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LA obra que con el título de M i viaje á  las Cortes dejó inédita, entre otras varias 
de mucho mérito, D. Joaquín Lorenzo Villanueva, es un diario en que su erudito 
autor consignó todos los hechos notables de que fué testigo, desde su salida de Játiva, 

su patria, en 26 de Julio de 1810, hasta 16 de Setiembre de 1813.
Diputado á Córtes por la provincia de Valencia en las generales y extraordina

rias del reino, era natural que sus actos llaoiaran poderosamente la atención del 
Sr. Villanueva y ocuparan un lugar preferente en sus apuntes, Y asi fué en efecto: 

desde el dia 24 de Octubre de 1810 en que tomó asiento como Diputado, basta 
el 14 de Setiembre de 1 8 1 3 , en que celebraron su última sesión aquellas Córtes, 

por tantos títulos memorables, anotó breve y sumariamente, pero con claridad, 
cnanto fué objeto de sus deliberaciones, señaladamente lo que se trató en las se
siones secretas, muy frecuentes entonces, y en que se iniciaban casi siempre y se 

resolvían muchas veces las graves cuestiones á que daba lugar cada dia la difícil y 
complicada situación de las cosas públicas.

Luego que tuvimos noticia de la existencia de esta obra los que estamos en ia 

obligación de procurar el mejor servicio del Congreso de los Diputados, propusimos 

á su comision de Gobierno interior, y esta acordó con marcada solicitud, la adquisi
ción del manuscrito y su impresión inmediata. Adquisición preciosa para el Con
greso, porque suple hasta cierto-punto la falta de las actas oficiales de las sesiones 

secretas de las Cortes de Cádiz; cuyas actas, extraviadas ó perdidas en uno de los



cambios políticos de 1 8 H  y 1823 no existen en los Archivos de los Cuerpos Cole

gisladores.
Verdad que estos apuntes carecen de la autenticidad de las actas; pero en cam

bio, son aun de mayor estima bajo el punto de vista de la historia. La severa senci
llez con que deben redactarse las actas no consiente comentario de ninguna especie, 

ni observaciones, ni la exposición de las opiniones del que las extiende. El Sr. Vi- 

llanueva, por el contrario, dejando correr libremente su pluma, da cuenta con ad
mirable ingenuidad de sus propias impresiones, juzga las cuestiones según su crite

rio, refiere incidentes notables, y hasta deja traslucir alguna vez causas que influ

yeron en la solucion de las cuestiones, y que acaso por una prudente reserva, bija 
de las circunstancias, no salieron á la luz de la discusión.

El estilo sencillo, casi familiar, de estos apuntes es, sin embargo, bello por su 

misma sencillez, y porque muestran la espontaneidad y candor con que están escritos. 
Nótanse en ellos ligeras faltas de corrección, muy fáciles de remediar; pero nos hemos 
abstenido de hacerlo, por conservar en toda su pureza la originalidad del manuscrito.

Aunque D. Joaquin Lorenzo Villanueva es muy conocido en la república de las 
letras y en el campo de la política, creemos oportuno trascribir á continuación una 

biografía de este ilustre patricio, publicada, poco tiempo despues de su muerte, en la 

Gaceta de IC de Mayo de 1837.



«El dia 26 de Marzo de 1837 murió en Diiblin D. Joaquin Lorenzo Villa- 
nueva, excelente teólogo, grande humanista, apreciable poeta y  filòlogo laborioso, 
y dotado de inmensa erudición en todos los ramos del saber.

»Este insigne varón, cuyo nombre no olvidará jamás la historia literaria, nació 
en Játiva el 10 de Agosto de 1757 de padres honrados y virtuosos. Estudió huma
nidades en Játiva y filosofía en Valencia. Fué su maestro en esta ciencia él célebre 
D. Juan Bautista Muñoz, tan benemérito de nuestra literatura histórica, el cual 
cultivó las excelentes dotes de su discípulo, inspirándole la afición á los estudios de 
humanidades y á las ciencias exactas. Sintiéndose con vocacion para el estado 
eclesiástico, emprendió el estudio de la ciencia de la religión en sus fuentes verda
deras, que son la Escritura, los Santos Padres, los Concilios y  la historia de la 
Iglesia.

»Los progresos que habia hecho en sus estudios se manifestaron en todos sus 
actos literarios, señaladamente en los grados de maestro en artes y  de teología, que 
recibió á expensas del Sr. Arzobispo Juero, protector de los estudiosos, y  enlaopo- 
sicion á la magistral de Orihuela, que hizo á la edad de 18 años.

»Obtuvo la cátedra de fílc^fla en el séminario de esta ciudad, desdo la cual pasó 
á la córte, donde se hospedó en casa de su amado maestro el Sr. Muñoz, y  trató 
con los sáhios mas distinguidos de aquella época, Blasco, Cerda, Ayala, Casiri, 
Montoya, Magi, Tavira y Bayer.

»Habiéndose distinguido en la oposicion á una de las canongias de San Isidro, el 
Obispo de Salamanca, D . Felipe Beltran, le nombró profesor de teología del semi
nario de aquella ciudad; pero pronto volvió á Madrid y á casa dedicho Obispo, que 
era Inquisidor General, el cual le confirió la órden de sacerdote, le nombró su ca
pellán y consultor, le consiguió la plaza de doctoral de la Encarnación, y hasta 
morir le tuvo siempre á su lado.

»En esta época comenzó á dar á luz producciones literarias. La primera fué una 
traducción en verso castellano del poema de San Próspero, intitulado Carmen de in- 
gratis. La segunda, una Sem ana S a n ta , recibida con tanta aceptación, que pasan 
de 16 las ediciones que se han hecho de ella. La tercera. L a  oUigacion de celebrar 
el Sanio sacrifcio de la M isa  con drcunspeccim y  pausa, obra que fué muy estimada, 
y cuya lectura recomendaron algunos Obispos:

»A fines del reinado de Cárlos IIl emprendió y completó en 19 volúmenes la im
portante obra del A ño cristiano de E spaña , y las Dominicas y  fes ta s n m ib k s , acom
pañadas de disertaciones litúrgicas y de disciplina eclesiástica.

»En todas estas obras manifestó á un mismo tiempo su sólida piedad, su instruc
ción profunda en los estudios eclesiásticos y de erudición, y la sencillez y  bondad 
de su alm a, retratada en su estilo claro é ingènuo.

»Poco despues apareció su famoso tratado De la lección de ¡a Sagrada E scritura  
en lengitas vuigares, en el cual demostró cuán conforme al espíritu y  práctica de la 
Iglesia y  cuán saludable á“ los fieles era esta leetíira ; defendió el honor de la iglesia 
española, ultrajada en esta parte por un escritor extranjero, llamado Uortot, y



añadió un apéndice lleno de erudición y de noticias curiosas sobre nuestras antiguas 
traducciones de la Biblia.

»Algún tiempo despues fué nombrado capellan de honor y predicador de S. M., 
y posteriormente penitenciario primero de su Real Capilla.

»EntODces emprendió una obra del mayor interés, y fué el Viaje literario á las 
iglesias de España. Su hermano Fr. Jaime Villanueva, dominico, hombre de suma 
erudición y capacidad, hizo efectivamente el viaje, empezando por Valencia y Cata
luña, y  D. Joaquin Lorenzo lo redactaba y publicaba, añadiendo algunas notas so
bre los ritos antiguos de la iglesia española y otros punios de erudición eclesiástica. 
Esta empresa, favorecida por el Ministro Ceballos, llegó hasta la publicación de 
10 tomos, y ya estaban preparados otros 30 cuando los sucesos de 1808 la inter
rumpieron. ¡Plegue á Dios que la desgracia de los tiempos y los infortunios de los 
autores de la obra no hayan hecho desaparecer tan preciosos manuscritos!

»Antes de esta época, habla escrito otra obra intitulada E l  K em pis de los litera
tos, en la cual indicó los principios de sólida piedad que deben ser propios de los 
que se dedican al estudio, y comenzó el Diccionario etimológico de la lengua castella
na, proyectado por la Academia Española, cuyo individuo era. Llegó hasta reunir 
32.000 artículos; y en Sevilla, adonde siguió al Gobierno nacional, aumentó otros 
8 .000 .

»Los manuscritos de unos y otros han desaparecido. Por encargo de la misma 
Academia formó el Glosario latino del Fuero-Juzgo. Fué también individuo de la 
Academia de la Historia, en la cual presentó una M emoria sobre la época de un bajo 
relieve del Cordero con la Cruz, hallado en una excavación de la antigua Selabis.

íLa Junta Central le nombró individuo de la comision eclesiástica encargada de 
examinar los medios para la reforma de los abusos en este ramo, asi como otras co
misiones tenian el mismo objeto en la instrucción pública, en la legislación, etc. 
Ocupadas las Andalucias por los franceses, se retiró á Játiva, donde fué elegido por 
su provincia Diputado á las Córtes Extraordinarias de Cádiz. Trasladándose á esta 
ciudad, escribió en ella tres opúsculos, el Tomista en las Córtes, las Fuentes angéli
cas y las Cartas de D. Roque Leal, dirigidos á probar que las opiniones dominantes 
en el Congreso coincidian con las doctrinas de Santo Tomás. Escribió también la 
Historia de las sesiones secretas de las Córtes E xtraordinarias, en cuatro tomos, que 
se conservan manuscritos. Para las Córtes de 1813 fué nombrado Diputado suplen
te. En la reacción de 1814 fué preso y encausado como otros muchos, y  en la cár
cel de la Corona escribió un opúsculo intitulado M is sueños, cuya pérdida lamenta
mos. Fué destinado por Real orden á reclusión de seis años en el convento de la 
Salceda, donde compuso el Tratado de la D ivina Providencia, y un gran número de 
composiciones pertenecientes á la lírica sagrada. Forman sus poesías cuatro volúme
nes; hemos visto un tomo de ellas, impreso en Dublin pocos años antes de su 
muerte. Villanueva procuró reunir á la sencillez y pureza del estilo de León las 
riquezas poéticas del lenguaje de H errera, y este es el carácter que domina en la 
mayor parte de sus composiciones.



«El movimiento de 1820 le sacó de su reclusión y le restituyó á su iglesia de 
Cuenca, donde era canónigo. Fué nombrado Diputado por su provincia para las 
Cortes de aquel año. El Gobierno le nombró su Ministro cerca de la córte de Roma. 
Ya estaba en Turin, dirigiéndose á aquella capital, cuando supo que el Papa no 
venia en recibirle con el carácter de Enviado. Entónces escribió y publicó su Desfie- 
dida de R om a , en la cual se quejaba de este desaire.

»La reacción de 1823 le obligó á emigrar, y buscó un asilo en Irlanda. Ni aun 
allí le abandonó la afición á las empresas literarias, y publicó varias obras, dirigi
das á ilustrar las antigüedades de aquel país, entre ellas la líibern ia  fenicia, que 
lian obtenido grande aceptación entre los sabios ingleses.

»Puede hacerse la enumeración de sus obras, así publicadas como manuscritas, 
aunque forman una biblioteca entera; pero no es tan fácil hacer )a de sus virtudes. 
Cumplió rigorosamente todos los deberes de sacerdote y de cristiano, señaladamente 
el de la caridad, de la cual dió grandes muestras, no solo en su vida privada, sino 
también en la pública. Nombrado rector de ios hospitales de esta córte, los visitó 
diariamente aun por la noche, lo que le hizo contraer por dos veces la calentura 
hospitalaria. Contribuyó al alivio de los enfermos, cortando abusos, proporcionando 
auxilios y mejorando el sistema de la asistencia espiritual. Para esto último dispuso 
que se dotasen competentemente las plazas de capellanes y que se diesen por oposi- 
cion. El perdón del enemigo (que los tuvo muchos y muy encarnizados) era una de 
sus virtudes mas señaladas. Colmó de beneficios á los mismos que le perseguían; y 
les perdonó, no solamente la enemistad, sino, lo que es mas difícil, la ingratitud.

»El Sr. Villanueva halló en la isla donde descansan sus cenizas todo el afecto 
y veneración debido á sus virtudes y.á su sabiduría, señaladamente en e! clero así 
superior como inferior de Irlanda. En sus exequias, á que concurrieron 54 eclesiás
ticos , se desplegó toda la magnificencia que es de uso en aquel pais para tributar 
los últimos deberes á los difuntos.

»Antes de concluir este artículo, debemos pagar el homenaje debido de gratitud 
al Sr. Guillermo Yore, respetable párroco de Dublin, en cuya casa estuvo hospe
dado el Sr. Villanueva, durante su emigración. En aípiel venerable eclesiástico y en 
su virtuosa familia halló nuestro sabio español el mismo afecto, la misma ternura y 
los mismos cuidados que pudiera haber disfrutado en la casa paterna.»
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11 VIAJE k LAS CORTES.

e N virtud  de la Ueul órdeii de 1 8 de Julio, que señalaba la apeitu ra  de las sesiones 
de Córles para el mes de Agosto, en la tarde del dia 26 (le Julio sali de San Felipe 
para Cartagena acompañado de mi herm ano el Prelado F r. Jaime Villanueva, de mi 
sobrino D. José Juan Villanueva, y de mi secretario D. Manuel Garrido. Llegados á 
Cartagena en la tarde del 30 , y  alojados en la casa del capitan de navio Villamil, 
que nos buscó el escribano de Marina D. A gustín Carlos Roca, se nos propuso desde 
luego si queríam os em barcarnos en el uiistico de guerra mandado por Mulu que salía 
aquella noche para Cádiz. Pero teniendo consideración á los corsarios que cruzaban 
por la costa de Granada, y á que por esta razón habiun desestimado a(iuel barco los 
Sres. D. Nicolás y D. Isidoro Martínez Fortun , y el P. D. Simón Lopez, Diputados de 
Mu^'cia, me excusé igualmente. El suceso mostró la prudencia de nuestro  procedi
m iento, pues á poco de haber salido del puerto fué dispersado por los corsarios el 
convoy de Mula, y este se guareció con su  místico en el fondeadero de Aguilas.

Al dia siguiente 31 visité ul capitan general de aquel departam ento Ü. Manuel 
Nuñez de Guoua, pidiéndole á nom bre de los compañeros reunidos y de los que  es* 
taban próxim os á llegar á  la plaza, que nos facilitase para nu estra  navegación bu> 
<iues seguros que nos preservasen de cualquiera incursión de piratas. Contestó que 
por su parte contribuiría á la seguridad de nuestra  navegación; m as que no teníu 
para ello orden ninguna del supremo Gobierno. En esta contestación insistió siem> 
pre que le volvimos á  liablar del mismo negocio, hasta qne por últim o llegó ú núes- 
tras manos la Real orden que hablaba de los dos buques destinados para nuestro  
trasporte.

Sucesivamente desde ol 31 de Julio fueron llegando á Cartagena los Sres. Dipu-< 
tados barón de Antclhi, D. Alfonso Rovira, Ü. José María Rocafull y Vera, D. Ramón 
SanZ; D. José Roa, D. Francisco Serra, D. Manuel Villaíañe, D. José Martínez, D. Joa*

1



q u in  Martínez, D. Antonio Lloret, 1). Andié» Ebtébaii y Gumoz. 1). hi.iii Lui«'/, l’clc- 
g rin , D. Felipe Aner de Esteve, D. José Lledó, D. José Brù, D. Salvador üosalvez, 
D. Vicente Cano Manuel, D. Fernando Melgarejo, Ü. Juan Baulista E rro, Ü. Juan  de 
Lesa y  Cano, D. Felipe Mirallas, el condo de Buenavista, el m arqués de Villaiuejor, 
D. Juan Sanchoz A ndújar, 0 . Diego de Parada, Ü. José Veladier y D. Juan Bautisla 
Cerdà. De estos señores unos llegaron á  principios de Agosto, otros á la m itad dei 
mes y  otros al fm.

A los pocos que nos íiallábauios unidos el dia 3 de Agosto, nos pareció oportuno 
d irig ir una representación á S. M. por uiedio de u n  correo extraordinario , pidiendo 
buque seguro para nuestro viaje y el de los compañeros que esperábamos.

De esta representación se envió duplicado por otro barco que salió el dia 7 . F ir
m áronla algunos Diputados mas que habian llegado en este intermedio.

Con fecha del i 3 dirigimos otro oficio al capitan general pidiéndole que á  con
secuencia de habernos ofrecido el p rim er buque que se proporcionase aun  antes de 
la soberana resolución, se sirviese destinar para este objeto el navfo .isia que de pú 
blico oíamos esperarse en aquel p u e rto , ó bien trasbordando su tripulación al Guer
rero que estaba alistándose en el arsenal, ó poniendo corriente á  este navio de la 
tripulación y lo demas necesario á nuestro trasporte, en atención á la preferencia do 

este servicio.
Con la misma fecha contestó el capitan general que nada sabia de oficio acerca 

del navio Asia: y que el Guerrero eslaba decididamente destinado p o rS . M al puerto 
de Mahon, á que debía ser coüducido por un  navio inglés que se estaba aguardando. 
Y sin  embargo de no habérsele comunicado órden n inguna sobre nuestra conducción 
á Cádiz, ponia á  nuestra  disposición el jabeque Diligente y el mistico núm . 33 de 
S. M., en  que podíamos ser trasportados algunos de nosotros, por ser buques de sufi
ciente segundad; y si tuviésemos á  b ien fletar alguna embarcación del comercio que 
nos acomodase, seria escoltada cuidadosamente.

El día \ 4 , habiéndonos dicho al Sr. Rovira y á mí el coiüerciante Roland! que 
D. Felipe Keating Roche, agente m ilitar de la nación británica en Cartagena, deseoso 
de ni:estro obsequio liabia resuello interesarse con el com andante del navio inglés 
Aguila  que iba á  llegar á aquel puerto , para que á su bordo y al del navio Guerrero 
que debía sacar del arsenal nos condujese á Cádiz, resolvimos buscar á este s\ijéto 
en  su  posada, que e ra  la casa de Mac’Donell en la m uralla nueva, con el fin de preve
n ir  sus deseos ó de cooperar á ellos haciéndole la m ism a súplica para mas obligarle. 
No habiéndole hallado en su c.isa, en  ella misma le dejamos ambos firmado u n  oficio 
pidiéndole interpusiese su  influjo con el comandante inglés del navio Aguila  que 
acababa de anclar en  el puerto, para que en  él y en  el Guerrero que había de con
ducir á  Mahon, nos llevase antes á  Cádiz.

El misino dia contestó Roche que tenía tratado con el comandante del Aguila que  
en él y en el Guerrero fuésemos conducidos á G ibraltar, desde donde quedaba á su 
cargo disponer que otro navio inglés nos llevase á Cádiz. Pero que habiendo ido á 
tra ta r de esto con el capitan general del departam ento se había este negado á que el



Guerrero fuese conducido á punto distinto del (juc el Coiii^jo de Urgencia le tenía 
señalado.

El día i 6 recibiino.'^ otro olicio del ca|)i(ati fieueral en <|ue, lejÁtiéndonos l<i oferta 
del jabeque Diligente y del nüslico núm . 33 , nos instaba á ([ue le co n tes tá .sem o sIrt 
aduiilíauios, para en caso de uo convenirnos, destinar estos buques á obrar conüa 
los corsarios enemigos.

A osle oficio contestamos eon la niisnui fecha, renovando lo <iue le teníamos d i 
cho de palabra sobre la incompatibilidad de la navegación en fcasportes convoyados 
por aquellos dos buques coa ta seguridad de nuestras per.sonas; y nñadiendo que 
adiiiitrríanios buques de guerra armados, auncjue fuesen menores, siem pre que cada 
uno de por s í ,  si {»r desgracia se extraviase, pudiese lesistir los corsarios.

El dia 20 dirigimos á S. íl . segunda representación, en  que haciendo pre.seiilc 
el aumento de corsarios en la costa de tiranada, y la fuerza da algunos de ellos que 
montaban 4 2, 14 y hasta 18 cañoneS; y citando el ejem plar de un buque nuestro 
armado en guerra que se vio precisado á abandonar en  manos de los enemigos jun to  
Á la torre de San Pedro al jabecjuo La Virgen d d  Rosario, cuyo pati-on .luán de Arabi se 
hallaba en aípiella plaza, y (juo este declaraba ser 31 los buques apresados por los 
corsarios en pocos d ias, |>edíamos nuevam ente buques seguros para nuestra conduc
ción. Fué acompañado de otro oHcio para el Sr. Sierra.

Habiendo llegado al puerto  la fragata Prueba el dia 2 4 por la m añana, desde 
luego se esparció la voz en el muelle que venía por los Diputados de Cortes. Ana
dian liaberlo asegurado su com andante y algunos oficiales. C.esó luego este rum or, 
que mas adelante entendim os haber sido fundadísim o , siendo cierto  que así este b u 
que como el navio Héroe venian destinados j)or S. M. para conducir á Cádiz á los 
Diputados de estas provincias de Levante. No teniendo nosotros noticia de esta o r 
den, el mismo dia 2 4 pasamos otro oñcio al capitan general pidiéndole para nuestra 
conducción á Cádiz así esta fragata como el navio Héroe, que teníamos enteridi- 
do iba á llegar al puerto. Contestó el capitan general el dia 2 5 que en llegando 
el dicho nav io , con conocim iento de la comision ((ue trajese de S. í l . , nos con 
testaría.

En la noche del mismo dia 25 los señores barón de Antella, Uovira y  yo pasa* 
luos á suplicar verbalm ente al capilau general, ({uc pues la fragata debia volver á 
Cádiz, la destinase exclusivam ente para los Diputados de ('.órtes. Nos ofreció hacerlo 
así, siem pre que no le diese otro destino el Sr. Blake, á cuyas órdenes venía, sobre 
lo cual dijo nos contestaría al día siguiente en recibiendo el parle del Sr. Blake. Se 
nos hizo reparable que en  el mismo día en que nos dijo por escrito el capitan gene
ral que en llegando el navio nos contestaría acerca do la petición del navio y de la 
fragata, con conociniienlo de la comision que trajese de S. M., nos asegurase de p a 
labra que estos dos buques venian á las órdenes del Sr. Blake, y que acerca de nues
tra petición nos contestarla al dia siguiente en recibiendo su  parte. Aumentóse nues
tro cuidado viendo que al día siguiente 26 no nos dió el aviso prom etido en  v irtud  
de la contestación del Sr. Blake. Por cuya causa, y deseando aprovechar los motilen-



t0i3 , con esta feciia üel te olcu oticiu üii ([ue rccordáiidule las dos espe
cies al pcirecer iiicotupaliblcs que nos liabia dicho por escrito y de palabra en el dia 
anterior, para alejar de uosolros la menor responsabilidad, le pedíamos mandase po* 
ner á nuestra disposición la fragata Prueba, ú  oHciase inm edialamente p o r exlraordi- 
nario al Sr. Blake para que la dieüe este destino.

A esle oficio contcsju el capitan general el dia siguiente 2 7 , que la fragata PruC‘ 
bü iba á  salir dei puerto á una coiuision de sum a iaiportaucia, con respecto á lascri* 
ticas y apuradas circunstancias del dia, y en su consecuencia no habia layar para se
pararla de ella.

Las circunstancias apuradas de que habla esta contestación, era la venida del 
ejército de Sebastiani hacia Murcia. Este apuro era terrib le para los Diputados á Cor
tes, que debíauios temer alguna incursión de los enemigos sobre la plaza de Cartagenu 
con el objeto de sorprender nuestras personas ó de trastornar nuestro plan de viaje. 
A um entábase nuestra  tribulación por haberse dado por cierto que había entrado en 
el campo de Cartagena una partida de caballería enemiga, lo cual aseguró el gober
nador de la plaza en dos proclamas impresas en  que mandó que se trajesen á  la ciu 
dad los granos de las caserías y pueblos inmediatos, y en las señales que hizo la a r
tillería del monto de jas Galeras y de la Atalaya para llam ar á los labradores y de
mas vecinos del campo, por recelo de que fuesen sorprendidos. Veíamos tam bién que 
dando la vela la fragata, y en pos de ella el navio inglés Aguila y el español G uerre
ro, próximos á salir para Mahon-, quetlaba el puerto sin buque ninguno seguro que 
pudiera sacarnos en  caso de invasión. Observaba yo además que la fragata m ercante 
de la casa de, Mag’Donel estaba anclada en el puerto, señal, á juicio de algunas per
sonas sensatas, de que esta familia se preparaba para salvarse de un asedio. Sabia 
por o tra parte que en aquellos dias habia salido de Cartagena para Mahon la mujer 
y  familia del Sr. Escaño, individuo de la Regencia, llevándose, como me decían a l
gunos, hasta los clavos. Para rem achar mis recelos uic dijo el P. D. Simón López 
una especie falsa, pero á propósito para intim idar, y era ({ue acababa de salirse toda 
el agua del algibe del monte de las Galeras: que era  como decir que este fuerte en 
el momento debía entregarse.

Estas y utras especies funestas que llegaban continuam ente á nuestros oídos, nos 
obligaron ú despachar un  extruordinario al Sr. Blake en la noche del mismo día ' i l ,  
pidiéndole nos franquease para nuestro viaje la fragata Prueba, que parecía estar 
destinada á o tra coinision: de cuyo paso dimos cuenta al capitan general en otro 
oficio de la m ism a fecha.

Al am anecer del 28 nos contestó el Sr. Blake que la fragata Prueba no debía 
pasar por entonces á Cádiz, y que él no tenía facultades ])ara m ondar al capitan ge
neral que nos la franquease para nuestro  viaje entonces, sino cuando se verificase la 
vuelta de ella á aquel puerto, ó la llegada del navio Héroe, en cuyo caso ofrecía ha ■ 
cer presente al diclio capitan general no tener inconveniente por su parle  en que 
fuésemos trasportados » Cádiz en uno de estos dos buques, los cuales aseguraba ha
ber puesto ú su disposición el suprem o Consejo de Regencia.



El capitan general, al tenor de lo que le habíam os pedido en el an terio r oficio, 
contestó la m ism a noche del 27 que por ser con trario  el viento que necesitaba In 
fragata para  su  salida, daba tiempo p ira  que recibiésemos la contestación del señor 
Blake á la petición que  le hacíamos de ser conducidos en ella á Cádiz. A con* 
secuencia de este oficio, dirigimos otro el dia 2 8 al capitan general , insertando la 
respuesta del Sr. B lake, pidiéndole que ayudase á su buen deseo de disponer n u e s 
tro  viaje á CAdiz en  uno de los dichos dos buques; y  contestó que lo baria con fe
cha del 29 .

Ya por entonces era público en Cartagena que la comision que llevaba á Ma
llorca la fragata Prueba era  traerse unos -tOO hom bres, ó menos, según otros, d e | 
batallón de granaderos de Cuesta, existentes en aquella isla; auxilio  barto  m iserable 
para el ejército del centro en el caso que tuviese que batirse con el de Sebastiani, ^ 
incom parablemente menor que los 3 .000  hom bres de la guarnición de Cartagena que 
estaban á 1a disposición del Sr. Blake para auxiliarle  cuando los pjdíese. Ue todos 
modos, dió la vela para Mallorca la dicha fragata en la m añana del 3 0 , viendo nosotros 
con sum o disgusto que respecto del urgentísim o é im portantísim o servicio de la c o n 
ducción á Cádiz de un crecido núm ero de Diputados de Córtes, se llamase comision de 
.«urna importancia el trasporte de un  corto núm ero de soldados, que probablem ente no 
podian llegar á tiempo de engrosar nuestro ejército antes de ponerse este al frente del 
enemigo, que estaba ya en Lorca ó mas abajo bácia Murcia. A um entóse despues nues
tra sospecha cuando supimos que pasados algunos dias, ya cuando se habian  re tirado  
los enemigos, volvió la Prue&a sin tropa n in g u n a , n i cosa que pudiese se rv ir á las 
criticas y apuradas circunstancias del dia, como nos tenía dicho el capitan general de 
Cartagena en su oñcio del 37.

En este lance de tanta tribulación, durando todavía el prudente  recelo de que 
fuese asediada la plaza de Cartagena, con fecha de 29 de Agosto dirigim os o tra enér> 
gica representación al suprem o Consejo de R egencia , en que acom pañando copia de 
las dos anteriores, y  refiriendo los pasos que h a b iín  dado inú tilm ente  para que se les 
franquease el navio Guerrero y  la fragata Prueba, pedíamos nuevam ente buque seguro 
para nuestro viaje, indicando que de lo contrario  nos veríam os en la triste  precisión 
de indem nizarnos con nuestras provincias.

Quiso Dios que el ejército de Sebastiani, habiendo llegado á Librilla y Totana, 
viendo que le aguardaba el del Sr. Blake en la huerta  de Murcia, y  con él u n  gran 
núm ero de paisanos arm ados, desistiese de su empresa retrocediendo hácia G-ranada. 
Con esto nos tranquilizam os un  poco, y cesó la necesidad de tom ar alguno de los 
partidos que estábamos ya meditando para ev itar aquel riesgo.

Así llegamos al dia 6 de Setiembre, en que los Sres. Lledo, Brú, Gosalv«z y Cerdá, 
.sin contar con los demas compañeros, ajustaron un barco de los que iban á Cádiz 
convoyados por el m ístico núm . 33, mandado por Dominici, y salieron el dia 8 . Esta 
determ inación, contraria al ánimo que habian manifestado hasta entonces de seguir 
la suerte de los demas, y de no separarse de lo ({ue .se resolviese por lodos, nos causó 
alguna sorpresa. A nadie le ocurrió  que hubiesen tenido para ella causa que pudiera



influir en el trastorno del viaje, y menos b  que pronto se iloscubrió, y que verosí- 
niiluiente los ncahó de resolver á aquella deterininncíon t:m arrebatada; algún dia s i .  
bremos la verdad. Luego hablaremos do esto.

El lUa 9 recibimos una Ueal orden de H  de Agosto, en que contestando á núes* 
tr.i prim era representación, so nos aseguraba que los com andantes del navio Héroe y 
fragata Prueba, que habían dado ya la vela del puerto de Cádiz el dia 7 dcl mismo, 
tenian  la correspondiente órden para conducir á su bordo á los Diputados electos de 
las provincias de Levante que estuviesen expeditos para ir  á Cádiz.

Fácil es de en tender la sorpresa que nos causarla esta Real órden, comparándola 
con lo que acababa de sucedem os con U fragata Prueba, destinada á otra comision 
en el momento en que la habíamos pedido nosotros para nuestro  viaje. Parece Inve- 
ro.^ímll que no fuese esta una de las órdenes que trajo por duplicado el com andante 
de dicha fragata; y así es m uy e x tn ñ o  que el capítan general de Cartagena no se diese 
por entendido con nosotros del destino de nuestro viaje que habia dado S. M. á estos 
dos buques, hasta que con aquella misma fecha le insertam os copia de la soberana 
resolución, pidiéndole que sin pérdida de tiempo tos mandase ven ir á aquel puerto. 
A este oficio nos contestó con fecha del t O que habia recibido la misma órden por 
el conducto corresjxmde, y que el «abado 7 (esto es, dos días antes que llegase la 
Real órden á nuestras manos) habia prevenido al comandante del Héroe (que habia 
fondeado en Alicante, y no en Cartagena para donde dice la Real órden que dió la 
vela desde Cádiz, igualm ente que la Prueba] para que se trasladase á aquel departa* 
mentó; y que en él y en  la Prueba, que debia regresar m uy pronto, podría disponerse 
nuestro trasporte; para cuyo efecto nos pedia ñola de los Diputados, y que nom brá
semos uno con quien  pudiese entenderse para cum plir lo mandado.

El n)ismo dia tO contestamos á este último oficio del capltan general, acompa- 
ñiindole lista de los 27  Diputados que estábamos allí prontos á em barcarnos, y dán 
dole cuenta de haber nombrado para la comision an terior á los Sres. D. Alfonso Ro- 
v ira  y  D, Francisco López Pelegrln.

Mientras estábamos dando estos últim os pasos tan  infructuosos como los anterlo* 
res , levántase de improviso la voz de que en el hospital Real se hallaban nueve en> 
fermos indiciados de la fiebre am arilla, que el dia 20 de Agosto habia dejado en tier
ra  á su  llegada el místipo de Dominici. Oí yo esta voz en el muelle la m añana del 10. 
Fui á  la calle Mayor y encontré al capltan general y á otros que la confirm aron; por 
últim o, me aseguró ser cierta el P. F r. Juan Roca, capellán del mismo hosp ita l, aña
diendo que pudiera habérm elo avisado con mucha anticipación, aias que no lo ha
b ia  hecho por no intim idarm e. Dite quejas de esta falta de confianza, mas ya no  ha
b ia  remedio. Aquella misma tarde nos congregamos en casa del Sr. liovira, y acorda
mos que con el gobernador de la plaza, que lo era el Sr. D. Gabriel Ciscar, y la 
ju n ta  de sanidad de ella, se tratase del medio mas expedito de nuestra salida. Lus 
Sres. Rovira y Pelegrin, encargados de este negocio, volvieron aquella noche muy 
tai'de, diciendo que la Junta iiabia acordado ({ue nos trasladásemos todos á Alma- 
z^irron, á cuyo punto podían acudir tos buques destinados para nuestro embarco.



Opúseme yo á  esta determ inación, y  conmigo el Si*. Roa y otros, haciendo presente 
que en  Almazarrón estábamos expuestos á ser sorprendidos por el enemigo, el cual 
tenía expedito el camino para llegar á aquel puerto desde los puntos que ocupaba 
en los obispados de Guadix y Almería. A consecuencia de esta exposición, y  á pesar 
del dictám en del Sr. Miiallas, que fué el único decidido por que fuésemos á Alma
zarrón, stí resolvió pedir á la ju n ta  de sanidad que nos diese los pasaportes para 
Torrevieja, y así so hizo, saliendo todos nosotros con nuestras fam ilias y equipajes 
para aquella poblacion en la tarde del dia siguiente 11 de Setiembre.

Hicimos este viaje en gajpras y carros del campo, y en  una ó dos calesas; por 
especial disposición de Dios nos auxilió en esto el Sr. D. Nicolás Martinez Fortun , 
pidiendo los carruajes de su casa do labor, distante dos leguas, y otros de sus depen
dientes y amigos. La m ayor parte pasamos aquella noche en su  hacienda, los demas 
en otros cortijos; el Sr. Rovira en el barrio  de San A ntón, el P. D Simón López se 
fuó á las Balsicas. Al dia siguiente llegamos todos á Torrevieja, m enos los dos seño 
res dichos y los dos Sres. Martinez, D. Isidoro y D. Nicolás, que se quedaron en  el 

camino.
Al en tra r  nuestra comitiva en  Torrevieja, se alarm ó aquella ju n ta  de sanidad, y 

en v irtud  de un oficio cerrado que nos dió para ella el Sr. Ciscar, en que pintaba 
como enferm edad contagiosa la del hospital, determ inaron ponernos en  cuarentena 
de observación en el fuerte nuevo y en las casillas recien hechas á su  rededor. Era 
<le noche y  estaba lloviendo; detuvieron los carruajes á la en trada; duró esta opera
ción cerca de una hora: el rem ate fuó conducirnos á la cuarentena, donde se descar
garon los equipajes, y  cada cual se acomodó como pudo. En una casita se colocaron 
los Sres. E rro y Les?, en otra el Sr. A ndújar y yo, en  o tra el Sr. Albelda, en  otra 
con sum a estrechez los Sres. Pelegrin, Barreda, conde de Buenavista y m arqués de 
Villamejor. En el fuerte los demas como en cuartel, ocupando el pabellón del oñcial 
los Sres. Melgarejo y Cano. Los Sres. Rovira, P. D. Simón, y  los dos Martinez, que no 
v inieron con nosotros y retrocedieron cuando llegó á su noticia nuestra  cuarentena, 
se presentaron al dia siguiente y fueron colocados en la casa llamada de la Torreta, 
d jn d e  pasaron la temporada de observación, hasta que á todos se nos dió por sanos y 
libres de toda sospecha de contagio. Al Sr. Veladier que  tra ia  el criado enferm o de 
tercianas, se le alojó en una habitación aislada, donde perm aneció hasta el fin de la 

observación en que se trasladó al pabellón de la batería.
Pasado el dia <2, en que nos recobram os un  tanto del susto y  de la tribulación 

de los dos anteriores, no perdiendo de vista nuestro  embarco en los dos buques des
tinados para nuestra conducción, dirigimos con fecha de i 3 u n  oficio al gobernador 
de Alicante, en que manifestándole el motivo de mera precaución que nos habia 
obligado á venir á este punto , de acuerdo con el gobierno de Cartagena, é insertán
dole copia de la citada Real órden de 4 2 de Agosto, te pedíamos que si se hallaban 
en aquella bahía el Héroe y la Prueba se sirviese com unicarla á sus com andantes, 
para verjficar nuestro embarco en el punto que nos señalasen.

El dia 1 4 conteslii el dicho gobernador, insertando la contestación que le había



liado el coinandanle del Héroe, reducida á que hallándose en observación I.t plaza de 
Cartagena, como le decía su capitan general, y á que él mismo le prevenía que n u e s 
tra  admisión á su bordo no se verificase sin  tom ar antes las precauciones de o rde
nanza con respecto á la salud pública, no le quedaba arbitrio para ello, á menos que 
la ju n ta  de sanidad de Torrevieja nos habilitase, alzándonos la cuarentena ú observa
ción que nos hubiese im puesto, pasándole el correspondiente certificado para no 
quedar responsable á las resultas ni faltar á lo prevenido por el capitan general del 
departamento.

El día 18 dirigimos segundo oficio al gobernador de Alicante, renovándole lo 
que le habíamos dicho en  el anterior acerca del aviso del comandante de la fragata 
Prueba, á que contestó; y pidiéndole que para cuando por esta ju n ta  de sanidad q u e 
dásemos expeditos, tuviese prevenidos los pueblos de su gobernación y de nuestro 
triinsito hasta el Lugar Nuevo, para que no nos estorbasen ni retardasen el tríinsito-

Con la misma fecha escribimos al comandante del Héroe, dándonos por en tendi
dos de su contestación al gobernador de Alicante , y añadiéndole que en cuanto se 
nos diese la certificación de sanidad la pasaríamos á sus manos, para que en vista 
de e ll i señalase el dia de nuestro embarco.

Llevando ya en este dia oclio completos de observación, y sabiendo que no con
tenta la ju n ta  de sanidad de este pueblo con la noticia que habia pedido á Cartagena 
del progreso de aquel contagio, y que no hallándose resuelta á decidir por sí el tiem 
po de nuestra observación iba á consultar á la superior del re in o , nos pareció opor
tuno que A esta consulta acompañase una representación nuestra , en que refiriendo 
el motivo de nuestra salida de Cartagena y lo practicado con nosotros por esta ju n ta  
de sanidad y el estado de nuestra robusta salud; y suponiendo que las dudas de la 
ju n ta  se term inarian á que se fijasen los dias de nuestra observación, pedíamos los 
determinase comunicándole esta resolución, y pasando órden á los corregidores de 
Orihuela y Alicante para que nos proveyesen de víveres para nuestro viaje.

A este oficio contestó con fecha 20 el Sr. Bassecourt, presidente de la ju n ta  de 
Valencia, que resolvería en teniendo noticia del estado de la epidemia de Cartagena.

Al oficio dirigido e M s  al gobernador de Alicante contestó con fecha del 2 4 
que  no habia llegado á aquel puerto la fragata Pru«6a, n i tenía noticia de su parade
ro; y dándonos á entender que aun en e\ caso de alzársenos la cuarentena por la 
jun ta  de Torrevieja, na se nos admitiría en  el Lugar Nuevo sin  acuerdo de la jun ta  
de sanidad de Alicante.

Es de advertir que esta jun ta  de Alicant«, luego que llegamos nosotros á Torre- 
vieja, cortó la comunicflcion con los barcos procedentes de esta rada, por sola la ra 
zón de nuestra venida, al parecer; pues por lo demas constaba que este pueblo go
zaba de cumplida salud. A este efecto circuló oficios á las jun tas de Orihuela y Mur
cia; por cuya causa esta uUima trató á este pueblo como acordonado; la de Orihuela 
fué mas franca en esto, admitiendo á los procedentes de Torrevieja como antes. Así 
es que el corregidor de esta ciudad, dándose por entendido de la órden que le co
municó á  instancia nuestra el Sr. Bassecourt para que de sus pueblos nos surtiese



de víveres pnra ta navegación, avisó al adm inistrador de Torrevieja que nos fran* 
quearia cuanto te pidiésemos: mas el de Alicante, á quien  debió de circularse igual 
órden, no se dió por entendido de ella. Este procedimiento de Alicante con Torre- 
vieja le desaprobó despues la jun ta  superior de sanidad del reino.

El dia 23 , habiendo sabido que tres días antes habia llegado al Lugar Nuevo la 
fragata Pr«e6o, y que no habia tocado en Cartagena n i en  otro punto de ta costa por 
no traer tropa n i otra cosa ninguna que desem barcar, esto es, por haber parado en 
aire la im portante comision porque no  se nos dió cuando la pedimos; dirigimos á su  
comandante un  uficiú, en que dándole cuenta de !a Real órden del destino de esle 
buque y del Héroe para nuestro viaje, de que le enviábamos copia, le avisábamos la 
diligencia practicada con la jun ta  superior <lel reino sobro la salida de nuestra cun> 
rentena, para que nos aguardase hasta su decisión; y en tre  tanto nos dijese si se en 
cargarla de m antenernos por nuestro dinero durante el viaje.

Ya entonces habíamos dirigido con fecha del 2 0 segundo oñcio á la ju n ta  supe
rior del reino, acompañado de un testimonio del estado robusto de nuestra  sa lu d , 
dado en virtud  de la visita de aspeclo que nos habían hecho el médico y  cirujano 
del pueblo; en el cual, haciendo presente que llevábamos doce dias de rigurosa ob
servación, y lo expuestos que estábamos á enferm ar por la estrechez é incomodidad 
de nuestros alojamientos y por la edad avanzada de algunos de nosotros, la estre 
chábamos á la pronta decisión de esle punto , para que recibiéndonos á su bordo los 
buques destinados á nuestro viaje, hiciésemos á la patria este urgente é  importantí« 
simo servicio.

Con la misma fecha del 23  recibimos oficio del capitan general de Cartagena, 
en que contestando á otro nuestro del dia anterior, nos avisaba que al capitan de la 
fragata Prueba, luego que se presentó delante de aquel puerto á su vuelta de Mallor
ca, le dió órden para que viniese á recibirnos á su  bordo en el Lugar Nuevo en 
unión con el navio Héroe.

El dia H  recibimos contestación del comandante de la fragata P r u ^ ,  fecha el 
dia anterior, en que nos avisaba que desde el dia i  7 hablan experim entado algunos 
individuos de su buque ciertas enfermedades q u e , exam inadas por la ju n ta  de san i
dad de Alicante, habían sido calificadas de fiebre am arilla, por cuya causa le man* 
daban ir  al lazareto de Mahon. Añadía que solo habia tenido nueve enfermos y de 
ellos hablan m uerto cuatro en aquel puerto.

Esta misma noche, ó al am anecer del siguiente, nos templó Dios el pesar de esta 
contestación con la llegada de la de ta jun ta  de sanidad de Vulencia, fecha el 2 4 , en 
que se daba \)0v suficiente la observación de doce dias para la seguridad de nuestro 
embarco, m andando que se nos pusiese desde luego en com unicación, precediendo 
la fumigación de nuestros equipajes y las demas diligencias prevenidas para estos 
casos.

Con este documento recibimos otro del Sr. Bassecourt contestando al oficio se
cundo de 2 3 , en que daba razón de lo anteriorm ente resuelto por aquella ju n ta  en 
órden á nuestra libertad.



AI mismo tiempo nos envió D. Antonio Hidalgo, adm inistrador de Torrevieja, 
copia del olicio del corregidor y gobernador de Orihuela D. Juan Francisco Gascón, 
en que dándose por entendido de la órden que á petición nuestra le comunicó 
el Sr. Bassecourt para que nos proveyese para la navegación de los víveres que lo 
pidiésemos, se ofreció á ello con la mayor atención y cortesanía.

A cosa de las diez de esta noche del 2 4 al 25 , llegaron jun io  al fuerte do Torre- 
vieja dos ó tres barcos de un  convoy de Puniente que habia estado pasi^ndo todo 
aquel dia. La extraííeza de acercase á tierra á aquella hora, nos puso á todos en gran 
cuidado, y con oficios por escrito y de palabra estrechamos al adm inistrador á que 
se asegurase de la procedencia y rum bo de aquellos barcos, y á que aquella noche y 
en las siguientes nos pusiese allí centinelas que nos guardasen.

Así se bizo; poro no hubo necesidad de continuar esta providencia, porque lle
gado el extraordinario  con la citada órden de Valencia, procedió inm ediatam ente 
el adm inistrador en la madrugada del 27 á darm e cuenta do ella, y yo en seguida á 
todos los compañeros al amanecer, despertándolos con tan plausible motivo. Aquella 
misma mañana se hizo la visita de nuestras personas en la lípea del lazareto, y por 
la tarde la ventilación y fumigación de los equipajes; de suerte que al anoche
cer estábamos ya lodos en comunicación con el pueblo y alojados en  sus casas, donde 
permanecimos muy obsequiados de toda la vecindad hasta el dia 8 de O ctubre.

En la misma noche del 27  de Setiembre dirigimos un  expreso ni gobernador de 
Alicante, manifestándole la habilitación en que nos habia puesto la ju n ta  superior de 
sanidad del reino, cuyos documentos y los de las diligencias últim as de la de Torre- 
vieja dirigíamos al comandante del navio Héroe: y en esta atención le pedíamos 
mandase á la justicia del Lugar Nuevo nos habilitase con víveres cuando fuésemos 
allí á em barcarnos. Con el mismo correo fué otro oficio al capitau del Héroe, en que 
acompañándole todos los documentos de nuestra libertad le pedíamos señalase el dia 
de nuestro embarco, y nos dijese si se encargaría de nuestra m anutención; y en el 
caso de tener en ello inconveniente, nos lo avisase para nuestro gobierno.

Al dia siguiente dirigimos otro extraordinario al capitan general de Cartagena 
e n  que avisándole la declaración de nuestra sanidad y el oficio documentado que le 
habíamos enviado a l comandante del Héroe, le pedíamos reiterase órden para que v i
niese á recibirnos á su bordo, y que no admitiese otros pasajeros, en atención á ser 
este navio el único buque que habia quedado para nuestra conducción, por haber ido 
al lazareto de Mahon la fragata Prueba.

A este oficio contestó el dicho general con fecha del 2 9 , que aquel mismo dia 
reiteraba la órden pedida al capitan del navio, y la daba al de la fragata Venganza 
para que reemplazase á la Prueba, con cuyos dos buques podíamos verificar nuestra 
traslación á Cádiz. Es notable que este capitan general no hiciese aquí mérito 
de las Ueales órdenes que dirigió el Gobierno á la fragata Venganza , destinándola 
tam bién á nuestra conducción, de las cuales nos dió cuenta su com andante en el 

que citarem os despues. Así creimos equivocadamente que este era  favor que 
nos ilis[>«*nsaba aquel capitan genera l, conforme á las varias ofertas que nos tenía



hechas de que ücslinnria paro nuestra navegación el prim er buque de la m arina Real 
que se le proporcionase.

Con la misma fecha del S9 contestó tam bién el gobernador de Alicante que al 
encargado de sanidad del Lugar Nuevo D. Francisco Morelló prevenía se nos facili* 
tasen los auxilios necesarios para nuestro viaje.

También es del mismo 29 la contestación del comandante del navio Héroe don 
Tomás de Raiuery, en que diciéndonos que nos recib iría á su burdo en  el Lugar 
Nuevo el dia que le señalásemos, nos enviaba lista de ios víveres que debían acó* 
piarse para nuestro  viaje, ofreciéndose á m andarlos custodiar á bordo.

Por estos dias llegó á nuestras manos una segunda Real órden, fecha 3 da Se
tiembre, en que contestando el supremo Gobierno á la segunda representación nues
tra de 3 de Agosto, en que insistíam os pidiendo btiques seguros para nuestro  viaje, 
repite que el Héroe y la Prueba trajeron para ello la órden correspondiente.

En vista de la franqueza con que nos habló el comandante del navio Héroe en el 
citado oñcio de 2 9 , y juzgando que era mas fácil hacer por nosotros mismos el aco
pio de víveres; parecióndonos por otra parte que no habría dificultad en  que nos 
admitiesen en Alicante para este fin, supuesto que su  gobernador nos tenía dicho 
en su contestación det 29 haber prevenido al Lugar Nuevo que se nos facilitasen vi- 
veres en aquel p u n to , resolvimos que con esta comision pasasen á  aquella ciudad 
tres compañeros nuestros, habilitados con caudales para ella y con ám plias faculta
des, para que de acuerdo con los capitanes de ambos buques y con los cuatro D ipu
tados de Córtes existentes en aquel punto, dispusiesen la distribución de nuestras 
personas y familias en ellos. Nombramos para este efecto á los Sres. D. José y D. Ni
colás Martínez y D. Antonio Lloret; á los cuales, con fecha del 30 de Setiembre, e n 
tregamos cuatro oficios en que dábamos cuenta de este encargo á los dichos cuatro 
Diputados de Córtes, á los comandantes del navio y de la fragata, y al gobernador de 
Alicante. De esta comision dimos cuenta tam bién el mismo dia al capitan general 
de Cartagena para su inteligencia y  gobierno, y por si tenía que hacer alguna p re 
vención á los comandantes de los dichos buques, y dispensarnos á nosotros sus p re 
ceptos.

Hecho esto ,' los tres señores comisionados, contando con encon trar llanos todos 
los medios de su  com ision, y con no tener que volver á Torrevieja, llevando consi
go á sus familias y equipajes, salieron en un barco para Alicante el d ia S .* de O c
tubre á  las siete de la m añana, á cuyo Baber llegaron á las cuatro de la tarde del 

mismo dia.
Entregaron al momento á la diputación de sanidad sus pasaportes y  bo letas, y 

las de sus fam iliares, patrón y m arineros, en núm ero todos ellos de t 3 individuos, 
y el pliego para  el gobernador por el que les autorizam os para pasar á dicha ciudad 
á ejecutar la comision que les habíamos confiado.

Mandáronles perm anecer á bordo del buque sin roce n i com unicación hasta 
<lar cuenta. E ran  las ocho de la noche cuando llegó una lancha que conducía dos 
oficios, uno para nosotrus y otro para dichos comisionados. Decia en  ellos el go-



bernador que aquella comision era excusada, y que no poflía adm itir en la c iu t 
dad ni ú los comisionados ni á los deiiins señores; alegando que según el juicio 
de los fiicnUativos nuestra cuarentena era insuficiente, y que el pueblo, escarm enta
do de la epidemia anterior, teinia el verse en otra. Repulieron los comisionados á  los 
oonductores do los oficios que lenian que contestar; y que no previendo lo que les 
estaba sucediendo se hallaban sin tintero y papel, y asi que en su  nom bre sup lica
sen al gobernador que les proporcionase uno  y o tro : y nada se les sum inistró.

Estaban todavía en estas contestaciones, cuando llegó otra lancha con pliego del 
comandante del navio, cuyo contenido era m anifestar su complacencia en conducir
nos á bordo del navio de su mando á CAdiz desde Santa Pola , adonde acudiria á nues
tro  prim er aviso. Mas íi pesar de los buenos deseos que manifestaba en el oficio, se 
infiere de la órden del capitán general de Cartagena en contestación al oficio que le 
dirigió con fecha del 2 4 de Setiembre que le pedia le perm itiese conducir otros p a 
sajeros, A lo que se negó aquel jefe. La lancha se largó sin darles lugar á imponerse 
del oficio y documentos que le acompañaban  ̂ y sin poder deliberar si entregarían e) 
oficio que dirigíamos al com andante , y además la tal lancha se marchó sin avisar que 
se ¡ba.

Llegó la madrugada del 2 ,  y se hallaron sin comer ni avíos para escrib ir, ni es
peranzas rem otas de tenerlo. Entonces acordándose que en  xino de los baúles del 
equipaje iba tintero y papel, se determ inaron á  sacarlo. Oficiaron á  D. Vicente de 
Lisa rem itiéndole el que dirigíamos á los Diputados residentes en Alicante. Al aca
bar de poner el oficio observaron que un barco que estaba á su  costado levaba 
anclas para dar la vela para Torrevieja. Le suplicaron se detuviese un momento 
para poder entregarle un  oficio para nosotros ávisándonos lo que les pasaba. Des
pues de haberle cerrado y entregado al patrón del buque en  que se hallaban 
á fin de que lo pasase á la lancha de la sanidad, que estaba de observación 
A su v is ta , para entregarlo al patrón que se venía. El m orbero , llamado Sala, 
no se determ inó á recib ir el oficio sin dar antes cuen ta : cuando con ese intento se 
dirigía á la ciudad, ie encontró otro dependiente nombrado Francisco, cabo de m ar, el 
cual devolvió al patrón del barco , á cuyo bordo estaban los com isionados, los pasa
portes y boletas de sanidad que le habían entregado la larde an te rio r, mandándole 
que se largase al instante con su  barco á Torrevieja ó Santa Pola; no perm itiendo 
que el patrón del otro barco nos trajese el citado oficio, diciendo que ellos podían 
ser los conductores, puesto que se venían al mismo punto.

De mom ento en  momento se aum entaba su conHícto: y persuadidos de que no 
sería recibido el oficio para el Sr. L isa, en que le noticiaban lo ocurrido pidiéndole 
les contestase con p ron titud , tom aron el medio de dirigirlo por el conducto del go
bernador, acompañado de otro oficio para el dicho señor haciéndole presente lo 
poco que .se respetaban allí las órdenes de la ju n ta  superior de sanidad de aquel 
re ino , la falla de comestibles en que se hallaban, la precisión de entregar el- 
oficio que le acompañaban y el recibir su  contestación; pidiéndole tam bién no se 
les molestase hasta recibirla en aquel punto incomunicados como hasta entonces. A
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las ocho de la m añana enviaron eale |>liego, y á la una y tres cuartos de la tarde 
recibieron la contestación del gobeniadur perniitiéudoles pertunneoer en cuarcn* 
tena á bordo del barco , negando el babor dado la órden de despedida; ascgu* 
rando que el creer lo contrario sería equivocación do parlo do dichos señores ó de 
los dependientes de sanidad ̂  sin advertir que lo comprobaba esto el mero hecho de 
devolver los pasaportes y boletas de sanidad: en vista de lo cual le oüciaron despi
diéndose.

Los Sres. Diputados que existían en Alicante recibieron el oficio á las nueve de 
la m añana, rem itiendo las contestaciones á  las cinco de la tarde. Por su contexto se 
conocía la poca franqueza con que nos trataban y lo mal que correspondían á  la que 
nosotros hacíamos de ellos; »iendo tam bién notable su poca cortesía ; pues sin e m 
bargo de que á poca costa podiai^haber saludado á los comisionados acercándose á 
la p lay a , no lo hicieron.

La larde anterior en tre  tres y cuatro fondeó á su vista la fragata Venganza, la 
que á breve rato se separó y fondeó á m ayor distancia de la ciudad. Ya se decia en* 
Ire los dependientes de la sanidüd que la fragata habia pedido agua; que esta haría 
cuarentena por haber venido de Cádiz, haber llegado al puerto de Cartagena y fon
deado en Escombreras. Que los Diputados de Torrevieja irían á Cádiz en la fragata y 
los de Alicante en el Héroe muy pronto. A las dos de la tarde entregaron al morbero 
Sala los dos oficios que les dimos para los comandantes de los dos b u ques, de los 
que solo contestó el de la fragata diciendo que uo podía responder sin com unicar 
con til del navio.

Llegó la noche, y á las dos de la madrugada del 3 dieron la vela otra vez para 
Torrevieja, adonde llegaron á las ocho y medía de la m añana , habiendo sufrido una 
gran tempestad de trueoos, lluv ia , viento borrascoso y corrien tes deshechas de Le
vante.

Luego que se divisó el buque salimos todos á ia playa á rec ib irlos, y habiéndo
los conducido á la casa del adm inistrador de Torrevieja, oída su  lastimosa relación, 
acordamos despacliar un  expreso al capitan general de Cartagena, en que refirién 
dole lo ocurrido con nuestros compañeros en  A licante, y la extrañeza que nos cau
saba la novedad que advertíam os en la contestación del comandante del //croe, d i
m anada de la equivocada opinion de aquella ju n ta  de san id ad , le pedimos reiterase 
órden á dicho comandante para que nos admitiese á su  bordo.

Al mismo tiempo y con la misma fecha del 3 despachamos otro extraordinario  
al comandante del Héroe, en que noticiándole el paso que dábam os con el capitan 
general de C artagena, y enviándole testimonio de la providencia de la ju n ta  supe
rior de sanidad del reino, en que desaprobaba las de la de Alicante en órden á Torre- 
v ieja , dül cual enviamos copia al dicho capitan genera l, le pedíamos aguardase la 
contestación de él á  nuestro  oficio de que ofrecíamos enviarle copia inm ediatam ente.

También resolvimos dar cuenta del suceso de nuestros compañeros á la dicha 
ju n ta  superior del re in o , acompañándole copia de la relación del que nos couuDÍca- 
ron  por escrito , y pidiendo que se nos diese satisfacción.
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El dia 4 recibíluus contestación del comandante de la fragata Venganza, fecha el 

dia anterior. E n ella nos decía que se hallabn con dos Reales órdenes de 7 y 15 de 
Setiembre para trasportarnos ú Cádiz, añadiendo; Me dice S. M-... que desea ver à V. SS. 
come toda la nación en Cádts ; pues de las Vórtes se ¿ipera la salvación ij fdicidad de la 
patria. Quejábase tam bién de la incomimicacion en  que la habia puesto el goberna- 
dor de A lican te , sin embargo de no iiaber entrado su fragata en Cartagena n i rozado 
con persona alguna de aquella ciudad. Concluía ofreciéndose á aux ilia r con cuanto 
pudiese á los Diputados que fuesen en su buque.

De la misma fecha del 3 era el oficio del Sr. Obispo de Cuenca que recibimos et
4, en que indicándonos que habia encargado al mayordomo del navio el acopio de 
víveres para nuestra navegación, ofreciéndose á darle los auxilios que necesitase, 
añadía que nos encargásemos nosotros de las aves*carneros y dos te rn e ra s , para que 
con estos artículos y nuestros equipajes estuviésemos prontos para al dia 5 en que 
debia salir el navio de la bahía de Alicante.

A este oficio contestamos el 4, diciendo que todo estarla pronto para el día se* 
ñalado. En esto nos llevamos chasco, como se dirá luego. Porque el Sr. Obispo, sin 
dada por el corto tiempo, no acopió sino seis barriles de h a r in a , cuatro ari'obas 
de bacalao, una libra de café y media de té. Y aunque de esto nos dió cuenta en 
u n  s^ u n d o  oficio, según el p lan de tribulación de nuestro viaje no  convino que 
llegase á nuestras manos hasta que vinimos a l Lugar Nuevo, y así fuese preciso 
detenernos para el dicho acopio, no pudiendo aprovechar el Levante que entonce.') 
reinaba.

El dia 5 recibimos contestación del Sr. Rainery, en  que avisándonos que el día 
6 pensaba pasar al fondeadero del Lugar N uevo, y en seguida la fragata Venganza, 
nos prevenia que nos compartiésemos por mitad para em barcarnos en  ambos buques.

A consecuencia de este aviso, aquella misma m añana resolvimos que esta división 
se decidiese por suerte , con el fin de evitar quejas de los que se inclinaban á em 
barcarse en  el nav io , que eran los mas. Quedamos sorteados para e l navio los seño
res R ovira, Rocafull, Melgarejo, Lopez, A ndújar; D. Nicolás, D. José y D. Isidoro 
Martínez, Lloret, Veladier, Estéban, marqués de Villamejor y yo. Los otros I 3 fueron 
á la fragata , á los cuales se agregó el Sr. Hidalgo, nuevo Diputado de la ciudad de 
Murcia que llegó el mismo día por la ta rde , y ocupo el lugar del Sr. E rro , que se 
habia marchado á la Mancha el dia anterior en virtud  de aviso qae  recibió de cier* 
tos desórdenes que podía él corregir como intendente de aquella provincia.

Hecha esta distribución, enviamos otro expreso al Sr. Ram ery, en  que dándote 
cuenta de lo resuelto , le pedíamos nos avisase su  llegada y la do la fragata al Lugar 
Nuevo para pasar á  él inm ediatam ente á em barcarnos.

Mientras aguardábamos esta contestación, teníamos apostados en la costa que nos 
avisasen la llegada de los dos buqoes a l Lugar N uevo; la del n a tio  se vcriñco el 
dia 6 á  la caida de la tarde; la de la fragata en el siguiente.

Con fecha del 6 nos avisó el comandante de la fragata su  salida de Alicante á la 
madrugada del 7 , diciéndonos que adm itiría á su bordo los víveres acopiados, y en-



oai'garia á su  cocinero y otros criados atendiesen en lodo á los Diputados que fuesen 

á su  bordo.
Esle oficio le recibimos jun to  con otro que desde la playa del Lugar Nuevo nos 

dirigió A las ocho de la mañana del dia 7 D. Cárlos Engracia Carrasco, oücial del 
navio Héroe, en que nos decía hallarse comisionado por el Sr. Bamery para rec ib ir
nos en e lla ; y nosotros inferimos que lo eslaria tam bién para las formalidades que 
debian preceder á nuestro em barco, conforme á lo que nos decía el Sr. Ramery en 
otro oticio de la misma fecha.

Con la misma fecha del 7 eonteslamos al Sr. Carrasco que en la madrugada del 
dia siguiente iríamos por m ar al fondeadero del Lugar Nuevo con nuestros equipajes 
y fam ilias, distribuidos en dos m itades, llevando los artículos de provisiones que ha
bia encargado el Sr. Obispo de Cuenca.

Aquel dia nos despedimos de los buenos vecinos de T orrevieja, mostrándoles la 
debida gratitud á los buenos oticios que habían practicado con todos noso tros, y á la 
favorable acogida que habíamos experimentado en sus casas.

El día 6 antes de las nueve de la m añana me encargaron los compañeros que 
celebrase una misa por la felicidad de nuestro viaje y de la causa nacional. Asistie* 
ron á ella lodos los señores y nueslras familias y gran parte del pueblo. Al fin reza
mos la Letanía de Nuestra Señora con preces y oraciones alusivas á nuestras necesi
dades. Esle acto religioso fué de mucha edificación para aquel pueblo.

En la madrugada del dia 8 nos embarcamos en dos m ísticos, en  el uno los del 
navio y en  el otro los de la fragata, con nuestras respectivas familias y  equipajes. A 
las dos horas de haber salido del fondeadero de T orrevieja, divisamos m ar adentro 
á la derecha u n  buque sospechoso que el patrón de nuesiro barco Blas Brú leraió 
fuese corsario. Sobresaltámonos todos, especialmente los pasajeros no acostum brados 
á encuentros de esta clase: preparáronse dos cañones y u n  pedrero que llevaba el 
buque; y cuando hubim os concluido todo este apara to , observamos que el barco que 
al parecer se dirigía hácia nosotros, pasaba de largoháciaPonient« . Luego divisamos 
en  el fondeadero de Santa Pola al navio y á la fragata , á cuyo costado Uegnhios á 
cosa de las doce, pasando de largo hasta la playa del Lugar N uevo, donde fuimos 
recibidos por el bote de san idad , donde venía un  empleado que díju tener encargo 
de Alicante de adm iiirnos y prestarnos todos lo? auxilios necesarios. Al saltar en 
tierra se nos presentó D. Cárlos Engracia Carrasco, oñcial de Marina del nav io , con 
el médico y cirujano de é l, á  los cuales se agregó luego su  com andante D. Tomás 
de Ramery, que habiéndonos saludado con m ucha cortesan ía , nos hizo presente la 
necesidad de que fuesen fumigadas nuestras personas, para que autorizada esta d ili
gencia pudiese adm itirnos eo  el navio sin el m enor peligro de reconvención. Pres- 
támonos lodos á ello , y en una casa preparada al intento al extrem o del pueblo se 
hizo la fumigación de los ácidos m inerales, despues de la cu a l, y siendo ya la una 
de la ta rde , nos volvimos en lanchas á nuestros místicos; desde los cuales, habiendo 
tomado una c<5rta refección á cosa de las d o s , nos trasladamos á bordo del navio y 
de la fragata. En el navio hallamos á los Sres. Diputados Obispo de Cuenca y don



Frauciücu Javier Borrull, alojado» ya en ia üáuiara del comaudaiite. El segundo co>
iiüindaiile D. Benito..... dijo desde luego que siendo él á quien locaba d istribu ir
nuestros alojam ientos, le dijéseiuos qué personas habia entre nosotros mas d is tin 
guidas para colocarlas en los camarotes desocupados de la dicha cám ara , para colo* 
car los restantes en la inferior de los oficiales. Respondí yo que en tre  nosotros no 
habia preferencia n inguna; que todos como Diputados nos considerábamos iguales, y 
que asi quedaba en su mano colocar arriba á los que quisiese. El resultado de esta 
contestación fué acomodarnos todos en los catres de la cámara in ferio r; y aunque 
despues fui yo convidado con el cam arote superior que habia dejado el Sr. Diputado 
Lisa (que tuvo á bien no seguir su viaje á Cádiz, por haber tenido noticia de que 
se había anulado el nom bram iento de los Vocales de A ragón, de cuyo número e ra ) , 
un teniente coronel de artilleros que venía de pasajero, me pidió por favor que le 
cediese para su m ujer que estaba embarazada; lo cual hice por pura caridad, y me 
bajé á dorm ir con los demas compañeros.

Habiéndonos hallado á la entrada en el navio con el chasco de la falta de provi* 
siones que indiqué a rr ib a , por no haberse verificado el acopio que esperábamos ten
dría hecho el Sr. Obispo de C uenca, cuyo oficio de desengaño no se recibió hasta ha» 
ber saltado en  tierra en el Lugar N uevo, nos vimos en la necesidad de enviar por 
ellos aquella misma larde al compañero del Sr. D. José Uartinez D. Manuel González^ 
asociado del sargento prim ero de M arina, mozo de grande expedición , los cuales por 
haber tenido que pasar á Elche á com prar la mayor parle de las provisiones, no voU 
vieron hasta el medio dia del siguiente, que fué el 9. Repartiéronse los víveres cutre 
el navio y la fragata, quedando expeditos ambos buques para hacerse á la vela, lo 
cual no se verificó aquel dia por falla de v ien to , que hasta aquel punto desde que 
entram os en estos buques habia sido favorable.

El día siguiente miércoles 4 O á las cinco de la mañana dimos la vela desde San« 
la Pola para  Cádiz con Levante duro hasta las once y m ed ia , á  cuya hora calm ó, y 
comenzamos á  v irar para doblar el cabo de Palos.

El dia 4 1 jueves continuam os bordeando hasta doblar el cabo de Palos. Esta ma* 
ñaña se divisó á corta distancia del navio una cosa pequeña que  parecía cabeza de 
hom bre: se echó un bote para reconocerla, y se halló ser una calabaza alada coa 
una  cuerda. A las once y media pasaron por naiíslro costado tres buques ingleses 
convoyados por un  be rg an tín , el cual fué llamado y dijo venían de América y ha* 
b ian locado en Cádiz dirigiéndose á Alicante: preguntaron sí habia allí franceses. La 
mayor parle de esta tarde y noche tuvimos muy poco viento y ese contrario.

En el dia 4S tuvimos viento Sudoeste; estuvo levantado el m ar: por la noche 
calma.

Dia 4 3. Siguió la calm a, pintó algo de Levante, pero m uy escaso; la mar se 
mantuvo tranquila hasta media mañana en que arreció el viento de tierra . Estuvimos 
á Tísla de las C arboneras, y por la tarde á vista del cabo de los F ra ile s , que es priu* 
cipio del cabo de Gala.

Dia 4 i  domingo. Desde las diez y media de la m añana, estuviiuos al frente de
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cabo de Gata, cou viento casi Poniente, pero m uy escaso. Esla m añana ú cosa de las 
ocho y media dije yo Misa en el oralorio del navio, que se puso á la entrada de la 
cámara del comandante. Despues la dijo el capellan del navio D. Ramón Lema. Aun* 
que al tiem po de decir Misa el buque estaba quieto por la calma , noté algún vahido 
con sus ligeros vaivenes; casi llegué á  arrepcntirm e de haberm e puesto ci^ aquel 
empeño: al cabo salí de él sin novedad, á Dios gracias. Por la tarde arreció el Po
niente, se levantó m area, principió una borrasca que nos puso en  cuidado, y duró 
toda la noclie.

Dia 4 5. Creció el temporal desde la m adrugada; calmó por un  ralo  á cosa de las 
cu a tro , con lo cual creimos haber cesado; pero á breve espacio volvió otra ráfaga 
mucho m as fuerte , que nos causó nueva conslernacion. E n nuestra cám ara hubo 
esta m añana sucesos extrafíos: unos rezaban , otros vom itaban, otros tropezaban ó 
ca ía n , ó ^e daban de cabeza contra las mesas y catres. A este tenor eran las ocur* 
renoias de cada uno. Levantémonos todos asustados. Continuó el dia opaco, el viento 
Poniente basta la noche, en que se aum entó con la marejada el balanceo del buque. 
A las diez observamos al rededor de la luna u n  perfecto iris  con lodos sus colores 
y algunos repetidos, que propiam ente parecían dos arcos: tras esto vino una gran 
m area que nos tuvo en cuidado toda la noche y apenas nos dejó dorm ir con el crugir 
de las maderas.

Dia 16 . Continuó la mucha m ar toda la m ailana, de suerte que  andábam os todos 
dando traspiés. Lo mismo sucedió por la tarde y  g ran  parte de la n o ch e , resultando 
m arearse algunos.

Dia 1 7 . Amaneció claro y despejado. Nos hallamos á vista de la costa de Africa, 
bordeando con el viento contrario y escaso , que  se m antuvo todo el dia y la noche. 
A las once menos cuarto  de ella tuvimos un  gran  sobresalto ocasionado por la inm e
diata aproximación hácia nuestra proa de u n  buque, que exam inado era una goleta 
inglesa que habia salido dos dias antes de G ib ra lta r , y dijo su patron que este puerto 
estaba cerrado para los buques procedentes del E ste , y que el dia an terior á su sali
da habia dado la vela en Cádiz una expedición de  lanchas cañoneras con tropas do 
desembarco escoltadas por una fragata , dirigida á Málaga ó á sus inm ediaciones. La 
cercanía de este buque al navio causó en todos nosotros gran consternación , y aun 
al comandante y á la oficialidad puso en  cu idado , por haber observado que iba á to
mar la proa del navio. Por esto viraron para presentarle el costado, poniéndose toda 
la gente al arma para d ispararle la artille ría , y cogiendo los fusiles la tropa; en cuyo
estado se m antuvieron hasta que volvió el bote con el oficial D....... Meñaca y nueve
hombres armados que fueron á parlam entar con su tripu lación , de resultas de h a 
ber contestado ser inglés preguntado por la bocina. Ya entonces nos tranquilizam os 
lodos , y pudimos recogernos despues de la media noche.

Día 18. Amanecieron despejados los horizontes, continuó el Ponien te , y nosotros 
bordeando al frente de Sieri’a Nevada. Esta m añana al levantarse el Sr. Melgarejo 
echó de menos 10 onzas de oro que tenía er» el chaleco, las cuales iio han parecido. 
En el lleno del dia ha habido calm a, soplando un vientecillo lento de Poniente. A

3



las diez de la noche apuntó el Levaiiiti á la salida de la luna. Ininediaiauienlc so 
puso el navio á  rum bo , con la esperanzai de quo cootinuase, como eíectivaiuoQle 
continuó toda la  noche.

Dia \ 9. Prosiguió el Levante no m uy recio , haciendo por horas unas tres millas 
largas: caminamos á  vista de las costas de Europa y de Africa. Continuó todo el dia 
aumentándose hasta la noche con m ucha braveza. A vista del Estrecho se puso el 
navio á  la capa por no en trar en él de noche, y no  habiéndose marcado la tierra, 
operacion que no pudo hacerse por estar m uy cerrados los horizontes. Púsose el n a 
vio i  la capa hácia las diez de la noche. Dijome entonces el comandante el adagio 
náutico: aEl navio á la capa el m arinero al hamaca,» para anim arm e á que fuese á 
dorm ir seguro y tranquilo. A pesar del refrán pasamos todos malisima noche, p o r
que arreciando el viento y creciendo la mar se aum entaron los vaivenes y balances 
del nav io , teniéndonos en continuo desasosiego y susto.

Dia SO. A las seis de la m añana dirigimos la proa hácia el E strecho: con el re 
cio Levante llegamos á andar por hora con poca vela mas de nueve millas. A las 
nueve comenzó á divisarse por entro una espesa niebla el Peñón de G ibraltar, e l 
cual dejamos á la espalda antes de las doce. A las cuatro de la tarde era ya el 
viento im petuosisim o; todavía hacíamos camino con é l , aunque incomodadísi
mos y con gran sobresalto : yo le tenia al considerar que nos era forzoso pasar 
de largo por Cádiz, por no ser bueno el Levante para en trar en su  bahía. Y así su 
cedió: toda aquella noche, dejando ya á Cádiz m uy a trás, anduvim os bordeando por 
entre m il peligros, siendo ya el viento una deshecha borrasca. Nadie durm ió esta 

noche.
Dia domingo. A la madrugada dió el navio un estallido espantoso que á todus 

nos hizo creer se habia estrellado ó ab ie rto ; fué una guiñada del timón que nos puso 
en sumo riesgo. Sigiiió la borrasca toda la m añ an a , andando todos cayéndonos, sin 
poder hacer pié: de cada momento crecía con el huracan el susto de todos nosotros; 
yo consentí en que perociamos, porque tenia por imposible sin un milagro que el b u 
que resistiese aquel ím petu y contraste de los vientos. El rato de diez á do ce , antes 
de com er, es de los peores ó el peor que he tenido en mi vida. A um entábase el do
lo r y la angustia del ánimo viendo la suma iribulacion de los demas pasajeros, en 
tre  los cuales había uno con dos barriles vacíos preparados para atarse á ellos en 
caso de naufragar. Todo indicaba sumo y próximo riesgo , hasta la serenidad estu
diada del com andante y de los demas oñciales del; navio. Compadecidos de mí me 
obligaron hoy á que comiese on su  com pañía: esto me sirvió m ucho ; despues de 
com er, que no fuó m ucho, me hallé aliviado. Metime en mi cam a, y desde ella vi 
el estrépito de los platos que cayeron de la mesa de los compañeros con los balances 
de la em barcación. Mantúvome acostado toda la tarde y noche sin  atreverm e á dar 
paso. A la caida del sol comenzó á bajar el v ien to , y aunque era te r r ib le , nos pare
cía au ra  suave comparado con el de la m añana. Asi llegó casi á sosegarse á la media 
noche. En medio del viento tan  terrible tuvo ánim o el capellan para decirnos Misa. 
Fué espectáculo que me causó adm iración quo en  medio de aquellos balances y de



las cabezadas do proa á popa pudiese sostenerse ñrm e sin marearse. Del viento esta« 
ba resguardado dentro de la cám ara.

Dia 2 2 . AI amanecer volvió el Levante con ím petu , creimos volver a las angus
tias del dia an te rio r; pero nos consoló Dios precaviéndonos de otro peligro; siguió 
el dia ben igno , ya andábamos á rum bo aunque á bolina , sacando partido del viento 
contrario. A cosa de las ocho de la tarde divisamos el farol de la bahía de Cádiz; 
luego se puso el navio á la capa para no exponernos á llegar de noche á la entrada 
del puerto.

Dia 2 3 . Amanecimos á la vista de Cádiz, que ya se vela bien á simple vista á 
cosa de las diez. A esta hora dijo Misa el cape llan , por ser hoy la fiesta en Cádiz de 
sus Santos Patronos Servando y Germ án. A cosa de medio dia se cambió e l viento 
hácia N o rte , y así pudimos en tra r en la bahía de Cádiz á las cinco de la tarde. El 
práctico que vino á dirigir la entrada del buque nos dijo qu& el dia an terior por la 
mañana habia llegado felizmente la fragata con los demás señores com pañeros, á los 
cuales se habia permitido desem barcar sin cuarentena ni observación alguna, y que 
con nosotros se haria lo m ism o, como se verificó , pues aquella misma tarde nos die
ron licencia para saltar en tierra á mí y á otros compañeros. Mucho contribuyó á 
esta facilidad el haberse ya instalado las Córtes el dia 2 4 de Setiem bre, y el haberse 
resuelto en ellas que se nos aguardase para la elección de los individuos que habian 
de componer el nuevo Consejo de Regencia en qu ien  resida el poder ejecutivo. Aque
lla noche tuve el gozo de aposentarm e en la casa de mi compañero y amigo D. Ca
yetano Hue y Velasco; me acompañó uii herm ano Fr. Jaim e: mi sobrino y D. Ma
nuel saltaron en tierra con el equipaje al dia siguiente. Al llegar A la capitanía del 
puerto hallamos dos Diputados de Córtes que habian venido á recibirnos y á inti> 
marnos una Real órden en que se nos mandaba concurrir á una sesión que debia 
celebrarse á las siete de la noche del dia siguiente. Visitáronme aquella noche los 
señores m arqués de las Hormazas, O livan, A lU ie, el primo D. A ntonio , etc.

Dia 2 4. Arreglado el carruaje que nos habia de conducir á la isla de L eón , s a 
limos á las cuatro de la ta rde , y á vista de las balas y bombas de los sitiadores y con 
riesgo de que nos tocase alguna de ellas, atravesam os el arrecife hasta la is la , adon- 
de llegamos á las seis de la tarde. Aquella noche fueron aprobados mis poderes y los 
de algunos com pañeros, y juram os inm ediatam ente, asistiendo ya á ia sesión que 
duró hasta las once y media. Por via de entre tanto fui alojado en casa del teniente 
de la p arro q u ia , de donde me trasladaron al dia siguiente á la calle del Auditor, n ú 
mero 5, en casa del ciru jano mayor de Marina. En la sesión de esta noche se intentó 
proceder al nombramiento de las personas que deben componer el Consejo de Regen
cia, señalado para ella. Opusiéronse á ello alguno de los nuevos Diputados, alegan
do no estar enterados de los antecedentes, y menos de las personas en quienes deba 
recaer esta im portante elección: otros añadieron haber venido sin  noticia siquiera de 
que se hubiesen instalado las Córtes. Despues de una larga discusión, habiéndose a le
gado en  contra de la deuiora la urgentísim a necesidad de m udar las personas del ac
tual Consejo por ciertos peligros que se temian de parte de los enemigos, y por otras
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c.iusas, se acordó quo para la dicha elección se señalaria el dia 26 , en la sesión se 
creta de la noche; y que ei>-el 23  inforinasen los Secretarios á los nuevos Diputados 
de los antecedentes de este negocio y de cuanto juzgasen oportuno para su acierto 
en las siguientes deliberaciones.

DIA 25. Hubo sesión púbiicn á las diez de la mañana. En elta el Diputado de Ara
gón hizo presente los apuros de aquel reino por fulta de caudales, y el influjo qne 
tenía el arm am ento de aquellos naturales en la libertad de su país y aun en la de 
toda la Península. Reconocieron todos la justicia con que pedia A raron auxilios, y 
aunque otros Diputados alegaron la  necesidad de sus provincias, prevaleció la a ten
ción de aquel p u n to , principalm ente por lo que pedia in ílu ir el nuevo ejército que 
en él se formase en la libertad de Tortosa que se hallaba amenazada. Acordóse mandar 
á la Regencia que atendiese con preferencia á los puntos mas necesitados. Esto fué 
lo mas sustancial de la sesión. Al Tin de ella nos quedamos los nuevos Diputados con 
los Secretarios, y se nos leyeron los antecedentes sobre la elección de individuos 
del nuevo Consejo de Regencia. Nu se nos omitió advertirnos del partido que 
tenia para esta elección el general D. Joaquin Blake. Salimos de esla conferencia 
á las dos y media. Comí con el Sr. Hermida, el cual me confió varios documentos re 
lativos al deseo de la infanta Carlota de venir á  ser Regente de España durante la 
ausencia de su herm ano. Yo observo á algunos m uy distantes de en tra r en este plan. 
El embajador do Portugal tampoco se determ ina á pasar nota á las Córles pidiendo 
que se nombre Regente á su Soberana. En este nom bram iento en trarla  tam bién el 
Principe del Brasil, no solo permitiendo á su esposa que venga á España, sino e n 
cargándose de su  conducción sin que la nación española tenga que hacer para ello 
el m enor desembolso. De todo esto he visto documentos. El reparo del em bajador en 
presentar esta solicitud nace de recelo de quo, sí esta se negase, pudiera esla negati
va perjudicar á  la pretensión principal que él tiene de que se declare á la dicha 
Princesa la sucesión al Trono de España.

DIA 26. Hubo sesión pública desde las diez do la mañana hasta la una y m e
dia de la larde. En ella se continuó la lectura de los artículos sobre la libertad de la 
prensa. Tratóse principalm ente de la responsabilidad que deben tener los impresores 
de las obras impresas en su  oficina. Hubo sobre eslo una  larguísima discusión. Tam 
bién se negó al P. Tragia la solicitud de que se le devolviese su representación so 
bre el derecho de los regulares de asistir ú las Córtcs.

A las siete y media de la noche del mismo dia se dió principio ú la sesión secre
ta para elegir el nuevo Consejo de Regencia. Duró esta sesión veinte horas, hasta las 
cuatro  de la tarde del siguiente dia 27. Ante todas cosas cada uno de los vocales 
presentó nota de seis personas tenidas por dignas de en tra r en este escru tin io , de 
cuyas notas se formó una lista general, la cual se leyó en seguida para que sobre 
cada uno de los sujetos fuesen exponiendo los vocales cuanto se les ofreciese. Hecho 
esto , y habiéndose borrado de ella alguno que constaba haber jurado al Rey José, 
y  otros que habian sido individuos de la Ju n ta .C en tra l, se procedió á la votación 
del p rim er Regente; cuya elección, al cabo do tres escrulinios, recayó en el general
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D. Joaqnii) Blake; la segunda on ol capitan de fragata D. Pedro Agnr; y la tercera 
en el jefe de escuadra D. Gabriel Ciscar. Para ocupar interinam ente ol lugar de los 
Sres. Blake y Ciscar ausentes se nom braron en seguida en clase do suplentes el mar* 
qués de Palacio y D. José Waria Puig. Antes de resolver si á  estos dos sujetos res i
dentes en Cádiz debía pasárseles aviso de su  nom bram iento , se propuso por otro 
Vocal y por mí que para dar mayor decoro al nuevo Consejo convenía nom brar por 
Presidente de él al Cardenal de Borbon , Arzobispo de Toledo. Apoyaron muchos esto 
pensam iento; mas hallándonos todos fatigados d é la  pasada ta rea , se acordó diferir 
este punto para la siguiente sesión, que señaló para el siguiente dia á las diez de la 
m añana, y que desde luego se avisase al m arqués de Palacio y á Poig que estuviesen 
en la isla el dia siguiente á la una de la tarde, sin dárseles noticia de su elección. 
Pasaron en esta sesión cosas notables. Antes de la prim era v o tac ion , viendo yo que 
nadie hablaba de Invocar para ella la asistencia del Espíritu S anto , dije estas pala* 
bras: oSeñor, vamos á tra tar de un negocio que por ventura es el mas grave de la 
nación y el que llene mayor influencia en su libertad y felicidad. Somos católicos y 
debemos dar muestras de ello: antes de proceder á la úleccion invoquemos breve* 
mente el Espíritu Santo, rezando el himno Veni Creator con su  versículo y oracion.» 
Levantáronse muchos á un  tiempo apoyando ral propuesta, y aprobada por aclam a
ción , me mandó el Presidente que me encargase yo de dar principio á esta oracion. 
«Tenemos, dije, un  Obispo en el Congreso; m as regular es que se dé esta comision 
á tan digna persona.» Así se hizo, acompañándole yo y algunos otros eclesiásticos, a l
ternando con los demas individuos del Congreso.

Como en estas veinte horas no se nos perm itió sa lir , fuó preciso que de fuera 
trajesen alguna comida, la que se nos fuó dando en un principio por una reja p ró 
xima á la calle; despues ya se abrió para esto la puerta-. Era la vigilia de San Simón y 
Judas, cuyo ayuno no pudieron guardar algunos; yo pude porque me enviaron comida.

DIA 28. Hubo sesión secreta á las diez de la mañana para tra ta r  un  punto que 
se indicó al fin de la an terio r, y no se ventiló por estar ya los ánim os fatigados 
hasta lo sumo. Y era  si convenia dar por Presidente de este Consejo de Regencia al 
Sr. Cardenal de Borbon. Fué larguísima esta controversia; hubo calor en algunos por 
ambas partes. Los que favorecían al Cardenal alegaban la preocupación religiosa de 
su persona, que sería b ien admitida en las Américas y en algunas provincias de Es
paña. Los contrarios juzgaban que esto sería desagradable á  los nuevos Regentes; 
que no era  este el p lan que se propusieron las Córtes al tiempo de la elección; qoe 
si el Cardenal debía tener voto se exponía el acierto en  las deliberaciones del G o
bierno , y de no tenerle le resultaba u n  desaire á su  persona. Díjose tam bién re se r
vadamente por algunos que aun no dándosele voto tendrían influjo en los negocios 
su  herm ana la m ujer de Godoy y algunas otras personas que le cercan. Yo, que en 
un  principio estuve por la tal presidencia y abogué á favor de e l la , desengañado á 
vista de la verdad que antes no conocía, desistí de mi opinlon y deseo. Al cabo p a 
reció prudente desistir de esta d iscusión , dando largas á la resolución de tan  peli
groso negocio.
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E ran ya las tres de la ta rd e , y desde la una se hallaban aguardando para tom ar 
posesion de sus empleos los tres Regentes A gar, P u így  el m arqués de Palacio. Antes 
de su  entrada en el Congreso se acordó que cuando ya saliesen de él para trasladar
se al Palacio, fuesen acompañados hasta él por cuatro Sres. Vocales, y hasta la 
puerta del saloti de Córtes por ocho^ y que asi ú los Regentes como á ia Diputación 
de las Córtes les hiciese ia guardia honores de Infante de Castilla. A briéronse enton* 
oes las puertas y comenzó ia sesión publica. Entrados los tres Regentes, ju ró  prime* 
ro  el propietario D. Pedro Agar. En seguida, habiéndose hincado de rodillas para este 
acto el m arqués da Palacio, y protestado conforme á ia prim era cláusula del formu* 
lario  que reconocia la soberanía de la nación; al exigírsele ju ram ento  del siguiente 
artícu lo , deteniéndose algún tan to , dijo que ju raba  perjuicio de ios juram entos 
que tenia hechos anteriorm ente por sus empleos. Causó gran novedad esto, que á 
todos nos pareció restricción que intentaba poner á  la fórmula. Y habiendo insistido 
en  su  expresión, mandó el Presidente que se pusiese en pié. Entonces, creyendo yo 
que este podia ser escrúpulo nacido du preocupación ó de mala in te ligencia , tomé 
la palabra y dije que este juram ento  que exigían las Córtes e ra  en todo conforme á 
los principios de la religión, y que no solo podíamos sino que debíam os hacerle in s
tados para ello por S, U. No habiendo contestado á  esto el m arqués n i dado m uestras 
de hacer su  ju ram ento  sin cortapisas lisa y llanam ente, habiendo pedido q>ie se le 
oyese, se accedió á su  solicitud mandándole que hablase desde la barandilla . Puesto 
en  ella protestó en alta voz que la expresión «in perjuicio no denotaba en  su boca 
restricción del juram ento  y menos oposicion á é l ,  sino duda de que la repetición de 
este ju ram en to  invalidaba los que tenía hechos anteriorm ente á favor de nuestro 
Roy Don Fernando VII; que por lo misino nunca juzgó que pudiese darse á aquellas 
palabras interpretación sin iestra , y que si los respetables eclesiásticos do las Córtes 
le aseguraban que en conciencia podia hacer el nuevo Juram ento eslaba pronto á 
prestarle. Hecha esta exposición, y habiéndose resuelto deliberar sobre olla y sobre 
todo el suceso, mandó el Presidente al marqués que se retirase. A nadie le habia 
ocurrido basta el momento de su salida detenerle ó ponerle en arresto, y de repente  se 
levantaron el Sr. Campmany y otros pidiendo que no se lo perm itiese salir por enlon* 
ces de aquel recinto. Accedióse á  esta mocion, m andándosele detener e n e i cuerpo de 
la guardia. Desde aquel momento procedió el Sr. Puig á p restar su ju ram en to , y así á 
él oomo al Sr. Agar se les dió posesion, sentándolos debajo del dosel á los lados del 
Presidente y  conduciéndolos al Palacio de la Regencia en  la forma arriba  dicha. Eran 
ya las cinco y media de la tarde. Continuó la sesión pública tratando sobre el inci
dente del m arqués, tan  desagradable para tods el Congreso; ) viendo que e ra  negocio 
largo y que necesitábamos algún corto descanso y alim ento , se levantó la sesión á 
las seis y  m ed ía , quedando citados para concurrir á las nueve en punto  de la m is
ma noche.

Esta sesión duró hasta las dos y media de la m añana. En ella desde el principio 
se tra tó  del suceso tan im previsto de aquella tardo, agravándose por punto  general 
la resistencia ó nimiedad del m arqués, que algunos calificaron de delito de lesa ma-



gestad y de lesa nación; otros a tributan  á im prudencia suya; otros á ignorancia de 
sus directores. Aun los mas benignos fueron de parecer que aquel suceso le  imposi- 
bilitaba de ejercer el oficio de Regente, y que estábamos en el caso de elegir o tro . 
Durante esta discusión presentó el m arqués una nota sin fecha n i firma ai Presiden
te de las Córtes, manifestando hallarse detenido en  un  sitio húm edo y  sin  silla n in 
g una , por cuya causa pedía se le trasladase á su  casa aunque fuese cen centinelas. 
De esta esquela no le pareció justo  al Presidente dar cuenta hasta que envió el m ar
qués á las Córtes un recado verbal pidiendo lo mismo. Entonces, despues de otra 
larga discusión, accedió S. M. á  esta súp lica , m andando al Consejo de Regencia que 
se encargase de la seguridad de su  persona. Hasta aq u í, que e ran  las doce de ia no
che , llegó la sesión pública. Continuó la sesión secreta, en que al segundo escrutinio 
fué elegido en  lugar del m arqués del Palacio el capitan de alabarderos m arqués de 
Castelar. Concluyóse esta segunda parle de la sesión á las dos y media de la m añana.

BIA 29 . Hubo sesión pública desde las diez de la mañana hasta las doce, y s e 
creta hasta las dos y media de la tarde. Se abrió la pública con la lectura  de una 
representación del m arqués del Palacio, en  que declarando que la aparente restric
ción que habia puesto el dia anterior á la fórm ula del juram ento  no e ra  sino una 
raltflcacion de los que anteriorm ente tenía prestados, y que bajo esta misma fórm u
la habia hecho el mismo juram ento  despues de instaladas las Córtes como consejero 
de G u e rra , pedia que el suceso del dia an terio r no le sirviese de obstáculo para  to 
mar posesion de la plaza de Regente del reino. Resolvió S. M. que pasase esla rep re
sentación á la comision de Justicia. Continuóse la lectura de los artículos H  y 13 
del reglam ento sobre la libertad de la prensa, y se dió fin á  la sesión pública. En la 
secreta se leyeron los parles de G uerra y Marina desde el 3 5  de este mes, en  que se 
hablaba del progreso del enemigo en sus fortificaciones y de los medios de adelaE- 
tar las nuestras. Hoy comí cou el Sr. H erm ida, con cuyas reflexiones acerca de. 
Cardenal de Borbon acabó de convencerm e de que  por n ingún  caso conviene desig
narle por Presidente de la Regencia, aunque sea sin voto. E n esta casa me habló 
tam bién el enviado de Portugal sobre la solicitud que pensaba hacer á las Córtes de 
que  se declarase el derecho de la Princesa del Brasil á  la Corona de España. Esta 
noche se adm inistró el Viático al Diputado de Córles D. Ramón Saoz.

DIA 30. Hubo sesión pública de diez á dos y media de la tarde. E n ella empe« 
zó é  tratarse del socorro perentorio del ejército, con motivo de haberse rescindido el 
contrato  hecho entre el an terio r Consejo de Regencia y la ju n ta  de Cádiz. Estrechóse 
este punto , añadiendo alguno de los Vocales que para el mes próxim o no habia de 
donde cubrir las pagas. Estos y otros apuros que se hicieron presentes dieron oca- 
sion á que se activasen las operaciones de la comision de H acienda, cuyas sesiones 

tuvieron principio esta misma noche.
E n seguida leyó la comision de Justicia su dictám en sobre el desagradable in c i

dente del marqués del Palacio : en vista de la representación que  habia éste presen
tado á las Córtes en el dia anterior, dando buen  sentido á la expresión «sin embargo 
de los juram entos que teu ío  hechos,« juzgó la comision que esta habia sido una  ira-



prudencia del marqués, nacida de la cortedad de sus laces ó de su preocupación en 
aquel momento. Y que aunque juzgaba no ser por oste lance acreedor á pena n in 
guna ni á perder la reputación en  que estaba de buen  vasallo y leal pa trio ta , enten* 
día que era  bien hecho no haberle admitido á la posesion de la plaza de Regente; 
y  que para evitar los riesgos á que podia exponerse el ejército de su mando por la 
oscuridad de su  explicación, convenia igualmente que se le exonerase de la capita
nía  general de Aragón para que  estaba nombrado. Al tiempo que algunos Vocales 
comenzaban á apoyar este tem peram ento quo pareció p ruden te , presentó el marqués 
una nueva representación á S. M. renovando la declaración de su  ánim o que tenía 
hecha en  la prim era; sobre la cual y sobre el dictám en de la comision se suscitó 
una larga controversia, que se interrum pió por el repentino anuncio del Sr. Diputa
do Gonsalez que propuso ten « ’ un  negocio urgentísim o que proponer en sesión re 
servada. Levantóse la sesión pública, y  propuso el dicho señor que atendiendo á la 
desgracia ocurrida en la Serranía de R onda, y debiendo pasar á  m andar aquel ejér
cito el m arqués de Portago, pedia se le perm itiese pasar allá en su com pañía en c la
se de amigo suyo. Propuestos por algunos Vocales los inconvenientes que se segui
rían  de que fuese alguno de los individuos de las Córtes en  clase ó con colorido de 
com isionado, se acordó que si este Vocal, despues de convenido con el m arqués de 
Portago, pedia licencia á las Córtes se le concederla. E n seguida anunció la comision 
de Justicia que tenia extendido su inform e sobre lo ocurrido con el Sr. Obispo de 
O rense, y se citó la sesión privada del dia siguiente para tra tar este negocio.

DIA  31. Hubo sesión pública á las diez de la m añana. En ella continuó tra tán
dose del negocio del m arqués de Palacio. Fué notable lo que á favor de la benigni
dad y  generosidad de las Córtes acerca de su  persona alegó el S r. Vocal Hermida, 
rebatiendo á  los que opinaban no ser pena el habérsele excluido de la plaza de-Re
gente , n i el privarle del m ando que se le habia anteriorm ente conferido del ejército 
y  re ino  de Aragón. Despues de una larga discusión sobre esto y  sobre el modo como 
debía votarse le consulta hecha por la comision de Justic ia , especialm ente sobre si 
se cortaría  ó no esta causa; teniéndose en  consideración que acaso podría aparecer 
en  ella alguna conexion con la del Sr. Obispo de Orense sobre resistirse á  prestar 
llanam ente el mismo ju ram en to , se dió ñn á  la sesión pública y  comenzó la secreta 
á cosa de la una y inedia de la tarde. Abrióse esta nueva conferencia con la lectura 
de los dos oficios del Obispo de O rense, el prim ero  de 3 del presente Octubre y  el 
segundo de del mismo. E n el prim ero viene á decir sustancialm ente entre otras 
cosas que el congreso de las Córtes comenzó por deshacer el G obierno legítim o; que 
en ellas reside la soberanía de u n  modo dem ocrático y popular; que han  empezado 
por arrogarse y embeber en  sí toda la potestad soberana, reservándose el poder le
gislativo y la sanción de sus propias leyes , de suerte  que un Cuerpo representante 
de súbditos y  vasallos quede Monarca y súbdito á  un  tiem po; que el tom ar parle 
en tre  los Diputados de Córtes sería hacerse cómplice de estos atentados-, que al 
tiem po de pedir su renuncia  habia dicho que el decreto y el ju ram ento  exigido en 
él e ran  para su espíritu  u n  obstáculo insuperable; que la nación se ha arrogado los



(ler£chos ilel Soberano, sin embargo que ju ra  sostenerle en el T rono; que si la na* 
cion llene la soberan ía , Fernando Vil y sus sucesores son los prim eros vasallos de lu 
nación; que hay riesgo de que ia Junta de la nación, siendo libre para  v a ria r su Consti
tución, podría llegar caso en que jurase por Rey á José Napoleon. M uestra además te 
mer que haya oculto engaño en este plan de las C órtes, no porque sospeche de la 
sana intención de los que las com ponen, sino porque se abuse de ia letra de sus de
cretos, y que acaso pudiera influir on esto la mudanza de Diputados. También llama 
sorpresa y debilidad la obediencia de los o tros cuatro individuos del Consejo de Re
gencia á prestar su juram ento á las C órtes, y asegura que su renunc ia  ba nacido de 
creer que hacia mayor servicio á la patria negándose á prestar este juram ento . •

En el segundo oficio de 21 do Octubre dice el R. Obispo que habiéndose negado 
á ju ra r  como Regente, m ejor debe negarse como Obispo, que es lo que le exigían 
las Córtes que jurase como tal en manos del M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo. A 
consecuencia de esto pide que exponiéndose á  ser expatriado y  aun  á m o r ir , se lo 
perm ita explicar el ju ram en to , y que si se adoptasen los térm inos de su  explicación 
no tiene inconveniente en ju ra r. Esta es su explicación:

¿Reconocéis la «oberani'a de 2a nación representada por estas Córtes generales y extra
ordinarias?

«Si se quiere reconozca el Obispo de Orense una verdadera soberanía é indepen* 
dencia de la nación de toda o tra dominación ex tran je ra , y que  ella con su  Rey es 
verdaderam ente soberana , uno y otro está pron to  á reconocerlo y defenderlo cuanto 
puede y le sea practicable; y conviene tam bién y reconoce que el ejercicio de la so- 
b e rau ía , ín terin  el Rey no pueda te n e r le , está en  toda la nación española , y en  las 
circunstancias actuales en las Córtes generales y extraordinarias á que se ha som eti
do el Consejo de Regencia y los deiuas tribunales y estado m ilitar de Cádiz y la isla.

»Si se pretsndiere que la soberanía está absolutam ente en  la nación , que ella es 
soberana de su mismo Soberano, ó que el Estado y la sucesión de la M onarquía de
pende de la voluntad general de la nación , á  quien  todo debe ceder, esto ni lo re 
conoce n i lo reconocerá el Obispo de Orense.»

¿Juráis obedecer sus decretos, leyes, etc.?
«Sin perjuicio de reclam ar, representar y hacer la oposicion que de derecho 

quepa á  lo que crea contrario  y no conducente al bien del E stad o , de la nación 
mism a, disciplina, libertad  é inm unidad eclesiástica, á ñn  de que no subsistan de
cretos ó leyes de esta naturaleza, en tal caso podrá el Obispo hacer este ju ra m e n to , 
aunque tan  indefinido y de cosas futuras.

»Pero si se exige una ciega obediencia á  cuanto resuelvan y qu ieran  establecer 
los Representantes por sola la pluralidad de votos, no podrá hacer este juram ento  el 
Obispo.

»Si se pide u n  ju ram ento  como va ex p resado , no se negará á hacerlo el Obispo 
de Orense. En lo que resta del juram ento  todo es llano y sin  diñcultad.»

Leídos estos dos oficios, considerando las Córtes ser este asunto digno de seria 
m editación, y que convenia que antes de lom ar resolución sobre él se enterasen de



sus incidentes los Sres. Diputados de Levante que acababan de lleg a r, acordaron que 
se difiriese para una  sesión secreta del dia S de Noviembre próx im o , y que aquella 
noche á las ocho se  congregasen en la sala de jun tas los Sres. Diputados recienvenidos, 
á  los cuales se les presentarían para su conocimiento todos los documentos relativos á 
esto negocio. Hízose asi en una sesión privada que duró hasta poco antes de las once.

DIA 1 /  DE NOVIEMBRE DE 1810. Hubo sesión pública á las diez de la ma> 
ñaña. Con motivo de haberse renovado el dia anterior el contrato  que se había rescin
dido del Consejo de Regencia con la jun ta  de Cádiz sobre la adm inistración del Tesoro 
público, algunos de los Vocales individuos de la comision de Hacienda hicieron dimisión 
de este encargo, alegando que con esta nueva resolución era ya de mas entender en 
los medios de aum entar los fondos de la nación. Opusiéronse otros alegando que era 
muy ajeno do este incidente el trabajo que se les había confiado por las Córtes. Esto 
(lió ocasíon á que se hablase m ucho en pro y en  contra de los servicios hechos por 
la ju n ta  de Cádiz en la época anterior de su adm inistración. Al cabo se acordó no 
adm itir la dimisión á  los que reuuncraron, y que al Consejo de Regencia se pidiese 
todo el expediente para instrucción de las Córtes. El Sr. Q uintana, Diputado de QaU- 
cia, leyó un papel en que se quejaba am argamente de las dispersiones y otras desgra
cias de nuestros ejércitos, atribuyéndolas á ios generales y á los demas Jefes, sin  se
ñalar persona, y advirtiendo que no todos eran  culpados; leido el papel pidió que se 
insertase en el acta. E n la sesión reservada de este dia, que se celebró en  seguida de 
la pública, se trataron algunos puntos m uy secretos. E n atención á  ser el dia si
guiente la Conmemoracion de los Difuntos se acordó no ab rir la sesión pública de él 

hasta las once de la mañana.
DIA 2 . -Hubo sesión pública A las once. Se aprobaron los artículos 15 y 16 

del reglamento sobre la libertad de la prensa. Acerca del últim o, que  establece 
tribunales de censores para las obras denunciadas, propuse yo que de los nueve 
individuos que han de com poner el de la cap ita l, los tres sean eclesiásticos, y 
dos de los cinco de cada provincia. A pesar de que esto pareció bien al Congreso, 
por la oposicion que m ostraron algunos señores á que en  el reglam ento se expresa
sen las calidades de los censores, no llegó á resolverse este p u n to , difiriéndose 
para la próxima sesión pública. En la secreta de hoy, que dió princip io  antes de la 
una de la tarde, mostró el Sr. Presidente cuán desagradable habia sido á los generales 
y otros oficiales residentes en la isla la exposición vaga é indeterm inada que contra 
la oficialidad de nuestros ejércitos habia hecho el Sr. Q uintana el dia an terio r; y en 
su  consecuencia pedia á S. M. que en lo sucesivo cualquiera de los Sres. Diputados 
que  se creyese obligado á  m ostrar á las Córtes crím enes ó sospechas de cuerpos ó de 
personas lo hiciese en sesión secreta. A todos pareció desde luego prudente esta pro* 
p u es ta , juzgando que  no convenía com prom eter la opiníon de nadie á la presencia 
del público con una ncusacíon ó indicación de crim en ó defecto do que  acaso des* 
pues pudiera indemnizarse. Mas cuando este punto parecía estar próxim o á una fa> 
vorable decisión, se opuso á  este dictám en el Sr. Arguelles, alegando que esto era 
coartar la libertad de los R epresentantes, y  pidiendo al Congreso que  declarase libras



á sus individuos para proponer en  sesión pública las indicaciones de esta clase que 
nu hubíesan sido admitidas en cualquiera de las reservadas. Esto dió ocasion á que 
se controvirtiese sobre la inviolabilidad declarada A los D iputados, y sobre si debian 
exponerse ú las resultas de u n  juicio en  el caso de ser falsa su acusación. A todos 
pareció esto conforme á derecho. Mas al cabo empeñándose la d iscusión , la corló el 
Sr. Presidente dejando para otro dia la decisión de este punto.

Esta noche se celebró la sesión secreta señalada dos días antes para tra ta r sobre 
la resistencia del R. Obispo de Orense á prestar lisa y llanam ente el juram ento  de 
obediencia y  fidelidad á las Córtes. Duró desde las siete de la noche hasta las dos y 
y media de la m adrugada. Habíame encargado el dia anterior el Sr. Presidente que 
extendiese por escrito mi p a re c e r , y habiéndole visto antes de la sesión, pidió en el 
principio de ella que se leyese. No pareció m al al Congreso: y de mis reflexiones 
acerca de la calificación de los hechos y dichos del R. Obispo nació una con trover
sia que puso el negocio en bastante c la rid ad , dando ocasion á que se pusiesen á 
votacion mi dictámen, que era dejar la decisión de este negocio al próximo concilio 
nacional, quedando en tre  tanto recluido el R. Obispo en un  m onasterio, y el dado por 
la comision de Justicia, que pedia se hiciese todavía otro paso con el R. Obispo, exi> 
gióndole un  juram ento  liso y  absolu to , y otro propuesto por el Sr. Secretario Perez 
de Castro, que se mandase al Consejo de Regencia nom brar u n  tribunal de nueve 
individuos de los consejos supremos y de algunos eclesiásticos constituidos en digni
dad , los cuales, con asistencia del fiscal de S. M. y oyendo a l K. O bispo, sentencia
sen esta oausa, teniendo presente el Real decreto de 34 de Setiem bre ú ltim o, y  con^ 
sultasen su  sentencia á  las Córtes. A pesar de mi propuesta, parecíéndom e este ú lt i
mo dictám en mas prudente que el m ío , voté p o r é l y tuve la satisfacción do que 
prevaleciese por la pluralidad y  se adoptase. En seguida se tra tó  si debía seguir los 
mismos trám ites el negocio del m arqués de Palacio. Y despues de una  m adura dis
cusión se resolvió que entendiese tam bién en  él este tr ib u n a l, y que  entre tanto se 
le levantase el arresto dándole libertad para pasearse por la is la , y que se suspen
diese el efecto del decreto de 2 9 de Octubre p o r el cual se habia declarado que per* 
dió la confianza nacional para servir la capitanía general de Aragón que an terio r
mente se le habia conferido. El dictám en mío sobre el hecho del R. Obispo de O ren
se va en seguida de esta relación.

Hoy fué dia triste para todos nosotros. Por una parte sabíamos que la tarde a n 
terior hab ian  logrado los enemigos in troducir en  el Puerto de Santa María lanchas 
cañoneras que tenían preparadas en R ota, sin  que pudiesen im pedírselo nuestras 
fuerzas sutiles y las de los ingleses. Este suceso causó en Cádiz gran  sentim iento, 
porque los prudentes preveían que aum entándose en  aquel pun to  esta fuerza m aríti
ma del enem igo, de lo cual habia indicios m as que verosím iles, les ora fácil realizar 
cualquier plan que hubiesen formado contra la bahía de C ádiz, ó un  desem barco en 
alguno de los puntos débiles de esta costa. Por otra parte iba adelante la epidemia 
de Cádiz, habiendo pasado de 50 los m uertos en uno de los días anteriores: 
tos médicos advertían en algunos enferm os síntom as de la fiebre am arilla. En la isla



los habia también de algún cuidado y con igual sospecha. Kstos jnslos recelos indl- 
ciibiiu la necesidad de qiw el augusto Congreso Iralnse séi iam enle de su traslación 
á punto seguro. Mas advertíanse obstáculos que liacian suinam ente àrdua la ejecu
ción de este proyecto. Lo uno porque no estaban los Vocales acordes en el paraje 
adonde debia hacerse esta traslac ión , opinando unos que debíamos ir á G alic ia , otros 
á  Mallorca ó Alicante. Lo otro porque las Córtes parece que debían llevar consigo, no 
solo el Consejo de Regencia, sino los tribunales, Secretarias y otras oficinas, cuya 
traslación ofrecía obstáculos m uy difíciles de superar.

«Se.ñor; Antes de dar mi dictúmen sobre el procedim iento del R. Obispo de Orense 
en órden á ju ra r  obediencia y fidelidad á las Córtes generales y extraordinarias del 
reino, haré algunas breves reflexiones fundado en los principios del derecho público, 
y en  las verdades invariables de nuestra santa religión:

»Lo prim ero; Todos los individuos católicos de un Estado, cualquiera que sea, no 
solo en lo ex te iio r y por temores ú  otros respetos, sino por intim o convencimiento 
de su conciencia, están obligados á ser leales y obedientes á la suprem a potestad que 
e n  él se baya constituido. Hallándose pues actualm ente de hecho y de derecho la so* 
berana potestad de España en las Córtes generales y extraordinarias del re ino , por 
conciencia están obligados todos los individuos de él á prestarles lealtad y obediencia.

»Lo segundo: Los súbditos católicos, compelidos á p restar juram ento  de ñdelidad 
y obediencia á esta potestad suprem a, están obligados á p restarle  Usa y llanameiilc 
sin restricción alguna ; porque lo único que pudieran hacer para en el caso de man* 
dárseles cosa contraria  á  la ley de Dios, por una parte está excluida en el m ism oju- 
ram enlo, que en n ingún caso obliga á cosas de suyo ilícitas, y por otra está embebida 
en la sustancia m ism a de la santa religión que profesan, y solo tiene lugar en  los ca* 
sos particulares de esta naturaleza que pudieran ocurrir. Y asi San Pedro y otros 
Apóstoles residentes en Jerusalen despues de la venida del Espíritu S an i» , sometidos 
lisa y llanam ente como los demas jud ies al im perio rom ano, no se creyeron en el 
caso de poner condiciones á su sum isión y obediencia, hasta que les m andaron no 
predicar á Jesucristo. Entonces, y no antes, reconvinieron á sus jueces con e l prim er 
axioma de la m oral cristiana: antes es obedecer á Dios que á los hom bres. Los sóida* 
dos cristianos de la legión tebéa absolutam ente ju ra ro n  ñdelidad al Em perador Maxi- 
m iano, sin cuya circunstancia uo  hubieran  sido agregados á su ejército, y solo pusie
ron restricción ó explicación á este juram ento , cuando habiendo llegado el caso de 
m andarles sacrificar á los ídolos, respondieron serles esto prohibido por la religión. 
Igual juram ento  absoluto de fidelidad hicieron á los reyes mahometanos de Córdoba, 
S. Eulogio, Pablo Alvaro, el abad Sansón y otros varones exclarecidos de aquella época, 
y solo cuando llegó el caso de hacerles negar la fe pusieron la restricción de ser esto 
contra el testim onio de su conciencia. En sum a, no podrá citarse católico ninguno de 
los tiempos heróicos de la religión que haya puesto cortapisas n i restricciones al tiempo 
(lehacerju ram en todeobed ienciay fídelidadaunápríncipesenem igos de la santalglesia.

»Lo tercero: Así como el ju ram ento  .'ibsoluto de obediencia futura á Ins potet^ta-



des consliluidps es de suyo santo y conforme á la religión, la cual nunca autoriza 
las restricciones en la obediencia de los súbdilos á la suprem a potestad sino en  los 
casos parliculares quo tiene prescritos, así el oponerse á prestarlo, socolor de ser in 
definido y de cosas futuras, es contrario  al precepto de ella, que manda absolutam ente 
som eternos á los superiores, non solum bonis et modeslis sed etiam discoHs.

»Lo cuarto : Por lo mismo el jurau ien to  exigido por la suprem a potestad de ser 
obedecidas sus leyes y decretos debe ser liso, llano y absoluto, sin que en él se dé 
lugar á restricción de que el súbdito pueda reclam ar, representar y hacer la oposi
cion que de derecho quepa á lo que crea contrario  al bien del Estado ó de la re li
gión. Porque estando tales reclamaciones autorizadas para un caso de necesidad por 
el derecho natural y por las leyes de todas h s  naciones cultas y con especialidad de 
la nuestra , el hacer uso del derecho de reclam ar para  dism inuir la generalidad que 
debe tener esta fórmula del juram ento  de fidelidad, no tendría otro efecto que tu r 
bar el órden público, haciendo titubear á los débiles, que por el mismo hecho se 
creerían autorizados á poner en duda la justicia de la potestad ú quo so ju ra  obe
diencia. Este efecto sería tanto mas temible, cuanto fuese mas alta y mas sagrada la 

persona quo pusiese tales glosas al juram ento.
»Lo quinto: Siendo expresa voluntad, de la nación y de las Córtes que la rep re

sentan que tra ta  de ejercer la soberanía, no para m udar el Gobierno monárquico en 
aristocrático ni en democrático, ni meaos para ju ra r por Rey á  José Napoleon, sino 
para restablecer on el Trono á su amado Rey Don Fernando YIl; y supuesta la m onar
quía y la dinastía reinan te , para determ inar la claso de Gobierno que ha de subsistir 
en sus dominios, como dijo la Junta Central al crear la Regencia; y para a lterar, mo
derar y variar las leyes que exigiese el bien de la nación , como se expresa en la fó r
mula del juram ento  que ú }as Córtes dió el Consejo de Regencia con su Presidente 
el Obispo de Orense para que se hiciese, como se hizo, en el dia de su  instalación; 
el añadir ahora á la fórmula del juram ento  restricciones que m uestran  dudas sobre 
la verdad de estos hechos y sobre la óbvia y  genuina inteligencia de las palabras en 
que está concebida la fó rm ula , parece ajeno de la sinceridad cristiana y de la buena 
fe que debe resplandecer respecto de las suprem as potestades en todo vasallo, mayor
mente en un  Obispo y mucho mas en el de Orense, que reconociendo ahora en las 
Cortes el ejercicio de la soberanía m uestra desconfianza en el uso de ella, recelando 
que esle augusto Congreso tome providencias contrarias á la soberanía del Rey y á 

la felicidad del reino.
nLo sexto: No pudiendo las Córtes ejercer ahora la soberanía sino por medio de 

sus individuos, y siendo medio expedito y conform e á derecho que sus resoluciones 
se sancionen por pluralidad de votos; es ajeno do la lealtad y buen espíritu  de todo 
vasallo tildar este medio legal por donde se ha propuesto la suprem a autoridad resol
ver los pun tos controvertidos, y mas el que se dé á entender que no cabe en  la con
ciencia de u n  católico som eterse bajo juram ento  á deliberaciones sancionadas por la 
p lu ra lidad , y mas aun el que á esta sum isión se le de ol titu lo , en este caso odio
sísimo, de ciega üb$diencia\



»Examinados á la tuz de cslos pi'incipios asi el hecho dei Obispo de Orense co
mo los escritos con que pretende justificarle, hallo que en resistirse desde luego co
mo se resistió á ju ra r  lisa y llanam ente obediencia y fidelidad al Cuerpo nacional en 
quien  reconoce por otra parte el ejercicio de la soberania, sobre ser inconsiguiente, 
faltó á la obligación estrechísim a que impone la religión católica á lodo vasallo de 
soQielerse por conciencia y sin restricción á las suprem as potestades.

»Que en haber dicho en su prim er oficio de i.* de Octubre que las Córtes han 
usurpado los derechos de! S oberano , y que, ju n ta  en ellas la nación y libre para 
variar su  C onslitucion, podría llegar caso en que ju rase  por Rey á  José Napoleon, 
hace una enorm e injuria al espíritu del Congreso nacional, y notoria violencia á las 
palabras m ism as de la fórmula del juram ento  que hacemos los Diputados de conser
var en el Trono á Fernando VII y á sus legítimos sucesores, y que solo el no  ha
berlas lenido presentes pudiera exim irle de esta  ̂ ñola.

«Que el calificar de sorpresa y debilidad la obediencia de los otros cuatro  indivi
duos de la Regencia á  prestar su juram ento  es desaprobar este acto religioso de leal
tad, no solo en ellos, sino en los demas cuerpos é individuos que  le han prestado 
hasta aquí y deberán prestarle en  lo sucesivo, y exponer á los incautos á  que crean 
hacer m ayor servicio á la patria negándose á  p restarle , como el R. Obispo dice 

creerlo de si mismo.
»Que el asegurar el R. Obispo que las Cortes comenzaron por deshacer el Gobier

no legítimo es una calum nia m uy ajena del alio carácter de quien la dice, siendo 
constante por una parte que las Córtes, á nom bre de loda la nación, ju ra ro n  conser
var en sus derechos á  Fernando VII, y  por otra que el Consejo de Regencia, instala
das las Córtes, no tenía m as autoridad que la que ellas le dieron.

»Que no es m enos ajeno de verdad lo que asegura el Obispo, que en las Córtes 
reside la soberanía de un modo democrático y popular, siendo este G obierno, por 
cualquier aspecto que se mire, incom patible con el m onárquico que han ju rado  las 

Córtes.
»Que el denotar el R. Obispo haberse eximido de ser Diputado de Córtes por no 

hacerse cómplice de estos que llam a atentados, y que el decreto y  juram ento  exigido 
en él e ran  para su  ánim o un  obstácul# insuperable , prueb'a su  inflexibilidad en  las 
máximas de que está imbuido, y una  tácita presunción de que yerran  en una m ate
ria  de tanta gravedad todos los dignos individuos de que  se compone e l augusto Con
greso.

«Que el tem or que m uestra el R. Obispo de que á pesar de la sana in tención  de 
los actuales Diputados haya oculto engaño en este p lan  de las Córtes, y se abuse de 
la letra de sus decre to s, y de que pueda acaso influir en  esto para lo  sucesivo la  m u
danza de V ocales, es cuando menos una  cavilación ajena de un hom bre ilustrado, 
pues por la misma causa debiera no haber prestado lisa y llanam ente el juram ento  
de fidelidad á Cárlos III n i á  Cárlos IV ni á Fernando VII, porque respecto do todos 
p s  Alonarcas del m undo y de sus leyes puede decirse y tem erse lo mismo que  teme 
el Obispo de las Córtes.



»Es verdad que la explicación que hace de la fórm ula del ja ram en te  eu su  so* 
gundo papel de 21 de Octubre parece dism inuir la gravedad de los cargos anteriores, 
viniendo á reeonocer y ofreciendo ju ra r  y defender la soberanía de la nación jun to  
con su Rey, y en  las Córtes el ejercicio de ella du ran te  el cautiverio del Rey. Mas 
como todavía pretende excluir de la obediencia á este Cuerpo nacional los decretos 
que en lo fu tu ro  por alguna causa justa deban ser reclam ados, tachando esta fór 
muía de indefin ida, y de ilegal la resolución de lo que establecieren las Córtes á 
pluralidad de vo to s, no hallo medio de poner á cubierto  el ánimo del Obispo, q u e  
siempre m uestra insistir en los principios y plan del prim er ofieio , á pesar de lo que 
en el segundo se ba esmerado en  dorarlos.

»En reso lución , el R. Obispo de Orense está en  una verdadera inobediencia y 
rebeldía hácia V. M., á  qu ien  niega la soberanía y la potestad legislativa, a tr ibuyén 
dole además fines to rcidos, ó cuando menos ignorancia ó precipitación en sus de> 
cretos.

»En atención á  e s to , y considerado el estrago que  puede seguirse de este mal 
ejemplo en m ateria tan  trascendental al órden público y á la unidad del Estado, por 
lo mismo que este R. Obispo por su an terio r conducta pastoral se habia hecho digno 
de la buena opinion que goza en todo el re ino , entiendo que sobre este yerro  suyo 
nuevo ó inesperado debe recaer sin la m enor indulgencia la detestación de la ley, 
que le m uestre como execrable á los ojos de toda la nación.

oY en cuanto á la persona del R. Obispo pudiera acaso serv ir de norm a lo ocur* 
rido en el siglo XV con el Obispo de Vique D. Cosme de M onserrat, el cual por h a 
ber rebelado contra el Rey Don Juan  el II de Aragón y seguido el partido de su hijo 
el Príncipe Cárlos de V iana , y por haberse m antenido tenazm ente en él aun despues 
de m uerto el Príncipe y publicado ya indulto contra  todos los revoltosos, mereció 
ser separado de su  Silla por el legado del P apa , quedando electo en  su  lugar D. Jai* 
me de Cardona.

»Aunque digo que aquel caso pudiera serv ir de norm a al augusto Congreso, ju z 
go que por esta vez, cediendo V. M. del derecho que le com pete como Soberano, 
haría, u n  digno obsequio á la inm unidad eclesiástica y un acto de la protección que 
tiene prestada á  los decretos det santo Concilio T ridentino si dejase la decisión de 
la presente causa al Romano Pontífice, al tenor de lo que aquel Concilio proviene en 
el capítulo Y de la sesión vigésima cu a rta , renovando lo establecido acerca de esto
por Julio III ó Inocencio III. Causa criminales graviores contra Spiscopos......quw  de*
posüione aut privatione digna sun t, 06 ipso tantum summo Romano Pontífice cognoscan- 
tur et ttrm inentur. Quod si ejusmodi sü  causa, qucB necessario extra  romanam curiam  
sit committenda; nemini prorsus ea committatur nisi metropolitanis aut Episcopis á  bea-
tissimo Papa eligendis......mí j)rocessum confidant, quem statim  ad Romanum Pontificem
transmittaiú. Y por cuanto  se halla actualm ente interceptada nuestra  comunicación 
con el Santo Padre, pudiera adoptarse, como medio tam bién conform e al espíritu  de 
la Iglesia y practicado en  los siglos anteriores a l X I I , el dejar la decisión de la pre* 
sente causa al próximo concilio nacional. Y en tre  tanto, al paso que  mandase V. M.



dar al público una exacta relación de este iieclio, para salvar en parle la vindicta 
pública y precaver el daño que pudiera hacer este Obispo en  sus ovejas con el falso 
celo que ha mostrado im pávidam ente al Congreso nacional, pudiera recluírsele en un 
m onasterio , mandándole que nom brase gobernador de su  diócesis.

»V. M. se dignará resolver en esto como en lodo lo mas conforme á su soberana 
justificación.

sKeal isla de León S de Noviembre de 1810.»
DIA 3. No hubo sesión por la m añana en atención á la  m ala noche que  pasa

mos en la anterior. Hubo la pública desde las siete de la noche hasta las diez. En ella 
se publicó lo resuello en la secreta de ayer acerca del marq«é.s de Palacio: se p ro 
cedió á aprobar lo propuesto ayer en la pública sobre que en  los tribunales de cen 
sura de libros hubiese eclesiásticos, esto es, solos tres en el suprem o, y solos dos en 
en cada uno de los provinciales. Al llegar aquí dijo el señor conde de Buenavista que 
convenia acelerar la resolución sobre los artículos restantes del reglamento, saliendo 
de este negocio á la m ayor brevedad, porque convenia que el augusto Congreso se de
dicase exclusivam ente á activar los medios de salvar la palria. Apoyóse esla propues
ta . Entonces dijo el Sr. Presidente que convenia que oyese S. M. una mocion mia 
para la cual le habia pedido yo la palabra cuatro dias antes, y me mandó que la h i
ciese. Traiala por escrito y la leí. Pedia á S. M. que en un  Real decreto m anifes
tando al piadoso pueblo español ser esta terrible guerra un  azote de la ira de Dios 
enojado contra los pecados de nuestra patria^ mandase que en todas las provincias 
libres se haga penitencia general y pública. Es el documento que va al fin de esto 
dia. En seguida se levantó el S r.,.. . Vocal secular, y  leyó otro papel en que hacía 
igual petición, proponiendo que las Córtes hiciesen con esle objeto tres dias de roga
tivas públicas, comulgando en uno de ellos los Sres. Diputados. Acabóse aquí la se
sión pública sin  resolver este punto. En la secreta, que duró hasta las doce dadas, so 
dió cuenta de un oñcio del Secretario de Gracia y Justicia en que consultaba á S. M. 
sí el decreto de S9 de Setieuibre, en que se resolvió que los D iputados, m ientras 
lo fuesen y un año despues, no pudiesen ser provistos en empleo ninguno ni 
o tra gracia  ̂ debia com prender á tres de los Diputados am ericanos que con fe
cha de 17 y 81 del mismo mes habian sido agraciados, los dos con plazas to
gadas de los tribunales de A m érica, y el uno con plaza de oficial de la Se
cretaría del despaclio de Gracia y Justicia: y asimismo sí debiau otros individuos 
eclcHásticos del Congreso ser excluidos de la proporcion de obtener las prebendas de 
América para que anticipadam ente habian sido consultados por ia Cámara. Resolvióse 
que  ni á unos ni á o tros comprendía la soberana resolución de 29 de S etiem bre; y 
que se leyese este acuerdo en la próxim a sesión pública para que constasen á la na
ción b-s justas causas por que aquella ley no debía tener efecto retroactivo, y quedase 
salva la buena opínion del augusto Congreso. Leyéronse vai ios partes de los Ministe
rios de Guerra y de Marina relativos al progreso de nuestra defensa y al adelanta
m iento de las obras enemigas en esta costa; y tam bién un oficio del Consejo de Re
gencia en que dando cuenta de los motivos urgentes y gravísim os que le obligaron á



intüiiUir la cuutinuucion de la cuntíala cun ta ju n la  de Cádiz acerca de la aduiinis* 
Iracion do la Real llncienda, manifestaba la conleslacion de aquella ju n la , negándose 
übsoluUuiienlo á fsla propuesla. Esle incidente causó al Congreso un vivo senlim ienlo 
por baliarnos en unas circunstancias de gran necesidad, y sin caudales aun  para ocu* 
dir á lo muy preciso, Algún tanto nos ctnsoló un plan que jun tam en te  nos dirigía 
la Regencia, en  qu¿ se presentaba un sistema sencillo de adm inistración pública, por 
medio de ju n tas  que debian crearse en Cádiz y otros pueblos, el cual se pasó á la 
comision do Hacienda para que á la mayor brevedad diese sobre él su dictám en. El 
Sr. Quintana liizo presente la necesidad en que eslaba el augusto Congreso de tras
ladarse á otro pueblo, en razón de la epidemia de Cádiz que continuaba propagándose 
según el inform e de aquella ju n la  de sanidad, y la lista de los muertos que en el dia 
anterior fueron 4b. Pero nada se resolvió por entonces.

DIA 4. Hubo sesión pública desde las diez .de la m añana basta la una y media 
de la tarde, y secreta desde esla hora basta las cuatro . En la pública se leyó el acta 
de la anterior sobre no ser comprendidos en la exclusión de empleos y gracias los 
tres Diputados am ericanos provistos antes del 2 9 de Setiembre, y los eclesiásticos 
consultados para prebendas. Se aprobó el art, 17 del reglamento sobre la libertad de 
im prenta, sin haber pedido nadie discusión sobre su contexto. Y al llegara! 18 se 
suscitó una larga controversia sobre las p a lab ras: si la última censura de la jun ta  su
prema fuese contra la obra, será esta detenida sin mas exámen\ pei'o si la aprobase, que'- 
dará expedito su  curso y  ningún tribunal podrá embarazarlo. Esta expresión, y ningún 
trümnal ele., llamó la atención del Sr. Riesco, inquivsidor de L lerena, el cual hizo 
presente que á su juicio quedaba por ella excluido el conocim iento del Santo Oficio 
en órden á  los libros impresos, y que pudiera eslo evitarse suprim iéndolas. Apoya
ron esta opinion algunos Sres. Vocales. Otros creían que pudiera esto salvarse añ a 
diendo y ningún tribunal secular, porque de esta suerte  quedaba salvo el derecho de 
los ordinarios y de la Inquisición. Los de la comision del reglam ento protestaron 
que no habia sido su ánin\o exclu ir por eslas palabras el juicio del Santo Oficio, n¡ 
siquiera les habia ocurrido tal cosa. El Sr. Mejía, haciendo una salva de sii cntoli- 
cismo y de su adhesión á las leyes de España que favorecen el Santo Oficio, dijo que 
á su parecer debia quedar este tribunal inhibido del conocim iento de los libros des
de el momento en que se creasen los del nuevo reglam ento. Este dict.imen fué 
apoyado por o tro , lo cual dió ocasion á que los Vocales que recelaban antes ha
berse excluido por eslas palabras el juicio de la Inqu isic ión , se confirm asen en esta 
sospecha, como lo dijo uno de ellos, añadiendo quo insislia en la necesidad de que 
se aclarase esla cláusula. El Sr. R iesco, juzgando j a por lo que habia oido que no 
crii suficiente para salvar los derechos de la Inquisición suprim ir las últim as pala
bras del a rticu lo , como habia propuesto, retiró  su proposicion; m as otros la apoya
ron y pidieron que fuese esta la prim era que se vo lase , supuesto que habia sido la  
primera que se propuso. Hízose asi, y quedó aprobada por 57 votos contra 5o. Al 

contar los Sres. Secretarios el núm ero de volantes, pareció á  uno de los Sre.<?. D ipu

tados que uno de ellos habia mostrado equivocarse, y reclamó esla equivocación co-
5



1110 cauisa para que volviese á votarse. Mas habiéndose opuesto muchos á osl.i propo
sición , se resolvió que ahora y en lo sucesivo se estuviese en esto al simple diciio 
de los Sres. Secretarios. Entonces pi'eguntó el Sr. Presidente a l Secretario que se su 
ponía dudar del núm ero si estaba c ierto , y habiendo dicho que lo estaba, se dió 
por sancionada la deliberación, poniéndose tin  con esto á la sesión pública. E n la 
reservada se propusieron 1 8 sujetos escogidos por la comision de en tre  los p re ten 
dientes á  las cinco plazas de oficiales de la Secretaría y á  la de archivero. Hubo una 
breve discusión sobre las calidades de algunos que se conocían y sobre elegir ú los 
que estuviesen dotados por otros destinos que no necesitasen reem plazarse, líl plan 
detenido que se adoptó para esta elección no perm itió que se eligiesen sino el oficial 
mayor D. Juan Martínez do Novales y el segundo D. José Gelabert. Y siendo ya las 
cuatro de la tarde pidió el Sr. Mejía que se levantase la se s ió n , y así se hizo.

DIA 5 . Hubo sesión pública desde las diez de la m añana hasta las doce, y reser
vada hasta las dos y media. En la pública se leyó el informe de la comision de 
G uerra sobre la representación de los cadetes de la academia ó colegio de San Cárlos, 
en  que por una parte se quejan de que no se les da ta com petente instrucción uñ 
todos los ram os de la ciencia m ilita r, y por otra piden no alternar con el cuerpo de 
estudiantes de Toledo que sirven en el ejército y se han agregado á aquella acadij- 
m ia. Decia la comisioo que este es negocio que debe resolver el poder ejecutivo y 
que  á é l debe rem itirse. Igual inform e dió sobro otra solicitud de dichos estudiante.^, 
tos cuale s, quejándose de la separación intentada por algunos cadetes, pedían se les 
tratase con la consideración que m erecen las letras y el sacriScio que han hecho á la 
patria en  esta ocasion dedicándose á las arm as para defendería. Apoyando esta so li
citud el Sr. Vocal T orrero , y mostrándose protector de los estudiantes como rector 
que  habia sido de la universidad de Salam anca, pidió que sin pasarse este negocio 
al Consejo de Uegencia, como proponia la comision, se decidiese en las Córtes. O pu
siéronse algunos á esta propuesta, fundados en que tas Córtes no deben m ezclarse en 
decisiones que no son leyes sino aplicación de las leyes. Otros proponían que se 
rem itiesen los mem oriales al director de ta academia para que inform ase de su con
texto. Al cabo se tuvó por conveniente vj?tar si debía estar el Congreso á  lo p ro 
puesto por la comision; y habiéndose decidido que n o , tuvo lugar la proposicion 
del Sr. T orrero , cuya discusión se reservó para  otro dia.

E n  seguida se movió la discusión sobre les dos últim os artículos del reglamento 
de im prenta, que quedaron aprobados, añadiendo en  el últim o, donde se trata de la 
aprobación que ha de dar el ordinario á los libros de religión aprobados por la supre- 
m a ju n ta , la expresión si le pareciere; la cual añadida por la comision fué apoyada por 
m í. Dije: ccEstoy muy seguro de que aun sin  añadirse estas palabras quedaba subsanada 
la  libertad de los ordinarios y que nunca in ten taron  coartarla los señores de la com i
sión ; m as la adición que  ahora proponen es prudente porque rem ueve toda sospe
cha y  quita las dudas que sobre esto pudieran  suscitarse, por lo cual la apoyo y 
apruebo,» Nadie se opuso y  quedó aprobada. Dijo entonces el Sr. Presidente que no 
restando o tra cosu sino el nom bram ienlo de los individuos do ta ju n ta  suiircmu de



im prenta, señalaba para eslo la sesión del «lia 8 de este mes. Va áiites de eslo liabia 
querido hablar el Sr. Vocal R iesco, alegando que convenia que le oyese S. M. antes 
de quedar sancionado el decreto. Obtenida licencia, leyó iin p.jpel en que e x p o n ie n 
do los justos tim bres que califican de católica nuestra M onarquía, y la parte  que ha 
tenido el Santo Oficio en que se conserve en ella nuestra santa religión sin  m erclá  
de sectarios, y que uno de los medios para ello habia sido la autoridad que le ten ían  
concedida los Sumos Pontífices y nuestros Reyes de prohibir los libros de mala d o c 
trina , pedía que al tiempo de extender el decreto sobre la libertad de la prensa se 
hiciese expresa mención de que en  nada se derogaban p o r él las facultades del Santo 
Oficio. Pidió tam bién que quedase su papel en el acta. Mandó el Sr. Presidente al 
Sr. Riesco que dejase su papel en la mesa de la Secretaría para deliberar con opor
tunidad sobre su p ropuesta , y se dió fin á la sesión pública.

En la reservada se leyeron los partes de los Ministerios de G uerra y de Marina 
relativos á la fortiticacion nuestra y del enemigo en esta costa y al estado de las 
fuerzas sutiles, y también el inform e de la ju n ta  de Cádiz en órden á la epidemia de 
aquella c iudad , que aseguraba su prim er médico ir á  m enos, y que  esperaba en 
Dios se extinguiese dentro de pocos dias. Con este motivo un  Sr. Diputado 
de CataUma hizo una mocion enérgica en que m anifestando el riesgo de que 
comprendiese esle contagio á los individuos del Congreso, y los daños que de 
esto debían resultar á la nación y al progreso de su  causa, pedia que se tr a s 
ladasen las Córles á otro pueblo sano. Apoyada y adm itida esta p ropuesta , se acor
dó que se tratase sobre ella en una sesión secreta, que se señaló para la noche de 
mañana.

Se leyó la contestación del Consejo de Regencia en que señalaba los nueve ind i
viduos que debían conocer en la causa del R. Obispo de Orense y del m arqués de 
Palacio, que fueron el Cardenal Arzobispo de Toledo, los consejeros de Castilla R ie
ga, Lasauca y Ríostrada , el canónigo magistral de Cádiz, el canónigo de San Isidro 
Navas y el Inquisidor de Sevilla Esperanza. Pareció á algunos que debia exclu irse  e i  
Cardenal por sus cortos conocimientos. A esto añadían otros que pudiera nom brarse 
en su lugar al R. Obispo de Segovía Santa María, por constar la deferencia con que 
miraba sus dictámenes el R. Obispo de Orense. Oponían otros que este Obispo no 
habia jurado fidelidad á las Córtes por no haberse exigido esle ju ram ento  á los O b is
pos residentes en Cádiz. P or-ú ltim o prevaleció la opinion de quo no se excluyese 
ninguno de loa nueve ju e c e s , desatendiéndose las instancias que hicieron los señores 
Oliveros y  Parada para que se admitiese la dim isión de esle encargo que hacía por 
su medio verbalm ente el canónigo Navas.

DIA 6 . Hubo sesión pública desde las diez de la m añana hasta las doce, y se* 
creta desde esla hora hasta las dos. En la pública se ocupó la mayor parte del tiem 
po en deliberar sobre un inform e dado por la comision do Justicia acerca de la ins ' 
tancia hecha p o r la audiencia de Sevilla en razón de haber sido tra tado  con poco 
decoro por un abogado de Cádiz, al líempo de defender cierto reo ,'u n  individuo de las 
'^orles. Convinimos todos on que la inviolabilidad de los Diputados no los libra de



ser citados en cualquier juicio, siem pre que se les guarde la coiisideiocioii que por 

este titulo se m erecen.
Eq la reservada dió cuenta ia comision de llacienJa do su dictainon acerca de 

haber dado el consulado do Cádiz solo la mit;id de los -400.000 rs que le pidió el 
'Consejo de Regencia para el aum ento de la fuerza su til de estos p u n to s , diciendo 
que lo restante se le exigiese nuevam ente, y si esle paso no surlia efecto, se p roce
diese á oírjis providencias. Despues de oir á algunos defensores del consulado y va* ' 
rias razones prudentes de o tros, pareció que se usase del tem peram ento de volverle 
á pedir esla c an tid ad , añadiéndole que se tendría en consideración lo que en su 
oficio habia hecho presente sobre cierlos derechos de que se creía defraudado. Leyó
se despues otro inform e de la m ism a, en que proponía u n  donativo ó exacción de 
5 millones de pesos fuertes á Cádiz y á la isla p ara  atender á  las graves y u r
gentes necesidades de los ejércitos. Pareció algo excesiva esla cantidad y de im posi
ble recaudación, atendido el num erario  que circula en esfo» dos pueblos; estos limi
taban el donativo á ¡solos i  millones de pesos. Propuso el señor barón de A ntella, 
y fué aprobado, que anles de resolver este punto se averiguase sí Cádiz y la isla h a 
bian verificado la contribución extraordinaria de guerra que se exigió á todo el reino. 
Con esle motivo pidió el Sr. O liveros, y se aprobó , que cada dia se destinasen tres 
horas para tra ta r solo de Hacienda en  sesión reservada. Esto del secreto de estas se 
siones se decidió contra el dictám en de! señor m arqués de V illafranca, que propuso 
fuesen públicas. Lo cual dió ocasion á que el Sr. Argüelles hiciese una  breve  defen
sa de las sesiones públicas, alegando que este era medio para adqu irir la confianza 
nacional. A esto contestaron los Sres. Dou yC am pm any (fue la confianza pública n a 
ce rá , no do la publicidad de las sesiones, sino de las providencias enérgicas y favo

rables á la causa nacional.
Esla tarde á las cuatro falleció de la fiebre am arilla el Diputado de Cataluña don 

Ramón Sanz.
E sta noche hubo ju n ta  secreta desde las ocho hasta las diez y media. En ella, ha

biendo propuesto el Sr. Liados que  convenia trasladarse las C ortesía otro punto  por 
causa de la epidemia de Cádiz y la isla, dijo el Sr. Presidente q u e , conform e al Re
glam ento, debia discutirse ante todas cosas si era  ó no admisible esta proposicion. 
Despues de una  controversia larga , en que algunos Sres. Diputados m ostraron su re 
pugnancia á la traslación, y o tros su inclinación y aun decisión por esta medida, 
quedó acordado á pluralidad de volos que la proposicion era adm isible, y  ([ue con ti
nuase su discusión en las noches sigu ien tes, destinándose para ella una hora de las 
tres que debian du rar las sesiones reservadas sobre Hacienda. El S r. Argüelles i>ro- 
puso que esta materia se discutiese en público; pero esta proposicion fué excluidr. y 

desaprobada por la pluralidad.
E n El Conciso de hoy, núm . XXXIX, describiéndose la sesión celebrada en la no

che del dia 3 de este m es, al llegar á la petición que hice yo á las Córtes de que h i
ciesen un decreto exhortando al reino á la pen itenc ia , se leen eslas pa lab ras: (fEn 
seguida el Sr. D. Joaquín de Villanueva leyó un discurso piadoso; no so entendió



bien su fuial; pero segiin noticias y la caridad dei orador es de creer que  cediese 
sus rentas en beneficio do la pa tria , reservándose lo preciso únicam ente para  su ali« 
m ento; mucho m as si se considera que las palabras adquieren  por las obras los mas 
admirables efectos »

Esta sátira grosera ó im p ía , eti quo se procuraba ridiculizar á un tiem po la m a
teria piadosísima de mi exhortación y el carácter público de Diputado de uü  p rov in 
c ia , excitó la indignación de los pios y sensatos y dió ocasion á lo que ocurrió  en la 
sesión pública del dia siguiente.

DIA 7. Hubo sesión pública desde las diez á las doce, y secreta hasla las dos y 
media. En la pública se leyó el parte de sanidad de Cádiz, por donde constaba haber 
solo caido cinco enfermos con los síntom as de la epidem ia en el dia a n te r io r , y haber 
sido .25 los m uertos. Se leyó una representación del sargento mayor del regim iento 
de.....  D........ en la cual, quejándose ágriam ente del párrafo de El Conciso a n 
terior, en que zahiere mi propuesta del dia 3, pedia se diese á la verdad y á la p ie 
dad la satisfacción competente. Con motivo de indicar este m ilitar quo habia sido 
despreciada por el Congreso mi proposicion, dijo el S r. Presidente ser esto tan  ajeno 
de verdad , que tenía reservado para tra ta r de ella el p rim er hueco que perm itiesen 
los urgentísim os asuntos de estos d ias , sobre lo cual, añadió, puede inform ar al 

Congreso el mismo Sr. V illanueva. Tomé yo entonces la pa lab ra , y despues de ase
gurar lo que eu razón de discutirse mi proposicion m e tenía ofrecido el Sr. P resi
dente , dije que  me era sensible ten e r que hablar sobre una mocion quo nunca juz
gué tuviese otros efectos que la deliberación y sanción del Congreso; que realm ente 
el autor del periódico habia ofendido al carácter público de mi persona; que aunque 
como particu lar pudiera yo su frir hasta cierto punto  la m engua de mi opinion y de
coro, ni á lo uno  ni á lo otro podia renunciar como D iputado, cuyo alto  encargo no 
pueden desem peñar dignam ente los individuos del augusto Congreso siem pre que 
sus p ropuestas, aun cuando sean inadm isibles por S. M ., sean ridiculizadas, y me
nos si llega á tildarse con este motivo su  persona ó conducta ; que no era mi ánimo 
acrim inar al period ista , por el cual pedia á S. M. para  que este atentado no le pa
rase el m enor perjuicio; m as que era  justo que mi opin ion  quedáse en  sii lugar para 
que en el desempeño de nii comision pudiera ser yo ú til á la patria. £1 h ab er in ten 
tado el Sr. Z orraquin disculpar al period ista , alegando que confiesa no haber entendi
do el final del d iscurso , y que no era  esto de e x tra ñ a r , atendido el tono bajo con 
que suelo yo hablar al Congreso, y otras tales ra zo n es , dió ocasion á que  tomase yo 
segunda vez la p a lab ra , diciendo que hablaba ante una  congregación de literatos que 
saben las leyes de la sátira y de la iron ía , y él ve lo que en este género de escritos 
se pone á los hechos ó á las cosas que  se quieren  poner en ridículo; que  era extraña 
la ligereza y falta de cordura con que el period ista , sin conocim iento de mi conduc
ta y de mi p lan  de vida an te r io r , hubiese zaherido mi desinterés y el celo con que 
cuando tenia yo rentas he ayudado con ellas á la causa nacional ; que e ra  notorio el 
uso caritativo que he hecho yo en Madrid de los m uchos bienes que Dios me habia 
dado; y que no podia menos de hacer presante la imposibilidad eq que  me hallaba



de contii^uar mi& donativos á la p a tr ia , hallándom e con inis bienes confiscados por 
el enem igo, sin  ren tas, sin los auxilios de la p rov incia , precisado á subsistir á costa 
de mis acreedores. Despues de estas y otras exposiciones á favor de mi conduc ta , á 
que anticipé la salva de  San Pablo; Factus sum  insipiens, vos me coegislis-. concluí 
renovando mi súplica ;i fava;' del periodista, y protestando que ni siquiera pedia la 
prohibición del periódico, que otros habian  mostrado convenir, sino únicam ente que 
quedase salvo el decoro de mi persona que en  él se habia vulnerado. Levantóse en- 
tonces el Sr. Cañedo, y haciendo de mi una defensa superior á tui m érito, concluyó 
pidiendo que se diese po r el au to r una satisfacción correspondiente á la enorm idad 
de la in juria  hecha, no solo á mi represen tación , sino á la piedad de mi propuesta. 
Pareció b ien á todos esta proposicion, y á este ñn  quedó acordado que se oyese antes 
la comision de Justicia. £1 papel del dicho sargento mayor me impidió que diese yo 
al Congreso la queja que m e había propuesto proponer á su  deliberación en  el si
guiente escrito , quo aunque no llegó á  leerse le inserto aquí para mayor ilustración 
del negocio.

aSeñor: A unque como particu lar pudiera sufrir hasta cierto  punto la m engua de 
mi opinion y  del decoro de mi p erso n a , ni á lo uno ni á  lo otro puedo ren u n c ia r 
como Diputado de C órtes, cuyo alto encargo no puedo desem peñar dignam ente n in 
guno de los individuos del augusto Congreso, siem pre que sus propuestas, au n  cuan* 
do no sean admisibles por V. M., sean ridiculizadas, y m ucho menos si llega á tildarse 
con este motivo su persona ó conducta.

»Como Diputado de Córtes y no como persona particu lar me hallo citado en  e l  
núm . X X X IX  del periódico intitulado El Conciso. Describiendo la sesión celebrada 
en la noche del día 3 de esle raes, dice las siguientes palabras: «En seguida el señor 
D. Joaquín de V illanueva leyó u n  discurso piadoso: no se entendió bien su final; pero 
según noticias y la caridad del orador, es de creer que cediese sus rentas en beneficio 
de la p a tr ia , reservándose lo preciso únicam ente para »u alim ento; mucho m as si 
se considera que las palabras adquieren  por las obras los mas adm irables efectos.»

»Claramente se refiere el periódico á la petición que hice por escrito á V. M. de 
que  se digne expedir u n  Real decreta  exhortando al reino á la penitencia y  reform a 
de costum bres , como medio directo para  que bendiga Dios los esfuerzos de V. M. en 
obsequio de la patria. Leí es^e papel en  tono claro y mas alto de lo que acostum bro 
aun  hablando en  público ; do suerte que no es rerosím il hubiese uno solo de ios c ir
cunstan tes que no oyese su  contexto desde el principio hasta el fin. El mismo autor 
del periódico denota haberle percibido todo menos su ¡inal, del cual dice que  no se 
efíteniió bien. Siendo esto a s i , y constando que mí ex|>osicion, aun sin llegar á su 
fina l, en el principio mismo y en el medio denota ser la súplica quo he dicho ; des
entenderse de ello el a u to r , que sé po r testigo fidedigno haberlo oído como los de* 
m as, para  p resentar al público á la som bra de las palabras es de creer una  especie 
en teram ente inconexa con e lla , y de que  era im portuno que traíase yo en aquella 
ocasjon, parece ajeno de la buena fe con que deben referirse los h scbos, y m as los 
del Congreso nacional.



»A prim era vista presenta todo este párrafo , no solo una expresa desaprobación 
de mi p ropuesta , sino una mordaz reprensión de mi procedimiento , diciéndose en él 
con la claridad que  cabe en la s á t ira , haber sido m ejor que cediese yo m is ren tas á 
la patria. Me estrecha el autor á que recuerde á Y. M. po r esta sola vez y con la m a
yor repugnancia los servicios reales y  prem aturos que desde el principio de nuestra 
guerra tengo hechos A la nación como buen  vasallo, y constan muchos do ellos de 
las Gacetas y otros periódicos, y tam bién á que alegue m i p lan constante de d is tri
bución de ren tas cuando la s le n ía ,  siendo notorio á algunos de los Sres. Diputados 
presentes quo en  medio de haberm e dado Dios mis b ienes en M adrid, m e he m ante
nido siempre oon la frugalidad propia de ur. clérigo, dando lo sobrante á  los pobres; 
tanto que para salir huyendo de Madrid tuve que ped ir prestados 500  rs . Si á  esto 
se agrega el estado de indigencia á que me han reducido la pérdida de mis ren tas, la 
confiscación de m is b ienes, los gastos extraord inarios de mis viajes anterio res y este 
ú ltiu io , aun el de m i p rov inc ia , sin auxilio n inguno , n i el no esperar la cobranza 
de los frutos de mi canongía hasta de aquí á dos años, se echará de ver po r una 
parte la sinrazón é injusticia con que en este periódico se me zahiero de omiso en 
socorrer las necesidades de la patria , y la falta de cordura con q u e  se exige de mí 
la cesión de mis ren tas en unos momentos en que vivo A merced do las deudas que 

tengo contraídas.
oPor todo esto pasaría , Señor, como he sufrido otras in jurias e n  el discurso de 

mi c a rre ra , si fuese solo persona p riv a d a , ó si como tal se tratase de raí en  este p e 
riódico. Mas ridiculizándoseme en él como uno de los individuos del augusto Con
greso, y en el mom ento sagrado de hacer yo una propuesta á V. M. , m e veo obliga
do á rogar A V. M. tome en consideración este ag rav io , no p ara  qiíe m i queja pare 
al dicho escritor el m enor perju icio , de lo cual estoy m uy d is tan te , sino para que 
se digne tom ar V. M. la providencia que estime ju s ta , á fin de v ind icar la piedad de 
mi proposicion y la dignidad de mi persona, vu lneradas e n  este periódico, y precaver 
otras libertades sem ejantes, que pudieran com prom eter en lo sucesivo la R epresenta
ción nacional y el honor de los individuos del augusto Congreso.

»Real isla de León 7 de Noviembre de i 81 0. »
En seguida leyó el Sr. Q uintana el p lan que cuatro  dias antes habia ofrecido, d i

rigido á dar dinero muc/u) y  pronto. E n él se proponía restablecer el crédito público, 
dando valor al papel m oneja tan  desacredílado, y poner en circulación y en manos 
Jel Gobierno dentro de breves dias \ 00 millones de pesos fuertes. Mereció este p en 
samiento u n  general aplauso, y se acordó que en las sesiones destinadas al arreglo 
de la Hacienda se deliberase sobré su  contexto hasta que S. M. resolviese lo mas 
oportuno , con lo cual se dió fin á la sesión p iíb lic i.

En la reservada se leyó el inform e de la comision de Poderes, sobre los del r e 
verendo Obispo de Sigüenza, vocal nombrado por aquella ju n ta , y conform e á él no 
se admitió por no tener ella facultades para elegir D iputado, n i hab er sido elegido 
el Obispo por suertes, sino por aclamación. lluego so leyó el inform e de la misma 
<oln'fi la admisión dol R. Obispo d(> Cucnfa. Rra oonirario y terrib le , fundado en qnt>



no se iiizo su elección en vista de la ónlen  origina) de la R egencia, que subrogaba 
la ju n la  de Cuenca en vez de la de Toledo pnra ia elección de un  vocal de Córtes, 
sino de una copia sencilla de ella que envió el señor chantre D. Guillermo ilualde. 
A favor de la elección del Obispo hablamos el Sr. Rorriill, el Sr. Mirallas y y o , a le
gando la certeza de la órden de que envió copia á las Cór(es el Ministro S ierra, y la 
buena fe de los electores Instados para la elección por el Sr. B assecourt, presidente 
(le aquella Ju n ta , luego que pasó á Valencia. Resistíanse o tro s , alegando otras razo
nes especiosas. Al cabo el Sr. Presidente levantó la sesión sin que se resolviese la duda.

Por la nociie hubo sesión secreta sobre la Hacienda. Disputóse principalm ente 
acerca de si se pediría á  Cádiz y á ia isla un  empréstito de 100 millones de reales 
como proponia esta com ision, y si se la darían por hipoteca los productos de 'ln  
aduana de aquella ciudad. Ya cuando estaba discutida esta proposicion y al parecer 
en estado de votarse, siendo las once y cuarto  de la no ch e , levantó ia sesión ol 
Sr. Presidente.

DIA 8. Se celebraron exequias en San Francisco á las ocho y media de la m a
ñana por el Sr. D. Ramón S anz, á que asistió el Congreso sin ceremonhi.

A las diez hubo sesión pública basta la una, y secreta hasta las tres. En la p ú 
blica se leyó el parle de la jun la  de sanidad de Cádiz, que decia haber sido ayer en- 
terradcs Í 7  difuntos y caldo 4 enfermos. Leyéronse tam bién recursos Je  varias p e r
sonas, que fueron retnitiéndo.se á las comisiones de G uerra , Hacienda y Justicia, 
Cuando ya se iba á proceder á la elección de los nueve individuos del su p rem o  tr i
bunal de censura , propuso el Sr. Borrull que supuesto debia precederse con c ir 
cunspección en este negocio, y  los Diputados recienvenidos no tenian conocimiento 
de los literatos existentes en Cádiz y la Isla , se prorogase este escrutinio para cuan
do pudiese esperarse mayor acierto. El Sr. A rguelles, apoyando esta mocion , pidió 
que no se diese para esto mas térm ino que la sesión de m añana, en atención á que 
no podia ponerse en ejecución la libertad de la prensa sin  que precediese la form a
ción de esta ju n la . Procedióse luego á deliberar sobre si podian ser Individuos de 
ella los Sres. Diputados de Córles. A algunos les pareció que s í, fundados en que ba
hía en el Congreso personas de las calidades exigidas en el reglam ento, y que el ex
clu irlas seria en detrim ento de la causa pública: anadian que á esto no podia obstar 
el convenio solemne de no adm itir los Diputados empleo ninguno durante esta com i
sión , porque no debiendo consignarse á los individuos de la Junta renta ni gratiñ- 
cac ion , quedaba este destino reducido á la clase de una comision ó carga personal 
del que la sirviese. O tros, por el co n tra rio , insistían en que no fuesen elegidos Vo
cal n inguno; porque seria fácil preocupar á los de lejos contra los D iputados, p in 
tándoles este como un destino de los comprendidos en  su ren u n c ia , y tam bién po r
que el trabajo de esta comision les quitaría el tíem(>o necesario para desem peñar e! 
de las C órtes, contra la voluntad de sus comitentes. Resuelta á ploralidad de votos 
la exclusión de los Sres. D iputados, se procedió á tra ta r sí debían tener sueldo los 
individuos de la dicha ju n ta . Por am bas partes se ofrecieron razones sólidas. Parecía 
que el no dotar á estos individuos, era excluir á tos sabios de la.c provincias ln<iola'



(los, ú que con sus haberes no podían subsistir en la capital. Pof otra pa rle  estamos 
en situación apurada de recursos y tratando de estrechar mas la economía. Al cabo 
se acordó no resolver por ahora este punto; y que desde luego fuesen elegidos tam 
bién por ahora para el supremo tribunal individuos existentes en Cádiz ó en  la isla, 
y quedó señalada para esta elección la sesión { ública de mañana.

En la sesión secreta de hoy se continuó la discusión sobre admisión de poderes 
del R. Obispo de Cuenca. El Sr. Melgarejo hizo presente que caso de subrogarse en 
otra jun ta  la autoridad y los derechos de la de Toledo, parece debiera ser atendida 
la de la Mancha , de cuya provincia era Diputado, por la inmediación á la m etrópoli, 
por sus servicios en obsequio de la causa nacional y por otras razones; y asi, pedia 
que se invaliduse la elección de la ju n ta  de Cuenca á favor ddl Obispo. Otro tanto 
alegó el Sr. Veladiez á favor de su provincia de Guadalajara , y  algún otro Diputado 
apoyó estas propuestas. El Sr. Luxán toiuó la palabra contra la elección de Cuenca, 
y alegó razones al parecer de ju s tic ia , señaladamente contra el acto de la eleccioit 
hecha por la ju n ta  sin haber recibido la órden del Gobierno, por solo una copia que 
dirigió el Sr. Stualde. A todos estos reparos procuró satisfacer el Sr. M irallas; mas 
nada alcanzó á decidir la pluralidad á favor del R. Obispo, cuya elección fué decla
rada nula por 66 votos contra 45.

Esta noche nos congregamos en casa del Sr. Siimper los Diputados de Valencia 
barón de A ntella, B orrull, M arlinez, Villafafie, Lloret y yo , á tra tar del medio por 
dónde podíamos lograr que se nos abonase la dotacion de la provincia. Al cabo de 
una larga discusión acordamos que nos convenía hacer esto presente á la ju n ta  de 
defensa de Valencia.

DIA 9. Hubo sesión pública desde las diez de la m añana hasta las tres y media 
de la tarde. En el parle de sanidad de Cádiz se dice no haber caldo ayer n ingún en 
fermo , y haberse enterrado i 7  m uertos. Despues de haberse dado cuenta de algunos 
incidentes de corta consideración, se procedió á la elección de los n'ueve individuos 
de la jun ta  suprem a de censura. Cada Vocal entregó lista de los nueve que proponía 
á las Córtes, de cuyas listas se formó una general, acordándose que cada Vocal se
ñalase en ella con rayas los nueve que eligiese, y los que se hallase tener mas n ú 
mero de rayas esos fuesen los elegidos. A propuesta mía se pusieron en papel sepa
rado los tres eclesiásticos para evitar que saliesen con suayor núm ero de votos siete 
ó mas suplentes, ó cuatro eclesiásticos. Duró esta operacion hasta cerca de las tres. 
Resultaron elegidos los seglares D. Andrés de Lasauca , consejero de Castilla; D. A n
tonio Cano M anuel, ñscal del mism o; D. Manuel Q uin tana; el Sr. Ruiz del Burgo, 
consejero de G uerra; D. Ramón López Pelegrin; el Sr. R iega, consejero do Castilla, 
y los eclesiásticos el Sr. Obispo de Sigüenza D. Pedro Inocencio B ejarano , D. Martin 
de Navas, canónigo de San Isidro do Madrid, y D. Fernando Alva, cu ra  del Sagrario  
de Cádiz. Este líltimo salió con iguales votos al P. F r. Pablo de la Concepción , por 
cuya causa se repitió su votacion y salió con ventaja de un solo voto, de 34 con* 
tra 3 3 , porque era eslo al fui de la sesión y solo habian quedado 6 6 . F r. Jaime Vi. 
Ilanueva tuvo 21 votos, D. Antonio Franseri 9 ,  D. Cayetano Nue 6 , el Obispo de



Cuenca ! ,̂ el Sr. Ilualde 2, Rotuatiillos y Glomencin tuvieron tniuhien algunos.
Habiéndose propuesto on la lista D. Francisco Sánchez Barbero, uno de los au 

tores del Concisin, e l Sr. D ueñas, individuo de la comision de lu s tic ia , hizo pre
sente al Congreso que sobre este sujeto tenía que inform ar esta comision con motivo 
del incidente de mi papel piadoso , y que acaso se propondría por olla á S. M. que 
«6 le prohiba escrib ir, por cuya causa pedia se le separase de la lista , no siendo re* 
guiar que el caso de tomarse con él la providencia se hallase individuo de la su« 
pre|D\d jun(a de censura. Contestó el Sr. Mejía que siendo axioma en et derecha lite 
pendente nt/ití tnnoreíur, entendía no deberse tom ar sobre esto resolución n inguna 
por ahora. Añadió entonces otro Vocal que no era  ocasion de poner tachas h los p ro
puestos, porque entqnces cada cual pondría las suyas y se haría interm inable este 
negocio. A probó^ este d ictám en, y consintieron todos en que se procediese á la 
elección.

Por la noche hubo sesión secreta desde las ocho hasta las once y media. En ella, 
despues de leerse los partes de G uerra y de M arina, relativos al estado de nuestros 
trabajos y arm am entos y del enemigo en esta costa, que van en aum ento , dió cuenta 
la comision de Hacienda de su inform e sobre el plan  de adm inisiracíon de los cau
dales piíblicos que habia dirigido á las Córtes el Consejo de Regencia. Leyóse prim ero.
.i petición del C ongreso, el oñcio de la Regencia, en que dando cuenta á  S. M. del 
paso que habia dado con la jun ta  de Cádiz para que continuase con la contrata de 
.idm ínistracion pública que se habia rescindido y debía cesar el dia 31 de Octubre, 
y de la resolución de  dicha ju n ta  negiindosn á esta nueva p ropuesta , dirigía á S. M. 
este plan que se le habia presentado como medio para salir de los apuros en  que se 
halla la Tesorería, para que su  exam en causase la resolución conveniente. E n segui
da se leyó el plan q u e , ofreciendo en su prospecto grandes ventajas al Tesoro públi
co , era en sustancia u n  nuevo método de adiuinistracion , reducido á que en Cádiz 
$e formase una ju n ta  compuesta de \ O com erciantes nombrados por el pueblo y de 
tres m inistros de la Real Hacienda nombrados por el G obierno; y en las plazas de 
T arragona , Valencia , Badajoz y la Coruña cuatro jun tas provinciales y subalternas, 
com puestas de cinco individuos del comercio y uno de la Real H acienda, los cuales 
fuesen los adm inistradores del Tesoro público , bajo las reglas que en el plan se se
ñalan. La comision <)e Hacienda descubre en  su informo las nulidades capitales de 
este p ro y ^ to , su inutilidad en orden ú la pronta recaudación de fondos, y el daño 
que resultaría á la adm inistración pública de la repentina m udanza del p lan actual, 
concluyendo que Revolviéndose al Consejo de Regencia se le diga á S. A ., en un  in
forme ins trqctivo , cuanto ella expone acerca de su contexto, para que salvando estos 
reparos si fuese posible, y devolviéndose ú S. M. el plan enm endado, se  delibere 
nuevam ente sobre su aprobación. Solo e  ̂ Sr. Aguirre abogó por el p lan contra el 
dictám en comi$ioi>. Los demas vocales, aprobando el d ictám en, se convinieron 
en que pusiesen la contestación á la Regencia los individuos de la coinision, de acuer- 
do con los Sres. Secretarios. Tras eslo propuso el Sr. p . José Martínez que procediese
S. M. resolver ^ b r e  el préstam o de 100 millone-í propuesto por la cpmision



ile Ilac iend i, piiiilú iliscululo y no votada. Apoyé yo esta m oción, alegando que el 
plan quo ahora se.desechaba fue enviado á S. M. por la Regencia como u n  medio 
pura salir de los apuros del dia; por cuya causa creia que estábamos en  el caso do 
recu rrir á este préstam o m ientras se deliberaba sobre adoptar el proyecto del soñor 
Quintana. El Sr. Presidente indicó que podia suspenderse tra tar sobre este préstamo 
en atención á que sabia confidencialmente que  el Consejo de Regencia habia tomado 
medidas para acopiar caudales. Algunos fueron de parecer que se pusiese sobre esto 
un oñcio á' la Regencia. Opúseme yo á esto , pidiendo que se tomase el tem peram ento 
de saberlo por un  medio confidencial, cuya comision se dió al Sr. Presidente, y que 
quedase señalada la decisioh del préstamo para la sesión de m añana por la noche.

DIA 10. Hubo sesión pública desde las diez hasta la una y m ed ia , y reservada 
hasta poco antes de las tres En la pública se leyó el parte de sanidad de Cádiz, don* 
de se decia haber muerto el dia anterior 20 personas y haber enferm ado i O poco 
mas ó menos.

Se dió cuenta de una representación á favor de los sem inaristas de Badajoz, que 
habiéndose dedicado á servir como artilleros, habian sido conducidos con tropelía 
p o r la  fuerza m ili ta r s i fu e r te ...... distante tres leguas de aquella plaza. De este
hecho y de otros muy lastimosos de aquella ciudad y de la provincia de Extrem adura 
dió cuenta luego por escrito uno de sus D iputados, quejándose de las violencias de 
algunos jefes militares, sin nombrarlos, aunqqe protestaba haber en aquel ejército de 
ia izquierda jefes y oficiales m uy dignos, que detestaban estos maleSv Apoyó esta 
mocion el Sr. Castellò , in tendente de Badajoz, y á ella se siguieron reclamaciones de 
otro.« Diputadas á favor de sus provincias, cuyos pueblos eran  saqueados en cierto 
modo por nuestras mismas tropas. Esto dió motivo á que se deliberase sobre si debia 
tratarse en público este negocio y los de igual naturaleza. Parecía á  algunos que exi
gía secreto el honor de las personas que pudieran tildarse. El Sr. Argiíelles, ciñén* 
dose á la exposición del Sr. Diputado de E xtrem adura, dijo que su  papel no era que
ja contra personas, sino un  clam or de la provincia desolada. A ñadieron otros que 
conviniendo poner en esto un remedio p ro n to , sin perjuicio de las medidas que con* 
viniese adoptar ú propuesta de la coniision que trataba del arreglo de las provincias, 
se pasasen ambos papeles al Consejo de Regencia. Así se resolvió, poniéndose fin á 
la sesión pública.

En la secreta , con motivo de proponer el Consejo de Regencia, en tre  otras me* 
didas para continuación de la g u e rra , el aum ento de 8 0 .0 0 0  hombres para  los €(jér> 
citos, so trató de que convenia contar antes con los desertores y dispersos y con los 
quintos que todavía no se habian sorteado, á cuyo núm ero se añadiesen los restan* 
tes hasta com pletar los 8 0 .0 0 0 , Despues de una larga discusión sobre esto , y sobre 
que ante todas gosas convenía que hubiese fondos para la m anutención de estas y 
las demas tropas, se acordó reservar este asunto para la sesión de la noche destinada 
para resolver el punto del empréstito.

Tratóse de sí al plan que debe im prim irse del Sr. Q uintana convendría añadirle 
las reflexiones del segundo papel. Se acordó que se aprovechase de ellas el Sr. Quin



ta n a , nnadiéiidulas y <'onleál¡nnlo íí ellos ptira mayor ilustración de un punto de lanto 
in terés k la causa pública.

Esta noche hubo sesión secreta extraordinaria desde las ocho hasta las once y 
inedia. A consecuencia de lo acordado en la anterior de anoche dió cuenta el señor 
Presidente de haber sabido confidencialmente que la Regencia estaba exam inando 
un préstamo que se le habia ofrecido do 35 .000  libras esterlinas; que este exám en 
se concluiría dentro de uno ó dos dias cuando m as, de cuyo resultado se daria cuen
ta A las Córtes iniuediatamento. Parecia pues conveniente suspender por ahora la 
resolución sobre el otro préstamo, propuesto por la comision de Hacienda, de <00 
millones de reales. Así se resolvió. Con motivo de proponer el Sr. Secretario Perez 
de Castro algunns dudas sobre el modo de avisar á los nueve individuos de la ju n ta  
de censura , y habiendo indicado quo iba ya á pasar al Consejo de Regencia el d e 
creto de la libertad de la prensa para su  publicación, renovó el Sr. Riesco la propo- 
sicion que tenía hecha anteriorm ente sobre que se insertase en este reglamento un 
nuevo a rticu lo , ó se hiciese una declaración por donde constase que este decreto on 
nada perjudicaba á la facultad del Santo Oficio en órden A la prohibición y exptir- 
gacion de los libros. Apoyó esta mocion el Sr. T enreyro , y habiéndose opuesto á 
ella generalm ente casi Iqdo el Congreso, tomó su apoyo el dicho Tenreyro con gran 
ca lo r, pidiendo constanleinenle que este punto se tratase y decidiese en público co
mo los deiuas artículos de la libertad de im prenta. Es de las contestaciones mas 
acaloradas que ha habido has^a ahora en  las Córtes. Algunos eran  de parecer que 
habiendo hecho el Sr. Riesco en tiempo hábil la propuesta de este nuevo artículo , 
no debia sancionarse el reglamento sin decidirse si debia ó no acceder S. M. á su 
petición. Otros decían que aun cuando debiese deliberarse sobre e sto , pudiera s a l 
varse la petición del S r. Riesco haciéndose separadam ente una declaración á  favor 
del Santo Oficio; mas que esto no obstaba á la publicación y circulación del decreto. 
Viendo yo que el Sr. Riesco insistía en su propuesta y qne la mayoría estaba por
que se sancionase el decreto y no se tratase de ella por ah o ra , para ver si cortaría 
esta incómoda y odiosa discusión , tomé la palabra y d ije : aA nadie cedo en respeto 
y am or al Santo Oficio; tengo también motivos para saber hasta qué punto llegan 
sus facultades en órden á la prohibición do los libros malos. Por lo mismo me creo 
autorizado para hacer presente al augusto Congreso que en el decreto y reglamento 
de que se trata no hay artícu lo , expresión ni palabra que directa ó indirectam ente 
perjudique á los derechos del Santo Oficio sobre este punto. Constando pues que 
((ueda salva su facultad y que solo el poner eslo en  duda pueda traer inconvenien
te s , ruego al Sr. Riesco que se sirva re tira r su proposicion, para que no vuelva á 
tratarse de sem ejante negocio.» De nada sirvió eslo que dije y lo que añadieron otros 
apoyándome; los Sres. Riesco y Tenreyro insistieron en que se añadiese el artícu lo  
ó declaración al mismo reglamento. Al cabo por mayor núm ero de votos se resolvió 
que el decreto conforme está se publique y circule.

Los Diputados de la provincia de Venezuela pidieron que se envíe directam ente 
ú la cnsta de Caracas un encargado del Gobierno con pliegos dirigidos á aquellas



pruvitiuias por duiulu lus conste la íiiátalacíou de ld.s Gói'tcs; pues sieiulu oste cl Gu< 
bierno suspirado por aquel pa ís , es verosímil que le presten obediencia calm ando 
los disturbios inlcriores que le han agitado. Accedióse a e.sta súplica, mandando que 
se destine barco de guerra para esta comision. Igual súplica hicieron los Diputados 
de Buenos-Aires; mas habiéndose Indicado que ya el Gobierno habia dado allá esle 
aviso , se contestó q u e , informándose los interesados de la verdad de este hecho, die
sen cuenta á S. M. para resolver lo conveniente á la causa pública.

Con motivo de la contestación de D. Esteban V area, Ministro interino de Hacien
da de Indias, sobre el corto núm ero de caudales que existen eu las arcas do A m éri
ca , indicándose en ella una contrata sobre acopio de a r ro z , bacalao , carne salada y 
harinas para el ejército, en la que parece anticiparse por parle del Gobierno un m i
llón trescientos y tantos pesos fuertes, un Sr. Diputado de Méjico hizo presente 
<iuc sabia haberse (irmado esta contrata por la Regencia en U noche an terio r; quo 
de ella se sigue un enorme perjuicio al E rario público; que estaban escandalizados 
de su celebración cuantos tenían noticia de e lla ; que el tolerarla S. M. era caer en 
un enorm e descrédito en España y mas en el Nuevo Mundo, y así pedia que se 
mandase á la Regencia inm ediatam ente que envíase á las Córtes los documentos o r i
ginales de e lla , y que se pusiese inuiediatameiUe preso ó arrestado ol Ministi'O de 
Haéienda. Apoyaron varios Diputados esta mocion, añadiendo algunos que se d ec la 
rase sesión perm anente y que en ella se term inase este nogocio. Observóse <iue al - 
gunos Diputados salían á descansar y orearse fuera de la sala; y recelando el señor 
Oliveros que acaso alguno fuese á  dar aviso á quien  no conviniese, para precaver 
este daño pidió secretam ente al Sr. Presidente que mandase echar la llave de la 
puerta eiiterior del edificio; y así se hizo, habiéndosela llevado á su misma mesa. 
Entonces siguió la discusión, en la cual el celo mismo del bien público hizo que a l 
gunos accediesen al arresto del Ministro; otros añadían el arresto de los Regentes 
anteriores en cuyo tiempo se habia hecho esta contrata. El S r........ consejero de Cas
tilla , se opuso á esto, al cual ayudó el Sr. Cañedo; por ú ltim o, se convino en que 
se pasase un oficio á la Regencia diciendo cómo por el oficio de D. Estéban Varea 
había tenido noticia S. M. de la dicha contrata sobre víveres, y que esperaba le in 
formase de ella para su conocim icnto, suspendiendo en tre tan to  lus efectos del lib ra 
miento que se habia dado á favor de la otra parte contratante.

DIA 11. Hubo sesión pública de diez á u n a , y secreta basta las dos y media. 
En la pública se leyó el parle de sanidad de Cádiz, por donJo consta haberse en te rra 
do ayer \ 7 cadáveres y haber enfermado 9 personas.

Se dió cuenta del proyecto sobre el periódico de Córtes, reducido á que se noin • 
bre un d irec to r, un  oficial p rim ero , dos segundos y dos taquígrafos, cada cual con 
su trabajo señalado. Movióse una larga discusión sobre si la dirección de este perió 
dico debería encargarse á individuos de las Córtes. Pareció esto á algunos, fundándo
se en que ninguno de fuera debia reconocer las actas para elegir y en tresacarlas es
pecies que debian insertarse en esle Diario. Otros alegaban que este trabajo material 
era por una parte indecoroso á los individuos del Congreso, y por otra su j^ rio r á



sus fuerzas y ujeno de los fines poi' que las provincias habian enviado sus H e|ne- 
senlantes. Al cabo se acordó que la dirección se encargase á una comision del Con
greso , y la redacción á un  redactor que sujetase sus escritos á la censura de e lla , y 
que el nombramiento del redactor se difiriese para el dia próxim o. También hubo 
dudas sobre si la empresa debia correr de cuenta de las Córtes ó de algún particular. 
Dió ocasion á ellas la representación de D. Bartolomé Gallardo y de otro presentada 
en aquel m om ento , ofreciéndose á desem peñar este encargo sin interés y bajo su 
cuenta y riesgo, y además dando ejemplares á los Sres. Diputados. Resolvióse que 
fuese la empresa de cuenta de h s  Córtes, desechándose las causas que alegaban los 
del partido  con trario , una de las cuales era que los particu lares, por su propio in- 
ferés, fom entarían mejor que el Gobierno la circulación de este periódico.

Bn la sesión secreta se dió cuenta de los poderes del Sr. Ostolaza, Diputado sh- 
plente dol Perú , cuyo curso se detuvo por dos causas que se suponía tener contri» 
si en su  obispado: una sobre cuentas del seminarlo de que habia sido d irec to r, y 
otra sobre adjudicación de bienes de una viuda difunta á cierta fundación piadosa. 
Informó la comision que examinados estos procesos no hallaba niolivo para que se 
detuviese el poder, á !o cual añadieron los Sres. Diputados del P erú  ser incierto 
cuanto se habia dicho contra este sacerdote , el que por otra parte habia merecido 
la mayor confianza á nuestro  amado Rey Don Fernando V il, y era  conocido por su 
probidad y demas prendas eclesiásticas,hasla el punto de ser beato, dijo el Sr. Mejia. 
Confirmé yo este parecer, añadiendo que habia tenido motivos para tra tarle  con in 
timidad en M adrid, donde fué notoria su  buena conducta , no que fuese beato, añadí 
con buen  hum or, sino dotado de virtudes clericales.

Se leyó la conteslacíon del Ministerio de Marina al oficio en que las Córles le 
pidieron ayer un  buque de la m arina Real que condujese un comisionado á la p ro 
vincia de Venezuela. De ella resulta hallarse el puerto de Cádiz escasísimo de estos 
barcos; que los existentes están mal parados, mal tripulados, faltos de artículos de 
prim era necesidad, efecto de los veinte años anteriores de universal desolación. Y 
así, al paso que ofrecía á las Córles para este efecto una sola goleta que debia sa lir 
pronto para aquellos pun tos, pedia que se mirase con la m ayor atención el deplora
ble estado de la M arina, p ara  entablar u n  p lan  que desde luego fom entase su resta

blecim iento.
Hoy tuve una sesión reservada con el Sr. Riesco, en que le hice ver cuán con* 

venient« era que por ahora desistiese de su proposicion sobre la adición del artículo 
indicado; y que lo mas prudente sería que el Santo Oficio, en uso de sus facultades, 
publicase algún edicto prohibiéndo ó expurgando libros que lo mereciesen; lo cual d a 
ría  ocasion á que quedasen aclarados sus fueros, aun en el tfkso inverosím il de que 
alguno intentase disputárselos. Parecióle prudente mi d ictám en, y  se convino en ha - 

cerlo presente á quien convenga.
DIA 12. Hubo sesión pública de diez á doce de la mañaiha, y secreta hasta las 

tres y media de la tarde. Kl párle de sanidad de Cádiz anuncia 20  enterrados ayer y 
nueve enfermos. Se procedió á ta elección de redactor del periódico de Córtes. Habia



lecuineuüadü la couiisioii para esle empleo á D. Martiu de N a ta s , por el que iban 
muchos. Otros, y con especialidad los catalanes y valencianos, estaban decididos pui' 
mi herm ano Fr. Jaime Villanueva. Alegóse á favor de Navas su  lile ra lu ra  y piedad, 
y el iiallarse indotado; e s to jo  alegó expresam ente el 8r. Oliveros, diciendo tam bién 
de sí que teniendo la Real iglesia de San Isidro parte de sus rentas sobre fondos del 
Erario público, no babia pedido nada por no ser gravoso á la pa lria : alegó tam bién 
el mérito de que el dia en que babia de hacerse en San Isidro el juram ento  del i n 
truso José, tocándole á  él la Misa, por no decirla, tomó agua caliente. Algunos de los 
que al parecer no estaban por D, Martin de Navas, alegaban ser ya individuo de la 
suprem a ju n ta  de censura, y que como tal podía llegar el caso de que delatándose ol 
Diario de Córtes ó alguna im pugnación de él, siendo juntam ente su redactor, viniese 
á ser juez y parle. Añadían que era  incom patible esle trabajo continuo con el de la 
censura de los libros delatados; dijose además que no era justo dar m uchos empleos 
á una sola persona, siempre que pudieran  dividirse. Este debate porfiado dió ocasion 
á que se exigiese la declaración de si podía ser nombrado ó no  para redactor de 
este Diario al.^uno de los dichos censores. Algunos resistieron que se volase sobre 
eslo, especialmente el Sr. Perez de Castro que recomendó la indicación que hablan 
hecho los comisionados en el canónigo Navas para redactor. Decidido por la p lurali
dad que se votasen sí eran  ó no incom patibles estos destinos ó comisiones, se acordó 
que lo eran: yo fui de los pocos que estuvieron por que no lo eran . Cuando ya se habia 
comenzado la volacion, el S r. Torrero, apoyado por el Sr. Oliveros, p iJió  que se de* 
fifiese la elección de redactor para el dia siguiente, porque los que venían  decididos 
á volar por uno de la ju n ta  de censura, se bailaban ert el caso de no tener otro á 
mano por quien votar, y que necesitaban m editar sobre esto para no e rra r. Desecha* 
da esa propuesta, se continuó la votacion, de que resultó elegido para redacíó'r ^ o r  
63 votos, mi herm ano F r. Jaime. Levantóse entonces el Sr. García H erreros, diclen* 
do quo debía anularse esta elección por ser regular el electo, eYi atención á que los 
regulares no conviene que se les saque de su cláustro y se les distraiga de su plan 
de retiro; por cuya causa n i á esle ni á otro debían atenderlos las Córtes para semc* 
jantes destinos. Inm ediataraenle contestó el Sr. Morales que eran notorios tos serví- 
cios hechos al Estado por los monges y demás regulares, especialm ente en las ed'a* 
des media é ínfim a, en que habian sido casi los iinícos conservadores de las báenas 
letras. Añadieron otros que era im portuno y ajeno del decoro del Con'gresó reclam ar 
una elección tan  solemne en el mismo momento en que se acababa de hac^r. Con eslo 
se dió fin á la sesión pública.

En la reservada se dió cuenta de u n  inform e de la comision de G uerra sobre un 
manifiesto que á priocipíos de Octubre había hecho el conde de Monlijo, indicahdo 
el plan que debia adoptarse para  arro jar al enemigo de la Península, reducido á dis* 
poner un ataque simultáneo en  varios punios para obligar al enemigo á que desalo
jase las Andalucías. Se acordó que pasase al Consejo ejecutivo para que se tenga p re 
sente y haga de él uso en las actuales circunstancias.

Se trató do la incouíodidad con que están alojados algunos de los Sres. Vocales;



y de las causas de ello y de su remedio. Dijese con este molivo que los oficiales de 
esto ejército ocupan indebidamente algunas casas por no estar inm ediatos á los pun* 
los donde se liallan sus cuerpos. Por último se resolvió dar aviso de todo á la Re
gencia para que remedie este daño con la m ayor prudencia. Con esle molivo, y tra 
tando el Sr. Ostolaza del alojamiento de los oficiales de co tach u e la , los llamó escrt- 
hientes. A lo que contestó el Sr. Perez de Castro que no debian ser tratados así los 
que son secretarios tlel Rey.

Hoy recibí por el correo el anónimo que va .iquí orig im l señalado con esta 
nota (*). Le conservo por si algún dia conviniese hacer uso de él, descubriéndose su 
au tor, aunque no es mi ánim o causarle el menor doño.

DIA 13. Hubo sesión pública desde las diez á las doce y m edia, y secreta hasla 
las tres de la larde. En la prim era ju ró  el Sr. D. Higiiel Olivan, como vicario gene
ral interino de los Reales ejércitos. Por el parte de sanidad de Cádiz consta haberse 
enterrado ayer 20 cadáveres, y haber caido 9 enfermos. Con molido de un memorial 
en que se quejaba un oficial de injusticias que se le habian hecho, dijo el Sr. Presi
dente tenía hasta 1 5 ó 20 semejantes recibidos hoy, y otros muchos de los días a n 
teriores, y que si pareci.i á S. M. que estos recursos perlenecian al poder ejecutivo, 
se acordase así. Entonces el Sr. González hizo presente que tenía un papel que leer 
al Congreso que conducirla á la ilustración del punto propuesto. Leyóle, y era una 
cxposicion de los graves abusos y delitos cometidos por los tribunales y otros cuer
pos é individuos en la época anterior; y una súplica á S. M. de que crease un tribunal 
de personas de fuera dcl Congreso que entendiesen en estas causas, y las sentencia
se pronto conforme á justicia. Oida esta exposición se levantó el Sr. Tenreyro pi* 
diendo que se leyese uno de los memoriales que habia recibido en el dia el Sr. P re 
sidente. Opúsole este que ya se habia convenido el Congreso en que pasasen todos á 
la Regencia. Dijo el Sr. Tenreyro que nada se habia volado sobre ello. Al cabo de una 
larga contestación enlre ambos, en que Tenreyro se quejó de que se le trataba con 
rigor, y el Presidente se vindicó de esta ñola de parcialidad, se decidió á pluralidad de 
votos que no se leyese el memorial de la duda. Entonces el Sr. Tenreyro quiso vol
ver á hablar, y habiéndosele negado, consiguió que se le diese la palabra para el dia 

siguiente.
Procedióse á la elección de los dfpcndientes del periódico do C.(»rtes, y unáiii- 

m enle acordó el Congreso quedase por delegación de S. M. en manos de los señores 
Campmany, Creus y A rgüelles; y que de estos tres individuos saliese tino cada nios, 
ocupando otro su  lugar. El S r. Campmany habia pedido al Congreso que para oficial 
mayor nombrase á uno que no era clérigo ni fra ile , sino profano coino y o ,  dijo, y 

era D. Bartolomé Gallardo, á quien  elogió con razón.
En la sesioh secreta se trató de los medios de evitar las revoluciones de A m éri

ca, y despues de una larga discusión se acordó que se dejase este negocio para la se 
sión extraordinaria de m añana por la noche.

Esta noche hubo sesión de Hacienda de ocho á once. Leyó el Sr. Q uintana un 
nuevo proyecto para sacar del comcrcio de Cádiz \ O m illones de pesos fuertes por



medio del crédito del papel moneda, ligándole de suerte que viniese á ser para los 
comerciantes este prést^íino una especulación m ercantil, y como tal abrazada. Opú- 
sosele uno ú otro re p a ro , que satisfizo. Por punto ycneral pareció asequible su obje
to, aunque álgunos le juzgaron im practicable, ó de n inguna utilidad m ientras no tu 
viese crédito el Gobierno. Pareció prudente que este plan se remitiese á la Regencia 
para que le tuviese en consideración al tiempo de deliberar sobre el otro proyecto 
que se ie pre.sentó al mismo ñ n , y del cual estaba tratando actualm ente.

El Sr. Diputado de Burgos propuso, como medio para adquirir dinero pronto por 
via de préstam o, conceder á la América meridional el líbre comercio con el Asia. 
Tratóse este negocio con interés por las reflexiones que añadieron los Sres. Diputa
dos de América, y se reservó su discusión para cuando se tratase de las m ejoras que 
deben hacer las Córtes en el Nuevo Mundo.

DIA 14. Hubo junla de generales en la isla para tra tar del aum ento de ta for
tificación y defensa de esle punto. Asistieron á ella tos ingleses y portugueses.

Hubo sesión pública desde las diez á la una, y secreta basta las tres y me* 
dia. En Cádiz hubo ayer 23 enterrados. Se dió cuenta de varios inform es de la co
mision de G uerra, y de un m em orial del oñcial Abello, preso de resultas de baber 
sido proclamado general en Málaga antes de la invasión del enemigo, pidiendo que 
de la cárcel de la Carraca se ie traslade suelto á la isla, bajo palabra de honor, y 
que se active su  causa. Esto dió ocasion á una larga controversia en pro  y en contra 
de su  conducta. Uno de sus acérrim os defensores fué el Sr. Oslolaza, el cual clamando 
por que se haga justicia se acaloró en términos que incomodó al Congreso. Al cabo fijó 
el Sr. Yillafañe una proposicion, reducida á que se pase este memorial á la Regencia 
para que se tenga en consideración su solicitud y se adelante el curso de la causa.

Al publicarla el Sr. Perez de Csslro, dijo el Sr. Oslolaza que faltaba á 1a propo
sicion una palabra dicha por el Sr. Villafañe; replicó el Sr. Secretario Castro, que tal 
cual estaba la habia dictado el Sr. Villafañe. Insistió el Sr. Ostolaza en que habia d i
cho mas de palabra el proponente. Cortó el Congreso esta contestación, pidiendo que 
se procediese á vo tar, y se aprobó.

Reclamó el Sr. Argüelles el cum plim iento de la visita de cárceles m andada hace 
tiempo por el Congreso, como medio para conocer los agravios y perjuicios de los 
inocentes y las culpas de los delincuentes. Contestó el Sr. Dueñas que le constaba 
haberse impedido esta visita en Cádiz, porque al tiempo de ir á ejecatarla el consejo 
Real, se le avisó hallarse infestadas de la ñebre contagiosa aquellas cárceles, por cuya 
causa la habian diferido.

El Sr. Ostolaza al ñn  de una de sus arengas, quejándose al parecer de que no 
era atendido por el Congreso, dijo una fabuliUa del león, del tigre y del asno, con 
cluyendo que el Congreso podría hacer la aplicación. También indicó que observaba 
en el modo de algunos Sres. Diputados falta de crianza.

No hallándose en las Córtes el S r. González que desde ayer tenía perm iso del se- 
ñor Presidente para fijar para  la votacion ta propuesta que debia deducirse de su pa
pel, ni habiendo quien lo hiciese á su  nom bre, dijo el Sr. Presidente que  estaba en



el caso de propooer la suya el Sr. Oslolaza; el que como biibiese indicado que cii 
etia babia algunas cosas reservadas, se discutió sobre si debia oírsele en sesión se
creta para deliberar si era negocio que podía tratarse á puerta  abierta. Y como se 
resolviese asi, quedó reservado este punto para la sesión inm ediata.

E ntre tanto, m ientras salla el pueblo, se conferenció privadam ente entre algunos 
Sres. Vocales sobre el fuego que acaso habria en esta exposición contra determ ina
das personas, lo cual habia indicado ya el mismo Sr. Ostolaza. Al Sr. Presidente le 
parecia entonces que convendría pedir al Congreso que los papeles del Sr. Ostolaza, 
antes de leerse en la sesión reservada, pasasen al exámen de una comision, que v iér- 
doles informase á S. Ai. si convenía perm itir su lectura ante las Córtes. Mas luego no 
siguió este plan, como veremos.

E n  la sesión reservada, leidos los partes de Guerra y Marina en  que se describe 
el estadó actual de las fuerzas nuestras y del enemigo, hizo el Sr. Presidente una 
sencilla exposición de lo ocurrido con el Sr. Oslolaza, y dió una sentida queja de la 
fabulilla que habia contado y de la aplicación al parecer indefinida que babia hecho 
del <wno, pudiendo el pùbico aplicarla al Presidente ó á algún otro individuo del 
Congreso. Quejósele tam bién de haber sindicado á los individuos en general de poca 
crianza. A lo prim ero dijo el Sr. Ostolaza que era jio to ria  la aplicación del asno á su 
p ropia persona; á  lo segundo que no intentó con aquella expresión sindicar á nadíe^ 
sino repetir lo que desde las tribunas había oido á otros Sres. Diputados en  casos 
sem ejantes de reclam ar el órden. Quejósele tam bién a\ Sr. Perez de Castro de su  r e 
convención sobre la integridad de la propuesta del Sr. Víllafañe. Contestó que no fué 
su  ánim o culparle de omision y menos de mala fe. Bino advertir aquella falta de la 
proposicion, que advertía para que se le hiciese esta añadidura.

Habiendo hecho el Sr. Oliveros una mocion para que se formase una comision 
com puesta de un Diputado de cada provincia que entendiese en  el modo como Jebia 
hacerse el repartim iento de los soldados que se han de sacar ahora para aum ento 
del e jé rc ito , se movió sobre esto una larga controversia, alegando unos que iba á 
ser esta una ju n ta  demasiado num erosa; otros que esta medida iba á  retardar la ex 
tracción de los soldados que era u rgen tísim a , y otros en fin que era m eterse el Con
greso en  lo que es peculiar del poder ejecutivo. Dijéronse tam bién varias razones en 
pro  y en contra del reglamento de las clases formado por la Junta Central. Al ñn  de 
esto propuso el Sr. Argüelles que prescindiendo de todo las C órles, y tratando solo 
de decretar sobre el aum ento del ejército pedido por la R egencia, mandase alistar 
los 8 0 .0 0 0  hombres pedidos; decreto que causaría una influencia moral en el e n tu 
siasmo de toda la .nación y en el terror de los enemigos. Apoyada esla proposicion 
por el Sr. Perez de Castro, objetó el Sr. Dou que en vano trataríam os de este aum en
to de tropas no teniendo aun caudales con que asegurar -su sustento. A lo cual re 
p liqué yo que supuesto que el Consejo ejecutivo estaba actualm ente buscando recu r
sos con la mayor actividad, y  que era verosímil que los hubiese en el momento que 
adopten las Córtes alguno de los proyectos del Sr. Q uintana , ó de los otros que nos 
consta estarse exam inando, no había inconveniente ninguno en que desde ahora



quedasen decretados los 80 .0 0 0  hom bres, para  que circuiándo:<e esta soberana re* 
so lucion , causase en el moinenlo el efecto moral que había indicado sábiam ente el 
Sr. Argüelles. Y así se decretó.

Quedaba aun pendiente el punto del Sr. Ostolaza dejado para esta sesión. Díjole 
el Sr. Presidente que expusiese lo que se le ofrecía en razón de su  solicitud. Mas 
siendo ya ta rd e , y habiendo indicado algunos Yocales que podia diferirse para el dia 
sigu ien te , se convino en ello el interesado.

Hoy se nos repartió  impreso el proyecto pecuniario del Sr. Q uintana presentado 
al Congreso y leido el dia 7 de este m es , cuyo ejem plar va aquí inserto.

Hoy se concluyó la representación dirigida por los Diputados de Valencia Á aque
lla ju n la  de electores pidiendo que se  nos acuda con las dietas señaladas para ocur
r ir  á  los grandes gastos de nueslra comision.

D IA  15. Sesión pública de diez á u n a , y secreta hasta las tres. En la pública 
se leyó el parle de sanidad de Cádiz que avisa haber sido ayer siete los eníérm os 
y 19 los cadáveres enterrados. E ntre otros expedientes se leyó el informe de la co
mision de Justicia sobre las expresiones dei núm . X X X IX  de El Conciso, acerca de la 
mocion hecha por mí el dia 3 de este mes para que publicasen las Córtes un  decre
to exhortando al reino á la penitencia. Añadiendo la comision á  esle hecho el de 
otros Diputados ofendidos tam bién en este periódico, juzgaban que todo este expe
diente debia pasar á la Regencia para que señalase el tribunal donde debia ser ju z
gado su autor.

Oida esta propuesta , me levanté yo, y leí un  papel que contenia las siguientes 
palabras:

«Señor, me opongo formalmente á lo que propone á V. M. la comision de Justi
cia en órden al au tor de El Conciso, con respecto á lo que dijo de mí en el núm e
ro X X X IX , y pido á V. M. se digne m andar que se sobresea de todo punto  en este 
negocio, corlándose desde ahora co.i vuestra soberana autoridad é impidiendo todo 
ulterior procedimiento. Cuando se dió cuenta á  V. M. de la representación de don 
José Masarrasa (en la que, para rem over cierta sospecha que se ha tenido de mí en 
esta p a r le , protesto no haber iiifluido de modo alguno n i sabido de ella hasta que 
la oí leer al Sr. Seci’etario L uxdn, ni conocer á su au to r de trato  n i de vista), me 
pareció de mi obligación protestar ante V. M. que perdonaba la in ju ria  de aquella 
sátira como persona particu lar, esto e s , absolutam ente, porque yo no suy dos hom 
bres, y por lo mismo rogaba á V. M. que este hecho no parase perjuicio ninguno a | 
autor de ella n i á  sus intereses, ni aun al curso de su periódico. Pero añadí que no 
pudiendo prescindir de la representación de mi p rov incia , pedia á V. M. quedase mi 
opinion en el lugar que exige este solo respeto, para que no se inutilizasen las ges
tiones que según él pudiese yo hacer en  beneficio de la patria.

iiHe visto despues que el au to r de El Conciso en el núm . XLIl ha in ten tado  
darme satisfacción. Este solo deseo me basta; la admito ta l cual es: para mi es sufi
ciente, y espero que , teniéndola por ta l el augusto Congrego, se digne V, M. accedeí' 
á mi súplica, mandando que so corle esto incideute de suerte qne no tenga progrc-



sos u lteriores, ni la menor Irascenclencia contra el autor de El Conciso ni contra 
sus intereses ni contra el mismo periódico. Y en el caso, que no tem o, de que no se 
dignase V. M. acceder á esta justa si'iplica, ruego á V. 51. quo á los papeles que de
ban pasar al tribunal propuesto por la comision, se agregue esta n.i súp lica , para 
que al tiempo de la decisión obre á favor del dicho au to r los buenos efectos quo 

tengo pedidos á V. M.»
Esta petición mia fué apoyada por algunos, recomendando la generosidad, como 

ellos decian, con que babia yo perdonado de todo punto esta injuria: hubo entre estos 
quien  dijese no haber sido yo injuriado, y que en  las expresiones del núm . X XX IX  
de El Conciso nada habia de donde pudiese colegirse una verdadera ironía ó SJitira 
con tra  mi persona n i contra mi propuesta. Otros aseguraban haberla* mas supuesto 
que  me m ostraba yo satisfecho, era  justo que se cortase este juicio conforme á mi 
súplica. E ntre estos señores habló el Sr. T errero , cura de Algeciras, diciendo que El 
Conciso, lejos de m erecer reprensión merecia alabanza por no haber reprendido en 
mi papel las expresiones comprendidas en esta cláusula del decreto que yo proponia: 
«Declaran las Córtes, que así la invasión hecha pontra España por los ejércitos de 
Napoleon, como las maquinaciones, iniquidades y atrocidades inauditas cometidas en  
nuestro suelo por esle tirano y los que le ayudan en procurar nuestra esclavitud, 
son justo  castigo de nuestros pecados generales y públicos, etc.® Porque es, dijo, una 
verdad de la religión que los castigos y las prosperidades las rep.n te Dios indiferen
tem ente á buenos y m alos: que Alejandro, César y otros gentiles estuvieron llenos 
de prosperidades; y por el contrario, Job sin  pecados, fué afligido con tribulaciones. 
Viendo yo cuánto se habia extraviado esle Sr. Vocal del camino de la religión en esta 
m ateria , pedí la palabra, y dije que para dejar la verdad en su lugar y vindicar á  la 
religión de la injuria que se la acaba de hacer en esta ex^wsicion, debia m anifestar 
al augusto Congreso que aunque las tribulaciones personales no siem pre son castigo 
do pecados, siendo m uchas veces ejercicio de paciencia y crisol de la virtud de los 
justos, como lo fueron para Job, Tubías y otros; mas las calamidades públicas, siem 
pre, siempre son castigo de pecados : que esta es una do las verdades mas claram ente 
enseñadas por Dios en la E scritura y en la tradición de la Iglesia; y que así so han 
entendido por los señores aquellas palabras est malum  in  dvitate quod non fecerit 
Dominus-, entendiéndose claram ente por ciudad los reinos y repúblicas y otras socie* 
dades políticas: que en este caso se hallaron muchas veces los israelitas afligidos con 
estos azotes por sus pecados, y nosotros que somos el Israel de Dios, somos ahora 
castigados para nuestra corrección, al revés del tirano que parece serlo para su ex 
term inio . Continuando la discusión sobre si debia accederse al dictám en de la com i' 
sion ó á lo que habia yo pedido, reclam aron algunos de la comision que se les dejase 
alegar lo que les ocurría  á favor do su  d ic tám en ; hízolo el Sr. Dueñas, y al cabo se 
votó por la pluralidad á favor de mi petición, y se acabó esto enojosísimo negocio.

E n seguida ñjó el Sr, González la proposicion señalada para hoy, esto es, que se 
nom bre un nuevo tribunal que oiga las quejas de los agraviados por los anteriores 
Gobiernos, y haga justicia sin apelación, entendien'lo tam bién exclusivam ente en las



causas de infidencia. El Sr. Huerta declamó contra esta proposicion, m anifestando e) 
entorpecimiento que iba á seguirse al curso de los negocios políticos de añad ir esta 
nueva rueda al reló del Gobierno; que no estaba el daño en falta de este tribunal, 
sino en la inobservancia de las leyes; que el restablecim iento de estas y  el celo de su 
ejecución eran los medios directos de poner en camino la adm inistración do justicia. 
Generalmente fué apoyada esta oposicion del Sr. Huerta: algunos po.'^os con el señor 
Quintaba estaban por la proposicion, fundados únicam ente en que sin ver el pueblo 
una pronta adm inistración de justicia no  tendrá la debida confianza de las Córtes. 
Reservóse para m añana la decisión de esto punto , y se dió fin á la sesión pública.

En la reservada, con motivo de un  parto del Ministro de la Guerra en que daba 
cuenta de no ba!;erse presentado ayer sino un  solo paisano de Cádiz á los trabajos de 
la cortadura, despues de una larga discusión sobre esta falta de patriolisino, se acor 
dó pasar una órden estrechísima á la Regencia m andando nuevam ente la ejecución 
de lo prevenido sobre esto con respecto al vecindario do Cádiz y la isla, sin excepción 
de personas, y asimismo el alistam iento de 1 0 .0 0 0  hom bres pedido á aquella ciudad.

El Sr. Ostolaza hizo la exposición señalada para hoy, reducida á contar su viaje 
á Valencia con nuestro  amado Monarca Fernando VH, las cartas que el Rey lo e n 
tregó á su venida, el poco ó n ingún caso que de ellas había hecho el G obierno a n te 
rior; por cuyo motivo pedia que se exigiesen estos docum entos á la secretaría donde 
obraban, y tam bién la consulta del consejo Real hecha en Junio de este año , en que 
insistía en la instalación de las Córtes, y en otros artículos conducentes á la salud 
de la patria. Fué admitida esta proposicion, y se reservó su  discusión para la sesión 

reservada de m añana.
Esta noche hubo sesión secreta de ocho á once y cuarto. Renovóse en ella la 

proposicion de la comision de Hacienda sobre pedir á Cádiz un préstam o de 5 
millones de pesos fuertes. Sobre lo que dijo el Sr. P residente que á su ju icio  conve
nia que S. M. suspendiese su decisión, supuesto que le constaba estarse dando por 
el Consejo de Regencia varios pasos con el comercio de Cádiz, conducentes á recau 
dación pronta de caudales. Indicaron otros señores que  les constaba lo mismo. Sin 
embargo, el Sr. Oliveros dijo que uno de los Regentes le habia manifestado la e s 
trechez del E rario , indicándole que convenia que las Córtes se ocupasen en buscar 
medios para su  socorro. Esto dió motivo á que fijase una  proposicion pidiendo que 
no se dejase de pedir el indicado socorro al pueblo de Cádiz. Mas esla proposicion al 
cabo fué desechada, resultando de la conferencia que indicándosele á la Regencia la  
necesidad que á todos era notoria, se le pidiese razón de lo que hubiese obrado para 
adquirir socorros. Así quedó resuelto.

El Sr. A ner hizo una enérgica exposición del tiem po que se habia perdido hasta 
ahora en las C órtes, no solo en negocios ajenos de su instalación, sino en  d iscusio
nes excesivas é  inútiles que comprometen á sus individuos con toda la n a c ió n , ex 
poniéndolos á cargos severos de sus provincias. Y supuesto que nos hallábam os ya 
unidos la m ayor parle de sus R epresentantes, era forzoso que desde luego y con ex 
clusión de todo otro negocio se tratase sèriam ente de lo que la palria desea ante todas



cosas, que qs s^r libre de la dominación del tiran o , dirigiendo á esto fin todos nues
tros desvelos y fatigas. A consecuencia pedia que se procurase por los medios mas 
llanos y prudentes el pronto acopio do a rm as, vestuarios, víveres y demas artículos 
necesarios para la m anutención del ejército; y que se activase el aumento acordado 
de tropas y la recaudación de dinero de que se estaba tratando. A todos pareció bien 
esta propuesta y digna de ser admitida, como lo fuó sin la m enor contradicción. Solo 
el S r. Argüelles y algún o tro , al paso que confesaron el tiempo perdido disculpaban 
al Congreso reproduciendo las circunstancias apuradas de sos prim eros d ias, la falta 
de u n  Reglamento que fijase las materias que debian ti atarse y otras sem ejantes razo
nes. Esto dió ocasion á que el Congreso instase á los señorps comisionados de la 
form acion del Reglamento para que le traigan concluido á la m ayor brevedad, y que
daron en presentarle el próxim o m artes dia 20  del presente mes.

DIA 16. Hubo sesión pública de diez á doce y media, y secreta hasta las dos. 
E n la pública prestó su ju ra m e n to , como vocal de la junta de censura, el R. Obispo 
de Sigüenza D. Pedro Inocencio Bejerano. E n Cádiz se en terraron  ayer 20 cadáveres 
y  cayeron 5 enfermos. Presentó el Sr. T enreyro un papel en defensa de un  oficial de 
Galicia llamado Isua, agraviado, cuyo mem orial dejó de leerse uno de los dias an te
rio res por haber acordado S. M. que con otros de igual naturaleza pasase al poder 
ejecutivo. Empeñóse en que oon este se hiciese la distinción de recom endarle á la 
Regencia para que señalase tribunal que le juzgue. Despues de varias reflexiones que 
h icieron algunos Sres. D iputados, probando que este no era negocio del poder legis
lativo por ser queja particu lar de una persona que tenía aun expedito el recurso al 
poder ejecutivo , se desestim ó la dicha proposicion, sin haber uno solo que votase 

p o r ella.
Se prosiguió la discusión sobre la proposicion de ayer del Sr. González, el que 

aseguró no tener empeño en la erección del tribunal que habia propuesto para re s i
denciar á los individuos que lo m ereciesen, sino en que se adm inistrase pronta y 
severa justicia. Este tem peram ento dió motivo á que se variase su  proposicion por 
otro Sr. D iputado, reduciéndola á que se renovase la órden dada al mismo fin por las 
C órtes, y tam bién la de la visita de cárceles. Ocurrió otro m anifestando ser esta una 
debilidad de las Córtes, á cuyo decoro no correspondía m andar una misma cosa 
dos veces, p o r cuya causa era de parecer que se dijese a la Regencia inform e 
qué  motivos ha habido para  que no se haya dado cum plim iento á la Real órden so
b re  visita de presos y expedición de causas crim inales. Esto pareció mas prudente, 

y asi se resolvió.
Se leyeron en público los decretos sobre el nuevo levantam iento de 80 .0 0 0  hom 

b re s , y sobre el alistam iento de los 1 0 .0 0 0  en Cádiz y la is la , y la precisión de que 
el vecindario de esta ciudad y de la is la , sin  excepción de clases, acudan á trabajar 
en  los puntos de su fortificación.

En la sesión reservada leyó el Sr. Golfln un  papel relativo á lo que ocurrió  ayer 
con motivo de la exposición del Sr. Ostolaza, dando satisfacción á S. M. de algunas 
expresiones que juzgaba se le habian tildado cuando habló en  apoyo de ella. Como



no pedía nada, y el continuar esta discusión presentaba algún motivo de resentim iento 
y de pesar, inú til é inconexo con los santos fines de nuestra  instalación, pareció á 
todo el Congreso que se cortase este negocio de todo pun to  y no volviese á  hablarse 
mas de sem ejante materia. Salimos hoy tem prano por estar convidado el Congreso al 
nuevo ejercieio que iba á hacer á las tres el regimiento de caballería de granaderos 
de W itinga.

Ni una palabra se habló del negocio del Sr. Ostolaza, reservado p ara  esta sesión.
Esta noche se dió principio en  casa del señor general D. Pedro Llamas al exámon 

de las gracias y empleos que concedió el Gobierno an terio r, desde el decreto de Abril 
en que mandó que cesasen todas las provisiones á excepción de las inevitables. Asis* 
timos sie .̂e Diputados nombrados para esta comision.

También fué esta noche la prim era sesión de los tres Sres. Diputados para  el pe
riódico de C órtes, á que fué convocado el redactor, el cual quedó con el encargo de 
formar el p lan que debe regir para el arreglo in terior de esta oficina.

DIA 17. Sesión pública de diez á una, y secreta hasla las tres. E n Cádiz sigue la 
salud como ayer. Casi todo el tiempo se llevó una discusión sobre el inform e de la 
comision de Poderes acerca de la instancia de un Diputado suplente de L eon , cuyos 
poderes se resistían á firmar dos de los electores. El conde del P in ar, presidente de 
la elección, se excusó de en tender en la reclamación del interesado, acudió al con* 
sejo Real y le sucedió lo mismo, y  ú ltim am ente, la Regencia envió á las Córles todo 
el expediente. Pretendíase por una  parte que este negocio debia term inarle el conde 
del P inar; pues siendo la firma del poder parte del acto de la elección, debia enten
der en ello como presidente : o tro s , po r el co n tra rio , juzgaban que el interesado de
bia acudir á los jueces legítimos de los que se resistían: otro que debia enviarse todo 
al Consejo para que  informase. Al cabo se resolvió m andar al conde del P inar que 
decída lo que sea justo.

En la reservada se leyó la contestación de la Regencia á la órden sobre buscar 
en Cádiz recursos para las necesidades urgentes. Contesta que cuando la recibió es
taba ya tratando de allegar caudales por el mismo m edio, y añade que se promete 
buen suceso. Reservadamente añadió el Sr. Presidente que tenía entendido haber ya 
lo suficiente para atender á la fortificación y otras necesidades públicas de Cádiz y 
la isla , y que se trataba de socorrer los demas ejércitos y provincias del reino.

Se procedió á  discutir la proposicion del Sr. Ostolaza, reducida á ped ir que se 
traigan al Congres<> el poder y algunas cartas que le dió en Valencey nuestro  Monar
ca Fernando V II, y también la consulta del Consejo de Junio de esle año sobre el 
hecho del barón de Colli y sobre convocacion de Córtes. Ante todas cosas pidieron 
algunos señores que para votar con conocim iento expusiese el Sr. Ostolaza las cau
sas que le movían á pedir estos docum entos, porque de ellas debía deducirse si los 
pedia como Diputado ó como persona particular por intereses propios. Contestó que 
como D iputado, por juzgarlo conveniente al bien del Rey y de la nación. Para p ro
cedei' con c la r id ad , despues de una larga conferencia en que muchos juzgaban que 
debian pedirse los papeles, otros que por ninguii caso convenia, se diviílió la pro-



posicion en dos que abrazasen: la prim era la petición de la consulta, y la otra la 
de los documentos. Ambas se negaron , habiendo sido m uy pocos los que estuvieron 
por la afirm ativa. En seguida se  levantó el Sr. Perez de Castro, y subiendo á la tr i
buna dijo enérgicamente que pues se habian negado las propuestas del Sr. Ostolaza, 
tenía que hacer una nueva á las C órtes, y era pedir que se le oyese acerca de la de
tención de sus documentos en la Secretaria de E stado, y que para ello saliese dicho 
señor del Congreso. A eslo últim o mostró alguna repugnancia el Sr. Ostolaza; m as 
se le replicó por algunos Voeales ser práctica constante de los Cuerpos que negocio 
en  que tuviese in terés alguno de sus individuos se tratase estando él ausente. Ad
m itióse por el Congreso la proposicion del Sr. Perez de Castro, y quedó señalada para 
este ñ n  la sesión secreta de pasado m añana i 9.

D urante esta discusión, el Sr. A znares, viendo que se trataba del inílujo de estos 
papeles en el bien de Fernando V II, dijo que como abogado que había sido del m ar
qués de Ayerbe en la causa del E scorial, conservaba relaciones con este señor y 
otros, por donde tenía noticias recientes y seguras dol Rey, que le inclinaban á j u z 
gar que por ningún caso convenia á los intereses de su Real persona el que se h a 
blase de él en público ni au n  en ol augusto Congreso; que estas noticias estaba 
pronto á com unicarlas al Sr. P residenle y al Vocal que esle señalase, mas que no 
convenia manifestarlas por ahora á las Córtes. Esto desperló algunas quejas de varios 
que se dieron por ofendidos de esta reserva; mas hubo oíros que juzgaron ser p ru 
dente esta medida del Sr. Aznares y de n ingún modo ofensiva á los Diputados, por 
ser mas fácil guardarse secreto en tre  dos que en tre  1 30. Al cabo, viendo que el se
ñ o r Presidente se resistía á nom brar el Diputado que entrase en este secreto , acordó 
el Congreso que le nom brase el misino Sr. A znares, y que no manifestase quién  era.

D IA  18 . Sesión pública de diez á doce y  m ed ia , y secreta hasta las dos y cu a r
to. E n  la pública se anunció haber sido solos nueve los enterrados ayer en Cádiz, y 
haberse comenzado á propagar una escarlatina maligna. Siendo Iioy dia señalado para 
tra ta r sobre la solicitud de los estudiantes de Toledo y do los cadetes de la escuela mi
li ta r , leido otra vez el inform e de la comision de G uerra, fueron algunos de su parecer, 
esto es, que pasase esle negocio para su  decisión al poder ejecutivo. Se opuso á este dic> 
tám en e l Sr. Caneja, alegando á favor de los estudiantes que siendo declarados nobles 
por una ley de Partida los que so dedican á las le tras, no tenian los cadetes por qué 
desdeñarse de alternar con ellos, concluyendo de aquí que no liabia lugar á la soli
citud de los cadetes, y que así debían declararlo las Córtes. Apoyaron este diclámen 
el Sr. Morales y otros y  últim am ente el Sr. Zorraquin, que habiendo leido varios a r 
tículos del reglam ento de esta escuela en que está declarada por el Gobierno la 
igualdad que en ella deben tener estas dos clases de alum nos, y teniendo considera
ción á lo  que otros señores habian expuesto sobre la igualdad escolar que tienen los 
individuos de varias clases y gerarquías en todos los colegios y eslablecimientos lite 
ra rio s , concluyó pidiendo á S. M. que se sobresea en este negocio, mandando á la 
Regencia que á unos y á otros les m ande que se apliquen á los estudios á que se  les 
dedica. Y asi se resolvió.



Leyóse el informe de la comision de Justicia sobre la represenlaclon que  habian 
hecho individuos de la Junta Central pidiendo que se les oiga para indem nizar 
su conducta. Informa la comision q ae  se nombre á esle fin u n  tr ib u n a l, compuesto 
de siete individuos, los cuales, con aud-iencia de los fiscales de todos los consejos de 
S. M., instruyan este expediente y consulten á  las CÓrtes su resolución. Leido el in 
form e, inm ediatamente hizo presente el Sr. Q uintana que tenía que hacer una expo 
sición alusiva á lo m ism o, y conexa con este inform e, y por ello pedia se le oyese 
antes de resolver sobre lo expuesto por la comision. Pareció á algunos im portuna su 
so lic itud , y que el órden pedia salir an tes del negocio pendiente. Mas insistiendo d i
cho señor en que su exposición, qoe traia p o r escrito , estaba conexa con é l ,  á  p lu 
ralidad de votos se resolvió que la leyese. E ra una pintura del estado general de la 
nación , ó mas bien  de las miserias del género hum ano aum entadas en nuestro reino; 
de donde concluía la necesidad de establecer un tribunal de cinco personas que re 
sidenciase á los reos de varias clases que hay actualm ente en la m onarquía, adm i
nistrando justicia prontam ente. Disgustó generalm ente esta exposición por ser difusa, 
por tener expresiones demasiado fam iliares, y por la in iluenc inque  pudiera tener en 
los ánimos de los incau tos, habiéndola leido á presencia del respetable público: tan
to que muchos de los que volaron por su le c tu ra , y yo fui uno  de e llo s, á m uy poco 
de haberla empezado se arrepintieron de su voto. Al cabo se resolvió que por ahora 
se trate solo del inform e sobre la representación de los C en tra les , cuya discusión se 
reservó para el dia siguiente.

E n la sesión reservada hizo el Sr. Perez de Castro una enérgica mocion sobre que 
expidan las Córtes u n  decreto en que mostrando la gratitud nacional A la parte que 
ha tomado la G ran Bretaña en nuestra ju sta  g u e rra , m anden erig ir al Rey Jorge III 
un monum ento que la acred ite; y asimismo que se proteste á toda la nación inglesa 
la resolución de los españoles de continuar esta santa guerra  m anteniéndo íntegros 
los dominios en ambos m undos de S. M. C., procediendo en  todo de acuerdo y con 
íntim a unión con la G ran Bretaña. Al mismo tiempo proponía que se pasasen á  aque
lla córte, por medio de nuestro m inistro  plenipotenciario y del enviado de ella res i
dente cerca de las Córtes, notas que acrediten nueslra g ratitud  y verdadera amistad, 
y la satisfacción de los oficios que prestan á la causa de España el lord W ellington, 
general del ejército de Portugal, y su herm ano Weiesley, enviado del Gobierno b ritá 
nico. Por un impulso universal de todos los Diputados fué bien recibida esta propo
sicion. Dije yo que convenía acordarla hoy mismo. Pareció despues al Sr. Castro que 
sería mejor hacer públicam ente esta mocion en la sesión de m añana , para  que  así 
se declarase á los ingleses el espíritu nacional, y se hiciese este decreto de u n  modo 
mas plausible y auténtico. Acordóse así, conviniéndonos todos en guardar religiosa
mente este secreto, para  que se lograse la ilusión que debia causar la sorpresa de la 
propuesta. Hubo tam bién alguna controversia sobre la palabra seducido que se ponia en 
el decreto, aplicándola á  nuestro Rey con respecto al dolo con quo le habia tratado el 
tirano. Yo estuve por que no se quítase, otros creian que d irla  mejor engañado, de estos 
fué el Sr. Campmany, y  no quedó decidido este punto. Luego prevaleció ewí^añado.



Viendo yo que no se trataba de mi propuesta hecha el 3 de esle mes sobre for
m ar un  decreto exhortando al reino á la penitencia , acordé anoche con el Sr. P resi
den te  llevar hoy por escrito sobre esto una  sencilla proposicion para que, leida en 
la sesión secreta, se procediese á adm itirla y votarla. Decia así:

PROPOSICION. «Se propone si será del soberano agrado de las Cortes q u e , para 
a traer la bendición del cielo sobre las medidas enérgicas con que p rocuran  la libertad 
de la pa tria , expidan iin decreto en que se m anden rogativas públicas y se prom ueva 
la penitencia y la xeforma de costiirabres, en los térm inos que parezcan á S. M. mas 
p rudentes y m as á propósito para  conseguir este fin.»

Leyóla el Sr. Secretario Luxán, y en seguida dijo el Sr. Presidente que en el caso 
que S. M. aprobase mi m oción, era de parecer que se nom brasen dos ó tres eclesiás
ticos que de acuerdp ponmigo formasen este decreto pedido por mí. U nánim em ente 
fué aprobada; y  habiendo dejado el Presidente á  mi elección los dos eclesiásticos que 
m e auxiliasen en esto , contesté que por ningún caso adm itiria esta com ision; que 
este era derecho suyo , y así le suplicaba los nombrase, y hacia igual súplica á S. M. 
para que tuviese á bien m andarlo así. E ntonces nombró el Presidente al Sr. Obispo 
p rio r de Leon, al Sr. Mirallas y á m í , y se nos previno que formado el proyecto de 
decreto le presentásem os á las Córtes para su exam en y aprobación.

Esta misma noche nos juntam os en la casa del Sr. Obispo el Sr. Mirallas y yo, y 
habiendo yo leído el decreto que presenté al Congreso la noche del 3 , hicim os en él 
varias correcciones y adiciones, hasta dejarle en estado de ofrecerle á las Córtes.

DIA 19. Sesión pública de diez á una y cuarto, y secreta hasta las tres. E n la p ú 
blica se dió cuenta de haber sido ayer 23  los cadáveres sepultados en  Cádiz y 42 los 
enferm os. El Sr. Perez de Castro hizo la mocion sobre la Inglaterra acordada ayer. 
S urtió  los efectos previstos, causando al inm enso pueblo una  agradable sorpresa la 
propuesta y la presteza y  universalída I con que fué aclamada. Aprobóse tam bién 
por aclamación la m inuta de los decretos que traia y leyó al Congreso el Sr. Perez de 
Castro. El Sr. D. Joaquin Martínez propuso que para el acierto en el m onum ento que 
debía erigirse, y para que S. M. diese un  nuevo testimonio del aprecio que le m e
recen las nobles a rle s , ofreciese un prem io á la Real Academia de San Cárlos para 
estim ular á sus alum nos á que presentasen planes de este m onum ento. Pareció al 
Congreso que esta medida debia dejarse al Consejo de R egencia, y así no pasó á de
liberar sobre aquella proposicion.

Siendo hoy el dia señalado para deliberar sobre el inform e de la comision de 
Justicia acerca de la solicitud de los individuos de la Junta Central, de que hablam os 
ay er, comenzó esta discusión por la lectura del informe. Desde luego se opuso á él el 
Sr. A n er, alegando con ejemplos de la legislación de Navarra y de Cataluña que  el 
juicio de los adm inistradores de la suprem a autoridad siem pre se le habian reserva
do las C órles, sin com eter tales negocios á personas de fuera. Apoyaron otros este 
dictám en, alegando el decoro del Cuerpo que se iba á residenciar, en quien , aunque 
no de derecho, por lo menos de hecho y po r consentim iento de la nación había r e 
sidido la soberanía. Otros anadian que siendo verosímil que  en  los descargos dados



por los individuos de la Junta Central resultasen reos algunos de los que acaso fu e 
sen nombrados jueces suyos por la Regencia, era mas prudente  y menos expuesto 
que se hiciese este ju icio  por Individuos de las mismas Córles. El S r. Espiga , con
testando á estas razones, dijo no ser extraño que el juicio* de los adm inistradores del 
reino se hubiese reservado antiguam ente ¡i la autoridad so b e ran a , cuando no se ha
bia hecho la división de los tres poderes legal, ejecutivo y judicial. Mas ahora que 
las Córles la tienen hecha desde el momento en que se in sta laron , juzgaba que eslo 
privativam ente tocaba al poder judicial. El Sr. Zorraquin fué de dictámen que las 
Córles debian exigir de los individuos de la dicha Junta los descargos que diesen para 
su justiflcacion, y que cuando estos los presentasen se resolvería ante qué personas 
deberá seguirse este ju icio . Al cabo de nuevas controversias sobre esta nueva pro
posicion fué ap robada, añadiéndose en ella por dictám en del Sr. Gallego y de otros, 
que mandando S. M. que presenten sus descargos, se exprese como dios mismos han 
solicitado. El Sr. Mejía pidió se les fijase el térm ino de dos m eses, y así se hizo, no 
obstante que el Sr. Zorraquin dijo que tre s , porque el Sr. P residente contestó que 
pasados los dos meses era fácil se les concediese una pròroga p ru d en te , caso de pe
dirla con justicia.

En la sesión secreta dió cuenta el Sr. Presidente de que el Sr. Aznares le habia 
manifestado, en unión con el Sr. Gallego elegido por él para este objeto, las noticias 
reservadas que indicó ayer acerca de la persona de nuestro  amado Soberano Don 
Fernando VII. En cuya consecuencia presentaba á las Córtes, como presentó  en aquel 
año , una nota reducida á declarar que era del m ayor interés y de absoluta necesi
dad que por ahora no se hable en  el Congreso de la persona del R ey, y sí solo de 
sus derechos cuando convenga. Juntam ente daban á entender que el tiem po descu* 
briria estos hechos que ahora reservan. Aprobada esta p ro p u esta , nos convinim os 
todos á hacer á la letra  lo prevenido por los tres Sres. Vocales de esta comision.

El Sr. Perez de Castro {hallándose ya ausente del Congreso el Sr. Ostolaza) hizo 
la exposición señalada desde antes de ayer para esta sesión , en  órden á lo ocurrido 
con este Sr. Vocal en  las Secretarías del Despacho de Estado y Gracia y Justicia, 
con motivo de los papeles de nuestro Rey Don Fernando VII, que presentó en ella. 
Estos papeles eran  un  poder del Rey á favor del Sr. Oslolaza para  que procediese 
como apoderado suyo en España y en las Américas; y una carta  dirigida al Congreso 
de la nación, recom endando al mismo. Dijo el Sr. Castro que en virtud de ellos ha
bia pedido esle interesado los sueldos de capellan de honor y  confesor de S. M ., por 
haberlo sido en Valencey hasta 30 de Marzo del año an te r io r , en  que Bonaparle le 
mandó salir de aquel pueblo , y  cuya fecha tenian estos docum entos; que p o r la de 
Gracia y Justicíd habia pedido para sí una canongía de T rujillo en América y la cruz 
de ia Real órden de Cárlos III, y para un  herm ano suyo la misma cruz y un empleo. 
Que el Sr. Cevallos, á quien se pidió inform e sobre estos sucesos, contestó que  ha
biéndole dicho Misa al Rey en Bayona le siguió despues á  Valencey; y que an tes de 

su partida le instó para que le concediese algunas gracias, significándole ser esta la vo
luntad del Rey: m as que él le habia contestado que  se lo dijese S. M., sin cuyo man-



dato nada podía hacer; y que todo eslo ocurrió  en  aquellos mom entos de am argura y 
angustia que son notorios. Añadió el Sr. Castro que estos papeles presentados por el 
Sr. Oslolaza habian causado alguna sospecha, porque en el poder se firma el Rey el 
Principe Fernando; porque á los individuos del Congreso nacional los llama señores, y  
les da el tratam iento de ustedes. Anles y despues de esla exposición protestó solemne
m ente el Sr. Castro qpe la hacia solo para ilustración dp las Córtes, estrechado por la 
obligación en que se creía de aclarar unos hechos de que habia hablado largamente 
al Congreso el Sr. Ostolaza, y que sobre esto habia callado a n le s , aun cuando luvo 
ocasion de m anifestarlo cuando se trató  de la admisión de los poderes de esle Sr. Vo
c a l , porque su carácter no es de acrim inar á nadie, y porque esle negocio se habia 
sepultado en su misma Secretaría. Mas que aun ahora no lo decía acusando ni a c r i
m inando , sino para que enteradas las Córtes de este suceso, sacasen de él las con* 
secuencias que arroja de s í , y tomasen sobre ello las providencias que estimasen 
justas. Dijo entonces el Sr. Gallego que en obsequio de h  verdad debía hacer p re
sente que por relación del m arqués de Ayerbe le constaba ser cierto que el Sr. Os- 
tolaza había servido al Rey Fernando en Valencey de capellan de honor y de confe
sor: que en una carta escrita por Fernando al dicho m arqués, de cuya autenticidad 
no so duda, y se conserva en su casa puesta entre cristales, le da memorias para 
Ostolaza, y que en ella usa de la palabra u iíe d « , que al Sr. Castro parece ajena de| 
lenguaje del Rey. En seguida habló el Sr. Mejía á  favor del Sr. Ostolaza; y habiendo
indicado que en d  caso de acusación...... replicó inm ediatam ente el Sr. Castro quo
era notorio no  haberle él acusado en nada ; y contestando lodos ser a s í , cesó en esla 
parle la d iscusión , y por unanim idad convino el Congreso en que se corle este in c i
dente de lodo p u n to , sin que pare el m enor perjuicio al Sr. Oslolaza en ¿u opinion- 
Ofrecióse el Sr. Presidente á decírselo así ante todo el Congreso al principio de la 
sesión secreta de m añ an a , y el Sr. Castro á apoyarlo por su p a r te , con lo cual se dió 
fin i'i la sesión.

El Sr. Presidente dijo que le habia propuesto verbalm ente el R. Obispo de C uen
ca el deseo que tenía de prestar su ju ram ento  como prelado ante las Córtes. Confe
rencióse el p u n to , y se acordó que así este prelado como los demas que se hallaban 
en C:5diz y la isla presten su  ju ram ento  ante el M. R. Cardenal Arzobispo de Toledo.

DIA 20. Hubo sesión pública desde las diez de la m añana hasta las dos de la 
larde. E n Cádiz fueron enterrados ayer i 8 cadáveres y cayeron < 2 enferm os. P ro 
puso el Sr. Oliveros que se nom brase una comision de tres m édicos, los cuales ave
riguando las causas de re toñar la epidemia en Cádiz con el calor, y determ inándose 

á si eslo consistía en miasm as pútridos ú  otro gérm en que ferm entase en  los tiempos 
cá lidos, proveyesen de atajar esla raiz. Dijo entonces el Sr. Z srraquin  que á esla p ro
posicion debia agregarse otra que dias pasados hizo el Sr. Gallego pidiendo que  á la 
ju n ta  superior de sanidad, com puesta de togados, se agregasen dos ó tres médicos 
acreditados, dándoles voto. Estas propuestas dieron fomento á una  larga discusión, 
en  que se trató  de si convenía quo los facultalivos tuviesen ó no voto en las dichas 
ju n la s , y si debia ó no exigirse que propusiesen medios generales para a ta jar las



epidemias. El Sr. D. Isidoro Martínez hizo entonces presenle que no siem pre se crian 
las epidemias por los miasmas de ia corrupción in terio r de ios pueblos; que lo re g u 
lar es venir la pesie de pueblos m aritiuios infestados, como ha sucedido ahora en 
C artagena, cuyo contagio conocidamente nació de los enferm os que desem barcaron 
del místico núm . 33 mandado por el oficial Dominici. Apoyó esla razón el Sr. Q u in . 
lana, quejándose de la inobservancia de las leyes establecidas para gobierno de las 
jun tas suballcrnas de sanidad de los pueblos m arítim os. Otro Sr. Vocal añadió que 
al tiempo de desem barcar en la bahía de Cádiz, pasó la ju n la  de sanidad por el sim 
ple dicho del com andante de su b u q u e , sin v isitar á algunos enfermos que  habia en 
él con calentura. Dije yo entonces que constando ser dos las causas regulares de las 
pesies, la infección in terio r de los pueblos y el contagio ex terior de personas, ropas 
y otros efectos; y siendo cierto que en estos últimos años para la purificación in te 
rior de pueblos y casas apestadas se han establecido fum igaciones de los ácidos m i - ' 
nerales y otros medios que ofrece la perfección á que ha llegado la químic^^, los cua
les se han mandado practicar donde quiera ha habido epidem ias y p e s te s ; y por lo 
tocante á las arribadas de barcos, habiendo reglam entos prudentísim os que nada de
jan  que desear, solo falla que de parle del Gobierno haya una suma firmeza en pro
cu rar la obseivancia de estos m andatos, estrechando á los tribunales de sanidad á 
que los cum p lan , y tratando con sum o rigor sin  rastro  de indulgencia á sus in frac
tores. AI cabo de esta larga d iscusión , vino el Sr. Oliveros á fijar su proposicion en 
los térm inos en que la habia yo propuesto , y se acordó que el Consejo de Regencia 
mande observar con sum o rigor estos reglam entos, y prevenga á la ju n ta  de sanidad 
de Cádiz que comisione á tres facullativos, los cuales se dediquen á ap licar rem e
dios ra icales dirigidos á extingir el germ en de esta epidem ia.

Se leyeron los dictámenes de las comisiones de Justicia y G uerra sobre el indul
to acordado por las C órtes, y con ellos las consullas de los consejos de Castilla y 
G uerra, y los pareceres fiscales de ambos. Casi en todos los artículos del indulto  con- 
venian am bas com isiones, y m ostraron estar convenidos tam bién casi lodos los se
ñores Vocales. Mas todos hallaron dificultad en si debian ser indultados los delitos 
de infidencia, y m as aun  en señalar los lím ites de e llo s , y de la indulgencia con 
que conviene tratarlos. Dejándose la deliberación de esle últim o punto  para cuando 
sobre él proponga un nuevo dictam en la comision de Ju s tic ia , se acordó tra ta r m a
ñana sobre los demas.

Esta noche hubo sesión reservada desde las ocho á  las \ i .  E n ella se leyeron 
tros partes del m arqués de Porlago desde Algeciras do 4 3 , 46 y 17 de este mes. E n 
el prim ero se lam enta del deplorable estado económico en  que halló aquellas tropas, 
casi sin víveres y desnudas, y pide á  S. M. abundantes y prontos socorros. En el se

gundo da cuenta de unas pequeñas victorias de partida* nuestras en la Serranía de 
Ronda, En el tercero pinta la sorpresa que le habia causado el que se le pidiesen 
dos regimientos para  la isla de L eó n , uno que estaba en  Algeciras y  otro que por 

anteriores órdenes debía pasar á la S erranía de Ronda desde Ceuta; y representa á 
S. M. que si oslo se lleva á efecto, no puede responder del éxito  de su  comision.



Constaba ya al Congreso, por otro lado, que habia venido de parle de este general 
al Consejo de Regencia el brigadier Cruz, y que habia tenido varias conferencias con 
los Regentes acerca de estos puntos; por lo cual, y creyéndose quo este era  negocio 
propio del poder ejecutivo, no se volvió á hablar mas de ello.

Ya arUes de darse ñn  á este negocio babia ocupado la tribuna el Sr. Campuiany, 
el cual, no dando lagar á que se procediese á tra ta r  el punto destinado para esta 
sesión, dijo que antes tenia que hacer presente otro de mayor interés, porque tocaba 
á la seguridad de nuestras personas. Y prosiguió diciendo que le constaba estar los 
individuos del Congreso en u n  eoiderUe é inminente peligro de caer en manos de los 
franceses; y por lo mismo era  forzoso que sin )a m enor dilación tratasen las Córtes 
de trasladarse á Cádiz, tan to  que sí el Congreso no accedia á  esta medida, estaba él 
resuelto á  m archarse por salvar su  persona.

Esta exposición hecha con vehemencia y acaloramento, en  una noche de truenos 
y vientos recios y en  circunstancias por todos térm inos apuradas, causó una extraor* 
diñaría sensación en  los m as del Congreso. Creían algunos que habria trauiada aigu* 
na traición que nos pusiese en manos del enemigo: otros que la flojedad de nuestros 
jefes había dado lugar á que realizase algún p lan  funesto para estos puntos. El señor 
Zorraquin, apoyado de otros, pidió al Congreso que obligase al Sr. Campmany á des* 
cu b rir las causas que le m o \ian  á hacer esla mocion. Contestó él que no debia ma* 
nifestarlas, y que bastaba lo dicho para que las Córtes resolviesen su pronta traslación 
á Cádiz. Insistió Zorraquin, pidiendo al Congreso que declarase si debia ó no descu* 
b r ír  el Sr. Campmany las raíces de su  exposición, añadiendo que resolviese S. M. sí 
estaban obligados los individuos del Congreso á descubrirle sin rebozo cuanto pudiese 
conducir á su  gobierno en  materias de gravedad, cual era la presente. Apoyaban 
muchos esta mocion, pidiendo que  se declarase mas el Sr. Campmany, el cual insistía 
en  no decir m as, y lo único que añadió al cabo de estas contestaciones fué que tenía 
miedo. Con esto se cortó la disputa, y se procedió á leer el expediente sobre la con* 
tra ta  de víveres hecha por la Regencia anterior, cuyo negocio devolvía ya con su  in 

forme la comision de Hacienda.
Leyóse la contrata, los inform es que díerou sobre ella á petición del Ministerio 

la  dirección general de provisiones, el difunto tesorero Alcalá Galiano, y la ju n ta  de 
Hacienda, y luego dos pareceres encontrados de los individuos de la comision, que 
unos la  aprobaban y otros la daban por ruinosa é inadm isible. E ra ya cerca de la 
m edía noche, y siendo forzoso dejar para otro dia la resolución del negocio, pidieron 
algunos que se tratase de él en sesión pública, por ser ya harto  público cuanto con 
tenia este expediente, por ser m ateria de público in terés, y tam bién por pedirlo así 
el honor del Ministro D. Nicolás de S ierra, cuya conducta habla sido tildada por esta 
causa. Despues de una nueva discusión sobre este incidente, se resolvió por la p lu 
ralidad que se tratase en sesión pública y ai dia siguiente.

O lA  2 1 . Sesión pública de diez á dos de la tarde. Cayeron ayer en Cádiz dos 
enferm os, y se en terraron  1 8 cadáveres. Hubo dudas sobro si ÜQ tra tarla  prim ero del 
indulto  m ilitar que quedó pendiente en la sesión pública de á^er, ó del ex(>ed¡cnle



sobro la conlrata que se dejó tam bién para esta sesión. Pareciendo que el decretó so- 
bi'e el indulto era urgeiite y prometia ser de breve expedición, se anticipó al otro. 
Leyóse de nuevo el p lan propuesto á este ñn  por el consejo de G uerra , y el inform e 
de la comision. Fuéronse aprobando los artículos uno por uno , excluyéndose los que 
hablaban de iuíldencia, po r haberse reservado para otra discusión el clasificür estos 
delitos y el graduar su  gravedad, para resolver eu vista de todo cuáles debían ó po
dían ser índuUados. En el art. 3.’’ se añadió, coiuo proponía la comision, que se mi
norase algún tiempo del servicio á los que se presenten  cotí arm as ó caballo: la co
mision les rebajaba dos años, y se extendió la gracia á cuatro. No quedando ya lugar 
para la deliberación sobre la contrata, se acordó tra ta r de ella esta noche en  sesión 

extraordinaria y pública.
Comenzó esta sesión á las ocho de la noche y duró hasta dadas las doce. Leyéronse 

nuevam ente los documentos de ayer, y además una representación del corredor de 
Cádiz que habia mediado en esta negociación, reducida á indem nizar su  conducta en 
ella, á vindicar las casas contratantes de las notas que se les im ponían , á persuadir 
que la conliata no era  ru inosa n i aun á  la economía de la Real Hacienda, y á que 
no verificándose su cum plim iento habría carestía de víveres y  otros daños consi
guientes á los planes de los logreros. De los dos dictám enes encontrados de la com i
sion de Hacienda, el favorable á la contrata iba ñrm ado por seis individuos, el con
trario por cuatro. Concluida la lectura  de los docum entos, habló el Sr. A ner im pug
nando el informe contrario  de los cuatro , y  concluyendo la necesidad de adoptar la 
contrata para  el pronto acopio de víveres. Siguióse el Sr, Gallegos rebatiendo la im 
pugnación anterior, y persuadiendo que era ru inosa la contrata . Ya cuando iba em 
peñándose la discusión, dijo de improviso el Sr. P residente que era forzoso cortarla 
y dar fin á la sesión pública, porque ocurría  un  incidente que pedía pronta y secre
ta deliberación. E ran  las once de la noche. Esta indicación causó sorpresa y susto, 
tanto mas cuanto algunos anunciaban tentativas del enemigo para acom eter esle 
punto, preparando un desembarco hácia Puntales. La ocurrencia  era uria rep resen ta 
ción del duque del Parque, dirigida por el Consejo de Regencia, sobre que al tiempo 
de salir para Canarias á servir aquella capitanía general, había entendido que en las 
Córtes se dijo no m erecer la confianza pública por haber estado en Bayona, inedia 
que antes de ir  á su comision se le perm itiese vindicar.se de esta nota. Una hora ó 
poco nvenos duró la discusión sobre lo que debian leso lver las Córtes. Nadie dudó 
de la lealtad del duque, ni de que su  ida á Bayona fué mandada por él Sr. Infante 
D. Antonio y efecto de las circunstancias. Mas no estábam os todos convenidos en  lo 
que debía contestarse á la Regencia, m ayorm ente debiendo hacerse á la vela pasado 
mañana el buque que le habla de conducir á Canarias, y siendo urgentísim a ía ne* 
cesídad de su pronto viaje por el riesgo en que se hallan  aquellas islas. Para no com 
prom eter el decoro de las Córtes, ni exponerlas á iguales reclam aciones que p u d ie . 
ran hacer otras personas que fueron tam bién á  Bayona, pareció contestar á la Re
gencia que por su  exposición nada aparecía que obstase al viaje del duque del P a r

que á Canarias, con lo cual se disolvió la sesión.



DIA 22 . Sesión pública de dioz ú una, y secreta hasta las cuatro  de la tarde. 
En la pública se dió cuenta de haber caido ayer seis enfermos en Cádiz, y de haberse 
en terrado 26 cadáveres. E n tre  otras representaciones se leyó una de la universidad 
de Santiago, la cual á consecuencia de haber mandado el poder ejecutivo que vuel- 
7an á abrirse las escuelas para los alum nos que no deban ser alistados en la m ilicia, 
pide que hasta la publicación del plan general de estudios que espera de las Córtes 
toda la nación, ó le dé S. M. otro interinam ente ó perm ita al claustro su formacion, 
consultándole para su  aprobación al Congreso; lo uno ó lo otro con el fin de que no 
rija  en  aquella universidad el p lan  del Ministro Caballero , que supone ser defec
tuoso. Despues de haber apoyado en parte esla solicitud el Sr. D. José Martínez, hice 
yo presente que la ju n ta  de educación pública, establecida en Sevilla el año an terio r 
po r órden de la Junta Central, tenía casi concluido su plan de estudios, que debia 
obrar en las Córtes entre los demas papeles que se le entregaron de esla y otras co
misiones al tiempo de su insta lac ión : que siendo regu lar que se tratase luego de eva
cuar este encargo im portante por el influjo que  debe tener en la concordia nacional 
la unidad de los estudios públicos, no hallaba inconveniente en que la universidad 
de Santiago se gobernase enh-e tanto por el plan que regia en ella al tiempo en que 
se le mandó adoptar el de Caballero; y que esto mismo podia extenderse á las demas 
universidades del reino, especialm ente á la de Valencia, cuyo plan de estudios an te
rio r es obra sabia y que ha producido allí grandes frutos. Contestó á esto el Sr. Her- 
mida que se conocia no estar yo informado del plan anterior de estudios de Santia
go, el cual no podia recom endarse por n ingún  térm ino, teniendo por mejor que in 
terinam ente formase otro aquel claustro. Apoyaron esta proposicion los Sres. T o rre 
ro  y Argüelles, y  así quedó resuelto. En seguida se llevó adelante la discusión sobre 
la contrata: comenzó hablando largam ente contra ella el Sr. Argüelles, y concluyó 
que aun cuando no se anule se haga entender al Gobierno que en ella se ha pro* 
cedido con sorpresa, y que es ruinosa al Tesoro público; todo con el fin de que el 
Ministerio proceda con mas pulso en lo sucesivo, Los cuatro de la comision de lia* 
cienda, desaprobadores de la contrata, leyeron otra corta mem oria ó sea adición á s u  
dictám en rem achándole. Luego habló el Sr. Dou, alegando á favor de la contrata las 
razones de prudencia indicadas en el parecer de ios seis, pintando con vivos colores 
la necesidad de que en el caso de rescindirse debe señalarse tribunal <iue oiga antes 
á la otra parte contratante . Siguióse el Sr, Espiga procurando desvanecer las razones 
esforzadas por los enemigos de la contrata, presentándola como efecto de la necesi
dad nacional, y vindicando al Ministro Sierra de la nota que se le ¡mponia de haber 
sorprendido al Gobierno en  este negocio. Puso en claro el motivo de hallarse al m ár- 
gen la palabra aprobada sin otra formalidad , diciendo que una  cosa es la re 

solución en los expedientes gubernativos de las Secretarías del Despacho, y otra 
el decreto ; este se extiende y se firma ó rubrica por el Ministro; la resolución 
se no ta  solo con la palabra aprobado , negado , ú  o tra sem ejante. Otras cosas 
añadió dirigidas á probar que la contrata no era tan ruinosa como se qiieria per
suadir, y á que no cabia en ella la subasta , que algunos echaban de menos,



anles do liaberse term inado. Suspendióse aijuí la discusión y se cerró la sesión 
pública.

En la reservada se dió cuenta de una consulta de la Regencia sobre hiiber re 
suelto, con presencia del expediento formado al ex v¡rey de Méjico Ilu rr ig a ra y , que 
se le vuelva á su arresto y á la confiscación de bienes, dirigiendo la causa para su 
sustanciacion al consejo de Indias, ü iio  de los Sres. Diputados de Méjico pidió que se 
señale dia para tra ta r este negocio en que tenía que exponer ; y se señaló para ello 
el dia de mañana. Dudóse tam bién si sería en sesión pública, y se acordó que en 
s o e r e t i i .

Luego se leyó una nueva representación del R. Obispo de Orense dirigida á la 
Regencia el 4 9 de este mes, en que pide se le levante el arresto  o prisión para quo 
pueda restituirse á su diócesis como debe y desea, ofreciendo prestar su juram ento  
según la fórmula prescrita. El modo algo oscuro con que hablaba en este papel sobre 
la exposición que habia hecho de esta fórm ula en  el an terio r, dejó perplejos á algu
nos de los Sres. Vocales, que creían  deber referirse estas palabras, fórm ula prescrita, 
á la que habia notado el R. Obispo en su explicación. Dije yo entonces que me pare
cia ser claro que esla expresión se refiere á la fórmula presentada por las Córles, y 
que el R. Obispo se convida á ju r a r  según ella. Lo prim ero porque lo contrario  era 
dejar su causa en el estado que debia tener anteriorm ente y él trató de adelantarla 
hasta el punto de que se levante el arresto  y se le perm ita volver á  su obispado, 
y eslo se aclara con la expresión ahora añado que estoy pronto á ju ra r  según la fór
m ula prescrita, que son en sustancia sus palabras. Lo segundo porque el R. Obispo 
en su segunda represenlacion no prescribió fórmula n inguna, solo trató  de'm odíficar 
ó glosar la de las Córtes, y así no podía entenderse po r-esta  expresión que ju ra ría  
según las notas que habia puesto á la fórm ula, sino al lenor de ella. Por tanto, con
tinué, entiendo que debe V. M. darle por concedido lo que pide, mandándole que 
preste lisa y llanam ente su juram ento . Apoyó mi parecer el Sr. Luxán, añadiendo 
un nuevo convencimiento de mi razón por el cotejo de lo que habia dicho an terio r
m ente donde por fórmula prescrita entendía constantem ente el R. Obispo la que se le 
presentó por las Córtes. El señor doctoral de Santiago, creyendo dar nuevo apoyo á 
nuestro diclám en, leyó una caria de u n  comensal del R. Obispo que decía cómo al 
cabo se le habia podido convencer á que prestase su ju ram ento  sin restricción algu
na. Lo mismo confirmó el Sr. Oliveros refiriéndose á tres cartas del mismo R. Obispo, 
en que le había puesto algunos reparos, y al cabo se mostraba convencido y pronto 
á ju ra r  conforme se le habia pedido. Ya cuando estaba el Congreso convenido, ai pa- 
rccor por la mayor parle, en que se admitiese la petición del R. Obispo, el Sr. Mejía 
hizo una larga declamación contra su inobediencia p rim era , persuadiendo que node- 
bia quedar im pune, n i las Córtes dar esta m uestra de debilidad, tratándose de un 
prelado que, debiendo ser dechado de obediencia y m oderación, había faltado á  lo 
uno y H lo otro en la sustancia y en el modo y estilo de su  escrito. Apoyaron este 
nuevo dictám en el Sr. Caujpmany y otros; de suerte  que no bastaron las fcílexiones 

hechas nuevam ente por algunos Sres. Diputados, m ostrando el triunfo que era para



las Córtes y el buen ejemplo que causarla á tud» In nación la retractación práclica 
del R. Obispo, para que la m ayor parte del Congreso desistiese de la opinion de que 
este mem orial pasase o tra vez á la Regencia para que se rem ita al tribunal á  quien 
se concedió el juicio de esta causa. Y asi se acordó á pluralidad de votos.

DIA 23. Sesión pública de diez á u n a , y secreta hasta las tres y cuarto. En la 
pública se avisó haberse enterrado ayer 1 4 cadáveres y haber caído 1S enfermos, 
inclusos algunos no mencionados en los partes anteriores. Se dió cuenta de un  re 
curso del marqués de Villamejor, que pide ser admitido en clase de Diputado suplen
te de G uadalnjara, ya que no pueda ser propietario por el defecto de formalidad en 
su nom bram iento, y cuando esto no se conceda , que se le auxilie para  los gastos 
extraordinarios de su v iaje, y se le dé un documento que acredite no ser defecto de 
su  persona el no babeF sido admitidos los poderes de su ciudad. Otorgósele esto ú l- 
lim o , como lo informaba la comision de Poderes. Al canónigo N avas, que pidió al
guna renta para m antenerse en su destino de individuo de la suprem a jun ta  de ceu> 
su ra , se le consignaron 4 5 .0 0 0  rs. sobre tabacos^ en atención á tener este fondo 
un gravám en de 40 .0 0 0  rs. á favor de la iglesia de San Isidro de que es canónigo, 
hasta que la Regencia le confiera empleo que tenga dotacion suñclente. Se continuó 
la discusión sobre la contrata. Habló el Sr. Ostolaza contra ella , reproduciendo a lgu
na de las razones alegadas y añadiendo otras; señaladamente «lijo que nada probaba 
á  favor de ella el defenderla seis Vocales de la comis'on de Hacienda contra cuatro, 
diciendo en sustancia que la pluralidad no decide á  faver de los negocios, sino la 
calidad de los votos. También bizo una invectiva bastante clara contra el Sr. Dipu
tado que abogó ayer á favor del Ministro S ie rra , diciendo que estos parecían mas 
Diputados del Ministerio que de la nación. Algo dijo también alusivo á la exposición 
anterior del Sr. Aner, tanto que este Vocal quiso satisfacerle dándose por ofendido, 
m as no se le permitió por haber hablado ya una vez en este negocio. Siguióse el se
ño r Morales el lim eño, alegando á favor de la contrata y del modo legal como se ha 
hecho, razones solidísimas. Apoyólas con nuevos argum entos el Sr. Bárcena: y cuando 
parecia estar ya la m ateria declarada y en estado de votarse, propuso un Sr. Diputado 
que se pidiese el diario que le constaba haber formado la anterior Regencia de todas 
sus operaciones y resoluciones, indicando que no aparecía en  él haberse concluido 
en  su tiempo la contrata. Dudóse si se haría asi, pareciendo á algunos im pertinente 
este paso , y propuesto para dar largas ó para oscurecer, ó para acrim inar al Minis
tro , y á otros que convenia no dejar á  los enemigos de la contrata metivo ninguno 
de queja ni de so.'pecha de que no se Ies dejaban expeditos los medios de aclarar 
los hechos. Este dictámen prevaleció , y yo fui de é l , y  asi se acordó pedir aquel do

cum ento.
E n la sesión reservada se comenzó la discusión del nuevo arresto del ex-vírey 

Itu rrigaray , proponiendo un Sr. Diputado que se vote si se le contestará á la Regencia 
que siguiendo esta causa por lo que toca á la residencia que se hace á todos los vireyes, 
se declare en el artículo de infidencia cómprendlda en el indulto concedido por S. M. 
en todos los países de U ltram ar á los reos de este delito, Los am ericanos insistían en



esle {lensainietito, alegando que de continuarse esla causa «stabá amenazado el reino 
de Méjico de nuevas convulsiones por el partido que en él le quedaba al ex-virey, y 
que todo se evitaba con la declaración de que le comprendía el indulto. El Sr. Zor
raqu in  , que habia sido relator de esta causa , hizo de ella una exacta relación , á la 
cual agregó adiciones y observaciones el Sr. Hermida como Ministro que habia sido. 
El Sr. Zorraquin concluía que debe el Congreso contestar á la Regencia que queda 
enterado de su exposición y nada m as, dejando que corra esta causa los trám ites de 
justicia. El Sr. Hermida alegaba que esle negocio debe m irarse y decidirse por los 
principios de alta política , considerando el estado actual do la América y sus re la 
ciones con la Península. Esta variedad de opiniones dejó el negocio sin decid ir, y se 
difirió su discusión para otra sesión extraordinaria de esta noche.

Esta noche hubo sesión secreta de ocho á doce. Presentóse en ella un  largo es
co to  de un presbítero apoderado del ayuntam iento de Méjico abogando por I tu rr i-  
garay, y pidiendo que se sobresea en el artículo de infidencia. El Sr. J)iputado do 
Burgos habló contra esta so licitud , mostrando cuán perjudicial era apartarse en el 
presente negocio del camino de la ju s tic ia , y reprendiendo al anterior Gobierno que 
desechando el dictám en del consejo Real se habia gobernado por el del Sr. Hermida, 
dando á esta licencia nom bres odiosos y pintándola como efecto del despotismo m i
nisterial. A esto contestaron los Sres. Argüelles y Castro que no pudiendo desen ten
derse el Gobierno de lo que ve con ojos prudentes y po líticos, en los negocios en 
que no hay perjuicio de partes se aparta algunas veces de las consiiUas del consejo, 
cuando el proceder según ellas, esto e s , según la letra de las leyes, pudiera perjudi
car á la causa p ú b lica , y que esle parecía haber sido el espíritu  del Gobierno que 
siguió el dictámen de prudencia del Sr. Hermida y no el legal del consejo. Despues 
de estas y  otras reflexiones en pro y en co n tra , llegando el caso de fijarse la p ropo
sicion que se debia votar, y no habiéndose convenido en los térm inos de e lla , se 
suspendió la votacion para el dia siguiente.

El Sr. Presidente D. Luis del Monte anunció al Congreso que acabándose en este 
dia el mes de su Presidencia, debia procederse á la elección de sucesor en la prim era 
hora de la sesión pública de mañana.

DIA 24. Sesión pública de diez á u n a , y reservada hasta las tres de ia tarde. 
En la pública se leyó el parte de sanidad de Cádiz: fueron ayer 13 los enterrados. 
Se procedió á la votacion de Presidente y fué electo por 66  votos el Sr. Morales G a
llego: para Vicepresidente por 66 votos el Sr. D. Vicente Morales, Diputado de Lima. 
El Sr. Perez de Castro hizo presenle que cumpliéndose hoy los dos meses de su  S e 
cretaría , y debiendo cesar el Secretario mas an tig u o , se daba por cum plido en  esla 
com ision, ofreciéndose á ordenar y poner en limpio las actas de las Córtes. Aceptóse 
esla oferta, y fué electo Secretario en su lugar el Sr. D. José Martínez por 88  votos. 
Con lo cual se dió fia á la sesión pública.

En la reservada, con motivo de pintarse en uno  de los partes de la Secretaría 
de Marina la falta de pagas de este cuerpo , la desnudez de la m arinería y otros t r a 
bajos que el Congreso debia suponer ya remediados en v irtud  del últim o decreto que



expidió pai'd que la Regencia acopiase caudales pura el socorro de estas y otras u r 
gencias, se despertó la indignación de ilgunos Sres. D iputados, en térm inos que á 
ja ic io  de algunos era necesario tra tar ante todas cosas do deponer á varios jefes m i
litares por su flojedad en el cum pliinienlo de esla Real órden. El Sr. Argüelles dijo 
que para rem ediar estos daños parecia conveniente ante todas cosas expedir un de
creto declarando sitiadas las plazas de Cádiz y la isla de L eon, y mandando á su 
consecuencia que se proceda m ililarm enle al alistamiento de los 10 .000  hombres 
pedidos para engrosar esle e jé rc ito , y á la exacción del préstamo que se ha creido 
necesario en la plaza de Cádiz. Apoyaron esta propuesta el Sr. Castro y otros. Mas 
el Sr. A ner opuso que esta declaración, hecha á los nueve meses de s i t io , aunque 
para  estos puntos no podia ser de consecuencia, podía serlo para los pueblos d istan
tes de la Península y mas para las provincias de A m érica, donde sería fácil persua
d ir que se habia estrechado el bloqueo de estos puntos hasta reducirlos al últim o 
apuro. PareQió prudente esle reparo , y tratando sèriam ente de rem ediar el m al, pa
reció al Congreso que convendria llam ar á la Regencia para q u e , haciéndosele cargo 
de la inobservancia de esta Real ó rd en , en vista de su contestación se adoptasen las 
nuevas medidas que pareciesen mas oportunas. Este pensam iento, propuesto por el 
Sr. Oliveros, pareció im practicable al Sr. Hermida, oponiendo que era casi imposible 
que viniendo la Regencia á  las Córtes, nos entendiésem os siendo tantos á hablar. 
Hice yo presente entonces que eslo era fácil siem pre que se conviniese S. M. en que 
no hablase nadie del Congreso sino el Sr. Presidente. También se tuvo por desacer
tado llam ar á loda la Regencia porque no se interrum piese el despacho de los nego
cios, y al cabo nos convinimos en  que viniese solo su Presidente el Sr. D. Pedro Agar, 
pasándole antes un  oficio en que se le diga que habiendo extrañado las Córtes que 
no se haya cumplido lo que tienen mandado acerca del alistam iento de los 1 0 .0 0 0  
hom bres, y de la gente que debe concurrir de Cádiz y la isla á los trabajos de for- 
tilicacion, y la recaudación de caudales por vía de donativos ó préstam os para a c u 
d ir á las urgentísimas necesidades del d ia , se le previene comparezca esta noche á 
las ocho al Congreso á  dar razón de todo. Se acordó que se le dé asiento á  la izqu ier
da del Sr. Presidente en el dosel, con las formalidades de estilo.

Se me olvidaba que uno de los que hablaron apoyando el diclám cn del Sr. A r
güelles fuó el Sr. Mejía. Habíase dichó por el Sr. Q uintana y otros que en esta le n 
titud  de operaciones se observaba una mano ocu lta , que algunos decían ser la debí- 

' lidad nuestra arraigada hace muchos años en el. plan lento y descuidado de nuestros 
Gobiernos anteriores. Dijo el Sr. Mejía que él estaba viendo esta mano como Baltasar 
vio la o tra que escribió en la pared la sentencia de su  exterm inio. Que «n los cinco 
dedos de esta mano decía él á las Córtes que era el dedo principal, la Regencia que 
era  el índice, el pueblo do Cádiz el del corazon , y los dos restantes el capitan gene
ra l de Cádiz y el gobernador de la isla. E n las Córtes notaba flojedad en hacerse obe* 
decer; en la Regencia lentitud en  obrar y consideraciones y m iram ientos ajenos de 
nuestra crítica situación; en el pueblo de Cádiz resistencia á cum plir las Reales ó r
denes del Congreso; en el capitan general falta de actividad nacida de su constitu*



cion física y de no ser propietario sino in terino ; en el gobernador una cierta dureza 
de carácter poco á propósito para las c ircunstancias, pero que todos estos eran  agen
tes conocidos de nuestro daño; y que si se habia de salvar la patria era necesario que 
cada cual contribuyese por su parte á esta salud.

Esla noche hubo sesión secreta de siete á  doce. El Sr. García Herreros propuso 
que le constaba haber algunos Diputados del Congreso en indigencia; que esto nacía 
de no prestárseles los auxilios señalados por la Junta C entral; y que siendo incom 
patible con el decoro de las CóMes la mendiguez de sus indiv iduos, pedia que se les 
acudiese con sus dietas ó con parte de ellas, y que esto se hiciese de pronto por la 
Tesorería general, la cual cuidase de reem bolsarse estas anticipaciones de los mismos 
pueblos ó provincias. No tuvo consecuencias esta m ocion, porque al acabar de ha
cerla, llegó al Congreso el Sr. D. Pedro Agar, citado para las ocho. Por nom bram iento 
del Sr. Presidente salimos á recibirle á la puerta del salón seis D iputados, y le acom
pañamos hasta su asiento Puesto en é l, ie dijo el Presidente que las Córtes deseaban 
saber por qué causa no se habia dado cum plim iento á las Reales órdenes en que se 
mandó el alistam iento de 10 .000  hom bres en  Cádiz y la is la , y la concurrencia de 
paisanos de ambos pueblos á los trabajos de fortlíicacion de esta costa; y asimismo 
en q ié estado se hallaba la recaudación de los caudales que la Regencia tenía pedidos 
como de urgentísim a necesidad. En contestación á esta propuesta presentó en el acto 
el Sr. Agar los oficios posados por la Regencia á los jefes m ilitares y á la ju n ta  de 
Cádiz, y las contestaciones de estos; de donde constaba que el alistam iento se estaba 
haciendo en Cádiz, aunque no con la rapidez necesaria: que no habiendo surtido 
efecto las providencias tomadas para traer gente á los trabajos públicos, no  se habia 
castigado á  nadie, n i tomádose medidas fuertes por parte  de los superiores: que ha
biéndose pedido por la Regencia al comercio de Cádiz un  préstam o de 1 millón de 
pesos fuertes, á pagar en el térm ino de cuatro meses, todavía no se h&bia recogido la 
mitad, y de donativos solos cuatrocientos y tantos pesos. Algo mas añadió de palabra 
el Sr. Agar que confírmaba la len titud  de las m anos interm edias que han de dar cum 
plimiento á las órdenes. Por últim o, dijo que no podía m enos de hacer presente á S. M. 
U novedad que causarla en el público su  venida á las Córtes, no siendo extraño que 
algunos la atribuyesen á residencia, ó á  alguna o tra providencia de S. M. que  degra
dase ó hiciese odioso el poder ejecutivo; que esperaba de las Córtes tomasen en  consi
deración esta exposición suya, para precaver los daños de la opinion pública que p u 
dieran resu ltar de este paso. Contestó el Sr. Presidente que S. M. a tenderla , como era 
debido, á esta prudente  exposición, y proveerla sobre ella lo conveniente. Con esto, 
y  recogiendo el Sr. Agar los papeles que trajo y se leyeron para contestación á  los 
cargos, se retiró , acompañándole los mismos seis Diputados hasta la puerta.

Continuó la sesión mostrándose todos los Sres. Diputados justam ente sentidos de 
la lentitud que observaban en la ejecución de providencias tan  urgentes. Unos a tr i
bulan esta flojedad á los gobernadores de Cádiz y  de la isla; otros, con et Sr. Presi
dente del Congreso, á la misma Regencia, que siguiendo los pasos ru tinario s de los 
Gobiernos anteriores, daba lugar á que  los subalternos aparen tasen  cum plir con con



testaciones, on parte de pura fórmula. Por lo mismo juzgaban algunos que aunque 
convenia sostener el doooro de la Regencia, convenía taoiblen m andarle que separase 
de su  mando á los dichos dos gobernadores, y que en lugar de ellos pusiese militares 
activos, haciéndolos responsables con sus empleos del cuQiplimiento de estas órdenes. 
O tros juzgaban que bastaba decirle á la Regencia que separase de sus empleos á las 
personas omisas en  el cuinpliiuiento de estos mandatos, sustituyéndoles otras de las 
cualidades necesarias. Esto prevaleció, y  á su  tenor se expidió á  la Regencia la órden 
oorrespoiidienle.

E n órden al préstam o se acordó no hablar nada por ahora hasta que el comercio 
de Cádiz verifíque la entrega del millón. Detestó altam ente el Congreso esta dureza y 
frialdad que aparecía en el comercio de Cádiz; tam bién le llamó m ucho la atención 
la contestación quo dijo el Sr. Agar haberse dado por parte de los comerciantes á 
la Regencia, poniendo por condícion de los préstam os ó donativos que habían de 
hacer al Gobierno, el que no se diesen sueldos á los m inistros togados. Dijéronse 
oosas terribles contra este procedimiento; m as al cabo pareció prudencia no tocar 
por ahora esta tecla, aguardando tíéinpo oportuno. El Sr. Campmany dijo entre otras 
cosas, que antes nuestros Reyes en los apuros del Estado solían hallar recursos en 
tos judíos; pero ahora no halla S. M. nadie que le socorra, ni jud ío  n i cristiano.

E n órden á la propuesta del Sr. Agar sobre la sensación que haria én el público 
su llamada al Congreso, hubo varios dictámenes. Pareció á algunos que en el oñcio 
que  pasasen las Córtes á la Regencia con este m otivo , debía decirse que la satisfac
ción que tenía S, M. de este supremo Consejo le habia obligado á llam ar á su Presi
dente para que le informase verbalmento del estado de estos ne30cios, con lo cual se 
daba una  satisfacción solemne que acallase los recelos del Sr. Agar y removiese del 
pueblo toda sospecha. El Sr. Monte dijo que el mejor medio era no hablar m as de 
esto n i de palabra ni por escrito , y  persuadirse las Córles de que no convenia re 
p e tir este ejemplo sino en  casos de absoluta necesidad. Esle dictám en prevaleció, y 
conforme á él nada se  dijo en el ollcio que aludiese á la cotivocacion del Presidente 
de la Regencia.

DIA. 2S. Sesión pública de diez á una y  m edia, y secreta hasta las ti^es. Prest&« 
ron su  juram ento  6i ñscal Cano Manuel, Ruiz del Burgo, Riega y los otros dos indi-< 
v iduos de la suprem a ju n ta  de censura. Por el parte de Cádiz consta haberse en te r
rado ayer 4 3 d ifun tos, y haber caldo solos 3 enfermos. Se continuó la discusión so
b re  la contrata. Habló prim ero el Sr. Q uintano probando que en los pasos de su for- 
malizacion habia procedido la Secretaría conforme á  la práctica adoptada en ella para 
todos lo» negocios de esta clase, cuyo dictám en apoyó despues el Sr. Hermida oon 
respecto á la voz aprobada que sé halla en su  m inuta de letra del Ministro Sierra, 
diciendo ser esta el uso de las Secretarias dei Despacho, á cuyos Secretarios se les 
da  toda la fe que exige su alto destino, en  tanto g rado , que aun  cuando ahora dije
sen los individuos de ia antigua Regenéia que nada sabían de la contrata por no 
haber reclamado esto en  debido tiem po , esto e s , en el térm ino de veinticuatro ho- 
r í is , debía «»tarse al testimonio dftl Secretario  del Despacho que pu?í) aquella nota



lie su  letra. A este propósito dijo despues el Sr. Leiva que aun  cuando en tiempo 
de los Reyes pasados los Ministros fuesen responsables de las Reales resoluciones, no 
ahora en tiempo de Regencia, porque los Regentes no tienen la inviolabilidad propia 
de la soberanía, y asi ellos son los responsables de sus providencias y no los Minis
tros. A pesar de estas y otras especies que se alegaron en d efep sad e l Ministro, algu
nos le acrim inaban queriéndole sacar delincuente, y uno añadió que era indigno de 
servir el Ministerio de Gracia y  Justicia. Fué también vehem ente y acalorada la con
testación de hoy en órden á la con tra ta , justificándola unos, otros suponiéndola in 
evitable, y otros ruinosa hasta no m as; hubo quien  la llamó perfecta y por lo mismo 
irrevocable; otro decía que no se liabia consumado el contrato por no haberse for
malizado la e sc r itu ra , y así que no debia pedirse su  revocación ó rescisión porque 
lo no hecho no puede deshacerse. Uno dijo que no era  contrato de venta sino de los 
que llaman innom inados; á esto se oponiati otros. El conde de Ruenavista rebatió 
á los impugnadores de la contrata, diciendo que esta era una  intriga del comercio de 
Cádiz que tenía interés en que no se abaratasen los precios de los géneros con tra
tados, como sucedería desde que constase la venida de unos acopios tan exorbitan
tes á la Península. Y alegaba en prueba de esto que un trigo suyo que había m an
dado traer á Cádiz desde Alicante, había tenido que darle á  un  precio muy bajo, por 
la consideración que le habian hecho los com pradores, de b  harina que en virtud  
de esta contrata debia traerse de Filadelfia. Otro decia que se hiciese la prueba de 
sacar á  subasta por tres dias en Cádiz esta previsión del ejército, sirviendo de propo- 
sioion la misma co n tra ta , y á su parecer no habria quien saliese á hacer proposicion 
m as ventajosa. Otro comparaba el precio alto de los barriles de carne salada con el 
bajo que tienen en  Galicia las carnes saladas y frescas, concluyendo ser lesiva la 
contrata. Otro decia que de Buenos-Aires pueden traerse carnes para proveer toda 
España, y que aquellqs naturales se prestarán gustososá este servicio , sobre lo cual 
podia inform ar con presencia de lo que antes de ayer le habian asegurado algunos 
americanos de aquel país. Por ú ltim o , fatigado ya el Congreso de lo mucho que se 
había hablado sobre este negocio, y habiéndose propuesto por el Sr. Presidente á la 
votacion , si pasaría este expediente otra vez á la Regencia para q u e , con presencia 
de la actual necesidad de los ejércitos, y oyendo, si le parecía éonveuiente, á los 
individuos de la Regencia an te r io r, resolviese lo mas ju s to , se acordó así por la plu
ralidad y  pasamos á otra cosa.

Se leyó un memorial del m arqués del Palacio en  q u e , dando cuenta de no ha
berse dado principio á su causa , pedia se  procediese á  sacarle de esta incertidum bre 
en que estaba su honor. Se acordó que pase al Consejo de Regencia para que le ten
ga presente el tribunal nombrado para este juioio.

Esta noche á las ocho tuvim os, en casa del Sr. L lanos, ju n ta  la comision sobre 
el exámen de las proposiciones hechas despues del decreto de Abril.

Se nos dió aviso que al am anecer habría una alarm a falsa para probar si acudia 
lii tropa á sus puestos, y la hubo eti efecto.

DIA 26. Sftsion pública de diez á u n a , y secreta b:ista las dos y meília. En la



pública se dió cuenta de haberse enterrado ayer en Cádiz 20 cadáveres. Con motivo 
de u n  memorial de D. Joaquiii R uiz, ten ien te , que se quejaba de habérsele destina
do con su familia á la plaza de C euta, dudándose en el Congreso de si pertenccia 
eslo al poder legislativo ó al ejecutivo, dije yo haber observado que de estos y otros 
papeles leídos en las Córtes resultaban discusiones de dos clases: unas sobre si de
bian adm itirse ó no tales recursos', y otras despues de admitidos cuando se devolvían 
al Congreso con el inform e de las respectivas coiuisiones; que esta era una distrac
ción continua del fin principal por que nos habíamos congregado, que era salvar la 
patria  arrojando de ella al enem igo; y que para evitar estos inconvenientes hallaba 
yo oportuno ' lo p rim ero , que los Sres. Secretarios, haciendo un exacto escrutinio do 
los recursos, memoriales y otros papeles presentados á S. M ., diesen cuenta de solos 
aquellos cuya decisión les conste pertenecer al poder legislativo, volviendo los de- 
m as á los interesados, ó dirigiéndolos al Consejo de Regencia para que por medio de 
las Secretarías de Estado y del Despacho se les dé el curso correspondiente: lo se
gundo, que las Córtes por ahora accedan á los dictámenes de las comisiones de Justi
c ia , G uerra , Hacienda y las demas com puestas de individuos del Congreso, de su e r
te que cualquiera de estos inform es sea una resolución del negocio propuesto, c u an 
do menos in te rina , reservándose su discusión para cuando hayan cesado las urgen* 
tísim as atenciones de la libertad nacional, cuya preferencia reclam a ahora la patria; 
lo tercero, que por ahora se ocupen las Córtes exclusivam ente en activar los medios 
de salvar la patria arrojando de ella al enem igo, reservando para despues las m edi
das que deben adoptar para mejorar nuestra constitución y prom over los denias m e
dios de la felicidad pública. En cuanto á lo prim ero pareció bien mi propuesta; el 
ceder á los dictámenes de las comisiones pareció á algunos d u ro , no obstanle que 
hice yo presente ser m enor el daño que resultaría de un yerro de las comisiones, 
cuando no fuese una notoria iniquidad ó injusticia, que de la pérdida del tieuipo. 
Al cabo se resolvió enviar á  la Regencia el memorial de Ruiz, y  se acordó que ios 
Sres. Secretarios, vistos los recursos dirigidos al Congreso, sin dar cuenta de ellos 
los dirigiesen á las comisior.es adonde pertenezcan, dando despues cuenta para que 
S. M. resuelva en vista de todo.

Con motivo dé que en estos y otros memoriales se llam an uosoüos los que r e 
presentan, y ponen la fórmula de estilo A L . R. P. de V. M ., el S r. Morales pidió al 
Congreso que se prohiba lo uno y lo o tro , cuyo dictám en apoyó el Sr. Mejía, d icien
do que no deben llam arse los españoles del Congreso sino súbdito«, y que no 
debemos consentir que se ponga nadie á  nuestros piés. Pareció á los mas im portuna 
esta m ocion, y  que iba á emplearse en ella el tiempo necesario para otras cosas de 
mayor interés. Despues de haberse explicado en estos térm inos algunos Sres. Vocales 
se votó si se admitía ó no la dicha proposicion, y la pluralidad estuvo por que no se 
adm ita; algunos añadieron entonces que  el no admitirse sea por a h o ra , reservando 
su  discusión para otro tiempo.

Se dió cuenta del informe de la comision de Poderes sobre los del Diputado de 
Galicia Freyre Caslrillo, al cual excluyen por creer que no fué elegido segun lo p re 



venido en el reglamento. Los Sres. Diputados de Galicia alegaron en favor de esta 
elección que fué hecha para que sustituyese á un Vocal, habitual y gravem ente en> 
íerm o, y por lo mismo imposibilitado de desem peñar esta com ision, en  cuyo caso 
estuvo el Sr. P an , á quien el Congreso habia ya admitido. Por esta consideración so 
apartó el Congreso del dictámen de la com ision, admitiendo los poderes dal señor 
Freyre.

En la sesión secreta pidió el Sr. Castellò que se m ande traer al Congreso la lista 
civil de los empleados y dotados por el G obierno; y despues de una larga discusión 
sobre ello , se acordó pasar una órden á  la Regencia m andando que envie listas de lo
dos los empleados m ilitares, eclesiásticos y civiles, y de los pensionados en todus los 
ramos de la adm inistración pública, y  que haga esto á la m ayor brevedad, por el deseo 
que tienen las Córtes de tom ar en ello el debido conocim iento. Este deseo nace de la 
justa ànsia que tiene la nación de cercenar las dotaciones exorbitantes y de estable« 
cer una pronta economía que concilie la conñanza del público y haga francos y li
berales á los que ahora no lo son por causa del desfalco ^ u e  causan al E rario  los 
excesivos sueldos. Resuelto esto, se acordó que m añana se lea esta providencia en la 
sesión pública,.luego que se haga entender la últim a órden expedida para el alista- 
mionto de los 1 0 .0 0 0  hombres en Cádiz y la isla y para la venida del paisanaje á 
los trabajos de fortiñcacion.

El Sr. García Herreros movió nuevam ente su proposicion acerca del pago de las 
dietas consignadas á los D iputados, alegando la estrechez en  que le consta se hallan 
algunos. Admitida su  proposicion, se resolvió tra ta r de ella en la sesión reservada 
de esta noche.

El Sr. Aner reclamó la lectura del p lan que habia ofrecido para establecer el 
orden con que conviene tra tar de los puntos de guerra y otros concernientes á la 
libertad de la pa tria ; y aunque le tuvo ya en la mano para este fin , pareciendo al 
Congreso que su  lectura  habia de d a r ocasion á  discusiones, se acordó diferirla para 
la sesión reservada de mañana á la noche, por haber indicado el Sr. A ner habia es
pecies que convenia deliberar antes si han de ser ó no publicadas.

.E sta  noche hubo sesión secreta de ocho á once. Continuó la discusión sobre la 
contestación al oficio pasado por la Regencia acerca de la causa de D, José Iturriga> 
ray. El Sr. Teran presentó una proposicion reducida á que encargándose á la Regen
cia que continúe según las leyes la residencia de este v irey , sobresea en la causa de 
infidencia, con respeto al decreto de las Córtes de 1 5 de Octubre que m anda un 
perpètuo olvido en los delitos de esta clase cometidos en América. El Sr. Q uintana 
presentó la suya reducida á que se conteste á la Regencia que quedan enteradas las 
Córtes de que procede según justic ia . El Sr. Zorraquin dijo que se conteste solo que 
quedan enteradas las Córtes. El Sr. P residente, modificando la del Sr. T e ra n , p ropu 
so que se conteste que siguiendo el jhicio de res idencia , informe el poder ejecutivo 
lo que se le ofrezca sobre la causa de infidencia, para en  su  vista resolver lo justo 
y conveniente. Puestas á votacion estas cuatro proposiciones, la del Sr. Q uintana no 
tuvo ningún voto; la del Sr. Presidente tuvo 2 5 ; la del Sr, Zorraquin 25 y la del
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Sr. T eran 50. Movióse luego duda sobre si bastaba para la aprobaoion de ella esta 
pluralidad respectiva, ó si era m enester la absoluta ó caDónica. Gl Sr. Presidente 
aseguró que antes de votar advirtió que debía ser abso lu ta , y yo creí habérselo oido; 
otros decían que no y que de esta clase de votaciones habla ya ejem plares en  el 
(longreso. Ello es que votado este punto se decidió por la pluralidad que quedase 
aprobada la votacion an te rio r, y así lo fuó la proposicion del Sr. Teran. Yo voté po r 
la del Sr. Presidenle, parecíéndome que nada se aventuraba con que se enterasen las 
Córtes de este n ^ o c io , sobre el cual habia opiniones tan  varias y encontradas en  el 
m ism o Congreso, asegurando los am ericanos y otros que do seguírsele á Ilu rrigaray  
la causa de infidencia se exponía la tranquilidad pública de Nueva E spaña, y o tros 
que estos eran  temores flogidos ó abultados , y que había intereses personales en so> 
focar y cortar este juicio. Al ñ n  se salió de este cuento tan  odioso.

El Sr. García Herreros renovó su  proposleion sobre la necesidad de que se con* 
tribuya á los Diputados con sus dietas. A todos pareció ju s ta ,  atendida la necesidad 
en  que se hallan algunos y  los peligros ú que se expone , con la escasez de medios 
y con la mendiguez, el decoro de la Representación nacional. Ya estaba convenido el 
Congreso en que la Tesorería general hiciese esta anticipación, recaudando luego de 
las provincias las cantidades correspondientes á sus respectivos Vocales, cuando el 
conde de Buenavista hizo presente que parecería mal que los Diputados tratasen de 
cobrar sus dietas estando agotados los fondos públicos, m ayormente cuando tratába* 
m os de establecer un  plan  de economía universal, reduciendo sueldes y buscando 
medios de aum entar los fondos nacionales por medio de la parsim onia. Apoyó esta 
opínion el Sr. Monte, el cual con algunos otros pidieron al Congreso que suspendió* 
se la resolución de este punto  algunos dias. Concordando estos respetos de decoro 
con la necesidad, se acordó que se m anden abonar las dietas á los Vocales, y que se 
suspenda la ejecución de  esla providencia hasta que no se halle en  esto n ingún  ia* 
convenien te , en lo que nos convinim os todos.

DIA 27. Sesión pública de diez á una , y secreta hasta las dos y media. E n la 
pública se dió cuenta de haber sido ayer i 3 los cadáveres enterrados en Cádiz , y de 
haber enfermado cuatro  personas. Se leyó y quedó aprobado el proyecto de decreto 
sobre indulto de delitos c iv iles , haciéndose en él algunas ligeras modiñcaciones. Se 
quitó  el art. que dejaba al arbitrio del juez  las penas correccionales en los delitos 
exceptuados. Apenas hubo o tra discusión.

Se leyeron los decretos expedidos ayer y antes de ayer sobre el alistam iento de
1 0 .0 0 0  hombres en Cádiz y ia is la , y el concurso de estos vecindarios al trabajo de 
las fortificaciones, y tam bién el que manda traer ú las Cortes las listas de los que 
cobran sueldo ó pensión de la Tesorería. Hubo algunas otras cosas de poco m om ento.

E n la reservada se dió cuenta del proyecto de decreto sobre rogativas, q u e  nos 
habia encargado S. M. al Sr. Obispo P rior de León, al Sr. Mirallas y á mí. E n é l se 
encargaba á  los prelados que diariam ente mandasen rezar las preces de tiem po de 
Kuerru; que dispusiesen misiones; que cesen los espectáculos y representaciones 
prufannR, y se exhorte al pitehio á quo se abstenga de las dem as diversiones; que



vistan las mujeres sin  desnudez; que se destlerren los pecador y escándalos públicos 
y las palabras impías y obscenas, dando cuenta m eiisualm ente de la observancia de 
este mandato los superiores eclesiásticos y civiles. Asimismo se mandaba que no se 
consientan en el ejército prostitutas ni juegos proliibidos por las leyes n i otro ningún 
escándalo, y que se disponga que la tropa oíga la palabra de Dios. Luego que se leyó 
este papel, dijo el Sr. Quintana que le alababa y aprobaba en todas sus partes. El 
Sr. Argüelles dijo que no podia menos do alabar el celo de sus autores, mas reser> 
vándose el derecho de hablar subre algunos de los puntos que contiene, no podia 
meaos de hacer presente que acerca de lo lícito é ilícito de los espectáculos habia 
varias opiniones, y que él como teólogo y canonista que habia sido se hallaba en 
estado de poder dar dictáuien sobre la m ateria , á  lo cual añadió expresiones que in< 
dicaban bastm te su opinion á favor de estos espectáculos, tanto que el Sr. Q uintana 
replicó que tam bién él habia sido en  otro tiempo defensor de ellos, mas que ya por 
convencimiento era su enemigo, pues habia visto que las correcciones y  m oderacio
nes del teatro eran puram ente platónicas, mas en la realidad , atendida la hum ana 
miseria, son impracticables. Continuó el Sr. Argüelles ratiñcándose en que tenía 
mucho que decir cuando se moviese discusión sobre este decreto. Indicábase en él 
que las Córtes pensaban en disponer un  traje nacional decoroso. Opusiéronse a lg u 
nos á que se dijese esto; otros creian que debia decirse y hacerse. Viendo yo que se 
movía discusión sobre materia qae no la m erece, dije que me parecia fácil salir del 
embarazo en que se hallaba el Congreso quitando desde luego la indicación del trage 
nacional, porque esto no toca á  la sustancia del decreto; que en órden á los teatros 
nada se opone á las disputas sobre si son ó no lícitos el que los c ierre  ó suspenda 
el Gobierno en los tiempos de calamidades púl)licas, y que  esta era la práctica cons
tante de España; por lo misino me parecia fácil a llanar estas diñcultades para que 
saliese luego el decreto. Dijo entonces el Sr. Oliveros que le faltaba al decreto una 
cosa sustancial. Respondí yo que deseando todos el acie rto , pedía á S. M. agregase i  
este Vocal á nuestra comision para que, indicando esta parte sustancial que falta al 
decreto , quedase en estado de aprobarse. Hízose así, y quedamos convenidos en tener 
para este ñn una sesión privada esta misma noche.

Leyó el Sr. A ner la memoria indicada sobre los medios de hacer la guerra. Y 
pareció (|ue no liabia inconveniente en que la oyese el público , á  excepción de un 
artículo en que se hablaba de los préstam os que convendría pedir á la Inglaterra.

Esta noche tuvim os oon el Sr. Oliveros una nueva ju n ta  sobre el decreto de ro 
gativas en la casa del Sr. Obispo P rior de Leon. Dijo el Sr. Oliveros que faltaba al 
decreto exhortar á los prelados y demas eclesiásticos á  que con pastorales y  serm o
nes desengañen al pueblo de las im posturas y falsedades enseñadas por los Obispos y 
clérigos infidentes para seducir á los pueblos á  que se entreguen al Rey José; á este 
efecto leyó un borrador de este decreto, al cual se añadía algo alusivo á rogativas y á 
reforma de costum bres. Respondíle yo que ese pensam iento era m uy bueno y digno 
de las Córtes, mas que era ajeno de lo que se nos habia encargado; que convendría 
prAponerIn al Congreso separadamente para su aprobación sin perjuicio de (as roga-



tivas que trataba ahora de innndar al reino. Tuvimos varias contestaciones sobre si 
esta guerra era castigo de Dios, asegurando él que no, y que aun las calamidades pú* 
blicas eu el Nuevo Teslainenlo, son algunas veces prueba de los justos medios de 
de que se vale Dios para purificarlos y probarlos. Hicole algunas reflexiones coiUra 
6£ta que tengo yo por equivocación, dicióndole que los santos están por la con íraria , 
y que basta leer los libros de gubernatione Dei, de Salviano, p ira  enteríder que esta 
clase de invasiones de los reinos y estados son castigo de pecados públicos. Respon • 
dió á esto ser caso diverso el nuestio  que el de que trata Salviano. Por últim o, in 
dicando él la contradicción que tendrian algunos artículos del decreto, y que era p ru 
dencia no exponernos á contestaciones sobre materias religiosas, nos pareció p ru d en 
cia no  hablar de espectáculos, ni hacer una m enuda indicación de los medios que se 
señalaban , sino dejarlo á la discreción de los Obispos, hablando generalm ente de los 
m ales y pecados públicos que debian remediarse.

Esta noche hubo otra sesión privada de siete á diez. Leyóse en  ella el papel del 
Sr. Aner, sobre el que dijeron los Sres. García H erreros y Q uintana que parte de lo 
que proponia se estaba ya tratando en las Córtes desde su instalación, que convendría 
entresacar de él las proposiciones nuevas para tratarlas; y así se acordó, dando esta 
comision á los Secretarios. Se propuso á discusión una nueva proposicion del Sr. Leiva, 
adicional al decreto de indulto , quo era conm utar la pena de m uerte á los reos do 
delitos exceptuados, en diez años de presidio. Hablóse sabiamente en  pro  y contra de 
esle artículo: díjose lo que hay á favor de la pena capital de estos reos, y lo que hay 
por parte de la piedad. Al cabo se votó contra la proposicion, la cual solo tuvo cinco 
votos á su  favor. Fué m uy graciosa la prim era ocurrencia del Sr. Q uintana. Luego quo 
se leyó esta proposicion del indulto ó conm utación de la pena capital en diez años 
do presidio, d ijo : por mi corra, con tal que se conformen los agraciados. Causó esto una 

risa general en todo el Congreso.
D IA  2 8 . Hubo sesión pública de diez á una, y secreta hasta las tres, Ayer se 

en terraron  en Cádiz \ 9 cadáveres. Se presentó á la discusión la proposicion del señor 
Q uintana, ea  que pedia que  fuese residenciada la anterior Regencia por una nueva 
sala de alcaldes de c ó r te , restableciendo este tribunal bajo el pié en que estu 
vo cuando se fundó. El Sr. Dou habló indicando que esto podía hacerse oyendo 
antes á los individuos de esla Regencia , y negándose á que se les abriese una 
residencia general. Lo mismo dijo el Sr. Morales el limeño, im pugnando sólidam ente 
la residencia ó pesquisa de estos individuos. Algunos se oponían á esle dictám en: 
generalm ente asentía el Congreso á que se hiciese eslo, pidiendo cuenta de sus ope
raciones á  los Regentes. Propuso el Sr. T orrero que pues los Regentes habian presen
tado ya á las Córtes u n  p lan  de su adm in istrac ión , se les mande extender 
este plan á todos los ram os, y que esle sirviese de pié á los cargos que deben h acé r
seles, caso que resulten. Conviniéronse todos por pluralidad en este pensam iento, y 
se acordó que se les pida esta cuenta para que la den denlro de dos meses á las C ór

tes las cuales deberán juzgarla.
El Sr. Quintana leyó otro plan en que proponía que al Reglamenlo de las Córtes,



ijiie se leyó anoche, Sd añada la creación de un empleo de síndico ó fiscal del Con
greso, y olio de vicesíndico, el cual, teniendo su asiento al pié de la sala , imponga 
silencio en ciertos casos y use do cierlos derechos respecto de los Vocales, y aun  del 
Sr. Presidenle, y aun pueda reclam ar la discusión nueva de negocios ya decididos. 
No acabó de leer esta propuesta, porque desde el principio desagradó al Congreso, y 
aun á las galerías, cuyo disgusto obligó al Sr. Presidente á que cortase su lectura á 
pesar de que la reclam aba el Sr. Q uintana.

En la sesión reservada, con motivo de un memorial de clerlo oficial que se ofre
cía á dar noticias al Congreso de varios desórdenes de las tropas nuestras, se traló  do 

coiuision que este sujeto habia lenido de levantar pueblos á favor de la buena causa 
en Extrem adura. Esto dió ocasion á que el Sr. P residente y el Sr. Golfín inform asen 
de los planes reservados que habia de sublevar á Sevilla y á los pueblos del tránsito 
hasta la isla, combinando esta operacion con la cercanía hacia Sevilla do las divisio
nes de Ballesteros y Copons, los cuales no habian podido verificar este plan por la de
pendencia que tenian  del marqués de la Romana, por pertenecer sus tropas al ejército 
de la izquierda. Informó entonces el Sr. Llamas cuán ú til sería esta nxedida para de
b ilitar este ejército sitiador de la isla, el cual debia desm em brarse siem pre que se les 
llamase la atención por Sevilla; y era ocasion favorable para hacer de aquí una salida 
con buen suceso. Oióse cuenta de que se habian enviado á Cádiz tres individuos del 
Congreso á p reparar salón para  las Córles y alojamientos para los Vocales, y que dos 
de los comisionados esciibian parecerles á propósito para sala del Congreso la iglesia 
de San Felipe N eri, por su capacidad y por haber en aquella casa varias piezas quo 
podian aplicarse á las oficinas de Secretaría, Archivo, etc. Dijo el Sr. Villagomez que 
no  debia el Congreso adoptar este pensam iento por haber m uerto en aquella casa va
rias personas de la fiebre reinan te , y que aun para la traslación de las Córtes á aque
lla ciudad, era m enester que se tuviese antes la seguridad cam pelenle de haberse e x 
tinguido el contagio. E&lo d4ó ocasion á que el Sr. Oliveros, renovando la mocion he
cha en los dias pasados, insistiese en que estos dos Vocales, valiéndose de médicos de 
la ju n ta  de Cádiz y del de Madrid D. Rafael CostC(j mandasen fum igar las casas don
de hubiese habido epidemiados, y tomasen a este efecto de la salud pública cuantas 
medidas les sugiriese su celo y su  ilustración en la m aleria. Apoyé yo este pensa
miento aprobando la elección do Costa, y pidiendo que se hiciese esto con toda p ron 
titud; y así se acordó. El Sr. Dueñas dijo que otro riesgo habia mayor para im pedir 
In traslación de las Córtes á Cádiz, y era el no haberse sacado au n  los 1 0 .0 0 0  hom 
bres pedidos por S. M., y que era de parecer que m ientras no se verifique esta alis
tam iento, permanezca el Congreso en la isla. Pareció prudente esla mocion, y quedó 
así acordado.

Leyóse un inform e del Consejo de Regencia sobre la traslación del fiscal de la 
audiencia de Sevilla establecida en Cádiz, á  la de Mallorca. En él se culpa al Minis
tro de Gracia y Justicia D. Nicolás de S ierra porque confesando en  una  nota suya 
que acompañan o rig in a l, y obra en  esle expediente, ser el dicho fiscal de corto tá
lenlo y de poca instrucción , apoyó ó no resistió su  traslación á o tro  tribunal. Por



incidencia hablan tam bién del nuevo fiscal de Sevilla 1). Ramón Satué. Dudóse si 
esle inform e con los demas papeles debería pasar á la comision de Justicia. Mas con
vencido el Congreso de que tenía ya este negocio toda la instrucción necesaria, se 
señaló su decisión para la sesión secreta del día siguiente.

DIA 29. Sesión pública de diez á doce y m ed ía , y secreta hasta las dos y me* 
dia. Ayer se en terraron en Cádiz \ 3 cadáveres. Se dió cuenta de un  memorial del 
bailío D. Antonio Valdé.s, individuo de la Junra C entral, pidiendo ser oido, y se re 
solvió por lo proveído con todos los demas de aquella Jun ta . Se abrió la discusión 
sobre el proyecto impreso del Sr. Q uintana sobre proporcionar 1 00 m illones de pe
sos fuertes. Dijo prim ero el Sr. Dou que este plan ofrecía la dificultad de dar por los 
vales que se admiten otras céd u la s , esto es, papel por pape l, lo cual no parece ad
m isible; tam bién la de dar por í 00 solos 50 , en lo cual no parece en trarán  los co
m erciantes; además ofrece el inconveniente de in troducir en América los vales, n o 
vedad que no consta cómo será recibida en  aquellas provincias, Por estas y otras 
reflexiones que h izo , le parecia ser este proyecto de difícil ejecución. Confirmó este 
dictám en el Sr. García Herreros, añadiendo varias razones: lo mismo hicieron los se
ñores Argüelles, Caneja y otros. Defendió el plan el Sr. Ostolaza, m ostrando que te* 
niendo los vales un notorio descrédito , y ascendiendo su  pérdida á poco menos que 
el cap ita l, el dar la nación por <00 u n  5 0 , es ab rir la mano á una generosidad que 
de nadie pueden esperar en el dia los tenedores de vales; que la finca de esla segu • 
ridad que busca el Sr. Quintana en las Américas es c ie r ta , y tam bién que allí será 
admitido el papel y adoptado cualquier otro medio que les propongan las C órtes, de 
las que esperan los am ericanos la absoluta igualdad con los individuos de la m etró
poli que no se les ha considerado hasta ahora. Luego que expuso eslas y otras razo
nes á favor del p lan , pidió el Sr. Q uintana á sus im pugnadores que le diesen por 
escrito sus rep a ro s , ofreciendo satisfacer á e llo s; y el Sr. Presidente dijo que si estos 
señores lo tenían á b ien io hiciesen privada y  confidencialmente.

Es de no tar que antes de abrirse  esta discusión habia indicado el Sr. Q uintana 
que debia tratarse como prelim inar de su proyecto una proposicion que traia por es
crito. Y habiéndosele manifestado que la leyese, dió á entender que era  relativa al esta
do actual de nuestro G obierno , en  el cual reconocía la arb itrariedad , la tiranía y los 
demas defectos que justam ente reprendem os en los tiempos anteriores á  1a invasión 
francesa. Luego que el Congreso entendió esta indicación, mostró desagrado de ella, 
y el Sr. Presidente pidió que se votase si debía discutirse an tes esta nueva proposí- 
c io n , y á pluralidad de votos se resolvió que no , y entonces se procedió á tra ta r  so

b re  el plan de dinero.
E n la sesión secre ta , con motivo de leerse en el parte de G uerra que habian 

acudido m uy pocos trabajadores de Cádiz á las obras de fortificación; viendo el Con
greso desobedecidas las repetidas órdenes que habia dado sobre esto , y temiéndose 
o tro tanto respecto del alistam iento de los 10 ,0 0 0  hom bres, en que se observaba 
gran  len titud , y asimismo en órden al préstpmo exigido al comercio de aquella c iu 
dad: habiéndose dicho po r varios individuos especies que debian poner á las Córtes



en gran sobresalto respecto del partido francés que a[>ai'ecia en Cádiz; de la resis
tencia á contribu ir con el total de les 20 millones de reales pedidos por la Regencia; 
de la prisa que se daban á alistarse en ia milicia urbana varias personas que debian 
ser comprendidas en  el alistamiento del ejército , comenzó á tratarse de la necesidad 
de lomar una providencia pronta y ejecutiva que cortase de improviso tantos males 
y precaviese sus resultas. Desde luego pareció conveniente buscar los resortes que 
entoi'pecian la ejecución de estas providencias para removerlos. Algunos hallaban 
este estorbo en la debilidad que se echaba de ver en la R egencia, y así hubo quien 
dijese: múdese. Otros creían consistir esto en el gobernador de Cádiz y en  el de la isla: 
otros en la ju n ta  de Cádiz: otros en no haberse valido del ayuntam iento de aquella 
ciudad para a listar los 10 .000  hom bres, sobre lo cual alegaban quejas de individuos 
del mismo ayuntam iento. E ntre  tanto salían otros anunciando un  fin m uy funesto de 
las Córtes y de la pa tria  si no se variaba el método observado hasta ahora. Kl señor 
Quintana, apoyado po r el Sr. Argüelles, declamó contra el yerro hecho el 2 4 de Se
tiembre (que hasta ahora habia siem pre oido tra tar en las Córtes de medida sabia) 
de separar del Congreso el poder e jecu tivo , atribuyendo á este decreto el entorpeci
miento de ciertas providencias que requieren súbita e jecución , y añadiendo que para 
salvar la patria deben salir las Córtes de estas ru tinas lentas que embarazan y hacen 
largo» y difíciles los negocios mas expeditos. Otros anadian que sí no variaban las 
Córtes su sistema gubernativo , iba esto á acabarse desastradam ente y m uy pronto. 
En medio de esta consternación , y no apareciendo un cam ino llano para ir  adelan
te , propuso el Sr. Perez de Castro que sin escribirse ya n i una letra en el negocio de 
Cádiz, y pasando a la Regencia una comision de tres V ocales, tratasen con los indi
viduos de ella de los medios de hacerse obedecer, reconviniendo antes á este Consejo 
sobre la debilidad que aparecía en su procedimiento. Acordóse a s i , y en su  conse
cuencia noQibró el Sr. Presidente para  esla comision á los Sres. A rgüelles, A ner y 
Golfín, para que evacuada esta diligencia sin tardanza, diesen cuenta de su  re su lta 
do en la sesión secreta de esla noche.

Leyóse una representación del Sr. Mejía, en que lastimándose de la resolución 
de las Córtes de in sertar en el indulto civil que se envie á América el decreto de 4 5 
de Octubre sobre el general olvido que ofrecen de todo lo obrado indebidam ente en 
aquellos países con motivo de las alteraciones civiles de algunos de sus pueblos, la 
trata de inconsecuencia, de escandalosa para los buenos y de peligrosa para la tran 
quilidad del Nuevo M undo, y para su  concordia con la m etrópoli. A estas y  otras 
expresiones mas fuertes, añadía la propuesta de que no accediendo el Congreso á  su * 
demanda de separar del indulto dicho decreto , se le tuviese por eximido de su  em 
pleo de D iputado, y m ientras se deliberaba sobre su proposicion se le perm itiese no 
asistir á las sesiones. Causó grande extrañeza este recu rso  á la mayor parte del Con
greso: y pareciéndole al Sr. Presidente dudoso si debia tra tarse  ó no sobre él en p ú 
blico, lo propuso á la deliberación del Congreso, y todos sus individuos, á excepción 
de dos, fueron de dictám en que se tra te  en secreto, y se señaló para ello  la sesión 
reservada de esta noche.



Hubo esla noche sesión reservada de ocho á ouce y inedia. El Sr. A rguelles, á 
nom bre de la comision, dió cuenta de haber desempeñado su encargo haciendo p ré 
senle á la Regencia cuanto se le previno esla m añana, y de que el Sr. Agar le habia- 
conteslado haberse lomado por parte de aquel Consejo las medidas oportunas para el 
a listam ien to , cuyo térm ino aun no se habia cumplido ; que para  este caso tenía ya la 
Regencia tomadas las medidas oportunas al dicho f in , y esperaba se hiciese todo con 
buen éxito  y sin estrépito; que del millón de pesos fuertes pedido al comercio do 
Cádiz, se habia recogido ya la cuarta parte y algo m as , y esperaba se completase; 
que aunque en el gobernador de Cádiz reconocía prendas excelentes, no le hallaba 
con todas las necesarias para servir su empleo en circunstancias U n críticas, y que 
no le habia removido ya por no hallarle la Regencia un digno sucesor; que ya tenía 
puestos los ojos en persona que deseuipeñase á satisfacción de ta patria el Ministerio 
de Hacienda. A este tenor añadió otras especies que indicaban estar la Regencia lo 
mando medidas prudentes y activas para llevar adelante la causa nacional. Con esta 
exposición de los tres comisionados se tranquilizó el Congreso, y resolvió aguardar 
el aviso que ofreció darle la Regencia del resultado de sus disposiciones.

Abrióse la discusión sobre el recurso del Sr. Mejía. Dijo el Sr. Q uintana que no 
era ya tiempo de renovar la controversia sobre un decreto aprobado por S. M., y por
lo demas se accediese á la licencia que pedia este Sr. Diputado para no volver al 
Congreso, supuesto que así lo eslim aba. El Sr. Morales el de Lima propuso que p o 
dia hacerse en aquel artículo  alguna modificación análoga á los deseos del Sr. Mejía, 
sin que se le admitiese su  renuncia. El Sr. Leiva reprodujo parte de lo que tenia ya 
alegado anteriorm ente á favor de la inserción del decreto do 4 5 de  Octubre en el 
indulto c iv il, é  insistió en que lejos de perjudicarse con ella á los intereses y á  la 
opinion de los am ericanos, precavia los castigos que debian tem erse si por desgracia 
llegaba á aquellas provincias el indulto anles que el decreto. Porque como en  el in 
dulto no se com prenden los delitos de infidencia, no constando en aquellos tr ib u n a 
les que acerca de los alborotos anteriores de las Américas habian decretado las Cór
tes un  perpetuo olvido, que  es lo contenido en el decreto de t 5 de O ctubre, era 
m uy regular que procediesen contra los reos do aquellos de lito s , lo que se evitaba 
insertando el decreto en  el mismo indulto . Lo contrario era exponerse el Con
greso contra su  voluntad á que se derram ase la sangre de algunos que ya h a 
bia declarado libres de toda pena. Estas y otras razones alegadas por varios Di- 
pulados, pusieron en  claro la necesidad de insistir en que no se variase aquel a r 
tículo , no obstante que algunos no hallaban inconveniente en que se pusiese la e x 
presión sin psrjuicio del desvelo de 4 5 de OctubTe, que ya se habia indicado a l 
tiempo de aprobar el artículo. El Sr. Vocal de Burgos, H uerta, dijo quo si se tra ta 
ba de derogarse este artículo, supuesto que era ley hecha en público, debia reservarse 
esla medida para sesión pública. El Sr. Secretario Martinez llam ó la atención del 
Congreso á que reflexionase las expresiones ajenas del decoro con que se explica el 
S r. Mejía en su  representación, y á la amenaza de retirarse de él si no se revoca el 
decreto dado iM>r S. M. sobre aquel artícu lo ; añadiendo quo si este atentado quedaba



im pune, se abría la puerta á que cualquieia de los Sres. Diputados reclamase en  los 
misinos términos cualquiera de las resoluciones de las Curtes. Propuso el Sr. Presi
dente que si parecia á S. M. no se accediese á la petición del Sr. Mejía, y en  una 
sesión reservada se le hiciese entender el desagrado que habia causado su papel al 
Congreso. Aunque estii proposicion fué al pronto apoyada por muchos, decían otros 
que se votase si debo ó no adinitirse la petición de este V ocal: á esto replicaban 
otros, admitida e s tá , pues sobre ella estamos discutiendo largo ra to , y  así es vana 
votacion acerca de eslo. Al cabo, por consideraciones de decoro, se resolvió á p lu ra li
dad que no se admita la proposicion del Sr. M ejía, y se dé por no recibido ni leído 
su piipel, á lo cual era  consiguiente sobreseer, como de hecho se sobreseyó en  este 
negocio.

O IA  3 0 . Sesión pública de diez ú u n a , y secreta hasta las tres y cuarto , Fueron 
ayer 1 3 los cadáveres enterrados en Cádiz. Se despacharon varios inform es de la co
misión de Guerra sobre recursos de algunos particulares. Se leyeron proposiciones 
de varios Sres. Diputados para que admitidas por el Congreso se vaya tra tando  de 
ollas por órden en Uis sesiones inm ediatas. Entre ellas se propuso la del Sr. Q uintana 
sobre que se nom bre un síndico ó ñscal de las Córtes, y no fué admitida. Para m a
ñana quedan señaladas algunas del Sr. Argüelles sobre nuevos impuestos y otros re
cursos favorables á la economía del Tesoro nacional. Siguió la discusión sobre el 
proyecto de los 100 millones de pesos fuertes. El Sr. G arcía H erreros dijo que ade
más de lo que contra él habia expuesto ayer, traia por escrito algunas reflexiones 
que acababa de darle un amigo, las cuales leería si se lo perm itía el Congreso, no 
obstante que le parecia iba á ejercitar no solo el talento del Sr. Quintana , m as tam 
bién su paciencia. Pues á f e ,  dijo entonces el Sr. Q u in tana, que la tengo á prtid>a de 
bomba. Leido esle papel, que ya previno el Sr. H erreros le habia escrito su au to r para 
su propio conocim iento, sin p rever que se liabia de hacer uso de él y menos en las 
C órtes, continuó añ.^diendo otros reparos el Sr. B o rru ll, lomados de la diñcultad de 
realizar en los dos años propuestos el pago de los m illones anticipados. Cuando ya 
no hubo otro que hablase contra el p la n , pidió el Sr. Q uintana que se le perinitiese 
contestar á  estos reparos por escrito , ofreciendo hacerlo hasta dem ostrar que cuanto 
habia oido contra su  plan no eran  sino yerros y disparates; de donde in fería  que sus 
impugnadores ni siquiera le habían leido. Diósele el tiempo que pedia para ex tender 
su respuesta , y se acabó la sesión pública.

En la reservada, leidos los partes de G uerra y M arina, pidió el Sr. Q uintana 
á S. M. obligase al Sr. Herreros á darle el papel que había leído contra su  p lan . Con
testó el Sr. H erreros que no siendo propio no podia disponer de él sin con tar con su 
dueño , y que ofrecía hacerlo y darle una copia. Insistía el Sr. Q uintana en  que le 
diese el orig inal, y allí misino sin salir de la sa la , por el riesgo de que en la copia 
se alterase alguna de las especies leídas. Al cabo desestim aron las Córtes esla solicitud.

Di yo cuenta de las reform as hechas en el proyecto de decreto sobre rogativas^ 
y despues de haberle leido , dije que la parte que habia hecho presente al Congreso 
el Sr. Oliveros faltar á este decreto , era á mi parecer m uy recom endable y digna de
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que S. M. la tuviese e a  consideración pura un uucvo decreto, mus quo nu lociiba á 
las rogativas. Porque era  excitar el celo de los Obispos y de todo el clero á que con 
pastorales, sermones y exhortaciones im pugnen los errores sembrados por los Obis
pos y clérigos infidentes que han intentado probar por principios de religión ser v o 
lun tad  de Dios que los españoles se rindan al yugo de hierro de Napoleon, y á  que 
m uestren ser conforme á justicia la resistencia de España á estos invasores, con otras 
medidas sem ejantes dirigidas á la reforma de costumbres. Hecha esta exposición, aña
dí que el Congreso podia tom ar esto en consideración para hacer el debido uso del 
proyecto que acababa de leer y de el del Sr. Oliveros. Leyó este el suyo, y dijo el se
ñor T orrero que habia sido pensam iento que le ocurrió á  él cuando lei yo el dia 3 
mi propuesta sobre rogativas; que en ella advirtió que se le daba una facultad exce
siva al Soberano en materias puram ente eclesiásticas, y que este era efecto de las 
opiniones de algunes protestantes que habian escrito de jure majestatis circa sacra-, 
q ue .en  Inglaterra tiene esto lugar, donde el Rey es mirado por aquella Iglesia pis- 
mática como su cabeza, mas no en España. A este tenor añadió algunas otras espe
c ies , con la equivocación que  se echa de ver en tales principios. Contestóle inm e
diatam ente el Sr. Villagomez, mostrando la parte que han tomado eu España los Re* 
yes acerca de los puntos, no solo de disciplina ex te rn a , sino de la pureza de la m o
ra l y aun de la observancia del dogma , alegando en prueba de ello lo que aparece 
en el código de las Partidas. El Sr. Cañedo dijo ser notorio lo que dice S. Agustín 
sobre la obligación que tienen los Reyes católicos de conservar en su  Estado la p u . 
reza de la religión, y quo nada de lo que ponia yo en el decreto era  ajeno de la au . 
toridad Real. Confirmó lo mismo el Sr. Morales el de L im a , y por lo que toca á la 
facultad de m andar penitencias, alegó el Sr. Herjulda el caso de h  batalla de Alju- 
b a rro ta , de cuyas resultas m andó el Rey que en toda Castilla hubiese luto general y 
que no se tocase instrum ento  ninguno m úsico, lo cual duró hasta las próxim as Cór
tes q u e , .celebrándose en las inmediaciones á la Pascua de N avidad , pidieron al Rey 
que  con motivo de este regocijo de la Santa Iglesia perm itiese el uso de los in s tru 
m entos. Viendo yo que á pesar de estas reflexiones insistían los Sres. Perez de Cas
tro , Gallego, D ueñas, Argüelles y otros en que se adoptase el proyecto de decreto del 
Sr. Oliveros y no el m ió , dije que debia hacer presente al Congreso una sola cosa, y 
e ra  que á  la comision se le había encargado únicam ente un  proyecto de decreto so. 
bre rogativas, que esto era lo que había hecho y presentaba á las C órtes, y que el 
otro era m uy bueno y digno á mi parecer, mas no era proyecto de rogativas’, que so* 
b re  este da to , que no admitía la m enor duda, debia recaer la deliberación y decisión 
de este negocio. Propuso entonces el Sr. Presidente que sí parecía al Congreso se pa
sasen los dos proyectos al Sr. T o rre ro , para que asociado del Sr. Oliveros y ^e mí 
formásemos uno que lo abrazase todo. Clamaron algunos que fuese solo el Sr. Tor
rero  , otros que  fuésemos los tres. Púsose esto á vo tacion , y se decidió á  pluralidad 
que se pasase á solo el Sr. Torrero para que lo arregle y presente sin nueva d is
cusión.

D lA  i.* DE DICIEMBRE DE 1810. Sesión pública de diez á dos y media.



Enterráronse ayer 1 3 cadáveres en Cádiz. Se leyeron algunos iufonues de  las comí' 
siones. Presentó el Sr. Castellò una proposicioi;i en que mostrando haber quedado dQ 
los tiempos del favorito tres clases do empleados públicos: prim era, de hechura del 
soborno y de la adulación, que comprende las personas contrarias ú la causa nació* 
nal: segunda, de otras cuya conducta es dudosa: tercera, de las conocidam ente bue
nas que se han salvado de la corrupción de aquella desgraciada época, pide que la^ 
de la prim era clase sean separadas de sus destinos; que sobre los de la segunda se 
haga la debida observación; y que las de la tercera soan amadas y conservadas por 
la patria. Admitióse esta proposicion, y se reservo el Sr. Presidente señalar dia para 
discutirla. El Sr. Quintana pidió que se le perm itiese leer un papel relativo á su  plan 
de recursos. Mas habiendo indicado que no era contestación á ios reparos que se le 
objetaron ayer, sino una súplica para que el Sr. García Herreros le entregase el es^ 
crito que leyó contra el dicho plan, constando al Congreso que este Sr. H erreros se 
ofrecía á darle la copia que le habia prom etido, y él no quería sino el original, h a 
biendo perorado el Sr. Monte contra esta especie de puerilidades contrarias á los a l
tos designios del Congreso y disipadoras del tiempo necesario para tra ta r  de la salud 
de la patria, se negó el Congreso á oír aquel escrito,

Dióse principio á la discusión sobre las proposiciones hechas por el Sr. A rgue
lles en que pedia se mandase, du ran te  esta guerra, la suspensión de provisiones 
eclesiásticas, esto es, do las prebendas no necesarias para el culto, de los beneficios 
simples y préstamos; la exacción de la mitad de los diezmos; el pago de una anuali
dad de los curatos vacantes y algunos otros arbitrios sem ejantes sobre las ren tas del 
clero. El Sr. Cañedo opuso á estos planes la p rontitud  y largueza cou que el clero se 
habia prestado en  todos tiempos, y mas en esta época, al alivio de las necesidades 
públicas, y  el b ien que podia esperar la palria de los b ienes eclesiásticos adm inistra
dos por los m inistros de la Iglesia. Indicó tam bién que no convenía que  en eslo to
case la autoridad secular sin anuencia de la eclesiástica. Algunos otros apoyaron este 
diclámen, alegando á  su favor que no convenía, ospccialm ente en la supresión  de 
prebendas, usar las Córtes de su autoridad, .sin sí^bcr de los Obispos los que conve
nía dejar en cada iglfesía para el decoro del culto. El S r. García H erreros hizo p re . 
sente que casi sobre tudos estos puntos se habían pedido Bulas en el reinado últim o; 
las cuales convenia tener presentes para resolver una m ateria en que e ia  fácil con 
este auxilio concordar las opiniones de los Sres. Vocales. El Sr. Oliveros apoyó la 
propuesta del Sr. Arguelles en la práctica ile la Iglesia de destinar á las necesidades 
particulares y oomunes del Estado hasta la plata de  las iglesias cuando ha sido m e
nester. Confirmó lo mismo el Sr. Torrero. Yo dije que  estando la Iglesia en el Esta
do y el Estado en la Iglesia, así como es derecho natu ral que el Estado contribuya á 
la Iglesia con lo que puede exigir de el por derecho natu ra l, que es que se contribu
ya en lo que ella necesita para dar á los pueblos el pasto espiiilual y la adm in istra
ción de los Sacrauicnlos, así puede el Estado exigir do la Iglesia lo que necesita para 
lo que es de derecho n a tu ra l, que es su conservación : que si para esto necesita de 
alguna parte de los bienes eclesiásticos, puede exigirlos: que en e&lc caso estamos por



el apuro (ie la nación; y a¡>í, que prescindiendo de la autoridad del Papa que debe 
in terven ir en eslas exacciones, de lo cual no se tra ta  ahora supuesto que liay Bulas 
pedidas á esle efecto por Cárlos IV, téngase presente, y entre lanío pertenece al de
coro de las Córtes contar con los prelados para saber qué prebendas pueden dejar 
de proveerse por ahora sin detrim ento del culto . Así se acordó que, suprimiéndose 
por ahora la provision de todas las prebendas y bcneñcios, á excepción de los de 
oficios y de los curados, se nombre una jun la  que, con presencia de las Bulas, infor* 
me á las Córtes de lo que convenga resolverse para lo sucesivo respecto de las rentas 
eclesiásticas. El dictám en mió sentó mal á algunos eclesiásticos del Congreso, por pa- 
recerles desigual la aplicación que hice yo de aquel principio á  solo el clero. A al> 
gunos contesté que yo hablaba el lenguaje del desinterés y del amor de la patria que 
corresponde al clero, mas que esto no obstaba á que aquel principio se aplique á los 
seglares que son igualmente miembros de la nación. Además que nos estaba oyendo 
el cuerpo diplomático de Inglaterra, á los que convenia m ostrar la generosidad del 
clero católico en estas circunstancias tan  críticas.

Se propuso al Congreso por algunos Vocales que á la plaza de Ciudad-llodrigo se 
le consignase el premio señalado á Zaragoza y á Gerona en atención á su  heróica 
defensa. Otros pidieron lo misino para Aslorga. Pidióse tam bién por el Sr. Ric algún
prem io al digno comerciante D.......que duran te  el sitio de Zaragoza habia expendido
su caudal en la tropa de su  guarnición y hecho otros im portantes servicios á la pa
tr ia ,  habiendo recibido dos heridas, de cuya resulta quedó imposibilitado y reducido 
á la mendiguez. Igual recom endación hizo otro Diputado de Extrem adura á favor de 
la familia huérfana de un cabo que en la entrega de Astorga, cuando ya habia Ciipi* 
tulado la guarn ic ión , dijo: «Yo no cap itu lo» , y metiéndose con sable en mano por 
en tre  los enemigos, despues de haber m uerto á muchos de ellos, lo fué él en el 
mismo aoto, dejando este heróico ejemplo de valor y amor á la patria. A todos pa> 
recieron dignos de prem io el vivo aragonés y la familia del héroe difunto. Y tra tán 
dose de lo que por ellos y por las ciudades dichas debia hacer el Congreso , recorda
ron  algunos Vocales que en gran parte no se habia cumplido aun  el que se señaló á 
Zaragoza, siendo vanos y aun nocivos estos decretos cuando no se cum plen. Para 
remedio de esto, y para señalar los dichos prem ios, se nombró una  comision que 
presentase su dictám en sobre todo á las Córtes.

Por ia noche hubo sesión reservada de siete á diez y media. E n ella , leídos tos 
partes de G uerra y M arina, dió cuenta la comision de Hacienda de su  parecer sobro 
el oficio de la Secretaría del Despacho de este ram o, en que dándose cuenta de va
n o s  arbitrios que habia tomado para sacar dinero así la Junta Central como la Re
gencia an terio r, concluía que de todos ellos se habian sacado cortísimos productos. 
La comision, en vista de esta exposición, proponía supresión ó moderación de varios 
sueldos, pensiones y otros medios que de pronto dism inuirían en  parte la extracción 
de los caudales públicos, Aprobóse en todo, y se acordó que se lea esta resolución 
con sus antecedentes en ia sesión pública de mañana.

Se leyó el proyecto de decreto encargado por último al Sr. Torrero sobre las ex»



liorlacíones que debe hacer nuestro  clero para desm entir los errores y equivocacio
nes de los eclesiásticos infídentes, y la publicación de rogativas, invitando á los pre* 
lados y demás superiores á que inspiren la reforma de costumbres. Pareció bien, y 
se acordó igualmente que se lea en  la sesión pública de m añana.

Se dió cuenta por la comision de Justicia de un expediente reservado sobre c ie r
tos procedimientos contra algunos oñciales existentes en  Montevideo al tiempo de 
nuestra revolución, los cuales sin  haber sido procesados fueron trasladados de allí á 
Rio Janeiro y sucesivamente á Cádiz, los cuales piden ser puestos en libertad y oidos 
en justicia. Habia en este expediente indicaciones de la dominación portuguesa que 
parece amenazar á aquellos países. Se resolvió que pase al Consejo de Regencia.

Presentó el Sr. Presidente un proyecto que le habia entregado un Vocal, relativo 
á inutilizar cuairo barcos y dos brulotes que so suponía estar preparando los enem i
gos con el designio de incendiar las naves surtas en la bahía de Cádiz. Acordóse que 
pase al mismo Sr. Vocal para que , asociado con otros dos, le exam inen y presenten 
su dictámen al Congreso. Se leyó el expediente sobre el Diputado de la Habana.

DIA 2. Sesión pública de diez á u n a , y secreta hasta las dos y media. Hubo 
ayer \ 4 cadáveres enterrados en Cádiz. Prestó su juram ento  anle las Córles el señor 
Cuesta, en calidad de capitan general de Mallorca. Leyéronse, conforme á lo acordado 
anoche , el proyecto de decreto y la exposición de la comision de Hacienda. Presenté 
yo por escrito la proposicion siguiente: «Señor, propongo á V. M. que de los bienes 
raíces conñscados á Godoy en país l íb re , se consignen por ju ro  de heredad á la fa
milia del cabo que m urió heróicamente en A storga, y al digno com ercianle de Za
ragoza recomendado á las C órtes, la parte que estime V. M. competente para la d e 
corosa sustentación de una fam ilia, sin perjuicio de los honores y dem as prem ios 
que proponga á V. M. la comision.

»Que así las heredades y tierras de Godoy, como los bienes raíces de los demas 
infidentes que existan en país libre, divididos en suertes de varias clases, se destinen 
desde luego á prem iar las acciones heróicas de los m ilitares y paisanos que se dístin* 
gan en servicio de la patria.

»Que hagan las Córtes una solemne promesa de destinar para prem io perpètuo 
de los que en esta guerra hagan á la patria algún señalado servicio las ñncas de Go* 
doy y de los demas infidentes que existen ahora en países esclavizados, cuyo premio, 
señalándose á  cada individuo desde el momento en que conste haberle merecido, se 
le dará luego que se verifique la libertad de la patria.

»Asimismo que prom etan destinar para prem io perpètuo de los defensores de 
la patria y de sus familias los bosques, m ontes, prados, ja rd ines, dehesas y demas 
terrenos de los sitios Reales de A ranjuez, con todos sus adherentes; del Pardo con 
las quintas del duque del Arco, de la duquesa de Alba, de la Lipa, y las demas has
ta la puerta de San Vicente; de la casa de Campo, de los Reales bosques del Esco
rial , de Balsain y de San Ildefonso, formándose para esta distribución un  estado ó 
plan que comprenda á todos los benem éritos del ejército desde los generales hasta 
el último soldado, y á los paisanos que por cualquier niedio hubiesen contribuido ó



contribuyel-en á la vIcloHà de la nación, y proporciotìe las suertes ó heredam ien
tos á la calidad de los servicios, y que esto se disponga por una comision de las 

Cortes.»
Leída esla exposición por el Secretario L uxán, se voló si se adinilla á la discu

sión y lo fuó á pluralidad do votos, resolviéndose que la tenga presente la comision 
encargada do los prem ios para dar cuenta do todo.

Se procedió á tra ta r sobre la proposicion del Sr. Gallego, que es reducir á 
4 0 .0 0 0  rs. los sueldos grandes con algunas excepciones. Casi todos adoptaron 
desde luego este pensamiento; el Sr. Ostolaza pidió qüo se aprobase por aclamación, 
pues no merecía discutirse una cosa tan clara. El Sr. Hermida, con relación á su 
persona, y alegando sus méritos y los trabajos de su familia con motivo de la inva
sión, declamó contra esla rebaja, diciendo que esta era economía de hodegon y otras 
expresiones no tan bajas, mas quo hicieron creer que podia ser su oposicion efecto 
del daño pecuniario que se telilla si se aprobase esla propuesta. Rebatiéronle algunos 
mostrando que en eslas Circunstancias lodos debemos ceñirnos (dejando ló que es de 
lujo y aun lo que es de comodidad) á lo quo es de pura necesidad. Convenido casi 
todo el Congreso en  lo que tiene de sustancia esla p ropuesta , observó el Sr. Zorra- 
qu in  que faltaba añadir que se comprendiese en esla rebaja de los grandes sueldos 
todo lo consignado á eslos interesados por via de sobresueldo, grotíflcacion, p en 
sión , etc., y también que en órden á tos que gozan sueldo menoP de 40 .0 0 0  rs . se 
guardase el reglamento de rebaja de sueldos hecho por ta Junla Central, que comenzó 
á regir desde Enero de esle año. Acordóse así y  que rija eslo desde el actual Diciem
bre por vía de entre tanto, hasta que con presencia de lo que informe la comision de 
Hacienda, se forme el p lan económico que debe regir en lo sucesivo (*).

E n la sesión reservada, leidos los partes de G uerra y Marina relativos al estado de 
nuestras fuerzas y las del enemigo, se dió cuenta de un inform e de la comision de 
G uerra sobre los medios de aum entar nuestras fuerzas sutiles; con cuyo motivo se 
pedia al Congreso que para reanim ar á los individuos de los departam entos, ya que 
desde luego no se les pueden nbunar los sueldos devengados, se les pague en lo su* 
cesiVo igualmente qutí á los demás det ejército. Acordado esto, sé habló de que esta 
falla de pagas obliga á la m arinería á quo se vaya de los buques del Rey á los m er
cantes; y de la facilidad con que se volverán al servicio naciotial en sabiendo que ho 
hay mas aU’asos. También se trató de la requisición de m arineros que debe hacerse 
en Mallorca y en V alencia, adonde se han refugiado muchos, y de lo poco que debe 
esperarse de G alicia, adonde han salido ya muchos en esla últim a épocá. Esta es la 
falta principal que tienen en el día las fuerzas sutiles de estds puntos; boques hay 
ttiuchos, y será fácil habilitar m as, pero no hay á mano gente que los tripule.

(*) E l  leffo r barón  <)e A n te lla  propuso qne S6 am onede ta  p ia la  e x is te n te e n  C á d i t ,  o ra  e s tá  en  b a rra s  £ la b ra 
d a , b ien  w  h aga  e s ta  operacion  en  I s  f a s a  J e  m oneda d e  s q u i l l a  ciudad , 6 en las d e  T a rrag o n a  O V a le n c ia , j 
cu ando  e s to  do se  adm ita, que s irv a  e s ta  p la ta  de  b ipo tecd  p a ra  los p réstam os que e i ig e o  la s  c irc u n s ta n c ia s  
á p u ra d a s  de  la  nación . Opuso e l S r . A g u irre  que no  q u ed a  y a  a llí  p la ta  en  b a r r a s ;  otros d ec ian  que la  la b ra d a  
• i  l e  Tunde, p lw de m acho d e  su  y a lo r. Replicó e l b a ró n  que ma* r a la  ap ro T ech arie  de  eso  poco que deM prove- 
e b a rlo  todo. S e  acordó ijue p a se  e iU  p ro p u esta  i 1* ja n ta  d e  H acienda.



El presidente del tribunal á quien  se cotiletieron las causds del R. Obispo de 
Orense y del m arqués del Palacio da cuenta de haber nombrado secretario que sirvá 
para estos negocios.

DIA 3. Sesión pública de diez á uhä, y secreta hasta las tres. En la pública sé 
dió cuenta de haberse enterrado ayer en  Cádiz i 9 cadáveres, y que de los siete de 
las parroquias, ninguno habia fallecido de la epidemia. Se dió cuenta de varios iti* 
formes de la comision de G uerra. Se nom bró una comision de cinco individuos para 
el exámen de los papeles de Córtes remitidos por la Junta Central, que deben servir 
para la resolitcion de varios puntos. Se renovó la comision de Justiciä, quedando r e 
ducida á cinco individuos. Propuso el Sr. Traver que se exam inen las órdenes del 
Gobierno an terior en que se manda á todos los pueblos una contribución ex trao rd i
naria de G uerra, para que se obligue á cum plirla á los que hubieren sido morosos. 
Mientra.s fué el Sr. Secretario Martínez á buscar estos papeles, dijo el Sr. Presidente 
que podia resolverse el memorial del mariscal de campo Sucre, que reclam aba fuese 
separado del empleo de comandante general interino de ingenieros el Sr. Sempere, 
Diputado por Valencia, m ientras se conserve Vocal de las Córtes, por ser á sü  juicio 
incompatibles ambos encargos. Para resolver con conocimiento, se leyó antes el juicio 
de la Regencia sobre la duda que acerca de esta incompatibilidad le habia presentado 
el mismo Sr. Sempere, en que dice ser compatible á su parecer estas dos com isione^, 
y la resolución añrm aiiva que á su consecuencia habia tomado el Congreso. E n te ra 
do este de lodos los antecedentes, dijo el Sr. Caneja que á su juicio tío eran  
compatibles ambos encargos, y que debía reformarse aquella resolución. El Sr. A ner 
dijo que cada uno de ellos exigia todo el tiempo y la aten«ion de un hom bre, y por 
lo mismo no debía tenerlos una sola persona. Otros añadieron que la com andancíá 
interina le hacia responsable á la Regencia , lo cual no se componía con la inviolá- 
bilidad de un Diputado. Contestó á esto el Sr. Creus que esa responsabilidad, en Caso 
de alguna falta del Dipütado, obligaría á la Regencia á que no procediese á im ponerle 
pena sin  consultarlo á las Córtes; y asi no hallaba incom patibles los dos Encargos. 
Hallándose por ambas partes muy empeñada la discusión, dijo el Sr. T orrero  que de 
poco servirla esta resolución de un  caso singular, si no establecían las Córles una 
regla general que sirviese de gobierno para lo sucesivo: y asi era de parecer que iüo 
se volase sobre esle punto aislado, sino sobre si convertía que los Vocales de CórleS 
sirviesen al mismo tiempo alguna otra comision. Habia indicado antes el Sr. Argüe
lles que los Vocales empleados por el Gobierno en otros encargos estaban expuestos 
á en trar en m iras privadas del Ministerio; y que esto tid jiátecia com patible con la 
causa nacional que deben jjreferir á lodó tr,írtce én virtud  de sü  representación. Sea 
por eslo ó por otros anlécedentes, qüe eran ocultos á las Córtes, dijo el Sr. Aznares 
{)üe no solo debían quedar los Vocales suspensos del ejercicio dé Sus eihpleoä, sino 
privados de lös mismos empleos: y que decia esto principalm ente por respeto á sU 
persona, por estar sirviendo la auditoría de G üerra, de la cüal pedía ser relevado. No 
halló apoyo en nadie esla propuesta; antes bien, dontesláron tOdoS qUe no debia t r a 
tarse de ^jrivacion de Ipmpleo.«», sinrt <le sola la suspensión dé sü ejercicio dürflnle la



Diputación. Así quedó admitida la proposicion del Sr. Torrero, y acordada su d iscu 
sión para la sesión pública de mañana,

En la reservada se leyeron los partes de Marina y G uerra, por donde aparecía la 
inobediencia de Cádiz en env iar á las fortificaciones la gente que se le pedia. Este 
hecho, y el recelo de que sucedería lo mismo con el alistamiento, y los rum ores de 
que Cádiz se resistiría á dar esta tropa, dió ocasion á que se tratase sèriam ente de la 
providencia que convendría tom ar con prontitud sobre un punto de tanta consecuen* 
eia. El Sr. Mejía dijo que era una afrenta del Congreso no hacer castigos ejemplares 
ó no tom ar disposiciones fuertes que mostrasen la fortaleza herólca que deben acoin* 
pañar sus decretos. Todos estábamos convenidos de que era lance en que debía usar* 
se del mayor vigor. El Sr. Dueñas propuso que manteniéndose el Congreso en sesión 
perm anentej fuesen tres Diputados activos á laH egencía , autorizados para tom ar con 
su acuerdo las determinaciones que exige la justicia en un caso (an extraordinario  y 
castigar hasta con la pena capital á los trasgresores de estos mandatos. Vistos los ín* 
convenientes que podia trae r uiia resolución acaso anticipada, teniendo á la vista lo 
que sobre esto habian contestado los individuos del cuerpo ejecutivo á los tres com i
sionados anteriores, y una  carta del teniente Rey de Cádiz D. Manuel Jáuregui, que 
indicaba quedaría hecho el alistamiento por todo el dia de mañana, pareció mas pru* 
dente pasar un oñcio á la Regencia, pidiéndole razón de si se habian cumplid') estos 
Reales decretos, y de los motivos de su inobservancia; y que en vista de su contes
tación se deliberaría sobre ello mañana por la noche en sesión extraordinaria.

Hizo presente el Sr. Presidente una carta del general Hinestroso, escrita desde Va
lencia de Alcántara al Sr. Riesco, en que le dice que si lograse una órden de la R e
gencia ó de las Córtes en que se le permita ven ir á la isla, le m anifestará una espe
cie de grande interés para la seguridad de las Córtes, la cual no se atrevía á  com u
n icar por escrito, por el riesgo de que so intercepte la carta. Púsonos esto en gran 
cuidado. Muchos opinaban que se diga á la Regencia mande venir á este general sin 
dar á entender el motivo: otros que seria una de las especies infundadas que antes 
de ahora se habían esparcido para a terrar, y que no habian tenido consecuencias. 
Oponíase á esto que Hinestrosa es persona de acreditada m oderacioa y  p rudenc ia , y 
que de su boca no es despreciable esta indicación, mayormente exponiéndose á ser 
reconvenido sí salie.^ luego con alguna especie frívola ó despreciable. Al cabo se r e 
solvió que el mismo Sr. Riesco le escriba diciéndole que por la persona de su :nayor 
condanza le comunique este secreto para conocim iento de las Córtes. Esla sesión se
creta fué rato de gran tribulación.

En la sesión pública un  Sr. Diputado leyó un proyecto de decreto reducido á pedir 
5 millones de pesos fuertes, distribuyéndolos en cédulas desde 500 rs. hasta 4 5 .0 0 0 , 
las cuales, distribuidas por los consulados al comercio, sirviesen en tas aduanas para 
pago de la tercera pnrte de los derechos que cada uno adeudase; estas cédulas no 
podian pasar á otra mano sin permiso del consulado; la deuda debia extinguirse al 
cabo de dos años. Se admitió este proyecto, y se reservó para discutirse.

DIA 4. Sesión piiblica de diez á dos, y secreta hasta las tres. En la pública se



leyú liaber sido enterrados ayer en Cádiz 19 cadáveres; ninguno de las parroquias 
murió de la epidemia. Leidos algunos ínforuies de las comisiones de Guerra y Mari* 
na, se comenzó á tra tar sobre la incompatibilidiid del ejercicio de los empleos pvíbli- 
cos con el oficio de Vocal de Córtes. Los que estaban por la Incompatibilidad, confor
me á la proposicion del Sr. Torrero, alegaban la dificultad de atender á dos empleos 
un solo hom bre, y mas aun la dependencia del Gobierno que tienen los empleados, 
incompatible con la inviolabilidad de un Diputado, y con la libertad de sus decisio
nes á favor de la causa nacional. Porque todo Gobierno está expuesto á comprometer 
á los que dependen de él, por la natural propensión del liombre á propasarse de sus 
límites. El Sr. Perez de Castro dijo que esta proposicion estaba ya sancionada por las 
Córles, y que su generalidad no se oponía á que se hiciese alguna excepción en un 
caso extraordinario de concurrir en un Diputado prendas muy singulares, ó poderse 
esperar de él que sirviendo algún otro deslino jun to  con su D iputación, pudiese 
contribuir mejor á la libertad y felicidad de la patria. Otros estaban por la com pati
bilidad, no respecto de los que tenian destino en su pnís, de donde se hallan au> 
sentes, sino de los que le tienen aquí, y pueden servirle sin fallar á la asistencia y 
á los encargos del Congreso. Al cabo de gastarse en esl:i contestación largo ralo, se 
decidió que era incompatible este encargo de Vocal de Córtes con el ejercicio de 
otro cualquier em pleo; y así que debian cesar los Vocales mientras lo son en las  
funciones de sus de.stinos, sin perderlos por ello, ni tampoco sus rentas v em olu
mentos, ni menos los ascensos que les correspondan por escala.

Pasando á Iralarse sobre la proposicion del Sr. Traver acerca de la contribución 
extraordinaria de G uerra no satisfecha por Cádiz y la isla, se leyeron varios an tece
dentes, por donde consla que Cádiz, con aprobación del Gobierno anterio r, habia im 
puesto un 30 por 1 00 sobre las casas de su distrito para contribu ir con este fondo 
á los gastos de su fortificación; y que para llevar á efecto la contribución extraordi
naria, tenía ofrecido un plan que debia p resentar al G obierno para su aprobación. 
Se acordó pues decir al Consejo de Regencia que mande á la ju n t j  de Cádiz presen
tar esle plan dentro de seis días.

En la sesión reservada, leidos los partes de Guerra y Marina, dió cuenta el señor 
Morales de que en virtud  de la comision que se le dió con los Sres. Aguirre y Cea 
para pasar á Cádiz á disponer casa para cuando llegue el tiempo de trasladarse allá 
las Córtes, habia reconocido varías, y no habia hallado sitio mas á propósito para tas 
sesiones que la iglesia de San Felipe Neri. Mas como todavía no se ha extinguido en 
Cádiz la epidemia, no tuvo efecto esta exposición, quedándose sin  resolver la salida 
de las Córtes para aquella ciudad.

Se leyó un papel de la Regencia, cuya sustancia era que este Consejo observaba 
que las Córles se emplean en usar de facultades que por principios de derecho p ú 
blico competen al poder ejecutivo, y  así esperaba que se le señalesen los lím ites de 
su autoridad. Enterado el Congreso, le citó el Sr. Presidente para sesión ex traord i
naria esta noche á las siete, destinada para resolver sobre este negocio.

Sesión secreta esta noche de siete á diez y media. Volvióse á leer el papel de la



Regencia. Hubo al pronto bastante silencio. El Sr. García Herreros fué el prim ero que 
habló, diciendo ser un escrito ajeno del decoro con que debía ser tratado el Congre
so. Confirmaron esle parecer el Sr. Prcsidetite y otros. El Sr. Arguelles declamó co n 
tra  esta osadía de ios autores del papel, mostrando ser una especie de ingratitud cor
responder así á la confianza que acababa de hacer de estos individuos el Congreso 
nacional. El Sr. Terreros dijo que se atrevía á adivihar que este era rfesetllimiento, 
nacido de habel-se mandado suspender por las Córtes la provision de ciertos empleos 
eclesiásticos y fciviles. El Sr. Monto se opuso á este dictámen, indicando que acaso 
naceria este resentiiniento de la comision de tres individuos m ilitares que se había 
nom brado anteriorm ente para inform arse del estado en que se hallaba la fortifica
ción de este punto: ho porque eslos señores se hubiesen conducido im prudentem ente, 
pues estaba ciertó tífe áiis prendas y del decoroso desempeño de su comision, sino 
porque la misma comision pudo haberla tenido la Regencia por un efecto de descon
fianza de parte de las Córtes. Otros querían  adivinar si habría tenido otro origen esté 
papel. Al cabo se comenzó á  tratar de la contestación que debia darse á la Regencia. 
Algunos decian qt^e n inguna por ahora, sino que aprobándose el reglamento del po
der ejecutivo, se le contestase con su rem isión. El Sr. Espiga dijo que el no contes- 
tá r podia parecer ó desprecio á la Regencia ó tácita confesion de que quedaban con
fundidas las Córtes. Ya entonces se dividieron sobre el modo como debia contestarse. 
Sobresalían seis contestacione^diversas, defendidas cada una por su  respectivo autor. 
Al cabo se aprobó la dictada por el Sr. Hermida, quo era en sustancia: «S. M. queda 
enterado de la exposición que le hace el Consejo de Regencia, y oportunam ente le ma
nifestará su voluntad.» Acordóse que m añana e.i sesión pública se lean los artículos 
del reglamento sobre el poder ejecutivo; algunos querían que se leyese en secreto; 
m as fueron menos sus votos. Los que propusieron contestaciones varias para el oficio 
de la Regencia fueron el Sr. Presidente y los Sres. Golfín, Luxán, Zorraquin, Argüelles 
y  Mejía. Cuando ya todos habian hecho su propuesta acerca de esto, el Sr. Perez de 
Castro, que habia callado hasta entonces, dijo que caso de volarse las propuestas so
b re  contestación, debia empezarse por una que antes de comenzar la sesión habia de
jado escrita sobre la mesa, la que pedia se leyese. Leida, pareció larga, y no tan de
corosa como la del Sr. Hermida: volóse sin  embargo, y fué desechada por casi todos 
los votos. En seguida se voló la del Sr. Luxán, y tampoco quedó ájirobadá; y luego 
se aprobó por casi todos la del Sr. Hermida.

El Sr. Arguelles quiso leer el dictámen de la comision sobre el periódico de C ór
tes , que indicó ser breve y  conveniente para enterar aí Congreso sobte io que se 
habia adelantado en este negocio, y lo que faltaba para realizar todo el plán. Aunque 
algunos queríam os que s6 leyese, á otros parecía ser ya m uy tarde; V pféváleclendo 
eáte dictámen se difirió para otra sesión.

DIA. 3 . Sesión pública desde las diez hasta la una de la tarde, y  secreta hasta 
las dos V media. E n la pública se dió cuenta de haberse enterrado ayer en Cádiz 
1 4 cadáveres. Se leyó informe de la Regencia sobre el segundo proyecto del señor 
Q uintana relativ» á la exacción de 20 millones de pesos fuertes: acompáfiábale la



contestación pedida por esíe Consejo al consulado de Cádiz, el cual dice que habren- 
do llamado á varios individuos del comercio y oido su parecer, todos unánim em enle 
juzgaron ser im practicable; con cuyo motivo sentaba el consulado como verdad cons
tante no haber aclualinenle en aquella plaza mas de 3 m illones de pesos fuertes en 
circulación , y que los caudales mas grandes de ella no pasan de 50 .0 0 0  pesos fuer
tes. Cabalmente ho estaba en el Congreso el Sr. Q u in tana , y así no puede saberse si 
hubiera tenido que contestar. La resolución del Congreso fué conforme á lo que re* 
suilaba de esle expediente, Se leyeron algunos informes de las comisiones de Justicia 
y Guerra sobre negocios particulares. Se leyó el dictám en de la comision Sobre d iv i
sión de los tres poderes, acerca de los límites del poder ejecutivo. En seguida leyó 
el Sr. Huerta un proyecto de decreto sobre el poder legislativo de las Córtes y  el 
ejecutivo del Consejo de Regencia, diciendo de palabra que para com pletar este r e 
glamento faltaba todavía lo locante al poder judicial. El papel de la comision pareció 
á tódos ó á los mas niuy fácil de llevar á efecto in lerinam eiile , por ser claro y breve; 
el del Sr. Huerta m as acomodado para establecer despues la constitución general del 
reino. Así, despues de varios dictámenes sobre la im presión de ambos, pareció mejor y 
se acoi-dó que se imprima solo el de la comision para que se discuta y se ap ruebe; te
niendo á la vista lo que acerca del poder ejecutivo se establece en el del Sr. H uerta 
para Concordarlas ideas de ambos y am pliar el de la comision en  lo que fuere dim inuto.

En la sesión secreta sé leyeron los parles de Guerra y Marina. Se leyó un oficio 
de la Regencia relativo al plan propuesto por un teniente coronel auxiliado de un  
patron de incendiar los barcos que tienen los enemigos en Sanlúcar de Barrameda, 
Nada dice la Regencia sobre aprobar ó reprobar esle proyecto. Mas confidencialmen
te anunció el Sr. Presidente del Congreso que el proyectista le habia dicho esla m a
ñana Iiaberse aprobado su p lan , y que iba ya á Cádiz á realizarle. Consulta tam bién 
hoy la Regencia si en algunas declaraciones que se deben tom ar á los Sres. Castaños, 
Saavedra, Escaño y Lardizábal en la causa del R. Obispo de Orense se procederá por 
medio de oficios ó por diligencias verbales, El consejo de Castilla con parecer del 
fiscíil, atiiique hace presente la práctica dé evacunr estas declaraciones de personas 
dignas por medio de oficios, indica ia mayor expedición de las declaraciones verba
les, y su mayor facilidad piira apurar la vei’dad de los hechos. Tratóse esle piinto tfw 
el Congreso, y el Sr. H erm ida, el Sr. Morales el de Lima y otros convinieron en que 
las leyes está term inantes en que sea de palabra el exám en de reos y tesligós, s ien
do la práctica contraria ilegal, abusiva y muy reciente. Por lo mismo acordó el Con
greso que los señores que se citan sean examinados verbalm ente por uno de los in 
dividuos del tribunal que entiende en la sr.stanciacíon de esta causa.

Esta noche tuvim os una conferencia verbal sol>re rem edio de nuestros males eco
nómicos y otros con D. José Rodrigo los Sres. Castellò, D. José y D. Joaquín M artí
nez, Serra y  yo. Acordamos que m añana en sesión secreta se anuncie al Congreso 
haber u n  sujeto que tiene planes vastos de reforma general dignos de ser exam ina
dos, y que á este fin se dipute una comision de cinco individuos que oyéndole in 
formen á S. M. áel resultado de esta conferencia.



DIA 6. Sesión pública de diez á u n a , y secreta basta las tres. Ayer fueron H  
los cadáveres enterrados en Códiz; un solo n iño  del pueblo m urió de la  epidem ia. Se 
leyó un memorial del alcalde y de un  regidor de Cutar, pueblo de la gobernación de 
Málaga, los cuales, refiriendo los servicios de todo aquel partido á favor de la causa 
nacional, y la disposición de sus naturales ú continuar su insurrección despaos de 
las vejaciones causadas por el enemigo en sus intereses y en sus mismos hogares, 
piden i  las Córtes que se les auxilie con 300 soldados y 3 .0 0 0  fusiles, con lo cual 
se proponen acabar de poner en alarma toda la Serranía desdo Algeciras hasta A l
m ería por la parte de las vertientes liácia el Mediterráneo. Oida esta exposición, fue
ron de parecer algunos Sres. Vocales que se les diese á estos dos patricios un  escodo 
de honor-, otros que se les escribiese carta de gracias á nombre del Congreso, sin 
perjuicio de recom endar su  solicitud á la Regencia, adonde decían ellos haberla tan i' 
b ien dirigido. Los prem ios parecían anticipados á algunos que juzgaban no estaba 
calificado aquel mérito por el simple dicho de los interesados. Al cabo se acordó que 
se rem itiese el memorial á la Regencia para los usos que estime convenientes.

Se presentó un memorial de un pretendiente á la vara de Algeciras, exponiendo 
que llevando proporcion para su logro en la consulta de la Cám ara, se le habia di* 
cho en la Secretaría de Gracia y Justicia que  por las Córtes estaba mandado suspen
der toda provision. Extrañóse esto en el Congreso, pues todos creíamos que lo dis
puesto por S. M. era que solo proveyese la Regencia los empleos de absoluta necesi
dad , consultando en  lo sucesivo respecto de las vacantes que ocurran , para que 
resuelva el Congreso si deben ó no suprim irse. Algunos Sres. Vocales añadieron que 
en el público se habia avanzado hasta asegurar que en adelante no proveería los 
empleos la Regencia sino el Congreso. Para salir de este embarnzo, se mandó traer el 
decreto pasado al poder ejecutivo, y se halló que en efecto se mandaba suspender la 
provision de todas las vacantes, dando aviso á S. M. para que señale las que deban 
suspenderse. Causando esto nueva adm iración , se mandó leer el acuerdo que causó 
aquel decreto, y se halló que solo decia haberse conformado S. M. con el dictám en 
de la comision de Hacienda. El Sr. B árcena, individuo de esta com ision, que estaba 
jun to  á mí, me dijo que no  estaba conforme el decreto con lo que habia dicho la 
comision; y así, para cortar esta discusión, y evitar la nota de descuido contra la Se
cretaría que pudiera resu ltar si se pidiera entonces aquel dictám en, con acuerdo mío 
expuso que no podia ahora continuarse esta controversia porque no estaba á mano 
el dictám en de la comision, que debía tenerse presente. Con esto se suspendió, y na
die pudo replicar mas.

Se comenzó á tra tar sobre un  proyecto de decreto presentado por el Sr. Argüe
lles, reducido á declarar las Córtes que la facultad de im poner tributos es del pueblo, 
y por lo mismo declaraban ser legítimas las gabelas é imposiciones que paga ahora 
la nación y en tran  en la masa del E rario  público, reservándose S. M. m oderarlas y 
dism inuirlas en mejores tiempos. Desde luego dijo el Sr. Aner que las gabelas im 
puestas por las provincias desde el principio de nuestra revolución tuvieron desde 
luego la sanción de los congresos provinciales, en quienes por aquellos momentos re-



siiliú la soberan ía , habiendo sido aceptados por los pueblos y coníinaados despues 
[x>r la Junla Central, que fué gobierno legilíino en al hecho y reconocido lal por toda 
la nación. Por lo mismo hallaba ínconveníenle en que se declarase ahora ser legíti* 
luos, dando á en tender que no lo fueron entonces, y motivo á los pueblos para que 
se quieran resarcir de aquellos desembolsos. Otros decian que habiendo sido muchos 
de eslos tributos impuestos no por las ju n ta s , sino por los jefes del ejército, pudiera 
creerse que lauíbien se hacian perpetuos por ahora aquellos tributos. A este reparo 
satisfizo el Sr. Argüelles diciendo que en la misma proposicion estaban excluidos es* 
tos impuestos ó mas bien exacciones pasajeras, pues solo se trata en ella de los im* 
puestos que forman la masa del Tesoro nacional. El Sr. B orrull y el señor barón de 
Aijiella, conviniendo en que es cierto que los Reyes no pueden gravar con tribu tos 
á los pueblos sin su consentim iento, juzgaban que el declarar ahora legítimos los 
tributos que se pagan sin oposicion no era necesario en el momento, y que convenía 
diferirlo. Lo mismo aseguraba el Sr. Huerta, fundado en quo esla declaración del de
recho de los vasallos á que para los tributos se cuente con su  anuencia, pertenece á 
la Constitución del reino que se está formando. Por lo demas convenia en  que , des* 
prendiéndose los vasallos por medio del tributo de una parte de sus propiedades, no 
puede el Soberano exigírsela sin que consienta él; lo contrario  fuera violentar el de* 
resho de propiedad. El Sr. Oslolaza quiso asegurar que habia leyes en España que 
autorizaban ni Rey para imponer por sí solos ciertos tributos. En esto fué sólidamen* 
te impugnado: algunos reprodujeron, como una m uestra de este derecho qne reside 
en la Representación nacional, la cláusula introducida en las leyes de ia últim a época: 
Valga como si fuera  promulgada en Córtes. El Sr. Hermida hizo presente que algunos 
de estos impuestos no son perpétuos, como por ejemplo el de millones que se renueva 
de seis en seis años; y así, habiéndose concluido este térm ino, juzgaba oportuna esta 
ú otra semejante declaración que no diese motivo á los pueblos á que se tengan por 
cxenlos de esla gabela. Despues de esta larga discusión, todavía creyeron algunos que 
debia diferirse para otra m añana por no estar á su parecer bastante claro esle punto.

Reclamó el Sr. Argüelles que se continuase la discusión de sus propuestas sobre 
el gravámen de las rentas eclesiáslicas, mas lo recordó el Sr. Presidente que para el 
examen de ellas se habia nombrado una comision.

En la sesión secreta se leyó un oficio del Sr. O nís, encargado de negocios do 
España en Filadelfia. En él expone qne por medio de un  emisario francés que tiene 
allí Bonaparle, había sabido de cierto que se han esparcido por todas nueslras pose* 
siones de América varios franceses y españoles enviados con instrucciones del Rey 
José, en que les encarga preparar una general revolución en  aquellas provincias en 
un mismo dia, valiéndo&e para ello del clero secular y regular, de sobornos, de ve* 
nenos para m atar á los le.^les, en  sum a, de cuantos medios puede sugerir la política 
maquiavélica de un  usurpador. Presentó u n  ejem plar de esla instrucción, copiado de^ 
mismo emisario de Filadelña, y lisia de algunos españoles y ex tranjeros á  quienes 
se habia dado ya este encargo, con nota de las ciudades y provincias adonde se ha
bían dirigido. Reservóse tra tar este punto en  la üesíon secreta de esla noche.



Sesión secreta desde las siete de la ooche bnsta lai> once. Se indicó el nsuiilo del 
Sr. Onís, mas no llegó á tratarse porque se prefirió como mas urgente el del alista
miento de Cádiz y la isla que aun  no está completo. Leyéronse los documentos de 
los gobernadores de estos dos pueblos y de la jim ia de Cádiz, por doode constdi estar 
ya alistados los de la prim era clase que son los so ltero s; aun respecto de estos dice 
la ju n ta  que teme no hallarlos todos, y pide á  ta Regencia le indique su voluntad 
sobre el modo de recogerlos sin comprometer la tranquilidad pública que se le habia 
recom endado. Como el poder ejecutivo envió al Congreso estos papeles sin indicar 
que hubiese tomado resolución, parecía á algunos que esto era dejarla en m anos de 
las Córtes, exponiéndolas á las resultas que podia tener un lance tan  espinoso. Otros 
juzgaban que el Congreso so entendiese directam ente con la ju n ta  de Cádiz, en ca r
gándole la remisión de los alistados. Unos tem ian los efectos de la fuerza a rm ad a , si 
con ella queria el Gobierno llevar adelante sus órdenes; otros creían que era p rec i
so aventurarnos á todo por no caer en la nota de débiles. Al cabo de una larga con 
testación se resolvió que se devuelvan los documentos á la R egencia, diciéndole que 
lleve á efecto lo mandado.

El Sr. D. José Martínez propuso que para  fomenfiar la fábrica de fusiles de Va
lencia convendría m andar que contribuyan los vecinos de aquella ciudad por una 
sola vez con la cuota m ensual que se les impuso para la fortificación de ella; que con 
los 30 0 .0 0 0  rs. ó poco mas que se recaudarían por este medio, pudiera dársele tono 
á esta fábrica, de que puede prouieterse grandes bienes aquella provincia. Pareció 
bien á todos esta mocion: mas los Sres. T raver y barón de Antella hicieron presenle 
que acababa de escribírseles de Valencia el nuevo impuesto para gastos de guerra 
que se habia mandado á aquel reino, del cual tocaba millón y n\edio á  la capital; 
cuyo incidente debia tenerse en consideración para deliberar sobre este negocio. Pro
testó el Sr. Martínez que nada sabía de esta novedad, y que habiendo variado el es
tado de las cosas, desistia de su  propuesta.

El Sr. D ou, á consecuencia de lo q u e  privadam ente habiauiosconferenciado am 
bos antes de anoche sobro el único recurso que nos quedaba para hallar dinero, que 
es apelar á  nuestros aliados los ingleses, dijo que tenía un apuntam iento sobre el 
tratado de comercio que podia hacer el Congreso con la Gran Bretaña para obtener por 
medio de él un  em préstito  que nos sacase de este grande apuro. Dijo entonces el 
S r. Oliveros que se procediese á esto con preferencia á lo dem as, como lo tenía pe
dido dias hace el Sr. A uer. Despues de disculirse si debia hacer esto el Congreso por 
si, ó valiéndose de la Regencia, se adoptó este segundo medio, acordándose que se le 
pase órden para que inm ediatam ente én tre  en  negociaciones con eL em bajador de 
S. M. británica sobre u n  tratado de comercio que sírva de basa para em préstito de 
la gran cantidad que necesitan las Córtes para salir de este apuro.

También se acordó que la comision de Hacienda traiga evaicuado para m añana su 
inform e sobre el proyecto del Sr. Serna, dirigido al em préstito de 5 millones de  pesos 
fuertes, por si conviniese adoptarle de pronto para el iocorro de las necesidades del dia.

Con motivo del alist?tmíentu de Cádiz, los que juzgaban ser necesaria la fuerza y



el uso de otros medios extraordinarios para que conserven las Córtes el lleno de su 
autoridad, indicaron y aun aseguraron que el Congreso está ya en gran descrédito; 
que le tienen por débil; que no se espera de él la salud de la piitria: añadió uno 
que se lemia que pronto llegase el dia en que nos silvase el pueblo desde las gale
rías. Esto dió ocasion á que el Sr. Morales de Lima dijese que esta era grande equ i
vocación; que el pueblo de Cádiz y la isla, ó la pequeña parte de él que asiste á la^ 
sesiones públicas, uo es toda España ni las Aoiéricas; que hasta ahora han recibido 
las Córtes testimonios muy seguros de que las provincias las m iran con la debida 
veneración, y que esperan por su  medio la libertad y felicidad de la patria. Por cuya 
causa es una perniciosa equivocación graduar la opinion general de lodo el reino 
por los dichos im prudentes y aventurados de algunos jóvenes de poco seso y do 
poca piedad, que censuran lo que no entienden; y que aun  aquí y en Cádiz hay per
sonas sensatas que aman y respetan al Congreso, y se prom eten da él bienes grandes 
y de g ran  trascendencia á la causa nacional. El Sr. Hermida añadió ser esta variedad 
de hablillas sobre el Congreso u n  efecto natu ral do la publicidad á que él mismo se 
habia obligado; que entre los concurrentes hay apasionados de varios V ocales, á 
cuyas palabras tienen mayor deferencia que á las de o tros: hay también otros cuya» 
opiniones no cuadran  con las de algunos Diputados, y así en  no hablando estos á 
medida de su paladar, los censuran. De aquí nace que en boca de algunos las Córles 
son malas; en boca de otros inú tiles; para otros están divididas en partidiOS, porquo 
juzgan serlo la variedad de pareceres. Estas y otras reflexiones juiciosas calm aron 
las declamaciones antecedentes sobre este descrédito del Congreso, concluyéndose 
unánim em ente que lo im portante y debido es que llevemos adelante los p lanes de 
libertar y hacer dichosa á la nación^ sin que nos estorben esla buena qbr^  las ha 
biillas de los que tienen interés en im pedirla.

DIA 7. Sesión pública de diez á u n a , y secreta hasta las tres. E nterráronse 
ayer 19 cadáveres en Cádi?, y de la Oebro reinante cayeron puatro enferm as. Leyóse 
el reconocimiento de las Córles hecho desde Londres por el Sr. D. Pedro, Ceballos, 
papel lleno de celo por la causa uacional. Se dió cuenta de varios inform es de la 
comision de Justicia sobre recursos de particu lares, y se aprobaron. Se puso á 
discusión la propuesta del Sr. Argüelles sobre que se nom bre una comis.ioM <itte p ro 
ponga al Congreso un  proyecto de decreto en q u e , reconociendo las Córten la lleuda 
nacional, sancionen los medios de su  pago, con el ñn  de que restablezca el, crédito  
público. Dijo el Sr. Creus que esta no era materia en que cupiese d u d a , pu^s todos 
estamos convencidos de que lo uno y lo otro es de absoluta necesjdad; y así, sin  que 
hubiera discusión, quedó acordado el nom bram iento de esla comision.

Se puso á discusión la propuesta que hice yo (Jias pasados sobre señalar las 
fincas de Godoy, las confiscadas á  los infidentes, y los bosques, ja rd in e s , etc. de 
ios sitios Reales para  prem io de los m ilitares y paisanos que se distingan en servicio 
de la patria. Opúsose á  esto desde luego el Sr. B orrull, diciendo quo la  Albufera de 
Valencia y la encomienda de Sueca son bienes patrim oniales de la Corona, de la que 
se enajenaron para darlos al favorito , y así que no podia disponerse de ellos en de«



trim cnto del patrim onio público. Dije yo entonces que antes era  salvar la patria; que 
en vano trataríamos de conservnr agregados á la Corona estos y otros b ienes, si el 
enemigo consumase su conquista; que debíamos atender al inñujo que tiene en los 
ánim os el estímulo del prem io; que aunque es cierto haber actualm ente en España 
jnucíios liéroes que no necesitan ser impelidos por el in te rés , hay muchos españoles 
que distan mucho del heroísm o, los cuales acaso, estim ulados prim ero por el p re 
m io , llegarán despues á ser grandes soldados por celo y por v irtud ; que en esto su 
cede una cosa semejante á lo que sabemos todos del temor, por el cual, comenzando 
muchos malos á dejar de se r lo , llegan despues á ser buenos por am or; que el Go* 
bierno debe procurar por todos los medios posibles que contribuyan á la salud p ú 
blica los virtuosos y los que no lo son; que al cabo lo mismo es para la causa c o 
mún el que cooperen á ella unos por fines puros y otros por fines interesados. Ni 
eslas ni otras reflexiones bastaron para hacer que accediesen á mi propuesta algunos 
que continuaron oponiéndose á ella. El Sr. Ostolaza excluyó los terrenos de los Sitios, 
como propios de la persona del Rey y  no de la nación. El Sr. Aner dijo q ueso  hacia 
agravio á los españoles creyéndolos mas capaces de defender la patria por interés 
que por virtud. El Sr. Rovira excluyó de los bienes de Godoy la dehesa de la Serena 
en. E x trem adura , diciendo que esta se separó de los del cardenal Relinga en d e tr i
mento de los niños expósitos de Murcia á cuyo beneficio estaba ad jud icada; cuyo 
dictám en rectifico el Sr. Luxán, diciendo no tener este destino toda esta dehesa, sino 
una sola parte de ella. Otro dijo que por esta adjudicación de los bienes de los infi* 
denles podia perjudicarse á los hijos de ellos que hubiesen abrazado la causa justa , 
como por ejemplo al conde de Haro que sirve en nuestro ejército , detestando el e s 
cándalo dado por su  padre el duque de Frias. A pesar de estas y otras contradiccio* 
nes, el Sr. Leiva insistió en  que era mi propuesta digna de aprecio y de atención 
por las causas que había yo ind icado , y que no dar lugar á esta clase de prem ios 
era  desconocer el corazon del hom bre. El Sr. González hizo liimbien presente cuati 
desatendida está la milicia en lo que son bienes tem porales, y que era justo que en 
adelante contasen los m ilitares valientes con premios de esta naturaleza. .4.1 cabo se 
acordó que pasasen mis proposiciones á la comision de Premios, para que se aprove
chase de ellas con la parte que tuviese lugar.

Se pasó á tra tar del préstam o de o millones de pesos propuesto por el señor 
Serna. Aunque la comision de Hacienda no dió el dictámen que se e.<:peraba hoy, á 
todos pareció bien esle proyecto: y para obviar las dificultades de su  ejecución se e n 
vió á la Regencia, la cu a l, oyendo al consulado de Cádiz y á las demás personas ii i ' 
teligenles que convenga , inform e si puede adoptarse.

Se leyeron varias proposiciones del Sr. L laneras relativas á im puestos que pue
den hacerse á la isla de Mallorca sobre las rentas del estado eclesiástico secular y re 
gular. Al Sr. Espiga y á otros pareció que no convenia establecer ahora planes p a r
ciales de contribuciones, sino reducirlas todas á un plan general que com prendiese 
á tudas las provincias. Por esta razón desistió el Congreso de la discusión de esta p ro 
puesta , reservándola para que se tenga presente á su debido tieuipo.



PROPUSIOIUMIIIS n ü L  SEÑOR CURA L tA N K R A S , UK MALLORCA, PRESENTADA:» AL CONGRESO E L  DtA

7  D E DICIEM BRE D E 4 8 1 0 .

Primera. «Que considerándose moralm cnte imposible poderse llevar á efecto 
completam ente las contribuciones extraordinarias mandadas por los dos últimos G o
biernos anteriores, se decrete por V. M. una sola arreglada y equitativa que consis
ta en la cuarta parte de la renta líquida que cada uno te n g a , á excepción de aq u e
llos que solo tienen lo preciso para  vivir ó no pase de SO pesos al mes.

Segunda. »Que la misma contribución deban pagar todos los que gozan sueldo 
de S. M. por cualquier título ó empleo. Igualm ente los RR. Obispos, cabildos, p á r 
rocos, pensionistas, dignidades, comendadores de las órdenes m ilita res, com unida
des religiosas, exceptuándose solo aquellas cuyas rentas, por ser tan reducidas, no su 
fragan para la subsistencia precisa de sus individuos.

Tercera. »Que el arreglo y recaudación de estas contribuciones se fie al cuidado 
ó de la jun ta  provincial ó del ayuntam iento de la misma cap ita l, sin gasto alguno de 
empleados, ni por parte del recaudador ni de la Real Tesorería, en la que deberá 
depositarse el dinero.

Cuarta. »Que á todos los obtentores de los beneficios ó piezas eclesiásticas de 
cualquier naturaleza sean , ó beneficio con pensión ú  otra renta eclesiástica, se leí; 
excite ó mande que durante las actuales urgencias del Estado cedan la ren ta  de uno 
de los dos beneficios ó piezas eclesiásticas que ellos mismos señalaren.

Quinta. »Que se depositen en  Real Tesorería para el mismo fin todos los p ro 
ductos y vencidos de los censos destinados al rescate de cautivos, que están al cargo 
del cabildo eclesiástico.

Sexta. »Que se mande una suscricion forzosa á todos los com erciantes, tengan ó 
no tienda ab ie rta , y i  lodos los de cualquier grem io y arle  m ecánica; y para que se 
haga con equidad y jus tic ia , dejar su arreglo y recaudación á uno de los dos cuer* 
líos ya dichos, y sin gasto de empleados.»

E q la sesión secreta se continuó la conferencia de ayer sobre pedir un  em présti
to á la Gran Bretaña , con cuyo motivo dijo el Sr. Espiga ser digno de la atención de 
las Córles qus los ingleses no llenen tratado ninguno formal de subsidios con Espa
ña en v irtud del cual puedan pedírseles socorros fijos n i reconvenirlos si no los dan^ 
que de esla am istad , no consolidada por medio de un  tratado de a lianza, no  pode
mos sacar el partido  que conviene á la causa nac iona l; y que debiendo ocurrirse  á 
los inconvenientes que de eslo se nos siguen, proponia al Congreso que se autorice 
á la Regencia para que desde luego entable con el embajador de Inglaterra negocia
ciones dirigidas á  un  solemne tratado de subsidios en tre  ambas naciones. A todos 
ngradó esla m ocion, y  se dijo que se proceda á hacer la propuesta indicación al po 
der ejecutivo. El Sr. Hermida hizo presente que ya la Junla Central en tró  en  nego
ciaciones con el enviado de Inglaterra F re re , el cual solo llegó al pun to  de declarar 

la amistad de su nación con E spaña ; pero al tra tarse  de artículos de subsidios se
13



negó á continuar la conferencia , dicíendu que esto se dejase para luas adclanle. iuin> 
b tea  expuso que le constaba la baja opinion que tienen los ingleses de nuestros e jér
c ito s, como lo prueba una carta  que envió el inglés Roche^ comisionado de Lóndresi 
al M. R. Arzobispo de Laodicea, que era Presidente de la Junta C en tra l, para que la 
mandase al general inglés W elesley, la cual por ir  abierta se leyó, hallándose en ella 
expresiones de desprecio contra las tropas españolas, sin excluir á los oficiales y aun 
á  los generales. Y por ú ltim o , que sabia ser opinion casi com ún en Inglaterra que 
n uestra  causa es poco menos que desesperada , graduando muchos ingleses de tem e
ridad la constancia de los españoles. De esta conferencia se pasó á o tra conexa con 
e l l a , sobre los pactos comerciales con las Américas que es de tem er exijan los i n 
gleses con este m otivo; sobre lo cual hizo presente el Sr. Leiva que aunque no de 
derecho , ya en el hecho está haciendo la Inglaterra un gran comercio en aquellas 
provincias de U ltram ar por medio del contrabando. Añadió el Sr. Mejía que ten ien 
do ya los Ingleses lo que pueden exigir de nosotros sobre este p u n to , nada vamos á 
perder con concedérselo, y  mas cuando esta concesion puede sernos provechosa, 
sirviendo de medio para que pacten los subsidios con que pueden ayudar á la liber
tad de nuestra Península. Convenidas las Córles en la necesidad de osla m edida, y 
m as viendo que n i de Cádiz n i de otro pueblo de España pueden esperarse auxilios 
pecuniarios, se leyó un  borrador puesto por el Sr. Perez de Castro de la órden que 
convendria pasar á la Regencia , reducido á que las Córtes autorizan á este Consejo 
para que, teniendo presente la  urgentísim a necesidad de fondos en que se halla la 
n ac ión , éntre en  negociaciones con el embajador de la G ran Bretaña para exigir de 
su  nación un préstamo de cantidad considerable. Por una pequeña expresión en que 
tropezaron algunos V ocales, se acordó que el Sr. Argüelles lo hiciese presente al se
ñor Perez de Castro que hablá salido de la s a la , y devolviese el borrador en la sesión 
secreta de esta noche para determ inar.

Esta noche hubo sesión secreta de ocho á diez y media. Dió noticia el Sr. Presi
dente de haber llegado hoy á  la isla el Sr. D. Joaquin B lake: y en  atención á que 
m añana por ser la Concepción de Nuestra Señora se habia diferido la sesión hasta las 
siete de la noche, prd^onia al Congreso si e ra  S. M. de parecer que se anticipase ia 
sesión á las doce del dia , con el único objeto de dar posesion al Sr. Blake como P re
sidente de la Regencia. Pareció á todos que no se hiciese novedad , y que se le cite 
para p restar juram ento  á las ocho de la lioche.

Leida nuevam ente la órden para la Regencia sobre tra ta r de préstamo con los 
ingleses, añadió el S r. Argüelles qué le habia ocurrido si con este motivo conven
d ria indicarle que siendo m uy ú til á nuestra causa entablar tam bién negociaciones 
con el G abinete británico sobre el plan de subsidios m útuos de ambas naciones, es
peraba el Congreso que la Regencia aprovecharía para ello la prim era oportunidad 
que se le presentase. Y á este efecto traia por escrito la cláusula que pudiera añ a 
dirse con este objeto á la citada ó rd en , y la leyó. Juzgaban algunos que bastaba lo 
t)rim ero, de donde esperaban que resu ltarían  propuestas del embajador ingles aná- 
íog is al plan de subsidios. Otros creian que se ganaba tiem po con la adición , y que



ella luistua ofreceria ocasiuii á 1» Regencia pai'a que se api'ovecliuae de las indicacio
nes que era muy regular hiciese el em bajador, sirviendo acaso el pacto de subsidios 
de basa para el préstamo. Este dictám en prevaleció, y quedó así resuelto.

Con motivo de los partes del Ministerio de G uerra  y M arina, por donde consta 
la ninguna esperanza de que se verifique todo el alistam iento pedido á Cádiz y la 
pronta recaudación de fondos para las necesidades del d ia ; habiendo comenzado a l
gunos Vocales á m ostrar un  justo  sentim iento de nuestra lam entable s itu ac ió n , el 
Sr. Castellò, llevado de celo, empezó á declam ar contra  la resolución prim era de las 
Córtes de separar e l poder ejecutivo del legislativo, pintando este decreto como un 
yerro que convendría haber entonces evitado, reservando esta separación para cu an 
do salva ya la patria pudiésemos en tab lar pacíficam ente el Gobierno m as análogo á 
nuestra constitución. Con esle motivo pintó como una  desgracia la suerte  de los Di
putados, á quienes compromete por una parte la lentitud  con que se procede en las 
medidas gubernativas, y por otra la opinion de los que  asisten de fuera á  las sesio
nes públicas, que muchos so n , d ijo , nuestros criados, y otros no m erecen serlo, 
salvando las personas de respeto que se hallan en estos concursos. De todo concluyó 
pidiendo á las Córles que por el medio que parezca mas prudente se asum an inm e- 
diatamenle el poder ejecutivo, presentando este como medio directo y acaso el único - 
de salvar la patria. Inm ediatam ente se oyeron tres ó cuatro voces altas que  decian 
apoyo. Contra ella se levantaron casi á  un  tiempo los Sres. O liveros, Torrero  y otros 
muchos. El Sr. Torrero hizo presentes los daños que debieran temerse de haberse 
adoptado el dia 2 i  de Setiembre la unión de los poderes legislativo y ejecu tivo ; la 
notoria dificultad de que subsista el ejecutivo en  ciento y tantas personas. Al llegar 
aquí replicó el Sr. Castellò que no e ra  tan  negalo  que pretendiese tal desatino; por 
cuya causa habia indicado que esto debian meditarlo las Córtes. Cbnlinuó el Sr. Tor
rero desvaneciendo la dicha p ropuesta , al cual siguió luego el Sr. Perez de Castro, 
apoyando lo m ism o, y tras él el Sr. Mejía, que por haberse acalorado algo en su 
oposicion obligó al Sr. Argüelles á exponer \  S. M. que no era justo fuesen acrim i
nadas las exposiciones de cualquier Diputado que habla lo que tiene por convenien
te y ju s to , aun cuando no lo s e a , en cuyo caso tiene libertad el Congreso para d e s
estim ar sus proposiciones, sin pasar de aquí. Q uerían algunos que en el momento 
resolviese S. M. que no vuelva á hacerse mocion n inguna contra leyes constitucio
nales del E stado, cual es eala. A otros pareció mas pruden te  que se corlase la d is

cusión , y así se hizo.
Se trajo al Congreso el inform e de la comision de Hacienda sobre suspender la 

provisión de  empleos para cotejarle con la órden pasada acerca de esto á la Regen
cia , según lo acordado en la sesión pública de ayer, y se halló estar conform e, á ex
cepción de una pequeña expresión que se omitió en la órden y estaba en  el in 
forme , y era que  en determ inando S. M. los empleos que debían su b s is tir , los iria 
proveyendo la Regencia. Mas se advirtió que no era necesaria esta ad ic ión , constan
do del contexto de la misma órden que al consejo ejecutivo solo se le m anda suspen

der la previsión hasta que consulte qué empleos deban q u ed ar, y de n ingún modoj



ni Hun indii-eclainenle, se le da á enlender que se le quita la provision. Por io m is
mo pareció que no debia pasarse á la Regencia segunda órden ni declaración de la 
p rim era , y que al pretendiente que habia acudido con el recurso que ocasionó esla 

discusión se le conteste que ncuda adonde corresponde.
DIA 8 . Sesión pública de las sicle de la nocbe á las n u e v e , y secreta hasta la.s 

diez y media. E nterráronse ayer en Cádiz 4 1 cadiWeres, tres de ellos de la epide
mia. A las ocho se presentó el Sr. Blake á prestar juram enlo y tom ar posesion de su 
plaza del Consejo de Regencia, como b  h izo , sentándose en el sólio á la izquierda 
del Sr. Presidente. Dijole esle que la nación que le liabia elevado á esla dignidad 
espera de su ilustrado celo por el bien público que procederá eu ella á salisfuccion 
de la patria. Apenas se oyó la contestación del Sr. Blake (yo no le percibí nada): fué 
brevísim a, como de tres ó cuatro  palabras. Fui yo uno de los seis nombrados para 
acompañarle hasta la puerla á su despedida. Aproveché esta ocasion para decirle que 
de su celo y actividad esperábamos todos grandes frutos. Del salón de Córtes pasó á 
la Regencia y quedó ya ejerciendo su oficio, cesando el m arqués de Castelar que h a 

bia sido electo suplente hasta su  venida.
El barón de Egana dirigió un  oficio desde Londres al Congreso, diciend# que 

reconocía esle nuevo G obierno , y le juraba obediencia m ientras venia á la Penínsu
la á unirse con sus compañeros de aru ias; anadia que jun tam ente enviaba una obra 
en fran cés , sin decir sobre qué m ate ria , y la tal obra no llegó con la carta.

Se leyó un  informe de la  comision de Justicia sobre el recurso de tres comisarios 
ordenadores que se habían quejado del mal modo con que los trató cierto goberna
d o r, cuyas expresiones, por ser muy obscenas, dijo el Sr. Secretario Luxán no se 
atrevía á proferir ante el Congreso. Mientras se conferenciaba sobre si debía esto pa
sar ó no al poder ejecutivo como proponía la com ision, el Sr. Mejia , comenzando á 
dar su parecer en la m a te ria , de repente se desvió de ella y expuso que tenía que 
proponer una cosa de m ucha entidad, sobre la cual traia extendido y pedia se le 
dejase le e r , un  proyecto de decreto. No habiéndose opuesto á ello el Sr. P residente, 
dijo el Sr. Espiga que eslaba bien que se leyese este papel, i>ero que se votase antes 
el negocio pendiente; lo contrario  era invertir el orden y fallar al Reglamento. El 
Sr. Presidente dijo entonces que conociendo e.so mismo habia sufrido que el Sr. Me
jía alterase el órden de la votación por causas que entonces se reservaba y expon 
dría á su tiempo. Pasó pues el Sr. Mejia á leer su proyecto, reducido Á que dec la re  
S. M que los Diputados de Córtes no se separarán sin haber hecho anles la Consti
tución ; que estos Yocales solo deban serlo seis meses, al cabo de los cuales se r e 
nueve la tercera parte , y que los D iputados, dejando de cobrar los sueldos de sus 
empleos m ientras lo so n , perciban solos 60 rs. diarios, que es la mitad de las dietas 
consignadas por el Gobierno. Hecha esta propuesta se corló su discusión, mandando 
el Sr. Presidente que se vote el otro negocio de los comisarios, como se bizo, confor
mándose el Congreso con la com ision, no obstante que algunos se inclinaban á que 
tomase S. M. con aquel gobernador una severa providencia,

Leyó el Sr. üolfin  una exposición heclun por un  oficial dcl ejército de Ballestero»,



en que üice haberle presentado á aquel geuerál un cabatlo y 60.00  0 rs. vn. do un 
celoso español dol rifion de A ndalucía, el caballo para su persona y el dinero para 
el ejército, sin que se hubiese descubierto el sujeto que lo daba. Causó este hecho 
una tierna coniuocion á lodo el Congreso, y acordó que se publique para ejemplo de 
la pa lria , callando ser andaluz y haber dado el caballo, para que  no indaguen los 
enemigos por estos rastros quién es este dignísimo patricio.

Se dió cuenta de haberse nombrado por la jun ta  suprem a de censura la prov in
cial de Valencia, recayendo la elección de los dos eclesiásticos en D. Vicente Blasco 
y el doctor A icart, director del sem inario de nobles.

Volviéndo á tratarse de los puntos indicados en la propuesta del Sr. Mejía, y si 
esta era ó no adm isible, dijeron algunos Vocales que lo de la amovilidad de indivi
duos del Congreso era  negocio do la nueva (k)nslilucion que debia form arse, y que 
era uno de los principales objetos do las Córles. El Sr. Estéban dijo que e ra  mucho 
mas fácil acelerar este trabajo de la nueva Constitución, la cual, dedicándose m achos 
individuos á m editarla, pudiera estar hecha para Mayo, y entonces irnos todos á 
nuestras casas. Dijo entonces el Sr. Oliveros que podiera nom brarse desde luego una 
comision que fuese 'preparando los materiales para tan digna obra. Añadió el Sr. Tor
rero que debia convidarse á los sabios nacionales y extranjeros á que presten sus 
luces para el acierto de las Córtes en este negocio, siendo interés com ún, no solo 
nuestro sino de las polencias ex tranjeras, que tengamos una Constitución sábia y 
conforme á los principios mns salidos del derecho públieo. A esto se opusieron a l
gunos diciendo que era excusada la dilación que habia de ocasionar esla diligencia, 
habiéndola ya hecho la Junta Central, y juntado en v irtud  de ella mas de 1 60 m e
morias sobre todos los puntos que debe abrazar la Constitución, algunas de ellas muy 
doctas. El Sr. Espiga, apoyando que se nombre la ju n ta ,  dijo q u esean  tantas ju n ta s  
cuantos son los ram os de la Constitución. Al cabo se acordó que estos tres Vocales 
traigan por escrito sus propuestas para form ar de todas una que sea adaptable.

E n la sesión secreta se quejó el Sr. Presidenle de la indicación hecha por el se
ñor Mejía (de que no he dicho nada en la sesión pública) sobre que el au tor del Se
manario patriótico. Q uintana, zahiere ú las Córles porque no tienen m as sesiones p ú 
blicas, Dijo que él no se atrevía á alterar en eslo la práctica del Congreso de tra tar 
en secreto m uchas materias que á su juicio son reservadas; pero que si S. M. queria 
variar este p lan , conforme al Reglamento interino, se sirviese declararlo. Habló e n 
tonces el Sr. Arguelles abogando por la publicidad de las sesiones, indicando gran« 
des riesgos de la reserva , y que observaba que el secreto se iba extendiendo á m a
terias de suyo públicas. El Sr. Perez de Castro dijo que si esle fuera un  Cuerpo p u 
ram ente legislativo, esto es, que no tratase sino de hacer leyes, no habia inconve
niente en que fuesen públicas todas sus discusiones: mas que siendo un  Cuerpo 
naciente y una congregación extraordinaria de la nac ión , por necesidad se agregan 
ahora á su institu to  materias puram ente gubernativas, quejas de personas privadas, 
negocios relativos á la guerra y Hacienda, que piden cierta cautela para que no abu
sen los enemigos y sus satélites de las especies que les pueden ser favorables, y por



lo mismo es interés de la n icíon  que sean por ahora reservadas m uchas de sus delibe
raciones. El Sr. Aner se quejó del citado periódico , en que se llama im prudencia 
esta cautela del Congreso. E l Sr. Hermida dijo ser este un  efecto inevitable de la 
libertad de la p ren sa , y que era fácil desimpresionar al público de estas siniestras 
ideas en el periódico de Cortes que iba á com enzarse, medio á propósito para ilustrar 
á la parte menos docta de la nación. El Sr. H uerta se lam entó de que se citasen en 
el Congreso estos papeles públicos, y mas de que por causa de sus expresiones se 
moviesen las Córtes á tra tar de si convenia ó no variar su plan  en alguna parte . Por 
estas y otras reflexiones convinimos todos en que no se haga novedad respecto de 
las sesiones reservadas, observándose como hasta aquí lo prescrito en el Reglamento.

DIA 9 . Sesión pública de diez á una, y secreta hasta las dos. Enterráronse ayer 
en Cádiz 4 3 cadáveres; algunos habian m uerto  de la epideotia. Se aprobó la propo* 
sicion del Sr. Oliveros que para preparar los trabajos que deben servir para la comi
sion se nom bre una jun ta  do ocho Yocales cuando menos. Quedó admitida para dis
cutirse la del Sr. T o rre ro , que esta comision presente dentro de ocho dias un pro
yecto de decreto en quo conviden las Córtes á los sábios de la n ac ió n , ofreciendo un 
prem io al que forme un  p lan de Constitución mas proporcionado á las c ircunstan 
cias de nuestra M onarquía, dando de térm ino hasta 4 9 del próxim o Marzo. También 
quedó admitida otra del Sr. Espiga sobre que par^ cada uno de los ram os de U 
Constitución y del código civil y crim inal se forme una comision que presente á las 
Córtes sus ensayos para que se exam inen. Un Sr. Vocal de Cataluña pidió que los 
caudales que hay en poder de algunos particulares de Cádiz, pertenecientes á per* 
sonas de C ataluña, y que no se han perm itido extraer en v irtud  de una órden del 
Gobierno sobre que no se em barque p la ta , se manden restitu ir á sus dueños. Apoyó 
esta propuesta el Sr. Espiga, mostrando la justicia de ella y la equivocación con que 
se suponían comprendidos en aquella órden caudales pertenecientes á españoles de 
la P en ín su la , que no  pueden ahora conducirse por tierra á la provincia donde están 
sus dueños. El Sr. Traver hizo presente hallarse en  igual caso varios fondos existen* 
tes en Cádiz que pertenecen á  personas de Valencia. Por lo mismo se acordó que 
se traiga por esorito esta proposicion, para en  su  vista determ inar lo conveniente. 

Otro Sr. Vocal catalan hizo presente que la Junta Central, cuando trató  de p re
m iar á los ilustres defensores de Gerona, reservó para la instalación de las Córtes el 
complemento de este galardón , diciendo expresam ente que el Congreso nacional les 
pondría la corona c ív ica ; que estando ya en el caso de que esto se cumpliese pedia 
se expidiese á este fín el decreto que parezca justo. El 8 r. Pelegrin alegó hallarse 
Zaragoza en igual caso. El Sr. Aner recordó la esclarecida defensa de Rosas, no me* 
nos digna que Gerona de la gratitud pública. Se acordó que pase todo lo expuesto á 
la comision de Premios, para que respecto de Gerona indique el modo de llevar á 
efecto los señalados á sus defensores por la Junta C entral, y de añadir los que en 
aquel decreto se reservaron á las Córtes, y en órden á las otras ciudades que se haa  
defendido heróicamente indique los prem ios que pueden señalárseles.

El Sr. Campmany dijo qna anles que los sábios avisen al Congreso los medios de



salvar la patria, se creia obligado á pedir que expida S. U . an  decreto m andando que 
desde hoy no sea válido el matrim onio de ninguno de nuestros Reyes sin que se ce* 
lebre con anuencia de la nac ión , representada por sus Córtes. El hacerse esta mocion 
en unos momentos en que se acababa de esparcir el rum or de que Napoleon babid 
dispuesto la boda de nuestro Soberano el Sr. Don Fernando YIl con una cuidada iuya , 
hija del Emperador de A ustria, puso en  claro que iba dirigida á precaver á la nación 
de los daños que pudiera traerle este enlace, que caso de ser cierto parece tramado 
con el objeto de sem brar en tre  los españoles una funesta discordia, de la cual pueiia 
él sacar el partido que d o  se prom ete ya de la fuerza. Sin embargo, la presencia del 
público contuvo á los Vocales á que manifestasen la aplicación de la propuesta al 
caso presente. Mas como el Sr. Campmany dijese con vehemencia que urgia resolver 
sobre e lla , y que fuera bueno no diferir su d iscusión , el Sr. Presidente la señaló 
para mañana en la sesión pública.

El Sr. Ganeja propuso que supuesto que por la urgencia se haliia resuelto antes 
de ayer en la sesión secreta estar conforme con el dictám en de la comision de Ha
cienda la órden comunicada á la Regencia sobre suspender la provision de algunos 
empleos, convenia enterar de esto al público para que no estuviese equivocado, cre
yendo, como se decia, que se habian reservado las Córtes esta provision. En confir
mación de esla necesidad añadió el Sr. Arguelles que ya dos sujetos le habían entre
gado memoriales solicitando empleos. A todos pareció justo  que se cortase tan perni
cioso engaño. Has algunos decian que estando clara la órden no había necesidad de 
otra nueva ni de que esta se imprimiese. Otros alegaban ser este un  decreto que to
caba á todos, pues en él se m andan suprim ir los empleos supernum erarios y se dan 
otras providencias generales. El Sr. Gallego, que e ra  de este dictám en, puso un  enca
bezamiento en  que se decia que habiéndose padecido equivocación en la inteligencia 
de aquel decreto , para deshacerla se mandaba im prim ir. Al cabo de una  larga con
ferencia en que se dividió el Congreso, viniéndose i  la decisión, votaron i 5 contra 
44 que no se publique n i se baga en ella novedad.

En la sesión reservada, despues de leidos los partes de G uerra y  H arina que in 
dican el continuo aumento de las fuerzas enem igas, propuso el Sr. Presidente que 
supuesto que ya no podia dejar de tratarse en público la proposicion del Sr. Camp
m any, y siendo regular que en  esta discusión se aludiese directa ó indirectam ente á 
la persona de nuestro Soberano, le parecía del caso hacer p r^ e n te  al Congreso lo 
acordado sobre guardar silencio en órden á su p e rso n a , en v irtud del secreto que 
conñó el Sr. Aznares de acuerdo con las Córtes á su  Presidente el Sr. D. Luis del 
Honle y  a l Sr. Gallego. Y que si debia hablarse del Rey se hiciese esto anticipada
mente en sesión reservada, dejando para la pública de m añana el tra ta r del punto  
con cierta generalidad, huyendo hasla de la m enor indicación que com prom eta su 
sagrada persona. Ya entonces convino el Sr. Campmany en que ios indicados rum o
res le habian obligado á hacer esla mocion, y todos dijimos ser genera les, confirm a
dos por papeles ingleses que hablan de esla boda, y por el mismo SouU, de quien dijo 
**l Sr. Presidente que uno de estos dias pasados en que  vino á la linea, brindó á I9



felicidad de e^te suoeso. Expusiéronse la«: niira^ infernales que pudi» tener el liraiiu 
Ku esta medidn, y que era problemático si convenia anticipar un decreto que divi* 
diese los ánimos de la nación. El Sr. A ner dijo no ser necesario hacer nueva ley 
sobre esto, habiéndola en nuestro código que prohíbe que los Reyes se casen sin 
anuencia de ias Córtes. El Sr. Villagomez impugnó esta equivocación, asegurando que 
no podrá señalarse á este intento una sola ley , y solo en las Partidas se habla de las 
dotes que deha tener la esposa del Rey, mas no de la necesidad de que acceda la 
nación á su casamiento. El Sr. Huerta dijo no haber sobre esto otra ley que lo dis
puesto en el VI Concilio toledano acerca de la reclusión de la viuda del Rey en un 
monasterio para evitar que sea profanada tan alta Persona. El Sr. Borrull dijo que  
para evitar el inconveniente de tocar en la persona de Fernando VII pudiera hacerso 
una ley general que anule todos los actos que hagíin ó confírmen nuestros Reyes 
estando cautivos ó sin plena libertad. Bl Sr. Presidente propuso que p ara  cumplii- 
con la necesidad de tra tar este negocio en público, it que ya se habia comprometido 
el Congreso, podia discutirse mañana este punto ligeramente y luego nom brarse una 
comision para  que mejor enterada informe lo que le parezca, con lo que se daba al 
pueblo esta satisfacción y no se comprometían las Córtes; y entre tanto podia conti* 
nuarse tratando reservadam ente para resolver lo que dictase la prudencia. Así se 
acordó por unánim e consentim iento. Ya habíamos resuelto llam ar al Congreso al se> 
ñor Aznares que nos dijese sí estábamos aun en el caso de su  secre to , y en efecto 
se comisionó ai Sr. Rojas que le buscase y le llamó. Mas como despues se adoptó el 
otro tem peram ento cesó esta diligencia.

D IA  10. Sesión pública de diez á una, y secreta hasta las tres. Se enterraron 
ayer en Cádiz ocho cadáveres y ninguno de la epidemia. Se abrió la discusión sobre 
la propuesta hecha ayer por el Sr. Caiopmany. El Sr. Ostolaza, que no asistió ayer ni 
sabia el convenio en que estaba el Congreso de no nom brar al Rey, comenzó mos 
trando el inconveniente que pudiera resultar con respecto á su  Real Persona de que 
se resolviese ahora que no puedan casarse nuestros Soberanos sin anuencia de las 
Córtes. Esta indicación del Rey nos incomodó á todos, y así procuram os que se ace* 
lerase la discusión; de suerte que habiendo hablado cuatro palabras el Sr. Creus y 
algún otro Sr. V ocal, propuso el Sr. Presidente que si parecia al Congreso podia 
pasar este negocio á  la comision encargada de formar la Constitución, y así quedó 

resuelto.
Se leyeron dos representaeiones, una del escribano de Cádiz Coi'dero, que lo era 

del tribunal de represalias de aquella c iu d ad , en  que se queja de que la jun ta  su* 
prem a de represalias residente en  e lla , contraviniendo á las ley es , ha avocado ú sí 
todos los expedientes que obraban en el dicho tribunal en prim era instancia , y ade* 
más le habia multado á él en 200 ducados y amenazado con o tra m ulta de 1 .000  á 
su  presidente el gobernador si no rem itía los expedientes que le tenía pedidos; y 
otra represenlacion de la ju n ta  suprema de represalias, que da una amarga queja de 
la  crim inosa len titud , de las tropelías, de los robos y otros delitos que resultaban 
del exámen de los expedientes de represalias, que se habia vi.sto obligada á avocar á



ftí ad efeclum videndi, en virtud de las facultndes que le concede su  reglaiuenlo. E n se
guida se leyó el informe de la comision de Justicia sobre ambos recarsoü , redueido 
á mandar que se dé órden á !a Hcgencla para que aprobando la conducía de la s u 
prema Junta de represalias en este negocio, le indique proceda á  term inar las causas 
pendientes con todo el rigor de las leyes.

Sorprendióse el Congreso al o ír la multitud de crím enes manifestados por la su- 
pi-ema junta. También admiró una especie que indicaba, de que habiendo escrito 
quince dias atrás al gobernador de la isla que pusiese á  su  dispo&icion al escribano 
Cordero que se habia venido á esta villa, no habia recibido contestación. El Sr. Dou 
dijo que debia lomarse con estos delincuentes una providencia muy severa. El señor 
Perez de Castro que si esta exposición la hiciese cualquier otro deberla procederse 
antes á la justifícacion de los hechos; mas haciéndola un T ribunal Suprem o debía
mos estar á ella; que era  muy digno de la Real indignación est«a modo de robar tan 
á las claras; y otros hicieron reparar ser robo de bienes de la pa liia  cuando esl^ se 
halla exhausta de los fondo» que necesita para su defensa. Tratándose de resolver, 
dijo el Sr. Traver que eslaba demasiado benigno el dictám en de la comision; que de
be mandarse á la Regencia m uestre á la ju n ta  haber aprobado su conducta, y al g o 
bernador de la isla su  desagrado por no haberle contestado, con apercibim iento de 
que á la otra falta en que incurra de esta clase se le apeará de su destino ; que al 
gobierno de Cádiz se le separe del cargo de juez ordinario de represalias; y en  lo 
(lemas proceda el tribunal con el rigor que exigen las leyes. Otro añadió q u e á  costa 
ilel gobierno de la isla sea llevado á Cádiz el escribano. El Sr. Huerta, que concluida 
la causa y ejecutada la sentencia se publique é im prim a en la Gaceta, Despues de 
largas contestaciones, se acordó decir á la Regencia que separándose este encargo de 
las represalias del oñcio de gobernador de Cádiz, nom bre otro juez y escribano la 
Begencia á propuesta de la jun ta  suprem a; que se proceda en estos negocios según 
las leyes y con b revedad , y que sustanciada ia causa de los escribanos y ejecutada 
la sentencia, se im prima.

Luego propuso el Sr. Borrull otra proposicion reducida á que los Reyes de Espa
ña , si estuviesen prisioneros ó cautivos, no puedan en tal estado hacer pactos ó tra ta
dos de ninguna clase sin  consentim iento de la nación, y los que no fuesen hechos con 
esta formalidad sean nulos. Este pensam iento le indicó ya ayer cuando el Sr. Camp
many propuso el suyo sobre !os matrim onios de tos Reyes; pareciéndole que genera
lizada la propuesta á  los demas tratados, habría menos inconveniente en que recayese 
sobre ello ahora la resolución que el Sr. Campmany pintaba como urgentísim a. Mas 
como ya habian hallado las Córtes u n  medio decoroso de cortar este asunto, se ha 
observado por todos los Sres. Vocales un profundo silencio en  órden á la mocion del 
Sr. Borrull, la cual se quedó sobre la mesa; y en tal estado se dió ñ n  á la sesión p ú 
blica.

En la secreta, leidos los partes de G uerra y Marina, se leyó un oficio de los tres 
camisionados de la traslación del Congreso á Cádiz, en que  dan cuenta de no  haber 
hallado otro lugar para la.s sesiones mas á propósito que la iglesia de San Felipe Neri.
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Dijo entonces «I Sr. Lopez, con gran calor, que eso seria profanizar el templo, y que 
perderla el pueblo la asistencia espiritual de los padres. Contesté yo que no liabia 
profanación ninguna del lugar sagrado en celebrarse en él sesiones de un Congreso ■ 
que trata de la salud de la patria; y que los padres podrían celebrar sus funciones 
eclesiásticas en el oratorio  privado que tienen todas las casas de su instituto. El se* 
ñor Presidente indicó que  entonces pudiera disponerse que en uno de los altares de 
aquel templo se dijese Misa diaria á las Córtes. Apoyé yo inm ediatamente esta pro- 
posicion que hace dias deseaba hacer; y dije que no podia menos de alabar u n  pen- 
.samiento que, realizado, haria honor á la piedad del Congreso: que ya que la iocali* 
dad del presente salón no ofrece disposición para ello, era justo que se aprovechase 
la del templo que se proponia: que esta era práctica constante de los tribunales del 
Rey: quo además se consultaría por este medio á la comodidad de los Sres. Vocales, 
que me constaba incomodarse con ir diariam ente á Misa antes de h  sesión: que ya 
el Consejo anterior de Regencia habia dispuesto que le dijesen Misa los capellanes de 
honor que hay en Cádiz, á  cuyo efecto se habia nombrado un sacerdote para ayuda 
de oratorio al estilo de la casa Real; y que estando todo llano no era m enester sino 
que las Córtes manifestasen su voluntad para ser obedecidas en el momento. Dijo el 
Sr. Luxán que tenía experiencia de las irreverencias que solían cometerse en el ora 
torio del Consejo con motivo de los que entraban en él al tiempo de la Misa; y asi 
que seria mejor que se dispusiese celebrarla fuera del lugar donde se celebrasen las 
sesiones. Apoyó este pensam iento el Sr. D. Joaquin Martínez, al cual, á  propuesta 
del Sr. Zorraquin, agregó el Congreso á la comision para que examinase la seguridad 
del edifìcio. El Sr. Ostolaza hizo presente que Cádiz no está aun  en el estado de salud 
que necesita el Congreso para trasladarse; otros tam bién se oponían á la traslación. 
Contestó á todos el Sr. Presidente que S, M. tenía resuelta su  traslación, pero no 
el cuando.

Se leyó el informe de la comision de Justicia sobre la queja que habia dado el 
Sr. Copio de haber sido preferido por la Regencia para una dignidad de Méjico, á 
que Iba él propuesto por la Cámara en tercer lugar, un  canónigo de Córboba. La co- 
misión decia que en esta provision nada habia ilegal. Y asi se sobreseyó en este 
negocio, no obstante que el Sr. Ostolaza alegaba un  concordato del siglo XVI que 
da i  los americanos la preferencia en las provisiones eclesiásticas de aquellas igle> 
sias; y el Sr. Mejia dijo que se reservaba hacer una proposicion sobre esto e a  tiempo 
oportuno.

El Sr. Zorraquin pidió al Congreso que al m arqués de Castelar, que acaba de ce
sar en el oficio de Regente del reino por la venida del Sr. Blake, se te pase po r las 
CórtM una carta de gracias. Irimedialamenle dijo el Sr. Presidente que esta misma 
m añana habia estado en su casa el dicho m arqués á pedirle hiciese presente al Con
greso su  separación del cargo de Regente, y el deseo que tenía de saber si en su des
empeño había merecido su agrado. Creían algunos que esla carta ú  oficio de las Cór
les era un  documento que ponia á cubierto al m arqués de la responsabilidad que po
día résuUarle en lo sucesivo. Otros juzgaban que este era  u n  paso de pura atención



y gratitud que en nada comprometía al Congreso. Algunos ae inclinaban á que di 
mismo Sr. Presidente le contestase de palabra. A los cuales satisfizo ól diciendo que 
para contestar al m arqués no era regular llam arle á su posadn, y menos el que fuese 
él á la suya. Otros decían, contéstesele verbalm ente por medio de los Secretarios. Al 
cabo se resolvió por tres votaciones: prim ero, que se conteste al marqués: segundo, 
que sea por escrito: tercero, que la contestación se reduzca ú darle gracias.

Quejóse al Congreso el Sr. Presidente de la falta de concurrencia de los Sres. Vo- 
cale.q, advirtiendo que algunos se están largo tiempo fuera de la sala, y otros se van 
y no vuelven. También renovó el encargo do que procuren todos concurrir á la hora 
señalada para dar principio á las sesiones.

DIA 11. Sesión pública de diez á una, y secreta hasta las tres. E nterráronse 
ayer en Cádiz \ 8 cadáveres, y cayeron cuatro enfermos de la epidemia. Habiendo 
expuesto el Sr. Borrull que habia varios Diputados detenidos en Alicante por falta de 
barco seguro que los traiga á la isla, se acordó que el Consejo ejecutivo expida las 
órdenes conducentes á este fín. Con este motivo hizo presente el Sr. Rio que los b a r
cos que fuesen á  Levante con este destino llevasen auxilios á Aragón y otros puntos, 
con el ñn de socorrer la plaza de Tortosa. Se acordó que se haga presente todo á la 
Regencia.

Se leyó un  inform e de la comision de Justicia sobre una representación de un 
presbítero que pide si deben subsistir los grados m ilitares concedidos á algunos 
clérigos que con las armas en la mano auxilian á la causa nacional. La comision, 
al paso que juzga m erecer recom endación y alabanza el celo de algunos clérigos de 
esta c la se , no se atreve á decidir sí están en necesidad de hacerse soldados, y  pide 
que se deje esto á la decisión de los Obispos. Al mismo tiempo recom ienda el uso 
que las Córtes pueden hacer de este c e lo , empleando á los eclesiásticos que se pres« 
ten H servir á la patria en la adm inistración y gobierno de tos hospitales; en la asís* 
tencia espiritual y corporal de los enferm os; en prom over el entusiasm o nacional, y 
en otros oficios tan propios de su  m inisterio como útiles á  la patria. Con este moti* 
vo .se movió una larga discusión sobre si pueden ó no tom ar las armas en esta guerra 
los individuos del clero secular y regular sin in cu rrir en la irregularidad prescrita 
por la Iglesia. El Sr. Cañedo dijo que ya el Ftiero Juzgo y las leyes de Partida seña* 
lan los casos en que pueden los clérigos usar de las arm as, sobre lo cual ha habido 
posteriores declaraciones de Honorio HI y otros Pontifíces; y asi, que accedia á todo 
el dictámen de la comision. El Sr. Oliveros dijo que el clero ha hecho en este caso 
im portantes servicios, y que estaba obligado á ello por la necesidad en  que se halla 
la patria de ser defendida contra el invasor. Y habiéndose signíQcado por algunos 
que se hallaba detenida en el Consejo una bula de Pió VH que declara ser esta guerra 
de relig ión, contestó que no habia necesidad de elk>, antes si se declaraba guer
ra de religión, por ella misma está prohibido que se deGenda con las arm as. Dijo el 
Sr. Estéban que algunos de estos clérigos eran  malos y lo peor de las comunidades 
y de los cleros, y habian causado vejaciones de g ran  consideración; y aunque no de
jaba de recom endar á los buenos que con celo defendían por este medio la causa



nacional, prefería oí empleo iiulioado por la coiuision, como análogo ú su insti' 
lulo. El Sr. Gallego dijo que si se traíase de solicitar para esos clérigos graüos que los 
reducen á la carrera m ilitar saciándolos de la eclesiástica, los tendría por apóstalas; mas 
siendo solo con el fin de ser obedecidos de sus subalternos durante la guerra, no ha* 
liaba en ello inconveniente. Dije yo entonces que nunca creí quu la solicitud de 
grados en estos clérigos era con el objelolde.-mudar d» profesíon, que fuera una apos* 
tasia, sino con el ñn  de hacer mejor este servicio m ientras subsisla la necesidad de 
repeler á los enemigos. Que sabia haberse determ inado á esta santa empresa un 
monge Bernardo de Alcalá graduado ahora de coronel, un  piirroco de Castilla gradua
do de capilan, el cura Tapia de Búigos, á quien  traté en Sevilla persuadiéndole quo 
se dedicase á acaudillar gente para form ar partidas, como sé haberlo hecho, al paso 
que ha dado grande aum ento á la suya. Que yo entendía ser loables los eclesiásticos 
que en este caso de una clara invasión de todo el reino ayudan á su  libertad por to
dos los medios legales que les Inspira su buen  espíritu; y así no veia por donde p u 
diera negarles la patria todos los auxilios y estímulos que pueden dar nuevo enlu- 
siasmo á su valor. Que en órden á lo dicho por el Sr. Oliveros, sobre si era esta cau 
sa de religión, entendía que no había necesidad de que eslo se declare; pues basta 
que la patria sea invadida y que peligre la existencia particular de sus individuos y 
la libertad del re in o , para que estén autorizados los clérigos por et derecho natural 
á contribuir con las arm as á su defensa; y que creía que en el caso de declararse 
guerra de religión, deberían por el mismo hecho dejar las arm as, no debiéndose 
ella defender more caslrorutn. Extrañó mi doctrina en esto punió el Sr. Bárcena, que 
eslaba jun to  á m i; y aunque yo le puse el ejemplo de los ñeles perseguidos por los 
tiranos, que no les opusieron jam ás las arm as, todavía alegó las guerras de A lem a
nia en tiempo de L u le ro , y  el caso en que estarían los Principes católicos si fuese 
azotado su Estado por un  perseguidor de la Iglesia, en cuyo caso deberia resistir su 
invasión con el poder de las arm as. Por aquí entendí que no estábamos discorde^i 
on los principios, y así se lo manifesté. Al cabo de esla larga controversia, teniendo 
presentes algunas proposiciones que hizo el Sr. Oliveros sobre el destino que pudiera 
darse á algunos clérigos en  esla guerra , se acordó que con presencia de ellas y del 
inform e de la comision de Justicia, una ju n la  de eclesiásticos que se nom brará, p re 
sento un proyecto de decreto que resuelva el digno uso que debe hacer la nación del 
oelo de los eclesiásticos en  la presente guerra.

En ia sesión reservada se dió razón de haberse advertido en Cádiz ju n tas  secre
tas de franceses, y que andaba uno de ellos paseándose. Contestó el Sr. Q uintana que 
andaba ya el Gobierno sobre aviso en este punto, y que habia ya procedido á la p r i
sión de varías personas sospechosas. Se suscitó nuevamente la discusión sobre las in 
trigas del Gobierno in truso  en América. Hablóse largamente de la necesidad de o c u r
r ir  á  estos m»les con providencias enérgicas. El Sr. Villagomez presentó un decreto  
de la Regencia pasada de 2 5 del próximo A bril, en  que se dan á aquellos países ó r 
denes severas para precaver ta seducción de sus fieles moradores; con lo cual calm ó 
el receto de los que tem ían haber hecho ya estrago los emisarios que fueron allá con



instrucciones del usurpador; y mas habiéndose asegurado al Congreso que en virtud 
de esta órden se habian hecho ya varios castigos en la Habana y oíros punios. El señor 
Inca instó que se señalase una de las tres sesiones de Hacienda para tra tar los negó* 
cios pertenecientes ú la felicidad de las Ainéricas; que eslo urgía por muchas causas . 
Apoyaron esla proposicion los señores americanos, y se acordó que se continuaría  la 
discusión subre esto en  la sesión secreta de esla noche. El señor doctoral de Santiago 
presentó varias proposiciones relativas al comercio libre de los americanos y de los 
ingleses, cuya discusión se reservó para cuando se trate de los punios de América y 
del tralado de subsidios con la Gran Bretaña.

Esla noche hubo sesión secreta de siete á diez y m edij. Se dió cuenta de la con* 
testación de la Regencia sobre el préstamo que debe pedirse á los ingleses, y sobre el 
tratado de subsidios con la Inglaterra. Dice que sentará las bases de eslos convenios y 
d;irá razón de ellas á las Córles. E ntre  tanto, para ocu rrir á las necesidades del dia, 
envió un nuevo proyecto de recursos que s6 le habia presentado, cuyo principal ob 
jeto es asegurar el crédito nacional hipotecando las ñncas y caudales de los españo* 
les domiciliados en países libres. Acordóse que se im prim a este proyecto para que 
puedan m editarle los Sres. Vocales y resolver lo mas conveniente.

También dió cuenta la Regencia de haber podido á la ju n ta  de Cádiz el impuesto 
extraordinario de g u e rra , ó que le dirija el reglamento que debia tener ya formado 
para su equitativa distribución en los vecinos de aquella ciudad. Acompañaba la con- 
tcslacion de la ju n ta  á esta últim a órden, en la que m uestra la didcullad de form ar 
este reglamenlo, por la alteración que ha sufrido el comercio en aquella plaza en ra 
zón de haberse extraído de ella mucho num erario, de suerte que ni por cálculo apro • 
\im ado puede saberse el caudal de cada vecino; y así, formando este p lan de reparli> 
miento, se exponen á reclamaciones interm inables. Mas como la Regencia decia que 
á pesar de esta exposición de la jun ta  de Cádiz le liabia dado nueva órden para que 
envíe esle reglamenlo, acordó el Congreso aguardar el resultado de esla diligencia .

Se dió cuenta del negocio del fiscal de Sevilla, tratado ya anteriorm ente, y de una 
representación de este ministro quejándose del procedimiento de la anterior Regencia 
en su traslación á  la plaza supernum eraria de la audiencia de Mallorca. Y se acordó 
que pase lodo á la comision de Justicia para que instruya al Congreso y le indique la 

resulucion.
Comenzada la discusión sobre los negocios de América, el Sr. Leiva propuso que 

ante todas cosas se encargue á la Regencia que separe de los gobiernos de aquel país 
á b s  personas que juzgue poco á propósito para ellos. El Sr. Inca dijo que antes de 
esta providencia debían tom arse otras n>as urgentes relativas á la libertad é igualdad 
de los indios y á su representación en el Congreso, á  cuyo efecto había escrito a lg u 
nas proposiciones. El Sr. Mejia presentó otras relativas á otros puntos. Al cabo se 
acordó que los señores americanos, poniéndose de acuerdo en esto, traigan las propo« 
sicíones que desean bajo un plan, las cuales vistas, y resuelto cuáles deban tratarse 
en secreto, se proceda á la discusión de todas.

DIA 12. Sesión pública de diez ú una, y sccvela hasla las do8 y medía. Hubo



ayer \ñ  cadáveres en Cádiz; cayeruii ti'es enfermos de la epidemia. Se leyó una re 
presentación de seis vocales de la jun ta  de Valencia, pertenecientes á varios partidos, 
ú quienes se habia excluido del núm ero de los nueve que quedan conforme á la ó r
den de la Regencia anterior, los cuales piden que se dé facultad á estos partidos para 
tener representación en aquella jun ta . Con este motivo el señor barou de Antelía 
hizo presentes los agravios que á él y á  los demas individuos de la prim itiva ju n ta  
se les hicieron por el general Caro, que los despojó de esta representación y los de 
tuvo arrestados. El Sr. Traver y el Sr. Borrull apoyaron lo mismo, pidi3nd3 que para 
proveer sobre todo convenía que. las Córtes pidiesen los antecedentes de estos nego* 
cios que obran en el consejo Real y en la Secretaría de Gracia y Justicia. El Sr. Ca
ñedo dijo, que pues se tratal>a de agravios de una jun ta , no podia menos de rep ro 
ducir los causados á la de Asturias en tiempo del m arqués de ia Romana; y que si 
hubiese de formarse sobre esto expediente, pedia se incluyese en él lo acaecido en 
aquella provincia. El señor doctoral de Santiago hizo una petición contraria respecto 
de la suya. Algunos representaron que estas quejas particulares no eran de la a tr ib u 
ción de las Córtes, sino del poder ejecutivo, y que á él debia pasarse el recurso. Otros« 
mirándolo por otro aspecto, decían pertenecer esto al arreglo y policía general del 
reino, y así era propio del poder legislativo. Oíros, bajo este principio, decían que se 
dejase la resolución del recurso para pasado mañana en que debe discutirse el p ro 
yecto de decreto sobre el arreglo de provincias.

Se leyó una representación de un tal Dubal, que en Madrid, por sospecha de i n 
fidencia, fué arrestado trece días en la cárcel de la Corona y sentenciado á retirarse  á 
su  pueblo; en Cartagena preso otra vez, y luego en  la isla por delación de uno que 
le conoció en Madrid. Se queja de que no habiendo sido oido nunca, se le destina 
ahora á Mahon. La comision de Justicia diee que se esté á lo acordado. Algunos abo ■ 
garon por él, dando por cierta su  exposición, no obstante que no venía apoyada con 
documentos; y clam aban que  debia abrigar S. M. su solicitud, como protector de la 
inocencia oprimida. Otros dijeron ser inverosím il que los tres tribunales hubieran 
incurrido  en la injusticia de no o ír al reo: y  asi estaba la presunción contra él. El 
Sr. Gallego añadió, que por punto general no se admitiese representación de eslá 
clase que no venga con la justificación correspondiente. Otros decían que se pase á 
la Regencia para que se imponga pena doble á Dubal si falta á la verdad, y se cas
tigue á los tribunales si es clerlo que le condenaron sin oirle. Esto fué rebatido por 
varios que opusieron no corresponder á las Córtes castigar n i señalar penas. Al cabo 
se rem itió lisam ente á la Regencia, como proponía la comision.

Se pasó á discutir la proposicion del Sr. Castellò, reducida á que de los em pica
dos de todas clases del tiem po de Godoy, se averigüe cuáles lo fueron por dinero ó 
por otros medios indignos, y que estos sean privados de sus destinos: cuáles son sos
pechosos, y estos que sean observados por el Gobierno; y cuáles son buenos y leales, 
y estos sean conservados y promovidos. Causó esta propuesta Un general desagrado . 
El Sr. García Herreros dijo que su  au tor señale las personas qúe entiende deban ser 

com prendidas en las dos prim eras clases, con justificación: y no  haciéndolo, sea



echada su pruposicion debajo de la mesa. El Sr. Argüelles declamó contra ella, mos> 
trando estrañeza de que hubiese caído en semejante im prudencia su  autor, de quien  
consta ser hombre de Estado. El Sr. Campmany dijo que se diera por no presentada 
ni leida. £1 Sr. Q uintana dijo que podia enviarse á la Regencia para que hiciese de 
ella el uso conveniente, en atención á ser cierto que hay algunos empleados cuya 
conducta conviene se observe, y otros que debieran ser separados de sus destinos. K1 
Sr. Aner dijo que hay algunos que siendo buenos patricios son ineptos para  los ofl* 
cios públicos; y al contrario, otros hábiles son malos españoles y que convenia tener 
presente esta distinción. Al cabo se desechó la proposicion por todos los votos.

Se discutió la proposicion del Sr. T orrero para que se nom bre una comision que 
dentro de ocho dias presente un proyecto de decreto convidando á los sábios para que 
trabajen una memoria sobre C onstitución, y com uniquen sus luces al Congreso para 
cista obra, sin perjuicio de lo que adelanten en ella desde luego los Sres, Diputados á 
quienes se encargue. Algunos han opinado que no debia pensarse ahora en C onstitu
ción, sino en poner la Península en libertad. El Sr. Villagotnez dijo que no éram os 
llamados á dar Constitución al reino, que ya la tiene; y que no debíamos pedir la s  
luces de los sábios, pues se sabe que algunos sábios han perjudicado á la causa na* 
cional, citando por ejemplo á Mazarredo, Urquijo y O-Farril, sabios y eruditos, quo 
han abrazado el partido de los franceses. Se extendió latam ente sobre estos dospun*  
tos con desagrado general del Congreso. Cabalmente estaba presidiendo el Sr. Vice* 
presidente Morales, el cual contestó que por el lugar que ocupaba no podia pasar por 
las dos equivocaciones en que habia incurrido  el Sr. Villagomez, siendo indubitable 
que por la convocatoria misma de las Córtes, por la voluntad de los pueblos y por 
la necesidad en que nos han puesto los desórdenes del Gobierno anterior; consta ha< 
hem os congregado para dar á la nación una Constitución sábia que asegure la pübli* 
ca felicidad. Añadió que en suponer que no necesita el Congreso para su  acierto en 
esta parte de las luces de los sábios, se hacía agravio á la sabiduría, recom endada por 
el mismo Dios en las Escrituras, y al interés que han tomado .siempre los pueblos cuU 
tos en promoverla. Así este Sr. Vocal como otros se quejaron en la falta de  reíle^ 
xión con que aquel magistrado había proferido tales expresiones. Contestaron o tros 
H los que suponían ser una distracción del Congreso ocuparse ahora de form ar la 
Constitución, y dijeron que el destinarse á esto algunos Sres. Diputados no impedía 
el curso ordinario de los medios de nuestra libertad, y que era de esperar quo contri* 
huyese á ella la esperanza que tiene la nación en que se le ha de dar algún dia uná 
Constitución que asegure la libertad de sus m iem bros: y  otro añadió que sin  Cons* 
titucion no puede haber ejército, n i d inero, n i arm as.

En la sesión reservada, leidos los partes de G uerra y  Marina, se leyó una expo* 
lición del m inistro de nuestra córte en Londres, que da cuenta de no haberse reali* 
zado el cange de prisioneros nuestros, n i portugueses n i ingleses, con los franceses, 
por haber exigido Ronaparte que la conducción y exportación de todos sea de cuen ta  
de las naciones con quienes tiene guerra; condicion dura  que no se ha podido ad* 
mítir.



Se leyó un oficio de la Regencia en que expone que el tiscal del td buun l noiu* 
brado para la causa del H. Obispo de Orense pide copia del decreto de la Jun ta  Cen> 
tral de 29 de Enero, en que alterando lo que tenia dispuesto en órden á la celebra* 
cion de las próximas Córtes, manda que senn convocadas á ellas los grandes, los pre* 
lados y los R epresentantes del pueblo, y señala el modo cómo estos Estam entos deben 
proceder en las votaciones, exigiendo para la aprobscion de las propuestas las dos ter* 
ceras partes de los votos, y dejando á la Regencia la sanción de las leyes, propia de la 
autoridad soberana. Leyóse este decreto, y se hizo presenle por algunos Sres. Vocales 
qüe no se habia publicado por la Regencia anterior, á  quien le  entregó la Junla 
Central en el últim o mom ento de su  ex istencia , porque le pareció que circuladas ya 
por el reino las anterio res órdenes diversas, y aun en parle contrarias á este decre
to, le exponían á turbaciones funestas. Dijo el Sr. Gallego que habia oído en Sevilla 
ser las ideas de esle decreto las que desde un  principio quiso extender en los a n te 
rio res el Sr. Jovellanos, a l cual se opusieron la mayor parte de los Individuos de la 
Ju n ta , y que sin duda debió hallar,oportunidad para hacerlas valer él ú otro de los 
que  pensaban del mismo modo en aquellos críticos instantes de turbación. P or lo 
m ismo que esle papel no habla circulado y  no podia hacerse m érito de él en ju ici» , 
y su  divulgación pudiera causar turbación en los ánimos, pareció al Sr. Monte que 
no debia enviarse la copia del que pide el fiscal. Algunos oíros, con el Sr. P resi
dente, eran del mismo dictám en. Los mas creyeron que no podia negarse lo que se 
pide para instrucción del exiKdiente^ y que no habia el supuesto riesgo, pues es pa • 
peí que anda ya en manos de muchos, y se ve que no ha producido efecto n inguno  
contrario  á la opinion general de residir la soberanía en las Curtes tales cuales son. 
Así se acordó que se dé la  copia pedida.

DIA 13. Sesión pública de diez á una , y secreta hasta las tres. Se en terraron  
ayer en  Cádiz 18 cadáveres. El Sr. Campmany presentó u n  mapa de España regala* 
do al Congreso por u n  patricio  que oculta su nombre. Se leyó u n  inform e de la co 
misión de G uerra sobre un proyecto inadmisible de form ar en  Valencia un reg i
m iento de nobles graduados de tenientes, y otro de formar allí una nueva fábrica do 
cañones compuestos de pasta de papel y  otras cosas, el cual se rem itió á la Junla de 
aquella ciudad. Se leyó una consulta de la Regencia sobre si deben ser comprendí* 
dos en el alistamiento los trabajadoras de la Carracri no m atriculados. Se ha hecho 
presente por varios señores militares que esto en nada perjudica al servicio de la 
m arina de este punto; pues aun destinándose al servicio estos individuos, pueden 
perm anecer allí trabajando con órden de sus jefes. Y  asi se ha resuelto que se a lis 
ten . Prestó el juram ento  y  tomó posesion el Diputado de Aragón D. Juan Polo y C a
talina. Se dió cuenta de hallarse en Alicante la corbeta Paloma con órden de traerse  
los Diputados detenidos a llí, y que se cuidará de enviar buques seguros á los dem as 
que se presenten en cualqu ier punto de la c^sta. Se ha presentado, y no leído, una 
representación de uno de los escribanos de la junta de represalias de Cádiz, pidiendo 
se aclare la verdad de los hechos, para reparo  de su honor que cree vulnerado por la 
exposición hecha al Congreso anteriorm ente sobre los desórdenes de aquel tribunal;



y se acordó que pase con los lieiuriü ducuuientos á la ju n ta  suprem a de represalias. 
Ya cuando se Inb ia  levantado el Sr. Q uinlana á leer su  contestación á los reparos 
puestos por varios Sres. Vocales á su proyecto del em préstito, el Sr. Hic hizo p re
sente hallarse en la isla uno do ios defensores de Gerona que perdió una pierna en 
la defensa de aquella plaza, y estaba eti gran necesidad por no habérsele satisfecho 
sus pagas hace algún tiempo. El Sr. Q uintana expuso que por su parte estaba pronto 
á que se trate de este benemérito español antes que de su respuesta. Dijo el Sr. Pre
sidente al Sr. Ric, que pusiese por escrito su proposicion que lusgo se tratarla. Hi* 
zolo así, y leyó el Sr. Quintana su largo papel que duró una  buena hora. En él, jun to  
con la contestación á los reparos, mezcla declamacíaues y otras especies de buen 
celo sobre el rigor con que debe sacar el Gobierno los caudales que están en  manos 
duras que se niegan á socorrer la necesidad de la patria. Quejóse tam bién de las ex* 
presiones que vertieron algunos de sus impugnadores, como llam ar á las cédulas del 
nuevo banco que propone, recibillos, bulas de carne, etc., y al poco caso que habian 
hecho de la expresión fe española que debe autorizarlas. Luego que acabó su  lectura, 
dijo el Sr. Espiga que el Congreso acababa de em plear aquel tiempo sin  utilidad, y 
que pedia se acordase que en adelante no  se consintiese á ningún Sr. Diputado es* 
crito ninguno que pase de un pliego. Opúseme yo á esto, diciendo que aunque vene* 
raba los dictámenes del Sr. Espiga, á mi juicio no se habia empleado mal aquel rato 
en una materia de suyo útil: que para mí lo habia sido porque había desvanecido el 
au to r del proyecto algunas diñcultadcs q u e , oídas la prim era vez, me habian hecho 
alguna fuerza; que no es largo lo que ocupa mucho tiempo, sino lo que ocupa fuera 
de propósito: que á ningún Sr. Diputado puede quitársele la libertad de dar su  voto 
por escrito; y asi como á los que le dan de palabra no se les tasa el líempo, tampoco 
debe ponerse lím ite á los demas. Por todo lo cual pedia que no se admitiese la propo* 
sicion del Sr. Espiga. Todo el Congreso apoyó mi mocion, y así quedó resuello. Luego 
despues me dijo privadam ente este amigo que no había sido su ánimo prohibir todas 
las exposiciones nuestras por escrito^ sino las que fuesen de la clase del papel 'de 
hoy, que no pudiendo retenerse por una leida rápida, es inútil que se gaste el tiem 
po en una lectura insuñcicnte para la decisión del negocio.

En la sesión reservada leyó el Sr. Presidente un oficio del jefe del destacamento 
de los guardias w alonas que hacen la guardia á las Córtes, quejándose de que por el 
estado mayor del ejército se le m anda que desaloje su  partida el silio donde eslá 
atojada, para colocar en él otra tropa. Y teniendo presentes los privilegios que en 
órden á esto tiene por Ordenanza 1a tropa de casa Real cuando se halla en actual ser
vicio, se acordó le conteste el Sr. Presidente que no se mueva su tropa de donde eslá 
acuartelada.

Un sujeto de Sevilla que se halla de órden del Gobierno á bordo de un buque en 
la bahía de Cádiz, representó tener noticias im portantes que com unicar á  las Córtes 
acerca del estado de Sevilla. Se acordó prevenir á la Regencia que le oiga á la mayor 
brevedad, por si sus avisos pueden ser útiles.

Expuso el Sr. Presidente que el Sr, Rodrigo no queria  ceder al Sr. Lisperguer



8ÍD0 u n  solo coarto de la casa que él habia ocupado, y paru lo cual le liabiu ü<:iio 
boleta el aposentador al S r. Lisperguer; y  que no atreviéndose á decidir por sí este 
negocio, como le habia confiado el Congreso, pedia lo resolviese S. M. Y teniendo en 
Édnsideracion el documenlo que  el Sr. Lisperguer tenía á su  favor, se resolvió que á 
este Vocal le toca alojarse en la casa.

Se leyó una representación ñriiiada por sujeto no conocido, en que se acrim ina 
al director de provisiones Elizalde y á  muchos de sus dependientes. Pareció á  casi 
tddos que esle sería u n  vei'dadero anónim o. Sin embargo se dirigió á la Regencia para 
lo^ usos que eslime.

Se leyó una exposición de D. Domingo Soriano, que ofrece prender al Rey José, 
prom over la  insurrección de Madrid y hacer otros servicios im portantes á la causa 
pública; para lo cual pide cédulas en  blanco para declarar buenos patricios á perso
nas que á él le consta serlo, y tam bieñ auxilios pecuniarios. Hicieron presente a lgu
nos Sres. Vocales que conocían á esle hom bre por malo y pernicioso, y que ya la 
ju n la  de Guadalajara anduvo tras él para prenderle. Añadióse tam bién que se le b u s
ca aquí para lo mismo. Se acordó pasar su exposición recomendada por este estilo al 

Consejo de Regencia.
DIA 14. Sesión pública de diez á dos, y secreta hasta las tres. Tomó posesion 

u n  Sr. Diputado de Ibíza. Se leyó un recurso de tres oficíales del regimiento llamado 
antes de Tejas y  ahora do cazadores de Sevilla , loS cuales, quejándose de que se les 
separa de los 400 soldados que están aquí á su mando, y se les envía á form ar cua
dros al ejército de la izquierda, piden que reclamando el Congreso los antecedentes, 
resuelva 6 indique á la Regencia para su determinación lo que sea justo. Algunos se- 
Qores Vocales militares abogaron en favor de esla solicitud, alegando el daño que r e 
sulta de separar á los oficiales antiguos de los soldados que ya conocen y de quienes 
se ñ an ; que  siendo este punto perteneciente á la constitución del ejército, toca su 
decisión al poder l^ is la tívo . El Sr. Monte se opuso á que lo decida el Congreso, di* 
ciendo que esto era  poner trabas á la Regencia en la organización de los cuerpos ne
cesarios á la defensa nacional; y que sí se abría la mano á  tales recursos, sobre cau
sar confusion en los poderes, atrasaríam os el curso de unos negocios en que debe 
procederse rápídam eotd. A esto se redujeron los largos discursos pronunciados en 
p ro  y  en contra. Al cabo se desestimó la solicitud.

Se abrió discusión sobre el pri>yecto de arreglo de provincias. El Sr. Luxán, in 
dividuo de esta  com ision, á nombre de e lla , ofreció ¡lustrar los fundam entos de esle 
ñtievo plan  por medio de un  largo escrito , dirigido á m ostrar las graves heridas que 
había causado á la nación el despotismo de veinte años, y el camino llano que  por 
medio de este decreto se abre á los españoles de que respiren y enjuguen las lágri
mas que habia sacado á sus ojos la pasada esclavitud. Recomendólo por varios me
dios y con bastante énerjía. El S r. Mejia inm ediatam ente habló con entusiasm o á su 
favor; pero añadid que á las cuatro proposiciones á que habia reducido el Sr. Luxán 
la sustancia de su proyecto se añadiese una q u in ta , que era que el arreglo de la ad- 
m inistracton pública que se preparaba & las provincias de España se extienda á lo-



das las de América. Suspendióse en tal estadu la di^cusiou patu (|ae se conlinúe nm* 
ñaña. El Sr. Golñn dijo que asi como se destinaron dos horas de cada discusión públicii 
para tratar de los artículos del reglamento sobre la libertad  de ia p ren sa , se señalen 
ahora otras tantas para deliberar «obre el arreglo de provincias. El Sr. Presidente 
propuso que para  guardar órden y claridad en la discusión, se tratase prim ero de la 
utilidad del p lan en g enera l, y  luego si se aprobase se proceda á exam inar cada miu 
de sus a rtícu lo s, y asi quedó resuelto.

El Sr. Llano hizo la proposicion de que se pidan los documentos pertenecientes 
á las Córtes desde que comenzó á tra tar de su  convocatoria la Junta C entral, los cua* 
les, entregados á la comision del Diario de Córtes, sirvan para escrib ir su historia. 
Quedó esta propuesta admitida y aprobada. Hizo en seguida otra proposicion rcduci* 
da á que se haga en España una ley, sem ejante á la de Ilabeas corpus de Inglaterra y 
á otra sem ejante de Aragón, para prolejer las propiedades y la seguridad personal de 
los individuos del Estado. Fué oida con agrado y aceptación esta propuesta , no ha* 
bienüo uno solo que no reconociese su utilidad y el cúm ulo de bienes que de esta 
ley pueden resu ltar á la causa pública.

En la süsion reservada dió cuenta el 5 r. Presidente de una nota conñdencial que 
!>Q le habia entregado en que se avisa existir en la aduana de Cádiz unos 3 5 .0 0 0  
ó 40 .000  ps. fs., pertenecientes á sujetos que se hallan en país ocupado. En un p rin 
cipio pareció que esta cantidad debia pasarse sin  mas exámen á la Tesorería de la 
nación. El Sr. A ner expuso que acaso en tre  esas partidas habría algunas pertene
cientes á  casas de Cataluña , en cuyo caso deberían estas enviarse á Tarragona, don
de en casos sem ejantes se toman providencias que son útiles á la causa com ún y no 
perjudican á los interesados. Se acordó que pase esta nota á la Regencia para su 
conocimiento y para que disponga lo conveniente.

Presentó tam bién el Sr. Presidente copia reservada de una órden comunicada 
por el Ministro de Marina al com andante de la fuerza sutil llamado Topete, en  que 
le dice que por un  espía habia sabido la Regencia que Bonnparte estrecha al marls- 
cal SouU á que á toda costa ataque la isla y la tome aunque sea á costa de gente; 
por cuya causa le previene esté sobre aviso en los puntos de su custodia, por donde 
parece se intentaba uno de los ataques. Esta exposición asustó á  los Sres. Vocales 
que no están en lo interior del plan de defensa de esto8 puntos. El Sr. Campmany 
inmediatamente dijo que ya vela ol Congreso los fundam entos que tuvo dia» pasados 
para exponer que se hallaban las Córtes en pelig ro , y  que una de estas noches, h a 
blando aquí en confianza con varios ofíciales generales, les habia dem ostrado que 
tenemos actualm ente siete peligros cuando m enos: el de atacados; el de ser sor
prendidos; el de intim idarse las tropas; el de ser vencido algún p u n to , y o tro s; á 
lo cual añadió no se le habla contradicho. El Sr. SSorraquin culpó al Sr. Campmany 
de que no hubiese hablado entonces con la claridad que se le exigió. Algunos p re 
tendían que se acelere la traslduíon del Congreso á Cádi¿. Otros que  ni aun en Cádiz 
hay la debida seguridad, y por lo mismo debe tra tarse  de que sea la traslación á otro 
punto. Fué mal ralo por todos estilos. Al cabo se resolvió (|ue pase á la Regencia



n e

copia de esle papel para que se entere de su contexto, y avise lo que sea oportuno.
Esla noche traté  reservadam ente sobre esta Real órden con el Sr. Agar. Díjome 

ser c ie rta , y efecto de las noticias confidenciales que liene la Regencia del campo 
mismo del enemigo; que no hay en el dia riesgo inm inente de que ataquen esle 
pueblo, pues se sabe que desde Chiclana hasta Sevilla no tienen sino unos 10 .0 0 0  
hom bres; que se sabe aquí hallarse los estados de Rusia y Alemania muy entusias
mados á favor de la causa española, no solo el pueblo sino el Gobierno; que arabos 
Emperadores proceden con desconfianza y cautela respecto de Bonaparte. Confióme 
tam bién con la debida reserva que ya la Regencia tenía resuello sacar de la isla á 
Castaños y á Escaño, y que se lo habia impedido la resolución de las Córtes de ser 
residenciados, mandándoles no separarse de la isla.

Esta noche me dijo el Sr. Sorra que el director de la batería avanzada que se 
está construyendo en el puente Zuazo, le habia manifestado hallarse atrasada esta 
im portante fortificación por la flojedad con que trabajan en ella los soldados y jo r
naleros , y por el poco celo y vigilancia de algunos oficiales, y también por la poca 
madera que se envia de Cádiz, por cuya causa están casi parados 1 40 caip in teros 
en la C arraca, cobrando su jornal diario de 18 rs. vn. Inm edialam enle puse una 
memoria de estos desórdenes, y la dirigí con una esquela mia al Sr. A gar, el cual 
me contestó que esta misma noche tom aría el Consejo de Regencia las disposiciones 

convenientes al rem edio de taíes desórdenes.
D IA  15. Sesión pública de diez á u n a , y secreta hasta las dos y media. Se en 

terraron ayer en Cádiz 1 % cadáveres. Se leyó un  memorial del Sr. D. José Caro des
de M allorca, en que excusándose de no haber acudido al Congreso como Diputado 
que es del reino de V alencia, ofrece venir con otros Vocales existentes en aquella 
is la , luego que se les proporcione buque. Renovóse con esle motivo la especie de 
que esle Vocal no es na tu ra l de V alencia, por cuya causa no es legítima su elección; 
algunos decían que siendo hijo de m ilitar su nacim iento en Mallorca no le quita la 
naturaleza de Valencia, que es la de su  familia. Se suspendió la decisión de esle ne
gocio basta que se traigan al Congreso los antecedentes.

Se leyó una representación de D, Domingo Codina, de 2 3 de O ctubre, en que 
quejándose de haber sido preso en Vique por sospecha de infidencia sobre la en tre
ga de L érida , dice que se le tiene en el castillo de Cardona sin haberle oido. Pide 
que se le o iga, y que  se le traslade á lugar donde esté, menos expuesta su  salud. La 
comision de Justicia informa que pase á la Regencia para que haga que se le juzgue 
conforme á las leyes. Abogaron m uchos á favor de este antiguo fiscal del consejo, 
presentándole como un  buen español, é  inocente. Algunos pedían que se manden 
castigar á los que han sido causa de que no se le oíga. Con esle motivo se suscitó la 
discusión sobre la proposicion hecha por el Sr. Llano pai¡a que se establezca en Es
paña la ley Habeos corpus de In g la te rra , ó se renueve la de Aragón, que no perm ite 
prender á nadie sin diligencias prévias que prueben la sospecha de su delito. El se
ñor Argüelles dijo que tam bién tenian esta ley los Códigos de Castilla. El Sr. Aner 
dijo que n o , y que solo la habia en Aragón. El Sr. Espiga que aunque fuera bueno



establecerla para tiempos (ie p a z , traia inconvenientes su promulgación en  tiempos 
turbados como los nuestros; pues aun los Ingleses en  ciertas ocasiones la abrogan, 
sustituyéndole la ley ujarcial. El Sr. Huerta fué de parecer que no convenía hacer 
ahora leyes parciales de que no podia esperarse bien ninguno general al sistema de 
la C onstitución, y  que pues estaba m editándose, convendría aguardar á este tiempo 
para consolidar los medios de la seguridad persona l, que era  el objeto de la ley fía- 
beas corpus. Al cabo se acordó pasar el informe de la comision á la Regencia sin adi> 
clon alguna.

El Sr. González propuso que se destine u n  dia á la sem ana en que las Córtes 
oigan á los que por escrito ó de palabra compareciendo en la barra qu ieran  dar al
guna queja ó reclam ar la soberana protección. Al cabo de una breve discusión sobre 
si .se admitirla ó no esta p ropuesta , fué desechada.

Consultó la Regencia si proveerla el deanato de T eruel, rem itiendo la duda que 
le propone la cám ara sebre si propondría ó no para esta dignidad. Dije yo que no en 
todas las iglesias era el deanato la prim era silla, como v. gr. en Valencia, donde lo es 
el arcedianato m ayor; que pudiera tomarse uno de dos medios; ó m andar que se p ro 
vea la prim era dignidad de cada iglesia, ó que no proveyéndose convoque á cabildos 
y presida el canónigo ó prebendado mas antiguo. Dijo el Sr. Gallego que ya en cada 
iglesia está establecido el órden de las convocatorias y presidencia cuando falto á 
quien de derecho le compete, y así era excusado m andar nada sobre esto. Lo mismo 
dijeron el Sr. Torrero y otros. Al cabo se dijo quo no  se provea el deanato de Teruel.

El señor marqués de Villafranca hizo proposicion para que formen las Córtes uu  
establecimiento m ilitar donde sean mantenidos á expensas de la patria los oficiales 
que hubiesen quedado inútiles en la presente guerra. Se admitió con satisfacción de 

todos.
El Sr. Llamas propuso que no se tra te  de otra cosa sino de g u e rra , Hacienda y 

planes generales y particulares para arro jar á los enemigos. E n esta exposición por 
escrito mezclaba algunas expresiones, sobre no haberse hecho de esto hasta ahora nada 
ó muy poco, que ofendieron al Congreso. Algunos se quejaron del p roponen te , mos
trando que el Congreso se habia ocupado en estos artículos desdo su  insta lac ión , de
cretando 8 0 .0 0 0  soldados, oyendo planes de em préstitos, etc. Se desechó esta pro
posicion por se r general, y se dijo que no se adm itan otras sem ejantes sino las que 

determ inadam ente abran los caminos para estos mism os objetos.
Pedí yo que al general Alemán, que dias pasados presentó u n  papel á las Córtes 

felicitándolas por su instalación y prestándoles juram ento  de fidelidad con motivo de 
venir á nuestros ejércitos, se le indique haber sido grata á S. M. esta atención. Con
testó el Sr. Presidente que ahora pudiera hacerse lo que yo p ropon ía , con motivo de 
haberse recibido hoy los ejem plares que regala al Congreso de una obra que anunció 

entonces. Y así quedó acordado.
Se leyó una propuesta del Sr. Blake á ia Regencia, fecha en Murcia el í  1 de Octu

bre , sobre establecer en aquella ciudad una sala de oidores perteneciente á la chan- 

cilleria de G r añada. Pasó á la comision de lusticia«



En la ftesion secre ta , con moUvo de Ids parles de G uetta  y Marlnà, se suscitó una 
contestación sobre fomentai’ las fábricas de pólvora de Marcia y otros puntos de la 
Pèftinsulà, y tatnbien las de América. El señor barón de Antella representó el medio 
de establecer una en  Orihuela por mano de un  sujeto inteligente que el año an terio r 
se prestó á ello pidiendo 1 O.OOn pesos de auxilio. Otros sefíores dijeron que sin n e 
cesidad de establecer nuevas fábricas se fógraria tener m ucha pólvora fom entando la 
dé M urcia, deteriorada por falla de salitres. Se hizo presente que los que no pueden 
traerse ahora de la Mancha por la ocupacion del enem igo, pueden sacarse del te r re 
no que hay enlre Orihuela y Elche. Por últiuio, tranquilizó al Congreso en esta p a r
te el saberse que acaba de llegar una gran poicion de pólvora de Inglaterra, y que 

tie n e  también de las Américas.
Un presbítero de Méjico llamado Palacios, comprendido en  las alteraciones de 

aquella ciudad con molivo de la prisión del virey Iturrígaray , y traído á España con 
partida de registro , representó que por la Regencia anterior fué mandado dirigir 
otra Tez á su Arzobispo para que le pusiese una pena co rreccional, mas ahora se h a 
lla tratado como reo por el consejo de Indias; por lo cual pide declare S. M. que está 
comprendido en el decreto de i 5 de O ctu b re , que impone perpètuo olvido sobre las 
turbaciones de las Américas. Se convenció el Congreso de la justicia de esta solicitud, 
y pasó á la comision de Justibía.

Se leyó un papel ett que se refiere la sinrüttin con que en Bxtl'emadura han sido 
comprendidos para la milicia casados con hijos, dejahdo los solteros. Expúsose el pié 
qUe habia dado para eslDs mates b I feglainento de la Junla C entral, que excluye á 
lofe solteros que gobiernen labríhza con y u n b s , etc. Algunos apoyaban aquella dis
posición, Fundados en que si se descuida la agricultura quedarán lós campos sin kiem- 
b ra ,  y á la guerra se seguirá el ham bre y la desolación. El Sr. Oliveros renovó la 
proposicion que tehíá hecha sobre qWe no se saquen casados p a ta  el ejército hasta 
que  esté completo con solteros el cupo de toda la provincia , supliendó los de u n  Hi
lmar el hueco que quede en otro. Esta proposicion con otra análoga del Sr. Mejía pa
saron á la comision de Ju stic ia , pai'a que  con conocimiento del expediente de E x tre 
m adura, forme un plah para el nuevo reglamento de conscrípcioti.

Esla noche hubo seSlon secreta de siete á diez y media para deliberar sobre un 
recurso del enviado de Portugal, en que pide aútorlben y piibüquen las Córtes la re
vocación de la ley Sálica hecha en las últim as CóMes de 1789 á favor de la Infanta 
Carlota Joaquina, Princesa del B rasil, declarando sü  derecho á la Corona de España. 
Leyóse prim ero este papel del enviado y Uhá nota suya pasada á la Regönbia actual 
sobre lo m ism o, y el informe que en Ehero dé este afid dió el bönsejo de España é 
Indias á la Junla C en tra l, persuadiendo la conveniencia de hacfer ésta tíonflrmaclon, 
y rem itiendo la sum arla Infofmaclon de 1 8 testigos <íub HepUsié^on ser cierta la re 
vocación de la ley Sálica en las Córtes de 1759 . LeidoS estós docum entos, dijo el se
ñor Quintana qüe prescindiendo de la justicia de la declaración que se pide al Con
greso, proponía & su  decisión la (troposicioh siguiente: Supuesta la voluntad de las 
Córtes de m antener en el Trono ai S h  TloH FSt'tidhdo Ytl y A ^us légitUìiòs dueMei’es



Dec9sarip ÍQrmar «hora w  catálogo d« e^tos ó PP? Bl $r. (^9Uego dijo
que convepia dejar la deoision de e$te punto  para cuando se forme la Constitución. 
Dije yo que apoyaba este últim o d iclám en, por parecerm e qug podian ^ eg u ir^  gra
ves ioconvenientes de la pronta resolqcion de este p u n to , bien se decidiese á favQp 
de la Infiinta , ó contra su  derecho; y que p ara  salir con decoro del compromiso en 
que se hallaban las Córtes por el oñcio del em bajador, pudiera contestársele que  el 
Congreso se reservaba para cuando form e la Constitución la declaracion del derecho 
que tienen á la Corona de España los deudos del Sr. Don Fernando V il, en  cuyo caSQ 
tendria en  consideración lo expuesto por el embajador á favor de la Sra. Infanta Cap« 
Iota. El Sr. García Herreros expuso hallarse bien enterado de que las Córtes de 1799  
no fueron verdaderas Córtes, pues en  ellas no usaron los Diputados de los reinos 
las funciones de tales, siendo así que no debieron tener autoridad para ello desde el 
momento en que se instalaron; que aquel fué uq  sim ulacro de C óftes, y no  tnas; 
que los Diputados de Búrgos y Avila no ju ra ro n  al P ríncipe Fernando; que las actas 
de aquel Congreso no se publicaron , habiendo existido largo tiempo eq qn  desvan de 
la casa del escribano de cám ara del consejo 0. Pedro Escolano de A rrie ta , cijiya via> 
da, luego que él falleció, los pasó á manos de Gqüoy; que sobre no  aparecer ni ha> 
ber$e hecho uso de estas actas, la ley revocatoria de la ley Sálica no se prpi^ulgó, y 
de consiguiente están las Córtes en el caso de m irar este negocio polítícam euto, a ten 
diendo en su decisión á  la conveniencia del Estado; pues siendo la suprem a ley del 
reino la salud del pueblo, con respecto á ella debe decidirse, no  s | se abolió ó no la 
ley Sálica, sino si conviene aboliría ahora. El Sr. Morales coq otros am ericanos y 
aun europeos abogaban por que se decida ahora este negocio, pintando !a dilacipq 
como sospechosa para los Príncipes del Brasil, mayorm ente cuaqdo por aquella parte 
y en los confínes de nuestros dominios tienen una gran  fuerza aromada. ^  esto añadían 
que el declarársele á la Infanta el derecho á la sucesión desarm aría cualesquiera otrg§ 
proyectos que pudiesen sugerírsele para que usurpe allí alguna parte  de nuestros 
dominios. Otros por el contrario  juzgaban que du ran te  e] cautiverio del Rey pudieran 
hacerse valer en perjuicio suyo por algunos ambiciosos los derechos de su herm ana. 
Hubo gran debate sobre esto; y ya cuando se iba á Gjar la proposición para volarse, 
quiso hablar el Sr. H erm ida, y siendo ya tarde, se difírió la discusión para otro dia.

En este dia por la fpaqana cayeron en Cádiz cinco ó seis granabas, disparadas 
por los franceses desde la batería da la Cabezuela con cañones al parecer reforzados. 
Por la noche cuando fuimos al Congreso nos aum entaron esta noticia en térm inos 
que causo gran consternación. Anadian algunos que no les pra m enos fác^l hacer I9 

mismo con ia isla desde ppa  batería de mopteros que tienen i  n^e^tro frente.
DIA 16. Sesión pública de diez á u n a , y  secreta hasta las tres, Hizo e l se 

ñor Inca una proposicion en que por una fórm ula de decreto pedig á jas Córtes que 
declaren una  absoluta fraternidad y beneyolencia á  jos indjos, eucargando á  los vi- 
reyes y demas jefes del Nuevo Mundo los tra ten  con }a ju s tic ia , an^or y decoro qug 
e ligen  los ínliu^os la^os con que los ha unido á  nosotros la divina froyídepcja- ^  
apoyo de esta proposicion dijo con la mayor energía que a c a ^  el 9; ^ ^  de §§ta gu§r*



ra  es justo castigo con que venga Dios loa ultrajes liechos á aquellos inocentes espa< 
ñoles de U ltram ar por muchos de los españoles europeos; que un pueblo que oprim e 
¿  otro no merece ser libre; y que para aplacar á Dios enojado por nuestras injusticias, 
debemos tom ar á favor de aquellos naturales esclavizados las mas prontas y enérgi
cas medidas de justicia y de beneficencia. A todos pareció bien esta dignísima m o
cion , y  habiendo votado el Congreso que se adm itiese, dije yo que el Congreso debía 
aprobarla por aclam ación, constando que esta propuesta es el espíritu  de la sábia 
legislación de Indias á favor de  sus naturales. Dijo el Sr. Arguelles que aunque decia 
yo b ien en  esto y convenia conmigo en la sustancia del proyecto de d ecre to , todavía 
juzgaba que debe hacerse alguna corrección en algunas expresiones y  palabras de su 
contexto , y que esta podia se r m ateria de una ligera controversia. Por lo mismo se 
d iñrió  la decisión de este punto  para m añana.

Se abrió la discusión sobre el proyecto para el arreglo de provincias, del cual 
no hablo porque se describirá por los encargados del Diario de Córtes, que aunque 
no han  acudido hoy los taquígrafos á dar principio á  esla obra , se han encargado 
cuatro de sus individuos de form ar el plan de esta discusión con la posible exacti
tud , para  que por é l comience su  periódico.

Sesión reservada. La comision de Sres. Vocales am ericanos presentó 1 1 propo
siciones relativas á lo que juzgan conviene que dispongan las Córtes para la felicidad 
de aquellos países. Habia en tre  ellas tres, que eran la tercera, cuarta y q u in ta , re 
lativas al comercio Ubre de aquellos naturales con otras potencias. Dijo el Sr. Monte 
que constando al Congreso que la Regencia va á entablar negociaciones con la Ingla
te rra  relativas á  un  préstam o de gran cantidad y á  un  convenio ó tratado de m u
tuos auxilios, y siendo verosímil que las bases de esta negociación sean artículos 
sobre el comercio con las Am éricas, tenía por arriesgado que las proposiciones re la 
tivas á este comercio se discutiesen en pvibllco (como se queria de todas por los 
proponentes y por otros), por el peligro de que el llegar esto á noticias de los ingle
ses enervase ó paralizase lo que tuviese ya hecho ó pudiere hacer la Regencia á  fa
vor de la causa nacional. Pareció esto b ien , y aunque á pesar de algunos pocos, se 
acordó que estas tres proposiciones de comercio se reserven para sesión secreta, 
dándose cuenta en público de las ocho restantes para votar sobre su  admisión.

Se dió cuenta de un  recurso  del dueño de la casa adonde se dió boleta de apo
sentam iento al Sr. Lisperguer. Pide se le perm ita alquilarla con la condicion de que 
este inquilino aloje á  dicho Sr. Vocal. Acordóse como lo pide; ó que si el Sr. Vocal 

quiere toda la casa, pague su  alquiler.
Contestó el Ministro de Marina ser suyo el oficio en que avisaba á  Topete estu 

viese vigilante, por la noticia que tenía por un  confidente de que in tentaban los 

enemigos alacar este punto.
Se leyó u n  anónim o que  avisa hallarse en  el puente Zuazo nuestras tropas sin 

barracones, expuestas á las lluvias y al desabrigo de la estación, con otros m ales 
dignos de remedio. Se acordó que se den estos avisos á la R egencia, sin decir que 
ban venido por un  anónimo.



i l  fIME Í  LAS CORTES.
TOMO SEGUNDO.

Que com p ren d e la s  se s io n es  se cr e ta s  d esd e e l d ia  17 d e D ic iem b re de  

1810 b asta  31 d e J u lio  d e 1811.

A d v e r t e n c i a .  Este tomo solo comprende las sesiones secretas, porque las públicas 
comienzan á imprimirse desde la de ayer, cuyas actas y discusiones irán aquí mismo, si 
Dios nos da vttía.

DIA 17 DG DICIEMBRE DE 1810. Hubo sesión secreta por la m añana, des- 
pues de la pública, desde ia una hasta las cuatro y inedia. Con motivo de dos papeles, 
firmados por persona desconocida, que presentó el Sr. Presidente por habérsele d ir i
gido por el co rreo , en ios cuales se hablaba del peligro en que están las Córtes de 
caer en un absoluto descrédito por no ver el público las providencias enérgicas que 
desea contra personas sospechosas, se reprodujeron especies indicadas ya en otros 
dias sobre el yerro que se supone haber cometido el Congreso en separar de sí el 
poder ejecutivo, sobre la debilidad que se observa en la ejecución de las providen> 
d a s , y la facilidad con que se im puta á las Córtes lo que pende de o tras manos. 
Llegó la discusión hasta el punto de proponer el Sr. Argüelles que se rem edie este 
daño, entablando desde luego una íntim a comunicación en tre  las Córtes y la Regen
cia, que sirva para activar la ejecución de las ó rdenes, y adelantar las operaciones 
del Gobierno que ahora se hallan entorpecidas. Despues que apoyaron esta propuesta 
algunos Sres. Vocales, dije yo en confirmación de ella que me constaba haber acor
dado la Regencia una providencia que pudiera haber sido muy útil á la nación , y 
que no la habia llevado á efecto por haberle atado las manos el Congreso, sin  adver
tirlo, con un decreto mcom palible con su  ejecución. Alarmóse el Congreso con esta 
indicación, y clam aron muchos Vocales que dijese yo cuál era esta providencia. Re- 
sistíme, m anifestando ser especie que se me habia confiado con la m ayor reserva. 
Mas continuando las instancias de todos, y considerándom e yo obligado á no ocultar 
una noticia de gran  irascendencia á la pública u tilidad , dije que el poder ejecutivo 
actual acordó desde luego separar de la isla y  de Cádiz á los anteriores R egentes, y 
que se halló con las manos atadas cuando las Córtes m andaron á estos individuos 
que dentro de dos meses diesen cuenta de su  adm inistración , previniéndoles que
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permaneciosen jun to  al Gobierno. Esta noticia llamó la atención del Congreso hasta 
el punto de mostrarse la pluralidad deseosa de que ge lleve i  cf^oto la dicha separa- 
cion; indicando algunos que cuando so tra tare  de íljar el modo como debe en tab lar
se la correspondencia de Ins Córtes con et poder e jecutivo , se podia acordar que se 
le indique no tener inconveniente las Córtes en que separe de estos pueblos las per* 
sonas que le parezca. Viendo yo que esta indicación por una parte era muy genera., 
y por otra uo podia causar un  efecto pronto , ooiao lo exigia á mi parecer el com 
promiso en que me hallaba yo por mi exposición, dije q u e , sin perjuicio de las u l
teriores medidas que estime S. M. para in tim ar su buena correspondencia con el 
poder ejecutivo , convenia que antes de disolverse la sesión se resolviese sí debia 
llevarse A efecto la separación de los ex-Begentes, por lo cual pedí que se votase si 
debia com unicarse ó iden para ello á la Regencia. Apoyaron la mnyor pnrte esta m o
cion ; otros juzgaban ser esta una pena que no debia im ponerse arbitrariam ente por 
efecto de poder; otros m ostraban d 'idar de ta verdad de la acordada separación que 
yo expuse, no por desoonOanza de mi veracidad, sino por el riesgo de equivocación 
á que están expuestos los que dan nuevas. Yo alegué no tener empeño en  que  le 
proceda en virtud  de mi dicho; añadí haber hecho aquella exposición obligado del 
mandato del Congreso; que S. M. hiciese de ella el uso que crea mas oportuno; mas 
supuesto que se me habia precisado á revelar un  secreto de tanta traseeodenoia, 
pedia nuevamente se resolviese este punto antes de levantarse la sesión. Apoyaban 
mi instancia el Sr. Q uintana y los mas Sres. Vocales. Al cabo se resolvió á plurali* 
dad de votos que pasen dos Sres. Diputados á la Regencia á decir de palabra á S. A. 
ser la voluntad de las Córtes que sean separados de la isla de León y Cádiz los cua
tro Regentes anteriores los Sres. Castaños, Saavedra, Escaño y Lardizábal. Dióse esta 
comision ¿  los Sres. Aner y  A rgüelles, el cual, ya cuando so levantaba la sesión, 
clamó por que se les diese un o6cÍo con que legitimasen su misión anle la Regencia, 
ó que los acompañase u n  Secretario del Congreso. Resolvióse esto ú ltim o , y  los 
acoDipañó el Sr. D. José Martínez.

DIA 18. Sesión secreta, despues de la pública, desde la una y media hasla las 
tres de la tarde. En ella se leyó un  oñcio de la Regencia, de anoche, en que á con
secuencia de lo prevenido por las Córtes, dice haber comunicado órden á los dichos 
cuatro ex-Regentds para  que se separen de estos putitos, en v irtud de haberlo así de
cretado el Congreso; y que se les avisaria el lugar adonde debian trasferirse. Causó no
vedad á algunos Sres. Vocales el que no se les hubiese designado el sitio de su  trasla
ción. Has ocurrió  el Sr. Presidente diciendo que le constaba por testimonio del señor 
Castaños, á quien habia encontrado, que se le habia mandado irse á Galicia, y suponía 
que tendrian  iguales órdenes los otros tres. Añadió que no  podia manos de baP9r 
presente que el Sr. Castaños, ayer tarde estando comiendo en casa de cierto  embruja
dor, habia tenido ya quien  le diese noticia de su separación acordada por el Congre* 
M), añadiéndosele que á propuesta mia apoyada por el Sr. Q uintana. Como eabalinsate 
Nyer antes de salir del Congreso, así por mí parte como por el Sr. Presidente, se r9- 
oordó á lodos ser e»te ud  negocio de m vo res»rvado y de lo« •om prendidos M  el j 4 '



ramenUi que hacemos; toüos de guardar Mcreto en los casos en que le m anden guai * 
dar las Córtes, esta clara infracción causó en lo general una indignación m uy justa . 
Ju 7̂ aban  algunos hallarse las Córtes en el caso de averiguar la persona que habia 
tenido esta debilidad para proceder contra ella. El Sr. Quintana fijó una proposicion 
á este efecto, sobre la cual iiubo debates empeñados, estando algunos señores por el 
rigor de la justicia, y otros por lo que parece dicta la prudencia, que es no exponer
nos en lo Interior del Congreso á una guerra tristísim a, mayormeitle cuiuido el p r i
mer paso que se presentaba, que era preguntar al Sr. Castaños el conducto de esta 
noticia, ofrecía dificultades de alguna consideración. Este dictám en del Sr. Presiden
te, apoyado por los Sres. I^uxán y  Perez de Castro, atrajo la mayor parte  del C on
greso, y se resolvió cesar en toda u lterior providencia.

En el mismo dia 19, sesión reservada desde las siete de la noche hasta las diez 
y media. El Sr. Riesco bizo una proposicion en quo pedia se forme una ju n ta  m ili
tar que disponga un plan general de operaciones para nuestros ejércitos. Apoyé esta 
mocion, manifestando los daños que nos había ocasionado esta falta, cuyo remedio 
se aslá deseando desde la instalación de la Junta Central. Se admitió para tratarse 
de ella.

El Sr. Sempere pidió que se promueva la fortificación de la isla de Bayona, y las 
demas de la costa de Galicia, formándose en ellas baterías y barracones para la tro
pa; con lo cual tuviese el ejército este asilo en el caso desgraciado de que llegasen 
los enemigos á apoderarse de la periferia de la Península. Pareció esto bien; se dijo 
haberse librado 200.000 rs. para este objeto, mas que no habían llegado á  emplearse 
^odos en él por otras necesidades mas urgentes.

El Sr. Suazo pidió que se proceda á com prender en  el alistamiento do Cádiz á los 
de segunda clase, con el fín de que estos denuncien á los demas que se hubiesen 
ocultado. Pareció resolver que se pregunte antes á la Regencia el estado de aquel 
alistamiento para determ inar en su vista.

Se leyó una  representación del Sr. Puig, Regente interino, en que quejándose del 
daño que experim entaba su honor por haber dicho un Sr. Vocal anoche en  sesión 
pública que habia jurado al intruso con toga, pide le perm íta S. M. hacer una ex* 
posicion de sus sentimientos. Con este motivo expusieron algunos Sres. Vocales que 
les habian asegurado ser eslo así. Otro defendía esle hecho, aun cuando fuese cierto, 
diciendo que le constaba haber prestado otros el ju ram enlo  á  José bajo la fórm ula 
general de obedecer al Rey y observar las leyes: y que siendo así, no hallaba en  ello 
cosa reprensible. Al cabo se acordó contestarle que se admite la exposición ofrecida.

Se leyó una representación del general Castaños, en que dándose por entendido 
de la órden que había recibido hoy de la Regencia en  que por decreto de las Córtes 
se ie manda salir de la isla y Cádiz, expone el agravio que de esta providencia r e 
sulta á  6u honor, á sus intereses y el peligro de su misma vida; y pide ó que sobre
sea S. M. eti issta providencia ó que declare haberse renovado en España la ley de\ 
ostracismo. El conde de Buenavista dijo que esta es una verdadera pena, y que no 
debió im ponerse sin aadiencia de los comprendidos en  ella. El Sr. Dou dijo que



debia por lo menos ponerse á cubierto el honor lie.los ex*Regentes por un medio que 
lus preservase de tuda sospeclin y de todo insulto. Lo inistuo »poyaron genornhaontti 
los demás, aunque algunos pocos inclinaban á que se revoque la providencia. El se 
ñor Huerta añadió á la declaración honrosa de la buena opinion, que se nom bre al 
general Castaños em bajador de las Dos SIcilias, mandándose al P. Gil que se restitu* 
ya á España Como todavía hubiesen indicado algunos señores que tenian que hablar 
sobre esto, y fuesen ya las diez y media, se difirió la discusión para mañana.

DIA 19. Sesión secreta desde la una de b  tarde hasta las tres. Con motivo de 
haberse dado cuenta de que  cayeron ayer en Cádiz otras granadas disparadas por ios 
franceses desde Cabezuela, que algcnas cartas suponían ser 10, se leyó un inform e 
de un  ingeniero que aseguraba, hablando de las disparadas el dia 1 5, que no lo fue
ron en nueva m áquina inventada para dar mayor^alcance á las granadas, sino cu 
obús preparado bajo ciertas modificaciones que les daban u n  impulso tan  ex trao rd i
nario que las arrojaba á 2 .5 0 0  toesas. Con este motivo dijo el Sr. Mejía que á su 
juicio este bombardeo de Cádiz era político, que por él no debía retraerse el Con
greso de verificar su traslación á aquella ciudad, pues le creía allí mas seguro que 
(>n la isla. Añadió otras reflexiones sobre la fidelidad de aquel pueblo, y la mayor 
proporcion de em barcarnos en  su  bahía, caso de determ inar nuestra traslación á otro 
punto. Dijo el Sr. Presidenle que este negocio debia tratarse de intento, con motivo 
de una propuesta qne tenía hecha hace tiempo el Sr. Lladós relativa á la traslación 
de las Córtes.

Continuóse la discusión sobre el recurso del Sr. Castaños. Los Sres. Caneja, Zor
raquin  y Borrull apoyaron la determ inación de las Córtes, y dijeron que debia S. M. 
sostenerla: el prim ero y el tercero convenían en que se modificase, indicándoseles no 
ser esta pena, sino medida política: el segundo ni aun  en tró  en esto. Considerando 
yo el agravio que se rae habia hecho en  la sesión de ayer llamando chisme raí expo* 
sicion, y dudándose en cierto modo de la verdad de ella, me creí obligado á vindicar 
rai procedimiento, presentando el hecho con algunas reflexiones que sirviesen de 
Ilustración. Dije así:

« S e ñ o r : En la sesión reservada de antes de ayer, con motivo de haber acordado 
V. X. entablar una comunicación íntim a y confidencial con el Consejo de Regencia, 
habiendo manifestado algunos señores el atraso que de no hacerlo así puede resu lta r 
y resulta efectivam ente al curso de los negocios, dije yo en confirmación de eslo que 
rae constaba reservadam ente haber acordado la Regencia una providencia que e.‘̂ ti< 
maba útil, y no haberla llevado á efecto por creerla incom patible con una Real ór* 
den de V. M. Deseó Y. M. saber este hecho, y  aunque me resistí á ello en un p r in 
cipio, porque nunca fué mi ántmo usar de esta confianza que se me hizo un mes há 
ú poco menos; estrechado por V. M , y atendiendo á sus altos respetos y á otras consi* 
deraciones justas, manifesté que la Regencia elegida nuevam ente por Y. M. habia 
tratado de que saliesen de aquí los individuos de la antigua, y no lo había hecho por 
haber resuelto las C>órtds que perm anezcan cerca del Gobierno.

»Habiéndose indicado por alguno de los señores desconfianza de mi axposícion,



dije ijue eataiidu seguro de su certeza, daria de ella la prueba que tenia; y V. M. no 
lo estimó necesario.

»Viendo yo que el Congreso i n c l i n a b a  á que se l l e v a s e  á efecto la salida de los 
e X 'K e g e n t e s ,  y t e m i e n d o  con harta razón que se t r a s l u c i e s e  este negocio, i n s i s t í  en p e 
dir á V. M. que so r e s o l v i e s e  en la misma s e s i ó n .  Y así se hizo.

sEste es en sustancia el hecho, por el cual se ve cuán sin razón ha sido calilica< 
da de chisme mi obediencia á V. M. en hacer aquella exposición, y puesta eti duda 
su verdad por el indicio que ofrecia el gesto del actual Presidente d e  la Regencia.

»Señor: por el compromiso en  que ha puesto á mi honor la revelación de este se- 
creto, y por la parte que se me atribuye en esta deliberación de V. M., me creo obli
gado en esle caso á elevar á la alta prudencia de V. M. las reflexiones siguientes.

»Este hecho le supe de boca de uno de los Regentes elegidos por V. M. (y no es 
el Sr. Puig). Me le conñó con la mas sana intención antes de la llegada del Sr. Blake, 
de donde infiero que este Presidente no tuvo parte en ello. Guardé en mi pecho este 
secreto cerca de un mus, con ánim o de no hacer jam ás de él uso ninguno. Le hice 
ante V. M. estrechado por su soberano mandato, pues para confirmar á  V. M. en la 
necesidad de in tim ar su comunicación con la Regencia, juzgué que bastaría haber 
indicado el lance sin referirle. Con ninguno de los ex-Regentes tengo el menor mo
livo de queja n¡ resentim iento: por el contrario, con uno de ellos que es D. Miguel 
de Lardizábal, tuve buena correspondencia y aun amistad hace muchos años. Sobre 
la necesidad de su calida de estos puntos no tengo m as dictámen que el que me ha 
hecho formar el Congreso, al cual ya en el dia 2 4 de Octubre, cuando tuve la honra 
de agregarme á él, oí que babia una urgentísima necesidad de separarlos del mando, 
por ciertos peligros que se nos pintaron como graves, de que no tenía yo la menor 
noticia. Y asi cuando algunos de los recien llegados pidieron mas tiempo para delibe • 
rar sobre sujetos dignos de la Regencia, con gran dificultad se concedió un corlo 
plazo, por la razcn de que convenia y urgia la cesación de los antiguos. Despues he 
oido constantem ente en el Congreso á  varios individuos sospechar de su adm in istra
ción, y hacer otras indicaciones poco favorables á la conducta de algunos de ellos, 
no reclamadas por nadie: de suerte, que ahora con este motivo es cuando oigo por 
primera vez anle V. M. hacer elogios de los ex-Regentes. Estoy seguro de que son 
personas de m érito calificado, pues estas eran las noticias que tenia yo de ellos antes 
de llegar á la isla: en ta isla y en el Congreso es donde me te han hecho variar. Por 
lo mismo, á pesar de que estos elogios que oigo ahora son nuevos para mí como 
Diputado, los creo y  tos recomiendo por mi parte á V. M. para que se digne hacer á 
favor del general Castaños y de los otros tres ex-Regenles una declaración jusla que 
ponga su honor á  cubierto de ta menor sospecha, y sus personas det menor peligro.

bY en prueba del aprecio que me merecen estos cuatro sujetos, me agrego desde 
luego al parecer det Sr. Huerta, que pidió anoche á V. M. se dígne nom brar al ge
neral Castaños emt>ajador cerca det Rey de las Dos Sicitias; y además soy de dictámen 
que se insinúe á tos otros tres que elijan et sitio de ta Península que les acomode, 
y que á su tiempo tiará V. M. de sus tuces y de su buen celo et uso que exija et bien



de la patria. Por ùltim o, ^ ñ o r ,  pido á V. M. que este parecer mio se inserte en Ub 
actas de esta sesioa.»

El Sr. Perez de Castro, despues de indicar el pulso con que debe tratarse este 
negocio por respeto al favor que dispensan los ingleses al general Caslaiíos, recurdó 
que hallándose él de m inistro de nuestra córte eu Portugal, fué alguna vez recon
venido por el embajador inglés Weiesley de desaires que habia hecho la Junta Cen
tral á alguna persona que merecía la coníianza de su córte. Mas teniendo considera
ción á las justas causas que habian motivado esta órden, y combinando las razones 
de decoro con las de polílica y Conveniencia, le parecia pudiera pasarse un oñcio á 
la Regencia en que se diga que, á consecuencia de esta representación del general 
Castafios, habian venido las Córtes en declarar que no reconocían en los cuatro ex* 
Regentes hecho alguno que merezca censura ni punición; que esta era una medida 
política y nada mas, y que dejándoseles en libertad para que elijan paraje donde v i 
v ir en la Península é islas adyacentes, se trasladen á él conforme á lo decretado; es* 
tando ciertos de que el Gobierno los empleará en cuanto juzgue conducente al bien 
de la patria. Presentó esta fórmula por escrito para que sirva de proposicion. El se* 
ñor Vega presentó otra análoga á esta, diciendo que se alegraba de verse prevenido 
por el Sr. Castro. Otra presentó tam bién el Sr. Secretario Martínez que tenía alguna 
adición, relativa á que las Córtes harían una solemne declaración de su honroso pro
cedimiento si resultase asi de la cuenta de su administración que les tiene pedida y 
éllos ofrecida. Pusiéronse á elección por votos esta y la del Sr. Castro, y se aprobó 
la del Sr. Castro.

Dijo el Sr. Presidente que habia enviado ya el Sr. Puig la ex)>osicion que ofrecio 
anoche, y un  pliego el señor conde de Puñonrostro. Mas siendo ya tarde, y debiendo 
suscitarse sobre estos documentos una larga discusión, acordó el Congreso diferirla 
para la sesión secreta de esta noche, en la c u a l, vísta la naturaleza de los papeles, 
deberá resolverse si es negocio que deba tratarse en público.

En la sesión de esta noche, que duró desde las ocho hasta las diez y media, se 
leyó la exposición del Sr. Puig, reducida á manifeslar que luego que Bonaparte extin
guió en Madrid el consejo de Castilla, cuyo individuo e ra ,  hallándose reducido á  la 
oscuridad de un p a rticu la r, fué llamado á  la iglesia de San Isidro por el conde de 
C abarrús, como superintendente de H acienda, para que ju rase  como individuo de la 
ju n ta  de comercio y m oneda; comision que habia tenido antes como individuo del 
consejo. Que á este acto asistió tam bién el ministro del consejo ¡b a rra , que ac tua l
m ente se halla prisionero en Francia. Que este juram ento  como violento nada p ru e 
ba contra su lea ltad , m ajerm ente habiéndose resistido á él y sufriendo por esta cau* 
sa un mal tratam iento del conde de C abarrús, y no habiéndole libertado de ser lie* 
vado preso al Retiro y despues i  Bayona. Pide que se le reponga en su  honor, etc. 
Se leyó luego la representación del señor conde de Puñonrostro en que ofrece dar 
prueba de que el Sr. Puig ju ró  á Jo»é, y pide se abra este juicio nom brando S. M. 
el tribunal que deba sustanciarle. Todos por punto general opinaron que se sobresea 
en este negocio. Bl Sr. Luxán pintó el estado triste en q ae  se halló el Sr. Puig aque-



líos días, sus seotiuiíeutos patrióticos, los impedimentos y trabas que tenia para  nu 
abandonar su crecida familia, etc. Por todo lo que conviene que este negocio se cor* 
te; tanto mas que era  m enester acrim inar al señor conde que á presencia del púb li
co manifestase un  acuerdo secreto de las Córtes en órden á las circunstancias de los 
Regentes. El conde de Buenavista opinó que debia separarse el Sr. Puig, por haberse 
descubierto no tener la cualidad que quiso el Congreso concurra en los Regentes. 
Fuó el ünico de este parecer que habló contra el voto general. Al cabo se acordó que 
se sobresea en este negocio.

DIA 20. Sesión secreta desde la una hasta las tres menos cuarto. Se dió cuenta 
de haber llegado ayer tarde á la bahía de Cádiz el navio Baluarte, inglés, que salió 
de Veracruz el i  de O ctubre, el cual trae para particulares unos 3 millones de pe* 
sos foertes, y para el Rey unos 30 millones de reales, y además 3 .000  fusiles, 400 
quintales y algo mas de pólvora, 500  vestuarios, cajones de zapatos, balas, tabaco y 
otros efectos.

Se propuso á discusión la propuesta del Sr. Lladós sobre si deben trasladarse lai> 
Córtes á otro punto. Apoyóla su au tor en el estado de riesgo en que se halla la isla 
de ser atacada por el enemigo, y  Cádiz por las granadas que alcanzan á su recinto 
disparadas desde la Cabezuela, lo cual podrá hacerse con mas facilidad por medio de 
las lanchas cañoneras si avanzan alguna noche á beneficio de la oscuridad y dcl 
viento. Añadió á eslo el trastorno en que se verían las Córles si acometiesen los ene* 
migos este punto, por la dificultad de salir todos jun tos, y de ir á  un  sitio determ i
nado, y por las consecuencias tan funestas que experim entaría U nación m quedá
semos prisioneros. Por estas y otras razones semejantes pidió que se resuelva la pronta 
salida del Congreso á otro paraje mas seguro. El Sr. Argüelles, reconociendo el peso 
de eslas razones, consideraba por el contrario el influjo que podia tener esta m udan
za en el eslado actual de nuestra defensa, lo rem oto del riesgo que se alega, y otras 
cosas de algún fundamento: á las cuales conlesló el Sr. Q uintana diciendo que aun 
que las-creía razonables, no le hacían fuerza n inguna comparadas con la probabili* 
dad del peligro, que á su juicio era  grave y digno de ser evitado con prudencia. E{ 
Sr. Sempere, como facultativo, dijo que aunque es verdad que Cádiz es un  punto 
céntrico para la comunicación de las Córtes con la costa de Levante y Poniente, no 
dejaba de ser justo  el recelo de que ataquen este punto los enemigos, al cual le fal
ta gente para su  total seguridad; y las bombas y granadas no tienen defensa en Cá> 
diz, que no liene subterráneos para  este efecto ni edificios hechos á prueba de bom 
ba. Los Sres. Aner y Duu apoyaron en estas mismas razones el dictámen de la salida, 
aunque conocían la dificultad de realizarla. Siendo ya tarde, se suspendió la discu
sión hasta la sesión secreta de esta noche.

Sesión secreta desde las ocho de la noche hasta las diez y medía. Continuóse la 
discusión sobre la traslación de las Córtes. El Sr. Golñn se opuso fuertem ente á ella, 
pintándola como impolítica y contraria á la seguridad del Congreso y de la patria, 
pidiendo que constase su vo to , el cual ofreció traer escrito al dia siguiente. El señor 
Secretario Martínez pidió tam bién que se inserte en las actas su voto, que leyó , re>



ducido á probar la necesidad de la salida. Por ella estuvieron tam bién los Sres. Pele- 
grin  V conde de Buenavista. Habló yo por último diciendo que el Congreso tenía 
principios fijos sobre qué apoyar en este negocio una resolución acertada, que eran  
el peligro en que está la isla de .ser atacada por el enemigo y la novedad de las g ra
nadas que llegan á Cádiz desde la batería enemiga de la Cabezuela; que podemos y  
debemos evitar el peligro de la isla y el daño cierto Je  C ádiz, porque la pusilanim i
dad teme el peligro de los males posibles, mas la prudencia teme el de los males p ro
bables; que la nación está m uy lejos de creer que sea inexpugnable la isla como está 
en el dia, falta de los 1 0 .0 0 0  hombres pedidos por el Sr. Peña para complemento de 
su guarnición , y sin haberse acabado las baterías que se proyectaron como necesa* 
rias para su defensa. Por lo mismo juzgaba que el Congreso está aquí contra la vo
luntad general de la nación, que desea verle libre de todo Insulto y de todo riesgo y 
en paraje donde pueda tra ta r sosegadamente del bien de la pa tria ; que era de abso* 
luta necesidad que se trate desde luego de su  traslación; que estas medidas, de suyo 
prudentes, han de ser caliñcadas de tales por toda la nación, y su ejecución tomada 
con tiempo no muestra riesgo ninguno de resultas contrarias, todo lo cual me in 
duce al juicio de que conviene tra tar desde ahora de la traslación del Congreso, 
bien sea á la costa de Poniente, donde su presencia pueda in d u ir en la actividad 
de los ejércitos de Galicia y Á stúrias, ó á la de L evante, donde pueda activar las 
operaciones de los ejércitos de la Corona de Aragón, en cuya libertad está cifrada 
á mi parecer la victoria de la Península. No dándose todavía por discutido este 
p u n th , so diñrió  para otro dia su decisión.

D IA  21 . No hubo sesión secreta por la m añana, sino por la noche de ocho á 
diez y media. E n ella se continuó la discusión sobre la traslación del Congreso. El 
Sr. Morales el limeño declamó largamente á favor de la salida á Mallorca ó á Ceuta, 
apoyado en el riesgo inm inente de que seamos aquí sorprendidos, y en Cádiz dete
nidos por algvin tum ulto en  el caso de que el enemigo nos encierre en aquella p la
za. Viuo á parar á un  problema político*moral que proponia al Congreso para su re 
solución: esto e s , si siendo inm inente y grave el riesgo de las Córles en estos p u n 
tos , y siendo su dispersión ó su cautiverio trascendental á la causa couiun de la pa
tr ia , estamos obligados en conciencia á procurar nuestra p ronta traslación. Aunque 
dijo que esperaba la decisión de esta duda de la sabiduría de los teólogos y políticos 
reunidos en el Congreso, añadió que por su parte estaba por la afirmativa. Y como 
entre sus pruebas alegase las palabras Qui amat periculum perü>it in illo , el Sr. Gol- 
f in , corlando el h ilo , invocó la autoridad del Sr. Presidente, pidiéndole que no per
mitiese alegar con im portunidad los lugares de la Escritura. El Sr. Morales, que no 
le entendió b ien , creyendo que lo que le habia disonado era el texlo y no su apli
cación, dijo que era antigua costum bre de nuestros Reyes desde la Monarquía goda 
citar la Santa E scrilura en  sus leyes; y como añadiese otras reflexiones á esle p ro 
pósito, le dijo el Sr. Presidente ser o tra  cosa lo que habia intentado el Sr. G olfín, y 
que no era del intento pararse en ello , y asi que siguiese su discurso. Cóncluido 
e s te , dijo el Sr. Rovira que iba á resolver el problema del Sr. Morales, fundado en



hechos que cuiiátan ú las Corles. Alegó el ioluiUo do Nopoleoii de .'ipresar ó disolver 
el Gobierno de E spaña , de lo cual presenta una prueba el apuro en que se vió la 
Junla Cenlral cuando rom pieron los enemigos por Som osierra, y luego cuando in* 
vadieron las Andalucías: parece pues verosímil que llevando adelante esle empefio, 
procure coger aquí las Corles. Su euipeño aparece on los barcos que ya tiene , en 
los muchos que p repara , en las tropas que aproxima á este sitio, y en la multitud 
de piezas de artillería y olfos preparativos que dispone. De todo lo que concluyó ser 
prudencia nuestra salida á cualquier otro punto. A eslo contestó el Sr. Presidente 
dando idea clara del modo como s¿lió la Junta Central de Arapjuez y despues de Se> 
villa, mostrando no ser tan inm inente el riesgo de estos pun tos, y que lo prim ero á 
que debemos atender ea á su fortificación hasta que queden inexpugnables; y enton* 
ces, cuando no aparezca do parte del Congreso temor de ser sorprendido, estará bien 
que trate de su traslac ión: lo contrario sería dar al pueblo de Cádiz una idea de que 
se le abandona en virtud del peligr« conocido. El Sr. Luxán y algunos otros apoya* 
roo la permanencia del Congreso en estos punios. Cuando ya se trataba de la decisión, 
propuso el Sr. Argüelles que se nombrase una diputación de tres Sres. Vocales, que 
enterados de las contestaciones precedentes informasen al Consejo de Regencia de los 
temores que habian dado motivo á esta discusión del Congreso , para saber de S. A. 
el estado de defensa de estos pun tos, los medios de aum entarla con activ idad, y las 
medidas que convendría tomar para que con tiempo se verifique la traslación de las 
Córles en caso necesario. Algunos señores dijeron que no se eslaba aun en el caso 
de fíjar proposicion, por no estar el punto bien aclarado/ Dijeron los Sres. Castro, 
Oliveros y otros que aun tenían que hablar sobre e llo , con lo cual se acordó que en 
la sesión de m añana por la noche se ponga ñn  á este negocio.

El Sr. D. Felipe Mirallas, que asistió ú esla sesión, habiéndose retirado sano al 
parecer á su casa , fué acometido á la media noche de u n  accidente apoplético, del 
cual falleció inm ediatam ente, no habiendo alcanzado sino la Santa Unción.

DIA 22. Sesión secreta por la noche de siete á once. Hizo presente el Sr. Pre* 
sidenle el desagrado del pitblico por no dejársele en tra r á las galerías con capotes ó 
capas. El Sr. Secretario Martínez reflexionó que en El Conciso de hoy se hace e3te 
reparo , añadiendo la contraposición que en él se hace de los Sres. Diputados, que 
entran en el Congreso por la ndche con capotes. Dijo que aun cuando debiera ó con* 
viniera dar en eslo algún ensanche al público , era bien diferirlo á otro tiem po, no 
se creyese ser efecto de este periódico. Algunos inclinaban á que se diese esta liber* 
ta d ; el Sr. Campmany se opuso á eslo vigorosam ente, indicando el peligro de que se 
introduzcan arm as ú  otros instrum entos de alboroto. Apoyáronle los Sres. Morales 
de los Ríos, A ner y oíros. Con esta ocasion se dió á entender que el Congreso se 
halla amenazado de grandes peligros, especies todas funestas para las cuales no hay 
mas consuelo que la ñrm e esperanza en la protección del Señor.

Continuándose la discusión sobre salida de las Córtes á otros puntos habló con
tra ella el Sr. O liveros, pintándola como antipolítica y pecaminosa, por las conse
cuencias nada favorables que de ella debian tem erse contra la causa pública. Sin
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em bargo, indicó que no convenia descviidar entei’auiente dàiiduiio^ pur ^oguros. K1 

Sr. García Herreros inclinaba á que se tomen medidas para la Iraslacion. El Sr. Pe* 
rez de Castro peroró mas que nadie, oponiéndose á la traslación y proponiendo que 
se acuerde una comision que trate con la Regencia delicadamente sobre esto , co* 
menzando por decirle que las Córtes oslán plenam ente satisfechas de que no omite 
medio ninguno para la seguridad de la isla y Cádii, pero que no obstante esperan 
que  medite el modo como en caso necesario convendria que se verificase su salida. El 
Sr. Perez Valiente persuadió que no debe tratarse mas de salida; que el Congreso 
debe estar preparado á todo lo que pueda sobrevenir; que esla es una obligación ín* 
herente á la comision do salvar la pa tria ; que para evitar el caso de una salida prc* 
cipitada ó de otra desgracia convendrá que desde luego se tra te  con la Regencia de 
la fortificación completa de estos puntos; que para esto sería b ien suspender en esta 
parte U división de poderes, reservándola sola en la provision de empleos en que no 
convenía que tuviesen parle las Córtes; y quo desde luego vengan al Congreso los 
Regentes y el Ministro de la G u erra , con los cuales, á presencia del público, se con 
ferencie sobre esle y los demás artículos de nuestra defensa y libertad. El Sr. Caste
llò , apoyando este pensam iento de no salir el Congreso, quiso recordar su antiguo 
dictámen de que no debiera haber.se hecho la división del poder ejecutivo lan  pronto 
como se hizo; y como añadiese que esle dictám en suyo se tildó con notas in justas, 
habiendo usado alguna expresión fuerte, se resintieron de ella el Sr. Monte y otros 
que se creian reconvenidos, y clam aron que se le mandase callar. Eslo ivodujo una 
gritería desagradable y dió á las Córtes un  ralo de suma incomodidad. Ai cabo el 
Sr. Presidenle puso orden y el Sr. Castellò acabó su parecer, protestando no haber 
intentado ofender á  nadie, y que juzgaba que no debia trasladarse el Congreso.

Ya cuando se dió la materia por bien discutida, se propuso á la votacion la pro> 
posicion del Sr. Lladós, que pedia la traslación do las Córtes de Cádiz y la isla <i la 
tnayor brevtdai posibls. Levantóse una nueva contestación sobre estas palabras, que 
algunos juzgaban ser vagas y  susceptibles de varios sentidos. Otros decían que  en 
vez de ellas se pusiese inmediatamente, por ser esto mas fijo para volar en pro ó en 
contra. El Sr. Lladós dijo que por aquella expresión entendía que desde luego se 
tomasen medidas para fortificar estos puntos y p reparar barcos y lo demas que se 
necesita para la traslac ión , la cual deba verificarse luego que esté lodo á punto. Se* 
renos ya los ánimos y acordado que la votacion se haga nominalm ente para que cons > 
leu los pareceres de todos, se procedió á ella y resultaron 8 4 votos por que no  se 
traslade por ahora el Congreso, y 33 por que se traslade. Los Diputados de Valencia 
Castellò, T raver, Vallafañe y yo estuvim os por la negativa; tam bién lo estuvieron 
los catalanes Vega y  Dou. Yo me resolví á la negativa por considerar los inconve
nientes gravísimos que resultarían de hacer ahora tal novedad, y por noticias que se 
m e dieron seguras de que estaba m uy distante el enemigo de poder atacar este pun* 
to , y también por la esperanza de que se tom arían medidas prontas para activar es
tas fortiñcaciones. Sin em bargo, procedí en esto con tem or de e rra r, y pido á Dios 
que el éxito corresponda i  m i sana intención de salvar la patria.



Se indicó ol inudu it't'e{^iilur con (|uc el periúdicu iiitiliiiüdu L i Tertulia babia 
cunlra las Curtes, tratauüü despotismo una de sus úU¡ini«s piuviduncias. El .seriar 
Presidente dijo que en cesando de su encargo tiene resuello hacer sobre esto una 
mocion, para cuyo caso pide á los Sres. Diputados quo tengan leido es<e papel.

Quejóse uno de los individuos de que en virtud  de una ordei» que se dio en Mayo 
siguen abriéndose las carias del corroo, sin que se exceptúen de estii providencia las 
do los Diputados. Siendo ya larde se diñrió este negocio para otra sesión.

D IA  23 . Sesión secretii desde la una poco-mas hasta las do». Se dió cuenta por 
el Ministerio de Marina haber venido de Puerto-Real con la debida licencia dol lio - 
bierno dos españoles vecinos de Cádiz, detenidos alli desde ia invasión de| enemigo, 
los cuales declaran haber estado en estos punios dos dias el mariscal Soult, el cual 
se volvió á Jerez donde tuvo un baile , y de allí á Sevilla; quo han salido algunos 
cuerpos franceses hácia Jerez diciendo quo van al condado de Niebla; que eo Chi« 
clana hay solos 300  hom bres, y así á proporcion otras divisiones pequeñas en los 
otros pueblos de eaie distrito; que están liabiiitando cuatro  lanchas obuseca« y otros 
buques, y que en Sevilla tienen de guarnición poco mas de 3 .000  hombres.

Se dió cuenta por un Diputado de qne esta madrugada á las dos habian llegado 
(los coches al desembarcadero de S aporilos, lo cual induce sospecha de traer geule 
no segura. Contestó el Sr. Llano que verosímihnenle habrá sido el equipaje de dos 
familias que llegaron ayer del Puerto con pasaporte de los enemigos y anuencia de 
uuestro G obi^no . Esto satisfizo al Congreso.

Dió cuenta la Regencia de haber lomado providencia <icerca de los 3 5 .0 0 0  d u 
ros que le habia indicado el Congreso estar depositados en la aduana de Cádiz, perte* 
iiecientes á españoles exigientes en país ocupado por el enemigo.

Se trató  de «i se resolvería la duda sobre trasladarse el Congreso á Cádiz. Dijo e l 
Sr. Presidente q u s  supuesto que esta noche habrá sesión secreta para conclu ir e l 
negocio de la ley Sálica puede aprovecharse un hueco para resolver este otro punto.

Sesión secreta esta noche de siete y media á once. Se leyeron los docum entos 
remitidos por la Regencia sobre el estado en que se halla el alistamiento m ilitar de 
Cádiz y la isla. Como de él resulte, no solo lentitud en esta operacion , sino señales 
lie que no hay en ella la exactitud y severidad debida, el Sr. Presidente fué de pa- 
lecer que se díga al Consejo de Regencia la extrañeza que ha causado la inobservan
cia de las Reales órdenes sobre esle punto , y que dentro de tercer dia se cuiupln lo 
prevenido por S. M., dándosele aviso de ello. Del uiisino parecer con corta diferencia 
fueron los Sres. Mejía, Perez Valiente y el conde de Buenavista. Mas el Sr. Morales 
<le los Ríos y otros opinaron que se procediese en esto con madurez, que mas va!e 
sufrir ahora y  disim ular que exponernos á un trastorno. Este dictámen prevaleció, y 
á consecuencia de lo-expuesto por el Sr. Aner so contestó á la Regencia quedaba 
enterado el Congreso de los docum entos, y esperaba le diese cuenta d iariam ente de 
lo que fuese adelantándose en este negocio.

Se movió la discusión sobre si debia procederse á las obras propuestas por el a r ' '  
qnilccto mayor de Cádiz p;n'a habilitar pnra las Córles la iglesia y oti'us dcpartauien-



tos de la casa de San Felipe N eri. Ascendin esle presupuesto á \ 60 .0 0 0  rs. vn . A l
gunos opinaban que minorándose este gasto, esfo es, reduciéndose la obra, no había 
inconveniente en que se trasladasen ías Córtes á aquella ciudad. El Sr. Borrull dijo 
que constaba haberse trasladado Córles y Concilios de pueblos apestados ó am enaza
dos de enemigos á o tros sanos y libres de riesgos; pero no podrá citarse un  solo 
ejem plo de Concilio ó Congreso que estando én lugar sano ó de poco riesgo se tra s 
ladase á otro infesto ó de mayor pelig ro , que es lo que se intentaba ahora con la 
traslación de las Córtes desde la isla de León, donde no hay epidemia ni caen gra
nadas, á Cádiz donde todavía hay reliquias de la fiebre, y adonde alcanzan las granadas 
del enemigo. Esforzó esta razón el Sr. H erm ida; y aunque no fallaba quien persua
diese estar extinguida en  Cádiz la epidemia y ser allí m enor el riesgo de parle de 
los sitiadores, prevaleció la opinion de que por ahora no se proceda á hacer la obra 
trazada en San Felipe Neri y  no se tome resolución sobre este viaje.

No se trató el punto  de la ley Sálica.

DIA 24 . No hubo sesión secreta. Esta noche mató un  soldado á «na m ujer.
En la sesión pública de esle dia hizo el Sr. Mejía la petición de que se abra  el 

tealro en Cádiz. Preparó su mocion diciendo que con motivo del nuevo Sr. Presidente 
que acababa de elegirse (y era eclesiástico, el Sr. Cañedo) y de ser Pascuas pedía que 
las Córles diesen al público un  aguinaldo, y este era la apertura  del teatro en Cádiz. 
Vistió la propuesta añadiendo que era un  medio de prom over el valor y espíritu  pa
trió tico , representándose dram as oportunos á esle fin y promoviéndosftel celo de los 
poetas para que los compongan. Causó g r ín  sensación esta inesperada propuesta en 
el ánimo de muchos Sres. Yocales. Otros la aj>oyaban, pareciéndoles medida política 
oportuna y prudente. Tratóse de sí se admitirla ó no á discusión, y fuó desechada por 
65  votos contra 6 0 ,  es decir, que faltó m uy poco para que fuese admitida. Miré yo 
esla resolución como una clara prueba de que dirije Dios el Congreso.

DIA 25. Por ser Natividad del Señor no hubo sesión por la mañana, y así pude 
emplearla en escribir un papel con este título: Cuestión política-, si conviene que se 
abra el teatro en Cádiz. Esta misma mañana le envíe á  Cádiz para que se im prim a.

En la sesión pública de esla noche, á poco rato  de haberse comenzado, sobre
vino de improviso un grande estruendo por los corredores de los palcos, de  gente 
que corria. Sorprendióse el Congreso no sabiendo el origen de esta novedad. Uno de 
los Vocales dijo en alta voz; «Quietos, señores: el Congreso no teme á nadie, n i tiene 
por qué: pasemos adelaitte en nuestras deliberaciones.» Continuó el ruido por unos 
tres ó cuatro m inutos. Luego vino el oficial de la guardia á dar cuenta al Sr. Presi
dente que habia sido una riñ a 'en  la calle, con cuyo motivo, habiéndose llamado la 
guard ia , se originó aquella conmocíon en el público que asistía á las Córtes.

Hoy hubo cuatro  m uertes violentas de riñas.
Dd resultas de una larga conferencia que he tenido esta mañana con D. José Ro

drigo, m inistro que fué de España en C onstantinopla, sobre la urgente necesidad de 
proveernos de granos para la subsistencia de nuestros ejércitos y provincias; habien
do tratado de ello esla tarde con el Sr. Presidente de las Córtes, hemos convenido eu



tener con él m añana por la larde una conversación sobre esta m ateria, por si halla
mos arbitrio para que se adoplen sus planes benéñcos en  esle ram o de tanto influjo 
para la libertad y prosperidad de la patria.

OIA 26. Hubo sesión secreta, despues de la pública, desde la una hasta las dos 
y media. Se leyó un  oficio del Ministro interino de Hacienda, en que da cuenta de 
haber comunicado ya órden á la Tesorería para que se abonen á los Diputados sus 
dietas, reintegrándose despues de las provincias. Con este motivo se trató  del método 
que debia adoptarse para realizar el pago de las cantidades que cada uno qu iera  ir  
percibiendo, dejando á su prudencia el que tome lo necesario para su m anutención 
quien así lo eslim e, y  el que esté sobrado no cobre; acordándose que se pase por 
los Sres. Secretarios al tesorero general lista de todos los Vocales con especiñcacíon 
de sus provincias.

Se leyó otro recurso  del Sr. Puig, en  que dándose por ofendido de El Conciso de 
ayer, dice que con él se ha renovado la llaga que habia hecho á su  honor la especie 
publicada del juram ento  que prestó al Rey intruso. Juntam ente se dió cuenta d ^o lra  
exposición del señor conde de Puñonrostro, en que dice no saber la resolución del 
Congreso sobre su prim er papel en que ofrecía probar que el Sr. Puig hizo el expre* 
sado juram ento. Pareció á S. M. que no convenía dar cuerpo á una y o lra solicitud, 
por los inconvenientes que ofrecía el solo tra tar otra vez este delicado negocio. Y se 
mandó que se agregue todo á los antecedentes, confirmando la prim era resolución 
de que se sobresea en ello.

Se dió cuenta de un  recurso del general Carrera, que pinta el deplorable eslado 
de su caballería, pues de 5 .0 0 0  hom bres que tiene, solos 3 .000  están montados, y 
aun de estos tiene muchos en estado de no poder obrar; y concluye que se remedia« 
rá esle daño sí se le auxilia con 1 0 .0 0 0  duros mensuales. Teniendo presente el Con« 
greso que acaso la Regencia habría atendido ya al socorro de esta necesidad, acordó 
que pase esta solicitud á este Suprem o Consejo para que la atienda.

A la salida de  la sesión fuimos casi todos los Vocales á Torrealla á ver el com« 
bate de nuestras lanchas y las inglesas contra el Trocadero. Hubo un  fuego vivísimo. 
Luego notaré las resultas.

Esla tarde tuvimos la conferencia acordada ayer los Sres. Presidente de las Cór« 
tes, Rodrigo y yo, sobre el modo de tra ta r  en el Congreso, y  de acordar con la Re
gencia, el plan de acopio de víveres. Estando las Córtes con deseo de en tablar el m é
todo de com unicar íntim a y fam iliarm ente con la Regencia, con el objeto de abre
viar los negocios públicos y evitar compromisos y otros inconvenientes, pareció p ru 
dencia allanar ante todas cosas este paso; y hecho esto, que proppnga yo al Congreso 
la necesidad de dar principio á esta comunicación por esle punto de tanto interés.

DIA 27. Sesión secreta desde la una hasta las tres de la larde. Se dió cuenta 
del informe de la comision de Justicia sobre el expediente del fiscal de la audiencia 
de Sevilla, trasladado contra su voluntad por la anterior Regencia á oidor supernu
merario de la de Mallorca. Dice la comision que pase este expediente á la Regencia 
para que se deje al fiscal en  libertad de renunciar, si quisiere, la plaza á  que es p ro 



movido, y de poriuanecer en la fiscalía. Y por lo tocnnto ;í Ins sospechas de que en 
esta remoclon dei fiscal pudo haber personalidad de parle de los anteriores Regentes 
ó del Ministro Sierra, no se proceda sin o ir antes á estos interesados. El señor barón 
de Antella, como individtio de la comision, informó de los motivos de est6 dictámen. 
El Sr. Pan dijo no haberlo firmado, y que traerla el suyo uiañana. .SÍruíó esla dis* 
cusion, mas se difirió parh otro din.

El oficial que fué de la Secretaría de Gracia y Justicia, Adeli, se valló del Sr. Hor- 
ru ll para que dijese al Congreso tenia que hacer presentes cosas que debian co rre
girse on ella. Habiendo hecho este Vocal su exposiciou, se acordó que oiga á Adell la 
comision encargada de juzgar las gracias hedías por la anterior Regencia desde ol de
creto de Abril.

El Sr. Secretario Martínez dijo que sobre lo que so habia tratado tos dias ante* 
rlores acerca de leerse al principio de cada sesión la acta de la anlecedsnte, le ocur
rían  dos dificultades: la primera, que siendo esta lectura del acta una especie de p u 
blicación y sanción del acuerdo anterior, no podía dar copia de ella al redactor det 
periódico de Córtes hasta que fie leyese, y esto causaba grande atraso á la edición: la 
segunda, que causando M  acuerdos varios oficios que exigen perentoriedad, y algu
nos del momento, no pueden expedirse hdsta el dia próximo. Contestaron algunos 
Mnores que esta lectura no era solemnidad que fallaba al acuerdo anterior, sino un 
medio de instru ir al Congreso del estado eu que se halla el curso de los negocios. 
Nada se resolvió sobre esto por entonces, mas al dia siguiente ya vimos que se dió 
principio á las sesiones pública y secreté por la lectura de las anteriores actas.

DIA 28. Sesión secreta desde las dos de la larde hasta cerca de las tres. Dijo et 
Sr. Quintana constarle por un sacerdote que dos soldados extranjeros trataban p ú 
blicamente en la calle de pasarse á los enemigos; y pedia que se diese cuenta de esto 
á la Regencia para SU gobierno. Pareció que la Regencia, por antecedentes que tenía, 
debe de haber tomado medidas de precaución sobre esto.

Se leyó un  oficio del Sr. Bnrdaji, Ktínistro de Estado, en que á nombre de Ik Re
gencia da cuenta de tenerse ya por verosímiles las voces que corren dias há de ha
berse casado uuestro Rey Fernando con una Infanta de la casa de A ustria. Anade 
que sabe «I Gobierno por sus confidentes que en MadHd, con pretexto de la seguri
dad y decoro del intruso José, se está juntando un ejército de 30 .0 0 0  hom bres; re> 
oblándose que esla gente se prepare para traernos á Fernando y causar con ella un 
cisma interior que alcance ia destrucción del reino que no ha podido conseguir con 
la fuerza. Estas Conjeturas las apoya tam bién oon el estado de las potencias del Ñor* 
te que debe ser.sospechoso al tirano, y le ha da ithposibllitar de auxiliar sus inten* 
tos en España con las tropas que necesita para aquellos punios; y así bo es extraño 
que apele á otros medios ()roplos de SU tualignidad. Oida esta explicación de ta Re
gencia, dijo el Sr. Presidente que ya veia el Congreso la im portancia y urgencia de 
Mte n e ^ i o ,  y así rogaba que meditásemos todos sobre él, para comenzar á  tratarle 
en  )a «esion secreta de esta noche.

Aprovechóse de esta ocasión el Sr. Ltixáíi para reproducir la proposicion antigua



del Sr. Argüelles sobre que se entable el plan que parezca mas á propósito para 
que se com uniquen inliina y  fam iliarm ente las Córtes y el Consejo de Regencia. El 
Sr. Presidente, que acababa de decirm e que en la sesión de esta noche pensaba dar 
principio por la discusión de esta propuesta, ocurrió al-instante diciendo que tenia 
esle recuerdo por oportuno, y que ante todas cosas saldríamos de esta discusión, con 
lo cual se facilitaría y adelantaría el curso de muchos negocios im portantes.

Esla noche hubo sesión secreta de siete á diez y media. Leyóse u n  recurso 
del archivero de la Secretaría de Gracia y Justicia, en que quejándose de una re> 
prensión que le dió el Sr. Sierra por escrito por haber entregado sin órden suya una 
lista de empleados para la Guia de forasteros, ofrece descubrir la falta de este jefe en 
el cum plim iento de lo mandado por las Córles. Algunos Sres. Yocales, m irando eslo 
como queja de un  particular, juzgaron que no debia dársele aquí curso. Otros, a ten 
diendo á que ofrecia descubrir este interesado secretos trnsceodentales á la causa 
públicii, pidieron que se le m ande am pliar la indicación que hace de estos defectos, 
y  así se acordó.

Comenzándose á tra tar del casamiento del Rey y  de su venida á España , que 
también se asegura, despues de haber leido el Sr. Perez de Castro un  proyecto de 
decreto conforme á la proposicion del Sr. Borrull, reducido á que se declaren nulos 
tos actos hechos por nuestro Rey mientas esté cautivo en Francia, y aun cuando 
venido á España esté cercado de tropas enemigas; pareció á la pluralidad que este 
negocio se trate en públieo por serlo ya en todas partes, y porque conviene que la 
nación se entere de la opinion y expresión del Congreso en esla parte . Reconveni
dos los Sres. Monte, Aznares y Gallego sobre el secreto que tenían en  su  pecho acer
ca de la persona del Rey, dijeron que ya no había inconveniente en  que se trate de 
este negocio. Así se acordó dejar este punto para la sesión pública de m añana, y que 
se suscite con motivo de las proposiciones pendientes de los Sres. Campmany y Bor
ru ll, sin hab lar del oñcio del Sr. Bardají que dió motivo á la discusión de la sesión 
secreta de esta mañana.

DIA 29 . Hoy no hubo sesión secreta. En la pública de esta m añana se dió prin- 
(Mplo á la discusión sobre las voces acerca de la venida de Fernando YII y  su boda. 
Estuvo el público contentísimo oyendo el parecer justo, enérgico y ñ rm e de los se
ñores Vocales que hablaron, y viendo la decisión de los demas á favor de la in tegri
dad é independencia de la nación contra las artes y maquinaciones con que in tente 
el tirano esclavizarla.

Continuó la discusión en la pública de esta noche. A una y o tra concurrió  in 
menso pueblo, con gozo general ai ver el entusiasm o y espíritu  con que hablaron 
todos á favor de la independencia y libertad nacional. No se puede p in tar la g rande
za y sublim idad de las ideas justas que se han vertido, n i el denuedo y la intrepidez 
con que se han resuello todos unánim em ente á no dejarse sorprender de la astucia del 
usurpador. E n esta sesión habló el Sr. Ostolaza , descubriendo que á esta discusión 
había dado motivo un o6cio de la Regencia por medio del Ministro de Estddo; inad
vertencia que  nos fué muy sensible, y dió oca.sion á una queja de que hablaré luego.



D IA  30 . En la sesión pública se disculió el pimío pendióme sobre la venida 

del Rey á España; y no se concluyó.
En la secreta, que duró liasla las tres, se dió cuenta de un  recurso de Cid el es

cribano de cám ara del consejo Real, en que se queja de haber sido despojado de la 
posesion de esle empleo eii v irtud  de un  decreto de la  actual Regencia. Juntam ente 
informa la comision de Justicia que debe ser reintegrado en su  deslino, ó en falta de 
eslo se pida inform e á la Regencia con los antecedentes. Habló el Sr. Luxán á favor 
de Cid, pidiendo su reintegro: lo mismo pidió el Sr. Valiente. Al Sr. Aner y á otros 
pareció mas prudente que se oíga á la Regencia antes de resolver, y se acordó que 
se le pida inform e, jun to  con las dos consultas del consejo que cita el interesado y 

los demas antecedentes.
El Sr. Gallego dió queja formal contra el Sr. Ostolaza porque anoche al dar su 

voto descubrió el oftcio de la Regencia que se hübia convenido el Congreso en no 
publicar; y habló de la Regencia con poco decoro, dando á entender que m ientras so 
ocupa en saber ó averiguar los 30 .000  hombres que dijo á las Córtes se reúnen  en 
Madrid, fuera mejor buscase medios para nueslra defensa. Apoyaron esta mocion 
el Sr. Aner y otros, pidiendo varios señores que se salga del Congreso el Sr. Osl«la- 
za mientras se delibera sobre este punió. El Sr, Oslolaza se defendía de esta acusa
ción , diciendo que no habia sido acordado por S. M. el secreto del oficio; y en efeclo 
no se halló tal acuerdo en el acta; solo decían lodos generalm ente que nos habíamos 
convenido en que no se alegase el oficio como motivo de la discusión. Como insis
tiesen varios señores en que saliese, el Sr. Presidenle dijo que se le dejase exponer 
su satisfacción á los cargos, y que en llegándose á  deliberar sobre la proposicion del 
Sr. Gallego despejaría. Púsose á volacion esla proposicion, y quedó aprobada á p lu 
ralidad de votos. En tal estado se dió fin á la sesión.

DIA 31. En la sesión pública de hoy se term inó la discusión sobre la venida 
del Rey á España, y se nom braron Jos Sres. Perez de Castro, Huerta y Aner para que 
traigan mañana extendido el decreto y la proclama que debe publicarse con este 

motivo.
E n la sesión reservada, que duró hasta las tres, se leyó un nuevo oficio del señor 

Puig, en que se queja del periódico El Patriota en to« Córtes, por pintársele en él como 
ambicioso y  darse á entender que por continuar en el cargo de Regente se habia hu* 
millado á las Córtes’ y  pide la reparación de su honor vulnerado. Esla calum nia y 
m entira de aquel periódico hizo gran sensación en el Congreso. Ponderáronla los se" 
ñores Herreros y Mejía, y otros. El Sr. Víllafañe pidió que sea pronto castigado el 
au to r. Con este motivo se hizo presente el descaro con que hablan de las Córtes al- 
ganos periódicos, y la necesidad de o cu rrir pronto á este daño, cuya trascendencia 
probó el Sr. Monte diciendo que le constaba el escándalo que causan estos papeles 
en  algunos pueblos. Siendo ya tarde y no hallándose en estado de resolver el recurso 
del Sr. Puig, se difirió para la sesión reservada de m añana. Algunos señores eran  de 
parecer que se tratase en  público, juzgando que así pudiera fijarse la opinion y darse 
al pueblo un  desengaño de la justicia é imparcialidad de las Córtes. Ma? como esto



no podia verificarse sin que se traten puntos que se reservaron en  el mismo acto do 
elegir ios nuevos Regentes; considerando el daño que ocasionaría la publicidad de 
eslas actas, pareció mas prudente dejarlo para sesión secreta, y «si se acordó.

ANO 1811.

DIA 1.* DE ENERO. No liubo sesión secreta. E n la pública de esta mañana so 
acordó el decreto que anula los acto« del Rey nuestro señor m ientras no esló.ente« 
ram ente libre y en el seno de estas Córtes; y se resuelve la nación á no dejar las a r 
mas de la mano hasta la vuelta del Rey como salió de España, y la evacuación de 
España y del Portugal por las tropas francesas.

D IA  2. En la sesión secreta el Sr. Presidente reconvino á los Sres. Vocales so* 
bre la falta de órden y decoro que se observa aun en las sesiones públicas, y pidió 
en esto la debida enmienda. A todos pareció esta advertencia justa.

Se leyó un recurso del R. Obispo de Orense, dirigido á la Regencia por mano del 
Secretario del Despacho de Gracia y Justicia, en que pide en tre  otras cosas que se le 
permita restituirse á su diócesis, allanándose á presla.r el juram ento de fidelidad á 
las Córles bajo la fórmula prescrita . Añade que si es otra la causa de su detención, 
está pronto á m anifestar que es infundada y á dar satisfacción. El Sr. García Herre* 
ros dijo que pasase este recurso al tribunal de esta causa para que haga de él el uso 
que estime en justicia, como el último que habia dirigido. El Sr. Luxán dijo que 
siendo llana la oferta que hacia de ju ra r bajo la fórmula prescrita, debia adm itírsele 
el juram enlo, sin perjuicio de que siga la causa en lo demas. Así este Vocal como 
otros ponderaron la utilidad pública que resallaría de que constase haber prestado 
el dicho Obispo esle juram ento  con la lisura que ofrece. Al cabo se puso á votacion 
la proposicion del Sr. García Herreros, y conforme á ella se acordó que pase el re* 
curso al tribunal para los efectos convenientes en justicia. Movióse nueva discusión 
sobre que convenia fijar térm ino para la conclusión de esla causa que ya parecia 
dilatarse mucho, y  despues de varios pareceres se resolvió que se fije al tribunal ei 
término de un mes para la sustanciacion de la causa y la consulta de su sentencia.

En la sesión pública leí yo una exposición sobre la carestía de víveres en  que se 
hallan los ejércitos y los pueblos de ia Península, y el hambre de que nos vemos 
•'Amenazados si no se toman providencias enérgicas para acopiar desde luego losgra*  
nos necesarios hasta la cosecha. Fuó mocion muy bien recibida por lo general y apo
yada por varios Sres. Vocales, aunque á alguno le pareció que  no debian manifes* 
tarse en público estas necesidades del reino, y á otro oí en secreto que esto parecia 
usurparse las Córtes las operaciones propias de la Regencia. Se adm itieron las p ro 
posiciones de mi exposición, reducidas á qoe se pregunte á  la Regencia si tiene se 
guridad de que habrá víveres para los ejércitos y pueblos hasta el m es de Julio: y
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qüe en el caso de no haber surtido ofeclo sus providencias, tomen Ins Córtes medidas 
enérgioas para preservar al reino del ham bre que le amenaza.

En la sesión secreta de esta noche se leyó un oficio del Sr. Lasauca, individuo 
de la jun la  suprem a de censura, en que mostrando que en el reglamento sobre la li
bertad  de im prenta echa do menos el establecimiento de u n  fiscal que delate de ofi
cio los escritos perniciosos, y otra resolución sobre libros extranjeros; se queja de la 
falta de piedad con que El Patriota habla contra la doctrina del origen divino de la 
autoridad de los Reyes. Hubo larga contestación sobre eslo. Se acordó que este punto 
doctrinal no era del juicio de las Córles, y que sobre lo demas no habia necesidad 
de lom ar providencia por ahora. De aquí se pasó á tratar sobre el abuso que se hace 
de la libertad de la prensa para zaherir á las Córtes y sus providencias, conversación 
triste que ofrece consecuencias nada favorables á la causa nacional. Se dijo tam bién 
que debe tomarse providencia sobre la Injuria hecha al Sr. Puig en uno de estos pa

peles.
DIA 3. Sesión secreta de una á tres de la larde. En ella se dió cuenta de u n  

informe de la comision de Guerra sobre el proyecto propuesto por un  oficial alem an 
de crear cuerpos m ilitares extranjeros á que se agreguen los desertores. La comision 
juzgaba s>er esle medio oportuno para fom entar la deserción de los enemigos, y  que 
debia pas«r el proyecto á la Regencia para que le ejecutase. El Sr. Aner se opuso 
demostrando que el camino seguro de fom entar la deserción de alemanes, italia
nos, etc., era asegurarles ol regreso é su país, plan que habia sentado bien en Ca
taluña; que estos soldados forzados tienen interés en volver á su  patria, y no en con
tin u a r sirviendo en otros ejércitos. Por estas y otras razones alegadas por varios Di
putados, se acordó quo pase el proyecto á la Regencia para que haga de él el uso 

convehienle.
El Sr. Aner hizo una clara exposición del Inm inente peligro de la C ataluña con 

molivo de la entrada de nuevos enemigos por aquella parte y su travesía hasla Tor- 
losa, cuya plaM eslaba amenazada á caer en sus manos por hallarse sin  víveres, co r
tada su comunicación con Cataluña, y sin esperanza de ser auxiliada por el ejército 
de Valencia batido en Ulldecona p o r el de Súchel. Añadió que estos males debia re 
mediarlos S. M. en el momento, que él cumplía con hacerlo presenle al Congreso, y 
en caso de no su rtir  efecto su mocion, liarla un  manifiesto público que le pusiese á 
cubierto  de toda responsabilidad. El señor barón de Antella dijo que haria otro ma- 
niñesto sem ejante si no se atendía al remedio de los malos de Valencia amenazada á 
u n  motín por ol descontento del pueblo con el general Bassecourt, y mas con el ex- 
consejtíro Eamora, Su íntim o amigo y  confidenle; expuesta á ser invadida por el ene
migo si por desgracia se apoderase de Torlosa, el cual en tal caso no tenía barrera 
n inguna háSta el Júcar. Añadí yo que ni pasado ese rio, pues no e.4lando fortificado 
San Felipé, tenía el paso franco hasla Alicante. Por lo mismo nos agregamos al voto 
del seftttr bároh el Sr. Traver, yo y  los demas de la provincia. Convencido el Con
greso de esta urgentísim a necesidad, acordó que se nombre una diputación de tres 
indivlduds^ unn de cada provincia de la Corona de Aragón, ios cuales autorizadoé por



el Congreso traten con la Regencia de los medios do socorrerlas en ei momento. Y 
fueron nombrados los Sres. Ric por Aragon, Aner por Cataluña, y el señor barón de 
Antella por Valencia, al cual fué agregado el Sr. T raver. A la salida los anim é yo á 
qlie entonces mismo diesen este paso; pero habiendo Ido á In casa dol Consejo, halla
mos que Se habian ido ya á sus casas; y acordaron hacer su mensaje & las siete de la 
noche.

En la sesión secreta de esta noche, de ocho á once, los cuatro señores comisio> 
nados dieron cuenta de su encargo. El Sr. Aner dijo que habiendo expuesto la nece. 
sidad y apuro de Cataluña, el Sr. Blake. Presidenle, contestó que m añana salla una 
fragata Inglesa con 3 millones y 3 .0 0 0  fusiles [>ara aquella provincia, y víveres 
para Tortosa: con 2 .000  fusiles y i millón para Valencia y otro para Aragón, y que 
se prevenían barcos que llevasen mas harina y otros víveres; que acababan de rec i
bir un oficio del embajador de Inglaterra en que ofrece auxilios de su Soberano, los 
cuales aguarda por momentos. Añadió que estaba satisfecho de la actividad de la Re
gencia y de su  deseo de contribu ir á la salud de la patria. El Sr. T raver dió igual 
cuenta de la contestación del Sr. Blake, en órden á Valencia, contestó que ya estaba 
nombrado comandante de aquel reino el general Coupigni, y que ya habla ido órden 
para que Zamora se retire á su pueblo. Otras especies de esta conferencia añadieron 
los señores barón de Antella y Ric, por las cuales conoció el Congreso los bueños 
deseos y sentim ientos de la Regencia. Tratando estos señores con los Regentes sobre 
la plata de las iglesias, detenida en Cádiz, de la que podia disponerse en  este apuro , 
dijo el Sr. Blake que no se habian determinado á ello sin el consentim iento de las 
Córles. Pero los comisionados ofrecieron que se darla Inmediatamente, y así se acor* 
dó pasando oficio esta misma noche.

Se dió cuenta de la llegada del Sr. D. Gabriel Ciscar, Regente propietario, y se 
acordó que ju re  y tome posesion mañana á las doce. Se dudó si le acom pañarían á 
este acto lös otros dos conforme al Reglamento. Y se acordó que no , supuesto que el 
Sr. Blake no fue acompañado de ellos en su juram ento.

D IA  4 . En la sesión pública tomó posesion el Sr. Ciscar. En la sesión secreta, 
desde las doce y media hasta las tres , hizo presente el Sr. Bárcena que entre la pla
ta de la iglesia de Sevilla que se mandó anobhe & la Regencia destine á las necesida
des públicas, hay vasos sagrados necesarios para el cu lto , los cuales se sacaron con 
las demas alhajas por el único fin de que no caigan en manos del enemigo. Y no 
siendo justo que sea de peor condicion la Iglesia de Sevilla que las dem as á las cua
les dejó la Junta Central laá alhajas necesarias para el cu lto , pidió que se manden 
sacar del cúm ulo de estas alhajas las necesarias para el culto de aquella iglesia , p a 
sándose para ello á la Regencia la órden correspondiente. Los Sres. L uxán , Dueñas, 
Caneja y algunos otros ae opusieron y esta so lic itud , diciendo que debia hacerse aso 
de toda esta plata sin excepción de las alhajas pedidas por el Sr. Bárcena , con la con
sideración de que si Dios nos da la deseada paz , podrá el Erario público resarcir esta 
pérdida. Mas á pluralidad de votos se decidió que se exceptúen las alhajas necesarias 
para el caito.



Se dió principio á los negocios de América leyéndose la exposición pedida á la 
Regencia sobre el estado de algunas provincias donde habia comenzado á sentirse a l
guna conm ocioa, Venezuela , C aracas, Buenos-Aires y parte del reino de Méjico. Dijo 
el Sr. Mejia que no habiendo sino dos medios de apaciguar estos pueblos, que son la 
guerra y la opinion, y siendo imposible usar del p rim ero , era  fuerza apelar al se- 
gundo. Añadió que esta opinion no la ganarán las Córtes con promesas do que están 
hartas las A m éricas, sino con obras. Apoyaron esta proposiciot) los señores america* 
n o s , y acordó el Congreso que  en las sesiones de los miércoles y v ie rn e s , destinadas 
para estos negocios, se discutiesen las proposiciones hechas por los señores america* 
nos, con el ñn  de ir  desde luego expidiendo decretos favorables á aquellos súbditos, 
que consoliden su unión con la Península.

Esta noche hubo otra sesión secreta de ocho á diez y media. Se continuó la dis* 
cusion sobre la separación de la plata de Sevilla necesaria para el cu lto , antes que 
salga de Cádiz. El Sr. Bárcena se defendió contra la duda que un  Sr. Vocal puso so* 
bre su diciio. Respondió que estaba pronto á justificar que no hay en aquella iglesia 
un solo viril ni custodia. Se resolvió estar á lo acordado esta mañana.

El señor m arqués de Puñonrostro hizo nuevo recurso pidiendo que se le dé por 
escrito en  la Secretaría del Congreso la providencia acordada sobre el prim ero que 
hizo sobre el juram ento del Sr. Puig de que ya hemos hablado. Se acordó contestarle 
de palabra por uno de los Sres. Secretarios que no se accede á su so lic itud , y no se 
le admitirá sobre esto otra representación.

Con motivo de una consulta que hizo el adm inistrador de correos de esta villa, 
pidiendo que se le indique por S. M. el medio mas expedito de que lleguen las car* 
tas á los Sres. Vocales (á que se contesta que el Ministro'de Estado recibirá para esto 
las órdenes convenientes), el Sr. Serna dijo que se pregunte por qué causa el adm i
n istrador general de este ram o no ha prestado aun con sus subalternos él ju ram ento  
á las Córtes. Apoyó esla mocion el Sr. G onzález, y pareció lo mas prudente que se 
pregunte al Ministro de Estado si han ju rado  obediencia á las Córtes todos los depen> 
dientes de su Ministerio.

Se leyó un informe de la comision de Justicia sobre varias representaciones de 
la ju n ta  de Extrem adura , en que pintando la lastimosa desolación de aquella provin
c ia , se queja del arb itrario  procedimiento de los jefes del ejército de la izquierda. Se 
difirió la discusión sobre los medios que propone la comision de rem ediar eslos 

males.
Se dió cuenta de u n  oficio de la R egencia, acompañado de una razón oficial que 

acaba de llegar de Nueva España , en que se dice haber sido batidos los revoltosos 
del reino de Méjico.

En la sesión secreta del dia 5 el Sr. Villafañe hizo presente constarle por con* 
ducto seguro que los enemigos tra tan  sèriam ente de bombear esle pueblo, y así ju z
gaba necesaria la pronta traslación de las Córtes á Cádiz. Apoyó está mocion el señor 
A rgüelles, alegando que los ingleses extrañaban  nuestra perm anencia en la isla por 
ia misma razón  ̂ y otros añadieron que los embajadores de Inglaterra y Portugal iban



á salir para Cádiz. Hl Sr. Aner dijo que no se oponia á la traslac ión , m asque  no d e 
bia verificarse hasla que viésemos caer aquí las bombas. Nada se resolvió sobre eslo.

Se leyó un memorial del Sr. Quinlana en que pintándose como adeudado, y ale* 
gando que esla es nulidad para ser Vocal según el R eglam ento, pedia se le tuviese 
por separado de las Córles. Dijo el Sr. Mejía que lenía que alegar sobre esla solici- 
lu d , y se difirió hasla la próxima sesión reservada.

El Sr. Rorrull se quejó por escrito de que en el decreto del Consejo de Regencia 
de 1 6 de Diciembre últim o se separan de Valencia las gobernaciones de Orihuela y 
A licante, y de que se introduce al parecer el mando absoluto del nuevo general del 
ejército de Valencia y Aragón aun  en los asunlos reservados á la jun ta . También p e 
dia que se m anden agregar á la jun ta  de Valencia los representantes de las goberna> 
clone.« de San Felipe, Alcira y otras que se han excluido. En seguida el Sr. Zumala- 
cárregui y otros Vocales de Navarra y Vizcaya se quejaron de que en aquel decreto 
no se nombran estas provincias, pidiendo de ello la debida explicación y satisfacción. 
Opusieron á esto alguttos Vocales que esta era  una división puram ente m ilitar; que 
ia separación de Alicante y Orihuela para agregarlas al ejército de Murcia en nada 
perjudicaba á los límites de las p rov incias, y  así en nada se arrogaba la Regencia las 
facultades del poder legislativo; y que pudiera adoptarse el tem peram ento de decir á 
la Regencia que declare el sentido en que dijo dar á estos generales el mando abso* 
lulo de sus distritos, y por qué causa omitió en esla división las tres provincias Vas* 
congadas y el reino de N avarra, para satisfacer á los Diputados representantes de es
tos pueblos que habian extrañado esta omision. Y así se hizo.

D IA  6. E n  la sesión secreta, de una á tres de la ta rde , se dió cuenta del oficio 
de la Regencia en que contesta á la órden que se le comunicó para que en la Teso
rería general se abonen las dietas de ios Vocales para reintegrarse despues de sus 
respectivas provincias. Acompaña un papel de dudas del tesorero general sobre si 
deben descontarse los sueldos de los Diputados que los tienen : si los prebendados 
deben solo percib ir dietas m ientras son D iputados, ó solas las rentas de su prebenda 
y no las d ietas, ó lo uno y lo o tro : desde qué tiem po deben co rre r las dietas, etc. 
A algunos Sres. Vocales parecía que este negocio debe tratarse en sesión pública 
para que se enteren todos de las causas en que so funda cualquiera deliberación del 
Congreso en esta m ateria , y  se eviten m urm uraciones contra los Diputados. Habla* 
ron á favor de esle dictámen los Sres. Mejía, Perez de Castro, C aneja, Argüelles y 
Gallego. Por el contrario, e! Sr. A ner decia que no pudiendo dudarse de la unidad 
del espíritu que anima al Congreso en este pun to , debia recelarse que no la hay en 
las opiniones: y por lo mismo el p resentar esta variedad de opiniones á los ojos del 
público pudiera traer odiosidad ó desprecio de algunos V ocales, ó ser ocasion d e q u e  
no hablasen lodos con la libertad y franqueza debida. Apoyaron varios esle dictám en, 
y por él se decidió la p lu ra lidad , acordándose que se discuta sobre las dudas en se* 
sion reservada, y que el Sr. Presidente nom bre una  comision que presenle su reso 
lución anticipadam ente.

DIA 7. Sesión secreta de dos ú tres y media. Se leyó un  oficio de la Regencia



y otro que le dirige desde Méjico el vírey Venegits, cii el cual refiere cxtensíiineiilo 
los sucesos de aquella cap ita l, los de Valladolid, Guanajunto y otras ciudades y p u e 
blos de aquel vireinato con motivo de la robeliou dcl cu ra ...... y sus secuaces con 
tra el Gobierno establecido en esta Península, y el feliz éxito  de las arm as naciona
les contra el ejército rebelde que queda enteram ente batido y disnelto en los p r i
meros dias de Noviembre del año anterior. Luego que se leyó esta exposición del 
virey y la petición que hace al Gobierno de que conceda gracias y  premios ú lus 
oficiales y otras personas que se han distinguido en defensa de la buena causa , el 
Sr. Mejía tomó la palabra y mostró la estrañeza que le causaba que se pidiesen aque
llos prem ios: habló del v irey favoreciéndole m uy poco , y proruinpió en expresio
nes de sumo dolor por el derram am iento de sangre de aquellos españoles u ltram ari
nos. Concluyó su declamación recordando que el licenciado G asea, sin mas arm as 
que la persuasión, habia pacificado el Perú en tiempo de Felipe 11, y que á sem e
janza de aquella medida tan prudente pudiera disponerse ahora que fuesen á ias pro* 
vlncias turbadas de América personas del Congreso virtuosas y prudentes que sose
gasen aquellos ánim os; de lo cual se prom etía saludables efectos. Añadió que la p ro n 
ta y favorable resolución de las proposiciones pendientes sobre la felicidad de los 
am ericanos contribuirían  no poco á la tranquilidad de todo aquel país. Habiéndole 
interrum pido el Sr. Presidente que creia demasiado fuertes sus expresiones, calló de 
Improviso. Pidió el Congreso ó una gran parte de él que continuase: al cabo solo 
dijo que nada tenía que añadir y que se sentia en ferm o, con lo cual se despidió. 
Una de sus últim as palabras fué citar al Congreso ante el tribunal de Dios si no lo 
maba providencias oportunas para evitar ó cortar los males de América.

El Sr. Ostolaza y algunos otros señores am ericanos tom aron la palabra para d is
cu lpar el calor del Sr. M ejía, atribuyéndole á la pena de ver la guerra civil en su 
p a ís , y á otros sentim ientos dignos de un  buen español. Quedó el Congreso suspenso 
u n  corto ra to , y el Sr. Morales Gallego dijo que la exposición del Sr. Mejía se habia 
dirigido á desaprobar que se pidan prem ios para los que en Méjico han defendido la 
tranquilidad y el órden público contra el levantam iento de los rebeldes; y á pedir 
que se envíen pacificadores. Que auiique reconocia ei buen celo que anim a á este 
Sr. Diputado, do podia menos de desaprobar el exceso de su  exposición. A este te 
nor añadió otras razones , las cuales cortó ol Sr. Presidente pidiendo que no tuviese 
esto consecuencia, y en ello se convino todo el Congreso.

El Sr. Dueñas pidió que además de los dos dias señalados en la sem ana para  los 
negocios de Am érica, se destinen horas fijas en los demas hasta que se concluyan. 
No tuvo resulta esta demanda.

El Sr. López hizo presente que le habían asegurado que  los franceses de este sí* 
tio han divulgado que se m archan á F ra n c ia , y que sacan los jóvenes de estos p u e 
blos inmediatos diciéndoles que van á serv ir á Fernando VU, que vuelve á España 
con un  ejército de españoles.

Esta noche hubo olra sesión secreta de ocho á once. En ella se trató  de nuevo 
sobre la osadía dó los periódicos en insultar ai Congreso. Ei Sr. Campmany pidió que



se forme uua comision de Vocales que cuiden de exum inarlos, mauifostando á S. M. 
las expresiones que en ellos hubiese dignas de moderarse ó corregirse. El Sr. Villa« 
fañe propuso que el prim er fiscal del consejo fuese autorizado para denunciar las 
expresiones de estos papeles denigrativas de las Córles ó subversivas del órden p ú 
blico. El Sr. García Herreros y otros Vocales hicieron presente que nada se habia 
acordado aun sobre la calumnia de uno de estos papeles contra el Sr. Puig , y quu 
no era justo dejar im pune este delito. Nada se resolvió sobre estos puntos.

Se trató sobre la solicitud del Sr. Q uintana, el cu a l, dándose por ofendido de 
algunos Sres. Vocales que no nom bra, los cuales lian dado á entender que es fallido 
y como tal comprendido en las excepciones puestas por la Junta Central para ser 
Vocal de Córtes; y defendiéndose de esla nota por no ser sino acreedor de buena fe 
á algunas casas de comercio: dándose sin embargo por comprendido en ol espíritu 
de aquella ley, pide que se le tenga por separado y que se le deje vivir con sus hijos 
y nietos en la isla ó en cualquier otro punto que eligiese. El Congreso m iró esta ex 
posición como una delicadeza de pundonor; y asegurado de que esle Vocal ni es fa
llido n i acreedor á los fondos públicos, que son las excepciones de aquella ley, acor
dó se le conteste que no teniendo S. M. antecedente alguno y menos justificación de 
que tenga excepción ó nota que le deba exclu ir del Congreso, se lo avisa para que 
continúe asistiendo á sus sesiones como hasta aquí.

Se acordó que al oficio que el Sr. Puig dirigió ayer á S. M. con motivo de haber 
cesado en el cargo de Regente in terino , se le conteste como al señor m arqués de 
Castelar, dándole el tratam iento que le compete como camarista.

Se continuó el negocio sobre las calamidades de los pueblos de E xtrem adura, 
ocasionadas en parte de las vejaciones que sufren sus vecinos y justicias de parte de 
los jefes militares. Con este motivo el Sr. Aner reprodujo el apuro de T ortosa , y ha
biéndole apoyado otros señores, se acordó que el Sr. Aner como particu lar se p re 
sente á la Regencia á activar las medidas que deben tom arse para el socorro de aque
lla plaza. Fué rato triste.

DIA 8 . Sesión secreta de doce y media á dos. Se volvió i  tra ta r de los trabajos 
de E xtrem adura, y habiéndose diferido la resolución de esle negocio para la sesión 
de esla noche , pareció que convendría extender el decreto á las otras provincias que 
estuviesen en  igual caso.

En la sesión secreta de esta n o ch e , que duró desde las ocho hasta las once, co
menzó el Sr. Riesco pintando el estado lastimoso de E x trem adura , y pidiendo que se 
lleve á efecto lo propuesto por la comision de Justicia en el informe leido el dia i  
de este mes y repetido ahora. El Sr. A ner pintó vivam ente las dos raíces de eetos 
males comunes á otras provincias, que son la necesidad de víveres y  la insubordf» 
nación de las tropas. Dijo cosas tan  tr is te s , que el S r. Luxán tomó la palabra dicien
do que trataba de consolar al Congreso templándole la pena causada por la anterior 
exposición. Mas no pudo lograrlo , porque dijo especies harto melancólicas sobre la 
deplorable situación de las provincias y de los ejércitos. El Sr. Calatrava distinguió 
eu esta guerra dos géneros de m ales: unos inevitables, como son ciertos robos y des*



órdenes de las 'tropas , y oíros evitables, cuales son lu arbitrariedad de los jefes y el 
Irastoruo de las autoridades coostiluidas. Puso ejemplos de eslo en  la provincia de 
E xtroinadura, y pidió que se corrijan. El Sr. Golfín habló en defensa de esle ejérci
to y de su general el m arqués de la Rom ana, echando la culpa de varios excesos á 
los individuos de ciertos pueblos de aquella provincia , y pidió que en la resolución 
de este negocio se proceda con circunspección por no exasperar al ejército. Hablaron 
tam bién en apoyo de la comision los señores barón de A nte lla , Borrull y otros. Ya 
cuando estaba para deliberarse sobre esta resolución, llegó un pliego de la Regen* 
c ia , de que juzgó el Sr. Presidente debia darse cuenta sin demora. Era una consulta 
sobre derogar las leyes de  Indias que estancan el azogue, y dar facultad S los p a rti
cu lares de América para quo benefícíen allí estas minas. A unque estrechaban á la 
p ron ta  contestación por razones de conveniencia y dé necesidad, como se trata de 
derogación de leyes, pareció prudencia diferirla hasta la sesión próxim a. Y siendo ya 
las once de la noche no se continuó la conferencia sobre el otro negocio, que se r e 
servó igualmente para m añana.

Esta noche me aseguró el Sr. Sempere que efectivam ente pueden tos enemigos 
bom bardear á la isla desde el terreno que ocupan; y que atribuye á especial protec* 
cion de Dios el que hasta ahora no lo hayan hecho.

D IA  9 . Sesión secreta de una á tres de la tarde poco mas ó menos. Suscitado por 
casualidad el punto del alistamiento de Cádiz, y viendo el Congreso q u en ad a  ó muy 
poco se ha adelantado en él despues de tantos d ias , y que ni aun la Regencia con
testa á ta órden que se le pasó de las Córtes para que diariam ente diese cuenta de 
s(i estado, se acordó reconvenir sobre eslo á S. A. Leyéronse tam bién varios p riv i
legios concedidos por la Central á  los individuos de los regimientos de guarnición de 
Cádiz que fuesen naturales de esla ciudad. Se dudó sí se revocarían ahora por exor
b itan tes , como algunos pedían. Se acordó tra tar de esta revocación luego que con
teste la Regencia á  la reconvención sobre no haber contestado. El motivo de esta d is
cusión fueron dos representaciones de un presbítero de Cádiz que expone la lentitud 
de aquel alistamiento y  el doto con que se sustraen de él algunos individuos com 
prendidos en la ley g en e ra l, y pide á S. M. un  pronto y eñcaz remedio.

Esta noche tuve una larga sesión con D. José Rodrigo, á  presencia del Sr. Barce
n a , en mi alojamiento, sobre entablar el plan de introducirle con los Regentes para 
que oigan sus proyeclos sobre acopio de víveres y otros artículos útiles para el so
corro de las necesidades generales. Quedé yo en hablar m añana sobre esto á  los se
ñores Agar y Ciscar.

DIA 10. Sesión secreta de una á dos de ta tarde. El Sr. Villafañe renovó su 
proposicion de que se trasladen las Córtes á Cádiz, añadiendo á las causas alegadas 
anteriorm ente la incomodidad de los alojamientos de la is la , la falta de libros y 
otros recursos que ofrece aquella ciudad. Instando por la votacion de esta propues
ta , acordó el Congreso diferirla hasta la sesión reservada de esla noche.

Esta mañana hablé á los Sres. Agar y Ciscar sobre el partido que el Gobierno 
pueáe y debe sacar del talento diplomático de D. José Rodrigo á favor de la patria



eu lab BCluales urgencias. Hablé laiubioii al Sr. Caslelló para que haga iguales oficiois 
al misino fin con el Sr. Císoar, y me ofreció verle esta misma noclie. Supe luego que 
habia hecho este paso á su satisfacción.

En la sesión secreta de esta noche el Sr. Víllafañe renovó su proposicion sobre 
trasladarse el Congreso á Cádiz. Im pugnáronla los Sres. Aner, conde de Buenavista y 
otros. Apoyáronla los Sres. Gallego, Morales Gallego , Perez de Castro y otros muchos. 
El Sr. Cacnpmany abogó por la salida con mucha gracia. El señor conde de Buena- 
vista la im pugnaba, alegando la resistencia que ha mostrado Cádiz ó su ju n ta  á algu
nas ordenes de las Córtes. De esto se dió por ofendido el Sr. Morales de los Ríos, p i
diendo que se salvase el buen nombre de aquella c iudad , cuyo Diputado es. Pudo 
cortarse esta contestación. Al fin se acordó á pluralidad de mas de 60 votos contra 
mas de 40 que se traslade el Congreso á Cádiz inm ediatam ente, y que se pase oficio 
á la Regencia mostrándola esla resolución para que dé la correspondiente órden al 
aposentador de Palacio D. Juan Miguel de G rijalba, á  fín de que disponga allá los 
alojamientos de los Sres. Diputados y la habilitación poco costosa de la iglesia de 
San Felipe N e r i , elegida por el Congreso para celebrar sus sesiones. Esle pensam ien
to del aposentador le promoví y o , alegando ser esta la práctica de nuestra córte. Yo 
voté por la traslación movido de los riesgos que algunos facultativos suponían haber 
en la Isla asi de un próximo bombardeo como de una sorpresa. En todo vela dudas; 
pero esto rae pareció mas prudente. S is i Domims custodierit civitatem , frustra  vigilat 
qui cuslodit eam.

DIA 11. Sesión secreta de una á tres. El señor conde de Buenavista presentó 
por escrito el voto dado anoche contra la traslación del Congreso. El Sr. García H er
reros pidió que se lea; y hallando que contenía expresiones fuertes contra Cádiz y 
su junla^ pidió que no se inserte en ei acta. Apoyaron esle dictamen el Sr. Morales 
Gallego y o tros, fundados en que no convenia que el Congreso trasmitiese á la pos* 
teridad un documento tan perjudicial á la reputación de aquel pueblo. El Sr. Aner 
y otros clam aban que se insertase , en virtud de las facultades concedidas á  todo Di
putado por el Reglamento. Viendo el euipeño de esta odiosa contestación, el Sr. Es- 
léban, amigo dél conde, le rogó que desistiese de su propósito y retirase el voto: 
mas no logró nada. Entre tanto el Sr. Morales de los Ríos pidió licencia para leer 
unos documentos que acreditan la exactitud de la ju n ta  de Cádiz en enviar trabaja
dores á las obras de fortilicacion; de donde se infiere (|ue Cádiz obedece estas órde- 
nes , y quo no vienen con exactitud Ins partes m ilitares que se dan al Congreso. 
Estos docuuientos y la exposición que hizo en seguida el Sr. Q uintana hicieron en 
tender que debe rebajarse mucho á la nota de inobediente que se impone á aquel 
pueblo. Entonces dije yo que supuestas las pruebas que acabábamos de o ír, no tenía 
ya el señor conde por qué em peñarse en su intento: además que aun cuando fuese 
cierto lo alegado en su vo to , considerase que para nada conduela dejarlo e.'-crito, 
pues no se rem ediaria por este medio aquel daño , que era el ñn  que debiam os pro
ponernos todos. No desistiendo el co n d e , pidió al Congreso el Sr. Morales de los Rios 
que se vote como proposicion suya si las Córtes tienen de Cádiz la misma opinion
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que el coniie; prole^Uodu quo :>ieuiJo asi uu poüin luunus du bupaïui^e de Ijü Cotiez 
como Diputado de aquella ciudad. Procuram os todos persuadirle que desistiese de 
esla nueva p ro p u es ta , m as d o  fué posible; y  habiendo tomado el Sr. Presidente el 
temperamento de d iferir esta votacion para  otro d ia , se salió el Sr. Morales en ade
man de irse , y antes de llegar á la puerta volvió llamado por el Sr. P residente, y 
deteniéndose en la b a rra , como se hubiese movido un  gran  altercado y m urm ullo 
de muchos Vocales, en  lan  crítico estado se cerró la sesión. Fué rato de sum a inco

modidad y tristeza para lodos.
Antes de esto se habia acordado que al Consejo de Uegencia le pase oficio direc- 

tsm enle el Sr. Presidente diciéndole que disponga su traslación á Cádiz con las 

Córtes.
DIA 12. Sesión secreta de una á tres de la tarde. Conlinuóse la discusión sobre 

si debia votarse la proposicion hecha ayer por el Sr. Morales de los Ríos. Y como los 
Sres. Perez de Castro, Morales Gallego y otros hubiesen indicado que iio convenía 
dejar en las actas la nota de ayer, ya cuando volvia á encenderse otra d ispu ta , pidió 
el señor conde de Buenavista que se le perm itiese sustitu ir al voto de que se trata 
otro mas tem plado, el cual se leyó y pareció b ie o , dándosele las gracias porque h a 
bia corlado esta discordia que pudiera haber traído funestas consecuencias. Porque 
el Sr. Morales de los Rios no se presentó hoy al Congreso, otro Diputado del pueblo 
de Cádiz protestó que se despedía para no volver si no se quitaba de las actas 
aquella nota. Mas quiso Dios enviarnos la paz interior que yo y otros muchos vela
mos amenazada. El Sr. Dueñas pidió entonces al Sr. Presidente que si en lo sucesivo 
asomase alguna igual d iscordia, procurase castigar al autor de ella para que no fue
sen los Vocales incautam ente instrum entos del tirano que quisiera vernos divididos: 
y añadió que comenzase este castigo por é l , caso de merecerlo. Contestó el Sr. P re 
sidente que estaba en hacer sobre esto una mocion luego que concluya su oficio.

Se leyó la contestación de la Regencia á la pregunta que se le hizo sobre la in< 
ieligencia del mando aíwoíufo que en  el decreto de 16 de Diciembre próximo conce
dió á los generales de los seis ejércitos en que ha distribuido la P en ín su la , y sobre 
las causas por que en él se habian omitido las tres provincias de Alava , Vizcaya y 
Guipuzcoa y el reino de Navarra. Contesta á lo prim ero que por mando absoluto en 
tiende el que necesita el general para hacerse obedecer en todo lo perteneciente á  su 
comision. A lo segundo, que no habia incluido aquellas cuatro provincias por ha
llarse ocupadas de los enemigos y por tener preparado para ellas un  sétimo ejército.

Esta ú ltim a conleslacion satisfizo poco á alguno de los Sres. Vocales de Vizcaya, 
que opuso ser expresa en  el decreto la division de la Península en seis partes; y asi 
pedia que se mande recoger. Otros señores creian que bastaba que la Regencia pu
blique otro en que »eñale u n  nuevo ejército á las cuatro previncias oiuilidas. Asi es
to como la delibem cion sobre la inteligencia dada á la expresión mando absoluto, se 
señaló para la  sesión secreta de esta noche, por la analogía de eslas m aterias con la 

pendiente de Extrem adura que debe resolverse en elUi.
Esta noche sesión secreta de ocho á once. Se leyó ua exposición de uu sacerdote



Mìuuiai' de N avarra , cuuiüiid.iute du uiiu partida de guerrilla , eii diciendo quü 
no ha podido alcanzar de la Regencia arm as y otros auxilios pura continuai' en bii 
país la guerra contra el enemigo, pide alguna ayuda de costa para volverse con d«s 
oficiales y dos soldados que tt’ajo. Inform aron bien de él muchos Sres. Vocales que lo 
conocen, y compadeciéndoso todos de su necesidad, el Sr. Obregon dijo : «Sin que 
parezca esla am ericana yo le daré 4 .000  rs.» Agradeció lodo el Congreso esla dádi
va tan generosa y oportuna, y se acordó que se haga memoria de ella en las acias, 
y que se recom iende este eclesiástico á la Regencia J)ara que le mande secorrer.

Continuó la discusión sobre 6l negocio de Extrem adura. El Sr. Castellò leyó una 
memoria sobre los males de aquella p rov incia , alribuyéodolos en ^rati párle á la 
jun la  de Badajoz, y refiriendo los agravios que  de ella recibió siendo inteiidcnle de 
aquella provincia. Lo agrio de esla exposición movió al Sr. Riesco á qué hiciese uná 
larga defensa de aquella jun ta . Hablaron otros sobre estos males y su reBaedió. Al 
cabo se acordó que la comíslbn de Justic ia , con presencia de sü inform e, presente 
el proyecto de decreto que convenga expedir.

DIA 13. Sesión secreta de una á tres de la larde. Se leyó un oficio de la Rc^ 
j^encia y el inform e que acompaña del capitan general de la provincia de Venezuela, 
en que contando las alteraciones intestinas de aquellos países hace honorífica m en ' 
cion de la ciudad de M aracaibo, cuyo pueblo, reunido en  la plaza, envió tres d ip u 
tados ai ayun(a'.'.ilento pidiéndole que no tomase parle en las novedades de otros lu 
gares, pues todoá ellos querían perulanecer unidos al Gobierno establecido en  Espa
ña. Dijo el Sr. T raver que esla ciudad debia ser honrada con el título de A’oWe y 
Leal para estim ulo de aquellos naturales. Apoyó este dictám en el Sr. V aliente, aña* 
diendo que los tres mensajeros fuesen declarados noble» eljos y  sus descendientes, y 
si alguno de ellos lo era  fuese condecorado con la cruz de Cárlos III. Opusiéronse á 
esto algunos señores am ericanos, y o tros, parecicndoles que eslo pudiera excitar ia 
envidia de sus vecinos y producir un  efeclo contrario  al que se in lenta. Por lo cual 
se acordó que difiriendo el piem io de aquella ciudad para  tiempo oportuno, se diga 
ahora á la Regencia que ha sido m uy graia al Congreso la lealtad de aquellos súbdito».

El Sr. Secretario Martínez dió cuenta de que u n  Sr. Vocal, cuyo nom bre no po
día decir, dió otros 1 .000  rs. para el eclesiástico de N avarra de anoche, y otro 500. 
Se acordó que constasen los nom bres de estos dos Sres. Vocales en las acias.

. Se traló de la revocación de las leyes que tienen estancados los azogues, confor
me á la propuesta de la Regencia, que pide se conceda libertad á los americanos 
para que beneficen estas m inas como las demas. El Sr. V aliente, que como camaris- 
la de Indias había entendido en los antecedentes de osle negocio, inform ó larga
mente á favor de esla libertad , y estando convenido todo el Congreso en que se con
ceda, se le comisionó para que asociado de los Sres. Secretarios extienda el decreto.

Bn la sesión secreta de esla noche de ocho á once se leyó el decreto de erección 
de la audiencia in terina de Murcia como sala de la chancillería de G ranada, liasta 
que los enemigos evacúen aquella c a p ita l, y se acordó que se dé cuenta de él en la 
sesión pública de mañana.



Se trató sobre la jiilelígunciíi dada |>ur el Conseju de Ke^eucía á la voz mando o6 - 
A'ctuto de que se habló ayer. Al Sr. Llamas pareció que no signiñca otra eos» sino ei 
mando absoluto que da la Ordenanza á los generales respecto de sus ejércitos. Otros 
muchos juzgaban que abraza el mando sobre las autoridades políticas y civiles. Unos 
eran de parecer que se pidiese á la Regencia nueva explicación de estas palabras. 
El Sr. Creus dijo que no convenia esto , sino que las Córtes, con motivo del in c i
dente de E x trem adura, expidiesen un decreto mandando que los generales de los 
ejércitos se ciñesen á las facultades que les señala la Ordenanza. Aprobamos este dio* 
tám en el Sr. M*nte, yo y  otros. Al cabo no se resolvió nada.

El Sr. Espiga instó que se trate de acopiar víveres para el ejército de Cataluña y 
los demas que le constaba hallarse en el últim o apuro. El Sr. Presidente dijo que so
b re  esto estaban pendientes tres proposiciones hechas por mí y que se trataría de su 

resolución.
El Consejo de Regencia dió cuenta de haber elegido por Ministro de Hacienda 

in terino  al contador de Valencia D. José Canga Argüelles, y do que había llegado ya 

á Cádiz.
Se dió cuenla de una representación de algunos oficíales de la Secretaría del Des

pacho de la G uerra que se quejan de haberse creado en ella u n  nuevo empleo con 
el título de ayudante general, interm edio entre el Ministro y los oficiales , y de que 
habia sido elegido para él D José Navari’o Sangran, que tiene un herm ano en Ma
drid sirviendo al Gobierno in tru so , y otro que fué gobernador de San Felipe y está 
tam bién en Madrid. El Sr. Castro hizo presente que este empleo no eslá en uso , ni 
aun llegó á tom ar posesion el agraciado. El Sr. Llano hizo un informe muy favora
ble de N avarro en órden á su patriotism o y conducta. Despues de una-larga dis
cusión se acordó que se pregunte á la Regencia por qué causa se creó este nuevo 

empleo.
D IA  14. Sesión secreta de una á tres de la tarde. Continuó la discusión sobre 

la necesidad de expedir un decreto que contenga la licencia de algunos jefes m ilita
res en 1a exacción de granos y otras providencias gravosas á los pueblos, y sobre las 
palabras mando absduto, usadas por la Regencia en el citado decreto de 1 6 de Di
ciem bre últim o. Nada se decidió al cabo de una controversia m uy em peñada, por 
consideración á la delicadeza del negocio y á sus resultas. E n medio de esta contes
tación propuso el Sr. Espiga un proyecto de órden á la Regencia, preguntándole con 
qué víveres cuenta para los ejércitos. Dije yo que sobre esto tenía yo hechas an te 
riorm ente tres proposiciones, y pedia se resolviesen ahora, en atención á que no ne
cesitaban discutirse, y á que era urgentísim a su resolución. Opuso el Sr. Presidente 
que anles era decidir el punto pendiente sobre el remedio de los males de las p ro
vincias. Respondí que de nada servirían las mas justas providencias, si an tes no se 
enviaban granos que acallasen los clam ores del reino. Vi á muchos del Congreso in
clinarse á mi opinion: mas al Sr. Presidente pareció mas oportuno term inar antes la 
discusión pendiente, diciendo que en seguida se trotarla de los víveres. Mas eslo no 

se trató, y lo olro nu quedó concluido.



Se pasaron á las comisiones varios expedientes.
Esla noche llego á la isla el Sr. Canga, Ministro de Hacienda.

DIA 15. Sesión secreta de una á tres de la tarde. Se leyó una exposición reser
vada de la Regencia por mano del Sr. Bardají, Secretario de Estado, en que m ani
festando la necesidad de variar el sistema comercial de las Américas, y de sacar de 
la Inglaterra los auxilios qne necesitamos para con tinuar la causa de la patria, m ues
tra deseo de que las Córles le indiquen las bases en que debe fundarse esta negocia
ción con el G abinete británico, y así misino la revocación de algunas leyes de Indias 
que son incom patibles con la libertad que conviene dar ahora á la im portación y ex* 
poríacion de los frutos de aquellos países Algunos señores fueron de parecer qoe 
desde luego se conteste diciendo que las Córtes convencidas de esa necesidad adoptan 
por base la libertad do los ingleses en el comercio con las Américas, y que la Re
gencia, oyendo á personas instruidas, proponga las condiciones de esta libertad antes 
de sancionarla. Otros, conociendo el peligro de resolver sobre esta materia sin m adu
ro exámen, pedian que se nom bre ana  comision que con presencia del oficio de la 
Uegencia, y de otros documentos que se anunciaron en el acto, inform en m añana lo 
que se debe contestar. Prevaleció este dictám en, y fueron nombrados los señores, 
americanos D. Vicente Morales, Leiva, y los señores europeos Valiente, A ner y otros.

DIA 16. Sesión secreta de 'una  á tres de la tarde. Se leyó un oficio del aposen
tador de Palacio D. Juan Miguel de G rijalba, en que da cuenta del estado en que 
tiene las diligencias sobre alojamientos de los Sres. Diputados en Cádiz, y sobre la 
habilitación del templo y casa de San Felipe Neri para las sesiones Se contestó por 
medio del Secretario de Gracia y Justicia habilitándole para todo y dándole las in s

trucciones convenientes.
Dió cuenta el Sr. Presidente de -la pregunta hecha por el señor duque del Infan« 

tado, capitan de Reales guardias españolas, sobre el núm ero  de su  tropa que  debe ir 
á Cádiz con las Córtes. Y teniendo presente que esta órden debe darla el Congreso 
como Soberano, se preguntó á la Regencia qué uso hacia de este cuerpo para  la g u a r
nición de la isla, para en vista de esta contestación resolver el núm ero que puede 

desmembrarse para las guardias de la córte.
Se acordó que los Sres. Rodrigo y Morales de los Rios pasen á Cádiz á acordar las 

providencias conducentes al alojam iento de los Sres. Vocales.
DIA 17. Sesión secreta de una á tres de la tarde. Dió aviso el Consejo de Re

gencia de haber admitido la diraisipn del Ministerio de Gracia y Justicia á D. Nico
lás de Sierra, concediéndole plaza del consejo de Estado con 40 .000  rs. de sueldo, 
y de haberle encargado in terinam ente al fiscal de la audiencia de Aragón D. José 

Antonio de Larumbide.
Con este motivo el Sr. Morales Gallego indicó que  contra el Sr. S ierra reso ltan  

algunos cargos en la exposición que hacen los anteriores Regentes de so gobierno; y 
puso uno de ellos por v. gr. Añadió que tenía en su poder esta exposición, y estaba 
pronto i  presentarla al Congreso. El Sr. González añadió que tenía en  «asa otro ex 
pediente ó proceso en que aparece indiciado de faltas en su oficio . Salió á su de-



fons>a él Sr. Mejía y le siguieron varios Vocales. Pero oti'o!« insistían en que no debia 
liársele plaza del consejo de Estado ni aun con la rebaja de dotacjon propuesta por 
la R egencia, llevando á m&I que al nuevo Ibinislro interino te señalase solos 8 0 .0 0 0 . 
Bl Sr. Oliveros propuso que se conteste á la Regencia desde luego que quedan en te
radas las Córtes de la elección del nuevo M inistro , suspendiendo por ahora ia con
testación sobre el S n  Sierra. Movióse una larga y empeñada conferencia que no pu* 
do term inarse, y se diñrió  para ta sesión de esta nuche.

El Sr. Aner leyó una representación de los Sres. Vocales de Cataluña, un <{ue 
pintando la dura situacioo de Tortosa y .su rie.sgo de c je r  en manos del enemigo, pi* 
den que para evitar esta desgracia tan trascendental á ta suerte del reino dispongan 
las Córtes que se indique á la Regencia ta reunión  de los treS'ejércitos de Aragón, Va* 
lencia y Cataluña para et soto objeto de salTar aquella plaza. Se acordó que pase A 
lo Regencia esta representación con una recomendación m uy expresiva. Con este 
motivo recordó et Sr. Borrull sus anteriores proposiciones sobre que sea socorrida 
Tortosa y reformada la división de España en seis provincias m ilitares, hecha en 1 6 

de Diciembre úUiitio por la Regencia^ en cuanto volver al distrito de Valencia las gu* 
hernacienes de Orihuela y Alicante El señor barón de Antella y yo dijimos que no 
teníamos inconveniente en apoyar la representación de los señores ca ta lanes, ü r- 
m ándela, y esperábamos igual resolución de los demas Vocales de Valencia. Mas no 
llegó este caso.

Rsta noche hubo o tra sesión reservada de ocho á once y media. Habiéndose le i
do otra T6E el oñcio de la Regenoja sobre ta elección det Ministro interino Larum bi- 
dfl, el Sr. González presentó et papel que habia indicado esta m añana , anunciando 
con algún aparato que en él se contenían grandes cargos contra D. Nicolás de Sierra. 
E n seguida habló et S r. Ostolasa tam bién contra Sierra y pi'esentó otro documento 
que quedó sobre ta m esa ; esta exposición del Sr. Ostolaza movió al Sr. Aznares^ co
mo él mismo dijo , á contestar al cargo indicada esta m añana por el Sr. Morales Ga* 
Usgo contra Sierra sobre haber suplantadlo una urden para el nombramiento de Di- 
putad(» del reino de Aragón. Y para p robar que esta era falsedad y ca lum nia , leyó 
una representación de la jun la  de Aragón que m aniñesta no haber tenido nadie sino 
ftlta parie en el nom bratqienlo áe aquellos Diputados. Otras cosas dijo en favor de 
Sierra. Entonces el Sr. Morales Gallego pidió que se lea esle heciio, referido po r los 
ek 'R egeatss en  su esposicion presentada para descargo do su gobierno , y se leyó, 
apai'ecíendo po r ella lo mismo que expuso el Sr. Morales esta mañana. Hablaron 
tam bién á favor de S ierre los Sres. Mejia, D. Vicente Morales y otros. Algunos decian 
q u e  6l e rm r nna plaza en ei consejo de Estado era peculiar de ias Córtes, y que  la 
Regencia se habia excedido en esto. El Sr. Valiente añadió que no habiéndose aun 
peóTisto la ñsealfa del consejo Beal que dejó Sierra cuando pasó al Ministerio, podia 
mendáFSeif que vuelva á serv irla , lográndose por esle medio que sea útil este Mi
nistro , qu« aun (iene salud y es jóven. Dijo también el Sr. Valiente que era co.s.i 
ra ra  que fuese nombrado Ministro u n  ñscal de una aud ienc ia ; y mas en un  tiem* 
po eritico para las Américas, cuyo«: negocios deben ser m ancados por {>erfloin



de larga experiencia y profundo conocimiento de aquella legislacioQ. Por lo mismo 
estimaba convenir al servicio de la causa pública que se haga esto presente á la Re
gencia á ñ n  de que reforme esta elección. Otras cosas se añadieron contra la expo* 
sicion del Sr. González, salvando en todo su celo y buena in tención , luego que  se 
leyó el papel que habia presentado anunciándole como u n  cúmulo de cargos contra 
S ierra, y en que dijo estar comprendidos algunos Sres. Vocales. Porque se vió que 
era la exposición que con perm iso del Congreso habia ampliado el archivero de la 
Secretaria de Gracia y Justicia, en que se queja ágriam ente del Sr. S ierra y del ofi
cial mayor Calomarde, por la falta de consideración con que le tra tan , indicando de
fectos de ambos que en gran  parle pertenecen al gobierno económico de la Secreta
ria. De suerte que por lo que da de sí este papel se convenció una gran parte del 
Congreso que es un  conjunto de chismes ajenos de su  atención y conocim iento. De6* 
pues de es*.a larga contestación, siendo ya las once y media de la noche, y conside
rando que no urgía la resolución de este negocio por estar despachando todavía el 
Ministro S ierra , se suspendió para la sesión reservada de mañana.

D IA  18. Por haberse concluido la sesión pública casi á las cuatro de la tarde, 
no hubo sesión reservada hasta la noche á las ocho , la cual duró hasta las once y 
media. En ella fueron nombrados los Sres. Llano y Perez de Castro para llevar á la 
Regencia la Real órden sobre que se nombre un general de conñanza que  realice el 
alistamiento de Cádiz y la isla.

Se leyó una  consulta de la Regencia en que pide á S. M. le dicte las reglas que 
deberá observar sobre perm itir que vengan á  Cádiz varios emigrados de Madrid, em 
pleados por el Rey Don Pei nando VII, que desde pueblos Ubres adonde se han refu> 
gíado piden licencia para venir á  Cádiz. Hice yo presenie que este es negocio de Es
tado y de la inspección de la R egencia, por cuya causa puede contestarse á S. A. 
que con consideración á la escasez de víveres de esla plaza proceda en esto confor
me á los principios de prudencia. Apoyaron varios señores mi dictám en; y  conforme 
á él y al del Sr. Aner se acordó esta contestación, añadiendo que se considere ser 
Cádiz una plaza sitiada, por cuya causa debe precederse con circunspección en  ad
m itir personas de fuera.

Se leyó un anónim o recibido por el Sr. Secretario Martínez en que se da cuenta 
de hallarse en Cádiz un  teniente coronel, persona sospechosa porque su  padre se 
halla en Madrid sirviendo al intruso y otros indicios. Se acordó qne pase este papel, 
con unn Gaceta de Madrid que le acompaña, al Consejo de Regencia para el uso con
veniente.

Se continuó la discusión sobre el oücio de la Regencia acerca del Ministerio de 
Gracia y  Justicia. El Sr. Espiga abogó muy bien por el Sr. Sierra. Otros insistían en 
que la Regencia no podia darle plaza en el consejo de Estado. El Sr. Rovira dijo que 
combinándose esto con haber sido llamado Larum bíde con anticipación, era de rece» 
lar que esta fuese resolución de mucho tiempo. Ei señor barón de Antella pidió que 
se conteste á la Regencia aprobando cuanto expresa en  su oficio, y que  separada
m ente diga á su Presidente el de Ia8 (Virles que en  adelante noi provea pNizas del



consejo de Estado sin aprobacioH del Congreso. El Sr. Quintana hizo olra propoii- 
oion desaprobando en parte el oficio. El Sr. Presidente aprobaba el oficio, mas que* 
ria añadir que se prevenga á la Regencia que en el nom bram iento de Ministros 
atienda á las calidades que deben tener con respecto ú los ram os de la administra* 
cion pública de que se encargan. Despues de una larga y odiosa contestación, se votó 
por mas de 50 votos contra mas de 40 que se conteste que las Córtes quedan en te
radas. Desagradó esla resolución ú algunos Vocales que prorum pieron eu expresiones 
poco m oderadas, amenazando que publicarian  su voto, y uno de ellos dijo que por 
atender ú su seguridad personal. Fué desagradable sobre m anera el fin de esta 

sesión.
Antes de esto se iiabia dado cuenta de un informe de la comision de G uerra so

bre un plan de defensa de las sierras de Segura y Alcaraz, el cual aprueba y propo* 
ne que pase á la Regencia para al uso conveniente.

OIA 19. Sesión secreta de uua á tre& de la tarde. Se dió cuenta do un oficio de 
)a Regencia, en q u e , refiriéndose á un  aviso dei gobernador de Cádiz y uno de los 
comisarios de barrio de aquella c iudad, manifiesta que aparecieron anoche varias 
casas señaladas con el nú iu . 8 ; otras con las letras C y  D , v  otras con esta señal 
que en algunas casas estaba solo el núm ero , en otras el núm ero con las le tras, y eu 
otras las 1res divisas; que el comisario registró por sí las casas señaladas auxiliado 
de otras tres personas, y halló ser m uchas y de gente p rincipal; que liabia borrado 
estos caractères ó los m as: que el gobernador babia aum entado las patrullas y tom a
do varias'm edidas de p recaución , no habiendo tenido hasta ahora estos anuncios la 
menor consecuencia. Juntam ente el Sr. Morales de los Rios, que acaba de llegar de 
Cádiz, manifestó que habia allí descontento por asegurarse que las Córtes iban á d i
solver los cuerpos de voluntarios honrados de aq u e ia  plaza y o tras especies falsas, 
añadiendo que aunque no juzgaba ser esto bastante para dar cuidado, se creía obli
gado á dar parte de ellu á S. M. para su gobierno. Esto y el haber leido al mismo 
tiem po una cédula de la Junta Central relaXiva á las milicias de  Cádiz, que no se 
habia tenido presente hasta ahora, obligó al Congreso á discutir si convenia llevar 
adelante la providencia acordada en la sesión pública de antes de ayer, para que la 
Regencia nombre un  general prudente y activo que haga por sí el alistamiento de 
Cádiz y la is la , com prendiendo solo los de la prim era clase. Decían unos que se re 
servase este negocio para la sesión pública de mañana. O tros, considerando la u r 
gente necesidad de esta m edida, pedían que se llevase á efecto lo mandado. A esto 
añadían otros que á los Sres. Llano y Perez de Castro, nombrados para tra tar este 
pupto con la R egencia, se agregue el Sr. Morales de los R ios, y esto se determinó.

DIA 20. En la sesión secre ta , que duró desde la una hasta las tres de la tarde, 
el Sr. Perez de C astro , en nom bre de la com ision, dió cuenta de que despues de una 
hora de conferencia con el Consejo de Regencia sobre el negocio de Cádiz, resultó lo 
prim ero, que el Sr. Blake preguntó á los comisionados sí S. M. tendría inconvenien
te en que se use de la fuerza para llevar á efecto la Real ó rd e n , en caso necesario. 
A esto contestaron que aunque en los oficios anteriores había dicho el Congreso que



la Regencia se hiciese obedecer por todos los medios que lo dictase su  celo , aiiora 
no se hallaban autorizados para responder á esla determ inada pregunta , y que la 
harian presente á las Córles para su resolución. Lo segundo, dijo el Sr. Blake quo 
para evitar rcsentioiientos de parle de las autoridades de Cádiz y la is la , y que no 
se creyese que el comisionado iba á ñscalizar sus operaciones, pudiera m andarse que 
saque la gente de la segunda y tercera clase, con lo cual no se tendría esla comision 
por una residencia del modo coiuo se han sacado los de la prim era , y se lograría 
que los de la prim era que por fraude so hubieren eximido fuesen delatados por los 
de las otras dos. También contestaron que lo harían presenle. Lo tercero, añadió el 
Sr. Blake ser digno de consideración que estos cuerpos urbanos de Cádiz y la isla 
hacen el servicio á sus expensas; y que si se quitan ó desm embran de esta guarní* 
oion, deben ser relevados por otros que uiílilan á expensas del Erario. Estas refle* 
xíones y otros pequeños incidentes de esta conversación hizo presentes e l Sr. Castro, 
manifestando la buena fe y deseo del acierto que advh'lió ta comision en todos los 
Sres. Regentes. Comenzó á  tratarse sobre esl?s dudas, pareciendo á algunos señores 
que lo mandado debia llevarse á efecto, aunque fuese preciso usar para ello do la 
fuerza armada. Empeñándose la d iscusión , pareció que convenía m editar lo mas 
prudente con m adurez, y se difirió para la sesión reservada de esta noche.

El Sr. O liveros, que habia leído al Congreso un párrafo de una carta  de D. Ma
nuel Jáu regu i, en  que pintaba como desacierto lo dispuesto acerca de los cuerpos 
urbanos de Cádiz, me confió despues toda esta carta , por la cual quedó convencido 
de que no convenía tocar ahora en los privilegios de estas tropas, sino salir del paso 
salvando el decoro de las Córtes. Aumentóse mi empeño en este dictam en lu e 
go que en casa recibí una carta de un vecino m uy prudente de Cádiz que me p in ta 
ba la lastimosa crisis de aquel pueblo por los rum ores de lo dispuesto acerca de su^ 
milicias, diciendo que estaban resueltos á no obedecer y otras tales especies. Por lo 
mismo preparé el voto que inserto aquí para leerle en la sesión de esta noche, como 
lo hice luego que habló el Sr. Pelegrin. Mi voto decía así;

«Seííor: S ie s te  incidente del alistamiento de Cádiz se hubiera de resolver por 
principios 4© justicia y por lo que exige el desagravio de V. M., era negocio de fácil 
resolución. Estaba concluido con m andar que se lleve á efecto en todas sus parles 
lo últim am ente dispuesto por V. M., contestando á la prim era pregunta del Consejo 

de Regencia que use de ta fuerza arm ada en caso necesario.
»Por ventura hubiera convenido esta resolución en los prim eros dias de Noviem* 

hre cuando V. M. expidió su prim er decreto. Mas como no era fácil prever ios acae
cimientos posteriores, se creyó bastante lo mandado en tonces, y la experiencia ha 

hecho ver lo contrario.
»No debemos ya tra tar sino del caso presente. Lo que entonces hubiera conve

nido puede dañar ahora. No alcanza la prudencia hum ana á tom ar resoluciones que 
en todos tiempos sean buenas; los inconvenientes que nacen te sirven de guia para 
iimdar de consejo, si lo pide la necesidad, y esto no es inconstancia, sino cordura y

SO



discreción. Por avisos de C’̂ diz quü he lenido despues de la sesión do esla luañana. 
recelo con fundam ento que la derogación de los privilegios de aquellos cuerpos ur* 
baños tiene á sus individuos en sum o descontento, y aventurados acaso i  m ostrar 
alguna resistencia ó á representar á V. M., que aunque sería lo mas favorable, siem
pre detendría ia ejecución de la Real ó rden; yo veo m uy aventurada la unión que 
debe reinar entre V. M. y este pueblo, mayorm ente cuando tenemos al frente un 
enemigo que de ello pudiera sacar u n  partido m uy perjudicial á nuestra causa. La 
prudencia que obliga al Gobierno á variar sus deliberaciones m uestra tam bién los 
medios de hacerlo sin descrédito ni mengua de su autoridad.

»Supuesto que las m ilicias de Cádiz hacen de balde un servicio activo y ú til, y 
que á falta de ellas debieran ocupar su lugar otros cuerpos del ejército mantenidos 
;í costa de la pa tria , me parece que V. M. p u d ie ra , valiéndose de esta consideración 
tan pruden te , acceder en esta parte á la propuesta de la Regencia, dejándolo^ en su 
actual servicio , conservándoles por ahora los privilegios que han sido estím ulo de su 
honor, y usando de la parte de ellas que jirzgue útil para la defensa do algún punto, 
conforme á la obligación que les tenia im puesta la Junta Central. Dejando á  estas 
milicias el uso del servicio actual pudiera com prender el alistamiento á los indiví* 
dúos de ellas admitidos despues del % de N oviem bre, á  los pertenecientes á  otros 
cuerpos ó pueblos y á ios vecinos de Cádiz comprendidos en las tres clases.

sComo entiendo ser esta medida prudente de absoluta necesidad en las críticas 
circunstancias i  que nos vemos reducidos, propongo y pido á V. M. se digne con
testar al Consejo de Regencia que teniendo consideración á los beneficios que ha 
hecho á la patria el distinguido cuerpo de voluntarlos de la ciudad de Cádiz, y con* 
formándose con lo que verbaliuente por medio de sus Diputados le ha expuesto el 
Consejo de Regencia acerca del servinio que graciosamente prestan i  aquella plaza 
con notable ahorro del Real E rario , se ha servido declarar que este cuerpo gozará 
por ahor* los privilegios que le concedieron la Junta Central y el an terior Consejo 
de Regencia, perm aneciendo como hasta aqui en la guarniplon de aquella ciudad 
todo el tiempo que dure su  asedio por los enem igos, sin que deban separarse de él 
para serv ir en otros cuerpos sino los Individuos solteros que se  le hubiesen agregado 
desde el 3 de Noviembre ú ltim o, dejando V. M. á la prudencia del d i ^ o  Consejo
destinar, conform e á la órden de la Junta Central de.......los solteros de esle cuerpo que
juzgue oportunos para guarnecer en  el arrecife ó en la Real isla algún punto de los 
necesarios para la defensa de aquella p laza , en cuyo caso les perm itirá que salgan 
en cuerpo, usando de su  uniform e y siendo mandados pur sus mismos jefes. Asimismo 
que del dicho cuerpo sean extraídos para el ejército los individuos de otros pueblos 
ó regim ientos que no le corresponden según su institución; y que el Consejo de Re
gencia nom bre u n  general de toda su confianza que proceda á sacar del vecindario 
de Cádiz los jóvenes aptos para las arm as que estén com prendidos en la prim era, 
segunda y tercera clase, publicando anticipadam ente y á la posible brevedad esla 
‘ioberana tesoluclon.»



En seguida de esta exposición mía ei Sr. Golñn habló contra ia pregunta de la 
Regencia sobre ai podría usar de la fuerza a rm ada , diciendo que esto era poner en 
manos del Congreso la resolución de un punto tan  odioso pcira echar de si esta res* 
ponsabilidad, y que ya de este plan de la Regencia tenían otras pruebas las Córtes, 
Siendo así qae en jnateria de gracias no eran  tan francos para consultar al Congreso, 
como sucedió cuando al general O’Donnell le dieron el condado de Labisbal. Otras 
muchas cosas añadió contestando á las preguntas de ia Regencia , diciendo que la 
comision de G uerra convenia en esla exposición. E n seguida el Sr. Castro habló á 
favor de la Regencia, ratificándose en lo dicho esla m añana sobre la buena fe y deseo 
del acierto que habia observado en ella la coinision. El Sr. Valiente dijo que yo h a 
bia presentado la cuestión bajo el punto de vista por donde debe m irarse , y aunque 
no era en todo de mi parecer, recomendaba sobrem anera  la prudencia y delicadeza 
con que debe manejarse esle negocio con atención á las críticas circunstancias 
del día. Todavía insistían algunos en que á toda costa se  llevase á efecto lo mandado 
por las Córtes. Tratándose ya de vo tar, se dijo que propusiese el Sr. Castro las tres 
dudas de ta Regencia. Pareció que este e ra  negocio d íríc íl, y él mismo hizo presente 
que io era reducir á proposicíoDes tan larga contestación. Y siendo ya las once y 
inedia, se difirió la resolución para m añana.

D IA  2 1 . Sesión secreta de una á tres y media de la (arde. Se leyó una repre* 
sentacion del Sres. Vocales de ta Habana, en que haciendo presente que e! m arqués 
de Someruelos lleva ya doce años de gobernador de aquella isla, contra lo mandado 
en las leyes de Indias que no pasen estos gobiernos de cinco años, piden se preven* 
ga al Consejo de Regencia que envíe allá otro gobernador. Apoyaron esta solicitud 
lus Sres. H uerta, D. Vicente Morales y otros, y á pesar de la corta oposicion de al* 
gunos, se acordó que se pida inform e á la Regencia de las causas por qué subsiste 
allí aquel gobernador. El Sr. Espiga dijo constarle que  algunos natu ra les de aquel 
país habian representado poco há pidiendo que no fuese removido el m arqués. Mas 
replicaron otros que estas súplicas de los am ericanos suelen ser éfecto de la in triga, 
por ser fácil que tenga medios para ello cualquiera que manda, y que en  los ante* 
riores Gobiernos habian sido desestimadas tales súplicas.

Se continuó la discusión sobre el modo de contestar á las dudas de la Regencia 
acerca del alistamiento de Cádiz. El Sr. (Jreus fijó una proposicion reducida á que la 
misma comision vuelva á decirle que proceda al alistam iento enviando u n  general 
de confianza, y sacando de los cuerpos urbanos de aquella ciudad los alistados desde 
el dia t  de Noviembre últim o, y luego los demas que no le corresponden: y que en 
caso necesario use de la fuerza arm ada. El Sr. Perez de Castro pidió á S. M ser exo* 
nerado de esla comision, indicando que podían subrogarle los Sres. Creus y Golfin. 
La proposicion del Sr. Creus fué desaprobada; en seguida lo fueron o tras, hasta qu 6 

propuso el Sr. Martinez la últim a con expresiones que acomodaron á la pluralidad, 
reducida á que el Consejo de Regencia disponga q u e-se  Cumpla la órden de las Cór
tes, valiéndose de sus luces y prudenci» en el caso, que Ao debia temerse, de que 
mostrase Ciidiz alguna resistencia. Fué incómóda esta contéstaclon, y mas cuando ál



cabo de tantas sesiones sobre un punto urgenlisimo, veiau\os quedar desaprobadas 
todas las proposiciones, en términos que ya el Si\ Espiga habia pedido que se nom 
brase una comision que presentase pruposiclones para facilitar el éxito de este n e 
gocio. A mi se me pidió que fíjase la mia al tenor de la exposición que habia 
hecho ayer. Mas tuve por conveniente abstenerm e de ello.

DIA 22. Sesión secreta de una á tres. Se leyó un oficio de la Regencia eu que 
da cuenla de un parle del m arqués de Campovorde, fecho en Tarragona el dia 9 de 
este mes. el general refiero híiberse rendido la plaza de Torlosa á los cinco dias de 
estarla batiendo el enemigo; y que el pueblo de Cataluña, á pesar suyo y manifes
tando él la mas vigorosa resistencia, le habia obligado á encargarse del mando de ias 
tropas de aquel principado, accediendo el á esla voluntad general para calm ar aque
llos ánimos, y con protesta de dar cuenla al Gobierno como lu hace, suplicando quo 
envie allá un general de toda su conñanza, á cuyas ói denes se ofrece continuar s ir
viendo á la patria. Los Sres. Aner, Monlolin y Creus añadieron noticias mas oir* 
cunstanciadas del levantam iento de Reus, cuyos vecinos que iban amotinados á Tar* 
ragona, fueron detenidos y sosegados por Gampoverde; y tam bién de la ojeriza con 
que miraban al general O'Donnell, ausente, y á las personas que habian tenido con 
él relaciones de amistad; por cuya causa se admiraban de que en estas c ircunstan 
cias delicadas para aquel pais, le enviase por general la Regencia á un  herm ano suyo 
llamado D. José O'Donnell. Como se supusiese que este nombramiento se hizo anoche 
;í las once en  virtud de la desgracia de Tortosa, y que eslaba para partir el nuevo 
^eneral en el navio San Telmo, pareció á lodos que convenia fuesen los tres señores 
Vocales dichos á la Regencia, sin pérdida de tiempo, á  hacerle presente lo mismo 
que habian expuesto á las Córtes. Y como el Sr. Borrull y otros valencianos clam a
sen tam bién contra la perm anencia del general Bassecourt en su provincia, se acordó 
agregar á  esta comision al Sr. Traver. Aun eslaba formado el Congreso cuando 
volvieron de su comision. Dijo el Sr. Aner que habiendo hecho á la Regencia su ex 
posición, contestó el Sr. Presidente que tratarla el negocio con sus compañeros; y no 
dándose por entendido del nom bram ienlo dcl nuevo general O’Donnell, y añadiendo 
que se habia dicho á Gampoverde que continúe in terinam ente en  el mando, dijo por 
último que de revocarse la providencia que tem an tomada, peligraba la patria. A 
eslo no se atrevieron á  replicar, y se despidieron. Esla contestación dió motivo á va
rios juicios y pareceres de los Sres. Vocales. El Sr. Valiente dijo que las Córtes de
bían nom brar un  juez de letras que acercándose á Tortosa averiguase et modo como 
se ha veriñcad') su  rendición. Este dictám en, que tuvo la contradicción de muchos, al 
fm se desechó. Oíros pedían que esta averiguación se encargase á ta misma Regen
cia. Mas el Sr. Morales Gallego opuso que siendo eslo de su  obligación, vendrá bien 
preguntarle deülro de algunos dias el resultado de su indagación. Alguno se lam entó 
(te esta división del poder ejecutivo que ala tas manos al Congreso para lom ar por 
sí ciertas medidas. Otros declamaban contra la lentitud de los pasos de este G a le r 
no; en sum a fué sesión m uy triste, y mas teniendo tan fresca la llaga que nos habia 
hecho á tm los la funesta nueva de Tortosa.



Co» csl«5 molivo veprodujo el Sr. García Herreros que todavía so eslaba el Mi* 
nislro do la G uerra sin dar cuen ta  á la Regencia del oficio que días pasados le en* 
viaron las Córles para que diese algún auxilio al eclesiástico jefe de una partida do 
guerrilla en Navarra. Se acordó se le diga esto en un oñcio al Presidenle de la Re* 
gencia, para que disponga que en esle inisuio dia sea h;ibÍlilado el díclio eclesiástico, 
y  siendo ya muy larde, y habiéndose suscitado otras especies de larga discusión, se 
acordó diferirlas para otro dia.

Esta noche hubo sesión secreta de ocho á diez y medía. En ella se continuó la 
discusión sobre el expediente de Extrem adura, y ya cuando iba á volarse sobre las 
proposiciones hechas en razón de él por la comision de Justicia, dijo el Sr. García 
Herreros que antes debia preguntarse á la Regencia segunda vez qué entiende por el 
mando absoluto dado á los generales en la ultim a división de ejércitos; añadiendo que 
sobre esla contestación podrían fìjar las Córtes su resolución acerca de los males de 
que se quejan los pueblos de aquella provincia. Opuse yo que convenia que el Con
greso resuelva sin aguardar tal contestación ni exigirla; porque sí la contestación es 
conforme á los deseos del Congreso, no importa que no se aguarde; y si íuese con
traria, en suposición de llevar adelante las Córtes el p lan de mando para los gene
rales y las autoridades civiles, era m enester chocar con el dictámen de la Regencia. 
Pareció esto prudente: y tratándose de votar las proposiciones del inform e, dijo el 
Sr. Luxán que era arriesgado determ inar nada en este negocio hallándose los ene* 
uiigos amenazando á la plaza de Badajoz, y es ucasíon delicada para m antlar cosa que 
])ueda ofender á los jefes m ilitares, ó á los que tienen mando en aquel país. Üespues de 
un largo debate sobre sí se resolvería el negocie, pareció mejor dejarlo así por ahora, 

DIA 23. Sesión secreta de una á dos y media de la tarde. Los Vocales de Va
lencia presentam os una representación firmada por todos, en que manifestando el 
apuro en que se halla aquel re iro  por la rendición de Tortosa, pedíamos para él 
cuantos auxilios pudiese prestar de pronto el Gobierno. Al tiempo de darse cuenta 
de este papel, dijo el Sr. Secretario Martínez que se había recibido una consulta de 
la Regencia sobre lo mismo, y que podría leerse antes. Hízose así; y era una memo* 
ría del nuevo Ministro de Hacienda D. José Canga, en  que propone á la Regencia, 
bajo nueve proposiciones, los medios que de pronto le ocurren para el socorro de 
aquella provincia. Redúcense á que con calidad de reintegro se eche mano de los 
diezmos, frutos dominicales, rentas de algunos empleados, etc., procediendo en esto 
el general y el intendente de acuerdo con aquella jun ta . El barón de Antella y otros 
observaron que de las palabras generales de la consulta resulta quedar sin dotacion 
algunos, y sin sus pensiones otras personas; y se acordó modifìcar este punió para 
que á nadie se pare perjuicio. Yo advertí que podían incluirse las rentas de los se
ñores territoriales; pero me hicieron observar que estaban ya incluidas. Sancionó el 
Congreso en el momento esta providencia que es del poder legislativo, mandando ^ 
la Regencia que la expida en el falucho que le avisó estaba para dar la vela, ex ten 
diéndola à las provincias de Murcia y Cataluña, como lo habian pedido los señores 

Aner y Rovira.



D IA  24 . Seüion («creía. El Sr. Perez, Diputado de Nueva Esipafia, que íué hoy 
electo Presidente, dijo que  siendo regular que lodo cuerpo naluraiinente v.'jyá deca
yendo del vigor de su institución, y habiendo pruebas de que se verifica esto ya en 
el Congreso nacional; siendo justo qne esto se corrija, m ayormente ahora que se ha 
de trasladar á Cádiz donde conviene que se presente á los ojos del público con el 
mayor decoro posible, citaba para jun ta  reservada esta uoche á las ocho en punto, 
en la cual se tratase tan  im portante negocio.

Se leyó un informe de  la Regencia sobre los motines del nuevo reino de G rana
da y de Quito, y la creación de jun tas en ('.artagena, Santa Fe y otras ciudades de 
aquel continente, donde se refieren las m uertes desastradas y otros atentados con 
que se ha agravado aquel levantamiento; pidiendo á las Córles que dicten medios 
par» atüjar eslos males latí terrible» en sí y en su# consecuencias. El Sr. Pelegrih 
dijo que siendo esto urgentísim o jiiKgaba Hebin nombrarse una comision especial que 
proponga a l Congreso las medidas oportunas para paciñcar aquellos pafses, una dé 
las cuales le ocurria pudiera ser que las Córtes les hablen por medio de un niani- 
ñesto enérgico y veraz que les haga entender su3 saludables intenciones. Aprobó ct 
Sr. Presidente esta mocron, y  dijo que eíta comision pudiera llam arse de la in su r
rección de las Américas. Opúsose á e»te dictado el Sr. Monte, alegando que ni aun en 
el título de la coinision cenvenia que sonase palabra n inguna odiosa. Olro suslittiyó 
fíe la pacificación de la t Américas. Ni aun esto agradó al Congreso. U ltimamente nos 
convinimos en quo se llansase de los negocios ultramarino». Se acordó que á esta junta 
pase la dicha relación, y además los papeles públicos de U ltram ar y los demas do
cumentos que ha tenido presentes la Regencia para formarla.

Esta noche hubo sesión secreta de ocho A diez media. Antes dije reservadam ente 
al Sr. Presidente que viese cómo buscar ocasion de pi'oponer al C^ongreso que se 
se ponga sobre la mesa de la Presidencia el Crucifijo que solo sirve para prestar el 
juram ento , y está habitaahnente tirado con la almohada en la silla del dosel de un 
modo indecente: que acaso son estas las prim eras CóHes de España en cuya mesa 
no haya un Crucifijo: que antes de llegar él y yo * la isla, el Sr. Terrero habia p io- 
propuesto que se pusiese el Cruciñjo sobre la mesA, y fué desatendida su  mocion; 
que las personas piadosas que asisten á las tribunas extrañan esta falta de decoro 
religioso; por cuyas causas conviene rem ediar esto. Me contestó lan favorablem ente 
como yo creia, añadiendo que  en la sesión de mañana le haría colocar en la mesa, y . 
á  v«f, dijo, quién es el guapo que lo resiste. No lo hizo así, sino al ñn  de esta sesión 
dijo que el Cruciñjo que estaba allí tirado, le baria poner en la me^a desde m añana, 
si asi parecia al Congreso. Todos dijeron que si, y fué muy aplaudido el pensam iento 
por la generalidad de los Tócales, aunque supe que uno ú Wro lo desaprobaba en 
secreto. Di gracias á  Dios de eáte acuerdo.

Se tra tó  de los medios de conciliarse respeto las Córtes. Hiíbse presente el modo 
indiscreto de algunos Vocales «n pedir el ó rd en , contribuyendo con sus gritos á que 
no le haya; U necesidad de obedecer lodos al Sr. P residente, dt» mortificar cadt» cual 
su  amor propio no exigiendo deferencia á sus opiniones ni preferencia en  sus pro> .



¡wsiciouei». Se tta ló  lauibieii (ie ouátitu coiivendna que el Sr. Presidente tuviese mas 
átiipliae facultades para corregir los excesos de los Vocales, y él mismo propuso que 
pudiera adoptarle el medio de m ultar en ciertos casos á  lOs que (altasen at Hegla* 
mentó. Alguno se opuso á esto, alegando la cortedad de medios de varios individuóla, 
y no se adoptó el plan de multas. Dijose también que si los Vocales en tre  sí no se 
í^uardan respeto á los ojos del público, en vano le esperan de é l; que el remedio de 
estos excesos es que cadsT cual tenga paciencia para o ir á los dem ás, y mortiñque su 
amor propio despreciando la alabanza que pudiera resaltarle de ser preferido á otros 
en sus pareceres ó propuestas. Algunos desconfiaban, y al parecer con fundamento, 
de que se atajea estas faltas.

Tratóse tam bién del decoro exterior del Cuerpo, y m as ahora en Cádiz. £ l señor 
Morales Gallego propuso que se estableciese alli una casa de 1a Presidencia, donde 
residiese el Presidente el mes de su oilcio coa todo el decoro que pide esta dignidad.
El Sr, Villafañe que haga su  entrada públicam ente y sea recibido de los Vocales en 
la sala del Congreso. A esto se opuso el Sr. Luxán, diciendo que esta pompa solo 
corresponde á la Soberanía, y esta no está en el Presidente de las Cól’tes. Otros pe
dían que vistan todos los Vocales ropaje negro con uniformidad. G eneralm ente to> 
dos deseaban decoro en lo exterior que aparece al público. Nada se reso lv ió , que* 
dando para mañana la decisión de lo que conviniese acordar.

D IA  2 $ . Sesión secreta de doce y media á  dos y cuarto . Se trató de si se pe* 
diríaa á la Hegencia algunos documentos que creia necesarios para evacuar su 
informe la comision encargada del negocio sobre las bases del comercio que deben 
fijarse para un tratado de empréstitos y subsidios con la Inglaterra. Despues de una 
larga discusión, á propuesta del Sr. Perez de Castro, se acordó deeih á  la Regencia 
que amplié su exposición sobre esta base i  los términos en qhe le parezca {ft>dríí 
concederse esle comei>cÍo, en vista de los cuales puedan ias Córles resolver lo con* 
veniente

El Sr. Leiva recordó el neguciu pendiente sobre la libertad de beneficiar las mi> 
ñas de azogue en América. El Sr. Valiente , encargado de extender este decreto, ere* 
yó que este era u n  aviso que se le daba para que le evacuase: El Sr. Leiva protestó 
que ni siquiera tenía noticia de haberse acordado esta libertad.

El Sr. Quintana pidió una sesión para proponer los movimieatos que asoman en 
Galicia, según avise» que tiene de aquellos países. El Sr. Monte y oiro6 Diputados hl> 
cieron presente no  ser motivo para excitar la atención de las Córtes, y además que 
ya la Regencia, informada de lodo, había tomado providencia. A pesar de esto, acce
dió el Sr. Presidente á esta solicitud, señalando para ello la sesión de esta noche.

En esta segunda sesión , que duró  de ocho á once de la noche, el Sr. Quintana 
leyó una exposición de los males públicos de G alicia, relativos al descontento dcl 
pais con el general Mahy, al desórden de los premios de algunos oScíales, V á otros 
artículos dignos de rem edio; pintaba tam bién la situación lam entable de España y 
el riesgo de las Córtes si no toman fuertes y prontas medidas castigando y prem ian
do, etc. Anadia que Galicia estaba expuesta á levantarse y aun  ¿  separarse de la



u u

obediencia al Conj^resu, cotí ülras es[>ecies eii que se refería ú cartas que habia rec i
bido de aquel reino. Los Sres. Monte, Quiroga y otros Diputados de Galicia asegura
ron tener cartas hasla del 30 de Diciembre próximo en que nada les dicen de des
contento de aquellos pueblos con las C órtes, ni menos de peligros de sublevación; 
solo convinieron en el descontento con el general Mahy, por cuya causa habian ya 
pedido á la Regencia que le mudase. Despues de una farga conferencia en que m a
nifestaron algunos de estos señores las causas por qué Galicia desea no tener este 
general; á petición de ellos y de otros se acordó que se diga á la Regencia que las 
C órtes, enteradas de los motivos de disgusto de aquella provincia con su general, 
desean se provea de un remedio que deje satisfechos á aquellos beneméritos espa

ñoles.
Con este motivo renovó el Sr. Calatrava su solicitud de (jue se despache el nego

cio pendiente de E xtrem adura, y añadió sobre esto expresiones lam entables, dando 
á entender que ya eslá aquella provincia ocupada por los enemigos y que ya llegará 
tarde este remedio. Para no determ inar nada sobre esto ahora, se tuvo presente que 
se comprenda Extrem adura en el decreto que se va á expedir á favor de todas las 
provincias sobre el modo de procurar recursos para esta guerra.

El Sr. Espiga reprodujo el estado critico de Cataluña y de Valencia. Los señores 
Pelegrin y Huerta discurrieron sobre la necesidad de indagar las causas de nuestras 
últim as derrotas, cobardía y fuga de nuestros soldados y otras tales de^gr^^ias, a tr i
buyéndolas á la falta de disciplina, de in strucción , de morigeración, y pidiendo que 
se tratase de estos males y de su remedio. El Sr. Huerta añadió que se atrevía á 
proponer su juicio sobre este negocio, y era que se conñe el mando de nuestras tro 
pas á  un  general extranjero.

Entonces tomando yo la palabra dije que para descargo de mí conciencia debia 
hacer presente que la verdadera razón de nuestras desgracias es la general disolución 
y corrupción de costum bres; que siendo Dios quien da las v ictorias, no es extraño 
que nos las niegue habiéndonos hecho peores en medio de esta terrib le calamidad; 
que el desórden alcanza á todas las clases y órdenes del Estado sin excluir al clero, 
lo que me atrevía á decir confiadamente á S. M. por hallarnos en sesión secreta; que 
era  cosa terrible haber empeorado la nación entre las pestes, ias ii.imbres y las d e 
más tribulaciones con que el Señor nos aflige , y que eslo se ^erll¡ca mas en «sta 
guerra. Puse el ejemplo de Zaragoza , durante el prim er silio penitente y fervorosa, 
y en el segundo relajada sobre m an era , por donde no es de adm irar que la hubiese 
Dios entregado á los enemigos. Concluí pidiendo al Congreso que al paso que se ocu
po en los medios m ilitares de corregir los males y abusos del ejército, medite lam- 
bieo los medios de corregir la disolución de costum bres. E ran ya las once de la n o 
che, y se dió fin á la sesión.

DIA 26. Sesión secreta de doce y media á dos. Habiéndose leido las proclamas 
de Campoverde en Tarragona despues de la pérdida de Tortosa y del Coll de Bala- 
guor, el Sr. Aner pidió se encargue á la Regencia que de 6 0 .0 0 0  fanegas de trigo 
que han traído á Cádiz unos barcos griegos, envíe lo mas que pueda á Tarragona. A



todos pareció bien, y se <Íijo lí la Uoi^oncia que la auforízaii b s  Córles para que poi 
Qiedios prontos y exlraordiiiarios disponga esla remesa de trigo , y dé aviso de ha
berse veriñcado. El Sr. Espi|ja renovó la proposicion mía sobre que se pregunte á la 
Regencia con qué caudales y víveres cuenta para la subsistencia de los ejércitos.

Leyó el Sr. Valiente el proyecto de decreto que se le habia encargado á favor de 
la libre elaboración de las luinas de azogue en América y la cesación del estanco de 
esle metal: pidió el Sr. Mejía que en vez devasa/íos diga súbditos, y se acordó asi. 
El Sr. D. José Martinez hizo tam bién otra ligera corrección. El Sr. Obregon dió g ra
cias al Sr. Valiente por su obra en no irb re de ios m ineros de G uanajuato , c u jo  Di
putado es: tam bién las dió el Sr. Mejia. Acordóse que pase luego á la Regencia para 
su circulación , y que se lea en la sesión pública de m añana para satisfacción de 
lodos.

Esta noche se decia por la isla <{ue iban nuestras tropas ú atacar el campo en e 
migo: veíanse preparativos, mas no se verificó.

DIA 27. Sesión secreta de doce y media á dos y media. Se trató  de extender á 
la provincia de Exlrem adura los nuevo artículos de la órden expedida á Valencia, 
.\rag o n , Cataluña y Murcia. Dijo ei Sr. Martínez que habia ya entregado al Sr. S e 
cretario  Traver la m inuta de esle d ecre to , y cabalm ente se le habia dejado «n casa. 
Quedó el Sr. T raver en Iraerle m añana para la aprobación del Congreso. Yo iKjdí 
que se expidiese en los mismos términos generales de la dicha órden, sin hacer m en
ción de los desórdenes que se suponían en algunos jefes m ilitares; pues podian co r
regirse de un modo indirecto sin exasperar á las autoridades m ilitares n i á las civi
les. Lo mismo juzgaban los Sres. Monte, Oliveros, Luxán y otros. Mas ei Sr. Calatrava 
insistía en que se lomase providencia para abolir el tribunal m ilitar erigido en Ba
dajoz sin  aprobación del supremo G obierno, y corregir otros abusos de que se hacia 
mérito en las varias representaciones de esto expediente. Se prolongó esta discusión, 
y al cabo se acordó, en órden á estos desórdenes p a rlic u la re i, que se pasen lodos 
los documentos á la Regencia para que tome las providencias prontas que exige su  
urgencia y gravedad.

El Sr. González dijo que por dos personas veraces que acaban de v iajar por los 
cuatro reinos de Andalucía le consta iiaber un grande pairiolism o rn  los pueblos de 
Jaén y de Córdoba, y que desde Sevilla á estos puntos fronterizos apenas tendrá el 
enemigo unos 6 .0 0 0  hombres. Añadió que era lástima no aprovechar esta coyuntura 
tan favorable para hacer los nuestros una salida. Dijo el Sr. Presidente que  si estos 
sujetos no tuviesen embarazo en poner su exposición por escrito pudiera darla curso 
el Congreso. Entonces hizo presente el Sr. Morales Gallego que era excusada esta d i
ligencia por constarle que nuestro ejércUo tiene meditado acometer á los enemigos. 
Y á mí me dijo reservadam ente que no se habia hecho ya esla operacion por falla 

de dinero.
El Sr. Presidente dijo que tenía destinada la sesión reservada de esta noche para 

continuar la discusión que hace algún tiempo se suspendió sobre declarar á la In- 
fanla Carlota, Princesa de! B rasil, el derecho á la Corona de España á falla de varo-

« I



ues de su fam ilia: que instado por los euibajadores de Ñápales y Puitugal (|uo 
las Córles decidan esle p u n to , les habia dado palabra de destinar hoy para ello una 

sesión.
Esla noche hubo sesión secreta de ocho á once. Se leyeron ante todas cosas las 

notas de los embajadores de Portugal y las Dos Sícilías sobre la sucesión á la Corona 
de España. El prim ero pretende que se confirme la revocación de la ley Sálica h e 
cha en las Córtes de 4 7 8 9 ,  declarando á la Infanta Carióla sucesora á esla Corona á 
falta del Rey Don Fernando VII, sus dos herm anos y sus sucesores. El segundo, con
tradiciendo esta soUcitiuá, pretende que el legílirao sucesor á la Corona de España es 
su  Soberano Don Fernando IV y su hijo prim ogénito, insinuando que esle desea ve* 
n ir á España á ayudarnos en la lucha contra los franceses, aludiendo al parecer á 
que se le declare Regente del reino. El Sr. Hermida por estar enferm o envió un  p a 
pel sobre esle negocio, esforzando el derecho ile la Infanta Carlota y pidiendo que se 
declare pronto, por exigirlo asi la conveniencia de la nac ión , además de lo que pide 
su  justicia. Del mi^mo parecer fué el Sr. M ejía, pintando esta providencia cuuio re» 
medio do nuestros graves males, y la contraria, ó la suspensión de esle decreto, como 
funestísim a para la nación. Por el con trario , los Sres. Argüelles, Perez de Castro y 
oíros muchos juzgaban que convenía dejar esle negocio para la C onstitución, con
testando á  ambos em bajadores eu térm inos que no les hiciesen perder la confianza, 
por no convenir que ganemos un enemigo. El Sr. Q uintana presentó m uestra de es* 
tas contestaciones: el Sr. Castro propuso otras. Varios señores dijeron que convenía 
para  resolver esle punto  tener á la v ista las notas, oficios y otros documentos re la
tivos á él que obran on la Secretaría de la Junta Central y en la de Estado, los cua* 
les debian pedirse ante todas cosas. El Sr. Monte añadió que s e  pidan Iq s  docum en
tos por donde conste la conducta privada y pública de la córte del Brasil en órden 
á  las alteraciones de Montevideo y üuenos*Aíres. Se acordó que se pida lodo á ia Re
gencia, y  entre tanto  se  suspendió esta discusión.

Dió cuenta la Regencia de haber llevado á efecto el plan dcl estado mayor del 
ejército, dispuesto por la Regencia an terio r, para que por él se traten los negocios 
de guerra con separación de esta S ecretaría , nombrando presidente de él al actual 
Ministro. Pintaba esta providencia como de absoluta necesidad. Se acordó acceder á 
e llo , y que se dé cuenta  mañana en ta sesión pública.

DIA 28. Sesión secreta de doce y medía á  dos y media. Dijo el Sr. P residente 
que iba á  dar cuenta de un  negocio desagradable, y e n tr ^ ó  «1 mismo tiempo al Se
cretario Aznares un  papel que leyó. E ra una representación del teniente coronel 
Ferraz y  C ornei, sobrino de) es-M inistro de G uerra D. Antonio C ornei, en que q u e 
jándose del Sr. pípulado González porque en una de las sesiones públicas anteriu* 
res habia dicho que su  lio es tra id o r, pedía que lo justifícase ó que el Congreso d ie
se la correspondíenle satisfacción para borrar esta raapcha. Luego que se dió cuenla 
de este m em orial, pidió el Sr. pj'esídente que se leyes« un  artículo  del Reglamento, 
que es el 7 .' del capitulo IV, en que se dice: «Las quejas y acusaciones contra cual
qu ier Diputado |e  presentarán por escrito á las Córtes; y m ientras se delibera sobre



ello, se retirará el Diputado inleresAdo de la sala de sesiones, y para volver espera« 
rá órden de las Córtes.» Inm ediatam ente salió el Sr. Gonzalez, y comenzó á tral-irsa 
la materia. Presentáronse desdo luego 1os inconvei>ienles que podían seguirse de que 
se lleve adelante esta causa. El Sr. Luxán dijo que estas demandas solo puede ha< 
cerlns la persona ofendida ó quien tenga poder suyo , el cual no liene de Cornel este 
sobrino. Otros le juzgaban bastante autorizado, y no hallaban motivo por esla parle 
para desestimar su representación. Los Sres. Espiga y baron de Antella pedian (|ue 
se declaren los lím ites de la inviolabilidad concedida á los D iputados, la cual solo 
debe ipirar á sus opiniones po líticas, mas no darles licencia para vu lnerar la opinion 
de nad ie , en cuyo caso deben estar sujetos á la responsabilidad que les impongan 
las Cortes: de este parecer eran  otros m uchos, por no decir todos. El Sr. Gallego dijo 
quo atendiendo al celo exaltado del Sr. Gonzalez, no era creible que hubiese dicho 
aquella palabra con ánimo de ofender al Sr. C ornel, sino llevado del calor de su im a. 
ginacion ds que tenia hartas pruebas el Congreso; por lo mismo juzgaba que recon* 
venido amistosamente do su precipitación se avendría á dar en público alguna sa? 
tísfaccion que acallase las quejas del interesado. Oponian algunos que el Sr. Gonza* 
lez habia ofrecido dar pruebas de su dicho; piros decian que ni ól habia llamado 
traidor á Cornel, ni liabia ofrecido probarlo , sino que habia asegurado que otro lo 
decia y lo probaria. Al cabo de unn larga conferencia pareció á algunos que el señor 
Presidente le llamase y le persuadiere á que dé en público esta satisfacción despiieë 
qwe se lea la representación de Ferraz, Entonces el Sr. Gallego reformó su opinion, 
diciendo que sería mas fácil persuadirle que sin leerse el memorial de Ferraz ól por 
s( dijese habérsele soltado aquella expresión por exceso de celo, y que  nada lenía 
contra el Sr. Cornel. Eslo diclámen presentó inconvenientes, Por último, ae encargó 
el Sr. Presidente de hacer esle oficio amisloso con el Sr. Gonzalez, y de dar cuenta 
de su resulta secretam ente mañana para que resuelva el Congreso lo que eslime 
mejor.

Cabalmenlc en la sesión pública de hoy ha ocurrido olro lance de sumo desagra
do para el Congreso. Repartióse ayer á los Sres. Vocales el núm . 2 .’ de un periódico 
que se im prime a q u i, intitulado La Triple Alianza. El Sr. Quintana hizo presente 
que en él se cpolienen expresiones im pías acerca de la m uerfe, y otras dignas de 
censura. Apoyaron este dictámen varios Vocales, muchos con gran ca lo r, pidiendo 
unos que ae envie á la jun ta  de censura de Cádiz; otros á n n  tribunal que le juzgue 
oyendo á la dicha ju n ta  ; el Sr. Presidenle que se dirija al tribunal del Santo Oficio 
para que inform e: y este dictámen prevaleció y el dcl Sr. D. Joaquin Martínez que 
pidió se mande recoger el papel entre tanto. El Sr. Mejia habló dos veoes: en la p r i
mera defendió el papel en térm inos generales: en  la segunda dijo que esas eran  sus 
ideas, y que todas las expre&iones notadas en él adm iten sentido católico, y espe* 
cialm eate me coatestó á mí que babia dicho ser pelagianismo la expresión la muerte 
a  un fenómeno necesario en la naturaleza. Tildó tam bién de ignorantes á los Vocales, 
aunque no usó de esta pa lab ra , y añadió tales expresiones que ofendido el Congreso 
clamó que se le mandase c a lla r , y el Sr. Traver añadió que  se le mandase pasar á



la barra . El Sr. Monte entonces se levantó pidiendo órden, y se tranquilizó el Con
greso.

DIA 29. Sesión secreta de doce y media á dos y media. El Sr. Presidente dió 
razón de que el Sr. üonzalez contestó que habia asegurado que el Sr. Aguirre habia 
llamado traidor al Sr. Cornel en un m em orial, y que en Zaragoza habia sido arres
tado por causa ó sospecha de infidencia, y que esto lo manifestaría en cualquier t r i 
bunal , y tam bién á las Córtes luego que se leyese en público el memorial de Ferraz. 
A lgunos Vocales eran  de parecer que se cortase esle negocio, declarando el Congreso 
que á pesar de la indicación del Sr. Gonzalez no habia variado en la buena opinion 
en que tenía á  Cornel. De esta opinion éramos los Sres. Huerta , Morales Gallego, yo 
y otros. El Sr. García H erreros se oponía á ella, alegando que esla declaración degra
daba al Sr. Gonzalez y al mismo Congreso, que conservaba en sn seno á un individuo 
de cuyas palabras en m ateria tan grave no hacia ningún aprecio. Despues de una 
larga contestación, propuso un  Vocal que nombrada una comision de las Córles para 
que siguiese la causa , ella misma pudiera arb itrar medio oportuno de cortarla de un 
modo satisfactorio á Cornel y decoroso á Gonzalez. No siendo admitida esla propues
ta , se acordó nom brar una comision que proponga el camino mas expedito para sa

lir de este paso.
Esla noche hubo sesión secreta de ocho á diez y media. E n  ella se presentó la 

consulta del tribunal nombrado para la sustanciacion de la causa del R. Obispo de 
Orense con el dictám en del fiscal del consejo Real. Propone el tribunal que se ad» 
mita al R. Obispo el juram ento  que debe prestar, bien ante las Córtes ó ante el se
ño r Cardenal Arzobispo de Toledo; que hecho esto se le perm ita volverá su diócesis, 
y  que se le dirija la acordada que propone el fiscal. En la acordada n o se  conform a
ron  cuatro de los vocales dol tr ib u n a l, cuyo voto singular rebatieron los demas en 
la misma consulta. Leyóse también el dictám en fiscal, que es larguísimo y contiene 
m uchas especies im pertinen tes, aunque rebate bien las equivocaciones del R. Obis
po en órden á la fórm ula prescrita para el juram enlo. Hecho eslo se disolvió la 

sesión.
Esla madrugada se formó la tropa de la isla, parte por tie rra  y parle por m ar, 

en  ademan de alacar ni enemigo. Estaba combinada esla operacion con otra que de
bía em prender por la espalda la division de Cruz, auxiliada de un  cuerpo de ingleses 
de G ibraltar, viniendo desde Algeciras á Medinasidonia. Parece que se varió el plati 
jw r ocurrencias secretas y no por la g ran  lluvia que sobrevino.

DIA 30. Sesión secreta de una y  media á dos y media. Se leyó una terrib le re 
presentación de la junta-congreso de C ataluña, que pintando la triste siluacion de 
aquel principado despues de la entrega de T ortosa, se queja de la desatención y ol
vido con que ha mirado el Gobierno su  necesidad, y pide con el mayor encareci
m iento á las Córtes que la socorran. A propuesta del Sr. A ner, apoyada por todo el 
Congreso, se pasó á la Regencia para qu« socorra inm edialamente aquel principado 
con cuantos auxilios pueda.

También expuso el Sr. Aner que el gobertiador de Alicanlc Iriarle exige unos



(lorechos excesivos por los granos exporlados á Calalufia, y pidió so lo m ande cesar 
en osla providencia , y así se acordó.

El barón de Anlella hizo tres proposiciones para que al Consejo do Regencia se 
le manden habilitar correo» para Levante y enviar fusiles á Valencia. Todos las apo 
yamos y as) se acordó.

DIÓ cuenla el Consejo de Regencia de haber nom brado comandante general del 
ejército de Cataluña al mariscal de campo D. Cárlos O’D onnell, herm ano de D. E n 
rique. Mostráronse sentidos do este nonibramiento algunos Sres. Vocales catalanes, 
mayormente habiéndose prevenido dias antes á la Regencia quo esta elección pudie
ra ocasionar descontento en aquella provincia. Pero ya habia dado la vela el navio 
en que iba O’D onnell, y era inevitable el cum plim iento de esta elección.

DIA 31. Sesión secreta de una á dos y media. Se dió cuenta por la Regencia 
de haber m uerto de repente el m arqués de la Rom ana, cuando iba á salir do P ortu
gal con su ejército á socorrer á Badajoz, y*de que en  su lugar había nom brado al 
general Castaños. Dos Ó-tres Vocales querían que se suspendiese este nom bram iento 
hasta que se juzgue la razón que debe dar Castaños de su gobierno en el tiempo que 
fué Regente. Pero los demas juzgaron que no se impida , y se contestó á la Regencia 

quedaban enteradas las Córtes.
El Sr. Pelegrin propuso que se nom bre u n a  com ision , U cual proponga el m e

dio mas decoroso de honrar la memoria del difunto Romana. Y se acordó que se haga 

esta mocion en sesión pública.
Se dió cuenta de haber nombrado la Regencia al general Víllalba para realizar 

el alistamiento de Cádiz y la isla, y de las reílexiones de este comisionado sobre el 
modo de cum plir esta órden. Se acordó tratar este negocio en la sesión secreta de la 

noche sí quedaba tiempo.
Sesión secreta de esta noche de ocho á once. Se tra tó  de aprobar la consulta del 

tribunal sobre el negocio del R. Obispo de Orense. Se echó ds menos la  evacuación 
de la pregunta que dijo e\ fiscal se hiciese al R. Obispo sobre el sentido que daba á 
la expresión jurar bajo la fórmula prescrita, duda que habian tenido antes las Córles. 
También se notó que solo D. Ciríaco Fernandez Carvajal, sin asistencia de secretario, 
evacuó con el R. Obispo la diligencia del reconocimiento de los papeles que obran 
en el proceso; y que tampoco firmó esla diligencia el R. Obispo. Se adm iraba tam 
bién que para dar su fallo no hubiesen dispuesto antes que prestase el juram ento. 
Todo el proceso arrojaba un desaliño y falla de formalidad bastante notable. Así opi
naron los Sres. Morales Gallego, García Herreros, Argüelles, Huerta y otros. Por el 
contrario, el Sr. A ner y algunos mas juzgaban estar instruido legal y com pletam ente. 
Unos decian que debía de7olverse al tribunal previniéndole que se instruyese con
forme á derecho: otros que se le exigiese el juram ento  al R. Obispo, y hecho esto 
se trataría de resolver sobre el estado del proceso y su  formacion. Como el tribunal 
no decidió si debia prestarle ante las Córtes ó ante el M. R. Cardenal de Borbon, la 
decisión de esle incidente ocasionó nueva discusión. Procedióse á votacion, y por 
pluralidad de 64 votos contra 4 3 , se acordó que preste el juram ento  ante las Cór-



tes. E n esle estado reclamó su voto el Sr. Cañedo, diciendo que votó por el juram ento  
ante !ds Córtes bajo la suposición de que se votaban las proposiciones de la misma 
sentencia del tribunal, y así que se procediese á votar las otras: de lo contrario  re 
tractaba su  voto, supuesto que en él habia consistido la pluralidad. Despues de una 
nueva controversia so b rí esto, declaró el Sr. Presidente que la proposicion votada 
era propuesta por él y no tomada de la sentencia, y que así se habia hecho presente 
al Congreso; otros señores dijeron que no debía volverse á votar cosa ya decidida. 
Por nueva votacion se acordó en seguida que se cite al R. Obispo para que preste su 
juram ento el domingo próxim o, dia 3 de Febrero, en la sesión pública.

DIA 1.* DE FEBRERO DE 1811. Sesión secreta de una á dos y media. El se
ñ o r García Herreros hizo presente que convenía al Congrsso estar prevenido para el 
caso no imposible de que el R. Obispo de Orense se resistiese á volar bajo la fórmula 
prescrita, ó Intentase ponerle alguna glosa; que si esto sucediese, era de parecer que 
callando todos lo.s Individuos del Congreso, solo el Sr. Presidente lomase la palabra 
para  decirle con el decoro correspondiente á su dignidad: «Retires* el Obispo á su po
sada, y aguarde allí las órdenes del Congreso.» Pareció bien esta prevención, y quedó 

asi convenido.
Se tra ló  sobre el tem peram ento propuesto por el general Villálba para rea liw r 

el alistamiento de Cádiz y la isla. Indica que recela oposicion de parte de los mozos 
comprendidos en  la prim era oiaíe, alistados en los cuerpos de vollintarlos de aquella 
plaza; por cuya causa, y para evitar toda discordia civil que pudiera ser funesta para 
la Península y m aí para las América«, juega prudente com enzar b u  operacion decla- 
t'ando que en  nada «e derogarán los privilegios de estos batallones, y contentándose 
po r ahora con entresacar de ellos lus desertores: que sería mejor no ser solo en esta 
comision, sino acompañado de otros que formasen jun ta; mas que á pesar de estas y 
Dtras reflexiones, estaba pronto á obedecer oiegamekite las órdenes del Gobierno. 
Hubo una larga contestación sobre este negocio. Algunos opinaban á favor de la ju s 
ticia, pidiendo que se lleve á efeclo el decreto del alistamiento sin n inguna conside
ración. Otros decian ser este negocio do política y prudencia mas que de justicia. Y 
como algunos declamasen contra los privilegios concedidos á estos cuerpos p o r la 
Jun ta  Central, contestando á  esto el Sr. Huerta dijo que estos mas bien que priv ile
gios eran contratos hechos entre ellos y  el Gobierno; que en v irtud de eslos contra* 
tos 6l Gobierno condecoró á eslos cuerpos con ciertos honores, y ellos se obligaron 
á  m antenerte á su cosía y á guarnecer la plaza, y aun ú sa lir unidos al punto que 
9e léS destinase', y que resultando de este convenio una verdadera ventaja al 
Estado, cual era  excusar los gastos de esta guarnición, y tener que traer para ella 
o tras tropas, era de parecer que no se alterase el p lan de su  esiablecimiento, y se 
accediese á lo indicado por el general Yillalba apoyado con una proposicion que  ha
bia  présentado el Sf. Llamas ßara que se volase. A pesar de esto insistían muchos 
{» r el rigor en  la ejecución de la ófden; y  siendo ya tarde, se diñrló la resolueion 
{Mira otro día.

D IA  2 . No bobo sesión seclrela.



DIA 34 Ea la sesión pública prestó ante !as Córtes su juram ento  el R. Obispo 
de Orense lisa y llanamente, bajo la fórmula prescrita, sin añadir ni q u ita r n i glosar 
naüa, ni hablar mas palabras que las precisas contestaciones, si reconozco, si juro , etc 
Este térm ino tan satisfactorio para el Congreso tu ro  la anterior resistencia del Reve 
rendo Obispo á ju ra r bajo In fórmula prescrita. Muchos temíamos que hubiese habla 
do algo que hubiera puoslo á las Córles en un  nuevo compromiso; pe io  nos lleva 
mos el agradable chasco de que procediese el R. Obispo con absoUUo silencio; aña 
diendo solo al Gn, dirigiéndose al Sr. Presidente: ¿tengo qtie hacer algo mas? y oida su 
contestación, nada mas, se retiró , saludando al paso á los Sres. Vocales con mUcha 
cortesanía.

En la sesión secreta se trató de si estriban las Córtes en el caso de concederle al 
R. Obispo la licencia qu¿ deseaba para retirarse á su diócesis. Algunos señores ju z 
garon que sí, y que eslaba ya concluido el negocio. Otros creían que debia meditarse 
mas esta determinación; por cuya causa se diñrió para mañana.

Bl Sr. Zorraquin presentó una exposición en que mostrando la siniestra opinion 
que se tiene generalmente del Sr. D. Francisco Javier Castaños, y los daños que pue* 
den lemefse en el espíritu nacional si se veriñca el mando que acaba de conñársele 
del ejército de la izquierda, pedia que se revocase este nom bram iento. Apoyaron esta 
SDlicItud los Sres. Quintana y  Oslolaza. Clamaban oíros por que no se haga novedad 
en to resuello por la Regencia, alegando los graves inconvenientes que así á esle 
Consejo como á las Córles pudiera acarrear la revocación de este nom bram iento. E1 
Sr. Korraquin, viendo que no era apoyada su solicitud, y que algunos añadían que no 
debia admitirse por haber pasado ya las veinticuatro horas que ñja el Reglamento 
para adm itir votos escritos, y mas aun  por no haberse hallado presente este Vocal 
antes de ayer á la deliberación del Congreso, pidió que por lo menos se le permitie* 
se im prim ir su dictámen. A lo cual se opuso vigorosamente el Sr. Luxán, mostrando 
cuán contrario era al decoro y á la autoridad dei Congreso que viese el público di* 
vididas las Opiniones de sus individuos en una m ateria de tanta gravedad; y conclu
yó rogando al Sr. Zorraquin, que atendiendo á estas consideraciones se abstuviese de 
semejante medida. Otras contestaciones mediaron nada agradables. Por últim o se de
terminó sobreseer en esle negocio, pasando por lo ya resuelto.

La comision encargadá de proponer ün  tem peram ento suave en  el negocio del 
Sr. González , expuso por escrito que no le hallaba: pues por una parte  recono
cía ser legal el título con que el sobrino de D. Antonio Cornel clama por el honor 
de su tío; y por otra, exam inada la copia hecha de la sesión por los taquígrafos, ha
llaba que el Sr. González en cierto modo daba por verdadera la nota de traidor que 
dijo él haberle puesto Aguirre en un papel Armado de su mano. A unque algunos 
Sres. Vocales buscaban arbitrios para evitar el ru ido de un proceso, se vió no ser 
esto posible, y examinado lo que previene el Reglamento para eslos casos, se acor
dó conforme á él que las Córles señalen u n  tribunal donde sea oido Ferraz é  in te r
pelado el Sr. González. Esle nom bram iento se dejó para otra sesión.

DIA 4 . Sesión secreta de una y  media á dos y media. Se ira tó  del nom bra



m iento del tribuna) ante quien  debia ser requerido por Ferraz el Sr. González. Como 
no está declarado que sea compuesto de individuos de las Córtes, propuso el Sr. Tor* 
re ro  ios inconvenientes quo pudieran resu ltar de que sea juzgado un  Vocal por ju e 
ces de fuera del Congreso, en quienes pudiera el Gobierno tener influjo. Parecía á 
muchos que antes de resolver sobre el caso presente, debe adoptarse para lo sucesi
vo una regla general que precava á los Diputados de las Córtes actuales y de las fu> 
tu ras de todo compromiso. Se acordó que se discuta esle punto en sesión púbHcn, y 
en estando resuello, se acordara lo perteneciente al Sr. González.

Se terminó el negocio del R. Obispo de Orense, acordando las Córtes que se so» 
bresea en él, y que al Obispo se le dé licencia para volver á su diócesis. Díjose tam 
bién que se archivase esta causa. Mas esto no pareció bien á algunos, juzgando que 
convenia publicarla entera ó á lo menos un  extracto ó relación de los hechos p rin
cipales para satisfacer al público, á cuyas manos habia llegado el prim er papel del 
R. Obispo, en que expuso los fundam entos de su resistencia á ju ra r  bajo la fónnnia 
prescrita. Otros hallaban inconvenientes en esta publicación, teniendo por bastante 
que  se cuente en el Otario de las Córtes el hecho de haber jurado el Obispo lisa y 
llanam ente. AI cabo se acordó nom brar una comision que medite y  presente al Con
greso el modo como deba darse al público esta noticia.

DIA 5. Sesión secreta. El señor doctoral de Santiago presentó una m uestra del 
modo como pudiera anunciarse al público el juram ento del R. Obispo de Orense: y 
se mandó pasar á la comision que tiene este encargo.

Se dió cuenta de un oficio de la Regencia, en que dice ser convenieute que las 
Córles oigan al Ministro de Hacienda sobre los actuales apuros del Erario y los m e
dios de adquirir fondos, advirtiendo que no es m ateria reservada. Se trató sobre si se 
le oiria prim ero en sesión secreta, á  lo cual se inclinaban los Sres. Leiva, Mejía y Va
liente: otros muchos, y yo entre ellos, juzgamos que los apuros del Erario son noto
rios, y de ellos se ha hablado varias veces en pv'iblico con molivo de tra tar de los 
medios de buscar fondos, por cuya razón no parece haber causa para o ir prim ero  al 
Ministro en sesión reservada, mayormente asegurando la Regencia que no lo es esle 
negocio. A pluralidad de votos se decidió que se le oiga en público. Y luego se acor
dó que se le cite para m añana á las once. E n seguida se trató de si se le daria asien
to. Yo opiné que sí, fundado en que los Ministros se sientan delante del Rey durante 
ol despacho. Me contestaron algunos señores que este no era despacho, sino infor
m e, y no habia por que se le igualase en  el asiento á los Sres. Diputados. Se acordó 
por la pluralidad que no se le dé asiento, y que se le conceda hablar en  la tr ibuna , 
no  contestando con él los Sres. Diputados, n i moviéndose á su  presencia discusión 

n inguna sobre los puntos que proponga.
Se leyó otro oficio de la Regencia, en que pintando como perniciosa y con traria  

al buen  gobierno del reino la subsistencia de ias jun tas superiores de las provincias, 
dice que m ientras se conserven no puede ser responsable á  las Córles de la s ^ u r i -  
dad de la patria. Como en prueba de esto hubiese alegado lo que acaba de o cu rr ir  en 
Cataluña con la retirada del general D. E nrique O’Donnell, y  en Valencia con la



agregación del congreso popular á la jun ln , se levnnló el Sr. Aner, y con g ran  calor 
dijo que rebatiría con docuinenlos la exposición de la Regencia. En esle estado ex> 
puso el Sr. Presidente qae  siendo esle negocio urgente y àrduo destinaba para tra 
tarle la sesioa secreta de esta noche.

Como cabalm ente ayer en la sesión pública se desechó una proposicion del se* 
ñor Rodrigo, en  que pedia se nom brase una comision para exam inar si conviene d i
solver las jun las provinciales, ó refurm arlas bajo ciertas reglas; y  por otra parte se 
nombró una comision para que, oido el enviado de ia junta*congreso do Valencia, 
proponga la contestación que debe darse à la exposición que  ha hecho de las nove* 
dades ocurridas en  su instalación: los que conocíamos la im portancia de no alterar 
por ahora esle p lan , nos quedamos fríos y sobrecogidos con este inesperado inci* 
denle. Porque desde luego veíamos dos escollos donde al parecer no pueden escapar 
las Córles: el prim ero, disolver las jun tas, con riesgo, al parecer de muchos, de qtio 
lo resístan los pueblos: el segundo, quedarse la Regencia sin la responsabilidad que 
tienen de la defensa y seguridad de la patria. Fué dia triste y de mayor clam or al cielo.

Esla noche sesión secreta de ocho á once. Se trató  de la propuesta de la Regen* 
cía sobre disolver las jun tas provinciales. El Sr. Aner contó summatim  lo ocurrido en 
ta jun ta  de Cataluña desde la insurrección prim era, mostrando los servicios presta* 
dos por ella á la patria, su  obediencia al Gobierno suprem o, etc.; y al contrario  los 
daños que habian hecho 'á la causa nacional algunos jefes m ilitares de aquel ejército. 
De todo concluyó que se exija de la Regencia acotamiento individual de hechos que 
acrediten su proposicion. El Sr. B<»rrull habló en defensa de la ju n ta  de Valencia, 
alegando su obediencia, sus servicios, su patriotism o, etc. Lo cual confirmó el señor 
Giraldo que acabft de llegar, y  le consta la paz pública con que se ha instituido el 
último congreso á instancias del hiísmo comandante general Bassecourt. A este pro* 
pósito, y á favor de las jun tas, hablaron tam bién ios Sres. Pelegrin, Creus y  otros. 
Los Sres. Argüelles y Perez de Castro inclinaban á que se exija de la Regencia que 
presente un plan de la relación que debe haber entre el suprem o Gobierno y oslas 
juntas, caso que permanezcan: aunque les parecia m as sencillo quitarlas, b ien que 
esto no lo daban por seguro, n i lo pedian. Siendo ya las once se suspendió esta dis* 

cusion.
Antes habia dicho el Sr. Presidente que habia ido á su  casa el general Castaños 

á pedirle hiciese presente al Congreso si debia prestar nuevo juram ento  con motivo 
de iiabérsele hecho general del ejército de la izquierda. Acordó el Congreso que no.

D IA  6. Sesión secreta de una á dos y  media. Se leyeron los antecedentes sobre 
la conducta del Sr. Esteller, Diputado electo po r Valencia, en el tiempo que fué prí* 
sionero de los enemigos; y el dictám en de la comision de Poderes, favorable á su 
buena opinion. Y habiendo hablado en su abono el Sr. B orrull, y otro Vocal catalan 
que le tuvo en su  casa siendo prisionero, convencido el Congreso de su  patriotism o, 
aprobó sus poderes y le admitió.

Se dió cuenta de un recurso del padre del ofìcial Daoiz que falleció en  Madrid 
el 2 de Mayo de 4 8 0 8 , que pide, en atención á ser octogenario y padre de tal hijo»

U



se le permita cobrar las rentas itile tiene en Cádiz y én el caittjlo de San Hdque, no 
obst<'inle que subsiste en  Sevilla, de donde no le perm iten salir siis años y achaqttés. 
Se concedió e ítá  g b c ia  pbr aclaihacion.

DIA 7. Sesión secreta por la noclie do ocho á bnce y buaMo. El Sr. Castello 
presentó la Sdlicittid de que se le conceda vestit* el hábito de la Ofdén éspandia de 
Cárlos 111; con protesta de hacer las pruebas en tiempos pacíficos y qÜÖ se lé admita 
en pagó de los 1 .0 0 0  rs . del depósito el p iíiner año de pensión. Hablé yo á fävor de 
aiübos Bttremós. El Si*. Espiga apoyó el primero. Oíros se bponlan á que las Cörtes 
hagan gracias A Diputados. Se acordó pedir informe á la Regencia.

Continuando Id ihterrum pida discusión sobre el .llislüinieulo de Cádiz, después 
de üna conförerlcifl agitada con calor, estando unos por él rigor de la igualdad dä 
este pueblo Con loé ÖßrtiaS, y otros por la prudencia con que del)e m anejarse esle 
negocio alhtldiendo A Irts Circunstancias que nos todean, fijó el Sr. Morales (Jaílego 
una proposicion redubida á que sin perjuicio de que el Consejo de Regencia destine 
adonde convenga los bUerpos m ilitares de Cádiz, conforltlo A la oblígaciort qUe tienen 
oonlraida, ptocedd desde luego el general Villalba á fehtreáacar de ello í los desertores 
y los demás qué áé leS hubiesen agregado desde él 2 de Noviembrb últim o, dando 
cuenta á las Córtes luego que se haya practicado esla diligencia. Hubo debates pe
sados antes de llegar á  la vólacion. El Sr. Polo leyó uii papel de reflexiones contra 
eálas medidas áüavés: oíros le apoyaron; al cabo se aprobó por pluralidad de votos 
la prbposlción del Sr. Morales Gallego.

D IA  8 . Sesión secreta de una á dOs y media. El Sr. Polo presentó reformado de 
algunas expresiones fuerles el voto que leyó en la sesión de anoche sobre el alista- 
Iniento de Cádiz, el Cual habian firmado con él otros Sres. Vocales; y pedia que  el 
Congreso le periUila sii impresión. Esta solicitad acaloró nbevam ente los ánim os de 
algühbs qüe m iraban ésta niedida conio uria áeitiilla de discordia in terior y de des- 
ooñlento de las proviHcias, y  de descrédito dé lo acordado per läs Córtes. Alegábase 
eh favor de lá piibllcidäd el qué este negocio en un pMhciplo le tratO el Congreso 
en sesión públicá, y bi liue al cabo deblá serlo la providencia de anoche. O tros por 
el contrarió  alegaban l-izohes de prUdéilcia, á lás cuales el Sr. García H erreros aña- 
dió que la resolueion de anoche no fué revocación del decreto anterior de las Cór* 
tss, sirio tín  inédio ál parecer lilas pbUdehth y ópbrtiliio {>ara llegarla A efì»td con 
préSenciá de laS circunstancias actüaleá: y qile ho hdbia öposiciötl entre las tíos opi- 
nioneá dél CóHgrésó, sliio eh cuánto al modo de llévarla á efeclo; por cuya caüsa su 
plicó á lótlós tíUfe ée tranquilicen  y nó den lugar á discordias que siem pre Ibrbaii la 
paz y fhuslrSn Ib9 Sáiilbá fines de lós cÜerpöS útiles. Lb uilsmo dijeron eñ suslancíá 
el St-. Olraldó y 0lt-b§; boh 10 cüal se acordó á pluralidad de votos qUe no Se impri* 
ma él lai jiáiíel. V aünque se alegó el ejem plar de lös Sres. Tel-reros y G onailez que 
dias pasados Hábian httiJreso sü voto sobre una resolüclon tomada en sesión se c re ti , 
lodos convinimos en  que eslos señores se hablan equivocado en juzgar qde e l Con- 
i-t-GiÖ les hablá dádo llcertciá pal*« ello, V éH que esta conducta füé sentida y des- 
apróbá'da \jót' fe. M.



El Sr. Oliveros leyó tres proposiciones reducidas á pedir que se active là p rovi
sión de víveres y utensilios en los ejércitos, y á que se realice con los ingleses el 
préstamo ó plan de auxilios que tienen acordado las Córtes. Lo de los ingleses se dijo 
que convenia tratarlo  en secreto: los otros puntos e ran  de suyo públicos. Cuando se 
comenzaba á tra ta r esta m ateria, hicieron presenle los Sres. Traver y Monte quö 
creían estar entendiendo en ello actuahnenlo la Regencia, por lo cual parecía excu
sada toda disensión sohre esto hasla ver las resullas de esta diligencia.

DIA 9. Sesión secreta de una á dos y media. Se quejó altam ente la Regencin de 
la firmeza con que la junta de Cádiz pretende que no esté sujeta á resislro  la cal 
que se introduce en aquella plaza para las obras de su  fortificación ; y habiéndolb 
contestado que no era esto propio del poder ejecutivo , consulta A S. M. Nada se r e 
solvió. Porque se atravesó por via de incidente la noticia que leyó el Sr. Riesco de 
haberse rendido Almeida á los enemigos y el peligro eh que eslá Badajoz, cuyo sitió 
parecé haberse ya formalizado. De aquí nació una contestación tristísim a sobre esta 
repetido»  de pérdidas de todas clases. El Sr. Arguelles propuso que se m ande venir 
al Congreso al Ministro de la G uerra á que diga las causas de estos sucesos desgra
ciados. El Sr. Huerta insistía en que debe entregarse el mando de nuestras tropäs á 
un  general inglés. El Sr. Llamas rénovó su propdsiciort sobre la forihacioh de una 
ju n la  de m ilitares que dirija ta guerra . Corno estaban lös ánimos angustiados, cada 
especie dé estás suscitaba contestaciones acaloradás. Al cábo nada se resolvió, q u e 
dando pendientes estos negocios para ia sesión sechetá de mañaná.

DIA 10. Sesión secreta por la noche de ociio á once menos cuarto. Se leyeron 
los documentos pedidos á lá Regencia sobre la conducta de la casa de Braganza des
de su traslación al B rasil, con los pueblos lim ítrofes de aquellos establecimientos. 
Resulta la aproximaciOti de tropas portuguesas á nuestros dom inios, pero no hosti
lidad ni apariencia de ella; y oficios que acreditan ser medidas de precaución para 
que no llegue al territorio portugués el fuégo de los movimientos de algunas p ro 
vincias de aquella parle. Aparece aquí tam bién la resolución de la Sra. Princesa del 
Brasil de pasar á Buenos-Aires con fines y proyectos pacíficos, pues consta estar de
cidida por la causa de su herm ano nuestro Rey Don FérnJndo V il, y que por nues
tra córte se ha pi^venído que no se consiénta sem ejante jom ada. Habiéndoáe habla
do algo sobre eslo , se diñrió la discusión del punto principal sobré la revocación de 
la ley Sálica para el dia que señale el Sr. Presidente.

Con motivo del aviso enviado al Gobierno de tem erse eii Cartagena u a  asedio de 
los enem igos, se acordó activar él préstamo de los 15 millohes pedidos á  Cádiz por 
medio de su  consulado. Además se aprobó o tra proposicion del Sr. A ner para que se 
imponga á toda la Península una contribución de 4 SO millbnes de reales. Fué larga 
esta discusión. Algunos ponian obstáculos; al cabo «e resolvió así.

El Sr. Q uintana propüso y se aprobó que en el térm ino de cuaren ta  y ocHö h o 
ras traiga cada uno  de los Sres. Diputados Id que hubiese meditado acerca de los 
medios de salvar la patria.

Hice presente que habiéndose provisto de pistolas y tercerolas ei regimiento de
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cabolleria de Villaviciosa que está de guarnición on esta is la , no puodo usar la!; te r 
cerolas por faUnrles í^anchos, pidiendo que so disponga el remedio de esta desidia.

DIA 11. En la sesión pública de hoy, con motivo de una consulla de la Regen
cia sobre si á los tres Ministros interinos de Gracia y Justicia, de Hacienda de Es> 
pana y de Hacienda de Indias se les considerará el sueldo de 8 0 .0 0 0  rs. vn., habien
do informado la comision de Hacienda que se les consigne ia dicha dotacion con la 
rebaja establecida á los demas em pleados; habiéndose votado ju n tas  las dos partes 
de esla propuesta por la afirm ativa, los Sres. L uxán, G allego, Oliveros y otros alo* 
garon que al tiempo do vo la r habian pedido que se volase por partes, reclamando q t i o  

se declarase por el Congreso si se habia volado bien ó no. El Sr. Presidente declaró 
estar ya concluida la votacion; lo mismo decia el Sr. Secretario Traver; apoyáronlo 
los Sres. Creus y  otros muchos. Esle contraste de pareceres produjo una contesta* 
cion m uy desagradable y  calor en ciertas expresiones que pudieron ocasionar d iv i
sión : el Sr. Campmany se levanto para irse , y no sé si llegó á hacerlo. Yo entonces 
tomando la palabra iiice presente el sum o interés que teníamos todos en conservar 
la paz y concordia del Congreso, y que iba en ello nada menos que el bien general 
de la nación; que en consecuencia convenia cortar desde luego esta discusión, y que 
por lo mismo que habia yo votado en tera  ia proposicion me creia con derecho á 
pedir al Congreso que para calm ar toda agitación se sirviese acordar segunda v e la 
ción de la misma proposicion dividida. Al cabo se redujo la votacion á si se volverla 
ó no á votar; y se resolvió que no.

En la sesión sec re ta , que duró desde la una y media hasta cerca de las tre s , se 
hizo presente la deserción de algunos individuos de m arina que sirven en estas fuer
zas sutiles por el atraso de pagas, y por habérseles dejado de dar la mayor parle  de 
la ra d o n  de vino. Se acordó encargar á la Regencia estrecham ente este negocio.

El Sr. Presidente hizo presente una carta  confidencial del aposentador de Pala
c io , que dice quedará hoy concluida la obra del salón de Córtes en  Cádiz, y que iba 
Á dar cuenta de ello á la Regencia. Con esle motivo se comenzó á tratar del día de 
nueslra traslación y de las circunstancias de ella. Y no conviniéndose en todo los 
Sres. Yocales, ofreció el Sr, Presidente que mañana traerla algunas proposiciones so* 
bre  esto para que el Congreso las decida. .4 la salida le inspiré yo el pensam iento de 
que entrase el Congreso en Cádiz formado en  precesión desde la iglesia que está fu e 
ra de la puerla de tie rra  hasta ta c a te d ra l, cantando las Letanías. Le pareció b ien , y 
me ofreció poner este artículo  entre sus proposiciones.

Hoy dirigimos un oñcio al Ministro de Hacienda los tres Vocales comisionados 
del periódico de C órles, pidiéndole nos anticipe en estos dos meses 6 0 .0 0 0  rs . con 
calidad de rein tegro  del fondo del mismo periódico , para ocu rrir á  los gastos u rgen 
tes de esta em presa.

DIA 12, Sesión secreta de una á dos y media. El Sr, Presidente hizo las p ro 
posiciones que anunció ayer relativas á la traslación del Congreso á Cádiz. Se red u 
cían  á preguntar si se señalarla dia para esta traslación: si se baria en púb lico , y 
en tal caso con qué aparato ó cerem onia: si el p rim er dia de sesión en Cádiz deberia



el Sr. Presidente hacer alguna alocucion : 8i se accedería á io que propone un papel 
de Cádiz, que en tren  las Córtes en precesión cantando las Letanías hasta la catedral, 
dónde ei cabildo concluya este acto cantando las preces y oraciones.

Sobre señalar dia hubo un largo debate. El conde de Buenavista, suponiendo que 
no estaba acordada esla traslación , quería que se volase nom inalm ente. Apoyaron 
algunos señores esta propuesta, m ostrando repugnancia á ir á Cádiz anles que so 
verifique el alistam iento y el cobro del préstamo de i 5 millones : otros anadian re* 
celos de algún movimiento popular; algunos habíamos oido que ayer se fijó un  pas
quín  en San Felipe Neri diciendo que este sería el sepulcro de las Córtes. Otros por 
el contrario insistían en que estando ya acordada la traslación debe realizarse cuan
to anles, siendo ajeno del decoro del Congreso m ostrar desconfianza ó tem or. Al cabo 
se voló que el S r. Presidente señale el dia en que deben cesar aquí las sesiones y 
comenzarse en Cádiz para que en  los dias interm edios se trasladen ios m uebles del 
salón.

A unque el Sr. Morales Gallego y otros propusieron que el Sr. Presidente entrase 
en público acompañado de los Sres. Secretarios, se opusieron á esto los Sres. Mejía, 
Torrero y o tros, fundados en que el Presidente no tiene represenlacion separado del 
Congreso, y en que  esle aparato y pompa exterior corresponde al Consejo de Regen
cia que representa ai Rey. Así se acordó que todos los individuos del Congreso hagan 
su viaje y entrada como particu lares, y no se haliló m as de en trar formados en pro* 
cesión.

También se acordó sin contradicción que el Sr. P residente, al abrirse las sesio
nes en Cádiz, hable lo que juzgue oportuno para solem nizar aquel acto.

DIA 13. Sesión secreta de una á dos y media. Se leyó una segunda rep resen la
cion de los ex-R egentes, en  que haciendo memoria de la cuenla que lienen dada 
de su adm inistración, piden que se dé luego térm ino á este negocio. Se acordó dar 
cuenta en la  sesión pública de mañana.

Se leyó segunda representación dei teniente coronel Ferraz, en que pide la p ron
ta expedición del negocio sobre el dicho del Sr. González acerca de su  lio el ex-M i' 
nislro Cornel. También se resolvió que se dé cuenta en sesión pública.

Se dió cuenla de una represenlHcion del oficial m ayor de la Secretaría de lia* 
cienda en que se queja del detrim ento que padece su opinion con ia dilación do la 
causa que se sigue sobre si fué ó no suplantado el decreto de 4 5 de Mayo próximo 
acerca del comercio de las Américas. Pasó á la comision de Ju s tic ia , y á i>eticion 
dcl Sr. Morales Suarez se acordó que paso á ia comision de Coaiercio y  M arina, una 
exposición que acompaña con varias reflexiones sobre el dicho comercio.

DIA 14. Sesión secreta por la noche , de ocho á diez y media] Se dió cuenla de 
un oficio de la Regencia en que propone como conveniente ia cesión al Rey de Mar
ruecos de ios presidios m enores de Africa, esperando que  en retribución  de esta dá
diva se nos facilítaráa de aquel reino granos y o tras cosas de que tenem os acluaU 
m ente suma necesidad. El Sr. Sempere hizo presente que sobre esle punto  tenia es

crita  una memoria que obraba ya en la Secretaría de Ins C órtes, y pidió que se lea



antes de resolver. El Sr. Gaiiipuiauy tam bién mostró repugnancia ú esla cesión; y el 
Sr. Presidente dijo que este señor tenia trabajos hechos cobre este negocio; y que 
habia pensado nom brarle para la comision que le exam inase, si e¿ que el Congreso 
determ ina quo se furme para este fin. Algunos señores dijeron que no habiendo «nn- 
tecedentes do este negocio era excusada la com ision, y qu« leido el díctámon dcl 
Sr. Sempere ante el Congreso,podia discutirse el pun to  y acordar sobre él lo convc* 
niente. Señaló el Sr. Presidente para esto la sesión secreta do pasado m añana por 
la noche. También declaró el Congreso ser este uiio de los punios en que obliga el 
juram ento  de guardar secreto.

Se leyó otro oñcio de la Bogencia (por mano del Secretario de Ksfado D. Eusebio 
de Bardaji, como el anterior) en que 'la cuenta de que los Estados-Unidos de Amért* 
ca, aprovechándose de la actual crisis de E spaña, se han apoderado del pais confi* 
nanliC con su territorio  y el seno m ejicano, que la Fraílela les habia v enüdo , con
tra  la expresa condicion con que se le habia cedido nuestro Gobierno en tiempo de 
Cárlos IV, de que no  pudiese enajenarlo á otra potencia sin contar antes con nues
tro Gabinete. Añade, que por U debilidad ú que nos ha reducido esta guerra, no se 
atreve por ahora á in ten tar la recuperación de aquel territorio por medios hosti* 
les; valiéndose entre (anto de nuestra aliada la Inglaterra para usar de ciertas m edi
das secretas conducentes al mismo fín. Algunos señores, como Perez de Castro, A r
güelles, Mejía y o tro s, aprobaron esta conducta de la Regencia, pareciéndoles que 
no lenemo.s fuerzas allá que oponer á los invasores, ni tampoco m inistro autorizado 
de nuestra córte que reclam e esta usu rpación , pues el enviado espuñol está allí sulo 
to lerado, mas no reconocido. Por el contrario  el Sr. V a lien te , apoyado por el señor 
Q uinlana y otros pocos , juzgaban que no entrando guerra n inguna de n inguna es* 
pecie en el p lan  político de los anglo-am ericanos, y no siendo justo que nos ponga
mos á discreción de los ingleses en  un  negocio en que pueden ellos sacar partido 
de nuestra sum isión, convendría m andar que e l capitan general de la isla de Cuba, 
que lo es del territorio  usurpado , le reclamase con vigor , á nom bre de las Córtes; 
sin que eslo perjudique á lo que pueda adelantarse nuestra causa con la negocia
ción de los ingleses. Despues de una larga discusión, en que $e aclaró la ligereza con 
que nuestro Gobierno cedió esta posesion á  los fran ceses , la falta de palabra con 
que estos la vendieron á los anglo*am ericanos, contra la condicion aceptada por 
ellos de que no la enajenarían sin nuestra  nolícía, y la ilegalidad con que los au* 
glo*americanos, estando pendiente la reclam ación de nuestro  Gabinete sobre aquella 
Venta, &e hab\au hecho señores de aquellos dominios, pareció que convenía no a l
terar el p lan adoptado por la Regencia ; y así se hizo.

Esta noche llegó á la isU la división del general Copops. Todo este dia so han 
observado aparatos de nuevq ataque nuestro  al campo enemigo.

D IA  15. Sesión secreta 4e una  á dos. Se dió cuenta de ^n  inform e de la Regen
cia sobre la denuncia que ^  hizo en Diciembre contra la dirección general de p ro 
visiones. No ba parecidq eq Cádiz el sujelo que la ñ rm ó ; y se ha hallado ser ca
lum niosa su  acusación.



Se (li(̂  cueiUa dol espado de piovisíones do nuestros e jércitos, que es harto  es*
Cc|SO.

Pasó ú la coinision de Sanidad una representación del médico Yila sobre el es
tado lastimoso (le los hospitales del e jé rc ito , y el rem edio de varios abusos que 
refiere-

Esta noche hubo otra sesión secreta de ocho á once menos cu^irto. En ella con
tinuó la discusión sobre declarar á la Princesa dol Brasil el derecho do sucesión á la 
Coropa de España. Ei Sr. Guridi declamó contra la declaración de este derecho en 
las presentes circunstancias, pintándola como dañosa á las Américas y á España , y 
aun 4 nuestras relaciones con la Inglaterra. El Sr. Valiente, por el contrario , abogó 
4 favor de esta declaración, fundado en el interés que tienen las m onarquías en que 
e^téq desigpodos los herederos del Trono, para evitar todo riesgo de anarquía en ca- 
S(i <íe vacante. El Sr. Lisperguer avanzaba á pedir quo desde luego sea nom brada es* 
ta Princesa flegente de nuestro reino, y que se le pida que venga, asegurándole que 
á su llegada se le declarará este derecho. Añadió varias especies alusivas al estado 
de nuestras actuales C órtes, diciendo que bajo el sistema que en ellas se ha adopta* 
do es algo mas que inverosímil que se salve la patria: y por lo m ism o, conviene el 
poner la Regencia en la sola mano de la Princesa del Brasil , bajo las reglas quo 
le diere el Congreso, el cual hecha la Constitución pudiera disolverse.

Estando en lo mas einpeñado de la discqsion, la cortó ol Sr. Oliveros para ha* 
cef* presante, cpn otros S r^ .  Vocales de E xtrem adura, que acabnban de recib irle 
cqrtas de Badajoz de 1 O del presente m es, en que piden al Gobierno les eovie al ge
neral Ballesteros con 6.0Ú0 hom bres, para  in ten tar que el enemigo levante el sitio 
de aquella plaza. Avilan tam^íicn que habian hecho los sitiadc>.s o(r^ salida el 7,  en 
qqe perdieron unos iOO hom bres, y el enemigo t .0 0 0  : que los i 0 .0 0 0  liouibres 
nqostros vepidps de Portugal habian ocupado el puente de Ebora por donde salían 
li|:tremen(e los do la plaza, y los entraban socorros. Se acordó ()Ue Ips Sres. Riesco 
y Oliveros, como particu lares, fuesen á la Regencia á pedir que atienda los deseos 
de aquella plaza. \  volvieron satisfe.chos de la contestación, Y de las medidas que 
les aseguraron pstar lomando para acudir á aquella necesidad y Us demas del reino.

Se continuó la discusión sobre la sucesión ni Trono de E spaqa , hasta que el se 
ñor Presidente m andó levantar la sesión. Nada se resolvió en ella sobre eslo.

p IA . 16 . Sesión secreta pur la noche, de ocho á once. Estilla c i^ d a  para rc^ 
solver la enajenación de los presidios m enores de la cosía de Africa. Mas ocurrió  
un Incideule que ocupó todp el tiem po, sin tocar ea  lo principal. Habian pregunta
do las Córles á la Regencia puál es la causa de las desgracias últim as de nuestros 
ejércitos y plazas, exigiendo conleslacion sobre el rem edio de estos m ales, y que sé 
diese por los mism os Regentes ó por los Secretarios del Despacho. Cabalmente llegó 
esta noche la contestación á  esta órden , dada por el Sr. Blake. En ella dice no ser 
fácil señalar la causa de los males indicados, y solo puede conjeturarse que  eran 
consiguientes al deplorable estado en  que se hallaba España cuando la invadió Napo
león, Y á que no ha habido tiempo para form arse nuestros ejércitos , la ; cuales ¿n
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el momoíilo que se consliluian tenían que obrar. Añado, que mas bien debiera cau* 
sar admiración cómo hallándonos en tan  deplorable estado, y habiéndose apoderado 
los enemigos de tantas plazas fu e r te s , se ha conservado la nación en disposición de 
resistir á ios enemigos hasta el punto de matarles 3 0 0 .0 0 0  hombres. Prosigue, di
ciendo que solo le ocurre un rem edio, que es la constancia nacional en sostener esta 
lucha, con lo cual contia que al cabo venceremos. Fija en la m uerte de Napoleon el 
térm ino de esta guerra, y cree que á lo mas podrá v iv ir de quince á veinte años. Por 
últim o, señala como cau.sa de nuestras desgracias el no haberse echado mano de los 
sujetos que sean m as á propósito para cada d e s tin o ; siendo cierto que no todos los 
valerosos son buenos para dirigir los negocios de la guerra, n i lodos los hom bres de 
g ran  talento sirven para los varios ram os de la adm inistración pública. Y tratando 
de que se rectifiquen estas e lecciones, propone que se comience por su persona, 
haciendo dim isión del cargo de Regente, para que se ponga en  su lugar quien  le s ir-  
va de un modo digno, cual conviene á las actuales necesidades de la patria.

Esla dimisión causó á las Córles sum a exlrañeza, y dió molivo á una larga y.em - 
peñada contestación. El Sr. Valiente la pintó como efecto de resentim iento por h a 
ber pedido el Congreso á la Regencia la razón á que se contesta en  ese oficio; y ha
biendo declamado contra el p lan que siguen la Regencia y las Córtes como insufi
ciente para salvar la p a tr ia , concluyó pidiendo que se meditase la resolueion de este 
negocio, difiriéndose para  otro dia. Apoyaron muchos señores este dictám en. E l se
ñ o r Aner por el contrario , y  otros, p retendían  que se contestase desde luego no ad
mitiendo esta dimisión. Muchos de estos recelaban que tras de esta veudria la de los 
otros dos Regentes. El Sr. Argüelles estaba por la suspensión de las conferencias so
b re  esle p u n to , pero que se le contestase desde luego que se le  baria saber la re 
solución de las Corles; oíros pedian que se suspendiese por ahora toda c o n te s ta 
ción. Ya, cuando pareció estar discutido el punto, se votó que lo estaba: y en  segui
da se movió o tra disputa sobre si lo que se declaró discutido era si se adm itirla o no 
la renuncia , 6  si se diferiría ó no el tra tar de ella. Acaloráronse los ánim os de algu
nos, y para salir de esta duda se volvió á votar cuál de los dos puntos era el que se 
había declarado bien discutido; y se resolvió que el p rim ero. Y corao se procediese 
eii seguida á  volar si se adm itirla ó no la re n u n c ia , algunos señ o re s , que e ran  de 
dictam en de que se difiriese , comenzaron á salirse, diciendo que no so hallaban en 
estado de votar. Opusiéronse á esto varios seño res, pidiendo al Sr. Presidente que 
los obligase á en tra r en el salón , como lo hizo, mandándolos llam ar por medio del 
Sr. Secretario Aznares. Ya cuando habian ocupado todos sus asientos, se movió olra 
controversia , y fué si los Vocales tenían  derecho para dejar de votar en los nego
cios en  que no  se creyesen sxificientemente instruidos. Como esla duda habia o c u r
rido ya en otras ocasiones y no se habia disuelto, pareció que convenia ahora fijar 
una regla que sirviese de gobierno en  esle caso y en los ulteriores. Acordóse pues, 
á pluralidad de votos, que lodos los Sres. Diputados tuviesen obligación de vo tar so
bre las materias á cuya discusión se  hubiesen hallado presen tes, quedándoles salvo 
el derecho que  da el Reglamento de que  presenten su  voto por escrito antes de las



veinticuatro liorus. Acordydü eslo, sic pi'uccüió á la volacion, ycjiitídó acordado que 
no se admitiese al Sr. Blake su renuncin.

DIA 17. Sesión secreta de una á dos y media. Presentó el Sr. Borrull su voto 
sobre adm itir la dimisión al Sr. Blake, votando que debe adinilírsele, porque él mis
mo dice no tener la cualidailes necesarias para ser Regente, y porque así lo juzga 
también el que vola. El Sr. Quintana presentó (ambien su voto , aunque en otros 
términos.

Comenzó á tratarse de lo representado por la Regencia sobre la cesión de los p re
sidios menores de Africa, para adquirir p o r este medio los granos que necesitan de 
pronto nuestros pueblos y ejércitos. Los Sres. Campmany y Aner abogaron por e;<ta 
cesión en las apuradas circunstanciasdel dia. El Sr. Guridi añadió que no habia por 
qué detenernos en  el juram ento  hecho por las Córtes de conservar la m onarquía en 
su integridad; porque en esle caso de nece.sidad prevalece el derecho na tu ra l de 
nuestra subsistencia, agregando otras razones por este estilo. Dije yo en seguida: «Pa
ra rem over toda duda ó recelo de las conciencias delicadas en esla m ateria, debo h a 
cer presenle que  este juram ento  es de los que se llam an promisorios: los cuales d e 
ben entenderse, como dice Santo Tomás, juxtaintentionem  jurantis. E nél ha sido nues
tra intención salvar el bien general de la patria: y esta intención subsiste en  el caso 
de desm em brar estos presidios del territorio español, cuya integridad teníam os ju ra 
da : porque si los enajenase V. M. sería con el único fin de (¡ue no |>ereciese la na
ción. Obsérvese también que el juram ento  promisorio obliga solo en el caso de que 
im nia immutala permaneant, como dice Santo Tomás. P regunto: ¿estamos en el caso 
en que se hallaba la nación cuando hicieron las Córles este juram ento  ? No. Enton
ces estaba el Gobierno haciendo contratas de v íveres, y buscando otros recursos 
para acudir á la subsistencia de las tropas y de las provincias. Nada de eslo ha su r
tido efecto. Habiendo pues variado nuestra situación hasta el extrem o de no hallar 
otro medio para las provisiones, cesa la obligación de aquel juram ento.»

El Sr. Sempere pidió que se leyese una memoria su y a , en ([ue se opone á la ena
jenación de estos presidios, fundado en que abrigados los moros en estos madrigue
ra s , podrán estorbar el comercio m arítim o, y aun in ten ta r desde allí alguna incur- 
^ion sobre nupstra costa, l-eida que fu é , añadió que se ralificaba en esle dictámen. 
Algunos pedian que se votase este negocio por su urgencia. Oíros dijeron que  tenían 
aun que exponer su dictámen, y que no podia declararse bien discutido. En este es
tado levantó la sesión el Sr. Presidente.

O bservé, á la salida, que algunos señores eclesiásticos no quedaban tranquilos 
oon lo que habia dicho yo acerca del juram ento. Uno de -ellos me indicó que lo mas 
seguro sería pedir relajación de él. Yo contesté que según mis principios no era 
necesaria , y que eslaba seguro de que en este caso de necesidad conocida cesaba su 
obligación. A otro le oí decir: á buen  seguro de que si hago juram ento  de cortarm e 
el p e lo , deberé cortárm ele. Tuve la prudencia de darm e por desentendido.

Siguen hoy los preparativos de atacar al enem igo, embarco de tro p as , salida de 
convoyes, ele. Deus dirigaf.

á.-í



DIA 18. Sesión secreta de doce y meiiin » <fos. Se cDiitinuó t» )ii:^eu>ii)n "ol»!!' 
ceder los presidios menores. El Sr. Rojas tuvo por insuficiente el partido de coinpi*!» 
de granos sin derechos, quo propone la Regencia como recotupensa que debe pedir
se de esta cestón; y pidió que se le exiga donativo de víveres. Los Sres. Argüelles y 
Oliveros apoyaron la cesión. Contradecíanla también los Sres. Mejía, barón de A nte
lla y otros. Ibase em peñando la controversia , y fué diferida para otro d ia , luego 
que el Sr. D. Andrés del Llano manifestó constarle que despues de la desgraciada 
expedición de A rgel, hubo jun la  de generales para tra tar si convenia abandonar eslos 
presidios, y fueron de parecer que convenía; y no se hizo así por razones políticas 
del Gobierno.

El Sr. Presidente manifestó haberle enviado el aposentador mayor Grijalba 1« 
nota del alojamiento de ios Sres. Diputados en Cádiz, y las papeletas correspondien
tes, que depositaba en la Secretaría para que cada cual recogiese la suya. Y en  se 
guida señaló el próxim o miércoles 20  para celebrarse en este salón de la i$;la la ú lti
ma sesión por la noche, y el próximo domingo S4 para abrirse las sesiones en Cá
diz ; quedando vacantes los tres dias inmediatos para quo se haga cómodamente la 
traslación.

DIA 19. Sesión secreta de una á dos y media. Se continuó la conferencia so* 
bre la cesión de los presidios menores. El señor barón de Antella dió su voto por 
escrito, oponiéndose á ella, y pidiendo que no se dé por acordada ¿ no consentir en 
ella todos los Vocales. El Sr. Borrull tam bién la desaprobó por escrito : tom ism o  
el Sr. Estéban. Estos votos apoyó con vehemencia el Sr. Valiente en un largo dis
curso, pidiendo ó que desde luego se niegue esta solicitud de la Regencia, ó que no  se 
rasuelva el negocio sin oir antes é todos tos Ministros del Despacho y á los conse
jos de España y  de Indias. Bt Sr. Caneja rebatió los fundam entos en que el Sr. Va
liente habia apoyado su  dictám en. Queriendo hablar el Sr. Traver y otros, se difirió 
el negocio para otro dia, sin que se atendiese la proposicion de varios señores que pe
dían se declare .sesión perm anente hasta salir de esle negocio. Me causó gran tristeza 
ver la m ultitud de io s  que iban declarándose contrarios de ta enajenación de tos 
presidios, estando yo convencido de ta gravísima necesidad en que nos hallamos de 
adoptar esta medida para proporcionar víveres á las provincias y á los ejércitos.

DIA 20. No hubo sesión secreta. En la pública anunció el Sr. Presidente que 
esta era la últim a que debia celebrarse en la Real isla de Leon, y que la p rim era de 
Cádiz sería el próxim o domingo i  4.

DIA 21. Por la tarde me fui á Cádiz en compañía de mi herm ano Fr. Jaiuie, 
de mi sobrino Pepe y de D. Manuel Garrido. Nos tenían prevenido aposentamiento el 
Sr. D. Cayetano Hue y su familia . que nos recibieron con las mas finas m uestras 

de amistad.
Al anochecer se hizo á  la vela desde esta bahía parte de la grande expedición 

preparada en ella , sin saberse A qué punto se dirige. Van |ya embarcados unos
1 4 .000  hombres de todas armas. El viento era favorable para la salida. Ailochocio 
sin que pudiese rastrearse la dirección de eslos buques.
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OIA 22. Dije Mit>a e» 1h î l̂udiu lie los iiioiijus Uescal/ab.
Esta m añana se habia ya perdido de vísta la (livÍ!<ion que su tii/u ayer á la vela. 

Los demás barcos perm jnecen en bahía por uo favorecerles el vienlo.
DIA 23. No hubo líoiupo para salir la expedición.
DIA 24. Hoy fuó la prim era sesión en In iglesia cíe San Feli|>e Neri de (^ádiz. 

No hubo sesión secreta. A las siete de la mañana salió con buen viento hácin Levan
te la 2>egimda división de barcos con tropas, y á la una y ntedia estaba ya de vuelta 
en la bah ía , |>orque el viento contrario  y la mucha m ar los obligó á ri^trocedor.

DIA 23. Sesión secreta de una á dos y meilia. Q uejaron^ algunos Hres. Dipu* 
lados de que aun no se les habia dado alojamiento; y después de una lai'ga discusión 
<'n que se tuvo presente ia diferencia entro alojamiento y aposentam iento, y qim á 
los Diputados les compete esle t'iUíino en que se comprende la habitación n)la , se 
.icordó que el Sr. I*residente, de aciiei^lo con el aposenliulor, alhuiase los obstáculo» 
piopueí)loK.

Dió cuenta la Regencia de que el embajador inglés solicita que habilite al capi
tan del navio íialuarte para que extraiga do Lima ciertos oaudaics do (tarlioulares sin 
derechos. Pareció al Congreso quo esta no era solicitud ilcl Gobierno británico sino 
de un particu lar, y que traia su concesion graves ificonvonientes. Se dilirió su dís« 
cusion p;ua otro dia.

DIA 26. H u I k > una sesión secreta muy b reve , pov haberse acabado muy tarde 
la pública. Se leyeron los partes do G uerra y .Marina, y el Sr. Presidente din cuenta 
de haberse habilitado cinco piezas del ediHcio de San Feli{)e Neri para las comisio
nes. Por cierto quo una de ellas se celebró esta noche en niedio del corredor alto; 
yo convidé á sus individuos con la oficina del periódico, mas se empeñaron en c|ue 
allí estaban bien.

Hoy salió felizmente de bahía la expedición m ilitar hacia Levante. Dieron la ve* 
la á las siete de la m añana, desaparecioron al anochecer. Sin doda atendió el Señor 
á las rogativas que cometizaron boy por mandato de las Córtes. fíenedictux Deus.

DIA 27. Sesión secreta. Se dió cuenta de la desgraciada sorpresa que sufrió el 
ejército de Mendizábal jun to  a Badajoz; sopotiíase que había ))ordído la mayor parle 
de su tropa. Hallábase contradicción entre esta noticia y las que se habían dado an* 
loriorm ente al Congreso sobre este suceso. Pareció que convenía tra ta r esto m as de* 
tcnidamento, con presencia de varios documentos im portantes. V para este se seña* 
ló la sesión de esla noche.

Esta noche hubo sesión secreta é las ocho. Se comenzó á tra tar de la ro|»re* 
sentacion del general de caballería Butrón contra su generai en jefe Mendleábal, 
sobre la sorpresa, dispersión y derrota del ejército de la izquierda jun to  á Badajoz, 
el dia {9 de este mes. Ei Sr. Monte hizo presente que mediando el oficio de Hendí* 
zábai en que dando cuenta de esta acción ofreeia env iar su detalle, debia sc^escer*  
se por ahora en este negocio hasta que viniese este segundo parte. El Sr. I/lano 
añadió que debía darwe por no vista en las Córtes la representación de B utrón , por 
haberla enviado por mano de un teniente coronel suyo sin pasaporte del gen«^al en



jefe. El Sr. dcl Moníe, conleslíuido á i i i iS r .  Vocal (jue dio oti'o »eiilido á la propo
sicion de que se sobresea cii esle tiegücio, dijo que se suspenda por ahora y hasta 
que haya dato6 de oficio, y que esla habia sido su in lencion; y asi se hizo.

El Sr. Perez de Castro interrum pió la discusión para proponer que al ingeniero 
P ra l, que ha corrido con la obra del saloii de Córles, se le nombre superin tendente 
del edificio de las Ci'irles, sin sueldo, en «tención á que debe continuar d isponien
do las obras necesajias para su mayor decoro y comodidad de los Sres. Vocales. Aña
dió que le parecia no m erecer esto la menor discusión, y si debia tra tarse , no era 
su  ánimo im pedir el curso de los negocios. Habiéndose observado silencio eu todos 
los D iputados, dijo el Sr. Presidente que se procediese u la consulta de la Hegencia 
sobre la solicitud del embajador in g lé s , acerca de la libre extracción de plata de Li
ma. Los Sres. Argüelles y Qumlana expusieron que este no era  negocio del em baja
dor como persona pública , sino como protector de los intereses de los particulares 
de su pais : que el no pagar los derechos de la plata extraída es en verdad desfalco 
del Tesoro nacional: que el embajador no puede resentirse de que no se derogue esla 
ley á favor del comandante del Baluarte, constándole ia falta de num erario en que se 
halla E spaña, y la necesidad que tiene de él para continuar esta guerra; que el ser 
indefinida la cantidad que se propone extraer expone á varios fraudes dignos de que 
los precava el Gobierno.

Eu este estado tuve precisión de separarm e de la sesión para acud 'r á  otro en 
cargo de las Córtes. Supe despues que se acordó pasar un oficie á la Regencia habí* 
litándola para que en  este solo caso perm ita al com andante inglés la extracción de 
la plata de Lima que propone el em bajador, con tal que sea cantidad determinada: 
y aun esto únicaniente en el «aso que de no acceder á esla solicitud pudiera resu l
tar alguna desavenencia con el dicho Gobierno. A petición del Sr. Creus se añadió 
que esc dinero tomado en  Lima debiera desembarcarse en Cádiz.

Se previno también « la Regencia que en lo sucesivo no envien buques e x tra n 
jeros á los puertos de América sin anuencia de las Córtes.

Hoy supimos que  habia desembarcado felizmente la tropa de lá segunda expedi
ción en la embocadura del rio Barbate y  en Bolonia. Al mismo tiempo se preparaba 
aquí otra expedición de 3.0 00 hombres, que se decia deben desem barcar hácia Ro
ta. El Señor nos bendiga en  todo. Amen.

DIA 28 . Sesión secreta por la noche, de ocho á diez y media. Se presentó el 
Ministro de la G uerra Heredia á las C órtes, enviado por ei Consejo de Regencia, en 
virtud de la órden que S. M. le comunicó para que diese razón de las causas que 
han inlluido en la pérdida de nuestras batallas, en la rendición de plazas y en otros 
desastres militares de esta últim a época. Se le concedió que hablase al Congreso de^- 
de la tribuua. Puesto en e lla , leyó un  papel en que expuso las causas de estos ma
les, y su remedio. Alguna otra expresión añadió de palabra alusiva á  lo m ism o, y 
se despidió.

En seguida coiuenz('> á tratarse si convendría que esta exposición se leyese ma
ñana en la sesión pública. Yo dije que no había en ello inconveniente; n i en que



se piililifi.isc nn r>I fìktrio ih  Còrtest, snpiieslo ([cio los «lonius pori»'»dicos loinariuii J(' 
ella retazos enteros. Apoyaron oslo los Sros, Aiiei*, A rgüelles, Mojiu y otros, El se 
ñor Monte pidió que se om itan los pueblos en donde propone el Ministro se iingan 
depósitos de tropa pnra in s tru irla , por no dar esta noticia ai enem i«o: y asi so 
acordó.

Se leyó la representación que desde Valencia de A lcántaia dirií^e al Conpiroso l.n 
Junla superior de E xtrem adura, con fecha 24 de este m es, dando cuenl;i de la d e r
rota que habia padecido el ejército de .Meudizábal el I 9 del tnisnio eu ios campos 
de Santa E ngracia , jun to  á B;idajoz. Acompañaba el oficio de Mendizábal en (pie le 
avisó esta desgracia , y otros documentos que acreditan las providencias enérgicas 
que interinam ente liabia dado la ju n ta  para contener la dispersión de las tropas, 
viendo que no lo hacian ios oñciales dei ejército , á lo menos nu constándole que 
io hiciesen. Suplicaba , con el mayor encarecim iento , que se socorra la pla7>a de 
Badajoz en este conflicto.

Este recurso causó un  general dolor al Congreso. Tratóse desde luego de reco
mendarle á la Regencia, y así se acordó, despues de una larga discusión.Tom ado este 
acuerdo, y el de que se excite el Gobierno á que estim ule al embajador inglés á quo 
pida al lord W ellington tropas que socorran aquella plaza, dijo el Sr. GoiBn que en 
esla parte podia tranquilizarse el Congreso , porque él mismo habia hecho ofícios con
fidenciales con los Regentes y con el Ministro de la Guerra , y eslaba persuadido de 
que nada les queda por hacer en este negocio.

Levantóse le sesión, anunciando el Sr. Presidente que en la reservada de maña* 
na delierá continuarse la conferencia sobre la cesión de los presidios menores.

DZA 1.” DE MARZO D £  1811. Sesión secreta. Se continuó ta discusión sobre 
ceder los presidios menores. Hablóse en pro y en  contra con ca lo r; no llegó ei caso 

de votarse.
Se dió cuenta dei desembarco do nuestras tropas en los puntos de L evan te , y 

del principio de su m archa para atacai á los enemigos que sitian ia isla de Leon.
DIA 2. Sesión secreta de una á dos y media. Continuó la discusión sobre los 

presidios menores. Dije yo que rae parecia e^tar ya ilustrada la m ateria por ambas 
partes, y que ninguno de los que habian formado su  opinion era  regular desistiesen 
de e lla , aun cuando continuase hablándose sobre ei punto. Por io mismo pedí que 
teniéndose en consideración la urgencia de resolver este pun to , se procediese á vo
tar, Apoyó el Sr. Dueñas mi propuesta , pidiendo se declarase si está ó no bien dis
cutido el punto: otros señores decian io mismo. Opusiéronse algunos que deseaban 
hablar. Movióse una nueva contestación sobre si podia quitarse este derecho á  los 
Diputados. Al cabo pareció mas llano que se dejase hablar á los que_ lo pedian. Co
menzó el Sr, Morales de L im a, y continuando el Sr. Cañedo, le atajó el Sr. Dueñas 
diciendo que se estaba cayendo un capitel del edificio que tenia sobre su  cabeza. 
Esto causó alguna alteración eu lodo el Congreso, y dió motivo ú que en tal estado 

se levantase la sesión.
En ei Diario de hoy se hace mérito de la agradable sensación que causó en  el



público la expresión del Sr. Terreros .sobre los oficiales de la parlidn de Espoz y Mi* 
na. Lo que hubo fué un  pafmoleo general dol público, que sorprendió á las Córtes, 
y dió motivo á que muchos Diputados clamasen por quo se levantase la sesión. Le 
Jem as consta del mismo Diario.

DIA 3. Sesión secreta de una d tres de la tarde. Se continuò la discusión sobre 
ceder los presidios m enores. El Sr. Morales Gallego dijo que para resolver con acier
to oonvonia pedir á la Regencia una completa instrucción sobre ios anlecedenle.'t de 
esto negocio. Apoyaron otros señores esle dictamen, dese.mdo saber qué diligencias 
se han practicado sobre acopio de viveros, para ver si es ó no extrema la necesidad 
de ceder los presidios menores para evitar el ham bre que nos amenaza.

.Mgo funientó este deseo un i'ecurso que se presentó hoy del enviado electo de la 
HRpencla de Argel, que propone serle fácil la extracción de granos, legum bres, ca r
nes y cabalio.s de aquel punto , con tal que se le dé anticipndaiiiente el millón que 
juzga necesario para com prar los regalos que es estilo presentar á aquel Bey el en 
viado de España que se presenta. Esta especie, y la de que 1). José Rodrigo habia 
propuesto á la Regencia la saca de granos de la de Túnez á precios moderados, liizo 
creer á algunos Vocales que no se habian agotado todos los recursos que se nos p re 
sentan antes de llegar al extrem o de ceder los presidios; por cuya causa juzgaban 
no estar justificada esta cesión , ni las Córtes en estado de poderla realiw r sin ser 
responsables de ella á Dios y la patria.

Volvieron á instar muchos que se decidiese este punto en  el momento. Otros 
qüerian  todavia hab lar: algunos pedian que se exiga de la Regencia la instrucción 
de.seada sobre la n»ateria, supuesto que al cabo parece hemos de venir á para r en 
eslo. Nada se reso lv ió , levantándose la sesión en aquel estado.

t>IA 4. Sesión secreta de dos á dos y oiedia. Húbola solo para leer el parte de 
hflv dirigido por el general Zayas desde la isla de L eon , dando cuenta del ataque he
cho por los enemigos á la una de la noche anterior sobre el puente de tablas colo* 
cado en  el l.'ido de Sancti Petri ; y del valor é intrepidez con que fueron rechazado.s 
por los nuestros. Se acordó que se lea m acana en la sesión pública; y se dará cuen
ta de él en el Diario impreso de Córtes.

Esta noche hubo otra sesión secreta de ocho á once. Se prosiguió la discusión 
sobre los presidios menores. Bl Sr. Monte dijo que si no se ceden ahora con utili* 
dad swá forzoso cederlos pronto por neceMdad y con desdoro de la n ac ió n , porque 
no habrá dinero ni v íveres que enviarles. Añadió otras reflexiones sobre la inutili* 
dad de estos puntos para arribadas y guarida de buques de guerra , y .sobre lo poco 
que puede tem erse que cedan en daño nuestro si se vuelven á los m arroquíes. IvO 
mismo confirmaron de varios modos los Sres. Perez de Castro , García H erreros y 
otros. Por el con trario , los Sres. Leiva, D. José Martínez y otros machos insistían 
m asó menos en que no estamos en absoluta necesidad de esta cesión , y que el Go
bierno tiene aun recursos. Esta últim a opinion fué apoyada por el Sr. Castellò, que 
hizo presente la propuesta hecha anteriorm ente á la Regencia por D. José Rodrigo 
sobre la im portación de granos del Rstado de T une/.. la c a a l, pareciendo ^ t i l , no ha



bia luereoidu aprecio. Ya por ñ n , despues de largos debales, babióndose declarado el 
punto bastanle discutido, se puso á la volacion si en el estado que tiene este es* 
pcdiente se autorizará á la Uegencia para que proceda ú la onajenacion de los p re 
sidios raeiiores, procurando sacar de osle tratado todo el laejor partido posible á fa
vor dú la patria.

Antes pidió el Sr. Borrull que fuese esta votacion nom inal, y así se hizo, r e s u l- . 
tando 49 votos por la afirmación y 84  pur la negación.

Procedióse á segunda votacion, y se fijó una proposicion que presentó escrita el 
Sr. Uorales Gallego, que en sustancia era : si se dirá al Consejo de Regencia que en 
víe todos los expedientes y antect'dentes de este negocio, y su dictánicn sobre la ne
cesidad y utilidad de esta cesión, oyendo á los Ministros del Despacho. Quedó apro
bada esta proposicion.

Se trajo al Congreso esta noche una porcion considerable do bulas de la Cruza
da , comunes y de ilustres, y se repartieron gratis á los Sres. Vocales.

DIA 5 . Sesión seoreta, en  que se leyeron dos partes de los telégrafos que habla
ban del progreso de nuestro ejército en los puntos inmediatos á Medina. Se acordó 
que hubiese otra sesión secreta esta noche á las siete para leer los partes de los su* 
cesos de esla tarde. Algunos señores opinaron que quedase una comision de ias Cór
tes perm anente esta tarde para recib ir los avisos del Gobierno.

Esta noche sesión secreta de siete ú diez. Se negó al Sr. Castellò la gracia de ves
tir el hábito d^C ários 111 sin desembolso de los 4 .0 0 0  rs ., y difiriéndosele las p rue
bas para tiempos tranquilos.

Se dirigió á la Regencia, para el uso conveniente, una representación de nueve 
individuos del Peni que piden sea removido el virey Abascal, en atención á que iia 
cumplido ya el tiempo que señalan las leyes de India^ á aquellos vireyes.

D IA  6 . Sesión secreta de una y inedia á tres. El Sr. Ric expuso la desatención 
con que había sido tratado por el gobernador de esta plaza, con motivo de ia intro* 
duocion de su equipaje desde la isla. Conmovió esta exposición los ánim os de loft 
Sres. Vocales, y desde luego opinaron algunos que fuese removido, y  otrosañadian  y 
castigado. Hubo sobre esto un largo debate, en que algunos hab laron  con calor. Al 
cabo se acordó que se diga á la Regencia tener el Congreso motivos particulares pa
ra jíizgar que conviene sea separado de su destino, eligiendo le Regencia en su lu
gar persoiiu de acreditada prudencia y sab iduría , á no ser que juzgue que su  reino« 
oion podrá en  el dia perjudicar á la salud de -la patria.

Esta tarde nos dijeran que liabian vuelto las tropas inglesas a la isla de Leon, 
muy estropeadas y con pérdida de mucha gente. Por la noche, añadieron que (am> 
bien se habian retirado las nuestras. Lo cierto es que el general La Peña vino á Cá* 
diz, y tuvo una larga conferencia con la Regencia hasta las nnco y media de la no
che. Estas novedades nos causaron gran p e sa r , viendo frustrado el buen efecto que 
nos prometíamos de Id gloriosa batalla del dia an terio r.

DIA 7. Sesión secreta de una á dos. Mostró el Congreso grande ex trañ eu  por 
hallarse sin partes de la Regencia desde el últim o recibido antes de anoche: pues



constando que hayer hubo una batalla muy sangriontii en ol ('erro del Puerco so* 
bre Chiclana, nada le había participado de este suceso. U1 Sr. Ar^júelles dijo que ha
bia violentado los impulsos que tuvo de hacer sobre ello una mocion duran te  la se> 
sion p úb lica ; mas por reflexiones que le liabían liecho algunos señores se pudo con* 
ten e r, y reservó para ahora pedir al Congreso diga al Consejo de Re^iencia que se 
halla im paciente por la falta de oficios del Gobierno relativos ai actual estado de la 
expedición, y espera te pacticipe ei éxito de ella si no hubiese inconveniente. Ei 
Sr. Giraldo y algunos otros querían que se dijese que habian extrañado las Córte» 
este silencio. Oponíanse los m as , y se acordó no usar de esla expresión , y que se 
prevenga A la Regencia que esta noche se congregarán las Córtes para recib ir su 
contestación.

Esla noche hubo sesión secreta de ocho á diez y media. Se leyeron dos rep resen
taciones de la ju n ta  superior de CataUiHa desde Tarragona , fechas á fines dei pasa* 
do Febrero , en que da cuenta de los alborotos de aquella ciudad y de otros pueblos 
del principado con motivo de saber que it>a (t ser su coinandanle general D. Oárlo> 
O 'Donnell, & quien no querían adm itir en calidad do jefe; y de que habiendo insis
tido el pueblo en que le mande ol m arqués de Campoverde, éste obligado de las orí* 
ticas circunstancias y para evitar la desolación de la p rovincia, de acuerdo con la 
jun ta , se habia prestado á la violenciii del pueblo. Anadia que esperaba se le enviase 
un  comandante general de la confian/a del G obierno, y que fuese bien recibido del 
pueblo. Se acordó pasar estas representaciones á la Regencia para que iiaga de ellas 
el uso debido, en obsequio de la felicidad y tranquilidad de a(|uella provincia, ypa* 
ra  prom over su entusiasm o por la causa nacional.

Estando en lo mas empeñado de esta discusión llegó la contestación de ia Re* 
gencta al oticio de esla m añana , toda de m ano del Sr. Blake , Presidente. Decia en 
sustancia que el descalabro que habian sufrido los ingleses en esla expedición habia 
sido la causa de que se suspendiese ; uias que ci Gobierno estaba resuelto á sacar 
de nuestras ventajas el partido que le fuese )>osible. Esto calmó un tanto ta zozobra 
del Congreso, el cual acordó no dai paso por ahora en la investigación de los pro* 
gresos de esta jornada.

DIA 8 . Sesión secreta de una á dos y media. El Sr. Q uintana leyó una ex(>osi- 
cion reducida á la alegría con que ios vecinos del Puerto de Santa María recibieron 
antes de ayer á los ingleses cuando desembarcaron en  su playa ; y á que recelan- 
ilo que tos enemigos vengasen osla satisfacción de aquel pueblo con la atrocidad 
que acostum bran así en este punto como en los demas que dom inan, se les haga 
entender que los sacriñcios que hagan de estos inocentes serán satisfechos con la san* 
gre de algunos de sus prisioneros. Esta exposición habia comenzado á leerla en ta 
sesión pública , y se te mandó suspender recelando que comprometiese la seguridad 
de aquella poblacion. El Sr. Mejia y algunos otros señores dijeron que esta províden* 
cia se liabia lomado ya |>or el Gobierno anterior para contener la ferocidad de los 
enemigos. Otros juzgaban ¡^ r esta providencia de ns'tyor extensión. Al cabo no faé 
admitida.



La Regencia preseiUó la» l>ases sobre que Juzga de)>c establecerse ei convouiu de 
cuiui^rcio con los ingleses, )iaru procetler al Iralndo de sul)stdt0s. Se pasó á la comí* 
Mon ultram arina para que diga su parecer de acuerdo con la de Hacienda.

Se leyó un parte dol general Ballesteros sobre los progresos de su divlsíou. Se 
acordó su lectura en la sesión pública de m añana.

Se leyó un  memorial del coiuanJante de los guardias de Corps, solicitando á nom 
bre del cuerpo que se destine un  escuadrón de sus individuos para servir en cam* 
paña. Hemite este memorial ia Regencia no atreviéndose á resolver, por cuanto las 
Córtes cuando se trasladaron á Cádiz habian acordado que se destinase todo este cuerpo 
á su guardia y á la de la Regencia. Accedieron las Córtes á esta solicitud diciendo ú 
la Regencia que sin embarazarse en aquel acuerdo dispusiesen del dicho escuadrón 
destinándole adonde le juzgue conveniente.

DIA 9. Sesión secreta de una á cuatro de la tarde. Se dió cuenta de un oñcio 
de la Regencia por mano del Secretario de Estado D. Eusebio deBardají, en que ma
nifestando el mérito del general inglés Graham y de sus tropas, por la bizarría con 
que se batieron en el Cerro del Puerco con los franceses el dia 5 de este mes, a rro 
llando la división de Souit y touiándole cinco cañones y dos águ ilas , juzga que con • 
vendría hacerle la gracia de grandeza de España de primera clase , libre de lanzas y 
medias annatas , co n  el título de duque del ('ierro  del Puerco; y pide á S. M. le c o n 

ceda esta gracia.
Este oñcio dió motivo á una discusión larga sobre el punto de que se trata , y 

de él se pasó á hablar de la estrañeza que nos causó á todos el silencio do la Regencia 
acerca de la batalla del dia 5. Desaprobaron este procedimiento de la Regencia con 
gran calor los Sres. G iraldo, Terreros , Morales Gallego y otros. Algunos pedian que 
desde luego las Córtes, revistiéndose de la m ayorentereza, tomasen providencias enér
gicas que salven la p a tr ia , ó á lo menos las pongan á cubierto de toda responsabili* 
«lad. El Sr. A ner, apoyado por el Sr. Monte y otros, dijeron que se pida á la Regen
cia un informe circunstanciado de lo ocurrido desde tos prim eros pasos de esta ex* 
I>6dicion , dejando para despues las providencias que convengan.

Volviendo la discusión sobre la gracia dei general G raham , acordó el (k>ngreso 
concederle la gracia de grandeza de España de prim era clase, y las demas que propo
ne la Regencia. Alguno extrañó que se pidiese por la Secretaria de Estado y no por 
la de Guerra. El Sr. Castro opuso que van por Estado las gracias concedidas á e x 
tranjeros, y las de grandeza, etc. Otros pretendían que estas gracias pertenecían á la 
Regencia. A esto se satisñzo diciendo que la grandeza constituye á u n  sujeto en  cía* 
se privilegiada, y la concesion de privilegios es de las Córtes.

En cuanto al silencio de la Regencia sobre el eslado de ia expedición, se acordó 
que manifestándole la am argura y aflicción en que se halla el Congreso por la falta 
de noticias oñciales, quiere que á la posiDle brevedad le informe de todoA los »uce* 

sos de esta expedición.
DIA 10. Sesión secreta de una y media á dos y media. Se leyeron varios p a r

tes. uno de Ballesteros en que se reñere la continuación de sus triun fos sobre el ene-
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y la noticiii que I0 acababan Ue com unicar, aunque oo de oñcio, ele que ha
bian levantado el sitio de Badajo/. Otro del general la Peña en que cuenta la entrada 
de Bejines con tropas nuestras en Mcdiqasidonia, y otras cosafl que se le habían 
coiminicado on el dia de ayer.

Ibáse á leer el parte largo de esle mismo general en que se describe inenudam en' 
to la acción gloriosa del dia b. Ma.s siendo ya tardo, y conociendo que este papel V 
otros que dobiiin leerse también relativos al mismo suceso dobiau prolongar la sesión 
hasta la no ch e , pareció al Sr. Presidente suspenderla , citando para otra esta noche 
H las ocho en punto.

Esta noche hubo sesión secreta de ocho á doce menos cuarto. Leyóse la contes* 
lacion de la Regencia al oñcio do ay er, en que dice po haber recibido aun el parte 
circunstanciado de la acción de la noche de 3 á 4 de este raes en la cabeza del puon« 
le de Saucti Petri, que ofi'eció enviarle el general Zayus; y que inuluia el del general 
on jefe D. Manuel de la Peña, y los que á este habian dirigido los generales de divi- 
Hion de su ejército Lardizábal, P rincipe de Angtona, W itingam  y Cruz relativos á la 
batalla del dia 5 . Leyéronse en seguida estos partes. W itingam  indica que de esta glo* 
riosa aocion pudo sacarse el ventajoso íruto de derrotar completamente al enemigo; 
los demas generales nada decian de esto.

A esla lectura se siguió una larga discusión sobre la im pericia ó ilojedad de 
la Peña que no supo aprovecharse de ias ventajas que le concedió Dios sobre el ene
migo. Declamaron sobre eslo los Sres. Giraldo, Morales Gallego, Argüelles, González, 
Q olfm , Terreros y otros muchos hasta 17. Algunos culpaban en la Regencia la rao* 
rosidad en exigir de Zayas el parte subre la acción del puente que ofreció y no ha
bla aun enviado: quo estando esto pendiente y mediando el descrédito pviblico de es
te general en cuanto  á pericia m ili ta r , le hubiese encargado la continuación de esla 
jo rnada, como se asegura en Cádiz; y que no hubiese ya tratado d« residenciarle 
igualmente que á la Peña. Agregaban á esto la tardanza en dar cuenta de estos su 
cesos á las C.úrte6, sin anticiparse á su  petición. Otros, con el Sr. Aner, disculpaban 
ú la Regencia diciendo que en nada ha faltado hasla ahora, pues envía los partes en 
cuanto los ha recibido, y por medio de ellos da un lurorme original del suceso: que 
(•■«laudo pendiente el p lan de esta expedición, nada se aventura en aguardar tres 
ó cuatro días para que el éxito de ella nos ponga en estado de tom ar cun .seguridad 
el partido mas prudente. El Sr. Argüelles presentó una proposicion pidiendo que se 
u^ande al Conaejo de Regencia form ar consejo de guerra á los generales de esta ex
pedición, sin que eslo obsle á los planes que se haya propuesto ni á  la continuación 
de la actual jornada. Otros indicaban partidos mas fuertes. Todos convenían en que 
.se reclame el parte especificado de Zayas sobre la acción del puente. Propusieron 
alfKunos f^eñores que todos estos partes se lean mañana en la se$ionpública, y e n  se 
guida se tratase de les medidas que deba tqm ar el Congreso. En un principio pare« 
rió esto b ie n ; y los Sres. Campmany, Terreros y otros dijeron que para entonces re
servaban dar su  pnreoer en este negocio. La necesidad d eq u e  esto se tratas« en p ú 
blico sp apoyaba e n  que está incomodado el pueblo de que no se lo haya luanif^W*



Jo ol [HJi’iuenor de esla batn ila , y de que oo se residencien los que se sospeche h a 
ber tenido culpa de que no se haya logrado el buen éxito de lan gloriosa victoria. 
Mas á poco rato se reflexionó que no estaba el negocio en estado de presentar al 
pvíblico semejante discusión, no habiéndose aun fijado el Congreso en la de term ina
ción que le convenia tomar, y habiendo muchos Sres. Diputados que pedian ia pa
labra. Por lo mismo, y siendo ya cerca de la media noche, pareció que convonia d i
ferir esla discusión para la sesión secreta de inauana.

W A  U .  Sesión secreta de una á tres y media. En la sesión pública de hoy 
ocurrió un lance imprevisto que alteró el plan del Congreso en órden á la materia 
que se trató anoche. El Sr. T erre ro s, olvidado de que el punto de los generales se 
i-eservó anoche para la sesión secreta, pidió en la pública que se leyesen los parles 
enviados por la Regencia; y como no se le hubiese contestado la prim era vez, repl- 
Uó su propuesta en términos que et público se enteró bien de que habia partes, y 
de que las Córtes no accedían á que se leyesen en público. Algunos Sres. Vocales 
observaron que en esle momento quedó desocupada la tribuna del cuerpo diplomáli- 
co. y que de los detaas concurrentes fueron desfilando m uchos, mostrando con este 
hecho el desagrado que les causaba la ocultación de unas noticias que todos desean 
y extrañan que ya no se les hayan comunicado. Esta observación de los Sres. Morales 
Gallego , Argüelles y otros les obligó á que llamasen al Sr. Presidente duran te  la 
>esion pública á !a pie/a exterior del snlon, y le pidiesen que para evitar el compro- 
inisn en que $e ven las Córtes con esta ocurrencia , antes de disolverse el Congreso 
anuncie que esta noche habrá sesión pública extraordinaria para tra ta r asuntos de 
K<ierra.

Hízolo a s i , y at dar principio á la .sesión secreta refirió lodo esto pava desvane
cer In sorpresa quo ciertam ente habia causado á los m as este anuncio. Mas entera
dos det suceso, aprobaron todos esta m edida, y se acordó que conviniéndose ahora 
el Congreso en la providencia que deba tom ar acerca de los partes y demas ocurren* 
cíbs del momento, se anuncie esla al público esla noche despues de leidos lodos los 
documentos; y que no haya discusión ni hable nadie sobre esta materia en la sesión 
pública.

Susciió»e de nuevo la controversia sobre resolver el negocio. El Sr. Argüelles 
presentó la misma proposicion de anoche encabezada de otro modo, esto es, comen- 
^ n d o  por la contestación del recibo de los partes. Pedia en ella que se residenciasen 
los generales de esla expedición. Hízosele presente que esto era im pedir su  cu rso ; y 

convino á que se hable solo de la Peña. Añadió despues que se exija el parte de 
Zayas. Esto se aprobó, á pesar de que el Sr. Giraldo hizo otra proposicion mas fuerte, 
y et Sr. Valiente otra mas benigna, apoyada por el Sr. Dou, pidiendo el parte de ¡Sa
yas, y dejando á la Regencia expedita para llevar adelante la expedición.

Se acoi'dó también que se prevenga á los Sres. Terreros y Q uintana que no ha
blen en público sobre esto, por no comprometer el decoro de S. M., pues am boi te 
man ofrecido exponer su dtctámen en la sesión pública.

En ségiilda prenentó el Sr. Huerta un  papel en  que exponía que para lab opera-



cioncs uUoi'íort's conlrn ol onoiuigo. no iioiin nu(>.sli’o general J<> tropos ilíspoiiibUs 
2>ii)o 7 .0 0 0  liombrüs, mimoro inrerior al de Iok franceses; y que los ingleses solo so 
prestan á auxiliarnos por mur, figuraiitio desembarcos en varios punios déla coslu. V 
siendo arriesgada esta em presa, y constándole lo expuesto , pedia pasase su  espo- 
.sicion á la Uegencia para que haga de ella el uso conveniente. Dijeron alguiios se* 
ñores que el mismo Sr. Huerta pudiera presentar á la Uegencia su exposición, pues 
onviándola las Curtes pudiera creerse que la apoyan, y acaso servir de im|>edimento á 
la Regencia para que lleve adelante su plan. Contestó el Sr. Huerta que para hacer* 
lo así no necesitaba consejo de n a d ie : que él no trataba de ligar á la Regencia ni do 
retraerla de sus operaciones m ilitares, sino de darle una.s noticias que pudieran con 
ducirla al acierto. Se procedió á votar, y so decidió que no se haga lo que propone 

ol Sr. Huerta.
DIA 12. Sesión .<;ecrela de una y media á tres. Se leyó la contestación de la 

Regencia á la Real órden de ayer. Dice que obedeciendo lo que en ella se lo proviene 
ha nombrado al mariscal de campo Colon para que haga la averiguación correspon
diente sobre las causas de no haberse sacado de la batalla del 5 de este mes todo el 
fruto que se esperaba ; y que enviaría el parle circunstanciado de la desgracia del 
puente del rio Sancli Petrí luego que le envíe el general Zayas á quien se le tiene pe
dido. Añade que desea tener sobre estos incidentes una conferencia con los a ñ o re s  
Diputado.s que señale el Congreso del modo que se le indique.

Ksla última indicación dió motivo á una nueva discusión sobre sí debería venir 
la Regencia ;í la.s Córtes, ó alguno de sus individuos, y no ir allá algunos Diputa
dos. El Sr. Cañedo y otros inclinaban á que viniese al Congreso la Regencia, funda
dos en que el Reglamento previene que asi se haga por medio de alguno de sus in 
dividuos , ú de los Ministros cuando tengan que exponer alguna cosa im portante. 
Otros creian que debe hacerse como el mismo Consejo propone. Al cabo se resolvió 
a.sí, y nombró el Sr. Presidente para esta comision á los Sres. Monte, Perez y  D. José 
Marlinez. El Sr. Monte quiso excusarse por causas personales, mas no se le admilÍD 
la excusa: el Sr. Perez, por ser am ericano y falto de conocimiento en los puntos de la 
batalla, e le ., tampoco se le oyó. Quedaron en ir á la Regencia esta noche á las ocho, 
y dar cuenta del resultado de su conferencia en la sesión secreta de m añana.

DIA 13. Sesión secreta de una á  cuatro de la tarde. Los tres señores comisio
nados dieron cuenla de su conferencia tenida anoche con el O n se jo  de Regencia. Dijo 
p| Sr. Monte que les propusieron tres dudas. Prim era. Si la investigación que se le.s 
mandó hacer de la conducta del general la Peña en la acción del t> de este me.s de
bía onlerider.se un consejo de guerra , ó debia term inarse en este ju ic io , ó si solo 
ora una investigación para dar noticia de su resultado á las Córtes. Segunda. Si el 
haberse dicho á la Regencia que exiga del general Zayas el parte circunstanciado quo 
ofreció de la ncciun de la cabeza del puente del rio Sancti Petri, en la noche del 3 al 
i  de esle m es, obsta para que la Regencia eche mano de esle general p ara  alguna 
comision ó encai'go m üítar. Tercera. Si es voluntad de las Córtes que el gobernadoi' 
niililar de esla pinza no sea empleado en otro mando ó destino de su carre ra , y que



sea removiilu de su  {¿obienio ahora durante el >iclua) muvitniento de nuestras tropas.
Sobre lo prim ero, despues de una l<irga discusión, se acordó que se haga sobre 

la conducta de la Peña investigación solamente, dando cuenta à Córles de su n v  
suHad'j, y dejando al juicio de ta Regencia si se le ita de formar ó no consejo du 
guerra despues, en vista de to que resulte.

Sobre lo seguntlo se resolvió que no obsta la órden de las Córtes para que la He- 
l^cncia euiplee al generai Zayas en Io que le juzgue útil.

Sobre lo tercero, que pueda em plear al gobernador de Cádiz en lo que juzgue 
oportuno, y que no es preciso que le remueva eu el momento.

Se acordó que esta contestación la den de palabra los mismos tres Sres. Diputa* 
dos, y que lleven por escrito la resolución de las Córtes para no excederse de los 
lórminos de su acuerdo.

Esta noche á tas siete comenzaron los enemigos á disparar granadas desde la 
Cabezuela contra esta ciudad de Cádiz; duró esta operacion hasta despues de tas once. 
De 54 que d ispararon , sotas 11 entraron en el recinto de la poblacion, aunque hay 
quien las alarga hasta 4 7. No sé que reventasen sino una que cayó en la iglesia de 
la Merced, causando bastante daño en u n  altar y en otros puntos del ediñcio; y otra 
<(ue paró en la plazuela de San Juan de Dios. Las demas quedaron íntegras. Una de 
estas cayó al lado de mi casa, calle de Murguia; otra en ta de un D. Joaquin Villa* 
nueva jun to  á San Francisco. No dejó de consternarse la gente, aunque los mas per
manecieron en sus casas. Yo estuve en la m ía , tomando un baño de piés por una 
iluxíon que tenía á las m uelas. De las baterías nueslras de Puntales y otras se les 
hizo vivo fuego. Se conoce que el enemigo solo jugaba tres p iezas, pues disparaba 
(res tiros seguidos, y cesando unos diez m inutos, volvía á lo mismo.

DIA 14. Sesión secreta de una á tres y media. L»s tres señores comisionados 
dieron cuenta de haber dado anoche á la Regencia la contestación que tes encargó el 

(kingreso.
Se leyó una representación del Sr. González en que despues de exponer sus m é

ritos militares, y el sentim iento que le caus.i ver que las Córtes no siguen el camino 
que á él le parece convenia para salvar la pa tria , pide se le admita el desistimiento 
que hace de Diputado por el reino de Jnen. Los térm inos fuertes de oste papel llam a
ron la atención de algunos Sres. D iputados, m ayormente considerando que habiún* 
dose este ausentado del Congreso, babia hecho lo mismo el Sr. Quintana , dejando otra 
representación que se habia mandado pasar á la comision de Justicia ; y habia rece
lo de que el Sr. Terreros no asistía por algún motivo semejante, aunque dijo boy á 
un Sr. Vocal que se hallaba algo indispuesto. Añadíase á esto que el Sr. Ros hizo 
pro.sente que ayer en u n  café de esta ciudad un Sr. Diputado se explicó con poco de* 
coro acerca de las providencias de las Córles. Estas especies y algunas otras que te 
níamos á la v is ta , hicieron recetar funestas consecuencias de esta discordia intesti
na del Congreso en el tiempo en que debe aparecer mas unido. Algunos señores ins
taron por que desde luego se les pase á estos tres Individuos un  recado por los por
teros para que asistan á tas sesiones. Otros juzgaban que se liiciese eslo por ofl*



uio de la Seci'tiUrta. Yu propuse que los llaiiiHbe el Sr. Piesidenle para liacorlej) en- 
tender la vult'nlad de las Córtes, y persuadirles In concordia y unión con que de* 
ben proceder eu todo con el Con^i'^so. Estn medida pncítica, apoyada por alguno», 
desagradaba á otros. Al cabo se acordó que pase ei papel del Sr. González á la coini- 
■sfoQ de Justicia, y que en lo demás no se hag» novedad, ni aun en im pedir á esle 
Sr. Diputado la im presión de su papel que él mismo dijo im prim iría , asegurándolo 
nsi en su oficio al Sr. Secretario Traver. Fué sesión desagradabilísima.

Esta larde estuve en la Alameda con algunos Sres. Diputados . U artinez, Lio* 
ret, Albelda, Quintano y otros amigos. Todos sospechábamos que repitiesen los ene
migos esta noche las granadas, y mas cuando al anochecer dispararon dos hácia eslo 
punto que no llegaron á la ciudad. Pero no siguieron , y toda la noche hubo tran
quilidad hasta la mañana siguiente en que cayó una granada sin daño en el conven
to de San Agustin: dijeron que habian cuido otras dos.

O IA  15. Sesión secreta de una á dos y media. Leyóse una representación del 
general la Peña, en que dándose por entendido de que las Córtes han mandado ita- 
cer indagación de su  conducta en ia acción del o , se queja do que la Hegencia des
de luego le hubiese quitado el mando de este ejército , y en su exposición misuici \  
en varios documentos que acom paña, se propone vindicar sus operaciones mililares 
en esta batalla ; aunque insiste en que desea ser juzgado para que quede su honoi 
en el lugar que le corresponde. Se resolvió tra tar en se¡$ion secreta esta noche si do- 
ben leerse estos papeles on público. Algunos ignores indicaron deseos de hablar so
bre su contexto.

Se dió cuenta de un  otlcio de la Regencia eu que avisa nu tiaber admitido el ge
neral inglés G rahain la grandeza de Kspitña. Acompaña la contestación del mismo á 
ia Regencia, y la nota dei embajador de Inglaterra que le pasó el aviso. Dice Qraiiam 
que le bastará para satisfacción suya y de su nación que se den gracias por las Cór
les á él y á su ejército.

Hoy no han continuado las granadas de los enemigos.
Esta noche hubo sesión secreta de ocho á once y media. Se trató de si conven 

dria ó  DO  leer en público la representación del general la Peña. Casi todo el tiempo 
se llevó esla discusión. Unos hallaban justo que se lea en público este papel para 
cubrir la opinion de  ia Peña que padece en el público. Otros hallaban inconveniente 
on ello por las indicaciones que tiene acerca de los ingleses y de la Regencia. Olro> 
estaban por que se suspendiese la lectura de los documentos que la acompañan. Al 
cabo se acordó leer mañana en público la representación s í h  les docum entos, y  

que se diga haber resuelto el Congreso que se pase á la Begencia para los fines de
cretados por S. M. sobre la indagación de la conducta m ilitar del general la Peña en 
la acción del 5. Fueron 60 votos contra 59. Publicada lo votacion dijo el Sr. GoiOn 
que se distrajo al tiempo de votar quedándose sentado, y que tu  voto era que se pu.> 
blicasea los documentos también, menos el quinto  en  que habia inconveniente. Esle 
incidente ocasionó otra contestación molesta y odiosa , sobre si debería volverse á 
vo tar, sobre si debía declararse válido el voto aparente del Sr, Golfín, ó debia estar



ol Congi'eso á  la exposicioii qtie h»cia He palabra. Al cabo se votó que había sido 
legítima la votacion anterior.

DIA 16. Sesión secreta de una á tres y media. Se volvió á leer el olicio de la 
Kegencia sobre la renuncia del general Graham á la dignidad de grande de Bspañn 
y duque que le confirieron las Córtes, y sobre que se le den gracias y A 8ti ejército. 
En cuanto á lo prim ero el Sr. Castro, Mejía, Argüelles y otros señores, haciéndose 
cargo de que no pueden las Córles m ostrar en esto lodo el espíritu que anim a á la 
nación, inspiraron el dictámen de que no vuelvan é hablar ni oonleslsr á la Regen
cia. Así se acordó pasar un  oficio sencillo, díciéndole que quedaban enteradas las 
Córles.

En cuanlo á lo segundo convinimos todos en que se pase el correspondiente oti* 
ció de gracias al general Graham y á sus tropas, indicando que jun to  con las nuestras 
habian conseguido la victoria del 5. Algunos »eiìores opinaron que se iiaga igual 
demostración con nuestro ejército. Pero se opuso á eslo que para con los aliados hav 
una especial razón, y es que vienen á prestarnos su auxilio por buena vo lun tad , y 
es justo m ostrar la gratitud debida á sus servicios. Mas los nuestros hacen lo que de
ben, y no hay costumbre de dar gracias á los que se distinguen, .sino grados y 
premios.

Esla controversia tuvo un (in muy triste , que fueron los partes recibidos en el 
luoiuento de la rendición de la plaza de Badajoz el dia 4 O de este mes, a l tiem po que 
el general Castaños avisaba desde Lisboa que el lord W ellington se habia pre^slado á 
enviar para su  socorro al general Beresford con 9 2 .0 0 0  hombres. Causó esta nove* 
dad una im presión muy amarga en todo el Congreso.

DIA 17. Sesión secreta de una á tres y media. Se dió cuenla de o tra represen* 
lacion del Sr. Castellò en que insiste pidiendo las dos gracias que se le habian nega* 
do , y alegando en cuanto á la pròroga de las pruebas que parte de sus papeles exis* 
ten en Barcelona, ocupada por los enemigos. Habló prim ero á favor do esta segunda 
gracia el Sr. l\odrigo. En seguida dije yo que  aunque fuese una debilidad ei insistir 
el Sr. Castellò en su primera ;»olicitud, debia disiuiularln el Congreso, y acceder á 
oaU segunda parle, supuesto que alegaba lo que no explicó claram enle en su prim er 
memorial: qne era propio de 1a muniñcencia de las Córtes atender al m érito so* 
bresaliente de esle D iputado, y á la recomendación que daba á su persona el haber 
sido perseguido por el an terio r Gobierno. Apoyaron esle parecer los Si'es. Monte t  
o tros, y se acordó que se vista desde luego el hábito , haciendo el dcp<^ito de lo« 
i . 000 rs.

Se trataron oíros puntos de g u e rra , de que se hnrá mención cuando deler* 
minen.

DIA 18. Sesión secreta de una á dos y media. Se leyó el parle del general Za> 
yas sobre la desgracia del puente de Sancli Peiri del dia 4 de este mes. Se notó poi 
algunos señores que solo da cuenla del núm ero de m uertos, pero no de ias cjreans- 
tancias de esla sorpresa. Por lo mismo querían  algunos señores que  se in ttsse  é U 
Regencia para que exiga noticia circunstaDciada de esle suceso. El Sr. Sa)«fi pidió,



on una proposicion foriual, que se mande á ia Hegencia no empiee al generai Zayaü 
on està nueva expedición que es(á para salir. Opusiéronse á esto los Sres. Castro, 
Argüelles y  otros. Se votó si se admitía á discusión esta proposicion y no hubo uno 
siquiera que la admitiese.

Hice yo presente que no liabiéndosc aun presentado el dictamen de la comision 
de Justicia sobre las representaciones de los Sres. Quintana , Terreros y González 
que pretendían separarse del Congreso, convenia que desde luego se les mandase 
concurrir desde m añana , para evitar las funestas consecuencias que fundadam ente 
me temia de esta separación ; sobre lo cual me habian hablado el Sr. Perez de Castro 
y o tro s , excitándome á que hiciese esfa mocion, cuyos fundauientos esperaba yo expu* 
siesen á S. M. para  su  acertada resolución. El Sr. Castro, apoyando mi súplica, dijo 
que sabia se habian sacado copias de las dichas representaciones y que circulaban 
por el público , y que se hablaba ya en Cádiz de la separación de estos Diputados de 
u n  modo que ()odia producir fatales consecuencias. El resultado de esta conferen
cia fué m andar á estos tres Diputados que concurran al (Congreso desde mañana.

Esta tarde salió para Poniente la expedición mandada por el general Zayas. 
Iban * 7 5  barcos. Llevan viento en popa. El Señor los bendiga.

Esta noche nos juntam os los Diputados de Valencia en casa del Sr. Presidente, 
barón de A ntella, á  tra tar de las medidas que convendrá tom ar sobre la prisión de 
los tres diputados de la junta>congreso de aquel reino por Bassecourt Acordamos 
que el barón y Esteller visiten al Sr. Blake; Borrull y Aparici al Sr. Ciscar, y el se* 
ñ o r Martinez y yo a l Sr. Agar, á  indicar A estos señores los inconvenientes que pre
senta la elección de D. Cárlos O'Donnell para comandante general de aquella pro
vincia. El mismo oñcio se ofreció á practicar el Sr. Sempere con el Ministro de la 
G aerra. Todo esto debe hacerse mañana por la noche, y en seguida volvernos á con* 
gregar en casa del mismo barón.

Nota. Se me olvidaba que en la sesión secreta de hoy se dió cuenta de u n  m e
morial del in térpre te  de árabe de M elilla, en que expone la facilidad que tiene de 
com prar trigo en los puntos de la costa de Berbería inmediatos á aquel presidio; 
dando en prueba de  ello un documento que acredita algunas compras de granos que 
ha hecho él por si m ism o , y la buena voluntad con que se han prestado á su venta 
los moros de u n  distrito interm edio entre el reino de M.irruecos y la Begencia de 
Oran. Pide que se le |>erraita ven ir á Cádiz á informar verbalm ente lo que se le ofre* 

ce sobre esle negocio.
Yo fui de dictám en que se le perm ita venir, para qne oyéndole una comision del 

Congreso, pueda recoméndarsele á la R egencia, si son admisibles y ventajosos los 
medios que propusiese para acopiar granos. Opusiéronse otros á este dictámen en 
que no babia sido yo solo: al cabo se resolvió pasar el memorial á la Regencia para 
que haga de esta propuesta el uso que estim e.

DIA 19. Sesión secreta de una á tres y media. Habíase presentado en  público 
t»l Sv. Terreros en virtud de la orden de las Córtes de ayer. Mas los Sres. González y 
Q uintana, en vez de cum plir este m andato , dirigieron cada cual una nueva rcprc-



sCDtaciou iusisliendu en su príinei' propósito de no asislir al Coiijjreso, y e lS r .  Quiii* 
lana añadía cierta indicación de que liabia dado ó iba á dar cuenta á ia provincia 
de Lugo, de que es Diputado.

En este estado se dió cuenla del dictámen de la comision de Justicia sobre las 
representaciones de estos tres Sres. Vocales. El Sr. Terreros, luego que advirtió que 
iba á tratarse de su causa con la de los otros, se salió del salón. La comision, m ani
festando con claridad el espíritu  de las tres representaciones, que dice ser uno mis* 
m o, y algunas cláusulas denigrativas del Congreso, al parecer, que se hallan en las 
de los Sres. Q uintana y Cronzalez, juzga que este negocio debe sustanciarse por una 
comision nombrada por el Congreso, la cual presente la sentencia para la soberana 
aprobación.

Como al estado en que pusieron este asunto las representaciones anteriores se 
añadía ahora la resistencia de los dos Vocales á obedecer el mandato del Congreso, 
muchos señores, alabando la docilidad del Sr. T erreros, y pidiendo que se le llama< 
se desde luego como acreedor á toda consideración, declamaban contra los otros dos 
pidiendo que se les forme causa, y se proceda á su arresto. Al Sr. Terreros salí yo á 
llamarle por encargo de las Córtes , y  en tró  al momento mostrándose m uy reconu* 
cido á lo que le signifiqué de haberse sobreseído en su cau sa , y que solo se trataba 
de los otros dos señores.

El Sr. Mejía dijo que convenía al Congreso proceder todavía con nueva madurez 
en este negocio tan delicado, y que su dictámen era que á ios dos rem itentes se les 
diga en otro oñcio que las Córtes, habiendo extrañado su  inobediencia, m andan que 
se presenten m añana á la sesión pública. Muchos apoyaron esta medida como pru* 
dente. Otros insistían en el pronto arresto ; otros en que se les mande presentar en 
la barandilla á  o ír una reprensión del Sr. Presidente. La m ultitud y variedad de dic
támenes hacia mas difícil la resolución de esle expediente; y siendo ya las tres y me* 
dia de la larde, y pareciendo no haber riesgo en que se difiera para m añana, se 
acordó así, y se levantó la sesión.

Esta noche visitamos al Sr. Agar el Sr. D. Joaquín Martínez y y o , haciéndole 
presenle lo que había acordado anoche la Diputación de Valencia acerca de los in> 
convenientes que puede traer á aquella provincia y á la causa nacional el nombra* 
miento de D. Cárlos O’D onnell, por la odiosidad de este apellido para los catalanes, 
cuyas operaciones deben acordarse con las de los valencianos. No mostramos empe* 
ño sino en el bien, asegurándole que nosotros apoyaríamos este nom bram ienloy otra 
cualquiera providencia del Gobierno, contribuyendo á que allá fuese obedecida. (Jon* 
testó muy amigablemente y á  nuestra satisfacción.

Igual oficio practicaron con el Sr. Blake los señores barón de Antella y Esteller, 
recomendándole adeaiás la remesa de algún dinero y de fusiles por mano dei que 
vaya á m andar aquella provincia.

Los Sres. Borrull y Aparíci fueron á visitar al Sr. Ciscar y no le hallaron , que
dando en volver mañana. Nos juntamo.s despues en casa del señor barón  á dar cuen* 
U de nuestro encargo.

t s



D IA  20 . Sesión sjecreta de una á  tres, Se dió cuenta de un oflcjo de l<i Ke^on- 
cla en que avisa haber provisto el gobierno de Cádiz en el brigadier Rojas , y el de
la isla de León en el brigadier.......; y que al gobernador cesante de Cádiz, oonde de
Villanueva de la B;itea, »enía por conveniente conferirle plaza supernum eraria del 
consejo de G u e rra , por no haberla vacante de las de su dotacion, añadiendo que 
en este consejo hay actualm ente otros ministros supernum erarios. Se acordó contes
tar, en cuanto á lo prim ero, que quedan enteradas las C órles; y en cuanto á lo se
gundo, que estando resuello por el Congreso que no se prtfvean plazas supernum e
rarias, no conviene S. M. on que se haga este ejem plar, pudiendo d a r al ex-goberna* 
dor cualquier otro destino.

Continuando la discusión de ayer sobre el tribunal que debe juzgar á los dos se
ñores Diputados Q uintana y Gonzalez , se acordó que no entrasen en él eclesiásticos 
por ser esla causa crim inal: que se compusiese de cinco individuos: que  eslos no 
fuesen precisamente ju r is ta s , pudiendo ser elegidos cualesquiera Diputados de otras 
carreras: que conforme al Reglamento den su sentencia y la consulten á las Córles; 
no conformándose con lo que indicó el Sr. Ric iba á proponer la comision de Jus
ticia , esto es, que ol tribunal de Córles solo decidiese si el Diputado reo debía ó  no 
ser separado del Congreso, para que en el caso de serlo^ le juzgase sobre su  delito 
otro tribunal. Despues de una larga discusión, y convenidos todos en que las Córtes 
nombren ios individuos de este tribunal, se acordó que en la sesión de m añana Irai* 
ga cada Vocal escriCos los nombres de loa cinco que nom bra, y cotejadas estas lista» 
por los Sres. Secralarios, se declaren electos los cinco que tuvieren  mas votos.

Hoy vieron al Sr. Ciscar los Sres. Borrull y A parici, hablándole al tenor de lo 
acordado y practicado ayer por nosotros con los otros dos Regentes. El Sr. Sempere 
hiao tam bién igual diligencia con el Ministro de la Guerra.

D IA  2 1 . Sesión secreta de una á cuatro menos cuarto. Se dió cuenta del parte 
del genftral Coupigny, en que avisa haber salido ayer las guerrillas de nuestro  ejér
cito do la isla de Lcon por Sancli Petri y la Carraca á llam ar la atención del enemigo, 
á quien causaron bastante daño , auxiliados de nueslras baterías y lanchas, habiendo 
tenido nosotros nueve heridos y en tre  ellos 1res oficiales.

Habiendo presentado por escrito los Sres. Dipulados los nom bres de los cinco 
que elegía cada uno para formar el tribunal que ha do juzgar i  los dos Sres. Quin
tana y Gonzales, se acordó quedasen nombrados los que resultase tener mas volos, 
y  que eslos propusiesen al Congreso el Diputado que deba ser Sscal de e»ta causa, y 
el escribano que deba in tervenir en ella. Fueron elegidos los Sres. Cano Manuel, Gar
cia Herreros, Zorraquin y  Dueñas. Para el quinto lugar resultaron con igual número 
de volos los Sres. Yalieole y Mendiola. Propusieron algunos que se decidiese esla 
elección por suerte. Mas se acordó que se volase por medio de las bolas^ oomo se 
hizo, saliendo elegido el Sr. Mendiola por ochenta y  tantos votos contra treinta y 
tantos. En seguida, despues de varias coiileslacionea, se acordó que se pase á la co
mision y  tam bién á  I* Regencia el deoreto que deben expedir las Córtes sottf* la 
ereecioQ de este trib u n a l; que se ju n te  esta noche el tribun«! para formalizar la



propuesta de ñscat y todas las deuias medidas conducentes i  la pronta ^sustanciacien 
de este proceso. '

El Sr. Laserna presentó por escrito, pidiendo que se inserte en las acias, «o roto 
reducido á que anles de proceder á eslas medidas judiciales se pasase segando ofìcio 
á los Sres. Q uintana y González mandándoles concurrir á las sesiones.

DIA 22. Sesión secreta de un» á dos y media. El tribunal de Cdries propaso 
para la elección de fiscal á los tres Sres. Gulierrez H uerta, Aner y Luxán. Se proce
dió á votar nominalm ente al oído de los Sres. Secretarios y salió elegido el Sr. Qu- 
lierrcz Huerta por 66 votos

También projionia el tribunal para escribano de la causa á Izquierdo el escriba
no del consejo de G uerra, y fué apiobr.da la elección.

Asiuiismo pidió que se pase por los Sres. Secretarios el oñcio á los dos sefìores 
Quintana y G onzález, avisándoles el nombramiento de este tr ib u n a l, del flsea! f  del 
r>seribano, é  intiuiándoles que quedan sujetos al tribunal, y asi Se acordó.

Se leyó un oñcio de ia Regencia acompañado de otro del general Mendízébat de
11 del co rrien te , en que da cuenla de haber capitulado la plaza de Badajoz y ren* 
dtdose al enemigo el dia 1 0. Acompaña los votos de los oñciales que celebraron la 
junta para st se etilregaria ó no la ciudiid. El gobernador voló que no se rindiese^ 
del mismo dictám en fueroí» oíros pocos: los mas juzgaron que debía rendirse por no 
constarles si llegaría refuerzo al dia siguiente ó dentro de dos d ias, y  tener abierta 
una brecha do mas de 30 varas, y n a  Haber punió donde pudíer» guarecerse la tro* 
pa en caso de perder ono ó mas asaltos.

Esta trislísítua noticia dió ocasion al Sr. Riesco á que comparase esta rendieran 
coB la defensa que habia hecho varías veces aquella plaza con menos tropa y menos 
recursos. El Sr. Golñn se ofreció á ir  personalm ente á inflam ar aquella provincia ▼ 
sacar partido de sus naturales en tan crítica situación. El Sr. O liveros, en on» ex* 
posicion por escrito , pidió que se nom bren cinco Diputados que conferencien con 
los Regentes sobre ei remedio de estos males. El Sr. Arguelles y  otros indicaron 
otros arbitrios. Siendo negocio gravo y urgente pareció que convenia destinar para 
él una sesión secreta extraordinaria y que se celebrase est.-i noche.

Se me olvidaba que la Regencia dice en  su  «ficio que halla motivo sañcient» para 
que la rendición de aquella ciudad sea juzgj(ía según Ordenanza. El Sr. Llamas dijo 
con esta ocasion que habiendo sido el gobernador de diclámen de que no se eiilrff- 
gase, aun cuando los demas opinasen lo contrario, debió no cap itu lar; porqiie en 
estas jun las los oficiales solo lienen volo consultivo y el gobernador es e» único res

ponsable al Gobierno.
Fué rato de gran tristeza y consternación. El Señor nos salve, quia m n  e$t «diui 

<jui pugnet pro  fioótí.
Esta noche hubo otra sesión secreta do ocho á once y coarto. En ella varios se

ñores Vocales propusieron medios para nuestro acierto en las criticas circunstancias 
■leí día. El Sr. Valiente persuadió en un largo discurso que stendo impOiSible salvar 
la patria con el actual sistema de las Córtes que sin querer retardan m uehaf provi-



dencias de la Regencia examinando largo tiempo las medidas activas y proolas que 
consulta, conviene activar la C onstitución, y sancionada e s ta , y establecido un 
gobierno libre y absoluto, disolver por ahora las Córles. El Sr. Argüelles leyó u n  pro
yecto de contestación á la Regencia, reducido á estim ular su celo á que tome reso
luciones eficaces y prontas para salvar la patria. Otros propusieron otros medios. 
Al cabo se resolvió que en la sesión pública de mañana se lean los oficios y partes 
de la rendición de Badajoz, su capitulación y los dictám enes de los generales y de
más oficiales que asistieron á aquella jun la  , y «=>n seguida se apruebe la prim era pro* 
posicion del Sr. Riesco en que pide se capitule ó indague la conducta m ilitar al ge- 
neral Mendizábal en  la batalla desgraciada de l 9 de F ebrero , y se propongan algu
nas adiciones que hicieron los Sres. Oliveros y Calatrava, y lo demas se tratase 
olro dia.

DIA 23. Sesión secreta de dos á tres y media. Habiendo propuesto el Sr. Presi
dente si se tra tarla  de las proposiciones que quedaron pendientes anoche sobre las 
medidas que conviene lomar para acierto del Congreso; como el Sr. Jáuregui dijese 
que traia escrita una proposicion que á su parecer conciliaria las opiniones de algu* 
nos señores, se opuso á ello el Sr. Morales Duares pidiendo que se tratase ahora con 
preferencia el pun to  de la cesación del Sr. Abascal en  el vireinalo del Perú , que ha
bian pedido nueve europeos en el memorial presentado á las Córtes, y sobre el cual 
habia dado ya su  inform e el Consejo de Regencia. Pidió esto con tal eficacia que se 
accedió por el Congreso á su  solicitud y comenzó á tratarse de este negocio. Ante 
lodas cosas se leyó el memorial de los nueve que piden la separación de Abascal por 
haberse cumplido ya los años que fijan las leyes de Indias á aquellos v ireyes; el in 
forme de la Regencia que opina no convenir por ahora separar de allí á  Abascal por 
ser muy útil su continuación en el m ando, y las actas del ayuntam iento de Lima, 
que refiriendo los servicios de aquel virey y la utilidad de sus prov idencias, pide 
que se le continué en aquel destino. Tomó en seguida la palabra el Sr. Morales Dua
res, y en un  largo discui'so intentó persuadir que es dañosa á aquellos países y á la 
causa nacional la subsistencia del dicho virey. Y siendo ya muy tarde se suspendió, 
diciéndole el Sr. Presidente que conltnuaria en  la sesión secreta de mañana.

Esta noche dispararon los enemigos mas de 40 granadas hácia esta plaza desde 
la Cabezuela: solas dos en traron en  la c iudad , y gracias á Dios no hicieron el menor 
daño n i reventaron.

DIA 24. Sesión secreta m uy breve de dos á dos y media. Se leyó un memorial 
del Sr. Quintana y otro del Sr. González ambos concebidos en los mismos términos. 
Contestan á la órden que se les comunicó avisándoles quedar sujetos al tribunal nom
brado por las-Córtes para sentenciar su causa. Dicen haber extrañado esta resolución, 
y que no saben sobre qué pueda caer esle juicio en que suponen comprometido el 
decoro de la provincia de Lugo, cuyo R epresentante es el Sr. Q uinlana, y del reino 
de Jaén de que es Diputado el Sr. González. Piden que esle juicio sea público. A 
propuesta del Sr. Presidente pasaron estas representaciones al tribunal de esta causa 
para que baga de ellas el uso que estime justo.



D IA  23. Sesión sficret;« de una y media á dos y media. Continuó el Sr. Morales 
Duares su exposición contra el virey de Lima A bascal, persuadiendo el daño que de 
su conservación en  el mando se sigue á aquellos países por haber sido predilecto 
de Godoy, como lo prueba el habérsele dado el sueldo desde su nom bram iento y no 
desde su posesion como á los demas vireyes, por haber direrido alti la proclamación 
de Fernando VII y por otras razones. A la recomendación que hace de su persona 
aquel ayunlam íento opuso la facilidad con que puede hacer que se den estos pasos 
A su favor una persona de tanta autoridad como un  v ire y , y la verosimilitud de que 
ganase á algunos individuos favorecido.s suyos y dependientes. F orestas y otras con
sideraciones pedia que, desestimándose la recouiendacion hecha á favor de Abascal 
por el Consejo de Regencia, se decretase su  inm ediata separación de aquel destino, 
mandándose á la Regencia que nombre otro sujeto de las virtudes y prendas necesa
rias. Mas como quisiesen hablar sobre esto otros Sres. D iputados, se cortó la discu* 
sion suspendiéndose para otro dia.

Se dió cuenta de las victorias conseguidas en el reino de Méjico por las armas 
nacionales contra los insurgentes en los días 17 y 33 del próxim o E nero , y se 
acordó que de todo esto se dé cuenta m añana en la sesión pública.

E| Sr. Campmany hizo presente que el general inglés Graham hace ocho días 
dirigió al Consejo de Regencia una relación en  castellano de la batalla del Cerro de j 
Puerco del día 5 de este m es, con encargo de que la pase á las C órtes, y que no 
habiéndola aun recibido el Congreso, se diga á la Regencia exponga el motivo por 
qué no la ha enviado. El Sr. Perez de C astro , oida esta proposicion que puso el se
ñor Campmany por escrito , dijo que le parecia aventurado dar por supuesto el he> 
cbo, aunque le creía por solo el testimonio de este Sr. Diputado; m asq u e  sería mas 
prudente decir á la Regencia que en el caso de ser cierto lo que han entendido las 
Córtes acerca de la remisión del dicho p ap e l, esperaban se les comunicase. Algunos 
señores que no querían  acceder desde luego sin discusión á la propuesta del señor 
Campmany , accedieron sin repugnancia al tem peram ento del Sr. C astro , y  conforme 
á él se aprobó.

Esta tarde hice presente al Sr. Agar que á pesar de hallarnos en cuaresm a y ro 
deados de calamidades y peligros, hay en Cádiz en varias casas particulares come
días, bailes y títeres adonde se entra pagando con aprobación -del gobierno m unici
pal. Le rogué que informado de la verdad de estos hechos, que á mí me constan, 
estimulase á la Regencia á que corte semejantes escándalos. Me dijo que axi lo haria.

D IA  2 6 . Sesión secreta de una y medía á dos y medía. Se leyó un oñcio de la 
Begencia en que da cuenta de haber recibido una nota del embajador de Inglaterra 
acompañada de un  oñcio de lord W ellington, general del ejército inglés de Portugal. 
**1 cual dando razón de la retirada del ejército francés mandado por Massena, de la 
posicion que tenía en Santaren y de los ofírios que  habia pasado al general de Gali* 
cía Mahy para acordar con él sus operaciones, y de la contestación de este manifes* 
tándole la sum a dificultad de acceder á estos planes por no hallarse habilitadas sus 
tropas, propone á la Kegencia que convendría que W ellington se encargase por abo-



ra y temporsiiuetite del mandu de las dos provincias de Galicia y Asturias para eobar 
de esta al enemigo. Juntam ente acompaña la Regencia copia de su contestación al 
dicho embajador, dada en < 5 do este mes, en que felicitando á Weiesley por la reti* 
rada de Masscna y dándole gracias por sus deseos de tom ar una parte tan directa en 
la defensa de nuestra Península, le hace presentes los obstáculos que se le ofrecen 
para no darle el mando de las dos citadas provincias. Le dice que esta es una guer* 
ra  propiamente popular y de u n  carácter diverso de las do los G abinetes, y por lo 
mismo es m enester que el Gobierno condescienda con los deseos del pueblo que 
siempre tiene una c ieila  aversión á sujetarse á un  Gobierno ex tranjero; que sería 
fácil que el enemigo se aprovechase de esta novedad p^ira sem brar discordia eu 
aquellas provincias y para inspirarles desconfianza d .̂l supremo G obierno, y al mis* 
mo tiempo pintarles oomo efecto de debilidad y flaqueza la que no era sino medida 
de  política; que por estas y otras razones sentía ao hallarse eu estado de acceder á 
la propuesta del lord W ellington; pero que procuraría poner á  su lado un general 
Mpañol que obrase de acuerdo suyo en el mando de aquellas provincias y de sus 
^ r c i t o s ,  con lo cual se coiicíliariaD los deseos de b  nación británica con los inte
reses de la espafioU.

Piireció bien al Congreáo esta determ inación y contestación de la Regencia^ y se 

comunicó quedar enterado.
So leyó otro oficio de la misma Regencia por el Ministerio de la G u erra , en que 

da cuenta de haber nombrado, por m uerte del duque de A lburquerque, para suce- 
dsrld en el mando de Galicia y A sturias, á  D Francisco Javier Castaños, sin  dejar 
el mando de la de Extrem adura. Pareció bien esta elección por ser esle sin duda el 
fencra l que tiene destinado para que proced i de acuerdo con W ellington en  tas ope* 
raciones militares de aquellas provincias. Así me lo aseguró ayer el Sr. A gar, di* 
•iéndom e que podría sacarse mucho p<irtido de la amistad que se profesan estos do | 

generales.
Bsta noche hubo otra sesión secreta de ocho á  once y cuarto  para leer ol informe 

que se pidió á ta Regencia sobre la cesión de los tres presidios menores de Africa al 
Bmperador de M arruecos, y  decidir este punto. Dice la Regencia en su oficio que á 
•o  presencia se Imbia tratado este n ^ o c io  por los Ministros del Despacho en varias 
sesiones, cuj'os dictámenes discordes acom paña, en la inteligencia de que, S. A. se 
ratifica en  su prim era opinion de quo conviene enajenar los dichos presidios, que i  
•u  Juicio no son parte integrante de la Monarquía. El Ministro de Estado D. Eusebio 
Bardnji aprueba en  su dictámen esta enajenación, y la juzga de absoluta necesidad 
para evitar el gasto que ocasionan, á su ju icio  sin provecido, y para sacar de ella el 
partido de la extracción de granos que tanto nos conviene. El Ministro de Hacienda 
D Josá Canga Argüelles insiste en los mismos princip ios, y acompaña el parecer del 
tesorero general Q uintero que apoya esta cesión como ventajosa y necesaria; ta cuen* 
tu de ios gastos considerables que ocasiona la conservación de estps pun tos, y $1 
juicio de un sujeto que  ha servido en varios consulados de Africa que clama por la 
neeesl4«d de qne se c«dtn Mtos presidios. El Ministro de 1« G uerra D. José Heredia



digfprHdba la eaajenacipa d9 estos i^untM CuDdado e a  ^ a e  »irv^n de epoyo á la B(»* 
rioB Reni y m ercantil, mayormente ahora cuando está ocupada por lo8 franceses gra« 
parte de la coela de Granada. Et Ministro de Marina dice que en el caso de obligar* 
003 la neccsidnd de granos á hacer esta cesión, pudieran evitarse los Inoonvenien* 
tes de ella fortifícandú las islas Chafdrinas donde hay fondeaderos abrigados para las 
naves, y estableciendo una escuadrilla que conlnviese la pirateria y cualquiera in* 
cursion de los mores. El Minislro de Gracia y Justicia Laruiubide se opone á la di* 
cha ennjenaeiou, fundado en la Ley de Partida, que en el cas.) de haber Regente d^l 
reino, le probibo la separación ó enajennciun de alguna parte de él, y en  9tras razo
nes que á su juicio prueban ser no necesaria , Inútil y perniciosa.

Oidos estos papeles, se comenzó á discutir el puiUo. Algunos señores dudaban si 
estos presidios eran parle integrante de la M onarquía, sin quo les hubiese hecho 
fuerza al parecer la reflexioi) que hacia sobre esto en su informe el Sr. Canga, que 
si fueran parte integrante del reino, debjrian  tener Dipulados ó ReprssetUantes en 
las Córtes. Ya en oirás sesiones se habia expuesto tam bién quo estos no  son pueblo« 
de vecinos arraigados; qne toda la genie de ellos es trasportada de España; quip ea 
el caso de la cesión debian volver lodos ellos á la Península, sin que á nadie le rs- 
sullase agravio porque no  se les dejaba en poder del Monarca á quien  se ceden aque* 
lios puntos. Has á  pesar de todas estas reilexiones óbvias subsistía en algunos 1« 
persuasión de que son parte in tegrante, de donde inferían que uo pueden eunjenars^ 
sin quebrantar el juram ento que hemos hecho los Diputados de conservar la integri’ 
dad de la monarquía. Conforme á  esto propuso el Sr. Mejía que ante lodns cosas se 
votase si los dichos presidios son ó uo parte integrante de la monarquía. Por exceso 
de muy pocos votos se decidió que no lo son.

Movióse otra contestación sobre si basta para no  enajenarlos el que sean com* 
prendidos bajo el nombre de dominios. Porque tam bién hemos jurado conservar al 
Sr. Don Fernando YU y á sus sucesores todos sus dominios. El Sr. Creus hizo p re 
sente que esta expresión no se puso para prohibir la enajenación do alguna parle en 
caso de necesidad, sino para señalar el derecho de sucesión. El Sr. Gallego bizo pre* 
sente que no hemos jurado conservarle al Rey todas las cosas en que lieno dominio; 
de suerte que no fallaríamos al juram ento si le enajenásemos u n  bastón ó una alha> 
ja ,  no obstante que tuviese el dominio de ella. El Sr. Mendiola bizo un epílogo de la 
historia de esla cláusula formularia en que ju raban  nuestros Reyes no enajenar p a r
te de sus douiioios, diciendo que se dirigía á im pedir las donaciones voluntarias de 
parte de sus estados á favor de pnrticylares, sobre lo cual hubo varias reclamacio
nes en las Córles antiguas. El Sr. Presidente Torrero  hizo presente que  en órden al 
juram ento debian tenerse á la vista Us reíjexiones que habia hecho yo cuando co* 
menzó á tratarse este negocio en  la isla do Leon, que no dejaban lugar á que los 
Sres. Vocales procediesen en eslo con duda ó escrúpulo.

Tratándose ya de si se votaría ó no la enajenación, algunos señores alegaban ser 
ya m uy tarde, pretendiendo que se dejase para otro dia. Otros instaban que se deci
diese. en atención á la urgencia de esta medida. El Sr. Borrull y  otros ptdieroD flue



fuese la volacion nominal. El Aenor barón do Anlella pidió con instancia que cons* 
tasen en el neta los nom bres de ios Vocales en pro y en contra. Opuso el Sr. Presi
dente que no era esto conforme al Reglamento; y así se delerminó únicam ente que 
fuese nominal la votacion. De ella resultó que 60 votos estuvieron á favor de la 
enajenación de los presidios y 6 i  en contra. Y asi se acordó que no se enajenen.

Citaré algunos de estos votos. Por la enajenación estuve yo, y conmigo los seño
res D. Andrés del L lano, V illafañe, Oliveros, T o rtero , Polo, Zuiualacárregui, Aner, 
Dou, Perez de Castro, H uerta, Luxán, Argüelles, Rodrigo, Aguirre, Mendiola, Monte, 
Quiroga, Abadin, Rocafull, García Herreros y Guridi.

Conlra la  cesión los señores m arqués de V illafranca, Perez, Bárcena, Borruli, 
Sempere, barón de A ntella, Lloret, Albelda, D. José y D. Isidoro M arlinez, Mejía. 
Aparici, el P. D. Siraon Lopez, Rovira, Arcaina, Traver. Cano Manuel, Lesa, Melga
rejo, Castellò, l*nca.

Un Sr. Vocal se empeñó en no volar, alegando que no eslaba el punto claro  para 
¿i. E l Sr. Presidente le manifestó el acuerdo del Congreso para que nadie se excuse 
de ello con pretexto ninguno. Fué lance muy empeñado y largo. Al cabo dijo 

que no.
DIA 27. Sesión secreta de una y media á dos y media. Se leyó el oñcio, envia

do por la Regencia, del general Graham eu que refiere la expedición de las fuerza.«; 
combinadas que term inó en la gloriosa batalla del dia 5 de este mes. Se acordó que 
se lea mañana en la sesión pública.

Se continuó la discusión sobre la remocion del virey de Lima Abascal. El señor 
A ner expuso los inconvenientes que pudieran seguirse de no acceder á  lo que p ro 
pone la Regencia. El Sr. Perez de Castro defendió á Abascal de la nota que se le ha
bia puesto de vinoso, diciendo que le conoció cuando ya tenia 60 años, y esluvo 
comiendo con él siete meses, sin  haberle nolado jam ás ni sombra de semejante vicio, 
y que no era regular que le hubiese contraido en su  vireinato, y menos en u n  país 
que no es de vinos. También le vindicó de la tacha de haber sido favorecido del p r i
vado, alegando las m uchas veces que se habian encerrado ambos para detestarle y 
abom inar de su conducta. Todavía quedó sin decidir este negocio.

Esta tarde y noche hubo un viento m uy recio que fué aumentándose hasta la 
m adrugada, causando un extraordinario  eslrago en  los buques de esta bahía ; muchos 
perecieron con todo su  cargam ento y tripulación ; otros se abrieron chocando con 
los inm ediatos; otros padecieron avenas menores. Fueron en todos unos 100 . No 
tuve corazon para ver despues estas lástim as; pero supe de testigos oculares que 
fueron m uchas y grandes.

Hoy insté al secretario de esta ju n ta  de Cádiz D. Francisco de Paula Hue á que 
hiciese en  ella la mocion de que se prohíban las representaciones y bailes que hay 
en algunas casas particulares adonde concurren personas de ambos sexos pagando 
precios excesivos. Quedó en hacer esle oñcio. Anoche dije lo mismo al Sr. Agar para 
que informando de ello á  la Regencia procurase atajar este mal gravísimo.

DIA 28 . Sesión secreta de una y media i  dos y media. Se leyó un  oñcio de la



Regencia por mano del Secretario de Estado B ardají, en que acompañando la nota 
del embajador de Inglaterra, fecha el S6 de este m es, en contestación á la resolución 
de la Regencia negándose á  la solicitud de lord W ellington de (ornar el mando nú- 
litar de Galicia y A sturias, dice la Regencia que á pe.sar de esta nueva gestión del 
embajador insiste en su primera determinación de que no se encargue á W ellington 
el dicho mando. La nota del embajador puso en gran  cuidado al Congreso. En ella 
dice que tiene por insuñcientes las razones en que funda la Regencia su  negativa; 
que ia Inglaterra toma una parte activa en la defensa de nuestra causa y en la in te 
gridad de nuestra m onarquía así en España como en ias A méricas; que nueslra.s 
derrotas y pérdidas de plazas no consisten en la falta de auxilios de la Inglaterra, 
pues los da y ha dado abundantem ente, sino en otros defectos nuestro s 'q u e  indica; 
que no basta que e! general nombrado para Galicia y Asturias lleve órdenes de pro« 
ceder de acuerdo con el lord W ellington, pues el que hasta aquí habia las tuvo y no 
las cumplió. Con eslas razones mezcla quejas muy vivas y claras, y á mi juicio indi- 
‘ aciones de que desistirá la Inglaterra en todo ó en  parte del auxilio que nos ha 
prestado hasta ahora, si insiste el Gobierno en no dar al lord W ellington el mando 
que pide. Añade que se dé cuenta de su nota á las Córtes, así como sabe habérseles 
comunicado la anterior y el prim er oñcio de W ellington.

Puso á las Córtes en sumo cuidado el estado de este negocio. Algunos señores 
opinaban que no estaba suñcíentem ente instru ido , no diciendo la Regencia tas ra 
zones en que apoya su negativa aun despues de exam inada la segunda nota del eui> 
bajador. Por lo mismo creyeron que se mandase com parecer al Sr. Blake para que 
instruyese de ellas al Congreso* otros decian que viniese acompañado de los Minis
tros de Estado y Guerra, El Sr. D. José Martinez hizo la proposicion de que se diga 
á la Regencia que exponga los fundam entos que tiene para insistir en su negativa, 
diciendo cuanto se le ofrezca y parezca. Se aprobó esta proposicion con la adición 
que propuso el Sr. Mendiola, esto e s , oyendo anles á los Ministros del Despacho , y 
acompañando con su informe el dictámen de ellos por escrito. Añadiósele el encargo 
de que se haga esto á la mayor brevedad.

Dije hoy á los Sres. Torrero y Perez de Castro separadam ente que todavía ha lla 
ba yo medio para que volviese á tratarse en  las Córtes de la enajenación de los tre-s 
presidios m enores. Y era que la Regencia represenie nuevamente dos cosas; la p ri
mera, que tiene antecedentes para recelar que el Emperador de Marruecos trata sé- 
riamenle de apoderarse de ellos á viva fuerza , de lo cual tengo yo antecedentes por 
haber entendido que hace aprestos de pólvora y municiones que no parece tener 
otro objeto: la segunda, que no se halla en estado de cooperar á su  subsistencia^ 
enviando á aquellos puntos dinero y víveres, pues todo lo necesita para sostener ia 
guerra dentro de la Península. Pareciólos bien este pensam iento, y quedamos en ha
cer uso de éi para enderezar esle negocio , cuya votacion, opuesta según nuestro 
juicio á los intereses de la pa tria , puede traernos funestas consecuencias.

Sigue el viento muy d u ro , aunque no tanto como ayer. Van saliendo ú ia playa 
cadáveres de los muchos que perecieron en  la bahía. No he tenido corazon para aso-
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tot
marm e á ver la gran desdicha que hay en ella de barco« anegado«, encallados, va
rados. destrozado». A un no se tiene noticia ñja de su número.

O IA  2 9 . Sesión secreta de una y media á dos y media. Se dió cuenta del in- 
forme de la comision de Couiercio subre la consulta de la Regencia acerca de las ba
ses sobre que debe establecerse el tratado de couiercio con los ingleses que sirva de 
prelim inar al tratado de subsidios en tre  Espnña y la G ran Bietuña. Sienta prim ero 
varios como axiomas de los cuales deduce las bases de este tratado. Siendo esta 
materia grave y u rg en te , se acordó su  discusión en la sesión secreta de m añana })or 
la noche.

Se cunlinuó tratando sobre la remocioii del virey de Lima Abasca). Habló el se
ñor Feliú persuadiendo la necesidad de ella con nuevas razones. Apoyóla el 6r. Me* 
j i a , aut-ijicndo que Abascal babia influido en las conmociones dcl nuevo reino  de 
Granada cuya descripción hizo. En seguida ol Sr. Eslóban impugnó esla relación, in 
tentando probar que Abascnl no había tenido parte ninguna en las turbaciones de 
aquel país , ni en las desgracias que do ellas se originaron. Mas como quisiesen ha
blar sobre eslo oíros señores, se dejó para otro día la resolueion de esle punto.

Sigue ol Levante fuerte y aparecen nuevos cadáveres en la playa. Va calmando 
la furia del lém poral, gracias a l Señor.

D IA  3 0 . Sesión secreta de una y media á  dos y medía. Se leyó un  oñcio de la 
Regencia por mano del Secretario de Estado Bardaji, en que dice que m añana por 
la noche ó en  otra sesión que se le señale pasará en cuerpo al Congreso á informar 
sobre las causas que la impelen á no acceder i  lo propuesto por el Minislro de Ingla
terra  en su últim a nota. Se acordó que venga m añana á las ocho de la noche, y que 
hoy se suspenda la sesión secrcla acordada para esta nocfae. Se dudó si se diria  á la 
Regencia que traiga por escrito su  exposición. El Sr. Traver fué de este dictám en y 
oíros tambieu. El Sr. Presidenle y algunos otros juzgaron convenir que no traigan 
por escrito su pai'ecer, sino que se les mande extenderle despues, »  así pareciese; y 
que el Sr. Presidenle Íes haga las preguntas que juzgue oportunas. También se dudó 
de si se les oiria desde el sólio ó desde la mesa para que asi fuesen mejor oidos de 
lodos los punios del salón. Se acordó que hablen en el sólio sin hacerse en  esto no* 
vedad. Se acordó que saliesen 12 Diputados á acompañarlos desde la puerta del 
sa ló n , y saliesen luego á despedirlos.

D IA  3 1 . Sesión secreta de una á dos y media. Se leyó un  m em orial del Sr. Di- 
pulad5 Q uin tana , en  que dice que ayer se le dió un recado por un  sujeto que decía 
ser escribano del tr ib u n a l, mandándole que comparezca enle é l: sobre no haber 
comparecido insiste en que solo debe juzgarle su provincia : a'.ega en su favor varios 
artículos de un  reglamento que presentó á las Córles y no se sancionó. Se leyó olro 
del Sr. González, en que dice tam bién haberle citado el tribunal por medio del es
cribano, m as no compareció. Se acordó que pasen ambos escritos al tribunal para 
qne haga de ellos el uso conveniente. El Sr. Cano M anuel, como presidente del tr i
bunal, dijo que i  este no le falta energía para  proceder en  todo según ju s tic ia , mas 
qu« DMesita ser a|M>yado por las Córtes. Coutestósele q u a  contase con su autoridad.



IOS

Esla noche üq cele^fó la sesión secreta ¡»eualada ayer para recib ir y o ír «1 Gou> 
sejo de Rcgeocia. Antes de tas ocho, que era la hora dada para rec ib irle , cuando aun 
se estaba leyendo el acta de la sesión a n te r io r , se presentó en cuerpo el dicho Con
sejo, compuesto de tos Sres. B lake, Ciscar y Agar. Sentáronse eu el sólio á los lados 
del Sr. P resíJen le , el cual comenzó diciendo que podia el Consejo d« Regencia in 
formar á S. y\. cuanto estimase conveniente. El Sr. Dlake dijo que siendo unos m is
mos los intereses de las Córles y del Consejo de Regencia elegido por e llo s, habia 
p>itc deseado siem pre tener con S. M. una íntim a com uniracion, mas se lo había im* 
pedido la m ultitud y gravedad de sus negocios y la considerncion de su insuficien
cia; que ahora se liabia determ inado á adoptar esla medida por ta gravedad y pe
rentoriedad de esle negocio que se está tratando. En seguida pidió que se leyese la 
conlestacioQ de la Regencia á la prim era nota del emb.ijadoi' de Inglaterra. Lcida 
esta quiso el mismo Sr. Blake leer por sí la segunda ñola dcl dicho embajador, y ha
biendo entrado el portero una mesíta con dos luces que se colocó en el súlio, co
menzó á leerla y á glosarla por partes, haciendo ver las equivocaciones que á su 
juicio habia padecido en a tribu ir parte de nuestras desgracias á la falta de nuestro? 
generales y jefes militares en no proceder de acuerdo con el lord W ellington. En el 
discurso de estas reflexiones indicó la necesidad que tiiMie ta nación de no entre
garse en todo ni en parte á una dominación ex tran je ra ; la sensación que eslo pu* 
diera causar en el pueblo espanot; el abuso que de ello pudieran hacer nuestros ene
migos inspirando desconñanza del Gobierno y otras tales consecuencias. Apoyó este 
juicio el S r. C iscar, indicando brevem ente cuán contraria seria esta medida á la ge
nerosidad de nuestro pueblo, y que mas nos valía perecer con honra que causar á 
España semejante afrenta. El Sr.- Agar añaJió que pues habinmos ju rado  la indepen
dencia de la nacioRv estábamos obligados á no hacernos dependientes de ningún e x 
tranjero. Por último, concluyó el Sr. Blake que á su juicio conviene contestar al em* 
bajador secam ente que la nación no consentirá que se entregue provincia ninguna 
al dominio de ningún extranjero. El Sr. Presidente preguntó entonces á la Regencia 
que en el caso de que esta contestación enérgica det Gobierno retrajese á tos ingle
ses de continuarnos sus auxilios, ¿con qué recursos cuenta para llevar adelante la 
guerra? Contestó el Sr. Blake que no temo la Regencia que llegue este caso, porque 
tiene por cierto que en  auxiliarnos hacen su propia causa; mus aun cuando así fuese 
no debemos olvidar que la nación en su prim er impulso no contó con auxilio n in 
guno de la tierra, y así proseguiría aun cuando se viese abandonada de su aliado. 
Entonces dijo el Sr. Presidente que el Congreso quedaba enterado de la exposición 
del Consejo de Regencia, y que la lomaría en consideración para d e libera r sobre este 
negocio. Dicho esto se levantó el Consejo, saliendo acompañado de los mismos 1 2 
Sres. Vocales hasta la puerta del salón.

En seguida coinenió á tratarse de esla m ateria. Habia indicado el Sr. Blake que 
la venida de la Regencia no se oponia á que los Secretarios del Despacho pusiesen su 
dictámen por escrito, como habi^ mandado el Congreso. Esta especie movió á  algu* 
nos Sres. Diputados á pedir que se suspendiese la discusión hasla que vengan estos



(loouiuentos. Y ¡lunque esto pareció l)ien, no obstante líe IIcWj adelante la conferen
cia, en que [>or de contado hicieron algunas reflexiones en apoyo del dictámen de la 
Regencia los Sres. Mejía, Argüelles, Valiente y otros. El Sr. Monte añadió para cono* 
cim iento del Congreso, que á los principios de la guerra, habiendo pasado á Inglaterra 
un  comisionado de la jun ta  de Galicia á com prar por su dinero i S.OOO fusiles, halló 
on aquel Gobierno muchas didcuUades para obtener esta licencia, indicándosele c la
ram ente que se le darian siem pre que se entregase el mando de Galicia á un gene* 
ral inglés; y que al cabo no pudo sacar otro partido que el de 8 .0 0 0  fusiles, diri* 
gidos H un  encargado del Gobierno británico en la C oruña, para que los repar
tiese á los batallones ó cuerpos que se fuesen form ando: cuyo efecto ha sido quo 
todavía se están sin repartir  estos fusiles. Se propuso por el Sr. Gallego que se p re 
gunte al embajador si hace esla solicitud por encargo do su córte. El Sr. Perez de' 
Castro contestó oponiéndose á esta pregunta, mostrando que verosímilmente procede el 
embajador en virtud de instrucciones secretas de su Gobierno. Otros señores refle« 
xionaron que estas y otras solicitudes favorables á la Inglaterra han hecho sus em ba
jadores desde nueslra revolución en los momentos de alguna desgracia de nuestros 
ejércitos; y que es probable que el actual se aproveche de la circunstancia triste para 
nosotros de haberse aniquilado el ejército de Extrem adura, y perdido la plaza de Ba
dajoz. El Sr. Mejía propuso que se le exija qué clase de gobierno es el que pide en 
liis provincias liinitrofes de Portugal. A esto se contestó con bastante uniformidad que 
pide el mando absoluto m ilitar, con entera subordinación de todas las autoridades; y 
que apareciendo esto por las expresiones mismas de la segunda nota, parece excusada 
esta pregunta. Algunos señores inclinaban á que desde luego se conteste á la Regen • 
cia que enterado el Congreso de su exposición verbal, le autoriza para que conteste 
al embajador en los térm inos que estime convenientes. Mas como algunos señores 
mostrasen deseo de dar su parecer, se acordó diferir esta discusión para otra sesión 
extraordinaria m añana por la noche.

DIA 1.* DE ABRIL DE 1811. SesioQ secreta de una á dos y tres cuartos. Se 
dió cuenta de un  oñcio del ñscal del consejo Real, Cano Manuel, en que avisa á las 
Córles que en una Gaceta dé Cádiz, con motivo de hablar al pueblo sobre los peca* 
dos nuestros que irritan  á Dios para que nos envie eslas calamidades públicas, dice 
que hay en esta ciudad conventículos de impíos y otras ju n tas  irreligiosas, añadien
do que han venido algunas personas poco piadosas de Salamanca, Valladolid, etc. 
Pide el ñscal que al au tor de este papel se le m ánde com parecer ante las Córtes en 
In barandilla, á declarar qué conventículos son los que indica.

Hubo sobre esto una  larga discusión, con cuyo motivo algunos Sres. Diputados 
se quejaron de que algunos predicadores han hablado en sus serm ones con poco de* 
coro de algunos decretos del Congreso. A propuesta del Sr. Mejia se acordó que pase 
la exposición dol fiscal al Consejo de Regencia, para que conforme á lo prevenido en 
el reglamento de la libertad de la prensa, proceda contra el dicho papel, Jaudo cuenta 
H las Córtes de lo que resultare. Asimismo que se diga á la Regencia que habiendo 
llegado á enlender las Córtes el exceso de algunos predicadores en inspirar desoré*



(lito de sus decretos, excitan su celo para que ponga remedio en este desórden.
Se suscitó la duda de si se daria cuenla de todo esto mañana en  la sesión públi* 

ca. Mas á propucíila del Sr, Traver se resolvió suspenderlo hasta que avise la Re
gencia el resultado de esle juicio.

Esta n o fhehubo  otra sesión secreta para continuar la discusión sobre el mando 
que pretende el embajador inglés para el lord W ellington. Duró desde las od io  hasta 
las once y cuarto. No asistí yo por hallarm e ocupado. Mas por la lectura del acta y por 
informe de algunos Sres. Vocales supe quo habiendo hablado varios señores contra 
ta dicha solicitud, y algunos á favor de ella, teniendo la palabra el Sr. Campmany, 
enlró un pliego de la Regencia por mano del Ministro de Estado, en que diciendo 
que acompañaba una tercera nota que acababa de recib ir del embajador inglés reía* 
tiva á su petición, no obstante que la limitaba, todavía insiste la Regencia en noac* 
ceder á ella. La nota del embajador venía ya traducida por él y ñrm ada de su mano. 
En ella, retiriéndose ú voces públicas, daba á entender que había sospechado que pu> 
diera darse alguna siniestra interpretación á su solicitud; la cual reducía únícameDte 
á pedir para el comandante general de las tropas británicas en la Península, respecto 
de las provincias limítrofes al Portugal, el mando que lienen en las Jem as los gene* 
rales nuestros. Indicaba su  deseo de que esla explicación llegase cuanlo anles á no* 
tícin de ias Córles. Continuóse tratando este negocio, mas todavía quedó sin resolver.

DIA 2. Sesión secreta de una á tres. Se dió cuenta por la Regencia de haber 
renunciado el gobierno de Cádiz el mariscal de campo Rojas, y de haber nombrado 
en su lugar al teniente general Laburia. Algunos señores indicaron desconfianza de 
este sujelo por haber sido destinado por el Gobierno de Cárlos IV para recib ir á los 
franceses en su prim era entrada. Esto bastó para que se suspendiese In contestación 
sobre su nombramiento.

Avisó el Ministro de Gracia y Justicia que se habían comenzado á practicar d i
ligencias sobre la Gacáa de Cádiz denunciada por el fiscal, y que daría cuenta de 
sus resultas.

Se leyó la consulta de la audiencia de Sevilla sobre la cau.sa ya conclusa del re 
lator de ella Lorite, condenado á pena capital. Contesta á las razones que esle reo 
alegó á su  favor en las representaciones que dirigió al Congreso, y  tam bién á las que 
se dijeron en una de sus sesiones impugnando la dicha sentencia. Esto últim o hizo 
prorum pir al Sr. Mejía en algunas expresiones de sentiniiento, pidiendo que se di* 
jese á la audiencia la exlrañeza con que las Córtes habian oído esta parle de su con
sulta, esperando que en lo sucesivo tra te  con m as comedimiento los dictámenes de 
sus individuos. Fué muy larga esta conferencia; y aunque en lo general estaba con* 
venido el Congreso en dejar á la audiencia en libertad para que obrase según ju s ti
cia; como la duda de esle tribunal hubiese recaído sobre ios térm inos del anterior 
decreto en que se le dijo que procediese rigurosam ente según las leyes, por no saber 
si con eslo se le significaba que aguardase los trám ites y diligencias ulteriores que 
]>edia el reo, hubo alguna dificultad sobre los térm inos en que debia concebirse esto 
nuevo decreto. Al cabo se acordó contestar que en el anterior no fué el ánimo de
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S. M. detener al tribunal en el- libre uso de sus facultades para la adininistraciun de 
justicia.

Yo como eciesiástico me abstuvo de votar en este negocio; lo niismo hicieron los 
Sres. Dou, Espiga, Gallego y otros: aunque algunos, no sé con qué fundamentos, 
j i i i^ b a n  que bien podiainos dar voto sin riesgo de incu rrir en irregularidad.

D IA  3. Sesión secreta de un» á ties. Dió cuenta In Regencia de haber averigua* 
do que el au tor del aoiso al público, inserto en la Gaceta de Cádis, es el Diputado 
D. Manuel Freire de Castritlon. Acompaña Ins diligencias originales de esta pesquisa, 
qu« son el oñcio dol Mini;jtro de Grncin y Justicia ni gobernador de esln plaza y su 
contestación, y Ins declaraciones (omndiis al im presor del dicho periódico y a) re 
dactor de él, de iaa cuales consta que el dicho Sr. Freire fué quien entregó el dicho 
avi$o al redactor. Se dudó si este expediente p isaria  al tribunal de las Córtes para 
q u e  le mande califienr á la ju n ta  de censura de esfa ciudad, ó si se nguardaria á que 
la Regencia rem ita esta censura, supuesto que en su prim era contestación dijo que 
habia dudo órden para ello á la dicha jun ta . Esto último se acordó. Se leyó una re* 
presontiicion del misuio Sr. Diputado F i'eire,'en  que dándose por entendido de ser 
aulor del aoiso, y por ofendido de que se proceda acerca de él con tanto  rigor, cuan
do aquel mismo dia en la sesión pública habia sido tratado mas benignam ente el pa
pel intitulado ren*«dto úntoo de nuestros males\ explica el buen sentido de sus ex p re
siones, y se vindica de la nota que se le puso de sedicioso é injurioso á varias p e r
sonas. Reservóse este papel para  que cuando la Regencia envie la censura del im> 
preso, pase con todos los documentos al tribunal de Córtes.

Se leyó olro oñcio de la Regencia, en que dice haber llegado á entender, aunque 
no ofioialmenle, que Napoleon retira de Espaffa á su hermano, dividiendo la P en ín 
sula en distritos ó prefecturas, cuyo gobierno encarga á varios innriscnles, quedando 
por consiguiente agregada la España al territorio francés. Añade que avisa esto á laî  
Cortes p'ira su gobierno. Ya habla cundido esla especie por el público. A algunos 
parecia favorable é la causa de España esta novedad; otros la juzgaban adversa.

Esta noche hubo sesión secreta de ocho á once y cuarto. Continuó la discusión 
sobre la solicitud dpi embajador inglés. El Sr. Luxán discurrió largamente, inclinan
do á que se «icced.i á elln en términos que no perjudique al decoro nacional. E! se 
ñor Aner so opuso á que Ci>piiulemos con los ingleses por ahora, pintando esle como 
un ni.)l de tristes consecuencias. El Sr. Antella propuso que aprovechásemos esta 
ocasíon |)ara realizar el tratado de comercio con la Inglaterra, y por este medio el de 
subsidios, G u y a s  bases proponia para la sanción de las Córtes. De este dictámen éra
mos algunos; mas otros insistido en que no se pusiese en manos de extranjeros ol 
mando de nuestras tropas, recelando consecuencias funestas i  nuestra independen
cia. Habiendo (»cdido el Sr. Mendiola quo se exija el dictáuien de los Ministros del Des- 
pncho sobre este negocio, confirm e á lo que se manifestó á la Regencia cuando se le 
d ijo  que informase sobre él, se movió sobre este artículo  una acalorada contestación. 
Est« Diputado decia ser esto necesario para su conocimiento y para mayor ilustra- 
ok>D d<4 negocio. Bl Sr. Castro, Monte y otros opínal>an ser supèrfluo este dictá-
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lueu, y además indecoroso á la Hegeaoia, que ya babia manifestado i  Íes Córtes di 
suyo. El Sr. Morales Gallego, apoyando la solicitud del Sr. Mendiola, pidió que se 
votase si se pediría el dicho dictámen; otros decisn que era ya cosa resuelta por las 
Córles que se pidiese; oíros que habia variado el estado del negocio con la venido 
de la Regencia á decir su uiodo de pensar. Al cabo se preguntó sí se admitia á dli»> 
cusion la propuesta del Sr. Mendiola, y se votó que no. Quedó pendiente la discusión 
sobre lo principal, sin que nada se acordase.

DIA 4. Sesión secreta de una á dos y tres cuartos. Antes de empezar dijo el sn- 
ñor Mejía que en el pueblo de Cádiz se habia esparcido la voz de que á la pretensión 
del eiubajador inglés se oponían los Diputados suplentes de América, lo cual ponia 
en consideración de & M. para que se trate este negocio en público, ó se perm íta ri 
los dichos suplentes que se separen de las Córtes cuando se trate este punto. Esto 
produjo una discusión molesta, y al cabo nada se resolvió.

Se leyó un  informe de la comision de Justicia sobre la causa de prisión y em 
bargo de bienes dcl general Em paran, y se acordó dejarlo al juicio de la Regencia.

Se acordó que en adelante el gasto del salón de Córtes corra por mano del po r
tero mayor.

Ya cuando estaba levantada la sesión, el Sr. Garoz llamó la atención dei Con* 
greso manifestando que hay indicios de levantam iento contra las Córtes en Cádi*, 
por cuya causa pedia providencias de precaución. Yo dije que bastaría prevenirlo á 
la Regencia, y dar comision de la policía á la jun ta  de esta ciudad, m ientras se e s 
tablece el tribunal de polícia que so había boy decretado. Cuando estaba esto para 
decidirse, el Sr. Polo advirtió que qo habia en el Congreso la mitad de los Vocales, 
y que no podia votarse.

Esta noche hubo sesión secreta de ocho é unce. Habiase resuetto anoche se 
celebrase hoy una extraordinaria perm anente para resolver «i neyooio del embajadof' 
inglés, y así se hizo. Habló el Sr. Mendiola promoviendo esta solicitud como que su 
favorable despacho habia de influ ir en la prosperidiid de nuestra em presa. El señor 
Aner apoyó la negativa da la Regencia, en lo cual le secundaron el Sr. Borrull y otros. 
Yo propuse que se conteste á  la Regencia que teniendo en ooasideracion el estado 
de la patria y los respetos que exige de ella la amistad y la generosidad de la nación 
inglesa, acceda á la solicitud del embajador en todo cuanto sea compatible cen el 
decoro y la independencia nacional, y con la tranquilidad y satisfaccron in terior de 
nuestras provincias; que en  esta contestación satisfaga á las equivocaciones de sus 
notas con las razones que indicó el Sr. Blake en el Congreso y con las demás qoe 
juzgue oportunas, poniendo en claro la verdad de los hechos oscurecida en ellas ó 
desSgurada, para que esta contestación, que es regular se presente á su  córte , al 
paso que evite todo motivo de q u e ja , cierre la puerta á siniestras interpretaciones. 
Hicieron tam bién varios proposicioites los señores barón de A ntella, L lam as, Creus, 
Gallego, doctoral de Santiago y otros; comenzóse á votar ana  dei Sr. Mejía, la cual 
quedó aprobada, y era en sustancia d ^ a r  la resolución de esle negocio á la Regeo* 
oia COIRO propio de su autoridad, esperando las Cortos que aprovecharé ésta ocasion



para hacer con la nación ingleso el tratado m ililar de que habla el Ministro de Esta
do. Quiso despues el Sr. Gallego que se hiciese una adición suya sobre que á los 
ejércitos ingleses se les sum inistre lo necesario en las provincias nuestras adonde 
llegasen. Se preguntó al Congreso si se haria alguna adición, y se voló que no. AN 
gunos señores que estaban por que so acceda en parte á la solicitud del embajador, 
quedaron sentidos de lo que se habia re su e lto ; algunos pedian que se diese cuenta 
de lodo en  sesión pública , sin duda para que se supiese su opinion en esta materia; 
mas pareció que era prudencia que el Congreso no influyese en la divulgación de 
este tratado diplom ático, aun cuando ya por otra parle se habia liecho público.

DIA 3. Con motivo del memorial que presentó en la sesión pública de hoy la 
oñcina del periódico de Córtes, quejándose de lo que uno de los Sres. Diputados (ei 
Sr. Ostolaza) habia dicho en otra sesión pública, que los individuos de ella omiten
lo que q u ie re n , habló el dicho Sr. Diputado queriendo jusliñcar su dicho. Mas los 
Sres. Aner, Marlinez y Sr. Presidente le hicieron entender que no convenia que cir* 
culaseo impresas algunas de las especies que él mismo habia dicho eu el Congreso. 
El Sr. Villaf’iñe añadió que debian darse gracias á los redactores por la prudencia 
con que omiten especies dichas acaso con inexactitud , poniéndose él mismo por 
ejemplo. Por lo cual aprobaron las Córtes la conducta celosa y prudente de esla olÍ* 
c iñ a , encargándole que  continúe bajo el plan que se ha propuesto.

Hubo sesión secreta de una á dos y  media. Se leyó un estido  de luicslros ejérci* 
tos enviado por el jefe del estado m ay o r, por donde consta que tenemos I 2 S . 0 0 0  

hom bres de todas armas-
Se discutió si debe ó no aprobarse la elección del general Laburia para gobcr* 

nador de Cádiz, y atendidas algunas consideraciones políticas se desaprobó.
D IA  6. Sesión secreta de una á dos y tres cuartos. Habia avisado ayer la Re

gencia que el Ministro de Gracia y Justicia Larumbide se presentarla hoy á las Cór* 
tes en sesión secreta. Compareció á la u n a , hora que se le habia señalado. Leyó un 
papel en  que dió cuenla del estado de la adm inistración de justicia eu todas las pro
vincias libres de la Península é  islas adyacentes, y de las ocurrencias de América 
coQ relación á sus audiencias. En seguida leyó otro papel sobre los movimientos po
pulares de U ltraoiar, especialmente los de Caracas, que dijo ser el motivo de haber 
pedido que se le oiga en sesión secrela. En él daba ra^xm del encargo que dié la Re
gencia anterior al Ministro del Consejo Cortavarria, existente en Puerto-Rico, y de la 
exactitud con que le  ha desempeñado, y del poco fruto que ha podido conseguir en 

Caracas.
Como en esle papel hacia mem oria de los medios de sosegar aquellas alteracio

nes y de la necesidad de contestar á las jun tas establecidas nuevam ente en aquella 
p rov incia , algunos Sres. Diputados p idieron que se decida al momento este punto 
para que pueda llevar las órdenes el navio inglés Eslaiviartt que eslá para salir para 
el Mar Pacífico. El Sr. Monte dijo que se advierta á la Regencia no le perm ita salir 
hasta que estén expedidas estas ó rdenes, y así se acordó.

El S r. Mejía advirtió  que faltan algunas especies en la memoria dol Ministro pur



lu i'elativu á América; el Sr. Goidillu dijo que se equivocaba eii haber dicho que 
habia habido conmociones de insurrección en la ísia de Lanzarole, y que para ({ue 
quede la verd;id en su lugur presentará sobre eslo á las Córles una representación.

DIA 7. Sesión secreta de una á dos y cuarto. Dió cuenta la Regencia do h.iber 
nombrado gobernador de Cádiz al conde de Noroiia, por tío haberse convenido las 
(k^írtes en el num bratnienlo del general Laburia.

El Sr. García Herreros hizo una proposicion para que se excite el celo de ta Ue* 
ucncia á proceder en adelante con la mayor actividad y energía sin el método ru t i
nario observado hasta abor.i. Estaba concebida en térm inos muy fuertes. Fué adm i
tida á discusión. El S>'. Aner recordó que tenía hecha otra casi igual con el misino 
objeto.

El Sr. Garoz hizo en seguida otras proposiciones reducidas á que se pague la 
oficialidad del ejército de la isla de L eon , y que quedando ios dos Regentes Agar y 
C iscar, se elijan otros tres de diversas carreras que contribuyan con una nueva 
energía y actividad á la salvación de la patria, ó que se muden todos. Esto motivó 
una viva discusión que no produjo resolución alguiia. Se indicó la necesidad de a c ' 
tivar el tratado de subsidios con Inglaterra, y quedó resuelto que se tra te  inm edia
tamente esle negocio en sesiones extraordinarias.

DIA 8. Sesión secreta de una y media á tres y tres cuartos. Dió cuenta la R e
gencia de que habia resuelto establecer en la isla de Leon la jun ta  superior de Sevi
lla, por hallarse alli su presidente el m arqués de Coupigny, y aquí el intendente de 
los cuatro reinos de Andalucía D. Tomás González Carvajal, individuo nato de ella, 
y otros miembros de aquel cuerpo cuyas funciones habian cesado ya en Ayainonte. 
í^ n  esle motivo consultaba sí cesarla la ju n la  superior de Cádiz, como á él le pare
ce, quedando en esta ciudad la jun ta  ((ue señala el nuevo reglamento provisional á 
las cabezas de partido.

El Sr. Morales Gallego dijo que como individuo que habia sido y era ilc la-junt.i 
de Sevilla, podía informar que anoche á las diez fué lliimado á la Regencia el c an ó 
nigo de Sevilla Cienfuegos, ai cual se le preguntó si habia en Cádiz oíros individuos 
de aquella jun ta; y liabiendo contestado que se hallaban aquí el deán i>. Kabian de 
Miranda y algunos otros, inmediatamente se les pasó oficio par.i que hoy misuio es* 
tuviesen en la isla 'de Leon, donde debia formarse la dicha jun ta , teniendo á la ca 
beza su presidente el dicho capitan general; y que sabia iban á salir todus para ia 
isla esla tarde á las cuatro, sin que hubiesen obstado algunas diíicultades que habia 
expuesto boy mismo á la Regencia una diputación de esla jun ta . Añadió que hacia A 
las Cortes esta exposición como encargado de ella, para que en ningún tiempo se 
creyese que la jun la  había tenido la menor parle en esla resolución, contra lo cual 
habia representado.

Eslo dió motivo á una larga y odiosa contestación. Algunos señores querían  que 
se suspendiese la formacion de la jun ta  en la isla, y que subsista la de Cádiz como 
superior. Otros que la jun la  de Sevilla se establezca en í'ádíz, y que no haya dos 
juntas superiores en una misma provincia y en tan corlo distrito. Otros que pase
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esta consulta i  la comisión de arregto de provincias;, para o ir su dictamen. Mat» cuuio 
la Regencia dijese en su oñcio que convenia resolver esle negocio en lodo el dia de 
hoy, siendo ya m uy tarde y no  viéndose uniformidad en los pareceres, se acordó oir 
á  la noche la dicha comision, y tener una sesión extraordinaria para resolver este 
punto.

El Sr. González hizo un  recurso manifestando estar enfermo. Dijo el Sr. Cnnu 
Manuel, presidente del tribunal, que habiendo sido requerido dos veces i  que com 
parezca, en ambas se negó; y habiéndosele conminado en la tercera vez, sale ahora 
coQ que está enfermo; y que sienJo así, se le tendría la consideración que exige el 
estado de su  salud. So acordó que pase el recurso al tribunal para que haga de él el 
uso conveniente.

Dió cuenta la Regencia de haber nombrado á D. Andrés Lasauca, Ibar N avarro 
y otros ministros del consejo Heal con su ñscal para que formasen el reglamento 
para el juez ó superintendente de policía que debe establecerse en Cádiz en virtud 
de lo mandado por las Córles, y que habia nombrado para esle destino al dicho con
sejero Ibar N avarro. Desde luego pareció á algunos señores que antes era form ar el 
reglamento que nom brar el juez que le ha de observar: el Sr. Mejia añadió que  no 
era  regular que Ibar N avarro se pusiese á  sí mismo la ley siendo uno de los nom 
brados para formar el reglamenlo. Otros señores juzgaban que este m inistro no (iene 
la actividad necesaria para servir dicho empleo en las circunstancias actuales. Se 
suspendió p o r ahora contestar sobre eslo.

Esta noche hubo otra sesión secreta do ocho á once y media. Gonliauó la discu* 
sioQ sobre el punto pendiente de la mañana de la traslación de la jun ta  de Sevilla i  
la  isla de León, y supresión de la superio r de Cádiz. Abogó por la junta de Cádiz el 
S r. H uerta, diciendo ser Cádiz provincia marítim a, separada desde el año t8 0 9  por 
una ley que existe en la Novísima Recopilación, y que su ju n ta  (iene la sanción de 
la  Central y del an terio r Consejo de Regencia, y está reconocida por las Córtes. A ña
dió otras reflexioues sobre la providencia de haberse trasladado á la isla la de Sevi- 
lia , concluyendo que se manden suspender los efectos de ella, y  que pase esle n e 
gocio á la comision de arreglo de provincias, para que en vista de todos los antece* 
denles informe al Congreso. Del mismo dictámen fueron los Sres. Valient«;, Z orra
q u in , Morales Gallego y  otros.

Eu lo mas empeñado de esta discusión llegó un pliego de la Regencia que  se 
m andó leer, y se leducia á que á  la una de este dia, cuando ia Hegencia estaba p re 
parando oñcios para los generale.s Castaños, Ballesteros y Zayas, sobre operaciones 
combinadas que deben emprenderse en  virtud de avisos del general Castaños, habia 
sabido con soi presa que  se volvia á esle puerto ia expedición de Zayas, y que en 
efecto habia llegado esta misma tarde. Que en este estado lenía por conveniente em 
prender uuevam eole esla expedición, encargándose de su mando uno de los Regentes, 
D. Joaquin Blake, lo cual hacia presenle para la resolución de las Cortes. Se dudó si 
esto punto pedia resolución mas pronla que el otro que se estaba tratando, y  por vo- 
(ación se resolvió que si. Satoncas dijo el Sr. Mejía que estaba ya dispuesto en  el



r«glamento de la Rtìgeiicia quu niiigunu de sus indiTiduos inandn^w ejércitos, y que
esto sería tentar ó despertar la am bición..... El Sr. del Monte rcspundió q u ^nohab in
tal riesgo por ahora, pues no ie hay de que nos esclavice nadie sino los franceses. 
Insistió el Sr. Mejía en que si Blake manda esta división, por el mismo hecho cese 
en el oficio de Regente. El Sr. Gallego opuso que este era un desaire que pudiera 
causar en su  ánim o resentim iento, á que no debia darse lugar en las actuales cii> 
cunstanciss. Se resolvió expedir inm ediatamente un decreto perm itiendo al Sr. Blake 
el mando de esla división como se pedia, dispensando para ello el reglam ento en la 
parte que habla de esta materia.

Dudóse tam bién si so mandaría arrestar ó poner en un castillo á Zayas por lo 
que de su venida ines(>erada decia la Regencia, como habia pedido el S r . Giraldo. 
Mas se tuvo presente que aun no aparece reo, y que el m andar eslo no toca A las 
Córtes. Contentáronse pues con m andar á la Regencia que en vista de este hecho 
proceda á la mayor brevedad y con todo rigor, prèvio ju ic io , al castigo de Ioí; eul* 
pados, dando cuenta á las Córles de sus resultas.

Concluido esto volvió á tra tarse  del punto que habia quedado pendiente ; y des- 
pues de varios debates sobre la medida que convenia lom ar se res<)lvió que pase esta 
consulta á la comision de arreglo de provincias para que informe sobre si debe ó no 
quedar la ju n ta  superior de Cádiz; y  en segunda volacion sobre si se m andarla sus* 
(iender ó no lo dispuesto por la Regencia acerca de la Iraslacion de la de Sevilla á la 
isla de Leon, se resolvió que no.

DIA 9. Sesión secreta de una y medía á tres. El Sr. Borrull dió i>or escrito su 
voto, oponiéndose á la resolueion de ayer de que m ande el Sr. Blake la nueva expedi
ción. A una de las especies de ella sobre la conducta de este general en Galicia se 
opusieron algunos Sres. Vocales, y habiéndose volado st se agregaría su papel á las 
actas nadie votó que sí. El Sr. Borrull dijo que le traería  refoiTuado,

Se leyó la contestación de la -Regencia á lo que le dijeron ayer las Córtes sobre 
el rigor con que debe proceder con molivo de la repentina vuelta de la división de 
Zayas. Dice que nada puede saber por ahora sobre las causas de este suceso; m as 
que debiendo pasar el Sr. Blake al condado de Niebla, con ias noticias que allí ad 
quiera para la justificación de e*sle negocio procederá con rigor al castigo de lo» 

culpados.
 ̂ Dió cuenta la Regencia de haber nombrado al duque del Infantado general del 

prim er ejército, que es el de Cataluiia. Se contestó que las Córles quedan en teradas.
Se leyó el inform e de las dos cómisíone.s u ltram arina y de arreglo de provincias 

i  sobre la consulta de la Regencia acerca del modo corao debe conducirse el Gobierno 
f con las jun tas creadas por el pueblo en las provincias de América. En cuanto á las 
Id e  Caracas, Buenos-Aires y  Santa Fe que se resisten á reconocer el G obierno legíti- 
im o  de la Península, se conformaron con el diclámen de la Regencia que es no  ha* 

cerles proposicion ninguna sino aguardar á que ellas las hagan; sin que por esto deje 
la Regencia de practicar cuantas diligencias estime oportunas para reducirlas á la 
obediencia de la Metrópoli. Este punto quedó indeciso por no ser de urgente resoln-



cion, y también ponjue el Sr. Leiva hizo presente que debia «xpoiier sobre él varias 

reflexiones.
En cuanto á las ju n la s  erigidas en provincias que reconocen nuestro Gobierno, 

eran de parecer que les dirija sus oficios la Regencia dando por bien provistos los 
empleos que han dado y dioiéudoles que propongan los sujetos benem éritos que juz- 
pueii acreedores á  servir los vacantes. Se pidió por algunos señores que se leyese otra 
vez la consulta de la Regencia, y como no estuviese á mano se acordó que se traiga 
mañana para resolver en vista de ella lo que parezca mas prudente.

El secretario de la jun ta  de Cádiz D. Francisco de Paula Hue me ha dicho que 
hoy han recibido el oficio de la Regencia , comunicándoles el nuevo reglam ento de 
las jun las de provincia. Sabia ya el restablecimiento de la de Sevilla en la isla de 
León , y se recelaba que esle es paso para abolir la de Cádiz. Me ha mostrado el ries
go que hay de que esta se suprima por parte del pueblo que !a erigió.

OIA 10. Sesión secreta de Una á tres y media. Se acordaron las proposiciones 
relativas á las jun las de América. P rim era , que con las jun tas que no reconocen á 
nuestro Gobierno, que son las de Caracas, Buenos-Aires y Santa Fe de Bogotá , po 
promueva comunicación la Regencia, para que este paso , que sería de conciliación, 
no sea atribuido por ellas á debilidad, quedando el Gobierno pronto á escuchar las 
proposiciones que ellas quieran hacerle , y no omitiendo la Regencia cuantas medi
das juzgue oportunas para traer aquellos cuerpos disidentes al verdadero camino. 
Esta proposicion, hecha por )a Regencia y aprobada por la comision de Justicia, fué 
sancionada por las Córles. Segunda, que las Juntas que habiendo reconocido al Go 
bierno no han quitado ni provisto empleos sean tratadas con toda intimidad y con- 
Hanza. Y te rc e ra , igualmente las que habiendo reconocido al Gobierno han despoja
do unos empleados y elegido oíros, á  las cuales se perm ite que propongan aquellos 
sujetos que á su juicio son mas idóneos para los destinos. Esla últim a p a rte , que se 
aprobó como las dem as, dió motivo á una duda propuesta por el Sr. Creus y am 
pliada por el Sr. Gallego, esto e s , si estas propuestas habian de ser generales para 
todos los em pleos, ó ceñidas á los que venían antes consultados por los vireyes, ca
pitanes generales y gobernadores de aquellos países; por cuya causa y para rem over 
toda duda pedian que se añadiese que se entendiesen estas propuestas de los destinos 
para  que proponían anles aquellos jefes. Opusiéronse á esta adición los Sres. Mejía, 
Morales Duarez, Inca y otros am ericanos, diciendo que debia quedar en térm inos 
generales la proposicion conforme se habia aprobado. Los Sres. Gallego, Zorraquin 
y otros insistían en  que se aclarase con la adición  ̂ de lo cual nació una con trover
sia muy desagradable: especialiueiite habiendo indicado el Sr. Leiva que las tu rb u 
lencias de América han tenido la misma causa que las de la Penínsu la , replicó el 
Sr. Aner que los alborotos de U ltram ar habian nacido del deseo de la indepeudencía. 
Eslo agrió á algunos americanos en  térm inos que m e temí u n  disgusto, y fué m e
nester que el Sr. P residente les hiciese callar, poniendo fín á esta disputa extraviada 
con la votacion de la adición, que salió aprobada en térm inos análogos á la dcl señor 
Gallego que propuso el Sr. Huerta.
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En seguida se aoorJó que se pase al momento á la Regencia est» resolución y que 
^  le diga que puede ya salir con ella para Lima el navio £s<ondortô. Algunos con el 
Sr. Leiva pretendían que se decidiesen anles los puntos pendientes sobre el comercio 
libre de las A inéricas, separando de ellos los artículos del tratado com ercial con los 
ingleses, alegando que esta franquicia contentada innnito  á los am ericanos y podia 
contribuir en gran  m anera á la tranquilidad de aquellos países. Mas la pluralidad 
juzgaba que este era negocio de larga d iscusión , y que convenía no detener la sali
fia del nav io , y asi se acordó que salga desde luego.

Cuando estaba ya para levantarse la sesión, el Sr. Terreros llamó la atención del 
Congreso, diciendo que habia sabido que el Sr. Diputado Gonzalez, de órden del 
tribunal de las Córtes, á  las dos de ]a madrugada de hoy, habia sido arrebatado de su 
cama y llevado al castillo de Santa Catalina. Pintó este hecho como ajeno de la p ru 
dencia, etc., y pidió que se le diese satisfacción al Sr. Gonzalez mandándole sacar del 
castillo. El Sr. Gano Manuel como presidente det tribunal tomó la palabra y dijo que 
habiendo oido los individuos de él en el Congreso la representación del Sr. Gonza
lez en que decia estar en ferm o, acordó el tribunal enviarle con el escribano á ios 
dos médicos D. Higinio Llórente y D. Rafael C osta, á los cuales no quiso adm itir di* 
ciendo que él tenía su médico; y que habiendo enviado al escribano para que le 
preguntase quién  era su médico contestó con mal modo, por cuya causa había acor* 
dado el tribunal pasar un oñcio á la Regencia para que inm ediatam ente le pusiese 
en un castillo; que el tribunal no sabia ú qué hora se habia hecho la prisión n i m e . 
nos la señaló ni dió providencia sobre ello. El Sr. Zorraquin añadió algunos té rm i
nos de los que habia usado el Sr. Gonzalez con el escribano, y otras especies en ju s - 
tiñcacion de la conducta del tr ib u n a l, por cuya causa se acordó que proceda sin dar 
cuenta de los trám ites del juicio hasta que llegue el caso de consultar la sentencia, 
que es lo prevenido acerca de esto en  el Reglamento de las Córles. El Sr. Ostolaza 
quiso hablar y dijo que á la se&ion siguiente traerá su  voto por escrito.

DIAS 11 Y  12. Por ser Jueves y Viernes Santo no hubo sesiones. Habia p re 
venido al Congreso.el Sr. Presidente el dia 4 0 , que por si en estos dos dias ocur
riese alguna novedad que exigiese pronta resoluoion, procuraría asistir desde las 
doce hasta las dos con los Sres. Secretarios al salon de C órtes, lo cual avisaba para 
que acudiesen á él du ran te  ese tiempo los Sres. Diputados quo q u is ie sen , á  saber 
las ocurrencias del dia. Quiso Dios que no sobreviniese incidente alguno de g ra
vedad.

El dia i 2 por la noche vi al Sr. Agar, el cual m e aseguró que m añana presen
taría á las Córtes su dimisión del empleo de Regente, y que estaba resuelto  á  llevarla 
adelante, aun  cuando no se la admitiesen las Córtes. Instándole yo para que me di-  ̂
jese la causa de esta determ inación tan  inesperada, me contestó que no habia en  la 
Tesorería dinero para llevar adelante la empresa de la nación, n i ten ian  arbitrio para 
adquirirlo; pues las remesas de América no  son n i siquiera verosím iles por ahora, 
y aquí hay dificultades casi insuperables: que la expedición que va á  salir de esta 
bahía babia sido auxiliada por un  inglés que anticipa una gruesa cantidad: que miran-



(io couiu ikupuriible llevar ul cabo pur su parta nuestra causa, tenia por menos malo 
retirarse para que le sustituya otro que tenga mas recursos ó mas talento; que pen 
saba hacer presente á  sus compañeros esta determ inación, para ejecutarla sin aguar> 
dar su consejo. Causóme gran sentim iento esta relación tan  triste, y mas el verme 
con las puertas cerradas pnrn sacar partido. Sin embargo, le hice algunas reflexio
nes de cuyo éxito no mo prometí nada favorable, porque á pesar de ellas insistía en 
que estaba convencido de  que le convenia dejar su oficio y re tita rse  á la isla de León 
á servir su p rim er destino.

Dijela tam bién las voces que corriait por el pueblo contrarias á  la  conducta del 
general Zayas en la últim a expedición. Contestóme que eran injustas, pues al Go
bierno le constaba que n i en perm anecer las tropas sin desem barcar algunos dias, ni 
en haber dejado de un irse  al general Ballesteros, ni en haberse vuelto i  Cádiz, habia 
tenido Zayas la menor influencia; y que hoy mismo le habia dicho él á Zayas que 
publicase un  m aniñesto de todo lo ocurrido para desengaño de todos.

DIA 13. Sesión secreta de una á dos y media. El tribunal de Córtes pidió por 
escrito q u t  en atención ¿ haberse hecho en el Coi^reso alguna indicación de que los 
Sres. Quintana y González, con motivo de su separación, esparcían algunas especies 
poco favorables á las Córtes, se le diese oertifícacion de lo que acerca de esto cons
tase en las actas. En seguida el Sr. Secretario Polo leyó un acta en que constaba que 
el Sr. Ros habia hecho presente que del mismo Congreso sallan especies poco favo* 
rabies á su autoridad. Algunos señores dudaron si deberla ó no darse certiñcacion de 
esta acta, considerando que por este documento deberla ser requerido el Sr. Ros ¿ 
que señalaseilas personas y los dichos; y que no era justo poner eu este compromiso 
á u n  Vocal que en  cum plim iento de su  oficio da confidencialmente al Congreso las 
noticias que juxga puedan convenirle. Entonces dijo el Sr. Ros que podia asegurar 
al Congreso que en aquella exposición suya no se habla de los dos Sres. Diputados 
procesados, ni de ninguno de ellos. Con esto calm aron las dudas, quedando todos 
convencidos de que nada serviria para los fínes del tribuna l el testimonio de aquella 
acta; y así se resolvió que no se le diese.

Entró en  el Congreso el Ministro de la G uerra, Heredia, y desde la tribuna l^yó 
una expofiloion sobre e l actual estado de las fábricas de arm as en el reino, que  es 
b ien  miserable por falta de dinero: sobre el alistamiento de los 80 .000  hom bres de* 
cretados por las Córtes, que tam bién está atrasado por no haber arm as n i me* 
dios para proveer á su subsistencia: sobre la disciplina de los ejércitos y su  organi* 
zaoioa« y sobre los planes generales de operaciones que se van adelantarKio. En me* 
^io de efita p in tu ra  tan  triste dió confianza y aliento á las Córtes para llevar adelante 
la causa nacional. No d ^ ó  el papel, porque dijo tenía varias enmiendas, y ofreció 
enviar un#* copla puesta en limpio.

DIA 14. Sesión secreta de una á tres. Se dió cuenta de una representación del 
presidie de Alhucemas, fecha el 3 de este mes, en que copiando dos recursos que ha
bla hecho á la Regencia en el próxim o Uarzo representándole la extrem a escasez de 
víveres en ^u# se halla esta plaza, y que no habia tenido contestación, acude po r



t u
úUimo recurso á las Córtes pidiendo que m  le auxilio con TÍveras, para  no ver 
perecer aquella guarnición.

Esta exposición movió al Sr. A ner á que pidiese que vuelva á abrirse  la discu* 
sion sobre si conviene ceder este presidio y los otros dos menores al Em perador de 
Marruecos, cuya solicitud negaron las Córtes los dias pasados. Apoyé yo esta mocion 
diciendo que debia tratarse esle punto mirándole solo bajo el aspecto de la extrem a 
necesidad en que se hallan este y ios otros dos presidios, y de la imposibilidad en 
que está el Gobierno do enviarles socorro. Añadí que aun estas tropas de la ex* 
pedición que están para em barcarse son socorridas diariam ente con víveres que va 
sum inistrando la jun ta  de Cádiz á buena cuenta: quo llegará dia en quo los presidios 
tendrán que entregarse por bam bre si no se abandonfin antes al poder de los moros 
por medio de un  tratado que nos sea útil. Apoyaron otros este pensam iento, aunque 
algunos insistían en que no conviene esta cesión, maravillándome yo y otros mu* 
chos al ver que n i el convencimiento de esta indigencia los desengañase de que era 
ya indispensable esta medida. Otros eran de parecer que se procurase d in e ro , pro> 
curando sacar el azogue que está en el Almadén, y adelantando el tratado de subsi* 
dios con la Inglaterra. Opuse yo que estas medidas que debian adoptarse ciertam ente 
no se oponían ¿ la pronta cesión de los presidios, porque aunque era necesario bus* 
car mayores auxilios para seguir nuestra em presa , estos debian tardar algunos me* 
ses, y desde luego convenia acudir á  In muy pronta y urgente necesidad que ahora 
tenemos encim a. So resolvió reservar la resolución de estos puntos para una  sesión 
extraordinaria que debe celebrarse esta noche , en la que se resolverá cuál de ellos 
debe tratarse con preferencia.

Esta noche hubo sesión secreta de ocho á diez y media. Comenzóse leyendo la 
proposicion del Sr. Aner en que pedia que atendiendo á la representación del gober* 
nador de Melilla sobre la necesidad en que está aquella plaza de ser socorrida de vi* 
veres, y á la exposición que ayer hizo el Ministro de la G uerra sobre la falta de ví> 
veres en casi todos nuestros ejércitos, se abra nuevam ente la discusión sobre la ce
sión de los tres presidios menores. El Sr. Giraldo pidió que se leyesen los anteceden* 
tes de este negocio, y señaladamente la contestación de las Córtes á la Regencia dán> 
dolé cuenta de no haber accedido á la cesión de los dichos presidios. El Sr. Secreta» 
rio Polo contestó que aun no se habia pasado este oñcio por las m uchas atenciones 
de la Secretaría. El Sr. Cañedo hizo en seguida la proposicion de que se discutieran 
las bases del tratado de comercio que debe establecerse con los ingleses, y debe ser
vir de prelim inar al tratado de subsidios. Admitida á discusión la proposicion del 
Sr. A ner, se dudó si era mas urgente el tra tar de ella que de las bases sobre el co
mercio. Estando divididos los pareceres se procedió á votar, y por pluralidad de muy 
pocos volos se resolvió discutir antes la proposicion sobre las basas de comercio. 
Esta resolución fué muy sentida por los que deseaban tratar antes sobre la cesión 
de los presidios; y promovida una controversia odiosa sobre este inc iden te , el se
ñor Golfín dijo que siempre se temió que había en este negocio alguna m ano oculta, 
y que recelaba que la negativa sobre los presidios y la dilación dp este punto  en la
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íictualidad e n  efecto de algún partido favorable á los ingleses. Entonces el S r....,,. 
contestó, con algún calor, que acaso á los que hablan sido de <lictáraen de ceder los 
presidios los habia gobernado algún partido por los franceses. Esta expresión causó 
en el Congreso un  extraordinario calor y conm ocion, mostrándose el Sr. Golfin, Ar
guelles, Huerta y otros tan  sentidos , y levantando algunos otros el grilo en térm i
nos que me temí algun suceso desagradable. El Sr, Golfín quiso m archarse del Con» 
greso: el Sr. Salas se iba tam bién á salir, y le detuvo el Sr. Obispo Prior de Leon: 
otros se salian tam bién: el Sr. Presidente mandó que todos ocupasen su lugar. Con
tinuó el. clamor tan extraordinario como sí se hubieran vuelto locos la mitad dol 
Congreso. El Sr. Golfín subió varias veces á la tribuna pidiendo la palabra: también 
fué & la tribuna el Sr. Monte : otros m uchos querían hablar ; pero á nadie se lo p e r
mitió el Sr. Presidente sino al Sr. H uerta, que al cabo de m uchas im portunaciones 
y por haber indicado iba A salirse de la sesión, se le dió licencia. Mas como inculcase 
el suceso triste que acababa de incomodarnos á todos, renovando la queja de esto 
agravio, le im portunam os muchos amigos A que callase, y al cabo cedió. Entonces 
el Sr. Presidente mandó comenzar por la lectura de los documentos pertenecientes al 
comercio, que son las consultas do la Regencia sobre la necesidad de ajustar con los 
ingleses este tratado para proceder al convenio de subsid ios, la  contestación de las 
Córtes diciéndole que indique las bases sobre que podrá cim entarse esle tratado, los 
dictámenes, así de la Regencia como de los Ministros de Estado y de Hacienda de Es
paña y de Indias sobre estas b ases , y el parecer de la comision de Comercio sobre 
todo este expediente. Leyéronse todos estos papeles pacíficam ente, sin que en  nadie 
se echase de ver la m enor inquietud; y én el momento que se acabó su lectura  le- 
vantò la sesión el Sr. Presidente.

Hoy he tenido segunda conferencia con el secretario de la jun ta  de Cádiz; le ho 
instado á que influya en que esta ju n la  se anticipe á las peticiones del Gobierno d á n 
dole los millones que pueda recoger para auxilio de las operaciones de este ejército 
y del de Castaños: que este es ei medio de consolidar la paz y concordia debilitada 
entre estas autoridades: que olviden ahora todo resentim iento, pues deben desapa
recer las quejas particulares cuando pueden estorbar al b ien com ún de la patria.

Esta noche he visto otra vez al Sr. Agar. No le he hallado con tanto calor en ó r
den á la dim isión do la R egencia, aunque me aseguró que no desiste de su  propósi
to. Le he rogado que disponga la Regencia rogativas piíblicas para que el Señor b e n 
diga esta expedición que se ha embarcado hoy. Me ha ofrecido hacerlo presente esla 
misma noche á la Regencia.

DIA. 15. Sesión secreta de una á dos y media. Se leyó un oñcio del Ministro de 
M arina, y  una Gaceta que acompaña do Cartagena de Ind ias, en que se dice que la 
ju n ta  de aquella ciudad y provincia el dia 31 del próxim o Diciembre habia recono
cido la legitimidad de las Córtes generales y extraordinarias, á  que dan el nom bre de 
itiferiruií y «upleíorías, poniendo la cortapisa de que se ha de conservar por ahora 
en  aquella jun ta  el gobierno interior y económico de aquel país. No se lomó sobrp 
esto resolución, aguardando que alguna ju n ta  se ponga en comunicación directa con
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nuestro Gobierno, Añade que liabia nom brado para las Córles im  Dipulado y un s u 
plente.

El Sr. Aner hizo proposicion para que se mande al Consejo de Kegencia que en 
el término de cuarenta y ocho horas m ande exigir los millones que dijo faltan 
para completar el préstamo de 1 5 millones impuesto á Cádiz. Despues de algunas 
reflexiones del Sr. Monte y otros, se acordó que para proceder con m as conocimien* 
lo sobre este negocio se pida inform e A la Regencia acerca del estado en que se halla 
e) pago de este préstamo.

El Sr. Estébah propuso que para subvenir á la necesidad en que están nuestras 
fuerzas sutiles y las tropas de la is la , se imponga u n  préstam o diario de una peseta 
á los Diputados y á  los vecinos pudientes de Cádiz, que á  su juicio rendiria 8 .0 0 0  
pesetas diarias. A unque al principio pareció esto bien, se reflexionó luego que esto 
era dar á los enemigos una clara idea de nuestra debilidad, de la cual pudieran abu* 
sur ellos con daño n u es tro , y así no se aprobó.

Se reprodujo una idea del Sr. Morales Duarez sobre que se negocie en Cádiz la 
anticipación del millón de pesos anual ofrecido duran te  la guerra po r el consulado 
de í.ima. Pero observaron algunos Sres. Diputados que ya el Gobiorno habia datlo 
pasos para esto fln , y no hallaba quien tomase estas letras.

No pudo continuar la discusión sobre las bases del com ercio , aunque se levó ol 
dictámen que habia presentado ayer sobro esto el S r.......

Ksla tarde salió la expedioion del Sr. Blake. No la favoreció el vienlo que era 
Levante y poco. Antes de atiochecer quedaron casi todos los barcos anclados al fren
te de Rota. La v i salir. El Señor ia bendiga. Amen.

D IA  16. Sesión secreta de una á tres y media. Se leyó un recurso  del Sr.'Gon* 
zalez en que como Diputado de Jaén y como brigadier de los Reales ejércitos se que* 
ja  á S. M. del que llama atentado y tropelía, esto es, del modo como fué pre¿o estan
do enfermo, y llevado al castillo de Santa Catalina. Despues de haber abogado á su fa> 
vor los Sres. Mojía, Ostolaza y  Morales Gallego para que se le tenga alguna conside
ración, aunque no le defendían en to principal; queriendo algunos señores o ir á aigu* 
no de los individuos del tribunal, se vió que ninguno de ellos estaba en el Congreso. 
Se resolvió que pase al tribunal, encargándole la p ronta expedición de esla causa.

Se leyó un  oflcío de la Regencia acompañado de un  dictám en que la habia dado 
la jun ta  de censura de Cádiz sobre el atnso d  público del Sr. Caslrillon , im preso en 
una Gaceta de esta ciudad, reducido á que este papel puede tu rbar la tranquilidad 
pública. Se dudó si se formaría un  nuevo tribunal de Córles para este negocio; pero 
se resolvió que el ya formado entienda en é l ,  á cuyo efeclo se le pase el dicho ex* 
pediente.

Ya cuando iba á continuarse la discusión sobre las bases del comercio con I n 
glaterra , se recibió con dos luegos un  oñcio de la Regencia por mano del Secretario 
de Estado B ardaji, en que da cuenta de que el embajador inglés se había prestado á 
auxiliar la expedición del Sr. Blake con 6 0 .0 0 0  pesos fuertes, y á an tic ipar 5 0 0 .0 0 0  
para reintegrarse de ellos en libram ientos sobre las cajas de Lima. Anadia que el
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embajador pida que se le perm ita extraer 5 millones de pesos fuertes de la Nueva 
España por el puerto  de Veracruz, sobre cuyos derechos de extracción ofrece la Re
gencia sacar todo el partido posible. Esto últim o ofreció algunas diñcultades al p rin 
cipio. Algunos querían  quo informase la Regencia sobre la procedencia de estos 5 
millones ; otros oponían o tras dificultades, queriendo dar largas á la resolución. Yo 
dijo que era  excusada la noticia que deseaban algunos señores supuesta la voluntad 
del Congreso de acceder á esta solicitud: que io im portante era redim ir esta vejación 
de un modo generoso y prontam ente, pues así pudiéram os prom eternos mayores ven
tajas y mas estrecha unión con los aliados, etc. Esta opinion prevaleció , y se acor
dó acceder á la petición del embajador, pintando este como u n  favor especial y efec
to do lu consideracioa que merece á las Córtes la G ran Bretaña.

Esta mañana á laü ocho desaparecieron los barcos de la expedición, á pesar de 
tener el viento contrario.

DIA 17. Sesión secreta de una  á tres. Se dió principio á la discusión sobre las 
bases del comercio libre de América y la Inglaterra. El Sr. Valiente habló á favor 
(le uno y otro con ex tens ión , mostrando las ventajas de &sta libertad á favor de los 
am ericanos, y la inutilidad de no concederla á  los ingleses que sin ella com ercian 
de contrabando con las posesiones nuestras de U ltram ar. El Sr. Argüelles se oponia 
en parte al libre comercio de los ingleses, aunque concluyó que se les conceda sa
cando de ellos en recom pensa do esta gracia todo el partido posible. Algunos otros 
señores hablaron á favor de la libertad  de comercio de los ingleses en A m érica; la 
m ayor parte del Congreso estaba inclinado á ceder en esto por la necesidad. Quedó 
en alto la discusión.

Hoy llegaron de arribada unos cinco ó seis barcos de la expedición que no p u 
dieron superar el viento contrario .

DIA K8. Sesión secreta de una á dos y media. Continuó la discusión de ayer 
sobre el comercio. El Sr. Guridi abogó por la libertad. £1 Sr. ]Uendiola pintó como 
perjudicial la de los ingleses. Otros señores estaban inclinados á hacerles esta gracia, 
por razones políticas de conveniencia. Nada se decidió.

Hoy volvieron á la bahía otros pocos barcos de la expedición que no habian po
dido seguir á los demas. Todavía no se sabe si llegaron los demas á su destino.

DIA 19. Sesión secreta de una á tres. No asistí yo por suponer que no se de
cidirla el punto del com ercio, y tener o tra cosa que hacer mas urgente. Solo se leyó 
en la sesión un largo papel del Sr. Oliveros im pugnando la concesion del comercio 
libre á los ingleses.

Se comunicó de oñcio haber desembarcado la mayor parte de la expedición en 
Ayanionte y otros puntos inmediatos.

DIA 20. SesioQ secreta de una i  tres. Se presentó el Ministro de Estado Barda- 
] i , y leyó una exposición sobre el actual estado de los correos en  toda la Península, 
y solare las relaciones de nuestro Gobierno con los Gabinetes de Europa.

D IA  2 1 . Con motivo de haberse publicado en  el núm . X X  de El Conciso u n  pa
pel de D. S. A. V illarino, médico del hospital m ilitar de la l&la de L eón, eo que se



Inipenta de haber fallecido algunos soldados por falta de alim entos, hice yo dos p ro 
posiciones reducidas á que se pida noticia de estos hechos al Consejo de Rogencia: 
las cuales y otras exposicionos del Sr. Estéban y de varios Diputados dieron motivo 
á que al Sr. Estéban y yo fuésemos nouibrados por el Congreso para pasar al dicho 
hospital á inform arnos de la verdad de estos hechos, y de cuanto necesite remedio 
pronto y ejecutivo.

Salimos de Cádiz ambos acompañados de P rat, el oficial del periódico, y habien* 
do apeado del coche despues de las tres de la tarde en el mismo hospital de San Cár* 
los, hicimos una visita general de*él y dol de oficiales, que quedó concluida antes de 
la oracion. En seguida, habiéndonos retirado á nuestra posada, extendimos nuestro 
informe, que ju n to  con otro sobre nna representación para S. M., que nos dirigió la 
mañana siguiente el comisario inspector D. Vicente Izquierdo, fué rem itido al Con
greso y recibido cuando estaba aun celebrando la sesión pública del >

DIA«22. Leyéronse ea  ella estos dos documentos, y se mandaron pasar á las co
misiones de Justicia y de Salud Pública para que sobre ellos diesen su informe el 
dia inmediato.

Toda esla m añana nos llovió en la isla. Yo no salí de casa hasta las cuatro  de la 
tarde en que tomamos el coche para volver á Cádiz. En ia mañana tomó varios in* 
formes reservados sobre la adm inistración del hospital, que sirvieron para extender 
en Cádiz un nuevo informe, que presentam os á las Córtes en la sesión pública del 
próximo

DIA 23. Eslo dió motivo á que, leidos tos informes de las dos comisiones sobre 
los oñcios que presentam os ayer, nos nom brase el Congreso nuevam ente al Sr. E sté
ban y á mi para que d o s  encarguem os de la superintendencia de dicho hospital 
hasta que le lome á su cargo interinam ente y por vía de comision la ju n ta  superior 
de Ciídiz. Aceptamos este encargo, aunque con repugnancia , conociendo sus riesgos, 
y nos convinimos en ir á  la isla eu  la tarde del siguiente

DIA 24. La sesión pública de ayer fué tan la rg a , que no quedó tiempo para 
celebrar la sesión secreta. Hoy no he asistido á la pública en que se ha celebrado ia 
elección de oñcios , por preparar mi viaje á la isla con el Sr. Estéban á conclu ir la 
visita y el arreglo del hospital m ilitar de San Cárlos.

Día | 4  de Abril de 1 8 H .  Antes de salir de Cádiz para la isla de León á des* 
empeñar nuestra comisión de reform ^ del hospital m ilitar, visitamos mí compañero 
el Sr. Estéban y  yo á la ju n ta  superior de Cádiz, á la cual hicimos presente nuestro 
encargo y los deseos que nos anim an del acierto en la elección de personas para el 
gobierno del dicho hospital, que debe quedar á cargo de la raisma ju n la ,  y que 
deseábamos que para esto y todo lo domas nos auxiliase con sus tuces. Fué m uy es* 
timado por la ju n ta  esle paso de atención. Ofrecieron enviarnos al director del hos
pital de m ujeres. Izquierdo, que do pronto se encargue de la dirección del de la isla, 
y tomar noticia de oíros sujetos que sean ¿ propósito para la asistencia de los e n 

fermos.
Llagados esta noche á I9 isla visitamos al general Coupigny, á qu ien  00 hallamos



en casa, y al gobernador Irigoyeii, que se nos ofreció á auxiliarnos en cuanlo pendu 

de sus facultades.
D í a  2 5 .  Pasamos oficios al gobernador, al cura párroco de la villa y  á los p re

lados de lüs conventos de San Francisco y carm elitas descalzos para que acudan ú mi 
posada esta larde á las c in c o , con el objeto de informarnos de los clérigos y  religio
sos que quieran prestarse á hacer los oficios de caridad que deben proveerse en el 
hospital inniediatamenle. También pasamos oficio al intendente D. José de Ansa 
pidiéndole lisia de los empicados del hospital, que nos envió inmedialamenle.

El capltan general me devolvió la visita esta m añana, ofreciendo todas sus fa
cultades en auxilio de nuestra comision.

A las cuatro do esta tarde he recibido de la jun la  de Cádiz 30 .0 0 0  r s . , parle de 
los 60 .0 0 0  que ofreció para socorro de este hospital. Contesté yo solo su recibo, por 

hallarse ausente el Sr. Esléban.
A las cinco comenzó la ju n ta  citada esta mañana. En ella quedó couvtftaido el 

cura de esla v il la , D. Miguel H erm ida, en encargarse del empleo de director, y ciló 
algunos eclesiásticos de la misma úliles para otros destinos del hospital. Lo mismo 
hicieron los dos prelados regulares. Quedamos en que pasado m añana celebraremos 
otra juu ta  en  que se concluya este nombramiento.

Esta noche comencé á formar el reglamento provisional para el hospital m ilitar, 
bajo la nueva planta que se propone.

Día 26. No habiéndose podido com pletar el núm ero de asistentes del hospital, 
conforme dijimos ay er, he pasado oficio al inspector D. Anlonlo Izquierdo, hoy á 
las nueve de la m añana, previniéndole que continúen los actuales hasta nuevo aviso, 
y que se esm eren en la buena asistencia de los enfermos y heridos. Contestó que así 
^e haria.

Esla misma m añana hemos pasado oficios á los médicos de esta villa D. Juan 
Garabito y D. Manuel Vilches, á los facultativos del hospital D. José Vila, D. Andrés 
V lla, D. José A lventosa, D. Pedro Pascasio Fernandez y al boticario mayor D. Boni
facio Sopeña, para que digan por escrito lo que nos habian inform ado verbalmente 
acerca del estado deplorable del hospital m ilitar de San Cárlos en órden á la asisten» 

ola de sus enfermos y malversación de sus caudales.
Se nos ha presentado el presbítero D. Juan Roseti á dec irnos, como de suyo, 

que el Ministro de la Real Hacienda, A nsa, incomodado con la suspensión de sus 
subalternos en el hospital m ilitar, estaba trabajando una representación en que m a
nifestaba ser falsos los cargos que se les habian hecho en las C órtes, y perjudicial el 
plan adoptado de poner estos hospitales al cuidado de clérigos y religiosos.

Por cartas recibidas esta mañana de Cádiz hemos entendido que alli se dice ser
nos difícil justificar los defectos de que dimos cuenta en las Córles acerca del estado 
de este hospital m ilitar.

Esta misma m añana pasamos otro oficio al Ministro de la Real H acienda, Ansa, 
pidiéndole razón del que algunos médicos de aste hospital habían dirigido al proto
mèdico, á mitad de esle raes, representándole las faltas que advertían en  los ali-



m entes, y pidiéndole que eslo se elevase á las Córles. Contestó eii e) momento qut; 
no habia visto tal ofício, y que semejantes oticios se le habían dirigido por el inis* 
peclor de hospitales.

Esta tarde fui'iios el Sr. Estéban y yo al hospital. Vimos la capilla, que es pobre 
y no muy decente. También vimos algunos departam entos de esle cd iñcio , por si 
convenía trasladar á alguno de ellos los oficiales enfermos, que esUín mal colocados 
debajo de la academia militar. No se resolvió este punto, aunque nos inclinam os ambos 
comisionados á que convendría escoger para dicho tin uno de estos departa
mentos.

Esta noche recibimos conleslacion del boticario mayor, D. Bonifacio Sopeña , en
que dice : He visto comer á los mozos de la botica carne con abundancia..... Preguntados.
me dijeron la compraban á los sirvientes de la despensa.

A las diez de la noche nos llegó olro oñcio de D. Vicente Izquierdo , con fecha 
de hoy, en que diciendo que el Ministro de la Real Hacienda D. José Ansa no tiene 
dinero que facilitarle para el iiospital, y que no queda responsable á los efectos que 
produzca la absoluta falta de ellos para el dia de m añana, añade las siguientes pala
bras: Seis dias han corrido desde la publicación de El Conciso núm. X X ; y los hospitales, 
sin embargo de la generosidad del pueblo de Cádiz y de los demas donativos, no han expe- 
rimentado variación alguna en la entrada de caudales. Le contestamos que desde esle 
momento queda libre del cuidado del h o sp ita l, y que permanezca en  esta villa hasta 
que tengan debido efecto los objetos de nuestra cotnision. En aquel momento avisa* 
mos al Sr. Toiuaseli. y por medio de oñcio le encargam os in terinam ente la inspec* 
cion del hospital. Pasó ú él por órden nuestra^ y halló que para m añana no faltan 
sino dos jam ones, todo lo demas está completo. Ledijiuios que desde m añana mande 
poner tocino y garbanzos en  la olla de los enferuios, pues loman caldo de sola c a r
ne. De una y o tra resolución dimos cuenta en aquella hora al capilan general de 
este ejército m arqués de Coupigny.

Recibimos otro oñcio de D. Vicente Izquierdo, en que acompañando una repre* 
sentacion para las Cortes, ñrm ada por él y por D. Ju lián  Fuelles, en la que respon
den á dos cargos de que se habla en £ l Conciso, nvimeros XXIV y XXV, lomados del 
informe que dim os á S. M. uii compañero y yo sobre el estado de este hospital m i
litar, dice: y  asi como por él se nos kan hecho ante el público los dos cargos de que hace 
mérito nuestra represer^acion, asi también esperamos que por el mismo conducto vea S . M. 
demostrado lo contrario con documentos incontestables.

En la representación dice que en El Conciso núm . XXV se ha insertado , con 
relación á nueslra exposición , que el número de soldados enfermeros en perjuicio del 
lieal servicio y de la Real Hacienda han llegada á la tercera parte de los enfermos. Lla
man falsísima esta exposición, y en prueba de ello presentan una lista de la segunda 
quincena, de enfermeros, pasada en el mes anterior, y  el estado de los del presente, que 
demuestran á toda luz que no solo no ha habido esa tercera parte sino que n i aun los 
ijue ¡w  una práctica, jamás interrumpida, se han destinado á dicho efecto se hallan n i 
/mn estado jamás cotnplelos en dicho hospital..... Estos , señor, son datos inconcusos : esto



f-s hablar á V. M. con la claridad y  justicia que se debe, y  no aventurar al pùòWco pro
posiciones cuya falsedad está tan fácilmente manifiesta.

También presentan un oficio de D. Diego de Alvear fi D. Vicente Izquierdo, fecfio 
el Í 5  d© A b ril, que dice así: «A unquese recogieron del pueblo de 24 á 26 gallinas 
con objeto al socorro de los heridos del «taque del din 5 det pasado, ningunas se 
entregaron al hospital, y sí se aplicaron á  los heridos ingleses y los de nuestro ejército; 
facitllándose unas vivas y otras en caldos que condujo el cura párroco, vocal de esta 
ju n ta  de gobierno, á Sancti Petri para el pronto alimento de los que con dicho motivo 
lo necesitaban. Con lo cual me parece satisfago al oficio de V. S. de este dia.n

Esta raisma noche hice cargo á D. Andrés Vila de la noticia reservada que me 
dió y habia servido de fundam ento A mi inform e sobre haber llegado caso en que el 
núm ero de los enfermeros soldados habia ascendido en el hospital m ilitar de la isla 
á la tercera parte de los enfermos. Me contestó ratificándose en su d icho , y ase
gurando que de ello habia dado rnzon en una ocasion al protomèdico D. Simón Ar- 
tajo , al cual condujo e.sta misma noche á mi posada, y á presencia del Sr. Estéban, del 
cirujdno D. José Vila y del médico D. Joié A lventosa, sacó la conversación del lance 
en que hizo presente al dicho protomèdico, en vista de los documentos del hospital, 
que tos soldados enferm eros eran  la tercera parte de los enfermos. Y el protomèdico, 
que estaba presente, contestó ser cierto.

A u n  oñcio que pasamos al comisario D. Vicente Izquierdo , preguntándole qué 
curso dió á la representación de los.cinco médicos de esle hospital á su protomèdico 
sobre carestía de auxilios para alimento y curación de los enferm os, contesta que 
dió noticia de él al Ministro principal de Real Hacienda. Inm ediatam ente pasamos 
olro oficio á esle M inistro , D. José de A nsa, mostrándole la contradicción que ap a 
rece entre lo que dice Izquierdo que ie dió noticia de aquella representación y lo 
que nos aseguró el mismo A nsa , que no la habia visto; y  estrechándole á que aclare 
este hecho, en cuya averiguación está interesada la autoridad de las Córtes.

Día Í7 .  Celebramos otra ju n ta  los mismos del 25 . Se nom braron algunos em 
pleados para el hosp ita l, pero nada se concluyó aguardando la venida de los voca
les de la jun ta  de C ádiz, que enviamos á llam ar para este fin.

Recibimos hoy varios informes de facultativos sobre el estado del hospital.
Pusieron aquí en capilla al teniente coronel B erard , para darle garrote p o r ha

berse pasado á los enemigos.
Día 2 8. Recibimos u n  oficio de Ansa que excusaba su  contestación y la de Iz 

qu ierdo , sobre no  haber pasado á manos del intendente la reclamación de los cinco 
médicos. Decia que no se acordaba de que Izquierdo le habia informado que  tenía 
esle oficio del protom èdico; y que él no tuvo por necesario tec ib irle  ni darle curso 
por haber manifestado varias veces al Gobierno las necesidades del hospital. Contes
tárnosle con la mayor energía que á S. M. corresponde oir todas las reclamaciones 
justas que le dirigen sus súbditos, y que no habia procedido según las rectas in ten 
ciones del Congreso deteniendo el curso de esta representación, y  que excusase que 
pase á  nuestras manos dicho papel o rig in a l, como nos habia indicado.



En aquei momento formamos un oficio pai-a las Córtes refiriendo este suceso y 
acompañando los dos, el de Ansa y el de Izquierdo , y pidiendo su soberana aproba • 
cíon. Se envió por mano del adm inistrador de correos.

Fuimos esta tarde al hospital de soldados y al de oficiales. El Sr. E stéban 'le  dijo 
al contralor que desde m añana cesaria en su oficio, Esta noche nombramos para 
suuederle al presbítero A hum ada, de esta villa.

Día 2 9 . Vino una diputación de dos individuos de la ju n ta  superior de Cádiz, 
que fueron D. Simón de Agreda y D. José Manuel Y adillo , y dos prebendados, D. Ma
riano Martin de Esperanza y D. Matías de G le jaburu , á tra ta r con nosotros de parle 
de la jun ta  dol medio expedito de ordenar este hospital m ililar y de elegir eclesiásti
cos que le gobiernen. Tuvimos esta conferencia en mi posada. Acordamos que se 
elija una comision ó ju n ta  de gobierno del hospital in terinam ente, y hasta que la 
jun ta  se encargue de la inspección del hospital; que esta se componga de los tres 

presbíteros D. Francisco Bonilla y U trera , vicario eclesiástico, D. Miguel de Hermi
da , cura párroco y D. Manuel S o lís , á los cuales demos posesion de su destino en 
el dia de mañaua , avisando haberlo verificado á la ju n la  de Cádiz, para que  envíe 
sus diputados que se entreguen de la inspección de este hospital: todo se determ inó 
de común acuerdo. Los convidamos Á com er á la fonda , y en lo demás los obsequia
mos cnanto fué posible.

Continuó la rem isión de inform es sobre los males del hospital.
D í a  3 0 .  Esta tarde fuimos a l  hospital con la nueva comision 6 ju n ta  de go

b ierno, la cual dimos á reconocer á los jefes y  dependientes de las oficinas. T am 
bién tomó posesiun el presbítero Ahumada de la contraloría.

Me traje de la despensa las dos medidas del vino , m as cortas una que olra , y 
ambas menores que el cuartillo de la medida fijada de Madrid. Mandé que desde m a
ñana se dé á los enfermos el vino por el cuartillo  del país.

Siguen llagando oficios é  informes terribles.

D í a  { DE M a t o .  Comenzó á darse vino con el aum ento á los enferm os. Fué dia 
de grande satisfacción para estos dignos militares.

Se encargó el Sr. Solís de averiguar del proveedor de carnes de los hospitales 
militares las arrobas dadas en Abril dia por dia.

Siguen oHcios de facultativos.
Visité con mi compaiiero al señor m arqués de Astorga.
Desde el dia 2 hasla el 5 continuaron dirigiéndonos sus contestaciones los suje

tos á quienes habíam os pedido informes.
D urante este tiempo formé uua exposición documentada de los males de que h a 

bíamos dado cuenla al Congreso de resultas de nueslra prim era visita a! hospital.
Dejamos preparada la traslación de los oficiales á un  departam ento del hospital, 

para lo cual debe celebrarse una ju n ta  de facultativos la m añana del 6 .
Día 5. Esta m añana nos despedimos del general y dem as personas que nos h a 

bian honrado y obseqoiado. A las cuatro  de la tarde salimos para Cádiz. E n Torre- 
gorda quiso detener é nuestra familia el oficial de aquella gu a rn ic ió n . p o r no  traer



expresados sus nombres e n  el pasaporte. Vencido esle paso con g ran  üiticultad, ha* 
llamos segundo estorbo en la cortadura de San Fernando, cuyo jefe nos mostró una 
órden del general Coupigny de aquel dia en que mandaba no dar paso á los que no 
llevasen pasaporte bajo ciertas formalidades. Hicimos presente que el Sr. Coupigny, 
de quien habíamos estado despidiéndonos esta m añ an a , nada nos previno sobre 
osto contándole nuestro viaje. Por fin se allanaron estas dificultades.

E^jta noclie nos presentam os á la jun la  de Cádiz á m anifestarle el estado del hos
pital , y que habiendo cesado nueslra com ision , estaba ya en el caso de entregarse 
de su dirección y gobierno, Opusieron dificultades para hacer esto en el momento 
por no constarles si el Gobierno auxiliaría con fondos suficientes para su m anuten ' 
cion. Nos convinimos en proponer mañana á las Cortes que desde luego se consigne 
para la m anutención del hospital la cantidad de 1 0.000 rs. diarios por uno ó dos 
uieses, con lo que pueda la jun la  formar sus planes en órden á la m anutención de 
esta casa. Al cabo propusim os solos 8 .0 0 0  rs. sobre la tesorería de esta aduana, y 
aun esto se negó, no obstante que insistí yo en mi propuesta.

DIA 6. Se leyeron dos exposiciones nuestras en la •sesión pública sobre el estado 
tiel hospital y los fundam entos de nuestro prim er informe.

En la sesión secrela de una á dos se dió cuenla de haberse p a^ d o  á los enemi* 
gos un  bote nuestro con un cañón. Con este molivo se traló  de auxiliar á las fuer
zas sutiles con fondos; y  no habiéndose convenido los Vocales , se acordó nom brar 
una comision que indique á la mayor brevedad los medios de que se les pague.

Se dió cuenla de haberse instalado la jun la  de Toledo en tre  los mismos enemi* 
gos, Jeyéndose el acta de la instalación, los oficios de convocatoria, ele. El Consejo 
de Uegencia pedia á las Córtes que indicasen haber merecido su aprobación y agrado, 
y así pe acordó.

El Sr. Monte pidió que no tenga cada Diputado sino una sola comision , y asi se 
acordó. 4

. DIA 7. Sesión secreta de una á dos. Se leyó un oficio del consulado de Cnrlit- 
gena de Indias á la K egencia, en que la da cuenta de haber prestado el juram ento  
de obediencia y  fidelidad á las C órtes, cuya instalación dice haberle causado la m a
yor salisfaccion y alegría. Añade que la nueva ju n ta  'de aqiíella ciudad, dirigiéndole 
el acia en  que se expresan las resliicciones con que habia prestado este juram ento, 
pretendió que el consulado imitase su  ejem plo, y que le habia él contestado opo
niéndose á e.sle empeño de la jun ta . Añade que recela verse atacado con nuevas ges
tiones de la ju n ta , y ofrece dar aviso de lodo.

Se continuó la discusión sobre el comercio libre de la América , que habia que
dado pendiente desde an les que fuese yo á mi comision á la isla. Leyó el Sr. Jáuregui 
un  excelente papel probando la utilidad que se seguirá de adoptar esla libertad, bien 
que modificada por unos sabios reglamentos.

Se dió cuenla de una representación del general Peña, en que contesta á los car
gos (¡ue le resultan de la expo,sicion que hizo el general inglés Graham sobre la 
acción del Cerro dol Puerco. Se acordó suspender su  lectura hasla que la Regencia



presenle el resultado de la invesligacion quo le mandaron hacer las Córles sobre 
esta batalla.

D IA  8 . Sesión secreta de una y media á tres. So leyó un oficio docum entado de 
la Regencia en que expone el extrem o apuro en que se halla de fondos y víveres 
para asistir al ejército de la is la , en térm inos de no tener para los ranchos de la 
tropa en el dia de hoy. A propuesta de la ju n ta  de esla ciudad y del consulado pide 
que , para facilitar el préstamo de los 20 millones se conceda á estos cuerpos la ex* 
tracción de géneros bastos de algodon por un  tiempo limitado ; y aun nsí no asegu
ran que se complete todo el dicho préstamo. Esla propuesta dió molivo á una larga 
discusión. El Sr. Valiente y  otros abogaban por la concesion de esla gracia como 
medida á que obliga la extrem a necesidad del Gobierno. El Sr. Polo dijo que en 
el caso de concederse , no debia comenzar hasla que se verifique el pago de los 
20 millones. El Sr. Argiíelles dijo que en suposición de ser préstam o, los presta
mistas hacen b ien en asegurar el pago de sus anticipaciones y está en el urden que 
pidan hlpotc;;as seguras; pero que estamos en el caso de convertir el préstam o en 
contribución: sin em bargo, no se opuso á la concesion de esla gracia. Ya cuando 
estaba para votarse, estando inclinado el Congreso á  concederla , el Sr. A ner se m ar
chó, diciendo que no podia volar porque esto era a rru in a r las fábricas de Cataluña. 
Le detuvo el Sr. Presidente, diciendo que está acordado que en asuntos discutidos na
die puede negarse á dar su  voto habiendo asistido á la  conferencia. Algunos am eri
canos clam aron tam bién que esta gracia perjudicaría al comercio de sus provincias. 
Estas dudas dieron lugar á que se difiriese la resolución para otra sesión secreta que 
debe celebrarse esta noche.

Sesión secreta de esta noche de ocho á once. Continuó la discusión de esta ma« 
fiana. El Sr. Oliveros dijo que habia hallado esla m añana al Ministro de H acienda, el 
que le persuadió la utilidad y necesidad de acceder á lo propuesto por la Regencia. 
Otros muchos apoyaron esla gracia que se pide á favor de los géneros bastos de a l
godon, especialm ente el Sr. Huerta. El Sr. Aner estuvo por la co n tra ria , alegando la 
ru ina  de las m uchas familias empleadas en las fábricas de Cataluña. En esto fué ré- 
batido por muchos. Al cabose voto una proposicion del Sr. Traver, si se extenderá 
á los géneros bastos d»  algodon existentes en la Península la libre extracción á Amé
rica que se ha concedido á ios ñnos, en los mismos térm inos y por el tiem po de seis 
meses. Se perdió esla vo tacion , resolviéndose que no por 57 votos contra 5o.

Como la Regencia proponia este beneficio á consulta de la jun ta  de esta ciudad 
y del consulado como medio para facilitar la exacción del préstamo de 20 millones, 
pintando al mismo tiempo la extrem a indigencia de ias tropas de la isla; viendo yo 
c]ue negada la gracia quedaban las Córles en un descubierto de tanta consideración, 
clamé po rque  se resolviese en el momento lo q u e  deberla contestarse sobre esto á la 
R egencia, pidiendo que se me dijese de qué se han de hacer los ranchos de mañana. 
Esto dió molivo á que el Sr. Lopez del Pan pidiese sesión perm anente hasta resolver 
osle punto. Otros querían  que se votase o tra vez lomando por proposicion el mismo 

oñcio de la Regencia. Fue rato desagradable para mí y para otros m uchos, porque
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veíamos expuesta ia tropa á  perecer ó á deserta r, y esta plaza en iniiiincnle ries):o. 
E n medio de estas contestaciones, sin resolverse nada sobre e llo , levantó la sesión 
el Sr. Presidente.

D IA  9 . Sesión secreta de una ii cinco menos cuarto. La negativa de la cónsul* 
ta de la Hegencia en la sesión de anoche causó pesar á m uchos, y grandes temores 
de una catástrofe en  este ejército. Dijome el Sr. Albelda que uno de los Vocales coü'  
trarios, arrepentido de su  voto, le habia entregado una proposicion, reducida á pedir 
sustancialm ente lo mismo bajo otros térm inos, esto e s , que se autorice á la Be* 
gencia para que á los comerciantes particulares conceda permiso para extraer los 
géneros bastos de algodon, con tal que anticipen aquí los derechos que deben deven* 
gar en A m érica; y que se presten á dar la cuarta parte del valor de estos tejidos pa
ra  ser reintegrados de la segunda remesa de plata que venga de las Am éricas, ó de 
los derechos que adeudaren en la aduana por otros artículos. Pareciónos bien á mí 
y á otros, A excepción de lo que so añade de la cuarta parte de los géneros; y yo in 
clinó al Sr. Albelda á que hiciese en estos térm inos la proposicion, y la entregó ai 
S r. Secretario.

Antes de darse cuenta de ella se leyeron algunos volos de los que en la noche 
an terior estuvieron por la concesion de esta gracia. Al del Sr. Monte suscribim os yo, 
los Sres. Bárcena , Luxán , Oliveros y otros.

En seguida se dió cuenta de un oficio de la Regencia en que consulta tres dudas 
del adm inistrador de la aduana de esta ciudad, relativas á la saca de los géneros ñnos 
de algodon. P rim era : Qué géneros son los que deben tasarse por fínos. Segunda : Si 
deben tenerse por existentes en la Península los que todavía se hallan á bordo en tos 
puertos. Tercera: Qué derechos deben devengar estos géneros. Estas dudas dieron m o
tivo á una contestación im pertinente, juzgando unos que esto es de la Regencia y no 
da las Córtes, y otros que la tercera duda es de las Córtes. Se resolvió que los dos 
prim eros puntos los decida la Regencia, y en cuanto al tercero arregle los derechos 
que  no lo estuviesen en los aranceles de la aduana, y consulte sobre ello á S. M.

Como se hubiese leido la proposicion del Sr. Albelda, el Sr. Pan renovó la .so* 
licitud suya y m ia de anoche, esto es, que se trate en el momento de los medios de 
socorrer el ejército de la isla, y que se declare perm anente la sesión. En apoyo de 
esto dije yo que el dia 5 de este m es, cuando fuimos el Sr. Estéban y yo á despedir* 
nos en la isla del m arqués de Coupigny, nos dijo que estaban los caballos de aquel pun* 
to comiendo habas po r no tener cebada, y que se iban á m orir; pues acabando de 
tom ar forraje, les faltaba el alim ento de que tenian mayor necesidad. Dijeron algu* 
nos señores que siendo solos trescientos y tantos los caballos de la isla, se pedian ra 
ciones para 6 00 . A esto se dió satisfacción por el Sr. Suazo y otros, que explicaron 
mi qué consi&tia esto, que era en haber muchos enfermos, y otros en servicio de los 
oñciales de in fantería, del general, e tc .; por cuya causa no era extraño se contasen 
mas de los que están en  estado de sa lir  á  campaña.

Tratándose ya de votar, se dijo que estaba en tu rno  la proposicion del S r. Polo, 
qne  se conceda la gracia de extraer los algodones bastos, con tal que antes de tener



erecto apronten la j in ta y el consulado los 20 millones del préstamo. Opúsose á esto 
el Sr. Valiente diciendo ser condicion indecorosa al Congreso; apoyaron esla opinion 
los Sres. Huerta, Monte y otros. Por u n  voto se perdió esta votacion.

DIA 10. Sesión secreta de una á dos y media. Se continuó la discusión sobre 
el comercio libre á los puertos de América. Habló largam ente el Sr. Valiente apo
yándole; y quedó con la palabra para continuar otro d ia .

DIA n .  Sábado. No hubo sesión secreta por haberse prolongado la pública con 
la lectura de un  largo papel del Ministro de Hacienda de España.

DIA 12. Sesión secreta de una á dos y tres cuartos. Se leyó una exposición d e l 
comandante general de Buenos-Aires D. Francisco Javier E lío , desde Montevideo, 
en que da cuenla de los pasos infrucluosos que desde su  llegada á aquel puerto  ha
bia dado con la ju n ta  de la capital para reducirla á la obediencia á  las Córtes y Go
bierno legítimo de la Metrópoli. Además de estos docum entos enviados por la Regen- 
cia, el Sr. Zumalacárregui presentó impresos los oficios de Elío á la ju n la , á la au 
diencia y al cabildo de Buenos-Aires, y las contestaciones de estos cuerpos con tra
rias á la fidelidad y sumisión debida al Congreso. La ju n ta  se excusa diciendo que va 
á reunirse en la capital u n  congreso compuesto de represehtanles de aquellas p ro 
vincias, á  cuyos decretos se rem ite: en todo lleva por delante el nom bre do F ernan
do Vil, á quien no deja de reconocer por .su Soberano.

Estos documentos dieron motivo á una larga discusión. El Sr. Leiva, apoyado en 
parte por los Sres. Mejía y Rodrigo, dió á entender que esta división de aquella ca
pital nacia en gran  parte de habérsele dado á Elío por virey, y quo ya habia indica
do recelos de este descontento cuando supo el nom bram iento de Elío. El Sr. Ruiz 
hizo una larga apología de Elío, y  con apoyo de otros dió á entender que tío era  este 
el origen de la rebelión de Buenos-Aires. El Sr. Argüelles pidió que se exijan de la 
Regencia todos los antecedentes de este negocio, y que una comision del Congreso, 
examinándolos, presente al mismo su  parecer sobro todo. El Sr. Aner queria que 
se le dijese á la Regencia que á falla do fuerza arm ada con que atajar aquel fuego, 
lantee el ánimo del Gabinete portugués á ver si se prestará  á auxiliar nuestras em 
presas sobre aquel país con 2 ó 3 .0 0 0  hombres. Opúsose á eslo el Sr. Argüelles, 
alegando los inconvenientes de este paso, que nos ocasionaría nuevos riesgos por la 
i’ecoiDpcnsa quo pudiera exigirse de estos servicios. Al cabo de u n  debate m uy cm - 
l>eñado, á pesar de que conocíamos casi todos la necesidad de tom ar las mas prontas 
y enérgicas medidas, nada se pudo resolver.

DIA 13. Sesión secreta de doce á tres menos cuarto. Se dió cuenta de la infor** 
«nación hecha por la Regencia de órden de las Córtes acerca de lo ocurrido en  ía ex
pedición de! ejército de la isla de León desde 27  de Febrero hasta 8 Marzo, y en la 
gloriosa acción de este dia en el Cerro del Puerco. La enviaba la Regencia con su  in 
forme. Contenia este expediente la información hecha p o r el comisionado ten ien te  
general conde de N oroña, que no se leyó por ahora , y los inform es reservados que 
sobre ella dieron el marqués de C astelar, el m arqués del Palacio y D. Pablo Jones, 
y el diclámen de la  Regencia por m ano del Minislro de la G uerra . Estos cuatro  do<



ouineiuos, que traían la nota de reservados, se leyeron. Kl del m arqués del Palacio 
discordaba algo de los detnas que justifican en todo la conducta m ilitar del general 
Peña. El Sr. Terreros inm ediatam ente dijo que en estos papeles habia m entiras m ez
cladas con verdades, y pidió que no se sobresea en esle negocio, como propone la 
Regencia , sino que se form e consejo de guerra al diclio general en jefe. El Sr. Az
nares dijo que convenia tener presente una representación de Peña en que contesta 
á  los cargos del general inglés Grahnm. Despues de algunas contestaciones se acor
dó que  se nom bre una comision que exam inando todo este expediente presente ú las 
Córtes su dictámen. P ara ella nombró el Sr. Presidente á los Sres. Llamas, Sempere, 
Suazo y Huerta.

El Sr. Pover leyó una representación en que exponiendo haber sido desatendida 
otrd que hizo tiempos pasados á la Regencia pidiendo que rem oviese al gobernador 
de la isla de Puerto>Rico por las tropelías desu  conducta arb itra ria , y manifestando .{ue 
sobre ello acababa de recib ir nuevas reclamaciones de aquellos españoles, pedia que 
se nom bre una  comision que exam ine los documentos en  que apoya su queja, y p ro
ponga si debe ó no ser removido aquel gobernador. Quedó admitida esta proposicion.

Esta noche dimos principio ú la comision eclesiiistica sobre los puntos do disci* 
plína externa. Faltó el Sr. Gordillo. Se leyó lo tratado ya por la ju n ta  eclesiástica do 
Sevilla, esto e s , las once sesiones prim eras de ella y parle de la doce que se copió 
en  el libro  de las actas. Nos repartim os los documentos recogidos sobre estas mate
rias para irlos leyendo. Nada se acordó sobre mi p ropuesta, que pidamos á las Cór* 
tes la agregación á osla comision do los tres RR. Obispos Vocales, por habernos ocur
rido algunos inconvenientes que deben reflexionarse.

DIA 14. Sesión secreta de doce á dos y cuarto. Continuó el Sr. Valiente su ex 
posición á favor del comercio libre de América. Y se suspendió la discusión de este 
punió para olro dia.

So dió cuenta de varios expedientes que so enviaron á sus respeclivas comi* 
siones.

DIA 15. Sesión secreta do una y media á dos y media. Se dió cuenta de una 
consulta de la Regencia y de otra igual del consejo de G uerra y Marina, y de un  in
forme de la comision de Justicia sobre ambas: piden todos que se conceda perdón de 
la vida al soldado Manuel Querol, preso por ladrón, el cual con esta condicion ofre* 
ce descubrir á 40 personas comprendidas en un delito que declarará. Después de 
una larga discusión se acordó perdonarle la pena cap ita l, caso que se pruebe el de
lito de las dichas personas.

Para el exámen de los papeles que ofreció presentar el Sr. Pover sobre si se ha 
de rem over de su  empleo el gobernador de Puerto-R ico, fueron nombrados los se
ñores Obispo de Mallorca, y e l Sr. Valiente.

Se dió cuenta de otros expedientes de que hablaremos á su tiempo.
DIA 16. Sesión secreta de doce y media á dos ymedia. Se dió cuenta de algunos 

uticios dirigidos en Enero al Ministerio de Marina por el com andante del apostadero 
do .Montevideo, eu que da cuenta de la sublevación de la ju n ta  üe^Ruenos-Aires, y



de varios sucesos ocurridos allí con esle motivo, y de las raíces de esle levanlam ien- 
to que atribuye en gran parle !i los ingleses, fautores como supone do la indepen
dencia de aquellos naturales. Dice que en aquel país proclaman los rebeldes la 
libertad de cu ltos, y so trataba ya de erigir una iglesia á los protestantes. Se acordó 
que pasen estos documentos á la comision U ltram arina.

Los Sres. Diputados de Buenos-Aires L isperguer, Rodrigo y otros presentaron 
un recurso pidiendo ser r e l ia d o s  de su Diputación en atención á haber Elio decla
rado guerra á aquella jun la . Deshízose esta equivocación leyéndose su  edicto, que no 
es declaración de guerra sino de que es rebelde la ju n ta  y traidores los que la au 
x ilian , to cual pudú hacer como virey. Hicieron presente algunos Sres. Vocales que 
los Ires señores de Buenos-Aíres no representan á los rebeldes, sino á  los leales de 
aquel país; y que el perm itir su  separación del Congreso, sería dar á entender que 
no reconoce aquel reino por parte integrante de la m onarquía. Así se m andó que se 
les devuelva su recurso sin hacer de él uso ninguno.

Por el Ministerio de Hacienda se presentó un modelo de una moneda de oro con 
el cuello dcl Rey desnudo ií semejanza de las medallas rom anas, para  que cotejada 
con las anteriores resuelva el Congreso si debe acuñarse así. Se mandó pasar ú la 
comision de Hacienda.

DIA 17. Sesión secreta de una á dos y media. Se dió cuenta de u n  ofício de la 
Regencia por mano del Secretario de la estampilla D. Manuel Q uintana, indicando que 
conviene rem over á los dos prim eros oficiales de esta Secretaría. Despues da una la r
ga discusión sobre las facultades de rem o7er á estos empleados sin  causa justificada, 
se pasó á la comision de .lusticia.

Se leyó otro oñcio del misino Q uintana en que por encargo al parecer de la Re* 
gencia, aunque no lo d ice , pide que se dé cuenta en público de la rifa propuesta 
por la misma á favor del hospital de San José de la isla de L eon, para que el p ú 
blico entienda las gestiones hechas por el Gobierno á favor do aquel estableci
miento necesitado, cuando no puede socorrerle por sí. A algunos señores pareció 
extraño que viniese por esta mano un oficio que parecia corresponder al Ministro de 
Marina por donde se habian comunicado los de la rifa, ó al de Hacienda por donde 
corre el ram o de hospitales. Despues de una larga y confusa discusión sostenida con 
empeño, dije yo que im portaba sacar fruto de ella, y podia ser que m añana se diese 
cuenta del dictám en de la comision de Hacienda sobre esta rifa, con lo que se sal
vaba el fín de la Regencia y se atendia al socorro del hospital. Así se acordó.

DIA 18. Sesión secreta de una á dos y cuarto. Continuando la discusión sobre 
el comercio de U ltram ar, hablaron los Sres. Polo y Huerta m anifestando los daños 
que se seguirían á nuestro comercio, industria y m arina de perm itir á los extranjeros 
la conducción de géneros en buques propios á nuestros dominios de América y  Asia. 
Rebatieron las razones alegadas á favor de esta libertad, concluyendo que  debe solo 
concederse á los americanos. Habló el Sr. Obispo de Mallorca á favor de este lib re  co
mercio de los ingleses, previniendo que esta negociación se encargue á u n  diplomático 
diestro que procure sacar de ella todo el partido pusible. Quedó en  alto la resolución.
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So Iratarqn otros puntos de que se hará mención cuando hayan de resolverse. 
DIA 19. Sesión secreta de una y media á dos y media. Leyó el Sr. Aznares una 

carta de un  coronel residente en la isla en  que se lamenta del atraso de pagas y de 
auxilios de aquel ejército , indicando el peligro que de esta escasez resulta á la s e 
guridad de estos puntos. Con este motivo se trató vivam ente de los medios de p ro 
cu rar su  subsistencia^ y teniendo presentes otras noticias análogas, pareció destinar 
para este negocio una sesión extraordinaria, para la cual «  señaló la noche de m añana.

DIA 20. No hubo sesión secreta basta por la noche de nueve á once. Se trató 
del punto acordado ayer. El Sr. Huerta [alternando varias contestaciones el Sr. Ser
na y el Sr. Polo] hizo una comparación en tre  los ingresos actuales de la Tesorería y 
los que tuvo m ientras adm inistró este Tesoro la ju n ta  de Cádiz, resultando ahora una 
baja de 4 m illones poco mas ó m enos, esto e s , de casi un» mitad. Dijo que no al> 
canza la causa de este déficit. Y aunque los dichos señores y otros indicaron algunas 
que pueden influir en esta falta, insistió en que nada de esto le satisfacía. Se acor> 
dó pedir al tesorero una razón puntual de la procedencia de los actuales ingresos, 
y  de las cargas que se satisfacen con estas ren tas antes de en tra r en Tesorería.

DIA 21. Sesión secreta de una y cuarto á dos y cuarto. Continuó la discusión 
sobre las bases del comercio con los ingleses. El Sr. Huerta habló á favor de la liber
tad absoluta de los am ericanos en el comercio con n o so tro s; probó que el tratado 
(^e ü trech  solo dejó libertad á las m etrópolis para el comercio con .sus respectivas 
colonias; que si diésemos ahora libertad de comercio á los ingleses, sería el prim er 
ejem plar de esta clase que se veria en la E u ro p a , cuyos efectos pudieran sernos fu 
n estos, por las ideas de discordia que pudieran sem brar en los dominios de U ltra
m a r , ademas de la extracción de num erario . Para el caso de que les concediésemos 
esta libertad , presentó un plan de los puertos adonde puede concedérseles el viaje, 
de las toneladas que deben llevar, etc.

El Sr. Leiva abogo por el comercio de los ingleses, y quedó con la palabra. Se 
difirió la decisión para otro dia.

DIA 22. Sesión secreta de una á dos y cuarto. Concluyó el Sr. Leiva su  dis
curso de ayer sobre el comercio libre de los ingleses, abogando por él. El Sr. V alien
te cor^testó á algunas razones del discurso del Sr. Huerta; y del principio de igualdad 
qup este habia sentado en tre  los españoles europeos y am ericanos, concluyó q u e  
pues á  los europeos se perm ite el comercio directo con los ingleses, por la misma 
razón debe perm itirse á los americanos. El Sr. Lisperguer presentó su votoporescrito  
á íavor j^el dicho com ercio, fundado en  la necesidad de autorizar lo mismo que ha
cen ya los ingleses de un modo inevitable. Se dió por discutido este negocio, y se se
ñaló la sesión de m añana para su decisión.

p iA  23. Festividad de la Ascensión. No hubo sesión secreta, porque habiéndose 
leido ©1 parte del general Blake sobre la victoria de la A lbuera al levantarse la se
sión pública, dije yo que el tiempo que debia emplearse en e lla , sería mejor que le 
empleásemos véndenos a l templo á dar gracias á Dios por este beneficio. Y así se 
acordó.



DIA 24. No hubo sesión secreta por haber sido la elección del Sr. Presidente, 
el cual lo dispuso así.

DIA 25 . Sesión secreta de doce á dos. Se presentó el Ministro G uerra á 
leer una memoria sobre el estado actual de nuestras a rm as , sobre los b ienes que ha 
causado hasta ahora el estado m ayor general de cada ejército, y  sobre jos daños oca
sionados por algunas partidas de guerrilla.

Se leyó u n  oñcio de la Regencia en que pedia hora para felicitar al Congreso el 
30 de este raes, dia de San Fernando. Se acordó recib irle  á las once.

Se leyó otro oñcio de la Regencia en que anuncia haber concedido la gran cruz 
de Cárlos 111 al general Castaños, y pensado dar al Sr. Blake el grado de genecal, mas 
que no se determ inaba á ello por ser individuo de la Regencia, por cuya causa es
peraba saber la voluntad de las Córtes. El Sr. M ejía, apoyando la exposición de la 
Regencia, añadió que se decretase á favor del general Beresford la gracia de la gran 
cruz. El Sr. Monte pidió que se suspendiese la decisión de esla ú ltim a propuesU 
hasta que venga una consulta que estaba m editando sobre ella la Regencia. Yo pedí 
que se suspendiese la publicación de las dos gracias prim eras [que apoyé, y dije qpe 
debian quedar hoy acordadas) hasta que venga la propuesta indicada á favor del ge
neral Beresford. Apoyó este pensam iento el Sr. P residente, y la razón en que yo la 
habia fundado , esto es, que pudiera extrañarse la concesion de gracias á los dos ge
nerales que habian mandado la acción de Albuera como subalternos, sin hacerse mé
rito  de Beresford que la habia mandado como general en jefe. Añadí que tambiei:^ p u 
dieran las Córtes acordar á  Beresford el título de m arqués ó conde de la Albuern 
sin riesgo de ser desairadas, porque me constaba haber propuesto esto el mismo ge
neral Castaños con conocimiento de la ocurrencia desagradable del general Graham , 
pues le constaba que Beresford adm itiria y agradecería esta gracia. Se resolvió dar 
parte á la Regencia de la aprobación de sus propuestas, y jun tam ente indicarle que 
dijese el medio de recom pensar al general Beresford.

Se leyó una representación del S r. González en que pide se le dé un asociado 
que le ilustre  en el modo de contestar á las preguntas del tribunal de las C órtes, y 
que no se le obligue á dar su  declaración en form a o rd in aria , sino por u n  oficio 
á que contestará. Los Sres. G arcía Herreros y Cano Manuel, individuos del tribjinal, 
Informaron que  el espíritu  del Sr. González ps que se le perm ita tener un letrado 
que le vaya diciendo el modo como debe contestar á  cada una de las preguntas de 
sq declaración Se acordó que pase esta representación al tribunal para los usos 
convenientes.

El Sr. P residente citó para una sesión secreta extraor(Jinaria en esta noche, con 
el fip de que se vote el negocjq del comercio libre de Apiérjca y A sía , y el ĉ e los 

ingleses y otras potencias neutrales.
Esta noche hubo la dicha .sesión secreta de nqeye á pnce. E n ella se volvieron á 

leer el dictám en de las comisiones U ltram arina y de Copoercio, y los del C o nsto  de 
Regencia, y de los tres Ministros de Estado, de Hacienda de España Capga, y de pla

ciendo de Indias V area; y además una representación <|e| g p b $ r n a ( |o } ' j s l a s  |̂ i>



lipinns sobre Ins venlajasdel comercio libre de aquellos dominios con la España 
ricana y la curo|>ea, y sobre los daííos que causa la estancación de aquel comercio 
por !a nave de Acaputeo , y lambien el dicl:ímen que subre ella habia dado el consu* 
lado de Cádiz, oponiéndose Á sus prepuestas. Siendo ya m uy tarde, pareció conve
niente diferir esta votacion para las sesiones siguientes, y á propuesta del Sr. JáU' 
regui se acordó que fuese nom inal.

DIA 26. Sesión secreta de doce y media á dos. Comenzó ú volarse e l punto dcl 
comercio. A propuesta del Sr. Morales Gallego se acordó que los artículos en que se 
conozca no haber inconveniente ni grande oposicion, se voten por el estilo común 
de levantarse, y que á cada artículo  se haga esta pregunta; «Se votará nom inalm ente, 
ó no.o Se acordaron las dos prim eras bases sobre que los españoles de ambos m u n 
dos puedan librem ente com erciar en naves españolas desde sus puertos á los de las 
naciones aliadas y neutrales, exportando sus frutos y efectos, sin  perjuicio de los es* 
tañeos m ientras subsistan.

DIA 27. Sesión secreta de doce y media á dos. El Sr. Oliveros propuso como 
adición á las dos bases aprobadas que para ello se form ará anticipadam ente el a ran 
cel de los derechos que deban devengar en las aduanas los géneros exportados al 
tiempo de su  extracción. Opúsose el Sr. Mejía diciendo no ser necesaria esta medida 
por suponerse que así se debo hacer. Mas la apoyaron los Sres. Polo y otros , y así 
se acordó.

DIA 28. Sesión secreta de una á dos y cuarto. Se trató  de la tercera base del co< 
m ercio que concede á los españoles de Filipinas la libre exportación é introducción en 
América y en la Península de  los frutos y géneros de Asia. La apoyó largam ente el 
Sr. Mendiola, haciendo que se leyese la octava, en que se dice que los extranjeros no 
podrán extraer de nuestros puertos el precio de estos géneros sino la tercera parte  en 
dinero y las dos restantes en  frutos. El Sr. Martinez opuso el perjuicio que de esto 
podría resultar á las sedas fabricadas de Valencia. El Sr. Monte probó que la seda de 
China es inferior á la de V alencia, y que sus telas no pueden tener Jamas preferen
cia á las de Valencia en n ingún mercado. Apoyaron eslo el Sr. Mejía y algún olro. 
Nada se resolvió.

DIA 29. Sesión secreta de una á dos. Se leyó un  m em orial del coronel que tr a 
jo  la noticia de la reconquista de Figueras, en  que se queja que  la Regencia en la 
proclama á las Américas dirigida con motivo de nueslras victorias no nombra al 
m arqués de Campoverde, po r cuya dirección se reconquistó aquel castillo. Jun tam en
te indica que no se le ha prem iado como decretaron las Córtes. Esto dió motivo á 
una larga discusión. El Sr. Morales Gallego dijo que acaso podría haber algún re 
sentim iento en la Secretaría de G u e rra , nacido de que Campoverde envió pliego se • 
parado á las C órtes, y órden á este oficial de que informase á S. M. de los antece
dentes de este suceso; otros sospechaban en  la Regencia desafecto á Campoverde. El 
S r. Argüelles dijo que esto nos enseñaba á ser cautos en lo sucesivo para no decla
ra r  beneméritos de la patria  sino á generales y oñciales y tropas que propusiese co
m o tales el Consejo de Regencia, el cual debe tener los docum entos y noticias con-



venienles de todo cuanto ocurra en la guerra. Se acordó enviar oí memorial á la Re
gencia , no cou la recomendación que pedia el coronel, sino para que haga de él el 
uso conveniente.

Se leyó un memorial de la condesa del Monlijo en que pide se diga á la Regen* 
cia procure un cange especial para su padre el duque de G ranada, para su herma* 
no y lio , que se hallan prisioneros en Francia. Hicieron presente algunos seño
res Vocales que no podia darse á estos sujetos la preferencia solicitada por la conde
sa sin agravio del general Saint Marc y oli-os prisioneros de distinguido m é r ito , por 
cuya causa no era justo  acceder á esta so lic itud , y que cuando mas, pudiera env iar
se el memorial á  la Regencia para los usos que convenga; y así so hizo.

DIA 30. No hubo sesión secrela por ser la fiesta de San Fernando.
DIA 31. Sesión secrela de una á dos y cuarto. Propuso el Sr. del Pan que se 

celebre con gala y uniform e el cum pleaños del Rey de la G ran Bretaña. Opuso el 
Sr. Espiga que así solo se celebran los dias de las personas Reales de otros reinos quo 
tienen parentesco con nuestro Rey, pero no los de los o tros principes aunque sean 
aliados. El Sr.M ejía contestó alegando las razones especiales que obliganá hacer esta 
distinción con el Rey de Inglaterra. Todos convinimos que así se haga, y así se acordó.

Tauibien propuso el Sr. del Pan que se dé al em bajador de Inglaterra un  con
vite por la Regencia con esle motivo. Dijo el Sr, Oliveros que en tal caso debia ser 
á costa de los Diputados. Hallamos en  esto algunos inconvenientes, y no so aprobó.

El Sr. Calvet, catalan, presentó su voto contra lo que se habia resuelto  en  la se
sión del 29 sobre Campoverde, haciendo una larga enum eración de los servicios de 
este general, y alegando que acaso los Diputados de su provincia habrian  influido en 
la equivocada opinion que de él pudo haber formado la Regencia. Concluia hacien
do una nueva proposicion para que se dé á Campoverde el grado de teniente gene
ral. Muchos se levantaron para hacer presente que este no era voto que debiese agre
garse á las ac tas, y que mas bien era representación y nueva proposicion. El señor 
Aner pidió, como Diputado de C ataluña, que se le diese copia de él para contestar á 
las equivocaciones que suponía contener. El Sr. Calvel se defendió de esta nota. El 
Sr. Wejia propuso que se le devuelva á su  autor para que presente lo que tiene de 
voto, y proponga aparte la proposicion. Y así se aprobó. Fué esta una de las sesio
nes desagradables, en que vim os con dolor emplearse mucho tiempo sin  fruto ni 
utilidad pública.

DIA 1.* DE JÜNIO DE 1811. Sesión secreta de doce y media á dos. Se leyó 
un recurso del ex-Regente D. José María Puig en que pide la tercera parle  del su e l
do que le correspondió siendo Regente, y que se le considere en una gerarqu ía  mas 
elevada á la antigua de camarista en  que estaba cuando se le eligió Regente interino. 
Causó desagrado al Congreso esta representación , y  se acordó contestar á sus dos 
partes que no há lu g a r, y que vuelva á  serv ir su plaza del consejo Real. El Sr. Ga- 
roz pidió que se le diga haber extrañado las Córtes que no hubiese vuelto á  servir 
su plaza desde luego que cesó en la Regencia. Mas esto no mereció ap robación , y 
habiéndose procedido á vo ta r, no hubo uno solo sino el au to r de la proposicion que
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la aprobase. El Sr. Mejía habia hecho presente la diferencia del Sr. Agar, Presidente 
dos veces de la Regencia, que habiendo renunciado, pedia volver á servir su deslino 
en el colegio de guardias m arinas. Anadió que los Diputados de Córtes, en cesando 
su comision, volverán al estado de donde salieron. Otros añadieron que en igual caso 
están los Presidentes de las Córtes. Por lo mismo pareció m uy extraña la propuesta 
del Sr. Puig.

Se presentó el Ministro de Estado á dar cuenta de una nota del embajador de 
Inglaterra y un  oficio del P rincipe Regente en q u e , á nom bre del R ey, satisface 
á los cargos hechos por nuestro  Gobierno sobro la conducta de la G ran Bretaña con 
las provincias sublevadas de América. Propone aquel Gabinete que saldrá garante de 
la pacificación de aquellos países, y pide que en tre  Unto se perm ita á la Inglaterra 
continuíir su comercio con la América como le hace ahora , á lo menos hasta que 
se tranquilicen aquellas provincias. Para eslo alega la mayor facilidad que le dará el 
comercio para las medidas pacíficas que piensa adoplap , útiles á nuestra causa. El 
Ministro añadió que estaban traduciéndose ofros documentos inglesps que habia 
acompañado el em bajador, y que todos vendrían luego á las Córles.Tam bién expuso 
que el Consejo de Regencia se inclinaba á acceder á la propuesta de la Gran Bretaña. 
Se acordó que pasase esle expediente á una comision compuesta de individuos de 
las comisiones de Comercio y Marina, U ltram arina, de Hacienda y de arreglo de p ro 
vincias , para que expongan su dictám en á la m ayor brevedad.

Expuso tam bién de palabra el Ministro las razones que habian movido á  la Re* 
gencia á no incorporar desde luego los caudales de correos á la Tesorería general, 
añadiendo que aquella ren ta  habia auxiliado á la causa nacional con cuantiosas 
sum as.

El Sr. Perez presentó u n  cartel que se habia fijado en varias esquinas de esla 
ciudad, con el títu lo  de Buina de las Américas ocasionada por el comercio libre con los 
extranjeros. Hizo presentes las expresiones que en él habla ofensivas de la rep re
sentación am ericana y del decoro mismo del Congreso. Se discutió si se daria cuen
ta de eslo en público, y  se acordó que s í; con esle motivo, y habiéndose tenido en 
consideración (as hablillas de eslo pueblo contra los Diputados am ericanos y otros 
individuos del Congreso con ocasion de estarse tratando en sesiones secretas del co
mercio libre de U ltram ar y del de los extranjeros, se movió una nueva controversia 
sobre si convendría que estos puntos se tratasen en público, para que constasen & to
dos las causas que pueden determ inar al Congreso á esta concesion. El Sr. Presiden
te mostró una carta q u e  acababa de recib ir en que le anunciaban estar cercana su 
m uerte. El Sr. Mejía indicó recelo de que estas m urm uraciones del pueblo le pusie
sen en igual peligro. A lgun olro de los señores am ericanos indicó otras sospechas 
sem ejantes. Al cabo se difirió la resolución de esto para otro dia.

DIA 2. Se continuó la discusión sobre si debia tratarse en  público el punto  del 
comercio con los extranjeros. Parecia á muchos señores difícil h ab |a r de esto ep p ú 
blico sin rozarse con las negociaciones diplomáticas eu cuyo secreto conveníam os to
dos. Algunos sin embargo juzgaban que era fácil dividir estos dos puntos, y hablar del



uno en público sin rozarse en el otro. Al cabo se resolvió continuar discutiendo en 
secreto esta materia luego que presente su  dictámen la comision nombrada para ello. 
Del cartel presentado ayer por el Sr. Perez convinimos en que no habia inconvenien
te en que se tratase en público.

DIA 3. Sesión secreta de doce y media á dos. Se le y ó  el dictám en de la com í' 
sion de Hacienda sobre la consulta hecha por ol tesorero general acerca de varios 
puntos relativos al pago de nuestras dietas. Se aprobó el prim er artículo, reducido A 
qne se abonen las dieta.** desde el dia en que los Diputados em prendiesen su  viaje 
para venir á  las C órtes, y á los que ya se hallaban en  Cádiz, desde el dia en que 
tomaron posesion. Se aprobó tam bién el 2.* sobre que á los Vocales empleados ó que 
gozan sueldo de la Tesorería no se les abone sino el sueldo ó las d ie ta s , pero no 
ambas cosas. El 3.* que trata de si están en igual caso los Vocales eclesiásticos, esto 
es, si con las dietas cobrarán las rentas de sus prebendas, dió motivo á una  larga 
contestación. El Sr. García Herreros sentó que los eclesiásticos en cuanto á sus re n 
tas son de una condicion análoga á los empleados civiles, pues sus ren tas salen de la 
nación. Opusiéronse á esto algunos señores eclesiásticos, m anifestando que estas re n 
tas son propias de la Iglesia. El Sr. Perez de Castro propuso que los señores ecle
siásticos Vocales pudieran  presentar nota del valor de sus prebendas para que se les 
abonase en Tesorería lo que faltase hasta 40 .000  rs. que es ahora el m áxim un de 
todas las dotaciones. Opxíseme yo á esto, diciendo que á mí me sería mas llano dejar 
por entero toda mi canongía á  beneficio del E rario  y  v iv ir de las d ietas; porque no 
sabiendo el valor de esla prebenda me era imposible dar esta razón , y m e exponía 
á dudas y tem ores de que deseaba estar lejos. Se acordó con la comision que era 
justo que los que tienen prebendas pingües no disfruten juntam ente sus d ietas; mas 
no se dijo si deberían tom ar las dietas ó la renta eclesiástica.

DIA 4. Sesión secreta de una á dos. Se continuó la discusión sobre si deberían 
cobrar los eclesiásticos sus rentas y las dietas. A unque parecia punto decidido ayer^ 
dijo el Sr. García Herreros no estar clara la decisión del Congreso, y que debia reso l
verse esto con claridad. Al cabo de una larga discusión en que se m anifestó estar 
prontos los eclesiásticos á igualarse á los legos en su  dotacion con respecto á las 
Córtes; como hubiese dic|io el Sr. García Herreros que los clérigos son como los em 
pleados del Estado en cuanto á que sus rentas salen de la masa de la nación , con 
tradijeron esto algunos eclesiásticos del Congreso, m anifestando que la Iglesia tiene 
verdadera propiedad sobre sus bienes y que no es conforme á su  doctrina decir lo 
contrario . Ya se explicó luego el partido católico de aquella expresión; mas con el 
calor que se habia levantado, quedó sin decidirse lo principal.

Hoy en la sesión pública se comenzó la discusión sobre la enajenación de ju r is 
dicciones y  fincas de la Corona, Fué oida con desagrado la representación de los 
grandes, y con aplauso el discurso del Sr. García H erreros y el mío á favOr de la 
reintegración de estas fincas á la Corona.

DIA 5. Sesión secreta de una á dos y cuarto . Se concluyó la discusión de ayer 
sobre nuestras d ie tas, mandando que cada uno dé razón en-Tesorería del producto



de su prebenda para que se le abone por ol E n r ío  lo q iu  falle hasta 4 0 .0 0 0  rs ., ó 
dejando su prebenda al E rario  y percibiendo por entero los 40 .0 0 0  rs. En la ap ro 
bación de los demás artículos sobre los suplentes de América quedaron sin resolver 
algunos puntos, especialmente la propuesta de los Diputados del Perú para quo se 
les perm itiese entenderse con sus provincias para el cobro de las d ietas, ofreciendo 
no tom ar aquí nada. Se dudó también si los am ericanos que allá lienen sueldos de
ben ser comprendidos en la incompatibilidad de sueldos y d ietas, y se resolvió que 
no. Igual duda se suscitó sobre los am ericanos que tienen aqui empleo y sueldo , á 
los cuales parece no com prender el privilegio concedido á los empleados de U ltra
m ar. Sobre este punto  nada se decidió.

El Sr. I\¡e-co hizo dos proposiciones quo no fueron admitidas á discusión.
E n la sesión pública se continuó la discusión sobre las jurisdicciones y  fincas 

enajenadas. Ley<  ̂ el Sr. Dou un discurso á favor de los señores territoriales y ju r is 
diccionales que causó grande impresión á muchos D iputados, y ganó al parecer m u
cho partido. El pueblo mostró d8sagrado; oyóse un m urm ullo que llamó la atención 
del Congreso. Algunos pocos se acordaron de que el Sr. Dou, el año 1 7 8 3 , elogió á 
Felipe V por haber quitado á los señores territoriales la jurisdicción crim inal.

Ayer y hoy se advierte un grande incendio en los pinares inmediatos á Chiclana: 
le han p g<ido fuego los mismos enemigos.

DIA 6. Sesión secreta de una á dos. Continuó la discusión sobre las dietas de 
los Vocales del Perú. Se accedió á su propuesta. Nada se resolvió sobre la incom pa
tibilidad de las dietas con los sueldos de los empleados am ericanos en España.

E l.Sr. Dou en trego , y se leyó, una represenlacion de la ju n ta  de Cataluña de i i  
de Mayo, en que dando cuenla de llevar ya diez dias de sitio ta plaza de Tarragona 
por el general Suche!, y pintando el apuro de aquel principado por haber lenido 
que guarnecer sus tropas esta plaza y la de San Fernando de Figueras, implora la 
protección de las Córles y de la Regencia para que se le envíen auxilios de todas 
claseí. Se acordó recom endar esta representación á la Regencia.

Se dió cuenta de liaberse quejado el bibliotecario y  algunos Individuos de la Se- 
crelarla de que no se les dió lugar en  la tribuna destinada para estos dependientes 
y los oficiales de la guardia. Acordó el Congreso que rem edie esto el Sr. Presidenle.

En la sesión pública habló por escrito el Sr. Oslolaza á favor de los señorío.«;, 
tildando á los de contraria opinion de imitadores de los franceses, y de mozalvetes. 
Habiendo rebatido su exposición el Sr. A rgüelles, se explicó el público con u n  pal* 
moteo general, que fué justam ente mirado por el Congreso como ajeno del decoro; 
algunos Vocales pidieron que se levantase la sesión; uno dijo que debia castigarse 
esta libertad dei pueblo. Esta ocurrencia y la de que dias antes me hubiese aplaudí* 
do á mi el público en iguales térm inos cuando pedí que se procediese inm ediata- 
m ente á resolver o»te p u n to , por estarse ya discutiendo en Castilla desde Don Alonso 
el Sd6io y en Valencia desde Don Jaime el Conquistador, dió ocasion á que se dije
se , como me lo aseguró el Sr. R uiz, que liabia gente pagada para aplaudir nueslra 
op inion; especie que procuré desvanecer manifestando su notoria insubsistencia.



Sigue lioy aun el incendio del pinar de Cliiclüiia.
DIA 7. Sesión secreta de una á dos. Se dió cuenla de una representación de la 

jun ta  de la Serranía de Ronda, en  que alegando la imposibilidad en que se hallan 
algunos pueblos libres del obispado de Málaga do acudir á la autoridad eclesiástica 
(le aquella catedral, dominada por los enemigos, pide que provean las Córtes de re 
medio á esta necesidad. La comision eclesiástica informa quo puede decirse á la R e
gencia que se manifieste á estos pueblos libres acudan al metropolitano para cuanto 
les ocurra en el órden espiritual durante la dominación del enemigo en Málaga. Yo 
apoyé este dictám en advirtiendo que podia el Congreso tom ar la mnno en esto nego
cio, porque al Soberano toca proteger los cánones que m andan acudir en tales casos 
al Obispo vecino ó al metropolitano; y que en esle lance concurren las dos c ircuns
tancias en el M. R. Administrador de Sevilla, que sobre ser metropolitano de Málaga 
tiene su metrópoli confinante con esta diócesis. Con esto respondí al Sr. Dou que 
dudaba si debian acudir estos pueblos al Obispo vecino ó al metropolitano , y al se 
ñor Creus que opuso no ser propio de las Córtes tom ar providencia en este negocio 
por ser puram ente de jurisdicción espii’itual. El Sr. Obispo de Calahorra apoyó mi 
dictam en, y tam bién los Sres. Oliveros y Torrero. Al cabo se aprobó una pi’oposicion 
del Sr. Pascual, que se diga á la Regencia rem ita la representación de la ju n ta  al 
Cardenal A dm inistrador de Sevilla para que proceda conforme á lo dispuesto por los 
cánones.

El Sr. Inca Yupanguí pidió que so mandase á la Tesorería quo á él y á su  h e r
mano se les continúe una pensión quo se les consignó á título de recom pensa por 
la conquista del Perú . Se aprobó unánim em ente esta propuesta, y  el Sr. Dueñas a ñ a 
dió que no se le diese ya nom bre de pensión, sino de crédito contra el E rario.

En la sesión pública continuó la discusión sobre enajenación de señoríos, e(c. 
Habló el señor conde de Toreno apoyando y pidiendo la reversio ii, lo cual agradó á 
muchos por lo mismo que es interesado en que no so ejecute. El Sr. Borrull leyó un 
discurso c impugnó la reversión de señoríos y bienes enajenados con unas cortísimas 
excepciones. Esto desagradó á muchos. Impugnó parte de lo que habia yo dicho en 
el mió, y al concluir me dijo secretam ente que perdonase el que se hubiese opuesto 
á mi dictamen.

Esta, noche visité al Sr. Hermida. Me habló largamente sobre esle punto de en a 
jenaciones. Conocí quo era de dictam en contrario  al raío. No me empeñé en esla 
contestación teniéndolo por inú til.

Hoy hice ver al Sr. Caneja la oracion laudatoria de Felipe V que dijo el Sr. Dou 
en la universidad de Cervera el año de 4 7 8 3 , en que  alabando á aquel Rey como 
legislador, hace m érito de que hubiese abolido la jurisdicción crim inal de los seño
res territoriales de Cataluña. Le dejé esle papel impreso para que hiciese uso de él 
en su discurso, y me ofreció que lo haria.

DIA 8. Sesión secreta de una á dos. Se dió cuenla de un representación del 
marqués de Campoverde, de i 5 de Mayo, en quo manifestando el sitio que tiene 
puesto Suchct á Tarragona, pido auxilios de gen te , pólvora, m uniciones, etc. Se



acordó que esla representación y  otras dos de la ju n ta  de Cataluña sobre lo misuio 
pasen m uy recomendadas á la Regencia.

Se dió cuenta de otra del comercio de Cádiz, que dándose por entendido del 
punto  sobre el cooiercio que tratan las Córtes secretam ente, pide se le oiga sobre 
esto antes de resolver, y  que en tre  tanto se suspenda la discusión. Se mandó pasar á 
la comision de Comercio para los efectos convenientes.

En la sesión pública comenzó á hablar sobre las enajenaciones el Sr. Caneja. 
Por haber llegado á hablar al Congreso el Ministro de Hacienda de Ind ias, suspendió 
su  discurso hasta mañana.

Continúa el incendio del p inar de Chiclana. Los enelnlgos han comenzado á  ta* 
p ia r las bocas calles de Puerto*Heal.

D IA  9 . Sesión secreta de una á dos. Se dió cuenta de la contestación de la 
Regencia á  la recomendación de ayer á favor de Tarragona. Dice que tenía tomadas 
las medidas mas enérgioas para el socorro de aquella p laza , y que habia dispuesto 
qüe el ejército de Valencia hiciese movimientos conducentes á  llam ar la atención del 
enemigo.

Se dió coenta de olro oficio de la R egencia, en que da cuenla de que para faci
lita r el cum plim iento de las órdenes y asegurar la tranquilidad pública , tenía por 
conveniente rem over del gobierno de Cádiz al conde de N oroña, y conferirle al g e 
nera l V illavicencio, comandante general de la escuadra. El Sr. Borrull expuso que 
conforme al reglam ento interino de la R egencia, no  podia este Consejo rem over á 
Noroña sin  causa jusliñcada. Respondieron el Sr. Gallego y otros que esto solo debia 
entenderse de los m inistros de los consejos y tribunales, cuya autoridad judicial es 
separada del poder e jecu tivo , no de los dependientes del poder ejecutivo, cual es el 
gobernador de Cádiz. Replicaron otros que tam bién es juez esle gobernador. El señor 
T raver añadió que  siendo cierta la indicación del oficio, no solo debia ser Noroña 
separado de este em pleo, sino castigado. El Sr. Hermida hizo presente que ya antes 
de ahora en Cartagena y el Ferrol se habia procurado por fines prudentes u n ir  e! 
mando m ilitar de tierra con el de m ar, y que acaso con igual objeto se daria ahora 
este gobierno al comandante general de la escuadra. Se contestó que quedan ente
radas las Córtes. El Sr. Serra  y otros añadieron que convenia quedar las Córte? en 
sesión perm anente hasla que se diese cum plim iento á esla determ inación. Indicaron 
peligros de sublevación ó cosas sem ejantes. Nada se re.solvió mas que lo dicho.

Se leyó otro oñcio de la R egencia, en  que dice constarle que al Sr. Beresford 
nada le será tan  grato como e l hacerle capitan general de nuestros ejércitos. Se acor
dó que se le  confiera esta dignidad.

En la sesión pública hablaron á favor de las incorporaciones á la Corona los se
ñores Bahamonde, y  Aparici por escrito. Acabó su discurso el Sr. C tneja , e l que 
reprodujo la oracion del Sr. Dou en  elogio de Felipe V por habef abolido las juris* 
dicciones crim inales de los señores en Cataluña. Dou quiso contestar, m as s e je  
estorbó.

D IA  10. Sesión secreta de u n a  á dos y media. Se acordó qde cada uno de los



Sres. Diputados contribuya con lo que sea su voluntad para algunas obras precisas 
lie este edificio que propone la jun la  de salud p ú b lica , cuyo total supone ascenderá 
á 1 O 000 rs. Acordamos secretamente dar cada uno 80 rs . vn . El Sr. D. Simón López 
y el Sr'. Vera se opoiiian á estas obras, alegando la verosimilitud de salir las Córtes 
de Cádiz luego qüe levanten el sitio los enemigos. Mas se resolvió que se hagan, 
aunque á costa nuestra y no del Erario.

Se leyó una acusación del fiscal Cano Manuel contra el núm . M de £ /  Duende; 
y se acordó que se lea mañana en sesión púb lica , y que entonces se decida esle ne
gocio.

Dió cuenta la Regencia de haberse quedado en Caracas el oficial de m arina Mon
tenegro, enviado allá con pliegos para conciliar la obediencia de aquella jun la  
rebelde. E ntre varios documentos que acompañaban á esla exposición, venian y se 
leyeron el oficio de los dos Diputados sujjlentes de Caracas á aquella ju n la  y la 
contestación de e lla , que está concebida en térm inos m uy ajenos de subordinación 
y respeto al Gobierno de la Península y  á las Córtes. Todo se mandó pasar á la co
misión U ltram arina.

Eu la sesión pública habló á favor de la incorporacion de la Corona el Sr. Oli
veros: en parte favorecieron esta opinion los Sres. Guridi y Morales Gallego.

DIA 11. Sesión secreta de una á dos. Leyó el Sr. A ner una carta del barón de 
Eróles, fecha en San Fernando de Figueras el 2 5 de Mayo, en que dice haberse 
hallado en aquel castillo 2 2 .0 0 0  fusiles y m uchas m uniciones de g u e rra , aunque 
no tantas de boca: que á los 8 .0 0 0  franceses sitiadores debian agregarse en breve 
otros 1 0 .0 0 0  que venian de Tolon, cuyo aum ento pondría en estrecho la p laza, de 
cuya defensa no respondía sino por dos m eses, á  no ser que se la socorriese pronto 
á toda costa. Con esle motivo el Sr. Sempere y oíros indicaron que convendria poner 
bajo el mando de u n  solo general las tropas de Cataluña, Aragon y V alencia, para 
que acudan bajo un  solo plan al socorro de los puntos atacados por el enemigo.

Se dió cuenta de u n  oficio de la Regencia, en que avisa los artículos de boca y 
guerra con que ha socorrido la plaza de Tarragona; y asimismo las tropas que ha 
mandado salir de Cartagena, Alicante y Valencia para auxiliar las operaciones del 
ejército de Cataluña.

El Sr. Obispo prio r de Leon , por encargo del de Mallorca, que estaba enfermo, 
propuso que convendria que asistiese el Congreso á la procesion de C orpus, que es 
pasado m añana. Apoyé esla m ocion, diciendo que aun cuando hubiese obstáculos 
para realizar este pensam iento, que si los habia, debian superarse á trueque de que 
diésemos este ejemplo de piedad que edificaría y consolaría á toda la nación; que 
nuestros Reyes habian asistido siem pre á este acto como Soberanos; y que las Córles, 
en quienes reside la soberanía^ están obligadas á  dar este testimonio de que reprc* 
sentan á una nación católica« etc. Generalm ente fué adoptado esle pensam ienlo, y 
se aprobó. El Sr. A rgüelles, protestando que le adoptaba tam bién , opuso algunos 
reparos leves, que fueron desatendidos, aunque dijo que él asistiría tam bién si fuese 
el Congreso. Se acordó nom brar una coniisíoo que  dispusiese el modo de allanar las



dificultades, y que para la sesión de esta noche presentase su parecer. Fuimos nom 
brados para esto los Sres. Obispo prior do León, Torrero, Cañedo y  yo. Tuvimos 
nuestra ju n ta  en  el cuarto del dicho Sr. Obispo, en el convento de los descalzos, 
de siete á nueve de la noche; y con presencia de lo practicado el año anterior por 
la Regencia en este mismo d ia , extendimos nuestro inform e, reducido á que las 
Córtes asistan á la proeesion del Corpus y no á la M isa; que para esto se congre
guen media hora antes en la casa ep iscopal, de donde saldrán en  cuerpo con la R e
gencia, y en ia catedral serán recibidas con la ceremonia establecida; que concluida 
la precesión volverán á la casa episcopal en cuerpo, y allí se disolverán.

Esta noche á  las nueve hubo sesión secreta hasta las once. En ella se presentó 
el dicho inform e de la comision, y quedó aprobado.

Se dió cuenla de la consulta del Consejo de Regencia, para que á pesar de h a 
berse establecido la contribución extraordinaria de guerra , subsista el 5 por 1 00 de 
exportación de frutos que impuso esla ju n ta  superior; dcl recurso de esta ju n ta , que 
pide la cesación de este 5 por 100 desde el 1.° de Junio en que se dió principio h 
la contrilíucion ex trao rd inaria , en atención á que las Córtes tienen mandado que 
con la contribución extraordinaria cesen las particulares im puestas por las juntas; 
y alega la buena fe con que anunció esto al pueblo de Cádiz para que se anticipasen 
á cuenta de la contribución extraordinaria los 20 millones de reales que pedia el 
G obierno, en medio de lo cual se habia hallado con órden para que continuase la 
aduana con la exacción del dicho 5 por 100. La comision de Hacienda opina que 
tiene razón )a ju n ta ,  y que el Congreso, sosteniendo su providencia de que cesen 
las contribuciones de las ju n ta s , obligue á  la de Cádiz á que verifique la exacción 
do los SO m illones anticipados hasta el dia 24 del corriente. Opúsose á este dictámen 
el Sr. A ner; pero le apoyamos yo y los Sres. C reus, Esléban y o tros, y quedó 
aprobado.

Se dió cuenta de u n  oficio del coronel encargado en Filadelfia de la recaudación 
de varios créditos pertenecientes á la caja de consolidacion, en que da cuenta de que 
necesita para cobrar 60 millones de reales que se le envien varios documentos que 
c ita , los que tiene pedidos sin fruto alguno; y ahora se le ha concedido el plazo del 
tiempo que va hasla Setiembre para su presentación. Se acordó que se diga á la Re
gencia le envie al inom enlo estos papeles, y despues inform e de todo lo ocurrido en 
esle negocio, y tam bién de los créditos que teaga á su  favor la Real Hacienda en 
Inglaterra y  o tros reinos aliados.

DIA 12 Sesión secreta de una á dos. El fiscal de la causa dcl oficial de ejército 
Marcon se quejó de haber sido reprendido por la R egencia, y declarado inhábil para 
servir igual oficio en otras causas. Hablaron algunos señores á favor del fiscal y 
contra M arcon, confeso y  convicto de infidencia. Se acordó ped ir informe de todo ¿ 
la Regencia.

DIA 13. Fiesta de Corpus Christi. No hubo sesión. Se formó el Congreso en la 
casa episcopal á las nueve y media de la m añana para asistir á la proeesion. De alU 
salió á las diez y media en  cerem onia; iba al lado del Presidente el Regente U. Ga



briel Ciscar: agregóse á e¡»la coiuitiva el Nuncio de Su Santidad, Gravina. En la p u e r
ta de la catedral, destle el pié de la escalera exterior, estaba formado el cabildo para 
recib ir al Congreso, el cual fué colocado en bancos forrados de damasco carm esí con 
galones de oro, que estaban en In parte superior de la iglesia , debajo del presbite
rio; al lado del Evangelio, en la prim era silla, el Presidente; en la segunda el Regento 
Ciscar, luego el Nuncio, El Sr. Agar, Presidente de la Regencia, no asistió por el no
torio impedimento de la pierna que no le perm ite andar. Salió la precesión á las on 
ce, y se acabó á las dos y media. El Congreso la cerraba presidiendo detrás de la 
custodia. A todos sus individuos dió el ayuntam iento vela de á dos libras. F ué cere
monia m uy devota y de grande edificación y consuelo para todo el pueblo.

DIA 14. Sesión secreta de una á dos. Se trataron algunos incidentes del pago 
(le dietas. Se acordó que la incompatibilidad de los sueldos y dietas de los Vocales rija 
desdo el decreto de 2 de Diciembre último.

DIA 15. Sesión secreta de una á dos y cuarto . El Sr. Cano Manuel hizo presen
te el descrédito quo á la audiencia de Valencia, y especialm ente á él y á  los señores 
Villafañe y barón de Antella, resulta del cuaderno prim ero de la Historia de la revo
lución de Valencia que acaba de publicarse en Cádiz, añadiendo que estando resuel
tos él y sus dos compañeros á deducir su  acción y vindicarse en tribunal com peten
te de la nota de traidores que en ella se les impone, solo pide al Congreso suspenda 
su juicio hasta la decisión de esta causa. El Sr. Villafañe, alabando la moderación 
del Sr. Cano Manuel, dijo que él no respondía de tenerla durante este proceso; en 
lo demas estuvo conforme. El señor barón de Antella añadió una reflexión, reducida á 
que por partes y uno á uno va atacándose en papeles públicos la opinion de los in 
dividuos del Congreso; de donde necesariam ente ha de resu ltar, sí esto no se ataja, 
u n  descrédito general de las Córtes, eslo es, la ru ina de la patria. El Sr. Obispo de 
Mallorca, haciendo presente este abuso notorio de la libertad de la p rensa, dijo 
únicam ente que se reflexione que al paso que Bonaparte procura gobernar sordam en
te las im prentas de otros reinos, ha prohibido en el suyo la libertad que acabamos 
(le establecer nosotros. Esta indicación alarmó á los defensores de la libertad de la 
im prenta: el Sr. Argüelles pidió la pa lab ra , pero no llegó á hablar. El Obispo de 
Mallorca, conociendo el efecto que babia causado su ind icación , dijw que no  era su 
ániuio persuadir la revocación de la libertad de la im prenta , sino pedir que se ataje 
su abuso. El Sr. Mejía, elogiando la moderación del Sr. Cano Manuel, dijo que nada 
había que hacer en este negocio, supuesto que los tres señores quejosos estaban con
venidos en procurar la vindicación de su fama. Algunos señores juzgaban que esla 
causa debia lom arla por suya el Congreso. Mas el Sr. Cano insistió en que  no de
bia ser así sino  como él habia propuesto, y no  se habló m as de ello.

Dió cuenta la Regencia de haber nombrado al m arqués del Palacio para capilan 
general de los reinos de Aragón y Valencia, previniendo que el in terino  de Cataluña 
debia estar á sus órdenes. Esto fuó resultado de la gestión que hicim os los Diputados 
de estas tres provincias para que conforme á lo acordado por las Córles se pusiese 
ü\ mando de ellas y de sus ejúicítoü |>or uhuva cu uua sola m ano. El Sr. Mejía y al-
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gunos mas repararon en  el modo como j»e liabiuba un este uficío de Ui siijccioii ilcl 
general interino de Cataluña ai m arqués del Palacio; pareciénüules que no cstíiba 
claro ol mando de este jefe sobre aquella provincia. Mas no pareciendo este reparo 
de consideración, no detuvo ia votacion, prucediéndose á resolver quo se conteste á 
la Regencia que quedan enteradas las Córtes.

Indicó el Sr. Presidente que estaba ya evacuado el inforuie de la comision sobre 
la mediación de la Inglaterra para paciHcar las provincias de América sublevadas, y 
que para deliberar sobre este negocio citaba al Congreso esta noche á las nueve para 
una sesión secrela extraordinaria.

Esta noche hubo otra sesión secrela de nueve á once. Los Sres. .\rgüelles, Pe* 
rez de Castro, Golñn y otros suscitaron la duda de si se hubin aprobado ó no esla 
m añana el nombramiento dei marqués del Palacio. Los Sres. Secretarios asegura* 
ron  que habia habido votacion; otros muchos dijeron lo mismo. Pero al cabo de uiia 
larga contienda, el Sr. Dueñas propuso que siendo materia de sumo interés y tras
cendencia, se preguntase al Congreso si deberia volverse á tratar. Por dos votos se 
ganó la votacion de que volviera á tratarse. Dije yo entonces que aquí habia dos 
puntos. Prim ero, si debia leun irse  en una sola mano el mando de las tres provin* 
cías. Segundo, si debia aprobarse el nómbramienlo del marqués del Palacio. Que 
del prim ero no debia tratarse, supuesto que el Congreso, convencido de que así con* 
venia, acordó que se congregasen los Diputados de las tres provincias á deliberar so
b re  el modo de indicar esto á la Regencia, para que por ahora variase en esta par
te el plan de estos dos ejércitos que liabia establecido, y nsi solo quedaba lugar á 
tra tar el segundo punto. Que sobre él nada tenia yo que oponer, pues me consta que 
el dicho marqués es buen m ilitar y de carácter firme, y decidido patriota. Apoyaron 
todos mi propuesta, y quedó reducida la discusión al segundo punió. El Sr. Aner 
dijo que no aprobaba que el general nombrado se destinase á Aragón ó Valencia, 
supuesto que la mayor necesidad de su  residencia estaba en Cataluña. Algunos otros 
apoyaron esta opinion, pero muchos conocíamos que el general quedaba expedito 
para ir donde conviniese y d irigir sus tropas adonde hubiese mayor necesidad. Y así 
se acordó contestar á  la Regencia que quedaban enteradas las Córtes.

OIA 16. Sesión secreta de úna á dos y media. Algunos señores presentaron por 
escrito su  voto contrario á  la resolueion de anoche. Cou este motivo el Sr. Aner hi
zo proposicion de que en adelante los Sres. Secretarios expresen en las actas los 
Vocales que hablen en pro y en contra de las materias que se discutan.

Se comenzó á tra ta r sobre la mediación ofrecida por el G abinete inglós para la 
pacificación de las provincias disidentes de América. Se leyó el dictám en de la comi
sión, reducidoá siete proposiciones, cuya sustancia es que se admite para este finia 
mediación de la Inglaterra, para la que se dan ocho meses de térm ino , en los cua
les continuarán los ingleses el comercio con aquellos países; que se oirán por las 
Córtes las proposiciones hechas por aquéllas jun tas, ofreciéndose que se accederá á 
lo qué sea justo, obligándose desde luego á reconocer y obedecer las Cortes y el Go* 
fiieroó (te la Pemdsiila y á  enviar Diputados al Congreso.



Se acordo no volver á leer los docam eatos de este expediente, aunque algunos 
pedian su lectura, sino proceder á la votacion de cada una de las proposiciones de 
la comision. Aprobáronse las cuatra  prim eras, óon protesta de algunos Sres. Vocales 
de que se hariíin algunas adiciones, que indicaron.

DIA 17. Sesión secreta de una á tres. Se concluyó la discusión sobre las pro* 
posiciones de la comision acerca de la oferta del Gabinete inglés para mediar con las 
provincias disidentes de América. Se aprobaron todas, y despues de varias contesta« 
ciones sobre el plazo que  convenía señalar hasta dar por concluida la mediación , á 
pesar de la repugnancia que m ostraron á este señalamiento les Sres. Valiente, Leiva, 
florales Duarez, Feliú y otros que opinaban debernos entregar en esto á la buena fe 
de los ingleses, se acordó que se flje el término de quince meses. Quedaron sin deci
dir otras adiciones por ser tarde y por haberse marchado una parte considerable del 
Congreso, á pesar de que el Sr. Presidente habia mandado cerrar la puerta. Aun la 
adición votada quiso reclamarla el Sr. T raver, diciendo que no habian asistido á esta 
decisión las dos terceras partes del Congreso. Mas el Sr. Presidente opuso que no hay 
ley que exija para las votaciones la concurrencia de ese núm ero de Diputados, y se 
cortó esta contestación.

Se leyó un memorial del P. F r. Juan Rico, en que refiriendo que su causa era una 
de las pedidas por la comision del Congreso, suplicaba que se separase de esta comi
sión al Sr. Giraldo, uno de sus individuos, por haber sido quien  la formó y por cuyd 
causa habia padecido mucho, y que en su lugar se nom brase otro Sr. Diputado que no 
hubiese jurado al Rey in truso , n i contribuido á enfriar el espíritu  del pueblo en  esta 
guerra. El Sr. Giraldo dijo que si el P. Rico se hubiese contentado con su  recusa
ción, nada tendría que exponer sino que le habia prevenido en su peticioil habiendo 
expuesto en un oñcio á sus dos compañeros en la comision que se encargasen dèi 
exámen de esta causa sin contar con él. Mas como hacia una indicación en que juz
gaba comprometido su  honor, no podia menos de exigir por ello la satisfacción com
petente, siendo notorio que lejos de haber jurado al Rey in truso  y amortiguado et 
espíritu del pueblo, habia sido uno de los mas acérrimos defensores de nuestra causa; 
que se obligase al P. Rico á probar su indicación, sujetándose á  la pena que mereciese 
su delito, y el dicho religioso á la del Talion si no la probase. Varios señores hicieron 
ver al Sr. Giraldo que estas últim as expresiones del memorial en  nada tildan su per
sona, y aunque alabaron la delicadeza de su pundonor, juzgamos lodos que no  habia 
en esta parte por qué  tom ar providencia ninguna. El Sr. Oliveros y otros dijeron que 
estas expresiones comprometían á todo el Congreso, y que por ello merecia esle re 
ligioso que se le recluya. El Sr. Dueñas dijo que por lo menos se le obligue á  m orar 
en un convento. Mas otros hicieron presente que reside en  él. Se acordó que no há 
lagar á la solicitud del P. Rico por haberse ya separado el Sr. Giraldo del conoci
miento de su causa, anticipándose en  esto á sus deseos.

DIA 18. Sesión secreta de una y media á dos y media. Se dió cuenta de ud ofí- 
cio de la Regencia en que avisando haber salido el m arqués de Campoverde de la 

plaza de Tarragona, dejando en  ella de gobernador in terino  a l m ariscal de campo



CutUreraj, dice que uü api'ubauiJo S. A. el que hubiese encargado el inaiidu inlerliiu 
de ella ai dicho mariscal, habia venido en nom brar interinainenle capitan general de 
aquel ejército á D. Luis Lacy para que con total independencia dispusiese lo conve* 
niente á la defensa de aquella plaza y de todn la provincia. Con esle motivo se su s 
citó una empeñada discusión sobre los inconvenienles que pudiera traer esla p rovi
dencia. K1 Sr. Dou dijo que aquella juíJla habia pedido varias veces que se diese un 
general á la provincia, y que iiabiéndole dirigido estos dias una representación con 
igual súplica, habia dado cuenta de ella á la Regencia, por cuya causa juzgaba ser 
esta providencia efecto de la dicha represenlacion, bien que no se le habia indicado 
la persona elegida ni otra ninguna. Algunos señores lleviiron á mal que estos Dipu* 
tados hubiesen hecho esta gestión sin dar antes noticia de ella á las Córles, pareclcn- 
doles que este paso podia ser tenido por acuerdo del Congreso no siéndolo; y aun 
propusieron que en lo sucesivo no so hiciesen tales diligencias con ol poder e jccu li' 
vo sin anuencia de las Cortes. Mostróse gran variedad de pareceres: unos teuiiaii 
malas resultas de la providencia y del nombramiento de l^acy; utr<)s creían que no 
debían las Córtes entrom eterse en lo que han conñado á la Regencia, porque esto 
sería quitar ó dism inuir su responsabilidad. Por último, habiéndose pueslo el negocio 
á votacion, se acordó á pluralidad de votos que se conteste á la Kegencia que quedan 
enteradas las Córtes. El Sr. Llamas, que habia sido de parecer contrario, dijo que ma* 
ñaña traeria su voto, y varios señores dijeron que suscrihian á él.

Se continuó la discusión sobre las adiciones á las bases sobre la mediación de la 
Inglaterra para pacificar las provincias disidentes de U ltram ar, y convenidos en to 
dos los artículos, resultó aprobado esle plan.

DIA 19. Sesión .secreta de doce y media á dos menos cuarto. Se leyeron los 
votos del Sr. Llamas y otros Diputados contrarios á la resolueion de ayer sobre el 
general Lacy.

El Sr. Alcocer hizo proposicion pidiendo que así como se había admitido la m e
diación de los ingleses para la pacifícacion de las provincias disidentes de América, 
se adoptasen medidas para la reconciliación de los rebeldes de Nueva España. Se pi* 
dió informe á la comision U ltram arina.

Hoy se esparció la voz de que los ingleses iiabian retrocedido de Extrem adura á 
Portugal, y nuestras tropas con ellos. Causó sumo disgusto esta especie. Luego se 
averiguó ser falsa.

DIA 20. Sesión secreta de una ú dos. Se dió cuenla de una representación del 
señur barón de .\n tella , en que exponiendo ser comprendido en la nota de infidencia 
que impone al acuerdo de Valencia el au tor de la Historia de la revolución de aquella 
provincia (el P. Rico), y que es verosímil que sea satirizado é insultado por esla c a u 
sa en algunos papeles públicos durante el juicio promovido para indemnizar su con 
ducta, pide que se le perm ita separarse del Congreso. El Sr. Cano Manuel dijo que 
sin embargo de hallarse en igual caso no era de ese p a rece r, y así no queria ser 
comprendido en esta petición. El Sr. Víllafañe dijo que sí el Congreso accedia á la 
súp liw  del wjfíor barón, pedia que le comprendiese &u acuerdo. Todo el Congreso
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imánimeineiUe se •iiegó i\ la solicitud del señor harón, diciendo que no há lugnr.
El Sr. Vera hizo proposicion p.ira que so traslndon las Córte» á la isin de León, 

por ser verosímil que retoñe en Cádiz la epidemia á la caida del verano. Yo pedí que 
on atención á ser oste negocio de sum o interés para el Congreso y para cada uuo de 
sus individuos, antes de deliberar sobre é l ,  se pase á la cooiision de Salud pública. 
Aprobóse esta indicación, y así se hizo, con encargo que evacúe su informe á la po* 
sible brevedad.

DIA 21, Sesión secreta de una á dos. Se dió cuenla de uu  oficio de la Regen
cia on que acompañando una representación de la jun ta  superior de Cádiz que pide 
al Congreso se le dispense ia reducción de sus individuos dispuesta en el reglamento 
general de las ju n ta s  provinciales, da cuenta de haberle mandado verifique esta re> 
duccioii en el térm ino de cuarenta y ocho ho ras , ó se disuelva. Asimismo dijo ol 
Sr. Secretario García Herreros que la jun ta  habia dirigido al Congreso la noche an
terior otra representación igual á la que acpmpaña la Regencia. El Sr. Aguirre abo
gó á  fi^vor de la ju n ta . Yo dije que siendo de suma gravedad la resolución de este 
negocio, para que en ningún tiempo se dijese que tomaba el Congreso una provi
dencia contraria ú la junta sin haberla oido, se leyese ante todas cosas su rep re
sentación. No accedió á esto el Congreso; y sin leer el dicho papel, se acordó c o n ’ 
testar á la Regencia que S. M. quedaba enterado. Yo sabia por el secretario de la 
jun ta  que sus individuos estaban resueltos ú disolverla antes que sujetarse al regla« 
m entó , .sobre lo cual le habia yo reconvenido, haciéndole ver la sinrazón y ia im* 
prudencia que hallaba en esta medida. Observé en >el Congreso aprobación de la 
Regencia en este negocio, desagrado del procedimiento do la ju n ta , y poco ó ningún 
recelo de que esta resolución tuviese malas resultas. Yo tampoco aprobaba el plan de 
la ju n la , ni desaprobaba la energía del G obierno; pero deseaba que este p lan de 
vigor fuese igual en otras providencias, y sentía que le m ostrasen cabalm ente para 
hacerse obedecer en cosas en que acaso cabia alguna condescendencia, atendidas 
todas las circunstancias.

No se accedió al auüiento del precio de los cigarros habanos que propuso la Re« 
gencia desde 48 rs . en libra hasta 8 0.

Se leyó un  oficio det general Castaños, en que contestando al de la Regencia en 
que promovía á D. Gabriel de Mendizábal á general del sétimo ejército de N avarra y 
las provincias Vascongadas, manifiesta el quebranto de salud y de tranquíli<iad que 
habia causado en Mendizábal la desgraciada acción del 19 de Febrero, y propone 
que la indagación sobre su conducta m iiitar ordenada por las Córtes se haga sin 
o írle , examinando solo á los demás jefes y oficiales del quinto ejército , pues juzga 
que solo el interrogatorio es capaz de trastornarle á Mendizábal la salud y aun el 
juicio. Las Córtes accedieron á esta propuesta.

Esta tarde á las cinco 'llegaron á la Begencia pliegos del Sr. Blake; inm ediata
mente se congregó, llamando á los Ministros y  otros subalternos, lo que llamó la 
atención del público. Tuvimos muy mal ra to , porque desde luego se dijo que los in 
gleses se retiraban á Portugal, abandonando la defensa de E xtrem adura, el sitio de



Badajoz, y el plan de la nueva batalla que eslaba preparada para batir á SouU y é 
los refuerzos que habian llegado de Castilla.

DIA 22. Sesión secreta de una á  dos. Se leyó un parte del general Blake á la 
Regencia de 1 8 de este m es, en que da cuenta como de acuerdo del lord Welling* 
ton y por su aviso se habla retirado con su división hácia Portugal, pasando el 
G uadiana, dirigiéndose al país que debia ser teatro de las operaciones militaros de 
e lla , y que con él se habla unido el resto del quinto ejército al laando del mariscal 
de campo D. Pedro G irón , según lo dispuesto por el general Castaños, el cual desde 
Yelbes donde quedaba darla aviso de ello á la Regcncia. Ya en el Congreso había 
noticia de esta variación dei plan m ilitar de E xtrem adura, aunque no estaban con* 
formes los pareceres en órden á la causa de ella y á su objeto. El Sr. Morales Ga* 
llego dijo que siendo dim inuta la razón q u ed a  la Regencia de esta novedad, supuesto 
que debia volvérsele el oñcio al Ministro de la Guerra para que le ñrmase (porque 
habia venido sin ñ rm a, sin  duda por olyido) como pidió el Sr. Perez, pudiera decir* 
sele de camino que el Congreso queda con el cuidado que es regular en vista de esta 
alteración im prevista, y espera que se le dé noticia de cuanto pueda conducir á su 
tranquilidad, no exigiendo razón ninguna que pueda com prom eter el secreto de las 
operaciones u lteriores que tenga meditadas la Regencia. El Sr. Perez de Castro se 
opuso i  este d ictám en, indicando la n inguna utilidad que resultarla de estas nuevas 
•xposiciones del Gobierno, y el peligro á que por sola esta curiosidad nos expondría* 
mos de en fria rá  los aliados si observasen en el Congreso desconfianza de su conducta- 
Por estas consideraciones convinimos en que nada se diga sobre esto á  la Regencia.

E l Sr. Campmany propuso que en adelante ningún Diputado por s í ,  ni por en* 
cargo de su provincia, n i por comision de otros Diputados de ella , pueda dar paso 
ninguno con la Regencia n i con alguno de los Regentes en negocios que tengan in« 
flujo con la causa pública sin dar antes cuenta de ello á las Córtes, y que los Dipu
tados de las provincias no pudiesen tener ju n ta s  para tra tar de los negocios de ellas, 
relativos al bien general, s in  anuencia de las Córtes. Se acordó que  de estas propo> 
sloiones se diera cuenta m añana en la sesión pública.

Se supo que la retirada de los ejércitos .'»liados era efecto de u n  nuevo plan m i
lita r , aunque no se traslució cuál era. Esto tranquilizó los ánim os.

DIA 23. Sesión secreta brevísima. No se trató  en ella cosa de im portancia, sino 
u n  inform e de la comision de Comercio en que pide accedan las Córles á una solici* 
tad  del consulado de Cádiz para que se le oiga acerca del comercio de los extranje
ro s con las A m éricas; y dice pudiera concedérseles para eslo el térm ino de quince 
días. L.as Córtes accedieron á esta so licitud , concediéndole para ello solos ocho días.

Hoy hubo recelo de qce  los ingleses se hablan retirado á Portugal en virtud  de 
una  caria de Soult á Mortier interceptada, en que exajera las fuerzas de su  ejército, 
y se promete batir á los aliados. De esta carta habló francam ente el Sr. Castaños al 
lord W ellington, diciéndole ser escrita y enviada de propósito para  que se in te rcep 
tase y causase el efecto de no dar una batalla; y aunque W ellington se mostró con- 
T«noido p rim ero , luego resolvió su retirada y la de los nuestros.



D IA  2 4 . En la sesión pública salió elegido Presidente el Sr. C reus, cuya elec
ción se miró por algunos como proyectada por los afectos á los señores ju risd icc io 
nales; yo así lo creí. Parece que no ha merecido la aceptación de los protectores de 
la reversión de los señoríos á la Corona.

Sesión secreta de una á dos menos cuarto. E! nuevo Sr. Presidente propuso que 
pues las sesiones comienzan ¿ las diez y media debiendo comenzar á las nu ev e , ó se 
varié el Reglamento en esta parte señalándose las d iez, ó procuren acudir todos á las 
nueve y cuarto cuando mas. Se votó esta propuesta , y  se acordó que continúe la 
hora señalada de las nueve.

D IA  2 3 . Sesión secreta de doce y medía á dos menos cuarto. Se leyó una  re« 
presentación de los Sres. Vocales de Bucnos>Aíres, en que  dando cuenta de que el 
comandante general de aquel reino D. Javier Elío en u n  papel público dijo que ha . 
bia sido autorizado por las Córtes su nom bram iento, piden que conste en los Diarios 
de Córtes la falta de verdad de esta exposición, y sobre todo que no han concurrido 
eilos á esta elección del Gobierno. El Sr. Aner dijo que efectivam ente las Córtes 

.hablan aprobado la elección de Elío tácitam ente: otros anadian que habia sido ex . 
presa su  confinuacion. Despues de una larga conferencia se acordó que no se lea en 
público la exposición de los dichos Sres D iputados, como ellos solicitaban.

Dió cuenta el Ministro interino de Hacienda de varios oficios del in tendente y 
del tesorero g en era l, por donde consta que hasta el dia de ayer solo se habian  en* 
tregado 2 .3 0 0 .0 0 0  rs. de los 20 millones cuya entrega debia verificar en  esle dia la 
jun ta  superior de Cádiz á buena cuenta de la contribución extraordinaria de guerra: 
liace presente que cesó desde luego el 5 por 1 00 de im portación , cuyo im porte ha* 
cia suma falta; y pide sobre todo la resolución de S. M. Se mandó pasar todo á la 
romision de Hacienda.

D IA  26 . Sesión secreta de doce á dos y media. Se dió cuenta del dictám en de 
In comision de Hacienda sobre el informe 6 consulta de la Begencia acerca de la 
tardanza de la ju n ta  de Cádiz en realizar la anticipación de los 20 millones á cuenla 
de la contribución extraordinaria de guerra. Proponía que m ientras se realiza esta 
coptribucion coptinúen las ordinarias que se habían suprimido , y que en tre  tanto 
se mande realizar el pa§o de los 20 millones, amenazando con la responsabilidad, etc. 
Hubo sobre esto una larga contestación: se tuvo presente la órden de las Córtes en 
que se mandó á la Regencia que designase por sí las personas que debian anticipar 
los 2.0 m illones, io cual no habia cumplido encargándolo á la jun ta . Y por lílll- 
mo, se acordó que la Regencia m ande hacer efectiva la dicha anticipación en el té r
mino de ocho d ía s , no dapdo sobre esto mas aviso que el de estar efectuado.

D IA  27 . Sesión secreta de doce á una y media. Se pasó á la comision de Ha- 
cjenda un incidente de la resolución de ayer, sobre sí establecida la contribución ex* 
traordlnarí^ de G uerra deben cesar los 4 rs. de gravám en sobre fanega de sal, y el 
3 por 100 sobre ciertos géneros extranjeros: y se acordó que se com unique en tre  
tanto á la I\egen''la lo resuelto ayer para  que se cum pla.

El Sr. Serna propuso el inconveniente que se sigue de tardar el establecimiento



diti tribunal ó juez de policía. Hubo snbre psto una larga discusión. Oli’os señores y 
yo hicimos presente la venida freouenle de barcos i  Códiz desde la costa enemiga, 
y oíros riesgos que deben precaverse; iwr lo que pedí yo que se diga á  la Regencia 
vele sobre eslo particu larm ente, sin perjuicio de que la comision de Justicia dé 
pronto «u pai'ecer sobre el reglamento de policía.

DIA 28. Sesión secreta de doce y media á una y media. Se dió cuenta de im 
oñcio de la Regencia sobre ta enfermedad del teniente general D. Ramón de Castro, 
que equivocadamento se creyó ser la ñebre amarittn. Resulta del expediente que es 
una calentura pútrida.

Se dió cuenta de una nota Je  los Sres. Nuncio de Su Santidad y embajadores de 
Inglaterra, Portugal y Sicilia, en quo dándose por entendidos de la adición hecha p e r ' 
el Sr. Toledo á una proposicion del Sr. Catnpiuany, sobre que no traten  los señores 
Diputados con los embajadores y Ministros del Despacho, se quejan *de que las Córtes 
la hubiesen admitido á discusión, y piden se declare lo que exige el honor de sus 
personas para que no se comprometa su  representación con las córtes quo los han 
enviado. Se acordó que estas dos proposiciones se discutan m añana en público; y* 
que en lre  tanto se conteste á la ñola que la absoluta libertad de las Córtes y de sus 
individuos para proponer cuanto estimen conducente á la causa nacional por n in 
gún caso puede comprometer jam ás los respetos y la consideración que les merecen 
los embajadores. Fué esto á propuesta del Sr. Perez dfe Castro.

Se dió cuenta del recurso del escribano de cámara del ('.onsejo, Cid, contra don 
Jacinto Velandia, sobre ser conservado en la posesion de la prim era escribanía. Ha
bló el Sr. Luxán á favor de Cid y oponiéndose al dictámen de la comision de Justi
cia que favorece á Velandia. Sé diñrió para otro dia la resolueion.

Se dió cuenta de un recurso del consulado de Cádiz para que se le dé nota de 
los fundam entos en que pretende apoyar el comercio de los extranjeros con Améri
ca. Se acordó no há lugar, y que exponga cuanto quiera en el térm ino de ocho 
dias.

DIA 29. Sesión secrela de una á dos. Se dió cuenta de u n  ofìcio del Sr. Agar, 
en que confesándose in íerio r en talento y en conocimientos al oñcio de Regente, 
pide á S. M. tenga á bien adm itirle la dim isión. Las Córtes desestim aron esta súp li
ca, acordando se le conteste con el mayor decoro, m ostrándole cuán satisfechas se 
halU n de su conducta en el dcsempeíío de este gravísimo encargo.

DIA 30. Sesión secreta de una y cuarto á dos. El Sr. Giraldo hizo presente que 
Rendon, el oñcial de la Secretaría de Guerra, tenía licencia del Gobierno para pasar 
á Alicante á recoger su familia. Que su  m ujer eslá en Madrid y un hijo suyo allí 
tam bién sirviendo al Gobierno intruso. Que siendo esle sujeto el que llevó la pluma 
á Moría en la carta que escribió al gobernador de Cádiz para que le entregase esta 
plaza, podia sospecharse que el ñn  de este viaje fuese contrario al bien de la patria. 
Por lo cual pidió que se diga á la Regencia suspenda esta licencia, -y mande á Ren- 
don subsista al lado del Gobierno. El Sr. Aner añadió que si por este antecedente no 
merecía Rendon la conñanza nacional, convenía separarle de su destino. Aunque al-



ganos señores opinaban del mismo modo, al cabo so aprobó solo la proposicion del 
Sr. Giraldo.

Se leyó la contestación al oficio del Sr. Agar de ayer, para quo se viese si era 
conforme á lo acordado. Y se aprobó en todas sus partes.

DIA I .‘ DE JULIO DE 1811. En la sesión pública de hoy se acordó la in 
corporación de jurisdicciones enajenadas á la Corona. Fueron á  favor de este acuer
do 128 votos contra Í6 .  Estos fueron los Sres. Borrull, Obispo de Calahorra, Osto
laza, Dou, Papiol, Pan, Hermida, m arqués de San Felipe, Freire Castrillon, Liados, 
Aités, el P. D. Simón López, Lisperguer, Melgarejo, Gómez Fernandez, y Creus. No 
asistieron á la votacion los Sres. Valiente y G utierrez de la Huerta y otros pocos. El 
Sr. Hermida dijo al tiempo de votar, que no porquo era injusta. Los Sres. B o rru ll, 
Obispo de Calahorra y algunos otros, al tiempo de decir quo no, quisieron explicar 
su voto, y no se les perm itió í>or ser contra el "Reglamento. Todo el pueblo por punto 
general aplaudió esla resolución; los que la votamos quedamos por ello m uy conso
lados.

Sesión secreta de una á dos. El Sr. Zumalacárregui leyó un memorial de un su 
jelo de Cádiz (Espejo Bermudo], que avisa al Congreso haber oido ú los asistenlcs do 
las g ilerías poner notas á varios, individuos del Congreso, diciendo de uno  quo es 
ateísta, de otro que no oye Misa ni comulga, ele. El Sr. Presidonte Creus añadió que 
acababa de asegurarle una persona que al salir esta mañana de la sesión pública h a 
bia oido decir á uno de los concurrentes: «Creus es un picaro;» y habiendo el otro ci - 
tado algunos testigos que lo oyeron, continuó este asegurando que lo justiiicarin. Con 
este motivo se trató de la falta de decoro que se advierte en  el público, del m urm u
llo contra los Vocales que no hablan á su gusto, etc. El Sr. Lera notó que en los 
Diarios de Córtes se pusiese la expresión hubo murmullo, y otras semejantes que p a 
rece autorizar esta libertad del pueblo. El Sr. Mejía contestó que en todos los reinos 
donde se delibera en público se nota lo mismo en las discusiones im presas. Otros se
ñores dijeron que el Congreso mismo da ocasion á estas libertades del pueblo, pues 
nosotros somos los prim eros á hablar y á notar á tos compañeros en público cuando 
no hablan en ciertas materias según nuestra opinion. Se acordó que para m añana 
se lije en tas puertas, firmado p o r los Sres. Secretarios, el artículo del Reglamento 
que encarga el decoro y silencio det pueblo en tas sesiones públicas.

Se decidió á favor de D. Jacinto Velandia et recurso que hizo este á la Regencia 
pidiendo que se le preñera á Cid en ta escribanía mas antigua do cám ara del con 
sejo Real.

DIA 2. En ta sesión pública se aprobaron las proposiciones segunda y tercera 
sobre señoríos. E.«taba yo admirado de ver los votos favorables á los pueblos de los 
mtsDios que anles detestaban de estas proposiciones. En todo se ve la mano de Dios.

Sesión secreta de una á dos. El Sr. Uría y otros am ericanos propusieron que se 
suspenda la discusión sobre pedir nuevos recursos á América, que está señalada para 
uno de tus días inmediatos, en atención á que no estando sosegadas aquellas pro
vincias, puede causar allí gran daño la lectura sola de los Diarios de Córtes que tra-
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ton de esto. Después de e^aininodos los fundam entos de est:< mocion, «e acordó no 
hacer novedad.

El Sr. Cotombres, penitenciario de Astorga, se quejó de un  papel impreco en que 
se le tilda por haber circulado, siendo gobernador de aquella dií^cesis, un exhorto ¿ 
los curas y demas fieles (dando cum plim iento á una órden del iptruso José), en que 
les encargaba rogativas para qtie conceda á España paz y tranquilidad. Leido este 
exhorto, pidió que se le dé licencia para volver á Astorga á vindicar su honor ante 
ol juez que señale el Congreso. Con este motivo otro Diputado de Lcon Indicó que se 
hallaba comprendido en otra injuria del mismo papel, y pedia igual licencia. El se
ñor Quiroga dijo que este era un medio llano para que se disolviese pronto el Con
greso, para lo cual bastaría que se fuesen tildando las personas de los Diputados; 
por lo cnal juzgaba que no se acceda á  estas solicitudes.

Se leyó una exposición de la jun ta  de Galicia que expone tener aquella provin* 
d a  mas de 30 .0 0 0  hombres de tropa arreglada y mas do 2 0 0 .0 0 0  de a larm a, y 
pide copiosos auxilios ofreciendo que ella sola echará de España á los enemigos.

DIA 3. Hoy se suspendió la votacion sobre señoríos por la lectura de los regla* 
mentos para el tribunal de policía.

En la sesión secreta de una á dos se dió cuenta de la conleslacion de la R egen
cia sobre suspender la licencia dada al oficial de la Secretaría Rendon para ir 4 Aii* 
cante. Está cumplida la órden.

Se dió cuenta del oficio del general Blake en que avisa el asalto infructuoso que 
dieron sus tropas á la plaza de Niebla en la noche del 2 9 del próximo Junio , con 
pérdida de 20 hombres.

El apoderado del padre del benem érito oficial Daoiz pide certiñcacion de lo aco r
dado A favor de este anciano para que se le envie á Sevilla lo necesario para mante* 
nerse, de sus mísmc-s bienes.

Se leyó una exposición de D. José Bodrigo en que ofrece socorrer á España con 
20 millones de pesos sin gravar la agricultura, n i el comercio, n i otra ninguna clase 
del Estado. Dijo el Sr. Presidente que cuando le habló de esto Bodrigo la prim era 
vez, io tuvo por un imposible: mas luego que le oyó mudó de parecer, pues ha visto 
ser cosa asequible, aunque difícil. Como Bodrigo encargaba el sigilo en  este negocio, 
como que de la reserva pende en gran parle su reallaacion, acordó el Congreso que 
el Sr. Presidente nombre dos Sres. Yocales que, acompañados de él, oígan á Bodrigo 
la explicación de su p lan  y den su in fo rm e, para acordar las providencias u lteriores 
que convengan.

DIA 4. Continuó la votacion de las proposiciones $obre señorios.
E n la sesión secreta de doce y media á dos nombró el Sr. Presidente para exa

m inar con él ia propuesta de D. José Rodrigo á los Sres. Obispo de ¡Mallorca y Polo. 
Esle quiso excusarse, mas no se le oyó la excusa.

La Regencia dió cuenta de la nota pasada por el embajador de Portugal, ep que 
ofrece la mediación de su  Soberano para coadyovar á la Inglaterra eo Us medidas 
sobre paciñcacioa de las provincias disidentes de la América m ^ridioaal, y d f  fu



contestación reducida á que no habiendo la Inglaterra hecho mérito tle la córte de 
Portugal en la propuesta de su mediación, no podia resolver nada sobre esto la Re* 
gencia sin contar con la Gran Bretaña, á cuyo efecto pasaba la correspondiente nota 
á su embajador. Las Córtes aprobaron esla conducta de la Regencia.

Se leyó un informe de la comision de Salud pública sobre la puoposicion que 
habia hecho el Sr. Vera pidiendo que se traslade el Congreso á la isla de León. In • 
forma que no puede asegurar que no retoñe la epidemia desde Agosto en adelante; 
que en el día no la hay; que convendria aligerar de genle este pueblo para que  asi 
fuese menor el riesgo de contagio, y que ias Córtes decidirán si este Cuerpo debo ser 
uno de los que conviene trasladar á otra parte. Los Sres. A ner y Polo apoyaron la 
Iraslacion á la isla. £1 Sr. Campmany dijo que á los ocho peligros que juzgó tenía 6l 
Congreso en  la isla, los cuales expuso para pedir su traslación á Cádiz, debia añadir 
otro que hay ahora, y es el corto núm ero de tropas que tenemos en aqueHa línea, 
por cuya causa estaríamos expuestos á algún susto ó sorpresa. Al cabo de una larga 
discusión se resolvió á pluralidad de votos quo no se haga la traslación pedida por el 
Sr. Vera.

Esta noche se tuvo la jun ta  de los Sres. Obispo de Mallorca, Creus y Polo con 
D. José Rodrigo, para o ir sus planes de recursos.

DIA 5. Sesión secreta de doce y media á dos. El Sr. D. Nicolás Martínez hizo 
proposicion pidiendo que se traslade el Congreso á Alicante ó á Mallorca. No fué ad 
mitida á discusión.

£1 Sr. Rodrigo hizo proposicion para que se muden algunos de los Ministros y 
otros subalternos del Gobierno. Se admitió á discusión, se declaró ser urgente, y que 
obliga el juram ento del secreto en  este caso.

La jun ta  de censura de Cádiz dió queja del au tor de Robespierre, que la injuria 
por haber calificado de sedicioso uno de sus núm eros, y otras expresiones denigrati* 
vas con que la infama. El periodista presentó otro recurso quejándose de la dicha 
jun ta . Este recurso le firma como apoderado suyo el im presor del papel. La Regen* 
cia presentó olro papel de letra del Sr. Agar, en que se queja ágriam ente de la li> 
bertad de estos papeles públicos. Se movió con esta ocasion una larga controversia 
sobro la libertad ilegal de algunos escritores, que abusan de la de la prensa. Algunos 
señores pidieron que esta discusión so tenga mañana en público para desengaño de 
los que opinan que el Robespierre le escribe algún Diputado. El Sr. Morales Gallego 
dijo que á él se le im putan. El Sr. G arcía Herreros dijo que ayer le insultó uno en 
la calle atribuyéndole esle papel. Otros indicaron que se cree por muchos que cuan* 
do el autor no sea Diputado, tiene protectores en el Congreso. Por todas estas consi* 
deracioties se acordó que se dé cuenta de este negocio en  la sesión pública de maña 
na. Se dijo tam bién por algunos señores que ei Gobierno y los tribunales competen* 
tes dan ocasion á esta licencia por no castigar á los autores de tales e.scritos sedi* 
ciosos.

Supe esta m añana que en la ju n la  de anoche quedaron satisfechos del plan de 
D. José Rodrigo los tres Sres. Diputados,



Esta tarde me avisaron q(ie esla mañana linl)ia habido en la Regencia nnn 
ju n ta  (le Ministros muy aenlorada, en que se traslució cierta enemiga de algunos de 
ellos contra las Córles. Esto me obligó á buscar al Ministro Canga, del cua) supe que 
habia observado alguna agitación en la Regencia, y en el Ministro de la G uerra in 
comodidad con el Congreso. Pero ú la m añana siguiente me aseguró el mismo que 
nada habia del plan que se suponía, y que todo era falso.

DIA 6. Sesión secreta de doce y media á cuatro menos cuarto. Se presentó el 
Ministro de ia Guerra Ileredin á leer dos memoria^: una sobre el estado de nuestros 
siete (Ejércitos y sus operaciones en esta últim a época y otra sobre la organización de 
nuestras partidas de guerrilla, para la cual presentó un reglam enlo 'que sin leerle se 
quedó en Secretaría, y se mandó pasar despues á la comision de G uerra. E nseguida 
leyó una nota sobre la acrim inación que se hace de su persotia en  uno de los pape
les públicos, vindicándose de ella. El Sr. Presidente le contestó que todo lo que ha
bia expuesto lo lomarla S. M. en consideración.

El Sr. Terreros hizo presenle que el fiscal eclesiástico de esta curia le habia indi* 
cado que el clero de Cádiz se ofrecería gustoso á recaudar limosnas para socorro de 
las tropas que iban llegando del ejército de Extrem adura .sin vestuario y en estado 
<le indigencia. Con este motivo se renovaron las indicaciones de in situación deplo
rable det ejército de la isla, sobre lo que dijo el Sr. Serna que le constaba habérsele 
librado po^ la Tesorería cantidades superiores á los presupuestos, y que era cosa e x 
traña que siendo esto cierto subsistiese esta necesidad. El Sr. Pan dijo que las tropas 
alojadas en este convento de San Francisco comen unos ranchos excelentes y abun
dantes. y que convendría apurar en qué consistí' esta diferencia. No tuvo conse
cuencia por ahora esta discusión

lU Sr. Mejía, despues de un discurso en que protestó el deseo que le anim a de la 
salvación de ia patria, habiendo indicado cierta conferenciá que tuvo ayer la Regen
cia con los Ministros, relativa á un  plan que se le presentó de disolver el Congreso, 
pidió que se llamase en el acto al Ministro Canga, y que exigiéndosele juram ento j)or 
el Sr. Pr&sidente, se le pregunlase acerca del plan que suponía haberse presentado 
ayer á la Regencia para disolver las Córtes. Esta especie eaus<> una general conm o
cion en todos tos Vocales. Cabalmente se habian entregado á varios de nosotros á la 
entrada en la sesión pública algunos anónim os en que se anunciaba ima próxima 
revolución contra el Congreso; en el que se me dirigió á m i, añadían que yo p a rti
cularm ente corria peligro, y  que sí queria desengañarme , lo preguntase al Ministro 
Canga. Estos antecedentes daban u n  cierto colorido de prudencia á las proposiciones 
del Sr. Mejía, sobre las cuales se suscitó una larga discusión muy acalorada y des* 
.igradatile. El Sr. Argüelles juzgaba que el desagrado que se suponía en el Gobierno, 
acaso podia d im anar de la contestación de las Córtes sobre lo ocurrido en la liber
tad de la im prenta. El Sr. Oliveros dijo que tam bién á él le habian anunciado esta 
conspiración, mas habiéndose acercado á  averiguar ia verdad , halló no ser c ^ rta . 
Varios señores se opusieron á las proposiciones del Sr. Mejía, y fueron desechadas.

En seguida se propuso la necesidad de contestar al oficio de la Ke^^encia recibí-



«lo ayer. 8uscilóse subie esto una nueva controversiu , queriendo lino.s tlejar á so 
prudencia e! castigo de los que se excedíui en la libertad de la im prenta ; oíros ijuc 
))rocediesü en eslo conforme al reglamento donde juzgaban estar autorizado el Uo- 
)jierno para contener todos los abusos de esta clase. Presentáronse varias contesta
ciones, y se aprobó ia que prim ero babia puesto el Sr. Argüelles, reducida á que se 
le encargue la mayor exactitud y rigor en esto, y á extrañarse la falla de severidad 
de los li'ibunales contra aquellos papeles que la jun ta  de censura liabia ya calificado 
de sediciosos; se le anadia <;ue sobre esto propusiese cuantos medios juzgase condu« 
ceníes á evitar los abusos en lo sucesivo. Fué rato de tres horas y media, tristísim o, 
de los peores que he tenido en mi vida. Salimos los mas abatidos de ánimo hasta 
lo sumo.

En la segunda nota de ayer indico que el Ministro Canga me aseguró despues de 
esta sesión haber sido falso que se hubiese presentado tal plan de revolución á la 
Uegencia, y que la incomodidad de la jun ta  de Regentes y Ministros de ayer habia 
nacido de las necesidades que se supone padecer el ejército de la isla, con cuyo m o
tivo llamaron .'»I tesorero general, el cual manifestó las cantidades libradas á aquel 
ejército, de lo cual se aduiiró el Ministro de in G uerra. Díjome tam bién que en este 
dia habia ido á la Secretaría un Vocal de Córtes asustado á decirle que habia á las 
puertas de Cádiz 6 .0 0 0  hombres dcl ejército de la isla amotinados; ni cual Diputado 
procuró tranquilizar, y á su presencia pidió con disimulo varias noticias indirectas 
por do rde  le convenció de la falsedad de su anuncio. Esto nos hizo recelar á eii- 
IramHbs que aquí anda alguna mano oculta interesada en tu rbar la tranquilidad de 
todos.

DIA 7. Sesión secreta de una á dos y media. El Sr. Gordillo mostró una i^ueja 
particular que tenia con algunos Sres. Uiputados, que no nom bró, sobre indicacio
nes hechas contra su  conducta. Contestó el Sr. Z um alacárregui, y no tuvo esto mas 
tiascendcncia.

El gobernador de la Habana, m arques de Someruelos, representa la sensación que 
hicieron en aquella isla las proposiciones relalivss á la prohibición del comercio de 
negros. Dice que cuando alli se estaba tratando de un  nuevo donativo para nueslra 
guerra, la noticia de que se hablan admitido estas proposiciones habia entibiado los 
ánimos: que esto ponia á la isla eu riesgo de una revolución de los negros sem ejan
te á la de la isla de Santo Domingo: por cuya causa pedia que este negocio se trate 
en sesión secreta. No eslaba cabalm ente en el Congreso el Sr. Jáu regu i, que cuando 
î e hicieron estas proposiciones anunció que pudieran causar alguna turbación en la 
isla. Pero el Sr. Mejía aprovechó esta ocasion para decir que sirviese esto de aviso 
para cuando algunos señores am ericanos hiciesen oirás indicaciones sem ejantes, con
vencidos del estado de aquellos países. El Sr. A lcocer, au tor de aquellas proposicio
nes, trató de vindicarse, haciendo presente que este era  resentiiniento de los que 
rodean á Someruelos, que cabalm ente son los ricos del país que tienen esclavos, y á 
los cuales coge esta providencia filantrópica; que lejos de excitarse con ella las re
voluciones que tem e aquel gobernador, se aleja mas esle riesgo, pues por este medio



se proliibe que en lrea  en la isla esta clase de extranjeros que pudieran alguii dia 
convertirse en  enemigos. '

Se leyó un oQcío reservadísimo de la Regencia con que acompaña otro del te 
niente goberniidor de la isla de Santo Domingo, el cual envia copias auténticas de 
una carta del Sr. Diputado Alvarez de Toledo al gobernador de e lla , y de un oficio 
que le incluía para su  ayuntam iento. En estos docum entos, fechos en la Real isla de 
Leon el í."  de Diciembre próxim o, explica el Sr. Toledo con bastanta claridad su 
juicio en  órden á las cosas de España. Dice que nuestro Gobierno está vendido á los 
ingleses; que la Inglaterra tiene interés en destru ir la España y la Francia y en apo* 
dorarse de las Auiérlcas. Con este motivo añade que deben estar precavidos los que 
m andan en aquella isla para tom ar con tiempo las medidas oportunas á fin de con
servarle integro aquel grande imperio á Fernando \1 I . Estas y otras expresiones de 
esta clase movieron á aquel teniente gobernador á no dar curso al ofìcio para ei 
ayuntam iento y á callar lo contenido en él y en la carta para el gobernador (que 
dice haber abierto por ser de oficio y hallarse de jefe de la Isla) dando cuenta de 
todo á la Regencia. La Regencia dice en su  oficio que lo envia todo á  las Córtes por 
ser Diputado el Sr. Toledo, autor de estos papeles, para que en vista de ellos tomen 
la providencia que estim en justa . El Sr. Mejía tomó inm ediatam ente la palabra y 
procuró defender los oficios del Sr. Toledo, atribuyéndolos á un  calor exaltado, mas 
no á  principio ninguno criminoso. El Sr. A ner contestó que no era  tan libre de car
gos este paso del Sr. Toledo como manifestaba el Sr. Mejía, y que debia abrirse u n  
juicio sobre esto. El Sr. Mendiola apoyó el dictámen sobre que se abra ju ic io ; y asi 
lo acordó el Congreso. Se procedió á deliberar sobre si formaria esta causa el mismo 
tribunal de Córtcs, que entiende ya en las de los Sres. Q uintana y  González. Dijo el 
Sr. Gallego que no parecia regular echar á este tribunal esta nueva carga, supuesto 
que  estaban tan atrasados los juicios que penden en él. Esta indicación dió motivo al 
Sr. García Herreros á que dijese en defensa del tribunal que el atraso de ias causas 
pendientes consistía en que se hallaba enfermo el ñscal en cuyo poder existían los 
autos. Satisfecho este cargo, se procedió á resolver este punto , y se acordó que en 
tienda en esto el mismo tribunal. Mas hallándose ausente con licencia el Sr. Cano 
Manuel, se acordó nom brar en su lugar olro Diputado, y se suscitó otra disputa so
b re  si lo sería el Sr. A ner, que ya estaba nombrado para  una de las causas pendien
tes. Este Diputado se resistió á ello, y  se acordó que otro dia se procediese al nom 
bram iento de quien  debiera reem plazar al ausente.

DIA 8. Sesión secreta de doce y media á  dos. El Sr. P o v e r , dando noticia de 
que el gobernador de Puerto-Rico habia detenido alli su correspondencia con los ca
bildos de la isla, y que de esto resultaba sospecha de sus cartas, presentó los bo rra
dores de ellas, pidiendo que se lean en  sesión pública. Algunos señores am ericanos 
apoyaron su  solicitud; pero los mas señores del Congreso se opusieron á  ella indican
do estar satisfechos de la lealtad del Sr. Pover. Se acordó que Se reserve su lectura 
para cuando inform e la comidion de Justicia sobre un  recdrso de dicho gober
nador.



Fué iiuiiibrado el Sr. Giialdo para la comision del trib u n a l de Córtes, en vez del 
Sr. Cano Manuel, ausente.

Se leyó la proposicion del Sr. Diputado Rodrigo, en que pide sean separados los 
Ministros de Gracia y Justicia, G uerra y Estado. En seguida leyó el misilio un  papel 
cli que apoyándola, alegó los fundam entos de ella, indicando ciertas nulidades que á 
su jaiciu  tienen los dichos Ministros para servir con utilidad sus empleos, salvando 
sus virtudes políticas y morales que reconocía. Estuvo algo acre sobre el de Estado, 
Bardaji, en el cual suponía grande adhesión al Gabinete inglés; y yo oi tatnbien , y 
oyeron otros, que dijo claro que tenía caudales en Inglaterra. Mus esta especie la 
desmintió él mismo, asegurando no haberla dicho, cuando el Sr. Perez de Castro, to
mando la palabra para oponerse á la proposicion, dijo que le constaba no tenor Bar- 
dsjí baudal ninguno en Inglaterra ni en otra parte, y que los pocos bienes qiie con
servaba están actualm ente en país ocupado por el enemigo. Pero habiendo insistido 
el Sr. Rodrigo en que no habia en su papel tal especie, se pidió por algunos señores 
que se dejase et\ la mesa; y en este estado se suspendió la discusión hasta el dia sí* 
guíente.

EstJ noche se presentaron á la Regcncia los Sres. Diputados Polo y R. Obispo de 
Mallorca, con D. José Rodrigo, á dar cuenta del proyecto de este para la adquisición 
de 20 millones de pesos. Comezó á hablar el R. Obispo. Siguió el Sr. Polo, recom en
dando el pensam iento como lo merecia su solidez é im portancia. Aunque los Regen
tes quedaron convencidos de uilo y otro, contestaron que lo meditarían.

DIA 9 . Sesión secreta de una y medía á dos y media. Hubo una contestación 
empeñada sobre si deben ser ó no francos de derechos los géneros conducidos de 
América en buques extranjeros.

El Sr. Rodrigo hizo que se leyese otra vez su pape! de ayer, y se halló habérse 
oido por los Sres. Vocales con equivocación la especie de que el Ministro Bardaji tlé- 
ne caudales en Inglaterra; no dice tal cosa el papel, y la equivocación consistió en 
el trueque de un  verbo.

Habiéndose continuado la discusión sobre si deben serexolierados de süs empleos 
los tres Ministros, habló á favor de ellos el Sr. G iraldo, especialmente del de Gra* 
cia y Justicia; h íéh que salvó la intención del Sr. Rodrigo que pedia su rcmocioH. 
£1 Sr. Mejía im pugnó este dictám en apoyando el del Sr. Rodrigo, y citando algunos 
hechos que á su  juicio denotan no ser Bardaji á propósito para el Ministerio dé Es* 
lado; bien que así en este como en los otros dos confesaba y reconocía v irtudes qué 
los recomiendan, pero no las calidades necesarias para ser 3Iinistros en estas cír* 
cunstancias. Algun otro habló tam bién, apoyando la necesidad de qiie se haga aigu* 
na mudanza.

El Sr. Toledo presentó un oñcio al Sr. Presidente, pidiéndole le dijese si habla 
inconveniente en que continúe asistiendo á las sesiones, no  obstante haberle dicho 
ayer que excusase asistir á  la sesión secreta por tener que tratarse en ella un  nego
cio suyo. Algunos señores juzgaban que no debe ya concu rrir hasta que  se term ine 
la causa; otro dijo que se le conteste quedar á disposición del tribunal de Córtes. Por



último se acordó le diga el Sr. Prc^idciilu quc uo tiagu nuVcdad en su  asiiS' 
teiiciii.

Sigue lii incouiodidad por los rum ores esparcidos de que se tram a alguna cons* 
piiacion. Díjome un hacendado de Cádiz que el pueblo eslá disgustado con el nom - 
brainienlo de Diputados para la nueva jun ta  que debe hacerse el próximo dom in
go, 1 4 de este mes, en las parroquias: que él no asistiría, y sabia de otros que harían 
otro tanto. V diciéndole yo que debían ser ios nuevos individuos de la contianza del 
pueblo supuesto que él debia elegirlos, me contestó que habia gran diferencia entre 
la ju n ta  anterior y la nueva; pues la anterior servia de alivio al pu eb lo , y la nueva 
debe ser su azote. Junto con estas expresiones mezcló otras que indicaban alteración 
en los ánim os y fermentación de descontento popular. Sabia yo tam bién que iban 
algunos esparciendo por las casas de los m enestrales y gente poco instruida ru m o 
res contra el Congreso nacional, torciendo á mala parte y dando sentido odioso á 
algunas de sus providencias. Que se habia incomodado el pu eb lo , ó mas bien le ha
bian sugerido desagrado, con motivo de haber durado hasta poco menos de las cu a 
tro de la tarde la sesión secreta del dia 6 ,  y otras especies .seuiejantes que indicaban 
haber manos ocultas interesadas en indisponer los ánimos contra las Córtes y prepa
ra r  en el pueblo descontianza y las demns semillas de discordia. El Señor nos dé paz 
interior y ex terio r, quia non est alUis qui pugnet pro nobis.

DIA 10. Sesión secreta de una á dos y media. Se continuó la discusión sobre si 
conviene separar á los tres >[inistros dichos. El Sr. A ner im pugnó la proposicion del 
Sr. Rodrigo. Lo mismo hicieron los Sres. Ric y Aznares. El Sr. Mendiola oponién
dose retlexionó que se habia sentado tener esta proposicion el apoyo de los mas de 
los am ericanos, y que siéndolo él no la apoyaba. El Sr. Argüelles, im pugnando los 
términos de la proposicion, dijo queera  materia digna de reflexionarse, etc. Q uerien
do aun hablar varios señores mandó el Sr. Presidente que se preguntase si estaba 
bien discutido el punto; y habiéndose resuelto que s í ,  se procedió á votar la p ropo
sicion del Sr. Rodrigo, y  quedó desaprobada.

Volvió luego á tratarse de los rum ores de conspiración esparcidos estos dias -. el 
Sr. Presidente hizo la proposicion que se envíen á la Regencia dos Sres. Vocales 
para que sepan de S. A. el origen de estos rum ores, y las providencias que hubiese 
lomado para precaver sem ejante daño. Algunos inclinaban á este dictam en: otros 
juzgaban ser fomenti» de desconSanz.i y Je  otras cosas opuestas ú la tranquilidad que 
deseamos todos.

DIA 11. Sesión secreta de una á dos. Se trató de la contestaciou que convenía 
d.ir á .la Regencia sobre el tráfico y comercio de barcos de los puntos de la costa 
ocupada por el enemigo á los puertos libres. Despues de una larga contestación, se 
acordó prevenirle que en los casos particulares que ocurran  disponga con su p ru 
dencia lo que estiuíe mas conveniente. A petición del Sr. Mejía se com prendieron en 
esto los puertos de América.

El tribunal de Córles pidió que se lea en público el decreto de su erecc ión , que 
se mande á 1« Regencia le circule, y (jue se le autorice para pedir por sí cuantos uU'



n n

xilios necesite de ias düinas autoridades >iii contat' de antuinatiu con la Uegencia. 
Todas tres cosas fueron denegadas.

Esta noche, antes de las diez, me trajo el Sr. D. Francisco de Paula Hue una 
esquela impresa del Diputado D. Domingo Quintana procesado por el tribunal de Cór
les, en que manifestando al pueblo su arresto , y asegurando que m  sabe la causa 
de é l , aunque la presum e, y que se le ha suspendido el pago de d ie tas, de que solo 
ha cobrado tres m eses, pide limosna para m antenerse hasla que libre pueda ganar 
la vida por sí. Eslas esquelas las iban repartiendo por Cádiz, y se notó que hacian 
sensación en los ánimos. Kn el momento busqué al Sr. García Herreros, y hallándole 
en el salon de las Córles, se la entregué para que como individuo del tribunal toma
se con su acuerdo las medidas oportunas. A entram bos nos pareció papel revolucío* 
narío que debia recogerse, el cual ponia ya al Congreso en la necesidad de publicar 
e^ta causa para cortar toda siniestra im presión que pudiera hacer en los incautos. 
Se convino conmigo en que citarla al tribunal para el dia próxim o uoa hora antes 
de la sesión, y acordarían dar cuenta al Congreso en público.

D IA  12. Sesión secrela de doce y media á dos. Se leyó una representación he
cha á la Regencia por el oficial de la Secretaría de Guerra R endon, en que queján • 
dose de que se le hubiese suspendido la licencia para pasar á Alicante á recoger su 
fam ilia , y declamando altamente contra los que hubiesen sorprendido al Congreso, 
pide la reparación de su honor , y que se le dé la licencia suspendida. El Sr. Baba- 
monde apoyó la suspension de la licencia; el Sr. Giraldo insistió en lo mismo, reno
vando las especies que dijo cuando hizo esta mocion. Otros pedian que se reformase 
la providencia. Otros exigían que en caso de subsistir esta suspension se hiciese ge
neral la resolueion mandando que no se dé licencia para salir de Cádiz á ninguno de 
los empleados por el Gobierno. Al cabo de un  largo debate se acordó decir á la Re
gencia que en vísta de la exposición de este interesado tome la providencia que juz
gue oportuna.

El Sr. Vera presentó una de las esquelas impresas del Sr. Dipulado Q uintana, di
ciendo que debia tenerse en consideración su necesidad nacida de la falta de sus 
dietas. Con este motivo el Sr. García Herreros comenz<) á hacer relación dcl eslado de 
su causa y las equivocaciones de la esquela. Pero habiendo parecido al Congreso que 
ya era forzoso tra tar este negocio en sesión pública, se señaló para ello la de mañana.

Hoy se supo que anoche habia llegado á Cádiz el Sr. Blake con su plana mayor 
en el navio San Pablo. Esta novedad dió acasíon á varias conjeturas sobre el plan 
de operaciones de nuestro ejército , y mas viendo que al mismo tiempo pasaban sus 
tropas en convoy hacia Levante.

D IA  13. Sesión secreta de doce y media á dos y media. Se presentó el Ministro 
de M arina, y leyó una memoria enérgica sobre tos buques mayores de varías clases 
que se necesitan para los cruceros de las costas de la Península , para las expedicio
nes de U ltramar y para los correos de América de que está encargoda. Mostró que 
es imposible atender á estas obligaciones en el actual estado de nuestros buques; que 
se uecesilan fondos copiosos y en el dia para aum entarlos y repararlos; que la fuer-

33



za sutil de ebU) apostadero dobe auuietUai'se lta&t;i cl punto que exigen lus expcdiciu* 
nes que preparan los enemigos en el próxim o otoño sobre Sancii Petri y el A rreci
fe , como consta de cartas que se les lian interceptado; que el atraso considerable 
de pagas tiene á los tres departam entos en el últim o apuro, y á sus individuos ex
puestos á caer en una desesperación, con inm inente riesgo de la patria. Esta patética 
exposición conmovió los ánim os de todos de un modo extraordinario. El Sr. Aner 
pidió que para  atender de pronto estas necesidades se mande pagar otra vez el 3 por 
to o  de exportación que se babia suspendido. El Sr. García Herreros quo se ren u e

ven los ingresos sobre tiendas y criados. Otros señores que se recurra  á los arbitrios 
inventados á favor de la consolidacion. Algunos pidieron que se tratase esto en p ú 
b lico , con el objeto de que constase á todos la necesidad de buscar recursos ex 
traordinarios. El Sr. Presidente Iñzo proposicion para que se pida dictamen á la 
ju n ta  de Cádiz sobre los arbitrios menos gravosos de que pudiera echarse mano 
ra esle ñn. Otros juzgaban que esle informe se pida á la Uegencia , diciéndole que 
oiga á la ju n ta  si lo juzga conveniente.

Se leyó u n  oficio de la Regencia en que expone parecerle conveniente que el 
Sr. Blake se encargue por ahora del mando del segundo y tercer ejército. El Sr. Aner 
dijo que esto debia resolverse en el mom ento, esto es , en la presente sesión: otro.» 
dijeron que se señalase para ello una extraordinaria esta noche. El Sr. Morales Ga
llego dijo que era notable que de un negocio de tanfa gravedad se diese cuenta  en 
la últim a ho ra , y  en seguida se pidiese que se resuelva en esla sesión : que esta ora 
una sorpresa. El Sr. Campmany gritó que era sorpresa. El Sr. Feliú (Secretario) hizo 
presente que acababa de llegar el oficio, y que por estar hablando el Ministro de Ma* 
riña no se habia dado cuenta anles. El Sr. Presidente tauibieu se vindicó de esta no 
ta de sorpresa que creyó atribuírsele. El Sr. Morales Gallego protestó que uo cu lpa
ba en esto á  nadie^ sino que graduaba de sorpresa el que ahora de pronto se resol
viese este negocio tan grave. Eslo obligó á algunos señores á pedir que se difiera 
hasta esta noche, y se acordó tener sesión extraordinaria á las nueve.

E n la sesión pública de lioy se ha dado cuenta de la esquela del Sr. Q uinlana. 
en seguida ha hecho relación de su causa el Sr. García Herreros, mostrando las equi
vocaciones de la esquela en órden á la época de su arresto , al núm ero de mesadas 
cobradas , que son siete y no tres como dice, y á ta ignorancia en que supone estar 
de la causa de su arresto, constando por los autos que la sabe.

El Sr. Caneja dijo qae  esla esquela es un  papel incendiario, y presentó algunas 
reflexiones contra la conducta de Sr. Quintana en no querer reconocer al tribunal de 
las Córles, etc. El Sr. Ostolaz.i venía prevenido con un  escrito, que leyó, defendiendo 
al Sr. Q uintana y desaprobando el procedimiento del tribunal. Era tan  fu e r te , se
gún me dijeron [pues yo no asistí á su conclusión), que inmediatamente se levantó 
el Sr. A ner y dijo que el papel de este Sr. Diputado era mas subversivo que la es
quela del S r. Quintana, y que por él merecia que se le formase otra causa. Expuso 
entre otras cosas el Sr. Ostolaza que ia comision no habia contestado á algunos oñcios 
del Sr. Q uiotana. £1 Sr. García Herreros pidió que expusiese qué oñcios eran  esto».



Contestó que eran  oficios pasados á las Córtes •. á lo cual dijo el Sr. García Herreios 
que esta era cosa distinta. La exposición del Sr. Aner movió al Sr. Mejia á  que se 
quejase de esla discordia que se iba suscitando dentro del Congreso, y se levantó la 

sesión.
Se celebró esta noche la sesión secreta anunciada esla mañana. Se discutió en 

ella la propuesta de ia Regencia sobre la salida del Sr. Blake á  m andar los ejércitos 
segundo y tercero , y se negó. E n seguida se formó otra proposicion, que se diga á 
la Regencia que teniendo presente lo prevenido en  su reglamento sobre que ninguno 
de sus individuos pueda m andar ejércitos , disponga que el Sr. Blake mande por vía 
de comision y por tiempo limitado los dos ejércitos que indica. Por solos tres votos 
se gano esta resolución. Yo no asistí esta noche, por no parecerm e eslar dispuesto á 
votar no sabiendo cuál de los dos partidos era mas conveniente.

DIA 14. Sesión secreta de doce y medía á dos. Se dió cuenta del dictám en de la 
comision de arreglo de provincias sobre el medio de entablar la pacificación de Car
tagena de Indias. Propone que sea comprendida en tre  las provincias disidentes cuya 
reconciliación eslá encargada á la G ran Bretaña. Alega en apoyo de su dictám en el 
estado de discordia y de rebelión en que se halla la ju n la  de aquella ciudad , como 
consta de sus mismos papeles. La ju n ta  de U ltram ar, á qu ien  lam bien se le pidió pa
recer , informa por el contrario que aquella jun la  está en correspondencia con nues
tro G obierno, y que por lo mismo debe este entenderse con ella sin necesidad de la 
mediación británica , contestándole en los térm inos que estim e justos. Esta contra
dicción de pareceres dió motivo á que se suscitase una controversia empeñada entre 
los Sres. Mejia y G uridi, autores del segundo dictámen, y el Sr. Traver que defendía 
el prim ero. Siendo ya las dos de la tarde, y no estando concluida esta controversia, 

se levantó la sesión.
En cuanto salí de la sesión , me dieron noticia de haberse rendido Tarragona el 

28 del pasado. Causó esta especie gran consternación en  los ánimos. Mirábamos ya 
próxima la pérdida de San Fernando de Figueras, y la invasión de los reinos de Va

lencia y Murcia.
DIA IS . Sesión secreta. Se propuso por la Regencia que si venía una solicitud 

de D. N. Peña Rodrigo quejándose de la Begencia, se desestime, por convenir así pa
ra la conservación de nuestras vidas y haciendas. Dijeron los Sres. García Herreros 
y Oliveros que estaban enterados del secreto de este negocio. Algunos Sres. Dipula
dos no quei'ian que se resolviese sin saber lo que era . Al cabo prevaleció el secreto, 
y se resolvió decir á la Regencia que proceda en esto con toda libertad y haga lo 
que juzgue conveniente. Yo pedí que aun en esta especie propuesta en  globo y con 
este velo obligase el juram ento  del secreto , y así se acordó.

Me puso en cuidado esta especie; sospeché si sería recelo de alguna nueva cons
piración. Esta misma noche me informó de todo el negocio el Ministro de Hacienda 
y quedó tranquilo , pues supe no haber sombra siquiera de mis temores.

DIA 16. Sesión secreta de doce y media á dos y media. Tratáronse algunos in 
cidentes relativos á a rb itrio s , y otros puntos de que ocurrirá  hablar en adelante.



DIA 17. Seüton secrcla üe ducc y inciiiu á ilo¡9 y iiiciJia. Se propuso poi'nlgiino» 
señores que cotiveiiiu Iralar en público de liacietiüa pnru que se satisínga la nación 
de nuestro celo, y al mismo lienipo se acliven los recursos de que tenemos tanla 
uecesidHd. Convinimos lodos eu quo asi se haga.

Habiéndose manifeslado olra vez los riesgos de sublevación y asegurado el señor 
Laserna que por sí mismo había observado síntomas de esto m a l, leniéndosc en co n 
sideración la renuncia (juc hizo iioy el Sr. Císcíir alegando falta de salud , y couibi* 
nando esla con lasque  aiUcriormenle lenian  hecha los Sres. Agar y Blake; parecién- 
donos que ya era preciso lomar alguna medida ex traord inaria , acordamos que pase 
á la Regencia el Sr. Presidente de las Córles (Creus) acompañado de uno ó dos seño
res Vocales, los que él mismo nom brare (que fueron García Herreros y Torrero), 
para que eit una conferencia amistosa traten de las medidas que convenga adoptar 
para precaver los grandes males do que nos vemos amenazados.

Esla larde tuve yo una larga conferencia con el Sr. Agar; le indiqué mi. juicio 
en órden al eslado de la nación , la necesidad de que la Regencia en la conferencia 
anunciada con el Presidenle de las Córles (que estaba citada para las nueve de esla 
misma noche) dijese francam enle sus planes en lo que no luviese inconveniente, 
con especialidad sobre la conlianza que deben tener de un Gobierno que ellas m is
mas han creado , y todo lo demas que estime conveniente para la salvación del reino.

DIA 18. Sesión secreta de una á dos y media. El Sr. Presidenle dijo que acom 
pañado de los Sres. García Herreros y  Torrero habia evacuado la comision do las 
Córtes yendo á la casa del Sr. Agar Á las nueve de la noche an te rio r, donde p rev i
no estuviesen congregados los tres Regenles, para evitar loda etiqueta. Que los hizo 
presente la sospecha de alboroto nacida de las voces esparcidas por el p ú b lico , el 
recelo en que  estaba el Congreso por esta parle , y su deseo de apurar el origen de 
estos rum ores. Que contestaron los Regenles no poder designar este origen; y que 
tenían alguna queja del Congreso por la facilidad con que algunos Sres. Vocales de
clam aban contra algunas de sus providencias, y porque creyéndose desautorizado, 
no puede obrar con la energía que exige la salud del reino en tan críticas c ircuns
tancias. Que Á eslo respondió el Sr. Presidente que las Córles estaban satisfechas del 
celo de los Regenles y  que deseaban poner expedito el lleno de su autoridad en lo 
do, y que esperaban les indicasen cuanto juzguen oportuno para precaver todo des
órden in terio r y exterior. Dijo el S r Agar que convendria autorizar al gobernador 
de Cádiz (Villavicencio) para que con mano fuerte y sin trabas tomase cuantas m e
didas convengan para conservar en esle pueblo la tranquilidad y el órden público. 
Contestó el Sr. Presidente que se anticipaba á asegurar que las Córtes llevarán á 
bien que así se haga, ofreciendo que no se adm ilirian reclamaciones de los que se 
creyesen agraviados por sus providencias. En órden al suceso del domingo anterior 
de haber concurrido á tas parroquias m uy pocos vecinos de  esla ciudad á formalizar 
la elección de los Ires diputados de la ju n ta  que fa ltan , habia la Regencia m anda
do que procedan á  la elección estos pocos que se congregaron; y en caso dte no 
hacerlo procederá á ello la misma Regencia. El Sr. García Herreros propuso en



guiiiii á consociiencm de esta exposición convenia poner una órden á la Regen
cia diciéndole quo proceda en todo con nervio y actividad , segura de que serán 
sostenidas sus providencias y desatendida toda reclamación que las pudiera entorpe
cer. Ilizose a s í , y en la sesión siguiente se leyó este oficio que debia Srniar ol señor 
Presidente, y fué aprobado.

DIA 19. Sesión secreta de doce y  media á dos y media. Avisó la Regencia lia« 
ber llamado al v irey de Buenos-Aíres Elío, y dejado en su lugar á Vigodet, por ha- 
bt»r entendido que aquellos naturales m iran con aversión el título de virey. Pareció 
bien al Congreso.

Avisó también la llegada á Valencia de los Ministros Campomanes y Prada que 
habian huido de Francia, y acordaron las Córtes que pueden ser empleados oomo 
parece á ia Regencia.

Se leyó una representación del general Laburia, en que presentando iuipresa otra 
que habia entregado y se acordó que no se leyese, pide que el no haber aprobado 
las Córtes su nom bram iento de gobernador de Cádiz no sea obstáculo para que le 
emplee la Regencia en otro destino en  que pueda servir á la patria. Teniéndose en 
consideración la justicia de esta súplica , se acordó que así se diga á ia Regencia.

Se leyó «na exposición de la Regencia fundada en otra del general Freire en que 
se queja de varias faltas que experim entan sus tropas. Con este motivo se hicieron 
varias exposiciones contra los recaudadores de granos dependientes de algunos ge
nerales, y otras á favor de estos jefes. El Sr. Presidente' fijó en dos proposiciones la 
contestación que convenia dar sobre esto , reducida á que se diga á ios jefes milita« 
res que observen lo mandado en el reglamento interino de las juntas provinciales, y 
que solo en el caso, no esperado, de no hallar en ellas la debida expedición en los re> 
cursos pedidos, usen de su autoridad obligándolas á ellas y á sus subalternas á que 
sum inistren ios auxilios necesarios. Apoyé yo estas proposiciones, pidiendo que otros 
puntos que habia pendientes sobre reclamaciones de la ju n ta  de Murcia contra el 
ejército del cen tro , ó no se tratasen ó se difiriesen para otro dia; añadí que era pe
ligroso tratar estas materias que fom entan la división y preparan la ru ina de la pa
tria. Se aprobaron las dichas proposiciones del Sr. Presidente.

El Sr. Rodrigo reclamó los poderes del Diputado de Montevideo que se han ex tra 
viado. El Sr. Secretario Utges aseguró que ios recibió y ios habia entregado al oficial 
mayor de la Secretaría para que registrados pasasen á la comision de Poderes. Esta 
comision aseguró no tenerlos ni haberlos recibido. Se dijo por algunos señores que 
bastaba la fe del Secretario para adm itir al Diputado en un caso tan extraordinario 
como el presente. Otros propusieron que el Sr. ü tges y el oficial mayor certifiquen 
haberlos visto y tenido, para que en vista de estos documentos se proceda á deter

minar. Y así se acordó.
El Sr. García Herreros pidió que á los criados inferiores dotados con .5 rs. dia

rios se les abone su atraso: y así ise acordó decirlo á ia Regencia para que los socor
ra con lo que se pueda.

El Sr. Serna propuso que se díga á la Regencia inform e ai general Coupigny si



está cubierta la defensa de la isla y Cádiz. Pareció excusada esta pregunta en vísta 
de tos informes que teoía ya sobre este punto el augusto Congreso.

Esta noche fuimos á la Regencia el Sr. Hualde y yo á evacuar el encargo de 
nuestro  cabildo sobre los desórdenes experim entados en la provincia de Cuenca por 
parte  de los comisionados del com andante general é intendente de Valencia para 
exigir granos y otros efectos para el ejército. Yo dije que el Congreso me autorizaba 
para dar cuenta de la representación dirigida á S. M. por el cabildo sobre lo mismo. 
Entregamos otra representación igual firmada por ambos á nom bre del cabildo.

DIA 20. Sesión secreta de doce y inedia á dos y media. El Ministro de Estado 
leyó una exposición sobre las actuales relaciones nuestras con la G ran B retaña, so< 
bre haberse acercado u n  ejército ruso de 2 0 0 .0 0 0  hombres á la Polonia, y las provi
dencias tomadas para el curso de los correos, pidiendo que cuanto antes pase este 
negociado á la Secretaria de Hacienda. Añadió la satisfacción que tendría en que el 
Gobierno echase mano de otro que desempeñase mas dignam ente el Ministerio de 
su cargo.

Se leyó la consulta con que acompaiíó el consejo Real el reglaoiento del tr ib u 
nal de policía, y  se desechó , acordándose que asi se diga en la sesión pública de 
m añana. Se leyó una exposición de D. José Bodrigo, que ofrece sacar granos y v íve
res de la  Regencia de Túnez por mano de u n  apoderado de aquel Dey, residente en  
el dia en  Alicante. Y considerando S. M. la urgente necesidad de  esta m edida, se 
acordó que al momento se rem ita á la Regencia para que oiga sobre esto á Rodrigo, 
y adopte este plan tan benéñco, pues sobre no pedir dinero anticipado, ofrece que 
en  cambio de los granos adm itirá aquella Regencia frutos coloniales y lanas.

Se dió cuenta del certificado del oficial m ayor de la Secretaria, que asegura ha
berle  entregado u n  Sr. Secretario los poderes del Diputado de Montevideo, y que en 
el registro consta que pasaron á la comision de Poderes.

Se acordó que m añana en la sesión secreta se vuelva á tra tar de la cesión de los 
presidios menores.

DIA 21. Sesión secreta de una á dos y media. Con motivo de renovarse la dis
cusión sobre ceder ó no los tres presidios menores, el Sr. D. Joaquin Martinez p re 
sentó u n  edicto del consolado de Alicante, de Aiayo, en que manifiesta hallarse dis
puestas las Regencias de Argel y Orán á vendernos sus granos, habiendo tenido abun
dante cosecha. Esta especie, ju n ta  con la propuesta de ayer de D. José Rodrigo, dió 
ocasion á que algunos señores ya no creyesen tan  necesaria la enajenación de los 
presidios, Se pidió que vuelva á leerse todo este expediente, y despues de una larga 
controversia, se acordó que  los nuevos Diputados y los dem asque qu ieran  acudan en  
las dos prim eras noches al salón, donde se les enterará de todos los antecedentes. El 
Sr. Espiga pidió que se exija de la Regencia contestación sobre si todavía considera 
necesaria la enajenación, aun vistos los dichos recursos. Con este motivo se movió 
o tra contestación acalorada, en tanto extrem o, que el Sr. Presidente de improviso le 
vantó la sesión. Fué rato desagradable en sum o grado. Se quedó sin decidir la p ro 
posicion del Sr. Espiga.



DIA 22. Sesión secreta de una dos y media. El Ministro de Hacienda dió cuen
la de estar abastecida la plaza de Ceuta, contradiciendo cierta representación en que 
se suponia lo contrario .

Se dió cuenta de los poderes presentados por D, Antonio de la Cuesta, Diputado 
de la ju n ta  de Santander. La comision, dándolos por legítimos, dice que do deben 
admitirse por no ser esta jun ta  de las que tienen facultad para enviar Diputado, por 
no haberle tenido en la Central. Opusiéronse á este dictam en los Sres. Argüelles y 
Espiga. Otros señores le apoyaron, alegando que solo la ju n ta  de Burgos es la supe
rior de Castilla. Al cabo se aprobó el dictam en de la comision.

Se leyó la proposicion del Sr. Espign de ayer, y quedó aprobada.
DIA 23. No pude asistir á la sesión secreta por haber comenzado hoy á exten- 

der el informe de la comision eclesiástica sobre los puntos de disciplina externa.
Por el acta me enteré de que el general Pene pidió carta de naturaleza á las Cór

tes, y se pidió un informe reservado sobre ello.
Se resolvió que se perm ita á los Sres. Diputados sacar apuntes de las actas de 

las sesiones secretas para su gobierno.
La Comision U ltram arina pidió que se le pasen de la Regencia algunos documen* 

tos relativos á la solicitud de Portugal sobre ayudar á  los ingleses en la oferta de pa* 
cifícar las Américas.

DIA 24, Sesión secreta de una á dos menos cuarto. Se propuso si se aum enta
ría el tabaco habano 40 rs. mas por libra, y se desechó.

El Sr. Riesco pidió que se provean las plazas de corregidores y alcaldes vacan
tes en Extrem adura. El Sr. Laguna señaló la villa de Don Benito, que hace mucho 
tiempo está sin corregidor, y así se acordó indicarlo á la Regcncia.

La comision de Constitución presentó separadam ente el punto de los sucesores á 
la (^ rona  de España, por esle órden: El Rey Don Fernand» Vil, su  herm ano el Infan
te Don Cárlos, su herm ana la Infanta Carlota, su herm ana la Infanta Amalia, el Infan
te Don Pedro, hijo de Don Gabriel; el Infante Don Antonio, tío del Rey. Se excluyeron 
el Infante Don Francisco de Paula y la Reina viuda de E tru ría , por ser notoriam ente 
desafecta á ellos la nación. Se trató si se discutiría este punto con preferencia á los 
demas de la Constitución, y no se acordó nada sobre esto.

DIA 23. No pude asistir á  las sesiones, mas supe que en la secreta, que fué 
brevísim a, no se trató  cosa de im portancia.

Esta tarde llegó á Cádiz mi herm ano Pepe.
El Sr. Hermida tuvo hoy un ataque de perlesía.

DIA 26. Sesión secreta de una á dos. Se leyó e\ dictám en de la Regencia n u e 
vamente pedido sobre la cesión de los presidios menores. Dice que á pesar del plan  
propuesto por D. José Rodrigo sobre traer granos de Túnez, y del cartel del consu
lado de Alicante para que so traígan de las Regencias de Argel y O rán, todavía es ne
cesario á su ju icio  ceder los tres presidios menores. Porque no consiste precisam en
te el apuro del Gobierno en la falta de granos, sino en  la de dinero con que com 
prarlos. Y eslo podrá facilitarse con la dicha cesión; porque logrando por esté medio



una rebaja oonsiderable en loa precios, podrá el Gobiorno beneficiar «stas ceinpras. 
Se reservó este asunto para otro dia.

Avisó el Ministro Varea que vendría mañana. Se lo dió la iiorn de las once.
Se leyó parte del dictáiuen del consulado de Cádiz sobre el coiuercio de los ex 

tranjeros con las Américas. Intenta probar que sería la ruina de la nación. Se dejó 
su  continuación para otro día.

Esta noche se dió el Viático al Sr. Hermida.
DIA 27. Sesión secreta de una á dos. Se dió cuenta üelin ronne de la comision 

de Poderes, que da por suficientes las diligencias practicadas por la S ecretaría, en 
virtud  de haberse extraviado los del Vocal de Montevideo, y juzga que debe adm itír
sele en el Congreso. Asi se acordó.

Consultó la Regencia si pondi ia en las capitales de América segnndoscom andan- 
tes que suplan por el principal en caso de m uerte, ausencia ó enfermedad. Alegaron 
contra esto algunos señores que ya está atendido este caso con los pliegos de provi* 
dencia ó de mortaja que llevan los vireyes, donde se declara la persona que debe 
sucederie cuando murie&e, los cuales se abren cuando m uere el virey. Otros observa
ban que la Regencia no habla de este caso, sino de establecer un plan en América 
sem ejante al de la P en ínsu la , donde se han nombrado segundos comandantes. Se 
acordó )>edir á la Regencia aclaración de estas dudas.

Se recibieron pliegos de Montevideo en que se refieren varias especies relativas 
al estado actual de Buenos*Aires, que es bien malo por cierto, y no ofrece pronta 
pacificación, á no ser que haga Dios un milagro. Lima sigue tranquila por un  espe
cial favor del Señor. La ju n ta  do Buenos-Aires habia alistado todos los mozos espa
ñoles, que eran mas de 3.0 00; y habiendo mandado trasladarlos, se movió una fer- 
m entación Interior que puso en cuidado al Gobierno, y se procuró que el cabildo se 
presentase como m edianero, con lo cual se revocó la providencia. Dícese también 
haberse observado que qu ien  ha tenido mayor influjo en las conmocionets de Amé* 
rica han sido los eclesiásticos. Que allí se preguntan unos á otros si es patricio ó sar* 
roceno, llamando sarracenos á los defensores de la Metrópoli.

Hoy salió de cuidado el Sr. Hermida.
DIA 28. Sesión secreta de doce y media á dos. Se dió cuenta de haberse re 

caudado mas de 10 m illones de los 2 O que debia anticipar Cádiz á cuenta de la con* 
Iríbucion extraordinaria. A lguno de los señores opinaba que se estrechase al com* 
pleto pago de esta cantidad. Otros juzgaron no  se innovase nada. Así se quedó.

Se dió cuenta de la batalla naval de Montevideo, en que habian quedado victo« 
riusos varios buques nacionales contra tres de los insurgentes.

Comenzó á leerse la coleccion de documentos presentados por la jun ta  de Cata* 
luña, sobre la pérdida de Tarragona. Indicaron algunos señores que se hablaba en 
ellos contra Campoverde y otros jefes que habian dado ocasion á que se disolviese 
aquel ejército. Y opinando varios Diputados que se leyese esto en público para que 
se procurase el remedio de aquel daño, dije yo que si el público fuese quien debie
se rem ediar estos males, vendría bien que se diese cuenta de esto en público; mas



no ilebiendo esperarse este remedio sino del G obierno , bastará que se m editen las 
medidas prudentes que convenga tom ar, é indicarlas ó la Regencia.

DIA 29. Sesión secretn de una á dos y media. Se leyó la representación de la 
jun ta  de Cataluña y el acta de la jun ta  de generales en que se resolvió que el e jér
cito despues de la pérdidade Tarragona ?bandone aquel principado. Se queja lajun* 
ta de que Campoverde, instado por ella y por el gobernadorde T arragona,no acudió 
á acom eter á los sitiadores, insistiendo en un plan que había comunicado á dicho 
íiobernador y este desaprobó.

Con motivo de esta tristísima exposición pidió el Sr. Aner que á la Regencia se 
le mande enviar allá una persona que indague las causas de la pérdida do Tarragona 
y avise de su resultado. El Sr. Terreros juzgó ser esto insuflciente, y apoyado de a l
gún otro pidió que vayan allá dos Diputados que, hecha esta averiguación por sí m is
mos , castiguen á los que resulten culpados. Con motivo de iiaberse expuesto por 
otros señores la apatía que se observa en el Gobierno, llamé yo la atención del Con
greso para que observe no haber contestado la Regencia al plan de D. José Rodrigo 
sobré los 20 millones de pesos, aprobado por los tres Diputados que le exam ina
ron ; y dije que sin culpar á nadie, advertía que hay aquí duende. De aquí pasó el 
Sr. Valiente á renovar sus proposiciones sobre añadir dos individuos á ia Regencia y 
dar al Gobierno otra forma mas enérgica que ayude mas directam ente á la salvación 
de la patria, y pidió que esto se trate con preferencia al asunto del comercio li
b re  de los ingleses. Despues de una larga contestación se acordó que de estas propo
siciones se trate esta misma noche en sesioa extraordinaria.

Sesión secreta esta noche de ocho y media á once. El Sr. Valiente explicó su 
prim era proposicion relativa á que se añadan dos individuos á la Regencia. Fuiidóla 
en que habiendo renunciado los tres actuales, dos por enferm os, y uno, que es el se
ñor Blake, por juzgarse poco á propósito para esta com ision, parece que deben n o m 
brarse otros dos que les ayuden y suplan, de suerte que siem pre se cuente con tres 
individuos perenes. Becomendó la probidad y las demns virtudes de los actuales, 
por eso dijo que no debian ser removidos sino auxiliados. El Sr. Argüelles creyó 
que se prefería con eslo la Begencia de cinco individuos á la de tres, y por este m e

dio impugnó la proposicion.
DIA 30. Sesión secreta de doce y media á dos y media. Continuó la discusión 

sobre añadir ó no dos individuos á la Regencia. El Sr. Polo se opuso, á no ser que 
antes se dé noticia de algunos sujetos de las calidades necesirias entre los cuales se 
pueda escoger. El Sr. Aner, desviándose de la proposicion, juzgó que convendría mas 
nom brar Diputados que tuviesen dos conferencias sem anales con la Regencia. A los 
dos pareceres anteriores contestó el Sr. Valiente combatiéndolos con m ucha fuerza. 
El Sr. Morales Gallego apoyó la proposicion , ó en su falta que se m uden los Regen
tes, bien que haciendo á los actuales la justicia que todos hacemos á su  patriotism o 

y virtud.
DIA 31. Sesión secreta de doce ym edia ádos. El Sr. García H erreros dió cu en 

ta de un  aviso que se le dió anoche de que el Cardenal de Borbon, que sale hoy para
34



Tavira con sus dos herm anas, tiene en su poder alhajas de mucho valor que se trajo 
de la iglesia de Toledo para custodiarlas: y por si intentase llevarlas consigo se le 
pidió lo haga presente al Congreso, para que se evite sean llevadas á país extranje* 
ro ó se pongan en riesgo de extraviarse. Los Sres. C añedo, Lera y otros hicieron 
lina apología de las virtudes políticas y sacerdotales del Cardenal, del Qn honesto de 
su  viaje, y una pin tura de ias alhajas de que se tra ta , que son dos mantos de la 
Virgen del Sagrario , y las dos urnas de los cuerpos de San luU an y Santa Leocadia. 
Despues de una corta discusión se acordó no toiuar providencia ninguna sobre esto. 
Continuando la discusión sobre el aum ento de dos Regentes, el Sr. Golíin se opuso; 
el Sr. Oiraldo le apoyó; ambos hicieron largos discursos. Ya querían algunos seño
res que dándose el asunto por bien d iscu tido , so procediese á  votar. Al tiempo de 
preguntar esto el Secretario U tges, reclam ó el Sr. Gómez Fernandez que le estaba 
concedida la palabra y queria  usar de esta licencia. Habló entonces el Sr. Martínez 
el de Extrem adura y se levantó la sesión sin votarse el asunto.

Noto sobre esto gran variedad de pareceres. Unos juzgan que conviene añadir 
dos Regentes: otros m udar la Regencia: otros no hacer en esto novedad, sino en al. 
gunos Ministros. Los prim eros atienden al decoro y á las v irtudes y sana intención 
de los actuales para no rem overlos, juzgando que esta agregación de dos causará en 
el plan de la Regancia una alteración útil á la patria. Los segundos dicen que si no 
son útiles los actuales, lo mejor es quitarlos. Los terceros, temiendo no hallar quien 
los reemplace d ignam ente, juzgan quo es prudencia no hacer novedad en  esto, sino 
en  los Ministros. Es un  conflicto terrible.



MI VIAJE H LAS CORTES.

TOMO TERCERO.

Que com p ren d e laa se sio n es se c r e ta s  d esd e e l d ia  I .” de A g o sto  de  

1811 h asta  7 d e O ctu bre de 1812.

DIA 1.* DE AGOSTO DE 1811. Continuó la discusión sobre adición de dos 
Regentes en ia sesión secreta, que duró de una á dos. Habló largamente á  favor de 
ella el Sr. Gómez Fernandez. Opúsose el Sr. E.spiga esforzando la opinion de que los 
Regenles actuales no carecen de actividad, y que la apatía del Gobierno nace do la 
falta de recursos. El Sr. Cañedo abogó por la aflrraaliva. El Sr. Oliveros por la con
tra ria , rebatiendo la comparación que puso el Sr. Cañedo de un padre que teniendo 
un hijo enfermo gravem ente y viendo que no le alcanza el celo y cuidado del m édi
co de cabecera m uy h áb il, le pide consulta de otros. Contestó el Sr. Oliveros que si 
este médico dejare de cu rar al enfermo por falta de m edicinas, en vano se buscarían 
nuevos médicos, y que este es el caso en que se halla nuestro Gobierno respecto de 
la dolencia política de la nación , la cual no ha podido c u ra r  por faltarle dinero y ios 
demas recursos. El Sr. Parada se opuso tam bién al aum ento  de Regentes. El Sr. C&'* 
latrava opinó que no  alcanza este remedio y que en el caso de no adoptarse se reser
va proponer otros. El Sr. Gallego dijo tam bién que n o , y rebatió el ejemplo del 
enfermo. Quiso el Sr. Torrero hacer una pregunta anunciando que se levantaba solo 
para este ñ n ; pero siendo ya las dos de la tarde no se le dió lugar y se levantó la 

sesión.
Sigue el aspecto triste del re in o , el caimiento de los án im o s, el descontento casi 

general, nacido de los sucesos adversos. Deus misereatur nostri.
DIA 2. Sesión secrela de doce y media á dos. El Sr. Mejía recordó el pronto 

despacho de la carta de naturaleza pedida por el conde de Pene.
El Sr. Gómez Fernandez se quejó de que á las doce de la noche an terio r habia 

atropellado su casa una ro n d a , diciendo que Iba en busca de un Diputado. El señor 
Zorraquin aclaró este hecho , diciendo que buscaban al Sr. Toledo po r encargo del 
tribunal de C órtes, diligencia á que dió lugar el no haberle encontrado para un paso 
judicial de su c a u sa , y el haberse esparcido la voz de que se ha ausentado en  un 

buque extranjero.
Siguiendo la discusión sobre aum en tar el núm ero de los R egentes, preguntó ei



Sr. Torrero sí sería prudencia hacer esla novedad al tiempo que sp osla ejecuUndo el 
plnn de "iierra por el Sr. Bliike, pues los miñvos pudíeraji causar en eslo novedad 
que perjudícase. El Sr. i). Joaquin Martinez presentó un papel en que expuso las 
causas de nueslros males y la necesidad de clam ar al Cielo y de reform ar las co s
tum bres y  de hacer justicia. El Sr. Gordillo reconoció la necesidad de tom ar alguna 
uiedida , y por lo mísu>o preguntó que si desechada esla proposicion habria lugar A 
presentar otras conducentes al fín que todos deseamos. Yo apoyé esta m ocion, y se 
contestó que sí por la mayor parte ó por todos. Se propuso luego si sería nominal esta 
votacion y se resolvió que no. Quedó desechada la proposicion por exceso de bastan
tes votos.

DIA 3. Sesión secreta de una á dos y media. Se leyó un  memorial de D. José 
Rodrigo, en  que dando cuenta de la contradicción que experim enta de parte de a l
gunos enemigos suyos, muestra el atraso en que se halla la ejecución do su prim er 
plan de recursos, y protestando haber hecho dosde el principio de esla guerra cuanto 
le ha sido posible por con tribu ir la salvación de la p a tr ia , no le queda mas re c u r
so para indem nizar su conducta que el uso de la im prenta. Propuso el Sr. Creus que 
la misma comision que examinó su proyecto de recursos vuelva á la Regencia á sa
ber el estado de su ejecución: el Sr. Polo añadió que vaya lam bien el Sr. Creus que 
no fué antes por ser P residen te , y que la comision hablase tam bién sobre el segun
do plan del mismo Rodrigo sobre conducción de granos de Túnez. Así quedó acordado.

Se dió cuenta de la solicitud del conde de Pene que solícita carta do naturaleza 
on España , y  se le concedió con uniformidad de votos.

Se habló largam ente sobre si convenía seguir discutiendo varias proposiciones 
anunciadas por algunos señores acerca del remedio de los males actuales del G obier
n o , ó sí se continuarían  las conferencias sobre las bases del comercio libre de los 
extranjeros con las Américas, y la enajenación de los tres presidios menores. Se 
acordó al cabo que en las sesiones secretas ordinarias se trate del comercio y de los 
presidios, y en extraordinarias sobre el Gobierno.

DIA 4 . Sesión secreta de doce y media á dos. El Diputado de Montevideo leyó 
una larga exposición sobre el deplorable estado de aquella ciudad y el riesgo en que 
.se llalla de ser sojuzgada por la ju n ta  disidente de Buenos-Aíres. Y despues de hacer 
nn grande elogio de su  virey E lío , y de manifestar la utilidad y aun necesidad do 
que no sea removido de esle vireínato , como ya lo tiene acordado el G obierno, r e 
duce su solicitud: lo prim ero, á  pedir que se envíen á aquel punto  2 .000  hombres y
3 .0 0 0  fusiles, y si fuese posible algún auxilio pecuniario; lo segundo, A que perm a
nezca alli Elío; tercero , á que se cree en aquella ciudad una intendencia. Desde lu e
go apoyó el Sr. Mejía la prim era y tercera petición; y en cuanto á la segunda dijo 
que se pasase al Consejo de Regencia ella sola ó todo el papel del Sr. Diputado. El 
Sr. Rodrigo dijo que esle Diputado d o  lo era del pueblo, como suponía, sino del ca
bildo ; q ae  su  exposición estaba llena de especies exajeradas y falsas, etc. El Sr. Pre 
sidenle cortó esta conleslacion, diciendo que se tratarla de esto otro d ía , despues de 
haber hablado tam bién el Sr. Leiva que impugnó en parle la exposición.



El Consejo do Kegoncia dió cuenta de que habiendo enfermado en Canarias et 
coiuniulanle general duque det Parque, le mandaba venir á la Península como él to 
tenia solicitado, y enviaba en su lugar al general Laburia. Se contestó quedar ente- 

r.idas las Curtes.
Quedó señalada una sesión extraordinaria esta noche pnra oir el informe do los 

Sres. D. José Martínez y Sierra sobre la distribución de caudales públicos en tas 
fuerzas sutiles y ejército de la isla de León.

Esla mañana á las nueve fueron á la Regencia los tres comisionados del Con
greso á (ratar sobre los planes de ü . José Rodrigo. Indicó además el Sr. Obispo de 
Mallorca la tropelía ejecutada en Alicante en la casa de D. Vicente Rodrigo, herm ano 
de U. José, la cual fué allanada para registrar la correspondencia de los dos h e r
manos en virtud de una órden firmada por el Ministro Bardaji. Nada de esto sabia 

la Regencia.
Hov en la sesión pública gritó desde la galeria un  loco: solo le oí decir Murcia 

y Orihuela. Se salió inm ediatamente.
Esla noche hubo sesión extraordinaria de ocho y media á once. No asistí yo; pero 

supe que se habia leido el informe de lo.s Sres. Martínez y S ierra sobre el socorro de 
la uiarina y ejército de la isla y Carraca; con cuyo m otivo, á propuesta del Sr. A r
guelles, se acordó nom brar una comision de cinco Diputados, inclusos los dos se
ñores comisionados, para que informase al Consejo de Regencia de los mates que 
allí han advertido dignos de remedio.

DIA 5 . Sesión secreta de doce y media á dos. El Sr. Diputado de Montevideo 
pidió que sobre su exposición de ayer se oyese al Sr. Ruiz. Esle señor abogó á favor 
del virey E lio , diciendo ser falso que el año anterior hubiese venido á E uropa bajo 
partida de registro; que es un  m ilitar dignísimo y útil en aquel vir«inato , y que lo 
que se ha dicho conlra él en tas Córtes es efecto de la intriga. El Sr. Rodrigo se 
opuso con moderación. Et Sr. Aner propuso que se autorice al Diputado de Monte
video para que manitieste á la Regencia cuanto ha expuesto en las Córles sobre la 
necesidad de que se envien allá 2 .0 0 0  hombres y 3 .000  fusiles, y sobre la revoca
ción de la órden para que venga Elio á la P enínsula; y en  cuanto á la nueva in ten 
dencia que propone en aquella c iudad , informe la Regencia sí la juzga conveniente. 
Apoyamos la mayor parte esta p ropuesta , y asi se acordó.

Con motivo de leerse el repartim iento hecho por Canga de los 33 m illones (jue 
ha traído el Miño, dió una sentida queja el Sr. Aner manifestando que en él no ha
bian sido comprendidos los ejército.s de G alicia, A stúrias y C ataluña; cl S r. Golíin 
añadió que ni el de Extrem adura. El Sr. Caneja defendió á la R egencia, mostrando 
cuán difícil es acudir á un  tiempo á todas las necesidades. Se acordó que vayan á la 
Regencia dos Diputados que hagan presenle lodo eslo.

DIA 6 . No asistí á la sesión secreta por haber bautizado á la una de la larde ú 
una hija del Sr, D. Francisco de Paula Hue en la parroquia castrense.

En la sesión secreta de hoy se acabó de leer el ju icio  dcl consulado de Cádiz so

bre el comercio de los extranjeros con América.



DIA 7. Sesión secreta de doce y media á dos y media. Se leyó un oñcio de la 
Regencia, acompañado de otro de D. Juan Martin (el Empecinado) y de u n  informe 
de un confidente que reside jun to  á G uadalajara, sobre el infausto suceso de la divi« 
sion de aquel brigadier, que con pretexto de resistirse parte de ella á ir  á Valencia, 
adonde era  llamada por el general de su provincia , se habia d iv id ido, batídose parte 
de las tropas unas contra o tras, y caido m ucha genle de olla en poder de los fra n 
ceses, salvándose el Empecinado como por milagro. A pesar d eq u e  la Regencia dice 
haber tomado sobre esto las mas enérgicas m edidas, contestaron las Córtes encar
gándolo que averigüe el origen de esle desórden y proceda á castigar severamente 
á los que resulten culpados , dando cuenla de haberlo hecho asi.

Dió cuenta la Hegeocia de haber pedido licencia por dos meses el Ministro Varea, 
y de quedar interinam ente Bardaji en el Ministerio de Hacienda de Indias.

El Sr. D. Nicolás Marlinez apoyado por el Sr. Polo dió cuenta de haber visto una 
guia en blanco dada on esla aduana á un sujeto de Cádiz. Con este motivo pidieron 
varios señores que se dé aviso á  la Regencia para que proceda á averiguar el origen 
de este desórden y á castigarlo severam ente.

Con motivo de la contrata de víveres celebrada por el G obierno con Meade, de 
que hablaron á la Regencia los dos señores comisionados Aner y Maniau , habiendo 
expuesto estos señores que la Regencia confiesa haber sido gravosa, y que ya tiene 
mandado que en lo sucesivo no se celebrasen tales contratas sino á pública subasta, 
varios señores y yo con ellos pedimos que se reclamen los documentos de esta contrata 
para ver en quién  consiste que no se admitiese otra mas ventajosa que propuso la 
casa de Sanhackley, en que me habia dicho u n  Diputado hubiera ahorrado el E rario
2 3 .0 0 0  ps. fs. El Sr. Caneja se opuso á esto. Al cabo se resolvió decir á la Regencia 
que por sí averigüe en  qu ién  consiste no haberse accedido á la o tra propuesta mas 
ven ta josa , y tome cou ól la sevora providencia que estime justa.

DIA 8 . Sesión secreta de doce y media á dos. El Sr. Maniau leyó una exposi' 
cion pidiendo que se atienda coa los caudales de Cádiz y la isla á la fortiñcacion y 
defensa de estos puntos, con lo cual podrán destinarse para los demas ejércitos los 
caudales que vengan de América. Se acordó que pase á  la Regencia.

E l Ministro de Hacienda Canga con anuencia de la Kegencia envió una exposi
ción sobre la últim a contrata con Meade sobre v íveres, justificando su conducta en 
este negocio. Algunos señores juzgaron que debia pedirse este expediente original. 
Otros se opusieron. Al cabo se acordó pasar á la comision de Hacienda esta exposi
ción despues de haberse volado que no se leyese por entonces.

Hoy se embarcó la división que pertenece á la expedición del Sr. Blake.
DIA 9 . Sesión secreta de una á  dos. Se leyó una reptesentacion del comercian* 

te Sanhackley en  que alega haber propuesto al Gobierno una contrata de víveres a l 
tiempo que presentó la suya Meade, y que de ambas se dió cuenta á u n  tiempo á la 
Kegencia. 3e mandó pasar á  la comision de Hacienda donde obran los antecedentes 
de este negocio.

Se leyó el dictám en del Sr. H uerta sobre las bases dei comercio libre de los



americanos y asiáticos españoles con los extranjeros. Eo seguida se continuó la vota
ción de las proposiciones del Gobierno y de la comision U ltram arina sobre este ne* 
gocio interrum pida por muchas semanas. Se discutió el articulo  que perm ite á los 
tilipinos la exportación de los géneros de China para introducirlos en América por 
los puertos del m ar del Sur. Apoyáronle los Sres. Jáuregui, Mejia y Alcocer. Opusié
ronse los Sres. Aner, Polo y otros. Nada so decidió.

O IA  10. No asistí á la sesión secreta; pero supe haberse continuado on ella la 
discusión sobre la tercera base del comercio.

Está noche tuvimos jun ta  nuestra comision eclesiástica sobre los punios de dis
ciplina externa. Leí el informe que á su  nouibre debe presentarse á las Córles pi< 
diendo que decreten la celebración de un Concilio nacional. Yo pedí á los señores 
que le examinasen detenidam ente; y aunque les pareció bien y desde luego le apro
baron, á instancia mia le llevó el Sr. Pascual para volverle á leer detenidam ente.

DIA 11. Sesión secreta de una  á dos. Se leyó un oñcio de la Regencia en  que 
da cuenta de haber hecho dimisión de la Secretaría de Gracia y Justicia el Sr. La
rum bide, y de haberle dado plaza en el consejo de Castilla, y de haber nombrado 
para servir dicha Secretaría á D. Antonio Pezuela. Se contestó aprobando.

Se aprobó la tercera base del comercio libre que com prende á los súbdilos de 
Filipinas. Continuaron discutiéndose la cuarta y quinta y volvieron al exám en de la 
comision.

Esta noche convine con el R. Obispo de Mallorca en que  debemos tra tar de 
veras &obre un remedio radical de nuestros males. Me encargué de hablar mañana 
con algunos Sres. Yocales.

También habló hoy á uno de los editores de El Conciso sobre lu utilidad p ú 
blica de que este periódico defienda al Congreso contra los ataques de los que  de 
buena ó mala fe le desacreditan. Convino conmigo en lodo, asegurándome que ya 
iiabian adoptado esle plan éi y sus compañeros.

DIA 12. Sesión secreta de doce y inedia á dos. Se discutió la sexta base del co
mercio sobre adm itir buques de los aliados y neutrales en nuestros puertos de U ltra
mar. Nada se acordó en vista de lo que por ambas partes se propuso.

Cou motivo del aspecto odioso que lomó hoy en  la sesión pública la disputa so
bre adm itir plebeyos honrados en los colegios militares y de guardias m arinas, y de 
ciertas expresiones que se dijeron, saliéndose del estado de la cuestión, sobre ni debia 
haber nobles en una Monarquía, y si estas proposiciones eran eversivas de la noble
za; el Sr. Ros pidió en la sesión secreta que uo se pusiesen en el Diario de Córteg 
ciertas expresiones que pudieran ofender á nobles y á plebeyos. Yo pedí que esto 
quedase á discreción de los tres Sres. Yocales directores del Diario, y por mi parle 
les i)edí que de mi discurso de ayer, no obstante que nada ofendía á nadie, quitasen 
cuanto Íes pareciese. Resistiéronse los señores del Diario á adm itir esla com ision, 
diciendo que lo hagan los mismos que hubiesen hablado. Mas al cabo se acordó que 
fuese esto de cargo de la comision.

Esta noche hemos tenido una ju n ta  eu  San Francisco en  la celda del Sr. Moralea



Gallego los Sres. Creus, Kíesco, Sierra, Cañedo, Ziimalacárre;¿;iii, Pau, López y otro& 
á tratar del remedio oportuno que debe aplicarse para cortar esta apatía que cono
cemos todos. Oyeron la exposición que hice yo sobre eslo y el medio que me ocur
ría. Otros señores dijeron tam bién su dictám en. Quedamos en tener otra ju n ta  con 
asistencia de los Sres. Obispos de Mallorca y Calahorra para resolver. Fué rato  de 
gran  disgusto.

1>IA 13. Sesión secreta de una á cuatro. Se leyó la exposición dirigida desde 
Cataluña por el general Lacy, en que haciendo una viva p in tura del deplorable esta
do de aquella provincia, de la desolación de sus pueblos y dei cortísiiuo núm ero de 
tropas que tiene, pide auxilios grandes y prontos. Se resolvió que vayan dos señores 
Diputados á la Regencia á  hacer presenle todo eslo, y á m ostrar el sum o in te rés  de 
las Córles en que sea socorrido aqxiel ptincipado á toda costa. El 5r. Llamas indicó 
el medio llano de que se llamase la atención á Súchel por Aragón. Otros dijeron 
otras medidas.

Se continuó la discusión sobro la proposicion ó base sexta del comercio sobre la 
libertad de los ingleses y otros aliados y neutrales. Se desaprobó por ochenta y tan 
tos votos contra cuarenta y tantos. Pedí yo antes de votar que caso de desecharse se 
admitiesen modificaciones de ella, y nos convinimos en ello.

El tribunal de Córtes. presentó un escrito en que haciendo presente que  en  la 
causa conñada por S. M. para averiguar el autor ó autores de la carta atribuida al 
Sr. Perez é  inserta en el periódico de Lóndres El Español, resultaban indicios suñ- 
cíenles para proceder contra el Sr. Diputado D. Ramón F eliú , dejaba á la voluntad 
del Congreso la resolución de este punto . El Sr. Mejía dijo que no podian las Córles 
lom ar determ inación sobre ello sin tener á la vista los fundam entos que tiene el 
tribunal para esle procedimiento. Apoyó este dictám en el Sr. Leiva, asegurando que 
el Sr. Feliú era incapaz de un delito tan  atroz, Los Sres. Luxán y D. José Martínez 
tam bién opinaron que no podía el Congreso tomai' providencia en esto sin conoci
miento de causa.

En este estado, y siendo ya cerca de las dos y m edia, tuve yo que sa lir de lu 
sesión, la cual continuó hasta las cuatro.

En esle interm edio hubo gran calor contra cl Sr. Perez, quo eslaba ausente, de 
parle de los Sres. Leiva y  Morales Dnarez, sin duda por la conteslitcion de Perez al 
Iribunal eu que decia el presentim iento que tuvo de ser Feliú el suplantador de la 
carta, y  la confirmación de su  sospecha por la confronlacion de la letra del Sr. Feliú 
COI) h  parte de la carta grabada en  el periódico de Lóndres. Trajéronse al Congreso 
las diligencias praclicadás por el tribunal para la averiguación de esle hecho, y eran 
la dicha contestación del Sr. Perez al Iribunal, y el informe de peritos que un ifo r
memente atestiguan ser la letra de la caria igual á la de otros escritos del Sr. Feliú 
que se les presentaron. Despues de varias conlestaciones, á petición del Sr. Mejía se 
acordó que prosiga el tribunal en la averiguación del au to r de la c a r ta , y no  se 
aprobó un» segunda parte de esta proposicion reducida h que vuelvan á presentarse 
al Congreso las nuevas diligencias.



DIA. 14. Hoy asìslió ú la sesión pública el Príncipe de Orange en ta galería del 
cuerpo diplomático, de cuya llegada á Cádiz dió cuenla ayer la Regencia á las Córtes.
V S. M., aprobando las distinciones que la Regencia le habia hecho, le encargó pro
siguiese obsequiándole como lo merece el alio respelo de su persona y la cordial re 
lación de ta nación británica con nuestro Gobierno.

En la sesión secre la , que fué brev ísim a, ocurrió un lance muy triste. Desdt) antes 
de leerle el acta de la anterior pidió la palabra el Sr. Feliú. Concluida el acia, quiso 
hablar el Sr. D. José xMarline?. para dar cuenta de una comision dcl Congreso. Que
jóse de esló el Sr. F e liú , alegando la preferencia que reclamaba para hablar su  ho- 
ñor ofendido. Subió á la tribuna y comenzó á hablar en defen.sa suya' contra la sos* 
pecha de ser el au to r do ia carta atribuida al Sr. Perez. Fundó desde luego su razón 

I en que el Sr. Perez dice que tuvo presentim iento de quién era el autor, lo cual ca
lificó de juicio de viejas. Reprendió luego el que habiendo dicho el Sr. Perez en un 
papel impreso que no queria averiguar quién era este suplantador , luego se dedicó 
á averiguarlo por el cotejo de letras. Al llegar aquí se incomodaron varios Sres, Di
putados, y el Sr. del Monte pidió al Sr. Feliú que se defendiese sin personalidad. V 
ofreció hacerlo. Pero continuando sobro el informe de los peritos, dijo que es an ti
quísimo el uso de instrum entos para fíngir letras; que á él le hubiera sido fácil eva
d ir esta diligencia, si su conciencia le hubiera rem ordido de esto delito, solo con dar
2 .0 0 0  rs. á los peritos; y añadió que acaso lo habria hecho el Sr. Perez. Al llegar 
aquí se levantaron la mayor parle de los Sres. Vocales clamando que se guardase órden 
y m oderación, y el Sr. Presidente levantó la sesión. Hubo en este acto una connw* 
cion general de los ánimos y sumo dicsgusto. Fué uno de los peores ratos de mí vida.

DIA 15. No asistí á la sesión secreta. Supe que se continuó tratando de la fa* 
cuUad que debia tener el tribunal de Córtes en  el negocio de ta carta  fingida; se 
acordó que continúe las diligencias comenzadas.

Se perdonaron los derechos de la caria de naturaleza concedida al conde de Pene.
Esta noche habló al Sr. Agar recomendándole los planes benéñcos de D. José 

Rodrigo, y pidiéndole que le exam ine y sondee por sí solo sin contar con los dichos 
de sus enemigos.

DIA 16. Sesión secrela de doce y media ú dos. Dió cuenta el M inistro Canga 
del desórden que se observa en  Cataluña en órden á la recaudación y adm inistración 
de los caudales públicos, reñriéndose un todo á un oñcio del inlendenle de aquella 
provincia. El Sr. Aner se quejó am argamente de esle Ministro por la siniestra idea 
que da de aquellos naturales y por otras causas, haciendo contra él una terrib le  de
clamación. El Sr. Ruiz expuso varios desórdenes que se observan en algunos Minis* 
terios sobre no observar los decretos do las Cortes, citando hechos que traia  apunta* 
dos. Se le contestó por varios señores que formalizase sobie ello proposicion.

El Sr. Oliveros, Secretario, recordó estar resuello que so trate o lra vez sobre la 
cesión de ios presidios menores. El Sr. Castellò leyó uu papel en  que se quejaba del 
poco caso que supone haber hecho la Regencia de los planes de D. José Rodrigo ; y 

s« oponía á la enajenación de los presidios como no necesaria s ise  adoptaba lo pro*
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puesto por.Rodrigo. El Sr. Mendiola abogó por esla enajenación. El Sr. Rojas pidió 
que se leyese el prim er oficio de la Regencia sobre esle negocio, y se leyó; y se 1©« 
van4ó ia sesión.

DIA 17. Sesión secreta de doce y media á dos. El Minislro de la G uerra expu 
so la siluacion de nueslro ejército, liarlo  desfavorable, especialmente en Cataluña. 
S* vindioó despues de palabra de la nota que se le impone de ser desafecto á las 
guerrillas, diciendo que las ha protegido y protegofotc.

ConWnuó la discusión sobre la cesión de los tres presidios nrenórés. El Sr. Ries. 
co la apoyó, y tam bién los Sres. Golfin y Aner. ¥co n ió  algunos señores pidiesen que 
se votase ya este negocio, el Sr. Martinez y otros se opusieron, alegando que tenian 
que exponer en contrario. Y continuando la discusión hablaron contra )a cesión los 
Sres. Moragues y Samper; y quedó abierta la discusión para otro dia.

El Cardenal de Borbon, desde Tavira, da cuenta de la alhajas que conserva en su 
poder de la santa iglesia de Toledo, como depositario de ellas: dice que algunas con* 
sisten en pedrería, otras son antiguas, cuya estimación consiste en su antigüedad; y 
deja á disposiclou del Gobierno que baga de ellas el uso que estimo. So acordó no 
tom ar providencia.

Bl Sr. Borrull reclam ó que el Sr. Ruiz formalice la proposicion que indicó 
ayer.

DIA 18. Domingo, dia de San Joaquín. Se leyó en !a sesión pública ia parle 
concluida de la  Constitución. Con este motivo no hubo sesión secreta. La Constitu
ción en  lo general pareció bien al Congreso y al público.

DIA 19. Sesión secreta de una á dos y media. El P. D, Simón Lopez pidió que 
para  cortar las des.'tvenencias suscitadas con motivo de la carta suplantada al señor 
Ferez, y no dar lugar á la discordia que  pudiera moverse por ello entre los señores 
Dipulados am ericanos, se nombre una comision de Pacificación que ataje estas dife. 
ren d as . No se acordó nada.

Se leyó una representación de la sala del crim en de Méjico, que supone baber 
en aquel reino un  riesgo mayor que el anterior, y es que prevalezca la intriga tra* 
mada allí para que nuestro  Gobierno rem ueva al virey Venegas, al qne pinta como 
enviado del Cielo para el bien de aquellos países en  estas críticas circunstancias. El 
Sr. Alcocer leyó una  carta  de Méjico; en  que ie p id e n  lo m ism o. So aicordó pasar 
esta peprtóentacion á la Regencia oon recóm endacioh;

Se pidió por el Sr. Presidente si convendría señalar dos sesiones cada sem ana 
para tra tar de las personas que deben ser comprendidas e n 'ld ’sucesion á la Coro
na, punto reservado para (ratarse en las sesiones secretas. -Después de' una larga dis. 
cusion se acordó á pluralidad de volos que no  se trate de esto ahóra.

DIA 20. Sesión secreta de doce y  media á dos y  media' Presenté yo una carta 
que desde Ablanque mo escribe el Sr. Estéban con íecha 27 de Julio, contando el 
estado deplorable de nuestras tropas en aquellos puntos de Sigüenza y Molioa, al 
paso que algunos generales se presentan con grande aparato y  opulencia. Cita por 
ejemplo al general Bassecourt, Eu seguida se leyó otra terrib le  repr«sentacion del



a,vunUm(ento de Gueoca quejándose de los males que sufre aquella provínola y tu 

Ciapital, y del exterm inio con que la han amenazado últim am ente los enemigos si no 
se rinde á su  dominación; envia el edicto que dejaron ñjado en  Cuenca á  su  últim a 
salida amenazando que la incendiarían si olra vez se retiraban los vecinos cuando ellos 
volviesen. El Sr. G iraldo leyó tam bién u n  párrafo de la Gaceta d« la Mancha en q u e  
se dice la impunidad con que los enemigos saquean y se llevan los granos de aque. 
lia provincia sin que les hagan frente nuestras tropas. Estos documentos causaron 
gran sensación en lodo el Congreso. Los Sres. Campmany, Terreros, Rojas y otros 
declamaron por el remedio de estos desastres. Se ncordó que pase á la Regencia m uy 
recomendada la representación del ayuntam iento de Cuenca, y que se autorice á los 
Diputados de aquella provincia pnra que hagan á favor de ella, con el G obierno, 
cuantas gestiones juzguen oportunas.
^ DIA 21. No asistí á  ia sesión secrela por hallarm e enfermo y en cama. No ocur» 
rió posa especia).

DIA 2 2 . Sesión secreta de una á dos. Se dió cuenta de varios expedientes que 
pasaron á algunas comisiones.

DIA 23. Sesión secreta de doce y media á dos y media. Se acordó á propuesta 
de la Regencia que los contrabandistas destinados hasla aquí á los presidios sírvan  en 
los ejércitos, y que de esto se dé cuenta m añana en sesión pública.

SI Sr. Campmany pidió t{ue los Sres. Diputados de Cuenca diesen cuenta del 
éxito de su  visita á<Ia Regencia, acot'dada en U sesión del 20 . Declamó tam bién con- 
tra  el silencio de la Regencia sobre el estado de la expedición del Sr. Blake y el sitio* 
donde se halla este general. No tuvo resulta  su  exposición; y viendo que nadie le 
contestaba, dijo que lá haria en sesión pública.

Se leyó una exposiciou Armada por casi todos los Vocales americanos, en  que 
proponiéndose Indagar las raíces de la insurrección de las provincias sublevadas de 
aquellos dominios, dicen que su origen es el descontento Inveterado con la dureza 
de algunos gobernadores y otros jefes que van de la Península; y que el rem edio no 
consiste tanto en la fuerza armada que pueda enviarse allá como en la mejora del G o
bierno. El Sr. Diputado de Montevideo que no habia ñrm ado esta representación dijo 
que la hallaba ajena de verdad en varios puntos re la tivos'á  Buenos>Aires, y citó aU 
gunos hechos que m anifestaban su  aserción. El Sr. H uerta dijo que miraba esta ex* 
posicion de los señores americanos como un  insulto hecho al Congreso. Esto alarmó 
sobre manera á 'Ios que la habian firmado; movióse un  alarido formidable de parte 
de los agraviados. Al cabo tomó la palabra el Sr. Perez, y  dijo habia prestado su 
nombre por las criticas circunstancias en que se hallaba su persona (sin duda alu> 
diendo al suceso de la carta que se le supuso siendo Presidente);'que no dejaba de 
conocer el auxilio que prestarla á la causa nacional el que se enviase á América una  
fuerza armada; que habiéndole exigido sobre esto su dictám en la Regencia estos ÚN 
tiraos dias, le contestó exhibiéndole varias cartas del reino de Méjico que uniforme» 
mente piden tropas; y que le constaba que el Gobierno está tom ando á este fin m e
didas oportunas. El Sr. Mejia quiso hab lar varias veces. Et Sr. Cañedo se le anticipó



diciendo que lenía pedida antes la palabra. Eslo causó un segundo desconlento. Al 
cabo habló el Sr. Cañedo abogando por que allá se granjeen los ánimos por medios 
suaves. El Sr. Alcocer con templanza no se opuso á la fuerza arm ada, pero dijo que 
esto era nada si no se ganaba la opinion. Con este motivo se renovó una proposicion 
del Sr. A ner sobre que se diga á la Regencia que se valga de todos los medios posi
bles para la pacifícacion de la Nueva España, sin excluir la fuerza armada si lo es
tima necesario. Así se acordó.

Se leyó ia m inuta de decreto sobre el restablecimiento del 5 por 4 00 en los gé
neros que se extraen de esta plaza y las demas del reino, y quedó aprobado.

Se pidió el teatro de la ií:la para bailes y orquestas para los ingleses: los Sres. Ar
güelles, Dueñas y yo y otros nos opusimos. Se negó por aclamación.

E n la sesión de hoy quedó aprobada la primera proposicion sobre la celebración 
del Concilio nacional. El dict¡^men de la comision Eclesiástica que se leyó ayer y la 
memoria de los puntos de disciplina para presentarla las Córtcs al Concilio, al paso 
que agradaron á los doctos ilustrados, descontentaron ú otros que tienen poco de uno 
y otro. Oí cosas muy graciosas que por olra parte daban lástima. Se conoce que hay 
tinieblas en la educación nacional, y que hay ojos todavía m uy débiles que no pue
den su frir tanta luz.

D IA  2 4 . Sesión secreta do doce y media á dos. El nuevo Presidente, Sr. Giraldo, 
recomendó el órden y la paz interior del Congreso, recordando lo dispuesto sobre 
eslo en el Reglamento de las Córtes, previniendo que si fuese necesario haria salir 
de la sesión al que no le observase.

E l Sr. Lisperguer quiso leer su dictámen sobre el inform e dado ayer (>or los se
ñores americanos, y no se le perm itió por estar ya resuelto este negocio.

Por informe de la comision de G uerra se acordó haber procedido mal el oñcial 
de guardias Riaño, en  la competencia contra su jefe de que hablam os otro dia.

Se resolvió que al Sr. Inca se le pague sin descuento el sueldo de oficial retira» 
do, en atención á haberse desprendido de la cobranza de sus dietas.

Se acordó que se sustancie por la audiencia de Valencia el expediente sobre el 
Diputado de Peñíscola, Cerdá, acerca de si en el caso de haber prestado juran\euto 
a l Rey José m ientras estuvo prisionero en Madrid, debe esto obstarle para ser Dipu* 
tado de Córles.

Se acordó que á D. Pascual Vallejo no se le abone el sueldo de m inistro p len i
potenciario sino el tiempo quo lo fué cerca del Infante Don Cárlos, qne fueron cua
renta dias, y despues el de consejero de G uerra .

Esta noche á las diez y inedia se mandaron doblar las rondas y patru llas; liubo 
grandes recelos de parle del Gobierno; se pasaron avisos á los comisarios de barrio. 
No se observó la m enor inquietud ni alteración en el pueblo.

DIA 25. Sesión secreta de doce y media á 'dos y media. Se leyó una representa
ción de los señores conde de Puñonrostro y Mejía en que pedian que se les tuviese 
por .<>eparados de la aprobación de la C onstitución, por ser Diputados suplentes de 
países de América que están en insurreccioo, añadiendo u n a  especie de protesta c o d -



tra lo que en e)la se sancione sin el consenliinienlo de aquellas provincias. Este pa
pel causó un general disgusto en el Congreso. Algunos señores querían que se diese 
de él cuenla en público. Oíros alegaban los inconvenientes que de ello se seguirían, 
y se acordó que se Irale y resuelva en secreto. Oidos varios pareceres, se acordó de
cir á, estos dos Vocales que asistan á la deliberación de la Constitución.

En ios diüs 26  y 27 no asistí á la sesión secreta.
En el 28 se arrancó un papel que noló el Sr. Presidenle habia sido fijado en uno 

de los postes de la galería de la izquierda. Mas nada supo el Congreso de su contexto 
ni nadie preguntó sobre ello. Le arrancó el Secretario Cea.

Continuó la discusión sobre la cesión de los presidios. El Sr. Borrull insistió 
en que ahora hay menos necesidad que nunca de cederlos. El Sr. García H erreros 
lo contradijo. Oíros varios señores hablaron en pro  y en contra, nada se resolvió.

Hoy llegó á Cádiz e\ general Ballesteros. Le recibió el pueblo con entusíasrao. 
Esta noche se presentó á la Regencia. Propuso varias medidas enérgicas para su e jér
cito; se le contestó que le autorizarían para todo cuanto juzgase conducir al bien  del 
Estado.

DIA 29. No asistí á la sesión secreta que duró de una á tres. Supe que en ella 
se habia presentado un paquete de la Sra. Infanta Doña Garlóla Joaquina, Princesa 
del Brasil, dirigido por su secretario al de Córtes para que diese cuenta de él á S. M. 
Era una carta escrita de mano de la Sra. Infanta, acompañada de varias copias de 
documentos, lodos certificados por S. A. con esta nota; Es copia.^C arlota Joaquina. 
En la' carta dirigida á b s  Córte» descubre el verdadero oslado de la insurrección de 
Buenos-Aires y oíros misterios y secretos de ella: en todo muestra un  decidido in te 
rés por la causa nacional. Para mí fué una confirmación de la alia idea que tenía 
yo formada de esta heróica española. No se concluyó la lectura de lodos los d®cu- 
nienlos y se diñrió  para mañana.

DIA 30. Sesión secreta de doce y media á dos. El Sr. Gallego dió cuenta de la 
falla de verdad con que en el periódico Diario dé la tarde se avisa la votación del a r
tículo 3.* de la Constitución sobro la soberanía nacional. Se acordó pasarle á la Re
gencia para que le mande á su autor desdecirse.

El Sr. Jáuregui pidió que tos artículos i i ,  29 y 31 de 1a Constitución se d is
cutan en secreto para evitar los danos que pudiera ocasionar en América el ver im 
presas en el Diario estas discusiones. Se admitió esla proposicion.

Al señor conde de Puñonrostro no se le admitió la dimisión que hizo de sus po
deres por ser Vocal de una de las provincias disidentes de América.

El Sr. Aner hizo dos proposiciones; prim era, para que se pregunte á la Regencia 
en qué estado se halla la mediación ofrecida por los ingleses para pacificar las p ro 
vincias disidentes de la América meridional: segunda, que se le diga que en vista de 
la representación del cabildo de Montevideo que se le rem ite, procure por lodos los 
medios posibles la conservación de aquella im portante plaza. Con esle m otivo dijo 
el Sr. Huerta que le constaba haber en ciertos puntos caudales de qne pudiera echar 
mano el Gobierno para enviar tropas y otros auxilios á las Américas. Despues de un



largo debate con algunos señores am ericanos que se oponían á la ida de tropas á t» 
América septentrional, se acordó a u ló r i^ r  á los Sres. Aner y Huerta para que vayan 
i  la Regencia á indicarle lo expuesto por el 9f. Huerta.

Estando en esta contestación llegó u n  pHego dé lá Regencia con dos luegos. E ra 
un  oñcio del Secretario de Estado que contiene tina relación de los nuevos apuros de 
Montevideo y otros puntos del vireinato de Buenos-Airés, y de la necesidad en que 
Elio se ha visto de aceptar los auxilios que lé 'te n ia n  ofi'ecidos los portugueses. Ve* 
n ian  tam bién Gacelas y otros papeles juslificativos de esta relación. Se mandó pasar 
todo á la comision encargada de hab lar sobre esio á 1 a  Regencia.

DIA 31. No asistí »  la sesión secieta. Supe que hoy sé negó ia solicitud del se* 
fior Jáuregui hecha ayer para que se  tra ten  én secreto lóá artículos 2 2 , 29 y 3 Í dé 
la Constitacion. Opusiéronse á ella varios señores americanos.
' También Se leyeron los partes del Sr. Blake en que da cuenta de los sucesos des* 

graciados del ejército del centro, en  las inmediaciones de Baza y Lorca.
DIA 1.* DC SETIEMBRE DE 1811. Sesión secreta de doce y media á una y 

tres cuartos. Se con tinuó  jla discusión sobre los presidios menores. El Sr. D. José 
Martínez votó que n o , y expuso que acababa do saber qué un  sujeto propondrá ma* 
ñaua que dará  con espera de ocho meses par.i el pago la harina necesaria para man* 
tener este año los ejércitos. El Sr. Campmany volvió á leer su voto favorable á !a 
cesión, que leyó en la isla por Febrero. El Sr. Serna que se cedan , y expuso los 
grandes partidos que por ello hace el Emperador de M arruecos. El Sr. Oliveros que 
si hay otros medios de socorrer el ejétciío  y  las provincias votará que no se cedan 
los presidios. El Sr. Presidente, en vista de lo manifestado por el Sr. Martínez y  de 
etros mediös que indicó el Sr. L lam as, dijo que para m uñana traigan ios Sres. Vo* 
cales las proposiciones que les ocurran sobre el socorro de estas urgentes necesida
des, para que  en vista de todo pueda term inarse este negocio.

El 3K Oallegb'pidió que exponga la comision del Diario un meJio seguro para 
que alcance e l ¡íeriódlco Á todos los Sres. Vocales, Y así se acordó.

DIA 2. Sesión secreta de doce y m edia á dos. Despues de un  largo debate sobre 
> la cesión de  los tres presidios m enores, se procedió á votar la proposicion del señor 

A ner, redacída á qué se au torice 'á  la Regencia para que proceda á tra tar con él E m 
perador de M arruecos sobre la dicha ces ió n , proponiendo á las Córtes las condicio
nes de esto tratado antes de su  condosion. A 'peticion de varios señores fué esla vo
tacion nom inal. Se resolvió por la afirm ativa por 65  votos contra  63.

El Sr. Ruiz hizo una larga cxposicion áobre tos males y desórdenes que se dice 
haber en  el Ministerio de H acienda, y la tardanza en realizar el plan de recursos de 
D. José Rodrigo.

OIA 3. No asistí á  la sesión secreta. No hubo cosa de grande im portancia.
D tA 4. Sesión secrela de doce y media á dos y media. El Sr. Jáuregui se quejd 

de nna expdsicion que ha Impreso D. Rafael G om eí, intendente in terino  que fué de 
la H abaúa, y leyó dos ejtposiclones, una del ayuntam iento y olra del consulado de 
aquella ciudad, en  que se habla contra óL Pidió quo m ientras prueba rio ser he r-



mano ni pariente suyo un Jáuregui de quien  se dice ser deudor á la Real Hacienda, 
se le perm ita ausentarse del Congreso: y no se accedió á su  solicitud. Pidió tam bién 
que de estos dos documentos se quede copia en el expediento sobre el dicho D. Ha* 

fael Gómez, y se accedió á ello.
Se procedió;á discutir la proposicion del Sr. Terreros, que pide .se separe del Mi

nisterio de la Guerra .á D. José -Heredia. Apoyó su proposicion en algunos hechos por 
los que le supone inepto para el caso. Opusiéronse á esta solicitud los Sres. Tilla* 
gomez, S ierra , Espiga, Pan y otros. Los Sres. Cañedo y Llamas dijeron que p ara  re* 
moverle se le hagan cargos. Muy pocos apoyaron la proposicion. Votós® y fué deew 
aprobada.

D IA S 5  y  6. Sesión secrela de una á dos. A instancia mia y  del Sr. Creus se  
recordó á la Regencia el plan de recursos del Sr. Rodrigo que no se ha despachado 
aun. Dije yo con cuanto calor pude que estando aprobado esto plan por las Córtes 
y  la' Regencia era extraño que cuando ya se le habia dicho á Rodrigo quince dias há 
que se le darian las instrucciones convenientes no habia llegado aun este caso.

La comision del Concilio nacional, á quien se habia pasado á inform e el memo* 
rial de la M. Rosa María de Jesús, en que solicita licencia para establecer la religión 
de ios Sei'vitas, h i/o  presente por mi medio que habia cesado ya on su  comision pri* 
m era, que fué especial para aquel determinado negocio^ y que no se determ inaba á 
dar parecer sobre esle sin que le constase sobre ello expresam ente lá voluntad de 
S. M. Se le contestó que quedaba encargada de eslo. Insté yo que como en  él memo« 
rial dice la religiosa que hace seis meses tiene entablada esta solicitud, y en  estoí 
seis meses ha ocurrido el haber presentado tres memoriales al Congreso y dos cartas 
á cada uno de los Sres. Diputados, y acaba de im prim ir el viaje que supone haber 
hecho á Savona á ver al P apa , deseaba saber la comision si debia hab lar de todo 
esto en su inform e, ó cenh'se solo á la solicitud de los Servitas. S« le contestó á U - 
comision que hablase de todo, dando sobre ello su parecer.

DIA 7. Apenas se trató en la sesión secreta cosa de consideración.
Esla noche el provisor y gobernador de este obispado D. Matiano Esperanza- 

trasladó desde la posada dónde estaban aV convento de descalzas á la M. Rosa María » 
de Jesús y á su 'com pañera , en&argando á  jla abadesa qüe las colocase á  cada una 

en compañía de o tra religiosa de la misma casa.
DIA 8i Sesión secreta de cuatro á dos. Leyó el Sr. Meüdiolsl un  papel en que 

pintaba las causas y «stedo de la revelación de las Américas > o{)oaiéndosd á la re< 
misión do tropas á  aquellas provincias disidentes. Ko tuvo efecto lesta exposictoD. 
Tuvimos esta noche jun ta  la  comision encargada del memorial de la M. Rosa María 
de Je sú s ; cofl asistencia del gobernador del obispado. De acuerdo de todos me en 

cargué yo de extender el informe.
D lA d 9  Y  10. No ocurrió cosa especial.

Bl d íá 'tO  m e dijo el ^berríado i' del obispado que  llevaba u n  diario  escrito y 
firmado por la  M. Rosa de cuanto ella le iba declarando ea  órden á Stt negocio: que 

la trataba con blandura y Cortésa'QÍá, dtciéndola que conviené se explique en todo



con lisura y claridad para que pueda formarse juicio de la  voluntad de Dios, Que 
había declarado que estando aun en Salamanca le envió á D. Tomás Alfageme, su 
confesor, un  volo ñrm ado con sangre (quo se sacó dcl pccho cou unas tijeras) de 
sujetarse á su obediencia,el cual repitió en los mismos términos cuando fuó áM adrid, 
no obstante que él se Ío habia prohibido y reprendido. Que se vistió de hombre para 
presentarse i  la policía francesa de Mudrid para pedir el pasaporte cuando quiso salir 
p a ra  Francia. Habiéndose presentado estos didü el dicho confesor al Sr. Esperanza á 
decirle que convendría que se nombrase una junla de Obispos para tra tar del nego
cio de la M. Rosa, le contestó Esperanza cautam ente q u e n o  le parecia mal este pen> 
sam iento; mas que convendría aguardar mayor conocimiento de todo, el cual espera
ba de la conversación de la dicha monja. Dijo entonces ei confesor que acaso sería 
ú til que escribiese él una relación de todo lo ocurrido. Contestóle el gobernador del 
obispado que le  parecia b ien , y quedó en hacerlo así.

Esla noche tuvimos segunda jun la  para leer el informe que habia yo extendido 
acerca del memorial de la monja. Pareció bien á los Sres. Rovira, Pascual y Serra, 
que le firmaron en  el a c to ,y  yo lambien.*El Sr. Gordillo no concurrió.

DIA 11. Sesión secreta de una á>das y media. Se leyeron los parles del señor 
Blake y de los jefes del ejército del centro  que cuentan las acciones desgraciadas 
del 9 y siguientes dias de Agosto. Uem una representación de la junta de Murcia 
que punta el deploiable estado de aquella provincia , y clama por remedio. Se auto
rizó al señor m arqués de Villafranca para que vaya con él á la Regencia y haga cuan
tos oficios juzgue oportunos al dicho fin.

Hoy entregué al Sr. Presidenle nueslro informe acerca del memorial de la m a

d re  Rosa.
El Sr. D. Nicolás Marlinez hizo proposicion para que se mande venir al señor 

Blake á servir su empleo de Regente. Fué admitida á discusión.
DIA 12. Sssion secreta de una á dos y cuarlo. Avisa la Regencia haber desecha* 

do el plan de recursos de D. José Rodrigo, por ser ru inoso , habiendo oido antes á 
Varias personas inteligentes. Se acordó que se pida lodo el expediente para exam i
n a r las razones de los que le han desechado.

Pidió el Arzobispo de Laodicea auxilios para subsistir. Igual solicitud hizo don 
Pedro Rivero. La Regencia propone que se le señalen al prim ero 20 .0 0 0  rs. y al 
segundo 12 .000 . Habló yo á favor de esta solicitud, alegando el ejemplar de don 
Francisco Cantaredo á quien  se le consignaron 10 .000  rs. Se acordó que la Re
gencia atienda al prim ero de las rentas del R. Obispo de Sevilla que eslán en país 

Ubre.
DIA 13. En la sesión secreta se dió cuenta de la causa del Sr. Diputado Freiré 

C astrillon, sobre el papel que publicó en uno de los diarios de Cádiz. El fiscal !e 
absuelve de toda responsabilidad, y el tribunal le condena á o ír una reprensión un 
público desde ia barandilla , y ú pagar las costas. Nada se resolvió hoy. No asistí á 
esta sesión por no volar en esta causa.

DIA 14. ^ n  la sesión secreta se suscitó la duda de si debian votar en !a causa



del Sr. Freire Castrillon los señores individuos del tribunal, y se resolvió que no.Co* 
menzó á disculirse lo principal sobre la sen teac ia , y se suspendió la resolución. No 
asistí á la sesión por la misma causa que ayer.

DIA 15. En la sesión secreta so desaprobó la sentencia del tribunal sobre la 
causa del Sr. Diputado Freii'e Castrillon.

DIA 16. En la sesión secreta se sustituyó á la sentencia del tribunal sobre la 
causa del Sr. F reire  el dictámen del ñ sca l, y conforme á él quedó absuello.

También se acordó contestar dando gracias al Gobierno de Portugal, por medio 
de su embajador, por los oñcios de amistad ofrecidos para pacificar las provincias di* 
sidentes de América. Nada se dijo ni se resolvió sobre contestar á la caria de la se* 

ñora Princesa del Brasil.
Hoy se leyó en la sesión pública una representación del consulado de Méjico en 

quo habla muy mal de los indios, de los originarios do Africa, ele. Es pripcl incen* 
diario y que pudiera causar una división de los ánimos m uy dañosa en las actuales 
circunstancias. Mostraron los am ericanos grande alteración y quejas m uy amargas. 
Corlóse toda deliberación ulterior señalándose para ella la sesión de mañana. Yo 
procuré privadam ente tranquilizar á algunos de los señores de América , ofreciéndo
les traer para m añana una proposicion que evite los disgustos que de aquí pudieran 
originarse. Para p recaver que esta noticia corra por las Américas antes de saberse lo 
resuelto por las Córtes sobre este p a p e l, propuso el Sr. Monte en la sesión secreta 
que la Regencia c ierre  este puerto para  los buques que hayan de salir para las Amé
ricas y las islas C anarias, hasta que S. M. resuelva otra cosa. Y así fué aprobado.

DIA 17. Sesión secreta de doce y media á dos. Se quejó un Sr. Diputado de que 
el Sr. Presidente hubiese mandado en  la sesión pública que la guardia detuviese á los 
Sres. Diputados que intentasen salir al tiempo de votar si pasaria ó no á  una 
comision la proposicion que hizo el Sr. Morales Duarez sobre el negocio de la reprc* 
sentacion del consulado de Méjico. Dió satisfacción el Sr. Presidente calificando él 
mismo de im prudencia aquella repentina resolución. El agraviado iiisistia en que se 
le diese satisfacción en público. El Sr. Arispe y el Sr. Mejía le sosegaron, y se cortó 

e:>ta contestación enojosa.
El Sr. Monle, para contestar á los que m ostraban el daño de haberse ayer sus* 

pendido la salida de barcos para A m érica, dijo que él y los demas nom brados para 
dar dictámen sobro el negocio del consulado de Méjico estaban convenidos en tener 
su sesión á las seis de esta ta rde , y procurarían  traer su  dictám en para la sesión de 

mañana.
Comenzó á leerse la causa dol Sr. González; quedó m uy atrasada su  defensa.
Esta noche m urió  en la isla de León mi buen amigo D. Antonio Alfaro, en cuya 

casa estuvimos alojados durante la perm anencia de las Córtes en aquella villa.
Esta noche hubo uu incendio violentísimo en una casa de la calle de Sopranis 

de esta ciudad, en que perecieron cinco personas, que no pudieron salvarse de las 
llamas por haber reja en la ventana del cuarto  bajo donde fué el fuego.

D IA  18. No hubo sesión secreta por haber durado ia pública hasta las dos y



media. Dió motivo á esta tardanza la discusión sobre 10 que debia resolverse contra 
el papel (leido ayer en la sesión pública) del consulado do Méjico, de que se hab la
rá  largamente en el Diario de Córtes de este dia.

En las sesiones secretas do los dias 19 y 20 se leyó y term inó todo el expedien
te  ó causa del Sr. Diputado González. Se acordó no acceder á la sentencia del tr ib u 
n a l, y m andar que no se le admita á este Sr. Vocal el desislimieiito quá hace de' 
su  encargo, y so dé por bastante purgado de.cualqu ier defecto quo pueda haber co 

metido.
Con motivo de algunas expresiones duras que se oyeron (al parecer de algunos ) 

al Sr. Valiente contra el procodimiento del tribunal en esle negocio , el Sr. Caneja 
pidió formalmente que se diese satisfacción á sus individuos por lo mismo que esta
ban ausentes. Esto fuó el i 9. Nada se resolvió. Me contaron que habia sido discusión 
m uy acalorada. Yo no asistí eslos dos dias. El Sr. Valiente en  el mismo acto dió sa
tisfacción de lo qae  pudiera haberse excedido contra los individuos del tribunal. Sin 
embargo, tuvo trascendencia esle cuento á la sesión de mafiana.

DIA 21. Sesión socreta de una y cuarto á dos menos cuarto. Leida el acta de 
la anterior, como apareciese la proposicion del Sr. C aneja, y que nada habia resuel
to sobre esto el Congreso, e l Sr. Presidente (Giraldo, individuodel tribu n a l),m o s tran ' 
do el agravio suyo y de sus compañeros, y  la nota que podría resultar contra su opinion 
st aparecía en  el acta que nada se había resuelto  sobre la proposicion d e lS r. Caneja, 
dijo que para dar una prueba de su am or á la p az , pedia al Congreso que se borrase 
esla proposicion y no se hablase mas de tal negocio. Accedió el Congreso á esta p ro 
posicion: mas antes que so resolviese, el Sr. García Herreros (individuo tam bién del 
tr ib u n a l)se  opuso á esta m edida, y piJió que so deliberase sobre la dicha propo- 
siciou, y que en tre  tanto pedia la vénia para salirse afuéra. Así eV Presidente como 
la generalidad do los Vocales se resislioron á c ^ a  propuesta^ pidiéndole que no 
dejase la sesión. MaS in sislióen  salirse, y lo hizo eféctívámente. E n tre tan to  habló e t ' 
8 f. Caneja en apoyo de so proposicion. Algunos señoresvindicaron al S r.V alíentede 
la Incuria que ae suponía haber hecho al tribunal. Pof esto el Sr. Presidente in s is
tió  en  su  prim era proposicion de que se quite del acta la del Sr. C áneja, y  asi to  
acordó. Añadió que aun cuando los individuos del tribunal tuviesen á bien hacer 
dim isión de sit encargo, lo  harían pacíílcaraenle y con el decoro que corresponde. Al 
lavaiUarse la sesión volvió á en trar el Sr. García H erreros, m ostrándose enojado 
porque no se hubiese resuelto  lo que propuso. Yo me le dejé declamando y me salí.

DIA 22. No hubo sesión secreta.
DIA 23. Sesión secreta de una á dos y  media. Dió cuenta el Sr. CoUtO pof c s ’* 

crito  de la prisión hecha antes de anoche en su  casa det presbítero La Llaire, sU 
am igo; diciendo que dudaba si en esto habia sido vulnerada la inviolabilidad de sil 
representación. Se acordó contestarla que las Córtes quedaban enteradas de so dell* 
eadeza y  p u n d o n o r, etc.

Se acordó el cerem onial de la función de m añana.
DIA 34. Asistieron Ifts Górfeí y  la Regencia en cuerpo á la íiisa ^ !e iiln e  y



Tt Deum qae se cantó en la catedral esta mañana. Duró la función desde las nueve 
y cuarto hasta las once y cuarlo ; celebróse esta función y sa acordó que soa perpè
tua á propuesta mia.

Despues volvieron en cuerpo á la casa episcopal de donde habian salido, y allí 
se disolvió el'C ongreso, pasando privadameilte lös Diputados al salón de Córtes, don
de renovamos todos el juram ento. Luego entró la Regencia y le prestó tam bién. En 
seguida los jefes de palacio y los de los tribunales suprem os.'

No hubo hoy sesión secreta.
En los dias 2 3 ,  2 6  y 2 7 , no asistí á las sesiones secretdsr Na ocurrió cosa es* 

pecial.
OIA 2 8 . En la sesión secreta iban ya las Córtes á m andar al general Blake qo% 

venga á servir su empleo de Regente, cuando avisó la Regencia haberle mandado ve
nir. Se contestó que quedaban enteradas. Se envió una comisiori á la Regencia para 
que confidencialmente indicase que queria S. M. se separase á Maljy del mando' deí 
tercer ejército.

En estos dos dias S9 y 30 se tra taron  en  sesión secreta algunos asuntos p a rti
culares como el de D. Eduardo Ximenez y otros. So comenzó á votar el p lan de c o 
mercio con las provincias de U ltram ar.

Observé en algunos señores aversión á la Constitución que se está aprobando.
Oi al Sr. B..... que nada aprueba de ella. Continúan las hablillas contra el Congreso.
Dícese que por algunos señores so trata de m udar la Regencia y los M inistros: que 
no están convenidos sobre si estos personajes nuevos deben ser ó no Diputados.

DIA 1.' S E  OCTUBRE DE 1 8 1 1 . Sesión secreta ( l) .
DIA 2. Sesión secreta de una á dos y  media. La comision etlcdrgada de examU 

n a r  el proyecto de D. José Rodrigo dió cuenta de haber celebrado unä ju n ta  con sti 
asistencia y de los Sres. Romanillos y Oriortua que le habian  desaprobado, los cualés 
quedaron plenam ente convencidos de su  utilidad despues qué oyeron la satisfacCioA 
de Rodrigo á sus reparos. Se acordó qne pase la comision á la RegencIa á 'h ace r p ré 
sente todo esto para  que eo sö vista realice el proyecto.

Corre la voz de que el Sr. Blake está en bahía , y viene huyendo de Ciertá p e r

secución suscitada contra él en  Valencia.
DIA 3. Sesión Secreta de una á doS y  media. Se dió cuenta de una  represen ta

ción del m arqués de Palacio en quo avisa lo ocurrido en  Valencia desde la llega
da del Sr. Blake, quejándose de que siendo su  segundo duran te  la perm anencia suya 
en el segundo e jé rc ito , no le da aviso de sus operaciones n i cuenta tíoft él. Incluye 
copia dedos oficios que con este motivo dirigió al S r. Blake*muy juiciósos y enérgi
cos, y de la contestación del S r. Blake al primero. Pide que  se le decláren sus facul

tades para evitar toda responsabilidad.
Se leyó una representación del intendente dé la Üabana Robau quejándose del 

Sr. Diputado Jáuregui. Contestó este-presentando el acuerda do aquel ayuntam iento

(1) Sn  «l origíoftl »pam « sn  cUro, quQ autor nó P«r ctuiai fa« i«  igaoras.



en que indica no sujetarse á ia Constitución acordada por las Córtes m ientras n o  
esté completa la diputación de las Améticas. Se dejó la discusión para otro d ia .

Se dió cuenta de un  oficio de! Sr. C ortavarría desde Puerto-Rtco en que avisa 
haber prestado ju ram ento  de obediencia á las Córtes ta ciudad de Valencia y otros 
pueblos de la provincia de Venezuela. Se acordó que se lea m añana en sesión p ú 
blica.

DIA 4. Sesión secreta de una á dos y media. Con motivo de cierta com peten
cia en lre  el gobernador de Cádiz Villavicencio y  la audiencia de Sevilla sobre conocer 
en  ia causa de un espía y varios cómplices aprelicndícios en esta p laza , se acordó 
que en esta parte rija la Ordenanza y sea dol conocimienty del gobernador; y  que 
se expida decreto.

Se dió cuenta por la Regencia de haber nombrado capitan general de los re in o s  
de Andulucía y del' cuarto  ejército al conde de Lubisbal D. E nrique  O’Donnell : ca> 
p itan  general del tercer ejército, al m arqués Coupigny. Que en tre tan to  sirva V illavi
cencio esta capitanía general de A ndalucía, y W infem la del cuarto  ejército.

Siguen las voces d e q u e  el Sr. Blake está en bah ía , ó que ha desembarcado 
ocultam ente.

DIA 3. Sesión secreta de una á dos y media. El Sr. Llamas quiso reclam ar so 
bre  el nombramiento de tos generales de que se dió cuenta a y e r , indicando .si acaso 
con tra  alguno de ellos pudiera haber alguna sospecha moral ó de otra clase. Se 
contestó que el Congreso habia aprobado la e lecc ió n ..

Contestó el Sr. Jáuregui á los cargos de la representación del inteudeute Robau, 
principalm ente al que resulta contra e l ayuntam iento de la Habana por el acuerdo 
quo hizo de anu lar el decreto de las Córles sobre ta em ancipación de los negros. Dijo 
que eáte fué efecto del prim er calor que causó aquella noticia, por el recelo de que 
hiciese en los negros de aquella isla cl mismo efecto que otro sem ejante habia c a u 
sado en los de lá isla de Santo Domingo. Dió otras razones, y dijo que se reservaba 
aun hablar sobre esto; y que cuando liubiese de deliberarse sobre lo tocante á su 
persona se ausentarla del Congreso. El Sr. A ner habló tem plando el enojo que pudo 
causar en los ánimos la inconsideración del ayuntam iento. El Sr. .Mejía apoyó este 
dictám en, y pidió que para proceder sobre un documento au tén tico , se pida al se
ño r marqués de San Felipe y Santiago la copia legalizada que tiene del dicho acuer
do. El Sr. Traver dijo que eslo era un  atentado de que no puede desentenderse el 
Congreso; y que debe acordarse cuando menos el desagrado con que ha sido oido. Lo 
mismo opinó el Sr. Creus. El Sr. Morales Gallego dijo que era conforme á política 
desentenderse por ahora de e s to , cuando por otra parte constan los servicios y los 
leales sentim ientos det ayuntam iento y de toda la isla. Se acordó lo propuesto por 
el Sr. Mejía.

DIA 6. Sesión secreta de una ¿ dos. S¿ leyó un oñcio de la Regencia en que 
inserta un  parte que denota la complicidad del Sr. Caicedo en algunas alteraciones 
de América. Pasó á la comision para que  informe.

DIA 7. Sesión secreta de una á dos y medía. Desde este día comenzó á tra tarse



otra vez de las bases del comercio. Para que este negocio pudiese acelerarse sin  re* 
ts rd a r los otros urgr^ntes que se d iscu ten , propuso el S r. Presidente que se celeb ra
sen de noche las sesiones secretas, comenzando desde m añana. Opusieron algunos se* 
ñores la dificuUad de que se atrasarían tos trabajos de la comision de Constitución, 
y se resolvió que solo hubiese por ahora sesiones do noche cada dos dias.

DXA 8 . Sesión secreta por la noche de ocho á diez y media.
D IA  9 . Sesión secrela de una á dos y cuarto.
DIA 10. Sesión secreta por la noche de ocho á diez y media. En estos tres dias 

se prosiguió la discusión sobre tas bases del com ercio, y so concluyó casi todo este 
negocio, á excepción de algunas circunstancias que se suspendieron hasta recib ir 
m a^or ilustración.

El dia 9 me dijo el Sr. Barcena que sabia de cierto por sujelo Qdedigno que 
era obra mia un papel que se estaba im prim iendo para im pugnar lo que dice el p a 
dre Alvarado en sus cartas criticas sobre el jansenism o; que se estaba ya escrib ien 
do una contestación á este pape l, y que se preparaba otro quo debia im prim irse en 
Lisboa probando que yo soy jan.sonisla. Contestó que siem pre que se me hiciese ver 
que en mis libros hay alguna doclrina errónea, estaba pronto á escribir y publicar 
una solemne retraclacion de e lla : y que se lo dijese así al impugnador de ese papel. 
Por conjetura lo añadí que ya sabia yo quién era ese escritor.

Estos dias fueron muy tristes para nosotros por haber llegado la noticia d¿ cslar 
los enemigos batiendo el castillo de Sagunto. Deixs misereatur nostri.

Los dias 10, 11 y 12 hubo sesión secrela. Continuóse tratando dol com er
cio. Hubo duda sobre si se pospondría el punto del comercio extranjero con los in 
gleses, en atención á que esla debia ser la base para el tratado de subsidios.

Estos dias llegó la noticia del asalto quedieron los enemigos al castillo de Sagunlo 
el dia 27 del pasado Setiembre y de cómo fueron rechazados; del contento que hay 
en Valencia con las disposiciones del general Blake, y de la confianza quo tiene 
aquella provincia en Dios Nuestro Señor de que la lib rará  de franceses.

El dia t i habló con gran fuerza al Sr. Agar para que estorbase la apertu ra  de 
los teatros señalada para el 1.* del próximo Noviembre. Díjole que seria este un es

cándalo para toda la nación.
D IA  13. No hubo sesión secreta.
D IA  14. No hubo sesión secreta por haber durado la pública hasta las cualro  y 

media de la ta rd e , á causa del incidente sobre el papel de D. Miguel de Lardizábat, 
do que se da noticia en el Diario de Oirtes. Causó su  lectura una general indignación 

en todo el Congreso y en el público.
D IA  15. No hubo sesión secreta por haber durado la pública liasta las cinco y 

media por las causas de (*ue se habla en el Diario de Córtes.
D IA  16. Sesión secreta de dos á dos y tros cuartos. Se acordó no publicar 

las causas de los Sres. González y Freíre Caslrillon, no accediendo eu  esto á lo que 

pedían.
Eu las sesioLes de los dias 17 y 18 no ocurrió cosa especial.



DIA 19. Sesión secreta de una á dos. Se dadó si se trataría ' en público d« lo» 
medios de aum entar el E rario  propuestos por la jun ta  de Hacienda, por el Ministro 
y la comision de Córles. Se acordó que do todo se trate en público menos del uso 
que deba hacerse de los sobrantes dol Banco nacional y ju n ta  de la compañía de P i' 
lípinas, lo cgal volvió á la comision para que lo exam ine nuevaoiente.

Se contestó á la Regencia quedar enteradas las Córtes de la sentencia de m uerte 
dada á u n  cabo de guardias espafioUs por haber acometido con u n  cuchillo é un 
sargento. Yo  me salí del salón al tiempo de votar.

Se indicaron-varios recelos de sublevación en Cádi^ por los Sres. Garoz (quien 
djjp que con otros dos Sres. Diputados habia avisado ayer de esto al gobernador), 
Serna y Argüelles. Esto causó disgusto y pesar; pero nada se resolvió.

Este misino dia por k  uoQhe hubo otra sesión secreta de ocho i  diez y cuarto. 
E 9 ella 66 dió principio á-la discusión sobre las personas que deben señalarse para 
suceder en el Trono al Sr. Don Fernando VII. So aprobaron los tres prim eros ar* 
tjculos, y por aclamación ei prim ero en que se dice ser nuestro Rey el Sr. Don 
Fernando Vil. Al llegar al cuarto articulo, en que indica ya la sucesión de las hem 
bras, á  propuesta del Sr. Borrull se acordó no pasar adelante sin que se lea el e x 
pediente formado con ocasion de las notas pasadas por el em bajador de Portugal á la 
Jun ta  Central para que se declarase la revocación do la ley Sálica acordada en las 
Córtes de Madrid del año 1 7S9. Dióse principio á la lectura de la información hecha 
en  Sevilla el año 4 8 1 0 , á principios de Enero, sobro esle hecho, y no se concluyó.

Sesiones secretas .do los días 2 0  y 2 1 . Se continuó la lectura de los documentos 
alusivos á est« negocio; y en el últim o se leyó la consulta del consejo Real favorable 
á la Sra. in fan ta  Doña Carlota Joaquina, no solo en cuanto á su derecho á la Corona, 
sino en  elianto á la petición del embajador de que se le dé la Regencia de España ó 
AU Presidencia m ientras se lialle ausente el Sr. Don Fernando VII su  hermano.

DIAS 22  Y 23<. Se continuó en las sesiones secretas tratando del derecho de la 
Infanta Carlota á h  Górooa de Es|)eña; digo, indicándose especies alusivas á este fin, 
sin resolver «èda.

Se dió-cuenta de; una representación dèi .gobernador de Ceuta en que pinta la 
sum a escasez de víveres en que  se halla esta plaza, contando solo con los necesarios 
para ol presente mes de O ctubre. Se pasó á la RégenCia con estrecha recomendación 
renovando el. encargo de qué infórm e sobre el estado en que se hallan los tratados 
con el Em perador de M arruecos sobre cesión de IÒ5 presidios m enores.

inform ó la Uegencia que habiendo tomado uueve dictám en sobre el plan da don 
José Rodrigo, le hallaba inasequible, ruinoso v perju'díéial á^os pasos que tenía en* 
<9Kgados al señor duque del Infantado con la córte 'de Lóndres sobre subsidios y r e 
cursos. Nadie habló sobrá eslo, y se acordó contestar que las Córles quedan enteradas.

DIA 24 . Sesión secreta -de una á dos. So dió ctíenta de la renuncia que  hacen 
de su  comision los individuos'del tribunal de Córtes, fundada en el desaire que han 
sufrido algunas de sus sentencias, y en el desdoro de sus personas, Esforzó esta so • 
licitud el Sr. García Herreros, individuo del tribunal, y se accedió A ella.



Se dudó si lo acordado sobre oir al consulado de Cádiz relativam ente al comercio, 
d^ ia ien tendersc  como suena, sin  en tra r en  conferencia. Se dijo que eslo no se oponía 
á que hubiese preguntas y contestaciones para aclaraf los puntos dudosos ó difícilei.

Se leyó parte de las contestiicioaes del Sr. Qomcz Fernández sobre el paga de la 
Oflsa que habita, y se suspendió hasta la sesión de mañana.

DIA 23. Sesión secreta de una á dos. Loyóse una nota del embajador de Portu* 
g il en  que. inserta u n  oñcio de su córte dando cuenta de h:tber auiiiliado á Monte* 
video una colum na de caballería portuguesa enviada por el Príncipe del Brasil con 
artillería. Se dudó si esto habria sido con acuerdo del embajador inglés en  Rio Ja 
neiro: alguno de los señores dijo que lo parecia imposible que no fuese así. Se pasó 
á la comision U ltram arina.

Bl Sr. Diputado de Montevideo hizo proposicion para que se den gracias á ta In 
fanta Carlota por la actividad con que auxilia en  aquel vireinato la causa da E spa
ña. Leyó además dos cartas de Montevideo en que le dicen ser auxiliados por los in 
gleses los insurgentes de Buenos-Áires.

DIA 26. Hoy hubo u n  suceso extraordinario en el ñn  de la sesion 'pública. Se 
trataba de la resolución que debería tom arse sobre la segunda representación del de
cano <iel ooñsejo Real D. José Qolon, acerca de la reserva ó vènia que pide para r e 
presentar él ó sti sucesor á  estas ó 'á  las futuras Córtes. Ya ora este segundo dia de 
la discusión. BespueS que el Sr. Calátrava fljó utia proposicion que al parecer agra
daba á ia pluralidad, quiso hablar el 8r. Valiente, comenzando su discurso por decir 
que no iba á hablar á favor de lo que pedia el decano; pero indicando en seguida 
que extrañaba las interpretaciones que se 'habian  dado é su solicitud. E stov ino  á de* 
cir poco mas ó menos. El público comenzó á  hablar, de suerte que se hizo notable el 
murm ullo. £1 Sr. Valiente reclamó )a proposicion que dias pasados habia hecho et 
Sr. Zorraquin para que se observe el Reglomenlo, que previene que en estos casos se 
levante la sesioh pública, y prosiga la discusión en  sesión secreta. Incomodóse mas 
el pueblo con esta solicitud. Algunos señores decian que se leván tase la  sesión; otros 
que no. El Sr. Presidente levantó la sesión. Bn este estado continuó la indisposición 
de los Diputados, quejándose lUios del Sr: Presidente que habia tomado aquella p ro 
videncia, otros del Sr. Valiente, como él conde de Toreno que dicen fué á reconve
nirle, aunque yo no noté nada de esto, portjue al ver los ánim os exaltados me saíí de 
h  sesión por (Teer qae  ya ■estaba ■concluida.

E nlre tan to 'g rán  pafte del p u eb la  sé detuvo jun to  á San Felipe Neri aguardando 
át Sr. Valiente; y oyéndose exprésiones poco favorables á su  seguridad. Vino en au 
xllío el señor gobernador Vi-lla^viceñcioM quo reconvino uno de los c ircunstantes 
para que los dejase apoderarse del Sr. Váliehte. Por ú ltim o , el gobernador pudo lo 
grar del puéblo que le dejasen llevarse á  esto Sr. D iputado, respondiendo él de su 
pérsíMia: Y poco antes d é la s  tres le sacó del saldn de C órtes, y  le llevó consigo 
acompañado de un ayudante y de tro p a , y en seguida le llevó al m uelle de la puer
ta de Sevilla, y á vísta del pueblo le embarcó en una lancha y fué conducido á un 

buque de guerra de ta bahía.



Enlre lanío el Congreso permaneció formado en el salón , y »si se acordó unáni- 
m em enle, tomando todos parle en la seguridad dei Sr. Valiente, y no se disolvió has* 
ta quedar este á salvo.

Dos veces enlró el gobernador eu el salen: unn pura dar cuenta de los moví- 
mieulos del pueblo; otra para comprometerse á sacar libre la persona del Sr. Va< 
líenle.

Por varios cabos de barrio  que se hallaron en esle movimieulo supe que apenas 
liabia enlre los reunidos cinco personas de Cádiz; los demas eran  forasteros.

Esta alteración se noló solo en las cercanías de San Felipe Neri : los deiuas bav> 
ríos estaban tranquilos.

Esla noche estuvieron sobre las arm as los cuerpos voluntarios de esla ciudad. 
Se doblaron las patru llas, y se puso tropa en tas casitas de las comisarías de barrio.

D IA  2 7 . En la sesión secreta de hoy , que duró de una á dos y cuarto , volvio 
á tratarse del lance de ayer. El Sr. Aner ponderó el riesgo en que estábamos de que 
se repita esta escena si no se toman medidas enérgicas contra ios que se sepa hayan 
sido cabezas del movimiento de ayer, y fijó sobre eslo una proposicion. El Sr. Mora
les Gallego y otros eran de parecer que conviene que nosotros demos ejemplo de 
respelo para que nos le tenga el púb lico , y que en lo demas no conviene tom ar por 
ahora providencia ninguna. Ei Sr. García Herreros dijo que una de las causas de 
esta división que se advíerlo en el pueblo es la facilidad con que El Filósofo rancio y 
otros califican de impíos á algunos Diputados, de donde naco que el pueblo se divida 
en opiniones y partidos. El Sr. Argüelles hizo ver las razones especiales que podía 
lener el pueblo para m irar con aversión al-Sr. Valiente por no haber firmado el pro* 
yeclo de C onstitución, no obslanle que fué individuo de esta ju n la ,  por haberse 
mostrado contrario á varias determ inaciones que han tomado las Curtes favorables 
á los pueblos, c o u í o  el decrelo de incorporacion de señoríos jurisdiccionales, etc. El 
Sr. Presidente dijo que el gobernador habia estado eu su  casa á darle razón del r e 
sultado de su diligencia con el Sr. Valiente, y á ponerse á la obediencia de las Cór* 
tes para cuanto gustasen m andarle. Nada se resolvió sobre la contestación que debía 
dársele, y so difirió hasta m añana la resolueion de esle negocio.

DIA 28. Sesión secrela de una á dos y cuarto. Se dió cuenta de una represen ' 
lacion del Ministro de Hacienda del cuarto  ejército, en que m uestra la falla de cauda" 
les con que se halla para atender al socorro de la tropa, á quien le falta el prest iiace 
trece dias. Ocurrió con eslo molivo la indicación de especies harto desagradables so 
bre  haber persona fuera del ejército que prom ueve el disgusto de la tropa con las 
Córles. Se resolvió que se pase un  oficio á ia Regencia ponderando la necesidad do 
pronto remedio sin  decir por dónde se sabe el mal.

Continuó ta discusión sobre ias proposiciones del Sr. Aner. El Sr. Cañedo juzgó 
ser arriesgado tom ar próvídencias fuertes sobre lo ocurrido. Los Sres. Giraldo y Ca
neja juzgaron ser supèrfluo y perjudicial. Nada se acordó hoy,

DIA 29. Sesión secreta de una á dos. Propuso el Sr. Aner que se averigüe io 
ocurrido el dia 26 y se castigue á  los culpados. Eslo se reprobó. Pidió además que



se encargue á la Regencia y al gobernador que lome las medidas oporlunas para que 
jje evite otro lance semejante. Eslo se aprobó. Con este motivo se habló con calor 
sobre si convcnia ó no lom ar providencia sobre lo pasado. Algunos juzgaban que sí: 
oíros que bastaba o cu rrir á lo venidero, y esta opinion prevaleció.

El Sr. Cañedo se quejó de que en el Diario de Córtes se ponga la expresión m ur
mullo y otras semejantes. No tuvo consecuencia esta reclam ación.

DIA 30. Sesión secreta de una á dos. H1 Sr. Monte presentó uiia m innla de 
decreto proponiendo varios arliculos dirigidos á evitar los escándalos que resu ltan  
del m urmullo de las galerías y h sostener la libertad de los Diputados en las  vo ta
ciones. Se aprobó el exordio y el prim er articulo. Y como se advirtiese sobre e l 2.* 
variedad de dictám enes, se difirió para  m añana este negocio,

DIA 31. Sesión secreta de una y cuarlo á dos y media. Iba h con tinuar la dis
cusión sobre el decreto de ayer, y se interpuso una representación firmada por los 
Sres. Aner, Creus, Borrull, Aznares, Sombiela, Papiol, Llamas y algunos otros redu
cida á pedir que se manden tom ar providencias sobre lo ocurrido el dia 2 6 , ó de lo 
contrario, no pudiendo eslos señores contar con la libertad necesaria para su  Diputa
ción, se despiden de la asistencia al Congreso hasta quese hallen en estado dedesem pe- 
ñarlalibrem ente. El Sr. Mejía dijo qiiecabalm enle piden estos señores lo que están dis
poniendo las Córles, así por medio de lo acordado antes de ayer para que el Gobierno 
tome medidas para evitar tales lances, couio por el decreto del Sr. Slonle de que se 
eslá tratando. Que todo lo que no sea eslo, es arriesgado en las actuales c ircunstan 
cias. Mas qne si á eslos señores no pareciese suficiente, luego que se apruebe la mi- 
nula del Sr. Monle, podrán hacer á ella las adiciones que estimen justas. El Sr. Oli
veros dijo que no debia haberse dado cuenla de esla representación mediando el olro 
asunto del Sr. Monle. El Sr. Argüelles reclamó feobre ciertos térm inos de ella, de que 
al parecer se dió po r ofendido, y pidió que continuase tratándose de eslo en sesión 
perm anente. El señor conde de Toreno moslró tam bién resentim iento, El Sr. Aner 
quiso conlestnr, y ya iban acalorándose eslos señores. E n esle eslado me sentí inco
modado de debilidad, y luve que salir del salón. Supo luego que nada se resolvió, 
dejándose el negocio para mañana. El Señor nos conceda dias y meses mas pacíficos, 

victoria y paz in terio r del reino. Amen.
DIA 1.° DE NOVIEMBRE DE 1811. No hubo sesión secreta. Parece haberse 

procurado evitar que continúe la discusión de ayer, cuyas resultas no parece pudieran 

ser favorables m ientras dure el calor do los ánimos.
DIA 2. Sesión secreta de una y media á dos y media., E l Ministro de Hacienda, 

habiendo pintado vivam ente el deplorable esla<lode nuestros ojércilos, expuso el m e
dio de aprontarse i 2 millones m ensuales para nianlener el de la isla, las fuerzas su 
tiles y la fortificación de estos punios. Despues de algunas contradicciones quedó 
aprobado. No pude asistir á esla discusión.

DIA 3. Sesión secreta de una y cuarlo á dos. Se leyó una proposicion del señor 
Morales de los Ríos hecha el 1 .° de esle roes, e n  que m ostrando la necesidad de te
ner una Regencia activa, pide que se señale dia para tra ta r  lo conveniente en órden
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á las facultades que convenga concederle, y á la mudanza de Regentes. Dijeron a l
gunos señores que esto tenía conexion con lo propuesto por el Sr. Alonso y Lopez 
sobre dar mas facultades á la Regencia, y  que podía exam inarse por la comision á 
quien se cometió aquella propuesta. Otros decian que este es negocio distinto y que 
puede tratarse separadam ente señalándose dia para ello. Resultó por pluralidad de 
m as de 20 votos que se tra te  de eslo con separación, y  e lS r. Presidente señaló para 

esta discusión el dia 8 de oste mes.
DIA 4. Sesión secreta de una  y media á tres menos cuarto. Con motivo de ha> 

b e r sido batidos 5 .000  franceses en E xtrem adura, y avisar el general Castaños la ne
cesidad de hacer un esfuerzo para poner aquel ejército en  estado de lanzar de alU al 
enem igo, expuso la Regencia que convendría buscar nuevos recursos para este fin, 
Con este motivo se movió una empeñada discusión sobre cuál de los arbitrios p ro 
puestos seria el mas á propósito. Unos señores decian que el medio mas llano era  
aum entar progresivam ente la contribución de guerra bajo las mismas bases. Otrog 
(Jue se im pusieran nuevos gravámenes. El Sr. Serna dijo que ta propuesta hecha por 
el Ministro de Hacienda et 2 de este mes sobre el socorro de estos puntos, debia te 
n e r  efecto desde \ .* de Enero próxim o, y que en estos dos meses de Noviembre y 
Diciembre quedaba en pié la necesidad. Apoyó esta indicación el Sr. Traver con las 
palabras del oficio leido por el Ministro, Otros señores cre ían  que se trataba allí de 
tín  socorro pronto y que para ello pidió el Ministro que se resolviese el negocio en 
la  misma sesión. En medio de estas dudas, y considerando el riesgo en que estábamos 
todos si no se aseguraba ta subsistencia del ejórcílo de la isla , los Sres. Morales Ga
llego, Mejía, Martínez y otros pidieron que se exija de la Regencia aclaración do esle 
punto , y  se fijó proposicion para que se le pregunte si el auxilio propuesto debe re 
g ir desde ahora ó no. El Sr. Arguelles y otros dijeron que lo mas llano era llam ar al 
Ministro para la sesión secrela de m añana, el cual conteste á tas preguntas y dificul
tades ()ue se le propongan: que este es cam ino expedito para que se vean com pro
m etidos los dependientes del Gobierno como lo están ahora los Diputados. Se acordó 
llam ar al Ministro para la sesión secreta de mañana.

DIA 3. Sesión secrela de una á dos. Se presentó el Ministro de Hacienda don 
José Canga, y habiéndosele concedido asiento é n tre lo s  D iputados, dijo el Sr. Prest» 
dente que S. M. deseaba saber para su tranquilidad sí la propuesta de la ju n ta  de 
Cádiz sobre asegurar la subsistencia de este ejército y de las fuerzas sutiles de Cádiz 
y  la isla debia entenderse desde ahora ó desde 1 de Enero próximo. Añadieron 
alguna aclaración á esta pregunta los Sres, Argüelles y Serna, y contestó el Ministro 
que contaba el Gobierno con que esle plan se realizase cuanto  an tes, para lo cual 
boy mismo debia haber concurrido el Ministro á la ju n la  á conclu ir los artículos 
del negocio. Y como ocurriese nueva duda al Sr. Zorraquin y á otros señores so
b re  si seria socorrida esta necesidad en estos dias que podian mediar hasta ta reali
zación del proyecto, aseguró el Ministro que estaban lomadas las medidas mas efica
ces á este fin, y que á mayor abundam iento pudiera prevenirse al tesorero general 
que suspendiese (odo otro pago hasta quedarcab iertas estas ateneione*. Asiseauordó.



Y como algunos señores moviesen dudas sobre otros artículos, el Sr. Monte y  otros 
fueron de parecer que no se diese lugar á contestaciones ajenas del ñn  por que  se 
habia llamado al Ministro. Despidióle el Presidente diciéndole quedar satisfecho 5. M. 
de su  celo, ele. El Ministro dió gracias por la honra que se le había dispensado, y se 
salió del salón.

D IA  6 . Sesión secreta de una á dos y tres cuartos. Se notó en el acta de ayer 
inexactitud en aignnas expresiones del Ministro, por haberse empeñado el Sr. Secre
tario Sombiela en referir puntualm ente cuanto se dijo. Viéndose que era imposible 
veriñcar este plan, se acordó que solo conste por mayor lo sustancial del hecho.

Se leyó un  memorial del Sr. Valiente en que desde el navio Asia, donde se halla, 
pide licencia para irse ú Tánger, á  recobrar su  salud deteriorada por una afección al 
pecho. A algunos señores pareció desde luego que este e ra  un  medio llano para  sa« 
lir del compromiso en que se hallan las Córles sobre ese in c id en te , y así in c lin a
ban á que se lo conceda lá licencia. El Sr. Gomez Fernandez d ijoque desde el d ia2 6  
en que ocurrió aquel lance es nulo todo io obrado en el Congreso, por faltar ilegíti
mam ente de él uno de los Diputados de Sevilla, y que ante todas cosas debe rep o ' 
nerse este Diputado en su lugar negándosele la licencia. El Sr. Serna mostró queno  
habia la ilegitimidad indicada por el Sr. Gomez Fernandez. Apoyó esto el Sr. Morales 
Gallego. El Sr. Mejia hizo proposicion que se le conceda la licencia que solicita. P ú 
sose á votacion y salió negada. Se acordó que se pase oficio al Sr. V a lien te , dicién* 
dolé que no habiendo accedido las Córtes á su solicitud , se sirva presentarse á las 
sesiones cuanto antes pueda. También se tra tó  de si convendría pasar oficio á la  Re
gencia avisándole esta novedad, y se acordó que no. El Sr. Mejia queria que se p re 
guntase á la Regencia si habría inconveniente en la entrada del Sr. V aliente en  Cá> 
diz, por lo tocante á  la seguridad de su  persona. Nada se resolvió sobre esto.

D I A 7 [t ) .
DIA 8. Sesión secreta de una ú dos y  tres cuartos. A pesar del señalam iento 

de esta sesión para tra ta r de la proposicion del Sr. Morales de los Rios sobre la r e 
novación de la Regencia, el mismo Sr. Morales pidió que se diese cuenta an tes del 
dictám en de la comision U ltram arina sobre sí conviene que las tropas que van á sa 
lir  para América lleven un nuevo indulto para los insurgentes de aquellas p ro 
vincias. Despues de una larga discusión, se acordó á  proposicion del Sr. Monte que 
se conceda indulto á los que á la llegada de estas tropas se hallen con las arm as en 
la mano contra la p a tr ia , y dentro del térm ino que les señale el virey las dejen y 
reconozcan las Córtes, el Consejo de Régencia y las dem as autoridades legítimas.

Esto lo llevaron á mal algunos señores, teniendo ya por dañosas cualesquiera 
medidas de indulgencia que se tomen con aquellos rebeldes. Otros juzgaban lo con
trario , y de este parecer fué la pluralidad.

DIA 9 . Sesión secreta de una  á dosy  media. El Ministro de la G uerra leyó una 
exposición sobre la buena disposición de nuestros e jé rc ito s, á pesar de los reveses

(1) Ed «1 or>|iD»l otro cUro i$anl al qn« i«  indic» ia U  p&gina S83.



anteriores; proponiendo el plan de un  nuevo Diario m ilitar, que presentando re la 
ciones de los sucesos de nuestros ejércilos y partidas de patriólas, vindique á los d e 
fensores de la patria de las calum nias de sus enemigos; este Diario contendrá adem ís 

disertaciones útiles sobre el plan de guerra.
E lS r. Obregon presentó un recurso pidiendo se le mande á la Regencia se le 

exim a del afianzamiento de 2 0 0 .0 0 0  rs. á q u e se  le obliga, considerándole com oac- 
tp r, por baber hecho presente el riesgo que temia de que se perm itiese pasar á Ye-
racruz á Don..... y que se mandó detener aquí por ese molivo. Se mandó pasar i\ la

comision de .lusticia.
D IA  10 . Sesión secreta de una á dos y media. Se procedió á elegir los nuevos 

m inistros del tribunal de Córtes. Quedaron elegidos los Sres. Yillafañe, Gómez F er

nandez y otros.
El Sr. Valiente presentó segundo recurso desde el navio /ísía insistiendo en pe

d ir licencia para pasar á Tánger á recobrar su  salud; en éi indica las razones políti
cas que le obligan á dar esle paso, y m ega que .sea atendida su solicitud. Despues de 
una breve discusión so acordó concederle esta licencia por dos meses, y que m añana 
en la sesión pública se lean el p rim er oficio de esle Sr. Diputado y la  negativa pri* 
m era de la licencia, y el segundo con la concesion por dos meses.

D IA  11. Sesión secreta de una á tres. No asistí, mas supe que habiéndose dis
cutido  la proposicion del S r. Mor^iles de los R íos, señalada para e l dia 8 , sobre la 
m udanza del Consejo de Regencia, se suspendió por ahora su decisión. Ya se habia 
tratado privadam ente estos dias sobre que no convenía hacer novedad en eslo m ien
tras no se decidiese el éxito de la expedición de Suchet sobre Valencia, á causa de 
estar mandando allí nuestros ejércitos el Sr. Blake.

Se leyó un parle reservado del Sr. Blake, en que da cuenta de que el 2 o de Oc
tub re  atacaron nuestras tropas ¡i lasde Suchet en su linea, jim to  á Slurviedro, y fue
ron  rechazadas. Por oíros conducios se aseguraba que habia sido dispersado parte de 
nuestro  ejército. Quedamos muy recelosos de que pronto caiga aquel castillo  en m a

nos de los enemigo.?.
D IA  12. Sesión secreta de una á tres. Se trató largam ente de un  pleito del se

ñ o r Gómez Fernandez, sobre paga de su aposentamiento. Se negó prim ero la p ropo
sicion de que satisfaga 40 rs. diarios que pide la casera; luego se aprobó que el go
bernador di.spouga se nom bren peritos por ambas partes y él un  tercero en d iscor
dia, para que tasando el a lquiler de la habitación yel arrendam iento de los muebles, 
lo satisfaga todo conforme á la tasación.

D IA  13 . Sesión secreta de una y medía :í tres. Se trató de una representación 

del Sr. Ric en qne m uestra su indigencia por fallarle el pago de sus dietas. Se acor
dó recom endarle para que sea socorrido. Con esta ocasión se hicieron otra» proposi
ciones relativas á que se evite la desigualdad en estos pagos, pues unos Diputados 
cobran corrientem ente y otros sufren atraso. Pareció indecoroso que las Córtes den 

providencia sobre esto.
Esta Doche me dijo aI señor provisor, Esperanza, que tiene casi conclusas las dili-



gencías acerca de la M. Rosa; que un dia de estos lu dió un  accidente, y habiéndola 
él tomndo cl pulso, le halló bueno, y n inguna novedad en su color; que clam ando 
su compañera y las otra.s religiosas porque se dejase en tra r á D. Tomás Alfageme, 
suponiendo que con esto scntlria alivio, y hubiendu el provispr dado esperanza de 
que daria permiso para ello, 1a prelada, entendiendo que esta era licencia, le mandó 
llam ar, y esluvo con la enferm a un corto rato, lo cual llevó á mal el provisor por 
no haber dado licencia; y aunque juzga haber sido únicam ente mala inteligencia de 
la prelada y no o lra cosa, se lo habia reprendido por medio del vicario y le uioslra- 
bíi su  enojo dejando de ir  allá á continuar sus diligencias. Me dijo también algunas 
do sus declaraciones, v. gr.: preguntada qué entiende por jansenistas, dijo quo son 
unos hombres que afectan tener celo por la religión, pero que de nada se les da me* 
nos, y que tampoco son afectos a! Concilio de Trento. Preguntada de dónde sabia que 
habia muchos de estos en Cádiz, dijo que se lo habian dicho. ¿Y quién se lo dijo? 
Respondió que no se acordaba. También declaró que en su viaje se confesó basta dos 
ó tres veces, y que comulgaba lodos ó casi todos los dias. Que ¿por qué no se con« 
fesaba? Porque dudaba si los confesores tendrian licencia para  confesar monjas.

DIA 14. Sesión secrela de una á dos. Se leyó un recurso  de b  ju n la  de Cata> 
luna, que pide se le agregue la isla de Mahon para poner en  ella repuestos de v í
veres, armas y tropa, en atención á  las circunstancias de hallarse ocupadas por el 
enemigo las plazas del principado. Se pasó á la Regencia.

Se continuó la lectura de documentos pertenecientes á la ley Sálica. Se leyó el 
informe dado en 36 de Octubre próximo por el Sr. D. Pedro Ceballos á la Regencia, 
á instancia del embajador de Portugal, sobre los sucesos pertenecientes á la abO' 
lición de esta ley. En seguida se comenzó á leer otro papel m anuscrito del embajador 
dé las  Dos Sicilias, en que oponiéndose á la sucesión de las hem bras en la Corona de 
España, comienza á persuadir su intento por los hechos de la sucesión de nuestros 
Monarcas en los tiempos en que era  electiva la Corona. E slj prim era parte  se leyó 
hoy. Quedan otras dos.

OIA 13. Sesión secreta de una y media á dos y media. Se leyeron las dos pai'« 
les restantes del papel del em bajador siciliano. Se traló  de si convendria comenzar á 
votar los aiticu los de la sucesión á la Corona, propuestos por la comision, ó tra ta r 

antes de la revocación de la ley Sálica. Nada se resolvió.
DIA 16. Sesión secreta de una y media á dos y tres cuartos. £1 encargado del 

Ministerio de Marina leyó una mem oria sobre la necesidad do conservar y aum entar 
en estos puntos la fuerza su til y los medios de conseguirlo.

Continuó la discusioii sobre el modo como debe votarse el punto de la sucesión 
á la Corona. Dudóse si se pedirían á la Regéncia varios documentos que habia in s i
nuado el Sr. Huerta existen en la Secretaría de Estado, El Sr. Argüelles dijo que 
convendiia pedir dictámen á la Regencia sobre si conviene ó no á la nación que se 
revoque la ley Sálica, y  sobre el bien  ó el mal que pudiera traernos con respecto á 
las Córtes extranjeras cualquiera declaración que hagan sobre eslo las Córtes. Estas 

y otras dudas que se atravesaron im pidieron que se comenzase á votar este negocio,



Mal dia tuvimos hoy por haberse publicado en la Gaceta de Gibrakar que Sa* 
guato  so rindió al enemigo el dia 6 de este uies. Esparcíanse tam bién voces de que 
ae habia entregado Valencia el día 13, cosa que por el urden regular no podia sa> 
berse aquí hoy 1 6, habiendo reinado vientos contrarios. Esta noticia me la  dió Cos« 
ta en casa del B. Obispo de Mallorca.

BIA  17. Sesión secreta de una á dos y media. Se dió cuenla d e u n  recurso del 
gobernador de Ceuta, en que p tn ia la escasez de víveres de aquella p laza , de un  
modo lam entable. No concordaba esto con las noticias dadas por la  Kegencia sobre 
las provisiones enviadas á  aquel punto. Se acordó pasar á la Regencia esta exposi
ción recom endándole estrecham ente esla necesidad.

Se dió cuenta de algunos negocios que pasaron ú comisiones.
Por carta de i  de este, escrita desde Valencia al Sr. Traver, supimos hoy no ha

berse rendido Sagunto el dia 4
DIA 18. Sesión secreta de una á dos y media. Se comenzó la discusión sobro 

el p rim er articulo en que so indica la abrogación de la ley Sálica en órden á la su 
cesión á la Corona. A algunos señores pareció que convenia pedir á la Regencia los 
docum entos que obran en la Secretaria de Estado sobre las gestiones licchas en esta 
razón por el Gobierno de Portugal, y las m uestras que hayan dado los ingleses de 
agrado ó desagrado de que se dé lugar en la sucesión á la In fan ta  Princesa del B ra
sil. El Sr. Argüelles insistió en que se pidan estos docum entos. Lo apoyamos m u
chos y así se acordó. El Sr. Perez de Castro leyó un artículo del tratado hecho enlre 
el Gobierno inglés y la Jun la  Central, por el cual se convienen á reconocer por Rey 
de España a l que designe la nación. Sin em bargo, so pidieron los documentos á la 
Regencia, encargando la brevedad.

Se leyó otro recurso del gobernador de Ceuta, pidiendo víveres y mostrando la 
necesidad de ellos en que está aquella plaz&. A petición mia se envió á la Regencia 
ju n to  con el anterior.

Volvió hoy á correr la voz de la rendición de Sagunlo y dé Valencia. Se vela un  
cierto  in terés en algunos en  que fuesen creídas estas malas nuevas. Añadióse á esto 
voz de que sacaban hoy públicam ente una em plum ada, con lo cual se  jun tó  un  in* 
m enso pueblo en las calles de la carrera, tanto  que fué m enester que saliesen loses* 
críbanos y otros dependientes del tribunal á desm entir esla especie para que se re 

tirasen las gentes.
D IA  19 . Sesión secreta de  una  á dos y media. Se leyó u n  extracto hecho por 

la Secretaria, de la antigua solicitud de los dos Vocales suplentes de la isla de Cuba, 
para que  sea removido de aquel gobierno el m arqués de Someruelos, y de las quejas 
dadas contra el Sr. Diputado Jáuregui por el intendente Robau. Se movió la dis-> 
p u ta  de cuál de estos puntos debia tratarse. El Sr. Jáuregui hiüo presente que los 
dos Vocales que hacia m uchos años faltaban de aquella is la , luego que se enteraron 
del bien  hecho á aquellos naturales por Someruelos, habian desistido de  su empeño. 
Nada se decidió.

Se leyó e l diolám ea de la comision de Justicia sobre las quejas del gobernador y



ayuntam iento de la isla de León contra el contratista Cavíedes, y una exposición do 
este á las Córtes sobre la rescisión de su contrata. La comision juzga que este os ne
gocio de justicia, el cual debe seguirse ante un  tribunal, reponiéndose desde luego á 
Caviedes en la posesion de su  contrata m ientras no se decide el negocio. El Sr. Ga- 
neja expuso que este «o es negocio de justic ia , sino gubernativo , y que por esta vía 
se decidían antes en el consejo Real; que Caviedes en tiempos pasados , sintiéndose 
agraviado por otra contrata, acudió á que se deshiciese su p e rju ic io , y así se hizo; 
que pues ahora eslá el perjuicio de la nueva contrata contra el E rario , debe repo
nerse este daño. Cuando se iba á  len n in a r este punto  , advirtieron algunos señores 
q u e n o  éramos la m itad de los Vocales, y que no podia haber resolución. So contó el 
núm ero y se halló no ser la mitad. Dijo ol S r. Villafañe que  á la prim era hora de 
Córles suelen decidirse varios negocios con m enor núm ero de V ocales, y nadie re* 
para en ello; y así que no hay inconveniente en que ahora se decida e l presente. 
Contestó el Sr. Cañedo, que pudiera eslo pasar habiéndose procedido á volar el n e 
gocio de buena fe y  sin advertir el núm ero; mas habiéndose contado por los Secre
tarios y resultando ser menos que el prescrito por el R eglam ento , no hay ya lugar á 
la votacion. Y se levantó la sesión sin  votarse el negocio.

Ya hoy consentim os en ser cierta la pérdida de Sagunto, no obstante que  al se
ñor Esteller dijo un  patrón que salió de Vinaroz el 3 de esle que no habia novedad.

DIA 20. Sesión secreta de una y tres cuartos hasta las (res. Continuó la  d iscu 
sión sobre la sucesión á la Corona. Contestó la Regencia que no le quedaba docu
mento ninguno que no hubiese rem itido al Congreso sobre las gestiones del em baja
dor de Porlugal á  favor de la Sra. Infanta Carlota; y que los ingleses no habian  dado 
m uestras de agrado ni de desagrado sobre este punto , n i era verosímil que se m eí- 
ciasen en esle negocio, m ediante el convenio hecho por aquella córle con la Junta 
Central sobre recib ir por Rey d e  España á cualquiera en quien  se conviniese la na
ción española. Además daba su parecer en  esle punto , reducido á q u ee ra  arriesgado 
en las actuales circunstancias señalar las  personas que tienen derecho á  la sucesión. 
El Sr. Dueñas indicó la extrañeza quo le habia causado la prontitud  del Minislro de 
Estado en contestar á este oficio de las Córles, cuando no es tan  veloz en otros. El 
Sr. Creus contestó que no debia a tribuirse esta prontitud  á intenciones siniestras. El 
Sr. Perez de Castro se inclinó á  que no habia riesgo en que las Córtes hagan ahora 
las declaraciones que crean convenientes á  favor de las personas que deban ser lia» 
madas á la sucesión, y que no debe tratarse  el punto de la reunión  de las Coronasde 
España y  Porlugal, sino dejarlo para cuando eslo se verifique , en cuyo caso es p ro 
bable que decida el Príncipe que lenga mas fuerza en  los dedos para escrib ir el Ira» 
lado. El Sr. Argüelles peroró largam ente á favor del silencio en órdená las personas, 
juzgando que la Constitución solo debé decir que heredarán  el Trono los legítimos su 
cesores del Sr. Don Fernando VII, sin expresar sus n o m b res , ni aun decidir si son 
ó no llamadas las hem bras; én lo cual hallaba inconvenientes á su  parecer gravísi

mos, y en lo contrario  ninguno. Quedó sin decidir este punto .
Esta tarde desembarcó en este puerto el general D. Enrique O'Donnell. Siguen



los rum ores d é la  pérdida de Sagunto y auii do Valencia, lian llegado pliegos para el 
Gobierno, mas esta noche nada se ha traslucido. Z)eu5 misereatur nostri.

DIA 21. Süsion secreta de mía li dos y cuarto . Continuó la discusión sobre suce
sión á la Corona. El señor condu de Toreno pororó por que nada se hable en la Cons
titución en pro ni en contra de la ley Síilica, y menos se designen lus i>ersonas que 
lienen derecho á la sucesión. El Sr. Morales Gallego apoyó este diclámen con varias 
razones reducidas á quo el silencio no puede traernos daño , y la declaración, sea 
cual fuere, si. Añadió que  caso de abolir la ley Sálica , supuesto que de eslo resu l
taban ventajas á la casa reinante de Portugal, i>or la entrada de la Infanta Carlota á 
esle derecho, convendria ver antes si pudiéramos sacar de ello algún partido á favor 
de la causa nacional. Apoyaron este dicláuien algunos señores. Otros insislian en 
que se declarase. Nuda se decidió.

Hoy se supo ya de cierto la rendición del castillo de Sagunto.
DXA 22. Sesión secrcla de una y media ú dos y media. El Sr. Terreros hizo pro 

posicion pidiendo que se mude la Uegencia, nombrando otros individuos que la com 
pongan. La apoyó en el convencimiento en que consta estar la pluralidad de la 
Córles de que son los actuales Regentes poco á propósito para su destino en las ac 
tuales circunstancias, á j>esar de sus virtudes cristianas y políticas. Se admitió ád is  
cusion. Pidieron algunos señores que se tratase de esto inm ediatam ente. El Sr. Pre 
i>idenle señaló para ello sesión extraordinaria esla noche. Algunos señoies se opusia 
ron  á esto; unos decian que era corlo plu^^o el quo se nos daba para meditar negocio 
lan grave; otros que no convenia tener sesiones de noche , lo que apoyó el Sr. G i
raldo con los fundam entos que  tenía para ello desde que fué Presidente. Se señaló 
por fin la sesión secrela de pasado mañana 2 4.

DIA 23. Sesión secrela de una y media á tres. Se leyó el inform e de la com i
sión especial, compuesta de los Sres. Llamas, Sempere, Zuazo y iluerla , sobre e l ex 
pediente formado para calificar la conducta m ilitar del general Peña en la jornada 
del Cerro del Puerco. La comision aprueba en lodo la conducta de Peña, y m uestra 
indicios de la falta de cooperacion de los ingleses para el com plem ento á que pudie
ra haberse llevado aquella victoria. Tampoco califica los motivos que pudo tener el 
Gobierno para inipedü' que Peña por sí llevase adelante el plan  de batalla el dia 6 de 
Marzo como lo propuso. Propone que se declare digna de elogio la conducta de Peña 
y de su ejército, y que se le reintegre en sus destinos de capitan general del ejército 
y dú las Andalucías, de que fué suspenso con aquel molivo. Se moTió una larga con* 
testación sobre si convenía dar cuenta de esle informe en sesión pública. A lgunos 
juzgaban ser esto impolítico por no indisponernos con los ingleses á quienes necesi
tamos; otros que esto no debe detenernos para dejar las arm as nacionales en el es
tado de decoro que entonces se merecieron. Nada se resolvió.

DIA 24. Sesión secreta de una y inedia á dos y media. Estando señalada esta 
sesión para tratar de la proposicion heclia el 22 por el Sr. Terreros, se dudó si antes, 
de ella se tratarla del asunto dcl general Peña, que quedó ayer pendiente. V se re 
solvió que se trate de esto antes. El Sr. Terreros tomó la palabra, y peroró contra el



dictam en de ia comisioo, y aunque absolvía á Peña, suponía que tuvo defectos en  la 
ejecución del plan de aquella jornada. Añadió qué el dictámen era parcial. Concluyó 
pidiendo que se dé á Peña por buen m ilitar, recoiiieudaodo el mérito a i  yo y el desu  
ejército, y diciendo ú la Regencia que puede emplear á esle general en lo que le ju:¿- 
gue á propósito; pero restituirle á sus empleos anteriores, no. El Sr. Aner apoyó esle 
dictám en, siu contestará  los reparos del Sr. Terreros. El Sr. Ilueita, como individuo 
de la comision, contestó largamente al Sr. Terreros, quejóse ágriamente de que se ca* 
lificase de parcial á la comision, cuando es notorio ([ue lia ju¿gado por los hechos ({uo 
aparecen caliOcados en el mismo expediente. Sotistizo á los cargos del dicho Sr. D i
putado, y se dejó la continuación del negocio parao tro  dia.

DIA 25. No asistí á la sesión secreta. Los Sres. Castellò y (jaroz hicieron dim i
sión del encargo que se les habia dado de la comision del periódico de C órles, y no 
se les admitió. Con este motivo se trató de la visita de la im prenta Real. Nada se 
resolvió.

DIA 26. Sesión secreta de una y media á dos y media. Secontinuó la discusión 
sobre la causa del general Peña. Hablaron á su favor los Sres. Melgarejo, Golfín y 
otros. El Sr. Llamas defendió su dictámen. Al¿;unos señores hicieron presento que 
no debia tratarse del m érito militar del general Peña en esla jo rnada , sino de las 
C a u s a s  por que no se sacó fruto de aquella victoria, que era el punió á ((ue se c iñe
ron las Córtes en su prim era resolución. Quedó sin votarse.

El Sr. Arguelles pidió licencia para presentarse con los otros Diputados de A stú
rias á la Hegencia, á pedir auxilios para su provincia, nuevam ente invadida por 7.0 00 
franceses. Se les concedió dar este paso á nombre de las Córtes.

Hoy tuvimos noticias del sitio de Valencia hasla el 20  de esle m es, y de la sali
da de los nuestros, en que quem aron las obras del enemigo en la calle de Murviedo 
y convento de la Trinidad.

Esla noche me visitaron los Sres. N avarro Vidal y Sombiela. Tratamos sobre la 
consulta del Consejo, acerca del modo de sup lir por ahora la conñrm acion de los 
O bispos'durante la prisión de Su Santidad, y de otros puntos do sumo interés á la 
causa d e ja  nacign.

DIA 27. Sesión secreta á que no pude asistir. En ella se votó el negocio delge- 
neral Peña, declarándole las Córles por buen servidor de la patria en la jornada 
del 5 de Mai*zo, pero no aprobando el dictámen de la comision en cuanto á que sea 
reinlegrado en sus empleos de general interino del cuarto ejército y capitan general 
de los cuatro reinos de Andalucía, sino dejando á la voluntad de la Regencia que 1« 
emplee en to que estim e oportuno.

Esla mañana me visitó D. Tomás Alfageme. Le dije francaraenlo que á  mi juU  
ció no es de Dios cl espíritu de su confesada la M. Rosa de Jesús, porque en sus 
relaciones advierto conlradiccion, y porque no me parece de Dios la copla que añ a 
dió á  la carta im presa del Sr. Rovira. A esto me contestó que esas son cosas genia
les que nada tienen con el espíritu. Dljele que los santos aun en estas cosas se sa - 
je tan  á las reglas de la modestia; y que no hallaba yo allí m ucha consonancia con
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ellas. Le añadí )o de habei' ñi'mado una carta con su sangre, sacada á hierro de su 
iiiisnm pecho. Aun esto to quiso defender. Me añadió 'que estaba pronto á reform ar 
su juicio siempre que el señor gobemndor de la diócesis le diga que se ha engañado,y 
que si yo tuviese autoridad, con solo mi dictámen se sosegaria. Díjele que yo le ha* 
biaba como amigo suponiendo que este era yerro de entendimiento; pero que si di* 
vulgaba mi parecer, lo haria yo tam bién üel modo que juzgase oportuno.

DIA 28. Sesión secreia do una y media <i dos y tres cuartos. Hubo un largo de« 
bate sobre si se leeria en público todo el extracto de la causa dcl general La Peña, 
hecho por la comision, y su dict<imen y la rcsolucion dcl Congreso. Se votó que si; 
pero luego, considerando algunos señores que habia en  el extracto expresiones contra 
G raham  que pudieran ofender á los ingleses, propusieron que volviese á leerse otra 
vea en secreto para reformarlas. Y se votó así aunque con mucha contradicción. El 
Sr. Huerta propuso entonces que vuelva á la comision para que note las expresiones 
peligrosas, y así no haya necesidad de leerlo todo otra vez. Y así se acordó.

DIA 29. Sesión secreta de una y media á dos y tres cuartos. Se leyeron las e n 
miendas hechas por la comision de G uerra en su informe sobre el expediente del 
general La Peña, y se aprobaron, acordándose que se lea así on sesión pública.

Comenzó á  leerse el expediente del Sr. Diputado D. Domingo Quintana, con todos 
sus documentos. Se llegó á la mitad del dictámen ñscal (Sr. Huerta], que disculpasu 
acaloram iento y la que parece rebeldía é inobediencia al tribunal de Córtes, caliñ- 
cándolo todo de efectos de una imaginación exaltada. Quedamos en que se prosiga 
m añana la lectura de lo restante.

Se dió cuenta tam bién del expediente comenzado sobre la desgraciada sorpresa 
del puente de Sanctí Petri el 3 de Marzo, de que se creyó resultar cargos contra el 
general Zayas. Mas como nada habia caliñcado en este negocio, se acordó devolverlo 
á la Regencia para que en vista de los documentos resuelva lo justo conforme á Or» 
denanza.

DIA 30. No asistí á la sesión secreta. El Sr. Llamas pidió que con el dictám en 
de la comision. de Guerra sobre el expediente del general La Peña se diese tam bién 
cuenta en  público de su voto singular. Se negó esta solicitud. *

Se concluyó la lectura de la causa del Sr. Diputado Q uintana. El tribunal pide 
q u e , sobreseyéndose en  e lla , se admita al Diputado su d im isión, y que se le p reven
ga no propale por escrito ni de palabra las especies de sus representaciones, y que 
se paguen las costas de las dietas devengadas en el tiempo en que le fueron suspen- 
didas por el tribunal. Se dejó de votar por no haber núm ero competente de Diputados.

Dias tristes por las noticias de insistir Suchet en el sitio de V alencia, y de in- 
ten tár Marmont pasar A auxiliarle con su  ejército desde Extrem adura.

DIA 1.' DE DICIEMBRE DE 1811. Sesión secreta de una á  dos y media. Se 
promovió una larga discusión sobre la sentencia del tribunal en la caiisadel Sr. Quin* 
tana. El Sr. Rivera dijo que ne le declarase no estaren  su cabal juicio, y por lo mlsúüo 
no deber tenérsele ya por apto para asistir á las Córtes. E! Sr. Morales Gallego dijo ser 
^ t e  ju icio  de locura m uy delicado: que pues la causa no estaba seguida en rebeldía



por los trámites señalados por la ley , se devuelva al tribunal para que b  siga asi y 
la termine. El Sr. García Herreros dijo que en las Córtes no hay la energía necesaria 
para dar cum plim iento á la sentencia que en  tal caso debia recaer sobre este Sr. Di
putado, y que el tr ib u n a l, conociendo esto , ha corlado la causa. Otros señores de
c ian , con relación á los papeles del D iputado, que no ha hecho tal desistimiento de 
sU comision y así no puede decirse que se le adm ite, pues acaso el dia de m añana 
reclam aría esta providencia diciendo que no ha renunciado de ser Vocal. El Sr. Ca
neja propuso que en vez de desistim iento, se díga separación. Otros aprobaron este 
dictámen. Por ú ltim o, pareciendo ser corto el núm ero de Vocales, se dejó la vota
ción para mañana.

DIA 2. Sesión secreta do una y cuarto á dos y cuarto. Se puso á votacion la 
sentencia del tribunal de Córtes en la causa del Sr. Q u in tana; y despues de algunas 
contestaciones sobre su  contexto, se reprobó. Eo seguida se propuso por el Sr. Mo
rales Gallego lo qae ya indicó ayer: que pase otra vez la causa al tribunal para que 
la siga en todos los trám ites de rebeldía. £1 Sr. Terreros hizo una vigorosa apología 
del S r. Q uiutana, de su  patriotism o, de su celo exaltado y de sus virtudes. Dijo que 
tenía razón en considerarse solo al Congreso y no al tr ib u n a l, porque la causa no  
era  de un  delito com ún que hubiese cometido como ciudadano particu la r, sino  de 
una diversidad de opinion como D iputado, en lo cual debe ser inviolable; y que  su 
dictámen es q u e , siendo llamado al Congreso, se le haga cargo de los extravíos do 
su opinion, y que oyéndose sus descargos y retirándose en seguida, delibere el Con
greso y resuelva por sí lo que. estime justo . El Sr. Creus contestó que no es lo m is
mo tener un  Diputado opiniones diversas del Congreso que gobernarse por ellas con
tra lo decretado ó resuello  por el mismo Congreso: que el defecto del Sr. Q uinlana 
no consistia en tener opinion distinta del Congreso en órden á la autoridad del tribu* 
n a l , sino en que gobernándose por ella habia desobedecido á lo que por él se le habia 
mandado. De lodo concluyó que este no era el caso propuesto por el Sr. Terreros, y que 
no alcanza á tanto la inviolabilidad de los Diputados. El Sr. D. José Martinez apoyó 
esto m ism o, aunque inclinaba á que se tuviese con el Sr. Diputado toda la consider 
ración posible. El Sr. García Herreros declamó contra que este proceso vuelva al tr i
bunal , diciendo que será en vano que se siga por todos los trám ites hasta la sen ten 
cia que corresponda: y  pidió que se suprim a el tribunal y se quem en todas las 
causas que hay pendientes en él. El Sr. Presidente propuso que esta causa pasase á 
una comision de tres D iputados, para q u e , con presencia de lo ocurrido , dicten la 
providencia prudente que convenga tom ar en este negocio. Algunos señores dijeron 
ser indecoroso al tribunal que su providencia fuese reformada por o lra comision. 
Oíros apoyaban lo propuesto por el Sr. Presidente, diciendo que en vano pasaria al 
I r ib u n a l, porque como sus individuos se habian retirado del Congreso, nada podría 
resolver con conocimiento de los díclámenes producidos hoy y ayer. Al cabo , como 
se hubiese disminuido notablemente el núm ero de Vocales, dijo el Sr. Presidente qae  
para m añana traigan pensada los Sres. Vocales la providencia que les parezca mas 

prudente, para que en vista de todo se tome resolacion.



DXA 3. No asisli á la  sesión secreta. A consecuencia de una mocioQdel Sr. Ter
reros, se dispuso que entrase en el salen el oñcial que habia enviado el general Ba* 
llesleros á la Regencia á luoslrar su retirada bajo el cañón de G ibraltar, pava preca* 
verso de lus enemigos que le iiabian atacado en gran núm ero, y á pedir 6 .000  hom 
bres de auxilio y  otros recursos. Se acordó que los Diputados de Algeciras y la Sierra 
de Ronda puedan pasar á la Regencia á esforzar las súplicas del general Ballesteros,

K:>la mañana llegaron ¿ Cádiz Lorenzo y su fumiliu desde la Coruña. Gracias al 
Señor.

DXA 4. Sesión secreta de una y media á dos y media. Se pusieron á votacion 
algunas proposiciones sobre el medio que convenia adoptar para salir de un modo 
decotuso del negocio del Sr. Diputado Q uintana. Nu se leyó una que hizo e) Sr. Mar
tínez (D. José), que era  prudente á mi ju ic io , reducida á que le reprendiese el se- 
ñor riesidente. Se votó y aprobó una del Sr. Dou, reducida á que se siga la causa 
por svis trúuiiles, y se decida en Justicia.

Esta noche padeció Lorenzo un ataque al pecho, que nos tuvo en vela y en gran 
cuidado hasta las dos de la mañana. Se llamó á Arepila, y á beneficio de una bebida 
que le receto, halló alivio.

DXA 5. Sesión secreta ú la una y media. Asiatí al p rinc ip io , y se resolvió que 
se tra te  en público si conviene establecer desde luego el consejo de E stado , para 
determ inar en vista de ello las facultades q ae  deben añadírsele á la Regencia.

DIA 6. Se señaló para mañana tra ta r el articulo pendiente sobre el órden de la 
t^ucesion á la Corona.

DIA 7. Se:>ion secreta de una y media á dos y media. Se continuó la discusión 
sobre si deben adm itirse hembras eu el Trono. Se pidió por a l g u n o s  señores que C O ' 

mo cuestión prelim inar se tratase si debe esto resolverse ahora ó al fin de la Cons* 
tituc ion , ó dejarlo para que lo resuelvan otras Córles. El Sr. Perez opinó que se re 
suelva ahora y se derogue la ley Sálica. El Sr. Oliveros que a h o ra , y en órden á  las 
personas n? se señalen, sino-que se deje á las Córtes la facultad de excluir á quien  les 
parezca uo convcnii' al b ien de la naciun. Nuda se resolvió.

DIAS 8  Y 9. No asistí á la sesión secreta. Continuó tratándose del articulo so
bre derogación de la ley Sálica, y nada se resolvió.

DXA 10. Sesión secrela de una á tres. El Sr. Campmany hizo una larga exposición 
sobre las desavenencias que dijo haber actualmente enlre nuestra Regencia y el em 
bajador inglés, por cuya causa eslá este en el caso de rom per, marchándose de Cádiz, 
y haciendo que las tropas inglesas de eslos puntos de la isla de León se re tiren  igual
mente. Concluyó pidiendo con el mayor encarecimiento en proposicion formiil quo 
m añana mismo se proceda á nom brar una nueva Regencia, anticipándose esla u u i’ 
danza de los individuos á la resolución del modo como debe constituirse el G obierno, 
que esta pendiente en las Córles. El Sr. Morales Gallego conürm ó la especie de las 
disensiones enlre la Regencia y el embajador inglés; y pidió que se nombren ind iv i
duos del Congi'eso que pasen á Lóndres á tratar con el Parlam ento , ó que desde 
luego se m ande presentar a\ Congreso c1 Ministro de Estado para que inform e d«^



estado de nuestras relaciones con el embajador de Inglaterra. £1 Sr. Aner se opuso 
á que se trate de m udar de Gobierno ó de Regentes por sola ia sugestión de los 
aliados , pues esle era el modo de que nos hiciésemos dependientes do ellos. El señor 
Huerta apoyó y esforzó esta razón. Se puso á votacion si se llamaria al Ministro do 
Estado, y se resolvió que no.

DIA 11. Sesión secreta de una á dos y media. El Ministro de Marina leyó una 
contestación de la Regencia al dictám en de la comision de M arina, sobre las re fo r
mas que conviene hacer en este ramo. Por ella aparece quedar poco arbitrio  á la 
economía que proponía la comision; ú la cual se mandó devolver para que sobre todo 
exponga su juicio.

El Sr. eX'Diputado Quintana pide de gracia que se le manden abonar las dientas 
de doce meses devengadas, para que pueda ocurrir á sus atrasos y necesidades. Se 
le concedió.

Se leyó la proposicion del Sr. Morales Gallego en que pide se marule com parecer 
al Ministro de Estado para quo informe sobre el eslado actual de nuestras relaciones 
con los ingleses. El Sr. Creus dijo que habia hablado con el embajador inglés sobre 
sus deseos de que se mude el Gobierno: que le había mostrado que esla mudanza 
era necesaria para que cuando se diese noticia al nuevo Parlamento dn Londres en 
el próximo Enero de tas desgracias de nuestra guerra en este año , pudiese an u n 
ciársele juntam ente que h s  Córtes habian tratado de atajar estos males por medio de 
un  nuevo Consejo de Begencia. Que ie replicó el Sr. Creus la dificultad que presen
taba esta mudanza en el dia, por hallarse mandando el Sr. Blake en Valencia, y que 
su remocion pudiera causar algún trastorno en el aliento de aquel pais. A esto con
testó el embajador, que podia dejársele de Regente interino. Replicó el Sr. C reus, que, 
caso de tener resuUíJS favorables el suceso de Valencia, parecería mal qu itarle  enton
ces el empleo de Regente. Sin em bargo, insistió el embajador en la m utación de los 
actuales Regentes, aiiadiendo que iba á enviar á Lóndres á su secretario con las con
venientes instrucciones. Añadió el Sr. Creus que este paso le habia dado á instancias 
de algunos Síes. Vocales con quienes se habia ya explicado el mismo embajador en 
los mismos términos. Habiéndose movido sobre esto una ligera discusión , dijo el señor 
Morales Gallego que era muy distinto el objeto de su proposicion, por cuya causa 
la retiraba. Y en ta l estado se levantó la sesión.

DIA 12. Sesión secreta de una á dos y media. La comision de Justic ia , por 
medio de ios Sres. Martine?. (D. José) y García H erreros, consultó el ánim o de las 
Córles. en órden a! informe que se le había pedido en una sesión pública sobre la 
queja del general Jácome y del brigadier M oretli, sobre la expresión de desagrado 
que se les mostró por los primero.<t pasos de la causa del conde de Carlaojal. Algunos 
señores fueron de dictámen que deben exam inar de nuevo la cau sa , y dar su  juicio 
sobre la fidelidad del extracto de ella hecho por ia comision de Causas atrasadas. 
Otros decian que no era esto decoroso á la dicha comision ni á otra n inguna del 
Congreso. Se acordó que pase la causa á la^comision de Ju stic ia , para que informe 
«i puede accederse á la solicitud de estos interesados.



DIA 13. Sesión secreta de una á tres. Continuó la discusión sobre la sucesión 
á la Corona. El Sr. Villagomez apoyó ia derogación de la ley S álica , y la pronta reso
lución de este negocio. El Sr. Creus conñrm ó este dictámen. El Sr. Leiva le apoyó 
tam bién. El Sr. Huerta se opuso » unu y  o tro , persuadiendo que ante todas cosas 
debe resolverse si se determ inará ahora este p u n to , en cuyo caso juzga que no es 
conveniente; y cuando llegue á decidirse, juzga que no conviene derogar la ley Sá> 
U ca, la cual dijo haberse sancionado en las Córtes de 171 3 , en v irtud  del tratado de 
ü trech  , y para indem nizar á los varones sucesores de Felipe V del perjuicio que se 
les hizo en im pedir la unión de las dos Coronas de España y Francia. Peroró contra 
la derogación de la ley Sálica, hecha en las Córtes de 178 9 por sugestión del conde 
de Floridablanea con el objeto de congraciarse con la R eina , y promovida en estos 
últim os tiempos por los intereses de la casa de Portugal. Mostró que á su ju icio  es 
dañosa la sucesión de las hem bras, que no son á propósito para gobernar un Estado; 
que ha de sor desagradable á la nación cl que se le declare derecho á la Corona á la 
Infanta Carlota Joaquina, por ser hija do una  Beina que tanto daño ha hecho á Es* 
paña, etc. Nada se resolvió.

DIA 14. Sesión secreta de una á dos y media. El gobernador de Ceuta repre* 
sentó hallarse casi exhausto de víveres, que apenas le alcanzan para  este mes, y que 
si no se le socorre, se verá precisado á ab rir á los presidiarios las puertas del Campo 
del Moro. Se queja de que n i se le socorre, ni se le contesta á varias representaciones 
hechas sobre su grande apuro . Trajo esta representación un  co ronel, encargado de 
inform ar sobre ello verbalm ente. Se propuso por u n  Sr. Diputado que venga el 
Ministro de Hacienda á inform ar sobre esto. Otros señores dijeron que ya ayer se 
dispuso por la Regencia enviar 4 .000  barricas de harina y tam bién legumbres. Se 
acordó enviar esta representación á la Regencia, pidiéndole Informe sobre los auxi
lios enviados á aquella p laza , lodo inm ediatamente.

Representó el Sr. Calatrava que se lea en público la causa del conde.de Cartaojal, 
para que cotejada con el extracto de ella hecho por él y sus dos compañeros de co
m ision, se declare si han  sido exactos en este negocio, etc. Esforzaron su solicitud 
los Sres. Herrera y Golfín. Se acordó no acceder á esla solicitud,

DIAS 15 Y  16. E n la  sesión secreta continuó tratándose de la solicitud dei 
dia an terio r. Se acordó que se lea en público el memorial del Sr. Calatrava y su re 

solución.
DIA 17. Sesión secreta de una á dos y media. ^1 Sr. Morales Gallego hizo p ro 

posicion para que se autorice à la Regencia para acordar con el Gobierno inglés un  
plan  de subsidios durante esta g u e rra , ofreciéndole \>or este tiempo el comercio con 
algunos puertos de América, y  pasando esle plan á las Córles para su aprobación, 
Los Sres. Leiva, Mejía y otros americanos se opusieron á que se tomase ahora de 
pronto-esta resolución, sin resolver anles el expediente general sobre el comercio 
libre de las Am éricas. que está cometido al exámen de una comision. Los europeos^ 
p o r pun to  general, opinábanius que convenia adoptar en el momento esta medida, en 

atención á  ser la única que se presenta para contiuuar la g u e rra , hallándonos á



punto de perecer por falta de recursos. Fué discusión empeñada y desagradable. AI ñn 
se acordó la proposicion del Sr. M orales, quitándole la expresión durante la guerra.

DIA 18. Sesión secreta de una á dos y media. Contestó la Regencia al inform e 
pedido sobre la representación del gobernador de Ceuta sobre la extrem a carestía de 
víveres en aquella plaza. Incluye los oslados originales de las remesas hechas el año 
an terio r: da razón de los 4 .000 barriles de harina y m enestras que se le env ían : y 
de que pasa allá u n  comisionado á averiguar la raiz del desórden en ia administra* 
cion de estos efectos.

Continuó la discusión sobre la sucesión á la Corona. El Sr. Feliú hizo un largo 
discurso, probando la necesidad de abrogar ahora la ley Sálica, y contestando á los 
argum entos contrarios de los Sres. Huerta y otros. El Sr. Morales Diiarez habló con 
el mismo objeto largamente. Nada se resolvió.

DXA 19. No asistí á  la sesión secreta. Supe que continuó la discusión sobre s u 
cesión á  !a Corona. Hablaron los señores conde de Toreno é Inguanzo, y quedó sin 
resolverse el negocio.

DXA 20. Sesión secreta de una y>media á dos y tres cuarto». Iba á continuar 
la discusión sobre sucesión á la Corona: y con motivo de haberse pedido por algunos 
señores que se preguntase si estaba ó no el punto suricientem ente d iscutido , se mo> 
vió una acalorada disputa sobre si convenía ó no que no rigiesé en esto el artículo 
üel Reglamento sobre la terminación de las discusiones. Otros señores pretendían que 
no se habia tratado de lo sustancial üel a rticu lo , sino únicam ente de si convénia 
hacer ahora esta declaración ó dejarla á otras Córtes. Al cabo de una odío.sa y aca
lorada contestación, se puso á votncion si se votaría ante todas cosas como prelim inar 
la proposicion que algunos señores p re tend ían , eslo es, si conviene ó no declarar 
ahora el úrden de la sucesión hereditaria. Y dándose este punto  por discutido, se se< 
ñaló la sesión de m añana para su votacion.

DIA 21. Sesión secreta de una á  dos y tres cuartos. Se votó la proposicion pre* 
lím iuar de si debia resolverse ahora el órden de la sucesión á la Corona. Se acordó 
que sea esta votacion nominal. En ella quedó acordado que se resuelva ahora este 
negocio por t0 6  votos contra 24.

En seguida se votó el art. 4 .* , esto e s , que en la sucesión sean preferidos los 
varones á las hem bras, y el mayor al menor. Se voló nom inalm enle, y quedó ap ro 
bado por M i  votos contra 20.

Concluida la prim era votacion, el Sr. Calatrava y otros que juzgaban no deber 
decidirlo ah o ra , dijeron qu^ habiendo sido de esla o p in io n , no podian votar el 
punto principal por la añrm alíva. ó por la negativa. Yo dije que el caso p re 
sente tiene dos estados; uno a n te r io ra  la votacion, en el cual á cada Sr. Di
putado le valia para su gobierno su propia o p in ion : olro posterior á la v o lac io n , en 
que las opiniones de los señores que habían votado contra !o acordado deben ceder 
á  la resolueion del Congreso. Y hallándonos ya en este segundo caso, no hay lugar 
á l a  reclamación del Sr. Calatrava n i de otro n inguno , pues todos deben votar, 

supuesto que así lo tieae acordado el Congreso. A$i se resolvió, y todos votaron,



Algunos señores querían  que se declarase obligar el juram enlo  al secreto en esle 
negocio. El Sr. García H erreros, que había volado contra el a rticu lo , dijo que no 
se hiciese tal declaración, pues quizá habría preparado algún convite para celebrar 
este acuerdo. Entro los pocos que votaron en co n tra , algunos creían se habia come
tido un gran desacierto, y que era perder el reino. Quiera el Señor que no sea así.

DIA 22.  Sesión secreta de una á dos y tres cuartos. El Sr. Borrull logró que 
se le admitiese un voto escrito en que explicaba el sentido en que votó lo contrario 
de la pluralidad en la segunda votacion de ayer. En seguida presentó olro el señor 
m arqués do Villafranca , en que sencillamente decia baber votado lo contrario. Opu- 
•siéronse los Sres. Zumalacárregui y o tros, y no se admitió. Los Sres. Calatrava, 
OoHin y otros presentaron otro en que e^pre.'saban haber sido contra su dictámen la 
segunda votacion de ayer. Yo me opuse á que se admitiese, y moslré cuán sin fun 
dam ento se diría por algunos señores qne á .saber que no se les adm itiría hoy su 
voto por escrito no hubieran  volado; manifesté la obligación de todos nosotros á 
sujetar nuestras opiniones á la decisión del Congreso. Insistían eslos señores en que 
ayer se les ofreció adm itir hoy estos votos. Mas no se les admitieron por las consi
deraciones dichas. Entonces pidió el Sr. Calatrava que á lo menos se exprese en el 
acta la repugnancia que habian mostrado él y otros señores á q u e se  decidiese ahora 
este pun to ; y así se acordó.

Bl Sr. Arguelles propu.so por adición al artículo aprobado ayer que se dé facul
tad á  las Corles para declarar que no tiene derecho á la Corona aquella perdona de 
la familia reinante que no merezca la confianza de la nación por su desafecto ó por 
otras causas, y que sobre la base de la Constitución puedan señalarla  que convenga. 
So admitió á discusión.

Se leyó el dicUimen de la comisioti de H acienda, sobre las quejas del tesorero 
general Perez Q uintero, con motivo de haberse mandado por la Regencia que los 
caudales que iban antes á la Tesorería mayor no entren en la de provincia. La comi
sion opina que la Regencia se ha excedido de sus facultades, y que no es cieMo lo 
que supone el .Ministro de haberle autorizado para ello las Córtes. E lSr. Caneja abogó 
A ftivor del Ministro, diciendo que el 6 de N oviem bre, cuando asistió al Congreso, 
se le dieron facultades para que obrase en oslo conforme á las necesidades del dia. 
Quedó esle punto sin decidirse.

DIA 23. Sesión secreta de una ií dos y medía. Se leyó un pap^l impreso en la 
Coruña con el título de y ím o importante á España, el cual habia sido dirigido con 
u n  anónim o á uno de los jueces del tribunal nombrado por las Córles para la causa 
del Sr. Lardizábal ex-Regente. Es una invectiva horrible contra las Córles y algunos 
de sus individuos. A mí y á oíros nos pareció haberse escrito a q u í, y no hace m u 
cho tiempo: alguno sospechó que tam bién se ha impreso on Cádiz. Se devolvió al 
tribunal para que obre en  él los efectos convenientes, según justicia.

DIA 24. Estuve en cama constipado. Comenzó á tratarse en la sesión secreta 
sobre el expediente de la Tesorería general de que se habló el día S í .  Nada se re^ 
«olviói



D IA  2 5 . No hubo sesión pública n i secreU por la solemnidad del dia.
D IA  2 6 . Tampoco asistí por enfermo á la sesión secreta. Se resolvió en el ex 

pediente de la Tesorería pedir inform e á la Regencia.
La adición de los cuatro  señores am ericanos Leiva, H endióla, Jáuregui y  Hejía 

al proyecto de Constitución que se leyó hoy , sobre que no se sancione ahora irrevo
cablemente la Constitución, sino que acordada ahora como ley se dejo su  conGrma* 
cion para las futuras C órtes, causó una sensación m uy desagradable en el Congreso 
y e n  el público. No habian hecho esta propuesta an te sen  las sesiones de la comision, 
por cuya causa los demas individuos de ella quedaron sorprendidos: dijome ol señor 
Argüelles que ya estuvo para hacer esto presento al Congreso, y le retrajo de ello 
la sensación que habia hecho en  el público esta novedad, ¡)ureciéndole que no  con* 
venia aum entar este desagrado.

D IA  2 7 . Sesión secreta de una á tres ajenos cuarto. Se dió cuenta de un  oScio 
del tesorero g enera l, en que se disculpa de no haber entregado al portero do Córles 
Blanco la cantidad de 10.000 r s . , correspondiente al gasto del mes an te rio r, que le 
mandó pagar la R egencia, por no en tra r fondos en  la Tesorería general. Se notó por 
mí y otros señores que n i la Regencia debió enviar este portero á la Tesorería, sí 
sabe qae no lo en tran  fondos , ni el tesorero debió ven ir á las Córtes con este cuen
to. Algunos defendían el paso del tesorero con las Córles. Al cabo se acordó que la 
Begencia m ande pagar esa cantidad de donde haya caudales expeditos.

' En la sesión pública de ayer se mandó im prim ir con preferencia á cualquier otro 
papel la últim a parte del proyecto de Constitución, cuyo preám bulo leyó el Sr. A r
güelles, y el ¿ r. Perez de Castro el proyecto mismo.

Los Diputados Leiva, Mendiola y  otros dos individuos de la comision hicierpn 
voto particular sobre el art. 3 7 3 . Estos señores son de parecer de que la Constitu
ción se ponga en planta y se mande observar desde ol dia en  que se sancione por el 
Congreso; pero que no obligue irrevocablem ente hasta que sea aceptada y ratificada 
por la nación españo la , representada por Diputados autorizados especialm ente para 
ello en las prim eras Córtes.

También se leyó en la misma sesión un oñcio de D. Pedro Ceballos rem itiendo 
porción de ejem plares de un  papel que titula PolUioa pectiiiar de Bonaparte para do
minar á España.

D IA  28 . Sesión secreta de una y media á dos y media. Dió escrito so voto el 
Sr. Llaneras sobre su  proposicion de ay er, contrario  á lo resuelto.

Se comenzó á discutir la adición del Sr. Argüelles al a rt. 4.* do la sucesión á la 
C orona, que se admitió el din t i .  El Sr. Perez de Castro la impugnó, fundado en los 
disturbios que podría causar ahora entre los llamados á  la sucesión d  que se díga 
que los Córles pueden excluirlos, y e n  el descontento que resultaría en España de 
que se le presente la sucesión á la Corona de u n  modo que no parece estable; antes 
bien tiene esta adición el aspectu de ser una revocación del artículo que acaba 
de aprobar&e. Añadió que o tra cosa sería extender á los actuales sucesores del Ray 
lo que han declarado las Córtes respecto del mismo Sr. Don F ernando , esto es,
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que no le recibírí» In nación si viniese casado por Bonaparte, ó bajo algún c;irácler 
que nos diese á entender que viene como cosa suya ó seducido por él. El Sr. Aner 
dijo que antes de empezar á hablar quisiera o ir de boca del au to r de la proposicion 
los fu[t4Íament<)s de ella. Entonces dijo el Sr. Arguelles que si el Sr. Aner se p ro 
ponía oirle para im pugnarte , también se reservaba contestar á su impugnación. Que 
juzgaba conveniente dejar declarada á  las Córtes la facultad de exclu ir la persona 
heredera que mereciese desafecto á la nación. Porque siendo posible que llegue a l
guna vez esle caso , y no  siendo regular que la nación se crea sin derecho para no 
adm itir al Trono á quien entienda que puede perjudicarle; si no está prevenido este 
caso en la C onstitución, tendrá que b a rren a r la regla general de e l la , y esto podrá 
ocasionar grandes males y aun trastorno del órden público. A este tenor añadió otras 
reflexiones, probando la conveniencia de esta adición para que estén llanos tudos 
los medios de asegurar al reino Principes que merezcan su aceptación. Quedó en alto 
la  discusión.

Se dió cuenta de un  recurso de la audiencia de G alicia, en  que insertan otro 
dirigido á  la Regencia quejándose de que el general Abadía ha traspasado los lím ites 
de su  autoridad m ilita r , entrom etiéndose en  Ins funciones del poder jud ic iario , 
m andando sacar por dos veces de las cárceles al ex-Ministro D. Pedro Acuña y  á 
otro$ presos comprendidos en su causa, y la segunda vez á pesar de una órden de 
la Regencia. También se queja de que mandó dar .50  palos á un  paisano sin  dar 
cuenta á la audiencia, y p o r una causa que no es m ilitar. El S r. Pan y el Sr. Pa
yan hicieron algunas reflexiones sobre el procedimiento irregular del general Abadía 
eo aquella provincia. Se mandó que pase este recurso á la Regencia para que tome 
la providencia que estime ju s ta , dnndo noticia de ella á las Córtes.

DIA 29. No hubo sesión secrcla pur haberse prolongado la pública hasta las 
dos y m ed ia , con motivo de una exposición y cualro proposiciones- que presentó el 
S r. Vera y Pantoja , Dipulado por la ciudad de Mérida en Extrem adura. De esta expo
sición, reducida en sustancia á  indicar que  las Córtes no han correspondido á las es
peranzas de la nación y á que parece que aspiran á su perpetu idad , con otras espe
cies que las favorecen p o co , y asimismo de las proposiciones en que se propone la 
disolución del Congreso dentro  de un m es, y la instalación de una Regencia que 
tenga á su  frente una persona R eal, no  hablo mas porque todo se hallará en el Dia
rio de Cártes de este dia. Advierto que siendo el Sr. Vera un  sujeto reconocido en 
las Córtes por cortísimo en talento y en in s trucción , todos juzgamos desde luego que 
este papel (muy bien escrito) no era suyo; y  que alguno ó algunos, abusando de su 
buena fe , que la tien e , se habian valido de él para prom over estas m iras de ellos. 
Algunos echaban la culpa al Sr. P residen te , porque habiendo visto antes el papel 
se le devolvió al autor diciéndole que hiciese de él el uso que le pareciese. Creíamos 
que hubiera sido m as prudente disponer que se diese cuenta de él en sesión secreta, 
para  resolver si convenia leerle en público. Mas este rato amargo, que lo fué en  ex
trem o por el compromiso en  que  se vieron las Córtes por esla acusación, produjo 
un  b ie n , y fué que en público se dijo al Sr. Vera que en este papel era instrum ento



ciego de o tro s , y que se abrió para el dia siguiente una  discusión en que debía coa« 
testarse á las especies en é\ conlenidas; como se verificó, triunfando el Sr. Argüe- 
lies de la malignidad de ellas, y sustituyendo á las proposiciones del Sr. Vera otras 
contrarias que fueron admitidas á discusión.

Esta noche vino á mi posada el señor intendente D. Tomás González C arvajal, y 
mo hico una viva pin tura de la actual pobreza de nuestro  G obierno, de la  escasez 
Je  sus fondos y recursos para atender á la subsistencia del cuarto ejército y fuerzas 
sutiles de Cádiz y la isla, y al pago de sueldos de sus dependientes y dietas de los 
Vocales de Córtes. Díjome que se habian frustrado los medios que á principios de 
Noviembre propuso á las Córtes el Ministro Canga para asegurar por algunos meses 
la defensa de estos puntos y la dotacion de empleados ; porque el em bajador inglés, 
aunque para estos dos meses ofreció 4 millones si se enviaban 4 .000  hombres á 
Ballesteros, y luego ba¡ó á 2 .0 0 0 , ni aun estos habia dado: y la jun ta  de Cádiz, to 
mando letras sobre América, solo se habia prestado á dar á estas tropas los víveres 
necesarios en los dos meses de Enero y Febrero, mas dinero n inguno ; debiendo 
solo contarse con los rendimientos de la aduana, que no eran  5 m illones como 
se habia creído, sino poco mas de dos. Añadió que al Sr. Diputado Vega el de As
turias le habia dado una exposición sobre esto para que haga de ella uso en las Cór
tes y no sabia si le habia hecho. Convidóme yo á presentarla m añana mismo en la 
sesión secreta, caso que el Sr. Vega tuviese en ello dificultad; y quedó en  enviarm e 
el plan esta misma noche , si asi fuese.

DIA 30. Sesión secreta de una y m edia á dos y media. No habiéndome enviado 
anoche ni esta m añana el señor intendente el plan ofrecido, escribí una breve expo< 
sicion reducida á  que me constaba no estar realizado el proyecto de la Regencia so
bre la subsistencia de estos dos p u n to s , n i en estado de realizarse el p lan de subsi
dios con la G ran Bretaña para que las Córtes autorizaron á la Regencia. Por lo cual 
pedia en dos proposiciones que se le exija razón del estado en que se hallan uno y 
oko  negocio. Antes de la sesión secreta busqué al Sr. V ega, y le dije mi pensam iento 
de hacer esta m ocion, pidiéndole que la apoyase, supuesto que en  su  poder obraba el 
documento justiñcativo de ella. Convenidos am b o s, di cuenta de mis proposiciones 
esforzando la necesidad de que se tomen las medidas consignadas en ellas. Antes de! 
Sr. Vega las apOyó el Sr. Key, diciendo que le constaba ser cierta mi exposición, mas 
creia excusado en  cuanto á la prim era pedir ese inform e, pues la Regencia tenía acor
dado dar cuenta al Congreso de haberse frustrado sus esperanzas. El Sr. Vega leyó un  
extracto del plan que le habia franqueado el señor intendente, concluyendo que era ne
cesario adoptar las medidas que yo proponía. El Sr. A ner dijo que era excusado pe
dir razón sobre el estado en  que se halla el tratado de subsidios, pues hace pocos 
dias que se ba dado principio á esta negociación. El Sr. Aznares añadió que iban á  
salir para Lóndres las proposiciones de nuestro Gobierno. Otros señores confirm aron 
esta seguridad. Yo dije entonces que me constaba haberse dado algún paso aquí con 
el embajador b ritán ico , y  haber contestado este , y  no baber sido favorable su  con

testación. A pesar de esto pareció que convenia no pedir razón sobre esto al Goblefno



por ahora. El S r. Mejía hizo una tercera proposicion, que se pida al Gobierno noticia 
del estado en que se halla la negociación sobre ceder los tres presidios menores. Se 
aprobó con la mia de que se le di^a si cuenta con los recursos que indicó el Ministro 
interino de Hacienda á principios de Novien\bre para la suhsistencin de estos puntos 
y del Gobierno y sus dependientes.

El intendente me habia dicho, con relación al general D oyle, que el embnjndor 
inglés se niega á prestar auxilios al Gobierno m ientras este no se m ude; yo anoche 
habia hecho ánimo de hacer proposicion sobre esto pidiendo la pronta m utación de 
los Regentes. Mas como en la .sesión pública se ha señalado el i  de Enero para dis* 
cu tir el plan  de la nueva Regencia , y he visto los ánimos decididos á que se proceda 
á consolidarla inm ediatam ente, me ha parecido excusada toda propuesta sobre este 
punto.

DIA 31. Sesión secreta de una y media á tres. Contestó el Ministro de Estado á 
la pregiinla de ayer sobre la cesión de los presidios m enores, que con motivo de ias 
turbaciones del im perio de Marruecos y de la invasión de los franceses en los p u n 
tos fronterizos de la costa de Africa, especialmente en las inmediaciones de Tarifa, 
se ha adelantado poco en esta negociación.

El Ministro de H acienda, con fecha de hoy , y desentendiéndose de la pregunta 
hecha ayer par las Córte», dice que so le ha frustrado á la Regencia el plan de re* 
cursos p:>ra estos puntos de que dió cuenta á S. M. á principios de Noviembre , no 
habiendo logrado sino que la ju n ta  de Cádiz facilite vívere.s para las tropas en  los 
meses de Enero y Febrero. Concluye pidiendo á las Córtes que piensen en nuevos 
recursos para estos y los demas objetos. Este oficio promovió una discusión larga y 
viva sobre haberse desentendido la Reciencia en este oficio del de las Cxirtes de ayer, 
y sobre la necesidad de tom ar medidas prontas para salir de esta urgencia. El señor 
Huerta dijo que se pida informe á la Regencia sobre los recursos que pueden adop* 
tarse. Yo dije que en vano sería pedir este inform e, m ientras el Gobierno mismo no 
adopte una rígida economía en los gastos, evitando los supéríloos; puse dos ejem 
plos: el de los individuos que parece pagarse de mas en este tercer e jérc ito , aun 
despues de hecha la revista que se niandú dias pasados, y el de los dos celemines 
de cebada á  que ha subido el Gobierno la ración del caballo, ú quien antes se le 
consideraba celemín y m edio, á pesar del inform e contrario  que dió el intendente 
Carvajal fundado en la experiencia propia y de toda la Andalucía. Concluí pidiendo 
que  interviniese eu esta inversión de fondos públicos la ju n ta  de Cádiz. El Sr. A r
guelles dijo que era m enester apelar á otro remedio mas rad ica l, aludiendo, á mi 
p arecer, á la raud.inza de los Regentes y demas subalternos, ó de algunos. K\ rabo 
de varios dictámenes se acordó que inform e sobre todo la comision de Hacienda.

ANO 1812.

DIA 1.* DE ENBBO. Por haberse prolongado la sesión pública hasta las 
dos y media se om itió la secreta. Al parecer fué de satisfacción para el piibli-



CO !ü aprobación pov 9 3  votos contra 3 3  do la proposicion de que para la elección 
que va á hacersií a'iora de la Uegencia no se cuente con ninguna persona Real. Que
daron niuclios ofendidos de oslo; decíase que era perder el reino el hacer esta e x 
clusiva. Las vjxone.s ea  que se apoyó eran poderosísimas, y muy favorables á los de
rechos del Uey nuestro señor Don Fernando Vil y de la nación.

DIA 2. Asistí ú parle de la sesión secreta, en que conlinuo la discusión sobre 
los sucesores á la Corona. Hablaron varios señores y nada se resolvió.

DIA 3. Sesión secrela de una y Ires cuartos á dos y ties cuartos. Avisa el Con
sejo de Regencia que niafiana en sesión secrela, se presentará el Ministro do Estado. 

Ocurrieron otras cosas de corla consideración.
DIA 4. Sesión secrela de una y inedia á tres. El Minislro do Eslado leyó una 

exposición sobre nuestras relaciones con la Inglaterra y las deiuas polencias de Eu« 
ropa -, sobre las tropelías ejecutadas en Argel contra algunos m arineros españoles por 
sospecha ó mas bien con pretexto de una presa que so atribuyó á un barco español, 
y cómo uno de nuestros vicecónsules en Berbería habia sido aherrojado y destinado 
á trabajar en las obras públicas. Dijo el Minislro que este era  medio de que se vallan 
para exigir los regalos acostumbrados, quo no habian pudido enviárseles por la esca
sez de nuestro Tesoro; j>ero que la Regencia procuraría acudir á esta atención por 
evitar un  roiupim ienlo que ahora no nos conviene. Dijo tam bién que la constancia 
de España en esla lucha está causando «nuy buenos efectos en toda la Europa, y quo 
se han enviado á nuestro embajador en Lóndres las competentes instrucciones para 
ab rir la negociación sobre el Iratado de subsidios.

Se quejó un Sv. Secvelario de que en los parles del cuarto ejército no se nos 
da cuenta de varios soldados que en estos días se han pasado al enem igo, y se re* 

solvió Iralar de esto mañana.
Informó la comision de Justicia sobre una representación hecha por el Sr. Cas

taños para ([ue se esparzan proclamas secretam ente en los países ocupados por el 
enemigo, convidando á los oiiciales y soldados enem igos, y tam bién ú los ju ram en 
tados españoles que por fuerza ó de grado nnlitan b.ijo sus banderas. A esla petición 
del Sr. Castaños dió ocasion un  oficial español que ha vuelto á nosotros y dice que 
reina gran descontento en el ejército enemigo y que sabe que se pasarán  á nosotros 
u»uchos de sus Individuos en constándoles que hallarán acogida. La comision apoya- 
bu esla medida y pedia se auloríce á la Regencia para que proceda á realizarla. S® 
opusieron á eslo por varios señores dificultades grandes: la sospeclia que da el in 
forme de este oficial pasado á nosotros, el cual puede haber inventado ó abultado 
esta especie por ser bien recibido; el riesgo de que siendo restituidos ái sus cuerpos 
los oficiales juram entados no quieran  alternar con ellos sus couípanevos. Eslas y 
oirás consideraciones, y el juzgar que anles de resolver esle punto conviene formali- 
zar el reglamento de las causas de infidencia que eslá i>endlente, determ inaron qI 

Congreso á suspender la decisión de este negocio.
El Sr. Presidente presentó un  memorial del duque dcl Parque relativo é quejas 

Ó satisfacciones de los sucesós ocurridos en  Canarias duran le  su gobierno de aque^



Das islas. Se resolvió que antes de leerse pase á la comision de e tám en  de memoria
les, la cual diga si toca ó no al Congreso. El Sr. Key , de Canarias , individuo de 
esta comision, se excusó de dar dictámen sobre este punto para que no se le imputo 
á parcialidad cualquier juicio que dé en esla m ateria.

DIA 3. Sesión secreta de dos y cuarto á tres. Se leyó una reclamación del de
partam ento de m arina de la isla, que se queja de ser desatendido en sus pagas, no 
guardándosele la igualdad con el ejército acordada por las Córtes, Yo declamé sobre 
esto pidiendo que se averigüe la verdad para las providencias que convengan. Otros 
señores apoyaron mi dictámen: al cabo se acordó que pase el memorial á la Regen
cia para que atienda á este cuerpo, según lo perm ita la escasez del Erario.

Desde el dia 6  basta el 1 4  asistí raro dia por hallarm e enferm o. En este tiempo 
llegó el parte de Mahy sobre su retirada á Alcira. El sábado 11 bizo el Minislro Pe
zuela una relación de los desórdenes que constaban al Gobierno sobre la conducta ju 
dicial de algunos m inistros de la audiencia de Lima: pedia facultad para rem over á los 
culpados y poner otros sin contar con la  Cámara, y que pudiese el Gobierno elegir Di
putados de las Córtes. Contestósele que en lo prim ero tiene reglamento por donde gober
narse , y lo último babia sido oido con desagrado, esperando las Córtes que no se repita. 
Con este motivo pidió el conde de Toreno que  so discuta la proposicion del Sr. Mo
rales de los Rios sobre m udar de Gobierno. Se resolvió que se tratase mañana.

DIA 12. Se nom bró comision para que se proponga el plan  de la elección del 
Gobierno. En los siguientes 13, 14 y 13  .se dió principio á su discusión. Se reprobó 
el prim er artículo que proponía que fuesen tres los Regentes, y se acordó estar al 
núm ero  de cinco que es el otro que señala la Constitución. El dia 16  se trató de sí 
en vez de u n  am ericano que se proponía en  el caso de ser tres los Regentes, se p o n 
d rían  dos de los cinco. Hubo un largo debate sobre esto. Algunos señores querian  
que se dejase eslo á la elección de las Córtes como cuando se eligió la Regencia ac- 
tuaL Algunos señores am ericanos se oponían á esto, y pedian que se les señalen dos 
plazas. Yo apoyé que se señalasen las que hubiesen de tener, para que así procedié
semos con distinción á elegir los europeos y los de U ltram ar, lo cual no se haria 
bien si cada cual iba á sacar los suyos. Al cabo se acordó que de los cinco sean dos 
am ericanos. El gobernador de Ceuta se quejó de que el Gobierno habia hecho al ge* 
nera l Ballesteros com andante general de aquella plaza incluyéndola en el distrito del 
campo de San Roque, dejándole á él de mero gobernador con retención de la coman* 
dancia de los tres presidios menores. Parecieron tan fuertes las razones en que apo
yaba su  queja, que se pidió inform e sobre ella al Gobierno.

Hoy me ha avisado el R. Obispo de Mallorca que había eslado con él uno d eG l- 
b ra lla r á decirle que hay un partido ya en las Córtes para nom brar Regentes al du- 
que del Infantado y á los generales Ballesteros y  Villavicencío: que el objeto de  este 
plan  es establecer un  Gobierno m ilitar, y  ponernos en man»s de los ingleses. Dijo 
este sujeto que él era uno de los agentes de este negocio, y que contaba ya con 70  
▼otos. Me acerqué á averiguar la verdad de este hecho, y hallé ser incierto 6 exaje* 
rado en  todo.



su
DIA 17. Sesión secreta de una á tres menos cuarto. Se acabó de discutir el plan 

de los prelim inares para la elección de nuevo Gobierno. El Sr. Aner y Creus y  algun 
otro querían que uno de los Regentes que se elijan sea Presidente perpètuo. El señor 
Mejía y otros se opusieron á esto, defendiendo ¿ la comision que proponía que se 
mude Presidente cada seis meses: y asi se acordó. Se aprobó tam bién que se elijan 
los Regentes, no bajo el plan de los Presidentes del Congreso, sino por exclusión: y 
que hecha esfa elección se proceda inm ediatamente á la de consejeros de Estado. Se 
discutió si á esto debia preceder el informe de la comision de Justicia sobre varias 
proposiciones pendientes acerca de la desgracia ó culpa en que hubiesen incurrido 
los juram entados del intruso. Parecia á algunos señores que no era necesaria esta 
dilación para elegir Regentes: otros creian quo s), y así se acordó.

Esta noche, estando en casa del Sr. Lloret el Sr. A parici, mi herm ano Lorenzo y 
yo, vino D. José Rodrigo, y nos dijo con relación á cartas de Cartagena y Murcia 
hasta el t g de este mes, esto es, de anles de ayer, que nada se sabia allí del estado 
de Valencia y que  estaba cortada la comunicación de esla ciudad con algunos p u n 
tos; que habian entrado franceses en Hellin y Carayaca; y que había gran carestía de 
víveres y en Cartagena suma pobreza.

DIA 18. Sesión secrela de una á tres y media. El Ministro de G uerra  Heredia 
leyó una exposición del estado de nuestros ejéreitos: dijo de palabra algo de la des* 
graciada situación de Valencia y su reino, y leyó un apuntam iento lomado de los 
parles recibidos ayer, diciendo que se estriban copiando y que los enviará m añana. En 
seguida entró el Ministro de Hacienda Canga trayendo en la mano una exposición so> 
bre el negocio del tesorero general cesante: y al tiempo de sacar su papel de la bol* 
sa, dijo que habiendo sobrevenido de Improviso las noticias funestas de Valencia le 
parecía im prudente ocupar la atención del Congreso con un negocio particu lar, y 
que respecto de las urgencias del dia era  de corla congideracion. Con esle molivo se 
suscitó la duda de si se suspendería este negocio pasándose á la comision de Ha* 
cíenda. Iba á  votarse esla proposicion á  presencia del Ministro, y se advirtió que era 
esto conlra lo mandado por las Córles. Entonces dijo el Sr. Presidente al Ministro 
que se retirase, aguardando fuera la resolución de S. M. Votóse que pase esta expo* 
sicíon á  la comision dicha; y al Ministro que habia indicado que como ciudadano te* 
n ía  que esponer sobre las ocurrencias del dia, se fe avisó que se retirase. Tomóse esla 
resolución á propuesta del señor conde de Toreno, que reflexionó no deber las Córles 
o ir á  ningún Ministro sino como enviado por el Gobierno.

Se procedió á tra tar de los medios de socorrer á Valencin y su  costa. Yo dijd 
que el p rim er paso que debia darse en este negocio e ra  m udar el G obierno, y esfor* 
có mi proposicion hasla decir que supuesto que era obstáculo para esto el decreto 
que excluye á los juram entados, se suspendan para esle caso los efectos de este de
creto, sin perjuicio de que luego se trate de su revocaciou. Mas como esto habia de 
promover una discusión la rg a , la cUal sería dañosa en  las actuales circunstancias, 
parecia mas prudente  prescindir de esto , y que cada cual proponga para  Regentes 

los que juzgue mas á propósito. El Sr. García H erreros propuso que se haga esle



nom bram iealo como el de tos Regentes aclualeb, paru cuya elección nos compro* 
melimos á no nom brar juram entados; pero esle fué un  acuerdo privado y no mas. 
Se votó esla proposicion y salió desechada. Viendo yo quo sobre la niia se sus* 
cilaban di^putus, la reliié , diciendo que la habia hecho para evitarlas. Entonces se 
acordó, conroruie á lo propuesto por el Sr. Zorraquin, ((ue [>ara mañana traiga la 
comision de Justicia su informe sób re la  proposicion del Sr. Oslolaza (y sobre las 
otras análogas, á petición del Sr. Creus), y que en seguida se proceda á verificar el 
nom bram iento de la nueva Uügeiicia. El Sr. Aner y al^un olro dieron ocasion con 
sus expresiones ú que se les crea inclinados al señor duque del Infantado, sobré lo 
cual hubo coute.>tacion con el Sr. Arguelles y algún otro; pero se cortó, eslo.

Dia tristísiuio por las nuevas de haber penetrado loa enemigos iiasta Játiva y Al* 
coy, y por el estado de desorden en que nos pintan aquel pobre reino. El Señor se 
apiade de nosotros.

DIA 19. Sesión secreta de una á doa y media. Se leyeron tos partes dii igidos 
al Gobierno (y recibidos anles de ayer) por los generales íMc4))v, Freire y Lacarrera, 
relativos á tos desgraciados acontecimientos de nuestras ¿irmas en tas cercanías de 
Valencia, Alcira, Játiva y oíros puntos de aquel re ino , desde el á6 de Diciembre 
próxim o hasla el 9 del presente mes. Va al fin dijo el Sr. Zorraquin que pues esla 
lectura no ha do rem ediar nuestros males, pedia se suspendiese, y se proceda inme* 
üialaiuente á tra ta r do la oteccion d;¿ Regentes, supuesto que lodos estamos conven* 
ciJos de la necesidad de esta pronta medida. A&í se acoidó; y despues de haber pedi* 
do algunos señores que se señale para c»ta elección el dia do mañana , pareció á 
otros que era este térm ino muy corto para (>ensar los sujetos <{uc coavienon, y asi 
pedian se prolongue el plazo hasta el jueves 93 . Otros que el miércoles 32 . Por úl* 
timo se señaló el dia , (jue es pasado m añana marica. El Sr. López pidió que se 
m andasen hacer tres dias de rogativas públ'cas para el ac ie rto ; añadiendo despues 
que cesen las comedias. Se acordó ([ue se manden hacer rogativas .secretas por una 
necesidad pública: quo la Misa iJe Espíritu Santo se celebre en el Congreso mismo ó 
saton, poniéndose un altar poriútil, y no en el oratorio donde se dice la Misa priva* 
da diaria, por liabor yo expuesto que no caben en él mas de 30 personas. El señor 
Presidente me comisionó para p reparar lo necesario á este efecto.

DIA 20. Sesión secreta brevísim a. Se dispuso en ella (¡uc el Sr. Presidente con 
otros señores dispongan todo lo neccsarío para que durante la incom unicación del 
Congreso en la elección de la Regencia haya prevenidos algunos m anjares y  se sa l
gan de la casa los PP. del oratorio y los demás individuos ]de el. Asi quedó acor* 
dado. J£n la sesión pública de hoy se anunció  que uo la habria mañana.

Esta tarde quedó puesto el oratorio en el salón debajo dcl d o se l, cubierto el 
re tra to  del Rey.

Esta noche asistimos á casa del Sr. Sem pere los Diputados de Valejicia, á tra tar 
de la elección de mañana. Eramos los Sr?s. D. José y D. Joaquin M artínez, Aparící, 
Som biela, L loret, E ste ller, T raver, Serra, Sem pere, barón de Casablanca, Borrull y 
yo. Nos habia citado B orrull, ol cual, habiendo oído á  Traver y á mi, que le habla*



mos francam ente del estado de los ániiiios en órden 5 lu votacion de Regentes ame- 
ricanos y europeos, se explicó en lo uno y en lo otro con lanía reserva, que nos 
disgustó á la mayor parle , despidiéndonos con ánimo de ordenar nuestro  plan de 
elecciones sin contar con él y los de su partido, iii hablarte mas sobre ello.

DIA 21. Se abrió la sesión secreta üiclumlo en el salón la Misa de B spirilu 
Santo el cdpcllan de honor de tu rno  I). Cayetano H ue, al cual asistió como ayuda 
de oratorio D. Antonio Parra (<|ue lo es de la R egencia), por no tener hábito talar 
el que asiste al oratorio de las Córles. En seguida se cerraron  tas puertas exteriores, 
quedando los guardias do corps en el deparlaiuenlo itnnedialo á la puerla  del 
cláustro que sirve de portería, y los guardias españolas y walones á ta parle de 
afuera.

De las papeletas que presentaron los Sres. Vocales en que cada uno proponía 
cinco candidatos, se formó 1a lisia general de todos, cuya lectura iba acompañada del 
juicio de tachas. El P. Gil fué. excluido por ser religioso; y aunque algunos alegaban 
eu su favor que era clérigo m enor, y otros que esU cualidad no le habia obstado para 
ser embajador en Sicilia, y otros que los religiosos en llegando á ser Obispos pueden 
ser Regentes, se contestó á lo prim ero que los clérigos menores son regulares con vo* 
tos, como los mendicantes; á to segundo que ta cualidad de embajador uo lo habia 
despojado do ta de regular; y á lo tercero que los frailes Obispos desde su  consagra« 
cíou salen do la sujeción A sus prolados regulares, to cual no se veriñcaba en el pa» 
dre ü ilj También fué excluido do la lista el U. Obispo de Pauiptona por ser nombrado 
Vocal de C<)rtes, no obstante bailarse emigrado en Mallorca sin tiaber lomado pose* 
sion. Hubo quien quisiese excluir á D. Antonio ilomanillos por su viaje á Bayona, y 
por haber iirinado el folleto de lu Constitución del in truso : alegando además la re* 
presentación con que se procuró excluirle por esla causa de la academia de la His* 
loria. Contesté yo á eslo aclarando los hechos contenidos en la exposición de aquel 
Sr. Diputado, y quedó satisfecho el Congreso, en térm inos que se procedió á  conlarle 
entro tos candidatos para la Regencia. Algunas otras circunstancias hubo respecto de 
otros alistados; mas en casi lodos se convino et Congreso uuúniuiem ente. Se acordó 
elegir los europeos y americanos ínlerpoladainentc. En seguida so procedió á  elegir 
el primer llcgonle europeo. Salió electo et duque del Infantado por 89  vo tos, en 
contraposición dcl general Villavicencío, que luvo 76 .

Para prim er R igente am ericano salió D. Joaquin Mosquera; fuó esta elección des
agradable á la mayor parte de los Dipulados de A m erica, que estaban por Bodega y 
León; y tambion para el Sr. Borrull y su partido, que los ayudaban. Tuvo Mosque
ra 87 votos; Bodega 68.

Para segundo Regente europeo fué electo el general Villaviceucio por 8 7  volos, 
en oposicion de Vitlamil, que luvo 72.

Para segundo Regente americano D. Ignacio Rodríguez de Rívas por 96 volos, en 
contraposición de Velazquez de León, que tuvo 75.

Para tercer Regente europeo el general conde de Labisbal , D. E nrique O’Don« 
nell, por lO t  volos. El partido de Borrull queria á D. Juan Perez Villauiil, el cual
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llegó á tenor eo  el úllimo escrulínto 64 votos. Entre los demas se habia esparcido el 
rum or de que YiUamil, á pesar do su ciencia y virtudes, era contrario  á la nueva 
Constitución. Esparcióse tam bién la voz en el Congreso duran te  esta sesión de que el 
pueblo de Cádiz eslaba incomodado solo por haber entendido que era uno de los p ro 
puestos. Lo cierto es que le excedió O'Donnell en casi una mitad de votos. Muchos 
de los am ericanos mostraron gran disgusto de la elección de los dos suyos, no per
suadiéndose hasla que lo vieron de que saliesen los dos elegidos. A las dos prim eras 
cleociones asislieron tT l  Diputados; á las tres úllim as n s .

En seguida se propuso por el Sr. Perez de Castro una fórmula de decreto en que 
debia oomunicarse á la Regencia esla elección, añadiendo ser pensam iento del señor 
Morales Gallego. En ella se anadia que los tres ex-Regenles quedaban nombrados in
dividuos del nuevo consejo de Estado. Esle pensamiento últim o pareció bien, y se 
aprobó desde luego, con la condicion do que se hiciese la elección con toda formali
dad, para que on ningún tiempo se arguya al Congreso de inform alidad ó de otra faU 
ta  de esla clase. Procedióse á  esla elección, y se dispuso, á propuesta del Sr. Polo, 
que se expidiese sobre ella decreto separado; encargándose su  extensión á los seno* 
res Polo y Castro. Sería eslo á las tres de la mañana. Interrum pióse la sesión hasta 
las seis en que se leyeron los decretos, y  fueron aprobados. Se encargaba á la Regen- 
cía antigua que circulase las órdenes correspondientes, á  ñn  de que los elegidos se 
presenten á ju ra r  á las diez de esla mañana. Volvióse á in terrum pir la sesión á  cosa 
de las oobo, y se abrió la pública i  las diez menos cuarto. Lo demas se dice en el 
Diario tk  Cirtes. Duró esta sesión desdo las diez de hoy hasta las doce del dia de ma« 
nana, esto es, veintiséis horas.

Fué notable ea  esta sesión la asistencia del Soñor, especialm ente en la elección 
de los dos Regentes amerioanos, habiendo una decidida oposicion de parle de 1<̂  Vo
cales de U ltramar, que estaban por Bodega el oidor de Méjico, por León el secreta
rio  de aquella capitanía general, y oíros. Con ellos se había unido el Sr« Borrull con 
su  partido, el cual fué complelam ente chasqueado. En las diversas salidas y en tra
das con motivo de la votación y de ir al refectorio, se dispusieron casi por mom en
tos diversas combinaciones de votos; de suerte  que votadas que yo contaba por per* 
didas, repentinam ente me las hallé ganadas.

Hubo durante la sesión mucha fraternidad y alegría: reinó buen hum or, los ra 
tos de descanso sirvieron para el buen éxito de la obra.

En las tres horas de interrupción que hubo antes de amanecer se echaron algu* 
nos señores vestidos sobre ias alfombras del salón, otros en los bancos. El Sr. Mon
te, que se puso malo, se recosió en una cama que habia en el cuarto  del portero; 
con ouyo motivo, el Sr. Obispo de Calahorra, que fué allí á  descansar, se sentó en 
el suelo, y  se recostó sobre una silla. A este tenor hubo otras escenas bastante no* 
tablee. Durante la noche se perm itió á  algunos señores usar de abrigo en la cabeza; 
pusiéronse gorro los Sres. Polo, Utges, Giraldo y otros varios; algunos hacían rara 
figura; el Sr. González se aló un  pañuelo blanco por estar delicado de la cabeza; to- 
d9 pasaba «on satisfacción general. Los Sres. Serra , Lloret^ Martínez (D. Joaquín),



s u
Aparici y yo tuvimos á nuestra disiiosícion ta oñcina del periódico; en ella rezamos 
maitines el Sr. Pascual y yo á las (res de ta mañana.

En la mesa hubo quien desempeñó bien su obligación, comiendo por otros que 
de propósito se m antuvieron casi con líquidos. Im portó el gasto veintidós mil reales 
y pico: salimos cada uno de los 172 Vocales á 122 rs. y 4 mrs.

Nada se traslució de la elección hasla que salieron los pliegos con el aviso á la 
Regencia.

La elección de Regentes mereció la aceptación del embajador inglés y de h  ge> 
neralidad del pueblo.

DIA 22 . Esta tarde no hubo sesión secrela, sino el rem ate de la an terio r, que 
con la pública se acabó á las doce del dia.

DIAS 23 Y 24. Apenas ocurrió  cosa de consideración, sino encargarse el 24 
á ia comision que preparó la elección de Regentes que inform e sobre los medios de 
asegurar el acierto en  la elección de consejeros de Estado, que se señaló para el 27 
de esle mes.

DIA 25. Sesión secreta de una y media á dos y media. Se leyó el dictám en pe
dido ayer á la comision sobre la elección de consejeros de Estado. Propuso que se 
elijan en un dia ios dos eclesiásticos y los dos grandes, y en otros dias, hasta cinco, 
los demas individuos, alternando los europeos con los americanos; que se extinga 
por u n  decreto anticipado el consejo de Estado actual, jubilando á lodos sus indivi* 
dúos con todos sus honores y sueldo, en los térm inos de un decreto que debe leerse 
mañana en público; que deban tener 30 anos. Otras calidades se añadieron, como por 
ejemplo, que conste que los elegidos sean amantes de la Constitución.

DIA 26. Sesión secreta de una á dos y media. Pidió el Sr. Lisperguer que se 
habilitase para consejeros de Estado á los Vocales del Congreso que sean consejeros 
y camaristas, en atención á que quedan sin  empleo por la elección del de Estado. 
Algunos señores dijeron no ser cierto esto últim o. O tros que se trate en público, y 
asi se acordó.

Bl Sr. Villagomez pidió que se declare ai es causa crim inal la de los consejeros 
de Castilla suspensos; y que sobre esto se pida inform e a( tribunal que entiende en 
esle negocio. Se acordó que se tra te  en público.

Se promovió la cuestión de si en  el nuevo consejo de Estado será presidente el 
Rey, y se resolvió que sí. También si será decano el p rim er nom brado, y se acordó 
que sí, conforme á  lo sancionado en la Constitución. Gomo de aquí resulta que d e 
be serlo el Sr. Blake, que es el prim ero que se nom bró en  el acto de renovarse la 
Regencia, algunos señores que deseaban elegir consejero de Estado al Cardenal Ar* 
zobispo de Toledo se entibiaron en su  propósito, pareciéndoles quedarla desaira* 
da su dignidad si no quedaba de decano. Esto dió motivo á varias conferencias re« 
servadas que se tuvieron esla noche. No sé lo que resultará mañana.

DIA 27. No hubo sesión pública. La secrela duró  desde las diez hasta las tres 
y media. Se procedió á formar la lista general de los propuestos por cada Diputado, 
«sto es, del CM»ispo, eclesiástico constituido en dignidad y dos grandes de Bspafia,



que suu U;» cuatro plazas que deben proveerle ahora en el consejo de Estado. Hecha 
la listo se promovieron varias cuestiones sobre algunas personas. Propuesto un cura 
de la catedral de Cádiz, opusieron ay u n o s  señores que los curas no son constituidos 
cii dí)$uidad. Vo liablé ú favor de ios curas alegando que son los pastores de segundo 
órden, y c{ue i>or (a gerarquia eclesiástica son los que ocupan el lugar inmediato á 
ios Obispos: que á esta dignidad de su ministerio en nada se deroga i>or las insliUi' 
clones de los cabildos: (jue en  rigor, aun en el lenguaje canónico, no se ilauian dig* 
nidades sino los prebendados que ejercen jurisdicción. Que por esta y otras razones 
que prueban la vntiedail que en eslo ha tenido lu disciplina, se honrarla el Congre
so con reducir las cosas á su primitiva institución, declarando que |>or personas 
oonsliltiidas en dignidad entiende lam bien á los párrocos. Otros señores m’eian que 
debe estarse en eslo á la acepción com ún, y que deben comprenderse en e sb  acep- 
cion las diguidadeü y canónigos, lo cual apoyó el Sr. Pascual. Y asi se acordó.

Et Sr. Lera dijo que debia excluirse de esta lista Navas, el canónigo de San Isi
dro, por no ser esta iglesia catedral. El Sr. Oliveros dijo que no convenían contes
taciones entre eclesiásticos, y que no existiendo D. Manuel Navas, como se decia en 
la lista (pues el único Navas quo hay en aquella Iglesia se Huma 0. Martin), pedia 
quo se borrase. Y así se hizo, excusándose por esle medio ingenioso una conleslacion 
desagradable. Hubo también quien pretendiese excluir á D. José Ortiz, deán de Játí- 
va, por no ser aquella iglesia catedral. El Sr. D. José Martínez contestó que siendo 
dignidad bastaba; y esto corló la contienda.

Duraron estos y otros incidentes hu&ta las dos. A esta hora se procedió á la e lec
ción det Obispo. En el prim er escrutinio obtuvieron votos: Borbon, 72; Almería, 48; 
Uiilana, I iS; Urgel, 4 0; Cuenca, 5; Barbastro, Z; Vich, 2; Sigüenza, ( . Quedaron para 
ei segundo escrutinio el Obispo de la Habana, el de Almería, el de Urgel y el Cardenal 
Arzobispo de Toledo, el cual salió elegido p o r..... volos.

Siendo ya las tres y media se pidió que se suspendiese la elección de los demas 
para la sesión secreta de m afianj, y asi se acordó.

DIA 28. Sesión secreta de una á tres. Se procedió á votar el eclesiástico cons
tituido on dignidad. En el prim er escrutinio tuvieron algunos votos los Sres. O livan, 
Ilualde y otros prebendados de varias iglesias. Quedaron para segundo escrutinio el 
arcediano de Viveros, el canónigo Blasco de Valencia, y el arcediano de Avila Cues
ta. Quedó elegido el arcediano de Vivero ()or 88 votos: Blasco, que en el prim er es* 
crutin ío  habia tenido S4, en  el segundo llegó á 56: Cuesta se quedó con solos i .

Se procedió á la votacion det prim er grande de España, y en el prim er escru ti
nio el marqués de Astorga tuvo 140, los demas se repartieron entre el duque de 
Monlemar, duque del Parque y otros.

La mayor parte de Vocales de Vulcnoia, que habíamos votado i>or el canónigo 
Blasco, sentim os que se separase de uosolros el Sr. Borrull hasta el punió de tom ar 
partido por el olro.

DIA 29. No hubo sesión pública. La secreta duró desde las diez hasta las dos. 
Procedióse á la votacioa del segundo grande de España; y en contraposición del du«



que de Montemar, que llegó í  tener.....votos, salió clegic^o el marqué.'} de Cnstelar
por 88. También tuvo......votos el marqués de Villel.

ílahiendn dicho el Sr. Zorraquin que salian dos cédula.-« ma.s de los Sres. Vocales 
que conslaban en la lisia , el_^Sr. Creus y otros clam aron por que .se anulase ta vo
tación, conforme .-4 derecho. Opúsose á eslo por algunos .señares qne esla regla debo 
entenderse de las votaciones hechas puerta cerrada; mas ahora nos hallamos á puer* 
ta abierta, saliendo y entrando los Diputados; por donde no es exh’año que hayan 
llegado á esta .segunda votacion Vocales qne no se habian hallado en la prim era. 
Continuaba la reclamación de nulidad, tanto que fué preciso i>edir que se volase si 
era ó no nula la votacion, y se acordó que era válida.

Inlerrtim pióse este aclo con la llegada de los parles que anuncian la (orna de 
Ciudad-Rodrigo por los ejércitos inglés y porluj^nés en la noche del 1 9 del co rrien 
te. Leidos los partes se presentó el mariscal de campo Alava con otros dos oñciales 
que venian de parte de W ellington y de Castaños, h inform ar verbalmenie de lo 
ocurrido en aquel a.salto, cómo lo hicieron, y cómo la plaza al dia siguiente fué en* 
fregada á los españoles, ofreciéndo.se los aliados ú reparar y aum entar .sus fortifica
ciones. El Sr. Perez de Castro propuso que en el aclo se decrela.se hacer al lord \Ve- 
llinglon grande de España y m arqués de Ciudad-Rodrigo. El Sr. Polo y otros pidie
ron que se acordase .solo un.i acción de gracias á este general y al ejército aliado, 
dejando á la Regencia que acuerde por sí ó consulte la expresión que convenga ha
cer con W ellington. V así se acordó. Yo pedí qúe suspendiéndose la;, v o tac io n es je  
consejeros de Estado se abriese la sesión para el púb lico , y en ella se leyesenTos 
parles y el acta de la cxposicion del mariscal Alava, y las gracias acordadas al gene
ral inglés y al ejército aliado. Apoyaron esla mocion los Sres. Castro y otros. Otros 
decian que no correspondía hacer ahora de pronto esta novedad: algunos'anadian ser 
ya las dos, hora en que no sería regular concurriese nadie. Se votó, y acordó el Con* 
greso que se deje para la sesión pública de mañana.

I.a volacion de Castelar la perdieron Borrull y su partido.
DIA 30. Sesión secrela de una á dos. Se dieron las papeletas en que cada señor 

Diputado propuso f 3 sájelos para consejeros de Estado. Comenzaron los Secretarios 
y escrutadores ú form ar la lista general; y como fuese esta obra la rg a , y no necesa
ria la asistencia de lodo cl fiongreso, propuso el Sr. Castro que si á las dos no esla
ba concluida la lista, se disolviese la sesión , quedando encargada la Secretaría con 
ios escrutadores de concluir la lista para presentarla m añana.

Propuso (a Regencia que al lord W ellington se le haga grande de Espiña Je  pri
mera clase, libre de lanzas[y medias anatas, con cl título de duque de Ciudad-Rodri
go para sí y sus sucesores. Se aprobó por aclamación.

DIA 31. Sesión secreta de diez á tres de la tarde. (No hubo sesión pública.) 
Comenzó á leerse la lista ya formada de los propuestos por lodos los Vocales. E ran 
m asde 360 de todas clases, hasta individuos del comercio. Con este motivo se suscitaron 
varias dudas sobre las clases de personas y la graduación de cada clase. Desde luego se 
acordó que dé la magistratura se admitan solamente togados, excluyendo á los corregí-



dores, alcaldes mayores y abogados. Como se suscitasen contestaciones sobre los mili
tares para Ajar la graduación de los consejeros de Estado,.y unos fuesen de parecer que 
se admitan solo generales, y otros de coronel arriba , y otros á todos los oñciales indis
tintam ente, se acordó no e n tra re n  esta discusión, sino que bastase ser oñcial para te* 
ner opcion. Lo mismo so dijo de la carrera de Hacienda, admitiéndose no solo á los in* 
tendentes, sino á otros empleados subalternos. Esto dió motivo á quo el Sr. Huerta y 
otros manifestasen la desigualdad que resultaba contra la clase de abogados, excluidos 
á pesar de su larga carrera , cuando podia ser admitido un principiante de la de Ha* 
cienda. Y se esforzó esto con tal vehem encia, quo se revocó el acuerdo anterior, 
quedando habilitados los abogados y demas jueces.

El m arqués de las Hormazas fué admitido á la lista á pesar de la causa pendien* 
te sobre el decreto del comercio; pues el Sr. Mejía y otros hicieron ver que esta no 
fué causa formada contra él sino contra otros; y que el mismo Consejo de Regencia 
quiso volverte al Ministerio de Hacienda, de lo cual se excusó él por delicadeza has
ta que se ñnalizasc la «ausa.

No se acabó de leer la lista por ser ya tarde, y se levantó la sesión.
DIA 1.* DE rSBRERO DE 1812. Sesión secreta de diez dos y media. Se le

yó una fórmula de decrelo de la com ision, reducido á que las Córtes perm itan á la 
Regencia para que de los consejeros de Estado elija c u a tro , ó dos m ientras no esté 
completo su núm ero, para emplearlos por comision temporal en el mando de algún 
ejército, ó en algún encargo diplomático fuera del reino; pero que no pueda nom 
brarlos, n i aun tem poralm ente, Ministros del Despacho. Se desaprobó la prim era par* 

te y  se aprobó la segunda.
DIA 2. Sesión secreta de una á tres. Con motivo de la resolución de ayer opi

naron algunos señores que nada se habia resuelto sino la segunda parte, y en cuan
to á la prim era querían que se votase la proposicion del Vicepresidente, que ocasto* 
nó el dictámen de la comision. Esta proposicion era que se prohiba á la Regencia 
em plear á los consejeros de Estado sin que preceda el consentim iento de las Córtes. 
Algunos seííores se oponian á esto: otros querían  que se declare si es compatible la 
plaza de este consejo con el destino ó comision que tenga actualm ente alguno de los 
elegidos. El Sr. Argüelles dijo que no debe tratarse este negocio con respecto á per« 
sonas, sino en general. El Sr. García Herreros añadió que parecia tenerse puestos los 
ojos en el general Castaños, y que debia prescindirse de personas. Nada se resolvió.

El Sr. Zorraquin propuso que se vote si la monte del Congreso es que la Regen* 
cia no pueda dar empleo n i comision alguna á los consejeros de Estado. Otros querían  
que se votase la proposicion del Sr. Vicepresidente. Al cabo de varías contestacionesse 
voló la del Sr. Zorraquin añrm atíTam enle. E n seguida se procedió á  votar un con
sejero europeo. Fué elegido el Sr. D. Martin de Garay por.....  votos, con tra ......que
tuvo el general Castaños.

Se procedió á votar un  consejero am ericano, y en el prim er escrutinio quedó 
elegido D. Melchor de Ponferrada, oidor de Méjico, por i S8 votos.

Hoy fo{ convidado i  comer con el embajador de Inglaterra V^elgley. Asíslíeroo



tam bién los Sres. Diputados Villafnñe, P an , D. José M artínez, Castillo y P,<)do. De 
fuera estaban el general Doyie, Víale el de G ibraltar y otros ingleses y españoles. 
Hubo fraternidad y confianza.

D IA  3 . Sesión secreta de una á dos y tres cuartos. Se procedió á votar u n  con
sejero europeo. En el prim er escrutinio salieron el general Castaños con mas de 60
▼otos; D. Antonio Romanillos con.......; D. José Rodrigo con mas de 30, y D. Pedro
O ballos con f 3. E n el segundo escrutinio tuvo Castaños 8 6 ,  que era uno m as de 
la mitad de 1 7 0 , que  era el núm ero de Vocales; y así quedó elegido. Habia un 
grande empoiío en la elección de esle general de parle do Aner y otros catalanes, de 
B orru ll, Sempere, O liveros, etc. Yo dije á algunos que sería sensible que esta elec* 
cion le arrancase del lado de los ingleses, donde eslá baciendo lan im portantes ser* 
Tícios. A esto contestaban unos que renunciarla esta plaza del consejo, y que do 
se trataba sino de darle esta satisfacción. Otros que podia declararse despues que 
continúe allá sirviendo en el ejército con retención de esla plaza. Ello dirá.

D IA  4 . Sesión secreta de diez á  cuatro y tres cuartos, ^ e  procedió á vo tar un  
am ericano, y al p rim er escrutinio salió por mas de \ OO votos D. José Vaquijano, 
oidor de Lima. En seguida se votó ei europeo D. Juan Perez VillamII por 86  volos, 
dos mas de la m itad. Compitieron con él D. Antonio Romanillos y otros. Otro ame* 
ricano, D. Mariano Ahnnnsa, cuya elección costó cuatro escrutin ios, porque dividi
dos los americano», como los europeos procedíamos por lo general en virtud  de sus 
informes, sin conocimiento personal de los sujetos, nos dividimos tam bién; de suer
te que para llegnr á concordar la votacion, fué necesario que supliese la m ultitud  de 
escrutinios lo que faltaba de unión en los pareceres.

D IA  5. Sesión secreta de doce y media á dos y media. Se leyó u n  oñcio de la 
Infanta Carlota, Princesa del Brasil, enviado directam ente al Congreso, dándole par
te  del feliz alum brnuiiento de sn hija. Notaron desde luego algunos señores que no 
d í ^  al Congreso el tratam iento de Magestad, usando de la expresión vos en plural, 
como hablando á todos los españoles. Otros disculparon este descuido suponiendo que 
S. A. no está enterada del nuevo órden de nueslra m onarquía. Habiéndose acordado 
que se le ¿'ontestase, el Sr, Perez de Castro hizo presente que esla contestación no 
debia darla el Congreso direclametile por medio de su Presidente n i de otro modo, 
sino mandando á la Regencia signifique á S. A. que ha oído con aprecio su  exposi
ción, asando de las expresiones de cortesanía que se usan en tales casos. Así se acor
dó despues de algunos debates, y contra el dictámen de varios señores, que prelendiao 
que las Córtes directam ente contesten á la Sra. In fan ta , pues este no es asunto d i
plomático de los que  se tratan por medio del G obierno, n i la señora ba escrito por 
medio del embajador de Portug i l , sino entendiéndose por sí sola con el Congreso.

Se procedió i  la elección de otro consejero europeo , y fué elegido en segundo 
escrutin io , por 106  votos, el Sr. D. Pedro Ceballus. Compitieron con él el consejero 
de Castilla Ibar N avarro , y B ardají, el Ministro de Estado.

D IA  6. Sesión secreta de diez á dos. Fué elegido por América el m arqués de 
Pledras*blanca3, por 9 )  votos, en  segundo escratínio.



De Europa el consejero Ibar Navarro, por 87  votos, en segundo escrulinio. Coui- 
p ilie ron  con él D. Nicolás Sierra y D. A ntonio Romanillos.

Al prisier escrulinio, habiéndose visto que Sierra tenía proporcion para ser ele* 
g ido , pidió la palabra el S r. Dueñas y dijo que para evitar nalidad en la elección 
debia hacer p resente, ó que se borrase de la lista al Sr. S ierra , ó se anulase el a r- 
tículo  que excluye á los desafectos á la Constitución. Ibase á mover una odiosa con
testación sobre esto; ya el Sr. Aznares tenía pedida ia palabra; pero varios dijeron 
q u e  prosiga la votacion; y  así lo mandó el Sr. P residente, y se hizo.

DIA 7. Sesión secreta de una á dos. Se leyó una representación de ciento y 
tantos com erciantes de Cádiz que se quejan de que en una sesión secreta se habia 
excluido de la elección de consejeros de Estado la clase del comercio. Se dijo por el 
Sr. García H erreros que ya sabia esta queja del comercio de esta plaza, y por Ío 
m ism o on la sesión pública del 5 manifestó que el «spiritu  del Congreso ern no ex
c lu ir  de esta dignidad á los ciudadanos benem éritos de cualquiera clase que fuesen. 
Despues de otras reflexiones de varios D iputados, y de haber dicho el Sr. Melgarejo 
q u e  él era quien  propuso al com erciante Gorgollo por sus conocimientos y talentos, 
se  acordó que pase la dicha representación á  la comision para que informe sobre 
ella cuando dé su  dictám en sobre o tras análogas del Sr. Caneja.

Fué elegido consejero por América D. José A 6nena, por mas de 4 40 votos, eu 
segundo escrutinio.

DIA 8. Sesión secreta de once á dos. Salió elegido D. Antonio Romanillos con
sejero de Estado por I 09 votos en cuarto  escrutinio. Compitieron con él el conseje
ro D. Pascual Quilez T alón , D. José Rodrigo y otros tres.

Se leyó el parte  dol general Blake en que da cuenta de la rendición de Valencia 
e l dia 9 de Enero é incluye su  capitulación. Causó esta nueva un general sentim ien
to, tan to  mayor cuanto estos dias anteriores se nos había anunciado que el 35  de 
Enero se defendiá aquella ciudad, con otras m entiras de esta clase. Deus misereatur 
nostri.

DIA 9 . Sesión secreta de una á tres. Se procedió á elegir otro consejero euro
peo, y al cuarto  escrutin io  salió elegido por 8S votos el camarista de Indias D. F ran 
cisco R equena.Com pitieron con él los Sres. Canga Argüelles, Sierra y Florez de Es
trada.

DIA 10. Sesión secreta de doce á dos. Fué elegido consejero de Estado D. Es- 
tóban Varea en tercer escrutinio por 8 8 votos. Compitieron con él D. José Rodrigo, 
el regente del Cuzco Pardo y otros.

Concluida ia elección de los SO consejeros, se leyó la lista de los elegidos y se 
acordó expedir á  la Regencia el correspondiente decreto para que se proceda á la 
instalación de esle consejo y á  la formacion del reglamento para su gobierno.

Con motivo de haber quedado prisionero en Valencia el general Blake, propuso 
el Sr. Morales Gallego que para que no se disminuya el núm ero de consejeros, se 
elija uno  mas. El Sr. Mejía y  otros fueron de dictám en que esto era alterar el decre
to  en que se acordó nom brar solos SO por ahora , y se resolvió no hacer novedad.



Tauibien se suscitó otra disputa sobre ú quién corresi>on(lía set' decano del con
sejo. Algunos señores querían que lo fuese el Cardenal de Borbon, en atención á  sus 
circunstancias |>ersonales y ú <(ue debii) ser ei priiiicr elogiiiu .« no haber ocurrido 
la elección de los Ires ex-Hegentas que convino hacer en el acto mismo de nom brar 
la nueva Regencia. Otros señores alegaban que conforme h la Constitución parece 
que el decano debe sor el primor elegido-, por lo mismo so resolvió no liaher lugar 
ú delil>erat' sobre este negocio.

Por los Sres. Calatrava, Golfín, Argüelles y otros se preseiVtaron varias proposi
ciones relativas á la extraordinaria solemnidad con que conviene qoe se publique la 
nueva Constitución. Pasaron á la cou\i.->ion de Constitución para que exponga sobro 
ello su dictiimen.

Esta noche me dijo í>. José Rodrigo que se. decia haberse perdido la plaza de 
Alicante.

DIA 11. Sesión secreta de doce y media una y media. Se leyó una Gaceta ex
traordinaria de Montevideo do ..... de Octubre del año anterior, enviada por el Go
bierno, en qti«' se copia, la capitulación celebrada entre el capitan general Elío y la 
ju n ta  de Buenos-Aires. Nada se sabe aun de oficio. Pero hay artículos que ofrecen la 
pacificación tutal de aquel vireinato.

Se continuó la discusión de los artículos constitucionales de la sucesión á la Co« 
roña. Leído el 8.* que contienc el lirdon de las personas llamadas, dijo el señor conde 
de Toreno qne el nombramiento de las person.is no pertenece la Constltu.'^ion, á  la 
cual .solo loca ñ jar las bases que han de regir siem pre , y no señalar per.sonas que 
probablt^menlo no existirán de aquí á treinta años. El Sr. Moji'a, aunque convino en 
eslos principios, insistió en que so haga ostc señalamiento dn personas, aurulue sea 
en un decreto separado que se guarde .^creto en el Archivo. Habiendo dicho el señor 
Toreno que era del mismo dictam en, aclaró su exposición el Sr. Mejía, diciendo que 
su ñn era que señala.sen romo sucesores ú la Corona los Borbones descendientes d^ 
Pelijie V, para que no se crean con dereciio á ella las demas casas enlazadas con 
esla dinastía. El Sr. Torrero pidió que estos artículos vuelvan á la comision, para que 
teniendo en cuenta lo que se ha expuesto presente reforn»ado este capítulo. Y así sp 
acordó. Aprobóse sin embargo que la hembra heredera no pueda casarse sin aproba
ción de las Córte.s. Observó el Sr. Aner que esto está ya aprobado en la Constitución 
respeclo del Rey. El Sr. Calatrava indicó que se añada que la Reina que se case sin 
ese requisito, se entienda haber abdicado la Corona, como está ucordado respecto del 
Rey; y así se resolvió, pa.'^ando tam bién este artículo á la comision para que le re» 
forme.

DIA 12. Sesión secreta de una á dos. S« leyeron varias proposiciones presenta
das por el Sr. Reyes, Dipulado de Manila, relativas á la prosperidad déla  ag ricu ltu ra , 
industria y comercio de las islas Filipinas. Se resolvió que las examine una comision 
especial nom brada al efecto.

DIA 13. Sesión secrela de una á dos. Se leyó un  oficio de los Sres. Diputados 
Pelegrin y D. Andrés Estéban, desde Torrevieja, en que dando cuenta de la rendi-
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asi
cion de Valencia y de ta pérdida y  dispersion de nuestro e jérc ito , pin(»n la triste 
situación de aquella provincia, y proponen la necesidad de dar nuevo impulso á su  pa
triotism o, indicando que para ello convendría enviar dos comisionados que á nom 
b re  de las Córtes rem edien tan graves males. Hablamos el Sr. Borrull y yo y o tros 
señores pidiendo que se rem edie este dai^o; yo dije que convendría que fuese allá  el 
general Ballesteros ú  otro semejante á él. A otros señores pareció que al Congreso no 
le toca hacer nada, sino dejarlo todo al nuevo Gobierno, de quien debe esperarse que 
tom ará cuantas medidas juzgue oporlunas para bien do aquel país.

El Sr. Llamas, el Sr. Borrull y yo nos convinimos en Ir esta noche á la Regen* 
cia. Quisieron estos señores que hablase yo primero. Expuse que el motivo de nues
tra visita era únicam ente manifestar que Valencia y su provincia, en medio de su 
cautividad no habia perdido el horror á la dominación francesa n i su amor á la pa
tria: que lo tuviese entendido S. A. para su consuelo y para tom ar con aliento las 
m edidas que estimase justas. Otras cosas análogas á este objeto añadieron mis dos 
compañeros. El Presidente contestó que la Regencia habia hecho y baria cuanto pen* 
diese de su arbitrio para prom over el espíritu  de aquellos benem éritos naturales y 
psnra realizar la reconquista de aquel reino.

Kos recibió In guardia de Alabarderos y la de Reales guardias de corps formada: 
y nos despidió con la misma cerem onia. Los tres Sres. Regentes nos salieron á rec i
b ir  dejando sus asientos; y nos despidieron de pié pero en  su sitio, por haberles nos
otros rogado que excusasen o tra cortesanía.

DIA 14. Sesión secreta de una á dos. Se leyó el proyecto de decreto sobre la 
erección é instalación del consejo de Estado. Con este motivo se suscitó la duda de 
si deberia ser nombrado otro consejero en lugar del Sr. Castaños, por no parecer 
conveniente que en circunstancias tan críticas deje e! mando del quinto ejército . 
Opusiéronse á esto algunos señores pidiendo que corra el nombramiento, y que res
pecto de este señor se dispensé lo mandado, eslo es, que los nuevos consejeros no 
puedan ser empleados por la Regencia. Nada se decidió.

Hoy hablé al Sr. Regente Rivas sobre las medidas que conviene tom ar para ir 
preparando la libertad de  Valencia.

DIA 19. Por haberse prolongado la discusión sobre represalias y conñscos hasta 
cerca de las dos, no hubo sesión secreta.

DIA 16. Sesión secreta de una á  dos. El Sr. Leiva pidió licencia para irse á Lima, 
en atención ú ten e r proporcion de una fragata que sale para aquella capital. Algunos 
señores querian que esto se proponga y decida en público. Los Sres. Espiga, Castro 
y otros pedian que se conceda ahora esta licencia, recordando los méritos de este se
ño r Diputado y sus trabajos en  la comision do Constitución y oirás. Concedida la l i 
cencia pidió el Sr. Feliú que se le diese por las Córles certificación que acredile el 
buen  servicio del Sr. Leiva en su Diputación. Alegó el Sr. Presidente que al Sr. Ten- 
reiro y á algún otro Diputado se les habia dado esta certiñcacion cuando han  salido 
de las Córles cesando en  el oScio de Diputados; mas no á los que se han ausentado 
con Uceacia. Replicaban otros que esta licencia equivale á  una  ausencia perpétua.



pues este señor no  ha de volver al Congreso, siendo forzoso que antes de su  llegada 
al Callao de Lima se disuelvan las Córtes. No se le concedió esla certiñoacion consi* 
dorando además que era forzoso que se diese otra sem ejante á cada uno de los de* 
mas Diputados al acabarse la Diputación, lo cual parecería ridiculo.

Se trató do un incidente sobre el alojamiento del Sr. González, á quien se le pre* 
vino desocupe el que tiene luego que esté habilitado otro que le ha señalado el apo* 
sentador.

DIA 17- No hubo sesión secreta por no haber expedientes en estado de ponerse 
á deliberación.

DIA 18. Sesión secreta de una á dos menos cuarto . Se leyó un  oQcio de la 
Sra. Infanta C arlo ta, dirigido á las Córtes desde su Palacio de Rio Janeiro , en que 
se muestra descontenta de la capitulación hecha entre el general E lio y la jun la  
insurgente de Buenos*Aires, diciendo que no debió acceder á ello dicho general, 
cuando ya lenía tropas por cuyo medio hubiera podido hacerse obedecer. Concluye 
indicando que esle yerro conña rem ediarlo. Se entró en discusión sobre el uso que 
debía hacerse do este oficio; y á propuesta del Sr. A rgüelles, so resolvió pasarle á 
la Regencia, y que á esta se le prevenga que por los inodios mas decorosos ind i
que á la Sra. Infanta que , supuesto que la nación tiene un Gobierno en quien ha 
depositado su conñanza , tenga la bondad de entenderse con él directam ente para 
cuanto estime conducente al bien de la nación.

Se presentó por la comision el proyecto-de decreto sobre la erección del consejo 
de Estado, y se suspendió su lectura para la sesión pública de mañana.

DIA 19. Sesión secreta de una á dos y media. Continuándose el punió reser
vado de ta sucesión á la Corona, presentó la comision su dictámen sobre los artícu 
los 7.*, 8.* y 9 .^  en que se señalaban ias personas llamadas á la Corona á falta de la 
línea recta dei Sr. Don Fernando VII, y las excluidas, que eranjdos, es á saber: el In* 
fante Don Francisco de Paula y la Infanta María Luisa, Reina que fué de E truría . Juz
gaba que deben suprim irse estos tres artículos, y que en vez de ellos se ponga uno 
solo que diga en general que á falta de la línea recia del Rey en trarán  á la sucesión 
las líneas trasversales . y que las Córtes tendrán facultad de excluir las personas que 
por su ineptitud ó por justa  desconñanza juzgasen no ser á propósito para suce
der en el reino. Moviéronse sobre este articulo nuevos debates. El Sr. Morales Dua
rez, apoyado por el Sr. Villagomez, fué de sentir que no está aquí bien expresada la 
derogación de la ley Sálica, y que del>e esto quedar claro^ en términos que no quede 
du d a ,¿  cuyo efecto propuso que se añadan palabras que expliquen term inantem ente 
la admisión de las hembras al reino. Yo dije que aunque no me oponia á que hagan 
sobre esto cuantas aclaraciones se juzguen oportunas, no creia haber de ello necesi
dad. Porque en  prim er lugar es imaginario el derecho exclusivo de los varones que 
se ha querido apoyar en la ley Sálica, en la cual ni una sola palabra se encuentra 
alusiva á la sucesión de ía Corona. Lo único que se alega de ella á favor de este e r 
ro r popular son unas palabras que se’ hallan en el títu lo  de A üodiis, y son las si

guientes: De terrà verd salioá ríWía portio hareditaiis muíieri venial, sed ad virilem



$$xum  tota térra < í hareditas perveniat. Siendo pues claro que de eslas palabras nada 
puede colegirse á favor de la sucesión de los T ronos, lo es también que es errónea é 
imaginaría la aplicación de ellas al caso presente. Mas aun cuando esto fuese asi, está 
subsanado el inconveniente propuesto ron  la preferencia dada á los varones en  la 
Constitución respecto de ias hembras. Porque el heclio de ser postergadas las hem 
bras es una ciara prueba de que no se excluyen y de que .se restablece la ley a n ti
gua de Eüpaña que las admite al Trono despues de ios varones. Confírma.'ie la c la 
ridad de esla admisión por otro artículo de la Constitución en que se dice que ia 
h«mbra heredera del Trono deha elegir marido con anuencia de las Córtes ; y no ha
ciéndolo a s í , se entienda haber aM icado. Allanado este punto, el Sr. Huerta y otros 
señores dijeron que por la v o 7  frosucrsales no se com prendían los iiermanos que fo r
m an las líneas colaterales, y así que debia añadirse y  colaterales. El Sr. Presidenle 
opuso que en rigor de derecho están comprendidos también los herm anos en las h’* 
neas trasversales. A pesar de ésto insistieron algunos señores en que se pusiese con 
m ayor especificación. El Sr. Borrull pidió que se fije el tronco de donde deben a r 
ran ca r estas líneas, b ien sea en alguno de los sucesores de Felipe Y, ó en el unsmo 
Felipe V , para no dar lugar ¿ que en las líneas trasversales se crean comprendidas 
ias ramificaciones de esta familia que desde Luis XIV lian entroncado con varias ca
sas de Europa. Quedó sin  resolueion este artículo.

DIA 20. Sesión secreta de una á dos y media. Continuó la discusión sobre el 
nuevo artículo de la sucesión á la Corona. Propuestas nuevas dificuitade.«, nada se 
determ inó.

DIA 21. Sesión secrela de una á dos y media. Ya cuando parecia haberse alla
nado las dificultades del dia anterior sobre el artículo de la sucesión, el Sr. Mejía 
propuso que si no se lim itaban la.s líneas trasversales, pudiera llegar el caso de ser 
heredero de la Corona algún hij<̂  ó nieto del tirano por su enlace con la casa de 
Austria. El Sr. Villagomez opuso que no podría temerse tal inconveniente, constando 
que el matrimonio del tirano con la hija del Emperador de Austria es incestuoso ó 
ilegitimo. Otros señores dijeron que iguales recelos pudieran tenerse aun cuando no 
se hubiesen admitido hem bras á ia Corona. Despues de esle y otros debate.«!, se re 
solvió que vuelva esla proposicion, con otras hechai» (i^r varios Sres. Diputados, á la 
comision de Cou.slitucion, para que proponga el artículo en térm inos que eviten lo 
do inroiiveniente. Los Sres. Argüelles y Hspiga representaron que la comision nada 
puede adelantar en esto m ientras no se le diga si deben solo ser admitidos á ia s u 
cesión ios herm anos del Sr. Don Fernando VU y sus lineas, ó si deben tener entrada 
todos los trasversales, eslo e s , sus lios y otros ascendientes. Sobre eslo nada se re> 
solvió, quedando la comision encargada de proponer reformado el artículo.

Esta mañana tuvimos una sesión reservada los Diputados de Valencia para leer 
dos representaciones de la jun ta  superior de aquel reino, dirigidas á las C órles, en 
que pinta el lastimoso estado de él despues de la invasión del enem igo, y da cuenta 
de su disolución pretendiendo justificarla. Acordamos tener o tra jun ta  esta noche en 
casa del Sr. Sempere. En ella se leyeron estos docum entos, y á propuesta mia se



acordó que lauriaiici oígainus cii olía se.»ion al P. nioo para infurm ariios de la expo< 
bicion que lin hecho ú In Hc¡jc[icia, en cuya vísta acordíiiiiois lus lérininos en que de
be hablarle ú S. A. una comision de nuestro Cuerpo, para io cual lomaremos maña* 
ua el bencplácilu de liis Córles.

Sobi’e este punto tuve yo esfa larde olra sesión con el Sr. iUvas: le pedí que se 
envíen alió tropas inglesas; moslró buena disposicíoti para ello, aunque no la hay 
en el dia de parle de los aliados, por no tenerlas aqui disponibles. Le previne sobre 
el paso que pensiíbaiuos dar con la Regencia, y lo nprobó.

D IA  22 . Se¡>ion secreta de una á dos. Se dud<) si se esperaría el dictámen de la 
comision de Constiliicicn sobre las pro|K)siciones que se le pagaron ayer, paru resol* 
ver si de la sucesión á la Corona deben ser excluidos el Infante Don Francisco de Pau> 
Id y la Infanta Doña Luisa, e X 'K e i n a  d e  E lruria , y se resolvió quo se suspenda. En* 
Iré lanío el Sr. Dou hizo presente que esla exclusión sería contraria á política y á 
justicia. El Sr. Argiielles conle&tó haciendo ver los daños a que se expone España de 
no excluir al dicho Infunle; pues siéndole fácil á Napoleon <]uitur la vida ú nuestro 
aiuudo Rey y ú su  hermano Don C.árlos, pudiera m eternos en el reino ú Don Fran* 
CISCO con el objeto de atizar uua guenu  civil. Al cabo de varios debutes se re.solvió 
que vuelva esle articu lo , cun las proposiciones hechas con este motivo , á la comí* 
sion, para que exponga lo que ha resultado de eslas contestaciones.

Esla noche tuvimos una junl^i en casa del Sr. Sempere los Diputados de Valencia 
á presencia del P. I\ico, el cual á instancia nuestra nos manifestó el plan que había 
propuesto á la Begencia paru reanim ar aquel reino. Habiéndonos parecido b ie n , le 
ofreeimos auxiliarle con nueatros buenos oñcios, y aun ayudar á que sea él uno de 
los elegidos para la nueva diputación que propone, en el caso que la Regencia nos 
pidiese informe ó noticia de los sujetos que deban componerla. Acordamos nom brar 
unu cuiuíbion que exponga al Gobierno i^uanlo le parezca conducente á la recon* 
quista de aquel país , y se redujo ú tres puntos: p rim ero , apoyar las ideas propues
tas por el P. Rico; segundo, |>edir 1a remocion de los jefes mililares que han queda* 
du en aquel e jército ; tercero, manifestar cuúnto convendriu que el ejército nuastro 
que haya de obrar eo uquel punto sea auxiliado pur una divísíun inglesa. Suscitóse 
la duda de si del>eria darse cuenta en la» Córles de las representaciones du la ju n ta  
de Valencia dirigidas al Sr. Sempere para $. M. A los maii pareció que n e , supuesto 
que tratan negocios de gobierno, y que los D ipútalos están autorizados para hacer 
presente á la Regencia cuanto estimen conducente al bien do la patria. Habiéndose 
nombrado para esta comision al Sr. Sem pere, al Sr. Traver y á m í ,  despues de ha* 
bernos convenido en que fuésemos desde allí mismo inm edialam ente, al tiempo de 
m archar hizo presente el Sr. Traver que no convenía anticipar este paso sin  dar 
cuenla anles al Congreso. Como esta habia sido mi propuesla anles de ay er, la apo
y é , y quedamos convenidos en ello. No se hallabun'ya entonces presentes los señores 
Esteller y D. José Martinez , aunque yo lo ignoraba, y se resintieron despues d eq u e  
íiubiésemos variado el prim er acuerdo do toda la Diputación.

D IA  23 . Sesión secreta brevísim a, la que tuvo el Sr. Presidente á petición de



ios Dipulados de Valencia. El Sr. Traver hizo presente haber recibido el Sr. Sampcr 
tas dos representaciones dichas de la ju n ta  de Valencia para el Congreso, en una de 
las cuales daba cuenta de su disolución, incluyendo testimonio de esta acta. Pero que 
tratándose en  ellas negocios de la inspección privativa del G obierno, pudiera S. M. 
oxcusar su le c tu ra , autorizando á los Diputados de aquel reino para qire por mano 
de una comision de sus individuos la entreguen á la Begencia, y para que indiquen 
á 9. A. los medios que les parecen conducentes á la libertad de aquella capital y su 
provincia. Quedó así acordado.

Esta tarde v i yo al Sr. R ivas, y le previne que íbamos luego á dar este paso, i n 
clinándole á lo que  desea ia Diputación en órden á valerse cl Gobierno del P. Rico, 
y  á adoptar los demás medios que él propone en su memoria y otros que nos ocur
rieron  en la ju n ta  privada de ayer. Díjele también que los Dipulados indicnrian las 
personas del pais de que pudiera desde luego componeKe aquella coniision, si la Re
gencia se lo preguntase. Contestó que así debia sor, y que sugeriría á sus com pañe
ro s este pensamiento.

Esta noche fuimos á la Regencia los tres Diputados nombrados: estaban re u n i
dos los cuatro Sres. Regentes. Despues de las atenciones de cortesía, presentó el se
ñ o r Traver las dos representaciones de la junta para el Congreso, diciendo que con 
anuencia de S. M. las poníamos en manos de S. A. Añadió las súplicas ya indicadas. 
Contestó el Sr. Mosquera , P residente, m ostrándo la  conformidad de los deseos de 
S. A. con los nuestro s, y ofreciendo que practicaría los medios que le sugeríamos. 
E l Sr. O’Donnell anunció que dentro de un  mes confiaba fuese libre V alencia: así 
él como el Sr. Villavicencio hablaron al tenor del Sr. Presidente. El Sr. Rivas no dijo 
nada. Yo dije la facilidad con que pudieran  sacarse tropas de aquel p a is , pues me 
constaba haberse refugiado á sus casas muchos prisioneros. El Sr. Sempers añadió 
o tras cosas alusivas al objeto do rem over algunos estorbos del ejército. El Sr. O’Don
nell dijo que con venia trasladar aquellas tropas á otros puntos, y llevar allá las de 
otras provincias. Aíabó mucho el valor de los valencianos, de lo que lenía pruebas 
en el tiempo que tuvo el n.'ando en Cataluña. A la despedida repetimos nuestra sú 
plica y el deseo de que S. A. tomase con la mayor actividad esta empresa. Se me ol
vidaba que el Presidente habló b ien del P. Rico, y ofreció que el Gobierno baria uso 
de él para b ien de aque! país.

DIA 24. Sesión secreta muy breve en que no ocurrió  cosa notable.
Esla tarde vi al Sr. R ivas, cl que m e dijo haber.se tomado ya resobcion  en  el 

negocio de que  hablam os anoche á  hi Regencia ; que se acordó que el com andante 
general de aquel reino, oyendo á personas calificadas de él y con su anuencia, nom 
brase una diputación de siete vocales que  le gobiernen in terinam ente; que al D ipu
tado Falcó, que se resistió á la disolución de la jun ta , se le recomiende al dicho ge
neral para que se le nombre uno de los siete; y tam bién se trata de autorizar al 
V. Rico para que prom ueva el entusiasm o del país. Reconvenido por mí sobre ^ue  
nosotros pudiéram os indicar aquí los individuos de la nueva diputación , m e con
testó que por su  pai U  ej»taba p ron to ; que viésemos á los demas Sres. Regentes.



No habiendo hallado á los Sres. Traver y Sem pere, á quienes busqué en dere
chu ra , el Sr. Sem pere, despues de haber hablado al Sr. Villavicencio, me vió en la 
calle, y me dijo parecería p ruden te  que el nom bram ienlo de Diputados se haga allá 
como piensa la Regencia. En seguida visité al Sr. M osquera, con quien hablé larga
mente de todos los puntos, y quedé convencido de que con venia que allá se haga la 
elección de la diputación provincial. Me ofreció tam bién que accedería á mi súplica 
sobre pasar oficios la Regencia al embajador de Inglaterra para que vaya allá una d i
visión inglesa que obre de acuerdo con nuestro ejército; y que protegerá al P. Rico, 
valiéndose de su  patriotismo en beneficio de aquel reino.

D IA  2 3 . Sesión secreta de doce y media á una y tres cuartos. Se dió cuenta 
de una nota del embajador de Portugal en que da cuenta del eslado de la  composi* 
cioo de Buenos-Aires.

Se leyó u n  oñcio del Sr. Diputado Toledo en que se reñere  á una exposición pu* 
blícada en Filadelña contra las Córles actuales. Esla ex|)osic¡on se presentó tam bién, 
mas no se leyó. Dudóse qué uso se haria de eslos papeles. Habiéndose indicado quo 
pasen al tribunal de Córles, dijo el Sr. Huerta que el país donde eslá este Diputad® 
no tiene relación directa con nuestro G obierno, y así no puede sacarse de alli por 
convenio an terio r que se haya hecho sobre reos de Eslado, pues no le hay. Lo mas 
que hará el tribunal es seguir la causa en rebeldía. Pasaron eslos documentos al tr i

bunal.
En ia sesión pública ocurrió  una contestación acalorada dcl Sr. Aner con el se* 

ñor Giraldo, con molivo de haber dicho esle una expresión que le hizo creer al olro 
que trataba á  Cataluña como conquistada. Yo no habia caido en ello hasta que v i el 
calor de A ner, que fué g rande, sin acceder á las instancias del Presidente, que po> 
nía órden; acaso no las oiría. Fué caso desagradable. En medio de los gritos descom
pasados de A ner y de las réplicas ó satisfacciones de G ira ldo , tocó el Presidente la 

campaDÜla y  levantó la sesión.
Eslos dias corrió  muy válida la vo2 de que en Sevilla habian fabricado los ene

migos un m ortero de extraordinario calibre, para bom bear con él á Cádiz desde la 
Cabezuela. Con relación á u n  testigo de v is ta , me dijo el Sr. Bárcena quo se había 
hecho en Sevilla el ensayo de su  alcance: unos de<jian que no correspondió el efeclo 
á los deseos de Soull; oíros que sí. Los ingleses re tiraron  sus navios y otros buques 
de la cosía enemiga, por recelos de que les echasen bombas desde el castillo de Santa 
Catalina. Se hablaba con fundam ento de que traían  ya el mortero grande por el ca 
mino de Jerez. Algunos oian esto con sobresalto , otros con indiferencia.

t ) tA  2 6 . Sesión secreta m uy breve. Se dió cuenta de una represenlacion del se* 
íior Aparici, en  que moslrando el atraso en  sus dielas y la necesidad á que le ha 
reducido su  larga familia de m ujer y ocho hijos, pido se diga á la Regencia atienda 
é  esta necesidad con la posible consideración Se acordó favorablem ente. Algunos 
Sres. Diputados reclamaron hallarse en igual caso. Se dijo que si otro reclam aba en 

los mismos térm inos, sería tam bién atendido. Otras especies se tocaron poco impor« 
tantes.
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Sigue m uy vúltda la voz del bombeo.
DZA 27. Sesión secreUi de uua y medía á dos. Se dió cuenta de un oficio que 

se habia entregado por mono dcl Sr. Diputado de G uayaquil: dijeron ser firmado por 
el gobernador do aquella provincia. Expone que en Jamaica se lia mandado prepa
ra r  alojamiento para 4 0 .0 0 0  hombres: (]ue sospecha ser una expedición dirigida á 
apoderarse del istmo de Panam á: que de eslo ha dado cuenta á varios jefes de aque
lla parte de A m érica; y lo hace presente á las Cortes para que tomen las medidas 
oportunas. Pareció desde luego quo este papel debin pasarse á la Uegencia, y así se 
acordó de pronto. Olro señor dijo con la nota de reservado. Otro opuso que esto era 
excusado, supuesto que era  difícil guardar secreto en l»s uiismas Córles, y ademáis 
pudiera ser perjudicial, por parecer que S. M. daba crédito á esla sospecha contra 
nuestros aliados. Algunos pcdinii que el Sr. Diputado á quien se dirigió el pliego 
exponga lo que acerca de esto le dicen en su carta. Mus no hallándose presente el 
dicho D iputado, pidió el Sr. Morales Gallego que se difiera la resolución de esle ne> 
gocio hasta oir muñuna al dicho Sr. Diputado. Asi se resolvió. El Sr. Mejia pidió que 
se declare obligar en eslo el secreto, y asi se resolvió.

Se dió cuenta de iiabcise pasado á nuestra linea fres soldados encutigos: ayer de 
que se pasaron cuatro músicos. Esta tarde me lia dicho el Sr. R ivasque de un cierto 
regimiento de la isla se lian ido á la linca enemiga t O de una vez, y además otros 
varios. Lo cual ha dado mutivu á que el Gobierno mande exam inar separadamente 
i) este cuerpo, y sepai urle por aiiura de todo servicio, y espera mañana razun de to<)o.

DIA 26. Sesión secreta de uua á dos. Trajo la comi&iun de Constitución refor
mados los articulo» de la sucesión á la Corona en los térm inos que se pub lican , y 
fueron aprobado» »in discusión. Proponía lam bien que en decreto separado se exclu
yan de la Corona el Infante Don Francisco de Paula, la Infanta Luisa y la sucesión 
de Napoleon. A la prim era exclusiva se opu»o el Sr. Borrull: el Sr. Ü. José Martines 
queria que eslo uo se declare a lio ra , sino que se deje á las futuras Cortes, y susli- 
tuia un  artículo que en sustaiiciu dice lo m ism o, suponiendo que este es constitu 
cional y que las Corte» venideras no [wdrán revocarle, aun cuándo con.ste que con • 
Viene. Vo deshice esta equivocación, manifestando que esla es una ley revocable: 
que la.-) circunstancias del dia exigen esta exclusión, porque el (nfanle [Km Francis
co , aunque no aparece culpado por ningún titu lo , estando rodeado de sus padres y 
det favorito, es imposible que merezca la confianza del re ino : que si la nación en 
adelante tuviese pruebas de que no se ha contagiado con esla compañía v de q u ees  dig
no de ascender al Trono, puede revocar esta ley y admitirle. Quedaron aprobadas la» 
exclusiones de estos dos Infantes. En órden á la tercera |)arte , el Sr. Aner y otros 
pidieron que no se nom bre la sucesión de N apoleon, sino solo de la Infanta de Ale
mania , que actualm ente es ó se llama su m ujer; pues aun cuando quo<]e viuda y se 
case con o tro , solo por haberse contaminado con este enlace debe ser excluida aun 
la sucesiou que tenga de otro. Asi se acordó.

Esta tarde entregué al Sr. Mosquera , Presidente de la Regencia, dos representa
ciones de la ju n ta  de Valencia de S7 de Diciembre y í /  de E nero , que recibieroq



los Secretarios de las Córtes. Acompañan u n  oñcio de! general Mahy, desde Alcira á 
S7 de Diciembre, en que dando cuenla de la retirada de su división á aquella villa, 
dice: de cMlquier modo, froto de hacerme fuerte en enta villa, y  se las tropas
en varios puntos. Di este paso de acuerdo y por comision de los Sres. Diputados del 
reino de Valencia. Con esle molivo recomendé ntievaineiile a! P. Rico, y me ofreció 
el Sr. Mosquera que le recom endará la Regencia p^ira que se haga uso de su talento 
y celo patriótico.

DIA 29. Sesión secreta de una á dos. Dió cuenta la Hegencia de que los enem i
gos tienen arboladas en el Trocadero 2 0 lanchas cañoneras.

Propuso tam bién q u e , en atención á necesitarse enviar mas tropas á América, 
se prorogue la exacción de derechos extraordinarios sohie los efectos que á consulta 
del consulado de esta plaza se habian ya recargado, para que se cobre cl comercio 
de los 8 millones que anticipó con esU  ̂ objeto y de los que vaya anticipando en lo 
sucesivo. El Sr. .Mejía hizo un largo razonamiento persuadiendo que no conviene 
conceder esta pròroga de derechos sin saberle la cantidad üeseuibolsada ó et tiempo 
á lo menos de su duración: indicó tam b ién , aunque d isim uladajuente, que no con* 
venia enviar allá mas tropas m ientras no se sepa cl estado de la mediación que ofre> 
ció la Inglaterra para la pacilicacion de aquellos países. Pinto además la tranquilidad 
de algunas provincias sublevadas. Eu sum a, se traslucia en eslo de^eo de prolongar 
cuando menos las medidas fuertes adoptadas por el Gobierno para contener aquella 
insurrección. Kl Sr. Sufriate.i<ui mostró deseos de <|ue continúe la remesa de tropas 
para la seguridad de Montevideo, de donde es Diputado. Oíros señores apoyaroti el 
dictamen de la Uegencia, y quedo aprobada la cunlinuacion de los dereclios de este 
consulado para el dicho tin. Observamos que volaron por la afirmativa casi lodos ó 
iodos los europeo.s, y por la negativa casi todos los am ericanos.

Consultó también la Uegencia ia reforma de sueldos de los generales de ejército. 
Se dijo que se dé cuenla de esto mañana en sesión |>ública.

DIA 1." DE MARZO DE 1812. No liubu sesión secreta por haberse acabado 
la pública cerca de las dos.

Esla larde visité al Sr. Uivas para tra lar de la pronta libertad del reino de Wá-- 
lencia. A consecuencia de lo que le propuse en órden al P. Rico, me dijo le inspira
se yo que presenle á la Regencia un nuevo recurso pidiendo que se le habilite con 
una ó dos |>ersonai m asde su contianza para que con esta autorización de! Gobierno 
vaya á aquella provincia y recoja alli dispersos, desertores y caballos para j>oucrlos 
á disposición del genera! ; bu.scjue caudales y víveres para las necesidades de la pa
tria ; levante guerrillas, y foujente el entusiasmo y espíritu público del país. Añadió 
que si entraba él en esle p lan , forme una nueva representación y la lleve yo al so 
ñor Mos«iuera para que se la enlrcguc. En seguida tuvimos una ju n ta  la mayor parle 
de Dipulados de Valencia, eslo e s , los Sres. A ndrés, T rav e r, B o rru ll, L loret, Soui- 
b iela , Esteller y y o , en casa del Sr. Sem pere, donde, habiendo propuesto yo a! p a 
dre Rico este pensamiento y habiéndole parecido bien , con aprobación de todos so 

formó allí mismo la representación , y fuimos el P. Rico y yo á entregarla al señor
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Mosquera. Ofreció este señor apoyarla en todo: yo añadí la necesidad de quo al pa* 
dre  Rico se le consigne algo por via do alimentos : quedó en hacerlo así y en despa
charle p ron to , como yo le  volví á pedir con toda eflcocia.

D IA  2. Sesión secrela de una á dos y media. Se leyeron dos exposiciones de los 
dueños de dos casas habitadas por los Sres. Diputados Suazo y González. A ia p rim e
ra , se acordó comisionar al Sr. Presidenle para que dirima esta controversia, que era 

m uy odiosa.
DIA 3. Sesión secreta á que no asistí. En ella se dió cuenta del diclám en del 

tribunal de Córtes sobre la causa del Sr. González sobre la injuria que creyó un pa
rien te  del Sr. Cornel haberle hecho á este general el dicho Sr. Diputado. Tres indi
viduos de la comision juzgaban que se sobresea en esta causa , los oíros dos que se 

siga. Nada se resolvió.
Esla larde volví con el P. Rico á visitar al Sr. M osquera, el cual nos dijo que 

habia parecido duro á la Regencia que este p ad re , ó la comision que propone, es(é 
allá independiente del genersl: que convenia que cada cual cedamos un poco para 
salvar el b ien g en era l: que se viese esla noche con el Minislro de la G uerra, el cual 
le com unicarla la resolueion de S. A .; y que si tenía algo que exponer, buscase al 
mismo Sr. Mosquera, el cual se ofrecia á  allanar todas las dificultades para que fuese 
degpachado esta misma n o ch e , y aun habilitado para em barcarse en el navio que va 
á salir para C artagena, como yo le habia pedido. Vino luego á buscarm e el P. Rico, 
trayendo el oficio con que le contesla la Regencia diciéndole que se le dará pasa* 
porte para q u e , presentándose al general de Valencia, le emplee esle en !o que le 
juzgue lülil. Dijome que con esta contestación tan fria no quiso volver al S r. Mos
q u e ra , pues creía por de mas todo paso que no sirva para revocar esla providencia; 
pues no puede presentai’se á aquel jefe en  esloa térm inos tan vagos sin com prom e
terse á  nuevos peligros. Quedamos en que m añana á las nueve volviese al Ministro 
de la G uerra, corao el mismo le habla prevenido, y anles viese al Sr. Mosquera para 
enseñarle el oficio y hacerle sobre él las reflexiones que á entram bos nos habian 
ocurrido, y que despues, á  medio dia, me buscase para resolver lo que convenga.

DIA 4. No hubo sesión secreta por no haberse congregado suñclenle núm ero 
de Vocales. A lribuiuioi eslo á la enlrada pública que hizo hoy el embajador de In 
glaterra.

Dije á los Sres. Diputados de Valencia lo ocurrido ayer con el P. Rico. Acorda* 
tuos jun tarnos esta tarde en casa del Sr. Sem pere, y yo me encargué de avisar para 
ello al P. Rico que fuese á mi casa. No vino; mas nosotros celebramos nueslra jun* 
t a , en la cual nada pudo resolverse por no constarnos la resulta de los pasos que 
debió dar esta m añana el P. Rico.

He buscó el P. Rico esta noche. Dijome que habia quedado con el Sr. Mosquera 
en  hacer una  nueva representación manifestando los obstáculos que se le ofrecían 
de irse allá con solo el pasaporte: que el Minislro de la G uerra le había insinuado 
no convenir que ¿l fuese Individuo de la comision que debe crearse en Valencia, cofl 
lo  que entendió la repugnancia de alguno de los individuos del Gobierno á que tea*



ga él allí algún génei'o de autoridad. Quedamos en que extendiendo esta nueva re 
presentación, la m ostraria antes de entregarla á lodos nosotros.

OIA 3. D urante la sesión secreta de hoy , nos juntam os todos los Dipulados de 
Valencia (á excepción del Sr. Castellò, enferm o, y de los Sres. Albelda y barón de 
Antella, ausentes) en  la sala núm . -I y el 1*. Rico nos leyó una representación que 
tenía preparada para la Regencia, en la c u a l, mostrando los inconvenientes que ha
llaba en ir  á Valencia con solo el pasaporte y sin otra autorización del Gobierno, 
concluia pidiendo que se le perm ita retirarse á  algún país extranjero. Por lo que él 
mismo nos refirió sobre el eslado de la Regencia en órden á su prim era solicitud, y 
por otras conjeturas que hicimos en órden á los generales destinados á la reconquista 
de Valencia, concluimos que convenia que la Diputación hiciese una representación 
enérgica á la Regencia, firmada por todos nosotros, en los términos que lleve yo 
entendido, para que asociado del P. Rico la formase esta misma noche, como se hizo. 
Mas habiendo sobrevenido una grave indisposición á mi herm ano Lorenzo, y otros 
incidentes, se encargó de extenderla el P. Rico y de traérm ela concluida m añana.

No asistí á la sesión secreta.
DIA 6. La representación que me trajo hecha el P. Rico, no agradó á los seño

res Diputados, y acordaron que hiciese olra el Sr. D. José Marlinez.
Agravada la enfermedad de mi herm ano Lorenzo, le mandó adm inistrar los Sa

cramentos D. Antonio Franserí. Solo se confesó esla noche con el P. Meave, y se sus
pendió el Viático por habérsele notado alivio. No asistí á la sesión secreta ni á la pú* 
blica por la enfermedad dicha.

DIA 7. Agradó la representación y la ñrinamos todos. Esta tarde la entregamos 
el Sr, Traver y yo al Sr. Mosquera: por cierto que iba ya á mudarse á la casa de la 
Aduana, al cuarto que habia dejado el Sr Agar. Le pedimos q u e , por el b ien de la 
provincia de V alencia, influyese en la favorable resolución de lo pedido, que era lo 
que á juicio de la Diputación convenía para levantar el espíritu de aquellos bene
méritos españoles, á quienes había abatido la inesperada rendición de la capital y el 
verse abandonados de la parte do ejército que habia quedado fuera de ella , el cual 
había abandonado la línea del Jú car, y en su m archa hácia Alicante habia ostigado 
á los pueblos inspirándoles terror y desconfianza. Hicímosle presente cuán ú til sería 
remover todos los jefes de aquel ejércítb, en quienes no podia ya confiar una provin
cia que los habia visto hu ir vergonzosamente, abandonando su  defensa. Contestó el 
Sr. Mosquera manifestando la escasez de generales conocidos por sus hazañas, y que 
apenas ponia la Regencia los ojos en uno contra el cual no se alegasen tachas. Dijo* 
nos tam bién que el Sr. O'Donnell está persuadido de la parte que en nuestra defensa 
debe darse á las partidas de guerrilla , y de lo mucho que han contribuido al buen 
éxito de nuestras empresas m ilita res, lo cual sabe por propia experiencia. Otras co< 
sas añadió á este propósito, ratificándonos el deseo de contribuir á la libertad de 
aquella provincia en medio de la escasez de recursos.

Este día no asistí tampoco á la seáion pública n i á ia secreta, por la  enfermedad 
de Lorenzo. E a  la secreta no se tra tó  cosa de im portancia.



DIA 8. SeAÍoii secrela de una ¿i dos y medía. Se leyó el informe de la comisiuii 
!»obrc los sulemnidadci» con que debe iirm arse, ju ra r le  y publicarse la Cunslilucion. 
Esto prodojo una corla discusión. Aprobóse lodo el corctiioDial conforme se publica
rá  cuando se realice. Se acordó tam bién que el dia 18 sa íinnc  la Constiluciun por 
lodos los Sres. Vocales convocados para el efecto , y que el 4 9 se ju re  por todos los 
Vocales y por los individuos de la Regencia: que en seguida pase lodo el Congreso 
y la Kegencia en público á la ca tod ra l, donde se cante una Misa de gracias y el Te 
Di'um.

DIA 9. Sesión secrela de una á dos y media. Sobre lo acordado ayer, presenta
ron votos particulares los Sres. Ostolaza, Inguanzo, Cañedo y Llamas: el prim ero de
cia sencillamente que nu se habia conformado con lo acordado acerca del cerem o
n ia l; los oíros Ires, aunque con alguna diversidad, hicieron reflexiones sobre el j u 
ram ento á que se les obliga, pidiendo explicación de varios puntos sobre ciertos 
artículos. Esto causó un desagrado indecible de la mayorin, y una contestación muy 
ingrata y de gran calor. Algunos señores pedian que esto se tratase en público. El 
Sr. Aner se opuso á esto mostrando el escándalo que de ello resultaría, cuyos efectos 
serian  un cisma político de la nación y los desastres que á ella son consiguientes. 
Los tres interesados reclam aban que se les oyese la explicación de sus votos: a lg u 
nos la dieron ; pero nada alcanzaba á asegurar que ju ra ría n  lisa y llanamente. El se
ñor Inguar.zo dístiuguia entre el juram ento  asertorio y el prom isorio, pretendiendo 
que á la derinicíon de la nación española y á la declaración de la soberanía nacional 
no corresjK>nde el juram ento  prom isorio, sino el asertorio , por ser puntos p u ra 
m ente doctrinales: y que no pudiendo ju rarlos con verdad el que no tiene por c ie r
tos estos artículos, no (>odía obligársele á ello. Bajo estos ]iríncipios hizo una larga 
ex{x>sicion cuyo efecto fué acalorar mas los ánimos pacíticos de los am antes de la 
Conslitucion. £1 Sr. Cañedo hizo tam bién otra larga arenga justiticando sus reparos. 
El Sr. Llamas tam bién quiso hablar en defensa de su exposición , que á mí ju icio  
era  la peor de todas Ires, pues llegaba á poner dudas term inantes sobre la facultad 
legislativa ó constitutiva de estas Córtes en ausencia del Rey. El señor conde de To
reno dijo (|ue habia un remedio llano para corlar estas d ispu tas, y era que se expa
triase el que no quisiera ju ra r la Conslitucion. Otros decian otras cosas en detesta
ción de semejante ignorancia y osadía. El Sr.. Villagomez hizo ver que estas Córles y 
sus Diputados tienen poderes para hacer cuanlo han hecho en beneficio de la patria. 
Al cabo de esla lúgubre é infausta contienda, el Sr. Presidenle, instado de varios se
ñores Vocales, mandó al Sr. Secielario Canoja que preguntase si se devolverían á los 
tres señores sus papeles; contestó la pluralidad que sí, y ([uedó así hecho en el acto.

La Regencia dirigió un oficio manifestando que para cuL‘rir  los t i  millones meo- 
suales que S8 necesitan para los gastos de este pun to , apenas se recaudan 4 ,  y 
pide que S. !kl. le indique medios para cubrir este déficit tan enorm e. Se acordó con
testar que la Regencia indique los medios mas oportunos para completar esa icanti- 
dad m ensual, ofreciéndose las Córtes á prestarle su  autoridad para que así se v e 
rifique.



Hoy se publicó un escrito en el Censor general de mañana sobre el ju ran ien lo  de 
la Conslitueion. Es análogo á la exposición q u ed e  palabra y por escrito habia hecho 
á las Córles el Sr. Inguanzo, por lo cnal (engo por verosímil ser él su autor; aim  
gentes de fuera, que no sabian lo que pasó en la sesión secreta de h o y , se !o atri< 
buian ni mismo. Algunos amigos me rogaron que escribiese algo para dem ostrar la 
necedad y superchería de esle folleto.

DIA 10. No ocurrió cosa de consid<^racion.
DIA I I . Sesión secreta de una á dos y cuarto. Se leyó la nxiniila de decreto 

presentada por la comision de Constitución excluyendo de la sucesión á la Corona al 
Infante Don Francisco de Paula y á la Infanta Luisa, Reina viuda de lü ru ria , y tam 
bién á los hijos que tuviere de Napoleon su actual m ujer la Archidviquesa de Aus
tria María I.uisa. Quedó aprobado en cuanto á las dos personas primera.«;', y en ór> 
den á los hijos de In tercera , se diñrió la conclusión del acuerdo por haber indicado 
algunos señores que convenia inclu ir tam bién en la exclusión á la A rchiduquesa, y 
otros aun á los hijos que pudiese te n e r , si m uerto Napoleon casase con otro.

DIA 12. Sesión secreta do una á dos y media. Se leyó una repre.‘5('ntacion de 
los Sres. Mejía y conde de Puñonrostro , pidiendo que se les releve de la obligación 
de firmar la Conslitucion que se ha impuesto ú todos los Diputados presentes. El se 
ñor Presidente lenía ya preparada «na proposicion que se leyó en seguida, reducida 
á que se conteste á estos dos señores q u e , en cum plim iento do lo resuelto por S. M., 
se presenten á firm ar la Constitución como los dem as, y se les devuelva su exposi
ción. Así se ap ro b ó , y nadie habló mas sobre ello.

El Sr. Aner hizo proposicion para que se autorice á la Rejfencia para que re 
mueva de la judicatura á las personas qne le conste ser ineptas ó perjudiciales á la 
nación en estos deslinos. Se acordó que se dé cuenla en público.

Por el Sr. Presidente y otros señores se hicieron varias proposiciones relativas á 
que Qrmen todos la Constitución', que sean citados por oficio los que se hallasen a u 
sentes del salón en el dia en que se lea la lista de los Dipulados, para convocarlos ú 
aquel aclo: que los que en aquel dia se hallasen imposibilitados de concu rrir por 
estar enferm os, firmen en sus casas, á  cuyo efeclo irá un  Secretario con to.s ejem 
plares de la Conslitucion á  recoger estas firmas anles de llevar ú la Regencia p1 ejem 
plar íjue le corresponde: que los tS  Dipulados que han de llevar esle ejem plar ú la 
Regencia vayan en tres coches, acompañados de Iropa de ia casa Real, como la m is
ma persona dei Rey, haciéndoseles en lodo los mismos honores: que la Conslitucion 
no se publique en  Cádiz sino la tarde del i 9 por las calles; y que la Regencia señale 
el dia en que se ha de leer en  las parroquias, supuesto que para el domingo p róx i
mo al t 9 ,  que es v iernes, no puede liaber ejem plares impresos. Otras cosas se tra 
taron en órden á  los tamaños de varias ediciones que deben hacerse de la Constitu
ción , para cuya corrección se nom braron los Sres. G aroz , Gallego y ......Todo quedó

así aoordado.
Hoy, al sa lir del Congreso, hallamos á D. Pedro C. Tnpper, que nos eslaba ag u ar

dando; acababa de llegar de Cartagena; nos informó en globo de la necesidad de que



nos juntásem os con él los Diputados de aquel reino para acordar los pasos que con* 
vfóno dar con el Gobierno. Nos convinimos en  concurrir lodos esta tarde á las seis 
en casa del Sr. Sempere.

Habiendo concurrido lodos, menos el Sr. C iscar, nos informó el Sr. Tupper del 
deplorable estado en que habla dejado el reino de Valencia á fines del próximo Fe* 
b rero : el abatimiento que babin causado en  aquellos leales habitantes la indolencia 
de Blake, y la conducía de otros generales y tropas, y la disolución de la ju n ta : los 
obstáculos que para rean im ar ni país liabia encontrado en Mahy y en el gobernador 
de A lican te: la^ medidas que iiabia tomado para levantar guerrillas, dándoles arm as, 
ocho dias de prest y o tros auxilios: su proclama enérgica, cuya lectura arredró á 
Mahy de publicar otra suya que tenia ya impresa : el plan de form ar otra ju n ta  con 
aprobación del general D. José O'Donnell, ul qoe presentó la m inuta de su reglam en
to y le pareció bien. Leyó también un Diario do lus sucesos de Valencia desde 
el dia 9 de Enero en que entró en ella el enemigo hasta el S 4 de Febrero. Habién* 
donos dicho que debia presentarla m añana ú la Regencia, acordamos tener otra jun* 
ta mañana por ia tarde á las seis, para en vista del resultado de su conferencia con 
los Sres. Regentes, resolver los pasos u lteriores que debía dar la Diputación.

Esta noche á las doce y m ed ía , estando yo sentado en la mesa de mi estudio es> 
c rib íen d o , y D. Manuel conmigo, com enzaron los enemigos á  d isparar bombas y 
granadas sobre esta ciudad. Tiraron \ 06 , y solo llegaron al pueblo 1 7 . Algunas se 
oían desde mí cuarto. Fué un rato algo tr is te , especialmente al principio, porque 
temíamos que los nuevos obuses y m orteros que habian fabricado para .este caso 
alcanzasen tanto como se nos quiso persuadir los dias anteriores. Mas no fué así: 
apenas llegaban los tiros adonde la otra vez. No nos recostamos sobre la cama hasta 
las cuatro de la m añana. Gracias al Señor no hubo en Cádiz desgracia ninguna.

D IA  13. Sesión secreta de una ú dos y cuarto. Se acordó que á los Sres. Me* 
jía  y Puñonrostro se les diga por escrito que acudan á ñrm ar la Constitución.

Se discutió el ponto que quedó ayer pendiente sobre la exclusión de los hijos 
de la Archiduquesa y Napoleon. Despues de un largo debate se acordó que se ex 
cluya nominalm ente la misma Archiduquesa y tam bién todos sus sucesores, y que 
vuelva á la comision para que presente el decreto en eslos términos.

A las seis de la tarde nos juntam os los Diputados de Valencia en casa del señor 
Sempere. Asistieron el P. Rico y Buc como anoche. Tupper estaba citado á esa hora 
para ima conferencia con el Sr. O'Donnell. Vino luego, y nos contó haber sido bien 
recibido de S. E ., al cual refirió cuanto nos dijo ayer á nosotros y otras cosas, las 
cuales oyó con adm iración O’Donnell, y le dijo que mañana se vea con el Sr. Mosque
ra , y que él esta misma noche informará de lodo á la Regencia para preparar las m e
didas que deban tomarse en aquella provineia para desalojar de ella á los enemigos. 
Yo propuse que m añana á las siete de la noche volvamos á congregarnos para oir 
el resultado de la conferencia de T upper cun el Sr. Mosquera, y en su vista acordar 
los pasos que deba dar la Diputación para auxiliar los deseos de Tupper. Leimos el 
reglamento que hizo Tupper para la comision ó diputaéion que propuso i  D. José



O'Donnell; yo dije que convenía le entregase al Sr. Mosquera , para que al tenor de 
él extendiese la Regencia las facultades que deben darse á esta comision. Me opuse 
á que para ella se propusiese po r nuestra parte á Romero A lpuente, el ñscal de Va
lencia indicado por Tupper. Porque dando por supuesto que este es un  benem érito 
patrio ta , debe tenerse consideración á que no todo el público está enterado del ver> 
dadero espíritu de sus hechos; y esto basta , y además do que siendo aragonés, p u 
diera ser mal vista en  el pais su elección. A todos pareció bien esta reflexión, y que* 
damos en que la p ropuesta , caso de hacerse, sea á satisfacción de todos nosotros.

Esta m añana y esta noche han echado algunas bombas ios enemigos. Han entra* 
do pocas, no pasan de c u a tro , y en los barrios inmediatos á la puerta de tierra no 
ha reventado ninguna: tienen de siete á nueve arrobas.

DIA 14. Sesión secreta de una á dos y media. Se ha tratado de u n  negocio del 
Sr. Diputado O bregon, á quien el consejo de Ind ias, con motivo de haber pedido 
Obregon al Gobierno que se impidiese la ida á Nueva-España á  un empleado, puesto 
el negocio en ju s tic ia , pide el consejo que añance de calum nia con 1 0 .0 0 0  duros; 
y para ello pide le auxilien las Córtes. La comision de Justicia opina que se dé al 
consejo la auxiliatoria que pide. Comenzó á disculirse este negocio. Algunos señores 
dudaban qué era esle auxilio que pide el consejo. El S r. Dueñas y García Herreros 
contestaron ser habilitación para proceder al embargo de bienes del Sr. Obregon, de 
suerte que no lo eslorbe el fuero de Diputado á Córtes. Quedó pendiente la resolución.

El Sr. B orrull, yo y otros señores presentam os nuestro  voto contrario  al enca
bezamiento del decreto sobre exclusión de personas al derecho de sucesión.

A las siete de esta noche hemos tenido otra ju n ta  con D. Pedro C. Tupper ios Di
putados de Valencia (no asistieron los Sres. Ciscar y barón de Casablanca), Díjonos 
que acababa de tener una  sesión de dos horas con el Sr. Mosquera, á quien habia 
informado de todo lo ocurrido en Valencia y su reino en esta invasión, y despues 
de ella hasla su  salida; y que le habia entregado el reglam enlo dispuesto para la for
mación de la ju n ta  que debió formarse en el reino con acuerdo de D. José O'Donnell, 
para que al tenor de él extendiese la Regencia el que so sirva disponer para la nue
va comision que tiene acordada. Quedó el Sr. Mosquera en dar cuenta de todo á la 
Regencia esla misma noche, y  contribu ir al pronto despacho de esle negocio. Dijo- 
nos tam bién el Sr. Tupper que el embajador de Inglaterra habia visitado hoy al se
ñor O’Donnell con el ñn  de m ostrarle interés en el buen  éxito de la solicitud de Tup
per á favor de aquel re ino , y que tenía que repetir esta visita mañana. Dije yo que 
supuesto no está resuelto aun este negocio por la Regencia nada había que hacer 
ahora por nuestra parle sino aguardar esta resolución, y en vista de ella practicar 
las diligencias que ella misma exigiese. Toda la Diputación mostró agradecimiento 
al Sr. Tupper. Hablaron en esta razón los Sres. Martínez (D. José) y B orrull, y todos 
convinimos en que el Sr. Tupper, en  vista de las novedadesque hubiese m añana, nos 

avisara para o tra conferencia.
DIA 13. Sesión secreta de una ú dos y cuarto. Continuó tratándose del nego

cio del Si\ Obregon, el cual pidió que se leyese la exposición que tenía hecha ante-



rionnen le  al Congreso. En seguida intentó d em o stn r que no era  actor en la causa, 
y s« snlió de la sesión. Los Sres. D. José Martínez y García H erreros manifestaron 
qne la comision de Ju s tic ia , snponiendo el hecho de que era actor el Sr. Obregon, 
pues de tal le califica el consejo de Ind ias, en virtud de la declaración de las Cór
tes , se limitaba á que al consejo se le diS la auxiliatoria que pide para que al señor 
Obregon se le embargen los 40 .000  pesos fuertes con (jue debe afianzar de ca lum 
nia. Algunos señores querian  que no se tuviese por actor, y en tal estado, sin resol* 
ver nada, se levantó la sesión.

El Gobierno portugués se convino en peruiilir la extracción de bacalao y arroz 
para socorro de Exirem adura.

Han continuado los enemigos su bombeo. Enta m añana ha caido una granada qn 
una  casa de la calle de Soprttnis, otras en varios puntos ininediatos á S.inlo Domin
go; no han herho daño á persona ninguna , gracias á Dios. Los enemigos on la p ri
mera noche tuvieron muchos muertos y herido.s del fuego de nuestras baterías y 
lancha?.

D IA  16. Sesión secrct-i ile una á dos y mpdin. Pi-esentaron olra representación 
los Sres. Mejía y conde de Puñonrostro , en que manifestando eslar prontos á firm ar 
ia Conslitucion, como se les ha mandado, se qnejiin de que las Córtes les mandasen 
devolver el anterior recurso, y piden que se les admita para que obre cus efectos en 
la Secretaría. El Sr. D. José Marlinez hizo pre.senle (¡ue eslos señores no hahian a le
gado causa ninguna para exim irse de tirm ar la í^)nstitucion, y por lo mismo no era 
nece.«wirio que sé conservase en la Secretaría aquel recurso; i)areciendo á la p lu ra li
dad que bastaba lo que ya consta sobre e s to en  el acta. Se acordó que se les devuel
va tam bién esta segunda representación y que no se revoque ol anterior acuerdo.

Expuse yo que cuando la comision de l’onstilucion presentó el cerem onial de la 
ju ra  de la C onstitución, no habia ocurri<!o aun la novedad de las botabas y grana
das que actualm ente están echando los enemigos sobre Cádiz; que á haber previsto 
qne algunas de ellas habian de caer en las inmediaciones de la catedral y en las ca 
lles ]>or donde deben ir las Cnktes y la Regencia á aquella iglesia el dia 4 9, p roba
blemente hubieran señalado otra donde no hubiese riesgo: quo de llevar á efecto 
este acuerdo pi>ede resu ltar que los enemigos, ({ud nada ignoran de eslas disposicio
nes públicas, d irijan entonces sus tiros hacia aquellos puntos, de donde ha de re 
su lta r tu rbación , ó irrisión de uu acto lan só iio , ó acaso desgraciat»; tomando de 
aqui motivo los franceses de divertirse á nuestra costa: qoc todo eslo podia evilar- 
se variando en esta parte aquel acuerdo, y disponiendo que la Misa y Te Deum se 
can le  en la iglesia de los Carmelitas, por esUir fuera del alcance de las bombas así 
ella como la carrei'a de la comitiva desde el salón do C órtes: que en com unicándo
se esta órden al G obierno, tomaría las medidas convenientes para cum plirla. E l se 
ñor Martínez Tejada se opuso á esto diciendo que el Congreso debe eslar lejos de 
lodo temor de estn clase , y añadiendo otras reflexiones dirigidas á desvanecer el 
miedo que yo no habia alegado. El Sr. Alvarez se opuso tam bién alegando que el 
pueblo de Zaragoza, e a  medio de la lluvia de bombas enemigas, acudía al templo de



Ntra. Sra. del Pilar. Otro señor dijo que ya el G obierno y el cabildo estaban conve
nidos en eslo. y que no era del caso alterar lo mandado. Se ucordó que no habia 
Itigar á deliberar.

A este paso me habian estimulado algunos habitantes de esta ciudad qne me 
manifestarón anoche los riesgos á que se expone el Congreso y el pueblo si la fu n 
ción de iglesia es en la catedral. Esla m añana me acabó de resolver á ello el Sr. Pe
rez de Castro, inspirándom e lo mismo que yo tenía resuello. Pero nadie abogó á fa
vor de esta p ropuesta , ni yo quise insistir en e lla , á pesar de que la miraba como - 
prudentísima. A In salida del Congreso me dijo et Sr. Morales Duarez que estaba 
persuadido del riesgo mnaifestadü por mí, y que tenía resuelto no ir á la catedral á 
e<a función.

Para tranquilizar en esto mi conciencia , visité esla tarde al Sr. Regente Ri- 
vas, á rogarle que influya en el ánimo de sus compañeros á que representen sobre 
eslo mañana ú las Córtes, caso de tener por prudentes mis recelos. Me contestó 
que no solo él sino todus sus compañeros eslán persuadidos de que nos exponemos 
lodos de que »sa función sea en ta catedral, por las mismas razones, y que á  pesar 
de este convencim iento, nu se han atrevido á representar sobre ello porque no se 
atribuya á temor, de cuya sospecha deben estar muy lejos. Procuré desvanecerle este 
obstáculo, ind iC H iiüo le  el modo como á mi juicio conviene ({ue haga el Gobierno su 
exposición, pintando los males que pueden resultar al pueblo y el riesgo á que se 
expone la tranquilidad pública; y le rogué que e.sta misma noche persuada á sus 
compañeros á que dirijan mañana esla ex{)Osicion. Me ofreció hacerlo así.

También le rogué que acelerase las medidas propuestas por Tupper para realizar 
la comision in terina del reino de Valencia. Díjome que ya estaba concluido este ne
gocio ú satisfacción de los Diputados de aquel reiou.

Han disparado lambien hoy los enemigos a c u n a s  gi'anadas y bombas: algunas 
han caido jun to  á la muralla en las cercanías de Santo Domingo. So cree que el m e
nor alcance de ayer y hoy pende de serles coulrario  el v iento , pues reinan los Po
nientes. E slj tarde han disparado tiros hácia la bahía desde las inm ediaciones de 
Santa Catalina; pero no llegan con mucho ú los barcos anclados; todas raen  en el 
agua y á larga distancia. Para esta uperacion lenian taii>!>ien preparado un  m ortero 
nuevo de extraordinaria magnitud : se ve claro que no ( orres{X)nde el efecto á sus 
esperanzas,

D IA  17. Sesión secreta de una á  tres y tre.s cuartos. Se presentaron exposicio
nes de algunos Sres. Diputados sobre su asistencia al acto de firmar la Constitución 
y ju ra r  su  observancia. El Sr. Sufrialegui, Diputado de Montevideo, expuso hallarse 
enfermo y en estado de no poder concurrir á las .sesiones de los dias t 8 y 4 9 , mas 
que eslaba pronto á prestar su firma y el juram enlo en los térm inos que previniesen 
las Córtes. El Sr. Hermida expuso que sin  embargo de que un maligno accidente le 
habia impedido asistir ú las discusiones en que se habian aprobado los artículos dQ 
la Constitución, conformándose con lo sancionado por la pluralidad del Congreso, 
estaba pronto á ñrm arlo y ju ra r  su  observancia, asistiendo personalm ente en  los doK
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días señalados para este fln, y en  caso de no  poder asistir, del modo que se le m an
dase. El Sr. Eguía expuso que no podia firm ar la Constitución p o r no haber asisti* 
do á ias sesiones en que se liabia d iscu tido , y porque su  voto e ra  que se conserven 
sus fueros á la provincia de Vizcaya cuyo Diputado es El Sr. Llamas expuso que no 
pudiendo convenir en lo acordado en algunos artículos de la Constitución, que ex 
presaba , por ejemplo en  la soberanía esencial de la n ac ió n , no le perm itía su con
ciencia ju ra rla  , y así pedia que se le tuviese por excusado de este acto.

En cuanto á los Sres. Sufriategui y H erm ida, acordaron las Córtes que se les 
avise que si no les perm itiese su salud asistir á las sesiones de los dias 1 8 y 1 9, 
ir ían  i  sus casas dos Secretarios á recoger sus firmas y á recibirles el juram ento .

Las exposiciones de los Sres. Eguía y Llamas prom ovieron una larga y triste 
discusión. Desde luego vimos la necesidad en que nos ponian de acordar una severa 
providencia que atajase en su raíz el daño que pudiera c au sa ren  la nación este m al 
ejemplo. Por otra parte era doloroso acibarar el gozo público de esta solemnidad con 
el castigo de dos Dipulados recomendables por esta dignidad y por el rango que ocu
pan en la milicia. Hlcléronse sobre esto consideraciones m uy oportunas por los se 
ñores Argüelles, A ner, García Herreros y o tros; yo expuse tam bién que á la firma 
de la Constitución deben ser compelidos todos los Vocales; pues con ella no hacen 
m as que testificar que esta es la Conslitucion de ia Monarquía sancionada por ei 
Congreso; deshice además cierta equivocación que algunos señores indicaron sobre 
si seria violento el juram ento  exigido ; dije acerca de esto que no  es violento acto 
ninguno exigido legalmente por la legítima autoridad, y por lo mismo nadie pue
de decir en tiempo alguno que ha ju rado  violentam ente. Despues de varias refle
x iones hechas á esle propósito, se resolvió que sin nom brar á los dos señores r e 
nitentes se hiciese un  acuerdo en el a c to , reducido á que si algun Sr. Diputado se 
negase á firmar y  ju ra r  la C onstitución, por el mismo hecho quedase declarado in 
digno del nom bre e sp añ o l, desposeído de sus honores, grados, empleos y re n ta s , y 
expatriado en el térm ino de veinticuatro horas de los dominios de España. El ¿eñor 
Arguelles añadió que para evitar tos daños que alguno de estos individuos pudiera 
hacer á la patria con sus opiniones en cualquier olro p a ís , se prevenga al Gobierno 
que lome las medidas oportunas para evitarlos. Algunos señores reflexionaron que 
esto era  inevitable en cualquiera que vaya á país extranjero. Otros querían que  se 
les confinase. El Sr. H uerta expuso la diferencia que hay en tre  el confinamiento y 
h  expatriación, y  que á lo primero no há lugar en este caso, y sí á lo segundo por 
ser la pena im puesta en ta ley de Partida á los que no quisiesen sujetarse á las leyes 
del reino. Al cabo se tomó el prim er acuerdo, añadiendo que ta Regencia en tal caso 
tome para su  ejecución las medidas oportunas. Salimos de la sesión m uy incomoda
dos con este incidente tan  desagradable, temiendo que la tenacidad de unas concien
cias mal dirigidas convirtiese en luto la gran fiesta de los días siguientes. Por forfu 
na  nd faé así; porque estos señores, sin duda sabedores de lo acordado por tas C ór
tes y mejor informados en su obligación, acudieron á firm ar como.se Ies habia m an
dado, y tam bién i  p restar el juram ento  el dia 4 9.



O IA  18. No hubo sesión secreta, porqne la pübMca d a r¿  desde las nueve de la 
msfflana hasta las cinco menos cuarto. E n efecto vinieron d ñrm ar los Sres. Egula y 
Llamas, a l oual me dijo el Sr. Sempere que le habian podido reducir á ello algunos 
amigos; yo le contesté; ny si no que no hubiera venido.» Esforzáronse tam bién í  ve* 
nír los Sres. Sufriateguí, Hermida y  U ria, de suerte que no  faltó ninguno de los Dl> 
pulados existentes en Cádiz. F irm aron t 8 4 : los ausentes con Ucencia que no pudie* 
ron firm ar fueron 1 0 , cuya lista se leyó para que constase el molivo de no hallarse 
sus firmas con las de los otros.

Hoy contesta la Regeocia haber resuelto  que la Misa y Te Deum que debia can
tarse en la catedral se cante en el Gármen. Dió ocasion A esta novedad una nueva 
mocion que ayer en  la sesión secreta promoví yo para que se renovase la propues
ta mia de antes do ayer. Hízola prim ero et Sr. Campmany aprovechándose de un  
anónimo que tuvo el Sr. Presidente en que se le persuadía la variación de iglesia 
por cansa de las bombas; mas ni aun entonces fué atendida esta reclam ación, con
testando algunos Sres. Diputados que ya ayer se habia declarado no haber lugar á 
que se deliberase sobre ello. Todavía insté yo al Sr. Perez de Castro á que pasado 
un rato insistiese en la misma propuesta , como lo hizo renovando ías razones ale* 
gadas por m í, y añadiendo que la comision que propuso para ello la c a te d ra l, se 
hubiera abstenido de tal propuesta á haber ocurrido antes la tentativa de las bom 
bas. Habia muchos Diputados deseosos de esta variación, los cuales clam aron que se 
hiciese. Al cabo pareció mas prudente  decir á la Regencia que sin embargo de haber 
señalado las Córtes para esta función lá iglesia c a te d ra l, si el Gobierno hallaba en 
ello algún grave inconveniente, pudiese señalar otra iglesia. Se habian ya impreso 
los carteles señalando la carrera para la ca ted ra l; pero se m udaron en esta parte 
anunciándolo al público.

DIA 19. No hubo seSion secre ta , porque habiendo jurado la observancia de la 
Constitución todos los Sres. Diputado.*; y los cuatro  individuos de la Regencia, fui* 
mos todos á ta iglesia del Cármen, donde el Sr. Obispo de Calahorra cantó la Misa 
7  entonó el 7> Deum. Aunque al salir la comitiva estaba lloviendo, al instante paró, 
de suerte que sin Huvia anduvimos toda la carrera . Va estando en la iglesia volvió 
á llover, y no lo dejó casi en todo el dia.

Con lluvia se publicó tam bién por la ta rde , sin que por ello dejase de acudir á 
este acto un inm enso gentío. En lo general se observó la m áyor satisfacción y ale
gría. No faltaban empero descontentos ocultos que m iraban con desagradó hasta lás 
gracias que dábamos á  Dios por la conclusión de esta obra. Contárome de un  reli- 
gioto que se quejaba esta mañana de que las Córtes se valiesen de la religión por 
medfo de la Misá y Te Deum para apoyar la Constitución. O tñ s  anécdotas se conta
ban que prueban el désagrado de los enemigos de esla obra.

Algunas luces se encendieron esta noche, á pesar dél viénto y del a g u a : mas no 
pudo' í-eaU2arsé la ilum inación de las casas del embajador de Portugal ^  del de In 
glaterra.

D IA  20 . Sesión á^creta dé una á  dós méhos cuarto. Se dió licencia por cuatro



meses al Sr. Perez de Castro para  recobrar su salud. El Sr. Borrull se opuso á los 
cuatj*o meses, porque esto denota que han  de durar las Córtes todo esle tiempo. El 
Sr. Espiga contestó que pedia los cuatro  meses para que, disuellas las C órtes, no le 
obligase la Regencia á volver á la Secretaria antes de ese plazo.

El Sr. Caneja expuso haberse equivocado el decreto de la exclusión de la A rchi
duquesa Maria Luisa, diciendo ser hija de Francisco de Austria de su  prim er m a 
trim onio; pues no lo es sino del segundo. Se acordó m andar á la Regencia suspenda 

su circulación y le devuelva.
Esla noche hubo ilum inación general para resarcir la falta de la de anoche, y 

eslü se hizo sin mandarlo el Gobierno. Llovió algunos ratos; pero á pesar del agua 

hubo un gentío inmenso por las calles.
Siguen los enemigos echando granada.'?, sin desgracia.

DIA 21. Sesión .secreta de una á dos. Devolvió la Regencia el decreto equ ivo
cado de las exclusiones, y se mandó á la comision de Constitución que le rectificase.

Se dió cuenta de dos expedientes sobre que se abonen dietas al Sr. Gómez F er
nandez, y al Sr. González se le proporcione mejor alojamieiilo.

Hoy me avisó el P. Rico, estando en la sesión de Córtes, que tenía que hab lar
me. Salí y me dijo que acababa de eslar con el Sr. Rivas, el cual le habia dicho que 
nada sabia del paso dado por D. Pedro Tupper con el Sr. Mosquera, n i del reglam en
to que le habia entregado para ordenar la comision in terina del reino de Valencia, 
y que no habia en  esto mas novedad que la prim era órden que se expidió para el 
nom bram iento de los tres Yocales. Viendo yo el atraso que se experim entaba en  esle 
negocio tan  u rgen te , convine con el P. Rico que esta tarde á las seis llevase á don 
Pedro Tupper á casa de Sr. Sempere, donde yo citarla á los Sres. Diputadosde la p ro 
vincia, para que oyendo al P. Rico y á T upper, y enterándonos de las últim as noticias 
que  este habia recibido del eslado in terio r de aquel re ino , deliberásemos si conve
nia  dar nuevos pasos para acelerar la determinación de la Regencia. Convoqué en 
efecto á los Sres. Yocales compañeros, y uos congregamos en la casa del Sr. Sempere 
á la hora señalada. Oido por todos nosotros lo que nos expusieron el P. Rico y D. Pe
dro Tvtpper sobre el eslado de este negocio, nos convinimos en q u ee ra  tiempo opor
tuno de que ia Diputación hiciese u n  nuevo recurso á la Regencia pidiendo lo que 
conviene á aquel país en las actuales circunstancias, y que hecbo el borrador, como 
lo hice vo á contento de todos alli mismo, el Sr. Traver y yo al dia siguiente entre- 
t^ásemos al Sr. Mosquera una copia de él ñrm ada por todos. El recurso decia asi :

« S r r m o . S r . :  Enterada la Diputacion'del reino de Valencia por el cónsul inglés de 
aquella ciudad D. Pedro Tupper de que anles de su  partida de Murcia para esta plaza 
habia propuesto al general D. José O'Donnell un plait de las facultades de la comision 
in terina, que durante las acluales circunstancias debia entender en la administración 
económica de aquellos pueblos, y de que aquel general la había adoptado, y sabien
do que V. A. tiene nombrado al dicho cónsul y al P. F r. Juan  Rico y á D. José Fal
có por individuos de la comision que la Diputación habia pedido á V. A ., recurre 
nuevam ente suplicando á  V. A. que en  atención á la urgentísim a necesidad de qoe



se apresure la reconquista de aquel reino , y sin aguardar á la partida del general 
Copotis, si acaso debiere detenerse aun eti esta plaza, se sirva resolver que á los 
sujetos que hubiese ya nombrado el dicho general O'Donnell se agreguen los tres 
expresados, mandándoles com unicarlos correspondientes odcios de su nom bram ien
to, y sefialando V. A . las facultades á que deba ceñirse dicha comision, teniendo pve- 
sente el plan presentado por D. Pedro Tupper al Sr. Mosquera, que es el mismo que 
propuso iil general O'Donnell.

»Siendo en cl dia la plaza de Alicante el único baluarte que le queda á aquella 
provincia , juzga la Diputación del mayor interés que V. A. tenga á bien nom brar 
pura ella un gobernador du notorio celo y patrio tism o , cl cual sin pérdida de mo
mento se encargue de su mando, para evitar los gravísimos males que resultarían  á 
la nación de la pérdida de aquel im portantísim o punto.

»Asimismo expone lu Diputación la necesidad de que se sirva V. A. nom brar 
para aquel reino un intendente de robusta salud que pueda sobrellevar las ex trao r
dinarias fatigas de esta comision ', por tener entendido que el actual es de constitu
ción débil y enferm iza, y por lo mismo se halla casi imposibilitado para  los nuevos 
trabajos que se le preparan.

»Espera la Diputación que se sirva tom ar V. A. en consideración todo lo ex< 
puesto para acordar las providencias prontas y oportunas que exige el bien de 
aquel d eg rad ad o  país, que por instantes cam ina á su total ruina y desolación en 
el actual estado de orfandad á que le ha reducido el abandono de todas las auto* 
ridades.

»Cádiz i i  de Marzo de 1 81 2.»
D IA  22 . Por ser domingo de Ramos no hubo sesión secreta. Acabada la públi» 

ca Ürmamos todos los Diputados de Valencia la representación para el Gobierno. 
Esta tarde la entregamos ei Sr. Traver y yo al Sr. Mosquera , el que nos dió pala« 
bra de que esla misma noche se despacharla y se expedirían las órdenes convenien* 
tes para que partan  á Valencia el P. Rico y D. Pedro Tupper. Nos indicó la escasez 
que hay de intendentes y otros jefes de quienea el Gobierno pu6da echar mano para 
los puntos en que se necesitan. Nosotros, aun instados por él á que indicásemos su> 

je tos, nos negamos á ello.
Siguen las granadas de los enemigos: caen en el m uelle, cu  la bahía y algunas 

muy raras eu  la ciudad; pero no hay desgracia por la bondad de Dios.
Hoy á  las doce del dia han salido 3.S00 enemigos de Chiclana para Puerto>Real. 

Corren voces de que el 18 se entregó la plaza de Badajoz al lord W ellington.
D IA  2 3 . Sesión secreta de una á dos. Hubo un debate enojoso sobre si debia 

auxiliarse al consejo de G uerra para em bargar al Sr. Obregon 1 0 .0 0 9  duros en Amó* 
rica. Habia hecho el Sr. Arispe proposicion para que se le diga á la R«gencia que ol 
consejo de Indias resuelva en esto lo que sea justo conforme á sus facultades. El 
Sr. Mendiola olra pidiendo que se reclam en los autos y pasen al tribunal de Córtes. 
Desechado el dictamen de la comisión que decia lisam ente que se auxilie al consejo 

como lo pide, el Sr. Arispe avisó re tira r su proposicion. Algunos señores que habian



neg9^o el dictámen de la coinisìaii con anim o de votar la proposicion del Sr. Aris> 
p e , ulaiuaron que no se re tirase: algunos decian haber en esto mala fe; yo creí quo 
esto era un  ardid para que entrase por orden á ser votado el diclám en á propuesta 
del Sr. Mendiola. Al cabo se  votó y aprobó la proposicon de Arispe.

Otra duda presentó el tribuna l de Córtes sobre si queria ó no el Congreso que 
|)Focediese en justicia en ia causa del Sr. Gonzalez sobre si llamó ó no al Sr. Cornel 
traidor á la patria. Despues de otra discusión se acordó eslar á lo resuello , esto es, 
á que proceda el tribunal e n  Justicia.

Hoy se dice que han salido tropas nuestras de la isla de Leon, y han tomado la 
batería de la Barroja ; sigue la especie de la entrega de Badajoz.

D IA  2 4 . No asistí á la sesión stícreta, por saber que no ocurría cosa particular.
Esla m añana me visitó el P. Rico para decirme que antes de anoche se le pasó 

órden del Gobierno al general Copons para que inm edialamenle m arche á Valencia; y 
que habiéndole esle avisado, con tal motivo le mostró recelo de que esta Órden fue> 
se efecto de algún paso que hubiese dádo sobre ello la Diputación de Valencia. Dijo
me que para satisfacer á  esle general y rem over de su  ánimo todo recelo convenia 
que viese el borrador de la represenlacion nueslra entregada anteayer. No hallé en 
ello inconveniente; anles m e pareció oportuno ir yo m ism o, como lo hice, en com* 
pañía del P. Rico á visitarle, llevándole dicho borrador. Quedó el Sr. Copons satis* 
fecho de mí exposición y de la lectura del oficio de la D ipu tación , y se m ostró de* 
seoso de cooperar á la reconquista de aquel re ino , á lo oual le alenté yo cuanlo  me 
fué posible, indicándole las noticias que tengo de la buena disposición de aquellos 
na tu ra les , abandonados por el ejército y por las autoridades de la provincia. Hice 
luego saber este paso mío á  los Diputados de V alencia, quedando loéos satisfechos 
de que  le hubiese dado.

Siguen echando bombas los enemigos. Algunas caen en el recinto de la ciudad, 
y rev ien tan ; mas hasta ahora n inguna ha hecbo daño, aun cayendo en parajes lie* 
nos de genle.

D IA  2 3 . No hubo sesión sdcrela.
Esla m añana hice segunda visita al general Copons, con u i  herm ano Lorenzo y 

ei Sr. Serra. Nos dijo estaba aguardando órden para em barcarse en el navio Santiago 
dé América. Le com uniqué las noticias que anoche recibí de Játiva sobre el deseo de 
la provincia de que se tomen providencias activas para  echar de ella á los enemigos, 
ahora que se halla dism inuido su  núm ero. Esta especie la dije anoche tam bién al se* 
ño r Pezuela para que hiciese de ella el uso conveniente, dándola á la Regencia.

Hoy han conlinuado los enemigos echando bom bas; algunas han lenido mucho 
alcance. Una ha caido en la calle del Consulado Viejo, en le parte alia de ella ju n to  
i  San Francisco; otras han caido en otros puntos paralelos á  esta ca lle ; todas han 
caido en  las ca lles, n inguna en los ediñcios, y aünque varias han reventado, no  ha 
habido m uerte de personas n i o tra  desgracia por ta  bondad de Dios. Se ve po r loe 
efectos que hoy han  variado la p u a t« n a  \ algunos «ospechao qa« Va dirigida á la 
Aduana, dond« «iMi la Regencia.



D IA  36 . Ko hubo sesión por sor Jueves Santo,
Esta mañana ine visitó el general Copons, acompañado de D. Pedro T upper y dei 

P. Rico. Habiéndole yo propuesto que él mismo designase intendente para  Valencia, 
me satisñzo con que  uo le correspondía dar este paso, por constarle al Gobierno que 
no tiene conocimiento de los sujetos del ram o de Hacienda aptos para  aquel destino. 
Instóme para que diese yo este paso. Contesté que yo como miembro de la D ipa- 
tacíon y por su encargo habia hecho con el Sr. T raver los oQcios correspondientes, 
y que pudiera com prom eterm e cualquier paso de esla naturaleza dado por mí solo 
sin contar con los compañeros, Entonces Tupper y el P, Rico quedaron en hablar so
b re  esto á algunos Sres, Regentes, y avisar lo que de ello resulte.

Esla noche busqué al Sr. Romanillos, Ministro de H acienda, y pintándole la ne
cesidad de nom brar con urgencia un  in tendente , tesorero y contador para Valencia, 
y que la falta de este nom bram iento retardaba la salida del general Copons que tie» 
ne pedidos estos oficiales al Gobierno, y la del P. Rico y D. Pedro T upper que deben 
salir con é l , le pedí que esta misma noche concluya esle negocio, porque no se d i
late este im portantísim o viaje. Quedó en hacerlo así, y en avisarm e las resultas de 

esla diligencia.
Hoy cayeron varias granadas en puntos internos de la ciudad« en la calle de la 

V erónica, en el Sem inario, etc. Mas no hubo desgracia por la bondad de Dios.
DIA 27. No hubo sesión por ser V iernes Santo.

Esta m añana me escribió un papel el Sr. Romanillos avisándome que tenía qu6 
verm e, y que me buscaría esla tarde á la» cuatro y media.

Vino en efecto á mi alojamiento , y me indicó que  anoche y esta m añana habia 
tratado con los Sres. Regentes sobre lo que le pedí a y e r , y que de parte  de estos Si* 
ñores me decia que  D. Anselmo Rivas está actualm ente en Murcia en  el cuartel ge
neral expidiendo proclamas y haciendo otras gestiones do su oficio; por lo mismo 
no  parece regular que se le rem ueva de él como habia pedido la D iputación de Va
lencia. Que para tesorero de aquella provincia seria á propósito el oficial moderno 
de la Secretaria de Hacienda Caamaño, por ser estim ado de aquel país, y tener cono
cimiento de sus circunstancias. Mas que el darle el Gobierno de oficio aquel destino 
pudiera parecer separación de la plaza que sirve, lo cual no conviene q u e  se haga. 
Que pudieran Tupper y el P. Rico indicarle si le acomoda este destino, y siendo asi, 
86 le encargaria. Quedó en practicar esta diligencia. E n seguida envié recado al pa
dre Rico para que se viese conmigo esta misma noche. Busqué lam bien á D. Pedro 
T upper, y no  le hallé. Vino en efecto el P. Rico : díjele cuanto me habia confiado el 
Ministro: quedó en practicar con Caamaño la indicada diligencia acompañado de 

Tupper, y en avisarm e m añana sus resultas.
Bsta tarde rae avisó el P. Rico que Caamaño convenia en  ser contador de V alen

cia, con tal que se le diese esle empleo en propiedad. Sentí que el P. Rico hubiese 

dicho cotUaduriú en vez de tesorería.
No dispararon bombas los enemigos.
EsU larde hablé largam ente en  el paseo con el Sr. RomaDíllos : le recom eodé



de nuevo la proiiíilud en el uegocio de Valencia; quedó en aguardar la couteslacion 
acerca de Caamano. Insislló en que quedase Rivas de intendente.

D IA  28 . No hubo sesioti secreta.

Esta noche me visitaron Tupper y el P. Rico. Dij¿Ies la equivocación de ta teso
rería : quedaron cu deshacerla y avisar al Ministro. Dijo Tupper que Iiahia hablado 
hoy largamente al Sr. Mosquera sobre los inconvenientes de que quede de in ten 
dente Ü. Anselmo Kivas, que no son solo la enfermedad alegada por los Sres. Dipu
tados de aquella provincia. Instele para que de todo le hable al Ministro, y le diga 
que pida al de la G uerra el reglamenlo de aquella diputación que deseaba v e r ,  co* 
mo á mi me dijo.

No dispararon hoy granadas.
DIA 29. No hubo sesiones por ser prim er día de Pascua.

Dispararon los enemigos algunas gMnadas. Una cayó en la plazuela de las Ces
ta s , detrás de San Juan de Dios, junto á la taberna, doude habia mucha gente, y á 
nadie hizo daño : otra en la Pescadería ju n to  á un  vendedor de huevos, y tampoco 
dañó á nadie.

Hoy se hizo en la isla de León por el ejército y por la villa la publicación de la 
Conslitucion. Se dió mesa ¿  todos los fres ejércitos aliados, Fué función magnífica, 
de gran consuelo para lodos. Contribuyó á su solemnidad el entusiasmo y la frater- 
ni<bd de los ingleses y portugueses. Algunos Diputados que tuvieron la humorada 
de asistir, v inieron admirados.

DIA 30. Sesión secreta de una ¿ dos menos cuarto. Dió cuenta la Uegencia de 
que al paso que el Principe Regente de Portugal le avisa el alum bram ienlo de su 
bija la Intenta Doña Tere»a , da parle de él á las Córtes la Princesa C arlota, cuyo 
oQcio acompañaba. Como ya habían recibido otro igual las Córtes, no se leyó este y 
no M lotnó providencia.

. conde del Montijo, en dos oñcios, se queja de haberse desavenido con él 
Durán y el Empecinado. Se mandaron pasar á la Hegencia.

B! Sr. Sufriategui hizo una exposición de los m éritos contraídos por Monlevideo 
t n  su reolstencia al sitio de cinco meses con que la han estrechado los insurgentes. 
Pedía que se declare benem érita y se lo den gracias; que se envien aitá tropas; que 
se le perm ita erigir una colum na donde se pongan los nombres de los dos jefes que 
le han defendido, de algunos regidores y Jet mismo pueb lo , con otras gracias aná
logas. de mandó pasar á la comisiou do Premios.

Se dió Ucencia á alguno» Sres. Dipulados para ausentarse; de cuya gracia se 
dará cuenta mañana en la sesión pública.

Hoy ha caído una bomba jun to  á Santo Domingo en una casa, y á un teniente 
coronel que eslaba durm iendo la siesta, le ha roto una pierna. Han echado otras 
Varias, mas no ha resultado otra desgracia.

Esta larde he vuelto á estrechar al Ministro de Hacienda al pronJo despacho del 
negocio de Valencia, para que vayan allá inm edialam enle Coiwns, Tupper y el P. Rico. 
Me ha  contestado que no pende de él ahora la tardanza.



OIA 31. Sesión .secreta de una y cuarlo á dos menos cuarlo . Da cuenta la Re* 
gencia de una ñola pasada por el enviado de S icilia, protestando lo acordado en la 
Constitución sobre la sucesión á la Corona concedida á las hembras. Acompaña la 
contestación suya á esta no ta , en que le da una cumplida satisfacción i  esta pro« 
leslií, moslrando las causas justas que han lenido las Córles para renovar la ley a n 
tigua de España sobre la sucesión , y el decoro quo de eslos artículos resulla á toda 
la casa de Borbon, que había excluido Bonaparte con el pretexto de )a renuncia de 
Cárlos IV. Agradó á las Cortes este paj^el del G obierno, y acordaron conleslar que 
quedan enteradas.

OIA 1.° DE ABRIL DE 1812. Sesión sscreta de una á dos. Se leyó una exposi* 
cion del Sr. S ufria tegui, en que pide que el expediente sobre las gracias de erección 
de intendencia y consulado qtie pidió al Gobierno 'para Montevideo, y obra en las 
comisiones de Hacienda y Ultramarina , se evacúe brevem ente para que pueda él ser 
el^contador de eslas gracias, uo obstante el recurso contrario  presentado por uno que 
se intituló comisionado de Buenos*Aires. Se acordó que se evacúe esle informe á la 
posible brevedad.

Visité hoy al general Copons á estrecharle sobre su marcha á Valencia. Me con« 
testó ei^ar ya dispuesto su viaje en el navio Santiago.

Tuve segunda conversación con dicho general y D. Pedro Tupper sobre lo mis
mo: todos desean su pronto viaje.

DIA 2. Sesión secrela de una á dos. A consecuencia de haber sido nombrado 
yo con el señor marqués de Villafranca y Sr. Morales de los Rios para disponer lo 
concerniente á la testamentaría y funeral del Sr. Presidenle Morales D uarez, en la 
sesión secreta presentamos un informe reducido á que de esle abintestalo sea juez 
único y privativo el tribunal de C órtes, y que la Dipulacion de Córtes provea en 
adelante que se nom bren depositarios de sus papeles y bienes el Sr. Feliú jun to  coa 
6U apoderado y su patrón. Todo eslo fué aprobado.

Pedíamos, que debiendo enterrarse esta tarde, asista á esle acto una Dipulacion 
de 4S Vocales, para lo cual envíe la Regencia tres coches con tiros cómpletos. Esto 
se aprobó prim ero , añadiendo que á esta Diputación se le hagan ios honores debidos 
al Congreso. Mas luego, habiendo observado algunos señores que á esla solemnidad 
debian acompañar otras circunstancias de la e tiq u e ta , observadas en loi entierros 
de tas personas Reales, pareció im practicable este r i tu a l , y se revocó el acuerdo.

Propusimos también que m añana se celebre en San Antonio la Misa de cuerpo 
presente con asistencia de todo el Congreso con su Presidenle. Movióse la duda de si 
asisliria en cuerpo ó ios individuos en clase de particulares.' V para mayor ilustra* 
cion de este p u n to , se mandó que la comision dé nuevo informe sobre él.

También accedió el Congreso á que en el nicho de su sepulcro se ponga uda lá* 
pida de mármol con una inscripción en que se exprese el alto destino que obtenía 
el difunto al tiempo de su  m uerte.

El Sr. Presidente Morales Duarez ha fallecido esla m añana anles de las 
seis, de repente: ayer asistió al Congreso, y anoche hasta las once á la coiui*
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sion  de ConstilDcíon, y  du rm ió  b ien  tuda U  uooh« b a iU  las  c inco de  U  m aftin a .

DIA 3 . Sesioa secreta de una á dos y media. Continuó tratándose de varios 
punto« de corta consideracioii.

Eüta noche tuvimos ju n ta  los tres individuos de la com ision, para acordar las 
honras del difunto Sr. Presidente. Acordamos entierro y Misa en la iglesia de Car* 
m elitas, con asistencia del cabildo eclesiástico, do las Córtes y Regencia en cuerpo, 
de las tropas de casa Real, que hagan delante de la iglesia Ires descargas, i  que cor
responda la artillería de la plaza.

D IA  4 . Sesión secreta de una á dos y medía. Se trató de corregir en el decreto 
de exclusivas de la sucesión la equivocación acerca de la A rchiduquesa L u isa , de 
quien se dijo en él que era bija del segundo matrim onio del Emperador Francisco. Se 
halló variedad en  las G uúu , de suerte que no se tranquilizó el Congreso con la en* 
mienda propuesta por la  comision de Gonstitucion , que decía ser hija del p rim er 
matrimonio. Algunos señores creian que debia decirse ser m ujer de N apoleon, y 
prescindir del m atrim onio de qne habia nacido. El seíior m arqués de Villafranoa 
se encargó de averiguar esta especie para la sesión del lunes próximo.

Al dictámen de la comision sobre exequias, se añadió que asista la parle que 
estime la Regencia de la guarnición de la plaza. Yo tuve que exponer los fundamen* 
tos del dictám en, y cómo la comision habia tomado un tem peram ento m edio, en 
vista de que n i en la Ordenanza del ejército , ni en la etiqueta de Palacio esU pre- 
V9DÍdo este lance.

Llevamos tres dias sin  dispararnos granadas n i bombas de ia línea enemiga.
Hoy he hecho con Lorenzo olra visita al general Copons. Dijonos que está próximo 

é em barcarse en el navio Santiago. Lorenzo le propuso si haria diligencia con el Go* 
bierno para que se le dé órden para pasar á la audiencia. Con su anuencia fué i  ver 
ni M inistro, pidió por escrito lo acordado, y quedó en aguardar la resolución.

No tiran granadas los enemigos.
D IA  3 . No hubo sesiones por darse lugar ¿  las comisiones á  que despachen los 

negocios pendientes.

O IA  6. No asistí á }a sesión secreta. En ella se aprobó la m inuta de decreto 
s(^ re  los térm inos en  que  debe declararse la exclusión de la m ujer de Napoleon del 
derecho i  la Corona.

Se dió licencia al oficial de la Secretaria Gelabert para casarse.
Se encargó al Sr. Obispo p rior de León la Misa de m añana en  las exequias del 

Sr. Presidente.
Hoy recibió Lorenzo la órden del Gobierno para em barcarse en  el navio Santiago 

y pasar á Alicante á unirse oon los demas compañeros de la audiencia de Valencia.
D IA  9. No hubo sesiones por la celebridad dñ las honras del Sr. Presidente.

Asistieron á este acto las Córles y la Regencia en  cuerpo , como se habia acor* 
dado. (K«áfue las sesiones de los dios 3 y  4.) Duró dos horas y media.

Bsta tarde hubo una gran conmocion en Cádiz por haberse esparcido la iroz de 
que loe enemigos abandonaban la linea. Se supooia que e l Gobierno tenía de esto
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noticias c iertas, y mas viendose disposiciones suyas que lo conñrm aban. Porque toda 
la guarnición se puso sobre las arm as; la tropa de casa Real se mandó que sa lie ^  
á la isla, y se encargó á los voluntarios de Cádiz la guardia de las Córtes y de la 
Regencia. Esla misma noche se empezó á desvanecer esta alegría , sabiéndose que los 
enemigos perm anecen en los mismos puntos.

D IA  8 . Sesión secreta á que no asistí. Con motivo de ser necesario para los 
ñnes del Gobierno usar de la guardia de las Córtes y de la Regencia para destinar
las ayer á la isla, dió esta aviso al Visepresidenle de las Córtes por la tarde. E l 
modo como esto se hizo pareció poco decoroso al V icepresidente, y dió cuenta de 
ello ai Congreso; se acordó nom brar una comision que term ine esle punto y dispon* 
ga lo conveniente para lo sucesivo. Fueron nombrados para ello los señores m arqués' 
de Villafranca, Mejía y otros.

D IA  9 . No hubo sesiones por ser jueves, dia señalado para adelantar las oo* 
misiones.

Hoy se embarcó Lorenzo en  el navio Santiago : vi al general Copons antes de 
embarcarse en  el mismo navio.

Esta noche llegó la noticia de haber sido reconquistada la plaza de Badajoz la 
noche del 6. Se dió este aviso al pueblo en el teatro.

D IA  10. Sesión secreta de una á dos y media. La comision nom brada el dia I  
presentó un proyecto de decreto acerca de la autoridad del Sr. Presidente sobre la guar* 
dia de las Córles. Proponia que si ocurre necesidad de que el Gobierno use de esta 
tropa , lo avise al Sr. Presidente, el cual, si eslá congregado el Congreso, le dé parle 
de ello. Si no lo estuviese, le congregue, á no haber en ello inconven ien te , en cuyo 
caso queda autorizado para resolver lo que juzgue oportuno , dando cuenta despues 
é  las Córtes.

De resultas do la proposicion del Sr. Argüelles, aprobada hoy en la sosion pública, 
sobre que se indique á la Regencia que para los empleos atienda á las personas no> 
toriam enle adictas á  la C onslilucion, el Sr. Ctetolaza, que se opuso á e l la , tuvo una 
contestación con el señor conde de Toreno en la antesala del Congreso luego que se 
acabó la sesión pública. Yo no me hallé en este lance pesado, en que me dijeron hubo 
personalidades odiosas; mas aanque alli mediaron algunos Sres. Vocales, y se cortó 
al parecer la contestación, luego en la sesión secrela pidió l§t palabra el Sr. Ostolaza, 
y luego el señor conde de Toreno, indicando ambos qne querían satisfacción de lo 
ocurrido. Pero el Sr. Presidente cortó este lance con p rudenc ia , diciendo que olro 
dia les concederla la palabra cuando se hallasen mas tranquilos los ánimos.

D IA  11. Sesión secreta de una á dos y cuarto . A propuesta de la Regencia se 
concedió al lord W ellington la gran cruz de San Fernando con o r la , banda y pen
sión de 30 000 r s . ,  que es todo cuanto da de si la órden. A la pensión se opusie
ron  el Sr. García Herreros y o tros, por ser tan ténue: algunos querían que se a lar
gase i  juicio del Gobierno; mas como es la señalada por la ó rden , pareció por 
últim o que no v a  gracia pecuo ia ria , sino parte de la gracia principal conforme al 
estatuto.

í



DIA 12. " No liiibo sesiones por ser dom ingo, día destinado al trabajo de las co 
misiones.

Hoy dió la vela el navio Soníiapo con los demas buques del convoy para 
Alicante.

DIA 13. No hubo sesión secreta.

DIA 14. Sesión secreta de una A dos y media. El Sr. Sierra hizo presente que 
en un  sermón predicado antes de ayer en San Antonio se habia hablado contra a l
guna providencia de las Córtes; peroró largamente contra esta libertad dol pulpito 
y sus consecuencias, y  pidió que se excite el celo de la Regencia para que por los 
medios legales y justos corrija este abuso , im poniendo^ los contraventores la |>ena 
de extrañam iento y de las temporalidades. Yo templé esta proposicion, pidiendo que 
ol Gobierno corrija este daño sin indicarle que ponga penas. Otros señores querian  
que se pongan penas. El Sr. Argüelles dijo que ni uno ni o tro ; que este es un d a 
ño casi irremediable que puede producir efectos funestos á los mismos que le p ro 
m ueven ; que el Gobierno ya lo debe de saber, y que á él le loca corregirle. Quedó 
sin decidirse esle punto.

DIA 15. No asistí á la sesión secreta. No se trató cosa de im portancia.
DIA 16. Por ser jueves, destinado á  las comisiones, no hubo sesión publica ni 

secreta.

Esta nocbe á las siete tuvimos ju n ta  los Diputados de Valencia (menos los seno* 
res B orrull, André» y E steller, que no asislieron) con el Sr. Canga, intendente de 
Valencia en com ision, D. Pedro Tupper y ol P. Rico. Se acordó que eslos tres seño* 
res pidan á la Regencia que la junta de Mallorca devuelva á Valencia varios »fectos 
de esta provincia que se trasladaron á aquella isla para salvarse de ios enemigos: 
que vuelvan al .segundo ejército y á Valencia las gobernaciones de Orihuela y Ali
can te , con lo que pueda ser socorrida de pronto aquella provincia. Los Diputados nos 
ofrecimos á pasar oñcio á la Regencia apoyando esla solicitud.

DIA 17. No asistí á la sesión secreta. Se desaprobó la proposicion del Sr. Sierra 
hecha et dia < 4.

DIA 10. No asistí á la .sesión se<3reta. Los Sres. Lera , D. Simón López y otros 
declamaron contra el Diccionario burlesco, publicado por el bibliotecario de las Cór* 
tes. Se pidió por el Sr. Estéban que se diga á ta Regencia haber sabido eslo S. M. 
cou sam o desagrado, y que le encarga proceda i  lo que previene el reglamento de 
la libertad de la impi'enta. Algunos señores creian ser esta ya calificación del libro, 
y que no debia sino decirse á la Regencia que proceda á lo que dicta aquella ley, 
sin  respeto á que el au to r del libro es dependiente de las Cdrtes. Se aprobó lo p ro
puesto por ol Sr. Estéban. Supe haber sido contestación larga y desagradable.

DIA 19. No hubo sesión para dar lugar á las comisiones á  que evacúen sus 
encargos.

DIA 20. Sesión secrela de una á dos. Se traló un  incidente del Sr. González 
«obre el pago de alquileres de su alojamiento y alguna otra cosa de corla conside
ración.



El Sr. Maniau hizo presenle que le escribe el Sr. Venegas, virey de Méjico, que 
á pesar de los apuros de aquel reiDo, espera enviar pronto un socorro de SO 
millones.

Los 1 í  consejeros de Estado, luego que juraron hoy en el Congreso, se fueron 
junios á la Secretaria de Hacienda, donde celebraron su prim era sesión. Me asegu* 
ran que el Sr. Villamil hizo proposicion para que anles de proceder á hacer las le r 
nas de los individuos del tribunal Supremo de Justicia, consulten si deberá hacerse 
terna de los 2 0 individuos de que debe componerse esle tribunal.

DIA 21. Sosion secreta de una á dos. Se leyó el dictámen de la conu8ion U l
tramarina sobre varias proposiciones del Sr. Reve.«, Diputado de Filipinns, acerca de 
la abollcion de la Nao de A capulco, de la educación de los chinos eit una is la , y 
oíros puntos de que traia encargo de sus comitentes. Se aprobó este dictamen, m an- 
dando á la Regencia que en lo que sea de sus facultades disponga lo conveniente, y 
en lo que no informe á las Córles. El Sr. Reyes, deseando que so aprobasen sus p re 
posiciones, expuso que siendo estas providencias que él reclamó tan deseadas de 
aquellas islas, si esle correo que va á salir no lleva la concesion de estas súplicas, 
no responde de ia tranquilidad de aquellos pueblos. A esto contestavon'los Sres. Polo 
y Borrull que no tienen por qué quejarse los ñlipinus de esta disposición de las 
Córtes, pues no se les niega nada de lo que p iden , solo se difiere la rc.soliicion hasta 
que se dé mas instrucción por el Gobierno á ios puntos |>endieiites: y los deinas, 
como el estanco de tabaco y o tro s , quedasen sujetos á la resolución general que to
men sobre esto las Córles.

Se desaprobaron por la comision de Premios lus que el Sr. Sufriategui pedia para 
Montevideo, en atención á los servicios extraordinarios de aquella ciudad durante el 
sitio de los insurgentes; y proponia que se pase á la Regencia la exposición de dicho 
Sr. Diputado, para que haga en esto lo que estime justo. El Sr. Argüelles pidió que 
no se pase la dicha exposición para no comprometer al Gobierno á que crea ser esta 
la voluiitad de las Córtes. Mas se aprobó eQ todo el dictámen.

Con molivo del Diccionario critico-burlesco se ha suscitado en algunos Vocales el 
deseo de que se restablezca la Inquisición. Para eslo buscó esla mañana ei Sr. Bar
cena al Sr. T o rre ro , á tra tar de que se presenle cl dictámen dado en Octubre del año 
anterior sobre el restablecimiento del consejo de la Suprem a, por una comisiou 
compuesta de los Sres. Obispo de Mallorca , Perez, T orrero , Huerta y Valiente. El 
Sr. T orrera le contestó que aquel dictamen se dió antes que se sancionase ia Consti
tución, en la cual hay varios artículos incompatibles con el plan y método de en ju i

ciar del Santo Oñcio.
A pesar de esta reflexión tuvieron otra jun ta  esla tarde los cuatro individuos de 

la comision existentes en Cádiz (pues el Sr. Valiente está fuera con licencia), en casa 
del Sr. Obispo de Mallorca. El Sr. Torrero expuso que no paiecia bien presentar 
ahora el dictáuien dado sobre esto en Octubre , cuando no estaba sancionada la Cons
titución; y que convenia informar á vista de ella y conforme á sus arlícúlos lo que 
convenga en este aegocio. Insistieron los otros tres señores en que se presenle el



aso
diolám ea iDtiguo y  do otro ; y asi se acordó. E n seguida de la sesión roe lo contó 
nno de sus Individuos.

DIA 22. Esla m añana presentaron en la Secretaria los de la comision del Santo 
Oñcio su dictámen conforme al acuerdo de ayer. En la sesión pública pidió In pala* 
bra el Sr. Riesco. El Sr. Vicepresidente (T eran) le contestó que tuviese presente 
haber pendientes varios negocios, y una discusión sobre ol repartim iento de terrenos 
realengos, baldíos y de propios. A pesar de esto insistió en hablar. [Al llegar aquí 
me vine á mi casa, recelando alguna exaltación de los ánimos del Congreso, y aun 
dei público; y mas teniendo por cierto que este punto no se tra taria  boy y menos 
se resolverla.) Se observó, y lo ví yo tam b ién , que había hoy en las galerías un  gran 
núm ero de individuos del clero secular y regu lar; de frailes solo se contaron 70* 
Uno de ellos parecia llevar el tono : cuando el Sr. Gutierrez de la Huerta habló en 
defensa de la Inquisic ión , a l paso que el público mostró incomodarse con murmullo, 
aquel religioso le palmoteó , y otros le siguieron. Observóse esto, y fueron en busca 
de él y se escapó. Notóse u n  gran calor en  los ánimos dd algunos asistentes: parecia 
preparado el concurso de tantos religiosos, cuando eran m uy contados y  raros log 
qoe asistían i  las sesiones del convento de los descalzos. Supe que la víspera fueron 
convocando á los religiosos para asistir, añadiendo que se trataba de la Inquisición, 
y que el P. Guardian contestó con enojo, diciendo que por su  dictámen debia 
qu itarse; de oslo último no respondo, porque no me lo contó quien  se lo 'h u b iese  
oido. De capuchinos no asistió ninguno.

DIA 23. No hubo sesiones por ser jueves , dia destinado para las comisiones.
d í a  24 . Sesión secreta de una á dos. Se leyó un  oñcio reservadísimo de la Re* 

g en c ia , en quo da cuenta de haberse negado el embajador de Inglaterra á admitir el 
a rt. 7.* reservado del convenio de ambos G obiernos, sobre la paciñcacion de las 
provincias disidentes de América ofrecida por el británico. Se reduela este articulo 
á que s al cabo de los catorce meses señalados para veriñcar la reconciliación de los 
pueblos disidentes no se lograba el fruto de ia m ediación, deberia cesar el comer* 
cío de Inglaterra con ellos, y convertirse en  auxilio de la metrópoli contra ellos. 
Acompañaba varias notas del embajador negándose á esto, y últim am ente un oficio 
en que supone hablar á nom bre del Príncipe Regente. Decia entre otras cosas que 
era odioso esle artículo para los pueblos desavenidos; y que acaso pretenderían ed* 
tab lar con los pacificadores otros pactos secretos de que España no tuviese noticia. 
Cabálmente se hallan ya en la  bahía de esta plaza los comisionados inglesés destinados 
á  I i  pacificación, y esto hace muy urgente la decisión de este punto tan delicado por 
todos respectos. Extrañaba tam bién ol embajador que no se comprendiese en  la paci* 
ñcaciou el reino de Méjico, y  pedia que lo fuese lambien. A todos nos pareció àrdua 
la resolución de este negocio. Se acordó que pasase á informe de la  comision que 
habla dado las bases de este tratado.

DIA 25. No hubo sesioa secreta.

DIA 26. No hubo sesión por ser dom ingo, dia destinado á  adelantar lo í trabajos 
de íás còiùisìoaés.



DIA 27. S«8ion secreta de uua á tres. Con motive de una  representación te r 
rible, tiecha por la ju n ta  de Aragón desde Torreherm osa, contra ios procedimiéntos 
de la división del conde del Montijo, varios Sres. Diputados alegaron iguales quejas 
de tropelías cometidas contra los pueblos por varias partidas de tropa. Esto hizo ver 
al Congreso que las medidas adoptadas desde su iostalacion para corlar males tan 
inveterados, habian sido infructuosas. Y se acordó que se nombre una comision 
del Congreso^ la c u a l, reuniendo todas las quejas de esla c la se , haga una exposición 
digna de presentarse á  la Regencia á nombre de S. M.

DIA 28. Sesión Secrela de una á  dos. Se acordó que nadie pueda reim prim ir ta 
Conslitucion sino el G obierno, y que esle sea un  patrim onio del E rario , y que se 
pablique en la sesión de mañana. Se dispuso que se dén ejemplares á los dependien
tes de las Córtes y á los Diputados, ele.

DIA 29. Sesión secreta de una á dos y media. Se ha dado cuenta de algunos 
expedientes sobre derechos de varios efectos en esta aduana.

Se ha presentado una exposición de la ju n la  de Cuenca que pide sea rem ovido el 
general Bassecourt. Yo pedi que pase á la comision nom brada antes de ayer para 
que examine los dalos que en elia se citan, y luego pase á la Regencia para los usos 
convenientes. El Sr. Parada dijo que nada contiene sino la petición, y asi podia des
de luego pasar á la Regencia. Y así se acordó.

DIA 30. No hubo sesiones por ser jueves, dia destinado á las comisiones.
Esta noche vinieron á mi posada el P. Rico y D. Pedro T upper, y á presencia de 

los Sres. Tócales D. José Marlinez, D. Pedro Aparici y D. Antonio Lloret, me dijeron 
qne estaba dispuesta su salida para mañana, y que conviniendo que llevasen ellos á 
AIk:ante la Conslitucion para publicarla, pidiese yo ejemplares de ella al Gobierno y 
tam bién órden para publicarla. Instáronm e á que diese este paso mañana tem pra
no. To me ofrecí á ello esta misma noche. Cuando hube salido de casa me ocurrió 
ver anles al Sr. Pezuela, Ministro de Gracia y Justicia, con el ñn  de allanar alguna 
dificultad si la hubiese. Opúsome que no podia circularso la Conslitucion hasta que 
estén impresos los ejemplares en folio, y tam bién la convocatoria de las futuras Cór
les que se ha de publicar en los pueblos al dia siguiente de la Constitución. Otras 
razones me añadió por las cuales me retraje de en tra r en la sala de la Regencia, y asi 
(uve por prudente desistir de mi empeño, dando esta satisfacción á los amigos que 
me éstaban aguardando en mi casa.

DIA 1.* DE MAYO DE 1812. No hubo sesión secreta.
DIA 2. No hubo sesiones por asistir las Córtes con la Regencia á la catedral á l 

aniversario por los difuntos de Madrid del t  de Mayo de 1 SOS. Hizo un diade mucho 
viento, por lo mismo fué muy corlo el núm ero de Vocales en el principio, luego ya 
asistieron mas. Se cantó una Misa y un  responso: hizo el ofício el Obispo prior de 
Leen.

DIA 3. Sesión secreta én que sé volaron cosas de corta consideración, y algunas 
dé que se hablará cuando informen las comisiones,

OIA 4. 1̂ 0 habo sesión Sécreia.



D IA  8. Sesión secreta m uy breve. Se trataron cosas de poca importancia.
DIA 6. No hubo sesión secreta.
DIA 7. No iiubo sesiones por ser dia de la Ascensión del Señor.
DIA 8. Sesión secreta de una á dos y inedia. Se leyeron algunos oficios dei Pn'n* 

cipe y de la Princesa del Brasil relativos al auxilio de tropas que han enviado desde 
Rio Janeiro para la pacificación de Buenos-Aires. Todos eiios respiran ia mayor b u e 
na fe y armonía con nuestro Gobierno, y sincero deseo de ayudar á nuestra causa.

Pidió n. Pedro Tupper carta d« ciudadano español, y di.spensa de la cualidad de 
casado que exige ia Constitución en los flxtranjeros que deseen obtenerla. Recomen 
damos esta soiicituii el S r, Borrull y yo, y también ios Sres. Giraido y Oliveros. Des
pues de un largo debate se aprobó una proposicion dei Sr. .\rgüelles, en que se dice 
que ios extranjeros que deseen obtener esta carta deban presentar documentos que 
acrediten concurrir en ellos ias circunstancias prescritas por la Constitución.

DIA 9. No liubo sesión secreta por lutberse acabado luuy tarde la pública,
DIA 10. No imbo sesiones por ser domingo, dia destinado para las comisiones.

Eslft mañana á ias once nos juntam os en las Córles la comision especial E cle
siástica á tratar sobre el meniorlai del prior y comunid.íd de carmelitas descalzos 
de esla plaza, en que solicitan que S, .M. mande tener efecto el patronato de Santa 
Teresa, acordado por Felipe Ui y las Córtes del año 1617 , y por Felipe IV y ias Cór
tes del año 1 7 2 0 . Convinimos los cinco individuos de la comision en que era  justa  
esta solicitud, y que convenía Indicar privadam ente al prior que buscase el decreto 
de Roma revocatorio de la bula de Urbano VIH de que liabia uno de ios documentos 
presentados por la comunidad; y á falta de él, certificación de no iiallarse en el ar^ 
(Hiivo dei ayuntam iento de esla i'iudad donde debia existir. También aoordaiuos e x i
g ir copia certiñcada de la diclta bula, que venia sin esta formalidad.

Esta noche practiqué yo mismo e.«>ta diligencia con el p rior, y quedó en hacer lo 
que ia comision deseaba.

DIA 11. Sesión secreta de una á dos. No ocurrió cosa de gravedad.
DIA 12. Sesión secreta de una á tres menos cuarto. Se leyó un oficio de 

la Regencia en que dando cuenla de los medios de que se lia valido para sacar 
fondos con que ir atendiendo a las nece^ildades del reino, de la falta de nuevos re 
cursos, y dei extrem o apuro en que se Italia la Tesorería, no habiendo caudales para 
cubrir aun lo mas preci.'^ del ejército, propone que conviene exigir un préstamo 
forzoso de 4 O.OftO )>esos fuertes, para lo cua! es de parecer que se iiipoteque la te r
cera parte de los bienes eciesiíisticos. Y pide quo examine eslo una conúsiou de ias 
Córtes, la cual e.tjwniendo sobre esto su dictámen, sugiera nuevos medios para a ten 
der á las necesidades pre.sentes. Se propuso por algunos señores que pase esto á la 
comision especial de Hacienda, la cual quede liabilitada para tra tar con los Regen
tes y el Ministro, y propensa de su  acu írdo  lo mas conveniente. El Sr. Cañedo dijo 
que aprobaba la hipoleca, mas que convendria agregar á esta comision algunos ec le
siásticos por tra tarse  materia en que pueden info*rn>ar con mas conocimiento. El se
ño r conde de Toreno dijo que aquí todos los Diputados lo son de ia nación, y que oo



los hay del clero. Observó otro Vocal que en la comision especial de Hacienda bay 
un  individuo eclesiástico. Pasó á esta coinision, la que quedó^autorizada para trn tar 
con la Regencia y se le encargó la p ro n tilu d ^n  el despacho ilc esle negocio.

Dió cuenta el Ministro de Hacienda de haber exiiniilo de derechos las dos obras 
que acaba de publicar sobre el arte m ilitar y elementos matemáticos el profesor Va- 
llejo, y acompaña, jtara ios efectos cont'cniVníes, la c ircu lar que con íecha de 2 de esle 
]ues ha expedido para América anunciando este privilegio. Desdo luego se observó 
que la Regencia se ha excedido en esto de tas facultades que le da la Constitución y 
el reglamento, pero se halló embarazo en hacerle entender esta fiilta. El Sr. Mejía 
propuiio que se hiciese esto con delicadeza, mayormente siendo verusíuiil que sen 
descuido y no malicia. El Sr. García Herreros se opuso á esle plan desnav idad , p i
diendo que se hiciese efectiva la responsabilidad del Minislro. Otros señores observa- 
ron  qne también son responsables los Regentes, y asi que convenia proceder con 
pulso. El Sr. Argiielles propuso que se haga venir al Ministro para que dé razón de 
todo lo ocurrido en  esto negocio. El Sr. Vega dijo que aun esto debia tem plarse no 
anticipando las C«)rtes el juicio de que linbia habido infracción de un artículo cons
titucional, como parecia indicar el Sr. Argüelles, «ino diciendo qne deseaban ser in 
formadas de lo ocurrido, y que á esle efecto viniese el Ministro. Se le citó para la 
sesión secreta de mañana á la una de la tarde.

D IA  13. Sesión secreta de una ú dos y media. Se presentó el Minislro in terino  
de Hacienda Vázquez Figueroa, y leyó un oñcio en q u e , á nombre de la Regencia 
dió satisfacción al cargo que le resultaba de haber concedido á Vnllejo la exención 
de derechos de sus libros sin contar con las Córtes. Confesando ser esla una  in trac- 
cion de lo prevenido en la Constitución sobre la concesion de estas g rac ias , p rotes
taba haber procedido en ello de buena fe , i>or puro descuido ú olvido, y por un  
efecto de la inultilu«! y gravedad de negocios que ocurren  en el momento. Que ya 
estaban recogidas todas las circulares que se habían expedido, salvo la de Mallorca 
que no se pudo. Por lo demás pedii que sobre este negocio se echase nn denso velo 
que lo cu b ra , do suerte que no pierda el decoro del G obierno, protestando el mas 
sincero deseo de cum plir todos los artículos de la Constitución y los decretos de las 
Córles. A presencia del Ministro dijeron algunos señores que nada tenian que p re 
guntarle , y que por su parte habia desempeñado el encargo de la Regencia. El señor 
Presidente le dijo que |>odia retirarse cuando gustase, y así lo hizo. En seguida el 
Sr. Mejía propuso que pues la Regencia confesaba llanam ente que en este yerro h a 
bia procedido por inadvertencia, nada tienen que hacer las Córtes sino deliberar 
sobre si deberá concederse el privilegio á Vallejo. Algunos señores propusieron que 
se diga al Gobierno sencillamente que se concede á Vallejo la exención de derechos 
como contestando al prim er oñcio en que envió copia de la circular para los efectos 
convenientes, y que de la ocurrencia actual no su haga mención alguna. Así se hizo.

El general Vigodet representa desde Montevideo !a inacción del Gobierno an te 
rior en órden á tom ar las medidas que él habia indicado como oportunas para a tajar 
la  rebelión de Buenos-Aires: se queja de qoe ni contestación tuvo á  algunos de sus
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oñcios; y despues de otros qoerellas sobre este negocio, concluye pidiendo qne se 
envión allá tropas, y que a l comandante general de aquel reino se le dé mayor au 
toridad y renta con que pueda m antener el decoro de su  empleo. Concluye pidiendo 
su traslación á la Península. Despues de un  largo debate sobre este p u n to , se acor
dó enviar esto recurso á la Regencia para que haga de ól ol uso que estime.

D IA  14. Por ser domingo no hubo sesiones.
Hoy leí en la comisioi» císpecial Eclesiástica mi dictám en sobre el restableciinien- 

lo del patronato de Santa Teresa. So aprobó en todas sus partes, y se ofrecieron los 
otros cuatro individuos ú fírmarlo.

Hoy so adm inistró ol Viático al Sr. D. Antonio Sempere.
D IA  15. Sesión secreta de una á dos y cuarto. El Sr. Argüelles, á nombre de 

los demas Diputados de A sturias, expuso el escándalo que había causado á su p ro 
vincia ol haber sido rostituído al empico <1e adm inistrador de rentas de Oviedo don 
Juan  de A ngulo , que se hallaba preso en la Coruña por una causa de inlldencía que 
no  se ha terminado. Los Sres. Vázquez, Canga y  Sierra añadieron los pasos que h a 
bían dado en la Secretaría de Hacienda para averiguar si era cierta esla provision y 
la oscuridad con que so les habia contestado. E l Sr. P.in dijo que le parecía que el 
provisto no ora el preso, sino un hijo suyo á quien Cárlos IV habia concedido la fu
tu ra  de aquel empleo. El señor conde de Toreno opuso que el nom bre del provisto 
era el dol padre. Después de un largo debate se aprobó en lre  otras una proposicion 
del Sr. A ner, reducida á que se diga al Presidenle de la Regencia qne los Diputados 
de Asturias expondrán verbalmente á S. A. un  hecho de su provincia que puede 
comprometer el respeto debido á las Corles y al G obierno, y la tranquilidad de aque
llos pueblos. Así so acordó.

Hoy asistí por convite á la mesa dol m inislro de Portugal conde de Palm ela, con 
otros 15 Diputados que fueron los Sres. L uxán, D ueñas, Parga, Quiroga, Morales 
Gallego, Víllafañe, Bahamonde, Caneja, Calatrava, G ordíllo, G iraldo, Perez de Cas

tro  y otros.
D IA  16. Sesión secrela de una y tres cuartos á dos y medía. Se leyó un infor

me de la comision de Conslitucion sobre el indulto que está .'icordado con molivo de 
la publicación de la Constílucion. Comprende dos decretos: uno del indulto civil y 
otro dcl m ilitar. Se dejó su  discusión para la prim era sesión serreta que es la de pa
sado mañana.

Esla mañana á  las diez y media comenzaron los enemigos un fuego m uy vivo de 
granadas y bala rasa sobre Cii^diz y la línea. Cayó una granada jun to  al convento de 
la  Candelaria, o tra enfrente de la parroquia del Rosario y otras varias en otros 
puntos: ninguna adelantó mas la línea de las anteriores. No hubo desgracia por la 
bondad do Dios. Los enemigos recibieron gran daño de nuestros fuegos. Tuvieron 
4 muer t os ,  enlre ellos un general de artillería.

D IA  17. No hubo sesiones por ser domingo de Pentecostés.
D IA  18. Sesión secreta de una á dos y media. Contesta la Regencia al mensaje 

de que se habló el dia 1 5. Dice que por equivocación fué provisto en la adm inistra-



clon de Oviedo D. luán  do A ngolo, pues no constaba sn  CAUSa ni su prisión en la 
Secretaría de Hacienda: qud en  esto no habia advertido falta n i culpa en ninguno de 
los subalternos del Gobierno: que estaba ya remediado el daño en v irtad  de nna re 
presentación de u n  empleado de A stürias, de quo se le habla dado cuenta anles que 
se presentasen los Sres. Diputados de aquel principado, y que le era sensible que 
estos sehores hubiesen ocupado la atención de las Córtes con un  negocio cuya sola 
indicación hecha á 1a Regencia hubiera bastado para que so deshiciese este yerro. 
Algunos señores de Astúrias se quejaron de que mostrase la Regencia este resen tí' 
miento al parecer sin causa. Sr. Vázquez Canga dijo que la Regencia solo contes* 
tó á los comisionados que se presentaron quo S, M. quedaría satisfecho, y qii'e uno 
de los Sres. Regentes añadió que este era negocio del poder ejecutivo. El Sr. Argüe
lles dijo que lo que habia de trascendental en esto era que por esta contestación parece 
que so coarta la libertad de los Diputados para hacer presenle al Congreso tos males 
que juzguen dignos de remedio en sus provincias, por lo cual podia que se examine 
la resolución que convenga tom ar. El Sr. Vega dijo que no solo dobia meditarse esto, 
sino también la sustancia misma del asunto p rinc ipa l, para lo cual juzgaba oportuno 
que pasen todos los antecedentes á los Diputados de A stúrias, y que en habiendo 
estos hecho una e^tposicion de todo lo ocurrido , se nom bre una comision que lo 
exam ine todo y presente su dictámen. El Sr. Huerta , haciendo análisis de los puntos 
que comprende el oñcio de la R egencia, procuró dem ostrar que no convenía pasar 
adelante en este negocio, y que debia echársele un  velo , aun en el caso que se pre* 
sumiese falta de parte del Gobierno ó de sus agentes, por el riesgo á que nos expo
níamos, no solo la Regencia sino las mismas Córtes, de querer con esto motivo hacer 
efectiva la responsabilidad del Gobierno en  las criticas circunstancias del dia. Este 
dictámen ocasionó algunas reclamaciones del señor conde de Toreno y o tros; y como 
se prolotigase la discusión, siendo ya tarde , la diñrió el Sr. Presidente para mañana.

Un parlam entario francés que tuvo hoy el comandante de la escuadra de este 
puerto, dijo que el 9 de este mes habia caido la plaza de Alicante en poder de los 
franceses. Me dió esta noticia el Sr. Torres M achyjunto al Cármen. V aunque á am 
bos nos pareció inverosímil, no dejó de causarm e gran pena.

DIA 19. No concurrí á la sesión secreta por estar asistiendo al Sr. D. Francisco 
Roca, á quien confesé para adm inistrarle hoy el Viático. No ocurrió en dicha sesión 
novedad especial.

DIA 20. Sesión secreta de una á dos y media. Se leyó y quedó aprobado el pro> 
yecto de decreto para  el indulto civil que conceden las Córtes con motivo de haberse 
publicado la Constitución.

Se dió cuenta de una representación del camarista de Castilla D. José Navarro 
Vidal, en que exponiendo haber tenido seis votos en la consulta del consejo de Es
tado para las plazas del Supremo T ribunal de Justicia, y que á pesar de esto no ha 
sido incluido en las ternas, advirtiéndose solo al fin de ellas en una nota que ha te
nido seis votos; pide que pues este núm ero es la mitad de todos los Vocales , pues 
resulta un  verdadero empate, declaren las Córtes que conforme á  declaraciones an 



teriores, sea incluido en la consulta. Se acordó que informe la Regencia. Yo pedí quo 
se advierta en el oñcio q u e se  suspenda en tre  tauto la provision de dichas plazas; por
que si resultase del inform e que es justa  la reclamación de N avarro, quedarla perju* 
dicado con la provision. Apoyó esto el Sr. Sombiela. Mas á pesar de ello se acordó 
no indicar la suspensión. El S r. Parada dijo que por el hecho de no decírsele á la 
Regencia que proceda, no obstante el inform e, á la provision de las plazas, la sus* 
pendería.

DIA 21. No hubo sesión por ser jueves, dia destinado á las comisiones.
Se celebraron hoy en el Cármen exequias por los individuos de la jun ta  de B ur

gos, asesinados por los franceses.
Esta tarde antes de las tres falleció nuestro compañero en la Diputación de Va

lencia D. Antonio Sempere.
DIA 22. Sesión secreta de una á dos y media. Se leyó un informo de la com i

sion especial de Hacienda sobre una consulta de la Regencia acerca do la falta de 
fondos eo que so halla et ayuntam iento de esta ciudad para hacer este año iu proce
sión de Corpus. No conformándose la comision con lo que habia propuesto el conse
jo  Real, esto es, que subsista el real por arroba de vino que se hnbia impue.<;to el 
año anterior para cu b rir los 45 .000  rs. que costó en él esta procesion, para sacar 
tos 60 .0 0 0  que dice el ayuntam iento necesitarse para este año propone que se au 
torice al dicho cabildo para hacer una cuestación por el vecindario, esperando que 
produzca la piedad del pueblo la dicha cantidad. El Sr. Mejía, ponderando la necesi' 
dad de hacer la procesion, se opuso ú la cuesta, y propuso que se autorice al ay u n 
tam iento para que proponga otros arbitrios. El Sr. Creus dijo que no habiendo este 
encontrado quien le prestase estos 6 0 .0 0 0  rs ., tampoco los liatlaria ahora, |>orque la 
dificultad está en que se realice pronto esa cantidad. EI Sr. García Herreros dijo que 
gran parte de estos gastos consiste en propinas, no delosm ozosysirv ientes,las cuales 
son justas y deben sul)sistir, sino de los mismos regidores y o tros, las cuales por 
ahora deben quitarse. El Sr. Argüelles se opuso á que se haga variación ninguna en 
eslo, alegando que esta reforma pudiera servir de pretexto para no  hacerse la proce
sion esle año, y conviene que no se suspenda esle acto religioso, especialmente c u a n 
do se hallan reunidas las Córtes, sobre las cuales harían  recaer los malévolos esta 
falta. Otros señores proponían que solo se dé facultad para sup lir lacantidad que e x 
ceda á los 3 3 .0 0 0  rs. que  tienen consignados los propios de Cádiz para esla fíesla. 
At cabo se aprobó una proposicion del Sr. del Monle, redueída á que se diga á la 
Regencia que las Córtes quieren que haya procesion del Corpus , y dejan á S. A. los 
medios para que se veriñque.

La comision especial de Hacienda, mostrando la dificultad de darel dictámen que 
se le pidió sobre el préstam o forzoso de los 4 3 millones de pesos fuertes con la h i
poteca de la tercera parle  de los bienes eclesiásticos, pidió que se le diesen otros dos 
individuos. Así se acordó, y fueron nom brados para ello los Sres. D. Angel Vega y 
Alcocer.

D IA  23 . Sesión secreta de una á tres menos cuarto. Inform ó la Regencia sobre



la represenlacion del camarista N avarro V idal, de que se dió cuenla el dia ÍO . In 
cluye la contestación del consejo de Eslado al oficio que la misma Regencia le d iri
gió acompañándole otra representación sem cjanteque habia dirigido N avarro á S. A. 
El consejo da cuenta del plan que adoptó para form ar las te rnas, que fué tener he- ‘ 
cha lista*de varios sujetos, los cuales por urden se iban volando para colocarlos en 
la consulta, de suerte  que el que tenía la pluralidad de los I 2 consejeros reunidos 
quedaba propuesto. Al llegar á N avarro se em palaron, diciendo seis que se le inclu
yese y los otros seis que no. Como no tuvo la pluralidad , le excluyeron de la co n 
sulta, y olro tanto sucedió con Navia Bolaño, regenle de la audiencia de Galicia. Sin 
embargo, estimó el consejo poner al fin de la propuesta una nota advirtiendo que 
estos dos sujetos habian lenido la mitad de los votos, con el objeto de honrarlos. P ro 
movió esto una la rg i discusión. Desde luego se vió que el consejo habia procedido 
en esta propuesta de un modo irregular; eslo es, no conforme al sistem a de la cá
m ara, donde las ternas se formaban á pluralidad de votos entre muchos sujetos p ro
puestos por los camarislas; y que este empate no era  de persona á persona, sino de 
igualdad de votos afirisativos y negativos. El Sr. Creus dijo que por lu mismo no ha
bia lugar á revocar lo hecho, y tam bién porque si so agregasen eslos dos, resultaría 
ea la propuesta mas número del triple. Contestó el Sr. García Herreros que esle no 
era inconveniente, pues aun cuando el empale fuese en tre  dos persunas, y fuesen 
ambas incluidas, también resultaría mas del núm ero triple. Hablaron otros señores 
eo pro y cotilra, y quedó sin decidirse el punto.

Con ««olivo de haber expuesto el Sr. Secretario Zorraquin que no se había ex* 
tendido en las actas el juram ento prestado por los Sres. Larrazábal, Salazar y D. A n
drés Angel Vega al tiempo de en tra r «n el Congreso, por olvido de la Secretaría, ex 
puso el Sr. Oliveros que no solo en esto, sino en otras cosas están defectuosas las 
acias del tiempo en que fué Secretario el Sr. Cea, no precisam ente por falla de lega
lidad, sin© por inexactitud en el lenguaje y piras impropiedades del estilo. Confirmó 
esto el Sr. Garc/a Herreros, y ambos expusieron que po t esla causa no habían que
rido firmar las dichas actas como Secretarios. Despues de una larga d iscusión , con
vencido el Congreso de que la alteración que se m iraba como inevitable debía ha
cerse con la debida formalidad, para que en ningún tiempo se alribuyese á fines aje
nos del espíritu  de las Córtes, se acordóque los ex-Secrelaríos Oliveros y GarcíaHer- 
reros, teniendo presentes los Diarios de Córtes de los dias á que corresponden aque
llas sesiones inexaclau>enle extendidas en las actas, y asimismo los documentos» que 
se refieren, las reformen y arreglen en el lenguaje y entilo; y hecho esto, las p resen
ten al .Congreso, para que leídas unas y otras, de este cotejo resulte la aprobación de 
las enmendadas; con lo cual, y constando esto en el acuerdo, nunca podrá reclam ar
se esta alteración como ilegal. Así se acordó.

DIA. 2 4 . E n la sesión pública, con motivo de haber sido elegido Presidenle el 
Sr. Alcocer por influjo dol Sr.R orrull, .algunos señores, incomodados con e.ste suce
so, se propusieron volar á este para Secretario: hízose esleplan  en aquellos mom en
tos, pero solo pudo lograrse que tuviese 31 votos. El se incomodó con este peligro.



Parece que hay fines ocultos en esia eleceion de Presidente; yo uo los sé todavía. Pa

reció extraño que fuese elegido un am ericano , cuando acaban de serlo otros dos ; y 
m as un  sujeto que tiene ya licencia para restítuir»e á su país.

E n ia s«síon secreta, quo duró de una á  dos y media, el Sr. Cea, dándose, por 
ofendido de que en la de ayer se hubiesen lachado las actas del Congreso eitendidas 
por él de inexactas y defectuosas, expuso que  la omision det juram ento de los se* 
ñores Larrazábal, Salazar y Vega no fuó suya, sino del Sr. Oliveros que se lo tomó, 
á cuyo cargo estaba notarlo on el ac ta ;y n o  habiéndose él hallado presente á aquella 
cerem onia, no debo im putársele esta omision. El Sr. Dueñas expuso que este nego
cio podia diferirse para mañana; pues no era justo in terrum pir la discusión sobre el 
indulto , de cuya expedición acaso resultaría que se salvase la vida á algún reo. Apo< 
yóse esta indicación, y et Sr. Coa se convino á traer una proposicion m añ an a ..

Continuóse ta discusión sobre el indulto m ilita r, y quedaron aprobados los tres 
prim eros artículos.

D IA  2 9 . Sesión secreta de una á dos. Se continuó la discusión sobre losrestan- 
tes artículos del indulto m ilitar, y quedó concluido este negocio. Yo pedí quo la gra
cia de los indultados corriese desde la fecha de su sanción, esto e», desde hoy, y no 
desde su  publicación, con el objeto de que alcance á algunos reos quem e dijerones> 
tar próximos á  su frir ia pena capilal. Mas el Sr. García Herreros expuso que eslo 
pudiera perjudicar á tos que cometiesen delitos desde hoy hasta quo se publique. Y 
así, quedó desde ta publicación.

Hice presente que tenia motivos para recelar que el dia de Corpus dis^'arasen 
granadas tos enem igos, sabiendo que está á liro leda la carrera  designada por et 
ayuntam iento. Que liabiendo monifestodo tsU) *hoy á uno de los Sres. Regentes, me 
contestó que ya la Regencia no podia variar eslo, mediando et oficio pasado ayer por 
tas Córtes, en que se le dice que concurra á las diez á  la casa episcopal para asistir 
con el Congreso á la procesion que debe salir de la santa iglesia; que ya cualesquie
ra  variación sobre esta m ateria debe ser resuella ó indicada por las Córtes. Que era 
m i ánim o no hat>er incomodado al Congreso con esta especie , y por to mismo habia 
acudido á uno de los Regentes; mas su m ism a contestación me obligaba á esto, para 
que no me quede responsabilidad n in g u n a , como la tendría á mi p a rece r, si cono
ciendo este riesgo, no lo hacia presente á S. M. pava que le evitase. Que en esta 
atención pro|)onÍQ formalm ente que se diga á la Regencia que si atendidas las actúa* 
les circunstancias de esta plaza hallase inconveniente en que la  procesion de Corpus 
salga de la catedral y siga la carrera designada por el ayuntam iento, señale para este 
fin la iglesia y carrera que estime. Algunos señores apoyaron esta mocion; ok’os se 
opusieron á ella pareciéndoles cobardía ajena del Congreso: y aunque yo satisfice le* 
pálm ente á estos y otros argum entos, al cabo so decidió que no habia lugar á votar 
sobre este punto. Algunos señores salían diciendo que no irían  á la procesion por el 
conocim iento del peligro manifestado por m í.

D IA  2 6 . Sesión secreta de una  á dos y  cuarto. Continuó !a disctislon sobr^sí et 
consejero K avwro Vidal debia ser incluido en  la propuesta d«l consejo de Estado,



|)ara la& plazas del tribunal Suprem o de iusUci^. [Véase la sesión del dia S3.) Y'o ex* 
puáe varias razoues á favor del diclúmeu de la Regencia, pidiendo que se diga á S. A. 
qqe en vista del inform e dei dicho consejo proceda según su  dictámen á lo que esti* 
me justo. Otros señores apoyaron mí opinion. A pesar de e&to , se resolvió no acce* 
dér al dictám en do la Regencia, y por consiguiente declarar que no debe ser inclu i
do Navarro eu la lista do los propuestos.

Esta tarde echaron grauadas los franceses á la ciudad: cayeropalgunas dentrode 
stt recinto, una e a  la casa episcopal, mas no causaron daño, gracias á Dios. Creíase 
no obstante quo seguirían esta operacion pasado m añana dia de Corpus.

DIA 27. No hubo sesipnsecreta.
DIA 28. No hubo sesiones por ser dia do Corpus Christi. Hízose la proeesion por 

la carrera preparada al tiro de las bouibas del enemigo, mas no dispararon, y se ce
lebró con gran  solemnidad y sosiego. Yo me propuso no asistir por recelo de los t i 
ros, y así lo hice.

DIA 29. Sesión secreta de una á dos. Se dió cuenta de una representación do 
la ju n ta  de Aragou, en quo exponiendo los asesinatos de lo» individuos do ia de 
Burgos, cometidos por los franceses, pide que se  tomen providencias activas y gene
rales que contengan ia fiereza de estos bárbaros, para no repetir tales atentados. £1 
Sr. Pelegrin pidió quo á e^ta i-epresentacion so agregue o tra de la ju n tad e i seüoríode 
Molina que pide lo mismo. Algunos señores dijeron qucdebia eslo tra tarse  en  sesión 
pública. Opusiéronse otros, y yo añadí, en  confirmación deque no convenia,elriesgo 
á que se exponían los autores de estas representaciones, si los enemigos tuviesen n o 
ticia de ellas; que sin necesidad de que esto se entienda pueden adoptarse las provi
dencias quo ellos reclam an, ú  otras si pareciese. Así no hubo uno solo que aprobase 
la lectura de estos pai>eles en público. El Sr. Gallego propuso que seenv ien  á la  R e
gencia para que e a  vista de ellos ad«pte las medidas que exige la gravedad de .esle 
negocio.

Hn la queja que dió hoy en público el señor conde do Toreno, contra la delación 
de una proposioiou suya y otra dcl Sr. Moragucs, hecha por ol P. D. Simón López i  
la Regencia, se admitió la moderación de los dos señores quejosos que nada pidieron 
c tn lra  su delator. Este paso dcl Sr. López fué mirado con execración de muchos; aun 
algunos de sus amigos lo sin tieron m ucho, por aparecer en  él cuando menos una 
im prudencia y ligereza que no podia disculparse. El 'Sr. Rovira me dija quo salia de 
la sesión con calentura. Algunos creian quo esto debe portarse; otros por el contra
rio, que no, y aguardar á que vengan los documentos pedidos á la Regencia. Fué 
lance desagradable; quiera Dios que se eviten las consecuencias tristes que de él pu 
dieran segairse.

DIA 30. No hubo sesión secreta por ser dia de San Fernando,
Hoy tuve una sesión con el duque del Parque sobre el rem odiode Yalencia. A un 

fio ba tenido contestación dei Gobierno á su  oñcio.

DIA 31. No hubo &e«íone« por $er dom ingo, d ía destinado al despacha de jas



Esta noche tuvimos una jun ta  eo casa del Sr. Llamas los Diputados de Yalencia, 
para tra tar de las medidas enérgicas que conviene tome el Gobierno para la pronta 
libertad de aquella provincia. No habiendo concurrido alalinos Sres. Vocales de G ua
dalajara y Cuenca que habi;m biüo llam ados, acordamos diferir esla sesión para 
mañaua.

OIA 1.‘ DE JUNIO DE 1812. S3sion secreta de una ú dos y media. Presen* 
tando la Secretaría enmendada el acta dei dia 24 , en que se (ra(ó de la corrección 
d é las  actas extendidas por el Sr. Secretario Cea, se movió una nueva controversia 
sobre sí deberia constar el acuerdo de estas enmiendas, diciendo unos que si y otros 
que uo. Se resolvió que nada conste, sino que aniislosamenie y con presencia del 
Sr. Cea se enmienden estos defectos de lenguaje que todos reconocieron no ser 
sustanciales, y que se haga esta eaiuíenda en la misma m inuta ó borrador original, 
do donde se forme nueva copia, y que esta corrección se presente al Congreso para 
que se apruebe.

A la salida de las Curtes, los 6res. D. José Marlinez y García Herreros me dije
ron  haberle oido al Sr. Borrull que esta especie de la enm ienda de las dctas la apun* 
taria  para publicarla ú su tiempo. Por lo mismo, en uua conferenci^a re}>entina que 
tuvim os en la calle los très con los Sres. Oliveros y G iraldo, se acordó que los Se» 
cretarips OHieros y García Herreros esla noche Armen las acias á la lelra según es
tán  con todos los defectos de lenguaje que lienen, y que el Sr. Garcí.i Herreros, dan 
do cuenta de ello al Congreso, diga haberlo hecho así porln expresión qne habia oido 
al Sr. Borrull.

DIA 2. Sesión secreta de una á dos. El Sr. García Herreros hizo presente que 
con los Sres. Vallo y Ce» habia examinado anoche ias actas que se iiabian extendido 
con inexactitud; y que á pesar de lo acordado ayer sobro su enmienda , habia acor
dado con sus compañeros que se firmen del «nodo que están sin liacer en ellas la 
m enor enm ienda ó alleracíon, porque ayer cuando se acordó enm endarlas habia oído 
decir ó un Sr. Dipulado que iba á lom ar ñola de eslo para publicarlo á su líempo. 
Como el Sr. Borrull hubiese pedido la {»labra, continuó el Sr. Herreros diciendo que 
el Sr. Borrull era quien había dicho aquella expresión, la cual le había hecho tem 
blar por las consecuencias que se temía de ella habiéndola proferido un  Sr. Diputa
do quo consla haber desaprobado varios artículos de la Conslitucion. El Sr. lo r ru ll  
procuro defenderse de esta ñola, diciendo que aunque había desaprot>ado muchos 
artículos de la Cunslilucion, procuraba defenderla despues de sancionada y  jurada: 
qne era citHlo haber dicho tomaría ñola de este suceso, mas era con el fin de defen
der á las Córles m anífeslando en caso necesario que no era sobre puntos sustancia
les esla alteración de las acias; que extrañaba mucho se le hicie*e esta reconvención 
suponiéndole capaz de planes tan ajenos de su carácter, etc. Con esle motivo el se
ñ o r Cañedo coiDenaó un discurso uuiy acalorado quejándose de las indicaciones dcl 
Sr. Herreros, tarUo que los señores conde do Toreno, Argíielles y oíros quisieron ata
ja r le , y otros señores reclamaron que se fijase proposicion pareciéodoles que no ve
n ía a l caso la arenga del Sr. Cañedo. Los gritos de unos y  o íros movieron tal d a -



m or, que el Sr. Presidente, despues de haber locado varias veces la cam panilla , no 
bastándole estas y o tras gestiones, di6 un fuerte campanillazo sobre la mesa y se le 
vantó con (al ím petu que derribó la silla en que estaba sentado, y dijo que callascii 
todos; y que al que n» haciendo caso de tres reconvenciones suyaá insistiese en ha. 
biar, le mandaria salir á  la barra. El Sr. del Monte, instado por mí y otros, propuso 
que se limitase el Congreso á resolver si se accedería á lo que propone el Sr. H erre 
ros, esto es, que se dejen las actas susodichas con todos su» defectos, sin a lterarlas 
en un ápice, y no constando en esta acta sino el acuerdo de que se supla la nota de 
haber tomado posesion los tres-Sres. Vocales que se omitió en Agosto. Y asi se 
acordó.

Esta noche tuvim os en mí posada una jun ta  los Diputados de Valencia, á que 
asistieron los Sres. Pelegrin y Estéban, para tra tar de las medidas convenientes para 
la reconquista de nuestra proviacia. Despues de uha larga conferencia , nada se re 
solvió, por parecer necesario enterarnos antes de otros antecedentes, y aguardar la 
resulta de haberle dicho hoy el Minislro de la Guerra al duque del Parque que 
pronto.se le despacharía y bien.

O IA  3 . Sesión secreta de una á dos. Se leyó un memorial de un comisionado 
de la provincia de Santa Marta, encargado de pedir arm as y auxiliosal gobernadorde 
Jamaica para arm ar aquellos leales pueblos contra los in surgen tes, en quo da cuen
la quo*eI dicho gobernador se negó ú prestarle esle auxilio contestando estarlo pro* 
hibido esle género de socorros por su Gobierno. Con este motivo pidió el Sr. Mejia 
que se pregunto á la Regencia en qué e.stado se halla el tratado de mediación de 
los ingleses para la pacificación de aquellos países. Opúsose á esto el Sr. del Monle 
luego que leida la fecha de la últim a órden de las Córtes á la Begencia, dándole fa
cultades para convenir en la parte susceptible de lo propuesto por el Gobierno b ri
tánico contra el art. 7 . ' de la m ediación, se halló ser de 13 dcl próximo Mayo. 
Convino en ello tam bién el Sr. Mejía, aunque mostró ser repugnante la rem esa de 
tropas á la América estando de por u)«dio este tratado.

La comision encargada de la medalla para perpetuar la memoria de la C onstitu
ción, dijo liaber ajustado los troqueles en los 2 0 .0 0 0  rs. ofrecidos por un  patriota. 
Que se abra suscrícion para el coste do los metales en que se ha de acuñar. Que al 
Presid&ntc do las Córtes se dé una de oro, otra de plata y o tra de cobre; á los Dipu
tados una de plata y otra de cobre; á las Regentes una de o ro ,o lra  de plata y otra de 
cobre, y algunas mas para distribuir: ítem á los cm bajadoresy enviados nuostrosy de 
las posesiones extran jeras, y á  otras varias clases. Algunos señores querian que los 
Diputados paguen las suyas, eslo es, solo el peso. Púsose á votacion esla propues
la y se-resolvió que no.

Propuso un tal Campdbádal que se le perm íta im portación de granos do Francia 
y exportación de frutos ultram arinos en cambio de ellos, lodo sin derechos. La Re
gencia apoyaba esla solicitud como medio para socorrer i  Cataluña. Pasó á la com i
sion especial de Hacienda.

D IA  4 . No hubo sesiooes por ser jueves, dia destinado á  las comistooes.
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Esla uoche cayeron e a  Cádiz alguuas graiiadab. Fué m uerta uua m ujer eu  u a  
horno jun io  á la Uorced.

D IA  3. SosiüD secreta á que no asisli. Eu ella se dió cuonta de una representa* 
cion de la ju n ta  du Aragón, sobre el abandono de aquella provincia por las disposi* 
ciones militaros. Con esto motivo el Sr. Traver expuso iguales d e^ rd en es  en  ta pro* 
vincia de Valeucia. So mandó que esta represenlactun se envíe á la Regencia cones* 
peciai encargo do quo se atienda la necesidad que en ella se expone.

Se leyó un  plan propuesto {rar el Gobierno para el régim en y aiivio de los pue* 
btos quo se vayan reconquistando. Se mandó pasar á una comision especial.

D IA  6. Sesión secreta de una á dos. El Sr. Presidente presentó un  pliego que 
ayer tarde lo hubia entregado el P. Prepósito de esta casa do San Felipe N eri, dí- 
ciéndolo quo antes do anoche lo habian dejado en  u n  rincón del oratorio con un se* 
guado sobre para él; que cuntunia dos escritos, cl uuo de ellos con la nota de reser* 
vado, cuya lectura on el Congreso á  su  parecer comprometía ia seguridad de la p a 
tria  (>or el riesgo de que so trasluzca su  contenido. Despues de una larga discusión se 
acordó á propuesta mia que se nom bre una comision quo lea e l reservado y juzgue 
si es preciso que se lea en  la sesión. El Sr. Mejia pidió quo se haga esto ahora mis* 
mo. Nombráronse para  eslo los Sres. Monte, D. Andrés Vega y otros tres; los cuales, 
examinado ol papel, iníorm aron que no  e ra  precisa su lectura , y  que no habia in* 
conveniente en  quo se inutilice, y así se acordó. El otro se leyó: era un  cúm ulode 
proyectos útiles sobre la planta de la Conslilucion. No causó acuerdo ninguno.

Se leyó u n  oficio de u n  m inistro de esta audiencia, en  quedando  cuenta de ha* 
berso calíñcado do sedicioso y  subversivo cierto papel insertó en  el Diario de la tarde, 
quo habia entregado al im presor un  presbítoro llamado M ole, decia quo reconvenido 
este, contestó haberle rem itido dicho pa[>el cl Sr. Diputado D. Blas Ostolaza, de quien 
aparecía en él una nota por la cual perm itía insertarle en el dicho Diario que llama 
rnte^fro. Por coya causa pedia d las Córtes que con su  permiso contestaso sobro esto 

el Sr. Ostolaza. Se acordó como lo pide el juer.
Bsta noche tuvimos en  mi posada o lra ju n ta  los Dipulados de V alencia, á  que 

asistieron los Sres. Polo y  Pascual, Diputados de Aragón , el Sr. Estéban de Guada* 
lajara y ol Sr. Llamas de Murcia. Despues de una larga consideración y  muchas re- 
llexiones sobre cl deplorable estado do la provincia de Valencia por falla de una 
fu en u  arm ada que proteja la insurrección del paisanaje contra el enemigo; viendo 
se r  imposible pedir dlrectm nente la rem ocion del general O’Donnell, á pesar de que 
nos parecia oportunísim a esta medida, acordamos formar una  representación pidien* 
do que del ejército que está al mando de dicho general se destine una colum na que 
abrigue las operaciones de  los pueblos, y obre activamente en su  defensa. Se encar* 
gó de extenderla ol Sr. T raver, á  quien yo y otros dimos docum entospara ello, y en* 
cargamos al Sr. Polo que le auxilie con las noticias del estado doAragon.

D IA  7. No hubo sesiones por ser domingo.
Me ha dicho el Sr. Obispo de Mallorca que esta m añana ha dnlaDOCido ^jado 90 

Ifts p u e r U s  d e  ia Begoacia U Q  p a ^ u i a  QU tórioinos-



«La Regencia.
»Mosquera.
«ViHaviceaoto.
»Rivas.
«Infantado.
fiO'Donneli.»
Y otro á  la puerta de la casa del gobernador de esta plaza , que decía; «Aun vi* 

vea las manos que m ataron á Solano.»
Hoy se uom braroo los individuos dcl Supremo T ribunal de Justicia.

DIA 8. Sesigu secrela de una á dos menos cuarto. Se leyó una representación 
del ayuntam iento de Badajoz, en quo refiriendo sucintam ente los hecbos ocurridos 
desde el silio, en quo fuó entregada aquella plaza á los enemigos por la capitulación 
de su gobernador Im az, iiasta la entrada do los ingleses y portugueses sus recon* 
quistadorcs, presentando los horrores á que en  toda esta época ha estado expuestosu 
vecindario á pesar do su  constante fidelidad y adhesión á  la causa do la nación; pide 
que se ca liñqu»de leal su  procedimiento, y  además so le concedan algunas gracias 
relativas á  exención do pagos y tributos. El Sr. Calatrava y otros señores de la co 
misión de Premios pidieron quo antes de pasar el memorial á esta comision se pida 
á la Regencia informo sobre su contexto.

A propuesta de la comision de Justicia se legitimó una hija natural cuyo padre 
habia muerto sin poderse veriñcar su  matrimonio despues de obtenida la dispensa 
del Papa. Convenían en ello sus abuelos, y no habia perjuicio de tercero;

Se trataron oíros asuntos de corta consideración.
El haberse desechado hoy las proposiciones del Sr. C reusque pedia se señale día 

para cerrar las sesiones de Córtes, causó una general alegría al pueblo. Sospechábase 
que esto iba dirigido (aunque sin intcncion de su  autor) á que cesando las sesiones 
anles de dejar sancionados los decretos necesarios para p lantear la Constitacion, 
quedase esta sin efecto, y volviese á entablarse, ó mas b ien subsistiese en lodo ó en 
parte-el antiguo sistem a. Es notab le 'que cuando iba el Sr. Borrull buscando votos 
para que fuese elegido Presidente el Sr. G uridi y Alcocer, decia abiertam ente quo lo 
hacia con el objeto de que se sancionase la ccsasion de las sesiones, y se cstablecie* 
se la Inquisición, y asi lo dijo al Sr. Aparici. Algo do esle p lan traslució el pueblo; 
pues me aseguró hoy mi patrón el señor comisario del barrio  do San Felipe, D. Ca> 
yetauo Hué, que por cinco personas había sido avisado dei disgusto del pueblo con 
el Sr. Borrull y  otros, y qud 'se lem ia algún lance desagradable por esta causa. Ca> 
balm enle S9 jun tó  con esto el parte dado ayer por el estado m ayor acerca de la  ac
ción del general Ballesloros en los campos de Bornos, que pintaba como m uy des* 
graciada. Por forluna e l mismo estado mayor publicó hoy otro parle de Ballesteros, 
que tem pla el senlim iento, mostrando la bizarría suya y de las tropas. Eslo tranquil!* 
zó los ánimos.

D IA  9 . S(»ioil sdcrela de una á dds. ñe pasaron á coiaisioaes Varios ejcpedieni«s 

de q ae  se hab U ri cuando s6 evacúen los iaforinea.



Esta noche anduvo el gobernador con rondas y otros comisionados del Gobierno 
por los barrios de Santa María y la Merced, indagando el origen de la voz que por 
ellos se liabia esparcido de que desalojasen sus casas los vecinos, sacando de ellas 
!o mas precioso para 'salvarlo  do un bombeo nuevo que se suponia tener proyectado 
los enemigos. Habíase supuesto que este era mensaje de los cabos de b a rrio ; se ave
riguó que no liabia tal m ensaje, y ningún vecino pudo decir sino que se habia dado 
en la casa inmediata. Averiguad» la falsedad del hecho y convencidos de ella los ve
cinos, cahuó la fermentación dei pueblo.

DIA 10. Sesión secreta de una á dos. Se leyeron algunos oficios y expedientes 
que pasaron á varias comisiones. En lodem as no ocurrió  cosa especial.

Trabajan activam ente los enemigos nuevas baterías en  la Cabezuela.
DIA 11. No hubo sesiones por ser jueves, dia destinado á las comisiones.

Esta tarde luve una larga conferencia con el Sr. Presidente de la Regencia, Mos« 
quera. Le pinté con la  m ayor claridad el estado deplorable de mi provincia; su des
contento con el general en jefe de aquel ejército; el abatimiento de aquellos pueblos 
por verse sin fuerza arm ada que apoye las operaciones que el paisanaje quisiera eia« 
prender contra el enemigo; el riesgo de que lleguen ¿ am ilanarse hasta el extrem o de 
sucum bir al yugo, cuya calamidad se im putará á la innaccion del Gobierno. Añadí 
el desorden que reina en Alicante; el descontento de las autoridades con ciertas dis« 
posiciones del gobernador; el apoyo que halla este en el general en jefe ; los desaires 
que sufre el general Copons por no estar autorizado para obrar en favor del país con 
tropas; las indicaciones hechas á las autoridades residentes en aquella plaza para quo 
salgan de olla, y otros males de que tenemos largas quejas los Diputados de la pro* 
vincia. Díjele que aunque hemos celebrado varias jun tas con el objeto de m editar 
arb itrios para  atajar estos daños, no hemos hallado ningunb, y mas teniendo presen
te el poco fruto que produjeron nuestras anteriores reclaivaciones al G obierno, en 
que pedíamos la renovación de las autoridades del país; y que aun la comision á q u e  
se agregaron Tupper y el P. Rico no produce los deseados efectos. Por úllim o, concluí 
diciendo no haber ya á mi juicio medio hum ano en tre  estos dos extrem os: ó sacar do 
alli al general O’D..... . ó se pierde la provincia. Contestó m uy favorablem ente el se
ñor Mosquera; solo propuso la dificultad de perdona que reemplazase su destino, y la 
delicadeza de ser herm ano del conde de ia B..... A unque me negué ¿ indicar perso
na, al cabo, instado dije que acaso pudiera enviarse allá algeneral Elío y traer á eslo
ejército á O'D..... Parecióle b ien , y me ofreció que en el momento tom aría medidas
para verificarlo. Indicóme la falla de asistencia de algunos de los individuos á las 
horas de despacho, de donde resulta atraso en ios expedientes y en los negocios p ú 
blicos. Yo dije que sería preferible om itir algún dia el despacho de los expedientes 
parliculares para atender á los negocios trascendentales al bien general. Volvióme á 
ofrecer que esla misma noche pediria esle expediente do Valencia , y p repararía  la 
expedición del negocio según mi pensamiento.

DIA 12. Sesión secreta üe una  á dos y tres cuartos. Se leyó una  larga expOsi* 
CioQ de la Regencia, en  que  despues de p in lar vivam ente y muy por m enor el estado



de nuestros recursos, se pone en manos de tas Córtes para que le saquen de eltos. 
Con este motivo se suscitó una discusión desagradable. El Sr. Argüelles, despues de 
indicar los motivos que ocurren  para dudar si el actual Gobierno antes de hacer esla 
cxposicion ha apurado todos los medios que están en su  alcance para llevar adelante 
el plan de nuestra libertad; exponiendo la desigualdad do las Córtes respecto de los 
Ministerios, por la reserva con que en  estos se tratan los negocios y por otras consi
deraciones, hizo proposicion para que se suspenda por ahora la discusión de eslo 
punto, y para el dia en que haya de abrirse se convoquen los tres Ministros in terinos 
del Despacho existentes, previniéndose así á la Regencia para que diga á qué horas 
podrán concurrir sin menoscabo del despacho de los negocios. Quedó aprobada.

Se pasaron á comisiones varios expedienles.
Esta tarde y noche hasta las diez ha habido un  vivo fuego do las ba le rías de la 

Cabezuela. Han entrado en Cádiz unas i 5 granadas. N inguna do ellas ha hecho dafio 
en personas ni ha tenido mas alcance que las de otros d ia s , sino una que cayó en la 
plazuela de la Funda de los ingleses, jun to  á la Alameda.

DIA 13. Sesión secreta de una á dos y media. Se pidió permiso al Congreso 
para que el Sr. Ostolaza evacúe un informe sobre si es ó no autor de un papel pu
blicado en ElCcnsor y calificado de sedicioso. Dijo el Sr. Ostolaza que aguardando 
este incidente habia suspendido evacuar el olro informe sobre un papel dcl Diariude 
la tarde, que tenía la misma calificación. Anadió que mas ora el rui^doque las nueces.

Esta m añana ha llegado á Cádiz el duque del Infantado.
DIA 14. No hubo sesiones por ser domingo.

Esla tarde volví á ver al S r. Mosquera para saber las resultas de nuestra  confe
rencia del dia {1 de este mes. Dijomc que en efecto tuvo una sesión prelim inar con 
los Sres. Villavicencio y  Rivas sobre los inconvenientes de que sea el general D. José
O'D..... jefe de los ejércitos segundo y tercero. Quo continuó tratándose este punto
á presencia del señor conde dé la  B....... y aunque este al principio se mostró indiferente
en órden á la traslación de su  herm ano, luego que el Sr. Mosquera avanzó á decir 
que se lomase pronla resolución sobre eslo , manifestó grande oposicion, pidiendo 
que se dijeran las causas que se le habian hecho presentes al Sr. Mosquera. Este se 
ñor tuvo á bien no descubrir m as, no obstante quo el Sr. Villavicencio decía tam bién 
haber cartas de Levante que recomiendan el celo y la actividad do aquel g en e ra l; y 
se contenió con añadir que le constaba haber quejas m uy sentidas de su conducta, y 
que las tenian de allá los Diputados de Valencia. Contesléle con do lo r, renovándole
lili dilema del dia 11, esto e s , que á mí juicio, si no se separa á O'D.....  de aquel
ejércilo, se pierde la provincia; que para esta es persona n\uy desagradable u n  ge
neral mirado como hechura de Blake, y del cual le consta que Imyó con sus tropas 
en los momentos críticos en que aguardaba de él su defensa; que como hasta ahora 
han visto su frialdad en las operaciones m ililares á favor de la provincia, creen que 
de todo tienen la culpa la Regencia y las Córles. Díjome, que pues el duque del I n 
fantado iba á en tra r m añana en la plaza de Regente , le informase yo de todo lo 
ocurrido, y do la  disposición del Sr. Mosquera á favorecer ^sta causa , en la cual oo



se habia aun tomado resoìiicion. Opúsolo algunas drñcultades sobro esto , áunque no 
la tenía por mi parle. Insistió on quo así lo h ic iera , y ofreciéndome que apoyária 
cualquiera indicación del duquo relativa á osto y favorable á nuestro deseo.

D IA  15. Sesión secreta de una y cuarto á dos. Se leyó y apoyó el reglam ento 
propuesto por la comision especial de Hacienda sobré adjudicación de parte  de los 
diezmos y  señalam iento de su cuota por las jun las provinciales para m antenim iento do 
los ejércitos.

Tuve hoy una conferencia privada con los Sros. T raver, B orrull, barón de A n
te lla , Som biela, y Andrés sobre los pasos míos dados con el Sr. Mosquera ayer y 
el dia H . Acordamos que mañana se loa el borrador de la represenlacion hecha por 
el Sr. T raver, y en su vista acordar lo conveniente.

D IA  16 . Sesión secrela de una á dos. Se loyó un  inform e de las comisiones Je  
Justicia y Eclesiástica unidas acerca del decreto de la Junta C entral, expedido á 89 de 
Junio de 1 8 0 9 , á favor de la jurisdicción ordinaria contra la castrense. Dicen quo 
en él se excedió la ju n ta  disponienijo loque no le competía por su autoridad tem po, 
ral ; y por lo mismo debe revocarse. Inform a también sobre e l recurso de algunos 
párrocos castrenses y del teniente vicario general castrense de esta p laza , y otros 
antecedentes dirigidos á probar que es ilegal y nula la jurisdicción que ejerce don 
Miguel Olivan como vicario general de los ejércilos nombrado por la Junta Central 
luego que vacó el patriarcado de las Indias por fallecimiento del Sr. D. Pedro de Sil-, 
va. Dice la comision quo no siendo esle negocio do la atribución de las C órles, debe 
devolverse á la Regencia esle expediente para que resuelva lo que estimo justo . Ej 
Sr. García Herreros, individuo d é la  comision de Justicia, dió u n  volo particu lar so 
bre  esle últim o p u n to , intentando poner en duda la existencia del breve de Clemen. 
te XIV que habilitó á nuestros Reyes para nom brar persona eclesiástica que ejerza la 
jurisdicción castrense en las vacantes del patriarcado; y concluyendo que sin delibe 
ra r  las Córles sobre la legitimidad do la jurisdicción que ejerce D. Miguel Olivan 
m anden al Gobierno que proceda á la elección de P a tria rca , supuesto que á la p e r
sona de éste adjudicó Clemente XUI la jurisdicción castrense. Yo dije que no me 
oponía á que se nom bre desde luego Patriarca; mas no debia consentir que se pon* 
ga en  duda la legitimidad del ejercicio de esta jurisdicción en la vacante del p a tr ia r  
cado , sobre lo cual tenía que exponer. Mas siendo tarde , dijo el Sr. Presidente que  
se deliberaría sobre eslo punto  luego que se term ine la discusión con los tres Minis
tros señalada para la sesión secreta de m añana á  la una de la ta rde , hora deáignada 
por las Córtes en virtud  del oficio del señor duque del Infantado recibido h o y , en 
que dice que desde la una están expeditos los Secretarios del Despacho.

Esta noche nos congregamos en mi posada los Sres. A ndrés, L loret, Sombiela 
A lbelda, B orrull, T raver, barón de Antella y yo; se leyó la m inuta de la represen* 
lacion para las Cortes preparada por el Sr. T raver, en que exponiendo el deplorable 
eslado del reino de Valencia y la inutilidad de los recursos dirigidos á la R egencia 
por la Diputación de aquel reino para activar las medidas de su  reconquisl», se p i
de que pase esta representación á  ia Regencia para que por los medios mas directos



y eñcaees lleve ad eh ñ te  stl libertad. Yo dije no tener embarazo en 6rm ar desde Iue< 
go este recurso , que aunque fuertea l parecer, no lo estaba atendidas las c ircunstan 
cias, y que por mi voto aun debia estarlo m a s , pero que ta l cual eslá le firm arla. 
Añadí que se medítase un  poco si antes de dar esle paso convendría hacer un  oñcio 
confidencial con el señor duque dcl In fan tado , enterándole de todo lo ocurrido, y de 
la disposición en que nos hallamos los Diputados de aquella provincia de elevar á 
las Córtes esta representación en el caso de que S. E. no tome este negocio p o r su 
cuenla; que sería oportuno enterarle tam bién del paso dado por mí cou el Sr. Mosque
ra , tanto mas cuanto esle señor me encargó que se lo dijese lodo al señor duque para 
que conlase con él si trataba de apoyar la remocion del general D. José O’D...*.. que 
pstaba aun pendiente. Apoyó mi pensam iento el .señor barón  de Antella, yacordam os 
qne el mismo Sr. T raver diese este p:iso por hallarse enterado de lodo; el Sr. Borrull 
propuso que le acompafiase en esta visita el Sr. Llam as, Diputado do M urcia, por el 
interés que debe ten e r en el arreglo de aquel ejército. Me opuse yo á esto diciendo que 
bastábamos para esla diligencia los dos Dipulados de V alencia, sin necesidad de m en
digar asociados. Me ofrecí yo áacom pañar al Sr. T raver, caso que no hubiese olro^ 
Mostró el Sr. B orrull indirectam ente no gustar de que yo fuese; con cuyo motivo 
dije yo que me ofrecia á eslo por serv ir á mi país en e llo , como lo he hecho en todo 
cnanto se ha exigido de m í, y aun en cosas que no so m e han ped ido ; que este era 
mi deseo y no otro , y  que desde luego proponía que fuese el Sr. Antella ó el mism 
Sr. B orrull, ú olro cualquiera. El Sr. Traver propuso que convocados m añana todos 
los Vocales de Valencia , se les lea esla representación y se proceda con su acuerdo 
aun para dar el paso con el duque del Infan tado; pues protestaba no hacer nada sin 
aprobación de todos para no ser reconvenido por nadie. Apoyé esla indicación y los 
demas tam bién, y  se acordó así.

DIA 17. Sesión secreta de una á cuatro  y cuarto . Asistieron á ella los señores 
Secretarios del Despacho llamados por el Congreso. Despues de una larga conferen 
cia en que conte.staron todos á varios reparos hechos por los Sres. Argüelles, Tore
no , Huerla , Pelegrin y García H erreros, se entendió p o r confesion do ellos que no 
sabian el verdadero sentido del oficio de la Regencia ni estaban autorizados {)or ella 
para declararle, n i aun habian tenido noticia de esle documento hasta que la Regen
cia les dió órden para que compareciesen ante las Córtes en- esta sesión. A las tres 
dadas les dijo el Sr. Presidente que podian separarse del Congreso. Cuando queda
mos solos comenzó á dudarse sobre el nuevo oficio que debia pasarse á la Regencia. 
Algunos señores opinaban con el Sr. D. Andrés Vega que se le preguntase si pedía 
nuevos auxilios ó extensión de facultades. El Sr, García H erreros alegó q u e -n o  
puede el Congreso desentenderse de la concurrencia ya efectuada de los Ministros, y 
de qne á pesar de ella se ha quedado en la misma incertidum bre que tenía antes 
sobre la inteligencia de lo que pide el G obierno; y proponía que se le díga que no 
habiendo logrado por este medio entender la voluntad de S. A. espera se sirva m a
nifestársela. Apoyaron esta proposicion algunos señores, y así se acordó.

Lo largo de esta sesión y la concurrencia de los M inistros que no pudo ocultar-



se al púb lico , dió motivo á varias co n je tu ras , quedando m uy viva la curiosidad de 
algunos.

Esta turdc nos juntam os los Diputadus do Valencia en u n  cuarto de San Felipe 
N eri, ú oir otra vez la representación preparada para las Córtes, y que so habia lei
do anoche en mi posada. Aunque á algunos pareció algo fuerte , se acordó por la 
pluralidad que se le lea reservadamente al duque del In fan tado , y que se le interese 
á favor de lo que en ella se pide. Quedaron nombrados para este paso los Sres. T ra 
ver y Esteller. Yo mo naguó á en tra r en esta comision por lo ocurrido anoche, 
aunque no tuve á bien manifestarlo. Fueron esta tarde á ver al duque los dos c o -  
misionados; le leyeron el papel, y le enteraron de palabra del estado de nuestro  
p a ís , interesándole á  su favor. Ofreció el duque hacerlo a s í , aprobando que se en 
tregue la representación para tomar ocasion do ella para ayudar al logro de nuestro 
deseo.

Esta larde de siete á nuevo y media bouibearon los enemigos esla plaza y su 
bahía. Una granada mató ú un pobre hombre en la plaza de San Juan de Dios; d i
cen que hubo algunos heridos de o tras; ninguna ha llegado al alcance de las p rim e
ras. El viento era  Poniente fresco, esto es, contrario á la dirección de las baterías 
enemigas. Causó este bombeo mas sobresalto en los ánimos del vecindario que los 
anteriores. Et R. Obispo de Mallorca, á pesar de la gota que le tiene postrado hace 
tres meses, salió de su casa jun to  ú la plazuela de Ilorta y se fué á otra m as allá de 
la plaza do San A ntonio: le encontré en  esta fuga m uy atribu lado , díjome que des
de su balcón habia visto caer una muy cerca de su casa y tam bién de la mía. Lue. 
go supe que no habian tenido tanto alcance.

DIA 18. No hubo sesiones por ser jueves , dia destinado á las comisiones.
Esta m añana hablé al Sr. Uivas interesándole á favor de la solicitud de nuestra 

Diputación en órden á la liberi:«! de Valencia. Me ofreció coa<lyuvar á nuestro  deseo.
DIA 19. Sesión secreta de una ú dos y media. Dió cuenta la Regencia de que el 

virey del Perú, Abascal, por dos veces habia representado que se hacia allí abusode 
la libertad do la im pren ta: que en la prim era vez le contestó cl Consejo an terio r de 
Regencia que procediese á rem ediar estos daños conforme al reglamento de libertad 
de im pren ta , y que ahora le había la Regencia contestado á su  segunda rep resen ta
ción que tomase las providencias oportunas para evitar toda sedición y conservar la 
tranquilidad de aquel re ino , lo cual hacia saber á las Córles acompañando los c ita 
dos documentos. Movióse una larga discusión sobre este negocio. Querían irnos se
ñores que se lean estos docum entos: otros que se pida capia de la urden expedida 
porque juzgaban que por ella se daba facultad al virey para quo proceda á su a rb i
trio  sin sujeción al artículo  constitucional que sanciona la libertad de im prenta ni 
al reglamenlo de ella: otros decian que pase el expediente á una comision para que 
inform e. Los señores americanos suponían que esta órden ampliaba excesivam ente 
la facultad del v irey; algunos pedian que se exija copia de ella mandando que se 
suspenda en tre  tanto su circulación. Esla proposicion del Sr. Mejía no se aprobó; 
sino otra del Sr. C ala trava , esto es, qu<» suponen las Córtes que ias facultades con»



cedidas al virey se entenderán sin perjuicio de la observancia de la Constitución y 
de las leyes, especiaijuente de la libertad de la prensn; y r|uo así se cxore.se caso de 
no Ijaberse heclío, dando de ello aviso » las Córles. No se aprobó la ndiciou de que 
enviase la Regencia copia del oficio. Pidió el Sr. Mejía que se leyóse este acuerdo en 
sesión pública y no se concedió.

Se presentó o tra  vez en un  departam ento de las Córtes á la Diputación do Va» 
lencia la representación preparada sobre los males de aquella provincia. Los señores 
Traver y Esteller dieron cuenla á la misma de su mensaje al señor duque del In 
fantado, y de cómo oida la representación , fué do dictáuien que se le dé curso pura 
hallar S. E. motivo para promover lo que en ella se pide. El Sr. Martinez dijo <(ue 
le parecia ia representación fuerte y que podia m itigarse: el Sr. Borrull dijo (|ue uu 
y que así estaba bien. Yo no mo halló á esla conferencia por haber tenido que en tra r 
en la sesión secrela. Se acordó que se copie y se firme y se le dé ctu’so.

DIA 20. Sesión secreta de una y media á dos y media. Se dió cuenla de un 
inform e de la comision de Constitución sobre una duda de la de Hacienda acerca de 
la facultad que solicita la Regencia s e d é  á los intendente.s en la recaudación de los 
frutos dt'slinados á la ukanulenoion de los ejércitos. Dice que est.is facultades no se 
oponen á lo sancionado en la Constitución acerca de las diputacioni's de provincia. 
Pronjovió esta especie una larga discusión, cuyo rem ate fué resolver que de esto se 
trate en sesión pública.

DIA 21. No hubo sesiones por ser domingo^ dia de comi.siones.
Eslü larde fui ú vi.silar al Sr. Mosquera para advertirle, como lo h ice, lo resuelto 

por los Diputados de Valencia con acuerdo del señor duque del Infantado, eslo es, 
que se entregue á las Córtes una representación nueslra sobre los males de aquella 
provincia y la necesidad de su pronto rem edio, paru que mandándose pasar á la R e. 
gencia pueda S. A. aplicarle inm ediatamente. Díjome que esta misma m añana el se* 
ñor conde de Labisbal, habia mostrado vivo deseo de que se;i removido su  herm ano 
D. José O’Donnell del mando del segundo y tercer e jércilo , añadiendo que  el dicho 
su hermano lo deseaba tambio'n y así se lo escribía: que habia tenido á bien no con
testar á e^ta indicación por no m ostrar euipeño en la separación de aquel general; 
pero que viendo la firmeza con que el conde ta habia propuesto no dudaba que iba 
luego á verificarse, no obstante que el duque no habia aprovechado tampoco este 
momento para adelantar el negocio. Dije yo entonces que acaso sería o |iorluno que 
suspendiese nuestra Diputación la entrega del memorial preparado; pareciendo me> 
jo r que saliese del Gobierno la providencia reclam:)dii y de.seada por nosotros. Con* 
testó el Sr. Mosquera que á él le liabia ocurrido io m ism o, mas n o se  bahía atrevido 
H decirutelo porque no creyese yo en esla ii:dicacíon otros fines; mas supuesto quo 
yo lo habia indicado, no podia menos de aprobar mi pensamiento. También me dijo 
que convendria que ahora en seguida hablase yo al señor duque interesándole 
á favor de la prontitud en la variación do aquel je fe , aunque sin darm e por enten* 
dido de lo ocurrido hoy que acabiba él de confiarm e. Ofiecíle hacerlo a^i, y tam 
bién hablar á m is paisanos para la suspension del recurso.



En seguida fui al alojamiento del señor duque. Pinté á S. E . el eslado deplora* 
ble de mi p rov incia , según las noticias que acabamos de recib ir de ella ; y  dándo
me por entendido del m ensaje que le había dirigido nuestra D iputación, le rogué 
que acelerase las medidas que reclama aquel reino oprimido para el logro de su lí* 
bertad. Púsome algunas dificultades sobre la variación de jefes: yo le contesté coiik> 
d eb ia , dejándolo lodo ii la prudencia del G obierno, y clam ando por la presteza en 
este negocio.

DIA 22. No hubo sesión secreta por haberse prolongado la pública hasta 
las dos.

Hoy entregó el Sr. Presidenle al Secretario Caneja en  la sesión pública u n  me
m orial de varios generales y otros oficiales del ejército, pidiendo el restablecimiento 
de la Inquisición, (>ara qne diese cuenta do é). Resistióse á elio el Sr. Caneja, dioien* 
do que no podia hacerlo según el Reglamento. Desistió de su empeño el Sr. P residen
te y pasó este memorial á la comision de Constitución. Bsta fué conversación re se r
vada de los dos; refiriómela luego el dicho Secretario. Añadió que igual lance le ha
b ía sucedido en uno de los dias anteriores con olra representación semejante del se 
ño r Obispo de Segovia, la cual habia llevado el mismo Obispo al Sr. Presidente á su 
casa; mas el Sr. Caneja se negó ii dar cuenta de ella á las C órles, y pasó á la dicha 
comision.

Al tiempo de firm ar hoy la representación de la Diputación de Valencia p id ien 
do remedio para la libertad de aquella provincia, hice presente á los Sres. T raver, 
M arlinez, Sombiela, B orrull, L loret, Serra y algún otro la confianza que tuvo ayer 
conmigo el Sr. Mosquera sobre el deseo del conde de Labisbal de que sea removido 
del mando del segundo y tercer ejército su herm ano D. José O’Donnell; díciéndoles 
que meditasen .si estando la Regencia en  esta buena disposición de hacer por ei lo 
que nosotros deseam os, convendrá suspender por ahora este recurso. Bl Sr. Traver 
dijo que nuestra representación comprende otros puntos, como v. g r .,e l abastecim ien
to de !a plaza de A licante, etc., y asi no halla inconveniente en que se le dé curso. 
E l Sr. Borrull dijo tam bién que no se suspenda. Otros señores juzgaban que sí. Mas 
no habiendo podido reun im os lodos, acordamos d iferir este negocio para m añana.

OIA 23. Sesión secreta dn una á dos y media. El juez de la causa sobre u n  es- 
crilo  impreso en el Diario de la tarde por encargo del Sr. Ostolaza, representó qne 
á pesar (le liaber resuelto las Córtes que esle Diputado evacúe el informe que le debe 
pedir sobre si es ó no au tor del diciio papel no ha contestado á su oficio; lo  cual 
hacia presente para que no se atrase la adm inistración de justicia. El Sr. Oslolaza 
dijo que no habia contestado aguardando el otro oficio sobre olro escrito del mismo 
Diario acusado tam bicn y calificado por la jun la  de censura. El Sr. Zorraquin y  a l
gunos oíros contestaron á esto que siendo puntos diversos sobre que se han formado 
distintos expedientes, debió el Sr. Oslolaza contestar con separación , y así no tiene 
po r qué d iferir este Informe ; y que es reparable el mal ejemplo que resulta de qoe 
aparezca un Diputado como infractor del mandato de las Córles. Quiso satisfacer á 
esto el Sr. Ostolaza, y añadió que estaba pronto á dar este inform e y que boy mismo



Id darla. El Sr. Zorraquin dijo que no debía bastar al Congreso esta oferta del señor 
Ostolaza, supuesto qne se habia frustrado la buena fe con que se íló de la o tra que 
le hizo de que evacuaría el inform e sin  necesidad de quo se lo mandase. Y añadió 
que hacia proposicion para que se le mando contestar al juez en un térm ino ñjo, que 
podría ser de veinticuatro horas. El Sr. Ostolaza reclamó conlra esta propuesta , d i
ciendo qite en todo caso se hiciese una regla general para todos los Diputados. Con
testó el Sr. Zorraquin quo la infracción de uo particular no debia dar motivo á una 
regla general que comprenda á los obodientes; y así insistí« eu que se aprobase, co 
mo en efecto se aprobó.

Se leyó otro oficio del Ministro de Gracia y Justicia acompañando otro del juez del 
qrím en, en que exponiendo haberse censurado de .sedioioso cierto papel impreso en 
el Diario de la tarde, dice que el presbítero Mole que corre con el dicho Diario con
testó habérsele entregado el Sr. Vocal de Córtes D. Francisco María Riesco: y p ídese  
le conceda permiso al Sr. Riesco para inform ar sobre este negocio. Se concedió esle 
permiso. En seguida dijo el Sr. Morales Gallego que era un  escándalo oir en  el Con
greso que individuos suyos fuesen autores de tales escritos ó instrum entos de su  p u 
blicación. Que para cortar este gravísim o escándalo era de dictám en que se prohíba 
á los Diputados im prim ir papel ninguno sin que vaya firmado de su nom bro. O pu
siéronse á esto el Sr. Zorraquin y otros diciendo que por «ste acuerdo quedaban los 
Diputados de peor condicion que los demas españoles;, que aunque era justo  cortar 
esle d a ñ o , debia adoptarse para ello otro medio. El Sr. Gallego, despues de indicar 
el descrédito en que caen las Córtes por este desenfreno de algunos individuos, o fre 
ció hacer proposicion para que fuese excluido del Congreso todo Vocal á quien  se le 
calificase de subversivo y sedicioso cualquier escrito. Levantóse un  clam or de ap ro 
bación, y ofreció trae r escrita su propuesta. Con este motivo recordó el Sr. García 
H erreros lo ocurrido con e lS r . Freire Castrillon cuando el tribunal de Córtes le sen
tenció con algun rigor por la calificación de un im preso; añadiendo que por poco no 
quedó castigado el tribunal. El señor conde de Toreno añadió ser digno de notarse 
que ese mismo Diputado Freire, faltando <i su  obligación de presentarse en  el C on
greso, anda por Galicia publicando papeles muy contrarios al bien do la nación, espe
cialmente un  periódico con el titulo de El Sensato.

Hoy tuvimos otra ju n ta  algunos Diputados de Valencia para tra tar de firm ar la 
representación. Habíanla ya firmado los Sre.s. Andrés y B orrull; presentóla este para 
qne la firmásemos los dem as; fa ltaban 'algunos, y pareciénflonos que convenía que 
concurriesen todos, se suspendió para mañana.

El Sr. Lloret me avisó esta noche de que el Sr. Borrull babia dicho boy que oo 
podía darse entero crédito á lo que indiqué yo de mi conferencia con el Sr. Mosque
ra, pues se me babia notado inexactitud en otro lance .semejante.

DIA 24. Sesión secreta de una á dos. Se leyó la contestación de la Regencia á 
la pregunta sobre qué se entendía por la ampliación que habia pedido.

D urante la sesión secreta nos congregamos en una pieza de las Córtes los D ipu
tados de Valencia á leer nuevam ente la representación preparada. Sobre ella hici-



mos Btgunas reflexiones los Sres. C iscar, VlllsfaSe y yo , indicando que podinn (em< 
piarse Tarias expresiones duras y no necesarias: on todo convinieron el Sr. T raver 
y los dem as, y quedó modiñcada á satisfacción de todos. Dijo entonces el Sr. T raver 
que yo tenia que hacer presente un incidente que me había ocurrido con el señor 
Mosquera, el cual podia servirnos de gobierno para el acierto en este negocio. Dije 
yo ser esto así, m as que sabiendo que entre nuestros compañeros presentes habia 
quien dudase de mí veracidad, tenía por partido prudente abstenerm e de referir lo 
que me había ocurrido. Dióse por entendido el Sr. Borrull, y aunque intentó discul* 
par su dicho alegando que una cosa era  dudar del hecho y otra de mi veracidad; 
todavía en prueba de la facilidad con que pude yo equivocarm e, cító el suceso de 
los R egentes, esto es, el anuncio que hice yo en la isla de León en sesión secrela de 
)o que me habia conílado uno de los Regentes anteriores sobre la separación de los 
antiguos. Contesté que en la relación de eslo hecho habia yo procedido con verdad 
y con exactitud , y que n i el Sr. B orru ll, ni nadie podia decir lo contrario: que  era 
una metafísica origin?il distinguir en tre  el hecho y mi d icho: y que sobre lodo le 
perdonaba la injuria que contra su  voluntad me hacia en insp irar á los com pañeros 
semejante desconñanza. Por lo mismo, desentendiéndoine de todo, referí á los com pa' 
ñeros el hecho como p asó , diciendo que el Sr. Borrull no era mas que un  vo to , y 
que los demas señores tom asen on consideración esta ocurrencia para acordar si era 
suficiente motivo para suspender la representación. Pareció á todos que nada se per
dería con hacer una nueva copia de e lla , y presentarla pasado mañana para que 
meditándolo mejor resolviésemos lo que parezca mas conveniente.

DIA 25. No hubo sesiones por ser jueves.
Esla m añana á las ocho visitó al Sr. Mosquera. Díjele la resulta de mi co n fe ren 

cia con el señor duque del Infantado, y cómo indicada á mis com pañeros en la Di
putación la conñanza suya acwrca de la últim a indicación hecha por el conde de La- 
hísbal sobre rem over á su  herm ano del mando del segundo y tercer e jé rc ito , se ha
bia logrado diferir la representación de quejas que teníam os acordada. Añadí que 
como no veíamos resulta de la indicación del conde de Labisbal, acaso resolvería la 
Diputación de Valencia dar curso á su  represen tación , de lo cual no podia yo ha
cerm e ya responsable: tanto mas que los momentos son preciosos, y deben aprove* 
charse para atender á los males extrem os de nuestra provincia. Dijele tam bién que 
ni yo ni mis com pañeros teníamos em|>eno en la persona que hubie.se de re levar al 
general O'Donnell: aunque este no podía ser embarazo para el G obierno, supuesto 
que tiene nombrado general en propiedad de aquellos ejércitos al duque del Parque, 
.snjeto dignísimo y reconocido por tal en nuestro mismo pais: y aun cuando esle se
ñ o r se excusase, ó hubiese olro motivo que estorbase su  m archa , el mismo S r, Mos
quera me tenía indicada que pudiera ocupar aquel destino el general E lío , m ilitar 
no menos acreditado, y de la coniian?^ del Gobierno.

A estas y otras cosas que dije al mismo objeto contentó el Sr. Mosquera que 
anoche volvió ú recordar el señur conde de Lubísbal loj deaL‘0;á suyos y de su herm a 
no do quo se lo exonere del mando do aquellos ejércitos^ y quo cuando esperaba



que el señor duque aprovecliase esta uporluaidad para realizar el nom bram ient« de 
o lro , le habla visto pasivo, do suerte que esta nueva inJicacion no surlió  ningún 
efecto. Que habla visto por el heclío los efectos da uiis gestiones con la D iputación 
de Valencia, pues no habla llegado al Gobierno nuestra reclamación. Pero que s ien 
do preferible el bien üe la patria á la reputación uilsuia de los individuos de la Re
gencia, era de dictám en que si en tre  hoy y mañana no viésemos resolución en esl* 
negocio, lo demos curso á nuestra represeu tacion , pues b ien conoce nuestro  com 
promiso , y que no podemos desentendem os de él. Añadió que cuiiliaba ver te rm i
nado según nuestro  deseo este negocio do hoy á mañana; á cuyo efecto Iba á pasarse 
Inmediatamente á la sala del despacho á aguardar en ella al señor duque para ha
blarle de esto á solas, y p repararle para que Inm ediatam ente se resuelva este 
punto.

Con este motivo me confió la falta de resolución que observa en el duque para 
la expedición y despacho de ciertos negocios; y me puso el ejemplo del juram ento  
de los Secretarios nombrados delDespacImque estaban ya prontus á prestar ayer ma
ñana, ypor su Irresolución no leprestarun n ip o r la mañana ni por la noche, siendoasi 
que sin  esto no pueden proceder al despacho. Díjele que constándome por experien 
cia que esta irresolución del duque es efecto de su genio detenido, y no o tra cosa, y 
que por otra parte está dotado de sana intención y de espíritu patriótico, me atrevía 
á aconsejarle que supla esta falta suya resolviéndose á indicar las medidas que al 
duque no le ocurran  , pues la experiencia le hará ver que llene docilidad para se
guir su consejo.

En seguida busqué al Sr. D. José Martinez para referirle todo esle incidente, 
como lo hice; encargándole que me traíga á D. Narciso Rublo para que Iraleuios si 
convendrá que el duque del Parque aproveche esta coyuntura para presentarse á la 
Hegencia, no ya por medio de oficio, como 1o insinué ay e r, síuo personalm ente, á 
estrechar á S. A. á quo resuelva sobre si debe ó no ir luego á tom ar el mando del 
segundo y tercer ejército que le esl:> contiado. También dije lodo !o ocurrido á los 
Sres. Traver y L lo re l, y acordamos suspender la representación hasta pasado m añana.

Hoy han amanecido varios pssquines contra el general Abadía que acaba de ser 
nombrado Ministro de ia G uerra. Por ellos so Indica no tener en Cádiz buena re p u 
tación.

DIA 26. Sesión secreta de una á dos menos cuarto. Se leyó una representación 
del señor conde de Labisbal, en que pidiendo licencia para lom ar baños minerales en 
Tavira ú  olro pueblo de Portugal, por serle necesario esle remedio á ju icio  de los m é
dicos , añade que en el caso de no ser esto compatible con el servicio de la nación 
pide se le adm ita la renuncia de la plaza de Regente, ofreciendo volver á serv ir á la 
patria eu la milicia luego que recobre su  salud. Se difirió la resolución de este pun
to para m añana.

Pasó á la com ision de  la m cdíaciotl con  las p ró v iu c ias  d isiden tes d e  A m érica  u n a  

cxposiclon  del G obierno sobre  este  p u n to , acom pañada de  los oñcios d e  la R egencia 

y el em bajador de  ia O ran  B re ta ñ a .



Esla tarde dispararon algunas granadas á Cádiz los enemigos. Cayeron cuatro  
dentro de la ciudad: habia calm a. Por nuestra parte so les hizo uii fuego vivísimo 
que duró dos horas.

Trajo el Sr. Traver la nueva copia de la representación, reformada conforme so 
acordó en el dia 2 4. La tirm aron los Sres. T raver, B orrull, Torres Machy, A ndrés, 
Sombiela y yo. Mas al comenzarse á leer esta copia, el Sr. Ciscar (que habia queda
do con todos los demas en que se copiase reformada) mostró que habia una ex p re 
sión d u ra , y por lo mismo, resistiéndose á firm arla, algunos señores lo encargaron 
al Sr.' D. José Martínez que hiciese o tra , y este se ofreció á ello y á traerla m añana. 
Esta noche encontré al Sr. T raver incomodado con la ocurrencia a n te r io r , y quejoso 
de que no se hubiese firmado su  representación despues que él se habia allanado á 
reform arla á gusto de todos.

DIA 27. Sesión secreta de una »dos. Se negó al señor conde de Labisbal la li
cencia de pasar ú Portugal á  tom ar baños. Volvi esta m añana á vei' al S r. Mosquera 
para saber si habia ocurrido novedad en  la Regencia acerca del jefe del segundo y 
tercer ejércilo , y para darle razón de haberse suspendido el curso de nuestra re p re 
sentación. Díjouic que no habia ocurrido novedad sobre esta materia , y de consi
guiente podíamos presentar la representación, aunque siem pre sería de parecer que 
se pasase antes una esquela al señor duque, por si acaso este recuerdo alcanzaba á 
que se tomase providencia. Díjele que tenía por excusado este paso, cuando e l m is
mo señor duque habia indicado ser oportuna la representación, y mas habiéndose 
visto que uo babia aprovechado la coyuntura favorable que le presentó cl mismo 
señor conde de Labisbal instando por la separación de su herm ano. Parecióle p ru 
dente mi reflex ión , y quedamos en que la representación se entregase.

D urante la sesión secreta nos juntam os los Diputados de Valencia á leer la r e 
presentación preparada por el Sr. Marlinez. Leída, puso algunos reparos ei S r. T ra 
v e r , y dió quejas de lo ocurrido  ayer. Satisñzo el Sr. Martínez diciendo que él no 
habia hecho sino desem peñar el encargo de la Diputación; que no habia oido la rep re
sentación enm endada del Sr. T raver, ni los demas compañeros tampoco, pues luego 
que el Sr. Ciscar comenzó á  poner sus reparos, cesó la lectura. Todo se compuso 
am igablem ente, y acordamos que se firme y entregue la del Sr. Traver.

Esla noche hubo te  I k i m  en  el Carmen descalzo con motivo de haberse acorda
do en  las Cortes el patronato de Santa Teresa.

DIA 28. No hubo sesioues por ser dia destinado á las comisiones.
Esta larde desde antes de las ocho couienzaron los enemigos desde la Cabezuela 

u n  furioso bombeo, que duró  con algunos cortes ioterTulos hasta las dos de la m a
drugada. Cayeron muchas granadas dentro de la ciudad: dos en la plazuela del Pa
lillero , una  en  la de los Descalzos, etc. No se advirtió que adelantasen en  el a lcan 
ce respeto de los dias an terio res, pero fué mayor el núm ero de granadas por ser mas 
las piezas colocadas en  las nuevas baterías. No ha habido m uerte n inguna, gracias á 
Dios, pero han padecido algunos edificios. Los vecinos de ios barrios comprendidos 
en la linea abandonaroQ sus casas, retirándose á la Alameda y otros puntos distan



tes. A las doce y una de la noche era uoa procesion la catte de Murguia donde yo 
vivo. A pesar de que  nueslra habitación ha sido libre hasta ahora , todavía me hizo 
tem er la m ultitud de tiros, tanto que estuve para levantarm e á la una y saUrme á 
otro paraje mas retirado del peligro. Fué m uy grande la consternación del pueblo.

DIA 29. Sesión secreta á que no asistí. E n ella se dió cuenta de la rep resen ta 
ción preparada por la Diputación de V alencia, y se mandó pasar á la Regencia con 
recom endación, quedando copia de ella en  la Secretaría de las Córles.

Esta tarde hubo un furioso fuego de bombas y granadas contra esla p laza: ca« 
yeron dos contra las paredes de la A duana, y otras varias dentro de la ciudad, aun* 
que no hubo desgracia en persona ninguna, gracias á Dios. Por nuestra parte  se les 
correspondió con un fuego incom parablem ente mayor.

Hoy llegó nuestro equipaje, que nos dejamos en Sevilla al tiempo de nuestra sa* 
Ijda el dia S i  de Enero de 1 8 1 0 .

DIA 30. No hubo sesión secreta por haberse acabado larde la pública.
Hoy recibim os noticias de la entrada de W ellington en Salam anca, y reorganiza« 

cion del ejército de Galicia por Santocildes.
DIA I.* DE JULIO DE 1812. Sesión secreta de una y media á dos y media. 

Se leyó un extracto formado por la Secretaria del expediente sobre el vicariato gene* 
ra l de los e jércitos, cuya jurisdicción ejerce D. Miguel Olivan en la vacante  del pa
triarcado de las Indias. Por ser tarde se difírtó la discusión de este punto para e l 
dia 3 .

Hoy en la Uisa antes del Pater noster, por una acción involuntaria é im prevista, 
se me vertió parte  del Sanguis sobre el corporal, alcanzando tam bién al m antel y á 
la sacra. Logré se ren arm e, continué la Misa , y luego llam é á un religioso sacerdote 
de San F rancisco , para que hiciese tranquilam ente lo que para este caso tiene p re 
venido la Rúbrka, y  aaí se hiz». Fué esto en la capilla de Nuestra Señora de los Do? 
lores da la Orden tercera de San Francisco.

Dí a  2. No hubo sesiones por se r jue'fes.
Esta noche desde las nueve y media, y en varios intervalos hasta b s  cualro de 

la m añana, han  echado los enemigos á esta ciudad u n  gran núm ero de bombas y 
granadas. Han caido dos en  el convento de Santa M aría, una en el pasillo de la ca 
tedral nueva, y  otras en otros p u n to s : no ha habido desgracia por la bondad de 
Dios. No se o ian los tiros po r haber un  recio Poniente.

DIA 3. Sesión secreta de una y media á dos y cuarto. Se leyó una  nueva nota 
del embajador de Ing la te rra , en  que insiste en que  sea comprendido en la mediación 
de su Gabinete con las provincias disidentes de A m érica, el reino de N ueva España, 
y otra nota de nuestro  Gobierno negándose á esta solicitud, fundado en que Nueva 
Bspaña conserva su  gobierno legitimo. Se pasó á la comision que entendió en  la 

roediacion.
Se concedió á  los Sres. Diputados de U ltram ar franquicia de derechos para la 

m oneda, barras de plata y  oro y plata labrada traida para sus alim entos y  parst 

su oso.



A inslaocla mia fué el Sr. Traver asociado con el señor Esleller á v isitar esta 
tarde al señor duque del InfiiiUado y decirle cómo se habia dirigido ya por las Córles 
á I;i Uegencia el iiieinorial de los Dipulados de Valencia que se liabia presentado 
con su acuerdo á S. M. Quedó hedía esta diligencia, y S. E. ofreció coadyuvar á los 
deseos de la D iputación, asegurando que ya se habia dispuesto lo necesario para 
proveer de víveres la jilaza de Alicante.

D IA  4. No hubo sesión secrela.
E stj uoche de nueve á diez dispararon granadas á esta plaza los enemigos: re 

pitieron los tiros de dos á cuatro  de la m añana; cayó una granada enfrente de la 
confitería de Cosi, y otras en  varios puntos luas retirados.

D IA  5. No hubo sesiones por ser domingo.

Esla mañana do doce á «na ha habido un bombeo que ha causado gran sensa
ción en el pueblo , porque una granada llegó á la calle del.Sacram ento á las espal
das de Saji Felipe N eri: pesaba 75  libras; eslaba llena de plomo. Esta noche !iubo 
olro despues de las nueve, en que cayeron una en la plazuela de Loreto, olra en la 
huerta de S.ni Francisco y así otras A las doce de la noche olro bombardeo m uy 
te rrib le : cayó una en la Aduana en el cuarto  del Sr. Rivas, y penetió  al dcl señor 
Mosquera: otra en casa del señor conde de Altauiira.

Esta mañana recomendé ni Sr. Rivas el pronto despacho de la representación de 
los Uiputados de Valencia. Me contestó que haria cuanto estuviese de su parte.

D IA  6 . Sesión secrela de una y media á dos y media. Se leyó un nuevo oficio 
del juez que  entiende en la causa de los núm eros delatados del Diario de la tarde y 
de ElCensoy, en (pie a \isa  no haber contestado aun el Sr. Ostolaza á su oñcio á pesar 
de luibérselo mandado las Curtes. Hubo sobre esto una larga conleslacion. El Sr. Os- 
toíaza dijo haber ya contestado al de ¿7 Preguítíon, y que al otro ofício habia con tes
tado hoy. Repararon algunos señores que era e.sta tardanza m uy notable en un Dipu
tado. Propúsose y se aprobó se mande al Sr. Ostolaza que conteste dentro de vein li- 
cuütro horns. E lS r. Zorraquin dijo luego que se reservaba hacer una nueva proposicion 

cuando hubiese examinado el expediente. El Sr. Ostolaza se habia salado de la se
sión luego que dijo el Sr. Dueñas que debia hacerlo. Antes de salir dijo (|ue éi no 
era autor de los papeles censurados,

Bombeo á las doce dadas estando el Congreso en sesión pública. Llegó una g ra 
nada ii 1.« calle de San .Miguel. Repitieron esta taide á las seis, cayó olra ju n to á  San 
Pablo , y vurias en otros pun tos: dicen que una ha m uerto á un niño. Las gentes 
vun trasladándose á los barrios inmediatos al Cnrmen. El mayor alcance de las bom 
bas nace del Levanto récio y m uy cálido.

D IA  7. Sesión secreta » que no asistí por andar ocupado en buscar alojamiento 
para mi herm ana fuera de tiro de bombas. Se aprobó lo propuesto po r el Sr. Baha- 
monde acerca del pago de dietas en las provincias. Se trataron otros puntos de cor
ta entidad.

Esla mariana antes de las nueve comenzó un horrible bombeo. Cayó una granada 
en la calle de Murguia frente de nueslra casa: no reventó, destruyó parle de unari^'a.



Nos cogió á todos en casa: creim os que »os caía á cuestas. Fuím e á com er á casa de 
D. Joaquin M arlinez, calle de M arsal, y á dorm ir á casa de D. Diego Clem encin, calle 
del A ire, á donde llevó también á mi herm ana con los n iñosrPor la tarde repitieron. 
Cayó una en la plazuela de San Francisco, estando formados los guardias españoles, 
y no reventó ni hizo daño: otra en la calle de los Doblones. La noche an terio r cayó 
una en !a calle Ancha esquina á la de San José: otra en la del Jardinillo; alcance g ra n 
de, nacido de! Levante fuerte y seco: otra en San Agustín en el claustro alio jun to  á 
la celda de Fr. Jaime; reventó á los tres minutos de su ca ida , é hizo un destrozo 
grande en el edificio, mas no daño á persona n inguna.

DIA 8. Sesión secreta de uoa y medía hasta mas de las dos. Yo salí antes do 
acabarse. D uranle ella comenzó olro bouibeo te rrib le , mas ya no avanzaron las g ra 
nadas del alcance ordinario, por haber cambiado el vienlo al Sur. Las Córtes perma* 
necíeron formadas.

Se leyó una nota del embajador inglés sobre la pretensión constantem ente sos* 
tenida d e q u e  se incluya, en la mediación de las provincias disidentes de América, 
la Nueva España. Y otra nota dcl Ministro de Estado interino Pezuela, insistiendo 
en que no cabe en el decoro del Gobierno acceder á esta solicitud. El inglés estrecha 
hasta lo sumo, haciendo lista de los auxilios que ha dado y da á España pora la 
guerra presente; y aunque supone estar pendiente de las Córtes la reaolucion de 
esle pun to , dice que lo da por concluido viendo tan decidida á la Regencia, é  indica 
que van á volverse á Inglaterra los comisionados que para este efeclo envió tres me* 
&es hace á e^ta pUzu et Gobierno británico. Antes de leerse habia quien  queria  que 
se omitiese su lectura. Votóse si se leerían , y se empató la votacion. Con la entrada 
de nuevos Vocales se decidió que sí. El Sr. Argüelles pidió que se le perm ita traer 
su voto escrito para que en lodo tiempo conste su modo de pensar en este punto , y 
no quede lodo sepultado en la oscuridad de una sesión secreta.

Dormí en casa del Sr. C lem encin, y también la herm ana y los niños.
DIA 9. No hubo sesiones por ser jueves.

De l i i s  nueve de la mañana á las diez hubo otro bombeo. No alcanzaron las g ra
nadas sino á la plaza de San Juan de Dios y sus cercanías.

Esta m añana tuve una larga sesión con D. Joaquin Caamaño, electo gobernador 
de Alicante antes de ayer. Fuim os ambos á la dirección de provisiones; se nos m os
tró ta ñola de haberse enviado á aquella plaza 2 0 0 .0 0 0  raciones de arroz y 3 0 0 .0 0 0  
raciones de bacalao. Quedó por impulso mió en ver hoy ú los Sres. Regentes y ha* 
bia ríes de la necesidad de abastecer de víveres aquella plaza, reponiendo los queanti* 
cipó aquel comercio: de cuánto conviene que nuestroejércitosegundo y tercero obre 
activam ente, yendo allá un  general cual conviene, Parque, Elío, ú otro, y quedamos 
en vernos esta noche para saber yo la resulta de este paso.

E^la larde paseé con el mismo Sr. Caamaño: habia ya visto al señor duque dei tn* 
an lad o , el cual se quedó parado y no le contestó cuando le preguntó si íria en  su 

compañía al ejército el duque del Parque: de donde inferim os que el Gobierno fto 
está en ese ánim o por afiora. En cuanto á proveer á A licante, le dijo el mismo se«
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ño r duque que todo se h a r ía , aunque no de una vez por no ser posib le; y que desde 
luogo se disponía dejar provista ia plaza con un repuesto de víveres para tres lueses, 
reservándolos para el caso do sitio. Quedó en ver esta noche al Sr. Villavicencio , y 
que luego hablaríam os.

En efecto , volví á la posada del Sr. Caamano esta noclie á las nueve: me dijo 
que el Sr. Villavicencio le aseguró que en el navio San Pabio que va á salir para 
Alicante se em barcarán las harinas para la provision de aquella plaza. Me habió 
tam bién de la causa de la rendición de Valencia de que estaba encargado; díjom e 
cuán difícil le era apurar los hechos, pues unos no declaran lo bastante para form ar 
juicio de la verdad; otros por conocida enemiga se convierten de testigos én acu
sadores: que hubiera sido mejor que el Gobierno desda luego, en vista del hecho 
notorio, hubiese declarado á Blake inepto para el mando, aguardando su  venida para 
formarle la causa; pues con eslo hubieran  quedado satisfechos los que desean ver 
energía en el Gobierno, y quedaba menos aventurada la justicia.

Bombeo esta madrugada á las dos en p u n to : duró hasla las tres. No hubo des
gracia , ni alcanzaron mas que á los puntos atrasados.

DIA 10. Sesión secrela de una y cuarlo á dos. Se leyó el dictám en de la com i
sion sobre la mediación do los ingleses en las provincias disidentes de U ltram ar. Los 
tres Sres. G uridi, Mejía y Jáuregui opinan que se incluya la provincia de Méjico en
ia mediación. Los otros tres Sres. Morales G allego, Huerta y ......que no , y que se
conteste k  la Regencia quedan las Córtes en teradas, y nada m as. Pidieron algunos 
señores que anles de resolver se lean todas las notas y oñcios de ambas partes. A cor
dóse a s í , y  el Sr. Presidente propuso que se haga eslo en la sesión secreta de m a
ñana desde las doce, y asi se acordó.

Busqué esta noche al Sr. Caamano, gobernador de Alicante, para saberla  resulta 
de su conferencia con el Sr. Mosquera , y  no  le hallé en  su  posada.

Bombeo á las once dadas hasta las doce; perm aneció formado el Congreso sin 
moverse n i levantarse las sesiones. Cayó una bomba en la calle del Vestuario jun to  
al coliseo ; o tras hácia San AgQstin y San Juan de Dios: no hubo desgracia, bendito  
sea el iSeñor.

Olro bombeo á las dos de la madrugada hasla ias tres y media. Üna bomba mató 
á un  asistente de u n  oñcial, en su  cama, en la calle de San Francisco no lejos del 
convento. Dicen que hubo otros heridos.

DIA 11. Sesión secreta de doce i  dos y media. D urante la pública hubo bom 
beo á las once y  media. Cayó una bomba en las cuatro  esquinas de las calles de San 
Pedro y A m argura, é hirió al intendente de Burgos en un  tobillo y en la cabeza: no 
aparece ser daño de riesgo. Acaban de decirm e que se le ha cortado.una pierna. Al 
dia siguiente falleció.

Bn la sesión secreta, que duró  hasta las dos y media desde las doce , se leyó una 
gran parte de los documentos sobre la mediación de los ingleses. No habiendo po
dido concluirse , se difirió hasta m añ an a , señalándose las once para  comenzar ia ce
sión secreta.



s n
DIA 12. A unque no era  día de sesiones, la hubo secrela de once á dos. Con* 

cluida la lectura de los documentos sobre mcdíacíon, hubo un gran silencio. Rom> 
pióle el Sr. A rgüelles, diciendo que pues nadie hablaba^ se resolverla á hacerlo y 
por escrito contra su costum bre, por ser materia en que convenia dejar á la poste
ridad los fundam entos de su  o p in io n , mucho mas no constándole si se adoptarla. En 
seguida leyó un largo papel dirigido á persuadir que no conviene acceder á la ex 
tensión de la mediación en los térm inos que la exige el embajador británico. Luego 
que le leyó, le puso sobre la mesa. El Sr. Mejía contestó á este dictam en largamente 
de pa lab ra , esforzando el dictámen de los tros am ericanos de la comision. Se suspen - 
dió la discusión por ser tarde.

Bombeo por la mañana á iaa diez. Otro á las dos de la tarde cuando salíamos 
del Congreso, por cuya causa me fui á  comer con D. Joaquin Martinez. Eáta noche 
no han re|)etido. El alcance de hoy ha sido el ordinario.

DIA 13. Sesión secreta de duce á dos y media. Continuó la discusión do ayer. 
Habló el Sr. Villagomez contra el dictám en de los tres señores am ericanos. El señor 
D. Andrés Vega leyó un papel á favor del dicho dictám en, y otro con ol mismo o b 
jeto el Sr. Dou. El Sr. Huerta hizo'contra estos papeles un  largo d iscurso , indicando 
especies m uy recónditas de este negocio; demostrando por los efectos cuán poco ha
bían servido para tranquilizar y reducir al órden á  los disidentes de América los 
decretos benéñcos y las providencias conciliatorias de las Córtes; reconviniendo á 
los señores que h<^bian declamado contra la rem isión de tropas á  aquellos países en 
los prim eros momentos de la rebelión , cuando á poca costa pudiera habers^ a ta ja
do. Además persuadió el interés de nuestros aliados en auxiliar la causa de España; 
siendo cierto que Albion S3 deñende ea  las llanuras de Castilla. Otras cosas añadió 
con cierto én fa s is , protestando que si no se le entendía hablaría mas claro. Por ú l
tim o, concluyó que este era negocio puram ente gubernativo; que convenia dejar á 
la Regencia en una entera libertad para que acordase io mas conveniente á  la causa 
nacional, en vísta de los documentos que eila tenia á la vista, y no las Córtes, las 
cuales aun cuando hubiesen de resolver este negocio, no  podian hacerlo ahora por 
falta de la instrucción que solo tiene el Gobierno. Propúsose contestar al Sr. H uer
ta uno  de los señores americanos. Y habiéndose hecho tarde y pedido otros señores 

la pa lab ra , se levantó la sesión.
Poniente fresco. Las granadas arrojadas esta m añana á  las diez y á las dos de ia 

tarde han avanzado poco: una cayó en el Pópulo, o tras en aquellas cercanías. Han 
echado esta noche á la madrugada otras varías, pero n inguna ha entrado en la 
ciudad.

DIA 14. Sesión secreta de una á dos y media. Continuó la discuaíon de ayer. 
El S r. Arispe se propuso rebatir el papel del Sr. A rgüélles, leyendo algunas c láu 
sulas de él que habia copiado. Concluyó pidíendc^que ae admita la mediación para  
Nueva España. El señor conde de Toreno rebatió el dictám en an terio r, y con p resen
cia de los artículos 9.* y 4 0 ,  propuestos por el em bajador Inglés, bizd ver que re- 
su iiaria de este tratado quedar indep«ndi«tited las provincias rebeldes despees del



tiempo (le la mediación caso de no conformarse con ella , y los ingleses autorizados 
para tral»r con estes provincias sin relación oon el Gobierno de la Península. De 
todo concluyó que no era conveniente extender la mediación al reino de Méjico. 
Quedó pendiente la discusión para mañana.

A la salida del Congreso hallé al Sr. Pezuela, Secretario interino de Estado, el 
cual me coníirniú en mi parecer de no votar á  favor de la extensión de la m edia
ción ú Méjico, propuesta por el embajador de Inglaterra. Díjome las largas contesta* 
cioncs que habia tenido con é l, la prudencia con que se habia conducido, no con* 
testando á varios artículos de su nota; y por ú ltim o, que si estuviera en su arb i
tr io , sería menos malo á los disidentes de América proponerles que si no están con* 
teñios con pertenecer á la m onarquía española , se separen de ella.

Bombeo de corto a lc a n ce : no hubo desgracia por la m isericordia de Dios.
DIA 15. Sesión secicta de una á tres. Continuó la discusión de ayer. El señor 

Guridi declamó á favor de la mediación para los disidentes de Nueva España. Repi
tió parte do lo dicho por los defensores de esta opinion, y añadió otras razones d i
ciendo que era la últim a vez que hablaba al Congreso, pues estaba ya para empren* 
der su viaje á Nueva España. El Sr. García Herreros rebatió el fondo de sus funda
m entos, mostrando los daños ciertos que resultarían  de extender la dicha mediación, 
por separarse en sus artículos las provincias disidentes de un modo claro en el caso 
de no darse á partido , y quedar la Inglaterra en disposición de tra ta r con ellas si 
no aceptasen la mediación. Difuióse para otro dia.

Bombas á varias horas y á la m adrugada: no alcanzaron sino hasla San Juan de 
Dios y ju n to  á la Aduana.

DIA 16. No obstante ser dia vacante por ser jueves , hubo sesión secreta para 
lerm inar la discusión sobre el punto pendiente con cl embajador de la Gran Bretaña. 
El Sr. Perez de la Puebla se opuso á extender la mediación á los insurgentes de 
Nueva E spaña, leyendo varios documentos relativos a la clase de personas subleva
das que son por la mayor parte bandidos y sin bienes; y á varios oficios amistosos 
del Obispo de Puebla, en que los convidaba con la paz, ofreciéndoles toda seguri
dad si desistían de su  rebelión. El Sr. Lisperguer habló contra el dictámen dcl señor 
Perez, y tam bién el Sr. R ivera. Declaróse estar el punto suficientem ente discutido: 
y precediéndose á la volacion, que fué nom inal, resultó aprobado el dictámen de los 
tres señores europeos (que se diga á la Regencia quedar enteradas las Córtes) por 
i 04 votos conlra 45 . El Sr. Mejía propuso si se perm itiría  á los Diputados que ha
bian tratado la cuestión por escrito p resen tar su  diclámen escrito, así como á los que 
habian usado de la palabra á los que la habían pedido y no habian hablado. La:; d'.>s 

prim eras preguntas se adm itieron á discusión.
Bombeo á  varias horas sin adelantar en  el alcance.

DIA 17. Sesión secrela de u^n á dos. Se negó que se dejen escritos en ¿ecrd« 
laría  los díclámenes dados en sesiones secretas. Antes se dudó si esto se tratarla «n  
público. Yo dije que perteneciendo esto á la economía de las sesiones secretas, no 

debia Iralarse eu público: y así se acordó, Xainbiea se acordv que oo coasten los



nombres de los que no hablan teniendo pedida la palabra cuando se declara un punto 
d i^ u tido .

Bombeo al anochecer. Cayó una granada en la plaza de S;m Antonio estando 
llena de genle, y no reventó, ni las piedras que levantó hicieron daño á nadie. Este 
alcance causó grande impresión en los ánimos, y temor. Yo estaba en ol Carmen.

Otra bomba esta mañana ha quitado la vida á uno y herido á seis, de los que 
uno m urió despues.

A las tres y media de la madrugada olro bombeo. Cayó otra granada en la plaza 
de San Antonio y no hizo daño ú nadie, gracias á Dios. Se enterró  como la de la ta r
de anterior. Una y otr& cayeron hacia la calle Ancha mas abajo de la línea formada 
entre la calle de la Torre y la de Linares.

DIA 18. Sesión secreta á que no asistí.
Bombeo á las ocho de la m añ an a , repitió ú las doce; ni en uno ni en otro pasa* 

ron las granadas de la línea de San Francisco.
Otro bombeo á las dos de la tarde; granadas: una cayó al lado de la casa 

del Sr. Cardenal de B orbon, frente á la huerta de San Francisco, á cuya tapia fué á 
parar: otra en la calle de Santa Inés, en la segunda casa á la derecha , conforme se 
entra por la calle de fn Amargura. No hirieron á nadie, gracias ;í Dios. Estábamos 
en casa el S r. D. Cayetano Hue para sentarnos á  la m esa, y lo suspendim os hastu 
pasar los tiros.

Otro bombeo al ponerse el so!. Cayeron bombas en  los alcances antiguos, sin 
desgracia por la bondad de Dios.

Otro á las doce de la noche. Al prim er tiro me levanté de la c a m a , y envuelto 
en una l^ la  y en paños m enores me fui á la A lam eda; de allí á casa de D. F ran 
cisco Boca, donde pasó la noche con otras personas: alli me llevaron los háb itos, y 
salí por la m añana á decir Misa al Cármen. Cayó una granada en la torre de San . 
Francisco. No hirió á nadie, gracias á Dios.

DIA 19. No hubo sesiones po r ser domingo.
Bombeo á las diez y media. Cayó una granada en el m ar hácia el frente de la 

calle d e  Linares. Otro á las diez de ia noche: otro á las tres y media de ia madru* 
gada. Cayó una granada en el coliseo, otra en casa del Sr. Ceballos; no han avan* 
zado como las de los dias anteriores.

Esla noche malparió mi cuñadd en casa dcl Sr. C lem encin, adonde nos había* 

mos refugiado.
DIA 20. Sesión secrela á que no asistí. Propuso el Sr. Oslolaza que de las cen 

suras dadas por la Junta á favor de los a u to re s , pueda apelar el üscal ó pedir n u e 
vas calificaciones hasla las cuatro  que concede et reglam ento á favor de los escri
tores. Se resolvió tra tar este punto en público mañana. Dió ocasion á esto la miti* 
gacion de la censura del Diccionario critico-burlesco, en cuanto á la nota de sedicioso 
que se le habia puesto.

Bombeo á las diez de la mañana , á las dos y m edia, y á las ocho de la nociie: 
y no mas. No hubo alcance extraordinario n i desgracia n inguna, gracias á Dios.



Esta noche y las dos anterio res dorm í en oasa del Sr. D. Francisco R o ca , á 
donde se habían refugiado otras personas, por estar fuera del alcance de las 
granadas.

DIA 21. Sesión secreta de una á dos. Dió cuenta la Regencia, por medio del 
Sr. Secrelario de Gracia y Justicia Cnno M anuel, de que al ingeniero Pozo y Sucre 
se le habia suspendido de su  destino y arrestádole mandándole formar causa por 
habérsele cogido en la im{>renta antes de im prim irse un  memorial que habia diri* 
gido á las Córles sobre agraTios que cree habérsele hecho, y un edicto ó cartel 
anunciándole q u e , á pesar de haber creído necesaria esta medida, todavía estaba 
dispuesta la Regencia á enviar al dicho Secrelario que informo á S. M. sobre el h e 
cho y  todas sus circunstancias. El Sr. Mojía dijo que se apruebe el procedimiento 
del G obierno, m as que se le diga no proceda en adelante al arresto de nadie en 
iguales circunstancias sin dar antes cuenla de ello á las Córtes. El Sr. Creus anadió: 
á  no ser que lo impida la urgencia del caso. El Sr. Argüelles pidió que para dar idea 
de )a madurez con que proceden las Cortes en la aprobación de esta providencia 
conviene que oigan antes al Secretario del Deapacho: fijó sobre esto proposicion y 
se aprobó , acordándose que asista m añana e! Sr. Cano á la sesión secreta á la una 
de la tarde.

En !a sesión pública se discutió una proposicion del Sr. Oslolaza en que pedia que 
de oñcio.seenviase ol Diccionario critico-burlesco k la jun ta  suprem a de censura. El espí
r itu  de este paso parecia ser (según informe que se dió de persona fidedigna) dirigido 
á que en la dicha ju n ta  no hallase tan favorable mitigación como en la provincial. 
Fué discusión acalorada. El Sr, Ostolaza quiso apoyar su proposicion en la misma 
letra de la prim itiva órden de las Córtes para que se procediese contra es4e escrito. 
El Sr. Gallego leyó el reglamento de la libertad de im prenta, donde aparece haberse 
observado en este negocio lo que en él se previene. El Sr. Lera leyó u n  discurso 
persuadiendo la autoridad que compete á los Obispos de calificar las doctrinas re li
giosas; y concluye que se diga á la Regencia mande este escrito al ordinario  ó á los 
Obispos para que lo censuren; alegó tam bién haberlo hecho ya el Sr. Obispo de Se- 
govia en una pastoral. El Sr. Presidente (Polo) observó que el Sr. Lera se habia sa
lido de la cuestión, añadiendo que esa sería una nueva proposicion que tendría lugar 
si se desaprobase la del Sr. Ostolaza. El Sr. Obispo de Calahorra declamó sobre la 
necesidad de oir á los prelados y de proceder contra este escrito, aunque protestó no 
ped ir nada contra el autor. El Sr. Golfin contestó á los defensores de la proposicion 
y despues de él et Sr. Calatrava: ambos dijeron razones m uy sólidas sobre la falta 
de conocim iento en que se hallan las Córtes de este negocio, pues aun no nos consta 
en qué térm inos se ha mitigado la censura: observaron variedad en el celo respecto 
de este papel y de otros cuya censura acaso pudiera haberse reclamado y no se ha 
hecho; con otras especies m uy oporlunas acerca de las calidades que deben concur- 
r i r  en un sujeto para calificarle de hereje, pues no lo es el que no es pertinaz, aun 
cuando haya errado; y acerca de la m ansedum bre con que trata  la religión á los des
viados de la verdad cuando yuelven á ella. El señor conde de Toreno pidió que se



preguute si há lugar á votar: se aoordó que no. El público mostró sattsfaoolon en 
este acuerdo dando palmadas en el mismo acto. Esto llenó de indignación á los seño« 
res Lera, Borrull y oíros, á quienes oí decir qne eslo era q u ita r la libertad  á  los Di
putados. El Sr. Borrull decia á Lera que m añana hiciese su proposicion. Este le con>
testó que no queria hablar mas en esto, que ya liabia cum plido con su conciencia......
Sin embargo insistía Borrull en su demanda oyéndolo yo; no supe el efecto de sus 

gestiones; m añana veremos , siendo Dios servido.
Bombeo á las diez y media de la mañano. Otro ú las dos do la tardo. O lro á las 

siete de la tarde. Han tenido las granadas el alcance regular de las prim eras: 
han caido algunas jun to  á la A duana, en que una de ellas ha herido á uno en 

la calle.
DIA 22. Sesión secrela de una á dos y medr^. A consecuencia de lo acordado 

ayer se presentó á  esta sesión el Ministro Cano Manuel; y habiendo dicho el Sr. P re . 
sidente el m otivo de su concurrencia, añadió que podia hacer presenle á S. M. cuanto 
estimase conducente sobre el arresto del ingeniero Pozo y Sucre. Entonces el Ministro 
hizo una larga exposición de esto hecho, de sus raíces y de las consecuencias funes
tas que debió tem er el Gobierno de haber dado lugar A que se im prim iese el memo* 
ria l de Sucre á S. M., en que pedia que se declarase haber perdido la conrianza de ia 
nación los individuos de la Regencia, con otras expresiones ajenas del decoro de un  
m ilitar y de un  ciudadano. Pintó el partido que in tenta sacar el tirano por medio de 
la seducción: ol empeño suyo en conquistar esta ciudad, ya que no pueda la plaza: 
el inílujo que pueden tener en esto los escritos sem ejantes al memorial de Sucre, y 
á un  aviso ó cartel que tam bién lenía ya llevado á la im prenta. Otras cosas dijo aná
logas al punto , concluyendo que la Regencia habia procedido en esto según las fa
cultades que le dan la Conslitucion y el Reglamenlo de las Córtes; que no pedia am 
pliación de facultades, pues sabe bastarle las que le competen para procuvar la li
bertad y la salud de la patria, y solo aspira al cum plim iento de las s/ibias d e lib era 

ciones y acuerdos del Congreso.
El Sr. Golñn dijo que solo por ser Sucre m ilitar, habia procedido el Gobierno 

conforme á Ordenanza arrestándole y formándole causa por unos papeles ajenos del 
decoro y sum isión, tan recomendada á los individuos del ejército.

El Sr. Aznares añadió que á su juicio, si la Regencia hubiera pasado por las a r . 

mas á Sucre, hubiera procedido justam ente.
Kl Sr. Mejía y Argüelles hablaron largamente apoyando el procedim iento de la 

Regencia. Bl prim ero insistió en que se le autorizase para otros casos iguales cuando 
la perentoriedad del tiempo no diese lugar á avisar á las Córtes. El segundo se op u 

so á esto.
El Sr. Calatrava propuso que se conteste al oficio de la Regencia que  las Córtes 

quedan enteradas. Así se voló despues de haberse retirado el Ministro,
Se leyó una exposición de la Sra. Infanta Carlota, á las Córtes, en que m uestra 

su gratitud por habérsele declarado derecho á la Corona de España. Comienza di- 

ei«ndo: M it amadw tiñóles, y  sigue hablando en p lural y con el tratam ienlo de vos.



Et Sr. PresiJente propuso si se daria cuenta de este oñcio en sesión púbtica. Atgu* 
nos sonoras observaron que la Infanta hablando á ias Córtes no les da el ti-atnniionlo 
que les corresponde como cuerpo soberano: lo cual es lanto mas reparable cuanlo en 
el hecho de dar gracias por esla resolueion de las Córtes en órden al derecho de la 
sucesión á  ta Corona, m uestra reconocer en ellas la soberanía, y  adm itir la Consti* 
tucion sancionada. Y aunque esto es al parecer cosa ftívola, por su  trascendencia es 
muy grave; pues otras de s ü  especie, y  acaso mas leves, han dado ocasion á  guerras 
y otros males públicos. Conociéndose pues que si eslo se discutía en  público debian 
decirse con este motivo especies peligrosas y  desagradables, se acordó que no se dé 
cuen ta  de ello en sesión pública, y  que se diga á  la Regencia contesta á  la Sra. In 
fanta Carlota que S. Af. las O'trtes getierales y  extraordinarias quedan enteradas.

Bombas por tres veces, sin desgracia.
DIA 23. N o,hubo sesiones.

Bombeo á las cualro de la m añana, olro á tas dos de la larde y  otro á las siete. 
No hubo desgracia por la bondad de Dios, ni alcance igual al mayor de los dias a n 
terio res, á excepción de una granada que cayó enfrente de la to rre  de Tavira on 
casa de A ranguren.

DIA 24. Sesión secrela que se acabó anles de empezar por oirse tiros. Cahat- 
m enle en un bombeo de esta mañana á las nueve cayó una granada on la calle del 
Pasquín , á la espalda de la de Capuchinos, mas sin desgracia por la bondad de Dios: 
un  casco de esta g ranada, que so duda sí reventó ó se partió al golpe de la caida, 
vino á dar en el palio de una casa do la calle de Capuchinos, to cual dió molivo á 
que se esparciese la voz de quo alcanzaban ya lo3 tiros ú esta calle. No hubo olr>> 
bombeo en todo el dia hasta las cualro de ia m adrugada, en el cual volvieron á caer 
dos bombas alrededor de la calle de Capuchinos; gracias á Dios uo hicieron daño, 
con liaber caido una en casa donde habia mucha gante refugiada.

Visité esta noche al gobernador de A licante; quedé en que nos veríamos mañana.
DIA 23. Sesión secreta.

Bombeo á las nueve dadas. Creyóse haber caido uua granada en  el m ar enfrente 
dol C árm en: uno me aseguró haberla visto caer allí: o tro  me dijo que por el frente 
de la calle del Marsal; olra cayó mas arriba  de lu huerta de San Franci.sco. Olro 
bombeo á las seis y media de la tarde: han caido dos granadas en las calles del Pas
quín  y Capuchinos, y otras en puntos menos distantes: nadie ha padecido, gracias á 
Dios. Otro á las cuatro y media de la madrugada.

No hallé en su posada al gobernador de Alicante.
Hay preparada una expedición de 2 .6 0 0  houibros con barcos para desem barcar 

al parecM* en esta costa eneuiiga. Esta noche se han puesto sobre las arm as las tro 
pas de la isla.

DIA 26. No hubo sesiones.
Bombeo á las ocho y media de la m añana. Cayó una granada entre la calla de 

San Miguel y la de la Amargura jun to  á la de la Zanjo; oirás en puntos menos dis
tantes. Olro á  las siete de la tarde': cesaron media hora y to repitieron antes de las



ocho. Cayó una granada enfrente de la A duana; otras en el mar. Repitieron antes 
de las nueve; no se sabe que haya habido desgracia.

Otro bombeo á las cuatro  de la m añana sin el mayor alcance.
DIA 27. Sesión .secreta de una á dos. No asistí á ella. So acordó dar cuenta á 

la Regencia do haber faltado ayer la guardia de w alones en las Córles, preguntando 
en qué habia consistido esto.

Se dió cuenta de otros negocios de que se hablar.*  ̂ cuando inform en las com i
siones.

Bombeo tres veces sin el mayor alcance. Una granada mató á una pobre jóven.
Esta tarde tuve una larga sesión con el Sr. Rivas sobre la triste situación de ia 

provincia de Valencia y la inacción de aquei ejército. Moslréle el abatim iento de 
aquellos pueblos y su riesgo de desesperar de remedio viendo que no los auxilia la 
fuerza m ilita r; su descontento con el general interino y la necesidad de rem overle. 
Pedíle que pongan á E lío, al duque del Parque ó á Copons ó á cualquier otro. Opví- 
some varias diñcullades, la falta de subsistencias para hacer movimientos sobre el 
enem igo, la indisciplina de aquellas tropas, etc. A todo le contesté m ostrándole los 
recursos del p a ís , que empleados para el enem igo, sirven en nueslro d añ o , y que 
pudieran aprovecharse de ellos nuestras tropas; la disposición de los pueblos para 
auxiliar al ejército que les ayude; que los soldados serian  buenos si tuv ieran  buenos 
jefes, etc. Quedó en hacer lo posible por que se m ude aquel general.

DIA 28. Sesión secreta de una á tres. Contestó la Regencia al oñcio de ayer 
que luego quo supo la falta de la guardia de w alones, contraria á lo re.^iuelto por las 
Córtes y por S. A ., comunicó oficio al coronel interino del cuerpo en comision,, h a
ciéndole en tender que se habia excedido.

Satisfizo poco esta contestación á algunos señores, los cuales pidieron se diga á 
la Regencia proceda á castigar esta falta conforme á O rdenanza, dando cuenta á las 
Córtes. Así se acordó.

Esta noche nos juntam os los Diputados de Valencia en casa del Sr. A ndrés, á 
o ir dos pliegos que ha recibido por el correo el señor barón de A ntella; el uno  es 
una representación, ñrm ada por tres sujetos dcsronocidos, en Callosa de Segura, que 
declaman contra el abuso de las autoridades legítimas de Valencia y Murcia, en ó r
den á exigir granos del clero y otros. El otro un anónim o sobre los abusos de los 
jefes del ejército, inacciwn de aquellas tropas, ele.

Propuso el barón que se pida á la Regencia envie allá al general Ballesteros. Yo 
dije que esto tenía inconvenientes da parte de Cádiz, que llevarla á mal que fuese 
separado del cuarto  ejército; y que en efecto , habiéndole ya nombrado el Gobierno 
para aquel m ando luvo que desistir de su propósito. Los demás señores apoyaron mi 
oposicion, y al cabo de una larga confnrencia acordamos que tos Sres. Traver y Es
teller insten al señor duque del Infantado q u e ja  Regencia envie allá otro general, 
como ya se lo teniamos pedido; pues consta que el general O’Donnell desea dejar 
aquel mando interino.

Tres bombeos: el de la noche comenzó á la una poco mas ó m enos, y se repitió
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otras dos veces hasta la madrugada. N inguna noche han eohado m as granadas; pero 
solas tres han entrado en la ciudad y  sin desgracia, por la misericordia de Dios.

DIA 29. Sesión secreta de una y  media á dos y media. Se leyó una representa* 
cion del general Pozo y Sucre, escrita con lápiz desde el castillo de San Sebastian, 
en  que so queja de su prisión , de su incom unicación y del arresto  de su  c r ia d o , y 
de que no se le presta auxilio hallándose enferm o. Despues de un  largo debate so 
b re  si debian ó no las Córtes tom ar en esto alguna providencia, á  propuesta del se 
ñ o r Yillagoniez se acordó agregar esle docum ento á los antecedentes. También pro* 
puso el Sr. Mejía se declare obligar en  este caso el juram ento  del secreto, y así se 
acordó.

Han repelido hoy y á la madrugada el bembeo los enemigos con mas frecuencia; 
m as son raras las granadas que han ontrado en la ciudad; favorece á esto el Ponien
te  quo reina desde antes de ayer.

Visité al Sr. Caatnaño para saber el estado de su viaje á Alicante. Díjome que 
au n  no han comenzado á em barcarse las raciones para aquella plaza; que son co rti, 
sim os los auxilios de guerra que se le dan , por cuya causa estaba m uy disgustado; 
que  m añana piensa visitar al señor duque del Infantado y dem ás Regentes para m os
trarles cuanto pasa, y p reparar una audiencia que desea tener con el Gobierno. Que* 
damos on vernos m añana para saber la resulta de estos pasos.

DIA 30. No hubo sesiones por ser jueves.
Bombeo á las diez de la  mañana. Cayó una grauada jun to  á las Descalzas, sin d a 

ño  de nadie gracias á  Dios. Otro á la una, cayó otra ju n to  al Rosario. Otro al ano 
checer. Otro al am anecer.

DIA 31. No hubo sesión secreta porque la pública se in terrum pió con el p lau
sib le motivo de haber llegado al Congreso la noticia de la derro ta  de Marmont el dia

de este mes. Fué rato de sum o gozo para el Congreso y  para  el público. Yo fu i 
con los Sres. Larrazábal y Serra _á avisar al prior del Cármen para que dispusiese 

lo  necesario para can ta r el Te Deum á la una del dia. Item  al Sr. Cardenal de Bor
bon para que asistiese de preste, lo que so verificó cediendo el Sr. Obispo de Cala
h o rra , á quien habia convidado para ello el Sr. Presidente. El pueblo se congregó 
an tes en  la Alameda. Se abrazaban todos m utuam ente; fué dia de gran júbilo. Al 
tiem po de la salva dispararon granadas los enemigos. Ya el pueblo miraba esto con 
desprecio. Vino á tiem po la  noticia alegre de tem plar la pena que causó la desgracia* 
da m uerte de Novales, el oñcial mayor de la Secretaría de Córtes, que murió en su  
cam a á  las cuatro de la m añana, sofocado del hum o de una bom ba que reventó en  
su  cuarto .

Cinco veces han disparado granadas los enemigos despues de la  noticia. A la m a
drugada otras tres.

DIA 1.‘ DE AGOSTO DE 1812. Sesión secreta de una á tres. La Regen
cia contestó al oñcio en que S. M. le mandó castigase conform e á Ordenanza el 
exceso del coronel en comision de guardias w alonas, de que  se habló el 28  del 

an terio r. Dice haberle reprendido por esta falla. Esta contestación satisflío poco al



Congreso; alganos ¡refieres pedían s« le mande form ar este juicio. El Sr. Martinez e x 
puso que por sus noticias no habla culpa en el coronel, al que no se le había cocnu» 
nícado por la Regencia la órden de las Córtes de 1 0 de Abril. Se acordó despues de 
un  largo debato se diga á la Regencia que mande c ircu la r esla órden para evitar 
que ocurran  en lo sucesivo tales faltas.

Bombeo repelido como todos los dias: alcance regular, sin desgracia por la bon
dad de Dios.

DIA 2. No hubo sesiones por ser domingo.

Con molivo de un  correo que recibió el Gobierno á medio dia, se pusieron sobre 
las armas á las cuati'o de la tarde las tropas de esta guarn ición , perm aneciendo así 
hasta antes de las diez de la noche. Salió tam bién una división de 30 lanchas "hácia 
Rola, sobre cuya costa hicieron fuego de cañón y de fusil despues de las ocho. Todo 
fué al parecer para llamar ta atención al enemigo.

Bombeo repetido á las tres de la m añana, á  las ocho y á otras horas: á las ocho 
y media cayó una  granada en la calle de San José, á espaldas de la plaza de San A n
tonio. Otro á  las cuatro de la madrugada, sin alcance extraordinario .

DIA 3. Sesión secrela de una á dos. Pretendió el Sr. Lisperguer licencia para 
i r  á llevar sus hijas á ta América del Sur por dos años. Se suspendió tra tar esto 
para mañana.

Propuso la Regencia que en atención á la escasez de fondos, se pida u n  présta
mo forzoso al comercio de Cádiz de i millón de pesos fuertes, la mitad en dinero y 
la mitad en viveres. Promovió esto una larga discusión. Unos señores querian  que 
se acceda á esla propuesta ahora mismo; otros que se pida informe á la comision de 
Hacienda, por ser m ateria de difícil rosolucion si conviene exigir este préstam o cuan* 
do no consta si se ha cobrado la contribución extraordinaria. Se acordó que la co
mision traiga evacuado su inform e pasado m añana á las doce, y que á esa hora se 
cite á los Ministros para que expongan en sesión secreta las ideas de la Regencia so
bre este punto .

Bombeo á las diez de la m añana, á las dos de la tarde y á las ocho de la noche, 
sin  desgracia n i mayor alcance, gracias á Dios. Cayó una granada en  la calle de la 
Verónica. Otro antes de las ocho de la noche. Olro ú las cuatro de la mañana.

DIA 4. Sesión secrela de una  á tres menos cuarto. Se dió al Sr. L isperguer U 
licencia quo pidió ayer.

Acerca del otro expediente sobre recursos de que se trató  ayer, querían  algunos 
señores de la comision que se diñera para el jueves 6 de este m es, alegando que 
conviene anles que traten con varios cuerpos y sujetos que han de facilitar estos 
caudales. Otros querian  que esto no se difiera. El Sr. D. Andrés Vega hizo presente 
que el tom arse algunas horas mas facilitaría los recursos y excusaría dilaciones de 
muchos días. Quedó autorizada la comision para tra ta r confideucialm enle con dichos 
cuerpos y personas acaudaladas, sin formalidad de oftcíos; y que caso de no tener 

evacuadas para  m añana estas diligencias prévias, avisarían  á la Secretaría para qu» 
avise á los M inistros que no vepgaa basta pasado m añana.



Bombeo á las diez de la mañana, á las dos de la ta rde , á las siete y á la madru* 
^ada. 01 que habia m uerto de una granada uoa pobre m ujer. El alcance ha sido el 
ordinario . Otro á las cuatro  de la mañana.

DIA 3. Sesión secreta de un<) á tres. Consulta la Regencia si al lord W eliing- 
ton se le m ostrará la gratitud nacional por la victoria de Salam anca confiriéndole el 
Toison de Oro. Hace presente haber Toisones vacantes, y existir en su poder el que 
.se destinó para el Rey de Inglaterra, proponiendo que sea este el que se le envie. 
Dudaron algunos señores si sería calidad necesaria para obtener esta gracia el ser 
católico. Otros reparaban en  que se diese al lord lo que no se habia dado á su Rey, 
ó no habia este admitido. A lo prim ero se contestó que no es precisa la calidad de 
católico, supuesto que por el tratado de Utrech quedó la provision de algunos T oi
sones al im perio gsrinánioo. A lo segundo se respondió que el Rey de Inglaterra no 
adm ite cruces ni órdenes extranjeras, y que esla fué la única causa por que no a d 
mitió el Toison que le envió la Junta Central. También se dudó .sobre el modo como 
la Regencia hace esta propuesta, porque parece decir que concede ella el Toison, y 
solo da parte á las Córtes para su inteligencia. Parecia qne no habiéndosele conce
dido la ff.cultad dada por la Constitncion al Rey d« conceder distinciones y hono
res, solo debe consultar y no acordar. A eslo dijo el Sr. Torrero que cuando se dió 
á  la Regencia su reg lam ento , todavía no se habia acordado por las Córtes la fa
cultad  dada despues al Rey para conceder distinciones y honores, y así no es ex tra 
ño qne se omitiese entre las facultades de la Regencia, y que ahora estábamos en el 
caso de deliberar sobre ello. Prescindiendo de esta nueva indicación, se acordó con
testar que las Córtes acceden á la gracia del Toison al lord W ellington, propuesta 

por la Regencia.
El Sr. Polo hizo presente que la comision encargada de inform ar sobre el p ré s 

tamo tuvo anoche una conferencia con varios sujetos acaudalados, y  esta noche 
tendría otra, en cuya vista extendería su  inform e, avisando al Congreso cuando le 
hubiese concluido para qne se avise á los Ministros que concurran  á esta sesión.

Bombeo á las nueve y  á las dos, y á las siete de la larde, y á las dos y cuatro de 
la madrugada. No hubo desgracia ni grande.alcance, gracias ú Dios.

DXA 6 . No hubo sesiones por ser jueves.
Bombeo á las diez. Cayó una granada ju n to  á la calle del Jardinillo , y dos ju n to  

á la torre de Tavira, sin desgracia alguna. Olro á las dos. Otro á las ocho. Olro át las 

cualro  de la m añana. Sin desgracia ni mayor alcance.
DIA 7. Sesión secrela de doce á tres. Asislieron los seis Ministros en v irtud  de 

lo acordado el dia 5 . Leyóse el oficio de la Regencia sobre el préstam o forzoso de 
JO millones que debe exigirse d© este comercio por ahora: el del tesorero á la Re
gencia sobre la exlrenw  falla de fondos en la Tesorería; y el dictámen de la com i
sión que propone en vez del préstamo un servicio voluntario de t O millones, á que 
se ofrecen las personas de la ciudad con quienes trató la comision; y deben exigirse, 
no precisam ente de los com erciantes, sino de todos los vecinos. Opúsose á este dic- 
tóm en el Ministro de Hacienda, fundado en  la cortedad de este capital para atender



á las necesidades del dia; pues solo para los gastos ordinarios do esle p u n tó se  nace- 
silan 1 4 millones mensuales. Apoyó esle diclámen el Ministro de Gracia y Justicia 
(Cano Manuel), haciendo un largo catálogo de razones á favor del ))réstamo. A uno y 
á olro contestaron los Sres. Mejía, Argüelles y Vega (ü. Andrés;, nuinlfeslando las di- 
ücuttades de realizar pronto los 2 0 millones; la utilidad de recibir desde luego los 
i O por via de donalivo; la puerta abierta que con eslo c^ueda para facilitar nuevos 
recursos por mano de estos mismos donatarios. El Sr. Villagomez apoyó la propues
ta de la Regencia fundado en la insuíiciencia de los fO millones para sa lir de los 
actuales apuros; puso el ejemplo de la expedición de Argel, que se malogró por ha
berse dado al general menos tropa de la que se dijo desde el principio ser necesaria 
para aquella conquista. Declaróse el punto  suticienlem enle discutido. E nseguida sa
lieron ios Ministros, y se votó á favor det dictám en de la comision.

Bombeo á las diez, á las siete de la tarde y por la noche: solos tres tiros en la 
madrugada.

DIA 8. Sesión secreta de una á dos y cuartó. Pidió lu Regcncia ú las Cortes su 
beneplácito para disponer de las tropas de casa Real para una expedición pronta, 
relevando á los guardias españolas y w alonas los voluntarios de Cádiz. Encargaba ia 
pronta resolución para disponer de la tropa esta tarde. Concedido.

Bombeo á las once y cuarto. Cayó una granada en  la azotea de la casa del cónsul 
inglés, enfrente de nuestra casa calle de Murguía. No causó daño, gracias á  Dios. Otro 
bombeo á las ocho de la noche. Otro á las seis do la m añana siguiente.

DIA 9. No hubo sesiones por ser domingo.
No lian tirado bombas en todo el dia hasta las nueve de la noche: ha caido una 

en casa del em bajador de Inglaterra, calle de Amargura; ha pasado tres lechos; á na* 
die ha hecho daño, gracias á Dios.

DIA 10. No hubo sesión secreta por haberse acabado la pública á las dos.
Bombeo á las nueve de la m añana. De diez tiros solo cuatro fueron granadas, 

los seis restantes sola })ólvora. Se ha notado lo mismo !os días anteriores. Otro á las 
diez de la noche, cuyos tiros no se oian por el fuerte Poniente.

DIA 11. Sesión secreta do una á  dos y media. Se aprobó tui reglamento para 
la guardia de las Córtes, formado por la comision do G uerra.

Se dió cuenta confidencialmente de que el oñcial de guardias españolas, al 
tiempo de sustitu irle  el cuerpo de voluntarios anles de ayer en la guardia de las 
Córtes, no quiso entregarle la guard ia , sino que se entendiese el dicho otieial de 
voluntarios con el sargento de la guardia. Dijome el Sr. Quiroga que ya la Regencia 
habia tomado providencia sobre esto, y que eslaba arrestado el oñcial de guardias.

Bombeo á las nueve. Oi que nna granada habia herido á uno en la cocina de la 
Merced. Otro á las cinco y cuarto  de la tarde: ha sido corto-el alcance; sigue el Po* 

niente fresco. Otro á la madrugada.
lia llegado avisu de hnber de.sembarcado .lyer én lUielva l.i expedición de 7 .000  

hombres que salió ayer mañana.

D IA  12. No hubo sesioa secrela por haber durado la pública hasta las dos y media.



Bombeo tres veces: no  hubo mayor alcance. Otro á Ia¡> tres de  la madrugada.
DIA 13. Ko hubo sesiones por ser jueves.

Bombeo á las ocho y media, otro á las diez, otro á las doce, y los ordinarios á la 
madrugadd.

DIA 14. No hubo sesión secreta.
Los bombeos regulares sin graodo alcance; y  á la madrugada cayó una  granada 

en la esquina de la plazuela de Horta, al lado de nuestra casa.
DIA 15. No hubo sesión secreta por haberse alargado la pública con motivo de 

la expatriación decretada al B. Obispo de Orense.
Bombeo en  varias ocasiones y á las cuatro de la m añana siguiente, en que cayó 

una granada en  la calle de Linares, esquina á la del Molino, la cual pasó seis cueros 
y u n  techo, sin m atar ni he rir á  nadie, gracias á Dios.

DIA 16. No hubo sesiones por ser domingo.
Bombeo varias veces hasta las dos de la tarde; esle me cogió en ta casa de la ca 

lle de Murguia, comenzando á  comer. Saltamos todos de la mesa y bajamos al entresue* 
lo: nos pareció que una granada pasó por cim a de nuestra Casa, mas no fué así. 
Bombeo al am anecer.

DIA 17. No hubo sesión secreta por haber durado la pública hasta las seis de 
la tarde, coa motivo de la odiosa y triste discusión que promovió la leotura de las 
representaciones de la ju n la  de Murcia y de la comision gubernativa de Valencia, en 
que se quejan de la derrota del segundo y tercer ejército en los campos de Castalia 
el dia SI del próximo Julio. Remítome á lo que de esla sesionse d iceen  El Redactor, 
CoMiio y Diarió de las Córtes.

Bombeo á varías horas, sin desgracia ni grande alcance. A lás cuatro de la ma- 
ñaña  llegó una granada á la pared de la parroquia de San Antonio que cae á la p la 
zuela, ftl lado opuesto á la to rre , y la taladró. No hube desgracia por la m isericordia 

de Dios.
DIA 18. No hubo sesión secreta por haber durado la pública hasta cerca de las 

dos y media. Fué tam bién triste  porque continuó la discusión de ayer, de que tieda 
digo por hallarse en los Diario».

Bombeo esta m añana á  las nueve dadas. Otro i  la una y cuarlo. Ca^ó una g ra 
nada en casa del señor m arqués de las Hormazas, hallándose alli varias personas: na* 
die fué dañado ni incomodado gracias á Dios.

DIA 19. Sesión C ere ta  de una á dos dadas. Se tra ta ran  algunos puntos sobre 

intereses del Sr. Garoz y Sr. Suazo; fueron á una comision. En lo demas no ocurrió  
cosa de im portancia.

Esta noche se esparcieron ejemplares im presos del memorial del Sr. O’Donnell.
Bombeo á las horas ordinarias sin desgracia n i grande alcance gracias á  Dios; 

otro al atñanecer.
DIA 20. No hubo sesión por ser jueves.

Bombeo á las horas regulares y al amanecer.
Esta noche á las once corrió la voz de haber entrado en  Madrid nuestras tropas 

y las aliadas. Causó esta noticia un  alborozo general; toda la noche anduvieron v a 



rías gentes Gomo locos por las calles, cantando y gritando; hicieron ilum inar la A la
meda, tocar las cam panas del Gármen......

DXA 21 . Sesión secreta. Se dió cuenta del memorial de renuncia  presentado á 
las Córtes por el Sr. D. E nrique O D onnell, Regenle. Dijo el Sr. Presidente que se le 
habia entregado esta m añana al en trar en  la sesión. Hízose presentecon esle motivo la 
extrañeza de correr ya impreso desde antes de ayer. El Sr. T raverdijo  que tenía que 
hablar acerca de las expresiones del dicho memorial tocantes á su  persona, y que en 
órden á admitirle ó no la renuncia estaba resuelto á no votar. El Sr. Martínez (don  
José) dijo quo tam bién tenía que hablar sobre varias equívoeacíones de este papel, 
y citó la calificación que en él se hace de los tres sujetos que pidieron algunosDipu< 
taáos de Valencia para la comision gubernativa de aquella provincia; y  dijo que sobre 
la renuncia se excusaría tam bién de volar. Estos dos señores iban á salir del salón, y 
el Sr. Presidente los llamó, obligándolos á que ocupasen sus asientos. E l Sr. Mejía 
dijo que aquí habia dos cosas distintas, la renuncia y la queja contra el Sr. T raver y 
otros Diputados. Que de lo prim ero  debia tratarse en secreto, por ser ya ley del Con
greso que sean secretas las discusiones sobre negocios de Regentes y Diputados; y que 
si no se habia observado la dicha regla en el caso presente, lo hecho no debía sepa» 
ram os de la observancia de la ley para lo sucesivo. El Sr. Gallego dijo que se vote 
sobro la renuncia, y en lo demas se diga al Sr. O’Donnell que si tiene que reclam ar 
contra Diputados acuda al tribunal de Córtes. El Sr. Giraldo se opuso vigorosamente 
á esla indicación, diciendo que esto era cerra r la boca á los Diputados para  que no 
clamen contra los defectos que adviertan en el Gobierno. Que él habia hablado en 
eslo el segundo dia de la discusión en vista del d ic tán^n  de la comision nom brada 
al efecto; y que lo que dijo fué ciñéndose á la proposicion sobre que se deliberaba, 
y que si sobre ella le hubiese de resu ltar riesgo de algún ju icio , cesaba desde este 
momento la inviolabilidad de los Diputados. Despues de varias contestaciones se aco r ' 
dó que m añana se trate de la renuncia del Sr. O'Donnell.

Bn la sacristía del Cármen, antes de comenzar el Te Deum, hallándom e al lado
del señor m arqués de Castelar, saludé al señor inquisidor......D íjom eairado ser aquella
la prim era vez que[le hablaba; contesté no ser extraño siendo yo corto de vísta, y mos
trándole el anteojo que suelo llevar á prevención en  la mano. Replicó que  como yo
soy tan alto y él tan bajo...... con otras expresiones semejantes. Contesté que pues
me habia visto, debia yo tam bién ex trañar n o  me hubiese hablado: que de lodos m o
dos me hacia agravio en pensar así de mi. Contestó que me quedase con el agravio, 
y se marchó m uy airado. Fué este lance público.

fiombeo á  varias horas: en casa me cogió comiendo, y á las nueve de la noche. 
Cayó una granada á las dos de la larde, enfrente de la iglesia de San Agustín.

Esta tarde se embarcó la herm ana con los dos chicos en  el navio San PalAo para 

Alicante.
DIA 22. Sesión secrela de dos á tres y media. Continuando la discusión sobre 

adm itir ó no al Sr. O’Donnell la renuncia de la Regencia, habló el Sr. Caneja en  to 

no de proponer dificultades ó dudas, pero iaclináudose á que no se adm ita esta di*



m isión, fundado en el origen de este paso, que al cabo es la queja de lo que se dijo 
con trae! Sr. O’Donnell en a m  sesión pública; en que lo expuesto en aquella discu
sión podrá producir cargos contra toda la Uegencia, mas no dar motivo para que 
anles de esite caso se admita la dimisión ú uno de sus individuos; en que esto pudie
ra dar ocasion á sas compañeros ú que viniesen luego haciendo igual renuncia......

El Sr. T raver dijo que hablarla prim ero do lu subsistencia de la exposición del 
Sr. O'Donnell, y luego de si debia adm itírsele la renuncia. El Sr. Presidente le ad 
virtió que solo se trataba ahora de lo segundo. Contestú que solo diria de lo prim ero 
lo que baste para lo segundo. A consecuencia de esto expuso la facilidad de haber 
publicado esta diuiision dos dias (ó  cerca) antes de presentarla á las Cj^rtes: el voto 
del mismo dado en la Regencia sobre la contribución de 10 (lilUones, que pendo de 
la resolución de las Córtes, el cual tam bién corre impreso, y eu él se pide para c ie r
tos casos la contlscacion de bienes, no obstante hallarse abolida pur la Constitución: 
las notas de turbuleiitos y propensos á la anarquía con que designa en su  papel á 
los tres individuos de la comision de Valencia pedidos por los Diputados de aquella 
provincia, cuando todavía no está Justificada esta calificación, antes bien consta que 
Tupper es un inglés entusiasm ado por nuestra causa, y que ha bocho por ella gran* 
des sacritioios; que el Diputado de Peñíscola fué el único que se opuso á la disolu
ción de la ju n ta  anterior, y que el P. Rico es bien conocido por su patriotjsm o. UUo 
otras reflexiones sobro lo que ha hecho Valencia en obsequio déla causa, y ofrecien
do im prim ir sobre esle y otros puntos la couipetente satisfacción, concluyó que se 

le admita la renuncia. ^
El Sr. Argüelles renovó y exornó las razones del Sr. Caneja, m anifestando que á 

su parecer no conviene adm itir la renuncia; mas que si so tratase de exigir al G o
b ierno resi>onsab¡lidad, él sería quien prim ero lu firmase.

El Sr. Creus apoyó este último diclám en, sobre que no se adm ita la renuncia.
Pidieron algunos señores quo se suspenda la disctisipn para olro dia, por ser hoy 

ya tarde. Ei Sr. Toreno pidió que se pregunte antes si eslá el punto  d iscutido , y se 
voló que no. En seguida se acordó suspender la discusión para pasado m aqana.

Bombeo :i las horas acostum bradas, sin desgracia ni grande alcance, gracias á 

Dios.
Díjose liaber entrado ayer nuestras tropas on Sevilla.

DIA 23. No hubo sesiones por ser domingo.
Bombeo á las ocho y media de la mañana. Cayó una granada en la plazuela de 

las Nieves.
DIA 2*. Sesión secreta de una á dos y media. Siguió In discusión sobre cl p u n 

ió de la renuncia. El Sr. Sombiela apoyó la admisión, diciendo ser conveniente á la 

nación, y además conforme á política, de lo cual alegó varias pruebas.
El Sr. Borrull apoyó tam bién la admisión.
El Sr. Calatrava se opuso á ella, alegando no convenir por fundarse en supues

tos de que deben resultar cargos á toda la Regencia y no á un solo Regente. Dijo que 

si s9 tratase de exigir responsabilidad él la apoyaria; y en tal caso form alícense lós 

cargos.



El Sr. Toreno, que pidió la palabra, llegado su to rno  U renunc ió .
Siendo ya tarde se difirió la discusión para otro dia.
Bouibeo m uy frecuento y sin  órden: duró todo el dia, y por la larde y noche h u 

bo muchos tiros de m ortero y cañón: lodo ello era  preparativo de la fuga que se ve* 
rificó esta madrugada. A la media noche pusieron fuego al castillo de Santa Catalina 
y á  otros fuertes y baterías de la línea: nuestro (jobierno y el general de  la isla to* 
m arón varias providencias, que constan de los papeles públicos.

DIA 25. Sesión secreta de doce á una. Se dió cuen la  del com plem ento de la 
evacuación de esta línea por los enemigos, y otros expedientes de corta consideración.

El Sr. Presidente dijo que algunos señores pedian se dejase para otro dia la d is
cusión comenzada sobre la renuncia del Sr. O’Donnell, por estar hoy los ánim os exal
tados con la libertad de Cádiz y los pueblos vecinos. Asi se acordó.

La Regencia avisó haber acordado que se cante m añana el Te Dewn en  el Cár
men con su asistencia, sin ceremonia. Como ya las Córtes en sesión pública Iiabian 
acordado asistir al Te Deum, y que se dijese i  la Regencia que señale día y tem plo, 
reservándose S. M. fijar Ja hora, se acordó que se conteste á S. A. que cuando se 
recibió su oficio ya las Córtes habian resuello loque se le anunciaba en aquel decreto.

No puede explicars« el júbilo  de esta m añana, luego q ae  el pueblo al am anecer 
entendió ser cierta la fuga de ios franceses y el levantam iento del sitio. Sin em bar 
go, se observó que gei)eraltnenle estas demostraciones eran de los fo rasleros, y que 
do los avecindados en esta ciudad una gran parte mostró ind iferencia , algunos tris* 
leza y pesar. A tribuíase esto á que hay aquí muchos franceses, ó h ijos, ó n ie to s, ó 
deudos de franceses, los cuales por punto general en tran  en las m iras ó en los in> 
tereses de aquella nación, y no conocen otro patriotism o ¡ á que durante el sitio han 
procurado algunas personas de esta ciudad sacar partido de é l , haciendo especula
ciones m ercantiles que les han  sido lucrativas; en estos dos úlUoios meses del bom* 
beo lian enriquecido muchos vecinos con inquilinatos ó subarriendos de parte de 
sus viviendas á precios desmedidos: todos estos es regular que m iren  la fuga del ene
migo como el tórm ino de sus ganancias, lo cual duele á los que no tiene» mas pa
tria que su  bolsillo. A la falta de demostraciones públicas ayuda tam bién el plan 
m ercantil de este pueblo, cuyos moradores en gran parle  están aislados á sus bufe
tes y ocupados en sus cálculos, lo cual llama la atención y no la deja distraerse m u 
cho á otros negocios. Las causas serán estas ú  o tras; pero el hecho es cierto , y ha 

sido notado por muchos aun  de Cádiz.
Oigo tam bién que se observa indiferencia y poca m uestra de regocijo en Chicla* 

na, Puerto-Real y Puerto de Santa M aría, de donde dicen haber salido algunas m u 

jeres acompañando á los franceses.
DIA 26. No hubo sesión secreta, por haber asistido las Córles al Te Deum qué 

se cantó en el Cármen á las doce.
Esta noche me vine ya á dorm ir a la casa del Sr. Hue, calle de M urguia. Todos 

los fugitivos por miedo de las bombas van volviendo á sus barrios. Todavía parece

que suena el ru ido de los tiros yOas campanas que los anunciaban.
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DIA 27. No hnbo sesìon secreta.
DIA 28. No hubo sesión secreta. Pareció esto no bien á algunos, juzgando que 

se difiere de in tento  el con tinuar la discusión sobre la renuncia del Sr. Regente 

O’Donnell. Mas no era a s i , como se vió luego.
DIA 29. Sesión secrela de una á  tres y media. Se leyó una exposición de la 

provincia de Guayana que hace saber qiie los dos Diputados suplentes de ella en  es
tas Córtes son herm anos de dos sujetos complicados en la rebelión de los disidentes 
de América, y piden ó qne se nombren otros suplentes, si así lo tiene á  bien el Con
greso , ó que se les mande elegir propietarios. Se mandó quo con otros antecedentes 
pase esla exposición á la comision de Poderes.

Algtinos Sres, Diputados de E xtrem adura se quejaron por escrito de que el G o
bierno acaba de nom brar capitan general de aquella provincia al m arqués del Palacio, 
alegando no constar que esle general haya dado pruebas de adhesión á la  C onstitu
ción, y pidiendo que las Córtes tomen en consideración esta súplica, y en caso de des
echarla sed an  por satisfechos con haber dado este paso. Se acoidó nom brar una  co 
misión especiaUque exponga lo que conviene hacer en eslíe caso. Fueron elegidos 
para esta comisión los Sres. Giraldo, Vázquez Canga, V illanueva......

<!ontÍnuó la discusión sobre la renuncia del Sr. Regente O’Donnell. El Sr. Garoz leyó 
u n  papel algo oscuro en que pedia se le admitiese. El Sr. García Herreros, haciendo 
presentes las nulidades del impreso del Sr. O’D onnell, concluyó que no se le admita 
la renuncia , sino que se le  despoje del cargo de Regente. El Sr. Morales Gallego pa
reció apoyar este d ictám en; m as concluyó que no se-le admita la renuncia. El señor 
H uerta declamó contra el papel del Sr. O 'Donnell, y concluyó que se le admita la 
renuncia. Fué noihinal esta vo tac ion , á propuesta del Sr. D. José M arlinez, y sft ad
mitió la renuncia por 86 votos contra 3 í .  Votamos por la afirmativa lodos los v a 
lencianos (menos k»s Sres. Castellò y A parici, ausentes) y m urcianos y manchegos, 
m uchos de los am ericanos, de los extrem eños Torrero y L uxán , de los asturianos 
Cañedo y Vázquez Canga, de los aragoneses Pascual y Ric (Polo no asistió).

DIA 30. No hubo sesionés por ser domingo.
DIA 31. Sesión secreta de una á dos y media. Ocurrió un incidente desagrada

ble con motivo de que habiendo venido los guardias españolas á re levar á los vo taa- 
ta rlos de Cádiz que hacian guardia á las Córtes con anuencia de S. M ., por haberlo 
así pedido la R egencia, no  dió aviso la Regencia de esla novedad anticipadam ente ¿  
las Córles. Hubo sobre esto una larga discusión. El oficial de los voluntarios aguar
daba la  resolueion del P residente sobro si entregaria ó tío  la guard ia: la olra de  es
pañolas estaba aguardando en la calle; esta novedad atrajo u n  gran núm ero d® pue
blo. Unos Diputados creian  que debia m andar S. M. que se re tirasen  los guardias 
españolas: otros que se relevase la guardia y  que se mostrare á  la Regencia la extra* 
ñeza que habia causado á las Córtes no haber lenido aviso anticipado de esta nove* 
d’a d , y qué S. M. esperaba no se repitiesen ocasiones tan  desagradables. Así se 
acordó.

Hoy se nos repartió  la representación de D. Ricardo Meade, im presa, con tra  el



Gobierno. E q seguida so leyó una de la Regencia quejándose ágriam ente de inso
lencia con que la tra ta  Meade, y pidiendo €er sostenida por las Córtes. Uespues de 
una larga discusión, se acordó que una comision (que fué la especial de Hacienda, 
donde existen otros antecedentes sobre el pago de deudas de Meadc) inform o sobre 
ia contestación qne debe darse á la Regencia. ^

DIA 1.° DE SETIEMBRE DE 1812. Sesión secreta de tina á tres. Se presentó 
el Sp. Pez«ela, Secretario interino de Estado, y leyó los oficios del encargado de n e 
gocios en Rusia Cea y Bermudez, reiaKvos á la paz y alianza de aquel im perio con 
E spaña, firmada á 20 de Julio. Dice en sus oficios el contento general del E m pera
dor de Rusia y  su  Gabinete y ejército con esta novedad. Dudóse si antes de ra tifi
carse cl tratado debía oirse el consejo de Estado, como lo previene la Constitución 
respecto del Rey. De esta opinion fueron el Sr. Espiga y otros  ̂ añadiendo que este 
era un  tratado no ratificado a u n , y que no podia serlo conslitucionalm ente sin este 
requisito. Otros crehimos no hallarse las Córtes en el caso del R ey, y que debiendo 
ser quien ratifique el tratado por ausencia del R ey, no están sujetas como él á esta 
fórmula. Afiadian que esto pudfera tener legar en loá tratados que deben hacerse do 
comercio y o tro s, en consecuencta de esta base; que entonces co n v en d rií proceder 
con acuerdo de dicho consejo; m as ahora urge ta p ronta ratificación, por la necesi
dad del pronto cange, para el cual se dan solos tres meses de térm ino , por la difi
cultad de la navegación de aquellos m ares en adelantándose la estac ió n , y porque 
conviene que la Rusia entienda la presteza de nuestra aceptación, como io insinúa 
el mismo encargado español en su  oficio-al Secretario de Estado. Se puso á votacion 
si S. M ., sin aguardar la consulta del consejo de E stado , ratificaba el tratado de paz 
y alianza con el Emperador do R usia, y  se acordó que sí. Díjosele al Secretarlo P e 
zuela que llevase de palabra á la Regencia la noticia de esta resolución, sin perjuicio 
de que todo se formalice por escrito.

La comision especial de Hacienda presentó su ñiform e sobre el im preso de don 
Ricardo M eade, diciendo que se conteste á la Regencia que por lo mismo que las 
Córtfes se Interesan en el decoro de S; A ., han  sentido quo no hubiese tom ado desde 
luego en este negocio la providencia conveniente, y  esperan to haga a s í , conforme 
á la Constitución y á las leyes. Se aprobó.

DIA 2. Sesión secreta do una y  m edia á tres y medía. Avisa la Regencia que 
habiendo resuelto las Córtes que el jueves 3 se cante u n  solemne Té Deum en aocion 
de gracias'por la reconquista de Sevilla y otros pueblos, ha determinado S. A. que este 
acto sirva tam bién para dar gracias á Dios por ta paz y  alianza de ia R usia, y que 
asistirá S. A. de gala. Este oficio movió una  larga discusión. Los Sres. Mejía y G ar
cía Herreros decian que no deben las Córtes pasar por esta resolución de la Regen
cia , sino insistir en su  prim er aclierdo, previniéndole que quieren se cante otro dia 
on  Te Deum po r la paz y alianza con la Rusia, luego que  se publique el tratado. Los 
Sres. C reus, A rgüelles, Villagomez y  otros pretendían que esto es 'de l poder ejecuti
vo , y  que debe accederse á lo acordado por ia Regencia. £I Sr. Arguelles decia ade* 

más qae debe accederse á esta medida {Jara no dar lugar á esta lucha-en tre  las Cór*



tes y ia Regencia. Al cabo se acordó contestar que las Córtes quedan enteradas. El 
Sr. Creus uriadió que se le diga á S. A. que m añana estuviese á las diez y medía eu 
el salón üe Córtes para ir  aiubos Cuerpos en cerem onia á la iglesia de PF. Cannelí* 
tas. Eslo no se aprobó.

Hoy nos Juntam os los Diputados de Valencia para leer un pliego enviado por don 
Pedro Tupper á la Diputación, incluyendo ejemplares de su proclama de 18 du Agos
to. Se trató  de extender el manifiesto nuestro  en contestación á la renuncia impresa 
del conde de Labisbal. Díjose que quedaba encargado de ello D. José Martinez.

BIA 3, No hubo sesiones por ser jueves.

Hoy se cantó el Te Deum en los Carm elitas, conforiue al acuerdo de ayer.
En la sacristía hablé al Sr. Mosquera sobre la circu lar del Secretario de Hacien* 

d a , cuyo art. 21 manda cerra r los conventos. Díjele no ser eslo lo mandado por las 
Córtes en el arl, 7 .‘ del decreto de 31 de Junio que ulli se cita ; que el descontento 
de los regulares por esta medida exigia que se reform ase; que eslo debia hacerse 
loego para calm ar los espíritus agitados y evitar el extravio á que podia llevarse la 
op in ion,en  esta m ateria, y el decoro nusmo de la Regencia y el de las Cértes. O fre
cióme totjiar en consideración cuanto yo le exponia. Inm ediaiam enle ie dije esta 
ocurrencia al P. Prior para que esta misma tarde (lablase al Sr. Mosquera dándose 
por entendido de mi conversación, para proceder con su  acuerdo á la representación 
que por consejo mió tenian resuelto hacer á la Regencia. El resultado de mi conf«> 
reacia  con el Sr. Mosquera fuó que inm ediatam ente se acordó en la Regencia con
su ltar á las Córtes sobre la inteligencia del art. 7.* del decreto de 21 de Junio, como 
me lo ha asegurado esta tarde el Secrelario de Gracia y Justicia.

DIA 4 . Sesión secreta de dos á tres. Se acordó, á propuesla de los Secretarios, 
separar de la plaza de oficial á  D. Eduardo de la Rosa por sus enfermedades y otras 
justas consideraciones, y que se delibere mañana subre el sueldo que se le ha de de
ja r  , que la Secretaria propone sean \ S.OOO rs.

DIA 5 . Sesión secreta, á que no asistí. No se trató cosa de grande im portancia.
DIA 6 . A pesar de ser dom ingo, hubo se»ion p úb lica , mas no secreta.
DIA 7. Sesión secreta de una y media á tres menos cuarto. Se acordó dar al ju-  ̂

hilado de la Secretaría, R osa, d.OOO rs. de jub ilac ión , y no como proponían 
los Secretarios, por ser 8 .0 0 0  el sueldo que disfrutaba antes de en tra r en la plaza 
de l^ Secretaria.

Se leyó u n a  terrible representación de Filtsgerald el de la isla de L eó n , en que, 
quejándose de la tardanza que experim enta su causa sobre la tropelía hecha contra 
su  casa y persona, añade que habiendo ido á hablar sobre eslo al Presidente de la 
Regencia duque del Infantado, le dijo este señor que era mal español y que le h u 
biera él metido siete eslados debajo de tierra . Promovióse una discusión sobre si de* 
bia tratarse de esto en sesión pública. Se resolvió que lo tocante al señor duque no^ 
por ser Regente. V que en órden al punió principal, traiga m añana los antecedentfí? 
la Secretaría.

PIA  8 . Sesión secreta de doce á tres. Dió cuenta la Regencia de qu< ,̂ y piHicioii



del Principe heredero de Suecia, envia allá dos compañías de tropas nuesitras y es* 
pera igual núm ero de suecas, no pidiendo para ello perm iso á las Córtes. Hubo una 
larga discusión sobre esta disposición del Gobierno. Los Sres. Mejía, T raver, Gallego, 
Argüelles, Torrero y otros m ostraron no estar esta providencia en las facultades del 
G obierno, y que se ha excedido en  ello ; que debe adoptarse esta medida por con 
ven ir así al bien de la nac ión , mas contestando que las Córtes lo decretan. Se nom 
bró una comision especial que extienda esta contestación.

D IA  9 . Sesión secreta de dos á tres. Se puso á votacion un dictám en de ta co
mision de Hacienda sobre los arbitrios propuestos por la Regencia, despues de oir al 
ayuntam iento de Cádiz y á In ju n ta  provincial, para com pletar los 5 m illones que se 
juzgan necesarios para tas obras del caño del Trocadero. Se acordó que ta misma co
mision proponga otro plan , oyendo al Secretario de Hacienda y al ayuntam iento.

DIA 10. No hubo sesión secreta.
DIA 11. Sesión secreta de una y media á tres. Aprobada la rem isión de las dos 

compañías de setdados nuestros á Suecia , pagados por España y para pelear allí 
•contra los ejércilos de N apoleon, se acordó que se diga así á la Regencia. Otras co* 
sas se trataron de menor im portancia.

DIA 12. Sesión de una y media á  tres. Se leyó una represenlacion de D. R icar
do Meade, dirigida á las Córtes desde la cárcel donde se halta , en que se queja de 
que la Regencia ha quebrantado la Constitución en el modo como te ha tratado en 
su prisión. Hubo larga discusión sobre si debia pasar este negocio á la comision de 
Conslitucion ó á la de Justicia. Pasó á la de Justicia.

El Sr. Salazar, Dipulado am ericano, pretendió que se le perm ita pasar un «aire 
y ropa de cama que le viene de Lóndres y se le detiene en la aduana. Se acordóque 

se le entregue.
El señor m arqués de Villafranca hizo proposicion para que se etija el quinto  Re

genle , cuya plaza vacaba por renuncia admitida al conde de Labisbal, y que se se
ñale dia para esa elección. El Sr. Presidenle señaló para discutir esta proposicion la 
sesión secreta del lunes próximo t i  de esle mes. Cabalmente entregué yo al Sr. P re 
sidente esla m añana olra proposicion igual, estim ulado del Sr. I.uxán , que ayer me 
lo pidió, persuadido de que convenia activar esla elección, urgente por muchas ra 
zones. Yo sabia que tos dias anteriores se susurraba enlre algunos Vocales que con
venia traer á la Sra. Infanta Carlota por Regenle del re ino , dejándola sola con el 
consejo de Eslado. Dijéronme que se habia valido para eslo el embajador de Portugal 
de nuestro Diputado D. José M arlinez, y que ayudaban otros esle plan. A mí y á 
oíros nos parecia no convenir esto por ah o ra , hallándose s 'n  p lantear en gran parle 
la Conslitucion. Porque aunque no dudo que la Sra. In fan ta , como buena española, 
apoyarla la C onslitucion, era  regular que in tentasen seducir su buena fe en esta 
parte los personajes que conservan desafecto al nuevo órden de la Monarquía. Por lo 
mismo procuré disuadir de este proyecto á cuantos quisieron oir mi dictám en sobre 
ello. El Sr. Presidenle, al darle mi proposicion, me dijo haberle entregado otra igual 
el señor m arqués de V illafranca; mas que debia hacerm e p resen te , y que lo harj?i



tam bién al señor marqués, que le habian enterado de que actualm ente están desave
nidos los Sres. Em entes Mosquera y ViUavicencfo, por cuya causa dudaba si a lcan
zarla á rem ediar estos males el nom bram iento de quinto Regente. Yo recogí mi p ro 
posicion , conlentándom e con qne se diese cuenta de la otra.

DIA 13. No hubo sesión po r ser domingo.
DIA 14. Sesión secreta de una á tres y cuarlo. Se leyó la proposicion del se 

ñor m arqués de Villafranca sobre elección de quinto Regente. Callaron lodos, y el 
Sr. Parada dijo que antes debia tratarse si conviene que subsistan los Regentes en 
núm ero  de cinco, ó si conviene reducirlos á tres; y aun en este caso, si deberán sub
sistir los actuales ó se nom brarán todos nuevos. El Sr. Presidente dijo que esta nue
va cuestión, prom ovida por el Sr. Parada, lo parecia p relim inar á la del señor m a r
q u és , y  que como tal debia ventilarse antes. Algunos señores creian  que no , y que 
debe , según el ó rden , discutirse anles la proposicion prim era. Hubo sobre esto una 
larga contestación; y siendo ya m uy ta rd e , sin resolverse nada, se levantó la sesión. 
Anles de levan ta rse , á propuesla del Sr, P a n , se declaró ser esle de los asuntos que 
obligan al secreto.

Esta noche me dijo el Sr. N avarro Vidal que dos Sres. Dipulados le habian con 
tado por la tarde lodo lo ocurrido  en la .sesión secreta de hoy, y  que yo tenía pedida 
la palabra para m añ an a , esperando saber lo que dijese. Me desentendí de todo, y ni 

siquiera le contesté.
DIA 15. Sesión secrela de dos á (res y media. Presenté una exposición dirigida 

á persuadir la necesidad de dar nuevo impulso á la defensa nacional en estos m o
m entos de prosperidad que nos proporcionan nuestras victorias. Concluia pidiendo 
en  varias proposiciones que se lleve adelanle ol alistam iento de 80 .0 0 0  hombres de
cretado por las Córtes en 1 5 de Noviembre de i 81 O, no incluyéndose en este núm ero 
los dispersos ó cansados quo la Regencia ha incluido ahora en los 5 0 .0 0 0  que m an
da alistar á  cuenla de aquellos 8 0 .0 0 0 ; que se fije además el núm ero de tropas con 
que deba aum entarse el ejército á propuesta de la Regencia; que se señalen puntos 
m ilitares donde se alm acenen víveres y los pertrechos y efectos que han lomado y 
fueren  tomando al enemigo; que se señalen pueblos donde deban hacerse colegios y 
depósitos m ilitares; que inform e la comision de Hacienda si convendrá que cada p ro 
vincia mantenga sus tropas, aun  cuando obren en otros pun to s , descontándoseles 
estos desembolsos en parte de las contribuciones generales. Leido el p a p e l, h ice de 
palabra varias reflexiones sobre la necesidad do cooperar á los planes de los aliados» 
y de no m ostrar indiferencia en una causa que es mas nuestra que suya: sobre la 
falta de actividad que se observa en el Gobierno respecto de ciertas medidas u rgen
tísim as: sobre el modo de publicar esle alistamiento de los 5 0 .0 0 0  hom bres, cu an 
do se sabe que de los 8 0 .0 0 0  decretados por las Córles se alistaron ya entonces va
rios trozos en algunas provincias, etc. El Sr. Morales Gallego dijo que el Gobierno 
adoptaba ya varias medidas de las que yo propongo. Lo mismo confirmó el Sr. i^an. 
El Sr. Presidente dijo haber dudado si este papel deberia leerse en p ú b lico , y  por lo 

mismo proponía al Congreso esta duda, para que la  resuelva. Se acordó por votacion



qae se continúe tratando este negocio en secreto. Mas po r las reflexiones hechas de 
que la Regencia) se ocupa en tom ar las medidas qae  yo propongo, no  se admitió á 

discusión mi proposicioa prim era sobre el alistam iento de los 8 0 .0 0 0  hom bres; y 
parecléndome excusado que se deliberase sobre las dem as, las retiré.

Continuó tratándose sobre la elección del quinto  Regente. Tocábame á mí hablar, 
y dije que anoche me contó un  sujeto cuanto habia pasado en la sesión an te rio r, y 
m e ofreció referir mi voto de hoy, pues tam bién sabia tener yo pedida la palabra: 
que para excusar al Sr. Diputado revelador de estos secretos la molestia de conser
var mi discurso en la m em oria, renunciaba la palabra. Continuó la discusión , du- 
dánJose siem pre si antes de resolver la proposicion dol Sr. Villafranca sobre señalar 
dia para  dicha elección deberia tratarse si conviene quo sean cinco los Regentes ó 
solo tres. Nada se resolvió.

DIA 16. Sesión secreta de una y  media á tres. Despues de dar mil vueltas al órden 
que deberían tener las proposiciones de los Sres. V illafranca y Parada para volarse, 
al cabo se resolvió volar la del prim ero sobre señalar día para la elección del quinto 
Regento. En seguida se promovió la duda de si esta resolución impedia que se trate de 
si deben ser cinco Regentes ó solo tres. Todavía quedó pendiente esla úlllm a discusión.

El Sr. Ciscar presentó un largo escrito cuyo objeto era  persuadir la utilidad y 
necesidad de que en estas circunstancias de la nación se nom bre un general que dirija 
todas las operaciones m ilitares do la Península y m ande en  jefe todos nuestros ejérci
tos , pidiendo que esle sea lord W ellington. Expuso además de palabra varias razo
nes en apoyo de su  proposicion. Yo pedí que pues el mismo Sr. Ciscar indicaba que 
ya de hecho estaba W ellington dirigiendo nuestras operaciones m ilita res, y de eslo 
debe tener dalos el Gobierno, se le pida informo antes que pase á una comision que 
exam ine este papel, como ya se habia pedido al Congreso por u n  Sr. Diputado. El 
Sr. Mejía im pugnó mi d iclám en, pidiendo que se exam ine antes p o r una comision 
que arregle los térm inos en que debe pedirse este inform e á  la Regencia. Así se acor
d ó , y fueron nombrados para esta comision especial los Sres. C iscar, D. José Marli
nez, A rgüelles, Mejía......

Se acordó adm itir á  discusión h  proposicion del Sr. Parada sobre que  cada Di

putado proponga en alta voz los sujetos que presenta para candidatos de la plaza de 
quinto  R egen te , y que sea público el juicio de lachas.

DIA 17. No hubo sesiones por ser jueves.
DIA 18. Sesión secrela de una y media á tres. Representó ü .  R icardo Meade 

que tardaba m ucho la comision de Justicia en  inform ar sobre su  p rim er recurso. 
Pasó á  la dicha comision.

No hubo otra cosa de consideración.
DIA 19. Sesión secrela de dos y inedia á  cuatro . La comision encargada de in 

formar sobre la proposicion del Sr. Ciscar (día \ 6 ) ,  propone que conviene adoptar 
la idea de que el lord W ellington sea nombrado generalísim o de lodos los ejércitos 
de la Penínsu la , y que , adoptada, se pregunte á la Regencia bajo qué  bases debe 

adoptarse osía providencia. Así se aprobó.



El Sr. Ruiz propuso q u e , no solo se le nom bre generalísim o, sino tam bién Re> 
genle , en la quinta plaza que hay vacante. Se oyó esta indicación como cosa im por
tuna  , y no fué contestada por nadie.

Esta noche se pasó á la Regencia este oñcio y ddcreto.
DIA 20. No hubo sesiones por ser domingo.
DIA 21. Sesión secreta de una y media á tres y media. Contestó la Regencia 

que quedaba enterada de haber sido nombrado por las Córtes el lord W ellington ge
neralísim o de nuestros ejércitos; y que en cuanto al m odo, era de parecer que  sea 
bajo lo prevenido en la Ordenanza. Volvió esle inform e á la comision para que diga 
su diclám en.

Se leyó un oficio de Gracia y Justicia enviando testimonio del expediente contra 
el Sr. Diputado Ostolaza sobre papeles im presos en El Cemor y el Diario de la tarde. 
Propusieron algunos señorea que pasase al tribunal de Córles. Opúsose á eslo el se 
ñor Ostolaza, diciendo que esto era tratarle como reo. Otros con él pedian que pa* 
sase á la comision de Justicia; y así se hizo.

Por el mismo Minisleriu se pasó otro oficio con testimonio de otra causa sobre 
un  papel impreso por mano del Sr. Diputado D. Francisco Riesco. Pasó tam bién á la 
comision de Justicia.

DIA 22. Sesión secreta de una y media á tres. La comision especial presentó 
su inform e aprobando el de la Regencia; acompaña tam bién la m inu ta  del decreto 
que debe expedirse nom brando generalísim o ni lorci W elling ton , y otra del oficio r e 
servado que conviene pasar al Presidenle de la Regencia diciéndole que no se p u 
blique el decreto h is la  que la Regencia esté segura de que el lord acepta este encar
g a , ó liene para ello perm iso de su G obierno.

Hoy estuvo conmigo el P. P rior del Cárm en para pedirine que re tire  las cualro 
proposiciones que hice en la sesión del dia 18 de-este m es, de resultas de haberse 
desaprobado el diclám en de la comision de Confiscos sobre que continúe el G obier
no mandando cerrar los conventos de los pueblos ocupados por el enem igo, etc. Dí- 
joine que eslas proposiciones (que en el prim er dia habian sido aplaudidas por los 
mismos regulares, cuyo defensor fui en aquella discusión) ahora les parecían mal, y 
con motivo de ellas hablaban mal de su a u to r , en térm inos que el mismo prior h a 
bia tenido que defenderle. Contesté que pues los regulares deseaban que retirase  yo 
las dichas proposiciones, estaba ya resuelto á complacerlos en e llo , mas que no res . 
pondia de las resu ltas; que yo las iiabia formalizado en vista de lo que dió de si 
precedente d iscusión , y deseando sacar á favor de los regulares el partido que  en 
las circunstancias parecia mas asequible, como de hecho se vió que las adm itieron 
los de una y otra op in ion ; que la de la anuencia prelim inar de los pueblos para 
restablecer los conventos pobres fué anunciada por el Sr. Obispo de C alahorra, y la 
del núm ero de 12 religiosos por el Sr. H uerla; que con la desaprobación del d ictá
men de la comision no se habia terminado esle negocio, pues todavía fallaba acordar 
los térm inos en que debia contestar el Congreso á la Regencia, Por lo mismo se 
equivocaban los religiosos que juzgaban , como me dijo el mismo p r io r , que estando



ya terminado el negocio , m is proposiciones entorpecían su  conclusfon, pufes ellas 
facilitaban la óontestacioh de las C órtes, y evitaban el que se interpusiesen otrds 
que acaso pudieran ser m as perjudiciales á las com unidades suprimidas. El prior se 
m ostró convencido de la conveniencia de mis proposiciones y de la buena intención 
y prudencia con qúe las habia hecho yo en aquéllas c ircunstancias; m as todavía in 
sistió en que varios religiosos habian hablado m uy mal de mí con este m otivo, h a 
biendo él tenido que  defenderme y alegar que le constaba el amor que profeso yo 
al estado regular, y mi deseo de que subsistan los convenios como estaban antes.

Persuadido del bien que les resultaba de llevarse adelante m is proposiciones, me 
rogó que no las re tirase  y que hiciese lo que juzgase mas prudente, «Lo m as p ru d e n . 
te ,  le dije, es que yo las re t ire , como V. me pidió prim ero , y  eso es lo qué  haré , y 
asegúrelo V. así á los religiosos que le han hablado.» Y m e despedí.

DZA 23. Sesión secreta de dos á tres y media. Despues de varias reflexíoiies 
sobre la  elección del quinto Regente, se acordó que so proceda á ella pásado m aña
na dia 25. En seguida el Sr. Mejía y otros señores propusieron que se discuta sí con 
esta elección se rem ediarán los males que se han indicado eslos d ia s , y o tras espe
cies alusivas á la necesidad de que se haga alguna reform a en el sistem a de la Re
gencia ó en las personas que la com ponen. Nada de esto se admitió y quedó en pié 
el acuerdo.

Esta tarde m e buscó en mi posada el P. Y uram i; díjom e que venía de in ten to  á 
pedirm e que no  re tire  mis cuatro proposiciones relativas al restablecim iento do los 
conventos. Contestóle lo que me ocurrió  ayer con el p rio r de los carm elitas, y que 
debia cum plir la palabra que le di de re tira r las proposiciones. Replicó que sabia 
esle lance , y que yo debia desentenderm e de las liablillas de algunos religiosos que 
hablan sin conocim iento y así desean lo que ha de ceder en su propio daño. Díjele 
que no se tra taba  ya de deshacer equivocaciones, sino de cum plir lo que habia yo 
ofrecido á petición de algunos prelados, y s is e  habian equivocado en e lló , no era 
cuenla mia ; que no era justo que á pesar de mi buena in tención y deseo, y de los 
oficios varios y eficaces que habia yo practicado á favor de las com unidades, los 
mismos religiosos, en pago de estos beneficios, me tra ten  como enemigo y m e den i
gren. Propúsome el ejemplo de Jesucristo para que sufriese y llevase adelanle mis 
buenos oficios. Contesté que sabia que debia im itar este digno ejem plo; pero que no 
estábamos en esle caso; que nada im portaría este paso privado del P. Y uram i com
parado con el oficio de los prelados enteram ente co n tra rio , y el cual habia causado 
mi respuesta al p rio r del C árm en, ofreciéndole re tira r las proposiciones. Siguió ro 
gándome de mil m aneras que no hiciese caso de lo pasado; que mirase solo al bien 
de las órdenes religiosas ; que él se encargaba de persuadir á los prelados y al m is
mo prior del C árm en; que no le buscaba ya ahora por ser ta rde , m as quo m añana 
le hablaría. Por ú ltim o , despues de varias contestaciones, vine A conclu ir con qué 
oiría sobre ello al dicho p rio r, y resolvería lo mas conveniente.

DIA 24. A unque fué jueves, hubo sesión pública por deberse elegir Presidente, 

V icepresidente y Secretario. Ya se traslucía que ¡ba á ser elegido Presidente èì señor
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Jáuregui, con el objeto de trae r á la Regencia del reino á la Infanta Dofía Carlota 
Joaquina, Princesa del Brasil. Consentí en que algo habría de este proyecto ó de otro, 
cuando vi que en esta elección habia entrado el partido del Sr. Borrull, y que se ha* 
bia verificado al prim er escrutinio. Añadíase á esto la elección de Vicepresidente 
en el Sr. Morrós, y la de Secretario en el Sr. Key, ambos promovidos por el mismo 
bando. E ntraron al(^unos señores en mayor cuidado cuando siendo citada la sesión 
de hoy para las elocciones, dijo el Sr. Jáuregui al levantar la sesión pública que que* 
daba el Congreso en sesión secreta.

En ella, luego que se leyeron los parles de la Regencia sobre las obras del T ro
cadero, dijo el Sr. Presidente que siendo m añana el dia señalado para la elección del 
quinto Regente, habia resuelto tener e.sta sesión para que se previniese lo necesario 
p.ira ella. ERtonces el Sr. Feliú dijo que tenia que hacer sobre la elección una ad- 
vcrteucla prelim inar, y iiue la habla puesto por escrito en un papol que tenia en 
la mano á la sazón, y cuya lectura .seria cerca de sei.s m inutos. En seguida pasó á ia 
tribuna y leyó su papel por entero. El objeto de este escrito era persuadir que iia- 
biéndose intentado en vano varios medios de p'iciñcar las Américas, y no habiéndose 
admitido para ello ia uiediacion ofrecida por el Gobierno británico , no hallaba olra 
medida mas eficaz para lograr esle fin que el nom brar Regente del reino á la señora 
Infanta Carlota, la cual, sola ó acompañada de algunas Diputados, pasase á Nueva 
España á restablecer alli la paz y el órden que no puede esperarse probablem ente 
de los gobernadores y domas dependientes del Gobierno que hay en  aquellos países; 
y hecho esio, al cabo de algunos meses viniese á España á presidir la Regencia del 
reino. No era tan corto el papel como anunció su autor. Estas mismas especies las 
exornó en él «unque lacónicamente, añadiendo razones dirigidas á probar la absoluta 
necesidad de adoptar esta medida, por lo menos para salvar las Américas. El señor 
A rgüelles tomó la palabra, y con tono uioderudo y buen modo insinuó que salvaba 
la intención del Sr. Feliú en esle negocio; mas que la medida que proponia era 
de suma trascendencia y de àrdua resolución, y desde luego no podia adoptarse sin 
que precediese una discusión pública, por estar acordado que no se admitiese secre
tam ente, sino á sabiendas de la nación, persona ninguna Heal en la Regencia de] 
reino. Contestó el Sr. Feliú que esa publicidad debia entenderse cuando se tratase 
abstractanienle si convenia ó no adm itir una persona Real en la Regencia, mas ci- 
lánilose ya la Sra. Infanta Carlota, parecia conveniente el secreto en la discusión de 
esle punto: no porque á  los Sres. Diputados les faltase libertad para dar en elio su 
opinion, sino porque acaso los contendría la prudencia para no decir cuanto convi* 
nie.se al bien de la patria. Insistió en que esla cuestión se mirase como prelim inar 
de la elección, añadiendo que no aguardaba á mañana á proponerla, porque .siendo 
el dia señalado para nom brar et quinto Regente pudiera atribuirse á  sorpre.sa. Los 
Sres. T oreno, Calatrava y algunos otros comenzaron á declam ar conlra esla p ro 
posicion, á calificarla de contraria á lo acordado por las Córtes, y de sorpresa el ha* 
ber aguardado á presentarla hoy cuando ya estaba acordado que se haga mañana la 
elección del quinto Regente. El Sr. Presidente (Jáuregui) m ostró con cierta blandura



que se inclinaba á que se tratase de esta nueva proposicion antes de proceder á la 
elección, y propuso que decidiese el Congreso si se haria así. El ver algunos Sres. D.'. 
putados que lejos de cortar radicainieiitc esta soliciliui proinovia el que seüiscuMcse 
anles de la elección, dió motivo á g ran  descontento, y ú que se'creycse que esie era 
convenio hecho de antemano enlre intichosy que era todo protegido por el Presidente. 
Armóse por lo mismo tín alboroto de varios señores contra él diciendo que esto era 
tirar á que se disuelvan Ins Córtes; el Sr. Argüelles dijo que en tal estado no podía 
subsistir en el Congreso, y en efecto, llegó á salirse del salón; lo mismo intentó el 
Sr. Toreno; levantáronse varios á detenerle; el Presidenle gritaba llamando á Argüe
lles y Toreno, otros contra el Presidenle yS r. Feliii; estos clamaban también queriendo 
dar satisfacción, y entre esle alboroto extraordinario dijo el Sr. Zorraquin al Sr. Pre-si- 
dente que era indigno de ocupar »u silla,, y el Sr. Toreno que .se habia sentado en 
ella por una intriga. Al oir esto el Presidenle quiso levantarse de su a.siento: levantó 
la voz una m ultitud de Diputados para detenerle; detúvose un poco, mas luego se le 
vantó y se ^alió del Congreso. No es fácil describir todo lo que pasó en este rulo, en 
que á mi juicio andiivo visiblemente la mano de Dios para que con el vigor de io^ 
que se opusieron á la proposicion y á que se deliberase sobre ell.i se evilaran las 
consecuencias funestísim as (jue de ello pudieran haberse seguido. Era tan general y 
tan grande el alarido, que pidiendo silencio el Presidente y el mismo Sr. Feliú para 
re tira r su proposicion, á nadie se oia. Va quiso Dios que el autor de ella subiendo á 
la tribuna dijese claro que la retiraba, snponiendo que podría hacer o tra alusiva á 
los medios de pacificar las Américas. Contestósele que haga cuantas quiera, y que no 
se interrum pa la elección señalada para mañana. Con eslo se serenaron lov ánim os, 
y el Vicepresidente, que liabia ocupado la silla de ta mesa, levantó la sesión,

A pesar del mal rato que me dió este desagradable incidente, conocí haber 
sido obra do Dios la enérgica resistencia qne se opuso á  la proposicion; y aun las 
expresiones fuertes dichas al Sr. Presidente pudieron contribu ir á qne en adelante 
se míre mucho en dar molivo á pretensiones de ningún Dipulado que puedan con- 
prom eter la paz del Congreso y la concordia de sus individuos. Yo c re í , y algunos 
otros tam bién, que no volv^eria el Sr. Presidente en todo este mes; pero no.s enga
ñam os, porque se presentó en el Congreso al dia siguiente.

Este lance se traslució i>or C ádiz,de suerte quo esla noche fué materia de varías 
conversaciones.

DIA 25. Sesión secreta de once y media á .seis y medía. A la elección de 
quinto Regente se dió principio por leer el modo como se ¡lizo la de los actuales. 
El Sr. Gallego pidió además que leyese ei Secretario el acuerdo en que se resolvió 
no elegir individuo de la Regencia á ninguna persona Rea). Luego dimos cada cual 
en una papeleta el nombre de ta persona que proponíam os; de todas ellas se formóla 
lista general, que se leyó para el juicio de tachas. En esta lista apareció tam bién pro
puesta la Infanta Doña Carlota Joaquina, cosaquellam ó la atención dem uchos, aunque 
so!o causó el efecto de que se borrase. También fué excluido el marqués de Piedras- 
Blancas por ser americano. Siendo propuestos los con.sejeros de EsUkío, Villamil,



G aray , Geballos y HomaniUos, se suscitò la duda de si era ó no {ncompatible la pia* 
za de Regente con la de consejero de Estado. Algunos señores querian  quo se suspen
diese ìa decisión de esta duda para cuando se hubiese hecho la elección-, otros ínsis* 
tieron en que se decidiese antes por punto g enera l, por uo exponernos á m irar 
respetos persona les, y asi so h izo , acordándose que si algún consejero de Eslado 
fuese elegido R egente, por el hecho de adm itir este deslino quedaba vacante la 
plaza del Consejo. Despues de varios escrutinios en que sucesivamente fueron exclui» 
dos Salazar y D. José Rodrigo, quedaron para últim o Villamil y Labrador, y por 73 
votos contra 70 fuó elegido Villamil.

Con motivo de haber aparecido en el penúltim o escrutinio nueve cédulas en 
b lanco , ol Sr. P residente, los Secretarios y los dos escrutadores (Oliveros y D. José 
Martinez] propusieron como duda si estas nueve cédulas dubian excluirse para la 
cuenta de la totalidad do los votos. Hubo sobre esto una discusión m uy larga; algu* 
nos señores decian que s í , otros que n o , fundados en que para las elecciones debe  
haber siem pre m ayoría absoluta. Se acordó que debian contarse tam bién para el nú* 
mero las nueve cédulas. Mas como de esle vacío de nueve votos, si continuasen las 
cédulas en b lanco , resultaría no haber tampoco elección en el escrutinio siguiente, 
se suscitó olra conleslacion sobre si en este caso podrían ser obligados estos nueve 
Diputados á qne votasen por uno de los dos concurrentes. El Sr. D. Andrés Vega 
quiso persuadir que á ninguno puede obligársele á dar su voto por uno de dos su* 
je to s , cuando á su juicio ninguno de ellos es apto para lo que so propone. A eslo 
se le contestó por varios señores sólidam ente, reclamando el derecho que tiene el ' 
Congreso para  exigir el volo de sus individuos, especialm ente cuando de no darse 
dejarían de realizarse sus elecciones; quo sí esla razón valiera pudiera el Rey ne
garse á  elegir en virtud  de la terna hecha por el consejo de Eslado , alegando que  á 
su  juicio ninguno de los tres era á propósito para aquel em pleo , ele. Por ú llim o , se 
acordó que todos den su voto por uno ó por olro en e ite  próxim o escru tin io , y  asi 
se hizo por papeletas tam bién y no por bolas como algunos habian pedido.

Como no se habia hecho prevención de comida lo pasamos muy m al, especial« 
m ente desde las Ires hasta las seis y m edij. Los Sres. C astellò , Pover y otro se 
salieron por enfermos.

Asistió á toda esla sesión el Sr. Presidente.
D IA  2 6 . Sesión secreta de una y media á dos. Se dió cuenta de varios expe* 

d ien tes, que pasaron á comisiones. No ocurrió cosa de entidad. Hoy no asistió el 
Sr. Presidenle. Esto nos llamó la atención.

D IA  2 7 . No hubo sesiones por ser domingo.
Esta noche me instó el P. Prior del Cármen á que en órden á mis cuatro  p ro 

posiciones sobre el restablecimiento de los conventos suprim idos hiciese lo que me 
pareciese m as prudente. Le contesté que ya estaba resuello á re tira rlas como le h a 
bía ofrecido, y que además do que él mismo me lo pidió, tenía lam bien á favor de 
esla resolución el dictám en del p rio r ,de San Agustín de Cádiz, el cual dijo á mí 
herm ano que aunque como particular conocía que las cuatro proposiciones eran



oportunas, como pteiado deseari!\ que las retirase. E n es(a resolución insistí con te- 
son: lo p rim ero , porque juzgué que convenía hacer entender á los regulares cuán 
sin causa habian denigrado m i procedimiento en lo mismo que hice yo por favore* 
cer su causa; lo segundo , porque estando cierto de que en  el p ían de reform a de 
los regulares que tenia preparado la Regencia (y babia ya pasado ayer á las Córtes), 
estaban mis proposiciones y algo m as, por hallarse planteada la restauración de la 
disciplina regular y la reform a de los males de los convenios que yo e^igia del Go
bierno en m i últim a proposicion. Eslo últim o no lo sabian lus regulares de Cádiz; 
mas yo, con la seguridad de esle p lan de reform a, les ofrecia re tira r mis proposicio*. 
nes en el momento que volviese á tratarse de este negocio. -

DIA 28. Sesión secreta de una y media » tres. Se leyó una representación 
del Sr. Presidente (Jáuregui), que tampoco asistió al Congreso, en lá c u a l , reQrión- 
dose al lance desagradable del dia S4 de este m e s , y quejándose de los insultos ha
chos á su persona en aquella sesión , pasa á exponer que habiéndose divulgado por 
Cádiz este suceso, está comprometido su honor y expuesto á que llegue este borroi\ 
á  esparcirse por la isla de Cuba, su pa tria , con descrédito de ól ó do sus comilea* 
tes. Anade que por el bien de la paz, y para mostrar que no tenía em peño ninguno 
ni plan contrario á la elección del quinto Regente, habia asistido á lasscsionespúbli* 
cay secreta del siguiente dia SS. Mas logrado este ñ n ,ydesvanecidaconsuasistencía  
en el citado dia la nota ó sospecha que de lo contrario  hubiera resultado conlra  sus 
sanas intenciones; visto el eslrago que habia causado en  su salud el pasado disgus
to , y considerando que sería inú til ó acaso perjudicial su presidencia m ientras qo. 
quedase desvanecida esla m ancha, pedia al Congreso que se lo forme causa para ser 
castigado en el caso de resultar delincuente , ó no  siéndolo, se proceda á lo que 
haya lu g a r , y que se lo dé por exonerado de su asistencia á las sesiones m ientras 
dure este juicio.

Leida esta representación hubo u n  largo y profundo silencio. Dijo el Sr. Vico* 
.presidente (Morrós) que ya habian oido las Córles esta exposición, y que se votas« 
si se accedia á lo que en ella se pide. El Sr. D. Josó Marlinez expuso que el ab rir 
este juicio traería inconvenientes muy graves; que n i siquiera convenia que sobre 

ello hubiese discusión , y que el negocio podia term inarse á satisfacción dcl Sr. P re 
sidente si declaraba el Congreso que estaba satisfecho de su  intención y que le en* 
cargaba volviese á su  Presidencia. Apoyó esto dictam en cl Sr. H uerta , diciendo que 
esta era la proposicion que debia votarse. Algunos señores decian q u e , según el Re
glamento , se votase antes la petición del memorial. El Sr. Mejía quiso persuad ir que 
debia accederse á la formacion de cau sa , y que debia ser cabeza de ella una certifi
cación dada por los Sres. Secretarios del suceso conform e pasó. El Sr. O 'Gaban dijo 
que era llano lo que debe hacerse en  estos juicios de in ju rias, y que lodo está p re
venido ep nuestras leyes. El Sr> Mendiola repitió esto mismo. El Sr. Toreno dijo que 
apoyaba la opinion, del Sr. Mejía sobre la formacion de causa , y que é l estaba in te
resado en ello por lo mismo que era comprendido en la reclam ación del Sr. Presi

dente. Lq mismo pidió el Sr. Arguelles. (acUaiüaid.o^ m uchos señ-pres 4  ^  ^9ta*.



se lo propuesto por el Sr. M artínez, dijo el Sr. Calalrnva que no podia acceder á esta 
op in ion , ni estaba el Congreso en  el caso de declarar lo que indicaba el Sr. Martí
nez ; que tampoco liabia lugar á la formacion del juicio pedido por el Sr. Presidente; 
pues según el Ilegluniento in terio r de las €órles, las palabras ó expresiones injurio* 
sas deben reclamarse acto continuo y escribirse por los Sres. Secretarios para que 
hagan fe, lo cual no habia hecho ni solicitado el Sr. P residente; antes b ien , hab ien 
do ocurrido esle lance el dia 2 4 , se presentó á las sesiones el dia 2 5 sin darse por 
entendido de é l , y ha dejado para boy la súplica de que se trata; que también es ex* 
traño que al fin de una exposición en que se muestra injuriado de algunos Sres. Vo
cales, concluya pidiendo quo se le forme cau.sa, y que lo regular era  q u e , supuesta 
su queja , pidiese que se forme causa á los sujetos de quienes se cree agraviado. De 
esle largo discurso vino á concluir que debe contestar.'-e a\ Sr. Presidenle que las 
Córtes no hallan molivo para que se le forme cau sa , y que prosiga asistiendo al 
Congreso á desem peñar su encargo. El Sr. Arguelles creyó que en esla últim a parle 
se decia que se le mande v en ir; por lo misino se opuso á eslo , diciendo que pues 
habia asistido ya el dia S5 no habia necesidad de decirle que venga, sino que con 
tinúe asistiendo. Luego vió que esto era lo que decia la proposicion y no tuvo que  
replicar. Asi se aprobó por gran mayoría.

DIA 29. Sesión secrela do una A dos y cuarto. Un mayordomo del señor duque 
del Infantado presentó nn  memorial pidiendo que se lo perm ita sacar de hi aduana 
un  catre que le ha venido á S. E. de Ing la te rra , en atención á haberse concedido 
igual gracia al Sr. Diputado Salazar. Algunos señores se inclinaban ú que se conce
da esta gracia; otros decian que eslos eran los efectos de nueslra condescendencia; 
otros que al Dipulado no se le hizo gracia en dejarle sacar el catre por ser parle do 
su  equipaje; otros que al señor duque, como embajador de Inglaterra , le era perm i
tido la im portación de su equipaje dentro de seis meses. El Sr. Vázquez Canga r e 
flexionó que este memorial venía á nombre dv un  sujeto que no nos consla ser de la 
familia del duque; que no perdería nada S. E. en  ser él mismo quien firmase el me
morial y se presentase ante las Córles á pedir lo que pide para él su criado , y así 
proponía que se vote ante todas cosas sí há lugar á deliberar sobre esla súplica 
conforme se presenla. Apoyaron esta proposicion el Sr. G iraldo y otros y se 

aprobó.
DIA 30. Sesión secreta de una á dos y media. Se dió cuenta de algunas solici> 

ludes de Sres. Diputados sobre necesidad de que se les abonen algunas cantidades 
á cuenta de sus dietas. Se resolvió que de estos negocios se trate en  sesión pública 
para desengaño de los que creen eslar corriente el pago de dielas.

Sigue faltando á las sesiones el Sr. Presidente.
DIA 1.* DE OCTUBRE DE 1812. No hubo sesiones por ser jueves.

Llegó noticia de haber fallecido el Sr. Aner en un pueblo jun to  á Sevilla.
DIA 2. No hubo sesión secreta por haberse alargado la pública hasta las dos y 

media.
D IA  9 . No hubo sesión secreta por haberse alargado la pública como ayer.



DIA 4. N V hubo sesiones por ser domingo.
CoJUsioN DE R e g u l a r e s  [Primera sesión). Hoy tuvim os á las once de U m añana la 

primera sesión para exam inar el expediente general sobre la reforma de ios regulares. 
Estaban encargadas de este exámen la comision especial Eclesiástica, la especial de 
Hacienda y la ^ e  Secuestros y Confiscos. Üe ia prim era falfd el Sr. Pascual y asisti
mos los Sres. R ovira, Gordillo, Serra y yo. De la seguiídaW los Sres. T rav e r, Dou, 
Vega, Infanzón y Mejía, y faltó el Sr. Polo. De la íe rc e ra , los Sres. V illafañe, Ma- 

n ia u , Llarena y Rocafull.
Se acordó; prim ero, que sea presidenle ó regulador de la comision el Sr. Dou, 

y secrelario el Sr. Traver.
Segundo: que las conferencias comiencen pasado mañana 6 á las od io  de lu no« 

che y duren  dos horas.
Tercero; que  la memoria ó consulta del Secretario de Gracia y Justic ia , cuya 

im presión acordaron las Córtes , se entregue al mismo para que ia disponga , como 
éi mismo deseaba y manifestó indirectam ente á las comisiones.

DIA 5 . Sesión secreta de una á dos y media, El Sr. Key propuso que para el 
acierto en la resolución sobre el negocio pendiente acerca de la legitimidad con 
que D. Miguel Olivan ejerce la jurisdicción castrense como vicario general do los 
ejércitos en la vacante de D. Pedro de S ilva, se diga á la Regencia que pida la bula 
del año 1770 que el mismo Olivan dice existia al tiempo de la invasion en el a r
chivo de la Real Capilla. El Sr. García Herreros se oponia á esla diligencia diciendo 
ser supèrflua, y que no debe influir en la decision de lo que el habia pedido, que 
era que se provea la dignidad de Patriarca de las indias. Algim o tro  Vocal apoyaba 
esla indicación. Vo contesté que pues se deseaba el acierto , nada le facilitarla tanto 
como el exám en de esta b u la , de cuya, existencia en el archivo de la Capilla Real 
estaba yo cierlo aunque no la habia visto; que la provision del patriarcado no r e 
mediaría los daños que se hubiesen ocasionado del ejercicio de la jurisdicción cas* 
trense por D. Miguel Olivan en el caso de ser ilegítima; que vista la b u la , si S. M. no 
quedase satisfecho de sus térm inos, vendría bien resolver si era ó  no necesaria 
esta medida. Otras contestaciones hubo sobre si el archivo del vicariato era distinto 
del de ia C apilla, y si estaban manejados ambos por manos distintas. Todo lo aclaré 
yo como testigo de estos hechos, y demostrando que lo son y que el prim ero existia 
en la misma casa del auditor general Olivan y el segundo en Palacio. Por últim o, 
se acordó que se pida la bula por mano de la Regencia , y en el caso de no hallar
se , documento justificativo de su inexistencia.

La comision de Justicia informó que el expediente promovido por el juez Real 
de esla plaza sobre varios papeles atribuidos como autor ó editor al Sr. Ostolaza, 
pase al tribunal de Córtes para que proceda con arreglo á las leyes. El Sr. Ostolaza 
pidió que se leyesen los dictámenes discordes de los individuos de esta comision 
que no hubie.sen accedido al de la pluralidad. Contesilaron los señores de la comisión 
que no iiabia habido discordia de nadie. Volvió á pedir el Sr. Oslolaza que se leyese 

S U  conWstacion al juez. El Sr. Vazquez Canga dijo que si se leía este papel pedia



m
que se leyese el oficio del juez. Otros sd iores pedian la. lectura de todo, el expedien* 
te. Eu este eslado y siendo ya  tarde, s ia  resolverse nada se levantó la sesión .

Se presentó el mayordomo del señor duque del Infantado, acreditando serlo y 
pidiendo el catre de su  am o , detenido en  la aduana, y se le concedió.^

D IA  6. Sesión secreta de una á dos y media. Se leyó uua proposicion del Sr. Os- 
tolaza, reducida á calificar de arreglada su conducta en el negocio pendiente desde 
ayer. No se aduiitió á  disensión. Continuándose la del punto sobre rem itir este ex
pediente al tribunal de Córtes, y dudándose si se leerían todos los documentos, 
e! Si'. D. José Martínez dijo que  bastaría oir el Ueclio á  alguno de los señores de la 
com ision , y que si en  vísta de él pidiese alguno la lectura de algún documepto, 
este solo podría leerse sin necesidad de ocupar el tiempo en leerl^os todos. El Sr. Ca
neja hizo esta exposición del hecho. El Sr. Vázquez Canga hizo leer los oñcios m ú ' 
1U0S del j^ez  y del Sr. Ostolaza. El Si\ Arispe intentó defender al Sr. Ostolaza. Al 
cabo se votó que pase el expediente al tribunal de C órles, quedando á su  disposi
ción el Sr. Ostolaza; esto últim o se añadió á petición del Sr. Z orraquin , para evitar 
dudas en  punto que todos confesaban ser claro. Dudóse si para esta causa se re i^va- 
r ^ n  los individuos del tribunal. Algunos querian  esto. Opúsose á ello el Sr. Giral- 
d o , al que  siguieron otros se ñ o re s , y se acordó que entienda en este negocio el 
mismo tribunal nombrado anteriorm ente.

C 0MISIO.N R e g u l a r e s  (Secunda m ion). Esla nocbe de ocho á diez celebramos 
la segunda sesión en la pieza reservada del salón. Asistieron los t i  Vocales. E l señor 
Traver pidió que so im prim a la  bu la  de reform a de los regulares cometida por nuestro 
Santo Padre Pío VII al Cardenal de Borbon. Para resolver este punto pareció oportu
no que se leyese, llizóse asi. Dije yo que no hallaba razón que apoyase la propuesta 
del Sr. T raver, porquo de esta b u la se  habla en  la consulta con motivo de propo* 
ner a l Cardenal como medio para  llevar adelante la reform a que desea el Gobierno, y 
para que  se elija entre esta medida y la del Concordato del año 1 7 3 7  en que se 
acordó expedir bula para nom brar visitadores de  los regulares á los m etropolitancs: 
y  como esta elección es privativa del Congreso , no hallaba yo motivo para im prim ir 
U  bula de Pio V il sin que al mismo tiempo se publique tam bieu el a rt. {1 del Con
cordato y la bula que eu v irtu d  de él se expidió. A dem ás, que son notorias las des- 
avenencia^ que con ocasion de esta bula han ocurrido en tre  el Cardenal y el Nuncio 
de Su Santidad, las cuales pudieran  acaso reproducirse coa, la im presión de este do* 
cem ento. Esto bastó para que no so hablase mas de im prim ir la bula.

El Sr. Polo dijo que supuesto que la bu la  ora medio para  realizar la reform a 
no debia tra ta r le  de ella hasta q u e  conviniésemos en  los artículos ó bases que para 
ella propone la Regencia. Yo contesté que para mí era indiferente tra ta r de los ar
tículos an tes ó despues: que lo conveniente e ra  proceder con órden y no coofua* 
dir Us m aterias para  que  asi adelantásem os la resolueion. Convinieron todos los 
señores en que se trate prim ero de los arliculos ó bases de la reform a que propone 
e l Gobierno.

libido el prim er se dudó ai procederkm os coa  m ayor órden tratando.



m
aDtcs del segundo. Do la discusión resultó que autos era  tratar del scguado. Yo p&4í 
que simplificásemos las proposiciones, compuestns de m uchas pa rte s , para irlas re* 
solviendo una por u n a , y así se acordó. Escribióse la p rim era , reducida á  que no 
serán admitidos los regulares en los conventos que se restablezcan siu quo preceda 
licencia del Gobierno (es toes, de la |tegenc¡a ó de sus agentes ó subalternos).

Esta proposicion excitó poca oposicion; y aunque el Sr. Dou manifestó dificul
tad en que se aprobdse, al cabo convino en que no pu(3dc negarse al G obierno la fa* 
cuitad de perm itir ó no perm itir á este ó al otro religioso quo se incorpore á  su  co« 
m unidad en vista de la conducta que baya observado duran te  la in rasíou .

De esta proposicion se pasó á la segunda, reducida á que lus religiosos que  ha* 
yan de volver á sus conventos deban antes justificar que han tenido una conducta 
patriótica durante la invasión enemiga. Escribióla así el Sr. Polo. A unque a l priuci« 
pío pareció llana , luego se presentaron en ella algunos incouveuieutes. Ei Sr. Vega 
dijo ser cosa dura qne á todos estos individuos se les obligue á justificar su couduc ' 
ta cuando no se impone tal obligación á los individuos de cabildos ú  otros cuerpo 6 
cuando se restituyen á  ellos al tiempo de quedar libres los pueblos. Cootestósele po*' 
alguno que aquí se tra ta  de conventos extinguidos que van á restablecerse, lo cual 
no sucede con las catedrales y otros establecimientos que no extinguió el enemigo. 
Volvió á insistir el Sr. Vega eu que esta era una desigualdad odiosa. El Sr. Dou aña
dió el ejemplo do los vecinos ausentes de los pueblos ocupados, á  los que tampoco 
se le s  obliga que antes de entrar en sus casas justifiquen su  conducta. Opúsose á 
esto no ser lo mismo respecto del Gobierno un  vecino particular do u n  pueblo que  
un  individuo de una comunidad, que tiene grande inñujo en la tranquilidad y en las 
opiniones de los demas súbditos. Viendo yo la razón con que  se im pugnaban los 
términos de esta proposicion segunda, dijo que á mi juicio pudiera salvarse el obje* 
to de ella , quitándosele 4o odioso de su generalidad y convirtiéndola do general en 
particu lar, de suerte que d iga: eNo podrán volver á sus conventos los religiosos 
que no hubiesen tenido conducta patriótica durante la invasiou.» Esta proposicion, 
d ije , al paso que no obliga á todos los religiosos á que para restitu irse  á sus con* 
ventos justifiquen antes su  conducta, no quita al Gobierno la acción de que exija 
esta justificación de los quo le fueren sospechosos. A si, en los conventos de lo s  
pueblos libres podrán irse incorporaudo indistintam ente los religiosos, y solo serán 
excluidos los que tuviesen contra sí alguna nota ó sospecha que á juicio del Gobíer* 
no dé fundauiento para qae  se les forme causa. E l Sr. Vega dijo que adm itía menos 
esla proposicion m ia que la otra en cuyo lugar la habia yo subrogado , porque ie 
parecia tan general como la o tra , y además dejaba la puerta abierta para e l proce* 
dim iento arbitrario  del Gobierno contra aquellos regulares que quisiese excluir. 
El Sr. Mejía impugnó al Sr. Vega m ostrando la diferencia notable que hay en tre  mi 
proposicion y la an terio r , y cómo en  -virtud de ella quedan aptos todos los religio
sos para restituirse á sus casas, siendo la excepción solo de los malos ó sospechosos; 
además, que con mi proposicion se quita la odiosidad que se acarrearían  las Córtes 

si obligasen á todos indistintam ente á justificar su  conducta política an tes de ser
BS



adm itidos á sus conventos. Con la explicación del Sr. Mejía y la que añadí yo para 
aclanu’ el senUdo de mi proposicion, mostró convenirse el Sr. Vega. Mas siendo ya 
las diez se corló la discusión difiriéndose para mañana.

El Sr. Llarena dijo que habia entregado al Sr. Cano Manuel la copia certificada 
de su consulta para que la mande im prim ir, haciendo las correcciones que juzgue 
opo rtu n as, y que se estaba ya im prim iendo.

En la sesión secrela de hoy se leyó un párrafo del parle del e®oera\ Ala
v a , en que da cuenla de haber cometido algunas atrocidades en Burgos á su en* 
trada unas tropas francas, esto es, partidas nueslras no sujetas ni agregadas al 
e jérc ito , á laj.-cuaIeo contuvieron algunos batallones de tropa arreglada, acuchillán* 
dolas. Como no se nos dijo si la Regencia en vista de este desorden habia tomado 
alguna p rov idencia , se propuso que se le diga que supuesto que to hobrá hecho 
a s i , desean las Córles saberlo y sus resultas.

DIA 7. Sesión secreta de una y media á Jos y media. El Sr. Secrelario Key 
dijo que la Secretaria habia advertido que el decreto en que mandó S. M. que sí era 
cierto  que Napoleon habia ordenado no reconocer en nuestros prisioneros sino ios 
títulos de Cárlos IV no se reconociesen aquí en los suyos sino los títulos de 
Luis X V t, se habia expedido sin otra form alidad, ni habiendo señales de haberse 
averiguado el prim er hecho sobre que se funda condicionalm ente el decreto. Reflexio
nó un  Sr. Vocal que siendo expedido el decreto por las Córtes á 1 .* de Agosto, y 
circulado por el Gobierno el i  del m ism o, aparece que no se tomó tiempo para ave* 
riguar este hecho. Se mandó que se le haga entender a s í, para que informe sobre 
ello á S. M.

Se leyó una instancia de D. Miguel Aruiida, cura de la isla de León, en que 
pide se declare 1o conveniente en órden á los feligreses castrenses de su d istrito , re* 
solviéndose el expediente que pende sobre esto en las Córles. A pesar de haberse 
convencido lodos los Sres. Vocales de que este es punto de fácil decisión , y d is tin 
to del otro sobre que se ha mandado pedir la bula del año < 7 7 0  , que existe en el 
archivo de la Real Capilla ; habiendo pedido algunos señores que se lean varios docu* 
m e n to j , se difirió su  resolución para pasado mañana.



I I  VIAJE Á LAS CORTES.

TOMO CUARTO.

Que com p ren d e la s  se s io n e s  se c r e ta s  d esd e  e l d ia 7 d e O ctu bre  

d e 1812.

COMISION Dt Regclares. (Sciíon 3.*) Esta noche de ocho á diez celebram os 
la tercera sesión sobre el expediente general de regulares. No asistió el Sr. Villa
fañe. Se escribió la segunda base en los térm inos que  la reformé yo anoche: as* 
se aprobó, y habiéndose suscitado la duda sobre el modo como debia constar qué 
religiosos habian sido infidentes, pidió el Sr Mejía que se añada que de los re 
ligiosos que fuesen presentándose se forme lista , la cual se pase al ayuntam iento  
del pueblo donde hubiesen reaidldo durante la invasión , el c u a l, si inform are contra 
alguno, de suerte que induzca sospecha de su conducta, se procederá á lo que h u 
biere lugar. Así se aprobó, y aunque se suscitó duda sobre á qué autoridad deban 
presentarse, si á  la del pueblo donde existia el convento ó al juez ó alcalde de la 
cabeza de partido , ó al jefe político de la provincia , nada se decidió sobre esto , di* 
ñriéndose para despues.

Procedióse al artículo que ñja el núm ero de 12 religiosos cou su prelado en 
los conventos que hubiestm de restablecerse. Todos convinim os en ello: yo añadí al 
testimonio de los Papas Gregorio XV, ürbauo  VIH é Inocencio X , la Real cédula de 
Cárlos 111 de 26  de Setiembre de 1 7 6 9 , por la cual prohibió á los trin itarios de 
estos reinos no solo la fundación, sino la conservación de cualquier convento que 
no tuviese renta para m antener 12 religioMis. Dije tam bién que los carm elitas han 
extendido este núm ero á <5 religiosos, y Santa Teresa á 21 el de religiosas; 
y que los dominicos tienen un  estatuto que niega el voto en los capítulos á los 
priores que no lo sean de conventos de M  frailes. Díjose, y así se acordó, que se 
ponga el artícu lo  que señala este núm ero k secas, sin añadir las citas de los Papas 

ni dar razón ninguna.
Pasamos en seguida á tratar de la últim a parle de esle articulo que previene de* 

ben ser mantenidos estos religiosos bajo el pié de vida común. El S r. Dou se resis*



tia á eslo : lo primero., pofqu* siendo. re in o , deberia
ser comprendida osta la congregación tarraconense do benedictinos claustrales, 
los cuales, aunque con sujeción á prelado , y usando de los bienes con su  licencia» 
viven fuera de cláustro y sin formar com unidad, por lo menos algunos; lo segundo, 
porque no entendía que pudiesen ser obligados los religiosos á que entregasen al 
prelado sus limosnas de sermones y otras dadas á ellos en p a rticu la r; lo tercero, por« 
que á su parecer era vida común la de las comunidades que comen en un  refectorio 
y  viven bajo un techado. Contesl^ yo á lo prim ero que b ien conozco la congregación 
benedictina tarraconense; y entiendo que sus privilegios, aunque hayan de su b sis tir , 
no  se oponen á la regla general que ahora se pretende establecer para todo el estado 
religioso de E spaña; que si sobre ello quisiese e lS r. Dou hacer proposicion, quedaba 
expedito para h ace rla , y entonces se discutiría este punto. A lo segundo, que en  las 
comunidades que no  tienen perfecta vida com ún, se quedan los religiosos con lim os
nas y otros auxilios de fu e ra , perm itiéndolo su prelado, para ocurrir á las necesida. 
des de vestido, desayuno y otras quo no les socorre su  convento; y  que cuando l le 
gue el caso de ser asistidos en todo, sanos y enferm os, deberán dar al prelado todo 
cuanto  les sum inistren los bienhechores , para que én tre  en  el depósito com ún de 
donde ha de salir la asistencia completa suya y  de los demas. A lo tercero, que era 
grande equivocación llam ar vida com ún, en el sentido del Concilio, la de los que 
com en eu refectorio y en lo demas no son completamente asistidos por su convento; 
pues la perfecta vida coiuuu que eu é l se manda á los regulares comprende una 
completa asistencia que los baga independientes de sus parien tes, amigos y devotos 
do afuera. Apoyaron m i contestación todos los Vocales , y no se habló mas de esto.

Ei Sr. Gordillo opuso que esto era ya realizar nosotros antes de la reform a uoa 
parte m uy sustancial de e l la , y que no debíamos anticipar esta n i otra medida se* 
m ejante al restablecim iento de las com unidades, por habernos convenido en tra tar 
do esto antes de tocar en la reforma. El Sr. Mejía con testó , que si eso valiera , tam 
poco pudiéramos haber resuelto que solo se restablezcan comunidades de 12 ind i
viduos, lo cual no deja de pertenecer tam bién á la reform a do ellas. Además hay 
ciertos artículos de  reform a llanos y de fácil ejecución, que desde luego pueden lle 
varse á efeclo, y mas cuando ceden en  beneílcio aun tem poral de los religiosos, y tal 
es s i^  duda el de la vida com ún. Apenas se dijo o tra cosa de im portancia sobre este 
p u n to , porque todos convinieron desdo luego en  que los obstáculos opuestos no de
b ían  arred rar á las comisiones de la aprobacio.n de este artículo.

Acordóse tam bién que si de los inform es resultasen méritos para proceder con* 
tr a  algún religioso como infidente, quedara éste sujeto á  un  ju icio  y á las m ism as 
penas que los demas eclesiásticos quo incurrie,reu en igual delito. Esto no ofreció 
motivo de reparo , y aaí fué aprobado por unanim idad de votos.

Respecto de la pensión que debe dívfse á  los religiosos que se fueren presentando 
antes del restablecimiento de sus conventos, convinimos tam bién en que debe salir 
de  los bienes de\ coavento de que son individuos. Pareció esta b ieu y po hubo duda 
sobre ello.



DIA 8. No hubo sesiones por ser jueves.
COM ISION D E R e g u l a r e s . (Sesión 4 .* }  Hubo sesión esla noche de ocho A diez. Fal

taron los Sres. Yillafañe y Maniau. Continuándose la discusión sobre el fondo de 
donde deben salir las pensiones de los religiosos antes de restablecerse los conventos, 
observó el Sr. Pascual que nada habíamos resuelto en  órden á  los individuos de 
conventos que se m antienen de limosna. Yo propuse que las pensiones de eslos sal* 
gan del fondo de los conventos que tengan fincas. Y así se aprobó sin oposicion de 
nadie.

El Sr. D ou , insistiendo en la disputa de anoche sobro la vida com ún de los re 
gulares, la presentó bajo el aspecto de que este era un punió  do disciplina cuya 
resolución haria odiosas á las Córtes; por cuya causa juzgaba mas conveniente que 
se dejase, como los d ep as artículos de reform a, al juicio del Cardonal visitador. Dí
jele y o , que aunque es cierlo pertenece este punto á la disciplina regu lar, o's de la 
sustancia misma d é la  profesion, por estar embebido en el voto de pobreza , e l 
cual no se cumple sino por la observancia de la perfecta vida co m ú n , y á falla de 
e lla , por un  sincero deseo de observarla y de procurarla el religioso que vive en 
comunidad donde no se halla establecida. Lo mismo apoyaron los Sres. Mejía, Pas
cua l, Serra , Polo y los demas. El Sr. Pascual dudaba sobre los términos en que es
tableció el tridentino  la vida com ún, sí mandando ó aconsejando, pues confesó no 
tenerlo presente. Conlostéle yo ser mandato expreso; y el Sr. Mejía le leyó sus pala
bras de la Sesión 2 3 , cap. I ,  de Regular, copiadas por el Sr. Cano Manuel en su con
sulta. Por e llas , y por otras reflexiones que se añad ie ron , quedó á todos un com
pleto convencimiento de que la vida común pertenece á la sustancia del eslado 
religioso. Añadí yo que el Soberano, aunque no puede disponer po r sí nada perte
neciente á la disciplina in terna de las órdenes, puede m andar que se observen los 
cánones que la p rescriben , y no adm itir en su reino  comunidades regulares que no 
se sujeten á  ellos.

Insistió todavía el Sr. Gordillo en si convendría dejar la observancia general 
de la vida com ún para despues de la visita: dudaba además sobre quién  celaría su 
observancia si se mandaba antes. El Sr. Mejía contestó repitiendo el dictám en de la 
p luralidad, esto e s , que so establezca desde luego, y  que el Cardenal volé su obser
vancia aun en  el tiempo de la visita.

Se aprobó el artículo que declara quedar suprim idos los convenios de menos 
de I 8 Individuos. En eslo no hubo oposicion. Yo pregunté qué deberia hacerse de 
las rentas de estos conventos, si las tuviesen. Pareció á  los demas .señores que de 
esto deberia tratarse mas adelante.

Procedióse á trntar si deberían establecerse en un  mismo pueblo , por numeroso 
que sea , m uchos conventos de una misma órden. A todos pareció que no. Apenas 
ofreció esto dificultad sino en la inteligencia de conventos de una m ism a órden. Yo 
dije que aunque los franciscanos observantes y los descalzos de esta órden y los 
capuchinos son en rigor de una misma ó rd e n , no deben reputarse tales para este 

caso; porque no tienen todos unos mismos superiores provinciales n i u n  mismo ge-



nera l; además que esla reunión  (raería ahora otros inconvenientes. Por lo mismo 
deberá entenderse que en el pueblo donde habia dos ó mas conventos de observan* 
tes quede solo u n o , y así de los deinus ; y que esta regla se guarde respecto de lus 
descalzos y recoletos de oirás ó rdenes, contándose para esto como Instituios diversos. 
Acordóse lam bíen que en esle articulo se comprendiesen las comunidades que viven 
do lim osna, por cuanto la unión de m uchas en una , aunque no alivia al pueblo do 
individuos pobres, porque se supone que lodos deben mantenerse en una com uni
dad A expensas de aquel pueblo , siempre trae la ventaja de contribuir á la dism i
nución de los conventos. Respecto de los que tienen ren tas, se acordó que si el con
vento adonde se reuniesen no tiene las suficientes para m antener á todos los reli
giosos suyos y los otros que se le agregan , se tome de los suprimidos dp la misma 
órden en aquel pueblo lo qne baste para completar la còngrua sustentación de todos. 
Asimismo se acordó quo se exprese deber restablecerse, aun cuando no tengan 
los tS  individuos necesarios para tos demas conventos, lodas las casas de Esculapios,

consideración al servicio que prestan estos religiosos á la educación pública. 
Reparaban algunos señores que no está bajo un pié conveniente la educación de es
tas casas; otros querían  que se esperase á que se uniform en los estudios en todo el 
reino. Yo dije que siendo este negocio largo , no convenia destru ir desde luego la 
educación qne tenem os, con la esperanza de la que se ha de establecer, porque es 
bueno que se edifique al tiempo que se destruya y no de otro modo.

Con este molivo comenzó á tratarse de si respecto Je  los hospitalarios debia 
regir la misma regla. Y ofreciendo este punto alguna dificultad, y siendo larde, se di

ñ rió  pnra mañana.
DIA 9. No hubo sesión secreta.
COM ISION D E R e g u l a r e s . (Sesión 5 .* )  Esta noche de ocho á  diez se celebró la 

quinta sesión. No asistió el Sr. Gordillo. Con molivo de una conferencia privad.i que 
luve yo anles con ei Sr. Navarro Vidal y mi hermano Fr, Jaime acerca de los colegios 
regulares, presenté á  la comision un artículo reducido á que la reunión de muchos 
conventos de una misma órden existentes en un mismo pueblo debe entenderse 
aun respecto de los que se llaman colegios, los cuales deberán ser agregados como 
los demás al único convenio que subsista. Pareció esto arreglado y p ru d en te , y 
desde luego se aprobó. Habia yo añadido la razón de esto , y era para que jun to  con 
la observancia floreciesen en  esta casa los estudios. Opúsose el Sr. Polo á que por 
ahora se haga memoria de cosas de estudios de regulares, suponiendo que sin nece
sidad de ello los restablecerán. Díjose que por esta regla deben quedar incorporados 
al convento único de dominicos el colegio de San Gregorio de Valladolid y el de 
Santo Tomás de Madrid; y lo mismo sucederá con el de observantes de San Buena
ventura de Sevilla y otros que se hallen en igual caso. Mas estos los traje yo por 

ejemplo para la decisión.
Propuse (ambien que por la misma razón el colegio que fuese en un pueblo la 

única casa de una ó rd en , se restablezca bajo el plan do los demas conventos. Puse 
por ejemplo el colegio patriarcal de O rihuela, que es la única casa de dominicos que



hay en aquella c iudad , para que st alguna se hallase en igual caso en los pueblos 
invadidos, quedase bajo el pié de observación con que se restablecen todas. Así se 
acordó sin contradicción.

Comenzóse á tra tar en seguida sobre el artículo de no vestir hábitos m ientras 
duren las actuales circunstnnoias y hasta que se acabe la guerra , quo es en sustan
cia lo que acerca de esto propone el Ministro en su consulta. Dije yo que este arlí* 
culo tenía el odioso aspecto de presentar la prohibición de dar hábitos por un tiern* 
po ele larga duración como parece serlo la actual guerra ; que además podría creer 
alguno que el tiempo de la guerra es al mas á propósito para adm itir religiosos que 
con sus oraciones alcancen la victoria de nuestras arm as. Por lo mismo me parecia 
que sin necesidad de ñjar esta época podía lograrse el mismo fm , diciendo qne no 
se vístan hábitos hasta que en los convenios y m onasterios, asi de varones como de 
m ujeres, se haya restaurado la observancia de su prim itivo instituto y la perfecta 
vida com ún, y se haya verificado la reforma. Añadí que eslo además tiene el apoyo 
de Clemente V III, de Inocencio XI y de oíros Sumos Pontífices que expidieron de< 
cretos prohibiendo que diesen hábitos á las comunidades que se resístan á adm itir las 
reformas del tridentino. Que por este medio se lograría dejar de vestir hábitos hasta 
que, realizada la reforma, quede señalado en ella e! núm ero de conventos que deben 
subsistir y el núm ero de individuos de que debe constar cada uno. Al Sr. Dou le 
píirecia largo este térntino; dijo que la reforma era obra larga , y que por ven tu ra no 
se veriñcaria antes de veinte años. Dije yo que nu debe considerarse de suyo tan largo 
este negocio, cuando en el Concordato del año 1 787  se convino la expedición del Bre
ve que autorizase á los metropolitanos para efectuar en tres años esta reform a. Re* 
plicó el Sr. Dou que esto era  fácil por repartirse esta obra entre m uchos, mas no 
lo será si se encarga á solo el Cardenal Arzobispo. Contesté que aun en este caso no 
hará el Cardenal por sí mismo esla ob ra , sino por medio de los prelados y demas 
personas quo nom bre, para lo cual le autoriza la bula. Se aprobó. Pareció á algunos 
señores que para evitar fraude en eslo, se podia autorizar á los ayuntam ientos cons* 
tilucionales para avisar cualquiera infracción. Otros querian  que se imponga pena 
de destinado á las arm as al novicio que fuese ahora admitido. Oíros que se prive 
de oñcio al prelado que le admita ó dé licencia para tom ar et hábito. La expresión 
general de quedar responsables pareció poco eficaz é insufícienle. Acordóse que ce
len esto los ayuntam ientos.

Tratóse luego del restablecimiento de las comunidades que viven de limosna. 
Todos convinimos en que no deben restaurarse sin contar con los ayuntam ientos 
constitucionales, así como estaba prevenido que no se fundasen conventos sin anuen* 
cia de los pueblos. Yo dije, que no solo debía el pueblo convenir en e) restablecí* 
miento del convento, sino señalar el núm ero de individuos que quiere ó puede 
m antener. Hice presente para esto que muchas de estas casas están dotadas de los 
propios de los pueblos, como consta de algunas leyes nuestras que m andan cum plir 
estos contratos hechos por los pueblos al tiempo de las fundaciones, y tam bién por 
varios sinodales donde se expresan las obligaciones que contraen estas comanidades



de prediear C uaresm as, Semanas S an tas , Advientos, etc. en correspondencia de 
estos situados; y que otras están atenidas á la limosna de los vecinos. Que los ayun 
tam ientos, en  vista del estado en  que se hallan los fondos do propios, y las hacien 
das de los vecinos y el núm ero de ellos, d irán si cabe ó no el restablecim iento y 
cuántos religiosos pueden ser m antenidos. Esto pareció ju s to , y  así se aprobó.

Suscitóse otra duda acerca de los religiosos m endicantes que despues de resta
blecidos estos conventos y señalado el núm ero do sus individuos quedaren sobran
tes , sin convento de su órden en que colocarse. Yo propuse quo estos se agreguen 
á convenios ricos de otras ó rdenes, donde se mantengan guardando en lo posible 
su  instituto. Pareció esto b ien , mas no quedó resuelto.

DIA 10. Sesión secreta do una y media á dos y cuarto. Se trataron negocios de 
poca entidad.

CO M ISION H E  B e g x t l a r e s .  (Sfisíon 6.*) Esla nocbe de ocho á diez se celebró la sexta 
sesión. Renovóse la duda sobre los térm inos en que debe ponerse el restablecimiento 
de las casas pobres. Después de una larga discusión convinim os en que se d ig c \  

que para  el restablecimiento de los conventos que se m antienen de limosna so oigan 
préviam enle los ayuntam ientos constitucionales, los cuales inform arán el estado ac
tual de su p:>blacion y lo demás que estim en conveniente. Dudóse si bastarla esle 
in fo rm e, siendo favorable, para que de hecho se restablezcan los conventos. Contes
taron algunos señores que n o , y que estos informes deben ir á la Regencia para que 
en  vista do ellos decrete la restauración ó la suspenda. El Sr. Polo queria que á los 
ayuntam ientos se pida razón de los conventos que hubiese ya restablecidos ó por re s
tablecer en aquel pueblo ó su distrito. El Sr. Pascual y yo nos opusimos á eslo , d i
ciendo que bastaba pedir este informe en térm inos generales, sin añadir nada en 
particu la r, pues se debe suponer que d irán lo que desea el Sr. Polo y lo demas que 
juzguen oportuno; mas no conviene expresar eslo en el artícu lo , porque no se crea 
que las Córtes aum entan diñcultades y estorbos para el restablecimiento de las casas 
religiosas, ó tra ían  de re ta rdarle ; que bastaba pedir razón del núm ero de vecinos, 
y lo demas expresarlo en  general, como habia quedado, ó callarlo en teñm en te . El 
Sr. Gordillo se opuso á la propuesta del Sr. Polo por olro camino. Dijo que el pedir 
las Córtes á los ayunlam ientos razón de los convenios restablecidos ó por restablecer 
en su d islrito , era allegar dalos para juzgar si era ó no ú til ó necesaria la restaura* 
cion del convento mendicante de que se tra ta b a ; y que esto era tra tar de la necesi
dad espiritual de los pueblos y de su rem edio, lo cual excedo la esfera de la potes
tad tem poral, siendo notorio que esto debe juzgarlo la autoridad eclesiástica. A unque 
yo no aprobaba la adición del Sr. Polo, tampoco me conformé con esla im pugnación 
del Sr. Gordillo; y así lomando la palabra dije que no excedo la esfera de la po
testad temporal averiguar si hay' ó no  necesidad de un convento para la asistencia 
espiritual de los fieles, anles de perm itir que se funde ó se restablezca; que así como 
m anda el tridentino que no se funden conventos sin licencia del Obispo, m andan 
tam bién nueslras leyes que no se funden sin  consenlimienlo de los pueblos, y esta 
anuencia ha de ser efecto del convencimiento de que es útil ó necesaria aquella fun



dación ; de suerte que puede Diuy bien dejar de fundarse un convento despues de 
obtenida la liccnciu dcl o rd inario , 6oli> porque ol pueblo se oponga ú e llo . diciendo 
que sin auxilio está bien asistida c^pirituaUnciilu mí i>ubIüv¡oii. Nu se cxccderi» 
pues el Gobierno si exigiese aiioru razón de ios cunventos ya rcdlalilocidus on \ni 
pueblo, píira conocer si era ó no necesaria la restauración de otro Miif> á pesar de 
que esla es mi opinion, soy de parecer que no se exprese oslo en el articulo , por las 
razones que llevo indicadas. Así se acordó.

Acordamos también que de los conventos ricos que se rostablezcan, despues de 
separarse lo necesario para el culto y la fábrica y la sustentación de sus individuos 
bajo el pió de vida cornun, lo restante se destine para los gastos del E rario durante 
la actual guerra. No hubo acerca de eslo oposicion. Yo propuse que del artículo  del 
Ministro sobre este punto se quitase una expresión ¡ilnsiva á la adm inistración de 
las fincas de estos conventos, por cuanto esle punto de las manos por donde deberia 
correr la administración antes do la reforma deberi.T tr.itarse scp.Tradatnente. Así pa* 
reció conveniente.

Pasamos luego al artículo que autoriza á los Obispos para que tu ientras llega el 
restablecimiento de los cotívento.«« ortipen á los regulares en el servicio de ias igle
sia.«;, eligiendo á los doctos, virluo.sos y fieles A la patria. Dij« yo que la palabra 
pueden, que se queria sostener hablando de los Obispos, pndria inlerprolarse de fa* 
cuitad dada por las C orlas; y e.5to no se recibiría bien , porque no faltaría quien  rre - 
ye.se excederse en ello la autoridad .«soberana, quo no puede dar jwle.slad para el 
régimen de las iglesias. Además, como los regulares están inm ediatamenle sujetos al 
Romano Pontífice, podría juzgarse que esto era dar por pI pié á este privilegio, y 
someterlos .í la autoridad de los Obispos. C.ontestó el Sr. Pascual no haber exceso en 
esla p arte , supuesto que el ík)ncilio tridentino sujeta á los Obispos á los regulares 
que viven fuera del el.íustro. Respondí q-jc sabia Cht.U’ e.slos regulares snjeios al or* 
dínarío por declaración del Concilio, mas no en tndu, sino para ser castigados en  el 
caso de .ser delincuentes [Ses. VI de fíeform. mp. ;í.); que yo convengo en que por 
derecho común puede el Obispo echar mano de cualquier presbítero de su diócesis 
para que le auxilie en la asistencia espiritual de sus fetigre.<es: mas como respecto 
de los regulares median privilegios que constiUncM la actual disciplina , me parecia 
arriesgado usar de la palabra pueden, m ayorm ent' cuando puode expresarse la mis* 
ma idea y lograrse el fin por otra que no compro.neta la religiosidad y jnslicia ile 
las Córtes. A esto añadí que también veia yo un cierto aíro de generalidail en la p r i
mera parle del artícu lo , pues de ellu pudiera inferirse que se trata de lodos los m o
nasterios y conventos y de todos sus individuos, suponiendo que debiendo tardar en 
restablecerse estas casas, quedan todos los regulares obligados á servir en el m inis
terio pastoral á disposición de los Obis{>os. V ((ue esta odiosidad aparente pudiera 
evitarse diciendo asi: «Mientras se allanan las dificultades en órden al restableci
miento de algunos conventos, para que los individuos de ellos se ocupen dignamenfe 
en el ministerio eclesiástico, convendrá que los RR. Obispos ocupen á los dignos en 
el servicio de las iglesias, si asi lo exige la mejor asistencia de los fieles.» Estos tér*
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minos parecieron arreglados al p ro n to ; luego ya hubo quien reparase en la palabra 
convendrá', y aunque convenían todos en que así estaba mejor expresada mi idea, en 
que so convino la com ision, todavía pareció que seria prudencia esperar un poco 
para dar lugar á que so medite mas este artículo. Y habiendo propuesto el Sr. Dou 
quo descansemos m añana por ser dom ingo, se acordó diferir la resolueion de esle 
p u n to 'pn ra  el lunes próximo.

El Sr. Traver hizo presente que estaban ya concluidos todos los artículos de la 
consuU.n tocantes al establecim iento, y á todos nos pareció quo anles de pasar á  los 
de la reforma convendria que niedit¿ísemos si falta algún otro para  allanar las d i
ficultades do la restauración, y quo cada cual presento pasado m añana acerca de 

esto sus observaciones.
Hoy han faltado á la sesión los Sres. Mejía, Vega y Villafañe.

D IA  11. Ko hubo sesiones por ser domingo.
D IA  12. ' Sesión secrela de una y media á dos y media. Dió cuenta la Regencia 

de  la confestacion del lord W ellington á la gracia que le hicieron las Cortes do ge
neralísim o do los ejércitos españoles. Contesta con expresiones m uy ñnas y vivas de 
g ratitud  á esla elección del Congreso; mas expone no serle posible aceptar el nom 
bram ienlo sin  que preceda la anuencia del Príncipe Regente do la G ran B retaña , al 
cual iba á  dirigir inm ediatam ente sobre esto una representación. Concluye diciendo 
quo la tardanza en aguardar el beneplácito del Príncipe no puede traer perjuicio á 
la  causa de la n ac ió n , pues espera que los generales españoles cooperarán á sus pía« 
nes dirigidos á la libertad de la Península, asi como lo han hecho hasta ahora con 
singular satisfacción suya. La Regencia, en su oflcio de rem isión, dice que á  conse
cuencia de esta respuesta del lord , encarga nuevamente á nuestros generales que 
procedan con S. E. con la mayor a rm on ía , contribuyendo cada cual por su parle á 

rea lizar sus designios.
Se leyó una exposición del Sr, Ostolaza en que se queja de la comision de Ju s

ticia que informó debia pasar su causa a l tribunal de Córles. Dice que esta comision 
ha procedido con precipitación; le im pula parcialidad ó facilidad en  dejarse sorpren
der. Es papel lleno de calor y osadía. El Sr. Larrazábal, individuo de la comision, 
tom ó 1.a palabra para vindicarla de estas im putaciones: contó históricam enle el órden 
que habia llevado en la formacion de este dictámen extendido por é l , para m ostrar 
quo no babia molivo para llamarle precipitado, etc. El Sr. Vázquez Canga, tam
bién do la com ision, dijo que si el que hace estas im putaciones no fuese el Sr. Os« 
tulaza, contestaria; mas como es este señor. ... y mas se habia indicado que su papel 
pass al tribunal de C órtes. nada tenia que decir. Se acordó que pase este papel al 

tiib u n a l de Córtcs.
CoMtsioN DE Rf.gclares. (S«íon 7.*) Esta noche de siete á nueve se celebró la 

sélima sesión. Faltaron los Sres. M aniau, Mejía y Gordillo. Volvióse á tra ta r de los 
térm inos en quo debia extenderse el artículo  sobre la aplicación in terina de tos re* 
gularcá al ministerio postoral, y quedó así'. «Mientras se allanan las diñcultades en 
órden al restablecimicnlo de algunos conven to s, procurarán los M. RK. Arzobispos



y KB. Obispos destinar interinam ente al servicio de U s iglesias á los regulares que 
lo merezcan por su notoria instrucción y buena conducta , si lo estimasen conve* 
niente para la m ejor y mns cumplida asistencia de los ñeles.»

A esto pareció aí^adir aque el Gobierno procura destinar á los que juzgue mas 
á propósito para el servicio de hospitales y otros deslinos propios de su estado.»

At artículo de las pensiones que deben darso de los conventos ricos á los reli* 
giosos, asi mendicantes como no m endicantes, se hizo la siguiente adición;

oDe esta regla se exceptuarán los^que actualm ente se hnllen on destinos propios 
de su m inisterio , y tengan en ellos asegurada su subsistencia.# Pareció que anles 
del restablecimiento de los conventos no conviene hacer novedad con estos ind iv i
duos bien ocupados, y mas cuando de ello resulta el alivio nacional de no lener que 
contribuirles con pensión alguna. En eslo convinimos todos,

Se suprimió (y se agregó al artículo que establece para los conventos ol núm ero 
de los \ i  individuos) el párrafo que dice deber agregarse ft ios conventos de número 
competente los de m enor núm ero que no puedan restablecerse por esla causa.

Se expresó tam bién que este núm ero de 1 2 no le compongan sino los ird iv iduos 
que pertenecían á  aquella casa al licEapo de la invasión. Para esto se tuvo presente 
que se frustraría la supresión de estos conventos4>equeños de corta com unidad, si 
los prelados superiores pudieran ir agregando á ellos religiosos de conventos grandes, 
con el objeto de completar de pronto el número de 12. Y como el objeto do esta 
providencia es evitar que subsistan estas casas que consta ya por larga experiencia 
no poder m antener sino menos de 12 individuos, conviene que al tiempo de tra tar 
de su restablecim iento, se vea si pertenecen ó no ¿ esta clase. Esto pareció á todos 
arreglado y conforme á lo que sobre el núm ero de religiosos en cada casa tienen 
mandando varios Papas y nuestros Reyes.

Pedí que de la regla general dada para el restablecim iento de un  solo convento 
de una misma órden en los pueblos que antes tenían m uchos, se exceptúan los Es* 
colapios: y que constando que solo en Madrid tienen dos casas, y que ambas son 
necesarias para la educación de los pobres de aquellos barrios, se linga excepción cía* 
ra  y term inante respecto de esta villa. A todos pareció esto razonable, y asi se aprobó.

Leyéronse todos tos artículos ap robados, y pareciendo que faltaban algunos so* 
b re  la adm inistración de los bienes de los conventos ricos antes de la re fo rm a , y so
bre tas casas de San Juan de Dios, se acordó tra tar de esto en la sesión de m añana.

B IA  13. Sesión secreta de una y media á tres. Se proveyó la plaza de oficial 
quinto de la Secretaria de Córtes en Carrillo A lbornoz; y la de archivero en Santos 
Maldonado.

C o m is io n  d e  R e g u l a r e s . [Se^mn 8.*) Esta noche de siete á  nueve hubo otra se* 
sion. Faltaron los Sres. Gordillo, Maniau y Villafañe.

Leyéronse nuevamente los artículos aprobados. E n el que trata de no vestir bá* 
b ito s , se hizo una ligera variación, d iciendo: «hasta que, restablecida la observancia 
primitiva y la perfecta vida com ún, y enterado el Gobierno , pueda perm itir que se 

adm itan Dovicios. E ntre tanto los ayuntam ientos ce la rán , etc.*



Habia quedado pfndientA ol punto do los hospitalarios de San lunn de Dies, cu* 
vo restablecimiento creiaiiios iilil que guardase las reglas de los Escolapios, •Cuineii- 
»ando ií discutir esta uiateria, mostró cl Sr. Mejía los inconvenientes que puede traer 
íi la salud pública el que sean cirujanos, médicos y boticarios on oslas casas los m is
mos religiosos que adm inistran oomo propias las ronlns de ellas; pues si no media en 
ello una gran caridad y celo por la curación de los enferm os, es de tem er que no 
les adiuin iílren  los medicamentos de niayor precio usando del quid pro quo.....  Ade
m ás deben tenerse en consideración las leyes-canónicas que prohíben á los eclesiás
ticos el ejercicio de la medictna y cirujin. Contesté yo que este último inconveniente 
no tiene lugar en los hospitalarios, que siendo por su instituto legos, quedan en la 
clase de los primitivos monjes, á quienes no alcanzaba la irregularidad ni las otras 
jienas canónicas impuestas al clero. Mas en órden á la prim era razón me parecia 
arreglada v ju s ta , y por ella solo convenía que procediésemos á adoptar la indicada 
prohibición. A nadi, que era esto tan  conforme á mi modo de p en sar, que desdo que 
fui rector de los Reales hospitales de Madrid estoy persuadido do que los religiosos 
de San Juan de Dios cum plirían mejor su instituto s¡ quedasen re<lucidos al plan de 
la comunidad de herm anos obregones que asisten á los enfermos del hospital gene
ra l: de suerte que, dándoseles lo necesario par;i m antenerse, cuidasen solo de la asis
tencia de los pobres enferm os, sin intervenir en su curación y mucho menos en la 
adm inistración de las rentas y limosnas de sus hospitales. Viendo yo que á todos pa
recia bien osle pensam ien to , comencé á extenderle en varias proposiciones , para que 
examinándolas una por u n a , adoptásemos la resolución (ju** parezca mas prudente. 

Mis proposiciones eran estas:
Prim era. «Se restablecerán lodos los conventos ile San. Juan de Dios , quedando 

sujetos estos hospitales como los demas al cuidado de los ayuntam ientos.
Segunda. »Bn adelante los religiosos de San Juan de Dios, formando comunidad, 

asistirán á los pobres enferm os, prestándoles los oficios de caridad á que están obli

gados por su instituto.
Tercera «Estos religiosos no adm inistrarán los bienes de estos hosp ita les, ni 

percib irán  de ellos sino lo necesario para m antenerse bajo el pié de perfecta vida 

com ún.
Cuarta. -»En adelante estos religiosos no asistirán á los enfermos de sus hospi

tales como médicos, ciru janos, ó boticarios, sirviendo estos oficios individuos de 

fuera de la órden.»
Presentadas estas proposiciones, pareció que antes debíamos acordar si en órden 

al núm ero necesario para estas comunidades convendria adoptar lo resuelto para 
con los Escolapios, esto e s , que bastase menor núm ero de 1 ? individuos en cada 
convento. Y siendo ya ta rd e .se  dejó esto para m añana.

D IA  !♦ . No hubo sesión secrela pov haberse acabado la pública á las dos y 
medi.T. Hoy se acordó la aboUcion del voto de Santiago por 86 votos contra 7 5 . Fué 
decreto m uy aplaudido de los que conocen el influjo que tiene en la prosperidad de 
la agricaUura nacional. Se observó que faltaron muchos Vocales á la hora de la vo-



tsciuii: el Sr. Obispo de Calahorra que dijo haberse indispuesto del estómago, el sé* 
ñor Obispo prior de León, los Sres. Dou-, C reus, P ascu a l, Pfii), Gómez Fernandez, 
D. Gerónimo Ruiz, etc.

('O M ISIO N i)K R k g ü l a r k s . \ S c5 io »» 9 .* )  Esta noche de siete á  nueve ftié la hesion 
nonii. Faltaron los Sres. Gordillo, L larena . R ovira, Villafañe y Poto. Al principio 
hubo quien opinase que debiera ser lioy vacante por ol cuinptm ños del Sr. Don 
Fernando VII. Luego se resolvió que hubiese sesión.

Leyéronse nuevamente los artículos propuestos anoche por mí en órden i  los 
conventos de San Juan de Dios: y en cuanlo al prim ero, despues de aclarada la idea 
y hechas varias observaci®nes, convinimos en que se extienda así:

«Restablézcanse los convenios de San Juan de Dios, aun los que actuulmenld 
no lleguen al número de 1 lí religiosos. Mas en las casas <|ue no le luviesen, los 
prelados superiores procurarán llenarle cou individuos de otras que tengan mas de 
los que necesitan; y además adm itirán á tos individuos de cualquiera otra órden que 
según las reglas de la Iglesia puedin  trasladarse á este santísimo instituto.»

Eslo pareció suñcienle en la sustancia para el deseado ñn de <{ue no carezcan 
los pueblos del auxilio de estos hospitales. Mas para no frustrar ia observancia do 
una niedida que á todas luces parece prudente, propuso el Sr. Mejia que se acuerde 
un medio de asegurarla, á cuyo ñn , despues de una nueva discusión, se propuso la 
adición siguiente:

tPara  lo cual, al cabo de un mes del restablecimiento de cada una de etitas casas, 
el ayunlaniienlo del pueblo inform ará al Gobierno sobre la observancia de esla dis
posición; y en el no esperado caso de que resultare todavía incompleto et núm ero, 
pedirá informe el Gobierno á la comunidad sobre las cansas do la inobservancia, y 
mandará al prelado superior quo cumpla lo dispuesto. V si no lo verlñcare dentro 
de dos m eses, se agregarán los iniiividuos de esta comunidad á otra de la misma ór 
d en , incorporándose las rentas de ella al hospital, que desde entonces quedará al 
cuidado del ayuntam iento. ;>

Eslü adición ofrecia diñcutlades en los térm inos como debia extenderse. El iti« 
forme que ahora se pide á la co:nunidn(l pareció prim ero que deberia pedirse a l 
prelado. Mas el Sr. Vega observó que pudiera haber alguno que por pasiones ó ñnes 
particulares tuviese interés en ver suprimido su convento, y quo para ello estorbase 
la agres;»cion de individuos que completasen el núm ero de l í  , por cuya causa p ro 
puso el Sr. Mejía (itie esle inf<n’me se pida á la comunidad, en. la cual no es tan fácil 
que inlluyan los resentimientos ó tiñes torcidos de u n  solo religioso.

Vodije que no convendría en la agregación de esta comunidad á otra, á no per
manecer el hospital para socorro de los enfermos del mismo pueblo; mas como esto 
se salva en la última parle de la adición, no tenía inconveniente en acceder á  ella.

Pareció que estábamos ya en el caso de tratar de la cuarta proposicion m ia, á ia 
cua l, en vista de varias observaciones de algunos .señores, di mayor extensión p re 
sentándola en los térm inos siguiente«:

«En adelante los religiosos de San Juan de Dios no servirán á los enferm os de



sus hospitales como módicos, cirujanos a t boticarios, cuyos qficios estarán á cargo 
de individuos de fuera do In órden dotados de los fondos del inisfuo establecim iento; 
y en caso de no ser suficientes, con tincas de casas de otras órdenes que uo puedan 
restablecerse, limitándose únicam ente los religiosos ú la asistencia de los enfermos.»

El Sr. Vega objetó que negándose ú estos religiosos los eilcíos de médicos, ciru* 
jaoos y boticarios, pudiera entibiarse cu ellos el fervor con que liasta ahora han 
mirado por la 'subsistencia de los hospitales, dedicándose á  buscar arbitrios y líi4 os< 
ñas con que cubrir el déñcii que en algunos üi2 estos conventos resulta de sus c o r 
tas rentas. Puso por ejemplo el convento de Medina, cuya renta no e&cede de 2 0 .0 0 0  
reales vellón, con la cual apenas hay lo suficienlo para m antener á los 1 3 religiosos.que 
debe haber bajo el pié do vida común perfecta- no quedándoles üobranto para man* 
tener á los enferm os, y menos para dotar médico , cirujano y boticario. E stj renexion 
dió motivo á  que so afiadtese el modo de sup lir este déficit con rentas de otros con* 
ventos no restablecidos. Vo añadí que no alcanzaba cómo pudiera recelarse de estos 
religiosos'que por una especie de resentim iento de privárseles de est<}s oQcios se' en* 
tibiasen en la recaudación dé limosnas hasta el punto de dejar perecer á los enfer* 
mos. Sin eiubargo, convine en que el Gobierno precava ha^ta el peligro, que para 
uai es m uy remoto, proveyendo do medios para la competente dotacion de estos hos
pitales sin que  esta dependa del celo y actividad de sus individuos. Siendo ya tarde 
no  se procedió á aprobar este articu lo , dejándose para mañana.

DIA 19. No hubo sesiones por ser jueves. Hoy se celebró çn el Cjii-meu la 
fiesta de Santa Teresa con motivo de su patronato de lat» Españas. Asistió la Regen* 
cia ; d ijo la Misa el Cardenal Borbon ; predicó el p rio r de esta casa.

COMISION DB R egulares. [Sesión 4 0.) De siete á nueve de la nocHe. Fallaron los 
Sres. Maniau , Polo y Pascual.

Volvióse á leer el artículo aprobado anoclie, que com iensi: En addanU, y eu 
vez de esta expresión pareció que vendría mejoi;: En ningún convento de San Juan  
de Dios seroirán, etc. Teniendo presente qoe ya en eslas casas suele haber médicos 
de fuera dotados de otros .fondos, se re^solvió que á  las pajabras médicos dotados 
por el hospital, se añada : «t ya no estuviesen dotados por otro medio. Propuse yo y se 
ap robp , que en vez de seroirán cotno médicos, e tc . , se diga : en dase de médicos.

Entróse luego á deliberar sobre ul modo como debía proveerse al sustento de 
los conventos ricos que se restablezcan. Algunos señores eran  de dictam en que he* 
cha una masa comun^del producto anual de todas lu s j-en tas, se enlresaque de ellas 
la  porcion que de antem ano so hubiese juzgado necesaria para la m anutención de 
los religiosos, det oulto y de la fábrica. El Sr. Mejía opinó que adoptándose este 
p la n , estaban en riesgo Ips i'eligiosos de que viniese ano de tales apuros para el 
E ra rio , que se echase mano hasta de la cantidad destinada para estds alimentos; que 
p o r lo mismo créia ser mus conveniente á los religiosos que señalada la cantidad que 
S3 juzgase necesaria para e ite  objeto , se separasen de la masa de los bienes de aque* 
lia  comunidad las ñncas ó capitales que diesen en  renta aquella can tidad , porque 
becha una vez esta separación uo seiia necesario que los religiosos estuviesen peo>



dientes de la separación de bienes que en otro caso deberia liaccrse todos los aüos. 
Yo apoyé este pensam iento y los detnas señores accedieron á ó l , y así se aprobó q\ie 
al tiempo de restablecerse los convento^ se les adjudicasen fincas que diesen la canti* 
dad anual que se juzgue competentó para su m anutención en todo. Esto, que al 
principio se-trató  respecto de los conventos de San Juan de Dios, vino á concluirse 
por punto general en órden á todos. El Sr. Dou, quo habia apoyado la opinion dos* 
echada, todavía Insistid en que.era  mas conveniente formrir una masa do toda% las 
ren tas de cada convento, y de ella separar lo quo se consigne á  los religiosos; mas 
al cabo cedió á la pluralidad, aunque parecia no estar convencido da que lo resuel
to fuese lo mas útil. El Sr. Gordillo todavía opuso que separadas las ñncas necesarias 
para el sustento de los religiosos que se congreguen en una comiyiidad al tiempo do 
su restablecim iento, si esle núm ero se dism inuyese, como es regu lar, por mui-rtc ó 
separación de algunos individuos, subsistirá por entero  la dolacion p rim era , y asi 
habrá un sobrante ó exceso dolos alimentos consignados al núm ero mayor. El Sr. Me
j ía ,  aunque dió valor ú esta dificultad, conlcstó que no dubiatnos detenernos en  esto 
exceso que resultaría á favor de los religiosos; que eso probaría nuestra generosidad 
y que no convenía dar indicios de esúbsez, ni adoptar corlapísas.quo aludiesen á 
ella. Yo añadí que esta era una medida provísioniil que solo debia du rar hasta la 
reform a, y que además estos sobrantes administrados por la comunidad se invertí- 
rian en lim osnas, pues es notorio quo hacendó ellos este uso las comunidades bien 
gobernadas, mayormente cuando las rentas se invierten cou conocimiento é in terven
ción de muchos.

Pasamos luego á discutir si de estas, ñncas separadas para la comunidad so le 
dará á ella la administración ó quedará á cargo de los subaltoi nos dcl Gobiei no. En 
esto apenas hubo dfñcultad; todos convinimos en que las adm inistren *los miamos 
religiosos. No faltó quien se inclinase á la otra opinion, mas pronto se ponvcncíó 
de que eslo era lo mas deporoso y conveniente.

Habiéndose indicado que dubia tratarse ahora de la adm inistración Je  las ofras 
ñncas cuyo producto se ha de destinar á las necesidades de la nación duran te  la 
guerra , siendo ya tarde se diñrió este punto para otro dia.

Esta tarde ha llegado el P. Rico en comision de la ju n ta  gubernativa do Va
lencia, residente en Alicante, cun varias representaciones do ella parfl la Regen
cia y las Córtes. Esta noche estuvo en  mí posada, donde tuvimos «con él una larga 
sesión varios Diputados de Valencia. Quedamos en  quo m añana mo traería los 

pliegos. .
1>1A 16. Sesión secreta de una á dos y media. El Ministro de Gracia y Justicia, 

precedido aviso, se presentó á dar cuenla de varios motines que ha habido desdo 
Mayo acá en algunos puntos de Galicia. Su relación dió motivo á sospeohar quo e l 
disgusto de aquellos pueblos puede nacer en  parte de no haberse cum plido ó c irc u 
lado algunos decretos de las Córtes^ favorables á la agricultura ó á la libertad. Por 
lo mismo pareció á algunos señores que se medite hasta m añana sobre las 'medidas 
qne conviene adoptar para remedio de estos m ^les, y que se p resen ten 'tam b ién  á



tra ta r de eslo los Secretarios de Marina y d e  la Gobernación. Y así se acordó, seña* 
láitdoseies la una de la tarde.

Esla mañana nie entregó el P. Rico las representaciones para las Córles. Vo las 
di al Sr. T raver. y convoqné á los Sres. Diputados de Valencia para que 'nos congre
guemos ú las seis de la tarde á leerlas y resolver lo que parezca oportuno.

Tuvimos esta junta de seis á siete. Leidos los papeles acordamos presentarlos á 
la Secretaria de Córles. Yo mismo los entregué en seguida al oficial mayor.

Díjome esta Doclie el P. Rico que habia hablado al embajador de In g la le rra , el 
cual, además de i  millones de raciones que leuia enviadas á Alicante , estaba d is
puesto á prestar otros auxilios para aquel ejército. También entregó olra representa
ción para la Regencia al Secretario de H acienda, y quedó en dar cuenta al mo

mento.
CO M ISION D E  R e g u l a r e ^ .  (Sesión 1 1 .) Celebróse esta noche de siete á  nueve la se

sión H .  Fallaron al principio el Sr. Mejia que vino í  las ocho, y el Sr. Vega que 
llegó á las nueve menos cuarto. La falta de estos dos señoras nos indujo d suspender 
el punió  que anoche quedó pendiente sobre si los religiosos adm inistrarán tas otras 
ñncas de su comunidad cuyo producto se destina al Erario durante esla guerra.

E n tre tan to  se prom ovió la duda de si m ientras se restablecen los conventos, se
gu irán  los intendentes cuidando de los ediñcios y administrando sus Qncas. Al co
menzar á tratarse de esto l egó el Sr. Mejía. A todos nos pareció que no convenia por 
ahora variar el plan adoptado interinam ente por el Gobierno pura la custodia de es
tas casas, y pues el restablecim iento de ellas requiere ciertas formalidades, m ien
tra s  estas se realizan , conviene no exponer los conventos á la dilapidación de perso
nas extrañas que los roben ó deterioren. Y así quedó resuelta esta duda afirm ativa

m ente.
Propúsose luego qué providencia deberia adoptarse respecto de los conventos 

destruido».y de los arruinados. Despues de una breve discusión convinimos en que 
no  se reedifiquen por ahora y hasta nueva disposición de las Córles, quedando por 
)o mismo prohibida la cuestación para este objeto. Túvose presente para ello c u ín  
repugnante parecería que en estos momentos de aflicción general en que se ven tan 
tos p u e b l o s  asolados por los enemigos, se destinasen grandes caudales para reedifi- 
c a rc# n  preferencia estos edificios, y que esto pudiera hacerse despues, en vista de 
la utilidad que de ello deban esperar tos mismos pueblos. Algunos señares dudaron 
i|t>é ííetíeria cnlenderst^ por conventos destruidos o arruinados. Vo dije que entendía 
t'js que liubiesiMi quedado inhabitables, y que opinaba .';e expresase asi. Oíros seño
res creian que esta expresión induciría á nuevas dudas, y acaso perjudicaría á los 
nii.snv^s regu lares, pues sería fácil calificar de inhabitable un ediñcio medio a rru in a 
do qne no puiliose habitar.se cómodamenle. Otros .señores querian que se llamase 
arru inado el convento que no pueda repararse sino con una gruesa sum a, y que 
esla .'?(»expreso. Mas esto pareció todavía ma;? perjudicial á lo.« conventos. V así se 
aprobó el articulo conforme se propuso prim ero.

Teniéndose en consideración los perjuicios que se seguirían de que el Estado



administre ias otras fìncas de los conventos, cuyo producto debe consignarse durante 
la guerra ó benefìcio de la pa tria , propuso el Sr. Polo que so arrienden desde lu(^go, 
sacándolas á pública subasta. Aprobaron esla indicación los Si'es. Pascual, Mejía y 
algunos otros. A un el Sr. Dou y yo, quehabiatnos manifestado las ventajas que re* 
sultarian al E rario de dejarla  adm inistración de estas posesiones á los mismos reli* 
giosos, vistas las razones con que se contradijo esla p ropuesta , adoptamos ol pensa* 
miento del arriendo , excluyendo lodo lo que sea aduiinistrarlas los empicados 
en la Hacienda pública. Mas el Sr. Vega expuso que la generalidad de esla medi* 
da podia traer inconvenientes de consideración, porque de ella parece seguirse quo 
desde luego deben hacerse por los comisionados àrriendos nuevos de todas las tin* 
cas, y en esto pueden ser perjudicados contra toda justicia los arrendatarios actua
le s , si los hubiese. Además, que aun en el caso de linar el plazo del arrendam iento, 
pudiera la subasta perjudicar á los colonos que le tuviesen por atención de las co> 
m unidades, ó por respeto á sus padres y  abuelos que lo hubiesen sido largos años, 
á los cuales favorecen tam bién las leyes hasta cierto punto. Concluyó que en el caso 
do adoptarse el a rrendauiien to , se om ita la subasta , y quede en térm inos generales 
cuyo tenor no perjudique á los actuales colonos, ni á los que tuviesen algún dere* 
cho á ser preferidos en el arrendam iento de las fincas.

Con esle motivo volvió á  suscitarse la cuestión de si convendría dejar la adm i
nistración de estas posesiones á los mismos religiosos , pues constaba que en sus ma • 
nos habían producido m ucho, y en  las físcales poco ó nada. Conñrmé yo esla espe
cie con una carta que me escribe o\ prior de Santa Catalina de Talavera , Fr. F ran
cisco Cifuentes, el cual por la experiencia de la mala adm inistración de las fincas 
conQscadas de su  monasterio durante la invasión, arguye lo q u e  debe tem er el Esta
do si continúan adiúínistrándose por personas de fu e ra , y o'frece entregar á ia Teso
rería nacional todo el sobrante de sus ren tas m ientras du re  la guerra. Esta especie, 
apoyada nuevam ente por los Sres. Dou y Pascual, produjo una larga contestación; a l 
cab o , conviniendo todos en que los subalternos del Gobierno no deben cu ltivar ‘por 
sí las tie rra s , se adoptó el proyecto de los arrendam ientos. Y aunque alguno de los 
señores indicó que los religiosos no adm inistrorian estas ñncas destinadas para el 
Erario con el celo de antes cuando sus productos e ran  para el convento , se procuró 
desvanecer esta objecion, y no sirvió de apoyo para la resolución adoptada.

Tratándose ya de las formalidades de eslos arrendam ientos, para eviíur colusio
nes y otros frau d es , se acordó que en el caso de hacerse ú subas ta . y  en cualquier 
otro en que esta no tuviese lugar , se hagan los arriendos por el jofe de Hacienda y 
dos individuos del ayuntam iento constitucional. Y se levantó la sesión.

DIA 17. Sesión secrela de una y media ¿ cuatro y media. A consecuencia del 

acuerdo do ayer se presentaron en ei salón el Secretario de Gracia y Justicia Cano 
Manuel, el de la Gobernación Leon y Pizarro y el de Hacienda Góngora. El Sr. Arguello« 
dijo que convenía proceder con aspscificacion en los puntos de que debe tra tarse : y el 
primero «rn si del)ia quedar autorizada la audiencia de G alicia, como pencaba ha

berlo U R egencia, para nom brar juez de prim era inslancia en V ivero, en atención á



Aie

exponer la Regencia que no tiene conocituianto de porson» qud puedn ocupar el lu 
gar da nquci corregidor: adem ás, si debo subsislir la contríbiicioa patriótica de aquel 
país iiupuosta por su JuiUa superior, ó subrogiirselo ciianlo antes la extraordinaria 
de g u e rra : y por úUiino, eu qué consiste la tardanza qne se observa en  la p u b lic a 
ción de la C onstitución, y en la circulación de varios decretos benéficos de las Cór
tes. El Si’. Cano Manuel contestó manifestando los motivos que habian inducido á la 
Regencia á deseiu' que se autorice ú aquella audiencia al nom bpin ien to  del juez de 
V ivero: indicó también los vario» caractéres que aparecen en los inoviiuientos popu
lares de G alicia; ei iunujo que en ellos han tenido causas do diversa naturaleza. El 
Sr. Morales Gallego pidió ú los Sres. Secretarios de la Gobernación y de Hacienda ex 
pusiesen lo que cada un'> en su ramo pudiese alegar para conocimiento de las Córtes.
El de la Gobernación dijo que por su Secretaria nada constaba oficialmente acerca 
de estos alborotos, y que solo sabia algo do ello por carta conQdencial del m arqués 
de Campo Sagrado, cl cual habia prevenido á algunos pueblos que luego quo hub ie
sen elegido los ayuntam ientos constitucionales le enviasen testim onif^de estas elec
ciones, pnrn ver si habia en ellas algo que no fuese confonue á la Constitución y 
leyes dei Congreso. El Secretario de Hacienda dijo que en órden á la imposición de 
la contribución extraordinaria de guerra  podi;t decir que se le habia avisado estar 
ya formalizado todo el plan de ella en aquella provincia , y que le avisaban queda
rla  rCaliztda desde el 1 del  actual Octubre. Los Sres. C raus, H uerta y Cañedo ju z 
garon que conyenia ^ejar á  la Regencia en libertad para que aplique á lo% males de 
Galicia los remedios que estime oportunos, y que no haya sobro esto mas delibera' 
cion ; fundábanse en la necesidad de aplicar pronto rem edio al cáncer (üe la rebelión, 
antes que se propague. El señori;ondo de Toreno y otros queria» que no solo se tra 
te de averiguar los aulóres de tos albprotos, sino tas causas que los han promovido, 
para castigar igualmente á los quo tengan en ellas alguna parto. El Sr. Argüelles 
dijo que perteneciendo á la Uegencia cuidar de h  seguridad y tranquilidad interior 
dei Estado , ^ ran  su.i’as propias las medidas conducentes-á este f u i , y que el Congre
so, separándose de esto, debia ceñirse á resolver sí en este caso podua autorizar á  la 
audiencia do Galicia á nouibrar el juez civil de Vivero. El Sr, López del Pan hizo 
presente que Vivero era pueblo de realengo, de distinta jurisdicción de Santa Marta 
de O rtigucyra , q^e pertenecía al conde de AUamira; y asi que debia tra tarse  de 
poner eo esta otro juez , ó declarar que quedaba incorporada por ahora al distrito 
d? Vivero. Por ser esto negocio complicado, y por otra parte no tan  urgente que de
biese resolverse acto con tinuo , pareció á algunos señores que pudiera nom brarse 
ana  comision especial ó la de arreglo de tribunales, para que, conferenciando con 
los Secretarios del Despacho que tenga á  bien convocar, proponga-á Iaa Córtes las 
medidas que deban adoptarse para atajar los alborotos de Galicia. Así so acordó, y 
50 votó'despues de haberse retirado los tres Secrefarios del Despacho.

Por haberse conchado esta sesión á las cuatro y  m ed ia , acordamos que se sus
penda esla noche la de los regulares.

DIA 18. No hubo sesiones por ser domingo. Tampoco hubo esta n 9che com i-'



Sion de Regulares, pues solo concurrim os á ta s»1a de sesiones Ics Sros. Serra, Pas* 
cual, Dou, RocaCull, y yo; los demás creyeron equivocadam ente qua no la Uabüi, y 
no concurrieran .

DIA 19. Sesión secreta de una y media á tres. En virtud de aviso que habia 
dado anteriorm ente el Secretario de Gracia y Justicia , concurrió  á esta sesión para 
dar cuenta á 8 M., como lo>hizo, de un oñcio que acababa de recib ir S. A. del mar* 
qués de Campo Sagrado, en que dando cuenta del progreso de los tum ultos de G ali
cia , dice haberle escrito el R. Obispo de Mondofiedo que  en uno de los motines de 
su diócesis se hiibian oido expresiones contra el Sr. Don Fernando VII, y que no era 
m enester vino para el Sacriñcio de 1a Misa, sino solo pan y agua. Propuso tumbico 
el Secrelario del Despacho que á la Regencia le parece convendria, adémás del jefe 
político que va á enviar á G alicia, nom brjr otros dos interinam ente en clase de su* 
bálternos, para que ayuden á la tranquilidad de aquel pais colocados en diversos 
puntos. Cabalmente la comision encargada antes de ayer del Ínform(vsobre lo ocuri’i* 
do en aquella sesión secreta, habia ya evacuado su informe. Pidieron algunos seño* 
res que se leyese; hízose a s i: proponía que al Gobierno se le autorice para que en 
Vivero nombre juez de prim era instancia caso de trasladar á su corregidor , y que 
nom brando jefe civil de aquella p rovincia, tome las demás* medidas oportunas para 
cortar do raíz el desasosiego público de sus naturales. Movióse una contestación so* 
bre si se resolverla prim ero este pun to , ó la indicación de la Iiegencia acerca de 
nom brar otroá dos jefes políticos suballernos. Acordamos resolver anles lo propuesto 
p o r la  coTiiision. Con este motivo et Sr. Bahamonde expuso habet* indicios de que 
habia quien fomentaba la turbación de aquellos pueblos; y  alegó en prueba de ello 
que le escribía un  eclesiástico autorizado de Tuy haber llegado á aquella ciudad un 
religioso dominici) con ánimo d¿ inducir al R. Obispo á qüe represente á las Córtes 
pidiendo el restablecimiento do la Inquisición, el que no habiendo sido oido por el 
Obispo, siguió su vi;ije y otros pueblos. El Sr. García Herrerps llamó la considera
ción del Congreso á las dos especies indicadas por el R. Obispo de M ondonedo, d i
ciendo ser inverosím il quo en  el ñdelísimo y muy piadoso pueblo do Galicia haya 
desafecto al R ey, ni errores sobre la E ucaristía : por lo mismo colum braba en este 
negocio m iras siniestras de los-fomentadores do estas especies, que abusando do la 
sencillez (h  aquellos naturales, querian arrastrarlos á fines ajenos de su-feliciü.id 
por miras é  intereses personales. A presencia del Ministro se aprobó ol dictám en de 
la com ision: y retirándose esle señor so aprobó la petición del G obierno indicada 
por é l, esto e s , que so nombren otros dos jefes políticos interinam onte.

£1 P. Rico me dijo hoy que el Secretario de Hacienda (Góngora) lo habia asegu « 
rado no estar despaciiado aun el recurso  d3 la com ision gubernativa de Valencia so* 
bre enviar auxilios para m in tener el cjérciio que obra jun to  á A licante: que él le 
contestó si creia el Sr. Góngora haber negocio mas urgente que este y de mayor in*
terés......Luego vió al señor duque del Infantado, el cual le contestó que de dónde
habían do salir los víveres que pide la comisión; lo cual oido, se iba el P. Rico sin  
aguardar otra razón; y diciendo, que pues S. E. ao  sabia dónde estabati los v íveres



que deben enviarse ^ A iicanle, era excusada tuda contestación sobre este negocio. 
Detúvole el duque preguntúndolo de dónde podian salir esios recursos. A lo cual 
contestó el P. Rico que de lus A ndulucias, adoptándose un sistema análogo al seguido 
por los franceses du ran te 'la  íiivosion. Insistió el duque que cómo era que se daban 
raciones por nosotros á l:is divisiones de a<]uel!os puntos. Contc^ító el P. Rico que por 
tenerlo así contratado el G obierno, co:no consta de l a ’contrata original que debe 
existir en la Sccretariu. Añadió el duque que por qué no se iban de alli aquellas 
tropas. A eslo ya no contestó tíl P. Uico.....  Yo le dije q u e á  pesar de osla desagrada
ble conleslacion, no abandonase la causa y que continuase haciendo cuantos oficios 
le sugiera su celo , y ofreció hacerlo así.

CO M ISION D E  R e g u l a r e s .  'Swíon l á . Esla noche de siete Í\ nueve se celebró 
la sesión 12. Fallaron los Sres. Polo y Vega Infanzón.

A pesar de lo tratado en la sesión anterior acerca de que el Estado adm inistre 
las fincas de los convenios restablecidos , cuyo produelo debe en trar por ahora en 
el E rario , volvió á lomarse en consideración este negocio. El Sr. Traver opinaba que 
debe eslo quedar á cargo del Eslado y sin que el Congreso señale los medios, de* 
jándole en libertad para que adopte los que juzgue mas oportunos. Algunos otros se* 
ñores se inclinaban ú e s to , pretendiendo que no se hable nada de subasta ni de ar< 
riendo. Por o irás razones que se indicaron en pro y en contra pareció conveniente 
formalizar esta discusión para que cuda cual expusiese nuevam ente su dictámen.

El Sr. Dou, que los regulares adm inistren todas las ñncas de sus conventos, in* 
clusas las que se destinen durante la guerra para las necesidades de la patria.

El Sr. Villafañe, que las destinadas á la patria las adm inistre el Estado.
El Sr. Gordillo con el Sr. Dou.
El Sr. Traver insistió en que el Estado, en los térm inos que indicó primero.
El ár* Llarena con e\ Sr. Tr*aver.
El Sr. Mejia lo mismo.
El Sr. Pascual, que hecha la separación de las ñncas destinadas para sostener la 

com unidad, no hallaba reparo en que las restantes las adm inistre el Gobierno.
Yo dijó que pues no se miraba este negocio por principios de justicia, por cu an 

to no se quitaba á las comunidades 1̂  propiedad do las 6ncas, cuya renta se deslina 
ahora á las necesidades públicas, solo debia decidirse por principios de convenien
cia y de política. En cuanto á lo prim ero distinguía yo ñncas que precisam ente se 
deben arrendar, como son la« casas, y ñncas que pueden no arrendarse sino adm i
n istrarse ó cultivarse de cuento del dueño, como son las tierras. En las ñucas a rren 
dadas, para lo q u e  hace á su utilidad, es indiferente que corran por manos del E sta
do ó del convento, siem pre que en ello lenga intervención el Estado: para lo que es 
cuUivo tengo por mas útil que se haga por medio de los religiosos. Dé todos modos, 
en el caso que esto corra por manos de los religiosos, el E rario  no tiene que hacer 
gasto n inguno , sino percibir la parte  líiiuída de las ren tas deducidos los gastos; no 
sferá así si debea co rrer con esla adm inistración agentes del Gobierno. Al reparo  que 
se habia indicado de que los religiosos acaso no m irarían  con interés eslas ñncas «i



no fuese el producto de ellHS para su com unidad, contesté que conservándosele» la 
propiedad, tienen un interés en que )as fincas no se detorloruii: adeiiuis no debe 
recelarse tal indiferencia en negocio lic tanto interés para la nücion. En cuanto á 
la política dije qne dejada al Gobierno la adm inistración de estas fincas , si los a r
riendos de ellas no se hacian á nom bre de la comunidad , pudieran los malévolos
persuadir que se lu de.s[)ujaba de la propiedad..... Por estas y otras razones que ana*
di, concluí que bailaba muchas ventajas de utilidad y decoro para el Estado en dejar 
á los religiosos la administración de estas fincas.

El Sr. Rovira se inclinó á mi dictámen.
El Sr. Rocafüll juzgaba mas conveniente que adm inistre el Estado estas fíncas.
El Sr. Serra dijo que le habian hecho mucha im presión las razones en que apo* 

yé mi dictám en, y que sobre esto queria o ir al Sr. Mejía.
Entonces lomó la palabra otra vez el Sr. T raver, y dijo que convenía que d is 

tinguiésemos para mayor claridad tres clases de conventos; los enteram ente arru i- 
nados que no .se pueden restablecer por ahora; los suprim idos per no tener compe
tente núm ero de individuos ó por agrcgarsp á otros , y los restablecidos. Qne res
pecto de los prim eros y segundos era de parecer que sus fíncas fuesen adm inistradas 
ahora por el Estado. Pi'eguntóme si hallaba yo en ello inconveniente. Y como le h u 
biese contestado que no le tpnía, añadió que respecto de los restablecidos tampoco le 
tenía en que todas sus ñncas fuesen adm inistradas por las comunidades. Esto ño pa
reció mal, y el Sr. Mejía y yo le dijimos quo extendiese sobre ello dos proposicione.s 
reducidas; la p rin \e ra , á <iuo las comunidades restablecidas adm inistren así todas 
sus ñucas, para que deduciendo de su producto la parle que se los señale para el 
culto  y la fábrica, y la m anutención dé los religiosos bajo el pié de vida com ún, e n 
tregue lo restante al E rario durante la g uerra ; la segunda, á que los bienes de tos 
conventos que por cualquiera de las causas arriba expresadas no se restableciesen por 
ahora, sean administrados por el Gobierno. No obstante que en apoyo de estas pro* 
posiciones se alegaron razones harto sólidas, todavía pareció que convenía m editar
las m as , y se diñrió su aprobación para mañana.

Dije yo entonces que pues la decisión de estos puntos era de mucha gravedad y 
debia ocupar algun tiem po, para que esta lentitud no parase perjuicio á los religio
sos, era de dictám en que aun antes de acordar las medidas prévias al restablecí* 
miento de los conventos, proveamos á la subsistencia de sus individuos, señalándo
les una i>ension decorosa que baste á su subsistencia sobre las ren tas de sus mismas 
ñocas. El Sr. Mejía dijo que tenía este mismo pensam iento , y que esta era la ad i
ción que quiso hacer á la contestación que se tra tó  de dar por el Congreso á la con
sulta de ta Regencia. A consecuencia de eslo me pidió, con acuerdo de todos los de
mas señores, que traiga sobre esto una proposicion para ta sesión de mañana.

D IA  20 . Sesión secreta á que no asistí. En ella se leyó un  oñcio del Secreta
rio de Gracia y Justicia de 1 5 do este m es, en que da cuenta de haber recibido la 
Regencia una representación del R. Obispo de Orense que acom paña, fecha en San 
Pedro de Torey, pueblo d e s u  diócesis en el reino de Portugal, á 20  de Setiembre



próximo. Líi lectura de este oñcio promovió una larga discusión sobre si debe ó no 
leerse la diciia represen tación , por ser de persona extraña de los dominios españo
les, y por contener especies muy peligrosas acerca del órden cw il sancionado en la 
Constitución. Acordóse que el dicho otlcio se lea m añana en la sesión pública, y que 
por ahora se suspenda la lectura do la representación.

CO M ISION D E R e g u l a r e s . (Sentón i 3.) Esta noche de siete á nueve se celebró la 
sesión 1 3. Faltaron los Sres. Polo y Vega.

A consecuencia de lo acordado en la sesión anterior, traje yo la proposicion so
b re  el plan interino de los alim entos, concebido en estos térm inos : a Siendo justo 
que m ientras se realiza el restablecim iento de los conventos y monasterios extingui
dos ó reformados por el invasor, sean socorridos sus individuos con lo necesario pa
ra su subsisten:;ia, quieren las Córtcs que de las rentas secuestradas de estas casas, 
de que deber:^ formarse un  fondo sop-.irado, se les asignen desde ahora 12 rs. dia
rios á cada uno do los quo no so hallen on el dia agregados á otros conventos, ó 
sirviendo destinos compatibles con el decoro de su profesion , en v irtud  de los cua
les tengan la dotacion precisa para m an ten e rse , entendiéndose eslo hasla el resta
blecim iento de los conventos y mona.sterios que deban ser comprendidos en esta p ro 
videncia ; en cuyo caso, cesando estas pensiones, serán agrega Jos k ellos bajo las 
reglas quo V. se digne señalar á su tiempo.»

Comenzó á tratarse este punto, Vo hice una breve exposición de los térm inos de 
la proposicion, añadiendo que era  tan clara su justicia que tenía por excusado ale
gar razones en su apoyo: que m ientras los pueblos donde estaban estas casas habian 
sido presa del enemigo, no era responsable el legítimo Gobierno de la miseria de los 
religiosos: mas lograda la libertad , al Gobierno le loca precaver en estos indivi
duos los dáños y los peligros de la meodiguez. Opusieron algunos señores parecer 
algo excesiva la cuota do i 2 rs. Dije que por mi voto no rebajaría ni un  maravedí, 
por parecerm e lo muy preciso para que un  religioso se mantenga de comida' y vestido 
aun en pueblos baratos, que  no todos lo son, y cité por ejem plo la Coruña y otros. 
Otros señores decian que no podia presentarse esta proposicion aislada, sin alegar el 
motivo de ello, para que no  se nos ecbe en cara que la separamos del dictámen ge
neral sobre el expediente. A esto satisñco presentando un borrador que tenía p repa
rado de la consulta que deberia hacerse á las Córtes para apoyar la proposicion, ca 
so que se apruebe, en la cual se da la razón de haberse anticipado este p u n to , que 
es la urgencia del socorro de los religiosos, y que los demas, como mas graves y d e 
licados, exigen mayor deliberación. Satisñzo esta contestación, y el borrador pareció 
b ien ; m as habiendo hecho presente algunos señores que acaso el Gobierno habria 
tomado la m ano en esto para socorrer en tre  lanto á los religiosos, pareció que nada 
se aventura con que anles de proponer esla medida á las C órtes, oigamos al Secre
tario do Gracia y Justicia; por lo mismo acordamos llam arle para la sesión de m a
ñana , y que enlre lanto se suspenda toda resolueion en esto negocio.

Procedióse luego á tra tar sobre las dos proposiciones del Sr. T raver, cuya reso
lución se dejó anoche para esta sesión. La prim era reducida á que las comunidades



restablecidas adm inistren todos los bienes qtie les pertenecen, para que, deducida la 
parle que se señale pnra la subsistencia, adjudiquen la renta sobrante al E rario  d u 
rante la g u e rra , quedó aprobada por lodos. Alegáronse en su apoyo razones óbvias 
de conveniencia y de política; de conveniencia porque se debe suponer que nadie 
mejor quo los religiosos se hallan en estado de hacer producir estas tincas, y además 
nada tiene que expender el E rario en su  adm inistración, cuidando solo de recibir la 
parle sobrante q u e le  corresponde: solo se añailió que en  esta adm inistración in te r
venga el Gobierno por los medios que estime oportunos,

La segunda, sobre que el Gobierno adm inistre las fincas de los conventos que por 
ahora no se restablezcan, luvo alguna oposicion de parte del Sr, Dou, el cual alegó 
el arl. 7.* del docreto do las Córtes do 12 de Junio, on que se dice que durará el se
cuestro de fincas libres do conventos exislenles en país ocupado hrista que llegue el 
caso de su restablecimiento. Mas el Sr. Mejía reflexionó que por lo mismo se halla 
subsistente el ¿ecueslro de los bienes perlenecientcs á convenios no restablecidos por 
ahora. Yo añadí que congregados los religiosos de estos conventos en otros que d e 
berán restablecerse, no es justo  sepnrarlos dol cláustro para que atiendan al cuida
do y adm inistración de bienes de otras casas: que si despues. en v irtud  '■Je la refor
m a, conviniese restablecer los conventos que ahora no se com prenden en esla pro
videncia, se les entregarán las fincas que les corresponden, pues en nada se toca á la 
propiedad, y solo se trata do una adm inistración in terina. Propuse yo quo así como 
á  los conventos restablecidos se les pono intervención dcl Gobierno para la adiui
nistracion de sus fincas, así á la adm inistración de los b ienes locante3 á convenloi 
suprimidos se ponga intervención de alguu religioso. Esto presentaba dificultades, 
y no se decidió.

DIA 21. Sesión secreta de una y media A dos y tres cuartos. Se leyó una ex 
posición de una comision especial sobre las representaciones de la ju n ta  superior de 
Cataluña acerca de la voladura dcl castillo de Lérida hecha en Julio por acuerdo del 
general Lacy; y el dictámen que sobre osle hecho dió la jun la  do guerra calificándo
lo de bárbaro y contrario  á las leyes niililares, y á su au lor de digrio de ser pues
to en consejo de guerra. El Sr. Valle, individuo de la comision, dijo tener p repara
das acerca de eslo varias proposiciones que deseaba presentar en sesión pública para 
subsanar su conducta á la vista de la provincia de Cataluña,- que esla publicidad no 
tenía ínconveníenle, supuesto quo en sesión pública habia tenido principio este nego
cio; y que se trataba de un hecho horroroso que no habia podido ocu ltarse ; añadió 
qao solo podia reservarse la única providencia acordada por la Regencia hasta aho
ra , que era un informe pedido á la dicha jun ta  de aquel principado sobre si era cier
to que un individuo de ella habia aprobado este p lan , como supone Lacy, y sobre el 
núm ero de m uertos que habia causado la explosion del almacén de pólvora, y algu
nas otras circunstancias del suceso. El Sr. Polo pidió que pase esto á una comision, 
la cual, enterada de todo el expediente,presente en sesión pública los hechos que no 
exijan secreto y su dictám en sobre las proposiciones del Sr, Valle. El Sr. Valle leyó 

el oficio de la Regencia en que pide el inform e de la ju n la  de Cataluña, para m ostrar



cuán  débil é  insuficiente era e&ta medida respecto del daño v del escándalo que cau* 
sú aquel auceso. El Sr. Creus itiltiiiió jusliñcar » b  Regcuciü en estu , diciendo quo 
por altura er.i uslu el paso que cunveiiiu , y (|ue hüsta inforiuarse uficiaUneiitc de Lu
do no podiu proceder coh acierto. El Sr. Ciiraldo rebatió cuu tirmcza esle dictáiuen, 
pidiendo que toiucn uiedidas cuérgícns, y dectaiiiaudu contra la ineplilud del Ali- 
nislro de la G uerra. El Sr. Mai tinez pidió el nouibramiento de eála comision, á lo que 
accedió el Congreso. Para olio nombró él Sr. Vícopresidentc á lo& Sres. D. José Mar
tínez, Valle y Zumalacárregui.

CoHiáioN DE RKGt'LAREs. t 4.) Túvosc esle noclie de siete á ocho la se 
sión 1 4. Faltaron los Sres. Llarena , Vepa y Villafañe.

El Sr. Dou bizo presente al Sr. Cano Manuel, qne asistió en virtud  de la convoca
to ria , la proposicion que .sujeté yo anoche á la deliberación de las comisiones, re la
tiva á que desde luego y antes del restablecimiento de los conventos se consigne á 
los religiosos la cantidad de \ i  rs diarios por via de aliuientos. Expuse yo breve- 
motile los fundamentos de ella, los cuales aparecieron mas claram ente en la consu l
ta para el Congreso, cuyo borrador presentó anoche y se leyó aliora nuevamente. 
El Sr. Polo y algunos otros señores dijeron que las comi.siones deseaban saber del 
Sr. Cano Manuel si el Gobierno habia ya adoplado sobre este punto algunas provi
dencias que excusasen la medida propuesta, ó si liabia lugar á ella. Contestó el señor 
Cano Manuel qne en virtud de varias reclamaciones de religiosos particulares habia 
d ispuestos . A. que .se les acuda con pensiones tliarias para sus alimentos. Dije yo 
que eslas medidas parciales, ignoradas de nuicho.s religiosos, no evitan la indigencia do 
todos que es el objeto de mi proposicion: que por lo niismo juzgo necesario que sea 
esta una providencia que comunicada á los interesados, los ponga en estado de a c u 
d ir no á solicitar su pensión . sino á cobrarla solamente. Contestó el Sr. Cano que se 
circularla órden á los intendentes para que se realizase el pago de alimentos que 
desean las comisiones, aunque no por una regla un ifo rm e, como yo pedia, pues es
tos debían .ser proporcionados á las rentas de las casas. A|>oyaron esla indicación los 
Sres. Polo, Mejía y Pascual; y yo dije que siempre quo se salve el socorro de estos 
individuos ínterin  llega el caso de que vuelvan á sus conventos, me es indiferente el 
m edio, y mas debiendo publicarse esta resolueion del Gobierno en la GaMa para in 
teligencia de todos. Con eslo se suspendió la deliberaci(ui .sobre mi propuesta.

El Sr. Mejía hizo presente al Sr. Cano cómo las com isiones, separando los dos 
puntos que venian unidos en su consu lta , habian tratado |)iiinero dol restableci
m iento de tos conventos, adoptando las reglas convenientes ú este objeto, y dejando 
para despues fijar las bases sobre quo debe proceder el visitador á la reforma. El 
Sr. Polo aclaró mas este pun to , de que el Sr. Cano Manuel dijo e.star ya enterado, 
añadiendo las razones qne tuvo par.i considerarlos ambos bajo un aspecto y com 
prenderlos en un  mismo p lan ; mas que no hallaba inconveniente en que se traten 
con separación. Con esto qued.iron persuadidas las cnmi>iones de que convenía lle 
var adelante su sistem a, y conforme á él p reparar la consulta.

Hice yo presente que cuando tratam os do agregar los colegios regulares á los



conventos, no advertimos que algunos de ellos están agregados á universidades, 
como los de Alcalá y Salamanca, los cuales, no teniendo sino una comunidad precaria 
de individuos de otras casas que van allí á hacer su carrera  de estudios, no pueden 
ser luedidos por la regla de los do otros pueblos: tanto uias, cuantu que por lo regu* 
lar estos colegios no suelen tener el núm ero de religiosos que se exige aliora para 
las casas que deben restablecerse, pues yu sé que en algunos de ellos no  liay sino 
tres, cuatro ó seis individuos, y son raros los que llegan á doce. Contestbiron los 
Sres. Polo y Mejía que no hallaban inconveniente en que estos se agreguen á co n 
ventos de su órden en el mismo pueblo. Repliqué no poderse verificar esto en todos, 
pues on Alcalá, por ejemplo, no hay sino una órden, que es la de San Francisco, que 
lenga colegio, que es el de San Pedro y San P ab lo , y convento que es el de San 
niego; las demas tienen solo colegio y no convento : que ta duda debe recaer sobre 
estas casas que no tienen en el mismo pueblo convento á que poder agregarse: ¿de* 
berán estos colegios seguir la re g b  de los demas conventos, no restableciéndose 
sino los que tengan \ i  individuos? Item : ¿deberán siij. tarso ai plan de prim itiva 
observancia y de perfecta vida com ún? ho priuiero parece im|>osible, |X )rque  estas 
rasas no tienen mas conventuales que lo'  ̂ religiosos destinados ú ellas para estudiar 
on la universidad, los que son de núm ero íncierlo y regularm ente inferior al que 
ahora se exigie : 1o segundo es muy difícil, porque la clausura y la regularidad de 
horas de una comunidad observante no se aviene con ia salida diaria de los religio* 
so.s á las horas precisas de las cátedras. Oidas estas razones, asi el Sr. Cano Manuel 
como algunos señores de ta comision se inclinaron á que estos colegios deben seguir 
el plan de los dem as, no restablecióndoie sino los que tengan las calidades presori* 
tas para ellos. Para esto m ostraron cuánto convendria qne los regulares no estudien 
en escuelas de fuera , y que de no restablecerse estos colegios, tejos de seguirse 
daño, re^ulCarian incalculables ventajas á ta disciplina re£»ular. Contesté yo que re 
conocía esto.s b ienes, por cuya causa enliendo que no convendria [>ermit¡r la con
currencia de los religiosos jóvenes á los estudios públicos; m a sq u e  hay olra cosa 
digna de alencion en esle negocio, y e s , que introílucidos los regulares en estas es* 
cuelas, y adoptados los planes de estudios que son noloríos. se adjudicarán cátedras 
á algunas ó rdenes, Us cuales se juzgarían despojadas de ellas jior el m ismo hecho 
de no perm itirse á sus iniUvidftos la concurrencia á estas universidades, don<le de
ben graduarse para llegar á tas cátedras de su  órden. Por-lo mismo la supresión de 
estos colegios debe inirarse romo unida al despojo de las cátedras adictas á algunas 
órdenes; por lo menos la considerarán bajo esle aspecto los regulares. Pareció po* 
derosa esta razón á los Sres. Diputados; y tomando la palabra el Sr. Dou, dijo que 
yo queriendo favorecer á los regulares, les hacia un  disfavor, pues acaso de mi e x 
posición resultaría que no se restablezcan estos colegios. Contesté que yo me creía 
obligado á exponer cuanto habia hecho presente por vía de duda , para que no nos 
hallásemos luego con un obstáculo que debiéramos haber previsto anles de prom o
ver nuestra ronsulta ; que yo no había dado mi parecer sobre e llo . sj.-j^lándolo al 
juicio de Us comisiones. El Sr. Mejía dijo que supuesto estaba para  prom overse el
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expediente general de la  eduoaoíon p ú b lic a , en el cual debía resolverse el punto de 
la enseñanza de los regulares, no debíamos em barazarnos ahora en vista del estado 
que tienen en el día ias universidades; y que puede seguir el plan adoptacío para el 
restablecimiento de las casas religiosas, comprendiéndose en  él los colegios agrega* 
dos á las universidades. Esto pareció p ru d en te , y se acordó que no se haga adición 
n i aclaración del articulo  que trata de los colegios.

OIA 22. No hubo sesiones por ser jueves.
Esta m añana me visitó el P. Rico para decirme que el Gobierno habia pedido á 

la dirección de provisiones informe sobre los víveres con que puede contar para 
enviar á Alicante cou destino al sustento de nuestros ejércilos, providencia que le 
parecía insuriciente; y mas constando que se han malvendido ya una gran parte de 
los granos que tenia la nación en Extrem adura y las Andalucías, Añadió que acababa 
de hablar ai embajador de Inglaterra, el cual le ha dicho que su herm ano el lord 
W ellington pide que se pongan viveres en Alicante; qne él auxiliará por su parte 
con alguna cantidad de ellos; mas se queja de la inacción y falla de cooperacion de 
la Regencia. Le alenté á que siga los pasos comenzados, y me ofreció darme razón 
de las nuevas diligencias que iba í\ practicar con los Secretarios de Guerra y Ka- 

cleoda.
Covisioh DE R e g u l a r e s .  (Se«ton 1 4.) Celebróse esta noche de siete á nueve la se* 

sion i 4. Faltaron los Sres. Vega y Maniau.
Comenzóse á tra ta r de si deben ó no restablecerse los conventos que están en 

despoblado. Yo dije que desde luego no conviene que se restablezcan en despoblado 
lod de m onjas, conforme á los deseos del Concilio tr id e n tin o ,,o l cu a l, considerando 
los riesgos á que se hallan expuestas las religiosas en estas casas solitarias, encarga 
que sean restituidas á lo in terio r de los pueblos. [Sesión 3 5 , cajo. 5.) Que en cuanto 
A los varones, no iiailo inconveniente en que sean restablecidos estos monasterios 
desiertos : lo p rim ero , porque estos fueron los sitios donde se fundaron los primi* 
tivos ; io segundo, porque en España, por punto g en e ra l, son casas m uy observan* 
tes las que existen en despoblados, y cité en prueba de ello los desiertos de los car* 
m elitas, y algunas casas de otras órdenes. Quedó desde luego aprobado el artícu lo  en

» I ' ^
cuanto á las m onjas; y acerca de los religiosos, se acordó no hacer novedad , y que 
co rran  eslos conventos bajo Us reglas de los dem as, eslo e s , que se lestablezcnn los 
que no tengan los o t^ táculos señalados en este informe.

El Sr. Dou prom ovió la solicitud de que señalemos nosotros lo que debe consig
narse á  los religiosos para sus alimentos. Contestárnosle algunos que ya el Ministro 
fué anociie encargado de proponer esto, á la Regencia, y que S. A. les haria esta 
consignación. Replicó que  no era eso lo <]ue quería, sino que fíjasen ahora las com i
siones ia cantidad que debe considerarse i  cada religioso despues que se verifique ei 
reslablecímíento. El Sr. Polo dijo que  eslo debía quedar á la discreción de la Ue* 
gencia. ELSr. T raver, que no podíamos señalar una cuota fija, y quo se Haría des* 

pues con presencia de. las.rentas de cada convento y de las circunstancias del país. 
liOyóse el articulo er» que se trataba de esto , y al Sr. Mejia le pareció que se añada



qoéde esto at jaíoio del Ooblerno, A todos nos pareció bien, y quedó así ex
tendido.

El Sr. Polo renovó sus dudas anteriores sobre lo que ya teniamos aprobado 
acerca de la adm inistración de los b ienes'de los conventos restablecidos. Queria qae  
s« revoque este acuerdo , diciéndose que el Estado adm inistre las fincas cuyo p ro 
ducto se deja á beneficio de la nación durante la guerra. A varías ra7x>nes que re 
produjo en apoyo de esta solicitud, contestó el Sr. Mejía; algo anadímos el Sr. Pas
cual y yo. Convinimos por último en que el que habíamos llamado interventor por 
parte del G obierno, sea ooadministrador, con lo cual se le da mayor autoridad en 
este negocio. Con e.<?fo pareció quedaban disueltas las dificultades nuevas que  opuso 
el Sr. G ord illo , y convinimos en que se variase este nombre.

Suscitóse la duda de si este coadrainistrador lo señalará el G obierno, ó se le 
fijará por ias Córtes. Despues de una larga contestación , nos pareció prudente  que 
se exprese en la consulta que le nom bre el ayuntainiento del pueblo , aunque no 
sea individuo suyo'; y que á este cuerpo se presenle anualm ente la cuenla para que 
la pase al intendente con las observaciones que estime oportunas.

Expuso el Sr. T raver que pues el Gobierno se encarga de señalar alimentos á 
los religiosos hasta que se restablezcan los conven tos, es excusado el artículo  de 
nuestra consulta que previene sean dotados en tre  tanto. Leyóse el dicho a rtícu lo , y 
á los Sres. Mejía, Polo y á mí nos pareció no estar de mas, para que siem pre conste 
que las Córtes oo han olvidado ó mirado con indiferencia esle punto.

Estando prevenido en la consulta que los religiosos se presenten á quien  corres
ponda, pareció que no debia esto quedar indeterm inadam ente : y tratándose de se
ñalar la persona á quien deberán irse presentando desde luego, propuso uno de los 
señores que á los jefes políticos de cada provincia. Yo opuse que á los que distasen 
de la capital se lee obligarla por este medio á u n  viaje que no pueden costear a ten
dida su actual indigencia. Propuso otro Vocal que los que estuvieseu en  otros pue
blos se presentasen á los jueces de prim era instancia en ias cabezas de partido , y 
en los demas pueblos á los alcaldes constitucionales. Al principio agradó esta idea: 
luego reílexionamos ser esta comision ajena de los ju ece s, y convinim os en  q ae  
fuera de ia capital ó donde no hubiese jefe político, se presenten á los alcaldes.

Propusieron afgunos señores que mañana no haya sesión por ser dia de los 
Santos patrones de esta ciudad. Yo pedí que no se in terrum pa por ese motivo este 
negocio tan u rg e n te , y así se acordó.

DIA 23. Sesión secreta de una y media á tres menos cuarto. Se leyó el informe 
de la comision nombrada el SI , sobre la voladura del repuesto de pólvora de Lé
rida. Renovando cuanto se dijo en ese dia acerca de este desastre y de su^ tristes 
reso ltas , proponia que se separe al general Lacy del m ando de aquel ejército ; que 
se envie á Cataluña un jefe político que proceda á la averiguación de aquella des
gracia, y que se rem ita iestioionio de cuanto se obre en este juicio. El Sr. hlartinez 
(D. José) apoyó este dictámen esforzándole como individuo de la comisioo. El 
Creus se opuso á que se tuviese po r insuficiente el paso dado por la Regencia ei)



pedir iaforme de eí>(e hecho á la junla de C ataluña, coiuo deoia la com ision, aun* 
que no se oponia á que se separe á Lacy del mando. El Sr. Valle defendió tam bién 
el parecer de la com ision, y despues de una larga diácu-sion, al votarse el dictám en, 
se desaprobó el p rim er articulo  que proponía la separación de Lacy, Procedióse ú 
votar una proposicion que sustituyó el Sr. C reus, reducida á que la Regencia tome 
las mas enérgicas providencias para averiguar los culpados en este suceso y casti- 
fja rlos. enviando tcsliuionio de la causa para su publicación por medio de la im 
prenta.

COMISION' OE REGn.\HEs, 1 i).} Se celebró esla noche de siete :i ocho la se
sión 4 5. Faltaron los Sres. Vega, Gordillo y Villafañe.

Convinimos en leer otra vez los artículos acordados para sup lir lu qne faltase. Al 
llegar al de prohibición de  dar hábitos hasta que se verifique la reform a, se renovó 
la duda de si se señalarla pena al contraventor de esla providencin. El Sr. Pascual 
dijo que no lo tenía por decoroso; el Sr. Dou tampoco convino en  ello. Yo dije que 
aca.so el .señalar ahora pena con lribuiria á evitar el quehranlam íenlo <le la ley . y 
que esla sola razón lo justificaría; por lo deuias estaba conforme con que no se se* 
ñale. El Sr. Rovira dijo que á un prelado regular de Murria que qtiebranió un 
m andato sem ejante de la Jimia í’en lral, la junla de la provincia le separó do su p re 
lacia y le adjudicó á un  liospilal, cuya providencia, coniinnaila por el consejo de 
G uerra , se llevó á efecto. Contestó el Sr. Pascual que pue.< eso se hahia hecho sin 
que anteriorm ente se hubiese anunciado la dicha pena, lo mismo pudiera hacer 
ahora el Gobierno, sin am ena/ar con pena ninguna al contraventor de esla ley, aun 
cuando Inego le castigase. El Sr. Mejia fué ile mi dictám en, en que el anuncio d** la 
pena haria cartlos á los prelados y á los ílemas que pudieran ser inobedienles. V 
aprovechándose de la indicación del Sr. R ovira, como se hubiese dudado sobre la 
pena qne debia señalarse , dijo que privación de oficio al prelado y además in- 
hahililacíon de obtener otros cargos de su ú rden , y aplicación á s e r \ir  en nn  hos
pital i>or dos años. Dije yo que la aplicación á nn  hospital nada lenía de indecoroso 
al Estado, ni de ajeno <le las leyes canónica.s; mas no podia convenir en la priva* 
cíon de ofício, que .siendo una verdadera ileposiclon . debe ser efeclo de n n  |uicio 
formado p o r autoridad competente ; que pur lo mismo á la voz ^)rírnr«)n suslilu iría 
suspensión dfí ejercirio de sn prelacia ; y en lo de los dos años de ho.«p¡tal no hallaba 
Inconveniente. El Sr. 0<ju .se opuso A e.'íto de! hosp ita l, considerándolo como una 
pena pT^visima, por el peligro de las enfermedade.s que suelen contraer los hospita
larios. A pesar de esto, pareció bien á la pluralidad, conviniendo en mí modificacioo 
los Srí*s. Polo, Mejía, S erra , Rovira, Rocafull, L larena, T raver, Gordillo y y o , y 
disintiendo los Sres. IV>u y  Pascua!. Pareciendo tam bién que convenia no dejar ím- 
pflne al qne vista el háb ito , acordamos que ¡?ea destinado á las a rm a s , sí fuese api«» 
para e llo , ó dos años á un ho.spital.

Leido el artículo en que se encarga á los Obispos que destinen á los religioso.s 
al v rv ic io  de las parroquias hasta el restablecimiento de los convenios, propusieron 
algunos señores que se extendiese esla facultad ó encargo hasta que se verifique la



l'efoniid. Dije yu que siíeiidu esla uiid medídn que soiu puede jublifìcarla la necesi
dad , nu convcnia que la tH>le&tad secular lu exU'udiesc ú uno época en que se s a 
pone que eslanui ya los regulares sujclos á la auloridad del roforum dor; la cuai 
época cou)icn-w desde el reslableciiaienlo de los convenios, y durarií hasta que se 
coiuplelc la veronua. Que eslá bien que ahora provea ei Soberano de <iuc los re li
giosos no anden vagos y sin aplicación á oticios propio^ de su m inisterio, y tam bién 
excite el celo de los Obispos ú que poi' medio de eslos niinislros atiendan á lu me
jo r asisloncia de sus parroquias. Mus ])ueslo esto negocio en manos del visitador, 
d.)j)e ya cesar ia providencia que sobre ello &e hubiese lomado para la anterior 
épooa. Ilice algunas retlexiones sobro lu sujeción iniiiediala de ios regulares a\ Ho- 
mano l’ontttice. para conleslar á otr.is con ()ue el Sr. Mejía . lundiulo en principios 
sólidos del dereclio com m i, su(>onia en loh ordiní^rio» suticienle autoridad para em 
plear ú loh reguinres en el servicio de las parroquias. Al cabo, convencidos lodos de 
que no podia darse mas extensión á lo dispueato en aquel artícu lo , convinim os en 
que se le pusiese una adición concebida en estos tei iiiinos

' VeriHcado el restablecim iento, excitará el Gobierno ei celo del M. R. Arzo
bispo C ardenal, para que atendiendo ii las necesidades dei pueblo e spaño l, sí lo tu 
viese á bien , disponga de acuerdo con los ordinario^ (|ue algunos religioso» con ti
núen ó sean nuevaihente empleados en el servicio de ia& iglesias y demus utiniste- 
terios propios del estado eclesiástico, hasla que sc veiiliqiie la reforma.o

DIA 24. No hubo sesión secreta.
COMISION Dii Riígul.xives. 16.) I>la noclic de siele a nueve se celebrò !a

sesión 16. No asislleron los Sres. Vega y Maniau.
Continuando la lectura de los artículos aprobados acerca del rc.stablecimiento de 

las casas religiosas, llegamos al que prohíbe á los liospitalarios de San Juan de Dios 
que sirvan en sus liospilales el oficio de m édicos, cirujanos y boticarios. Dije yo 
<jue para no exponernos en esto á una reclam ación, debia tenerse presente que la 
órden de San Juan de Dios, en el capítulo general celebrado en iMadrid ú 9 de Fe
brero de t7 3 8 ,  añadió á sus constituciones, en tre oíros artículos, que los religiosos, 
<pie se supone pueden ser cirujanos (no obstante que  hasla entonces estaban inha« 
bililados para cu rar fuera de sus hospitales, en v irtud  de una bula de U rbano VIH, 
de i  de Julio de t 6 3 6 , que comienza : ( \im  skiU dilevUis), tengan liberlad  para sa
lir á eu ra r enferm os de fuera con licencia de su superio r, con tal que sc hayan 
examinado de ciru janos, y tengan licencia <h scriptis del padre genera! para ejercer 
su oticio. Además ordena que en cada provincia de esla congregación haya casas des* 
tinadas para edu ca rá  su costa religiosos para dicho m inisterio, de las cuates, despues 
de híiber aprendido la gramática , salgan á las universidades á estudiar fih'sofia , y 
despues la medicínn ó cirujia, por ser ambas facultades. d ice, tan precisas n \ nuestros 
tiospitales, siempre se habia de procurar no faitfise d f cada «no de ellos, ¡>or pequeño 
ijue fuese, médico y  cirujaiw; y se evitarían los ¡)erjuicÍos que cada din se experinxentan 
coiUra la salud de ío« po¡/res enfermos, que suelen venir á  n%edia «oc/k- con algún acci- 
deiUe..... . y pritnero que se flvwo al n^édicQ ó cirujano seglar, suele 4  poórccíío atrasarse



en 5H enfermedad, ó m orir...... Y  para el remedio de lo referido e$ muy conveniente......
que la religión.....  crie operarios propios, para que no necesitando servirse de segUtres,
íogreti los p<^es estar mas asistidos, y tantbien tew r, con la prontitud que se requiere,
religiosos cirujanos que enviar á los ¡¡rfisidios, armadas ú ejércitos siempre que......el Rey
los pida. (Adición al cap. S8 de las cotisliluciones de la órden de San Juan de Dios.)

Es de notar que asi esta adición como otras del uiismo capítulo, fueron aproba- 
das por Clemente XII y por Benedicto XIV, en Breve de ¿O de Febrero de 1 7 i 4 .

Hechas en sustancia estas indicaciones, dije que nos mirásemos en hacer sobre esto 
novedad anles de la re ío rm a; pues aunque yo m iro esla medid« como ¡nteriua y p rovi
sional, puede dársele el aspecto odioso que no merece. Los Sres. Polo y Mejía, refle* 
x ionandoque lo que nosotros proponemos á las Córles es que se restablezcan los con
ventos bajo la observancia de su prim itivo institu to , solo pudiera tener lugar mi obser
vación cuando esla licencia fuese dada por las consliluciones prim eras de la órden; 
que para  ello convendria que les dijese yo si sabia lo que hay en eslo. Contesté que 
las constituciones proceden [en el cap. 4 3) bajo el supuesto que los médicos, c iru 
janos, barberos y  demas oficiales necesarios para estas casas deben ser de fuera: y 
en  la adición hecha ú este capítulo se dice que de los médicos y cirujanos adiuili- 
dos por la ju n ta  de la comunidad para que curen en las enferm erías, debe enviarse 
testimonio al padre general para que contlrm e su elección. Donde se ve que es inno
vación de la l constituciones la facultad de que los religiosos sean cirujanos. Por lo 
mismo pareció que siendo prudentes los motivos en virtud de los cuales ae puso 
este artículo de nuestra consulta , no le había para variar esta medida , que como se 
ha dicho, debia considerarse como in terina hasla que se ñje el sistema que debe a r 
reglarse en la reforma.

Tratándose del cuidado que se encarga ¿ los intendentes de las 6ncas pertene
cientes á los conventos an tes de su restablecim iento, dije yu que cuando fueron 
expulsados los ex-jesuítas, dispuso nuestro  Gobierno que de cada casa quedase un 
religioso que enterase á los comisionados de las ñucas y créditos de ella , creyéndose 

que de no hacerse asi, se exponían á grande extravío estos b ie n e s : que esle ejemplo 
pudiei'a servir ahora de gu ia  para encargar á  los intendentes que se acompañasen 
para esta operacion de los individuos de los mismos conventos. Al Sr. Polo y á  los 
dojiias pareció supérílua esta advertencia, suponiendo que para enterarse los in* 
tendentes de las fíncas y eíeclo¿ de estas c a sa s , turnarán cuantas medidas estim en 
oportunas.

61 S r. R ovira hizo p re sen le  ia  im p o rtancia  de  los a rch iv o s de los conven tos, ale- 

gando las no tic ias  in te re san te s  á  la H acienda púb lica  y  a u n  á Ancas y efectos de  

p a rticu la re s  q u e  se  h a lla ro n  en  los a rch iv o s d é  los e t- je s u i ta s  : p o r lo m ism o p id id  

q u e  de  su  custod ia  se haga especia l encargo  á  los in ten d en tes. A lgunos señ o res co n 

tes ta ro n  q u e  q u ed an d o  estas casas á  cargo d e  los d ichos je fe s , es excusado  reco m en 

d arles la  custod ia  de esta y o tra s  o ficinas, p u e s  e llos son  re sp o n sab les  de lodo.

£1 Sr. Polo propuso que convendría obligar á las comunidades restablecidas á 
que anualmente pasen al ayuntamiento de) pueblo, y al jefe poUtieo de la provincia.



y al in teudenle, una lista de los religiosos de que co n s ta , con expresión de su edad, 
años de hábito y demas circunstancias, para que eslos cuerpos y jefes la pasen al Go
bierno por las secretarias á que corresponde. Pareció á todos que esta m edida uo 
trae perjuicio ninguno y puede ser ú til, y por lo mismo se aprobó esta adición.

Habiendo yo observado que acordándose no restablecer los conventos arruina* 
dos nada se dice en  órden á sus individuos, propuse que se exprese deber agregarse 
por ahora á conventos restablecidos de su misma ó rd e n , supuesto que igual provi* 
dencia se consulta respecto de los religiosos pertenecientes á los conventos que no 
se restablecen por otras causas. Pareció á todos que debia expresarse a s í , y quedó 
acordado.

R e f o r m a . No ocuiTiendo por ahora nada que añadir á los artículos del restable
cim iento, pasamos á exam inar las bases de la reform a. Ante todas cosas se trató  dt: 
la persona á quien debia encargarse; y como de los dos medios indicados en la coQ' 
sulta del Sr. Cano M anuel, pareciese á los mas de los Vocales mas llano el del Car* 
denal Arzobispo de Toledo, el Sr. Gordillo opuso que pues este señor tenía que va* 
lerse de m uchas m anos, no podria haber unidad en la reforma. Contesté á esto que 
la unidad oo consiste en los medios de ejecución , sino en el plan uniform e bajo el 
cual deben proceder los ejecutores; y esta uniformidad se conseguirá m ejor-si la 
autoridad de la visita reside en uno que dé dirección e impulso ú los comisionados 
subalternos : que cuando habria falta de unidad sería en  el caso de adoptar el m e
dio del Conoordato de 1 7 3 7 , encargando esta visita á los m etropolitanos; por lo 
mismo no debíamos tener reparo en adoptar el medio del Cardenal, autorizado por la 
bula de Pio VII. Mas como ocurriese duda á algunos señores sobre la extensión de las 
facultades concedidas á Su Em inencia en la dicha bu la , se leyó parte de ella  otra vez, 
lo bastante para convencernos de que en v irtud de esta t'elegacion de Su Santidad 
puede el Cardonal proceder á la reforma de los regulares de estos reinos y de sus 
casas, en los térm inos que estime mas arreglados á las leyes y al espíritu  de la Santa 
Iglesia. Todavía insistió el Sr. Gordillo en que no podia darse este encargo al Carde
nal hasta que se decida el expediente sobre las facultades de los Obispos en órden 
á los regulares; pues tratándose en él de si deben recobrar los ordinarios la ju r i s 
dicción de estos cuerpos que se reservó el P a p a , traeria inconvenientes que ante¿ 
de decidirse este punto comience el C ardenal, como delegado de Su S an tidad , uua 
visita y reforma que los Obispos pudieran tal vez decir que por derecho com uu les 
compete. Respondí á esto que en la réplica del Sr. Gordillo advertía alguna equi» 
vocacion. El expediente que pende sobre la jurisdicción de los regulares tuvo origen 
en ciertas providencias dadas por el Cardenal como visitador apostólico, las cuales 
reclam aron los mismos regulares como excesivas, esto es, no com prendidas en ias 
facultadles de la visita apostólica ; que habiendo acudido con estas quejas algunos 
regulares al N uncio de Su Santidad en eslos re in o s , y merecido ser o idos, produjo 
esta competencia el expediente de que habla el Sr. G ord illo , en el cual hay u n  d ic ' 
tám en que indica, como mediò para co rtarlo , el que durante la incom unicación con 

la Santa Sede ejerzan los Obispos con los regulares la jurisdi«Qion que



de derecho, y e&lá bu&penba en virtud de ias reservaa. Mab esto no prueba que este 
sea ei origen del expediente, h í monos que debe aguardarse su decisión para poner 
mano en la reforma de los rcguiares; y mucho menos para adoptar para elio esta 
medida que ahora es legal y muy llana, supuesto que segiin lu ilisciplinu que rige, 
el Papa es quien tiene la jurisdicción sobre los regulares en toda la Iglesia, y se baila 
autorizado por él nueslro Cardenal |>ara su reforma en España. Añadí que siendo la 
sujeción de los regulares á la Sania Sedo un punto de disciplina universal apoyado 
en estaluloa del Concilio do irc n to , no estamos en el caso de dirim ir esta com peten
cia do ju risd icc ión , ni menos residen facultades pura ello en U autoridad tem(>oral. 
Olra cosa seria si el Soberano, asi como puede legitímamenlc por causas justas m an
dar que no haya regulares en sus dom inios, mandase, que no hubiese en ellos mas 
regulares que los que quisiesen sujetarse á lu inmediata jurisdicción de los ordinarios. 
Mas de esto no sc trata a h o ra , sinu de ver si el Cardenal de Borbon, en vírlud de la 
bula de l 8 0 í  , puede proceder á la reforma <lc los regulares de E spaña; y esto para 
m i es certísimo. El Sr. Pascual apoyó un diuláincii con otras ra£ones que no tengo 
presentes, y lo mismo hicieron los Sres. Polo, Mejia y Dou, de suerte  que esle nego
cio quedó concluido.

Fasamos luego al noiubramicnto do las personas de que debe valerse el Cardenal 
para  osla visita. Como el Secretario del Despacho dice que estas deben ser elegidas 
por ia Regencia ú propuesla del C ardenal, y lu bula dice que deban ser elegidas por 
Su E m inencia , advertí yo esta contradicción pura que viésemos el modo de concor
dar lo uno con lo otro. Dije que esto se logiaria si ae dijese que las personas elegi
das por el Cardenal las saber al G obierno, para <iue no bailando en ellas re 
paro, procedan á las diligencias de la visita. Observó el Sr. Polo que eslas diligencias 
previas que se les encariñan de ob&ervur el estado de lus conventos para dar sobre 
ello su informe, en rigor nu »on actos de visita. El Sr. Pascual pretendía que lo son, 
fundado en que para tom ar estas razones de lo interior de los cláuslros, del régim en 
de las com unidades, su observancia, discip lina, e tc ., deben proceder ejerciendo 
cierta jurisdicción y autoridad que no puede dim anar sino dcl visitador. Por lo m is
mo debe ser confonne al tenor de la bula el nombramiento de estas personas subal
ternas. Yo insistí en que no habia inconveniente eu que se dé cuenla at Gobierno 
por el Cardenal de las personas que eligiese, y  eslo b a s ta , al modo que los Obispos 
dan ahora cuenla al Rey de los provisores que eligen , sin que por ello sea del Rey 
su autoridad^ sino dcl Obispo, ejemplo que Itabia ya alegado el Sr. P ascu a l; y añadí 
el de les jueces de la R ola, nombrados por el Papa, pero presentados anles al Rey 
para que excluya al que no merezca su  confianza. Et Sr. Mejia convino en eslo, con 
(ai que á estos visitadores subalternos les ponga el Gobierno u u  asociado nombrado 
por e l , que intervenga como testigo autorizado en estas diligencias previas á la re 
forma. Aunque e.<;lo par^^ció razonable, como era puuto n u e v o ,. convinimos en qne 

se sus|)enda para tratarlo  en  la sesión próxim a.
D IA  25 . No hubo sesiones por ser domingo.

DIA 26. Sesioa i^reta de doce y media á dos y cuarlo. Be pr«s«uló el Secie-



lario dcl Despacho de la G uerra (Carvajal) con uii oficio reservadisiino dol Presidente 
de la Regencia, eii que da cuenta de qiie S. A. ha lenido á bien rem over al generai 
D. Francisco Ballesteros del mando del cuarto ejércilo y de la capitanía generai de 
los cuatro reinos de Andalucía. El Secretario traia un oficio original (que leyó) del 
dicho general á la Regencia , en quo contestando al aviso de haber nombrado las 
Córtes al lord W ellington generalísimo de las tropas españolas, se o|>one á esta re 
solución como peligrosa, por el abuso que de ella pueden hacer nuestros aliados^ 
asi como los franceses abusaron de nuestra alian/a para apoderarse de nuestras p la
zas fuerles y realizar su invasión, y además como denigrativa del lionor y decoro de 
nuestros m ilitares; y añade, que aun  cuando conviniesen en ello lovlo» los generales 
de los ejércitos españoles, él, insistiendo en su opinion, preferiría relirarse. Nada m as 
«»puso el Secrelario , pero este olicio nos dejó convencidos de que él habia dado 
ocasion á que la Regencia tomase esta niedida. Hubo un corto ralo de suspensión, 
mas al cabo al{;unos señores dijeron que nada tenia el Congreso que hacer en este 
negocio sino contestar que queda enterado. Y así se acordó. Al Secrelario se le 
previno que envie copia del oficio del genera l, y asi lo ofreció.

La comision de Justicia informo sobre un expediente que pende ante el juez c i
vil de esta ciudad, acerca de un papel, impreso en el Diario de la tarde y que consta 
haber sido entregado al presbítero .Mole, uno de sus redactores, por el Sr. Diputado 
D. Francisco Riesco. Hs de diclámen que no hay méritos contra este Sr. Dipulado 
para <jue pase este expediente al tribunal de Cortes, por cuanto no consla sino que 
el Sr. Riesco entregó el original á iMole sni decirle que le im prim a, y que le recibió 
por el correo sin saber de quién. Hizo voto contrario el Sr. Vázquez C anga, persua
diendo que debo pasar al tribunal de Córles, y ([uc hay méritos para ello; pues ha
biendo cierta contradicción en lre  el dicho de Mole y el del Sr. R iesco, solo un  careo 
puede aclarar la verdad; y este careo no puede hacerse sino ante un  tribunal que 
pueda citar al Sr. Riesco. Despues de un largo debate , se aprobó el dictam en de Ui 
comision.

Tratáronse algunos otros punios de corla cousideracion : varios <]uedaron pen
dientes hasla o ir el diclámen de algunas comisiones.

COMISION DE Regdl.̂ res. (Seston 17.' So celebró de siete á nueve la sesión 17 . 

Fallaron los Sres. Vega y Jlaniau.
Continuó traiéndose el punto que quedó pendiente en la sesión anterior^, sobre 

si los subalternos para  averiguar el estado de los co n ven to s, en virtud de cuyos in 
formes debe precederse á su refo rm a, debe nom brarlos el Gobierno á propuesta del 
Cardenal Arzobispo ó bastará que nombrados por Su Em inencia manifieste al Go
bierno los elegidos, por si S. A. hallase inconveniente en alguno. Algunos señores 
dijeron que esta cuestión supone o tra , y puede decidirse por e lla , es si dichos 
suballernos proceden en esla indagación como visitadores ó nn. Si como tales, convi
nimos todos en que su nombramiento debe ser del C ardenal, según el tenor de la 
bula : si no , cabe arbitrio  para que los elija el Gobierno, como propone el Sr. Cano 

Manuel eu su consulta. Y que en ella se suponga que proceden como visitadores, se
66
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colige de rjue para su elección le deja la propuesta al Cardenal. Convenido8 todos en 
Ict opinión de que esle exam en de los conventos es yu acto de la v isita, acordamos 
que la elección de estos sujetos sea del Cardenal, ei cual pase antes noticia de ellos 
á  la Regencia para los efectos que ya se habian indicado. Entonces los Sres. Mejía y 
Polo propusieron que á estos visitadores se agreguen asociados elegidos por el Go* 
b ierno. Yo dije que yendo estos en calidad de testigos de excepción y sin ejercicio 
de au toridad , no hallaba en ello reparo : lo misino dijeron el Sr. Pascual y los de- 
m as. E l Sr. Polo replicó que no fuesen de testigos en térm inos que no tomasen las 
noticias conducentes para la ilustración del Gobierno. Tampoco hallamos obstáculo 
en esto.

El Sr. Dou hizo presente que los comisionados no solo deben ir á los conventos 
restablecidos, sino á los existentes, y añadió varias razones eu apoyo de que las d i
ligencias prelim inares de los visitadores son actos de visita^ por cuya causa debe ser 
el nombramiento dcl C ardenal; mas convino en que nombre el Gobierno asociados 
en los térm inos propuestos.

El Sr. Traver dijo que aun para decidir el punto de los visitadores era preciso 
que se resolviese antes si el restablecim iento de los conventos debe hacerse antes de 
la re fo rm a, ó ambas cosas á un  tiempo. A unque hasta aquí hemos tratado estos dos 
artículos con separación, y aunque yo creí que debian entenderse tam bién separados 
para ia ejecución , como algunos señores dijesen no haberlo entendido así, nos pa* 
reció justo decidir esto antes de proceder á lo demas. A pesar de que el Sr. Llarena 
pidió varias veces que esta decisión se suspenda hasla quo oigamos al ^Secretario de 
Gracia y Justicia , no habiendo parecido esto necesario á los demas señores, se pro* 
cedió á la votacion.

El Sr. Pascual dijo que se haga el restablecimiento antes que la reíorm a. El 
Sr. Polo que ambas cosas á  un tiempo. Yo expuse que de anticipar el restablecí* 
m ien to , se siguen muchos bienes y n ingún daño al Erario. Porque separando á los 
religiosos que por ahora sirven á los Beles por destino del prelado ó del Gobierno, 
los cuales no gravan al E rario , para la patria lo mismo es m antener á  los demas 
jun to s ó separados; mas estando jun to s en comunidad se adelanta el fruto de su 
ratiro  y de la observancia de su in s titu to , y se evitan los males de la soltura y li> 
bertad. El Sr. Rovira, que se restablezcan antes de la visita. El Sr. Rocal'ull, que se 
haga todo á un tiempo. El Sr. V illafañe, que se haga antes el restablecim iento , con 
ta l que la  reforma se siga á él iDmediatameute. El Sr. Serra se adhirió á  mi dictá> 
men. El Sr. Dou lo mismo. El Sr. Mejía amplió el voto del Sr. V illafañe, m ostrando 
que para ello convendría señalar el tiempo ea  que debe darse principio á la refor* 
lua y la época en que debe conc lu irse , añadiendo que los conventos que al llegar 
este plaío no se hubiesen reformado, por el mismo hecho queden suprimidos. El s«* 
ño r Traver añadió nuevas razones en  apoyo de que se anticipe el restablecimiento» 
añadiendo que este debe hacerse , Uo aisladam ente de cada u n a  de las casas regulad- 
re s , sino de todas á u n  tiempo bajo el p lan general que adopte la Regencia.

A unque desde luego quedó aprobado que el restablecim iento preceda á la  refoi*«



ma, se susclUi nueva conlroversia sobre la indicación del Sr. T raver en órden al 
modo como debe hacerse la reforma. El Sr. Polo dijo haber creido que deben resta • 
blecerse estas casas aisladamente sin aguardar plan ninguno, con tal que en  ello se 
observen las reglas prescritas por las Córtes. Yo apoyé este dictám en, diciendo que 

^ a s í  lo habia entendido desde que comenzó á ventilarse este negocio. El Sr. Traver in 
sistía en que no  puede esto verificarse sin que el Gobierno, en vista del eslado de 
las provincias, y de los pueblos y do las m ism as casas relig iosas, forme el plan  que 
deba regir para  el restablecimiento. Vo dije que eso vendría bien para la reform a, y 
nada se resolvió.

El Sr. Pascual dijo que de los conventos suprim idos eu  otros pueblos se dota»eu 
los indotados que tuviesen el suficiente núm ero de individuos. Contesté yo que esto 
lo teníamos acordado respecto de los de una misma órden que se agregasen al único 
de ella que debiese quedar, existiendo todos en un  mismo pueblo; querespectode  los 
demas no se habin resuelto cosa alguna. Insistió el Sr. Pascual en  que suponiendo 
en uno de ios artículos que á los conventos que tengan suficiente núm ero de indivi
duos debe quedarles lo suficiente para fábrica y culto, y para que se m antengan sus 
individuos bajo el pié de vida com ún, se entiende que st noalcanzaseu á esto sus re n 
tas, deban agregárseles las de otros que no puedan restablecerse. Yo dije que si esto 
sc expresase, lo aprobarla; mas no lo está ni queda claro en  ninguno de los artículos.

Luego que salimos de la sesión me dijo el Sr. Pascual que sentía que yo pro
mueva obstáculos para el restablecimiento de los conventos, y que por ta l tenía ia 
duda propuesta sobre la agregación de rentas de lascases no restablecidas. D ijeleque 
era  grande equivocación calificar de obstáculos unas dudas prudentes que no están 
resueltas, y que si las prom ueven otros podrán causar u n  verdadero embarazo en el 
restablecimiento; que lo que yo he pedido es que esta agregación de rentas, sanciona
da ó mas bien acordada respecto de los conventos de una misma órden que existían 
en un pueblo, se acuerde tam bicn respecto de los demas indotados; y  que si así se 
propusiese, yo seré ei primero en aprobarlo. Tengo además por mejor que se facilite 
desde luego el restablecim iento de diez conventos que el que se suspenda el de es
tos por pretender que  se restablezcan otros cinco.

Habiendo convenido en que preceda á la reform a e l restablecim iento, dijo el se 
ñor Mejía que por lo que había dado de si esta d iscusión, podrían' escrib irse las 
condiciones de él sobre que ocurren  nuevas dudas. Son las siguientes:

Primera. Si este restablecimiento debe hacerse bajo u n  p lan que  establezca 
Gobierno.

Segunda. Que ia reforma empiece inm edialam ente despues dcl restablecim iento.
Tercera. Que ai artículo que prohíbe dar hábitos hasta despues de verificada la 

reform a, se añada n i aun á pretexto de i'eemplazar á los que vayan faltando del 
núm ero de U .

Cuarta. Póngale un ártículo expreso que ñje el término dentro del cual ha de 
estai' concluida la reforma; y si dentro de él no se hubiese esta veriñcado, se extin
guirán todas las comunidades que se hallen en este caso.



Oointa. Al art. 5.* se hará la siguiente ddicion: «L os.conventos que no tengan 
dotacioií suriciente para m antenerse bnjtr el pié de perfecta vida co m ú n , si en el 
in ism ) pueblo no hubiese habido otros conventos de la misma órden, con cuyas r e ñ 
ías pueda coniplelarse la dotación de él, no se restablecerán por aliora; en tend ién
dose esto sin perjuicio de que pueda restablecerse si del plan de la reforma re su lta 
re  que eó necesario pura la asistencia del pueblo con arreglo á su vecindario.»

Huedaron pendientes estos punios para tratarse en las sesiones próxim as.
DIA 27. No hubo sesión secreta por haberse acabado tarde la pública.
CoMrMois DK R egulares. [Sufiion ,18 ) Se celebró de siete á nueve de la noche la 

sesión I 8. Falló el Sr. Vega.
Ckmtenzó á discutirse la prim era condicion propuesta en la sesión antecedente, 

esto es, si deberá hacerse el restablociiniento de las casas religiosas bajo un plan que 
establezca el Gobierno. El Sr. Polo apoyó esta adición y tam bién el Sr. T raver, ale- 
gandn ambos la utilidad que resullaria de que .se proceda en eslo con uniforundad.lo 
cual no puede hacerse sino bajo un p lan y por mano del mismo Gobierno E lS r. Me
jia propuso que se añada que el Gobierno, para dar esle plan con arreglo á las bases 
propuestas, lome las noticias convenientP>; El Sr. Polo se opuso á esla adición, pre* 
lendiendo que se deje el articulo  conforme está, pues se supone que no procederá el 
Gobierno en esle negocio sin tomar antes las noticias convenientes. Yo dije que un 
dificultad consistia en la sustancia de la prim era adición, con la cual no podia con- 
formanu'^. Porque para mí el plan del restablecimiento está ya liecho, y es el d ec re 
to que deben dar las Córtes á la Regencia para que le verilique; que era muy llano 
aplicar las calidades que se requieren para el reslablecimienlo á cadauno deloscon- 
venlos on que  concurran ; que siem pre que esto no se deje á juicio de los religiosos 
ni aun de los intendentes, sino  de la Regcncia, no hay inconveniente en (jue se v a 
yan restableciendo uno por uno con la autoridad ó por decreto de S. A,: que el de
tener á los religiosos de una comunidad que tenga justificado su restablecim iento 
hasln que el Gobierno tenga formado ese plan general <iue ahora se exige es dar oca
sion á que se sospechen deseos de entorpecer ó im pedir esta o b ra , de la cual esta
mos todos muy lejos. El Sr. Pascual apoyó mi opinion y tam bién el Sr. Dou. V olvié
ronla á  contradecir los Sres. Polo y Traver. Al cabo se pusoá volacion la dicha p ro 
posición prim era. Volaron que el restablecim iento se haga bajo un  plan general los 
Sres. T raver, Polo, Llarena y Rocafnll; por la contraria los Sres. Pascual, Rovira, Üou, 
Serra, Gordillo y yo. El Sr. Villafañe propuso que en las capitales se restablezcan to 
dos los conventos á un  tiempo, y en los demas pueblos uno á uno; la cual opinion 
no fué atendida. El Sr. Mejia dijo que votarla con la pluralidad, pues no se d e te rm i
naba á  adoptar la adición en vista de las razones con que se babia im pugnado: m as 
creia que convendria, caso de adoptarse el restablecim iento de estas casas una por 
una, que A esto se procediese en virtud de expedientes particulares, por los cuales 
conste acreditado que concurren  en la casa religiosa de que se trata las calidades que 
prescribe este decreto. Dije yo que no hallaba reparo en esta adición, no obstante que 
la creia excusada, por cuanto no es verosímil que acuerde el Gobierno el restableció



m iento de n inguna de estas comunidades sin que por expediente le conste lo que 
ahora se pide. El Sr. Gordillo se opuso u U formacioti de expedientes participares, 
pareciéndole que eslo iinpedia que fuesen comprendidos en uno mismo ios conven 
tos que hubiesen de restablecerse en un puehlo. Así yo como oíros señores le con- 
leslamos m ostrándole el sistema que se observa en las Secretarías para los negocios 
que causan resolueion del Monarca; y que el expediente son las diligencias que pro* 
paran la resolueion, y no o lra cosa. Mas el Si'. Mejia propuso que se suprim a la voz 
parlicitlares, y en ello convinim os todos.

El Sr. Polo propuso otra adición ó nueva base á este artícu lo , y es si en eslo 
expediente deberá comprenderse también un informe del vecindario del pueblo en 
donde haya de restablecerse el convento. Yo dije que pues este inform e se exifje ya 
respecto de los conventos que se mantienen de lim osna, no hallo necesario poner 
un  articulo general que com prenda tam bién á los que tienen ñncas. El Sr. Don 
apoyó mi dictám en diciendo que no debe exigirse esle Informe sino respecto de los 
convenios pobres. El Sr Polo contestó que no solo debía atender el Eslado á la po
sibilidad di' los pueblos para m antener los conventos pobres, siiiu Inmhien al gra- 
vámen que le resulta de la musa enorm e de fincas am orlizadas; que por lo mismo 
creia no deber restablecerse de los conventos ricos sino los muy necesarios para la 
asistencia espiritual ile los pueblos, y que al conocim ienlo de esla necesidad debe 
encam inarse esle inform e, on v irtud del cual pueda el Gobierno resolver si está ó 
no aquella comunidad en el caso de ser reslahlecida. Dije yo que pues ahora no se 
trata de que se adjudique al Erario la propiedad de eslas fincas ni de que entren  
en la circulación de la nación , sino únicam ente de percibir sus frutos mientras 
du re  la guerra , nada se adelanta para esle fin con no restablecer estos convenios, 
cuyos individuos deben ser mantenidos de bienes de otras casas religiosas, los -cua
les no podrán en trar en Tesorería: (jue este exámen de la necesidad espiritual de los 
pueblos pudiera mirarse como ajeno de la potestad secu la r, que es la única que 
debe in tervenir en el reslableclm iento; y pues se supone que la reform a debe ha
cerse inm edialam enle . no líallaha yo inconveniente en quo restableciéndose de 
pronlo estas casas, se deje á la visita la graduación de la necesidad espiritual de ios 
pueblos, p:\ra que fije el núm ero de los que deben quedar bajo las reglas que para 
ello .se le preserihan, Hechas por mí estas y otras reflexiones, dijo el Sr. Mejía que 
no hallaba Inconveniente en que quede el artícu lo  como está , afiadii'udo.sele las si- 
gnienles palabras: «sin perjuicio de que se deje para la reforma el que se re s ta 
blezcan los convenios que se crean útiles.» Esta adición nos parecui bien á mi y ¡\ 
los demas Vocales que estaban por el restablecim iento en los térm inos acordados. 
Tratóse ya de volar el punió  propuesto .sobre si para el restablecim iento .se exigiría 
informe «le la necesidad eo vista del vecindario. Advertí yo entonces que eslo debe
rla entenderse únicam ente de los conventos de mendicantes y de las demas órdenes 

cuyos individuos, según la presentedi.sciplina, están considerados como coadjutores 
de los párrocos en el pasto espiritual de los pueblos; mas no do los conventos de 
monacales cuyo instituto primitivo es la vida contem plativa y ascética, por cuya



oausa 56 fandaron por pan to  general fuera de poblado; porque para el restablecí' 
m ienío de estos m onasterios no caben inform es de la poblacion n i otros datos por 
donde se caliñque si son ó no necesarios para la asistencia espiritual de los fleles. 
Contestó el Sr. Mejía que no debian ser comprendidos los monjes en esta adición, 
y todos los demás convinieron en ello.

Habiéndose comenzado á votar, ol Sr. Gordillo mostró de-seo de decir su dictá
men fiindíindole, y como ya estuviese adelantada la votacion, expuso que sería ya 
excusado que alegase las pruebas en que le apoyaba, supuesto que se había ya ter- 
ininado la disensión. El Sr. Pascual y otros señores le contestaron que hablase cuanto  
le parezca oportuno, pues estaban aun en eslado de reform ar su voto, caso que les 
pareciesen sólidas sus reflexiones Tomó la palabra el Sr. G ordillo, é hizo varías ob- 
•servaeiones sobre lo que habia expuesto el Sr. Polo acerca de las fincas amortizadas 
de eslos conventos, extendiendo lo que habia indicado yo sobre este pun to ; y aña
diendo acerca de la autoridad espiritual que debe in tervenir para graduar la nece- 
.<>idad de los feligreses con respecto al restablecimiento de los conventos, que sí hubí&se 
dos ó tres conventos de diversas órdenes arruinados en uíi pueblo , y se juzgase que 
.solo es necesario u n o , sería odiosa la preferencia si la calificase la autoridad secular. 
Añadió sobre esto varias observaciones dirigidas á que se deje esto á la visita , y no se 
estorbe por ahora el restablecim iento de los conventos en quienes concurran  las demas 
reglas aprobadas. Yo puse un  ejemplo que aclarase mas esta observación. Si de estos 
conventos arruinados uno fuese de mercenarios y otro de dom inicos, para resolver 
onál de los dos debe restablecerse, seria ju.sto tener consideración A sus estatutos y 
al objeto de su  institución; según esto deberia preferirse el de dominicos, fundado para 
predicar la divina palab ra , al de m ercenarios cuyo instituto de redim ir cautivos ya 
no tiene ejercicio. Mas este juicio ¿no es propio de la autoridad eclesiástica? ¿Q ué 
se pierde pues en d iferir este negocio para el acto de la v isita , supuesto que debe 
hacerse Itiego que se veriñque el restablecim iento? No se dé pues motivo á que 

se diga que las Córles se exceden usurpando poder que no les compete: evilese toda 
queja ó reclamación en punto  tan odioso. Yo bien sé lo que puede alegarse á favor 
de la autoridad soberana en esla m ateria : mas en este punto no anticipemos leyes 
á  la ilustración. Siendo ya (a rde , se suspendió la votacion y quedó indeciso este 
ponto. Yo cre í esto, pero  en la sesión inm ediata se dió por aprobado, y todos los 
.señores convinieron en ello; por lo cual cedí yo, atribuyendo mi persuasión equivo

cada á  distracción ó falta de memoria.
D IA  2 8 . Sesión secreta de una y tres cuartos á dos y tres cuartos. Se aprobó 

el dictám en de la comision de Hacienda sobre que se exima de derechos el h ierro  
qúe salga de las provincias vascongadas á otros pueblos de España; y que se circule 
el decreto an terio r acerca de esto que habia quedado por olvido en nuestra secreta
ría  sin comunicarse.

El Presidente de la Regencia, én ofício dirigido al de las C órtes, propone que ta 
venida de los Secretarios del Despacho á dar cuenla de los artículos de la adm inis
tración pública sea en sesión secre la , en atención á que acaso convendrá tra ta r de



materias reservadas: no obstante espera que S. M. resuelva en  vista de esta exposi* 
cion si V endrán á sesión secreta ó pública. El Sr. Argüelles expuso que no  hallaba 
motivo para que fuese en secreto esta exposición de los Secretarios del Despacho, 
pues son (íe suyo públicos los puntos de que se trata en las proposiciones suyas que 
dieron q i o I í v o  á esta resolución, Y pues se hicieron en sesión púb lica , y en ella so 
acordó la venida de los Secretarios sesión tam bién p ú b lica , miraba como nepoclo 
delicado el variar ahora aquel acuerdo. El Sr. Creus dijo que podían exponer en pú* 
blico lo que no comprometiese la reserva de puntos qne la ex ijan , dejando el dar 
cuenla de estos para sesión secrela. Apoyaron esla indicación algunos señores, y 
conforme á ella el Sr. Arguelles extendió la contestación al Presidente do .la Regen
cia. Señalóse para esto la sosion de pasado mañana 30' que as v ie rn es, á las once.

C o m is io n  d e  R e g ü i.a r e s . (Sesjon 1 9.) So celebró de siete « nueve rio la noche la 
sesión t9 .  Fallaron los Sres. Vega, Maniau y Rovira.

Quedamos en que se aprobó anoche la proposicion que supone debe hacerse el 
re.stablecimiento de las casas religiosas con presencia de las necesidades de cada 
pueblo. Propuso yo que !Í este artículo se añad?, al tenor do una indicación hecha 
ayer por el Sr. Mejía, la siguiente ad ición: «sfn perjuicio d eq u e  si de la visita resul* 
tare ser necesarios algunos conventos de los qne ahora no se han considerado tales, 
manden las Córtes su restabletim iento al tiempo de la reforma.»

El Sr. Gordillo interpuso Ta duda de si la proporcion de la necesidad de los p u e 
blos la graduarán las Córtes ó la Regencia. El Sr, Don quería que se dejase esto para 
otro dia. Yo dije que no habia inconveniente en resolvéroslo  ahora, y mi diclám en 
era que en ello no tomasen p a rló la s  Córles, dejando su  resolución á la Regencia, 
que debe tener ó exigir los dato.s necesarios para acordar lo que m ás convenga. En 
vista de esta y otras razones que se expusieron , convinimos todos en que la gra» 
duacion de esta necesidad se deje á la Regencia.

Volviendo á la adición propuesta por m í, dijo el Sr. Gordillo que no la aprobaba-, 
porque no es verosím il que en el tiempo interm edio desde el restablecim iento hasla 
la reforma , que á su juicio se r ian , cuando mucho, dos años, se aum ente ta poblacion 
en térm inos que sea entonces necesario el convento que ahora no lo es. El Sr. Me« 
jía  dijo que no tenía por inverosím il el aumento de la poblacion en ese corlo tiempo, 
si atendemos á que han emigrado de los pueblos muchos vecinos qu$ poco á poco se 
restitu irán  á sus casas luego que se vayan los enemigos. Yo dije que aprobaba la 
adición por política, no porque crea que el Soberano no lenga autoridad para no dejar 
restablecer los conventos que juzgue estar de mas con respecto al pasto espirilual de 
los pueblos. Pero que atendida la falla de ilustración que hay en órden á los limites 
de la autoridad tem poral, conviene no dar paso en este negocio que prom ueva con
testaciones odiosas, ó dé ocasion á los enemigos del Congreso á que le im puten opi
niones ó pretension'es ajenas de su piedad y de su buen  espíritu. Por lo mismo ju z 
gaba que se m ostrase en esto deferencia al juicio de la v is ita , suponiendo que la re 
solución de las Córtes en este punto  era in te r in a , y sujeta á lo que pareciese mejor 
al tiempo de la reforma. Además ahora se deja á la Regencia la graduación de la



necesidad: y en la adición se reserva á ias Córles ei juicio de lo que convendrá ha* 
cer en vista de los nuevo6 fundam entos alegados por el visitador. El Sr. Gordillo in* 
tentó persuadir que no hay odiosidad en que se dé por hecho lo que ahora resuelva 
la Regencia. El Sr. Dou se reuiilió en lodo á lai diclámen. El Sr. Mejía aprobó tam 
bién la adición; dijo que este era un medio de hacer am able la visita á los regu la
res , pues por medio de ella se prom eterían ver restablecidos los conventos que aJiora 
no lo fuesen ; prom overía también la confianza en el Gobierno que no les cerraba 
todas las puertas para el restablecimiento de aquellas casas que acaso de un nuevo 
exám en resultase ser necesarias. El Sr. Gordillo impugnó al S r. Mejía, alegando qne 
esta adición era un  portillo para que la visita haga reslablecer conventos que á ju i
cio del Gobierno no son necesarios. El Sr. Mejía replicó que lenía por precisa la ad i
ción si queriamo.s que pasase la proposicion en las Corles, y que si lo querem os lodo 
lo perderemos lodo. Formalizada la volacion, quedó la adición aprobada por la p lu 
ralidad. Volaron contra ella los Sre.s. Polo, T raver, L larena, Rocafull y Gordillo: 
por ella los Sres. Dou, S e rra , Mejía, Villafañe y yo.

Pasamos á la segunda proposicion de las cinco pendieníes . en la cual se pre- 
fjunla si la reforma se hará inm edialam enle de.spues del reslalilecimiento. El Sr. Gor
dillo dijo que debia comenzaríñ desde luego sin aguanlar al reslalilecitnienlo. El 
Sr, Traver que se advierta debe proceilerse á ella en las comunidades oo supiim i- 
da.s; puso por ejem plo las de Galicia y A sló rias, las d« Cádiz y otros pueblos libres. 
El Sr. .Mejía extendiií esle )>ensamienlt) diciendo; «Procédase desdo luego á la re 
forma en las fiomunida<les ex is ten tes, y en las ((ue se vayan restableciendo Inego 
que  se verifique su re.slablecim iento,» Así qiietló aprobado,

IJam é yo m ievanienle la alencion de los Sres. Vonales á la primera proposicion 
aprobada esla noche en órden al reslablecim iento de las casns religio.'sas con proporcion 
á la necesidad espiritual de los puehl(*s. Dije que de esta regla parece deben exceptuarse 
los monacales, cuyo insliliilo no se d irije  ;í .servir ¡í los pueblos en el m inisterio ecle
siástico, sino á la santificación de sus individuos. El Sr. Mejía apoyó esla excepción, 
alegando lo (pie son los monjes por su instilulo', v la consideración especial que se 
merece la vida ascética y conteinplaliva •, por cuya causa no debe contarse para el 
restablecim iento de estos monasterios con la asistencia espiritual de los fieles, pues 
no lienen los monjes á su cargo el cuidado de la salud ajena. El Sr. Polo dijo qne 
aunque reconoce eslas verdades, no puede desentenderse de quo eslos m onasterios 
gravan al Kstiido por la masa grande de sus b ienes, y que «lebo eslo lenerse en  con
sideración par.i resolver si eo ó no conveniente el restablecim iento de los sup rim i
dos, Además es odiosa e.sla distinción en lre  monacales y no monacales; pues de 
ella pueden resultar disoordia.s y reclamaciones. El Sr, Llarena queria que se su p ri
miese o l̂.T excepción, ¡llegando razones políticas conlra la utilidad de los m onaste
rios. Asi ol Sr. Mejia como yo le conleslam os m anifestándole cuán ajeno es de la 
verdadera política llevar lan  al cabo un empeño que choca con los principios adop- 
ados por loda la nación; adem.ís que ni estamos en el caso de acordar providen

cias lan generales, n i eslo es de lo que se trata. Convino en  e llo , y se acordó ex 



tender la adición en los lérm inos stguienles: «A, excepción de nqnellas comunidades 
que por sn instiJulo están dedicadas á su sola snn lilicariou . l:is cuales ?e restable
cerán  sí concurriereu en ellas las demás calidades presci ilas en oste decreto.» Pro
cedióse á vo tar, y quedó aprobada por los Sres. D ou, G ordillo, .Mejia, VillHÍañe, 
Serra y yo. No la aprobaron los Sres, Polo, Llarena y Rocafull. VA Sr. T raver p ro 
puso que se añada: «sin perjuicio de que en la reforiun se hagan lus altei-aciones 
convenientes.a No liubo oposicion á esta propuesla, y asi faé t;icltainente aprobada.

DIA 29. No hubo sesiones por ser jueves.

Hoy fui convidado por esquela a  comer con el embajador de S. Jl. británica.
DIA 30. Sesión secrela de una y media á dos. No hubo co.sa digna de notarse.

Aprovechando la concurrencia del Secretario de Hacienda á la sesión pública, 
le hablé á favor <lc la solicitud de la coinision de Valencia para que el G obierno e n 
víe víveres á la plaza de Alicante y forme alli'a lm acencs para niimtenor aquel ejér
cito y los (lemas que deban o b ra re n  aquellos puntos.

C o m is io n  d f ,  U e g u l a h e s .  [Seaion 2 0 . )  De .siete á  nuevo y inedia de la noche. 
Faltaron los Sres. Vega, Manían y Polo.

Comenzóse A tratar de la torcera adición hecha al artículo  que prohíbe dar liá- 
l)ílos hasla que se verifique la reform a, y es ni ann á pretexto de reem plazar á los 
que vayan fallando al núm ero de 4 2. El Sr. Dou se oponia á esla adición, a le 
gando que parecería contradictoria con el núm ero que hemos fijado ya para los con
ventos que deban restablecerse; porque si ahora despues de m uerto algún religioso 
se supone que subsislirii la comunidad con menos de 1 2 , ¿por qué hemos tenido 
por necesario este núm ero para su restablecim iento? Se creyó que 12 e iau  m e
nester para el órdeii y régimen de un convento; ¿cóm o suponemos que faltando al
guno de los 12 subsistirá este órden? Conleslé yo que este argum ento vendría bien 
cuando se extendiese mas allá de la reforma el plazo de no vestir hábitos; mas dán
dose la reforma por térm ino de esla prohibición, es claro ser esta una medida pro
visional que no causa estado; y aunque no deja do ser inconveniente que subsisla 
esla comunidad con menos de 12 individuos, sc supone próxima la época de su 
remedio que es la lefonna , la cual, así como señalará el núm ero de religiosos de 
que haya de constar la com unidad, presciibirá lam bien los medios de conservarle. 
El Sr. Pascual dijo que eslaba de mas esta adición , baslanilo que se exprese la proh i
bición de vestir hábitos en ningún caso. También desaprobaba la voz pretexto, y 
convino el Sr. Mejía en que se qu itase , suslíluyéndosele molivo, y así quedó en 
térm inos generales.

Eu orden á la cuarta circunstancia [Véase sesión 11) de fijar térm ino para que 
se verifique la reforma, pasado el cual deberán extinguirse las com unidades no re 
formadas, propuso el Sr. Mejía que se votase prim ero si se lijará ó no térm ino para 
la reforma. El Sr. Dou (jueria que eslo se dejase á la prudencia del Gobierno. Vo 
contesté que habiendo fijado nosotros la reforma como térm ino en que debe uesar la 

prohibición de dar hábitos, si no acordamos plazo para la rel'oruia, podi'á sospechar
se que no querem os dar hábitos, esto es, que deseamos extinguir las comunidades
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por este medio indirecto. E lS r . Gordillo apoyó el dictám en del Sr. Dou, añadiendo 
que nosotros no tenemos datos para señalar este térm ino, y por lo mismo aventura* 
mos el acierto en este negocio; que el señalar plazo era m ostrar desconñanza del 
celo del Cardenal, y suponer que  sin este estim ulo prolongaría la visita mas allá de 
lo necesario; que las Córtes deben esperar en  la actividad de las personas encarga
das por al visitador; lo contrario  tiene inconvenientes; por lo mismo juzgaba que sin 
necesidad de ñ jar plazo para la refo rm a, bastaría decir que se proceda á ella inm e
diatam ente. Et Sr. Villafañe insistía en que se señale este térm ino, juzgando necesa
ria  esta providencia para que tenga efeclo la reforma , ó para que no se retarde^ su> 
puesto que hay interesados en que no se haga, y tam bién para que  ncrse vea que las 
Córtes la deseanrde veras. Además, este señalam iento pone á cubierto  al Cardenal v i
sitador en  órden á las disposiciones ejecutivas que adopte para este ñn , pudiendo es* 
cudarse con que debiendo dar concluida esta obra en el tiempo prescrito, no está en 
su  m ano revocar sus órdenes n i proceder con blandura ó condescendencia. El señor 
Mejia dijo que se considere haberse im putado á mal el que el Secretario del Despa> 
cho no señale plazo para la reforma; sí po r una prudencia mal entendida somos de* 
teaidos en  esto, podrá decirse que tratam os de extinguirlos so color de' una reform a 
interm inable; el Sr. Gordillo cree que no hay motivos para desconñar, yo digo que 
los hay; ¿qué pasos se han dado para esta reform a generaldelos regulares en los doce 
años que  se cuentan desde que se expidió la bula? No dudo que ne  habrá podido Su 
E m inencia , pero vemos que no se iia hecho; debemos pues tem er que sigan los an te 
rio res obstáculos si no se toma este medio; no hallo pues inconveniente en que se 
ñje térm ino para la reform a, supuesto que  cuando no bastase podrán am pliarle las 
Córtes futuras. El Sr. Llarena dijo; señálese este térm ino, si no, se acabaron los frai
les. El Sr. Traver convino tam bién en que se ñje término. El Sr. Rovira dijo que si 
no  hablara el Ministro de vida com an, nadie le tildara: este es el gran tropiezo para 
los religiosos que no qu ieren  soltar los peculios; en Sígüenza, p o r-h ab er'in ten tad o  
e l Obispo in troducir la vida común en un convento de monjas, estuvieron un año sin  
cum plir oon la Iglesia; en  lo cual medió consejo de frailes. Concluyó que se señale 
térm ino á la reforma, en 1o cual convinieron tam bién los Sres. Serra y Rocafull, y 

asi se acordó.
E n seguida se preguntó qué térm ino sería este. El Sr. Pascual, creyendo insufi

ciente el de tres anos que  se fijó pai a la visita de lós m etropolitanos, acordada e n e l 
Concordato del año de 1 7 3 7 , por respeto á la diversidad do circunstancias juzgó 
q«e no podría hacerse lu reforma en menos de cuatro años. Yo, atendiendo al juicio 
reservado del Secretario del Sr. Cardonal, que me dijo pudiera darse concluida la v i
sita en  medio año (cuyo diclám en confié privadam ente á los Sres. Traver y Pascual), 
dije que  á mi juicio bastaba un ano para la reform a de los conventos existentes en 
pais libre, y de los que se vayan restableciendo. El Sr. Mejía, conviniendo en el año 
para los de la Península, fijó para la América septentrional veinte meses y Irfifnta 
para la meridional; dijo que en el Concordato se dieron tres año» de térm ino á lo.s 
m etropolil»nos para que procediesen con am plitud á lo que hubiese que hacer aun



despues de verificada la reforma; fuó plazo de visita y no de reform a; ahora corre 
olra razón m uy diversa; al Cardenal no sp le ha prescrito  térm ino para la v isita , y 
así no hay necesidad de señalársele un  plazo tan dilatado p jra  la reform a , supues
to que aun concluida esta no hay facultades en nadie sino en  el Papa para decla
ra r  que %e acabó la visita. El Sr. T raver convino en que respecto de los conven
tos dfrpaís lihre hasta un año. Yo propuse que procediendo con d is tinc ión , tratáse
mos prim ero de la Península, y propuse p a ra la  reform a de sus conventos el té rm i
no de un año. Convinieron en ello los Sres, Serra, Rovira, Rocafull, Villafañe, Mejía, 
Traver y Llarena. Añadí que á las islas adyacentes, por causa de la tardanza de los 
correos, y pqr razones cspñciales que concufren en las Canarias, pues á la del Hierro 
no puede irse como á las domas, se les dé de térm ino medio año mas. Acordado. Que 
para la América septentrional el plazo sean dos años; para  la meridional trein ta m e
ses, y para las islas Filipinas tres años desde la publicación del decrelo. Acor
dado. •

Propuse yo luego la duda de si converidrá añadir que no verificándose la refor
ma se ex tinguirán  los conventos no 'reformados, y prim ero la pregunta: ¿se extingui
rán  los conventos en quo no se realice la reforma en el térm ino proscrito? El Sr, Pas
cual d ijoque no. Yo contestó lo mismo, diciendo que si quedaba resuelta la extinción 
por esta sola causa, pudiendo no verificarse la reform a sin  culpa d é las  comunidades, 
nos exponemos á im ponerles una pona indebida. Kí Sr, Mejía insistió en la necesidad 
de im poner esta pena, y dijo q u e ’ó se ampliase el plazo de la reform a, on lo cual lle
garía á Ires ó cualro  años, ó decrétese la extinción de los que no se re fo rm en ; que 
es cierto que pnede llegar-óaso de que se frustre la reform a de im convenio sin cul
pa de la com unidad, mas la presunción de no haberse hecho hasta aquí ta reforma 
está contra los regalares interesados en im pedirla, y n o e n  el (iobiorno;que esto cons
ta de la historia de lo ocurrido en  es^o negocio desde el Concilio tridentino . Dije yo 
que siendo cierto lo expifesto por el Sr. Mejía y no dejando de ser p ruden tee l recelo 
mió de qae  llegue á ser extinguida una comunidad en la cual sin culpa suya se ha 
dejado de realizar la reforma, hallaba un  medio queVo'^ií* evitar am bos inconve
n ientes, y  es que se exprese en el articulo  quo si constase que por culpa de alguna 
comunidad, á juicio del visitador, se luibie.se dejado de realizar en  ella la reform a 
por el mismo hecho quedará extinguida. Pareció esto b ie n , y así se acordó. Añadió 

‘el Sr. T raver que los ihdividuos de esta comuniilad deban agrogarseá o tras ya refor

madas. Y asi que3ó aprobado.
DIA 31, No hubo sesión secreta por haberse acabado tarde la pública.

Esta tarde llegaron á Cádiz ejemplare.«. im presos en Granada do la representación 
del general Ballesteros á la Kegencia. Oi^o quo la.s repartió  en aquella ciudad , mas 
que el pueblo y los oficiales dol ejército han mostrado indiferencia en  este negocio. 
Se ha esparcido la voz de que el embajador de S. M. británica habla pedido A la 
Regencia ayer que revoque la providencia de exoneración dul general Ballesteros; 
mas es ajeno de verdad. En Cádiz ha hecho iuipresion el papel impreso de Balleste
ros, mas las personas prudentes desaprueban en esto su conducta.



COMISION DR Rbgularks. (S^ton t i . )  De siete á nueve se celebró la sesión S I .  
FalturoQ los Sres. Vega, G ordillo y Villafañe.

Coiaenzú [>or la discusión de la circunstancia qu in ta , propuesla en la sesión 1 7 , 
esto es, por la adición que se duda st se haria al a rt. 5.*, reducida :i que no se re s
tablezcan por ahora los convenios que no tengan dotacion suficiente para inanlener- 
sa bajo el pié de perfocla vida com ún. Dijo el Sr. Polo que en esto era de parecer el 
S r. Pascual que se reslahiezcan estos convenios adjudiciindoles para el com plem enlo 
de su dotacion finca!; de otros de h  misma orden que no se restablezcan ; y que  yo 
era  de contrario  parecer, eslo es, quo no se complete su  dotacion por ese m e
dio. (k)ntesté yo que era inexacta la exi>os«€Íon del Sr. Polo; que lo que yo habia h e 
cho únicam ente era prom over esla du<la para que la decidan las com isiones, pne-; 
por !(« anteriores artículos no aparece claro s i en el caso de no estar coin|>elpnte- 
m ente dotado el convenio que tenga 12 ind iv iduos, deberá completarse su renla de 
las fincas de otros ó dejar de restablecerse; que como el no decidirse ¡ihora e.sta 
duda puede ocasionar reclamaciones y estorbos en el cninplim ienlo del decreto , la 
propuse yo para que .se disuelva, proponiendo sobre ello lo oonveniente; por lo d e 
m ás eslaba yo lejos del dictam en que me atribuye el Sr. Polo; antes juzgo que el 
convento quo tenga sufioiente núm ero de individuos no debe dejar de restablecerse 
por no tener completa la necesaria dotacion, siempre que se juzgue necesario para la 
usistencia del pueblo, como hahia indicado el Sr. Pascual, y que en este caso deberán 
agregársele tincas de los conventos de aquella misma órden de pueblos de la p rov in 
cia que no hayan podido restablecerse. Hizo.se entontes la proposicion para qne 
se votase. El Sc. Liaren» dijo que c«uvento en quien no concurran  las dos calidades 
de suficiente núm ero y suficiente renta no se restablezca. Advertí yo que algufvis 
conventos de mendicantes, que tienen faculta<l de po.seer ralees, piden t-imbien limos
na. y con ella com pletan lo que les falla ; que convenia tener esto en consideración 
para que no .se suprim an  conventos indotados, solo por no lener la reuta suficiente 
para su total subsistencia, siem pre que con.ste que lo que les fait» de renta lo han 
suplido hasta aquí con las limosnas acostum bradas. Opusiéronse algunos .señores ú 
qne se haga nuevo articu lo  respecto de esto.s conventos; y no obstante que propuse 
yo <[ne para el reslableciuuenlo de los que se hallaren así indotados, pero que puo* 
den subsistir en parte con limosnas, se consulte á lus ayuntam ientos constitucionn« 
les, nada se acordó acerca de ellos. Púsose entonces » votacion si se restablecerán 
por ahora los conventos que no tengan dotacion suficiente para m antenerse bajo el 
pió de vida com ún. Los Sres. Dou y Pascual votaron que  se restablezcan ahora, com 
pletando lo que les faltare con las fincas de otros de su órden. Yo antes de votar 
hice presiente que lo que  ahora convenía era no com plicar las operaciones que deben 
preceder al restablecim iento, y que valia mas de 15 conventos restablecer ahora 1 2 , 
que tardar meses en restablecerlos todos; mayorm ente quedando el arb itrio  de que 
los tres restantes se restablezcan al tiempo de la reform a, esto e s , dentro de u n  año 
que e.s el plazo en que todos estamos convenidos. Por lo mismo era de dictám en 
que se suprim a la adición. Ku esto mismo convinieron los Sres. Hovira , Hocafull,



SeiTa, Traver, Polo y LIaieiia. (El Sr. Mejía no li.ibia entrado aun en  la scsíüii.)
Propuso el Sr. Pai$cual otra duda reducida á e»los lóruiinoá; el convento <|ue le> 

hiendo lo preciso para niantener 4 2 religiosos, se hallare al tiempo deabrirse  con 18 
por ejemplo, ¿deberá de restablecerse por no tener lo suficiente pai-a m antenerlos á 
todos? El Sr. T raver dijo que esla era una nueva dificultad no comprendida en la 
discusión anterior, y que era  digna de consideración. Vo dije que sobre ella debia h a 
cerse articulo se|)arado, puc3 no estaba com prendida en los anterio res, siendo mi 
dicláuien que en el caso propuesto por el Sr. Pascua! debe resUiblecerse el convento 
con los I 2 individuos que puede m untencr bajo el pié de pí^rfecta vida com ún, agre
gándose los demás á otros conventos ya restablecidos. Pareció esto bien ¡i todos y así 
se aprobó. Mas habiendo yo entendido que ol Sr, T raver anadia (|ue los individuos 
sobranles, caso de no agregarse ú otros conventos, fuesen dotados por el Erario, uie 
opuse á Cito, mostrando c l daño que resultaría de quedar estos religiosos á su lil>er' 
tad fuera do clausura, (iontestó el Sr. Traver <jue no lir'bia yo entendido su pensa* 
m iento ,que e ra , (jue o s e  agreguen á otro., cunventos, ó si quedasen en  cl suyo, se 
le añadan á cst'j p ú a  su subsistencia tincas de otro.s que no se restablezcan. Confesé 
tni ct|uivocaoioii, y aprobé el articulo en estos térm inos, y así le votaron conm igolos 
demas señores.

Pasamos á tra tar dol noiubram iento de visitadores subalterno». Propone el señor 
Cano Manuel en su consulta que estos sean nom biados por la Uegencia á propues
ta del Cardenal Arzobispo. Acerca de esto dije yo quo estando term inante en la bula 
el mudo como debe hacerse esta elección, no sería prudencia coiu|>iome(crnos varián* 
dolé al tenor de la consulta, m ayonnente pudiendo sjlv .irse el esp íritu  do ella si se 
obliga al Cardenal á que dé cuenta al Gobierno de las |>ersonas que piensa nom brar 
pira esta comision, por sí en alguna do ellas h illase reparo S. A. D ie s ta su e . te , <(ue- 
dando salva ta letra de la buia que ti i al C-trdenal la t'acuit.id de elegir, se evita el in  • 
conveniente de que nom bre personas que no sean de la conlian/.a del Gobierno. Puse 
el ejemplo del sisteaia actual de los \\\\. Obispos, á  quienes seobliga á que den cuan* 
ta al Rey de los eclesiásticos que nom bran para serv ir los provisoratos ; y dei mismo 
Rom ino Pontífice que avisa también á S. M. los jueces de la Rota antes de ex tender
les el nom bram iento. ¥ como io uno y lo otro consta de una de nuestras ieyes. pedí 
que se leyese antes de votar; leyóla el Sr. Pascual, y quedamos convencidos de que 
este era el partido justo que convenía adoptar y no el otro. Se habia extendido el a r 
ticulo diciendo: aNombre el Cardenal los visitadores, pero antes dé cu en ta , etc.» 
Acerca de estos términos dije yo que debíamos ten e r la delicadeza de no decir, «ohi- 
hre el Cardenal, porque no se crea que pretenden las Córtes darle esta facultad que ya 
llene delegada |>or el Romano Pontífice; que salvando la sustancia del artículo  pudie* 
ra  comenziu' d iciendo; «Estando autorizado el Cardenril Arzobi.spo para nom brar 
eclesiásticos, etc,, dará cuenla anles á la Regencia de los que designare, etc.)' Pare • 
ció oportuna mi advertencia, y así se aprobó. El Sr. Mojía y yo renovam os la o.'p3Cio 
indicada en otra sesión, acerca d eq u e  pueda el G obierno nom brar por su parte p e r 

donas que, acompañando á los visitadores, den á S. A. las noticias convenientes. Con*



vinieron en eslo todos los sonores, y en qtie el Gobierno por su parte  tome tod.is los 
noUcias que juzgue oportunas, no solo en los convenios que se restablezcan, sino en 

ios ya existentes en pnís libre.
OIA 1.° DE NOVIEMBRE DE 1812. No hubo sesiones p>r ser domingo.

Esta larde llegó un porta-despaclio do Alicante del 2 4 de O ctubre. Trae represen
taciones de la comision gubernativa para las Córtes y la Regencia , quejándose del 
atentado del gobernador de aquella plaz;» en haber arrestado al Sr. Copons, com an
dante general de la provincia de Valencia, y á  los individuos déla comision. Esta no
che se han congregado en mi • posada los Sres. T raver, I). .¡osó M aríinez, Lloret y 
Aparici para leer la representación do las Córtes; leida, acordamos que se dé cuenta 

de elia en la sesión pública de m añana.
D IA  2 . Sesión secreta de una y media á tres. Informó la Uegencia que en algu 

nos pueblos de considerable vecindario se ha observado en los vecinos repugnancia 
á asistir á  las jun tas parroquiales para elegir el ayuntam iento constitucional, y pidtí 
que además de los medios que están en su poder, cuales son exigir m ultas y oíros 
sem ejantes, mediten las Córtes si convendrá eslim iilar á los renuentes privándolos de 
algunos derechos quo les concede la Constitución. El Sr. Terreros dijo que no tenian 
la culpa de esto los vecinos sencillos, sino algunos intrigantes que preparaban d eán - 
temano las elecciones para quo recayesen en sus parientes ó paniaguados, con el o b 
jeto  de tener parto en el manojo de los fondos públicos; y que los dem as que sabían 
esto, se re tra ían  de co ncu rrir á unos actos (jue solo tienen el nom bre de populares. 
El Sr. Dueñas dijo que los jueces tienen mucha parte en ta renuencia de los vscinos; 
otros señores pretendían buscar otras raíces de este daño. El Sr. Morales Gallego bizo 
presente que los térm inos del oficio parecen aludir á pueblos de A ndalucía; que así 
por esto como para ver si tos mismos expedientes dan margen para indagar el origen 
de estos desórdenes, era de dictám en que se pida'n las representaciones en que S. A. 
ha fundado su reclam ación, con cuya vista se resuelva toconveniente. Así se acordó.

• La Regencia envia una exposición del penitenciario de Córdoba, Arjona, dirigida 
jxir el jefe político de aquella ciudad, en la que con relación á dalos que él supone 
originales y seguros, expone la confianza que manifestaron los franceses de volver á 
las Andalucías al tiempo de salir de Córdoba, y que principalm ente la fundan en la 
discordia Interior de los españoles. La Regencia, dando gran valor á esta exposición, 
la dirige á  las Cortes para que la tomen en consideración y mediten las medidas que 
convenga adoptar. Bl Sr. T orrero hizo presente que esle Arjona fué en Córdoba ga
cetero de los franceses, y que como tal contribuyó á ex tinguir el espíritu  de nueslra 
buena causa; que ahora hallándose preso por esta Infidencia, se valdría de este m e 
dio para aparecer verdadero español; por lo mismo debia no hacerse caso ninguno de 

su papel. Bl Sr. Campmany confirmó la especie de haber sido Arjona partidario  de 
los enemigos. Y aunque algunos señores querian  que esle escrito pasase al exám en de 

una  comision, se miró eslo como excusado.
El Sr. D. Joáé Martínez presentó la representación que recibim os ayer los D ipu

tados de Valencia, y habiéndose leído pidió que  con los antecedentes del general Co-



m

poDS, de la comision gubernativa de Valencia y del gobernador de A licante, se pase 
á la Regencia para que S. A., en vista de la gravedad y urgencia del negocio, adopte 
las medidas conducentes á cortar de raíz este daño , y proponga las que pendan de 
las facultades del Congreso. Así se acordó.

COMISION DE Regulares. (Seaion IS .) Esla noche de siete á nueve se celebró la 
sesión 2S. No asistieron los Sres. Vega y Maniau.

Comenzóse á tra tar de los conventos que debe dejar la reform a. Pareció á lodos 
que se exprese que no debiendo en  lo sucesivo ex istir conventos que no tengan 
asegurada la subsistencia de sus individuos sanos y enfermos bajo el pié de perfecta 
vida com ún, y lo necesario para el culto  y la fábrica, tenga presente esta c ircuns
tancia el Cardenal Axzobisi>o en la reform a de todas las com unidades aun  las ya exis- 

tenles.
Promovióse la duda de si á esto deberia añadirse que entrase tam bién en este 

cálculo la necesidad de los pueblos. Yo dije ser este articulo  diverso, y que caso que 
debiese en tra r en cuenta la necesidad, deberia tra tarse  de ella con separación. El 
Sr. Dou queria que no se dijese necesidad sino utilidad, fundado en que es difícil ca> 
lificar la necesidad hasta el punto  que haga inevitable la fundación ó restauración 
de un convento; mas la utilidad adm ite grados que pueden dejarse á la  prudencia 
del visitador. El Sr. Mejía contestó que aunque en rigor equivale aquí necesidad á u ti
lidad , conviene que se diga lo prim ero y no lo segundo , para que se vea la conexion 
que tiene el restablecim iento de eslas casas con la asislencia de los fieles. C onvini' 
mos en que se vayan escribiendo las bases de la reform a para exam inarlas despues.

Primera. No deberán dejarse mas conventos que los necesarios.
Segunda. Todos los conventos de ambos sexos que queden en v irtud  de la refor

ma tendrán asegurada la subsistencia de sus individuos sanos y  enferm os, bajo el 
pié de perfecta vida co m ú n , y lo necesario para el cu llo  y la fabrica.

Tercera. N ingún convenio tendrá menos de individuos.
Respecto de esta últim a base, pidió el Sr. Polo que se ponga el m áxim um  del 

núm ero de religiosos que podrá haber en cada convento. El Sr. Mejía se opuso á esto 
recelando que se tome en algunos conventos el m inim um  por el ¡nax im im , y tam 

bién  que con esta ocasion se aum ente el núm ero de com unidades.
Cuarta. Cesará la práctica que se ha introducido de exigir dotes á las m onjas, y 

la de los gastos de su entrada y profesion, la de la com pra de celdas y cualesquiera 

o tras exacciones, cualquiera que sea el nom bre con que se conozcan,
Lo de compra d i celdas se puso á instancia del Sr. M ejía, que dijo haber esta 

práctica en algunos conventos de América.
El Sr. Gordillo se opuso á que se incluyan los conventos de monjas en el nú* 

m ero de los necesarios: alegaba que para la observancia de los consejos evangélicos 
no era preciso retirarse al cláustro n i abrazar ese determ inado género de vida. El 
Sr. Mejía contestó que es necesario que haya m on jas, así como lo es que haya mon* 
je s ; que estos los hubo anles que frailes y así debe respetarse esta in s titución ; que 

esto no se opone á que el núm ero de monjas sea proporcionado a! de la poblacion,



y lo mismo debe decirse cii orden al núm ero de sus conventos, para lo cual deben 
m eililar ios prelados <|iió núiuoi o de c^tas casíis basUní para asilo de las m ujeres que 
se dediquen á la vida religiosa. El Sr. Polo dijo que anle todas cosas se trate de si 
en el número de conventos necesarios deben comprenderse los m on jes: qne para  

esto so llagan tres clases, m onjes, monjas y frailes. Yo advertí que baslaria reducir 
estas clases á solas dos; prim era, monjes y m onjas, cuyo único objeto es su  propia 
satililicacion : segunda, frailes qne conciierdan con la observancia de los votos el ejer
cicio del m inislerio eclesiáslico, eslo es, la asistencia espiritual de los pueblos. El S i . Me* 
jía  dijo que convendria no liiibiese sino los monaslerios precisos para atender á los <iuc 
se dediquen á su sola sanlilicacioii: pero este núm ero ¿quién  le lijará , las Corles ó 
el v isiladorf Este es el punto que debe decidirse. H1 Sr. Uordillo persistía en su opi* 
Ilion de qne para abrazar la vida perfecta de los consejos evangtslicos no es preciso 
ser monjes. Vo conleslé entonces qne la Iglesia desde los prim eros siglos ba au to ri
zado y recomendado estos asilos para seguridad de los que se retiran  del mundo: que 
siendo este un  punto de disciplina un iversal, no podemes nosotros a lte ra rle , sino 
tom ar las medidas prudentes que exija el bien del re in o , dejando salva la doctrina 
de la Iglesia y su práctica en órden á la necesidad ó utilidad de los monasterios. 
Añadí que lo único á que podríamos extendernos ahora es á graduar la necesidad de 
ios monasterios que están en poblado, los cuales ayudan á los párrocos en la a s is 
tencia de los fieles, lo misino que los conventos de m endicantes’ respecto do estos 
monjes puede exam inarse si son ó uo necesarios para asistir á los pueblos. El señor 
Gordillo dijo que esto lo tendrá en consideración el Cardenal para graduar el núm ero

necesario do conventos.
Tratándose luego de los extrem os que deben tenerse presentes para graduar la 

necesidad de los conventos, dijo el Sr. Mejía que no solo debe atenderse para eslo á 
la poblacion, sino tam bién al núm ero de clérigos seculares. El Sr. Gordillo dijo que 
eslo de nada sirve. Vo añadí que el saber el núm ero de clérigos no sirve para infe
r ir  si son ó no necesarios los convenios, porque no todos los clérigos están en d is

posición actualm ente para dedicarse á predicar y confesar, eslo e s , para sup lir de 
pronto la falta de un  convenio cuyos individuos bagan á los fieles esle ím portanle 
servicio. El Sr. Pascual dijo que no debíamos en trar en eslos porm enores. El señor 
Gordillo convino en cuanto babia dicho yo acerca del estado actual de nuestro clero. 
El Sr. Dou alegó además la m ultitud de eclesiásticos dedicados al coro en varias 
iglesias, citando los que hay de esla clase en Cataluña , á los cuales no podrá o b li
gárseles á otros oficms del minislerio. Preguntó el Sr. Llarena si los canónigos de
bian  considerarse como auxiliares de los párrocos. Contestó el Sr. Mejía que no; aña

dim os algunos el olicio que lienen los canónigos en la iglesia y el auxilio que por 

su  insliliicíon deben prestar al Obispo.
E ntrando luego á tra tar si habría inconveniente en que se fije el núm ero de 

monjes y m onjas, propuso ol Sr. Gordillo si habría en ello algiin inconveniente. El 

S r. Mejía contestó que n o , y que acaso podría graduarse esle núm ero por el censo 
del año de 1 7 9 7 , asi como por él se gradúa el de Diputados de Córtes. El Sr. Poio



propuso que se considere un  monasterio de cada órden para cada provincia, t i  se
ñor Pascual y yo nos opusimos á oslo. E\ Sr. Traver dijo (pie no se halla ol Congreso 
en estado de aprobar estfi reducción. El Sr. Mejia dió alguna amplitud á la propuesta 
del Sr. Polo, diciendo que por provincias se entiendan las que lienen diputación 
provincial. El Sr. Dou dijo que se fije el número de m onjes, y no el de m onasterios. 
Opúsose tam bién á esto el Sr. Pascual; y así esle señor como yo hicimos presente 
que pues la reducción de monasterio» y de monjes presentada asi en globo ofrece 
inconvenientes, sería mejor lijar otras reglas que aseguren el acierto en este nego
cio. Añadí el inconveniente de algunas provincias donde hay muchos monastofios de 
una misma ó rden , como Galicia donde hay muchos de bernardos, y Cataluña y l]as- 
tilla donde los hay de benedictinos. El Sr. Mejía dijo; ¿qué inconveniente liay en que 
se haga excepción de los monasterios de (jalicia y Cataluña? Yo advertí que son 
odiosas estas excepciones, porque de ellas deben resu ltar agravios y quejas , m ayor
m ente cuando han de resultar extinguidos m onasterios antiquísim os, como los hay 
en España de los siglos VIH, IX y X. Como este punto ofrecediticultades considera» 
bles, pareció conveniente lom arnos tiempo para su resolueion hasla la sesión 
próxima.

DIA 3. Sesión secreta. No asistí. No ocurrió cosa de consideración.
COMISION DE R e g u l a r e s . '  (Sesí'on 2 3 .)  Se celebró esta noche de siete á nueve la 

sesión 23 . Faltaron los Sres. V ^ a  y Rovira.

El Sr. Polo renovó la proposicion que anoche quedó pendiente; y para que p ro 
cediésemos con acierto en su  resolueion presentó el estado de nuestros uionaslerios 
de varones según el censo del año 1 7 9 7 . Por él consta haber en la Península í3 8  
con esta d istribución : 68 de benedictinos; 63 de bernardos: 50 de gerónlm os: 49 
de ba.silios: 16 de cartujos: 22 de preniostratenses. En vista de esto , y teniendo 
presente el núm ero de monjes y dependientes de cada una de estas casas que cons
tan del mismo censo, comenzamos discutir lo propuesto, esto e s , si quedará un 
solo monasterio en cada provincia que tenga diputación provincial. Yo dije quo no 
podia conforinarme con esta reducción tan g rande, constándome que hay m onaste
rios que en el actual estado de los pueblos son necesarios para su asistencia espirí> 
tual y para su  socorro tem poral: porque en algunos tienen lus monjes la cura do 
alm as, en otros de crecido vecindario hay un  solo párroco , y el m onasterio le ayuda 
en el núm ero de Misas que se necesitan para todos los feligreses. Además hay veci
nos pobres y otros cuya subsistencia depende en el dia de la caridad de los m onas
terios. Si de pronto se q u itan , ó es m enester que al mismo tiempo se provea de su 
p lir esta falta , lo cual es m uy d ifíc il, ó padecerán m ucho los pueblos. El Sr. Polo 
dijo que era fácil subrogar cu ras del clero secular que  sirvan las parroquias que 

ahora están á cargo de ios m onjes: que tam bién pudiera proveerse de !a asistencia 
del pueblo en  el número de Misas por otros m edios; que en cuanlo  al socorro de 
los pobres, so dism inuirían estos, supuesta la m ayor división de lerrcno.s, y la c ir
culación de tos bienes quo ahora están en manos m uertas; lo cual debía resu ltar de 

)a dism inución de les monasterfos ricos. El Sr. Don contestó que conviene que estén



á la vista de las necesidades los que las han  de socorrer; que á  los pueblos les con
viene tenor á mano los socorros para los tiempos de calaiüidad: que regularm ente 

olvidan esto los que eslán á largas d istancias, y mas si viven en la córte. Hizo al
gunas reflexiones sobre la oposicion que reina entre los Obispos y los monjes por 
sus exenciones y privilegios, por cuya causa ayudarán verosim ilm ente los Obispos á 
su  dism inución. Añadió que esle punto pudiera dejarse á la prudencia del Cardenal, 

previniéndosele que oiga an les ¡i los Obispos y á las diputaciones provinciales. El 
S r. Llarena dijo que pues el objeto de los monjes es su propia santificación, bastará 
que se deje un  m onasterio á cada provincia : y que el Gobierno disponga de los b ie
nes de los dem as en beneficio público. El Sr. Pascual contesló que no entraba en 
estos porm enores. El Sr, Polo dijo que con señalar un  m onasterio á cada provincia 
que tuviese d ipu tac ión , le parece se lia dado demasiada am plitud á su prim era in 
dicación : que así no la a p ru e b a , pues en  su opinion no deben quedar tantos.

Al llegar aquí pidió el Sr. Gordillo que se viese en  el censo de 17 9 7  cuán tos 
monasterios hay en cada provincia. Leyó el Sr. Mejia ; Madrid 7 ; Aragón 1 i  ; Astú* 
rias 9 ; Avila 6 ; Búrgos 2 6 ; Cataluña < 5 ; Córdoba 5 ; Cuenca 2 ; E xtrem adura 2; 
Galicia 2 2 ; Granada 4 ; G uadalajara 4 ; Guipúzcoa í ; Jaén 3 ; Leon 7 ; Murcia 2; 
N avarra i O ; falencia 17 ; Salamanca 6 ; Segovia 7 ; Sevilla \ 7 ; Pardo 1 ; San Lo
renzo 1 ; Soria 3 ; Toledo Í 3 ;  Toro 3 ; Valencia <0; Valladolid 4 3 ; Vizcaya 3 ;  Za
m ora 3 Mallorca 2. Continuó el Sr. Mejía que no parecia regu lar' que midamos á 
todas las provincias por un  rasero: que siendo tan desiguales Patencia y Galicia po r 
ejem plo, no debe darse el mismo núm ero de inonasierios á entram bas; parece pues 
regu lar que se conserven estas casas con proporcion á las provincias; de no adop
tarse en eslo una medida sencilla y n a tu ra l, va á resu lta r un  escándalo á los p u e 
blos. Esta medida sería á mi parecer que se dejen aquellos m onasterios que mejor 
parezcan al Cardenal, contando con la voluntad  de los pueblos. E l Sr. Dou previno 

que procedamos en esto con p u lso , no sea que cargue sobre las Córtes la odiosidad 
de esta providencia ; que para evitar este inconveniente convendría o ir antes á los 
Obispos y á las diputaciones provinciales. Bl Sr. Mejía dijo que en el caso de acor
dar que en ia conservación de los m onasterios se atienda á las c ircunstancias de 
cada p ro v in c ia , pudiera decirse que el núm ero  de los m onasterios que queden sea 
conform e á la voluntad de los pueblos. Vo aclaró esto diciendo que  para proceder 

en esto conforme á la devocion de los pueblos, se pida inform e á las respectivas d i
putaciones provinciales. Esto pareció bien  á todos los señores. Preguntó el Sr. Gor
dillo qué se hará de los monjes pertenecientes á  los m onasterios suprim idos. Con
testé yo que en tal caso deberian agregarse á estos monasterios. Propuso el Sr. Gor« 

dillo que se encargue el Sr. Mejía de fijar el núm ero de m onasterios que deben q u e d a r , 
con presencia del estado de poblacion. Apoyé yo esta propuesta. El S r. Mejía pidió 
que antes se ñje esta ú  o tra sem ejante proposicion: «Para que los conventos de m on
jes  guarden alguna proporcion con las c ircunstancias de la provincia en que se ha
llan  establecidos, quedará en la reform a el siguiente núm ero en  cada uno de los que 
los tienen ......[aqui el número).»



.E l Sr. Dou dijo que no hnlliiba razón p»ra sen tar esa base. Procedimos á votar, 
y quedó aprobada por los Sres. Pascual, V illafañe, S e rra , Mejía , T rav e r, Gordillo y 
yo. Continuó yo pidiendo se añ ad a : «E l R. Cardenal A rzobispo, antes de designar 
cuáles conventos de monjes han de quedar en la reform a según el núm ero prescrito  
en el núm ero anterio r, oirá á las diputicione-s de In respectiva provincia.» Aprobóse 
por todos. Insistí en pedir quo el Sr. Mejía se encargue de fijar el núm ero de m o
nasterios que deban quedar en virtud de la reforiua. El Sr. Mejía, diciendo que no 
se negaría á cum plir este encargo, pidió que se le asociase el Sr. Polo y yo. El señor 
Polo dijo que para resolver en esto con acierto era preciso que se nos diese una b a 
se , y preguntó; ¿será  el núm ero de m onasterios con proporcion á la poblacion? El 
Sr. Dou convenia en esto , m as hallaba diticultad en la ejecución. El Sr. Mejía recor
dó lo que en igual caso bizo José II. El Sr. Dou replicó que no tenem os datos con 
que afianzar la poblacion, m ayorm ente habiendo tanta desigualdad en la división de 
parroquias. (Contesté yo que hay disparidad en tre  los dos casos; pues las parroquias 
dicen respecto á la asistencia de los respectivos p u eb lo s, y los m onasterios al total 
de ta poblacion de la provincia. Procedióse á votar la base del Sr. Polo, y quedó 
aprobada.

Pasó adelante el Sr. Polo, y preguntó si por cada 2 0 0 .0 0 0  habitantes se dejará 
uu  monasterio. Yo dije quo por ahora accedia á esta ta sa , reservándome variar rai 
diclám en en vista do otras razones que me pareciesen ju s ta s : de mi d ictám en fueron 
tam bién los Sres. S erra , Rocafull y Gordillo. El Sr. Pascual dijo que no. E l Sr. T ra
ver suspendió dar su  parecer hasta hallarse mt-jor informado. El Sr. Pascual dijo que 
se deje al G obierno el señalamiento de los m onasterios que deban quedar. Yo no me 
opuse á eslo , con tal que se te diga debe fijar su núm ero con respecto á la pobla
ción de España. El Sr. Mejia aprobó esto tam bién , mas añadiendo que al Gobierno 
se le dé por las Córtes la base. No habiéndonos convenido eu e s to , acordam os que 
pasado m añana tengamos una conferencia tos Sres. Polo, Mejía y yo, para p resentar 
á las comisiones la medida que parezca mas prudente.

COMISION DE Regulares. (Sesión 2 4.) Se celebró de siete á nueve ia sesión 24 . 
Faltaron los Sres. Vega, Mejía y Maniau.

9
Púsose á discusión la proposicion que establece que todas las com unidades de 

ambos sexos que queden por ta reform a deban tener asegurada la subsistencia de 
sus individuos sanos y enfermos bajo el pié de perfecta vida co m ú n , y lo necesario 
para el culto y la fábrica. Todos convinimos on esto. Yo añadí que se haga d is tin 
ción de los religiosos que viven de solo las lim osnas; porque aunque ia expresión 
ie'nffr asegurada la subsistencia en su setUido óbvio com prende á los conventos que 
subsisten de las limosnas acostum bradas, acaso habrá quien  no lo entienda a s í, y 
por lo mismo sería  conveniente expresarlo en el mismo artícu lo , ó añad ir otro que 
lo declare. Et Sr. Gordillo aprobó m i exp licación , añadiendo que respecto de la exis*

(1) Bita leaioD dejó de Ileurla et «alor.



tencia tic eslos convenios pobres se oiga anles á la dipulacioo provincial del dislrito.
Yo dije que podría lambiun dudarse si eslu regìa comprenderà á ius exislenles en pue* 
blos no invadidos; por ejem plo, en Cádiz, E) Sr. Polo conlesló que tam bién estos de
ben subsistir bajo la m isaia base , contándose antes con los ayuntam ientos Bl señor 
Gordillo op\iso que los restablecidos tienen ya á su favor la voluntad de los pueblos, 
y así parece c.'icitsado exigir allora el consentim iento de los ayuntam ientos. Yo dije 
que nada aven turan  las comunidades ya existentes con que on orden á su |)e rm a ' 
nencia se explore nuevam ente la voluntad de los pueblos; pues estoy seguro de que 
estos ratificarán su anuenc ia , y así solo servirá esto de dar nueva solemnidad á la 
fundación de eslos conventos pobres.

Promovió el Sr. Pascual ia duda de si se had e  perm itir la cuestación á las comu* 
nidades mendicantes que pueden poseer bienes raíces. Aclaré yó esta duda m ostran
do que hay órdenes m endicantes a la s  cuales por privilegios posteriores á su  estable* 
cim iento se les ha perm itido adquirir y poseer fincas; que algunos conventos de es
tas órdenes, uo teniendo la renta com petente para su total dotucion , la com pletan 
pw’ medio de las limosnas; que yo cono/co conventos que en tincas tienen solo la 
mitad do lo que necesitan, y piden limosna para com pletar la o tra mitad. La duda e> 
pues si á estas comunidades indotadas se les perm itirá pedir limosna para comple
tar su dotacion. El Sr. T raver fué de parecer que no se les p e rm ita ,y q u c  se exlieu- 
da un articulo en eslos términos; «Esta subsistencia en los convenios que pueden 
poseer bienes procederá de los que tengan, ó de los que se les asignen, quedándoles 
al>s0luliuuente prohibida la cuestación.« El Sr. l’olo convino en el artícu lo ; mas uu 
adm ilia la expresión ó que seles (wif/nen, diciendo que es to es  disputable. Ì o dije que 
para proceder con órden  tratarem os prim ero  do la sustancia de la proposicion, y 
convenidos en ella, procederíam os luego á las palabras sobre que pone diticultad el 
Sr. l'ülü. lil Sr. Dou dijo que eslo toca á lu reforma; que si el convento es uecesario 
y uo tiene los bienes precisos, deben agregársele otros. Pidió el Sr. i’olo que se g u a r
de el orden que habia yo propuesto. El Sr. Gordillo dijo que antes sentásem os los 
conventos que han de q u e d a re n  la reform a. El Sr. Pascual, Polo y yo insistimos et» 
que uo pasemos á otros puntos sin decidir el prim ero. Continuó el Sr. Pascual d i
ciendo que convendria en lo prim ero, si supiese que habia de completarse de fincas de 
otros conventos el que fuese necesario á juicio del reform ador. Despues de una co r
ta discusión sobre si se invertiría el órden en la votacion, se propuso prim ero el s i
guiente artículo: «Se prohíbe absolutam ente la cuestación á los conventos, que pue* 
den poseer b ienes raíces.» El Sr. Dou propuso que eu vez de bienes raíces se diga/in- 
cas\ porque bienes raíces se llaman tam bién los censos que pueden ten e ra  su favor las 
com unidades de San Francisco, y así quedará rem ovida toda equivocación. Yocontes- 
té que en la jurisprudencia  de los regulares no se cuentan los ccíi«o¿( en lre  los b ie 
nes raíces, supuesto que los tienen las órdenes que no pueden poseer bienes raíces; 
m as para m í/era indiferente que se subrógase la palabra fincan. Todos los señores 
convinieron en ello, y así quedó aprobado el artículo.

Propúsose en seguida este otro artículo: «Si por falla de esta (la cuestación] no



pudiese subsistir con el producto de sus ren tas, bien provengan estas de las ñncas 
que poseen, ó de censos ó pías memorias, ó de otra cualqu iera  asignación que perei* 
ban de cualquiera naturaleza que sea, se les com pletará lo necesario de lo pertene
ciente á otros conventos que no puedan existir en v irtud  de Id reform a.» Quedó 
aprobado por unanim idad. [Sefiion %i.)

Dudóse si se adoptarla para la reform a lo acordado acerca del restablocim ienlo 
sobre el núm ero de religiosos que debe haber en cada com unidad, y convinim os do 
coiniin acuerdo en que ningún convento pueda tener eu adelante menos de \ i  in d i
viduos. (Smkwí 2 2 .)

En seguida se aprobrt tam bién unánim em enle la cuarta proposicion (.Sf-ííorj 2 2 ', 
en que se prohíben los dotes de las monjas y los gastos de entrada y profesion y 
otras cualesquiera exacciones con este níotivo. Esto.^ tres artículos no prom ovieron 
la menor discoi’dia en las opiniones.

Habiendo llegado el caso de d iscu tir el punió delicadr) que se anunció  los dias 
anteriores, sobre la edad de la profesion, hice yo presente Ir» variedad que se observa 
sobre eslo en la disciplina de la Iglesia, lo prescrito en el X rioncilio de T oleiloacer
ca de la admisión de los niños de 10 años, cuya disciplina se observó m ucho liem- 
po en Espnña y aun  en algunas iglesias de O rien te , como consla del testimonio de 
San Juan Crisòstomo: que á pesar de esto el convencim iento «le que para abrazar 
esle e.stado se requ ieie  mayor conocim iento de sus cargas y mayor deliberac ión , dió 
motivo á otras leyes qne extienden la profesion religiosa á los i  5 y mas años; de 
suerte que aun el Concilio tridentine que (Seí/oji 25 , cap. 1 f>), por el parecer de 
Vr. Bartolomé de los Mártires, no perm itió que profese nadie anles de los 16 años, 
no desaprobó la práctica de algunas órdenes que difieren la profesion hasta los SO y  

los 2 ‘í ,  y  por consiguiente en nada .se opone á su  decreto el que ahora se fije para 
los regulares de España en cualquiera edad, con tal que nosea antes de los 1 6 años. 
Añadí que aunque á mi juicio puede el Soberano tom ar la mano en esto respecto de 
sus dominios, por cuanto conviene no chocar de improviso con la falta de ilustración 
que por desgracia es demasiado general en España, aun  cuando' se juzgue conve
niente poner tasa en ello, será prudencia dejarlo al ju icio  del Cardenal Arzobispo, su* 
p4ie.sto que se halla plenam ente autorizado por Su Santidad. Y por si acaso convenia 
causar esta resolución en doctrinas que m uestran su solidez y aun su necesidad , ex* 
tendí una proposicion larga, protestando no ser mi ánim o que se ponga entera, sino 
que de ella se tom e lo que parezca mas oportuno, ó se om ita la parte doctrinal si 
asi conviniese. La proposicion decia así;

«Teniendo presente el visitador apostólico el cánon IV del tercer Concilio 
cartaginense, que no perm itía la profesion de las vírgenes hasta la edad de 2 5 años; 
que el Concilio de Zaragoza de 380  en el cánon IX , extendió esta prohibición 
hasla ios 40; que los estatutos de Cluny y de la Cartuja señalan la edad de 20  años 
para ia profesion de sus monjes; y el de los capuchinos fija en  los Í8  la de los n o 
vicios clérigos, y en los 20 la de los legos; qne San Pio V prohibió á los conv«n- 
tuales de San Francisco que den la profesion á los novicios de coro antes de los t 9



añ o s ,'y  á los legos antes de ios 98; que Clemente VIII fijó tam bién la de los conver. 
sos en los % 5 años ; y que  Cárlos I I I , on la cédula de 3 5 de Setiembre de* 17 6 9 , 
m andó que en España no profese antes de la edad de 20 años n ingún novicio de la 
Santísim a T rin idad ; considerando tam bién que el Santo Concilio de T rento, sin fijar 
la edad de la profesion religiosa, solo declaró n u la , como dice la sagrada congrefja- 
cion, la que se hiciere anles de fo? 1 8 años cumjrtidos, sin desaprobar por eslo los 
estatutos que exigen m as años., ni estorbar ( ^ e  se lome mas tiem po para exam inar Ta
vocacion al estado religioso...... procederá á fijar la edad de la profesion religiosa y
m onástica en España, bien  sea en los 2 I años, que es la consignada por la Iglesia 
para el sabdiacohado, ó m as adelante, si así creyesS exigirlo la plenitud de conocí* 
m iento con que deben proceder los novicios para asegurarse de que son llamados do 

nios á tan  santo eslado.»
Bl contexto de la proposicion suscitó la disputa de si esto debe hacerlo por ‘sí el 

Gobierno, ó por medio del Cardenal visitador. El Sr. Dou dijo desde luego que debe 
hacerlo el Curdenal. Yo propuse que antes se resuelva sí conviene ó no ex tender la 
edad de la profesion, y luego se resolverá lo conveniente en órdfen al medio. (Tonve- 

nidos todos los señores en que se difiera la profesion , tratam os del ñvíinero de años 
que  deRe fijarse. El Sr. Doü dijo qu.e no fijaba ninguno. Yo insistí en los 2 1 años, 
sin  perjuicio de que el Cardenal dilate la profesion para mas adelanta, si así le p are 
ciese oportuno. En lo mismo convinieron los Sres. ■fierra y Rovira. Los Sres. Pascual, 
Polo, L larena, Rocafull ^ Gordillo fijaron la edad de 2 5 comenzados, que es la edad 
de los presbíteros. Así quedó aprobado.

P^opuso luego el Sr T raver si Se señalará tam bién edad p a ra 'lo m a r.e l hábito. 
Todos convinim os en  que se señale menos e! Sr. Dou. Pasando á señalar esla edad, 
fui yo de parecer que se fijase en los 23 años cum plidos; convenían en ello los se 
ñores Rovira, Polo, Rocafull, T raver, Serra y Villafañe. El Sr. <rordillo y tam bién el 
S r. Pascual juzgaban que en  los 25. Al cabo se aprobó eslo últim o. '

DIA 3. No hubo sesiones po r ser jueves.
La sesión que debíam os celebrar esta noche los Sres. Polo, Mejía y yo para p r e 

parar ol acuerdo sobre rednccíon de m onasterios, no se tuvo por haber faltado el 
S r. Mejía. Aproveché sin embargo el rato que le esliiviiiios aguardando para p e r 
suadir al Sr Polo que nos desentendam os de proponer artículos sobre esto, con ten 
tándonos con aum entar hasta  20  ó 30 , si pareciese, el núm ero de los monjes que 
deba haber en cada una de estas casas; lo cual solo causará la supresión de algunas 
con lo resuelto en órden á la  m ayor edad q u e 'se  exige para la profesion , y con que 
se destinen á laß necesidades de la patria du ran te  la guerra los bienes sobrantes de 
los m onasterios. Pareciéronle bien mis reflexiones, y quedam os en cjue' m añana se 

propusiese esto á las comisiones reonidas.
DIA 6 . No hubo sesión secreta por haberse acabado la pública á  las dos y media. 
C O M I S I O N  U R  R e g u i - a b e s .  [Sesión 2 5 . )  Se celebró <le siete á  nueve la sesión 25 . * 

Faltaron los Sres. Vega, V illafañe, Mejía-y Maniau.
El Sr. Polo y yo dimos cuenta de no haberse verificado anoche nuestra con-



ferencia sobre supresión de monasterios, por no haber concurrido  el Sr. Mejía.
El Sr. Traver presentó la proposicion acordada sobre la edad de ia profesion y 

toma de hábito. Decia así;

«Para que la reforma pueda consefzuírse de un modo perm anente y notoriam en
te ú til, así al estado eclesiástico como á ia nación en general; cuidará m uy particu - 
larm eote el M. R. Cardenal Arzobispo que los religiosos do ambos sexos, al tiempo 
de tom ar el hábito y de profesar, lo hagan con todo el conociiaiento y m adura re- 
flexioft que requiere  la exacta observancia de las reglas de sus respectivos in s titu 
tos; á cuye fio las Córles excitan su celo para que disponga que. no se pueda dar 
hábito á n inguna persona m enor de 23 años, ni las profesiones hasta los 24 cum 
plidos; sobre lo cual no pueden las Córtes dejar de hacerle el mas estrecho encargo, 
por considerarlo de la m ayor im portancia. »

Renovóse* lo duda de si esta edad h  señalarían por sí las Córtes', <> si quedaría la 
expresión excitan el celo del Cardenal. Los Sres. Polo y Llarena in§istian en que lo 
hagan las Córtes. Opúseme yo á ello, apoyando que se deje al visitador, pues por este 
medio se logra el deseado fin , y no se da motivo para que se levanten calum nias 
contra el decreto de las Córtes. Los Sres. Pascual, Duu y otros apoyaron- mi d ic lá 
m en, y así quedó el artículo.

Pasamos á tra ta r  si las com unidades podrán íid<iuirir fincas. El Sr. Dou indicó 
su duda an terio r acerca de la inteligencia de lu voz hienps raíces, en la cual se com 
prenden los censos perpétuos adjudicados á algunas casas religiosas. Por lo mismo 

era de dictám en que se diga fincas, por no serlo 'Je que se los prive de ad q u irir cen
sos. Del mismo dictam en fui yo por entonces, y tam bién el Sr. Pascual. El Sr. T ra 
ver, conviniendo en que los censos irredim ibles son raíces en el lenguaje  de! foro, 

se oponia á que au n  eslos pudiese adquirirlos an convento que ya eslé dotndo. Ale
gó en confirmación de esto las leyes que rigen sobre ello en Valencia. El Sr. Dou 
opuso que no era regular que la regla que gobierna en  Valencia la extendam os 
tqdas las provincias. Además, qne d irian  los regulares; b ien se echa de ver que h a 
bía o'érigos en la comision......; si Im biera habido frailes....»Yo dije que m e inelín.i-
ba á creer que convenia no dejar abierta la puerta para que adquiera uias bienes 
un convento que esté com petentem ente dolado: que es notorio que la decadencia d f  

la observancia regular ha provenido de las riquezas de los conventos ; y que  los fie
les no serán privados de la libertad de dejar pías mem orias, teniendo parroqu ias don
de fundarlas; y qu& esto era para mí preferible por fodos títulos. El Sr. Dou replico 
que habiendo actualm ente comunidades dotadas con censos, ó nos exponem os á de

jarlas pobres ó á que lo sean en adelante si se deterio ran  e s ta s te n ta s : además puo. 
den tam bién las fincas perder su valor. Yo dije que esta prohibición es de adqu irir 
nuevos censos, no decon'servar los adquiridos, si so les consideran como parle  de 
su  dotacion: que si las fincas de algún convento iierdiesen de su v a lo r , e! Gobierno 
proveería de otros medios para dotarle; además que no es esto lo 'q u e  regularm ente 
sucede. Pasando á volar, todos convinim os en que se exprese que «las com unidades 

no iTOdrán adqu irir en adelante bienes raíces é Inm uebles.»



Púsose luego á deliberación la proposicion siguiente;
» Los religiosos de ambos sexos no podrán adquirir cosa alguna , ni heredar ;i 

sus padres y parientes así ex teslameiUo como o6 inlestato. V de lo que tuvieren  a n 

tes de profesar podrán testar, pero no á favor del monasterio.»
Dije yo que si se tra ta  de limosnas que quieran  dar los novicios de sus biei\es 

al m onasterio, al tiempo de su profesion ó anles, no hallo por qué razón pueda p r i
várseles de esta facultad, pues la tiene cualqu ier otro para  dar á la misma casa lo 
que  quisiere, con tal que  no sean bienes raícas. Ocurrió ol Sr. T raver que solo se 
pomprendia en ol artícu lo  la disposición testam enlaria. Así convinim os lodos.

Propuso el Sr. Traver que así como habíamos acordado que por ahora no se re s 
tablezcan los conventos arruinados, se prohiba tam bién la reparación de los conven
tos ti.» monjes destruidos. El S i\ Pascual dijo que esto desde luego choca con Cataln 

Hii, (londft se halla destruido el m onasterio de Monserrate.
Crin este motivo dije yo que esttf deberia resolverse cuando se trate «le si debe ó 

no reducirse el núm ero de inonasierios. Qne pues anoche no habiamos tenido la r^u - 
f«rencia acordada sobre ello, era esta la «oasion oportuna de en tra r en esla d iscu 
sión, pues sería difícil que  los tres nom brados volviésemos á unirnos; y además yo 
propouílria mi modo de pensar en esto, y si pareciese bien , podia desde luego aco r
darse. Convinieron lodos los señores en que se tra te  ahora, y en que proponga yo 
lo que  estime oportuno. Continué diciendo que supuesto estábamos acordes en  que 
conviene reducir el núm ero de casas de m onjes, salvando esle ñn  para ol cual 
hay ra/ones de conveniencia para el Estado y para la misuia religión, conviene que  
tratem os de adoptar para sn  logro medidas indirectas por respeto ú la opinion de 
los flacos, y al interés de otros. Por lo mismo me parecia que no digamos su p rí
m anse monasterios, ni disminuyase su núm ero con proporcion á la poblacion; p o r
que es fácil que á esta providencia, de suyo justa , se le dé un  aspecto odioso que, 
si .se puede, debemos evitar. Que así como á los conventos de m endicantes hem os se
ñalado el núm ero de i 2 individuos, se señalen á los no monacales 20 ó 2 o , supues
to que e^te núm ero es conveniente para el órden de la com unidad y la observancia 
de la disciplina, y esta sola providencia ha de causar la supresión de muchos m onas
terios; á esta dism inución de monjes ayudará también la agregación in terina de sus 
bienes sobrantes á las necesidades públicas, la nueva tasa en  el año de la profesion, 
y el restablecim ienlo do la observancia y de la vidn com ún; pues en esle nuevo o r
den de cosas probablem ente uo se hará ya nadie monje por razón de estado ni por 
tiñes terrenos, sino por corresponder á su  verdadera vocacion. Di mas extensión á 
estas ideas, concluyendo que no conviene decir mas sobre este punto. El S r. Polo 
dijo que acaso eala medida no alcanzará á d ism inuir el núm ero de eslas casas tanto 
como conviene; y pues es excesivo su núm ero , no halla inconveniente en  que se 
den otras bases para lu dism inución. El Sr. Pascual oponia dificultades de o tra n a tu . 
raleza, alegando que  babrá en una provincia algún m ouasterio de gran  devocion 
para los fieles, el cual, [>or no tener este núm ero de m onjes, deberia quedar su p r i
mido. Además habrá (provincias donde todos los m onasterios, por falta de los 3 0 luon*



t e s

jes, deban extinguirse, y otra donde por tener este núm ero deberán quedar todos; 
que esta desigualdad debe evitarse, porque darla ocasion & quejas. El Sr. T rav e r con 
testó que esas provincias que queden sin monasterios no qiiodarñn sin  conventos. 
Dije yo que no habria inconveniente en que se haga una excepción á favor de los 
monasterios insignes, ó de los que sean m uy estimados y venerados por los pueb lo s. 
El Sr. Dou se conformó en todo con mi voto. E l Sr. Pascual se inclinaba á que se 
encargue al Cardenal la supresión de algunos m onasterios con proporcion á la pobla
cion. El Sr. Llarena tam bién queria  que usemos de la voz ^uprm on, y que  las Córtes 
den la base. Como fuese ya tarde y ofreciese este punto  nuevas dificultades, se difirió 
su decisión para mañana.

D IA  7. No hubo sesión secreta por haberse levantado la pública á las dos y 
media. Cuando sallamos, iba al Congreso el Secretario de la G u e rra , C arvaja l, á dar 
cuenta á  S. M. del oficio del jefe politico de M adrid, C ortavarria, fecho en Avila á 
i .* de este m es, en el cual da cuenta de la órden que tenía del lord W ellington el 
general Hill de abandonar por ahora la posicion del Tajo para un irse  con su  e jé rc i
to en Arévalo; de la .salida suya y de las demas autoridades de Madrid, á excepción 
de uno de los alcaldes y de un regidor que se habian convidado á no abandonar al 
pueblo. Añade que iba á em prender su venida á Cádiz por E xtrem adura y Portugal. 
No hubo tiempo para que el Secretarlo llegase á dar cuenta á las Córtes; pero ya se 
esparció esta tarde tan funesta noticia, y la de la salida arrebatada de las gentes de 
aquel pueblo la  noche del 28 del pasado á pesar de una gran llu v ia , y la fundada 
sospecha de que á estas horas han entrado los enemigos en la capital. Fué dia triste; 
causó tanta im presión esta noticia en nuestros ánim os, que  habiéndonos congregado 
las comisiones esta noche á la hora acostum brada á celebrar la sesión 2 6 , no tuv i
mos aliento para ello, y la diferim os para el próxim o lunes 9.

D IA  8 . No hubo sesiones por ser domingo.
D IA  9 . No hubo sesión secreta por haberse acabado la pública á ias dos y 

media.
CO M ISION D E R e g u l a r e s . (Sesión 2 6 .) Se celebró esta noche de siete á nueve la se> 

sion 26 . Faltaron los Sres. Polo y Vega.
Comenzó el Sr. Traver por leer un plan de reform a de regulares propuesto por 

nuestro Gobierno el año de 1 7 8 3 , y remitido de Madrid á las Córtes por un  tal O n
da, á quien  ninguno de nosotros conoce. En esle plan se fijan m uchas de las bases 
y reglas acordadas por las comisiones, especialm ente lo del año de la profesion, que 

se establece en los 25; la reducción do conventos y monasterios con respecto á la 
poblacion; la m anutención completa de los religiosos, etc. Se acordó que se tenga 
presente p ara  adoptar de él las ideas análogas al objeto de nuestro encargo.

Recordé yo que en la últim a sesión Labia quedado sin resolver ei punto de la r e 
ducción de monasterios: que pues era arriesgado y difícil señalar su núm ero , con 
vendria que nos contentásemos con lo que ya tenem os acordado en órden á eslo, es 
á saber, que se reduzcan los monasterios á un núm ero  fijo con proporcion á las c ir 
cunstancias de las provincias, y que par;i eslo oiga el M. U. Cardenal Arzobispo á la s
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dipiiUcionM proviooi«}«s. Bi S r. OordiUo insiatió en quo no «e resuolra «sto por las 
comislouM hasta qoe la seccioo de lo» tres qae estábamos encardados de p reparar 
este aciMrdo presentemas nuestro dictámen. Yo dije quo si se aguardaba á qae no^ 
juntásem os los tres nombrados, coa dificultad se lograría esto, y por to mismo pedia 
que se examinase y resolviese por todos este punto.

Dejando esto en alto, propuso el Sr. TraTer que presentemos á las Córtes antici* 
padainente e l decreto del restablecimiento de las casas religiosas, reservándonos e x 
tender luego el de la reforma. £ l  Sr. Oorc^llo opuso que Ins Córtes no querrán  ap ro 
b a r uno sin otro; y  tam bién que el Ministro había propuesto la  reforma jun to  con 
el restablecimiento, por lo cual no accedió á que hagamos de cada uno de los dos 
pan tos consulta separada. Acordamos todos que no conviene lo q u e  ha propuesto el 
Sr. Travar.

Los Sres. Rovira y Rocafull propusieron la duda que debe ocu rrir acerca de los 
mayorazgos que en su fundación previenen que acabadas las líneas se destinen sus 
bien«s á fundación ó dotacion de conventos. El Sr. Traver dijo que de eso se tra ta 
ría  mas adelante. Yo dije que ese no era negocio nuestro; que por ahora está p reca
vido cuanto cabe en la prudencia, con haber acordado que estas comunidades no 
p o e tan  adquirir bienes raíces; que si en adelante ocurriese alguno de los casos pro 
puestos por los dos señores, las Córtes futuras resolverán lo convenienté.

Propuso el Sr. T raver si en adelante se admitirán educandas en  los conventos de 
religiosas. To hice presente que acerca de esto no puede acordarse una absoluta pro- 
bíbKñon, por haber institutos de religiosas dedicadas á la enseñanza; y asi solo puede 
cem eltarse  á las Córtes que no se adm itan jóvenes educandas sino en las comunida* 
des de religiosas cuyo instituto esté destinado á la educación. Pnse por ejemplo las 
salosas y las ursulinas, de que hay algunas casas en España. El Sr. Llarena propuso 
que se añada «bajo pretexto alguno.» Conforme á e s t^  indicaciones, y estando todos 
CDDVmidos en mi coatestacion, dictó el Sr. Mejía la proposicion siguiente:

a En ningún convento de monjas se adm itirán jóvenes seglares bajo pretexto a l
guno, y  aun las educandas soto se adm itirán en tas casas de religiosas cuyo instituto 
está destinado á este objeto.»

Pidió el Sr. R iscuaf que á estas educandas no se las perm ita profesar ni aun 
tom ar el hábito de religiosas basta pasado un año por to menos despues de haber sa 
lido del convento. El Sr. Mejia dijo- que dos años. Yo propuse que nada se hable de 
esto por ser excusado, pues las salesas, por ejemplo, no perm iten que subsistan sus 
educandas desde que cum plen los l 6 años; y como ya tenemos acordado que á nadie 
se le vísta el hábito hasta los 23, oon esto solo se ve que no solo uno ni dos años, 
sino siete tienen que estar fuera de la clausura las que despues de haber sido ed u 
candas quieran ser religiosas. Algunos señorías opusieron que acaso ahora se a larga
rá la (¡cencía de las educandas desde los 16 hasta los 2 3 años, y así nada se pierde 
con advertir que estén dos años fuera del convento. Y así se acordó.

Pidió el Sr. Traver que no se perm ita enseñar gramática y ñlosofía á las com u
nidades que se han establecido en algunos pueblos con esa obligación. Y p o ^  por



ejemplo á Rota, donde hay un  convento de mercenarios descalzos que se fundó con 
la obligación de enseñar gramática, ñlosofía y teología moral. El Sr. Mejia y yo, apro
bando esta indicación, propusimos que no sean comprendidos en ella los escolapios. 
Ei Sr. Gordillo dijo que se reserve esto para cuando se haya sancionado el plan de es* 
ludios, para que entre tanto no sean privados los pueblos de o.<«te auxilio. Et Sr. Mejia 
ocurrió que se evite el enganche que 8uele haber con motivo de estas escuelas de r e 
gulares. Vo dije que este enganclie está evitado con haber prohibido que se tome el 
hiíbito iiasta los 23 años. El Sr. Llarena propuso que no ordenan los Obispos sino á 
los que hubiesen estudiado en universidades y otros estudios públicos. El Sr. Dou, 
renovando lo que se hahia dicho sobre la e lad  de la profesion, indicó que Dalembert 
decia: «Fíjese la profesion en los 25 años y su acabaron los frailes.» Propuso el se
ñor Mejía quo veriñcado el plan do estudios, no se adm itan regulares á la enseñanza 
de la juventud. Dije yo que se sustituya comunidades regidores, jwrque no se crea que 
excluimos de 1a enseñan/a pública á tos religiosos que regentan cátedras en las un i
versidades. Redujo entonces el Sr. Mejía este artículo á los términos siguientes: «A r
reglado el plan de estudios que dispondrán las (kSrtes, en ninguna comunidad regu
lar se enseñará facultad alguna á ios seglares.» El Sr. Dou quiso que se sustituya 
comxinidad de religiofion.

Volvióse á tra tar el punto interrum pido sobre reducción de monasterios. Dije yo 
al Sr. Mejía que si creia bastante ñjar las dos bases que insinué primero, cuando aun 
no habia venido á la sesión; y además añadí que cuando mucho pudiera agregarse como 
tercera base que no subsista ninguna casa de monjes que no tenga por lo menos 20 
individuos. No tuvo efecto mi nueva indicación, y quedó todavía indeciso este punto.

Pasamos luego á tratar de si convendría ñ jar el m áxim un de los monjes de cada 
monasterio; y el Sr. Mejía y yo convinimos en extender sobre ello la proposicion si
guiente:

aEl M. R. Cardenal Arzobispo fíjará en la reforma el núm ero mayor de religiosos 
que pueda perm itirse en cada convento y monasterio, y no podrá adm itirse ningún 
novicio sino para reemplazar la vacante del numero preñ jado .» Aprobada.

Kn seguida dijo el Sr. Traver: designado io necesario para los m onasterios bajo 
el pié de perfecta vida com ún, ¿qué .se ha de hacer de los bienes sobrantes? El $teñor 
Dou dijo que era cosa muy sagrada la última voluntad de los que hubiesen dejado 
estos bienes á los monasterios: que en su  dictámen debíamos hu ir de este punto; mas 
obligado diria lo que piensa en ello'. regla general, cuando no puede tener cum pli
miento la voluntad del fundador, apliqúense estos bienes á objetos análogos; vayan, 
por ejemplo, á hospitales ú otr.ts obras pias. El Sr. Climent se lamentaba del mal uso 
que se hizo de los bienes de los jesuítas; no caigamos nosotros en igual escollo. El 
Sr. Mejía dijo que era del mismo modo de pensar. Vo dije que á mi juicio debian 
estos bienes, por ahora, adjudicarse á los gastos de la guerra, que es una limosna he
cha en obsequio de la patria y de la religión, y despues á  objetos piadosas y de u ti
lidad común. El Sr. Dou insistía en  que no pudiendo cum plirse la últim a voluntad 
de estos fundadores y bienhechores de los conventos se adjudiquen estos bienes á



objetos análogos. El Sr. Gordillo dijo que eslo era dar á entender que no podian ven 
derse ahora las fincas .sobrantes; que su dictámen es que se vendan para socorro de 
la palria. Opusimonos á eslo et Sr. Pascual y yo, y algunos de los demas señores nm 
uifeslai'on no acceder tampoco al diclámen del Sr. Gordillo. Quedó esle punto para 
continuarse en la sesión pióxim a.

DIA 10. Sesión secrela de una y media » dos y media.
C o m i s i o n  d e  R fx. i  i/Ar e s . [Sesión Í7.) Esla noche de sielc á nueve i»e celebró la se

sión 27 . Fallaron los Sres. Vega, Mejía y Maniau.
Continu<^ tratándose de la aplicación que deberá hacerse de los bienes sol)ranteí> 

de las casas religiosas. El Sr. fo to  dijo que pudiera expresarse en la consulla que .se 
destinan al Eslado, y concluida la reforma, el Estado dispondrá ile ellos del modo 
conveniente. El Sr. Dou reprodujo lo que indicó anoche acerca de los l)ienes de los 
jesuítas. El Sr. Polo contestó que ese ejemplo no vale, y que narln se adelaiiln si lian 
de quedar esos bienes amortizados. Et Sr. Traver propuso que se diga ; los bienes 
sobrantes de los convenios, despues de dotados, quedarán secularizados. P.'irecia no 
presentar esto difícuUad á prim era vista, y viendo yo qne se inclinaban á volar la 
proposicion desde luego, me opuse á ello, pidiendo que liablaf.e rada uno lo que le 
ocurra para ilu strar la maleria. El Sr. Pascual dijo que era del diclámen del Secre
tario de Gracia y Justicia en cuanto á que se aplique et produelo de eslos hienes á 
benefìcio de la pnlria durante la guerra ; y que despues, sin quedar en la clase de 
amorlizados, véndanse, aplicando su producto á objetos análogos. El Sr. Polo recordn 
la ley de Partida que habla de la aplicación de tos bienes eclesiásticos al socorro <le 
la patria en extrem a necesidad. Yo dije que reconozco la juslicia de esla medida: pero 
no quisiera que se tildase de injusta por los términos del Informe: por lo mismo p u 
diera decirse que duranle la guerra se apliquen á la patria, y pasada e.sla necesidad á 
objetos piadosos y de utilidad com ún. El Sr. Dou ¡nsislia en los principios de que det>e 
salvarse la propiedad y el dominio de estos bienes; queria que so aplicasen » hospitales, 
dotación de capellanes de ejércilo y otros objetos semejantes. El Sr. Poto dijo que se 
tra ta  de nna masa general de bienes que debe resu ltar de la reunión de cada uno 
de los conventos, insistiendo en que se vendan si asi conviniese á la patria. .4ñadiií 
algunas reflexiones sobre el gravámen que resultaría al Erario de que se impusiesen 
estos capitales á beneficio de hospitales, etc. El Sr. T raver creyó que se concitiarian 
todas las opiniones diciendo que quedan secularizados eslos bienes para que l.isCór» 
tes puedan dis|>oner de ellos, destinándolos ú objetos de pública utilidad cuando lo 
tengan por convenienle. El Sr. Pascual propuso que se añada (i tibjetos píos A de púLli. 
ca Para proceder con distinción preguntó el Sr. Traver ante (odas cosas;
¿quedarán amortizados estos biene>? El Sr. Pascual y yo conleslamos que no, y tam . 
b ien el Sr. Serra y Rovifa. El Sr. Dou se negó á contestar, diciendo que no entráse
mos en  este punto, pues no lo tenía por político ni convenienle. Yo dije que supues
to que algunas casas religiosas tenían parle de su dot.^cion en pias memorias y cen* 
sos con carga de Misas y aniversarios, para que se cumpliesen en ê l̂o 1 >s úlliiuns 
voluntades de e^los bienhechores, podria preferirse que se dol iseji ron  estos bienes*



porque respectu de lus demias cabe mayoi' ¿mipiitud, por lo menos sí se u iiian hajo 
este nspeclo. El Sr. I’<<í!ni»iil dijo que, accediendo ¡i mi modo de iKíiisar, iio en(rab;i en 
que cl (iobievuo use libremente de eslos bienes, sino en quo los aplique á objelos 
análogos á su fundaciun, y que en este concepto no se o[>one <í que se vendan. El 
Sr. Villarañe pidió que se exprese que el Gobierno proponga á las ('orles el objeto á 
que puedan destinarse. Dije yo entonces que en las expresiones de esle artículo  prO' 
cedamos al tenor de lo dispuesto i>or el concilio de Tretito acerca de la intervención 
que deben tener los Obis|>os en la conmutación de las últim as voluiitiides. (¿lesíou A'A7/, 
cap. 6.) Por lo misino era de dictáuien que se pida acerca de eslo inform e al visita- 
dor, ó se proceda con su intervención, á consecuencia de las facultades amplísimas 
que le da el Papa. El Sr. Traver convino en la intervención del visitador. El Sr. Polo 
dijo no ser esto necesario. El Sr. Dou dijo' «Pón¡iastí este negocio en el Parlam ento de 
Inglaterra y yo aseguro que estará por nosotros.»

Procedimos á votar sobro esla pregunta; «¿quedaián s«culari¿udos eslos bienes?» 
Todos estuvimos por la afirm ativa, menos ol Sr. Dou.

Olra: «¿Se aplicarán por ahora sus productos á lus urgencias del Estado?» Todos 
convinimos en que así se haga. Dije yo entonces <|ue )K)dia afudirse qne las Córles 
despues harán de estos bienes el uso conveniente. El Sr. Polo se opuso á esto , d i
ciendo que esle es iin pnslnclio. El Sr. Pascual, apoyando mi adición, dijo (jue se ex 
prese en estos términos: «hasta que las i^irtes tengan por conveniente disponer su 
venia v aplicación a Ouedó asi aprob.ido.

El Sr. Traver propuso entonces qué deberia disponerse en órden á los monasHe- 
rios que perciban diezmos, y ú los<iue tienen á su favor cánones ó rentas procedentes 
de señoríos. El Sr. Pascual y yo nos opusimos á que se entre ahora en esta cuestión; 
diciendo que por ahora esos diezmos ó rentas deberán considerarse como parte de su 
dotacion, y que la reforma que deba hacerse en esta p irleserá efeclo del plan general 
que se adopte despues acerca del pago de diezmos.

Propuso el Sr. Polo ({ué deberia disponerse en urden á los conventos do m endi
cantes que hay en desierto. Vo dije que no debemos tocar en esto, ni menos abolir- 
tos por estar en soledad, constando que estas casas por lo regular son observantisi- 
mas, y cil^t el convenio de dominicos de Valverde, el Sancti Spírilus de observantes 
y lo» desiertos de los carm elitas descalzos Nada se dijo contra nii:» reflexiones, y no 
>e pasó adelante en esle punto.

Ei Sr. Traver leyó el artículo del Secretario de Gracia y .luslicia sobre que el 
Cardenal forme el plan de reforma oyendo á los ayutilam ienlos, y enviando una co
pia á la Regencia y otra á las (kiries. Añadió el Sr. Traver que oiga al consejo de E?«- 
lado. A eslo último me opuse yo. diciendo que la Regencia lo hará así si le parecie
se oportuno y lo exige la gravedad del negocio. Se acordó que este artículo lo trai^^a 
extendido con claridad el Sr. Traver para la sesión de mañana.

DIA 11. No hubo sesión secreta por haberse acabado tarde Ih pública.
( ’.OMISION DK R e g l i -a b e s .  ( S c í í o o  2 8 . ]  Se celebró esla noche de siete á  nueve l a  se

sión Faltaron los Sres. Vega y Maniau.



Nos propusimos tei’m íüar en esta sesión el punto de la reducción de monasterius: 
y Taltaudo el Sr. Mejia acordamos llaiuarle, por ser uno de los tres individuos coiui- 
siouados para este negocio. No habiéndosele 1ih1I<uIo en su posada, continuó la dis* 
cusioD. Y habiéndose leido los H rlículos que tienen concxion con  esta m ateria, en 
que se dispone que informe el Cardenal sobre el núm ero de eslas casas que convie
ne dejar en  la Peninsula; acercándonos ya á lijar este núm ero cojiio pedian algunos 
señores, dijo el Sr. l'raver que podia acordarse que en atención ú hallarse devastadas 
las provincias se reúnan  lodos los monjes de cada una de ellas en dos ó tres monas* 
terios. El Sr. Polo hi¿o presente que actualm ente hay en España '¿43 monasterios, 
para que procedamos con esle conocimiento. Habiendo mostrado algunos señores y 
yo que no conveniamos en la medida propuesla pur el Sr. T raver, pidió que se e x a 
mine asi convendrii señalar para la Península é islas adyacentes el núm ero de 60 , 
añadiendo que los distribuya el Cardenal visitador en tre  las respectivas órdenes y pro* 
viDcias.» Yo, adoptando por ahora esla base, pedí que se añadiese: «teniendo conside
ración á los monasterios insignes y de mayor devocion de los pueblos. * El Sr. Dou dijo 
que el Sr. Mejía, si estuviese presente, extenderla mas esle núm ero. Todos los se* 
ñores convinieron un el núm ero de 6 0 , y en los térm inos del articulo. Vo dije que 
esta medida debia causarse con razones de justicia y de utilidad pública. El Sr. Polo 
dijo que uo, mas se pusiese solo lo decretado. V asi se hizo.

Propuse yo si haríam os mención de lo que deberá hacerse de los monasterio» 
cuyo núm ero se minore hasla no llegar al necesario que prescriba la reform a: y si 
convendría dejar A eslas comunidades en libertad de que se reúnan  á otras y dispon
gan de sus fincas. Pareció á algunos señores que no convenía tocar por ahora esle 
punto .

El Sr. Traver pidió que se resuelva cuántos conventos de religiosas deben sub
sistir. Desde luego convinim os en que se reduzcan á uno los de monjas de una m is
m a órden que hubiese en un solo pueblo, pues era medida adoplada por punto ge
neral para los regulares de ambos sexos. Yo dije que podíamos contentarnos con se
ñalar para cada convento el núm ero d» S 4 religiosas cuando u e n o s , en atención á 
los muchos ofioios de estas comunidades, y á que esle es el núm ero que señaló para 
las suyas Santa Teresa. Ki Sr. Uordillo creia que era mejor que lijásemos ei núm ero 
de conventos de m onjas, como se habia hecho con los de monjes. El Sr. Mejía (que 
llegó al estarse tratando este punto) dijo que bastaría que á cada pueblo se le deje 
u n  solo convento de monjas, por cuanto al paso que estas casas son un  asilo de la v ir
tud , las religiosas no tienen relación con la sociedad. Repliqué yu que tiene inconve
n ien tes que se unan  en  una casa las monjas de varias órdenes. Contestó el Sr. Mejia 
que  suponia que cada convento había de ser para las monjas de su  órden. Insté yo que 
uo tenía proporcion Madrid, por ejem plo, con Pinto, para que fuesen ambos ígualadoí» 
eu dejárseles á cada uno de estos pueblos un solo convenio de religiosas. Contesto el 
Sr. Mejia que á proporcion del vecindario de cada pueblo deberia ser mayor ó me
n o r e l núm ero de religiosas de su  convento. Vimos entonces que el núm ero de re li
giosas que habia en España por ios años de I 7 9 7 , según ei censo, era ei de 35 .361-



Kai purüció que es(e ora ponto digno de meditarse mas, y acordamos que ¡»e diñeru 
hasta la sesión de mañana.

Propuso el Sr. Polo que las comunidades pasen nota al ayuntam ieato de los no* 
▼icios que vayan lomando el hábito, y también de ios religiosos difuntos. Contesté 
yo que sustanciahnente eslá acordado esto eu  el artículo  que m anda á los ay u n ta 
m ientos dar razón al Gobierno cada año del estado de los conventos existentes en 
su pueblo. A pesar de eslo creyeron algunos seí^ores que convenía acceder á la in 

dicación del Sr. Polo, y asi se acordó.
D IA  1 2 . No hubo sesiones por ser jueves.
Comisión d e  Rbgulakes. ( S e m n  3 9.] Bsta noche üe siete A nueve celebramos la 

sesión 29. Faltaron los Sres. Vega y Maniau.
Continuando la discusión que anoche quedó pendiente sobre reducción de con* 

ventos de monjas, con presencia del censo de <797 observamos que de las 1 .6 7 5  
C/Omunidades de esta clase, las 641 están sujetas á la dirección de los regulares, y 
las reslanfes 43 4 al ordinario. Advertimos tam bién resultar de aquel censo que eran 
las profesas 2 3 .1 1 1 , las novicias 896 ; y además había en estas casas 76 9  níSas, 
4 .366  criadas, y señoras retiradas 603; que el núm ero de donados de estas casas 
era 46 4, y el de criados 1 .191 .

Habiendo yo propuesto que no tratásemos directam ente de Is redacción de estos 
conventos, sino dando una base del núm ero de religiosas que debe haber en cada 
uno, de suerte que en virlud de ella quede disminuido su núm ero , puso por ejem
plo que podia darse á cada convento 21 religiosas. Dijo el Sr. Mejía que ese era 
el modo de que quedasen todos, pues según el núm ero de religiosas que habia el año 
9 7 , á cada convento le caben 22 . El Sr. Pascual dijo que estaba por que se flje el 
número de conventos, y  que señalada la edad de la profesion, i)0C0 habia que hacer. 
Procediendo ya á d iscutir sobre el modo de ñjar el n ú m ero , dijo el Sr. Rovira que 
el núm ero de las de institutos rígidos podía servir de base para señalar las demas. 
Observamos entonces ser 3 4 los institutos de religiosas que liay en Bspaña, y  expío* 
rando cuáles son las órdenes cuyos conventos no llegan á 2 0 , hallamos que de ge- 
rónimas hay 18, de agustinas descalKa& 12, de terceras 11 , trin itarias calzadas 14 , 
descalzas 3 , m ercenarias calzadas 7, descalzas 14, m ínim as 12 , hrigidas 5 , servi
tas 2 , salesas 2 , enseñanza 11, Malta 8 , Santiago 6 , San Lorenzo Justiníano B, San
cti Spiritus 5 , Calatrava 3, Santo Sepulcro 2, A lcántara 1. prem ostratenses 2 , beatas 

hospitalarias 3.
Pareciendo obra m uy complicada y difícil graduar el núm ero, asi por los insti

tutos como por las casas de cada uno, dijo el Sr. Polo que podíamos señalar en ge
neral el núm ero de 400 conventos. Yo dije que hallaba inconvenientes en que  fijen 
las Córtes ei núm ero, y que lo m as acertado sería encargarle al Cardenal lo propon* 
ga en vista de lo que resulte de la visita. El Sr. Mejía dijo que se convendría en que 
no fijemos nosotros el núm ero de conventos, con ta l que se extienda la profesion de 
las religiosas á los 30 años, y se les pongan cuatro de noviciado. Yodije que antes acce

dería á que se retarde la profesion si se quiere hasta tos 49 seflaló e l Coa*



cilio de Zaragoza. Por acuerdo de la pluralidad se procedió á votar esta proposicioD: 
(¿Habrá en España iOO conventos de monjas?» El Sr. Polo, que babia iiecho esta 
propuesta, quiso rebajar este núuiero á SOO, y como no fuese oido subió á ios 300 ; 
pero ni aun asi fué admitida su moüiñcacion. El Sr. Dou se opuso á que se fíje el 
núm ero, diciendo que estos conventos se reducirán por sí mismos. Yo propuse que 
pues estaba decidida la pluralidad á que señalen las Córtes el núm ero de estos con* 
ventos que deben quedar, le alargásemos basta el de 500 . Procedióse á volar la pro* 
posicion del Sr. Polo, y quedó aprobada.

Tratóse luego si se ñjará el número mayor y el menor de las religiosas que debe 
haber en cada uno de estos conventos. Se señalaban 26 para el m axim um  y 21 para 
el mimmum. El Sr. Gordillo dijo que no se fije el m axim um  del núm ero de m onjas, 
asi como no se fijó el de los monjes. El Sr. Pascual se inclinaba á eslo. El Sr. Mejia 
juz3ab aque  resullaria desigualdad, en atención á haberla actualm ente en las comuni* 
dades de monjas. Yo dije que tampoco me opondría á que se fije el maximum  en ca* 
da convento de m onjas, contando con el núm ero que se requiere para el urden 
in terior y el culto divino. El Sr. Pascual fué de mi diclámen. El Sr. Uejía se inclinó 
á lo mismo, y dijo que se señalasen 3 3 para cada m onasterio, de lo cual resu ltan  
\ .9 8 0  monjas. Yo propuse que se añadiese este núm ero hasta 35  , con lo cual se* 
rian  las monjas 2.1 00 : asi quedó aprobado por los Sres. Pascual, Serra , Mejía , Ro* 
v ira , Dou y yo. Los Sres. Traver, Polo y Rocafull querían que el moajímtinv fuese 30 . 
Yo dije que probablem ente no llegarán á ser 35. Et Sr. T raver reflexionaba que se 
ñalado este tnaximum  deberán dárseles desde luego las rentas conforme » él, aunque 
sean menos monjas. Opuso uno de los señores que no habia razón para fijar el nú* 
m ero de monjes y m onjas, supuesto que no se habia fijado para los mendicantes. Yo 
contesté que respecto de los mendicantes que se dedican á ayudar á ios párrocos en  
el oñcio pastoral, no puede señalarse el número hasta que el visitador exam ine hasta 
qué punto llega la necesidad que tienen los pueblos de este auxilio. No así respecto 
de los monjes y m onjas, los cuales únicam ente por su institu to  están dedicados á su  
santificación. El Sr. Mejía propuso que por lo mismo se guardase cierta proporcion 
en tre  el núm ero de monjes y el de monjas. Entonces el Sr. Pascual fijó la proposi* 
cion siguiente: «Ningún convento de monjes tendrá menos de 12 individuos, ni pa* 
sarà  de 3 5 ; pero adjudicado el núm ero que le corresponde según lo actuado en la 
v isita, no podrá pasar de a llí.s  Yo apoyé esta proposicion. El Sr. Traver la contra* 
d ijo , queriendo que el tnim'nmm fuese 21 y el TTuixtmuni 30. Gomo sobre eslo se hu* 
biesen suscitado dudas subalternas que retardaban la decisión , propuse yo que ante 
todas cosas se p regunte: «¿se fijará el m ininum  en las casas de monjes?» Contesta* 
ron todos que sí. Segunda: «¿se señalará el m axim um  tam bién en  todas?» Contesta
ron qne sí todos los señores, menos Dou, Serra y yo. T ercera: «¿Cuál será el mm»- 
rnurn en  las casas «ie m onjes? » Antes de resolver eslo hice yo brevem ente una 
descripción do los oficios que debe haber en un  m onasterio bien ordenado, y del 
núm ero de monjes que prudentem ente se necesitan para este f io , y así apoyé io p ro  
puesto por el Sr. T raver, que el minimum sea 21 . Lo mismo dijeron los Sres. Serra



y Dou. El Sr. Pascual, 12; Y illafañe, 17. Cuarta: «¿Y ei m axim um ^'a  Convinimos 
en que fuesen 35  los Sres. Pascual, S e rra , Rovira , Mejía , Gordillo y yo. El Sr. Tra • 
ver 6jó 3 0 , y lo mismo Polo y Yillafañe.

En órden al minimum de las religiosas, convinim os todos en que fuesen 24 , me
nos el Sr. V illafañe, que señaló 17. Para el m axim um  señalamos 33 los Sres. Rovi
ra , D ou, P ascua l, Serra y yo : los demas señores, que eran  seis, señalaron 3 0 ,  y así 
quedó aprobado.

Pasamos luego á volar qué núm ero quedará de conveolos de monjas. Yo insistí 
eo que fuesen los 400 indicados, y lo mismo los Sres. Rovira, Pascual, Serra y Dou: 
los demas señores , que eran  se is, señalaron 350 , y asi quedó acordado.

Dijo el Sr. Polo que faltaba tra ta r del modo como deberán dolarse todos lo» con* 
ventos y m onasterios, y preguntó si deberán unirse antes los bienes de lodos for* 
mando una masa. El Sr. Pascual contesló que no. Yo añadí que al que ya los t u 
viese no necesitaba que se le consignen de olra casa ; y respecto de los dem ás, debe 
quedar esto á la prudencia del visitador. Entonces puso el Sr. Mejía la proposicion 
siguiente: «fíjado en la reform a en cada convento el núm ero determ inado que de- 
berá baber de monjes y m onjas, ¿se le asignará la dotacion correspondiente á dicho 
número?» Así quedó aprobado.

No ocurriendo cosa que parezca sustancial y digna de añadirse, asi ú los artículos 
del restablecimiento como á los de la reform a, se acordó que el S r. T raver extienda 
la consulta ó dictámen de la com ision, y avise cuando tuviese hecho este trabajo, 
para examinarle todos en sesión que se celebre á este propósito.

DIA 13. Sesión secreta á que no asistí por hallariue en cama algo enfermo. Por 
la misma causa dicté y no escribí de mi mano casi todo lo ocurrido en la anterior 
sesión sobre los regulares.

DIA 14. No hubo sesión secrela por haberse acabado tarde la pública. Ni á  una 
ni á otra pude asistir por mi indisposición.

D IA  15. No bobo sesiones por ser domingo.
D IA  16. Sesión secrela de una y media á dos y media. Se dió cuenla de uu oli

d o  de la Regencia en q u e , reririéndose á olro que habia recibido del general Mendi* 
zábal, avisa la desagradable ocurrencia de Vizcaya, en cuya provincia se suspendió 
la ju ra  de la Constitución por haberse opuesto á ello algunos naturales reclamando 
la conservación de sus fueros; y aunque otros se esforzaron en que se llevase á 
efecto lo decretado acerca de esto por las Córles y ia Regencia ; así estos esfuerzos 
como los del general Mendizábal habian sido inútiles. Indica la Regencia ias medidas 
rápidas y eficaces que habia adoptado para cortar esle escándalo en su  ra íz , y lo hace 
todo presente á S. M. para los efectos convenientes. Pareció que anles de resolver 
sobre este negocio se oíga á la comision de C onstitución, á la cual pasen lodo^ los 
docum entos, y que se agreguen á elia los Diputados de Vizcaya, Alava y Guipúzcoa. 
El Sr. Zumalacárregui hizo presente que hace tiempo que no asiste á las sesiones el 
Diputado de Vizcaya, y que convendrá se le pase oficio para que concurra á la comi
sion : asi se acordó.



Ei &r. Castellò presentó una proposicion en que suponiendo ser excusado qne en 
l’orlugül tenga la Herencia encargado de negocios, pedia se pregunte á la Regencia 
por que nombró este empleado y luego suprimió este destino, y ahora le vuelve á 
proveer en D. Ignacio de la Pezuela. For ne hallarse en la sesión el Sr. Castellò, se 
difirió este punto para otro dia.

D IA  17. No hubo sesión secreta por haberse concluido tarde U  piáblioa.
D IA  18 . Sesión secreta de una á dos. Se dió cuenta de un oñiño del Secretario 

de Estado en q u e , i  nombre de la Regencia, extracta una nota del embajador de la 
Gran Bretaña dando cuenta de haber accedido con gusto el Príncipe Regente á que 
tenga efecto el nom bram iento de generalísimo de las tropas españolas hecho por las 
Córtes á favor del lord W ellington.

El Sr. Mejía presentó u n  escrito en que confiesa ser el editor del periódico inti* 
tulado La A b ^ ,  y por consiguiente de los documentos insertos en ¿i acerca del nom* 
bram iento del lord W ellington para generalísimo de nuestras tropas. Con esto intentó 
cortar las dudas que se habian suscitado hoy en sesión pviblica sobre quién e ra  el 
editor de este periódico y quién el que babia franqueado los dichos papeles para su 
impresión. Proponía que  siendo él solo responsable de esta ed ic ión . i  solo él se haga 
cargo de e llo , y por lo mismo se ponia á disposición de S. H. Por aquí supimos ser 
del mismo Sr. Mejía el siguiente papel que se nos repartió  en este dia :

cAl SitBBRATSO PUEBLO ESPAÑOL, Á SUS RbPRESBNTANTBS LOS SrIS. DIPUTADOS BN 

CóRTBS Y Á S. A. LA HSGBNriA DEL REINO , LOS BDITORBS DE ESTE PERIÓDICO, COTI MOTIVO 

DEL PENÚLTIMO ARTtcUI/> DB LA GocetU DEL GOBIBBNO DB t  7  DEL CORRIEFÍTB.a—D ir ig i r  U

opinion pública, conteniendo los excesos del crim en y rectiticando las equivocaciones 
de uu  patriotismo mal entendido, ha sido en todas las naciones cultas, y es actuaU 
m ente en osta Monarquía, el objeto prim ario de la libertad de im prenta. A él se han 
dirigido desde el principio nuestros débiles esfuerzos; y m ientras exista realm ente 
esta justa  libertad , jam ás nos apartarem os del mismo ; pues si ocurrencias particu* 
lares pudiesen compelernos á desviarnos de este cam ino, preferiremos el abandonar 
con tiempo una carrera lan espinosa, al dar el mas mínim o paso que nos aparte de 
la ley ó nos convierta en instrum entos de la degradación de nn pueblo heró ico , á 
quien  tenemos la honra de pertenecer.

»Animados de estos sentim ientos, creimos hacer un  im portante servicio á la pa» 
tr ia , y secundar noblem ente las providencias que el Gobierno había tomado para 
sostenerse, y precaver los desastres que pudiera haber ocasionado la exaltada alucí' 
Dación del general Bailoeteros. cuyo oñcio al Secretario de la Guerra había hecho 
desde luego una peligrosa im presión en  los q u e , acostumbrados á  respetar sus v ir ' 
tudes y encarecer sus servicios, no podían imaginarse que tamaña desobedieDoia y 
tan  decidida resolueion pudiesen recaer sobre una órden inocente, útil y decorota 
para las arm as y el nom bre español. Y viendo que el Gobierno no podia contrarestar 
•emejaute o p in ion , que  desgraciadam ente cundia por todas partes (pues si publicaba 
los documentos relativos al mando m ilitar conferido al iucom parable duque de Ctu* 
íktd’Pcdrigo, les daba uo carácter oñcial y solemne de que no eran susceptibles hasta



la couclukjoii del oeguoio], nos (jai'ccíó q u e , uu bastando tampoco para traiiquiliisiu' 
á toda clase de gentes )i«s moderadas retlexiones que teniamos hechas sobre esla lies* 
agradable ocurrencia^ era conveniente y aun preciso que el público formase concepto 
de la sábia y benéfica resulucion do las Córles y de las consiguientes providencia® 
del G obierno, exam inándolas por si unsmo eu la parte principal de su  conlenido y 
según el curso graduado y prudente que habian llevado.

»Para el efeclo, no enconlram us mejor arbitrio  que publicar las copias simples áe 
algunos documentos que habian llegado á nuestras manos por conducto no sospecho* 
so , y que no llevando carácter ninguno oficial no coniprometiau de m anera alguna 
al G obierno, cualquiera que fuese el resultado de esta medida, ni dejaban de ser su 
ficientes para que las personas sensatas y bien intencionadas se ílesiuipresiuuasen de 
los temores y sospechas que pudiesen haber concebido en vista de la irregular con 
ducta y alarm ante oficio del general Ballesteros, lo que se hacia lanío mas necesario 
para conservar la tranquilidad y el respeto debido á las autoridades suprem as, cuan
to estas mismas Iiabian tenido la tolerancia de dejar co rrer sin censura ni correctivo 
alguiio el enunciado oficio, del que aun en el coito recinto de Cádi¿ se habian hecho 

ya tres u cuatro  reimpresioiies.
»Felizmente el éxito correspondió á nuestros patrióticos deseos; pues cerciorados 

lodos de que pn fuerza de las actuales circunstancias, y solo durante ellas, habian las 
Córtes y la Regencia conferido al mas sab io , poderoso y feliz general de cuantos 
sostienen nuestra sania causa una autoridad (lue, según la Ordenanza, podia el Rey 
dar á cualquier general, como en efectu se ha dado m uchas veces y con menos n e 
cesidad que ah o ra , nos Usongeamos, uo sin fundam ento , que á beneficio de dieha 
diligencia nuestra apenas hay ya español juicioso que no dé la tazón al Gobierno 
en el particu lar y que no desapruebe la conducta de un m ilitar tan  querido , y á 
quien por olra parle nosotros seremos los prim eros en vindicar y aplaudir en todo 
lo demas que ha obrado y obre con arreglo á las leyes.

»En vista de un  proceder lan patrió tico , ¿com o habiamos de figurarnos que la 
Regencia del reino se diera por resentida de que hubiésemos soslenidola lan decidi
dam ente? Pero joh misterios de la política! eslo es lo q u e  precisam ente acaba de su* 
ceder, y de lo que son testigos cuantos lean nueslro  periódico y su Gaceta. En ella 
parece que se nos hace un  cargo por la publicación de unas noticias que , estando 
muy de antem ano sabidas de todo el mundo y anunciada» en otros periódicos, no 
hicimos mas que presentarlas en su verdadero pun to  de v ista , y en cuanlo conlri- 
huyesen á  d isipar recelos y m urm uraciones perjudiciales al mismo Gobierno.

»¿Cuál será pues nuestra falta? No ciertauiente el haber aspirado á conseguir otros 
fines que los que francam ente quedan manifestados (expresión equívoca que no la 
pasaríamos á  ningún particular, porque tenemos tanto honor y nos interesa tanto el 
bien general de la monarquía como á cualqu iera  de sus buenos súbd itos), n i tam* 
poco el acreditar nuestros escritos, pues ni para eslo conducen sem ejantes co{>ia8, ni 
en 1a corla capacidad de nuestros talentos nos faltan medios de lograrlo mejor.

»Pero aun cuando debiese reputarse nuestra  conducta por im prudente» ¿q u iéa



quilüb.i á los inm ediatos agentes de S. A. que desde el prim er dia que empezaron á 

publicarse las referidas copias nos advirtiesen que no era eslo de bU siq>erior agrado? 
La m enor insinuación de su parle, ó la de otra cualquiera autoridad legítima, y au »  
de la última persona verdaderam ente interesada eu lo co n tra rio , habría bastado para 
que dejásemos de hacerlo. Y aun cuando se nos supusiera lan necios y tercos que 
rehusásemos coHiplacer en cosas ju s ta s , seguramente habría sido mejor ha!>erse va* 
lido de los exíraorfiínarios medios que se han empleado con otros papeles, que no el 
dejarnos concluir la expresada edición , y aun trascurrir tantos dias despues de con
c lu ida , para hacernos unas indicaciones á que no son acreedoras nuestra sana in
tención y moderación bien conocidas, especialm ente habiéndose también publicado 
los mismos documentos en otro periódico, que sin duda no los habrá lomado del 
nuestro cuando no se ha referido á él al tiempo de publicarlos.

»Sin em bargo, por si el objeto del citado artículo de la Gaceta fuese sincerar á 
la Secretaría del Pespacho donde se dice que existen los originale«, aseguramos tam 
bién por nuestra parle que no los heums recibido de ninguno de sus individuos, co
mo lainpoco de los de la Secretaria de C órtes, y qne asimismo el Sr. Diputado Ciscar 
no ha contribuido de modo alguno á fiioililarnos su juiciosa y erudita m ocion, de 
que en ningún liempK) tendrá que arrepen tirse , pues hace tanto honor á sus luces 
como á sn celo por el bien  de la patria.

»Pero ¿qué tenia de extraño que llegasen á nuestras manos y publicásemos con 
tan urgente causa y loable tin copias mas ó menos exactas y noticias mas ó menos 
puntuales de un negocio por su misma naturaleza, trám ites y comunicaciones lan 
público? Y ¿qué perderían sem ejantes medidas, cuando llegan al estado que ya tenía 
e sla , porque se supiesen y aun ventilasen on las calles y plazas de un pueblo lan 
circunsjiecto y sensato como el español? 'Ah! En ellas hizo este su grandiosa revolu-’ 
cion . y en ellas recibirán su fuerza y complemento cuantas providencias contribu*
yan á sostenerla y term inarla gloriosam ente.....  No concebinjos pues á qué aludan.
ni cómo piiedan desacreditarnos las últin\as cláusulas de dicho articulo m inisterial, 
mayormente habiendo ejemplos de iguales ocurrencias en las naciones mas celosas 

de su decoro y mas diestras en d irigir ios negocios.
’>Hcinos juzgado de nuestro deber esla sencilla apología de nuestra conducía , y 

esta sincera satisfacción al pufibln, á sus ñf'pmentoníM y al frobíermi ««/»remo, Pero ai 
á pesar de ellas exigiere alguno que se pase adelante . Constitución y  tribunales hay^ 
ciudadanos som os, y la respetuosa entereza jam ás abandono al patriotismo ó in te 

gridad.
» C ád iz .« Im pren ta  p a t r i ó t i c a . « 4 2.»
Se difirió la resolución de este punto.

DIA 19. No hubo sesión por ser jueves.
En estos tres dias anteriores hubo en las galerías gran concurso, porque espera

ban que se tra te  de las proposiciones del P. D. Simón Lopez acerca^ del au tor del 

Z)iccíonorío cnitíco-biírlesco. No liubo tiem po para ello.
DIA 20. Sesión secreta de una y media á tres. Se dió cuenta de una exposición



de Sain?. de Baranda, regidor de Madrid, en que, además de inclu ir los bandos y pro. 
videncias que ha acordado por hallarse presidiendo aquel ayunlam íenlo desde que 
abandonaron la capital el jefe político Cortavarria y el capitan general conde de Vi* 
llariezo, refiere el modo como se condujo antes y despoes de lo nueva invasión de 
los franceses, esto es, desde el dia 30 de Octubre hasta el 8 de Noviembre. Algunos 
señores pidieron que se leyese eu público este oficio y los documentos que lencom - 
pañan. Otros reflexionaron que era comprometer ú Baranda publicar los medios de 
qne se habia valido para bu rlar la astucia del enemigo y evitar sus excesos. Se acor* 
dó no dar cuenta de ello en sesión pública.

Se dió cuenla de los partes del marqués de Campoverde desde Caracas sobre la pa* 
cificaolon de la provincia do Venezuela, y d e  los oficios de este general con Miranda, 
á quien se llamaba allá generalísimo. Se acordó que pasen estos documentos á la co> 
misión de G uerra,

En la sesión pública, en que se trató de no deliberar f^obre las proposiciones del 
P. D. Simón I-opez en órden á Gallardo, hubo debates desagradables. Al cabo se acor* 
dó no deliberar sobre ello. Ganóse por 64 votos contra 40. Quedaron muy amargo.s 
los que anhelaban jwr la separación de Gallardo. Vestían su deseo con capa de re li
gión y de procurar el decoro del Congreso, no considerando que estaba pendiente su 
«'ausa, y que ponerle esla pena ahora las Córtes era anticipar la decisión de ella y 
ejercer el poder judicial. Así es clara la injusticia con q ie calum niaban á la plura* 
lidad de irrelig iosa. cuando se fundaba en principios de juslicia m uy conformes á la 
religión.

DIA 21. No hubo sesión secreta por haberse acabado tarde la pública.
DIA 22. No hubo sesiones por ser domingo.
DIA 23. Sesión secreta de una y media á dos y media. La comision de Consti* 

tucion informa que no debe reputarse por empleo de olro Gobierno la comision det 
vicecónsul de Inglaterra conferida á D. N. Pardo, y por lo mismo, admitiéndola este 
español, no pierde por ello los derechos de ciudadano, como lo previene la Con.sti- 
lucion respecto de los que adm itan empleos de o tro  Gobierno. En esto conviene con 
el dictám en de la Regencia. Añade q u e , para evitar dudas, en lo sucesivo se pase 
nota poi el Secrelario de Eslado á los embajadores de otras potencias que en el t í 
tulo de los vicecónsules om ilan la palabra empleo; pues aunque consla no serlo, sino 
solo una comision, ó encargo ó agencia, el uso de esta palabra puede ocasionar una 
equivocación perjudicial á eslos españoles. El Sr. G allego, aprobando la prim era 
parle de este dictámen , se opuso á la segunda , diciendo ser excusado esle paso que 
pudiera atribuirse á n im iedad , y que bastaba el constar que esla comision no liene 
el carácter de empleo. El Sr. Argüelles apoyó en esta parte el juicio de la comision, 
insistiendo en que por este medio se evitará loda reclamación. Y como el Sr. Galle
go todavía .se opusiese á la nota ped ida , propuso el Sr. Argüelles que se prevenga á 
la secretaría de la interpretación de lenguas que  en la traducción de estos titules 
excuse la voz emj^eo. poniendo en vez de ella cnmision ó encargo, supueslo que á 
esto equivale la dcl original. Al cabo se aprobó el dictámen de la comision.



í t s

DIA 24. No hubo sesión seereta por haberse acabado tarde la pública.
DIA 25. No hubo sesión secrt^la por haberse acabado tarde la pública.
DIA 26. No hubo sesiones por ser jueves.
DIA 27, No hubo sesión secreta por no o cu rrir negocio que la exigiese. El ha- 

berse reiinpre.so en Cádiz un papel de un pliego iinpre¡50 en Sevilla con el títu lo  de 
Bnlldíteroft, en el cual se denigraba la conducta de las Grtrles por haber nombrado a. 
lord W ellington generalísimo de los ejérritos espaííolcs, y se hablaba con desacato 
de citas y de la Regencia, llamó la atención de algunos Diputados á que tratasen de 
hacer hoy una gestión sobre ello en sesión pública. Estaban dispuestos á eslo los se 
ñores González y Cam pm any, como me lo aseguraron antes de la sesión; mas todo 
se suspendió por haber sabido que la Regencia habia tomado la mano en este nego
cio mandando recoger el papel y procediendo á formacion de causa.

DIA 28. No hubo sesión secrela por haberse acabado tarde ta pública.
DIA 29. No hubo sesiones por ser domingo.
DIA 30. No hubo sesión secrela.
DIA 1.' DE DICIEMBRE DE 1812. Sesión secreta de una y media á dos y 

media. Propuso la Regencia que para atender á las urgencias del Erario convenía 
qne las Córtes perm itiesen vender para el extranjero 16 .0 0 0  quintales de azogue, 
añadiendo que para atender á las m inas de América destinaría otros 6 .000 . Se m an
dó pasar á la comision de Hacienda para que informe la m ayor brevedad.

Otros expedientes pasaron á varias com isiones, de que se hablará cu.indo p re 
senten sus dictámenes.

DIA 2. Sesión secreta de dos A tres y medía. Informó la comision de Hacienda 
que debe perm itirse la venta de los 16 .0 0 0  quintales de azogue de que se habló 
ayer. Pareciendo á algunos señores negocio digno de m editarse, se difirió su d iscu
sión para otro dia.

A una proposicion que hizo en sesión pública el Sr. Arguelles, pidiendo que ven
ga el Secretario de la G uerra á inform ar sobre lo ocurrido con motivo de haberse 
negado el general Ballesteros, contesta la Regencia que vendrá el Secretario en se 
sión secreta á  la bora que se le señale por S. M. El Sr. Argüelles, reproduciendo 
parte de los fundam entos de su proposicion, dudaba si quedaría cumplido el deseo 
del Congreso con la exposición reservada que ofrece el Gobierno. Oíros señores creian 
que nada se aventura con que se haga prim ero en secreto esta exposición, resol
viéndose luego si toda ó parte de ella convendrá que se lea en sevsion pública. Asi se 
acordó.

DIA 3. No hubo sesiones por ser jueves.
DIA 4. Sesión secrela de una y media á tres y cuarto. Se presentó el Secretario 

de la G uerra á dar cuenta de lo ocurrido  con molivo de la inobediencia del general 
Ballesteros: lo hizo por escrito , y además dijo que de este suce.so habían resultado 
ramificaciones en Sevilla, sobre lo cual se habia formado proceso y se habia pa
sado á la Secretaría de Gracia y Justicia, Despues de una breve discusión se acordó, 
á propuesta del Sr. Argüelles; p rim ero , que una comision examine el papel del Se-



cratario, y proponga ta parte de él qae no bara inconveniente en teerse en pdbifco; 
segando , qoe se diga á la Regencia que el Congreso espera que continuará las dili
gencias comenzadas en este negocio, dando cuenta de sa  resultado. El Sr. Presi
dente nombró para  esta comision á los Sres. H n erta , Porcel y á mí.

Esta noctie, de siete á nueve, nos juntam os en el Congreso los tres comisionados, 
y leída la exposición del M inistro, acordamos suprim ir en  ella algunas expresiones 
ó insertar la exposición de Ballesteros eomo documento que sirve de fundam ento A 
lodo lo ocurrido , y  proponer al Congreso la mando leer así en sesión pública. Ade
más q u e , conforme á lo propuesto por el Sr. Argüelles, se lea en público que las 
Córtes encargan al Gobierno lleve adelante con actividad la cáusa comenzada con 
este m otivo, dando cuenta de su resultado; y que reservadam ente se díga á S. A. 
que si lo juzga oportuno, haga un  maniñesto en  que m uestre á la nación las causas 
que ha tenido para rem over del mando al general Ballesteros.

OIA 3. Sesión secreta. Se dió cuenta de nuestro  dictámen acordado anoche. A l
gunos señores se oponían á la lectura en público del papel del Ministro, creyendo 
ser esto Insuñciente para calm ar la inquietud del pueblo. Yo contesté que la comi
sion bien conocía que no llenaba este paso la espectacion pública ; pero que desde 
luego , leido este papel á  vista del pueblo, se daria á este hecho y á los documentos 
un carácter de autenticidad que no han tenido hasla nhora. Y esto presenta una u ti
lidad de gran  m om ento, y es acallar á los malignos que esparcen no ser cierta la 
oposicion de Ballesteros, ni legitima so  representación. Que el indicar lo que se le 
manda á la Regencia en órden á la publicidad que á su tiempo debe dar 4 esta cau* 
sa , aquietará los ánimos viendo que se trata de satisfacer oportunam ente los deseos 
de la nación; y  que et maniñesto que se propone ayudará al mismo objeto. Así se 
aprobó todo , añadiendo que se diga tam bién haberse embarcado en Torrem olinos el 
general Ballesteros, como acababa de participarlo en esta sesión la Regencia.

DIA O. No hubo sesión por ser domingo.
DIA 7. Sesión secreta de una y media á tres. Dió cuenta la Regencia de la apu 

rada necesidad en que se halla de vender 16 .000  quintales de azogue para atender 
al socorro de las tropas de este can tón , á la sq u e  les faltan víveres; añade que para 
que no se experim ente en Amévica el monopolio de esta venta, procurará env iar por 
sí á aquellos países 6 .000  quintales de este m etal. El 9r. A rgüelles, confesando que 
para lances apurados no valen las reglas com unes, observó que hay inconvenientes 
en perm itir librem ente esta v e n ta , y que soto debia atropellarse por todo cuando 
constase ser este el único medio de atender á una necesidad extrem a ; y que el Go
bierno no manifìesla si antes de apelar á esfe recurso ha echado m ano de oíros in - 
fractuosam ente. Aunque el Sr. Creus quiso apoyar la petición de la Regencia d icien
do que ya se puede vender el azogue lib rem en te , y  que solo se pide perm iso para 
venderlo á ex tran jero s, pareció al Congreso que convenía exam inar esta petición por 
una comision y o ir su inform e; y así se acordó. Nombró el Sr. Presidente para esta 
comision á los Sres. Porcel, Torres Machy.....

DIA 9. No hubo sesión secreta.



DIA 9 . Sesión secreta de una y media á tres y media. La comision nom brada 
anles de ayer para evacuar su inform e, hizo 10 preguntas á la Regencia reducidas 
á indagar si esta petición de ia venta de azogues era efecto de propuesta que hubiese 
hecho algún particu lar; si era para perm utar azogues por granos ó para venderazo> 
gues para cou su precio com prar granos; si contaba con la cantidad suficiente de 
azogues para que no hubiese en América monopolio en la venta por mano de extran* 
je ro s , y en qué puntos existia la cantidad de azogues vendible y la que hubiese de 
rem itirse de cuenta del Gobierno. A estas preguntas contesta hoy la Regencia dicien* 
do quft satisfará á ellas luego que tome los informes correspondientes, y que desde 
luego puede asegurar que las tropas de este cantón se hallan en una absoluta carestía 
de víveres. El Sr. Argüelles reprodujo parte de lo que dijo antes de ayer sobre esta 
que parecia sorpresa, indicando no estar el expediente instruido. El Sr. García Her* 
reros apoyó e!»to mismo. Bl Sr. P orcel, recorriendo las preguntas una  por u n a , hizo 
ver que siendo unas relativas á hechos que deben constar en la Secretaria de H acien
da , y otras sobre la opinion que debe tener ya formada el Secretario sobre este n e 
gocio, no hallaba molivo para que difiriese el Gobierno su contestación. Bl Sr. Huer
ta tomó ta defensa del Gobierno manifestando el apuro en que se halla por falta de 
fondos, y que en circunstancias tan apuradas es justo ceder á la necesidad. Lo mis
mo dijo el Sr. Dou en sustancia. Al cabo se acordó que pase este oñcio á la comision, 
para que oyendo al Secrelario de Hacienda informe lo conveniente, sin perjuicio de 
que el mismo Secretario asista á la sesión en que se discuta este punto.

DIA 10. No hubo sesiones po r ser jueves.
Esla mañana pasé al Sr. P o rce l, para su gobierno , una nota en que le decia 

haber sabido de cierlo que  el dia 4 de Diciembre propuso D. Ricardo Meade una 
con tra ta , ofreciéndose á entregar una gran  cantidad de barriles d e^ iarina  y de b a r 
ricas de a rro z , carne y tocino , con tal que se le diesen en azogues de ios existentes 
en les almacenes de Cádiz 5 millones de reales, contando el azogue á 32 pesos por 
quin tal, y además se le abonase sem analm ente una cantidad por Tesorería de los cau • 
dales que fuesen entrando en e lla , hasta que se le completase la cantidad total con 
los caudales que viniesen de América para la nac ión , ó con los derechos que d e 
venguen los que vengan de allá para particulares.

DIA 11. Sesión secreta de una y media á Ires. Se leyó el dictám en de la com i
sión del dia 7; pedia que se cite al Secretario de Hacienda , para que oyéndole sobre 
los puntos á que se refieren sus p reguntas, pueda luego evacuar su informe. Dos 
individuos de la comision proponían que sin perjuicio de oir a l S ecretario , atendien
do á la necesidad de las tropas, se perm ita á la Regencia facultad para vender al 
extranjero i . 000 quintales de azogue. Se aprobó el dictámen de ia p luralidad , acor
dando que se cite al Secretario de Hacienda D. Cristóbal de Góngora para  el indicado 
efecto en  la sesión secreta de mañana.

DXA 12. Sesión secreta de una y media á tres. Concurrió el Secretario de Ha
cienda en virtud  del acuerdo de ayer. Leido el expediente sobre la solicitud del Go
b ierno , el dicho Secrelario expuso de palabra que para contestar á las preguntas



hftohas por )a comision, le faltaban alganos d a to s; pero que satisfaría á ellas desde 
luego en cuanto pudiese. Fué contestando una á una de un  modo claro y sencillo, 
concluyendo que no teniendo actualmente crédito ninguno la Regencia para que na> 
die le p reste , como lo ba experimentado él por si m ism o, le era indispensable acu> 
dir á la venta de cantidades de azogue para salir del aparo  en que se halla. Que no 
proponia los 16 .000  quintales con ánimo de vender desde luego toda esa cantidad, 
sino para ir  usando de esle permiso en cirounslancias apuradas como la  presente. 
Que el venderlos á extranjeros se proponia despues de haber visto el bajo precio que 
ofrecían por el azogue algunos comerciantes de esta ciudad. Expuestas algunas otras 
cosas para aclarar la m ateria, y habiendo satisfecho á varios reparos, se declaró el 
punto suñcieiilem ente discutido y se retiró el Secretario. Procedióse á votar. Algunos 
señores querían  que se concediese de pronto el permiso de vender los 4 .0 0 0  q u iti' 
tales de azogue que proponía la minoría de la com ision; otros que se votase an tese l 
dictám en de la com ision, esto es, de la pluralidad de sus individuos. El Sr. Porcel 
y otros observaron , que pues el Secretario habia concurrido para satisfacer á las 
dudas de la comision y ésta habia pedido esle paso como prelim inar para evacuar 
su in form e, no eslaba aun el negocio en estado de volarse y que debia volver á la 
comision, para que con presencia de la conleslacion del Secretario de Hacienda, pro
ponga lo que deberá resolverse. Oponíanse á esto muchos señores clam ando por que 
le facilite luego al Gobierno el arb itrio  que solícita para salir de la necesidad del mo* 
mentó. Mas á pesar de esto, se acordó que vuelva el expediente á 1a  comision para 
que pasado m añana traiga evacuado su informe.

Esla noche le leí al secretario del Sr, Cardenal de Borbon, D. N icasioTom ás, un  
b<>rrador de una pastoral que queria expedir Su Eminencia para acallar á los que 
calum nian á algunos Diputados de Córtes y al mismo Congreso. Hízome este encargo, 
le pareció b ien mí plan y quedamos en que puesto en limpio el papel se le enviase 
al día siguiente. Leyóme tam bién la conleslacion de Su Em inencia al cabildo de Se
villa que le había dado cuenla de que representaba á las Córtes pidiendo el resla- 
blecimienlo de la Inquisición, alegando que tem ia se hiciese reparable su  omision 
en esta parle. Su Eminencia le contesta dándose por .sentido de que no hubiese p ro 
cedido en esto con su acuerdo , y le da las razones por las cuales no ha tenido a bien 
hacer gestien ninguna de esta clase con el Congreso. Es papel lleno de prudencia y 
sabiduría.

DIA 13. No hubo sesiones por ser domingo.
DIA 14. No asistí á la sesión secreta de una y medía á Ires. El Sr. Villafañe 

propuso que se autorice al tribunal de Córtes para exigir declaraciones de algunos 
Sres. Diputados en la causa del Sr. Ros. Se acordó que se haga esla solicitud en  se
sión pública.

DIA 15. No hubo sesión secrela.
DIA 16. No asistí á la sesión seereta. No ocurrió  cosa notable, sino cierta re 

yerta entre los Sres. Morrós y García Herreros.
DIA 17. No hubo sesiones por ser jueves.



M A  18. Seaion secreta de una y media á dos y media. Quedó empatada la vo 
tación sobre si se ha de dar permiso á  la Regencia para veader al extranjero 16 .000  
qiiinlaies de azogue. V se dejó ia decisión de este punto pani ia sesión de mañana.

D IA  19. Sesión secreta de una y medía á dos y media. Se decidió el empate Je 
a y e r , acordándose que no se conceda ei periuiso para ia venta de los 16 .000  quin* 
lates de azogue.

D IA  20 . No hubo sesiones por >er domingo.
COMISION RE  R e g u l a r e s . (Seíjon 30.) Desde el dia 12 del anterior Noviembre, 

en que se celebró ia última ses ió n , y quedaron acordados los artículos que deben 
consultarse á las Córles para el decreto de restablecimiento y reforma de los conven
tos, así el Sr. Dou como el Sr. Pascual y yo hicimos varios recuerdos al Sr. Traver 
para que ordenase eslos artículcs, que fué cl único encargo que se le habia hecho. 
Hace pocos dias nos avisó lener ya concluida esta operacion, y en  su consecuencia 
acordamos celebrar hoy una sesión con este objeto. Fallaron el Sr. Vega y el Sr. Lla
rena que estaba enfermo.

Leyó el Sr. Traver ios artículos ordenados. Así por otros señores como por mí se 
hicieron varias enmiendas en el órden y en el lenguaje. Se acordó que se suprim a el 
articulo que pixthibia á los hospitales de San Juan de Dios tener médicos y cirujanos 
de la misma órden, pareciéndonos que este era mas bien negocio de la reforma.

Dija yo que por varios documentos del expediente consta el deseo de los regula
res de que se restablezca el plan de Clemente VIII, en órden á ia adm inistración de 
los bienes de los conventos, inhibiendo de esto á ios prelados. Que esto era  justo y 
urny conforme á la sana política y al buen gobierno de los clánstros. Por lo mismo 
propuse á la deliberación de las comisiones la proposicion siguiente: «En lo sucesivo 
ningún prelado regular tendrá ó ejercerá por sí mismo la recaudación , el depósito 
y la inversión de las rentas y otros bienes de su comunidad ni aun á nombre de ella, 
destinándose para este objeto tres religiosos de cada convento en lös térm inos que lo 
ixiandó Clemente YIll en la constitución Ntdlus omntnó. » Pareció bien y quedó apro* 
bada, y fué encargado el Sr. Traver de insertarla en su lugar.

El Sr. Dou leyó su vóto particu lar, ei que aunque conviene casi en todos los 
arliculos de las cdmisibnes, disiente en que propone indistintam ente el restableci
miento de loe conventos sin exigir el núm ero de 1 2 individuos hasta la reform a. Vo 
asi lo creí y algunos de tos demas señores. El Sr. Dou insistía en que disiente tam 
bién en  otros puntos. Yo suspendí el juicio hasta que leyendo su papel mas deteni
dam ente pueda recliñcarle.

El Sr. Mejia hizo presente que siendo esle negocio de los mas graves que pueden 
p r ^ n t a r s e  á la decisión del Congreso, et mas expuesto al ex.-iu)en y á la censura de 
toda la nac ión , conviene que las comisiones presenten im  dictám en razonado y sóli
do que in s tru y a , y si puede ser, evile la discusión que siem pre sería odiosa y áéáso 
arriesgada si no sé ilustrase bien antes la materia. A todos pareció bien esta iüdica> 
c io n , y á propuesta del Sr. Villafañe sé acordó que formemos esta consiilta los 
Sres. T raver, Mejía y yo.



B IA  2 1 . No hubo sesión secreta.
D IA  22 . Sesión secrela á que no asistí. Et Secretario de Gracia y Justicia infor* 

mó sobre el estado y origen de la sedición descubierta en  Sevilla , pidiendo á nom 
bre de la Regencia, que en virtud de lo sancionado én  la Constiluciod para que en 
casos en que peligre la salud del estado se dispensen ciertas formalidades del juicio 
c rim ina l, declare el Congreso ser ahora ju sta  esta suspen-^ion de la observancia 
de dichos artículos. Se acordó se haga esto presente mañana en sesión pública con< 
curriendo el mismo Secretario.

DIA 23. Sesión secretá (l).
DIA 24. No hubo sesión secreta.
DIA 2 5 . No hubo ^^esiónes por ser dia de la Natividad del Señor.
COMISION DR Rrgitlarrs. (SfisiO» 3 <.) Luego que el Secrelario de Gracia y Ju s

ticia se enteró de lo.s artículos acordados por la com isión, indicó que esta noche á 
las siete podria concurrir con las comisiones á celebrar la sesión acordada. Hizo.se 
así, y asistimos todos menos los Sres. Polo, T raver, G ordillo, Villafañe y Serra que 
se excusó anticipadam ente.

El Sr. Cano M anuel, habiendo oido nuevam ente los artículos de las comisiones 
y los del voto particu lar del Sr. D ou, dijo que le habia sido m uy satisfactoria la con* 
formidad de las ideas de las comisiones con las suyas, y que aunque eh algunas co 
sas hallaba discorde al Sr. Dou, en otras le advertía mas liberal que las comisiones. 
Añadió que por varias indicaciones de algunos religiosos que represen tan  al G obier
n o , creia necesario que á los prelados se les tomasen cuentas al tiempo del restable« 
cimiento. Propuse yo entonces u n  artículo que traia preparado ;í este p ropósito , y 
es el siguiente;

«Los prelados, al tiempo del restablecimienlo. y antes de tom ar posesion de los 
convenios, m anifestarán qué disposición dieron para asegurar sus a lhajas, caudales 
ó efectos al tiempo de su em igración , si llevaron consigo algunas cantidades y si 
dispusieron tam bién de las alhajas, ó si adoptaron el medio de rep a rtir  en tre  los re
ligiosos, para su socorro, los caudales del depósito ó algunos efectos ó alhajas. El 
prelado que resultare de cualquier modo culpado en esto, será castigado irrem isible
m ente según las leyes de su órden por su  inmediato superior. El Gobierno celará la 
observancia de esta resolueion.

Yo habia añadido «el medio pTfjdentñ y justo  Je repartir enlre tos religiosos.» El 
Sr. Vega observó que no convenia que las Córtes califícasen de tal esla m edida, s u 
puesto que no califican las otras de que allí se trata. Yo contesté que no habia te n i
do reparo en dar esa caliíioacion porque lo creia po lítico , mas no tenía inconveniente 
en que se om itiese , y así se hizo.

Presenté tam bién la proposicion anunciada en la sesión anterior (30) sobre que 
los prelados no recauden ni adm inistren los b ienes, y se aprobó.

Propuse a.simismo que pues varios regulares de ambos sexos piden se les vuelva

(1) E«U iMion dejó de llenwla el utor.



i f t i
\a jurisdicción de los Obispos, las Córtes, manifestando deseo de acceder á esta so- 

llc ilud , pidan sobre ello inform e á la Regencia, para que, oyendo esta al consejo de 
E slado , exponga los medios que  convendría adoptar para dicho f in , sin faltar en na 
da á las reglas y al espíritu de la disciplina eclesiástica. Aunque pareció esto bien, 
y el Sr. Mejía insistió en que por lo menos se tomase providencia respecto de las 
m onjas, considerados otros inconvenientes, pareció mejor que no se trate de esto 

por aliora.
Quedamos en celebrar otra sesión mañana para exam inar la indicación que hizo 

el Sr. Cano Manuel acerca de que sean restaurados de pronto todos los conventos 
aunque no tengan M  individuos.

DIA 26. Sesión secreta en que no ocurrió cosa notable.
DIA 27. No hubo sesiones por ser domingo.

Esta m añana á las once vinieron á mi posada los Sres. Traver y Mejía á leer lo 
que yo tenía trabajado en  el informe sobre regulares. Les leí la primera parle que 
trata de los artículos del restablecimiento. í^es rogué que advirtiesen lo digno de cor - 
reocion, y quedaron en volver á que examinásemos esta obra mas detenidauieute.

DIA 28. Sesión secreta á que no asistí. Se acordó adm itir en el Congreso al d u 
que de Ciudad-Rodrigo, y que entrase en  él en sesión pública acompañado de los
señores m arqués de V illafranca, Obispo p rio r de León , Vega Infanzón y......

DIA 29. Sesión secreta. La Regencia propuso que el duque de Ciudad-Rodrigo 
habia expuesto que  en las actuales circunstancias convendría un ir al mando m ilitar 
de los ejércitos el político de las provincias, dando facultad á los generales para que 
en su ausencia nom bren m ilitares que les sustituyan en esle mando ; debiendo que- 
dar tam bién á su dirección los pagos de las Tesorerías de suerte que no se haga n in 
guno sin su órden. Rl Sr. T raver dijo que esto no debia pasar á comision n inguna 
po r ahora , sino devolverlo á la Regencia para que informe sobre cada uno de ios 
puntos qne propone el duque. Así se acordó.

DIA 30. Sesión secreta en que no ocurrió  cosa especial.
Hoy se presentó á las Córtes el duque de Ciudad-Rodrigo. L oque  habló y lo que 

le contestó el Sr. Presidente consta de los Diarios. Fué acto m uy solemne y decoro
so , y grande el concurso de ias galerías.

DIA 31. No hubo sesiones por ser jueves.
Esta noche debimos celebrar otra jun ta  para concluir el negocio de los regulare.^; 

mas no se celebró por no haber podido concurrir el Secrelario de Gracia y Justíola.
Corren especies desagradables sobre planes dirigidos á disolver ias Córtes. Aña- 

dense oirás sobre las solicitudes del lord que algunos recelan vengan á com prouieler 
al C/)ngreso. Crecen los clamores de las provincias sobre el desórden en casi todos 
los ram os de la adm inistración pública. Se observa en la Regencia gran flojedad. Los 
Dipntndos de Córtes hablan de eslo secretam ente, y aun en sesiones secretas llegan á 
decirse contra esta apatía cosas terrib les. Algunos indican que ya es necesario lomar 
o tras medidas, variando de personas; pues con las que gobiernan en la Regencia m i
ran  como imposible llevar adelante nueslra empresa.



A Ñ O  \ m .

O IA  1.* D E  ENEBO. Se&ííuti bccieta de dos y inedia á ttcÿ y media. Sc leyó 
la conteslacíon de la Kegeiicia al oficio dei dia 2 9 dei aiUeriui': iiiforiua favorable
m ente á ta nota dcl lord casi en todos los puntos , convíniúndosu á que lus generales 
de los ejércitos reúnan el mando político de las provincias donde hubiesen de obrar, 
y que tos intendentes de ejército adinluistreu los fondos, y que no se haga pago n in 
guno sin el V .' B* de los generales. No conviene en que los generales nombren 
durante su ausencia otros jefes que les sustituyan en el mando. Múviose sobre este 
informe nna larga conteslacíon , de la que resultó (|ue se acordase nom brar una co
mision especial que le examine y consulte al Congreso lo que deba hacerse.

Leyóse otro oficio de la misma l\egencia en que dice haber pedido el duque de 
Ciudad-Rodrigo lener una conferencia con S. A. y una Diputación de Córtes á pre> 
sencia de los generales Castaños y conde de Labist)al, para cjiponer el estado deplo
rable de nuestros ejércitos, su indisciplina , falla de vestuario y de recursos para su 
subsistencia, de todo io cual conviene sc trate para su pronto remedio eii atención á 
que debe m archar luego de Cádiz, y á estar próxiina la apertura de la campaña, liste 
olicio causó un sumo desagrado á la pluralidad : con esta ocasion so habló de la iloje- 
dad de la Uegencia y de su in ep titud , y de la falta de cordura con que ha dado cur« 
so á esla p ropuesta , siendo notorio que en la conleatacion que pide el d u q u e , su - 
puesto que uo sc ha de  tra tar en ella sino de puntos pertenecientes al poder ejecuti
vo, van á tiacer los Vocales de C<órles uu papel «lesairado. Al cat)o se resolvió que en 
suposición de deberse negar la asistencia de Dipulados á esta conferencia, pase esle 
papel á la misma comision para que presente una m inuta de la contestación que se 
ha de dar á la Hegencia. Nombró el Sr. Presidente para esta comision á los señores
Porcel, Torres Machy, Valle, Calatrava......

C«.MisiON DK tlKui.'i.AREs. 32.) Bsta noclie concurrió el Sr. Cano Manuel á
la junta que acordamos para modificar el articulo del restablecimiento que exige ei 
núm ero de \ t  religios»os.

Faltaron los Sres. Rovira , Serra , Maniau , V ega, Polo......
Se acordó añadir un artículo en ({ue se exprese que en los pueblos donde no ha

ya sino un convento, se restablecerá este aun cuando no tenga 12 religiosos, que
dando obligado el prelado superior á com pletar osle núm ero.

Acordamos que luego que se extienda el dictam en , vuelva á las comisiones para 
exam inarle.

En los dias 2 ,  3 ,  4 ,  5 ,  y 6  se preparo la resolución del Congreso sobre los a r 
tículos propuestos i>or el duque de Ciudad-Rodrigo acerca de la unión de los m an
dos m ilitar y político , de donde resultó el decreto que se va á publicar.

En las noches de 6  y 7 ,  nos congregamos los Sres. T raver, Mejía y yo para 
exam inar el informe sobre los regulares que habia yo preparado. Quedamos acordes 
en todo.

£ n  los dias 8 , 9  y 10  (eo que aunque fué domingo hubo sesión pública para



continuar el punto de ios tribunales de fe], 11, 12 , 13 y 14, no hubo sesión se
creta.

DIA 13. Sesión secrela de dos y cuarto  á tres y inedia. Se dio cuenta de un o ñ 
cio de la Regencia en que pide permiso para que se paguen en dinero S 5 .000  fnne- 
gas de trigo que ha enviado ó perm itido extraer para España el bajá de Alejandría 
de Egipto: y para que puedan pagarse tam bién en dinero otras 5 0 .0 0 0 . Todo se 
concedió.

Se leyó una representación del cabildo eclesiástico de la santa iglesia de Trujillo, 
en el P erú , quejándose de la proposicion hecha á las Córtes por el Sr. Ostolaza en 
que pedia que se proveyesen aquellas canongías por oposicion como tas de Sau Isi • 
d ro  de Madrid. Con este motivo presentó como documento el acta de aquel cabildo 
en sede vacante en que excomulgó al dicho Sr. Ostolaza por contumaz. Esta especie 
promovió en el Congreso una discusión sobre si los demas Diputados podemos comu 
n icar con ól m ientras no nes conste que fué absuelto de aquella censura. El Sr. Os
tolaza dijo que  fué absuelto, y que al dia siguiente presentaría documento que to 
acreditase. Pasó este negocio á la comision Eclesiástica.

DIA 19. Sesión secreta de dos á tres y media. Presentó el Sr. Ostolaza el docu
m ento que acredita habérsele absuelto de la e.xcomuníon; y todo se mandó pasar á la 
comision Eclesiástica.

Desde este dia hasta el 26 en que so aprobaron los artículos principales del pro
yecto de decreto sobre los tribunales de fe , no ocurrió especial novedad. Tampoco la 
hubo desde este dia hasta el sábado 20 DE FE3REB0. Las pequeñas ocurrencias 
de estos dias no tas escribí por hallarm e muy ocupado en otroü negocios urgentes 
del Congreso.

DIA 20 DE FEBRERO. En la sesión pública de hoy ocurrió  que Filtsgerald, el 
de la isla de León, desde !a gatería pidió al Congreso que el Sr. Presidente mandase leer 
sus representaciones en que se queja de ha^>erse infringido en su (>ersona la C onsli
tucion, sobro lo cual hay causa pendiente. Bl Sr. Presidente le contuvo anunciando 
con ta campanilla que guardase ó rd e n , y se contuvo, no habiendo tenido este inc i
dente resulta ninguna.

DIA 21. No hubo sesiones por ser domingo. Mas como et Sr. Presidente hubie
se recibido un  papel ñrm ado por F iltsgerald, en que aseguraba estar resuelto á ha
b la r al Congreso en la sesión de m añana para leer él ó que leyese un  Sr. Secretario 
sus representaciones, y que esto no tendria mas remedio que el de Dios, y otras pa
labras sem ejantes, le pareció oportuno Convocar á sesión extraordinaria esta noche 
á las ocho. En ella se leyó el papel de Kittsgerald, y habiendo expuesto el Sr. Presi
dente que no se babia determ inado á proceder por sí en este negocio , lo ponia á la 
deliberación del Congreso. Despues de una hora de discusión, se acordó que se pase 
esta carta ú la Re^^encía para qne tomándola en consideración , precava que se tú rbe  
el órden de las sesiones del Congreso. Algunos señores llevaron á mal que con esla 
sesión se hubiese llamado la atención del pu eb lo , cabalm ente en ésta noche de ilu - 
m ínacioD  por las victorias de ta Rusia ; y decian que mayor daño resultaba de esta



Dovédac], ({ue de lo que podia temerse mañana. Pov io mismo m ientras duró la na- 
sion no se oian sino clamores de varios por que se levantase.

DIA 22. E n la sesión secreta de hoy se leyó la contestación de -ia Regenera al 
oticio de a y e r , anunciando que liabia mandado proceder á la prisión de Fütsgerald. 
Se acordó contestar qae las Córtes quedan enteradas, y que la Regencia proceda en 
lo demas conforme á la Constitución y á Ias leyes. Al mismo tiempo se encargó á 
la comision de Justicia que á la mayor brevedad evacúe el informe sobre su causa 
anterior que se le ha pedido. Para evitar que esla prisión de Filtsgerald dé ocasiou á 
quejas y sucesos desagradables, como pudiera suceder no sabiéndose la últim a ocur> 
rencia de la c a r ta , se acordó que de lodo lo sucedido y acordado se dé cuenta en la 
sesión pública de mañana.

lin  la noche anlortor se anunciaron recelos de que algunos malvados» aprove
chándose del acaloramiento de Filtsgerald, le hubie.jen inducido á dar aquel paso, 
para que turbada por él la tranquilidad del Congreso, pudiesen realizar .algún plan 
funesto de que no le hubiesen dado á él noticia. El Sr. Diputado Laguna conñrm ó 
este recelo anunciando que ayer larde, pasando por un  barrio excusado de la ciudad, 
oyó á  un  sujeto del pueblo expresiones que le hicieron sospechar habian querido se* 
ducirle con dinero para que fuese á gritar á las Córtes.

DIA 23. Sesión secreta de dos á tres y cuarto . Se dió cuenla de un ofício re 
servado de la Regencia, en que anuncia una proposicion que se ha hecho al lord 
Wellington por el Emperador de Husia para que adm ita en sus ejércilos aliados de 
España una porcion de tropas rusas. Acompaña el oñcio del lord á 8. A., otro del 
mismo á su Gabinete de San Jam es, y otro al de P o rtuga l, dando cuen ta  de esto para 
su resolución. Se indica que pudiera admitirse u n  cuerpo de i 5 000  hombres. Hubo 
sobre este oñcio una larga controversia. El Sr. Porcel pintó los grandes riesgos á que 
se expone la nación por adm itir en su seno nuevas tropas extranjeras : añadió que 
aunque estas tropas rusas propone el lord que sean m antenidas por la Inglaterra, con 
todo es un nuevo número de comedores de nuestros f ru to s ; que anle todas cosas 
debiéramos aum entar nuestros ejércitos con españoles ; oíros señores añadieron que 
lambien pudieran ser m antenidas por la Inglaterra tropas de España, supuesto que 
hay soldados de sobra. Se acordó que se pida inform e á la Regencia.

DIA 24. No hubo sesión secreta.
Eu la pública fué elegido Presidenle el Sr. Maniau por exceso de un voto contra 

el Sr. !)lorales de los Rios. Esta elección fué de los adictos al Sr. Borrull. Agregáron* 
se aun algunos de los otros por motivos especiales que se decian y no sé si son 
ciertos.

D IA  2 5 . No hubo sesiones por ser jueves.
DIA 26. Sesión secrela de una á dos m enos cuarto . Se dió cuenla del informe 

pedido á la Regencia el dia 2 3 , sobre adm itir en  España tropas rusas. Los tres seño- 
res duque del Infantado, Villavicencío y Rivas se inclinan á que conviene acceder á 
esta propuesta del Emperador de Husia, esforzando con varias razones su  opinion. 

Los Sres. Mosquera y  Villamil dicen que no conviene-, y tam biea esfuerzaa 8U diclá*



m en con varias razones. Todo pasó á la comision Diplomática para que  á la mayor 
brevedad informe sobre ello.

DIA 27. Sesión secreta de una media á dos y cuarto. So leyó el informe de la co 
mision U ltram arina sobre varias proposiciones del Sr. Reyes, Diputado por Filipinas, 
acerca del comercio de aquellas islas con los puertos del m ar del S u r , no  solo sobro 
géneros, frutos y manufacturas de ellas, sino sobre iguales arliculos de China. Propo
nía la comision que extinguida la Nao de Acíipulco, conviene perm itir á  aquellos na* 
tá ra le s , además del libre comercio de sus efectos el de lus efectos de China, en  la 
cantidad de 1 millón de pesos fuertes de exportación y de S millones de retorno. 
Habiéndose suscitado alguna discusión sobre eslo últim o por varias reflexiones que 
hizo el Sr. P o rce l, no obstante que contestó áe lla s  el Sr. R eyes, se acordó que q u e 
de el expediente sobre la mesa para tom ar de él los Sres. Diputados mayor conoci
m iento.

DXA 28. No hubo sesiones por ser domingo.
DXA 1.‘ DE MARZO DE 1813. No hubo sesión secreta.
DXA 2. Sesión secreta de dos á tres. La comision Diplomática evacuó el informe 

que se le habia encargado en la sesión del 26 de Febrero. Dice que la propuesta 
de adm itir en  España tropas rusas no está preparada de suerte que  pueda resolver
se ahora : que se diga á la Regencia trate con el G abinete inglés sobre las condicio
nes con que deben ser admitidas aquellas tropas, y hecho esto devuelva este negocio 
á las Córtes para su resolueion. Molióse sobre esto una larga discusión, opinando 
unos señores que convenia resolver este punto  ahora a tirm ativainen te , y otros que 
negativamente y algunos que era  mas prudente el dictám en de la comision. Suspen* 
dióse para mañana.

DXA 3. Sesión secreta de dos á tres y cuarto. Siguió la discusión de ayer coa  
grande em peño, en los térm inos de ayer. Nada se decidió.

DXA 4 . No hubo sesiones por ser jueves.
Se me aseguró que hoy se jun tó  el cabildo eclesiástico de esta catedral para tra 

tar si representarían contra el decreto de las Córtes en que se m anda publicar en 
las iglesias parroquiales el decreto y el maniñesto sobre aboIicion del Santo Oñcio, 
y que acordaron formar y  presentar á la Regencia este recu rso , y que  m añana se 
traiga preparado para ñrm arle .

DIA 5. Sesión secrela de dos á tres. Continuó la discusión sobre la admisión 
de tropas rusas. El Sr. Villela abogó por la añrm ativa ; el Sr. Espiga apoyó e l dictá'* 
m en de la comision en cuanto á dar una contestación evasiva; mas no las palabras 
que indican inclinarse las Córtes á que se adm itan las dichas tropas: para este formó 
una proposicion que se mandó l«er. El Sr. Villagomez dijo que claram ente se contes« 
te negándose las Córtes á la introducción de los rusos; y dió razones bastante sóli- 
das en  apoyo de la cautela con que debe procederse en eslo , sin perjudicar al deco* 
ro  de nuestros aliados. Otros señores hicieron varias reflexiones por ambas partes. 
Puesto á  votacion el d ic tám en , se aprobó la prim era parte reducida á que se contes
te  no  hallarse auD las Córten en el caso de resolver sobre la admisión de esas tropas,



y se reprobó la segunda en que se indica propensión á conceder ese perm iso. En lal 
estado se levantó la sesión.

Esta Docbe vino á verme el Sr. Cano M anuel, y me aseguró que no habian p re 
sentado recurso ninguno contra la publicación del maniñesto y decretos sobre aboli
ción de la Inquisición el cabildo de esta santa iglesia ni los curas párrocos: antes 
por el contrario se habia recibido on su  Secretaría contestación del vicario capitu lar 
en que dice haber circulado estos papeles á los párrocos de su jurisdicción. Esto me 
hizo creer que era supuesta la especie de haberse preparado representación por p a r
te del cab ildo , no obstante que asi se me aseguró por varios conductos.

DIA 6. No hubo sesión secreta.
Esta tarde se me volvió á decir que el cabildo y lus párrocos de esla ciudad , á 

excepción del del Hosario, tenian preparadas sus representaciones contra la publica
ción de los documentos dichos (ayer) en sus iglesias, y que iban á presentarlas esta 
noche al Presidente de la Regencia.

Esta misma noche antes de ias doce supe que nada habian dicho los Regentes al 
Secretario de Gracia y Justicia; por io cual conjeturé que no se habia dado tal paso.

DIA 7. No hubo sesiones por ser domingo.
Esla tarde supe que ayer noche entregó á la Regencia el Sr. Esperanza tres re* 

presentaciones: una suya de dos pliegos largos ; otra de los curas párrocos de esta 
ciudad (excepto el del Rosario] y o tra del cabildo de la catedral oponiéndose á la 
publicación del maniñesto y del decreto en sus iglesias. Dióme esla noticia gran cui
dado, recelando alguna tram a secreta contra las Córtes. A algunos com pañeros á 
quienes com uniqué esta novedad, se les hacia increíble por saberse que ayer ni hoy 
le habian dado tal representación los Regentes al Secretario de Gracia y Justicia. 
Fué para mi noche muy triste.

DIA 8. Lo ocurrido en la sesión de hoy (pública) consta de El Redactor y de las 
« das del Diario. El plan de m udar ia Regencia y sustitu ir la provisional do ia Cons* 
titucion le acordamos á ias diez de la m añana en el cuarto  del Sr. Calatrava. Toma* 
mos inmediatamente todas las medidas para su propuesta , que debia hacer este Di* 
putado, caso de no enviar la Regencia las tres representaciones dichas al Congreso. 
£1 haberlas enviado dió ocasion i  que se anticipase el Sr. Argüelles á hacer la p ro 
posicion de m udar’de Gobierno. Sorprendió esto á los partidarios de la Regencia, que 
al parecer iban preparados para discutir las doctrinas y propuestas de los Ires m e
m oriales; mas todo se les frustró, viéndose contra 'su voluntad precisados á discutir 
la proposicion sobre variar la Regencia. D urante la sesión se me avisó que habia 
plan meditado contra las Córtes, y que convenia acelerar la mudanza. Algunos rece* 
lamos si los guardias de corps de nuestra custodia serian  adictos á los Regentes: 
sospechas prudentes en situación lan crítica , mas luego se desvanecieron. Calmaron 
nuestros tem ores luego que vimos al pueblo decidido por el Congreso : los cuerpos 
de voluntarios se ofrecieron á  nuestra custod ia , respondiendo de la seguridad de 
nuestras personas, y también otros cuerpos veteranos de esta plaza. Procedióse en la 
discusión con calma y tranquilidad por parte  de los am antes de las C órtes: los ami*
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gos de )a RtigeDGía (digo, de su peinuaneacia) do todos guardaron la debida moderación. 
Cuando se propuso que se hiciese todo en sesión perm anente, ol Sr. Inguanzo da> 
inó con osadía que sesiones perm anentes no se habían visto sino  en la Convención 
francesa. Clamaron el Sr. Campmany y otro» señores contra osta in juria , pidiendo que 
saliese á la barra. Cortó este lance con prudencia el Sr. Presidente. Hubo otras cosas 
señaladas. El éxito de esta sesión y sus circunstancias fueron para mí m uestras cía* 
ras de la asistencia del Cielo. Luego que el Sr. Cardenal de Borbon fuá nombrado 
Presidente, pasé yo á su caáa á avisárselo, para que viniese prevenido á decir cua> 
tro  palabras oporlunas, como las d ijo , y fueron muy bien recibidas y aplaudidas de 
todos. Fué día y noche de gran consueto y alegría para los b u en o s , y de tristeza y 
rabia para los que habian trazado otros p lanes, y concebido esperanzas de ip lereses 
propios..... Cayeron en  el lazo que habian tendido á otros.....

Las tres representaciones pasadas á las Córles por la Regencia no se las dió esU al 
Secretario de Gracia y Justicia hasta esta misma mañana. Dtjoles él que no podia ftr> 
mar el oHcio que ya le entregaron ex tend ido , sin dejar por escrito su dictám en que 
era contrario  al de S. A. Y habiéndole extendido y le id o , le dijeron que á pesar de 
esto ñrmase el od c io , y así lo ejecutó.

En la noche an terio r habia dado cuenta de otra representación del H. Obispo de 
Plaseucia ^Igual y Soria] residente en Cádiz, oponiéndose á la lecturn de los papeles 
en las iglesias de su diócesis sin consultar anles á su cabildo, y explorar la volun
tad de sus feligreses. También les dijo que su dictám en era no dar oidos á esla s ú 
plica , estrechándose al cum plim iento de lo mandado. Mas nadu se acordó entonces.

D IA  9 . Sesión secreta de un» y media á tres. Envió la nueva Regencia uua  re- 
presenlacion del R. Obispo de Calahorra (Aguiviano) Diputado on Córtes, en que p i
de se le perm ita consultar á sus dos cabildos de Calahorra y la Calzada sobre e l de
creto de leer en  las iglesias los papeles dichos. Se dudó sobre si deberia estrechárse
le al cum plim iento por las C.órtes ó por la misma Hegencia. Se acordó que por las 
Córtes, y en los térm inos que habia usado la Regencia con el Obispo de Plasencia> 
esto e s , que cumpliese al m om ento, so pena de experim entar la severidad de la ley.

Por consejo mió y del Ministro Gano Manuel, en que convino ol secretario del se
ñ o r C ardenal, llamó esla lai'de Su Em inencia al Sr. E speranza, diciéndole que  como 
amigo le hacia entender el rigor con que  sería tratado por la Hegencia si iusistia 
en  desobedecer á su  mandato. No dió contestación decisiva.

Esla tarde á las cuatro y media se jun tó  el cabildo para deliberar sobre la coa- 
leslacion al nuevo ofício que ya sabian iba á  comunicárseles. Algunos prebendados 
desengañados de su  yerro quisieron disuadir á Esperanza y á otros de los p reocupa
dos. Duró esla batalla hasta las diez de la uoche. Al cabo se votó, y fueron nueve 
por que se obedeciese y ocho por que uo  se obedeciese. E ntre  tanto la Regencia en 
vió su  oñcio á Esperanza exigiéndole la conleslacion por el mismo portador. A l cabo 
de dar m uchas vueltas, dieron con él en la catedral: contestó de palabra al alabac- 
dero que no podia responder sin ju n ta r el cabildo (y  estaba jun to  el cabildo), y que 
coQlestaria mañaua tem prano á las siete ó las ocho de U  m añana. Segi^do  oficio de



la Regencia para que contestnsc en el momento sí ó u o , pues estaba forinaila la Re
gencia aguardando la contestación. Como tardase en volver esle a labardero , envim on 
los Regentes otros cen órden de que entrasen basta la sala capitu lar á exigir en el 
momento la contestación. Entonces la dió, ofreciéndose lisa y llanam ente á cum plir 
lo mandado. Lo mandado era que se leyesen mañana los decretos que debieron leerse 

el domingo, y que se siga lo mismo en  los dos inmediatos.
Esta noche contestó el Obispo de Plasencia quo estaba pronto á obedecer á  la 

Regencia en cuanto á no consultar con su cabildo; mas en lo otro esperaba que 
S. A tuviese la bondad de aguardar á que lo encomendase á Dios m añana en la 

Misa......
D IA  10. Sesión secreta en que se comenzó á tra ta r del comercio de las islas Fi- 

lipinas con la costa del S u r , y nada se resolvió.
El Sr. Obispo de Calahorra contestó no accediendo lisa y llanam ente á obedecer 

lo mandado por las Córles. Díjome esto el Sr. Presidente, añadiendo que si me pare
cia suspendería dar cuenta de este oficio hasta buscarle él mismo para hacerle en 
tender á cuánto se expone si no sigue-el ejemplo del cabildo de Cádiz y el del Obis
po de Plasencia. Yo le añadí y el ’del Sr. Cardenal, que ha circulado los decretos 
para que se lean en las parroiiuias de Toledo y Sevilla. Quedó en  dar este paso en 
los dichos térm inos, y e n  efecto le hizo con feliz éx ito , conviniéndose á contestar 
que accedía á cum plir lisa y llanam ente lo que se le manda.

DIA 11. Sesión secrela de dos á tres. Se leyeron el p rim er oficio del Sr. Obis|K) 
de Calahorra resistiendo el cum plim iento de la publicación del decreto y manifiesto 
sobre Inquisición, y el segundo en que se allana á cumplirlos.

Se comenzó á tratar sobre el comercio de las islas Filipinas con las A m éricas: y 

quedó sin resolver este punto.
Esta m añana acordó la Regencia pedir á los cabildos de Cádiz, Sevilla y Málaga 

los acuerdos, ac ta s , y documentos de correspondencia con otros cuerpos y p a rticu 
lares sobre haberse negado á cum plir el decreto de la publicación del manifiesto y 
ley de abolicion del Santo Oficio. A Sevilla y Málaga se despacharon postas á las tres 
de la tarde. Para dar tiempo á que se alejasen las postas y no pudiese darse aviso de 
aquí á eslos cabildos, se acordó que al de-Cádiz no se com unique el suyo hasta 
mañana á las siete de la mañana 'u n  sujelo sugirió que á las seis, y  así se resolvió).

DIA 12. Sesión secreta de dos á tres. Se acordó que el Sr. Couto quede h ab ili
tado para ser propuesto para una canongía de Méjico á que habia sido consultado 
antes del decreto en que se acordó no poder ser n ingún Dipulado provisto por el 

poder ejecutivo para empleos ú  oficios.
Esta m añaua á las siete quedó el oficio de la Regencia en manos del Sr. D. Ma

r i n o  Espeianza ; dió su recibo y cerliftcacion do la hora. Se observó gran disgusto y 
turbación en los individuos del cabildo. “Alguno de ello» no fué convocado á la re 
unión que tuvieron esla m añana. Desde luego contestaron que darian cum plim ien
to á la órden de S. A. A las nueve de la noche entregafon parte de los documentos 
pedidos, contestando que de ta Real órden no les habia dado parle  e) vicario p a r



ticular hasta las nueve de la n ^ ñ a ita : que la delicadeza del negocio les habia obligado 
á valerse para las copias de uua sola m ano, la cu¡U no habia podido concluir la de 
todos los documentos en el plazo señalado, y que uiañana continuarían  dando cuni* 
plimiento á lo que se les inandu.

DIA 13. Sesión secrela de una y uicdia á tres. Se comenzó ú tra lar dcl com er
cio de géneros asiáticos que pide para Filipinas el Sr. Reyes, Diputado de Manila. El 
Sr. Villela expuso que falta instrucción á esle expediente por no haber sido oidos los 
interesados por la negativa de esta concesion. El Sr. Aguirre pidió que se aguarde 
el dictám en que sobre eslo se le exigió <i la Regencia. Hl Sr. Mejía y otros abogaron 
por la concesion. Hl Sr. Reyes además estrechaba por que se resuelva pronto este 
negocio, por convenir que lleve la resolución un barco que está próximo á salir para 
aquellas islas. Nada se resolvió.

Esta m añana envió la Regenuiu segundo olicio al cabildo, m ostrándole la extra* 
ñez^ que le habia causado su tardanza on cum plir la prim era órden , y el que ale
gue como disculpa el haberle  valido de una sola mano para las copias, cuando p u 
dieran haberse dedicado á sacarlas los mismos prebendados: añade que pudiera el 
cabildo suponer que S. A. tuvo graves causas pai'a señalar el plazo de las doce horas, 
y que no le ñja tiempo para la rem isión de los documentos que fallan , esi>erando 
que el cabildo en menos de la inilad del an terio r dará cumplim iento.

Contesta cl cabildo diciendo que á la una de la tarde habia recibido esla segun
da órden, cuya lectura le habia causado sumo dolor, añadiendo excusas á su tardan
za y promesas de su puntual obediencia.

Los documentos enviados hasta ahora son: cl oñcio de los curas al cabildo para 
represen tar, y su representación á la Regencia; la de los mismos prebendados y la 
del vicario cap itu lar; las consultas sobre resistirse á leer el decreto y el m aniñesto 
en las parroquias, que hicieron á los RR. Obispos prior de San Marcos de León, de 
C alahorra, de Sigüenza, Plasencia y A lbarracin, residentes todos en Cádiz, y las con- 
leslaciones de ellos alabando su celo, y apoyando su  proyecto de representar á la Wí:- 
yeiicia (el Obispo prior decia á las Córles)\ los oñcios de esle cabildo á los de Sevilla, 
Málaga, Jaén y Córdoba por via de consu lta , y sus contestaciones: el de Sevilla se 
negaba á enviarle poderes, aunque perm itía que lomase su voz para representar.

Esla misma noche llegó el parte de Sevilla con la contestación del M. R. Arzo
bispo de Laodicea, y los documentos ]>edidos á aquel cabildo, el que los entregó en 
el término de doce horas que sc le había señalado. Avisaba el Arzobispo haberse alla
nado el cabildo á la publicación de los decretos, y que m añana domingo se daría 
principio al cum plim iento de este mandato.

E ntre  los documentos del cabildo de Cádiz echó de menos la Regencia el acuer
do en que &e dió comision á los tres capitulares que aparecen autorizados por él pa
ra  la correspondencia que han seguido sobre este negocio. Por un  nuevo oñcio se les 
pide este acuerdo.

DIA 14. Sesión secreta de una y media á tres menos cuarlo. Continuó tra tán 
dose del comercio de géneros asiáticos pedido para las islas Filipinas por su Diputa-



tado el Sr. Reyes. El Sr, Argüelles dijo que debía procederse á la formacion de aran 
celes, para que i'neglados los derechos pudiese procederse á la discusión de este 
íirlículo. El Sr. Valle quiso persuadir que el expediente no eslií instru ido, y que no 
ha procedido la comision con exactitud en su informe. El Sr. Dou contesló A esto, 
vindicando á la comision y persuadiendo que este punto nada tiene contrario  al plan 
del comercio libre de las Américas. El Sr. Mejia apoyó esto mismo, y sostuvo el d ictá
men de la coinision , y rebatió la indicación que habia hecho el Sr. Valle de que se pre
gunte si há lugar ó no á deliberar. Sin embargo, el Sr. Valle insistió en que se p re
gunte antes si se deliberará ó no sobre la propuesla de la com ision, y resultó que 
no. En el momento se levantaron los americanos, ó una gran parto de ellos, m ani
festando desagrado de lo resuelto; y se levantó la sesión.

Indiqué al Secretario de Gracia y Justicia la precisión de que la Regencia con
sulte á las Córtes acerca de la necesidad de tom ar en consideración los rum ores sobre 
el concordato de Napoleon con el Papa , para evitar que de esto saque partido el t i
rano para introducir en España un  cisma ó división do opiniones políticas. Kn el 
momento puso un borrador de la exposición que convenía hacer á la Regencia. Me 
p.ireciü b ien , y le estrechó á que diese cuenla de ella esta misma noche.

Hoy pasó la Regencia á les Córtes el expediente sobre confirmación de Obispos 
durante la incom unicación de la Santa Sede. Habia estado detenido por la Regencia 
anterior despues que habia recibido el informe del consejo de E stado, y esta Regen
cia le rem itió al mom ento, habiéndole hallado en tre  varios papeles reservados.

DIA 15. No hubo sesión secreta.
Esta m añana me leyó el Sr. Cano Manuel la exposición que tenía preparada pa

ra la Regencia sobre las medidas que conviene adoptar en España con ocasion del 
concordato que se dice haber celebrado-Napoleon con el Papa , y la estancia de Su 
Santidad en París. Le anim é á que hoy mismo dé cuenta de ella á S. A. y disponga 
que m añana pase sobre ello el oficio á las Córles. Efectivamente dió cuenta esta 
noche á S. A., pareció bien , y se acordó que se pase el oficio.

DIA 16. Sesión secrela de dos y media á Ires y cuarlo . El Sr. Valle hizo p r o - ' 
posicion para que se pida informe á la Regencia sobre el negocio de ta Nao de Aca- 

pulco y comercio de Filipinas.
El Sr. Reyes, Diputado de aquellas islas, hizo otra proposicion pidiendo que se d e 

clare abolida la Nao de Acapulco, y que se perm ita á aquellos naturales hacer en b u 
ques propios el comercio de géneros asiáticos que hacian anles por medio de aquella 
Nao, y en la misma cantidad de medio millón de pesos fuertes, señalándose á falta del 
puerto de Acapulco el de San Blas, ú  otro cualquiera de la costa del Sur. Admltlúse 
á discusión. En seguida se propuso por algunos señores que se trate esto en sesión 
pública, para que consten las razones que se alegan por una y olra parte. Otros in
sid ian  en que se trate en secreto. Habiéndose votado que en  secreto , el Sr. Rus, Se
crelario , al tiempo de publicar la votacion, halló no haber suficiente núm ero de Vo
cales, y quiso que no valiese la volacion. Opúsose á eslu el Sr. Valle diciendo que era 
válida, y que de esfo no debía tra tarse; y habiendo sostenido otros señores esta opi-



n lo n , quedó así acordado. La discordia de opiniones de algunos liberales y  amefica* 
nos en este punto causó disgusto en estos, y por ello réceié y o , déspues de haber 
oído aigiinas indicaciones al Sr. te r a n  , que acaso se apartarían de nosotros en algu
nas votaciones interesantes, Hoy he hecho presente esto A ios Sres. Arguelle.«?, Cala
trava y otros para que lo lo.nen en consideración.

Hoy llegó el posta que fu<̂  al cabildo de >lálaga: trajo los documentos de su cor- 
i'espondencia con el de Sevilin, y ad^míis copia de una caria que le escribió el N un- 
cia de Su Santidad, monseñor G ravina, residente on e-sta córte, exhortándole á que r e 
sista la publicación del decreto y manifiesto en las parroquias, alentándole con el d ic 
tám en del cabildo de Ciídiz y de varios Obispos residentes aquí. La Regencia ha acor
dado pedir á aquel cabildo la carlu original fiel Nuncio, y escribir al de Sevilla pi
diéndole otra sem ejante del mismo, si la luviese, con el objeto de tom aren  su vis
ta tas providencias oportunas.

DIA 17. Sesión .secreta de una y media á tres. Se leyó un oflcio de la Regencia 
acompañando una exposiciou del Secretario de Gracia y Juslicia Cano M anuel, d ir i
gida á llamar la atención del Gobierno con molivo del concordato qne se supone he
cho entre el Santo Padre y Napoleon,^y de la amistad entablada entre ambos, para que  
S. M. se digne acordar las medidas oportunas « fln de precaver el daño que puede 
ocasionar el extravío de la opinion en este negocio. Acordaron las Córtes que in fo r
me sobre ésto la comision Eclesiástica especia).

Hoy supim os que en Sevilla se habia leido en la catedral y en las parroquias el 
decreto y el manifiesto sobre abolicion de la Inquisición.

DIA 18. No hubo sesión secre ta , por haberse alargado la pública hasta 
cerca de las tres. Se votó la causa del Sr. Dipulado Ros: fué desaprobada la 
prim era parte de la sentencia que le expelia del Congreso, por 57 votos con

lra 47.
fista noche celebramos jun ta  la comision Eclesiástica para tra ta r sobre el in for

me del negocio del Concordato entre el Papa y Napoleon. Los Sres. Serra , Rovira y 
yo fuimos de parecer que deben hacer ias Córles un manifiesto á ia nación para p re 
caverla del daño que puede causar la noticia de la nueva amistad de Su Santidad 
con el tirano. Los Sres. Pascual y Gordillo opinaron que no es tiempo oportuno de 
hacer ni decir cosa alguna, sino que se espere á tener noticias do oficio, para ver sí 
estas gestiones pueden ó no perjudicar A la causa nacional. Quedé yo encargado de 

extender el inform e de la pluralidad.
DIA 19. No hubo sesión secrela.

Hoy comenzó á divulgarse que para mañana estaba preparada la proposicion de 
nom brar & la Sra. Infanta Carlota Joaquina Regente del reino. Decian unos que 
debia hacerla el Sr. Creus; otros que el Sr. Ruiz Padrón: el hecho e ra  c ierlo . mas la 
persona no pude averiguarla. Anadian que el embajador de Portugal ó sus emisarios 
derram aban dinero para llevar á las galerías del Congreso gentes que aplaudiesen la 
proposicion. Esto alarmó á los que resistían este nom bram ien to , y prepararon gen 
tes que concurriesen tam bién á las galerías, no á conmover, sino á sosegar á lo.s con 



cúrrenles, y á presentar al capitan de la guardia á cualquiera que se propasase, bió 
eslo mucho cuidado y fueron ihom enlos críticos.

DIA 2 0 . No hubo sesión secrela.
En la pública no se atrevieron los promovedores de la venida de la Infanta á 

hacer esfa proposicion. Atribuyóse eslo á la m ultitud de concurrenles á las galerías, 
al desagrado que mostró e! pubblo á esla sola indicácion, y á una nota que se supu
so haber pasado al embajador de Portugal el de Inglaterra , desaprobando la parle 
que mostraba tom ar en este negocio, Esto últim o .sedaba por c ierto , y así no se ex 
trañó la revocación del plan que anoche se dió por completo en cierta reunión que 
aseguraron hubo en casa de Presas, el oficial de la Secretaría de Gracia y Justicia, 
donde se contaban 77 votos á favor de la proposicion. Pero esla noche ya liabia 
cambiado el v ien to , y se m ostraban trocados tos rostros y los corazones.

DIA 2 1 . No hubo .sesión secreta.
Tampoco se resolvieron á hacer hoy ta proposicion de la Infanta Carlota. Consen

timos en quo habian desistido ya de ella en teram en te , esto es, por ahora; pues sos
pechamos que no habian abandonado su designio. Para probar si esto era así, acorda
mos algunos amigos que m añana se haga proposicidn para que la Regencia actual no 
se Hame protñsional-, y que eslo se avise secretam ente á  los dñ nuestra parte para que 
no falten. Con la aprobación ó desaprobación de esta propuesta nos prometiamos 
conocer el estado de la opinion en el negocio p rincipal, para que nos sirviese de go
bierno en los procedimientos ulteriores. Dióse este eneargo al Sr. Zumalacárregui. 
Los Sres. Calatrava, Argüelles y otros pocos conmigo quedamos en avisar á nuestros 
amigos para que asistan con este objeto á las sesiones.

DIA 2 2 . No hubo sesión secreta.
En ta pública se lii7.o la proposicion acordada ayer. Quedaron sorprendidos tos 

partidarios de la Infanta. La aprobación de lo propuesto que consta en la s a d a s , lle
nó de júbilo al pueblo. Túvelo todo por obra de la Providencia; no cabe en lo hum a
rlo un plan tan bien preparado y ejecutado con tan feliz éxito. Sü^e de uno de los 
equivocados que dijo haber sido esta una sorpresa, y lenía razón: pero fué sorpresa 
prudente y de éxito muy feliz para la patria.

DIA 23. Sesión secrela de dos á dos y tres cuartos. El Sr. González, con m oli
vo de baber venido los Diputados de Jaén, se despidió del Congreso, pidiendo que A 
cuenta de Iss pagas que le debe la Tesorería se le dé un pedazo de terreno en stí 
pueblo. Se mandó pasar este memorial á la comision de Dietas.

Et ayuntam iento de Montevideo, dando cuenta de haber publicado y jurado la 
Constitución, informa de las atrocidades cometidas en Buenos-Aires conlra algunos 
españoles que seguían la causa nacicnal, y del procedim iento del Gabinete del Brasil 
poco favorable al parecer á tos intereses de España en aquellos países. Movióse dis 
cusion sobre si se leería esta exposición en público. P a tr ió  prudente que no , y se 
aebrdó así.

DIA 2 4 . No hubo sesión secreta.
DIA 2 3 . No hubo sesión secrela.



D IA  26 . No hubo sesión secreta.
D IA  27 . Sesión secreta de dos á tres. Se diú cuenta de nueslro dictámen (de la 

comisioD especial Eclesiáslica) sobre la consulta de la Regencia acerca del concorda
lo celebrado entre el Santo Padre y Napoleon. Del dictámen de la pluralidad se se* 
pararon los Sres Pascual y G ordillo , juzgando que no conviene adoptar providencia 
n inguna de precaución ni resolver cosa alguna hasta que el Gobierno avise haber 
hechos califìcados ó que consten de oñcio ; ú cuyo efecto propone que se diga asi á 
la Regencia. Los tres individuos restantes, que éramos los Sres. Serra , Rovira y yo 
presentam os el siguiente dictám en :

«Señor : La comision especial Eclesiástica ha examinado con la debida atención 
el oñcio de la Regencia provisional del re in o , dirigido á V. M. en 1 6 del corriente, 
y la exposición que en  1 4 del mismo habia sujetado á la consideración de S. A. el 
Secretario de Gracia y Jiislicia.

•  Por ambos documentos aparece el prudente recelo que tiene la Regencia de 
que los rum ores del Concordato que se supone celebrado en tre  N uestro Sanlisimo 
Padre Pio VII y el tirano de la E uropa, causen división en los ánimos de los espa
ñoles, turben las conciencias, perjudiquen á los intereses de la soberanía, defrauden 
los derechos de nueslro Rey legitimo el Sr. Don Fernando Vil, y además prom uevan 
un  cisma en  lu Iglesia de España. Juzga pues la Regencia, que siendo prudente el 
recelo de eslos daños, y tomándose en  consideración el dolo y la perfidia con que el 
tirano , para llevar adelanle sus inicuos p lanes, juega todas las arm as que le sugiere 
su  refinada malicia , conviene que V. M. adopte desde luego medidas de precaución 
que eviten el extravío de la opinion de los pueblos en materias tan  trascendentales 

á su verdadera felicidad.
xLa com ision, teniendo á la vista los fundam entos en que apoya la Regencia 

esta excitación, califica de prudente su recelo , y eslima que V. M. se halla en  el 
caso de acordar para la tranquilidad de los españoles y seguridad del re ino , prov i
dencias que coDCuerden con su  alto respeto hácia la sagrada persona del Santo Pa
dre , el celo por el b ien espiritual y temporal de los españoles.

»Para ello lo prim ero que ha tenido presente es que la correspondencia perso
nal que consta haber entablado el tirano con el Santo Padre, atendida la sed que le 
devora de consum ar nueslra  esclavitud, m ientras Su Santidad no vuelva á Roma y 
quede en plena lib e rtad , puede ser m as funesta á España que la prisión en que 
hasla ahora le habia tenido. Y pues sola la falla de comunicación de España con ia 
Sania Sede bastó para que los Gobiernos anteriores formasen un  expediente sobre el 
modo de socorrer en tre  ta n to , así á nuestras diócesis en general en  la confirmación 
de Obispos, como á los fieles en particular en las dispensas y gracias reservadas á la 
Santa Sede, con mayor razón debe procurarse, no solo que se provea á estas necesi
dades, sino que se adopten otras medidas de precaución, cuando Su Santidad, sin  de
ja r  de se r prisionero del t i r a n o , aparece lener con él un  trato  que algunos pueden 
c reer amigable y sincero.

sLa falta de com unicación con el Santo Padre no ha producido hasta ahora olro



efécto que privarnos de las gracias que se habia reservado la Silla apostó lica, cuyo 
suplemento se ha  ido difiriendo acaso por no estar aun  califìcada, á juicio de aigu* 
nos, la necesidad de que usen de sus nativas facultades los 0bis[)0s. Mas el trato del 
Santo Padre con el tirano pudiera hacer que nuestra comunicación coa  Su Santidad 
nos fuese mas perniciosa. Aquella es una falta que puede subsanarse fácilmente por lo 
establecido en los cánones ; mas este trato pudiera producir de parte de Sn Santidad 
actos positivos, que aunque arrancados con la fuerza, pudieran sernos funesti* 
simos.

«Notorio e s , como advierte la Regencia, que el tirano ha llevado su impiedad 
hasta el extrem o de convertir la misma religion en instrum ento de sus inicuos de* 
signios. Tenemos de esto pruebas sin núm ero aun en España durante la actual 
g u e rra , por donde es muy probable que haya entablado dolosamente su reconcilia
ción con el P apa, para lograr por este m edio, respecto de nosotros, alguno de los 
fines á que no ha podido llegar con la fuerza. Cuáles sean estas m iras no se descu« 
bre ahora ; pero que las tien e , puede asegurarse sin  temeridad.

»No desconoce la comision que debilita algo la necesidad de esta cautela el no 
constar aun de oñcio en nuestra córte esta nueva comunicación del tirano con Sa 
Santidad, y no ser auténtico el concordato de ambos publicado en In g la te rra , en 
Francia y en otros países. Confiesa tam bién que aun cuando fuese au tén tico , no ha* 
ciéndose en él m érito de E spaña, el darnos ahora por entendidos de ello pudiera 
atribuirse á ligereza.

»Mas á pesar de estas reilexiones, todavía juzga la comision ser prudente el re 
celo de la Regencia y digno de tomarse en consideración, no para acordar providen
cias que pudieran comprometer la religiosidad y el decoro de las C órtes, sino para 
evitar que este hecho que se da por cierto y no es im probable cause en los españo
les un funesto extravío de su  opinion en un punto  que pudiera comprometer la 
tranquilidad pública. Estas medidas, que á nadie perjudican, no es necesario que re 
caigan sobre la calificación del hecho. En tal caso, no debería tratarse ya de preca
ver el daño sino de rem ediarle. Para la precaución que desea la Regencia basta que 
sobre correr como pública la amistad del tirano con Su Santidad , y andar impreso 
su concordato, sea uno y otro verosímil; y esta verosimilitud la aum entan los varios 
conductos por donde esto se nos asegura. Que debe dar cuidado solo este rum or es 
certísim o; porque en el concordato aparecen ambos personajes concluyende un 
tratado que es efecto de una muy cordial correspondencia : y E spaiía , en  la crítica 
situación á que la ha reducido esta g u e rra , debe m irar con suma desconfianza en 
cualquiera línea á todo Príncipe de quien se diga por la voz pública que entabla 

tratados con Napoleon.
»Cierto es tam bién que en el concordato no suena España ; ¿mas de dónde consta 

que en el p lan  del tirano no forman parte de sus dominios los pueblos del otro lado 
del EbroT Podrá oponerse á esto que revocó el decreto que tenia expedido de esta 
agregación. La comision duda de esta revocación. Y aun cuando fuese cierta , como 
en los planes antiguos de los franceses que ahora ha intentado realizar el tirano for-
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m an aquellos pueblos parte de sus dom inios, debe sospeohar la oomislon qae
aquella una revocaoíon momentánea ó ñngida. Y si esto fuese así, España ó una 
parte principal de ella está en el concordato, aun cuando no aparezca su nom bre. 
Además de esto , ¿quién asegurará que este concordato no contiene mas artículos 
que los publicados? Y si contiene o tros, corno no es im probable, el solo hecho de 
ocmservarlos ocultos es para nosotros motivo de mayor sospecha.

iL a  comision salva en todo la rectitud y el buen espíritu del Santo Padre; venera 
su  constancia y  el heroísmo con que ha sufrido hasta aquí de parte del mismo N a
poleon los mayores u ltrajes; mas tampoco desconoce las artes maquiavélicas del tira , 
n o , y  la tenacidad con que atropellando oon los mas sagrados respetos lleva adelante 
sus pérfidos designios. Por o tra parte no pueda concebir que Napoleon én tre  en re* 
laciones intim as con Soberano que no reconozca por legal la  que él llama conquista 
de España,' y por legítimo Rey de ella á su herm ano José. Hasta ahora no  consta 
que conserve él amistad cou quien no suscriba á estos que para él son como pri* 
m eros elementos y bases de sus tratados. ¿Hay razón para creer que haga excepcipn 
con el Santo Padre? No cabe en  su ambición que exceptuase de esta regla á Su San- 
tidad) cuya aquiescencia á sus conquistas y á la dominación de su herm ano, sabe él 
ománto valor tienen en el ánim o de los ignorantes, que son muchos por u n  efecto 
de ia  poca ilustración que se ha perm itido en estas m aterias.

»Acaso se dirá : aun dado que sea probable este reconocimiento de José por el 
P a p a , ¿qué daños pudiera traer á los españoles? Muchos y gravísimos. Desde luego 
algunos por este solo hecho pudieran creer que José es nuestro  Rey legítimo y no 
Fernando. Porque desgraciadamente corren sin censura n i prohibición eclesiástica 
libros donde se enseña que cl Papa puede dar y qu itar las Coronas. Sabiendo el ti* 
rano  que v ive aun esta preocupación en el m undo, sa hizo coronar Em perador por 
el mismo Santo P adre, á  quien entonces y despues dió mue&tras públicas de sum o 
dif^recio. Por la misma causa trata ahor^) de hacer que sean ungidos por Su Santi* 
dad su nueva m ujer y su  hijo. Bien sabia él que esla unción no ie daba derecho á 
u n  reino que no le pertenecía ; mas del engaño del valgo en este punto sacó par* 
tido para hacer que se le mirase como ungido del Señor, y su Trono como bajado 

del cielo.
^Aun respecto de los españoles que no fuesen tan  indoctas pudiera trae r otro 

4ano , solo con que confírmase el Papa Jos obispos nombrados por José. Hay quien  
opina, porque así se enseña en libros com unes, que los Obispos son Obispos por las 
bulas dei Papa . en cuya opinion esto solo basta para que  lo sean. ¿Qué resultaría 
pues de  estas confirm aciones? Que una gran parte de nuestros pueblos, cuando no 
fuesen todos, tendrían por legítimos á unos Obispos que no serian menos intrusos 
en «US diócesis que José en el reino. Y como esto no debia to lerarse , estando p o r la 
doctrina con traria , que es la verdadera, V. M., la Regencia y la parte sana é  ilus* 
trada de la nación, quedaba el reino expuesto á un  cisma ; mal de suyo funestísimo 
y que ademáa pudiera producir la división política que por tantos medios ha procu
rado Napoleon, y por fortuna no ha podido lograr hasta ahora.



sCaalquiera 'qud conozca el maligno esp irita  del tirano fácilm ente se conven ' 
cerá de que esta división religioga y política de nuestro  reino es uno de los princi* 
pales designios que se ha propuesto para entablar su  correspondencia con el Santo 
Padre 6 para hacer que se divulgue esta voz por España. Y aun cuando fuese solo 
esto últim o, que por desgracia hay m as, no es tolerable la preocupación religiosa de 
u n  reino cuando trata de aprovecharse de ella un  enemigo astuto con el objeto de 
consum ar su ru ina.

»Siendo pues Inminente el riesgo en que se halla la nación española por solos 
los rum ores de la íntima comunicación del tirano con el Santo P a d re , juzga la  co
mision que está V. M. obligado á adoptar las mas enérgicas medidas para rectiñcar 
la opinion en esta materia , con lo cual se precava al reino de los gravísimos daños 
á que quedaría expuesto con su extravío. La comision, en deseinpeíío de su encargo, 
propondrá á V. M., aunque con desconfianza, lo que le sugiere su celo por el decoro 
de la Santa Ig lesia, no menos que por la tranquilidad política y religiosa de la mo
narquía.

»Prim ero. Se encargará á la Regencia ó á su  Presidente, que á la calidad do tal 
añade la de sw  Primado do la Iglesia de España, que publique u n  manifiesto deco
roso y enérg ico , dirigido á persuadir á los españoles que usando Su Santidad de los 
derechos que como Primado le com peten, y no excediéndose, como debe esperarse 
de su heróica rectitud , aun cuando haya entablado ó entable correspondencia con 
Napoleon, no puede perjudicar en nada á los intereses de la nación española.

»Cualquiera gestión que fuera de la calidad de Primado hiciese respecto de Es
paña el Santo Padre mientras se halle en país dominado por el tirano deberá m i
rarse como efecto de la violencia.

»Toda bula del Santo Padre á que dé el pase el intruso Gobierno, por este solo 
hecho se tendrá por de ningún valor y efecto en España.

»Serán extrañados de los dominios españoles, con ocupacion de las tem poralida
d e s , así el eclesiástico que admitiese obispado por m ano del intruso José como el 
Obispo que se prestase á consagrarle con bulas de Su Santidad ó siu ellas.

íS e  resolverán á la mayor brevedad los expedientes, de confirmación de Obispo» 
y de dispensas, que penden de la decisión de las Córtes.

»Segundo. Se tendrán desde ahora por excitados los MM. RR. Arzobispos y 
RR. Obispos para que luego que eslo se verifique publiquen circulares ó pastorales 
instruyendo al pueblo en este p u n to , como lo hicieron sin tanta necesidad y en  c ir
cunstancias menos críticas algunos Obispos con molivo del decreto de 6 de Setiembre 
de 1 7 9 9 , en que por la vacante de la Silla Apostólica fueron autorizados para 
usar de toda la plenitud de sus facultades conforme á la antigua disciplina de la 
Iglesia.

»Este es el dictámen de la comision, que sujeta en todo al sábio y recto juicio
de V. M.

»Cádiz Í 6  de Marzo de 4 84 3 .— SEÍ5oR.«=Franc¡sco S e r ra .= J o a q u in  Lorenzo Villa- 
nueva. = - A lfonso R ovira.»



Aunque tos fundam entos de la comision parecieron B ó lid o s , se inoUnaban algu* 
nos señores á que nada se hiciese por aho ra , creyendo que cualquiera disposición 
que se adoptase perjudicaría á ta buena opinion del P apa , m ayormente constando su 
heroísmo durante la prisión que  acaba de sufrir. Se acordó que quede el expediente 
sobre la mesa para que se enteren los Diputados de las razones de ambos pareceres; 
con lo cual se da tiempo para los sucesos ulteriores, y para que se vean los efectos 
de la campaña próxima^

Hoy me dijo el Sr. González que no se ha extinguido el proyecto de disolver las 
Córtes ; que las medidas de los autores de él debian realizarse el % de Mayo p ró x i
m o; pero que habian tratado de adelantar esta época.

Pude hoy adquirir el original de la carta escrita por el Sr. Nuncio de Su Santí* 
dad, D. Pedro G ravina, al cabildo de Málaga exhortándole á nu publicar en las igle* 
sias de aquella diócesis el maniñesto de las Córtes sobre tribunales de fe y ei decreto 
de extinción de la Inquisición. Saqué copia de él, que es la siguiente :

«limo. Sr.—Muy señor mió de mí mayor estim ación: Se va á c ircu lar et m aní- 
tiesto de las Córtes y el decreto para que se lea en  los tres primeros domingos á la 
>iisa conventual á los Sres. Obispos, con otros varios relativos á la abolicion del 
santo tribunal al que se sustituye o tro  con el título de protector de la fe.

»Los Sres. Obispos que se hallan en esta plaza piensan contestar que en u n  asunto 
tan grave é interesante no  pueden proceder á su ejecución sin consultar á sus cab il
dos, dando con esto tiempo á exponer cuanto convenga en la m ateria.

• El cabildo de esta iglesia en sede vacante se niega tam bién á la ejecución, fun 
dado en la reprascntacion de sus párrocas y en otras varias razones que alegará en 
su contestación.

»Yo be creido ser de mi obligación representar á nombre de Su Santidad opo
niéndom e á eslo sin preceder el consentim iento ó aprobación del P apa , ó en  su de
fecto del Concilio nacional.

»Me parece necesario dar á V. S. I. estas noticias para su  gobierno, esperando 
que en un asunto tan grave se conformará con el dictám en de los demas señores o r
dinarios, haciendo este servicio im portante á la religión, á la Iglesia y á nuestro San
tísimo Padre, cuya autoridad y derechos se perjudican á mi parecer, y no se favorece 
lampoco á la dignidad episcopal.

sTodo esto exige, como conoce la prudencia de V. S. I ., la mayor reserva , y 
bajo la misma com unicaré cuanto vaya ocurriendo y pueda dar luz para nuestros 
procediaiientos en lo sucesivo.

»Dios guarde á V. S. I. muchos años. Cádiz 5 de Marzo de 18 4 3.=«Iimo. S r .:»  
B. L. M. de V. S. 1. su mas atento servidor, P. Arzobispo de N icea.-^llm o. Sr. Dean 
y cabildo de la santa iglesia de Málaga.»

DIA 28. No hubo sesión secreta.
DIA 2 9 . No hubo sesión secreta.
DIA 30. No hubo sesión de Córtes.

Se me dió aviso por el Sr. G ...... de la conspiración meditada y tram ada por el



Sr. L.....  con acuerdo y cooperacion de los Sres. M......del P......... C....... O........ . A ......
y otros.

Habia dado esta im portanle noticia un  sujelo de los buscados para realizar el 
plan. Quedé en comunicarla al secretario del Sr. Cardenal para acordar las medida^ 
convenientes de precaución.

DIA 31. No liubo sesión secreta.

Esta larde nos reunimos en mi posada el Sr. Presidenle de las Córles Cabello, 
el Si'. González, el señor secrelario del Cardenal y yo á tra tar de lo que convendria 
prevenir para que se contram ine la proyectada revolución. Leyéronse los docum en
tos presentados por la persona que dió esle aviso; item  un anónimo que  ha rec i
bido jle  Galicia el Sr. Presidente, en  que se le da aviso de olra revolución que a llí 
se prepara. Quedamos convenidos en que desde luego se dé esta noticia al Sr. Car
denal , y que se aguarden pasos ulteriores que probablemente descubrirán  otros 
cómplices.

DIA 1.' DE ABRIL DE 1813. No hubo sesión secrela.
DIA 2. Sesión secreta en que se trataron algunos negocios de corta consideratiun.

Esta noche nos reunim os los cualro del dia 31 del anterior en mi posada, jun to  
con el confídenle. Esle nos enteró del eslado del negocio. Acordóse dejar que vaya 
adelante hasla descubrir mas terreno.

DIA 3. No hubo sesión secreta.
DIA 4. No hubo sesión secreta.

Esla tarde nos reunim os los cuatro del dia prim ero. Nos enteram os de las d ili
gencias praolicadas anoche por el conñdente, de las cuales resulta que en el p lan de  
los revoltosos entran algunas audiencias de la Península. El secrelario  de Su Em i
nencia se llevó los apuntam ientos de todo lo ocurrido.

En seguida tuvimos olra conferencia los Sres. T orrero , Arguelles, secretario de 
Su Eminencia y yo en mi posada. El secrelario propuso su pian de que  á los Obis* 
pos y cabildos se les encargue la adm inistración de la parte de sus ren tas adjudica
das al Erario que adm inistran ahora los agentes del Gobierno. A todos nos pareció 
b ien , y convinimos en que él mismo expusiese sus ideas al Secretario de Hacienda 
D. Tomás González Carvajal, con el objeto de que adoptándolo la Regencia sea suya 
la indicación á las Córtes y no de los Diputados.

DIA 3. Sesión secreta de certa consideración.
Hoy llegó á manos de la Regencia la carta del Nuncio de Su Santidad al cabildo 

de Granada.
DIA 6 . No hubo sesión secrela.
DIA 7. Sesión secreta de poco momento.

Vi esta noche la exposición det Sr. Cano Manuel para dar cuenta del expediente 
de los oñcios del Nuncio en el despacho de m añana.

DIA 8. No hubo sesión secreta.

Hoy entregué al secrelario de Su Em ioencla un  escrito del contidenle, que me 

dió el Sr. González.



DIA 9. No hubo sesión secreta.
DIA 10. No hubo sesión secreta.

El Sr. D. José Martinez me avisó que por medio de dus sujetos de eslas cercanías 
se le había dado cuenla de que se está fraguando una conspiración contra tas Cór> 
tes y ta Regencia , en la cual se les ha intentado m eter, y ellos han aparen tado  ac> 
ceder á esta propuesla con el fin de dar noticia de ello á este señor, ofreciéndose á 
coDlinuar avisando cuanto  ocurra , siem pre que no consten sus nom bres. Por otro 
conducto se le dió noticia hoy de que estos dias ha recibido el duque del Infantado 
UD pliego del lord W ellington dirigido en posta á un  comerciante de esta plaza con 
segundo sobre para el duque. Acordamos avisarlo todo mañana al señor secretario 
de Su Eminencia para m editar lo que convenga.

Esta noche he dado a l Secretario de Gracia y Justicia el borrador de la c ircu lar 
de la Regencia sobre el tiegocio de monseñor N .......

DIA 11. No hubo sesión secreta.
Los tres de ayer celebram os esta m añana la jun la  acordado. Se enteró de lodo 

el secretario de Su Eminencia. El Sr. Martinez le dió escrita de su letra una nota 
en que refiere la entrega de la carta del lord al duque. Convinimos en que entere 
de lodo al Sr. C ardenal, y aguardemos noticia de las operaciones ulteriores.

E n el despacho de Gracia y  Justicia de hoy hubo dificultades para acordar p ro 

videncia sobre el caso del N uncio.......
DIA  12. No hubo sesión secreta.

Esta noche tuve una conferencia con el secretario de la legación rusa. Díjome 
que  se trata por algunos de desacreditarle como afrancesado; que esta tram a tiene 
por objeto que pierda la confianza del embajador cuando venga á  Cádiz, y que aun 
eslo tiene otras m iras que  pueden perjudicar á la patria. Ofrecí proporcionarle m e
dio para  que de todo esto inform e á persona que pueda evitar los daños que teme.

DIA 13. Sesión secreta en  que no ocurrió  cosa digna de notarse.
DIA 14. Sesión secreta en  que se dió cuenla de una representación del ayun 

tam iento de Montevideo que pide ser prontam ente socorrido con tropas para resistir 
á  ios insurgentes que le sitian . Se acordó que fuese una  comision especial de las 
Górtes á  la Regencia á hacer presente esle apuro  y estim ular su celo para que en 
vie allá el mayor núm ero de tropas posible. Nombró el Sr. Presidenle para esta co-. 
m isión á los señores m arqués de Villafranca, Sufrialegui y á mí.

Esla misma noche fuimos ios tres comisionados á la Regencia á evacuar nuestra 
comision. Contesló e l S r. Cardenal que la Regencia se está ocupando actualm ente en 
p reparar la rem isión de tropas á Montevideo, y que no duden las Córtes de que con

tinuará  atendiendo al socorro de aquella plaza.
Los dias 15 y 16 no hubo sesiones p*r ser Jueves y Viernes Santo.

DIA 17. No hubo isesion secrela.
DIA 18. No hubo sesiones por ser prim er día de Pascua.
DIA 19. Sesión secreta en que se tra taron  dos solicitudes pecuniarias de los 

5 res. Diputados Suazo y  González. Di yo cuenla de la comision evacuada el dia 4 4.



Esta tarde tuvimos una  sesión confldenclai en mJ posada los Sres. Porcel, conde 
de T oreno , el secretario del Sr. Cardenal y yo. El secretario de 9u Em inencia p ro 
puso su proyecto de que á los cabildos y Obispos se encargue por el Gobierno la ad
ministración y entrega de la parte de sus frutos con que deben co n tr ib u ir; y por de 
contado que co rran  con el acopio de 30 .0 0 0  barricas de harina y 8 .0 0 0  de arroz 
para la m anutención del ejércilo de reserva. Los Sres. Porcel y conde de Toreno 
opusieron algunas reflexiones que no dejaron satisfecho al secretario , y no queda
ron acordes, antes bien mostró esle que en  viendo que la Regencia estaba en ries
go de perder su opinion, aconsejarla á Su Em inencia que se retirase á cu idar de sus 

diócesis.
DIA 20. Sesión secreta, en que se trataron cosas ligeras.

Esta tarde tuvimos una conferencia en la posada del Sr. Presidente (Cabello) s i 
te señor, el Sr. González, el secretario de Su Em inencia y yo. Al secretario se le 
entregaron varios documentos sobre la insurrección m editada: quedó en ponerlos 
en manos del Sr. Cardenal.

El secretario de Su Eminencia habló al Sr. Agar sobre la necesidad de acordar 
una providencia justa y enérgica con el Nuncio de Su Santidad p o r haber escrito 
cartas para re trae r de la pronta obediencia á la lectura de los decretos sobre Inqui- 
flieion. El Secrelario de Gracia y Justicia me dijo en mi posada eslar convenido 
S. A. en d irig ir al Nuncio un oficio en que se le exprese su dolor por estos atenta« 
dos de Su Em inencia, y que por consideración al estado en que se halla el Santo Pa

d re  no le ex traña del reino.
Desde este dia hasta el 30 ocarrieron pocos lances notables.

El dia 24 se leyó, en  sesión secreta , un oñcio de la Regencia en que daba 
cuenta de que al M. R. Nuncio de Su Santidad le habia pasado una  nota reconvi
niéndole por varios oñcios ocultos que había dirigido á los cabildos de Granada y 
Málaga y al R. Obispo de Jaén , sobre d iferir la lectura del decreto y  maniñesto so
b re  abolicion de la Inquisición: por cuya causa estaba autorizado S. A. para extra-* 
ñarle del reino y ocuparle las tem poralidades; mas oo lo hacia por consideración al 
Santo P ad re , y por no  aum entar su aflicción. Acompañaba tam bién u n  ejem plar de 
la circu lar que con este motivo habia dirigido á todos los cabildos y Obispos, la oual 
se leyó. El Sr. Gordoa pidió que esta circular se m ande expedir á los cabildos y p re 

lados de América, y asi se acordó.
El Sr. Argüelles expuso que á pesar de la benignidad de la Regencia debia el 

Congreso m editar si en  las criticas circunstancias de la nación conviene que se con* 
serve en  España un  Prelado extranjero que ha tomado tales m edidas para  insp irar 
inobediencia á  un  decreto d»  las Córtes. Esta exposición se hizo de in tento  para evi* 
tar o tras que  teníamos en contrario , por habérsenos asegurado que el Sr. D. Simón 
Lopéz iba avisando á sus amigos que no faltasen á la sesión secreta, porque iba á dar- 
s0 cuenta del negocio del N uncio. Nada h ic ie ro n , n i la indicación del Sr. Argüelles 
tti7o efecto ninguno , no obstante que varios Sres. Diputados dijeron que despues 

qu« se conteste á la Regencia que ias Córtes quedan enteradas, como se bizo, se pre*



sentasen las proposiciones que cada uno quisiese. No tuvo esto consecuencia, y qo 
ToWió á hacerse propuesta sobre ello.

En los dias siguientes basta fìn del mes de Abril no ocurrió cosa notable en las 
sesiones secretas.

El dia 2 8  supe del sacristan lego de la Orden Tercera que un sujeto decente, 
que no quiso descubrir, llamándole aparte y con gran reserva, le propuso si en  las 
Tindgeras me pondría cierta cosa que éi le d a r ia , denotando que era  un  veneno , y 
que esto se lo dijo temblando. Habiéndosele negado el sacristan (D. Anselmo) le dijo 
el alevoso que él sería de mi p a rtid o , le añadió que esa hábta sido una chanza y le 
encargó el secreto, amenazátidole con puñales si lo descubría. Yo, á pesar de esto, 
y teniendo seguridad de que este sacristan no abusaría de mi confianza, y habión ' 
dome él ofrecido que guardaría bajo llave el a g u a , el vino y las hostias, continúe 
yendo á decir Misa á la m ism a capilla.

DIA 1.’ DE MAYO DE 1813. Sesión secreta. Se presentó el tratado de paz 
con Suecia para que le ratifiquen las Córles; está concebido en los mismos térm inos 
que el de Rusia. Pasó á la comision Diplomática.

DIA 2. No hubo sesiones, por haberse acordado así al principio de la púi>iica.
El secretario del Sr. Cardenal me dijo que Su Eminencia estaba preparando una 

carta para nuestro  amado Rey cl Sr. Don Fernando V il , dándole cuenta del estado 
del re in o , de la opinion pública, y de los medios de que se valen algunos para ex 
traviarla: en ella pensaba indicarle las personas de quienes debe guardarse á su ve
nida al Trono.

E n los dias 3 , 4 ,  5 ,  6  y 7  no ocurrieron  cosas señaladas en las sesiones se

cretas.
La Regencia pasó á la ju n ta  de censura la instrucción pastoral de los seis Obis

pos refugiados en Mallorca. La ju n ta  tomó esle negocio con frialdad, creyendo que 
se comprómeteria censurándola por ser pastoral de Obispos. Mas el dia 5 , constándo
le á la Regencia que se estaba reim prim iendo la pastoral en esta c iu d a d , de cuya 
reim presión se le presentó un  pliego t i r a d o , expidió nueva órden á la ju n ta  in stan 
do por el pronto despacho de la censura. Los dias 6 y 7 trabajaron en  ello sus ind i
viduos. Por uno de ellos supe que dudaban sobre el modo cómo se explicarían en  la 
calificación de la pastoral : propendían á exim irse de manifestarse censores de ella, 
pero á indicar que era sediciosa y que su curso podia comprometer la tranquilidad 
del reino. El dia 7 por la noche se presentó á la Regencia la dicha censura. Califica 
i  la pastoral de subversiva y  de capaz de prom over la discordia del reino y la in^ 
eubordinacion en las potestades; y propone á la decisión de las Córtes la duda de si 
los Obispos cuando están en ajenas diócesis pueden publicar escritos de religión sin 
la prèvia licencia del ordinario local. La Regencia acordó que esta misma noche el 
juez de prim era instancia Aguilar pase á la im prenta donde se reim prim e la pasto* 
r a l , y secuestrando los ejemplares ó pliegos impresos , proceda á averiguar las per
sonas que han  intervenido en esta nueva edición. Averiguó que se im prim ía en  la 
im prenta patriótica ; que habian corrido ea  estas diligencias un  teniente coronel



llamado O’Reyllí, y ua  maestro d» prim eras letras llamado D. Antonio Moliné; que 
el ejem plar le habia franqueado D. Guillerm o de Hualde; que se im prim ia tam bién 
en  la im prenta de Requena.

DIA 8 . Sesión secreta de dos á tres menos cuarlo. Se leyó un  oñcio del Secre
tario de Eslado, L abrador, en que acompañaba los antecedentes del tratado de paz 
con la Suecia, diciendo que algunos documentos eran  reservados, y m ostrando que 
en algunos de estos lances(auuque no en  este caso] solían in tervenir sobornos y otros 
medios de que usan algunos Gabinetes, los cuales convenía que quedasen reservados. 
Se contesló que se devolvían todos los documentos sin  leerlos, para que  el G obier
no envie solo los ostensibles.

DIA 9 . No hubo sesión secrela.
Hoy m e avisaron que al librero Pajares se le convidaba con ejemplares de la pas

toral de los seis Obispos reim presa en Málaga con notas. Se dió esle aviso al Gobier
no para que mandase averiguar la verdad del hecho y acordase providencias sobre 
ello. Practicada esla diligencia se halló ser cierta la caria escrita á Pajares.

En los dias 10, 11 y 12 no ocurrió cosa notable. En esle dia últim o se dió 
principio á  la discusión sobre la demanda del vicario capitular y comisionado del 
cabildo eclesiástico de Cádiz en  que exigen la responsabilidad del Secretario de G ra
cia y Justicia Cano Manuel por suponerle infractor de la Constitución. Esla discusión 
consta de los Diarios,

DIA 13. E n  la sesión pública de hoy el Sr. O’Gaban (con motivo de haber d i
cho el Sr. Toreno que el Obispo de Oviedo, que pide á la Regencia se le exim a por 
ahora de leer en  las parroquias el decreto y m aniñesto sobre abolicíon de Inquisi
ción, se quedó con los franceses] con gran  calor aseguró que no estaban exentas de 
tacha todas las personas del G obierno, n i todas las del consejo de Estado, y aun el 
mismo Secretario de Gracia y Justicia habia llevado en  el brazo la divisa de minis
tro de policía de Madrid du ran te  la dominación francesa. Calló el Secretario que es
taba presente. Pero su  herm ano O. Vicente Cano M anuel, Diputado, al concluirse la 
sesión, pidió la palabra. El Sr. Presidente dijo no haberlo oido, y levantó la sesión. 
Has él continuó diciendo en  alta voz que el Sr. O 'Gaban había mentido, yq u e lo ase- 
guraba así delante de S. M. y de toda la nación. Fué oido eslo con grande aplauso 

del público.
DIA 14. E n la sesión pública el Secretario de Gracia y Justicia tomó la pala* 

b ra , y dijo que el Sr. O'Gaban, en lo que le habia im putado ayer, se había equivoca
do, y que procedía con generosidad no adoptando medida n inguna u lterio r. No estaba 
presente á la sazón el Sr. O 'Gaban; luego que llegó y pudo hab la r, dijo estar en tera
do de lo que acababa de exponer el Secrelario , y que  no queria esa generosidad, y 
que si tenía algo que decir sobre ello, se dedujese eu  j-uicio. No hubo sesión secreta.

DIA 15» En la sesión pública presentó  el Secretario de Gracia y Justicia que* 

relia contra el Sr. O Gaban pidiendo que se llevase á tribunal com petente, an le ei 
cual deduzca el Sr. O’Gaban las pruebas de lo que en  los dias anteriores ie había 

im putado. No s« leyó por seguir la discusión. No hubo sesión secreta.
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D IA  16. Siguió la discusión sobre el recurso  de los canónigos, No hubo sesión 

secreta.
D IA  17. Se term inó la discusión de ayer en sesión perm anente. Ganamos la vo

tacion ú ltim a que decidió esle punto [Véase el Diario), porque se fueron á com er m u 
chos de los o tro s , confiados en que presentándose el negocio como de larga discu
sión , volverían á tiempo de votar. Mas por una especial providencia de Dios suce
dió todo lo contrario ; pues renovada por el Sr. Terreros en  sustancia la p roposi
cion del Sr. Pascual , nHA lugar á form ar causa al Secretarlo de G racia y Ju s tic ia ,» 
no obstante que la del Sr. Pascual habia sido admitida, como su  autor mismo la re 
tiró , fué inevitable que respecto de estotra, que era d istin ta en los términos, se p re 
guntase al Congreso si se admitía á discusión. Hízose esto cabalm ente cuando esta
ban ausentes un  gran núm ero de los dcl otro bando; y asi por solos tres volos se 
resolvió no adm itir esta proposicion. Ni aun nosotros creim os al pronto que con 
sola esta votacion quedaba terminado el negocio, de suerte que los Sres. Calatrava, 
Golfín y  otros reclam aron al Sr. Presidente (que m ostró Iba á levantar la sesión) 
que el punto no estaba concluido; m as el Sr. Presidente contestó que lo estaba, y no 
deteniéndose u n  m om ento levantó la sesión. Cuando salimos iban viniendo algunos 
de los otros que habian ido á comer, y se hallaron con el, chasco de la votacion per

dida tan  contra su esperanza.
D IA  18. Es difícil p in tar el ataque dado en la sesión pública de hoy por el se

ñor Caballero para que se reprodujese la proposicion del Sr. Pascual retirada ayer 
por su autor. Varias veces quiso hablar sobre esto, alegando que la discusión no se 
habia concluido ayer, y que quedaban por decidir varios puntos del negocio. E l se- 
ñ o r P residen le , G ordillo, mostraba no decidirse á resolver por si esla duda, y que  le 
hacian alguna fuerza las reflexiones alegadas á favor de no estar terminado el nego
cio. Habia señales de que  se queria poner en volos la decisión de esla nueva duda. 
Los Sres. Argüelles, Golfín, Calatrava, G irad o , Toreno y otros clam aban p o rq u e  no 
hablase el Sr. Caballero: esle insistía gritando porque le dejasen hablar; el Sr. Borrull 
que estaba é su lado le decia en voz baja, ahable usted.» Fué u n  rato de contienda 
desagradable y no m uy decente. El Sr. Zorraquin y otros interpelaban al Sr. Presi
dente para que mandase al Secretario dar cuenta de olro negocio-, el Presidente se
guía mostrándose indeciso: crecia el calor y la gritería: como era  tan  manifiesta la 
falla de cordura y de justicia con que se queria renovar la discusión que ayer se dió 
por conclusa, comenzó á  Incomodarse el público. Veíanse señales de desagrado que 
anunciaban resultas funesla». Quiso Dios qne el Presidenle de improviso mandase â  
Secrelario dar cuenta de  otro asunto, con lo cual cesó el clam or y no voWió á tocarse 

s  iquiera.
En los dias 19  y 2 0  continuaron las sesiones privadas de los partidarios de lo» 

comisionados del cabildo, con el objeto de volver á renovar ta discusión ó de an u la r 
lo resuelto el dia 4 7 . Nada acordaron, aunque se nos anunciaba que eslabam resuel
tos i  pedir la declaración de nulidad. Nosotros nos propusim os acudir tem prano á las 

sesiones para prevenir cualquiera sorpresa.



En el 21 tampoco ocurrió novedad sobre esto. Hoy acordó la Regencia expedir 
órdenes á Galicia, por extraordinario, al Arzobispo de Santiago, á los Obispos dQ 
Lugo, Tuy y Mondoñedo, y á los gobernadores de Orense, exigiendo en  el térm ino de 
una hora el cumplimiento de los decretos sobre publicación del de Inquisición en las 
parroquias, so pena de expatriación y ocupacion de temporalidades. Salió ex traord i
nario  con este objeto.

En los dias 22, 23  y 24 no ocurrió cosa especial, en cl Congreso. El día 24 v i
nieron noticias de Mallorca sobre el esfuerzo hecho por algunos predicadores para se
ducir al pueblo, y la circular del gobernador de aquel obispado á los prelados regu
lares para que contuviesen este desórden, etc. E.sta misma noche pasaron á la Regen
cia el Sr. Obispo de Mallorca y los Sres. Moragues y Salas á pedir el remedio de esle 
mal, y se acordó que salgan de aquella isla los seis Obispos autores de la pastoral......

En los dia^ 23, 26  y 27 continuaron noticias sobre la ferm entación de Mallorca 
y Galicia contra las Córtes, y se acordaron providencias para que salgan de aquella 
isla los seis Obispos, y se estreche á  los de Galicia á que en el térm ino de una hora 
den cumplim iento á los decretos.

Siguen las diligencias para descubrir la conspiración tramada.
En los dias 28, 29, 30  y 31 siguieron las sospechas de uno y otro punto por 

cartas y documentos que fueron llegando.
JUNIO DE 1813. Desde el dia 1.* hasta el 9  no  ocurrió  cosa nueva en las se*

%
siones secretas sino haberse sancionado el dia 6  el curso de las guineas inglesas por 
un año con el valor del metal, que es de 93 rs. y i 2 mrs. vn . Nada ha resultado aun 
de los Obispos de Galicia que representaron contra la lectura del manifiesto y de
creto sobre Inquisición en las parroquias.

DIA 10. Esta tarde tuve una larga sesión con el Secretario de G uerra O’Dono* 
jú , el que teniendo presente una carta del general Freire enviada por u n  oñcial suyo 
desde Sevilla en que le hablaba del estado deplorable de su  caballería [que pasa de 
2 .600  caballos] por falta do auxilios; me indicó el gran  recelo que tenía de que en 
el plan de conspiración contra las Córtes y el Gobierno entren  .ilgunos jefes m ilita
res, y que se aceleren las medidas para realizar esta explosion acaso dentro de quince 
dias. Deseando tomar mi consejo, le dije que convenía llam ar al general Castaños á 
servir la plaza del consejo de Estado, y adoptar otras providencias enérgicas. Esta 
misma noche celebraron los Ministros una sesión á presencia de S. A ., y se acordó 
la llamada de Castaños; la traslación de G irón al ejércilo de Cataluña; el nom bra- 
bram iento de D. Manuel jáuregui para gobernador de Sevilla; la comision del gene
ra l Lacy para capitan general de Galicia; la p ronla ida á  aquella provincia del jefe 
político La Santa á ejecutar las órdenes del Gobierno sobre la publicación del decreto 
y manifiesto de Inquisición en Santiago y otras diócesis, se acordó á pocos dias de 
esta sesión luego que conlesló SantoCildes poniendo reparos y diflcultades para no dar 

cumplim iento á su  prim era comision.
E n las sesiones secretas de estos dias hasta el 17 no ocurrió  cosa digna de 

atención.



sos

El dia 16 tuve una larga conferencia con el Secretario de Guerra O’DonoJú sobre 
el embarazo que algunos Diputados hallabaií en el noiubramiento de Lacy para su 
comision, porque creian lener causa pendiente de resultas de haber mandado volar 
el castillo de Lérida. D ijooieel Sr. O’Donojú no haber tal causa, y que de la averigua
ción de aquel heclio, mandada hacer por las Córtes, no aparecía hasla ahora que é l 
fuese acreedor á  un juicio. Quedé yo encargado de hacer entender esto á algunos se 
ñores para su  tranquilidad, y aun  de darles á leer el proceso original que existe en 
la Secretaría de la G uerra, y ofreció entregarm e confidencialmente al efecto el señor 
O'Donojú. Esta misma noche quedó el proceso en mi poder.

DIA 17. (Del Corpus.) Hablé á los Sres. García Herreros, Calatrava y D. José 
Martinez sobre el proceso de Lérida; quedaron satisfechos y dispuestos á sostener el 
nombramiento de Lacy, caso de ser reclamado. Avisé esla tarde al Sr. O'Donojú lo 
ocurrido con mis compañeros para que el Gobierno proceda con seguridad.

DIA 18. No ocurrió cosa trascendental en 1a sesión secreta.
Esta mañana me dijo el secretario de la embajada de Rusia que se m archa á 

Lóndres den tro  de tres dias; que acaso desde allí iré á su  córle; que estima conve
niente que la Regencia escriba á su Emperador una carta confidencial y amistosa 
dirigida á estrechar sus relaciones con S. M. l., y que él se ofrece á dirigirla desde 
Lóndres por mano dcl embajador ruso destinado á España que aun eslá en Inglater* 
ra , ó acaso á llevarla él mismo, pues cree será inevitable su  viaje á Pelersburgo; que 
él no halla inconveniente en esta medida de S. A. y sí espera ha de producir g ran 
des bienes. Añadió que eslán ahora m uy unidos el embajador de Inglaterra W eiesley 
y el Secretario de Eslado Labrador, cuando hace pocos dias no lo estaban; y que re 
cela que W eiesley lira á derribar la Regencia actual. Pidióme que tratase de facilitar 
la dicha carta de la Regencia, en lo cual se interesaba por el bien de España mas que 
por el de Rusia. Ofrecíme á dar este paso por creerle útil á mi patria. Esta misma 
tarde busqué al Sr. O’Donojú para referirle esta conferencia, como lo hice, y propo
nerle la especio de la carta, añadiéndole que yo no adverlia en ello daño ni inconve
niente, y que siendo este un paso de am istad, no era necesario que fuese por mano 
de Labrador, n i aun que él lo supiese por no exponerse á que le entienda Weiesley: 
tambiun te dije que convendría fuese toda la carta de m ano del Sr. Cardenal. Dióme 
gracias por todo cuanlo ie dije; y en prueba de la oportunidad que hallaba en mi c o n 
sejo, me confió que esla misma m añana habia ido á buscarle W eiesley, y le habia 
dado quejas de que el Gobierno trajese á Castaños y removiese á Girón sin haber con 
tado con el lord W ellington; igualmente de que fuese á Galicia Lacy: añadióle in d i
caciones de que corria peligro la Regencia de ser rem ovida, pues le dijo como pre» 
guntando: ¿y si se pusiese otro Gobierno? O'Donojú contestó á todo con mucho decoro 
y entereza; y aunque sin comprometer el decreto del Gobierno le dió ciertas razones 
plausibles de las providencias de que él se habia quejado. Despedido el em bajador, 
pasó inm ediatam ente á la Regencia y le contó cuanto habia ocurrido. Propuso que se 
llamasen los Ministros Cano Manuel, Alvarez G uerra y Carvajal: los Sres. Regentes, 
convenidos prim ero e n  eslo, m andaron luego venir tam bién á Labrador, el que en te 



rado de todo dijo que alguna indicación le habia hecho anoche el embajador de tal ó 
tal especie, aunque no tanto ni de todo; que á s u  juicio no merece esto gran  cuidado. 
Con esto pareció quedar tranquila la Regencia. Yo le dije al Sr. O'Donojú que no debia 
estarlo; que el caso requería solicitud continua y medidas m uy enérgicas; que no de
bia despreciarse la especie que corría de que lós grandes tratan de irse á Madrid y
también los embajadores de Inglaterra y Portugal.....  Quedó conmigo en llam ar otra
vez sobre esto la atención de S. A.

En los dias 18, 19, 2 0  y 21 continuaron varias diligencias secretas para p re
caver el estrago que amenazaba á la seguridad de las Córtes y de la Regencia. Nada se 
trató  sobre la carta de la Regencia al Emperador Alejandro., La noche del 21 vino el 
secretario de la embajada de Rusia á despedirse de mí para Lóndres, diciéndorae que 
sale mañana en  el Paquete. Le di para el canciller Romanzow mi lib rito e l Kempis de 
los literatos. El mismo dia salió La Santa^ jefe politico de Galicia, para su  destino.

DIA 2 2 . No hubo sesión secreta. En la pública se hizo la elección de los nueve 
vocales de la jun ta  suprema de censura y los tres suplentes. Salieron todos elegidos 
en el prim er escrutinio. Se llevaron chasco Borrull y su partido, pues no .ganaron 
ninguna votacion.

D IA  2 3 . Sesión secreta m uy breve. La comision Eclesiástica informó sobre la 
representación del cabildo de Trujillo del Perú, contra la proposicion del Sr. Ostola* 
za, en que pidió que se provean por oposicion las canongías de aquella santa iglesia. 
Informó la comision que á aquel cabildo se le R evenga no debe ser atacada la opi
nion de n ingún Diputado, y que proceda en  lo sucesivo con la debida moderación y 
buena fe. Aprobada la prim era parte del dictámen, antes de proceder á la segunda, el 
Sr. Larrazábal pidió que se lea la representación del cabildo de Trujillo para ver si 
hay en ella la falta de moderación y buena fe que se supone. Leyóse y se halló estar 
concebida en términos m uy comedidos. Con este motivo los Sres. Porcel y Vázquez 
Canga, y el mismo Sr. Larrazábal, mostraron los inconvenientes de acordar una p ro 
videncia tan dura y no merecida por aquel cabildo, y se acordó no haber lugar á vo
tar sobre la segunda parte del dictámen. El Sr. Vázquez Canga hizo presente que no 
atacándose tampoco en la representación la opinion del Sr. Ostolaza, parece estar ei 
Congreso en el caso de tom ar nuevam ente en consideración la prim era parte, ya 
aprobada, para reformarla. Esto promovió una ligera contestación, y nada se resol
vió, quedando pendiente el punto para otro dia.

D IA  2 4 . No hubo sesión secreta. En la elección de Presidenle, que recayó en el 
Sr. Sombiela, prevaleció el partido del Sr. Borrull.

D IA S 2 5  Y  2 6 . No ocurrió  especial novedad.
D IA  2 7 . Esta noche se acordó por la Regencia ia expulsión del Nuncio de Su 

Santidad, D. Pedro Gravina, de estos reinos. Asistieron á este acuerdo el Minislro de 
Estado, Labrador, y el de Gracia y Justicia, Cano Manuel. Habia informado en este 
negocio ei consejo de Estado desaprobando la conducía del Nuncio, nías opinaba que 
bastarla pasarle otro ofício haciéndole entender que su conducta merecía la desapro
bación de S. A. El Sr. Romanillos hizo voto separado consultando que se le espela



d«l reino. Se acordó prepararle barco, avisarle el acuerdo de su  salida para que la 
veriñcase (Cano Manuel opinó que fijándosete térm ino, mas nada se resolvió sobre 
ello), y dar cuenta despues á  las Córtes para  quo se avise á los RR. Obispos que e jer
zan las facultades cometidas al R. Nuncio. También se resolvió que se publique 
un  m anifestó enterando á la nación‘de osta providencia, y de la justicia en que  se 
apoya. De esto quedó encargado el Sr. Labrador.

En los dias 28  y 29 no ocurrió novednd especial, sino que en  la tarde de este 
últim o dia llegó de Londres la fragata Sabina con la noticia de haber hecho un a r
misticio de mes y modio los Emperadores Alejandro y Napoleon. Causó esta noticia 
gran  tristeza y desaliento en la mayor parte del pueblo.

D IA  3 0 . Sesión secreta de dos á tres. Se dió cuenta de un  oñcio d é la  Regencia 
insertando otro del duque del Parque, en que da cuenta de haber sabido por su con* 
ñdente la llegada de Suchet á Valencia, y del refuerzo que ha tenido de 3 .0 0 0  hom 
b res de Aragón, con cuyo motivo p>ensaba retirarse de Játiva á las lineas de Albaida 
y de Fuente la H iguera; incluía el duque otro del lord W ellington desde Alicante 
en 22 de este m es, dando cuenta de haber llegado á A licante, y de que eslá para 
llegar á aquel puerto la expedición que fué á T arragona, ofreciéndose á ayudar al 
p lan da esta campaña y al ñn  de nuestra gloriosa guerra. Incluia el Gobierno otro 
oñcio del Secretario de Estado, dando cuenta del arm isticio en tre  rusos y franceses, 
cuya noticia da nuestro embajador en Lóndres. Promovióse con este motivo una la r 
ga discusión; hicieron varias p ro f^ ic io n es  los Sres. Villela y Galiano para que se 
excite el celo de la Regencia á que tome medidas enérgicas como lo p ide 'la  nueva 
crisis en  que se ve la nación Habió largamente el Sr. A rgüelles, y pidió que se for
m e una comisioo que proponga la contestación que debe darse á la Regencia. Se 
nom braron para esta comision los Sres. Perez de Castro, Góngora y Benavides.

Esla noche llegó u n  correo extraordinario  de Castilla con la noticia de haber 
derrotado el lord W ellington jun to  á Vitoria al e jé rc i^  francés. Templó esta noticia 
la pena del arm isticio.

D IA  1.* DE JULIO DE 1813. Sesión secreta. Se leyó la conteslacíon á la 
Regencia presentada po r la com ision; fuá aprobada; á iodos pareció bien en la sus
tancia y en  el m odo; la habia extendido el Sr. Perez de Castro. Salvando en todo el 
celo y la actividad de la Regencia, excitaban su amor á la patria  para que tomase 
medidas enérgicas en  el ramo de la m ilicia y de la Hacienda , contando con que las 
Córtes auxiliarán á S. A. en cuanto penda de la potestad que les compete como 
cuerpo legislativo. Obsequié esta noche con un corto agasajo á  ios amigos , en  cele
bridad de la victoria de Alava.

DIA 2. No hubo sesión secreta po r haberse cantado el 7% Deum (por la vicloria 
de las armas aliadas en  las inm ediaciones de Vitoria) con asistencia de las Córles y 
la Regencia. Asistió á este aclo el embajador de Inglaterra y los demas del cuerpo 
diplom ático, menos el Nuncio de Su Santidad , quo sa hallaba á la sazón en Jerez de 
)a Frontera.

DIA 3. Sesión secreta de dos á tres. Propuso el Sr. Calatrava que el oficio pa-



u d o  ayer por U f Córt«6 á 1« R«g«noia m  Iaa en público para q a e  entienda la nación 
el celo de S. M. por ia causa del reino. Esforzó esto en térm inos que se iba á  apro< 
bar su  indicación. Pero el Sr. Vega Infanzón, ya cuando se estaba vo tando , reclam  
que se mirase el Congreso en este negocio, no fuese que  dando al arm isticio una 
calificación que pudiera desagradar al Emperador A lejandro, resultase algún disgusto 
de la publicidad de este oñcio; que lo im portante estaba ya hecho, que era  tom ar 
medidas de precaución; lo demas sobre no ^ser necesario , era peligroso; que no 
habia inconveniente en que se pasase á la comision el oficio para que se separasen 
de él las expresiones que pudieran comprometer nuestra buena arm onía con el Ga
binete ru s o , y en tre  tanto se aguarde la resulta de esle tratado. Se acordó así. Esta 
misma larde el paquete inglés trajo la noticia de que el del mes an terio r no  se 
sabia aun de oñcio en Lóndres el supuesto arm isticio del Emperador Alejandro con 
Bonaparte. A pesar de esto no se dudaba de ser cierto el hecho.

En los días 4  y 3 no ocurrió  especial novedad.
DIA 6. Sesión secrela de dos á......El Sr. Alcalá Galiano hizo proposicion para

que se trasladen las Córles á Sevilla. Movióse sobre eslo una altercación obstinada, 
y gritos descompasados. Los Sres. A rgüelles, Toreno y otros pretendían que este n e 
gocio se tratase en público; púsose esío ú v o tac ion , y se acordó que en sesión se. 
creta. En seguida se admitió á discusión la proposicion del Sr. Galiano. El S r.'D . Jo
sé Martínez expuso que siendo asunto de gravedad no debia resolverse ah o ra , sino 
señalarse dia para su  deliberación. Otros señores decian que debia tra tarse  ahora , y 
hubo quien pidió para ello sesión perm anente. Fué lal el calor de esta conferencia, 
que el Sr. Presidente tuvo á bien levantar la sesión, diciendo que se señalaría dia.

Hoy se prepararon , para enviarse mañana al Nuncio de Su S an tidad , los pasa* 
portes para que salga de España en virtud  de órden de la Begencia. Se le dice que 
señale el punto  á donde quiera d irig irse , pues hay preparada una fragata para su 
traslación. La fragata preparada se halla falta de algunos a r tíc u lo s , como ha hecho 
presente hoy el comandante de m arina.

Hoy se han presentado á la Regencia seis ejem plares de la pastoral de los seis 
Obispos residentes en Mallorca , dirigidos por los de Pamplona y Lérida á varios su 
jetos residentes en esta plaza; un  ejem plar para el P. Alvarado que le envía 
el P. Puigserver. El sujeto que los tra jo , teniendo noticia de que despues de su  sali
da de aquella Isla fué puesto preso el que se los entregó , y acordándose de que le 
encargó al dárselos que procurase no m anifestarlos, se resolvió á ab rir los pliegos, 
y viendo que eran  ejemplares de un  impreso que S. A. habia mandado recoger, los 
presentó para que el (iobierno haga de ellos y de las cartas el uso que crea oportuno.

D IA  7- No hubo sesión secreta.
Habiendo sabido el Sr. P residente que en la sesión pública de hoy se iba á  p re 

sentar una proposicion firmada por gran núm ero de Diputados con el objeto de 
evitar la traslación á Sevilla q u e se  liabia admitido ayer en sesión secre ta , conocien
do las resultas que iba á tener esta discusión pública y la parte que el público ha
bia  tomado en  un  negocio que interesa á  todos, subió á la S ecretaría , y á algunos



Tócales de los autores de la nueva proposicion les rogó que la suspendieM n, pues 
ofrecia no tener hoy sesión secre ta , y que cuando hubiese de celebrarse algan«, 
avisaría dos ó tres días antes; que procuraría d isuad irá  los otros de su pensam iento, 
y que cuando no lo lograse, daria aviso para que se presentase antes esta proposi- 
cíon en sesión pública. Pareció conveniente adm itir esta propuesta pacifica, y no se 
presentó hoy la nueva proposicion.

Supe que ayer tuvo noticia el Gobierno de que el lord W ellington ha sentido 
m ucho que  sea llamado á Cádiz el general Castaños.

OIA 8 . No hubo sesión secreta.
Dícese que hoy los partidarios de la Regencia pasada han celebrado una junta 

para preparar el medio de frustrar la expatriación del Nuncio de Su Santidad.
Se han recibido contestaciones de los cinco obispos, desde Mallorca , ofreciendo 

salir inm ediatamente de aquella isla para la Península; piden que se les exím a de 
aportar en Cartagena por el riesgo de ta epidem ia; contestan mostrando g ran  dolor 
de esta providencia, y muy sumisos. De Alicante avisan hatier ya llegado á aquella 
ciudad los de Lérida, Pamplona , Urgel y T eruel, y que se quedó el de Tortosa por 
hallarse gravem ente enfermo.

DIA 9. No hubo sesión secreta.
En la pública, con motivo de darse cuenta del oficio de la Regencia en que avisa 

el extrañam iento del Sr. Nuncio de Su Santidad, el Sr. Terreros hizo proposicion 
para que se pidan los antecedentes de esta providencia. No se admitió á diseusion 
por 80 votos contra 79 . Antes et Sr. Toreno y García H erreros pidieron que  el au- 
lor explicase la proposicion y mostrase su objeto. Contestó et Sr. Terreros que  era 
bastante c la ra , y que m anifestar et objeto no era ahora oportuno. Hubo con este mo
tivo una algazara espantosa de parte de los Sres. Terreros, Guazo, Ostolaza, Ruiz el de 
Aragón y o tros, siendo notable que los mas eran clérigos; notóse que de la boca de 
u n o  ó dos de estos señores salieron las palabras indecentes que so lla m a n  ajos. Por 

parte de los dem as hubo silencio y compostura. Solo se advirtió que el Sr. GotHn, 
ofendido de algunas palabras que  por lo bajo le dijo et Sr. Ostolaza , quiso echar mano 
del bastón del señor marqués de V illafranca, el que le contuvo, y se reportó. Rabien* 
do intentado salirse et Sr. Guazo, despues de haber dicho que no podia vo tar que se 
diga á ta Regencia quedar enteradas las Córtes det oficio, por no tener los anteceden
tes á la v ís ta , salió de las galerías ta voz fuera. Esto encendió un nuevo alarido en 
los mismos de an tes; unos decían que la voz era muera-, et Sr. Ruiz de Aragón gri
taba que conocía al que ta había d ic h o ; pedía que en  el acto se acabasen las Córtes 
y se fuesen los Diputados; él y otros alegaban que no hay libertad. Fué u n  ra to  muy 
desagradable. El Presidente cortó este calor mandando al Secretario que diese cuenta 

de otra cosa.
DIA 10. No hubo sesión secreta.
Contestó et Nuncio de Su Santidad estar pronto á obedecer la órden del extraña* 

m iento, e tc ., y que no admitía la oferta de la fragata, pues tenía otro buque á su 

dispesicion.



D IA  n .  Sesión secreta de dos y media á cuatro menos cuarto. La comision di- 
plomálicii presentó su informe sobre la competencia de nuestro embajador en Lón* 
dres con el de Rusia, sobre la precedencia que este le disputaba á nuestra nación, á 
pesar del convenio de ambos Gabluetes. Propone que la Regencia proceda á form ar 
u n  nuevo tratado ; además presenta la minuta de un  oñcio que dobe d irigir el P resi
dente de las Córtes al de la Regencia, manifestando á  S. A. ciertas faltas que bao 
observado en  la conducta del Ministerio de Estado acerca de este delicado negocio; 
una de ellas es haber pedido inform e a l consejo de Estado, y antes de aguardar su 
diclámen tom ar resolución contestando á nuestro em bajador e a  In g la te rra ; otra la 
duda que indica el Secretario de Estado de si las Córtes pueden ó no a lte ra r lo con* 
venido en el tratado celebrado entre nuestra córte y la de Rusia acerca de la prece* 
dencia de nuestro  embajador. Además el Sr. Vega Infanzón hizo presente de palabra 
que en el expediente se habia echado de menos un  oficio del enviado de España en 
Rusia (Bardaji) en que avisaba una conferencia que habia tenido con el canciller Ro* 
manzow acerca de este lance; oñcio quo con ser im portantísim o no habia venido á 
las Córtes con los demas documentos del expediente, n i habia en él señales de que 
el Secretario« Labrador, hubiese dado cuenta de él á  la Regencia, y que al cabo habia 
sido remitido á las Córtes por haberle pedido la comision. El Sr. Traver dijo que á 
su  parecer no bastaba lo propuesto por la comision; que el Congreso debia tom ar en 
consideración la conducta del Secretario de Estado en  este negocio, para resolver si 
estaba en el caso de exigírsele la responsabilidad. E l'S r. Toreno contestó que harto 
dice sobre esto la comision, y el mismo oñcio que debo dirigir á la Regencia el se* 
ñor Presidente, y que á pesar de la delicadeza con que se indican en él los defectos 
que se advierten en la dirección de este negocio, juzgaba que esto bastaria para 
que S. A. separa.se al Secretario de Estado. El Sr. Guazo peroró á favor del Sr. La* 
b rador, salvando el tesón con que babia sostenido el decoro nacional. El Sr. Toreno 
replicó que no se trataba de la sustancia del negocio, sino del modo como se habia 
conducido, y que en esto es en lo que se halla defectuosa la conducta del Secretario 
de Estado. Se resolvió que pase el oñcio á la Regencia, y se aprobó la prim era pro* 

posicion.
Bsta tarde confié al Sr. Cardenal y al Sr. Agar lo ocurrido en la ses ió n , para que 

estuviesen prevenidos y con conocimiento de la disposición de los ánim os, y de qua 
llegaría el caso de pedirse en las Córtes la responsabilidad dol Sr. Labrador sí la Re* 
gencia no le separaba de su destino, procediesen desde luego á acordar esta provi* 
dencia. Esta misma noche á las diez y medía recibió la Regencia el oñcie del Presi* 
dente de las C órtes, y en el acto fué separado el Sr. Labrador de su oñcio de Secre
tario , y nombrado en su lugar interinam ente el Sr. Cano Manuel.

D IA  12. No hubo sesión secreta. En la pública se dió cuenta de la separación 
del Sr. Labrador. En el acto oi decir á un  Sr. Diputado que él quisiera ser separado 

por igual causa.
Esta noche llegó correo extraordinario del general Santocildes desde Porrino en 

GaUeia i  S de este mes. Da cuenta de las diligencias practicadas con los Obispos y
65



oubildos fiode vaoanU de aquella proviocia, relatlvai al cum plim iento de los deoratoi 
lobre publicar el de abolicion del Santo OQcio en Us parroquias. ReQere la resisten* 
cia del R. Obispo de Orense desde San Podro de lo u r e y , y la  fuga del Arzobispo d« 
Santiago á  quien no se babia podido encontrar para intim arle la órden.

Esta noche se despachó la contestación á  Rusia sobre tos puntos de la preceden* 

9ia de nuestro embajador respecto de los de aquella córte; van tam bién otras esp4* 
cíes de grande interés para conciliar los ánimos. Quiera Dios que llegue á tiempo esta 
diligencia. Corren voces de que el Gabinete ruso ha hecho la paz con el de Francia. 

DIA 13. No hubo sesión secreta.
D IA  14. No hubo sesión secreta.
D IA  15. Sesión secreta e n  qae no oeurrió  cosa notable.

Esta tarde-á la una  se embarcó el H. H. Nuncio de Su Santidad en el puerto do 
Santa María; va en u n  falucho español con dirección á Tavira.

Se acordó pedir inform e por la Regencia al consejo de Estado sobre el ^ercicio  
de la  jurisdiccioQ que se ha reservado e l B. Obispo de Orense.

DIA 16. Sesión secreta de corta consideración.
Hoy fué al consejo de Estado el Ministro de Gracia y Justicia, Cano Manuel, i  in* 

form ar sobre el negocio del R. Obispo de O rense, y pedir que consulte sobre él á  S. A.
E n  los D IA S 1 7 , 1 8  y 19 no ocurrió  especial novedad.
El dia 4 8 me aseguraron que el R. N uncio , cuando salió para  Portugal, llevaba 

preparado u n  manifiesto sobre su conducta para  publicarle en aquel reino.

E l i  9 llegó á  Cádiz la  noticia de haber sido evacuada Zaragoza por los franceses, 
e l dia 4 O de este mes.

El 20 y 21 no ocurrió  cosa especial. Este últim o dia me dijo el Sr. Agar que u n  
presbítero rom ano habia avisado á la Regencia que el Nuncio de Su Santidad iba  i  
publicar u n  manifiesto sobre su procedimiento en España; y que  estaba ya design«* 

do el barco que habia de traer una porción de ejemplares. A efecto de im pedir m  
introducción se han  dado órdenes al gobernador de esta plaza.

DIA 22. Sesión secreta de dos y media á tres y media. U n S r. Diputado hizo una 
exposiciou por escrito dirigida á  manifestar que la Regencia habia tenido contestaciones 
desagradables con el duque de Ciudad-Rodrigo; que esto lo sabia por rum ores que 
^ n  harto  públicos: concluía formalizando una  proposicion en  que pedia que se diga 
á  la  Regencia envie toda la correspondencia con el duque de Ciudad-Rodrigo sobre 
estos últim os acontecimientos. Presentada esta p ro ^ s ie io n , los Sres. Zum alacárreguít 
Calatrava y Antillon d ijeroa que conforme a l Reglamento el au to r de la proposicion 
manifestase los fundam entos de ella y el fin por que la hacia. Contestó el au to r que 
babia visto carta del duque en  que sequq ja  del procedimiento de la Regencia. Repti* 
có el $r. Calatrava que esto era ya m as que los rum ores indicados en  la exposición. 
Ilediaron otras ligaras contestaciones y se procedió á  votar si se admitia á  discusión. 
Quedó admitida por 85  votos contra 65 . Entonces dijo el señor conde de Toreno qoa 

anticiparía á  hacer de modo que este negocio se tratase en  público: o tros dijeron 

W  QÚSttP« O pusiéron^ los partidarios de la proposicion, y de las voces da  unos y



otros se formó un alarido confuso, el oual cortó el Sr. Presidente tocando la campa« 
niila y diciendo que señalaria dia para discutir la proposioion, coa lo que levantó 
la sesión. Todavía se oponían á  esto e l Sr. Borrull y  o tros, uo sé con quó objeto. Yo 
dije i  los compaSeros que estaban jun to  i  mí que nos fuésemos, pues estaba levan« 
tada la sesión, y asi lo hicimos y nos siguieron los demás.

Esta tarde tuve una larga conferencia cou el Secretario de la G uerra D. Juan 
CDonoiú para contarle el lance de. la sesión secreta de boy , y una conversación quo 
despues de ella tuve con el Sr. Vega Infanzón. Este señor me pidió que hablase á 
los Sres. Regentes para que en la contestación á las quejas del lord W ellington pro
cedan con ta templanza que sea compatible con el decoro de nuestra n ac ió n ; díjome 
que el lord estaba casi resuelto á dejar el mando por el modo como se habia conüu« 
cldo la Regencia en la separación del general Gastarlos y  en  el nom bram iento de 
Freire pura ocupar su lugar y de Lacy para G alicia, no.contando antes con su  
anuencia ó beneplácito. Despues de referirm e eslas quejas, añadió quo haría yo un 
im portantísim o servicio á la palria si tomaba á mi cargo tem plar á los Sres. Regen* 
tes para que cortasen las diferencias que causan esle disgusto. Daspaes de salisjfacerle 
yo como pude en aquel m om ento, le ofrecí dar los pasos convenientes á dicho 
objelo.

Todo esto le re fe rí, como he d ich o , al Sr. O 'D onojú, añadiéndole los buenos oíl* 
cios que el Sr. Yoga me habia pedido y en los térm inos que le ofrecí prestarlos. El 
Sr. O'Donojú tuvo la conñanza de referirm e los motivos de la separación dol general 
Castaños y de leerme la caria de él al lord quejándose do la órden do la R egencia, y 
la contestación de este condoliéndose de su suerte  y  dándole la razó n ; mostróme 
también una carta de un jefe de Castilla donde se reñere el procedimiento irregular 
del general Castaños, causa suñcienle p a n  separarle del frente del ejército. Díjome 
que á pesar de esto tenía preparada S. A. una contestación al lord m uy satisfactoria 
y un oñcio en que le ofrece acceder ¿  u n  nuevo convenio cuyas bases ie proponga 
él m ism o, pues S. A. está dispuesto á complacerle en  todo lo que sea compalible 
con su  decoro. Por últim o, m e dijo que si el Sr. Vega deseaba v e r estos papeles no 
tendria reparo en manifestárselos. Fué tan  larga esta conferencia que ya no pude ver 
despues de ella al Sr. Agar, como tenía pensado, por haberse ido ya á  la Regencia.

DIA 23. No hubo sesión secreta.
Esta m añana vi al Sr. A gar; le habló largamente del negocio de ayer. BIo añadió 

varias especies en conñrm acion do la desconñanza que tiene i.i Regencia de la con* 
ducta del general Castaños. Le rogué que hiciese compatible la energía y  decoro de 
S. A. con la templanza para con el lord; ofrecióme que así lo haria. Díjéle tam bién 
que las lenlativas de algunos Diputados enemigos de la Regencia y  que quisieran 
derribarla, no  le deben intim idar n i ten e r el m enor influjo en su  ánim o para indu* 
cirle á dejar el mando; pues la parle sana del Congreso y el pueblo sostendrán á 
S. A. á todo trance; que si llegase el caso de d iscutir la proposicion hecha ayer, 
procuraríam os que se tratase en  público y á presencia de los Ministros y de S. Á. sí 

queria a sis tir; y entonces no  habia que temer nada. Contestóme con grande ánim o y
t



con6ado én  q u e , pre.sentado todo esta negocio en  unit sasíon pública , s« lignaria d t  
gloria el Gobierno,

Hoy se incomodó m ucho e) público por haberse aprobado las elecciones de Di* 
potados de Galicia para las próximas Córtes, á pesar de que habian sido electores 
individuos de pueblos donde aun Ao se habia jurado la Constitución. Dicen ^ue  al 
Sr. Borrull le insultaron en  la calle y  i  otro  Diputado también.

DIA 24. No hubo sesión secreta.
En la elección de Presidente (que lo fué el Sr. Morales de los Rios] sucedió una 

cosa admirable. El servilismo iba por el Sr. C aballero, persona m uy poco grata al 
pueblo ; habia señales de que su  elección hubiera producido funestas consecuencias, 
Quiso Dios que de 88 votos que tuvo en el prim er escrutinio le quedasen, solos 87 
en et segundo, subiendo el electo á 102.

Et calor de ios ánimos en algunas contestaciones desagradi^bles dió ocasion á que 
sa desa lasen  los Sres. Guazo y conde de Toreno. Procuramo.s varios Diputados cortar 
este d esastre ; últim am ente concluyó esta obra el Sr. Presidente llamándolos esta 
tarde á su c a sa , y exigiéndoles palabra de honor de que esto no tendria progreso; 
auihos la dieron y quedó concluido este desagradable suceso.

Hoy pasó una nota á ia Regencia el embajador de Inglaterra mostrándole de par
te de su córte el interés que tenía en que se trasladen á IVladrid el Congreso y S. A., 
añadiendo el influjo quo esto tendria en las operaciones m ilitares y ' políticas de las 

G abinetes del Norte.
DIA 23. No hubo sesión secreta.

Díjome el Sr. Vega Infanzón esta m añana que el embajador de Inglaterra eí^taba 
m uy satisfecho de los pasos que di yo antes de ayer con el Gobierno para term inar 
de u n  modo decoroso las contestaciones desagradables con su  herm ano el lord We> 
llington: que á consecuencia de esto iba á despachar esta tarde u n  correo ex tra 
ordinario á su herm ano dándole cuenta de todo en térm inos tan  satisfactorios, aña* 
d ió , que u i V. ni yo hubiéram os podido m ejorar esta carta. Contesté que ahora solo 
falta que sc corte el progreso de U proposicion hecha el dia de la que es regular 
que  los enemigos de la Regencia quieran sacar el fruto á  que aspiran , que es des
tru irla . Ofrecióme contribu ir por su parte á que cese esta m aquinación. Me añadió 

'  que  habia hablado ya con el Ministro de la G uerra , como yo le propuse, y quedó 
en continuar esta conferencia que por cierto  incidente no podo term inarse.

DIA 26 . No hubo sesión secreta.
Hoy recibí avi^o del Sr. Miquel del lance de mi fam ilia......

DIA 27. No hubo sesión secreta.
DIA 28. No hubo sesión secreta.

En la  pública ocurrió que estando hablando el Sr. Reig con motivo de unas pro* 
posícíoaes del Sr. Calatrava (en que pedía se declare ser nulas las elecciones de Di
putados de Galicia por haberse quebrantado en ellas la C onslitucion), cayó de la ga
lería :«Ua un bastón de uno de los concurren tes, el cual, habiendo tropezado en la 
barandilla de la galeria del cuerpo diplomático, vino á para r al salón y le dió en la



s n

cabeza al Sr. Rucafull que estaba á la espalda del Si'. Uei^. Ebte incidente pareció á 
algunos señorcií cosa Hecha de propósito, y así lo dijo el Sr. Ruiz ^dc A ragón], y io 
apoyaroi) otros de su pandilla. Pero se vió y se supo que fué casualidad, y así lo dijo 
el Sr. Presidente, mandando que en lo sucesivo nadie éntre con bastón en ias galc* 
rías. El daño que recibió en  la cabeza el Sr. Rocafull fué ligerisiuio.

Dijoine el Sr. Presidente que habia oido estar poco satisfecho el embajador inglés 
de la coutestacion del Gobierno á su herm ano el lo rd , y qus se lo había dicho por^ 
sona que debia saberlo. Le ofrecí averiguar este hecho, aunque desdo luego le ase
guré que sería ficciou de algún enemigo du la Regencia. Esta misma tarde tuve  una 
larga conferencia sobre esto con el Secretario de la G uerra, O’Donojv'i, el cual uic 
dijo que el einbajadot le habia cscrito un oñcio mostrándose dusconteiito de la cou
testacion de la Regencia al lo rd , ()or ue creerla conforme ú lo que  el mismo Secre
tario le habia signi6cado vcrbalineutc. Preguntándole yo si peusaba contestar á este 
oQcio, me dijo que no, por oo estar autori¿ado por su empleo para en tra r eu contes
taciones con los embajadores, y que tenía resuelto escribir á uu  amigo suyo y dcl 
embajador que le hiciese entender la imposibilidad eu que se hallaba de contestarle. 
Me añadió que si insistían los Diputados del partido del embajador (que lo habian 
asegurado ser 30 , los cuales se le habian ofrecido] eu que se pida al Gobierno la 
correspondencia cou el lord sobre este negocio, esperaba que quedasen 'confundidos 
á vista do tos documentos que obran cu su poder, y que los consideraba expuestos á 
la ira del pueblo.

Eu los DIAS 29, 3 0  y 31 no hubo sesión secreta ni oourrió cosa notable sino 
el recelo de que los enemigos de las Córtes y de la Regencia siguen m aquinando en 
busca de medios para lograr su ñu.

DIA 1.‘ DE AGOSTO DE 1813. No hubo sesión secreta.
DIA 2. No hubo sesión secreta.
DIA 3. No hubo sesión secreta. En la pública se leyó la representaciou de U 

villa de Madrid pidiendo la traslación de las Córtes á  aquella capital. Eslo promovió 
la discusión que consta eu el Diariv, pero e.s notable que m ostraron em peño en la 
prouta traslación el partido borrulíano, y tam bién en que se pida á la Regencia la 
iM)ta de! embajador inglés sobre eslo y su  contcstacioD.

DIA 4. No hubo sesión secreta.
DIA 5 . No hubo sesión secreta. Eu la p ú b lic a , con molivo de haberse aprobado 

las elecciones de Diputados de Galicia contra el dictám en de la comision de Consti' 
lucion que sui)onia haberse quebrantado en ellas la ley prescrita para este ñ n , se 
incomodó el público; se vieron señales de desagrado; hubo grande exaltación en  «1 
salón y en las galerías, y aun en las calles gente reunida lam entándose de la vota* 
cion. A la salida algunas de estas personas siguieron á los Sres. B árcena, Reig, don 
Celestino Sánchez y otros dos de Sevilla , insultándolos de palabra como enemigos de 
la patria, y diciéndoles otras expresiones denigrativas, amenazándolos hasta ia casa 
del barón de Taiuarit; habiendo entrado en ella, uno de los del pueblo dijo que sabia 
ya el núm ero de la casa y dió á entender que por lio^ habian term inado su encargo.



D IA  6 . Ko hubo sesión secreta.
DIA 7. Sesión secrela. El Sr. D, Celestino Sánchez hizo presente la tropelía del 

dia 5 é hizo proposicion para quo se diga á la Regencia (orne las m as eficaces medi* 
das d fin de averiguar sus autores castigarlos, y  precaver estos males en lo suce* 
sivo. Aprobada esla proposicion y nombrada ana  comision para que proponga las 
medidas que deben adoptarse sobre eslo, el Sr. Reig declamó largam ente sobre este 

alentado. La comision se compuso de los Sres. Mejía, Creus......
DIA 8. Sesión secreta de dos y media á cuatro y media. La comision presentó 

su diclám en reducido á que se pase á la Regencia la proposicion del Sr. D. Celcsllno 
Sánchez, encargando á S. A. proceda á  la averiguación y al castigo de los amotina* 
dores, y  c lras medidas propias para  evitar semejantes desórdenes.

DIA 9. No hubo sesión secreta.
DIA 10. Sesión secreta. Contestó la Regencia qué los señores agraviados infor

men sobre el hecho dg qne se quejan, y se les concedió licencia por el Congreso.
Esta noche tuvimos una conferencia los Sres. O’Donojú, Cano Manuel y yo. So ha

bló de los designios de cierlos ingleses contra la Regencia y sus planes do tener nues
tro  Gobierno sujelo á su voluntad, y de la necesidad de m ostrarles decoro y energía 
ahora mas que nunca. Hoy mismo ha presentado el embajador de la Gran Bretaña 
úna nota en  que se queja con cierta osadía de los procedimientos de la Regencia con. 
el lord duquo , suponiendo que ha fallado á lo estipulado con él sobro las facultades 
del general. So prepara una contestación enérgica.

DIA I I .  No hubo sesión secrela.
T í la nota del embajador de que habló ayer y  la contestación de la Regencia.

DIA 12. Sesión secrela de dos á tres menos cuarto. El Secretario in terino  de 
Eslado (Cano Manuel) hizo una exposición verbal reducida á que pora el congreso 
que va á  celebrarse de enviados de las polencias beligerantes, se han presentado oíl« 
ciahnente á la Regencia las bases de lo que debe tra ta rse , una  de las cuales es que 
sea Rey de España el Sr. Don Fernando V II, y se conserve lá libertad é integridad- 
do osla m onarquía; y que teniendo acordado las Córtes en  u n  decreto que no entra» 
t i n  en tratado alguno con Napoleon hasla que evacúen nuestro terrilorio  las tropas 
enemigas y  sea restituido el legítimo Rey á su  Trono, pide la Regencia á las Córtcs 
que resuelvan s i ,  no obstante este decrelo, podrá adm itir sin ampliación la base 
propuesta, ó si es voluntad de S. M. que se extienda tam bién á los térm inos dcl de* 
cfelo. Mostró los inconvenientes que pudiera traer e l a lte rar esta base en que están 
Y'i convenidas las potencias aliadas, y la necesidad de tom ar sobre esto una pronta 
resolueion. El Sr. Huerta pidió que se dijese qué potencias eran  las que habian pro* 
puesto esta baso. El Secretario de Eslado contestó que bien claro habia dicho ser 
noestras aliadas, y que no debia decir mas n i habia necesidad de ello. Ei Sr. Góngo* 
ra  pídi.ó otra explicación y e l Secretario se excusó con cortesanía. El Sr. Sierra dijo 
^ue convenia que las proposiciones del Secretario do Estado se escribiesen. Contestó 
cslc quo era una  sola su pro^Kisicion y que la  escribiría en la misma comision que 
se nombrase p ara  eiiam iaarla. Se acordó que pasase este negocio á la comision Di-



plóm ática, y èn vèz del Sr. F e liú , (ndtVidao d« e lla , ans<ìnte, nom bró él Sr. PrftàU 
denle al Sr. Huerta. Se encargó la brevedad á la com ision, y acordaron celebrar sa  
sesión esta misma noche para presentar su inform e en la sesión secreta de mañana. 
Se declaró tam bién por S. M. que á todos nos obligaba el secreto bajo juram ento .

Esta tarde m e pidió el Sr. Cano Manuel que persuadiese al Sr. Agar desista dd 
la  resolución que ha tomado de renunciar su  destino de R egente, especié que le ha« 

bia confiado reservadamente. En seguida practiqué esta diligencia y logré del señor 
Agar la palabra de que desistía de su  in ten to , y que d o  procedería á  verificar su 
renuncia sin contar antes conmigo.

D IA  13. Sesión secreta de una á cuatro. La comision presentó su dictám en so* 
bre  la (iroposicion de la Regencia que hizo ayer verbalm ente á su  nom bre el Secre* 
tarlo de Estado. Se reducía á que las Córtes dejen en manos de S. A. el hacer ó no 
uso del decreto en que S. M. acordó no en tra r en acomodamiento n i o ír proposición^ 
n i pacto ó convenio, ni dejar las arm as de la mano hasta que e l enemigo salga del 
territorio español. Fundaba este dictám en en la imposibilidad de que tenga parte 
nuestro Gobierno en el co n g re^  de las potencias beligerantes si se pretende obser
var la letra del dicho decreto en un rigoroso sentido, y en la necesidad de que con
curra  u n  comisionado nuestro  para evitar que se tra te  de nosotros sin  noso tros, lo 
cual pudiera traernos m uy funestas resultas. El Sr. Antillon peroró largam ente p e r
suadiendo que se eslé al tenor literal del d ecre to , de suerte que no  se oiga á  nadie 
n i se éntre en conaierto con potencia a lg u n a , sin  que á este paso preceda la salida 
de los franceses. El Secretario de E stado, el Sr. A rgüelles, el Sr. H uerta y  otros 
m ostraron el riesgo de seguir este parecer; indicaron tam bién ser este caso tixtra« 
ordinario no  previsto por las Córtes cuando tom aron aquella enérgica y heróica re* 
solucion, y de ctírnsiguiente que puede en trarse ahora á tra tar en  el congreso del 
Norte sin faltar á aquella solemne promesa. El Sr. Mejia propuso que se modificasen 
los térm inos del diclám en de suerte que no aparezca contradicción en tre  el decreto 
anterior y lo que ahora se resuelva. Otros pedian lo m ism o, y no pudiendo conve
n irse  en los térm inos, se acordó que vuelva el dictám en á la comision para que  16 
presente m añana reformado al tenor de lo  expuesto.

D IA  14. Sesión secreta de una  y media á tres menos cuarlo . Presentó la  com i
sion un  nuevo diclámen reducido en sustancia á que no siendo el caso presente 
comprendido en e l decreto an terio r, pueda la Regencia tom ar las medidas oporludas 
para tener parte en  el congreso del N o rte , procediendo de acuerdo conrlas potencias 
aliadas. Hubo algunas contestaciones sobre los térm inos de la  resolución: y  aunque 
el Sr. Antillon insistió prim ero en que se guardase e | prim er d ecre to , no perm itién
dose á la Regencia en tra r en conferencias de acomodamiento sin  que se aerificase 
anles la salida de los franceses del territorio  español, al cabo se convino con los de- 
mas en que es caso diverso y  que há lugar á la propuesta de la comision. Votóse 
esto por unanim idad; luego me dijeron que faltó el voto del Sr. GolQn.

D IA  13. No hubo sesion secreta.

DIA 16. SesioD secreta ea que se dió caenta de un préstamo de 8 millones de



pesos fuertes propuesto por nuestro embajador en Lóndres. So dejó sobre la mesa 
para qne nos enterásemos de él y pudiese resolverse sobre ello lo m as conveniente.

Hoy se etppaló la votacion sobre la proposicion del Sr. Calatrava acerca de que 
no se resuelva si las Córles próximas se instalarán ó no en Madrid. Fuimos 95 co n ' 
Ira 95, El partido servil estuvo por la afirm ativa. Bale y el liberal dispusieron tom ar 
medidns para que concurran mañana los Vocales ausentes. Como nosotros velamos 
grandes riesgos en la aG rm ativa, el empeño de los serviles nos dió gran cuidado, 
m uyoruiente sospechando que le fomentaba el embajador de la G ran Bretaña. Don 
Amonio Llorel se fuó hoy sin votar porque dudó; lo mismo D. Joaquín M artinez; á 
entram bos les persuadió el Sr. Serra que votasen m añana; tam bién fueron llamados 
los señores americanos ausentes Salazar, Maniau y Feliú y algunos otros, con lo cual 
y con liaborse quedado en casa uno  de los que habian votado por la aBrm aliva, lle 
garon ayer m añana nuestros volos á 104 contra 100  que pudieron ju n ta r los otros, 

y así se ganó la votacion.
DIAS 17, 18 Y  19. No ocurrió  cosa especial; habia rum ores de que la votacion 

ganada el dia i 7 sobre no instalarse las Córtes próxim as en Madrid iba á producir 
una división del Estado, suponiéndose que un  gran núm ero de Diputados se congre- 
garian en  aquella capilííl y  desobedecerían el decreto que les manda congregar en 

Cádiz.
DIA 20. Sesión secrela de dos á tres. El Sr. Diputado de N avarra, Escudero, pre* 

sentó uti memorial de cuatro Diputados de las antiguas Córtes de aquel reino , en 
qoe piden licencia para congregar las Córtes antiguas de él: expuso el Sr. Escudero 
que esto lo pedian con el objeto de publicar la Constitución al modo que las pro* 
vincias Vascongadas habian celebrado su  ju n ta  ordinaria con el mismo objeto. El 
Sr. Mejía, Zumalacárregui y otros hicieron presente que las Córles de N avarra eran 
legislativas, y no las ju n la s  de Vizcaya que solo eran protectoras de sus fueros, y 
asi habia una notable diferencia entre unas y otras: que por lo mismo no debia per
m itirse la instalación de las Córtes de N avarra, pues eslo sería hacer compatibles 
dos Cuerpos legislativos en u n  mismo Estado. A propuesla del Sr. Torrero se acor

dó DO haber lugar á votar sobre este memorial.
Se dió cuenla de otros expedientes de poca monta.
E l Sr. Obispo de Mallorca me dijo hoy que para el dTa de la volacion sobre la 

instalación de las nuevas Córles en Madrid (el í 6 ó <7 de este mes) habia religiosos 

armados con puñales, y que le habían dicho el ai tífice que los liabia hecho, y que 
era dia señalado para un alboroto: que á  algunos serviles les oia expresiones que

indicaban pronósticos de que algunos de los liberales serían arrastrados.....
DIAS 21 22  y  23. No hubo sesión secrela.

Siguen los rum ores de que no se instalarán  las próximas Córtes en Cádiz, sino 
en Madrid; y  de que los Diputados de algunas provincias se reun irán  en aquella ca
pital. Se han impreso listas de los 1 04 Diputados que votaron la instalación de las 

próxim as Córtes en Cádiz, y de los 100 que en  Madrid. Se me asegura que se han 
im preso 4 .000  ejem plares, y  se han  procurado esparcir. Esta noche (del Í3 )  me ba



dicho el Secretario de Guerra, O'Donojú, que el apoyo de los que trataban de insta* 
lar las Córtes en Madrid era el general Castaños, cuyo influjo ha cesado en el mo< 
menlo que le han  visto dejar el mando á su sucesor el general Freire: que por lo 
mismo no teme que se atreva n inguna provincia á dejar de obeJecer el decrelo de 
la venida de los Diputados á Cádiz.

El Obispo de Orense ha pueslo entredicho y suspensión á divinis en las dos 
parroquias de su capital con motivo de la obediencia á los (decretos de tas 

Córtes.
Me ha dicho el Sr. O’Donojú que le escribe el lo rd  que de resultas de las bala* 

lias de los siete dias hasta principios de este m es , se habian  acabado todas las muni> 
ciooes al e jé rc ito , por cuyo motivo no babia podido verificar su entrada en el ter> 
rilo rio  francés, como pensabd hacerlo luego que le llegasen las municiones que es* 
taba aguardando.

DIA 24. No hubo sesión secrela.
En la pública ganamos la elección de Presidente en el Sr. Gordoa. Los olrOs 

querían al Sr. Ceballos de Córdoba.
En los días 25  y 26 no hubo sesión secreta ni ocurrió  cosa notable sino que en 

la sesión pública del 2 6 e lS r .  Golfín dijo que habia dentro  del Congreso enemigos 
de las Córtes, lo cual sirvió de motivo á  los Sres A znares, Ruiz de Aragón y Ostola* 
za á  que pidiesen explicación de esla expresión. El Sr. Presidente procuró tem plar este 
ca lo r, mas insistían gritando que se ratifícase el Sr. Golfín en su dicho ó le retrae* 
(ase. El Sr. Golfín dijo que no retractaba lo que tenía d icho, mas que su ánimo no 
babia sido ofender á nadie. El Sr. Presidente bizo presente que bastaba esta satisfac* 
cion para que nadie se diese por ofendido, y á pesar de algunas reclamaciones y gri • 
tos, mandó pasar á otra cosa.

Corren voces de paz general.
El dia 26 por la mañana so me presentó con carta del S r . Diputado D. Juan Mi  ̂

guel Paez de la Cadena, el Sr. M irri, rom ano, que dijo ser editor del Mus6o.CUmen- 
tino. Me informó de los motivos de su salida de Roma por Octubre de \ 808  , y de 
su proyecto de pasar á Francia con el objeto de ver á  nuestro Santo Padre Pio VI, 
para el cual lleva cartas de m onseñor G ravina, una de las cuales me manifestó. Su 
proyecto es llevar cartas para Su Santidad del Sr. Cardenal de B orbon, ofreciéndose 
á traer su resp u esta : añade que se prom ueve de Su Santidad que delegara al s e ñ ir  
Cardenal lodas sus facultades reservadas para que esté b ien  gobernada la Iglesia de 
España durante su  incomunicación con la Santa Sede. D urante esta conferencia llegó 
el Sr. D. Nicasio Tom ás, secretario de Su Eminencia. Yo le hice presente que acaso 
convendria que sobre eslo le oyese el Secretario interino de Estado. A eslo se negó 
decididamente alegando las ocupaciones del secretario , y que le sería imposible ad 
m itirle á una larga conferencia. Díjele tam bién que aun cuando Su Santidad delegase 
al Sr. Cardenal sus facultades, este breve no podia tener efecto sin obtener el Piad- 

to de estilo. Contestó que esle pase pudiera ser difícil si viniese el breve dirigido al 

Nuncio por ser u u  embajador extranjero. Mas respecto del Sr. Cardenal no bab ia  qu9
66



recelar óbstáeolo, p b t las calidades de sa  dignidad y persona. V iéndoyoqQS és deli* 
eáda la decisión de este p u n to , para gatiar tiempo le dije que conrenia volver á  tra* 
(a r de el!o, y  que pudiera ser pasado m añana á la misma hora. Convénido en  esto, 

se despidió.
D IA S 27 Y  2 8 . No hubo sesión secreta. "

El Í8  volvió el rom ano Mirri y no hubo lugar para continuar nuestra ccnfe* 
rencia . Al Sr. D. Nicasio y  á mí y  al Sr. S erra , á quien  cooñam os este hech o , no* 
pareció ser este u n  ardid dirigido á que no se adopten las medidas que se están p re 
parando sobre la restitución de sus, facultades á loS m etropolitanos y á los sufragá* 
n eo s , y que bajo la som bra de esta delegación subsistan en  su vigor las reservas dé 
la  Curia.

D IA  29 . No hubo sesión secreta.
D IA  3 0 . No hubo sesión secreta.

Esta mañana volvió Mirri á verme. Despues de una larga sesión pude sacát en 
limpio que él se contenta con que el Sr. Cardenal escriba al Santo Padre una  carta  
de pura alencion sin pedirle delegación de sus facultades, asegurando que esto solo 
bastará para que Su Santidad se las delegue. Le opuse el riesgo de que esta ca rta  
fuese interceptada por Napoleon, y los Inconvenientes de que el Sr. Cardenal diese 
este paso sin  dar noticia anticipada de él á  la Regencia. Nada de esto le empeció 
para insistir en su  plan. Quedó pendiente la decisión por m i parte.

D IA  3 1 , No hubo sesión secrela.
Hoy llegó el paquete inglés Don Enrique l .  W allestein, secretario de la embajada 

rusa que viene de Lóndres, m e visitó esta noche, y  me dijo cuán verdadero es el 
deseo de su córte de estrechar sus relaciones con España: que F ernán Nuñez no ha
bla en Lóndres á favor del Congreso nac io n a l, esto es, de los Diputados liberales, 
dando á entender que las Córtes, en  saliendo de Cádiz, á  poca distancia serian a tro 
pelladas, y que trataban de alargar su duración : que convenia separarle de aquella 
embajada por ev itar el descrédito que inspira de la Representación nacional.

D IA S 1, 2  T  3  D E  S E T IE M B R E  D E  1813 . No ocurrió  cosa notable, sino e l 
aviso que tuve por el Secretario de Gracia y  Justicia de haberse recibido ya cinco 
cartas de m onseñor G ravina dirigidas á varios Obispos de España, en  que, dándole! 
cuenta de haber fijado su  residencia en  Tavira, pueblo de Portugal, se convida á 
^ v l r  á  los fíeles españoles, dispensándoles las gracias que  están en  su autoridad y 
hasla aquellas que  solicitaban de la  Silla Apostólica; y ofrece dar un  m anifiesto á 
los RR. Arzobispos, Obispos y clero en que  se declare la verdad de los hechos que 
supone publicados con equivocación. Es notable que en estas cartas se llam a repre- 
Mntante de la Iglesia Católica, Apostólica Romana, única verdadera. Lei la original que 
habia escrito al R. Obispo de Mallorca. También oi leer la  dirigida a l Sr. Cardenal 
Arzobispo de Toledo: en  esta omite la oferta del m aniñesto; e n  lo demas es copla de 
las otras: y añade varias especies sobre la bula en que se dió á Su Em inencia la co* 
misión de visitar á los regulares, explicando cómo deben entenderse las facultades de 
WUi visita, y el oso que  debe hacer de la autoridad Apostólica en  esta parte . TO



aconsejé qae  esta carta la pase Sq Eminencia á la Regencia como to han  hecho los 
domas prelados.

D IA  4. No hubo sesión secreta.

D IA  3. Sesión secreta. Se concedió dispensa al Sr. Castillo del im pedim ento ds 
ilegitimidad para obtener beneficios eclesiásticos. Hubo otros expedientes de corta 
consideración.

D IA  6. Ko hubo sesión secreta.
Hoy llegó segunda representación del ayuntam iento de H adrid, pidiendo que se 

instalen las Córles en aquella capital.
D IA  7. Sesión secrela de dos y media á tres y media. Se diú cuenta de u n  ofl* 

ció de la Regencia, en que el Secretario de G uerra decía que acompañaba u n  ex 
tracto del parte que S. A. acababa de recib ir de lord W ellington. Reducíase el ex 
tracto al aviso dado por el lord de que se aseguraba que los franceses del Pirineo 
occidental habian recibido refuerzos y esperaban un  cuerpo de tropas de lo interior. 
Contenia otras especies relativas al ejército aliado de Cataluña. El señor m arqués de 
Espeja pidió quo volviese á leerse el parle de la Regencia, y al llegar á la palabra 
extracto, mandó cesar y  dijo que bastaba. El Sr. Oslolaza en seguida hizo proposi* 
cion para quo se pida á la Regencia el parle original dcl lord. El Sr. Morales G alle
go, instado por m i, hizo presente que en ese parte podrían contenerse p lanes ó 
proyectos de operaciones militares que deben quedar reservados. E ntonces dijo 
el Sr. Ostolaza que se pida copia del pa rte , exceptuando los planes m ilitares. A dm i
tióse á discusión por 92 volos contra 7 2 . Queriend(i algunos señores que  se proce
diese ahora ád iscu tir  esla proposicion, y resistiéndolo o tro s, se preguntó si se dis* 
cutiría ahora , y  salió empalada la volacion por 78 votos contra otros 7 8 . Publicado 
el empale, dijo el Sr. Oslolaza que  habia equivocación en esto empalo po r no ser 
igual la totalidad de los volos á la de la anterior volacion, y asi quo volviese á volarse. 
Otros scñortis decian que el Reglamento no perm ite que se reclam en las votaciones 
hechas. Hubo una larga controversia sobre esto , y en medio de esle calor levantó la 
sesión el Sr. Presidenle.

Esla larde ví al Sr. A gar, el cual me dijo que no habia Ínconveníenle en que el 
parle del lord que se deseaba pasase Integro al Congreso, y por si padecía en e^lo 
equivocación, lo volvería á leer esla nocho, y mo avisaría m añana tem prano para 
nuestro gobierno. Me leyó tam bién la caria confidencial que le escribo el general 
O 'Donnell, mostrándole la afrenta que sufren los ejércilos españoles, separados en di* 
fisiones en v irtud  dcl plan del lord quo nos iguala en eslo á los portugueses, cuyas 
tropas están mezcladas con los ingleses, y que m ientras subsista este sistem a, no le
es decoroso tener ei mando de su  division.......También me confíósa contestácion en
que le da esperanza de que llegará dia en que ese daño se rem edie, y  que para en 
tonces cuenla con su valor y  patriotism o.

D IA  8 . No hubo sesión secreta. Por no haberla fué reconvenido el Sr. P resi
dente de que ten ía  interés en  que continuaso el plan de ayer. Habíale yo informado 

de mi conversacioD con el S r. A gar, y de su  coatestacion de hoy concebida en  los



términos siguientes: «Además de lo que ya vió el Congreso, nada hay en  el oñoio 
del lord que no sea indiferente. Puede por tanto presentarse sin peligro , ya que no 
se ha encontrado en el espíritu  de residencia cun que se piden otras cosas. Gonvierfa 
Dios en beneñcio de la nación aun  las intenciones dañadas y la poca previsión de los 
demandantes im portunos.» A pesar de esto, algunos señores fueron de parecer que 
se excusase la sesión secrela de hoy, y así se hizo.

DIAS 9 ,  10 Y 11. No ocurrió uspecinl novedad. Habiendo yo sabido que algu* 
nos Sres. D ipulados, enemigos de la R egencia, intentaban separarla , y estaban b u s 
cando medios do acriininnr su conducta , pedí al Sr. Presidente ia noche del 1 O que 
no tuviese sesión ninguna sec re ta , pues me habian avisado que querian aprovechar 
para alguna m aquinación la prim era que se celebrase. Contestóme que no tuviese 
cuidado, pues aunque le era inevitable celebrar u n a , procurarla que fuese á  las cu a 
tro  ó las cinco de la tarde, y aun  entonces procuraría cortar cualquier tram a que se 
descubriese. Para el dia M  se nos avisó que concurriésem os á  las diez en punto, 
hora de ab rir la sesión, por sospecha de que los serviles tenían preparada alguna 
proposicion que comprometiese la seguridad de la Regencia. Nada hubo de esto: a n 
tes apareció que estaban caldos de ánimo.

El dia 1 1 falleció en el Puerto de Santa María el Sr. Aguiviano, Obispo de Cala* 
horra , Diputado por Búrgos.

' Esta misma noche fué acometido de un accidente apoplético el Sr. Torres Machy, 
Diputado por Valencia.  ̂ -

En la sesión extraordinaria del dia H  , habiéndose leido los partes de la victo> 
ria  del cuarto  ejército sobre el íidasoa , hizo proposicion el Sr Antillon para que se 
le den  gracias á )a Regencia por las medidas que ha lomado para preparar el feliz 
éxito de esta acción. Los serviles que en los días anteriores habian  tenido ju n tas  y 
meditado proyectos para derribar el G obierno, se vieron sorprendidos con esta pro* 
posicion que !oh desarmó enteram ente, y la aprobaron (es regular que á su despecho). 
Observé que el Sr. Borrull se quedó ni sentado ni de pió enteram ente. En esto y en 
todo se ve la protección de Dios hácin la palria.

El consejo de Estado consulta á la Regencia contestando a un oñcio su y o , que 
al Arzobispo de Santiago (Muzquiz) fugitivo en Portugal, se le forme causa p o r el 
tribunal Suprem o de Justicia. Se ha acordado por la Regencia que mañana salga pos
ta para Galicia para que circule esle acuerdo , y conste que eslá suspenso esle p re la
do en el ejercicio de su jurisdicción.

DIA 12. No hubo sesión secreta. Resolvió el Sr. Presidente que no la h ay a , por 
recelar fuíidadamente que la esperan los serviles para realizar algún plan turbulento. 
Para excusar la sesión extraordinaria que se habia acordado sobre el negocio de la 
revolución de Sevilla , se .dispuso que se alargue la discusión sobre el crédito púb li
co , y asi se hizo con acuerdo de los Sres. Mejía y T ra v e r , los cuales leyeron el expe
diente sobre los vales renovados ó resellados por el Gobierno in truso  , cuya lectura 
ocupó casi lodo el tiempo de la sesión , la cual levantó el Sr! Presidente de im provi

so , sin dar lugar á que nadie hablase. ''



DIA 13. No hubo sesión secreta. En la pública venian algunos serviles arm a
dos de proposiciones que no supe de cierto sobre qué tra tab an , aunque se susurró 
que eran  sobre trasladar el Congreso á Madrid por causa de la epidemia de Gibral
tar , de que se dió aviso por el cónsul do aquella plaza antes de ayer ; sobre pedir 
ia libertad del abate Mole y o tro s ; sobre abogar á favor de los Obispos desobedien
tes al G obierno, á los que dan el título de perseguidos. El Sr. Presidente no dió lu 
gar á nada , pues aunque antes del sorteo señalado para hoy habian pedido la pala
bra algunos Sres. D iputados, y los tenia escritos, luego que se acabó el sorteo, de 
repente levantó la sesión. Lo mismo hizo en la sesión de la n o ch e , luego que se dió 
fln al negocio del crédito público.

DIA 14. Memorable por ser el últim o de las Córtes extraordinarias. Al 7*« Í)#um 
no pudo asistir el Sr. Cardenal de Borbon por hallarse enfermo de la  gota. Oñció el 

Diputado Obispo de Sigüenza. La arenga del Sr. Presidente pareció b ien . Hasta 
hoy insistió alguno de los Sres. Diputados en  pedir gracia á favor de los canónigos 
procesados; mas el Sr. Presidente se negó á que se hiciesen proposiciones, por cuya 
causa no se atrevió á presentar d o sá  que le habíam os estim ulado algunos Vocales^ 
p rim era, sobre m ostrar gratitud al pueblo de Cádiz por el afecto y am or que ha mos
trado á las Córtes; la segunda para pedir el Toison para el Sr. C ardenal, y las g ran 
des cruces de Cárlos III para los Sres. Agar y Ciscar. Fué notable que habiendo d e 
jado recoiuendadas estas proposiciones á las Córtes próxim as para que las tomen en 
consideración el prim er dia de sus sesiones, nadie replicó ni pidió que se leyesen. 
Fué dia de júbilo  para el pueblo y para los Diputados. A la salida aguardaba una 
gran  música de los voluntarios de esta c iudad , la cual acompañó al Sr. Presidente i  
su  casa. Fuim os convidados á acom pañar esta comparsa los Sres. T o rre ro , D. José 
Martínez, Feliú , Arispe y otro^ conmigo. Esta noche se dió una música muy solem
ne á varios Sres. Diputados eu sus ca^as: á  los Sres. García H erreros, Calatrava, 
Obispo de M allorca, Sombiela, Valle, yo y otros muchos.

DIA 15. No ocurrió especial novedad.
DIA 16. Este es por ventura uno de los dias en que corrió mayor riesgo la tra n 

quilidad pública y la salud de la patria. Habíanse esparcido rum ores hace algunos 
dias de que habia en Cádiz enfermos de la ñebre am arilla. Indicaban sospechas de ello 
los partes de varios médicos, que manifestaban haber observado en algunos de ellos 
síntomas sospechosos de esta enferm edad, por cuya causa se habian separado ds co
municación varios en el hospital de m ujeres y en el de San Juan de Dios; aum enta
ban este'peligro uno ú otro que se suponia haber fallecido con los mismos síntomas 
en casas particulares. Estas noticias y acaso algunas diligencias ocu ltas‘que no apa
recían , dieron ocasion á que la R egencia, á cosa de las once de la m añana, formali. 
zase una consulta al consejo de E stado , exponiéndole el estado de la salud en esta 
plaza, mostrándole los inconvenientes que podian seguirse de no resolver p ron tam en
te su salida y la de las Córtes, y tam bién los que podían resultar de que no se veriG* 
case. El consejo consultó que debia acordarse la salida inm ediatam ente, poniéndose 
de acuerdo la Regencia con la Diputación perm anente. Contestó prim ero verbalm en-



m
te ,  por sí urgía acordar la salida; mas farde pasó el oficio. Acordó la  Regencia tener 
tomadas las disposiciones oportunas como si hubiera de salir de Cádiz á la maHana 
dei dia siguiente. Mientras estaba deliberando sobre esto el consejo de E stado , el $e< 
Sor Espiga, presidente do la Diputación perm anente, y el Sr. M endiola, individuo 
de e lla , pasaron como com^isionados de la Diputación á la Regencia á inform arse del 
estado de la s^lud del p u eb lo , y de las disposiciones que S. A. hubiese adoptado 
acerca do eslo. La Regencia contestó con los partes de san idad , añadiendo la con* 
sulta que tenía hecha al consejo de E stad o , y que en recibiendo su  contestación re* 
^ Iv e ria  y daria aviso de ello á la Diputación. A las cuatro de la tarde pasó el Secre* 
tario  d é la  G-obernacion á casa del Sr. Espiga, y  le dijo que la Regencia habia acor* 
dado salir con la Diputación en  la m añana del dia siguiente. El haber dicho esto los 
$res. Espiga y Creus á algunos D iputados, y las disposiciones que se iban tomando 
por lus subalternos de la Regencia en v irtu d  de su rcso lucion , puso en  .cuidado ¿ 
muchos de los individuos del Congreso, y alarm ó á otros sujetos residentes en esta 
ciudad. A lgunos de estos, habiéndom e encontrado al anochecer en la A lameda, á 

presencia de D. Francisco Serra y D. Joaquin M artínez, me hicieron presente el daño 
que iba á resu ltar si se veríQcaba la  salida acordada de la Rogcncia. Uao de ellos 
yñadió que ib a 'á  haber u n  levantam iento en  Cádiz esta noche si no so jun taban  las 
Córtes ex trao rd inarias, añadiendo que si estas acordaban la sa lida , todos se confor* 

m arian con su  resolución. P idiéronm e toí^os quo dispusiese las cosas de suerte que 
se congregasen al momento las Córtes; y me vi tan estrechado , y ví tan  cierto y pró- 
;(imo ol peligro que me anunciaban , que les di palabra de que se celebrarían Cór< 
tes esta misma n o ch e , y que yo respondía de ello obligándome á p racticar cuantas 
diligencias condujesen á esle f in , y que po r lo mismo se tranquilizasen y procum sen 
sosegar los ánim os inquietos. Comenzó á  reunirse allí m ucha gente. Yo procuró per* 
luad irle f que se separasen , y m e desprendí de ellos asegurándoles nuevam ente en 
lo que les tenía ofrecido. Yóndomo desde ellí al cuarlo  del Sr. Agar con D. Francis* 
co Serra , encontram os con el Sr. Presidenle do las Córtes extraordinarias Gordoa, 
y le obligué á  que v iniess conmigo. Al Sr. Agar le hice ver lo prevenido en la  Cons* 
titucion sobró el modo de celebrar Córtes extraordinarias en  los casod urgentes; con 
currió  el S r. C iscar, y tam bicn los Secretarios Alvarez Guerra y Cano M anuel, y  (o. 
dos se convencieron de la necesidad de convocar al momento las Córtes. M ientras se 
ponia e l oßcio para ol Presidente de la D iputación, fu i yo al salón de C órtes, hallé á 
8U rededor m ucha gente reun ida ; fuíles diciendo que iban á celebrarse C órles, con 

)0 que se sosegó el clam or. Yolvi por ci oñcio que traje yo mismo á la Diputación, 
que estaba reunida en el salón, y sucedió lo demas que consla e n  los Diarios.

Por lo que  observé en los dos Sres. Regentes Agar y Ciscar (el Sr. Cardenal de 
Borbon no tuvo parte eñ  esta resolución por hallarse en cama enferm o de la gota) no 
babian  creido que para resolver esto fuese necesario convocar las Córles exlraordi- 
Darias. No pude entender s i  esta fué solo inadvertencia suya ó sugestión de otro; pa
rece que n i los R egentes, n i las Secretarios del Despacho, n i los individuos de la 
D ipatadon  tuvieron t a l  o cu rren c ia , pues todos cam inaban bajo la seguridad de



qae estaba hecho lo necesario para que se hiciese esta Jomada legítimamente.
E n los demas dias hasta el Qn del mes nada ocurrió  notable fuera de lo que 

consta por los Diarios. Los enfermos por lo común sanaban : m urió el Diputado Ruiz 
Lorenzo con síntom as de la fiebre contagiosa. Mas adelante m urió tam bién el Sr. Lu« 
x án ; i le m , de casa del Sr. Cardenal una  m ujer y  u n  hombre. Enferm aron los 
Sres. Traver, García H erreros, G oyanes, los dos curas de Cuenca.y su  capellan , re* 
oien venidos, el hijo del Sr. Lloret y o tros; pero gracias á Dios sanaron.

Creyóse por algunos que la resolueion rápida del dia 4 6 fué prom ovida, por me. 
dios indirectos y ocultos, por enemigos del|Congreso, que intentaban estorbar la ins* 
talacion de las Córtes el S 5 de esle m es, pareciendo im posible que saliendo de Cádiz 
la Regencia y la Diputación perm anente , y no pudiendo proporcionarse carruajes 
para lop demas Diputados que estábamos a q u í , debian ir  lodos muy separados por el 
cam ino, de suerte q u e n o  fuese posible verificar la instalación el dia S 5 ,n i  la aper* 
tura el 4 .* de Octubre próximo.
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